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Convention 
concernant la distribution de 

signaux porteurs de programmes 
transmis par satellite 

Convention 
relating to the distribution 

of programme-carrying signals 
transmitted by satellite 

Convenio 
sobre la distribución 

de señales portadoras de programas 
transmitidas por satélite 

KoHBeHUIDI 
o pacrrpocrpaHemrn: 

HCCYW.HX nporpaMMbI CHrHanOB, 
nepe.n.aaaeMbIX qepe3 cnyTHHKH 

vu 



Les Etats contractants, 

Constatant que l'utilisation de satellites 
pour la distribution de signaux porteurs de 
programmes croit rapidement tant en im
portance qu'en ce qui concerne l'étendue 
des zones géographiques desservies; 

Préoccupés par le fait qu'il n'existe pas a 
l'échelle mondiale de systeme permettant 
de faire obstacle a la distribution de si
gnaux porteurs de programmes transmis 
par satellite par des distributeurs auxquels 
ils ne sont pas destinés et que l'absence 
d'un te! systeme risque d'entraver l'utilisa
tion des communications par satellites; 

Reconnaissant a cet égard l'importance 
des intérets des auteurs, des artistes inter
pretes ou exécutants, des producteurs de 
phonogrammes et des organismes de radio
diffusion; 

Convaincus qu'un systeme international 
doit etre établi, comportant des mesures 
propres a faire obstacle a la distribution 
de signaux porteurs de programmes trans
mis par satellite par des distributeurs aux
quels ils ne sont pas destinés; 

Conscients de la nécessité de ne porter 
atteinte en aucune fa~on aux conventions 
internationales déja en vigueur, y compris 
la Convention internationale des télécom
munications et le Reglement des radiocom
munications annexé a cette Convention, 
et en particulier de n'entraver en rien une 
plus large acceptation de la Convention de 
Rome du 26 octobre 1961 qui accorde une 
protection aux artistes interpretes ou exé
cutants, aux producteurs de phonogram
mes et aux organismes de radiodiffusion, 

Sont convenus de ce qui suit: 

Vlll 

Toe Contracting States, 

Aware that the use of satellites for the 
distribution of programme-carrying signals 
is rapidly growing botb in volume and 
geograpbical coverage; 

Concerned that there is no world-wide 
system to prevent distributors from distri
buting programme-carrying signals trans
mitted by satellite wbich were not intended 
for those distributors, and that this lack 
is ükely to hamper the use of satellite 
communications; 

Recognizing, in this respect, the irnpor
tance of the interests of authors, per
formers, producers of phonograms and 
broadcasting organizations; 

Convinced that an intemational system 
should be established under whicb mea
sures would be provided to prevent distri
butors from distributing programme-car
rying signals transmitted by satellite which 
were not intended for those distributors; 

Conscious of the need not to impair in 
any way international agreements already 
in force, including the International Tele
communication Convention and the Radio 
Regulations annexed to that Convention, 
and in particular in no way to prejudice 
wider acceptance of the Rome Convention 
of October 26, 1961, wbich affords pro
tection to performers, producers of phono
grams and broadcasting organizations, 

Have agreed as follows: 



Los Estados contratantes, 

Conscientes de que la utilización de 
satélites para la distribución de señales 
portadoras de programas aumenta rápi
damente, tanto en volumen como en 
extensión geográfica; 

Preocupados por la falta de una regla
mentación de alcance mundial que permita 
impedir la distribución de señales porta
doras de programas y transmitidas me
diante saté.lite, por distribuidores a quienes 
esa. señales no estaban destinadas; asi 
como por la posibilidad de que esta laguna 
dificulte la utilización de las comunica
ciones mediante satélite; 

Reconociendo la importancia que tienen 
en esta materia los intereses de los autores, 
los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los orga
nismos de radiodifusión; 

Persuadidos de que se ha de establecer 
una reglamentación de carácter interna
cional que impida la distribución de seña
les portadoras de programas y transmitidas 
mediante satélite, por disrribuidores a 
quienes esas señales no estén destinadas; 

Conscientes de la necesidad de no debi
litar, en modo alguno, los acuerdos inter
nacionales vigentes, incluidos el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones ane
xo a dicho Convenio, y, sobre todo, de 
no impedir en absoluto una adhesión más 
copiosa a la Convención de Roma del 
26 de octubre de 1961 que protege a los 
artistas intérpretes o ejecutantes, a los 
productores de fonogramas y a los orga
nismos de radiodifusión, 

Han acordado lo siguiente: 

ix 

,[(orosapHBa101l(l{ecA rocy.u,apcTBa, 

Co3HQ8QR, 'I.TO HCil0Jlb30BaHHe cnyT
B10<0B .u,;ul pacnpocTpaHeHIDI Hecy
mux nporpaMMbl CKrtlaJIOB 6b!CTp0 
pa3BKBaeTCll KaK 110 CBOKM MacwTa-
6aM, TaK H IIO reorpa(pK'l.eCKOMY 
ox:aary; 

Q306o~ellftb/e OTCYTCTBHeM BCeMHp
HOK CHCTeMl',I npe.u,oTBplU.l.leHlnl pac
npocTpaHeHHA pacnpocrpaaKJOlllJ{Ml{ 
opramlMK ttecymMx nporpaMMbt cKr
HanoB, nepe.u,asaeMhlX qepe3 cnyTmtKH, 
JCOTOpble He npe.U,Ha3Ha'laJiliCb ,nJlll 
3TIIX pacnpoCTpaHA!OIJ.{KX opraHOB, H 
'I.TO 3TO OTCYTCTBHe, BHAMMO, 6y,neT 
npemITCTBOBaTb HCnOnb30BaHK10 CBll3H 
e IlOMOll.lblO cnyrmtKOB; 

IJpU3HQ8QR B 3TOH CBll3H Ba)l(HOCTb 
KHTepeCOB aBTOpOB, apTHCTOB-HCDOn
rut.TeneH, npOH3BO,nHreneü cpottorpaMM 
H oprami3awtií aemattJ.ur; 

Y6e:HCOe1111bte B TOM, '1.TO _non)l(Ha 
6b1Tb COJ.U,aHa Me)l(,IJ;yHapo.u,Ha.11 CKC
TeMa, a COOTBeTCTBJ.il{ e KOTOpOH 6y,IJ;yT 
06ecne'leHb1 MepbI npe,noTspameHH11 
pacnpocrpaHeHHJI pacnpocrpalUUOll.lK· 
Mlt opraHaMH Hecyw,Hx nporpaMMbI 
carnanoB, nepe,naBaeMbtx 'l.epe3 cnyT
Hl{J(H, KOTOpblC He npe.U,Ha3Ha'l.anH.Cb 
.nJIJl 3TKX pacnpocTpaHJ1101.Urut opraHoB; 

Co3HQ8QJl ueo6XO,nHMOCTb B TOM, 
'IT06bl IDIKOKM o6pa30M He HaHecrn 
ymep6a reM Me)l(,IJ;yHapo~Hl,lM corna
weHWlM, KOTOpbie y)l(e BCT)'IllfnH B 
clfny, BK.JDO'lall Me,ic,zzyttapo.zuryro KOH
seHJ.O{IO 3JieKTpOCBH3H H npHJJaraeMble 
K 3TOK KoHl3em:oni: PernaMeHThI pa
,a:KoCBJl3H H, B 'laCTHOCTH, HHXOHM 
o6pa30M He noMewaTb 6oJiee lllH.po
KOMY npHHllTHIO PliMCKOH KOHBCHIOIH 
OT 26 OKTJ16px 1961 ro.a:a, KOTOPU: 
npe,IJ;yCMaTpHBaer JatUHTY apTHCTOB
HCllOJIHHTenei:t, npoHJBO,znrreJieií (pOHO
rpaMM H oprawtJall,KH semaIDix; 

,[(oroBOpH.JIHCb o HIDKecneJzylOUlCM: 



Article 1 

Aux fins de la présente Convention, on 
entend par: 

i) « signa] », tout vecteur produit 
électroniquement et apte a trans
mettre des programmes; 

ii) « programme », tout ensemble 
d'images, de sons ou d'images et 
de sons, qui est enregistré ou non 
et qui est incorporé daos des 
signaux destinés a étre distribués; 

iii) « satellite », tout dispositif situé 
daos l'espace extraterrestre et 
apte a transmettre des signaux; 

iv) « signa! émfa », tout signaJ por
teur de programmes qui se dirige 
vers un satellite ou qui passe par 
un satellite; 

v) « signa! dérivé », tout signa! obte
nu par la modification des carac
téristiques techniques du signa! 
émis, qu'il y ait eu ou non une ou 
plusieurs fixations intermédiaires; 

vi) « organisme d'origine », la per
sonne physique ou morale qui 
décide de que) programme les 
signaux émis seront porteurs; 

vii) « distributeur », la personne phy
sique ou morale qui décide de la 
transmission des signaux dérivés 
au public en général ou a toute 
partie de celui-ci; 

vüi) « distribution », toute opération 
par laquelle un distributeur trans
met des signaux dérivés au pubHc 
en général ou a toute partie de 
celui-ci. 

Article 2 

l. Tout Etat contractant s'engage a 
prendre des mesures adéquates pour faire 
obstacle a la distribution sur son territoire, 
ou a partir de son territoire, de signaux 
porteurs de programmes par tout distri-

X 

Article 1 

For the purposes of this Convention: 
(i) "signal" is an electronically-gene

rated carrier capable of trans
mitting programmes; 

(ü) "programme" is a body of live or 
recorded material consisting of 
images, sounds or both, embodied 
in signals emitted for the purpose 
of ultima te distribution; 

(üi) "satellite" is any device in extra
terrestrial space capable of trans
mitting signals; 

(iv) ''emitted signa!" or "signa! emit
ted" is any programme-carrying 
signal that goes to or passes 
through a satellite; 

(v) "derived signa!" is a signa! ob
tained by modifying the technical 
cbaracteristics of the emitted sig
na!, whether or not there bave 
beeo one or more intervening 
fixat:ions; 

(vi) "originating organization" is the 
persoo or legal entity that decides 
what programme the emitted sig
oals will carry; 

(vii) "distributor" is the person or 
legal entity that decides tbat the 
transmission of the derived sig
nals to the general pubHc or any 
section thereof should take place; 

(viii) "distribution" is the operation 
by which a distributor transrnits 
derived signals to the general 
public or any section thereof. 

Article 2 

(1) Each Contractiog State uodertakes 
to take adequate measures to prevent the 
distribution on or from its territory of any 
programme-carrying signal by any distri
butor for whom the signa! ernitted to or 



Articulo J 

A efectos del presente Convenio, se 
se entenderá por: 

i) « señal », todo vector producido 
electrónicamente y apto para 
transportar programas; 

ii) « programa », todo conjunto de 
imágenes, de sonidos, o de imáge
nes y sonidos, registrados o no, 
e incorporado a señales destinadas 
finalmente a la distribución; 

iii) «satélite», todo dispositivo situa
do en el espacio extraterrestre y 
apto para transmitir señales; 

iv) « señal emitida», toda señal por
tadora de un programa, que se 
dirige hacia un satélite o pasa a 
través de él; 

v) « señal derivada», toda señal 
obtenida por la modificación de 
las caracteristicas técnicas de la 
señal emitida, haya habido o no 
una fijación intermedia o más; 

vi) « organismo de origen », la per
sona física o jurldica que decide 
qué programas portarán las seña
les emitidas; 

vii) « distribuidor», la persona fisica 
o jurídica que decide que se efectúe 
la transmisión de señales derivadas 
al público en general o a cualquier 
parte de él; 

viii) « distribución », toda operación 
con la que un distribuidor trans
mite señales derivadas al público en 
general o a cualquier parte de él. 

Artículo 2 

l. Cada uno de los Estados contra
tantes se obliga a tomar todas las medidas 
adecuadas y necesarias para impedir que, 
en o desde su territorio, se distribuya cual
quier señal portadora de un programa, 

X1 

Cmambll 1 

.[(IDI ueJieii HaCToJUUeií KoHBeHUJU{: 
(i) << cHrHa.n: » - co3,nasaeMaJ1 e 

llOMOI.UblO :meKTpOHHl,IX cpe,ncTB Hecy-
1.Uéill 'facToTa, cnoco6mur aepe.o;aBaTb 
nporpaM.M.b1; 

(ii) (( nporpaMMa )) - COBO.eymiOCTb 
MaTepHa.n:os, aonyqaeM1>1X Henocpe.n:
cTsemto HJlH B 3aIDfCH, COCTO.IUlllUC 
H3 H306pa)l(eHHH, 3BYJCOB HJIH H306pa
)Kel:O{i:i H JBYJCOB, nepe.a:aBaeMaJl aoc
pe,nCTBOM CKrHa.JIOB e ue.rrblO llOCJie
.a:yromero pacnpoCTpaHeJOUI'.; 

(iii) « cnyrnm: » - mo6oe ycTpoií
CTBO, HaxO,llKUleeCJl BO BHeJeMHOM 
npocTpattCTse, cnoco6aoe nepe,na»aTb 
CHrHaJibl; 

(iv) (( HJJI}"IaeMbIH CKrHaJI », mm: 
« CKrHaJI, l{JJI)"laeMbtii » llBJUICTCJl JI10-
6blM HecyLU~{M nporpa.MMbl CHrHaJIOM, 
KOTOpblH H.neT Ra CITYT[{l,Q( l1JIH qepe3 
Hero; 

(v) « BTOpH'lRblli CKf'HaJI » - CKr· 
HaJI, nonyqaeMbtií nYTeM npeo6pa
JosaRWI T .:XHJ:l'fCCXHX xapax-repHCTHX 
HJJiy'laeMoro cHrnaJia e npoMe)l(y
TO'fHbIMH JaOHC$CMH HJIH 6e3 HHX; 

(vi) « opr~H-~CTO'IHHX » - QHt3H
'fCCKOe J{JIH IOPH.a:H'fecxoe JIHUO, orrpe
,nemnomee, xaxHe nporpaMMh1 6yll'fT 
HCCTH HJJly'laCMblC CHJ"HaJlbl; 

(vii) « pacnpoCTpaI-UUOLUHH opraH » 
- q>KJl{'ICCKOe liJII,[ !OpH)J.H'feCKOe JUtUO, 
pewawmee, .llOJl)Ktla JlH liMCTb MCCTO 
nepe.uaqa BTOpJ.f.'tl{blX CJ,ffHaJIOB WKpo
XOH ny6muce HIDi ruo6oi1 ee tfaCTw; 

(vüi) « pacnpocTpaHeHHe» - ,ne.iíCT
BHe, nocpe.a:CTBOM KOTOporo pac
npoCTpaHJUOllJ)[H opraH nepe.uaeT BTO
pH'lHl>te CHíffaJibl llll(pOKOH ny6.llliXe 

HJlK mo6oñ ee 'faCTH. 

Cmamu2 

(1) Ka:>K.a:oe .[(orosapHBalOllleec}l 
focy.o;apcTBo 6epeT Ha ce6j{ ofüoa
TCJlbCTBO npl{l{J{MaTb COOTBCTCTBYIO
UOfC Mepbl no npe.a:oTBpamemno pac
npocTpaaeHWI ea CBOCH l,(Jll{ co CBOCH 



buteur auquel les signaux émis vers le satel
lite ou passant par le satellite ne sont pas 
destinés. Cet engagement s'éteod au cas 
ou l'organisme d'origine est ressortissant 
d'un autre Etat contractant et ou les 
signaux distribués sont des signaux dérivés. 

2. Daos tout Etat contractant ou l'ap
plication des mesures visées a l'alinéa 1 
ci-dessus est limitée daos le temps, la durée 
de celle-ci est fixée par la législation natio
nale. Cette durée sera notifiée par écrit au 
Secrétaire général de l'Organisation des 
Nations Unies au moment de la ratifica
tion, de l'acceptation ou de l'adhésioo, 
ou si la législation nationale y relative 
entre en vigueur ou est modifiée ultérieu
rement, dans un délai de six mois a comp
ter de l'entrée en vigueur de cette législa
tion ou de celle de sa modificatioo. 

3. L'eogagement prévu a l'alioéa 1 ci
dessus ne s'étend pas a la distribution de 
signaux dérivés provenant de signaux déja 
distribués par un distributeur auquel les 
signaux émis étaient destinés. 

Article 3 

La présente Convention n'est pas appli
cable lorsque les signaux émis par l'orga
nisme d'origine, ou pour son compte, sont 
destinés a la réception directe par le public 
en général a partir du satellite. 

Article 4 

Aucun Etat contractant n'est tenu d'ap
pliquer les mesures visées a l'article 2, 

XII 

passing through the satellite is not in tended. 
This obligation shall apply where the ori
ginating organization is a national of 
another Contracting State and where the 
signal distributed is a derived signa!. 

(2) In any Contracting State in which 
the application of the measures referred 
to in paragraph (1) is limited in time, the 
duration thereof shall be fixed by its 
domestic law. The Secretary-General of 
the United Nations shall be notified in 
writing of such duration at the time of 
rati.fication, acceptance or accession, or if 
the domestic law comes into force or is 
changed thereafter, within six months of 
the coming into force of that law or of its 
modification. 

(3) The obligation provided for in 
paragraph (l) shall not apply to the dis
tribution of derived signals taken from 
signals which have already been distri
buted by a distributor for wbom the emit
ted signals were intended. 

Article 3 

This Convention shall not apply where 
the signals emitted by or on behalf of the 
originating organization are intended for 
direct reception from the satellite by the 
general public. 

Article 4 

No Contracting State shall be required 
to apply the measures referred to in Article 



por un distribuidor a qufon no esté desti
nada la señal, si ésta ha sido dirigida hacia 
un satélite o ha pasado a través de un saté
lite. La obligación de tomar esas medidas 
existirá cuando el organismo de origen 
posea la nacionalidad de otro Estado 
contratante y cuando la señal distribuida 
sea una señ.al derivada. 

2. En todo Estado contratante, en que 
la aplicación de las medidas a que se 
refiere el párrafo anterior esté limitada 
en el tiempo, la duración de a~uélla será 
fijada por sus leyes nacionales. Dicha dura
ción será comunicada por escrito al Secre
tario General de las "Naciones Unidas en 
el momento de la ratificación, de Ja acep
tación o de la adhesión, o, si la ley nacio
nal que la establece entrara en vigor o 
fuera modificada ulteriormente, dentro 
de u.o plazo de seis meses contados a 
partir de la entrada en vigor de dicha ley 
o de su modificación. 

3. La obligación prevista en el párra
fo 1 del presente artículo no será aplicable 
a la distribución de señales derivadas 
procedentes de señales ya distribuidas 
por un distribuidor al que las señales 
emitidas estaban desúnadas. 

Articulo 3 

El presente Convenio no será aplicable 
cuando las señales emitidas por o en nom
bre del organismo de origen estén desti
nadas a la recepción directa desde el saté
lite por parte del público en general. 

Artículo 4 

No se exigirá a ningún Estado contra
tante que aplique las medidas a que se 

XIII 

-reppHTOpHH mo6oro Hecymero npo
rpaMM1>1 cHrtta.rra mo6bIM pacnpoCT
paHJDOllOIM opnlHOM, AIUl JCOTOporo 
CHrHa.JI, nepe.naHHblH Ha cnyrHHK HJUI 

npoxo,1))11.UIDÍ qepe3 Bero, He npe.n
HaJHa'laeTCj¡. 3ro o6oaTeJibCTBo npH· 
MeIUteTCJl B T0M CJIY"lae, Kor.na opraH
HCTO'IIDOC no.nna.nae-r no.n lOpHC,lUU(
t(J,(}O .npyroro .D;oroBapH13aJOmeroc51 
rocy.napcna K Kor.na pacnpocrpa
WleMhlli CKrHaJI llBJI51eTC11 BT0pH'IHblM 
ClffHaJI0M. 

(2) B mo6oM .L);orosapKBa10meMcll 
rocy.napcne, B K0T0p0M npHMeHelOle 
Mep, yn0MKH)'TblX B nymae 1 3TOH 
CTilTbH, orpaHH'leBO B0 BpeMellli, npo
.ZlOJl.)l(HTeJibHOCTb TilK0ro nepHo.na yc
TaliaBml.BaeTCK 3aK0H0.ZlaTeJlbCTB0M 
3Toro rocy.napcTBa. reHepaJibHbrlí Ce
KpeTapb OpraHJt3al{HH O61>e,nHHeBHbtx 
Ha10tñ: .Zl0JI>KeH 6b1Tb llHCbMeHH0 H3Be
meH 0THOCKTeJlbHO llpO.Zl0IDKHTeJib· 
HOCTH 3TOT0 nepHo.na B MOMeHT paTH· 
q>HICaUH]{, npHIUITHll IUIH npHcoe.nH· 
Hemur, HJIH >Ke, s CJiyqae nocJie.nYJO
mero scryruteHIUl B CHJlY BaW(0HaJib· 
Koro JaxoHa HJUI ero H3MeKef[}f11, 
B TetfeHH:e weCTH Mec,meB nocne scry
nneHlOI B CHJIY TaKoro Jaxoua H'Jlll ero 
H3MeKeHIDI. 

(3) O61138TeJt.bCTBa, npe.tzyCMOTpeH
Hbie s CrnTbe 2, nyHXT (1), He npH
MeIDOOTCR: K pacnpoCTpaHeHlflO BT0· 
pH'IHI,IX CHI'H8JI0B, D0JIY'leHlil,IX 0T 
CHrHa.JI0B KOT0pb!e y>Ke 6btnH pacnpoc
TpalieHbl pacnoCTpawnoLUHM opraaoM, 
,LVJ11 XOT0poro 3TR ClffH8Jlbt npe,nHa3-
Ha'laJIHCb. 

Cmam&fl 3 

HacTOJtl.Uall KoHBeHUIDI He npH· 
MeH.JleTc11, xor.na nepe.nasaeMbte CHr· 
HaJ'Ibl J{J].yr 0T opraaa-HCTO'Df"IOCa KIIH 
no ero nopylfeIDOO H H3JIY'iaJOTC51 
qepe3 cnyrHHICR .ZlJlJl aenocpe.nCTBea
Horo npHeMa lllHpoKoií ny6mncoit 

Cmam&fl 4 

HH 0.ZlffO .D;orosapHBaJOmeec11 rocy
.napcTBo tte o6Jl3aHo npHHHMaTb Mepbl, 



alinéa J, lorsque les signaux distribués 
sur son territoire, par un distributeur 
auquel les signaux émis ne sont pas des
tioés, 

i) portent de courts extraits du pro
gramme porté par les signaux émis 
et contenant des comptes rendus 
d'événements d'actualité, mais seu
lement daos la mesure justifiée par 
le but d'information de ces extraits; 
ou bien 

ii) portent, a titre de citations, de 
courts extraits du programme porté 
par les signaux émis, sous réserve 
que de telles citations soient con
formes aux bons usages et soieot 
justifiées par leur but d'information; 
ou bien 

iii) portent, daos le cas ou le territoire 
est celui d'un Etat contractant con
sidéré comme un pays en voie de 
développement conformément a la 
pratique établie de 1' Assemblée 
générale de J'Organisation des Na
tions Unies, un programme porté 
par les signaux émis, sous réserve 
que la distribution soit faite unique
ment a des fins d'enseignement, y 
compris celui des adultes, ou de 
recherche scientifique. 

Artic/e 5 

Aucun Etat contractant ne sera tenu 
d'appliquer la présente Convention en ce 
qui concerne les signaux émis avant l'en
trée en vigueur de ladite Convention a 
l'égard de l'Etat considéré. 

Article 6 

La présente Convention ne saurait en 
aucune fa~on etre interprétée comme limi
tant ou portant atteinte a la protection 
accordée aux auteurs, aux artistes inter-

XJV 

2 (1) where the signa) distributed on its 
territory by a distributor for wbom tbe 
emitted signal is oot intcoded 

(i) carries short excerpts of tbe pro
gramme carried by tbe emitted 
signa!, consisting of reports of 
current events, but only to the 
extent justified by the i.o.formatory 
purpose of such excerpts, or 

(ii) carries, as quotations, short excerpts 
of tbe programme carried by tbe 
emitted signal, provided tbat such 
quotations are compatible witb 
fair practice aod are justified by 
the informatory purpose of such 
quotations, or 

(iii) carries, where the said territory is 
that of a Contracting State regarded 
as a developing country in confor
mity with the established practice 
of the General Assembly of the 
United Nations, a programme car
ried by tbe emitted signa!, provided 
that tbe distribution is solely for 
the purpose of teaching, includiog 
teaching in the framework of aduJt 
education, or scientific research. 

Artic/e 5 

No Contracting State shall be required 
to apply this Convention with respect to 
any signa! emitted before this Convention 
entered into force for that State. 

Artic/e 6 

This Convention sball in no way be 
interpreted to limit or prejudice the pro
tection secured to authors, performers, 
producers of phonograms, or broadcastiog 



refiere el párrafo 1 del articulo 2, cuando 
la señal distribuida en su territorio por un 
distribuidor a quien no esté destinada la 
señal emitida 

i) sea portadora de breves fragmentos 
del programa incorporado a la 
señal emitida que contengan infor
maciones sobre hechos de actuali
dad, pero sólo en la medida que 
justifique el propósito informativo 
que se trate de llenar; o bien 

ii) sea portadora de breves fragmen
tos, en forma de citas, del programa 
incorporado a la señal emitida, a 
condición de que esas citas se ajus
ten a la práctica generalmente 
admitida y estén justificadas por 
su propósito informativo; o bien 

iii) sea portadora de un programa 
incorporado a la señal emitida, 
siempre que el territorio de que se 
trate sea el de un Estado contra
tante que tenga la consideración 
de pais en desarrollo según la prác
tica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, y 
a condición de que la distribución 
se efectúe sólo con propósitos de 
enseñanza, incluida la de adultos, 
o de investigación científica. 

Articulo 5 

No se exigirá a ningún Estado Contra
tante que aplique el presente Convenio 
respecto de una señal emitida antes de que 
éste haya entrado en vigor para el Estado 
de que se trate. 

Artículo 6 

En ningún caso se interpretará el pre
sente Convenio de modo que limite o 
menoscabe la protección prestada a los 
autores, a los artistas intérpretes o ejecu-
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npeJzyCMOTpeHHb[e B CraTbe 2 (1), eCJIH 
CHrHa.JI, pacnpocTpaHJleMbtii: Ha ero 
TeppITT0pJ.Ul pacnpoCTpaHJDOUJ,HM op
rattoM, .n.mr K0Toporo CHrHa.JI He npe.n.
aa:ma'la.ncR: 

i) HeCeT K0p0TKHe BbU(ep)l(J(K K3 
nepe.n.aBaeMOH e llOMOilJ;blO CIITHaJIOB 
nporpaMMbI, co.n.ep)l(alUHe coo6meJOU1 
o TeKyll(KX co6blTIDIX, HO TOJlbKO 
B TOM 061>eMe, KOTOpbtii: onpaB.n;aH 
mupopMaUHOHllbIMH lleJIHMH TaKHX Bbl
.o:ep)l(eK, HJlli 

ii) HeceT B xaqecTBe [O{TaT K0pOT
KKe BbU(ep)l(llli lí3 nepe.n:a.aaeM0H CHr· 
HaJlaMH nporpaMMbl npH YCJI0BKH, 
'fT0 TaJ<He )lllTaTbl CO0TBeTCTBYJOT 
'leCTHOH rrpaKnD<e H onpa.a.n.aH:bl HH· 
q>OpMaUKOHHblMH neJIHMH Ta!OIX UH· 
TaT, KJIK 

iü) HeceT nepe.o;aBaeMYJO CKrHa.JlaMK 
nporpaMMy, Y'fHTblBaJI, 'fT0 pacnpoc
TpaHettHe Be.n;eTCJI KCKJDO'flITCJlbH0 B 

nenllX npocBe1UeHHJ1, B T0M 'IKCJie 
,11,JlS[ o6pa30BaHHJI B3p0CJlblX, ,urn B 
u.enSIX Hay\fHbIX KCCJIC.!1.0BaHHK TaM, 
r.o:e YDOMJIH}'TaSl TeppHT0plUI ,mJIS[eTCR 
)].oroBapHBalOlUKMCR rocy.o;apCTB0M, 
paCCMaTpKl3aeMbIM B Ka'leCTBe pa3-
BKBalOl.l.leiicSl CTpaHbl B CO0TBeTCTBKH 
e ycTaH0BHBllJeJÍCJI npaxTKKOH reHe
panbH0H AccaM6neK Opramnamrn 
O61>e.D:KHeHHb1X Hal.{HH. 

Cmam&ll 5 

HH 0.!1.HO )].oroBapHBalOlUCCCH rocy
.o;apCTBO He o6R3aHO npHMeHSlTb Hac
T0.sruzyJO K0HBCHQIUO B OTH0WeHHH 
mo6oro c1-irHana, nepe.n:attHoro ,u.o 
Toro, xaK :na KoH.BeH.w,ur BCTYDHT 
B CHJIY B 0TH0Wel-00{ 3Toro rocy.o:ap
CTBa. 

Cmam&116 

HaCTomuaR KoHBCHJJ)UI HI{ B K0eM 
cny'lae He M0)l(eT TOHK0BaTbCSl KaJ< 
orpaHH'IHBalOl.l.laJI. KJ'IH HaH0CRW.aJI 
yl.l.lep6 Ja1U11Te, rrpe,u.ocTIU1ruteMoií 



prétes ou exécutants, aux producteurs de 
phonogrammes ou aux organismes de 
racliodiffusion, en vertu des législatioos 
natiooales ou des cooventions interna
tionales. 

Arlicle 7 

La préseote Convention ne saurait en 
aucuoe fa9on etre interprétée comme Jimi
taot la compéteoce de tout Etat contrac
tant d'appliquer sa législation nationale 
pour empecher tout abus de monopole. 

Article 8 

1. A l'exception des dispositions des 
alinéas 2 et 3, aucune réserve o'est admise 
a la présente Convention. 

2. Tout Eta! contractant, dont la légis
lation nationale en vigueur a la date du 
21 mai 1974 le prévoit, peut, par une noti
fication écrite déposée auprés du Secré
taire géoéral de l'Organisation des Nations 
Unies, déclarer que pour son application 
la conditioo prévue daos l'article 2, ali
néa 1 ( « au cas oo l'organisme d'origine 
es! ressortissant d'un autre Etat contrac
taot ») sera considérée comme remplacée 
par la conclition suivante: « au cas ou les 
signaux émis Je sont a partir du territoire 
d'un autre Eta! contractant ». 

3. a) Tout Eta! contractant qui, a la 
date du 21 mai 1974, limite ou exclut la 
protection a l'égard de la distribution des 
signaux porteurs de programmes au 
moyen de fils, cables ou autres voies ana
logues de communication, distribution 
qui es! limitée a un public d'abonnés, peut, 
par une notification écrite déposée auprés 
du Secrétaire général de l'Organisation 
des Nations Unies, déclarer que, dans la 
mesure oo et tant que sa législation natio
nale limite ou exclut la protection, il n'ap
pliquera pas la présente Convention aux 
distributions faites de cette maniere. 

XVI 

organizalions, under any domestic law 
or international agreement. 

Article 7 

This Convention shall in no way be 
interpreted as limiting tbe right of any 
Contracting State to apply its domestic 
law in order to preveot abuses of mono
poly. 

Artic/e 8 

(1) Subject to paragrapbs (2) and (3), 
no reservation to this Convention shall 
be permitted. 

(2) Any Contracting State whose 
domestic law, on May 21, 1974, so pro
vides may, by a written notification depo
sited with !he Secretary-General of the 
United Nations, declare that, for its pur
poses, the words "wbere the originating 
organization is a national of another Con
tracting State" appearing in Article 2 (1) 
sball be considered as if they were replaced 
by the words "where the signa) is emitted 
from the territory or another Contracting 
State". 

(3) ( a) Any Contracling Sta te which, 
on May 21, 1974, limits or denies protec
tion with respect to the distribution of 
programm~carrying signals by means 
of wires, cable or other similar communi
cations channels to subscribing members 
oí tbe public may, by a written notification 
deposited with the Secretary-General of 
the United Nations, declare that, to the 
extent that and as long as its domestic 
law limits or denies protection, it wiU not 
apply this Convention to such distri
butions. 

(b) Any State tbat has deposited a 
notification in accordance with subpara-



tantes, a los productores de fonogramas 
o a los organismos de radiodifusión, por 
una legislación nacional o por un convenio 
internacional. 

Articulo 7 

E.o ningún caso se interpretará el pre
sente Convenio de modo que limite el 
derecho de un Estado Contratante de 
aplicar su legislación nacional para impe
dir el abuso de los monopolios. 

Articulo 8 

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos 2 y 3 del presente articulo, no 
se admitirá reserva alguna al presente 
Convenio. 

2. Todo Estado contratante, cuya 
legislación vigente en la fecha 21 de mayo 
de 1974 vaya en ese sentido, podrá decla
rar, mediante comunicación por escrito 
depositada en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, que, para él, las 
palabras « cuando el organismo de origen 
posea la nacionalidad de otro Estado 
contratante», que figuran en el párrafo J 
del articulo 2, se han de considerar sus
tituidas por las palabras siguientes:« cuan
do la señal emitida lo haya sido desde el 
territorio de otro Estado contratante ». 

3. a) Todo Estado contratante que, 
en la fecha 21 de mayo de 1974, limite o 
deniegue la protección relativa a la dis
tribución de señales portadoras de pro
gramas mediante hilos, cables u otros 
medios análogos de comunicación, cuando 
esa distribución esté limitada a un público 
de abonados, podrá declarar, mediante 
comunicación por escrito depositada en 
poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas, que, en la medida y en el 
tiempo en que su derecho interno limite o 
deniegue esa protección, no aplicará el 
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aBTOpaM, apTHCTaM-HCilOJIHJ,fTenlIM, 
npOH3D0.!lHTen$lM q>OHOrpa.MM JUIH op
raRaM Bell.(aHWl B CHJI)' H~OH,UU,Roro 
JaKOHO,!laTeJibCTBa HJIH MO)l(JzyHapo.!l
HblX cornaweKlf.H. 

Cmambll 7 

HaCTOHl.l.laJl KoHBCHIUlH HH B xoeM 
CJl}"lae He MO)l(OT TOJIKOBaTbCH KaK 
orpaHH'IHBaiour.u npaso JIJ06oro .l(o
rosapHBa10l.l.lerocJ1 rocy,Aapcrsa npH
MOHHTb ero HaU:HOHaJibHOe 3aKOHO
,D,aTeJibCTBO ,[l,Jlll npe,D,OTBpauteHIDl 3JIO
yn0Tpe6.11erut.ü co CTOpOHl.I MOHOIIO
JIHH. 

Cmam&R 8 

(J) 3a HCKJIIO'leKHCM IIOJIO)l(OHHR 
nyHKTOB (2) H (3) 3TOH CTaTbH, BH· 
xaKHe orOBOpKH K HaCTOJllll.eH KoH
BCHQHH He ,[l,OilYCKaJ:OTCJI. 

(2) Jlio6oe ,l(orosapHBaiomeecll ro
cy ,AapcTBO MO)l(OT Ha OCHOBamm csoero 
HaU:HOHaJibHOTO JaKOHO,D,aTeJibCTBa Ha 
21 MaJl 1974 ro.na nocpe,D,CTBOM IlHCb
MOKHOH HOTH<l>HXaUKH, ,D,enolfflpOBaH
HOH y reHeparrbHoro CexpeTapj[ Opra
lfflJaIJ;HH 061>e,D,HHCHHhlX Ha.IOlH, 3a
eHTb, 'ITO AJ1j[ ee u:eneií CJIOBa « KOr,D,a 
opralMICTO'imtlC IlOAna,llaeT no,n IOpHC
.!lHKI.Oll<> ,1:tpyroro .l(orosapusaiomerocj[ 
rocy,D,apcTBa » s CTaTbe 2 ( I) c.11eAYeT 
paccMaTpHBaTb KaK CHTyauHIO, « KOr,D,a 
nepe,naBaeM1>1H CHrHaJI nepe,llaeTCj[ e 
TeppHTOpHH ,npyroro .l(orosapKSaro
merocj[ rocy.llapCTBa ». 

(3) (a) 1IJ06oe ,l(orosapHBaiomeecj[ 
rocy,napcrBo, 1<0Topoe Ha 21 Mali 1974 
ro,D,a orpaHH'UIBaeT H.llll OTpHU.aeT 
oxpaey B OTHOlllCHHH pacnpoc-rpa
HCHHJI HeCylllHX nporpaMMbt CHrHaJIOB 
nocpe,D,CTBOM IIpOBO,llOB, xa6eneií H 
.npyrnx IIO,D,06Rl>IX xaHaJIOB CBllJH cpe
.l(H WHpOKOH ny6JIKJCH, MO)l(eT IIOC
pe,nCTBOM IlKCbMCHHOH HOTHq>HKamm, 
,D,enoHHposaHHoü y reuepa.JlbHoro Ce
xpeTapj[ OpraHHJamm 061>eJXKHCKH1>1X 



b) Tout Etat, qui a déposé une notifi
cation en application du sous-alinéa a), 
notifiera par écrit au Secrétaire général 
de l'Organ.isation des Nations Unies, daos 
les six mois de leur entrée en vigueur, 
toutes modifications introduites daos sa 
législation nationale et en vertu desqueUes 
la réserve faite aux termes de ce sous-alinéa 
devient inapplicable ou bien est limitée 
dans sa portée. 

Article9 

1. La présente Convention sera déposée 
auprés du Secrétaire général de l'Organi
sation des Nations Unies. Elle restera 
ouverte jusqu'a la date du 31 mars 1975 
a la signature de tout Etat membre de 
l'Organisation des Nations Unies, de !'une 
des institutions spécialisées .reliées a l'Or
ganisation des Nations Unies ou de l'Agen
ce internationale de l'énergie atomique 
ou partie au Statut de la Cour internatio
nale de Justice. 

2. La présente Convention sera sou
mise a la ratification ou a l'acceptation 
des Etats signataires. EUe sera ouverte a 
l'adbésion des Etats visés a l'alinéa l. 

3. Les instruments de ratification, d'ac
ceptation ou d'adbésion seront déposés 
aupres du Secrétaire général de l'Organi
sation des Nations Unies. 

4. II est entendu qu'au moment ou un 
Etat devient lié par la présente Convention, 
i1 doit étre en mesure, conformément a sa 
législation nationale, de donner effet aux 
dispositions de la Convention. 
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graph ( a) sball notify the Secretary
General of the United Nations in writing, 
within six months of their coming ínto 
force, of any cbanges in its domestic law 
wbereby the reservation under that sub
paragrapb becomes inapplicable or more 
limited in scope. 

Article 9 

(1) This Convention shall be deposited 
with the Secretary-General of the Un.ited 
Nations. lt shaU be open until March 31, 
1975, for signature by any State that is a 
member of tbe United Nations, any of the 
Specialized Agencies brought into rela
tionship witb tbe United Nations, or the 
Interoational Atomic Energy Agency, or 
is a party to the Statute of the Interna
tional Court of Justice. 

(2) This Convention shall be subject 
to ratification or acceptance by the signa
tory States. lt shall be open for accession 
by any State referred to in paragraph (1). 

(3) Instruments of ratification, accep
tance or accession shall be deposited with 
the Secretary-General of the United 
Nations. 

(4) It is understood that, at the time a 
State becomes bound by this Convention, 
it will be in a position in accordance with 
its domestic law to give effect to tbe pro
visions of the Convention. 



presente Convenio a la distribución efec
tuada en esa forma. 

b) Todo Estado que haya depositado 
una comunicación, de conformidad con el 
apartado anterior, comunicará por escrito 
al Secretario General de las Naciones 
Unidas, dentro de los seis meses siguientes 
a su entrada en vigor, todas las modifi
caciones introducidas en su derecho inter
no a causa de las cuales la reserva for
mulada de conformidad con dicho apar
tado resulte inaplicable, o quede más 
limitada en su alcance. 

Artículo 9 

l. El presente Convenio será deposi
tado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. Quedará abierto 
hasta el 31 de marzo de 1975 a la firma 
de todo Estado miembro de las Naciones 
Unidas, de alguno de los organismos 
especializados que forman parte de las 
Naciones Unidas o del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, o parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia. 

2. El presente Convenio será sometido 
,a la ratificación o a la aceptación de los 
Estados signatarios. Estará abierto a la 
adhesión de los Estados a que se refiere 
el párrafo anterior. 

3. Los instrumentos de ratificación, 
de aceptación o de adhesión serán depo
sitados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

4. Queda entendido que, desde el mo
mento en que un Estado se obligue por 
el presente Convenio, estará en condiciones 
de aplicar lo preceptuado en él de confor
midad con su derecho interno. 

XIX 

Hallliií, 3allBIITb, 'IT0 B T0M 06'beMe 
R B T0H np0,ll0JllKHTeJlbHOCTH, B KaKOH 
HaUII0HaJibH0e 3aK0H0,llaTeJlbCTB0 or
palO{'OfBaeT H 0YpHuaeT 0XpaHHI,Ie 
MepLI, ORO He 6y.a.eT np1tMem1Tb HBC

T01mzy)-O Komsem.ooo ¡¡1U1 TilJCOro pac
npocTpaHeHHJI'.; 

(b) Jlio6oe ,l(orouapHBaiomeec.11 
rocy,llapcTBo, xoTopoe ,llenoHJfp0BaJJ0 
HOTil<PKI<aUl{IO B C0OTBeTCTBl{],f e 
JI0AUYHXT0M (a), ,ll0nll<H0 IDICbMeHHo 
M3BeCTKTb reHepaJibHOrO CeKpeTap.11 
OpraH113aUIUI O6'be.llllHeHHbIX Haunii 
o nJ06hlX 113MCHCHHJIX 8 HaUH0HaJlhH0M 
3aJC0l{0,llaTeJtbCTBe, B Te'lel{}(e IIICCTH 
Mee.sine» noCJie BCT)'JJJieH}{61 HX B CHJIY, 
B pe3yJlbTaTe X0T0pblX Il0Jl0)l(eHHe, 
co.1tepll(al1leec.11 B .a:aHHoM no.ztnymrre, 
CTaK0BHTC.11 JIH60 aenplíMeHKMblM, JIH-

60 6onee orpaHH'!emn,IM no csoeMY 
o6'beMY, 

CmambR 9 

(1) HacTOJl'.ll(a,,( KotmeHIUI.11 .a:enoRH
pyeTc.11 y reHepanbHoro CeKpeTap.11 
OpraHHJal.{IO{ O6'be,l{l{HeKHblX Hamm. 
ÜHa OCTaeTCR OTKpblT0H ,llJlR Il0,llIDt
caKHJI ,ll0 31 Mapu 1975 ro,lla niofü,IM 
rocy.a:apCTB0M, RBJVllOll.CHMC.11 'IJleH0M 
OpraHHJarum O6'be.ztHHeHHbIX Hai:nm, 
o.a:11oü H3 ee cnel(HaJIH3Hp0BalOildX 
opraHH3allHÜ, Me)l(.!zy11apo,llHoro 
areHTCT:ea no aT0MH0H 3HeprHH HJlH 

y'laCTHHIC0M CTayYTa Mell(,llyHapo.n;
Horo cy.a:a. 

(2) HaCTO.llll(a.11 KoHBeHUWl no.a:
Jie)l(JIT parnqnoca[{lUf wm npmunoo 
llO,l(IIHcaBWHMH rocy.o;apCTBaMH. ÜHa 
6y.a:eT 0TICpbITa .a:JIS!: npHC0eJO(l{eHH.11 
rocy.o:apCTB, yaOM.llH)"ThIX :e nyHJCTe (1) 
HaCT0.IIU(eÜ CTaTbll. 

(3) PamqnocaUHOHlU>Ie rpaM0TbI, aJC· 
Tbl o npKH.IITHM KJU{ o npHC0e,llHHeHHH 
6yJzyT.n;enoHHpo»aRhry reHepanbHoro 
CeKpeTapK OpramoaUHH O6'be.llHReH
Hl,lX HaullH. 

(4) IlpH 3T0M HMeeTC.11 B BHJJ.Y, 

'fT0 B TOT MOMeHT, xor.a:a rocy,llapCTBO 
CTaR0BHTCj[ CBJ[Jalilil,[M HaCT0j[ll.{eH 



Article 10 

l. La présente Convention entrera en 
vigueur trois mois apres Je dépOt du cin
quiéme instrument de ratification, d'ac
ceptation ou d'adhésion. 

2. A l'égard de chaque Etat ratifiant 
ou acceptant la présente Convention ou y 
adhérant apres le dépot du cinquieme 
instrument de ratification, d'acceptation 
ou d'adhésion, la présente Convention 
entrera en vigueur trois mois apres le dépot 
de son iostrument. 

Article 11 

J. Tout Etat contractant aura la faculté 
de déooncer la présente Convention par 
une notification écrite déposée aupres du 
Secrétaire généraJ de l'Organisation des 
Nations Unies. 

2. La dénonciation prendra effet douze 
mois apres la date de la réception de la 
notification visée a l'aJinéa 1. 

Article 12 

1. La présente Convention est signée 
en un seul exemplaire en langues anglaise, 
espagnole, fran~aise et russe, les quatre 
textes faisant également foi. 

2. Des textes officiels sont établis par 
le Directeur généraJ de l'Organisation 
des Nations Unies pour l'éducation, la 
scieoce et la culture et par le Directeur 
généraJ de l'Organisation MondiaJe de la 
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Article JO 

(l) This Convention shall enter into 
force three months after lhe deposit of 
the fifth instrument of ratification, accep
tance or accession. 

(2) For each State ratifying, accepting 
or acceding to this Conveotion after lhe 
deposit of the fiflh instrument of ratifica
tioo, acceptance or accession, this Con
vention shall enter into force three mooths 
after the deposit of its instrument. 

Article 11 

(1) Any Contracting State may de
nounce this Conveotion by written noti
fication deposited with the Secretary
GeneraJ of lhe United Nations. 

(2) Denunciation shall take effect twelve 
months after the date on which lhe noti
fication referred to in paragrapb ()) is 
received. 

Article 12 

(1) This Convention shall be signed 
in a single copy in English, French, Russiao 
and Spanish, the four texts being equaUy 
autbentic. 

(2) Official texts shall be established 
by the Director-GeneraJ of the United 
Nations EducationaJ, Scientific and Cul
tural Organization and the Director 
General of the World lntellectual Property 



Artículo 10 

1. El presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de depositado 
el quinto instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión. 

2. Respecto de los Estados que rati
fiquen o acepten e.l presente Convenio, o 
se adhieran a él, después de depositado el 
quinto instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión, el presente 
Convenio entrará en vigor tres meses des
pués del depósito del instrumento res
pectivo. 

Articulo 11 

J. Todo Estado contratante tendrá la 
facuJtad de denunciar el presente Convenio 
mediante comunicación por escrito depo
sitada en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto doce 
meses después de la fecha en que la comu
nicación a que se refiere el párrafo anterior 
haya sido recibida. 

Articulo 12 

l. El presente Convenio se firma en 
un solo ejemplar, en los idiomas español, 
francés, inglés y ruso, siendo igualmen
te auténticos los cuatro textos. 

2. E l Director General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura y el 
Director General de la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual, 
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KoHBemnteM, OHO .noJOKHO 61,1Tb B 
COCTOKIDlH, B COOTBeTCTBHH CO CBOHM 
Ha((HOHa.JlbHhIM 3a.JCOHOJ.(aTeJibCTBOM, 
npeTBOpKTb B )!0{31-{b 0OJIO)l(eHJUI JlllC

TOlllUeií: KoHBeHIOO{. 

Cmambfl 10 

(1) HaCTOlll.UaK KoHBeHl.OUI B<rrymn 
B Clf.JIY cnyCT,r TpM Mecirn.a nocJie 
.nenoHHpOBaHlUI 0JITOH paTI1<),>mcan.HOH
HO:Ü rpaMOTl,I, axTa o npKRJITlffl HJill 

o npMcoe,mrneHJ{}{. 
(2) HaCTOKLUU KoHBefml{j{ BCTYnMT 

B CHJIY .!J;Jill xa)l(J.(oro rocy.napcTBa, 
KOTOpoe paTHcjJHI:OfpyeT HJnt 0pKMeT 
HaCTOKLUYJO KoaBem:nno l{JI}{ npH
coe,!l.l{lOlTCK x aeü nocne ,nenoHHpo
BaHH,r OKTOH pan{q>HKaII,HORHOH rpa
MOTbl, aKTa o npHHSlTIIH HJIK o npH
coe.o;HHeFOO{, cnyCTir TpH Mecirua nocne 
.nenoKHpoBaH1{,r ero rpaMOTbl wm 
aKTa. 

Cmam&.R 11 

(1) Ka)l(.noe ,Uoro»apKBawmeec,r 
rocy.napcTBO MO)l(eT .!J;eHOHCHpOBaTb 
HaCTO.llLUYfO Ko1rneH1.(RlO 0YTeM IlHCb
MeHH0H HOTH<!nocauHH Ha HMK reHe
panbttoro Cexperap,r OpraHH3aI(HH 
O6be,1nmeHHb1X HamtK. 

(2) ,UeHOHCal..(1-UI BCTJDaeT B CHJIY 
cnyCT,r J.(Beaa.n~aTb Mec,rn.eB nocne 
D0JIY'leHHll HOTHcjJHKaJ.u,lH, yooMKHae
MOií: B nym<Te (1) HaCTOJIIUCH CraTbH. 

Cmam&.R 12 

(1) HacTO,rma,r KoHBeHD.HK IlOJ.(Jllf• 
CbmaeTCll B eJ.(HHCTBCHHOM 3K3CMIIJlllpe 
aa pyccxOM, aHrJIHHCKOM, HCrtaHCKOM 
H q¡patnzy3CKOM j[3b1XaJC; BCe lfeTbrpe 
TeKcTa HMeJOT 0,l);J,UtaX0BYJO Cl(JIY. 

(2) IIocJie X0HcynbTa[llUI e 3aHH
TepecoBal{H1,I.MH npasHren1,cTBaMH re
BepaJibHhIM ,UHpeKTOpOM Opramoa
II:JO{ O6be~eHHhIX HaUH.Ü no Bonpo-



Propriété Intellectuelle, aprés consulta
tion des gouvernements intéresses, dans 
les tangues allemande, arabe, italienne, 
néerlandaise et portugaise. 

3. Le Secrétaire général de l'Organi
sation des Nations Unies notifie aux Etats 
visés a l'article 9, alinéa 1, ainsi qu'au 
Directeur général de l'Organisation des 
Nations Unies pour l'éducation, la science 
et la culture, au Directeur généraJ de l'Or
ganisation Mondiale de la Propriété Intel
lectuelle, au Directeur général du Bureau 
international du travail et au Secrétaire 
général de l'Union internationale des télé
communications: 

i) les signatures de la présente Con
vention; 

ii) le dépot des instruments de ratifica
tion, d'acceptation ou d'adhésion; 

iii) la date d'entrée en vigueur de la 
présente Convention aux termes 
de l'article 10, alinéa 1 ; 

iv) le dépot de toute notification visée 
a l'article 2, alioéa 2, ou a l'article 
8, alinéas 2 ou 3, ainsi que le texte 
l'accornpagnant; 

v) la réception des notifications de 
dénonciation. 

4. Le Secrétaire général de l'Organisa
tion des Nations Unies transmet deux 
exemplaires certifiés conformes de la pré
sente Cooveotion a tous les Etats visés a 
l'article 9, alinéa 1. 

EN FOl DE QUOI, les soussignés dOment 
autorisés a cet effet ont signé la présente 
Convention. 

FAIT a Bruxelles ce vingt et un mai 1974. 
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Organization, after consultation with the 
interested Governments, in the Arabic, 
Dutch, German, ltalian and Portuguese 
languages. 

(3) The Secretary-General ofthe United 
Nations shall notify the States referred 
to in Article 9 (1), as well as the Director
General of the United Nations Educa
tional, Scientific and Cultural Organiza
tion, the Director General of the World 
lntellectual Property Organization, the 
Director-General of tbe lntemational 
Labour Office and the Secretary-Geoeral 
of the lnternational Telecommunication 
Union, of 

(i) signatures to this Convention; 
(ii) the deposit of instruments of rati

fication, acceptaoce or accession; 
(iü) the date of entry ioto force of this 

Convention under Article 10 (J); 
(iv) the deposit of any notification 

relating to Article 2 (2) or Article 
8 (2) or (3), together with its text; 

(v) the receipt of notifications of de
nunciation. 

( 4) The Secretary-General of the United 
Nations shall transmit two certified copies 
of this Convention to all States referred 
to in Article 9 (1). 

IN WlTNESS WHEREOF, the undersigned, 
being duly authorized, have signed this 
Convention. 

DONE at Brussels, this twenty-first day 
of May, 1974. 



después de haber consultado a los gobier
nos interesados, redactarán textos oficiales 
en lengua alemana, árabe, italiana, neer
landesa y portuguesa. 

3. El Secretario General de las Nacio
nes Unidas notificará a los Estados a que 
se refiere el párrafo l del ardculo 9, así 
como al Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, al Director 
General de la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual, al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo y al Secretario General de la 
Unión Internacional de Telecomunica
ciones: 

i) las firmas del presente Convenio; 
ü) el depósito de los instrumentos de 

ratificación, de aceptación o de 
adhesión; 

iií) la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio, de conformi
dad con el párrafo 1 del artículo 
10; 

iv) el depósito de toda comunicación 
a que se refiere el articulo 2, párra
fo 2 o el articulo 8, párrafo 2 
ó 3, junto con el texto de las decla
raciones que la acompañen; 

v) la recepción de las comunicacio
nes de denuncia. 

4. El Secretario General de las Nacio
nes Unidas transmitirá dos ejemplares 
autenticados del presente Convenio a 
todos los Estados a que se refiere el párrafo 
1 del artículo 9. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, 
debidamente autorizados para ello, firman 
el presente Convenio. 

HECHO en Bruselas el veinte y uno de 
mayo de 1974. 

X:XUI 

caM o6pa30BaFUt1f, Hayt<H H KyllbTypLl 
H reHepaJibl{LIM ,[(wpelCTOpOMBceMHp
HOH opraIDlJau;Kw HJ-ITeJIJie!CT)'aJlbHOH 
co6cTBelU{OCTH 6y.nyr BLtpa6oTaHLI 
Oq>l{IO{aJibHLie TCKCTl,f Ha apa6CICOM, 
íOJIJtaR,!lCKOM, HTaJihJUICKOM, HCMCU
KOM H nopryranLCKOM 1{3L1Kax. 

(3) reRepanLHLrn CeKpeTapb Opra
mnaniru: O61,e,IJ;IU{eHHLtx Hau.m1 coo6-
maeT rocy.napCTBaM, YKaJaHHblM B 
nyHKTe (1) CTaTbH 9, a TaKlKe reHe
paJibH0MY ,ll.1-1:peKTopy OpraHHJal{IO{ 
O6t.e,D.HHeHHLIX HaI{liiH no BOrrpocaM 
o6pa30BaH'H1f, HayKM JI KYJibTypbI, re
HepaJibHOMY ,ll.MpeKTopy BceMHpHoii 
opralOlJau;KM HHTeJIJielCTYa.JTbHOH co6-
CTBCtfH0CTH, reHepaJibHOMY ,[(~!pCK
TOpy MelK.nyHapo,nHOH opraHJ1JaUltlt 
TPYAª H reHepaJibHOMY CeKpeTaplO 
MelK.nyHapo,nHoro co103a 3JieKTpo
CBJ{JH: 

i) o 110.nnwcaHIDOC HaCTOHLUeH KoH
BeH11101; 

ii) o .nenoRKpoBamm: parnc!>wcau;HoH
HLIX rpaMOT, aJ<TOB O rrpKH1fTIU1 MIDf O 
DpliCOCAJ{HCHHK; 

üi) o .naTe BCTYDJieHHJI B cwry Hac
TOJWJ,eu KORBCfilll{I{ B C0OTBeTCTBHlf 
e nyHKTOM (1) CTaTbK 1 O; 

iv) o ~enomtpoBaHl{J,[ mo6Mx .H0TK
<!>HKal.UlH, YKª3atfHLIX B nyHKTe (2) 
CTaThli 2 HJll{ B nyHXTax (2) H (3) 
CTaTJ,}{ 8, BMeCTe e HX TeKCTaMH; 

v) o nony<JeHIDI Horuc!>mcaUH.H o 
~eHOHcal.lHH, 

(4) reHepaJILHbIH Cexperapb Opra
HM3au;ID{ O6'be,D,HHelllibtX HaUJ,iÜ Ha

npaBHT no ,!lBC 3aBepeHHbte KOIDOI 
HacTosrmeü Ko1meliUlO[ BCeM rocy
AapcTBaM, YKªJaHKblM B rryHKTe (1) 
CTaTbtt 9. 

B Y,ll.OCTOBEPEHHE ~Ero JO[

)l(ell0.IUIHCaBWl!eC5l, .D.0JllKHblM o6-
pa30M yUOJIH0M0'ieRHLte, IlO)J.IIJ,[caJIJ,[ 
HaCT05luzylO KoHBeHQJUO. 

COBEPilIEHO B Epwccene ABa.n
~aTb nepBoro MU 1974 ro.na. 





ACTA FmAL 
DE LA CO~CIA INTERNACIONAL DE ESTADOS 

SOBRE LA DISTRI1!UCION 
DE SENALES PORTADORAS DE PROGRAMAS 

TRANSMITIDAS POR SATELITE 





La Conferenoia Internacional de Estados sobre la.distribuci6n de se
ñales portadoras de programas transmitidas por satélite , convocada 
conjuntamente por la. Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la 
Educaoi6n, la Cienoia y la Cultura y la. Organizaoi6n l-lundial de la 
Propiedad Inteleotua.11 

Se ha celebrado en Bruselas por i.nvita.oi6n del Gobierno de 
Bélgica,del 6 al 21 de mayo de 1974,bajo la presidencia del Sr. Gé
rard de San (Bélgica) , 

Los principales Órganos establecidos por la Conferenoia han 
sido: una Comisi6n Prinoipal, presidida por el Sr. Jo~ Frallk da 
Costa (Brasil), un Comité de Redacci6n, presidido por la Sra. Eli
sabeth Steup (Repliblioa Federal de Alemania) y una. Comisi6n de Ve
rif'icaci6n de Poderes, presidida por el Sr. N'DE!n~ N'Dia,ye (Sene~. 

La Conferencia ha deliberado tomando como base de disousión 
el proyecto de Convenio elaborado por el Comité de expertos gube~ 
namentales sobre los problemas que se plantean en la esfera del de
recho de autor y de la protecoi6n de los artistas intérpretes o 
ejecutantes, los productores de fono~ y los organisD10s de ra
diodifusión en las transmisiones mediante satélites espaciales re
unido en Nairobi (Ken.i.a) del 2 al 11 de julio de 1973. 

La Conferencia ha aprobado el texto del Convenio sobre la 
distribución de señales portadoras de programas transmitidas por 
satélite asi como un informe sobre sus trabajos, redaotado por su 
Relator General, Srta. Barhara Ringer ( Estados Unidos de América) • 

El texto del Convenio ha sido establecido en español, fran
cés, inglés y ruso, siendo igualmente auténticas las cuatro versio
nes y apareoe anexo ala. presente Acta, Textos oficiales del Convenio 
serán redactados en lengua alemana, árabe, italiana, neerlandesa y 
portuguesa. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos , representantes de los Es
tados invitados a la Conferenoia, han firmad.ola. presente Acta final . 

mxmo en Bruselas, en el Pala.is d ' F.gmont , el día veintiuno 
de ~o de 1974, en es~añol, francés , inglés y ruso. El texto ori
ginal deberá depositarse en los archivos de la Organización de las 
Naciones Unidas. 
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SIGNATARIOS 





ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 
Acta fina.l y Convenio 

ARGELIA 
Acta final 

ARGENTINA* 
Acta final 

Convenio 

AUSTRALIA 
Acta final 

AUSTRIA 
Acta final 
Convenio 

BELGICA 
Acta final y Convenio 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA 
DE BIELORRUSIA 
Acta final 

BRASIL 
Acta final y Convenio 

CANADA 
Acta final 

REPUBLICA CmTROAFRICANA 
Acta. final 

COSTA DE MARFIL 
Acta final y Convenio 

CHECOSLOVAQUIA 
Acta final 

CHIPRE 
Acta final y Convenio 

DINAMARCA 
Acta final 

ECUADOR 
Acta final 

Signa.ta.ríos 

Felix O. Caerte 
Elisabeth Steup 

Salah Abada 

Arturo A. Iglesias 
Echega.ra_y 

Carlos Ortiz de Rozas 

L. J. Curtís 

Robert Dittrich 
Wolfgang Wolte 

Gérard L. de San 

Anatoly Kashel 

Joao Frank da Costa 

Finla_y Simons 

Gilbert Tokpan 

Kitty-Lina Liguer-
Laubhouet 

Otto Kunz 

Titos Phanos 

W. Weincke 

Armando Pesantes 

1 

21 de Ma,yo de 1974 

21 de ma¡yo de 1974 

21 de ma.yo de 1974 

26 de marzo de 1975 

21 de ma¡yo de 1974 

21 de ma.yo de 1974 
26 de marzo de 1975 

21 de ma,yo de 1974 

21 de ma¡yo de 1974 

21 de mayo de 1974 

21 de ma_yo de 1974 

21 de ma_yo de 1974 

21 de ma,yo de 1974 

21 de ma,yo de 1974 

21 de ma;yo de 1974 

21 de ma¡yo de 1974 

21 de ma_yo de 1974 



Signatarios 

REPUBLICA .ARA1lE DE EGIPTO 
Acta final Abd.el Rahim Mohamed 21 de ma.yo de 1974 

Sorour 

ESPAÑA 
Acta final y Convenio Juan Manuel de la 21 de ma,yo de 1974 

Vega Oomez-Acebo 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Acta final y Convenio Harvey J. Winter 21 de ma,yo de 1974 

Barbara Ringer 

FINLANDIA 
Acta final Unto Tanskanen 21 de ma.yo de 1974 

FRANCIA 
Acta final Francia Hurre 21 de ma,yo de 1974 
Convenio Jaoques Lecompt 27 de marzo de 1975 

GHANA 
Acta final E. A. Sai 21 de ma,yo de 1974 

GUATEMALA 
Acta fina.1 J. Antonio Palacios 21 de ma.yo de 1974 

García 

HUNGRIA 
Acta final István Timár 21 de ma,yo de 1974 

ISRAEL 
Acta final y Convenio h,yer Gaba,y 21 de ma,yo de 1974 

ITALIA 
Acta final y Convenio Giuseppe Meschinelli 21 de ma.yo de 1974 

Gino Galtieri 

JAPON 
Acta final Chiyulc.i Hiraoka 21 de ma.yo de 1974 

!CENIA 
Acta final y Convenio D. J. Coward 21 de ma,yo de 1974 

LIBANO 
Acta final y Convenio Emile Bedran 21 de ma,yo de 1974 

Gaby Gresh 

LUXEJlllUROO 
Acta final Marcel Fiechbach 21 de ma,yo de 1974 

MARRUECOS 
Acta final y Convenio Abd.allah Chalcroun 21 de ma,yo de 1974 

MEXICO 
Acta final y Convenio Gabriel Ernesto Larrea 21 

Richerand 
de ma,yo de 1974 
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Signatarios 

:tlORUmA 
Acta final 'l'rude Sae ~ 21 de ma,yo de 1974 

REili'O UBIDO DE ORAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL BORTE 
Acta flnal I. J. O. Davis 21 de ma,yo de 1974 

REPUBLICA DF>IOCRATICA ALPXANA 
Acta final Siegfried Wae,ier 21 de ma,yo de 1974 

smEQAL 
Acta final y Convenio li'D4!M :tl'Dia,ye 21 de ma,yo de 1974 

SUECIA 
Acta final A&Jle Henry Olsson 21 de ma,yo de 1974 

SUIZA 
Acta final y Convenio Walter Stamm 21 de ma¡,o de 1974 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA 
DE UCRANIA 
Acta final Constantin Aleaev 21 de ma¡,o de 1974 

UBION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS 
Acta final Yuri Zharov 21 de ma,yo de 1974 

YUOOSLAVIA 
Convenio Jalma Petric 31 de marzo de 1975 

* Al firmar el Convenio, el gobierno de Argentina hizo la deolaracidn 
siguiente i "A ese respecto, y con relaoidn al art!culo 8, apartado 
2, el gobierno de la Repdblica Argentina declara que las palabras 
"cuando el organismo de origen posea la nacionalidad de otro Esta,
do contratante" que figuran en el párrafo 1 del art!culo 2, se han 
de considerar sustituidas por las siguientes: "cuando la seflal e
mitida lo h~a sido desde el territorio de otro Estado contratante", " 
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LISTA DE PARI'ICIPANTES, 
MESA Y SECRETARIA 

DE LA CONFERmCIA 
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LISTA DE PARTICIPANTES1 MESA Y SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

LISTA DE PARTICIPANTES(1
) 

I. ESTADOS 

ALEMANIA (REPUBLICA FEDERAL DE) 

Jefe de la Delegación 

Dr. Feli::I: O. Gaerte 
Ministre Conseiller, 
Minietflre dee Affairee étrangf¡ree 

Suplente del Jefe de la Delegación 

Mrs. Elieabeth Steup 
Minieterialrltin, 
Bulldesministerium der Justiz 

Delegado 

Dr. Erhard llun&eroth 
Regierungsdirektor, 
Bundesministerium der Justiz 

ARGELIA 

Jefe de la Delegación 

M. Abdelkader Ka.edali 
Secretaire général, 
Ministflre de l'Inf'ormation e\ de la 

Culture 

Suplentes del Jefe de la Delegación 

M. Ahmed Derradji 
Ministre plénipotentiaire, 
Délégué permanent p.i. aupres de 

l 'Unssco, Paria 

M. Salah Abada 
Chef du Service juridique, 
Ministflre de l 'Information et de la 

Culture 

Delegado 

M. Rabia Hamimi 
Chef du Service ju.ridique, 
Radio Télévision algérienne 

ARGENTINA 

Delegado 
M. Arturo A. Iglesia.e Echegara_y 
Conseiller d ' Ambassade, 
Ambassade d' Argentine en Belgique 

AUSTRALIA 

Jefe de la Delegación 

Mr. L. J. Cu.rtis 
First Assistant Secretar.y, 
Attorney--Oeneral 's Department 

( 1) Los nombres y títulos que figuran en la lista siguiente se reproducen en 
la forma en que las delegaciones interesadas los han comunicado a la Se
cretar:la • 
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Lista de participantes 

Delegado 

Mr. L. MaoDonald 
Aseietant Seoretary, 
Departmen t of t he Media 

Consejeros 

Me • .Iqdia Morton 
Third Seoretary, 
Embasey of Australia in Belgium 

Mr. Harry Bluok 
Mueioiane ' Union of Australia 

AUSTRIA 

Jefe de la Delegación 

Pr. Robert Dittrioh 
Direoteur de service, 
Miniet ere fédéral de la Justioe 

Delegados 

M. Karl Rossel- Majdan 
Préeident , 
Syn.dioat "Art et Profeeeione libree" 

M. Walter Dillenz 
Chef du Servioe Juridique, 
Sooiété autriohienne des Auteurs, 

des Compoeiteurs et des Editeurs 
de Musique 

M. Radel 
Conseiller juridique, 
Badiodiftusion- Télévision 

autrichienne 

Dr, Elfriede Stamminger 
Law Department, 
Auetrian Broadcaeting Corporation 

BE:WICA 

Jefes de la Delegación 

M. Gérard L. de San 
Direoteur général honoraire du 

Minietere de l'Eduoation nationale 
et de la culture , 

Préeident, Commission du droit 
d'auteur 

M. le profeeseur Frane Van Ieaoker 
Professeur a l ' Université de Gand 

Suplente de los Jefes de la Delegación 

M, w. Juwet 
Secrétaire, 
Commiseion du droi t d ' auteur 

Delegad.ce 

M. Albert C. J , G. Namuroie 
Direoteur d'administration, 
Radiodiftueion-Télévieion belga 

M. Jan Vemeire 
Conseiller, 
Badiodiftusion- Télévieion belga 

M. J. Bierlaire 
Coneeiller juridique, 
Badiodiftusion- Télévision belga 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA 
DE BIELORRUSIA 

Jefe de l a Delegación 

Mr. Anatoly Kashel 
Deputy Chairman, 
State Committee of the Counoil of 

Minietere of the Byelorussian S, S. R, 
on television and broadoasting 

BRASIL 

Jefe de la Delegación 

M. le Ministre Jo!o Frank da Costa 
Ministere des Relations extérieures 

Delegado suplente 

M. Luiz Fernando Gouvea de Ath~de 
Secrétaire d ' Ambassade, 
Membre de la Délégation pemanente 

aupres de l'Unesoo, Parle 

Consejeros 

M. 3aint-Clair da Cunha Lopes 
Assooiation brésilienne de Radio 

et Télévision (ABERT) 
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Lista de participantes 

M. José Ootav1o de Castro Neves 
Ministere des Comm1mioations, 
Aseociation brésilisnns des Entre-

prisas de Télévision (ABRATE) 

M. Luiz Eugenio Muller 
Aaaooiation brésilienne des Entre

prises de Télévision (ABRATE) 

M. Cláudio de Souza Am.aral 
Sooiété d 'Interpretes et Produo

tsura de Phonogrammes 
(SOCINPRO) 

Mr. Sam Fondsrson 
Firat Seoretary, 
Embassy of Cameroon in Belgium 

CA.NADA 

Jefe de la Delegación 

M8. Jaoquea Corbeil 
Direoteur de la Reohsrohe et des 

Affaires intemationales , 
Bureau de la Propriété 

intelleotuelle 

Delegados 

Mr. ilarren Blaok 
Director, Regulatory Development 

Branoh, 
Department of Communioations 

M. Paul Dubois 
Direotion des Consultations 

juridiques, 
Ministere des Affaires extérieures 

Mr. Finlay Simons 
Consultant, Ressaroh and Inter-

national Affaire Branoh, 
Bureau of Intelleotual Property 

Consejeros 

M. Jaoques Allsyn 
Conssiller générsl, 
Radio Cenada 
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Mr. Christopher Johnston 
Legal Counssl, 
Canadian Radio Telev1sion Commiseion 

REPU:BLICA CENTROAFRICANA 

Delegado 

M. Gilbert Tokpan 
Direotsur des Téléoommunioations 

COSTA DE MARFIL 

Jefe de la Delegación 

M. Siaka Coulibaly 
Ambassadsur, 
Ambaesads de Cote d'lvoire en 

Bslgique 

Delegados 

M. Vazoumana Msi te 
Seorétariat des Conférenoss intsma-

tionalss, 
Ministere des Affairss étrangerse 

M. Bailly-Sylvain Zogbo 
Dirsoteur, 
Radiodiffusion- TéléVision ivoirisnns 

(RTI) 

Mme Kitty- Lina Liguer-Laubhouet 
Chef du SerVios des Bibliotbequss et 

Publica tions, 
Direotrios de la Bibliotbequs 

nationals 

CHECOSLOVAQUIA 

Jefe de la Delegación 

Aset. Prof. Dr. Otto Kunz 
Director of Researoh, 
Czeohoslovak Aoadsm.y of Soienoes 

Delegado 

Ingénieur Jossf Rojt 
Dsuxieme Seorétairs , 
Ambaesade de Tohéooslovaquis en 

Belgique 



Lista de participantes 

CHIPRE 

Jete de la Delegación 

Mr. Titos Phanos 
.A.mbassador of Cyprus to Belgi\llll 

Suplente del Jefe de la Delegación 

Mr. Andreas Christofides 
Direotor General 
Cyprus Broadcasting 

Corpora tion 

Delegado 

Mr. Nioos Agathocleous 
Counsellor, 
Embassy of Cyprus 1n Belgium 

DINAMARC.A 

Jefe de la Delegación 

Mr. li. Weinoke 
Head of Department, 
Ministry of Cultural Affaire 

Delegados 

Mr. J . Nprup-Nislsen 
Head of Seotion, 
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INFORME DEL RELATOR GENERAL 

INTRODUCCION 

l . Tengo el honor de presentar el Infol'llle del Relator General de la Confe
rencia Intemaoional de Estados sobre la distribución de señales portadoras de 
~rogramas transmitidas por satélite, La Conferencia 'rntemacional de Estados 
(de ahora en adelante llamada "la Conferencia") se reunió del 6 al 21 de mayo 
de 1974 en Bruselas, en el Palais d 'Esmont , atendiendo la amable invi taoión 
del Gobiemo de Béisioa. 

2 , Las aotas literales de la Conferencia contienen una transcripción crono
lÓgioa completa de los trabajos de las sesiones plenarias y de la Comiei6n . 
Principal. El propÓei to del presente Informe no os resumir loe debates, sino 
más bien analizar los resultados de la Conferencia, incluso el Convenio apro
bado por loe delegados, y sintetizar las interpretaciones dadas a ciertas 
cláusulas de dicho Convenio. 

3, Por motivos de claridad y simplicidad, he tratado de dividir el presente 
Informe ~or materias , prescindiendo de la oronolog!a de loe debates y de la 
distinoion entre las discusiones de los plenos y las de las reuniones de la 
Comisión Principal. En ciertos caeos, y para su mejor comprensión y mayor 
exactitud , he incluido en él algunos elementos tomados de loe debates de los 
Órganos subsidiarios, as! como de informes precedentes. 

CONVOCATORIA DE LA CONFERENCIA 

4, La Conferencia f'ue convocada conjuntamente por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Uneeoo) y la Orga
nización ~undial de la Propiedad Intelectual (Ol&PI), de acuerdo oon las deci
siones de los Órganos rectores respectivos. 

A..,-TECEDEN'l'ES Y TRABAJOS PREPARATORIOS 

5, Durante l a segunda mitad de la década de los años 60, y ante la intro
ducción y el empleo cada vez más extendido de satélites en las telecomunica
ciones internacionales , loe expertos comenzaron a expresar su preocupación por 
los problemas jurídicos, nuevos o potenciales, ~lanteados por las transmisio
nes interoontinentales de programas de teleVision mediante satélite. El asunto 
f'ue ex.am.inado con carácter preliminar en varias reuniones intemaoionales ce
lebredas en 1968 y 1969,y cuyo resultado i'Ue la decisión de los Órganos recto
res de la Unesoo y de las BIRPI (Oficinas Intemaoionales Reunidas para la 
Protección de la Propiedad Intelectual, organismo predecesor de la OMPI) de 
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oonvocar conjuntamente un Comité de Expertos Gubernamentales que estudiasen 
"los ~roblemas que se plantean en la estera del dereoho de autor y u.e la pro
teooion de los artistas intérpretes o ejcoutantes , loe productores de fonogra
mas y los organismos de radiodifusión, en las transmisiones mediante satélites 
espaciales" . 

6. Como es sabido, esa reunión del Comité de Expertos Gubernamentales fue 
la primera de las tres reuniones preparatorias que tuvieron lugar en 1971, 
1972 y 1973 y que condujeron directamente a la aotual Conferencia Diplomática 
de Bruselas, en 1974. El problema fundamental -que había sido denominado, 
imprecisa y quizás un pooo peyorativamente "piratería de satélites" o "robo de 
señales"- naoe oomo oonseouenoia de la oapaoidad de los satélites , de aumentar 
enormemente el área geográfica que abarcan las señales emitidas, y en especial 
las portadoras de programas de televisión . 

7 . Antes de que tuera práotioa corriente el lanzamiento de satélites oon 
fines de oomunioaoión pÚblioa, las limitaciones de la téonioa protegían hasta 
cierto punto al radiodií'Usor original de un programa frente a otros radiodifu
sores que quisieran interceptar y retransmitir sus programas a un mercado dis
tinto, El aloanoe geográfico de las señales transmitidas a través de un saté
lite geoestacionario, se igual a un tercio de la superficie terrestre , y ahora 
es posibl6, para las estaciones terrestres situadas en cualquier punto de ese 
vasto territorio, captar las señales del satélite y retransmitirlas oon desti
no a un auditorio enteramente nuevo , al que no estaban originariamente destina
das, sin haber llegado previamente a ningún tipo de acuerdo que autorice seme
jante uso, 

8 . Desde un principio se ha reconocido que éste es un problema peligroso, 
ou,yas conseouenoias pueden afectar seriamente no sólo a los intereses legÍtimos 
de loe organismos originales de radiodifusión, de los autores y de otros titu
lares del derecho de autor, artistas intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas, sino también al futuro de las propias oomunioaoiones por satélite. 
Cuando el Primer Comité de Expertos Gubernamentales cel ebraba sus reuniones en 
abril de 1971, en Laueana (Suiza) , los efectos práotioos del problema apenas si 
habían comenzado a sentirse, dado que los satélites entonces en funcionamiento 
eran exclusivamente del tipo "punto a punton, el cual requiere estaciones te
rrestres dotadas de equipos receptores mu_y potentes y oaros , En los tres años 
que han mediado entre la reunión de Lausana y la Conferencia de Bruselas , el 
progreso - previsible, mas no por ello menos sorprendente- de la técnica espa
cial ha generalizado el uso de satélites "de distribuoiÓn". Estos no son "sa
télit es de emisión directa", capaces de emitir señales directamente a loe apa
ratos receptores instalados en los hogares o en loe centros comunitarios, sino 
que son ooneiderablemente más grandes, pesados y resistentes que los satelitee 
"punto a punto" y , por lo tanto, permi ten el empleo de estaciones receptoras 
terrestres mucho menos potentes y de menor oosto que las requeridas anterior
mente, La proliferación de estaciones terrestres y el aumento del número de 
pa!see que las poseen , parecen ser oonsecuenoias inevitables del progreso re
gistrado en la potencia y en el perfeooionamiento de los satélites de comunica
ción, Por eso, en cierto sentido, la preparación de la Conferencia de Bruselas 
ha oonstitu!do una carrera de velocidad entre el derecho y la técnica. 

9 , Reoonooiendo la urgencia del problema, loa tres Comités de Expertos Gu
bernamentales e xaminaron varias soluciones posibles, (1) la revisión del Con
venio lnternaoion.al de Telecomunicaciones o del Reglamento de Teleoomunioaoio
nes anexo al mismo¡ (2) l a revisión de la Convención lntemaoional sobre la 
protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fono
gramas y loa organismos de radiodifusión (la llamada "Convención de Roma" o 
" Convención sobre los derechos llamados "conexos" al derecho de autor" , apro
bada en Roma en 1961); (3) l a adopción de un nuevo Convenio multilateral¡ Ó 
(4) alguna otra fórmula, tal como la confirmación de los acuerdos internaoio
nalea existentes o la adopción de una simple resolución condenatoria 
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de la pitarería de señales. Al progresar los trabajos preparatorios , se llegó 
a un consenso favorable a la teroera de estas soluciones . Los debates en las 
reuniones de los tres Comités de Expertos se centraron principalmente en tomo 
a diversos proyectos de un nuevo Convenio multilateral para impedir la retrans
misión de las señales emitidas a través de satélite, por distribuidores a los 
cuales no estuvieren destinadas éstas; pero fue harto difÍoil llegar a un 
acuerdo general sobre el contenido y los términos de tal Convenio. 

10. La dificultad principal surgió en la reunión del Primer Comité de Exper
tos Gubernamentales, celebrada en abril de 1971 en Lau.sana, y ocupó gran parte 
de los debates de las tres reuniones preparatorias. El problema era saber si, 
en el oaso de concederse derechos positivos a los organismos originales de 
radiodifusión, en la esfera del dereoho privado y al amparo de un nuevo Conve
nio internaoional, esa concesión estaría o no compensada por la concesión de 
derechos correlativos a los "contribuidores" a los programas, y eepeoialtnente 
a loe autores y otros titulares del derecho de autor. Se pensaba entonces en 
un tratado sencillo globalme.nte aceptable, que brindara a loe Estados amplio 
margen en cuanto a la elección de medios jurídicos para su cumplimiento. Al 
mismo tiempo , y citando el informe de Lausana (Documento UNESCO/OMPI/SAT/22) , 
"Varias delegaciones manifestaron que podrían aceptar un tratado independiente 
sólo si éste contenía disposiciones que cubrieran los intereses de autores , 
artistas intérpretes o ejecutantes y productores de fonogramas, y no menosca
baba el futuro de la Convención de Roma". El Comité de Lausana oonstitizyÓ un 
Grupo de Trabajo, eloual presentó un proyecto de Convenio que brindaba protec
ción efeotiva a los organismos de origen y contenía tres dis~osiciones optati
vas, referentes a los derechos de los " contribuidores" a los programas. El 
Comité anexó ese proyecto a su Informe y recomendó la prosecución de los tra
bajos preparatorios. 

11. El Segundo Comité de Expertos Gubernamentales, reunido del 9 al 17 de 
Uayo de 1972 en la Casa de la Unesco , en París, mejoró en muchos aspectos el 
proyecto de Lausana e inolu,yÓ en su Informe el texto revisado del Proyeoto de 
Convenio. Sin embargo, y en cuanto al tema central , relativo a la compensa
ción consistente en oonoeder derechos correlativos a los "contribuidores" a los 
programas, los debates de Paría intensificaron l as diferencias de opinión y 
llevaron al aplazamiento de la decisión de convocar una Conferencia Diplomática 
sobre la cuestión . El Segundo Comité recomendó que las Secretarías de la Unesco 
y de la OMPI preparasen un comentario detallado al proyecto de París y que se 
convocara un Tercer Comité para examinar este oomentario y observaciones reci
bidas al respecto, así como para tomar una decisión sobre la oportunidad de 
celebrar una Conferencia Diplomática. 

12. Los resultados del Tercer Comité de Expertos Gubemamentales, que se 
reunió del 2 al 11 de julio de 1973 en Nairobi (Kenia) han sido presentados de 
diferentes maneras1 como un hallazgo fundamental, como un cambio decisivo y 
como un huevo de Colón. Según se explica detalladamente en los párrafos 54 a 
64 del Informe de la reunión de Nairobi (Documento UNESCO/OMPI/SAT.3/23, que 
también ha sido agregado al Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/3 de la Conferencia 
de Bruselas), tanto la concepción general como la estructura jurídica del pro
yecto de Convenio sufrieron un cambio fundamental como ooneeouenoia de una 
propuesta presentada por las delegaciones de Marruecos , del Brasil, de la India 
y de México. El proyecto de Nairobi proponía que el Convenio pasara del campo 
del derecho internacional privado al del derecho internacional público , mediante 
la eliminación de toda alusión a los derechos privados y dejando en libertad a 
los Estados para decidir por s! mismos acerca de los medios más adecuados de 
suprimir la piratería en sus territorios respectivos. En vez de obligar a los 
Estados a hacer respetar los derechos individuales de propiedad mediante el 
reconocimiento de un derecho exclusivo de autorización, el te.xto de Nairobi 
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requería de loe Estados la adopoión de todas las medidas ªiropiadas oontra la 
distribuoiÓn en sus territorios de señales emitidas a traves de satélite por 
parte de distribuidores a los ouales estas señales no estaban destinadas. Dado 
que , por s! mismo , el Convenio no otorgar!a nuevos dereohos a los radiodi f'u
sores, la mayor! a de las delegaoiones presentes en Nairobi , y oasi todos los 
observadores de las organizaoiones internaoionales no gubernamentales, esti
maron que ya no era neoesario orea r paralelamente otros nuevos dereohos dentro 
del marco del Convenio para salvaguardar loe intereses de los "contribuidores" 
a los programas . 

13, El texto del proyecto de Convenio, modificado as! en su oonoepciÓn ge
neral, recibió un asentimien to muy amplio en l a reunión de Nairobi, Al fina
lizar sus trabajos, el Teroer Comité aprobó una resolución en la que señalaba 
que e l proyeoto de Nairobi era "apto para ser objeto de una aceitaoiÓn general" 
y recomendó la oonvooatoria, en 1974, de un.a Conferencia Diplomatioa encargada 
de aprobar un Convenio Internacional sobre esta materia. 

DOCOJ.IENTACION 

14, El más importante de los dooumentos anteriores a la Conferencia, es e l 
in fome de la reunión de Nairobi , que ha sido agregado al documento UNESCO/ 
O!a>I/COllFSAT/3 , 

PARTIOIPANTES 

15, En total, 57 Estados enviaron delegaciones a la Conferenoia1 47 con voz 
y voto, y 10 oomo observadores, Ta.mbién partioiparon en ella, observadores de 
oinoo organizaciones intergubernamentales y de 17 organizaciones internaciona
les no gube rnament a l es . La lista de los participantes en la Conferenoia de 
Bruselas figura en anexo al pre sen te info:rme ( Anexo A)( 1) . Como se haos oonstar 
en el párrafo 28 del presente Informe , los delegados de 57 Estados se hallaban 
apoderados para fi:rmar el Acta final de la Conferencia; y los de 18 Estados , 
para fi:rmar el Convenio. 

16. De los Estados invitados a la Conferencia por el Direotor General de la 
Unesoo en nombre del Consejo Ejeoutivo de esta Organización y por el Direotor 
General de la OMPI, de acuerdo con el Artíoulo primero del Reglamento aprobado 
por la Conferenoia, han participado en los trabajos de esta Última las del ega
ciones de los 47 que a continuaci6n se i ndican1 Alemania (Repl1blioa Federal de ) , 
A,rgelia, Argentina, Australia, Austria, B6lgioa, Repl1blioa Socialista Sovi6tioa 
de Bielorrusia, Brasil, Repl1blica Unida del Camer11n, Canadá, Repl1blica Centroa
frioana, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Repl1blioa 
Araba de F,gipto, Ei:niratos Arabas Unidos , España, Estados Unidos de América, Fin
landia, Francia, Ghana, Guatemala, Hungría, Irak, Irán, Israel , Italia, Jap6n, 
Kenia, l,í bano, Luxemburgo, Marrueooe, Méxioo, M6naoo, Noruega, Paí ses :Bajos, Re.!, 
no Unido de Oran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, Se
negal, Sueoia, Suiza, Tl1nez, Repl1blioa Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas Yugoslavia. 

17. Asistieron en calidad de observadores, representantes de los 10 paises 
siguientes, Bangladesh , Bulgaria, Colombia, Polonia, Rumania, San Mar ino , 
Santa Sede , Tuxqu{a , RepÚbl ioa de Vietnam, Zaire. 

18, Estuvieron representadas en la Ccnferenoia las 5 organizaciones inter
gubemamentales siguientes, Naciones Unidas, Organización Internacional del 
Trabajo, Consejo de Europa, Organización de los Estados Arabas para la Eduoa
oión, la Cultura y la Ciencia (ALECSO) , OrganizaoiÓn Internaoional de 
Teleoomunioaoiones por Satélite (INTELSAT) . 

( 1) V da.se pág. 13 , 
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19, Asistieron tambiÓn en calidad de observadores, representantes de las 
diecisiete organizaciones intemaoionales no gubemamentales siguientes: Aso
ciación Interamerioana de Radiodifusión (AIR) , Asociación Literaria y Artís
tica Intemacional (ALAI) , Confederación Intemaoional de Sociedades de Autores 
y Compositores (CISAC) , Confederación Intemacional de los Trabajadores Inte
lectuales (CITI) , Consejo Intemacional de Cine y Televisión (CICT) , Consejo 
Intemacional de la JJÚsica (cm) , Federación Intemaoional de Actores (FIA), 
Federación Intemacional de Artistas de Variedades (FIAV), Federación Inter
nacional de la Industria Fonográfica (IFPI), :fuderaciÓn Intemacional de 
Músicos { Fll\l), Insti tutc In temacional del Teatro (ITI), In temationale 
Gesellschaft fÜr Urheberrocht (INTERGU), Secretariado Internacional de Sindi
catos del Espectáculo (SISE) , Sindicato Internacional de Autores (IWG), Unión 
Europea do Radiodifusion (UER) , Unión Intemacional de Editores (UIE) 1 Unión 
de Organizaciones Nacionales Africanas de Radiodifusión y Televisión ~UR'l'NA), 

ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA 

20. Según lo previ sto en el Reglamento aprobado por l a Conferencia, l as 
sesiones plenarias de la misma y las reuniones de la Comisión Principal fueron 
pÚbli~as, Las l!nguas de trabajo de la Conferencia fueron el español , el 
frances , el ingles y el ruso. 

21, La Secretaría de la Conferencia corrió a cargo del Director General de 
la Uneaco y del Director General de la OMPI, conjuntamente . Los Secretarios 
Generales de la Conferencia fueron la Srta. Marie-Claude Dock (lTnesoo) y el 
Sr. Claude tlasouyé { OMPI) , Los nombres de todos los miembros de la Secretaría 
figuran en anexo al presente informe (Anexo A) (1) • 

22, La Secretaría propuso a la Conferencia un programa de trabajo (Docu
mento UlIBSCO/OlolPI/CONFSAT/INF. 2), que, en general, se cumplió se/?Ún estaba pre
visto. La ceremonia de apertura de la Conferencia tuvo lugar el lunes, 6 de 
mayo, a l as 4 de la tarde, y l a Comisión Principal comenzó sus trabajos el 
miércoles, 8 de mayo a las 3 de la tarde, Al cabo de once sesiones, la Comi
sión Principal aprobó el texto del proyecto de Convenio el Viernes, 17 de mayo, 
y el pleno de 1~ Conferencia aprobó el Convenio en su sesión del eabado, 18 de 
mayo de 1974, El proyecto del presente Informe fue examinado y aprobado e.n la 
sesión plenaria final, en la mañana del martes, 21 de mayo, La ceremonia de 
la firma del Acta final y del Convenio, tuvo lugar a continuación de los dis
cursos de clausura. En el ourso de la misma, 39 Estados firmaron el Acta final, 
y 15 de ellos firmaron también el Convenio, 

23, El Cocli té Intergubernamental oreado en virtud del Artículo 32 de la 
ConvanoiÓn Int~macional sobre la ProteooiÓn de los Artistas Intérpretes o Eje
cutant9s, los Productores de Fonoar~mas y los OrganiSiDos de Radiodifusión 
(ConvenoiÓn de Roma), celebró su seüunda reunión extraordinaria ~l 6 y el 10 
de mayo do 1974 , en Bruselas, en el Palais d'Ee;roont . Dicho Comité examinó el 
texto de un proyecto de modelo de ley relativa a la protección de loe artistas 
intérpretes. o ejecutantes, loe productores de fonogramas y ~os organismos de 
radiodifusion, así coruo un comentario a dioho t exto . Despuee de loa debates, 
que fueron ocupados en su mayor parte por las intervenciones de los observa
dores de l as organizaciones intemacionales no gubeLTlamentales, el Comité 
aprobó el texto del proyecto de modelo de ley y del comenta1·io, con algw1as 
modificaciones , Como se indica en el info=e de esa i~uniÓn (Documento OIT/ 
tJm::SC0/01:PI/ICR (Extr.)/II/5), y en algunas de las intervenciones de los par
ticipantes en la Conferencia de Bruselas (ver los párrafos 37, 38, 60, 111 y 
113 del presente Infame) , los resultados de ambas reuniones se hallan estre
chamente relacionados entre sí. 

(1) Véase pág. 27, 
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SESION DE APERTURA 

24. En la sesión de apertura , pronunciaron los discursos inaugurales el 
Sr. Jean-Pierre Grafé, Ministro de Cultura Francesa de Bélgica, el Sr, René 
Maheu, Director General de la Unesco y el Sr, Arpad Bogsch, Director General 
de la OMPI. En su propio nombre y en el de la Sra, H. de Backel'-Van Ocken , 
Ministro de Cultura Neerlandesa y Asuntos Flamencos, el Sr. Grafé dirigió la 
cordial salutación de su Gobierno a todos los participantes en la Conferencia, 
Reconociendo la importcll'lcia y la dificultad de los trabajos de esta Última, 
manifestó su confianza en que , con cautela y buena voluntad , los delegados 
podrían superar los obstáculos que encontrasen en su camino. 

25 . El Sr, Maheu y el Sr, Bogsch expresaron sucesivamente su profundo agra
decimiento y reconocimiento al Gobierno de Bélgica por su hospitalidad y por 
su colaboraoiÓn en la or6anización de la Conferencia Diplomática. Ambos Direo
tores Generales manifestaron también su plena satisfacción por las eficaces y 
cordiales relaciones reinantes entre sus Secretarías respectivas y por la fe
oundidad de la colaboración de las mismas en los trabajos preparatorios de la 
Conferencia. El Sr. Maheu dirigió una mirada a los antecedentes de estos tra
bajos , dentro del marco de las grandes responsabilidades asumidas por la Uneeco 
en el campo de las comunicaciones espaciales , y tanto él como el Sr. Bogsch 
expresaron la viva esperanza de que el éxito coronaría el empeño de la 
Conferencia. · 

26 , Después de l as ceremonias de apertura, la Conferencia procedió a la 
elección de su Presidente, A propuesta del Sr, Rafik Sald , Jefe de la dele
gación de TÚnez , apoyada por la delegación de Marruecos, fue elegido , por 
aclamación, Presidente de la Conferencia el Sr, Gérard. de San , Director Gene
ral Honorario del Ministerio de Educación Nacional de Bélgica. 

27 . Al aceptar su designación , el Sr. de San agradeció en términos caluro
sos a la Conferencia el honor tributado a su persona y a su pa!s. Refiriéndose 
a las dificultades con que tropezaron los trabajos preparatorios , habló con 
admiración de la ingeniosa propuesta presentada en Nairobi por las delegacio
nes de Marruecos, Brasil , la India y México, En su opinión, el compromiso 
logrado en Nairobi hab!a hecho posible encontrar una escapatoria al callejón 
sin salida en que se encontraban los trabajos, y lo habí a convencido de que , 
gracias al mismo esp!ritu de conciliación , el trabajo de la Conferencia de 
Bruselas habría de ser un éxito para beneficio de la humanidad, 

COMISION DE VERIFICACION DE PODERES 

28. El pleno de la Conferencia procedió seguidamente a designar la Comisión 
de Verificaci ón de Poderes que quedó integrada por delegados de los siete 
países si~ientes1 Canadá , Francia, Ghana , Hungría , Japón, México y Senegal. 
La Comision de Verificación de Poderes eligió Presidente al Sr. N1Déné N' Diaye, 
Jefe de la delegación de Senegal, La Comisión sometió a la Asamblea Plenaria 
su primer informe el 7 de mayo da 1974 (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/22) y su 
informe final el 21 de mayo de 1974 (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/41) , De 
conformidad con el presente Informe , 57 Estados estaban habilitados para fi l'
mar el Acta final , y 18 lo estaban para firmar el Convenio. 

BEGLAMENTO 

29 , La Conferencia aprobó el proyecto de su propio Reglamento (Documento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/2) , tras de breve debate y sin modificaoiones . 
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El Reglamento aprobado establecía la co.nsti tución de una Mesa compuesta por el 
Presidente de la Conferencia, loe oinoo vicepresidentes de la misma, el Rela
tor General de la Conferencia , el Presidente de la Comisión Principal, el Pre
sidente de la Comisión de Verificación de Poderes y el Presidente del Comité 
de RedaooiÓn . Se decidió que este Comité quedada integrado por ocho miembros 
elegidos, por el Presidente de la Comisión Principal y por el Relator General. 

PROVISION DE CARGOS' comsIONES y ADOPCION DEL ORDEN DEL DIA 

30. Como oonseouenoia de una reunión de los jefes de todas las delegaciones 
participantes en la Confe~ncia, e¼ Presidente propuso que los jefes de las 
delegaciones de Hungría, Libano, Me:tloo, Marruecos y el Reino Unido fueran ele
gidos Vicepresidentes de la Conferencia . Dichas pereonas fueron elegidas por 
unanimidad . La que suscribe tuvo el honor de ser elegida Relator General de 
la Conferencia, conviniéndose en que el Relator General sería también Relator 
de la Comisión Principal. 

31. De conformidad oon las opiniones expresadas en la reunión de jefes de 
delegaoiÓn y a propuesta del Presidente, el Sr. Joao Frank da Costa , jefe de 
la delegación del Brasil , fue elegido por unanimidad Presidente de la Comisión 
Principal, y los jefes de las delegaciones del Japón y de Sueoia fueron elegi
dos , también por unanimidad , Vicepresidentes de dioha Comisión. 

32. Raoiéndose igualmente eoo de las opiniones de la reunión de jefes de 
delegación , el Presidente propuso que el Comité de Redacción quedase integrado 
por representantes de las delegaciones de la RepÚblioa Federal de Alemania, 
Canadá, Costa de Marfil , Checoslovaquia, España, Francia , Kenia y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas . Estas delegaciones fueron elegidas por 
unanimidad. En el transcurso de la Asamblea Plenaria, se acordó que, aun 
ouando la decisión oficial sobre la provisión de los cargos en el seno del 
Comité de Redacción era de incumbencia de este Último, la Presidencia de dicho 
Comité deberí a ser confiada a la Sra. Elisabeth Steup, jefe suplente de la de
legación de la República Federal de Alemania, y que el Sr. Yuri Zharov, jefe 
de la delegación de la Unión de RepÚblioas Socialistas Soviétioas,deber!a ser 
elegido vicepresidente del mismo. De conformidad con lo estipulado en el Re
gla.mento de la Conferencia, el Presidente de la Comisión Prinoipal y el Relator 
General de la Conferencia son miembros ex officio del Comité de Redacción . 

33. Después de estas eleooiones, se adopto oon carácter definitivo , sin modi
ficación, el orden del día provisional (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/1). 

DEBATE GENERAL INTRODUCTORIO 

34. El Presidente ofreció la palabra a ouantas delegaciones quisieran haoer 
deolaraoiones generales sobre loe trabajos de la Conferencia, siendo 35 las 
que respondieron a esta invitación, en el siguiente orden1 Países Bajos, 
Senegal, Estados Unidos de América, Reino Unido, Unión de RepÚblioas Socialis
tas Soviéticas, Brasil, México, Israel , Dinamarca, Kenia, Argentina, Japón, 
Austria, Francia, Ghana, Suecia, Argelia, República Federal de Alemania, Italia , 
Canadá, Australia, Hungría, Marruecos, Re~Úblioa Democrática Alemana, Chipre , 
Suiza, Cheooslovaquia , Costa de Marfil, Túnez , Finlandia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Noruega, España, Yugoslavia y Ecuador. La gran mayoría 
de los oradores reoonooió la oreoiente importancia de loe satélites oomo uno 
de los medios de comunicación más poderosos oreados basta ahora, y l a corres
pondiente necesidad de un instrumento intemaoional eficaz que impida la trans
misión de señales emitidas mediante satélites, por distribuidores a loe cuales 
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no están destinadas aquéllas. No hubo oposioiÓn a la utilización del texto 
de Nairobi como base de los trabajos de la Conferencia, y muchas delegaciones 
elogiaron su enfoque realista del problema, as! como su simplicidad , claridad , 
flexibilidad y equilibrio, Algunas de estas delegaciones se refirieron al 
callej6n sin salida al que se bábia llegado en los trabajos preparatorios ante
riores a la reunión de Nairobi, considerando que el compromiso logrado en esta 
reunión era el único maroo dentro del cual podr!a encontrarse una solución del 
problema. 

35, Muchas delegaciones recalcaron que, en estas condiciones, además de sa
tisfacer la necesidad de protección de los leg!timos intereses de los radiodi
fusores, era vital aee§Urar que los igualmente legítimos intereses de los 
autores y artistas interpretes o ejecutantes no fueran tampoco perjudicados. 
Algunas de las delegaciones que se manifestaron sobre este punto,oonsideraron 
satisfactoria la neutralidad del texto de Nairobi a tal respecto, ya que dicho 
texto encomendaba el logro del equilibrio a la legislación nacional y a los 
arreglos contractuales entre las partes interesadas. Las delegaciones de 
Francia y de los Estados Unidos de América insistieron especialmente en que , 
de conformidad con el enfoque a que obedece el proyecto de Nairobi y que sitúa 
la cuestión en el plano del derecho internacional público, todos los derechos 
oontraotualee de autorización de loe "contribuidores" a los programas queda
r!an preservados; ya que , incluso en el caso de que los organismos de radio
difusión recibieran la potestad de decidir aoeroa de la distribución terrestre 
de las señales que ellos envían a los ea téli tes, los "con tribuid ores" a los 
programas quedar!an en libertad de negociar, en sus contratos con diohos orga
nismos, el destino de las señales portadoras de sus propias aportaciones. Este 
criterio, que fue señalado por otras delegaciones en los debates , no fue im
pugnado por la Conferencia. 

36 . Otros delegados , y entre ellos los de Austria, Israel y la RepÚblioa 
Federal de Alemania, declararon que aceptaban el texto de Nairobi como una so
lución de oompromiso, pero que habrían preferido el e.nfoque de la variante A 
del Art1oulo tv del texto de París, la oual ofrecía una protección real a los 
autores y a los artistas intérpretes o ejecutantes y demás "contribuidores" a 
los programas. Los representantes de varias delegaciones , entre ellas las de 
Dinamarca, Hungría, Japón, Suiza y el Reino Unido, aunque se declararon dis
puestos a cooperar constructivamente en los trabajos de la Conferencia, consi
deraban el texto de Nairobi insuficiente en lo relativo a la protección de los 
intereses de los autores y de los artistas intérpretes o ejecutantes , poniendo 
en duda su aptitud para el logro de los objetivos de la Conferencia. 

37, Una cuestión relacionada con el asunto que se debatía, y a la cual se 
refirieron varios oradores en sus observaciones preliminares, es la de la in
terrelación existente entre el propuesto Convenio de Bruselas y la Convención 
de Roma sobre protección de los artistas intérpretes o ejecutantes , los pro
ductores de fonogramas y los organismos de radiodifusión. La opinión que pre
valecía entre los oradores que se refirieron a ese punto, fue la de que la 
Convención de Roma brinda, dentro de su propio marco, la protección de los ra
diodifusores contra las retransmisiones no autorizadas de sus señales transmi
tidas mediante satélite. Se reoonooiÓ sin embargo que a causa sobre todo del 
número relativamente pequeño de Estados que se han adherido a dicha Convención, 
esa protección resulta insuficiente para solucionar de inmediato el problema a 
escala mundial, Admitiendo la necesidad de un nuevo Convenio distinto de la 
Convención de Roma, varias delegaciones recalcaron enérgicamente que ambos 
Convenios deben ser complementarios , no competitivos, y que no debe premitirse 
que el Convenio de Bruselas impida l a extensión de la Convención de Roma. 

38, Yendo más allá de la interrelación entre los dos Convenios considere.dos 
en sí mismos , varios oradores se refirieron a la interrelación existente entre 
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loe progresos que condujeron a la Conferencia de Bruselas por un lado, y ~or 
otro la ~reparaoiÓn de un modelo de ley para la aplicaci ón de la Convenoion 
de Roma (vid. supra , párrafo 23) . La eituaoión tiene caráoter dinámico, sien
do su factor clave la posibilidad de un cambio en la aotitud de las radiodi
fueorae respecto de la ConvenoiÓn de Roma, tanto al nivel nacional por lo que 
se refiere a las ratificaciones de loe distintos Estados, como al nivel inter
nacional en lo relativo a la presente.oiÓn del modelo de ley, Las observaoionee 
preliminares del delegado del Reino Unido estuvieron en gran medida consagra
das a aeta cuestión , dijo francamente que , a menos que los radiodifueoree y 
sus representantes manifiesten un cambio substancial en su actitud para con 
la Convención de Roma, y en tanto eete cambio no ee produzca, será poco pro
bable que su Gobierno se disponga a firmar el nuevo trate.do sobre .satélites, 
o a adherirse a él. La necesidad imperiosa de un cambio de actitud por parte 
de loe organismos de radiodifusión reepeoto de la Convención de Roma, fue asi
mismo puesta de relieve en las observaciones formuladas por loe delegados del 
Brasil, México, Dinamarca, Austria, Australia y la República Federal de Ale
mania, en las cuales se puso de manifiesto la esperanza de que la presente 
Conferencia ei1311ifique un momento decisivo para el estableoimiento de ~as 
relaciones paoífioae de convivencia entre los radiodifueoree y loe demae be
neficiarios de la Convención de Roma, así como un paso adelante en la historia 
de esta Convenoión . Varios de loe observadores representantes de organiza
ciones no gubernamentales se refirieron igualmente a esta cuestión en sus in
tervenciones a propósito de diversos asuntos , a lo largo de la Co.nferencia. 
El delegado de México aludi6 a la resoluci6n que, en el sentido que acaba de in
dicarse, aprobó la Asamblea del primer Simpoeium Naoional sobre Trabajadores 
Intelectuales celebrado en marzo de 1974, y que se reproduce en el dooumento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/4 . 

39 . El Convenio Internacional de Telecomunioaoionee1 que es el otro gran 
acuerdo intemaoional vigente en la materia, fue tambien evocado en varias de 
las declaraciones preli.minares. La delegación suiza afirmó una vez más su 
preferencia por el Convenio de la UIT como maroo adecuado para resolver el 
problema de la piratería de señales. Por su parte, la delegaoión oanadiense 
consideró que, aunque existía cierta duplicación entre el Convenio y el Regla
mento de Teleoomunicacionee de la UIT por un lado, y por otro el proyecto de 
Convenio de Bruselas, este Último, en loe términos en que se expresa el texto 
de Nairobi, es más específico y está mejor redactado, por lo que merece ser 
apoyado. Sin embargo , bien podrían darse en el futuro situaciones , en las que 
Canadá prefiera ampararse en las disposiciones del Convenio de la UIT para 
defender sus intereses. El representante de Canadá insistió también en la 
importancia que tenía para su Gobierno el problema de la televisión ~or cable, 
tal y como lo plantea la reserva propuesta a este respecto en el Articulo 11 
del proyeoto de Nairobi . 

40. Algunos oradores, tant o de pa{ees desarrollados como de países en vías 
de desarrollo , se refirieron a la vital imp~rtancia que reviste un progreso 
ordenado de las comunioaoiones mediante eatelite, en orden al desarrollo edu
cativo y cultural , Se reoonociÓ oomo significativo el hecho de que el co.mpro
miso de Nairobi hubiera sido logrado en una reunión celebrada en un país en 
vías de desarrollo, y también el que , como dijo el delegado de la Costa de 
Marfil, representantes de países desarrollados y en v!as de desarrollo se en
contrasen por primera vez trabajando juntos en perfecta armonía, en un esfuer
zo para controlar la técnica y ponerla al servicio de la propiedad intelectual. 
Varios oradores recalcaron la importancia de mantener las excepciones previs
tas en el Artículo 4 del proyecto de Nairobi, y se erpreeó igualmente el deseo 
favorable a la ap~rtura del Convenio a la adhesión del mayor número posible 
de pa!eee , as! como a la supresión de las disposiciones del párrafo (3) del 
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Artíoulo 9 del proyecto de Nairobi, relativas a la aplioación del Convenio en 
loe territorios dependientes, 

41, Varias da estas observaciones fueron formuladas por el delegado de 
TÚnez , hablando en su propio nombre , pero reflejando también loa conocidos 
puntos de vista de veinticuatro Estados árabes y africanos , En su opinión , 
la nueva tecnología requiere la adopción de un nuevo aouerdo intsmacional , y 
expresó su esperanza de que loa resultados de la Conferencia fueran concretos 
y dieran como resultado un texto que todos pudiesen ratificar. Entre otras 
cosas , apoyó en principio las propuestas presentadas en Nairobi por la delega
ción de la India y relativas a las licenoiae obligatorias (párrafo 110 del 
Informe de Nairobi) y a los abusos del monopolio (Artículo 7 del tex to de 
Nairobi) , 

42 , El delegado de Kenia planteó la cuestión de si el Convenio debí a o no 
aplicarse a las retransmisiones de señales recibidas de un satélite de emisión 
directa y efectuadas por distribuidores a los cuales estas señales no estaban 
de stinadas . Su opinión, sn el sentido de que sería oportuno el que tales 
actividades quedasen fuera de la esfera de aplioaoión del Convenio, fue com
partida por la delegaoión canadiense, 

43. Durante el debate preliminar, el delegado de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas explicó que , aun cuando su Gobierno había estado repre
sentado por observadores en las reuniones preparatorias anteriores , la Confe
rencia de Bruselas señalaba por primera vez su plena participación en el pro
yecto . Hizo notar la tendencia actual hacia un alivio de las tensiones y una 
atmósfera más respirable en las relaciones internacionales , y dijo que era 
necesario esforzarse para hacerla irreversible . Con tal fin, propuso que el 
proyecto de Convenio pudiera completarse con la inclusión de disposiciones que 
garantizasen el uso paoÍfioo de los satélites y qua impusieran condiciones a 
las emisiones internacionales de televisión con objeto de impedir la intromi
sión de un Estado en los asuntos internos de otro. En la Última sesión plena
ria de la Conferencia , el delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas pidió que se añadiera lo siguiente a su declaración preliminar, "El 
delegado de la Unión de Repúblicas Socialist as Soviétioaa recordó el memorán
dum de 8 de agosto de 1972 dirigido por el Gobierno Soviético al Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre los principios de utilización , por los 
Estados , da loa satélites artifioiales de la Tierra para fines de televisión 
directa, Señaló la necesidad de prever las condiciones en que la televiaiÓ.n 
estaría exclusivamente al servicio de los nobles fines de la paz y de la amis
tad entre las naciones, A ese efeoto, declaró que el proyecto de Convenio 
mejoraría considerablemente si oontuviera disposicionee sobre las obligaoiones 
de cada Estado de exoluir de los programas transmitidos por satélite todo el 
material que por su naturaleza perjudicara la causa del mantenimiento de la 
paz y de la seguridad internacionales, o tendiere. a inmiscuirse en los asuntos 
interiores de otros Estados, o a aooavar sus lsgialaoiones naoionales , sus 
costumbres y aue tradiciones¡ y si oontuviera también disposiciones sobre la 
responsabilidad internacional de los Estados en todc aotividad nacional rela
cionada con el empleo de los satélites para fines de radiodifusión". 

Las propuestas del delegado de la Unión de RepÚblioas Sooialietas Soviéti
cas a ese respecto fueron apoyadas direotamente, al hacerse las declaraciones 
preliminares por las dele~oiones de la República Demoorática Alemana , la 
República Socialista Sovietica de Ucrania , Hungría , Checoslovaquia y TÚnez, 
Otras delegaciones , entre las que se contaron las de Kenia , Francia, Marrueooe , 
Estados Unidos de América y España , mantuvieron el punto de vista de que esas 
propuestas quedaban fuera de la esfera de oompetencia y del mandato de la Con
ferenoia y no encajaban dentro de la finalidad del convenio y que el examen 
de lo referente al contenido de los programas , que es materia relacionada con 
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todo el asunto de loa satélites da emisión directa, correspondía a las instan
cias competentes de las Naciones Unidas. El representante de la Unesco formuló 
a su vez una declaración sobre la situación de las actividades de las Naciones 
Unidas y otros organismos intergubemamentales que se ocupan de diversos pro
blemas planteados por las comunicaciones mediante satélite, 

Las propuestas de la Unión de Repúblicas Sooialistas Soviéticas, de la 
República Socialista Soviética de Ucrania y de la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia se presentaron ulteriormente como enmiendas al texto de 
Nairobi , Esas enmiendas las presentaron la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, la República Socialista Soviética de Ucrania , la República Socia
lista Sovietice de Bielorrusia (Documentos UNESCO/OMPI/CONFSAT/8, 31 y 32) y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticae1 la República Socialista Sovié
tica de Ucrania, la República Socialista Sovietice de Bielorrusia, la RepÚblioa 
Democrática Alemana, Checoslovaquia y Hungría (Documentos UNESCO/OMPI/CONFSAT/ 
23 y 28) , Esas enmiendas se examinan más adelante en loe párrafos 133 al 142. 

44 . Después de haber escuchado las declaraoiones generales de las delega
ciones gubernamentales, el Presidente invitó a tomar la palabra a las organi
zaciones intemaoionales representadas por observadores en la Conferencia , El 
representante de una organización intergubemamental (la Organización de loe 
Estados Ai-abee para la Educación1 la Cultura y la Ciencia) y loe de siete or
ganizaciones no gubernamentales ~Unión Europea de Radiodifusión, Federación 
Intemaoional de la Industria Fonográfica, Federación Internacional de Actores, 
Federación Internacional de MÚeioos, Confederación Internacional de loe Tra
bajadores Intelectuales, Intemationale Oeeellechaft f'Ür Urhsberreoht (INTERGU) 
y Unión de Organizaciones Nacionales Africanas de Radiodifusión y Televisión 
dirigieron la palabra a la Conferencia 

45, Al final del debate preliminar, el Presidente felicitó a los delegados 
por la buena voluntad, el realismo y el espíritu de moderación y de coopera
ción qu.e habían manifestado en sus observaciones¡ se declaró muy complacido 
por sus declaraciones favorables al proyecto de Nairobi como fundamento de los 
futuros debates en el seno de la Comisión Principal , y dijo que, sobre la base 
de loe trabajos preparatorios llevados ya a cabo, las perspectivas de éxito de 
la Conferencia eran muy halagÜeñas. 

TRABAJO DE LA COMISION PRINCIPAL 

46 . El Artículo 8 del Reglamento de la Conferencia estableces "La Comisión 
Principal, en cuyos trabajos podrán participar todas las delegaoicnes, estu
diará detenidamente las propuestas de revisión del proyecto de Convenio sobre 
la distribución de señales portadoras de programas y transmitidas mediante sa
télite, y preparará proyectos de textos para su presentación a la Conferencia 
en sesión plenaria". Al hacerse cargo de la presidencia de la Comisión Prin
cipal, el Sr. da Costa pasó revista a las diferente~ posiciones jUB se habían 
manifestado en el ourso del debate preliminar y saco la oonolusion de que so
lamente aoeroa de un punto fundamental existía verdadero oonsenso,a saber 
que la mejor solución debía buscarse sobre la base del proyecto de Nairobi . 
En su opinión, si el Convenio de Bruselas se apartaba demasiado de la estruc
tura adoptada en Nairobi, el número de las firmas o de las ratificaciones se
ría probablemente pequeño , con lo que el nuevo acuerdo nacería muerto. 

47. Al principio de sus trabajos y antes de examinar el texto de Nairobi, 
la Comisión Prinoipal tomó la decisión de excluir de la esfera de aplicación 
del Convenio la distribución de señales recibidas de loe satélites de emisión 
directa, y encomendó al Comité de Redaooión la tarea de modificar el Convenio 
en este sentido. La disposición aprobada a tal efeoto figura en el Artículo 3 
del Convenio y será analizada más adelante, en los párrafos 102 al lo6. 
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48. Tres de haber resuelto esta ouestiÓn fundamental, la Comisión Principal 
comenzó eu examen del proyecto de Nairobi; pero no preois8ltlente en el mismo 
orden en que las cláusulas aparecían en este texto. A sugerencia del Presi
dente, la Comisión acordó comenzar examinando el Artículo primero del ~royeoto 
de Nairobi, dejando el título y el preámbulo pera ult~rior consideraoion , ~a 
vez discutidos todos los artículos numerados, En rezon de su naturaleza tec
nioa , lee definiciones del Artículo 2 quedaron pendientes de eer examinadas a 
continuación del Artículo 12. Después de haber acabado el estudio del Artícu
lo primero, la Co.misión Principal tropezó con ciertas dificultades debidas a 
las diferencias de opinión sobre el Artículo 3, referente a la duración de lee 
medidas que todo Estado Contratante está obligado a adoptar de conformidad 
oon lo diepuesto en el Artículo primero. Fue necesario establecer un Grupo de 
Trabajo integrado por 12 delegaciones , bajo la presidencia del Sr, Lioenoiado 
Gabriel Ernesto Larras Rioherand , jefe de la delegaoiÓn de México, a fin de 
encontrar una salida a esta situación , sorprendemente difÍoil y que estaba 
consumiendo mucho tiempo. Lee delegaciones representadas en el Grupo de Tra
bajo fueron las de Alemania (República Federal de), Canadá, Coeta de Marfil, 
Estados Unidos de América , HungrÍa , Italia, Japón, Marruecos, México, Senegal, 
TÚnez y Unión de RepÚblioas Socialistas Soviéticas , El resultado de los tra
bajos de la Comisión Principal relativos al Artículo 3 del texto de Nairobi, 
aparece ahora en el párrafo (2) del Artículo 2 del Convenio, y de ellos se 
treta más adelante , en los psrrefos 85 al 98 del ~rasante In~orme . , 

49, Mientras tanto , las delegaciones de la Republios Socialista Sovietice 
de Bielorrusia, de la República Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas habían sometido a la Conferencia un docu
mento (UNESC0/0MPI/C0NFSAT/8) que contenía una serie de enmiendas donde ee 
reflejaban las propuestas formuladas durante el debate preliminar {véase el 
párrafo 43, supra) . La discusión de estas enmiendas comenzó luego de haber 
sido examinado, por la Comisión Principal el Artículo 3 del texto de Nairobi 
pero, tras de una discusión de procedimiento, su examen fue diferido hasta 
después del examen del Artículo 4, relativo a las excepciones. La Comisión 
Principal adoptó ese artículo tras de breve discusión . Se referirán a él los 
párrafos 107 al 111 del presente Informe , 

50, El viernes 10 de mayo de 1974 por la tarde , cuando se examinaron las 
propuestas de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la República So
cialista Soviética de Ucrania y la República Socialista Soviética de Bielorru
sia, contenidas en el documento UNESC0/0MPI/C0NFSAT/8, la discusión se abrió 
aceros de la proposición de introducir un nuevo artículo que diría asía "Cada 
Estado C.:,ntratante se compromete a excluir, en todos los oasos , de los progra
mas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad, que contenga propaganda en favor de la guerra o 
del odio nacional y/o racial, que constituya una intromisión en cualquier oon
flioto interno de un Estado , o que socave sus leyes, costumbres y tradiciones", 
En la Última s esi ón plenaria de la Conferencia, el delegado de la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas pidió que se insertara la declaración siguiente 
en el Infol'llle de la Conferenoiaa "Dirigiéndose a la Conferencia, la delegación 
soviética destacó que no deberían separarse artificialmente una señal y el pro
grama llevado por esa señal, y asimismo que la propuesta presentada se refiere 
no sólo a la radiodifusión-televisión directa por satélite , sino t8ltlbién y del 
mismo ~odo a todo programa, sea oual fuere su modo de distribución . La inclu
sión de un artículo de esa índole armonizaría oon el espíritu de los tratados 
internacionales aprobados precedentemente en materias conexas", 

Tuvo lugar otro breve debate en torno al procedimiento, a resultas del cual 
el delegado de la RepÚblioa Federal de Alemania propuso la suspensión de la 
sesión, de confonnidad con el Articulo 18 2)a) del Reglamento . Con arreglo 

42 



Informe del Relator General 

a este Último, la propuesta se puso inlllediatamente a votaoión y obtuvo 22 vo
tos a favor, 12 en contra y 5 abstenoiones. Se euspendiÓ, en conseouencia , 
la sesión hasta la mañana del lunes 13 de mayo de 1974. 

51. Al reanudarse el debate acerca de la proposición soviétioa, la Comisión 
Prinoipal recibió dos propuestas presentadas separadamente por las delegaoio
nes de Argelia y de los Estados Unidos de Amérioa y enoaminadas a lograr un 
compromiso en cuanto al procedimiento. Para examinarlas, se oonstituyó un 
Grupo de Trabajo i .ntegrado por las delegaciones de Argelia, Canadá, Los Esta
dos Unidos de América, Hungría , Méxioo y la Unión de RepÚblioae Socialistas 
Soviétioas, bajo la ~residencia del Sr. da Costa, Presidente de la Comisión 
Principal. Se aoordo que la disousión de las conclusiones a que llegase este 
Grupo de Trabajo y de las propuestas que figuran en los dooumentos UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/8, 23, 28 y 31, tendría lugar después de que la Comisión Prinoi
pal hubiese finalizado el examen del artioulado del proyeoto de Nairobi. 

52. Como se exPlioará más adelante, en el párrafo 142, la Conferencia acor
dó que su Presidente, Sr. de San , enviara al Seoretario General de las Nacio
nes Unidas , una oarta cuyo tenor quedó precisado , remitiéndole el presente 
Informe y loe pasajes de las aotae literales de la Conferencia relativos a 
esta cuestión, de modo que puedan transmitirse, oomo documentos ofioiales , a 
los Estados Miembros de las Naoionee Unidas y someterse a la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines PaoÍficos , a fin de que 
lo utilice en sus trabajos . Por eso, y aunque los debates sobre la misma tu
vieron lugar en distintos momentos a lo largo de la Conferencia, ee presentan 
todos juntos en el presente Informe, a continW!oiÓn del análisis del articu
lado del texto del Convenio de Bruselas. Esa parte del Informe oomprende los 
párrafos 133 al 142 infra. 

53. Además de los dos Grupos de Trabajo ya mencionados , el Presidente nom
bró un Grupo de Trabajo reduoido, integrado por las delegaciones de la Costa 
de Marfil y de Kenia , oon el objeto de redactar un texto llamado a quedar in
serto en el presente Informe , aoerca del art!oulo 7 , relativo a los abusos del 
monopolio (véanse más adelante loe párrafos 119 al 123) . A eugerenoia del Pre
sidente , se reunió también un grupo de trabajo no ofioial integrado por los 
delegados de la RepÚblioa Federal de Alemania , Australia, Canadá, Estados 
Unidos de América , Kenia y el Reino Unido, a fin de examinar el problema 
planteado por el párrafo (3) del Artículo 11 del proyeoto de Nairobi (Artícu
lo 8 del Convenio de Bruselas), relativo a la distribuoiÓn por oable , De este 
asunto se tratará más adelante , en loe párrafos 127 al 129. 

ANALISIS, ARTICULO POR ARTICULO, DEL CONVENIO DE BRUSELAS 

54, El siguiente cuadro sinóptico treta de facilitar la identifioaoión de 
cada una de las oláueulae del Convenio de Bruselas y está presentado en orden 
cronolÓgioo regresivo. 

BRUSELAS (1974) 
Preámbulo 

NAIROBI (1973) 
Preámbulo 

PARIS (1972) 
Preámbulo 

LAUSANA ( 1971) 
Preámbulo 

Párr, l 

~~ 
(a) (a) 

2 
3 

(bl 
(en parte~ (b~ 

(en parte) 
4 :~ ~~ (en parte ~~ (en parte) 
5 
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BRUSELAS (1974) 
Artíoulo 1 

i) 
11) 
iii) 
iv) 
v) 
vi) 
vii) 
vi11) 

Artículo 2 

(i) 

g~ 
Artíoulo 3 

Artículo~ 

t) 11) 
111) 

Artículo 5 

Artículo 6 

Artículo 7 
Artículo 8 

Artículo 9 
ArtÍOulo 10 

Artículo 11 

Artloulo 12 

TITULO 

In.forme del Relator General 

NAIR0BI (1973) 
ArtÍoulo 2 

11) ri 111) 
iv) 

ti) Viii) 
vii) 

Art. l (1) 

Art. 3 
Art. l (2) 

Art!oulo ~ 

t) 11) 
111) 

Artículo 5 

Artículo 6 

Artículo 7 
Artículo 11 

Artí culo 8 

Artículo 9 
Artículo 10 

Artículo 12 

PARIS (1972) 
Artículo Ibis 

~

1) 
ii) 
111) 

(iv) 

(v) 

Art. 

Art. 
Art. 

I, II (1) 
III ( 1) 
III (2) 
II (2) 

Artículo V 

( 1) 

(11) 

Artículo IV bis 

ArtÍOulo IV (1} 

Artículo IX 

Artículo VI 

Artículo VII 

Artíoulo VIII 

Artículo X 

LAUSANA (1971) 
Artículo I 

(iv) 
( 1) 

(111) 

(11) 

Art. 

Art. 
Art . 

I1 (1), 
(11) ,(111) 
III 
II (iv) 

Artículo V 

Var.A (1) 

Var.A (11) 

Art!oulo IV 
Var.A (4) 
Var. B (3) 

Artículo IV (1} 

Artículo IX 

Artículo VI 

Artículo VII 

Artículo VIII 

Artículo X 

55. La Conferencia adoptó el título del Convenio en la forma en que había 
sido proyectado en Nairobi, de acuerdo con la "nueva f1loeofÍa", según la cual 
todo Estado quedaría en libertad para escoger la forma de oumplir sue obliga
ciones, La formulaoión ee enteramente neutra y evita el em~leo de términos 
tales como "prohibir", "no autorizado" y "oontra", que habían sido utilizados 
al ponerles sus títulos a los proyectos anteriores. 
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56. Cuatro de las palabrae que figuran en el título ( "distribuoiÓn", " pro
grama" , "señales" y "satélite" ), se definen en el Artículo primero. De acuerdo 
oon lo decidido por la Conferencia, el Artículo 3 excluye de la esfera de 
aplioaoión del Convenio la distribución de señales tomadas de eatélites de 
emisión direota1 y, dado iue esta exclusión se formula de manera tajante en 
dioho artículo, no se creyo necesario modificar con tal motivo el e.nunoiado 
del título. 

PREAHBULO 

57 . La Conferencia introdujo una sola modifioaoión en el preámbulo del pro
yecto de Convenio elaborado en la reunión de Nairobi . En la forma en que ha 
quedado aprobado, el preámbulo refleja lo más exactamente posible la conoep
oiÓn en que se basan tanto el proyecto de Nairobi oomo el Convenio de 
Bruselas. 

58. La Conferencia adoptó sin modifioaoión alguna los ouatro primeros párra-
fos ,del preámbulo del t ex;o de Nairobi . Las propuestas ~resentadas por l a 
Republioa Sooialista Sovietioa de Bielorrusia, la Republioa Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de RepÚblioas Socialistas Soviéticas (Doou
m~ntos UNESCOlOMPI/CONFSAT/81 31 y 32) en el sen;ido de agregar tres nuevos 
pa=afos, seran examinadas mas adelant e , en los parrafos 133 al 142 del pre
sente Informe. La delegación de Japón , oonseouente con su reti ro de una pro
puesta de enmienda del Artículo primero1 párrafo (1), del proyecto de Nairobi , 
de que se tratará más a1s1ante, en el parrafo 80, retiri también una propues
ta de enmienda de los parrafos segundo y cuarto del preambulo (Documento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/7 

59. El debate de la Conferencia sobre el preámbulo, giró en torno a su pá
rrafo quinto. Los Estados Unidos de América habí an presentado un.a propuesta 
(Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/6), en el sentido de agregar, tanto al preám
bulo como al Artículo 6 del Convenio, disposiciones salvaguardando espeoÍfioa
mente el Convenio Internacional de Teleoomunioaoiones y el Reglamento de Ra
diooomunicaoiones anexo. La pro~uesta de enmienda del Artículo 6 fue retirada 
después de haber sido discutida {véase más adelante el párrafo 114)¡ pero la 
de agregar en el Último párrafo del preámbulo, una referencia al Convenio de 
la Unión Intemacional de Telecomunicaciones y al Reglamento anexo , recibió un 
ªiºYº muy amplio, por lo que la Conferenoia modificó en oonseouenoia dicho 
parrafo. 

60. Manzana de discordia tue , en las tres reuniones preparatorias , la cues
tión de la mención espeoÍfioa de la ConvenoiÓn de Roma en el Último párrafo 
del preámbulo. Las delegaoionee de la RepÚblioa Socialista Soviética de Bielo
rrusia, de la RepÚblioa Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión de RepÚ
blioas Sooialietas Soviéticas habí an propuesto (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT~ 
que se suprimiera esa mención , conservando la declaración general relativa a 
la neoeeidad de no perjudicar las convenciones internacionales ya en vigor¡ se 
estimó que una mención eepeoial de la Convenoión de Roma no era necesaria, da
da esa deolaraoión general, y también porque muohoe de los Estados que iarti
cipaban en los trabajos de la Conferencia no eran partee en la Convenoion de 
Roma. La delegación de la Argentina propuso (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/24) 
que es eliminara la totalidad de l párrafo. 

Varias delegaciones ee moetraron partidarias de mantener en el preámbulo, 
una mención específica de la Convención de Roma teniendo en cuenta que existe 
una relación de oaráoter especial entre los dos Convenios¡ dado que para loa 
países que propugnaban la ooneagraoiÓn expresa de derechos positivos a favor 
de loe suministradores de programas, la aoeptaoiÓn del texto de Nairobi 
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representaba ya la avenenoia a un compromiso , el hacer una mención explicita 
de la Convención de Roma en el ~reámbulo formaba parte de este compromiso •• 
Las propuestas argentina y sovietioa fueron pues , retiradas¡ pero se aoordo 
que este informe reflejaría un punto de vista que mantuvieron vigorosamente 
varios oradores y que fue unánimemente aceptado por la Conferencias a saber, 
que la referencia a la Convención de Roma en el preámbulo , no implica en modo 
alguno la obligaoión jurÍdioa o moral de un Estado parte del Convenio de Bru
selas, da adherirse a la Convención de Roma. 

ARTICULO PRIMER01 DEFINICIONES 

61 . La Conferencia aprobó una propuesta, formulada ya en Nairobi ~or la 
delegación de Austria, en el sentido de alterar el orden del loe Artículos 1 
y 2 del proyeoto, de manera que, para mayor claridad y comodidad, las defini
ciones aparezcan al principio del Convenio. Acordó asímismo eliminar, por 
supérflua , la definición de "señal distribuida". 

62 . La delegación de la Argentina recomendó (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/ 
27) que "las definiciones téonioas del Convenio fueran tomadas de la CAMTE 
(Ginebra , 1971) (Conferencia Administrativa Mundial de Telecomunicaciones) y 
que se utilizara la terminología adoptada por la Unió~ Internacional de Tele
oomunicaoiones" . La Conferencia, en cuyas delegaciones figuraban destacados 
expertos en materia de comunioaoiones, procedentes de varios paísesl aspiraba 
a elaborar unas definiciones y utilizar un vocabulario que fueran teonioamen
te ri~rosos en toda la medida de lo posible, y en la redacción del Artículo 3 
empleo una tsrminologÍa tomada directamente del Reglamento de Radiooomunioa
oionse de la UIT. Sin embargo , se adoptó como principio rsdaccional el que , 
dado que la finalidad del Convenio era fundamentalmente jurídica, su termino
logÍa y eus definiciones debían obedecer a este propósito jurídico en lugar 
de atenerse a unas normas de definición elaboradas oon fines téonioos. Por 
ejemplo, y en razón de las bien conocidas difioultades que la palabra "radio
difusión" plantea en el campo del dersoho , el Convenio no se sirve de ella , ni 
de ninguna de sus variantes , como vocablo operativo. 

"Señal" 
63 . La definición de "señal" ha per111aneoido intacta desde el proysoto de 

París . Con este término , se pretende significar el vector o "portador" slso
trónico capaz de emitir un programa desde su punto de origen. Mientras una 
señal posea la capaoidad potencial de emitir programas , es indiferente la na
turaleza de los medios, o combinaciones de medios , electrónicos que se utili
osn para generarla o regenerarla, inclUÍdos entre ellos las ondas radioeléc
tricas de todas clases y los haces laser. 

"Programa"" 
64. El convenio de Bruselas trata de las señales, y no de los mensajes de 

que tales señales son portadoras. Como a menudo se dijo, el objeto de este 
tratado es el continente, y no el contenido. Pero su esfera de aplicación se 
limita a aquellas señales que son portadoras de "program.as" y, como quedó de
finido , este término se refiere a la masa de material reunida con objeto de 
ser emitida, a través de un satélite, al público en general. Tal y como apa
rece en el texto de París, el ooncepto de " programa" comprendería materiales 
tales como películas cinematográficas de prl;duooión privada, o grabaoionesl 
que inicialmente no estaban destinadas al publioo, pero no loe datos oienti
fiooe y téonioos, loe secretos militares, las comunicaciones privadas y otras 
masas de material que actualmente se transmiten mediante satélite para usos 
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muy determinados . Aunque los vocablos "masa" y "material" eon en otroe caeos , 
susceptibles de poseer una connotación de corporeidad, la definición aclara 
que un programa puede eer registr ado o no , o bien serlo sólo en parte . 

65. Finalmente , fue necesario decidir en Br uselas ei el Convenio se limi
taría tan sólo a lae señales de televisión {" imágenes, o imágenes y sonidos 
oombinadoe"}, o si abarca.ría t ambién la radiodifusión sonora ("imágenes , so
nidos , o imágenes y sonidos" ) . La delegación de Marruecos , apoyada por la de 
A.rgelia, abogó por la limitación del aloanoe del Convenio a las señales tele
visivas exclusivamente . Deede sus comienzos en Laueana, el propÓeito báeioo 
del Convenio fue combatir la piratería de las emisionee de televieiÓn median
te satélite , estimando que las emisiones de programas de radio a travée de 
satélites son poco frecuentes y carecen de baee económica razonable, y que el 
Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones se ooupa adecuada
mente de ellas. Se alegó que, en vista de esto, los programas compuestos úni
camente de eonidos no deberían incluirse en la definición. Un crecido número 
de delegaciones sostuvo la opinión contraria. El delegado de Kenia señaló 
que los satélites están empleándose cada vez más para emisiones exclusivamente 
sonoras y que , dada l a posibilidad de utilizarlos , a los efectos que aquí in
teresan , lo mismo para la radio que para la televisión , las reglamentaciones 
de la UIT .resulta.rían ineficaces para combatir la piratería de los progra
mas sonoros emitidos mediante eatélite. Por este motivo , la Conferencia se 
pronunció a favor de la definición más amplia. 

"Satélite" 
66 . Según aeta definición , que también procede del texto de París , "satéli

te" es un objeto hecho por el hombre para emitir señales y situado en Órbita 
alrededor de la Tierra, o en un cuerpo celeste . El oonoepto comprende , pues , 
tanto un satélite activo que emite o retransmite señales, como un satélite 
paeivo destinado a la transmisión por reflexión. En la definición, la pala
bra "extraterrestre" eignii'ica que , al menos durante una parte de su Órbita, 
el satélite ha de estar situado en el exterior de la Tierra y de su atmósfera. 
La definición sin embargo, no pretende excluir los satélites que pasan a tra
vés de la atmósfera terrestre durante una parte de su trayectoria orbital , 
oomo sn el oaso de los satélites en Órbita elíptica , 

"Señal emitida" y "señal derivada" 
67 . Antes de la reunión de Nairobi , loe proyectos de Convenio se habían 

basado sobre el principio de que , en la medida en que fuera posible derivar 
de ella un mensaje , una señal eeguía siendo la misma señal , fuera cual fuese 
el número de veces que hubiera sido amplificada, modulada, alt erada en sufre
cuencia, registrada, vuelta a registrar o modificada de cualquier otra manera 
en sus oaracter!eticas f Íeicas. Eete principio eigue informando el Convenio , 
pero , desde un punto de vieta redaooional se ooneideró ventajoso caract erizar 
tres estadioe diferentes en la vida de una eeñala en el primero, ésta es 
"emitida"; en el segundo , "derivada"; en el tercero, "distribuida". Los dos 
primeros vooablos se definen de manera explícita en el Artículo primero, y el 
eignificado de "señal distribuida" aparece en la definición de 11distribuoiÓn". 
Al utilizar estos términos, se prete.nde describir la señal tal y como existe 
después de haber sido objeto de determinadas operaciones , sin sugerir con 
ellos que se trata de una señal diferente , ni que las obligaciones del Conve
nio cesan en el momento en que surge una de esas tres situaciones . 

68. El texto de Nairobi adoptó el término " señal emitida" para referirse a 
la señal que había sido dirigida hacia un satélite o había pasado a través de 
él. Este concepto se hallaba oscurecido por la compleja redacción del entonces 
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Artículo primero (ahora Artíoulo 2), el oual eetablecía dietincionee entre 
eeñalee emitidas, señales derivadas de señales emitidas, señales derivadas de 
fijaciones de señales emitidas y señales derivadas de señales derivadas de fi
jaciones de señales emitidas . Nadie sabía a cienoia oierta ouál era el sig
nificado de todo esto , y menos aún si quedaban aeÍ preVistae todas las posibi
lidades . Por lo tanto, en Bruselas se realizó un esfuerzo para simplifioar y 
olarifioar aquel texto. 

69. La clave de esta modifioación fue una nueva definioiÓn de " señal deri
vada", a fin de oomprender todas las señales ouyas oaraoteríeticas fÍsioas 
hayan sido modificadas de alguna manera a causa de exigencias técnicas, sin 
tener en cuenta el número de veces que esas modificaciones hayan tenido lugar, 
ni el número de fijaciones , o de duplicaciones de fijaoiones, que ee haya 
realizado. La deoisiÓn de incluir en el texto una definición da " señal deri
vada" se baeó en una propuesta de la delegación de Argelia (Documento UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/11), y eu adopción tuvo como resultado lae correspondientes modi
ficaciones de loe Artículos 1 y 2. 

70. Tal y como figure. en el texto definitivo1 el concepto de "señal emitida" 
oomprende toda señal que ee dirige haoia un sateli te ( faee ascendente, "~ 
lag") y toda señal que ha pasado a través de un eatéli te y ha sido dirig1da 
haoia la Tierra (fase descendente, "down-leg"). Por el hecho de haber pasado 
a tre.vée del satélite , la señal se convierte también en una " señal derivada" , 
ya que ee téonioamente neoesario alterar sus oare.cterístioas f!sioae para po
der emitirla deeoendentemente hacia la Tierra, ein interferencias. As! pues , 
y a los efectos del Convenio, en la fase descendente y después de ella, la 
señal es a la vez "emitida" y "derivada". 

"Organismo de origen" 
71. La definición de "organismo de origen" adoptada por la Conferencia, ee 

baea en el texto de Parla y se refiere simplemente a "la persona fÍsioa o ju
r!dioa que decide qué programas portarán las señales ami tidae" . La definición 
pretendía exoluir con ello l as autoridades de telecomunicaciones y los trans
portadores de señales que no ejercen control alguno sobre qué programas se 
inoorporan a las señales , y tal fue la razón de que la Conferencia reohazase 
una ~ropussta de la delegación de Italia en el sentido de dar una nueva defi
nioion del término (Documento tJNESCO/OMPI/CONFSAT/12). 

72 . La definición de "organismo de origen" pretendió también excluir a los 
creadores y productores de programae en cuanto tales, dado que eu control se 
ejeroe sobre el contenido de loe programas y no sobre lae señales a las cuales 
aquéllos están incorporad.os . La delegaoión del Reino Unido presentó una pro
puesta de enmienda (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/13), seF. la cual la defi
nioi6n de "organismo de origen" comprendería la persona fisioa o jur!dioa 
habilitada "para decidir, o delegar el derecho de deoisiÓ.n, sobre loe progra
mas que portarán lae señales" . Esta sugerencia se basaba en la si tuaoión rei
nante en el Reino Unido y en otros pa!ees, donde una autoridad oficial de 
radiodifusión perteneoiente al sector público posee derechos sobre loe progra
mas, pero delega a contratistas de diferentes regiones la facultad de produ
cirlos. La Conferencia estimó que , en esta situación , el organismo de origen 
sería en realidad la autoridad radiodifusora, y no el contratista , dado que 
aquélla es quien posee finalmente la potestad de decidir, pero también que el 
lenguaje de la propuesta (Documento tJNESCO/OMPI/CONFSAT/13) podría introducir 
incertidumbres en la definición . El delegado del Reino Unido no mantuvo en 
vista de ello, su propuesta, entendiendo que el debate sobre este punto que
daría reflejado en el presente Informe. 

7 3. Se planteó una cuestión en cuanto al significado de las palabras "per
sona dsioa o jur!dioa11 que aparecen en las definiciones de "organismo de 
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origen" y de "distribuidor" formuladas en el texto de Nairobi. Se señaló que, 
en algunos paÍees , no sería posible que un ser humano individual ejerciera 
los poderes de decisión a que ee refieren esas dos definioioneeJ pero que , 
en otros países, esto era posible debido a la legislación vigente en materia 
de licenoias, y que en algunos lugares era co=iente el que personas indivi
duales fueran titulares de licencias de radiodifusión. A fin de olarifioar 
el texto inglés, se agregó la palabra 11

~• (jurídica} delante de la pala
bra "entib" (entidad) en ambas definioionee . 

"Distribuidor" y 11distribuoiÓn11 

74• El ooncepto de 11distribuoiÓn" ee el más importante del Convenio , ya 
que corresponde al acto mismo que los Estados Contratantes ee obligan a impe
dir e.n ciertas oirounstancias. Las delegaciones de Suiza y de Argelia presen
taron propueetae de enmienda a la definioión de 11distribuoiÓn" (Documentos 
ONESCO/OMPI/CONFSAT/9 y 11 respectivamente), que no fueron aceptadas por el 
Comité de Redacción , el oual adoptó el texto de Nairobi con algunas modifica
oion.es de menor cuantía. El elemento clave en el concepto de "dietribuoiÓn", 
ee que las señales portadoras de programa han de ser transmitidas "al pÚblioo 
en general o a oualquier parte de él" y que el "distribuidor" es la persona 
física o jurÍdioa a quien incumbe la responsabilidad de tomar las decisiones 
definitivas en el proceso de distribución . 

75. La expresión "pÚblioo en general o oualquier parte de é111 aparece tam
bién en el Convenio para la protección de los productores de fonogramas contra 
la reproducción no autorizada de sus fonogramas, de 1971, y significa cual
quier parte del público en cualquier lugar de la Tierra. Los actos consiste~ 
tes simplemente en una rece~oiÓn o una fijación de señales no constituirían 
una 11distribuoiÓn" y quedarían fuera del oampo de aplicación del Convenio, 
sobre todo si se trata de efectuar pruebas, o bien cuando una reoepoión o una 
fijación de oaráoter técnico y experimental ~uede resultar n~oeae.ria de vez en 
cuando para verificar el equipo receptor, así como la posioion orbital del 
satélite. 

76 . Una emisión sería oonsiderada como "distribución" en el sentido del 
Convenio, tanto si se hace al mismo tiempo que la emisión original haoia el 
satélite como si se baoe a jartir de una fijación. La palabra "transmite" no 
comprende la oomeroializaoion ni el suministro de fijaciones tales como fono
gramas o bandas magnetosoÓpioas ( "video tapes"). Sin embargo, la definición 
es suficientemente amplia como para abarcar cualquier método de telecomunica
ción presente o futuro para emis!ón de señalesl comprendiendo no sólo las for
mas tradicionales de radiodifusion, sino tambien las transmisiones por cable u 
otros canales fijos de comunicación , las transmisiones por radio laser y las 
transmisiones mediante satélites de radiodifusión directa. 

77. Con respecto a estas Últimas, debe notarse especialmente que el Artíou
lo 3, que exoluye de la esfera de aplicación del Convenio las retransmisiones 
de señales procedentes de satélites de emisión directa no afecta a la obliga
ción que asuma todo Estado Contratante, de impedir la distribución mediante 
un satélite de emisión directa de señales de un satélite ordinario ("punto a 
punto" o "de distribución"), por un distribuidor al cual diobas señales no 
estaban destinadas. En otras palabras, cuando las señales procedan de un SDD, 
su distribución queda fuera de loe límites del Convenio en virtud del Artícu
lo 3¡ pero cuando las señales procedan de otro tipo de satélite, no podrán ser 
retransmitidas por un distribuidor al oual no estuvieren destinadas, aun cuan
do éste utilice un SDD a tales efectos. 
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ARTICULO 2, ESFERA DE APLICACION DEL CONVENIO 

Párrafo (1) 1 Objeto y obl i gaoiÓn 
78. La cláusula fundamental del Convenio de Bruselas se encuentra en el 

párrafo (1) del Art!oulo 2 , que recoge el contenido esencial y con algunas 
modificaciones de menor cuantí a , la redacción del " oompromiso de Nairobi" . 
El punto vital consiste aquí en que , en lugar de conceder a los radiodifusores 
un derecho exolusivo de autorización en lo relativo a la distribuoiÓn de se
ñales transmitidas mediante satélite , el Convenio impone a cada Estado Contra
tante la obligación de " tomar todas las medidas adeouadas y necesarias para 
impedir que en o desde su territorio, se distribuya oualquier señal portadora 
de un programa, por un distribuidor a quien no esté destinada la señal1 si 
ésta ha sido dirigida hacia un saté lite o ha pasado a través de un satelite". 
Las cuatro expresiones clave de esta f Órmula1 " todas las medidas adecuadas 
y necesarias"* , " impedir", "distribuidor", "no esté destinada", han sido to
madas literalment e de la propuesta original presentada por las delegaoiones 
de Marrueoos , Brasil , India y México , la cual se convirtió en la base del conr
promiso de Nairobi . 

79 . Dado que la redacción de esta oláusula en el proyecto de Nairobi fue 
aceptada como base del Convenio de Bruselas , la Conferencia no debatió larga
mente acerca del sentido de los términos operativos utilizados en el Artículo 
primero, párrafo (1) . Quedó claro , sin embargo, que los Estados Contratantes 
quedaban en completa libertad para cumplir la exigencia fundamental del Con
venio del modo que estimasen adecuado , As! como la obligación que impone el 
Convenio bien podría cumplirse dentro de las estructuras jurídicas de las le
yes sobre profiedad intelectual que conceden proteooiÓn a las señales confor
me a las teorias del derecho de autor o de los derechos llamados "conexos" , 
cualquier Estado Contratante podrí a igualmente dictar en la materia , con todo 
derecho, medidas administrativas , sanciones penales o leyes y reglamentos so
bre teleoo.munioaoiones . Como se declaró en el párrafo 62 del informe de 
Nairobil " la buena fe de los Estados en materia de adopción de medidas efica
ces contra la piratería , podía y debía darse por supuesta". 

80. El factor clave para determinar si debe permitirse o impedirse una dis
tribución , estriba en el hecho de que la señal estuviera o no destinada al 
distribuidor. El informe de Nairobi declaró a este respecto lo siguiente en 
su párrafo 611 "Aunque , a menudo, el organismo de origen serí a quién tomase 
la decisión de desi§11ar los distribuidores destinatarios de las señales , esto 
no implicaba oreaoion de derechos de índole económica al amparo del Convenio" . 
En relación con este punto, la delegación japonesa presentó una propuesta (Do
cumento UNESCO/OMPI/CONFSAT/7) para cambiar la expresión operativa del texto, 
"impedir que •• • se distribuya cualquier señal , • • por un distribuidor a quién 
no esté destinada la señal", por esta otra1 "impedir que , •• se distribuya por 
cualquier distribuidor, sin el consentimiento previo del organismo de origen y, 
en su caso, de éste y de los otros "contribuidores" al programd'. El delegado 

• El proyecto original francés empleaba las palabras "mesures adé9uates", que 
se tradujeron por "all a ppropriate measures" en el t exto ingles del documento 
UNESCO/OMPI/SAT. 3/10. Esta traduocion fue llevada al texto inglés del Artí oulo 
primero , párrafo ( 1) , del proyecto de Nairobi . En Bruselas , empero, la dele
gao1Ón australiana sugirió que debía buscaras una traducción inglesa más 
exacta¡ y , siguiendo la reoomendaoión del Comité de Redaoción , la Conferen
cia resolvió utilizar las palabras 11adequate measures" en el texto inglés del 
Convenio. 
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del Japón expresó que su Gobierno aceptaba la conoepoión general que se im
puso en Nairobi , y que su propuesta no iretendÍa socavarla sino mejorarla 
técnicamente. Declaró que la impreoision da la palabra "destinada" le resul
taba particularmente inquietamente y que ooneidsraba qua al consentimiento 
del organismo da origen, que no es lo mismo que la autorización, equivalía en 
esencia a "destinada". La referencia al consentimiento de otros "oontribu.i
dores", "en su caso", es hacía para abarcar también los casos en que los Esta
dos Contratantes optasen por dar cumplimiento al Convenio con medidas que 
podrían ser, bien exolueivamsnts de derecho privado, o bien de ésta y otro 
orden. 

81. Varias delegaciones dijeron apreciar las buenas intenciones que anima
ban la propuesta japonesa pero, habiendo ésta recibido poco o ningún apoyo y 
tropezado con una considerable oposición , fue retirada sin habar sido someti
da a votación . En general, sus opositores consideraron qua la estructura 
jurídica da la propuesta japonesa oreaba necesariamente derechos privados , 
yendo así en contra del oompromieo de Nairobi. 

82. En Nairobi, la expresión "en su tsrri torio" se cambió por "en o desde 
su territorio", imponiendo así a oada Estado Contratante la obligaoiÓn de im
pedir las emisiones piráticas efectuadas desde una estación ubicada en su te
rritorio, aún cuando el pÚblioo al que se destinasen esas emisio.nes se 
encontrara por entero fuera del mismo. La Conferencia aceptó este cambio sin 
discusión. 

83. En al curso de los debates, se señaló qua la frase "ha sido dirigida 
hacia un ea téli te o ha pasado a través de un ea téli ta" , podría probablemente 
suprimirse por tratarse de un asunto técnico¡ ~ro la Conferencia deoidiÓ 
que, siendo el párrafo (1) del Artículo 2 la clausula fundamental del Conve
nio, debería sxplioitares s.n él qua su objeto son las señalas dirigidas hacia 
un satélite o que pasan a través da un satélite , en vez de remitirse a las 
definioio.nea para ex1>resar esta idea. Como quedó demostrado, esta formulación 
pone doblemente en claro que el Convenio se aplica no sólo al pillaJs efec
tuado al final de la fase descendente ("down lag") de una transmision o con 
posterioridad a ella, sino en cualquier momento de la fase ascendente (".im:
!!!."),dela descendente , o bien de la unidad de almacenamiento del propio 
satélite . También se señaló a lo largo de la Conferenoia que era técnicamente 
posible, aunque en la práctica muy poco probable , interceptar señales durante 
la fase ascendente utilizando un segundo satélite . 

84. Como ya as ha apuntado , la Conferencia decidió excluir de la esfera de 
aplioaoión del Convenio la distribución de señales tomadas de satélites de 
difusión directa. Esto podría haberse hecho en el Artículo 2, pero la Confe
rencia acordó que el punto era lo suficientemente importante como para tra
tarlo en un artículo por separado. El debate en tomo a esta cláusula, que 
quedó convertida en el Artículo 3, aparece en loe párrafos 102 al 106 del pre
sente Informe . 

Párrafo (2~1 Duración de las medidas 
85. A lo largo de los trabajos preparatorios del Convenio, desda su más 

temprana inioiaoión en Lausana, las opiniones han estado divididas en cuanto 
a si debía o no fijarse un límite mínimo al plazo dentro del oual los Estados 
Oontratantes tienen qua tomar las msdidae exigidas por el Convenio. En Nairo
bi , y a oauea de la modificación fUndamsntal de la ooncepción general del pro
yecto , se plantearon nuevas cuestiones relativas a la oportunidad de mantener 
una disposición estableciendo un plazo mínimo, siendo así que el tratado no se 
basaba ya en derechos privados. La cuestión hubo da solventarse definitiva
mente en Bruselae y rseultÓ ser un hueso m~ duro de roer. En los siguientes 
dooumentoe se presentaron propuestas formales relativas a ella, UNESCO/OMPI/ 
CONFSAT/9 (Suiza)¡ 12 (Italia) ¡ 14 (México)¡ 15 (Reino Unido)¡ 17 (Australia)¡ 
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18 (Franoia)¡ 19 (Japón)¡ 21 (Grupo de Trabajo)y 33 (Ar~lia, Brasil, Bepúb'ii
ca Centroafricana, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Republica A.raba de Egipto, 
Ghana, Gua;emala, Hungría, Marr1;ecos , Mé~ioo, Senegal, TÚnez, Re~Ública Socia
lista Sovietica de Ucrania, Union de Republioas Socialistas Sovieticae). 

86. Loe debates sobre este tema oomenzaron con una serie de declaraciones 
generales que reiteraban los distintos puntos de vista. Loe oradores favora
bles al mantenim.iento de un plazo mínimo sostuvieron que, sin una cláusula del 
tipo del Art!oulo 3 del texto de Nairobi, el Convenio podría interpretarse, 
bien como si tratara de imponer una obligación permanente respecto de las se
ñales grabadas , o bien como si ofreciera el peligro contrario1 a saber, que 
los Estados pudiesen considerar cumplida su obligación de tomar "todas las 
medidas adeouadas y necesarias" poco después de realizada la emisión a través 
del satélite. También se manifestó cierta preocupación en cuanto a la posi
bilidad de que los Estados parte de la Convención de Roma se adhirieran a un 
Convenio que no exige un límite mínimo de veinte años para las emisiones¡ sin 
embargo, este problema parecía haber perdido gran parte de eu importancia en 
el contexto del compromiso de Nairobi. 

87. Varias delegaciones solioi taron la eliminación completa del art!oulo , 
alegando que un.a disposioión qu.e estableciera un plazo mínimo resul tarta oon
tradiotoria oon un tratado que no entraña obligación alguna de proteger los 
derechos de propiedad privada y que deJa a los Estados en libertad de decidir 
por sí mismos cuitles son las medidas mas eficaces para impedir la distribu
ción de señales emitidas mediante satélite , por distribuidores a loe cuales 
éstae no estuvieran destinadas. También se argumentó que, si bien un plazo 
mínimo determinado podr!a ser pertinente cuando se aplicase al oontenido del 
programa portado por la señal, resulta difícil aplicar lógicamente ese plazo 
ei se habla solamente de la señal en cuanto tal. Algunos delegados semos
traron también inquietos ante una situación jur!dioa en la que smpeza_r!an a 
correr nuevos plazos para cada una de las señales a partir de cada nueva emi
sión, aunque el programa contenido en la señal fuera viejo o se encontrase , 
incluso, en el dominio público. 

88. Al comenzar estos debates la Conferencia examinó la propuesta euiza 
(Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/9j en el sentido de suprimir todo el Artículo 3. 
Esta propoeioión, que pretendÍa imponer obligaciones permanentes a los Estados 
Contratantes, se hallaba vinculada a un proyecto de enmienda a la definición 
dé "distribución". En vez de permitir que su propuesta de eupreeión del Ar
t!oulo 3 fuera considerada separadamente el delegado suizo la retiró, después 
de lo oual fue de nuevo presentada oficialmente por la delegación de TÚnez.' 
Varias delegaciones declararon que sus gobiemoe no podían aceptar un tratado 
que exigiera protección ein límite de tiempo (o sea1 perpetua) . En relación 
oon este asunto, se examinó una propuesta italiana \Documento UNESCO/OMPI/ 
CONFSAT/12) en el sentido de sustituir las palabras "the measures provided" 
Por "the obligation provided" (este cambio sólo afecta al texto ingles. N. 
del T,). Esta propuesta tenía por objeto trazar una línea de separación con
ceptual entre las obligaciones oreadas por el tratado, que está llamado proba
blemente a subsistir por tiempo indefinido, y las medidas adoptadas para su 
cumplimiento, las cuales pueden ser limitadas en el tiempo, La. Conferencia 
adopt6 eventualmente esta propuesta y modifio6 el texto de lo que pas6 a ser 
el párrafo (2) del Artículo 2 y , en oonseouencia, también el del Artículo 4 . 

89. Como hizo notár el Presidente, la Comisión Principal se mostró dividida 
en forma a la vez peligrosa y muy igualada, en cuanto a esta cuestión. El 
Presidente manifestó que, en su opinión, el problema podría resultar menos 
importante que lo que parecía a primera vista, gracias al desarrollo de las 
Convenciones sobre derecho de autor y ~e Roma. A t;tulo personal, presentó 
entonces una propuesta de oonciliaoi6n que, e.n términos generales, habría · 
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implioado la eupreeión del Artíoulo 3, basándose en la distinoiÓn entre el 
dereoho y su eanoiÓn . El presente Informe deolararta en tal oaeo, que loa 
Estados se oomprometían a dispensar esa proteooiÓn en un espíritu de buena 
fe, sin insistir en que la ~rotaooión o bien sería perpetua o no tendría pla
zo alguno. El Informe habria añadido que loa Estados adoptarían medidas 
práotioas en su legislaoión interna para oumplir el tratado, y que un plazo 
de veinte años, oontados de uno u otro punto de partida, sería oonsiderado 
razonable bajo el régimen de dioha legislaoión. 

90. La delegaoión de Franoia presentó también una propueeta de oonoilia
ción en el sentido de suprimir el ArtÍoulo 3 y agregar un nuevo párrafo al 
Artíoulo primero (ahora Artíoulo 2), deolarando que oorrespondÍa a la legis
laoión interna el determinar la duración de las "medidas adeouadas11 , pero que 
oada Estado Contratante estaría obligado a notifioar al Seoretario General de 
las Naoiones Unidas ouál era el plazo de duraoiÓn e stableoido por sus propias 
leyes . La delegación de Japón se refirió también a su propuesta (Documento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/19) en el sentido de resolver este problema del mismo mo
do que lo está en el Artíoulo 4 de la Convenoión sobre Fonog:t6lllas, es decir, 
dejando el eetableoimiento de la duraoiÓn en manos de la legislaoión interna 
de oada Estado, pero exigiendo que , en el oaso de que se fije una duraoión 
espeoÍfioa, ésta sea por lo menos de veinte años oontados a partir de la feoha 
de emisión. También se sometieron a la Comisión Prinoipal ~repuestas relati
vas a la fecha a partir de la oual debería oorrer el plazo {Dooumentos UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/14, 15, 17 y 18). 

91. Durante el debate, la delegaoión de Israel, apoyada por la de Canadá, 
había sugerido que se formara un pequeño grupo de trabajo, y la delegaoión de 
la Costa de Marfil expresó una idea similar. Más tarde 1 la miema idea fue 
sugerida por la delegaoión de loe Estados Unidos de Amerioa, enoontrando am
plio apoyo. Según ha quedado dioho en el párrafo 48, se oonvooó un Grupo de 
Trabajo presidido por el Sr. Gabriel Ernesto La.rrea Richerand. Se deoidiÓ 
solioitar del Grupo de Trabajo a que se refiere el párrafo 48 de este Informe, 
que busoase una soluoiÓn de compromiso ampliamente aoeptable y que comenzara 
sus trabajos examinando las propuestas formuladas oralmente por el Presidente 
de la Comisión Prinoipal y por la delegación de Franoia. 

92. El resultado de los esfuerzos realizados por el Grupo de Trabajo, con
eistente en una propuesta con dos variantes , a~arece en el documento UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/21. En ambas variantes se suprimía el Artículo 3 del proyecto 
de Nairobi y se agregaba un nuevo párrafo al Artículo primero (ahora, Artícu
lo 2) declarando que "en todo Estado Contratante donde la aplicación de las 
medidas previstas en el párrafo(l)de este artículo esté limitada en el tiempo, 
la duración de ésta será fijada por las leyes nacionales" . Ambas variantes 
requerían también que el Estado notificase al Secretario General de las Na
oionee Unidas sus propias disposiciones legales relativas a dicha duración, si 
las hubiere. Según la variante A, esto sería todo cuanto estableoaría la 
cláusula del tratado, pero el Informe General agre,ar:ía lo siguiente (que com
prende dos subvariantes) 1 "A propÓsi to de la duracion de las medidas previstas 
en el Art:foulo primero, párrafo (l),Óa Conferenoia ccnsidero7 fes consideró 
por regla generaf/ que un período de veinte años consti tui& un plazo razona
ble'•. En la variante B, el nuevo J]árrafo del Convenio introducida la palabra 
subrayada en la frase, "la duraoion de ésta deberá ser razonable y fijada por 
las leyes nacionales" . Según esta variante, "el Informe General no proporcio
naría ningún comentario sobre la interpretación de la palabra " razonable'"' 

93 . A continuación de un debate , en el seno de la Comisión Principal, sobre 
estas variantes y sobre una pequeña modificaoiÓn de sus términos, el Presiden
te procedió a dos votaciones de tanteo a mano alzada, primero, sobre cuál de 
las eubvariantes eerta mantenida en la variante AJ y luego, sobre la elección 
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entre las dos variBJrtes. En la primera de ellas, la subvariante aoeptad.a, por 
20 votos a favor, 17 en oontra y 3 abstenciones, reza así, "• •• la Conferen
oia consideró que un período de 20 años constituía un plazo razonable". En 
la segunda, prosperó la variante B por 22 votos a favor , 18 en contra y 2 abs
tenciones. SegÚn esta variante , "el Informe General no proporoionaría ningÚn 
comentario sobre la interpretación de la palabra " razonable". Se produjo en
tonces una profunda división de opiniones aoeroa de si esto impediría o no a 
los delegados explicar sus puntos de Vista individuales respecto del artículo 
llamado a insertaras en el Informe General. El Presidente da la Comisión 
Principal declaró que la ara imposible considerar oomo definitivo el resulta
do da esas votaciones o recuentos, ya que algunas delegaciones tenían dudas y 
habían indicado qua se habrían pronunciado de un modo diferente esgÚn se hu
biese tratado da una votación o _de un recuento. Por oonsiguis.nts, interpre
tando ampliamente el Artículo 23 del Beglam.ento que permite al Presidente 
someter da nuevo un asunto a votación si existe alguna duda, tomó la decisión 
de considerar que se t rataba de un recuento y que por lo tanto la Comisión 
Principal no debí a oonsidsrarss definitivamente obligada por al mismo. Aun 
cuando algunas delegaciones no estimaran oportuna esa decisión, no es apelÓ 
oficialmente contra la misma. 

94. La delegación da la RepÚblioa Federal da Alemania sugirió que , en vez 
da proceder a una votación reglamentarla, la Comisión Principal deberí a exa
minar ei esría o no poeible lograr un ooneenso favorable a la variante A oon 
la segunda subvariants ( o esas 11 •• • se consideró por regla general que un 
período de veinte años ooneti tu!a un plazo razonable". ) Buen número de dele
gados apoyó esta propueeta, y entre ellos el de la Coeta de Marfil, quien 
consideró todo este asunto oomo muy grave y expresó su esperanza de que la di
plomacia del Preside.nte hubiera salvado a la Comisión Principal de un.a situa
ción trágica. Opinó que la votación de tanteo revelaba que algunos delegados 
desconfiaban de que ciertos gobiernos fueran razonables¡ recalcó que esta 
actitud era enteramente injustificada y que se podía tener la seguridad de que 
oualiuier gobierno fijada un período razonable. En la Última sesión plenaria, 
quedo entendido que el presente Informa debía reflejar el heoho de que las 
demás dslegaoiones participantes en la Conferencia habían compartido la opi
nión manifestada por la delegada de la Costa de Marfil , segÚn la cual ee podía 
contar oon que cada gobierno adoptaría un plazo razonable . 

95. Poco antas de que la Comisión Principal comenzara a ocuparse de esta 
sugerencia, al delegado de Guatemala propuso que la formulación fuese parcial
mente modificada de la siguiente manera1 "un período da ,W años podr:!a cons
tituir ••• 11 • Contestando al delegado de Guatemala, el Presidente declaró que 
la Comisión Principal había decidido escoger entre lae dos variantes y la pi
dió por consiguiente que no presentara su enmienda en ese momento sino qua , 
por el contrario, la reservara para la sesión Plenaria de la Conferencia en la 
qua seda necesario la mayoría de dos teroios . Exhortó a la Comisión Prinoipal 
a adoptar por oonssnso la propuesta de la delegaoión de la BepÚblioa Federal 
de Alemania. Así se hizo, expresando las delegaciones de TÚnez y de Argelia 
sus reservas en ouanto al prooedimisnto. El delegado de Guatemala expresó 
también sus reservas y anunció que volvería a presentar su propuesta en la 
Asamblea Plenaria. 

96 . Esta propuesta fue incorporada al documento UNESC0/0MPI/C0NFSAT/33 oo
patrooinado por 15 delegaciones. Al presentarla, la delegación de Argelia 
insistió nuevamente en la opinión de que la protección de la señal, en tanto 
iue fenómeno f!sioo, durante un período da veinte a ños no sería ni práctica ni 
util. A su entender, si la señal es portadora de material protegido por al 
derecho de autor, será aplioablela legislación sobre propiedad intelectual¡ 
pero si la señal ee portadora de aoonteoimientoe deportivos, éstos no serán 
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protegidos por la legislación sobre derecho de autor y no deben recibir una 
proteooiÓn rígida durante veinte años al amparo del tratado que se está ela
borando. La propuesta fue apoyada por varias delegaciones y no encontró opo
sición abierta . Hablando a su favor, la delegación de Guatemala explicó que 
la modificación era modesta, pero necesaria para procurar al Convenio una 
acogida favorable en ciertos cuerpos legisladores nacionales. Añadió que, 
a menos que la Conferencia en pleno adoptase la redacción propuesta para in
cluirla, a título de interpretación, en el presente Informe, algunas delega
ciones, y entre ellas la eu,ya propia , se verían obligadas a votar en contra 
del párrafo (2) del Artículo 2. 

97 . La delegación de Kenia explicó que, si bien no había copatrocinado la 
propuesta, consideraba que el problema era más teórico que práotioo . A su 
entender, en los países que tienen una legislación sobre propiedad intelec
tual, las emisiones de acontecilnientos deportivos comprenden elementos que 
pueden ser amparados por el derecho de autor, tales como el trabajo de las 
cámaras, el de dirección y el de montaje , entre otros, en virtud de los cuales 
dichas emisiones podrían ser objeto de la proteociÓn que confiere el dereoho 
de autor, independientemente del presente Convenio. 

98 . El párrafo (2) del Artículo 2 fue aprobado por la Conferencia sin opo
sición. Se entendió que el presente Informe haría la reseña de los aconteci
mientos que condujeron a la aprobación de dicho párrafo y la concluiría con el 
siguiente párrafo interpretativo que también fue aprobado por la Conferencia 
sin oposioión1 "Con respecto a la duración de las medidae a que se refiere el 
párrafo (1) del Artículo 2 , se consideró por regla general que un período de 
veinte años podría constituir un plazo razonable". 

Párrafo (3), Señales ya distribuidas por un distribuidor al que estaban 
destinadas 

99. Dado que la Conferencia la adoptó sin debate y ein oposioión, y con 
sólo pequeñas modificaciones, la redacción a la que se había llegado en Nai
robi para formular el espinoso tema de que trata el párrafo (3) del Artículo 2, 
representa aparentemente un é:l:i to. Como quedó explicado en el párrafo 92 del 
informe de Nairobi1 "Esencialmente, en el oaso se dietin~en los siguientes 
elementos1 1) una señal que ha pasado a través de un satelite¡ 2) una cadena 
de distribuciones de esa señal, que se producen después de su paso a través 
del satélite¡ 3) un distribuidor, al que la señal no estaba destinada, que 
la intercepta en un punto de la cadena de distribución; y 4) une. distribución 
en , o desde , el territorio de un Estado Contratante'' • 

100. La idea fundamental en que se ~poya el párrafo (3) del Artículo 2, es 
que el Convenio tiene primordialmente por objeto las oomunicaoiones espacia
les, por lo que su aplicabilidad no debería extenderse a situaciones que son 
esencialmente terrestres. Así , cuando un distribuidor al que no están desti
nadas las señales deriva de otra distribución terrestre las señales que está 
distribu,yendo, y viene así a ser el Último eslabón de una cadena de distribu
ciones terrestres, si las señales estaban destinadas, al menos a uno de loe 
distribuidores situados en eslabones anteriores de la cadena, el hecho de que 
las eeñalee hayan sido emitidas a través de un satélite no haría aplicable el 
Convenio. Es éste un caso de retransmisión que se halla enteramente dentro de 
la esfera de aplicación de la Convención de Roma, y los Comités preparatorios 
estimaron que el nuevo tratado no debería aspirar a s.nglobar a su vez el mismo 
campo terrestre. 

101. En cambio, si las señales emitidas hacia , o a través 
no estuvieren destinadas a ninrmo de los distribuidores que 
la oadena, la situación seria diferente y el Convenio se 
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ejemplo, ei la primera distribuoión se hizo en un Estado no Contratante , por 
un distribuidor al que no estaban destinadas las señales, no hubo posibilidad 
de impedirla para cumplir el Convenio¡ pero si las señales se tomaron de esa 
distribuoión, y fueron luego distribuidas en el territorio de un Estado Con
tratante por un distribuidor al que no estaban destinadas , se ha de aplicar 
el Convenio. 

ARTICULO 31 DISTRIBUCION DE SEÑALES DESDE SATELITES DE DIFUSI0N DIRECTA 

102, Desde el comienzo mismo de sus trabajos, la Comisión Principal e xa
minó una propuesta presentada por la delegación de Argelia en el sentido de 
excluir de la esfera de aplicaoión del Convenio las distribuciones de s eñales 
tomadas de satélites de difusión directa (SDD) . Como quedó explicado en el 
curso del debate , un sistema de SDD o un servicio de radiodifusión por saté
lite , se puede describir como un servicio en el cual un radiodifusor, en vez 
de utilizar una antena emplazada sobre la super ficie terrestre, utiliza una 
antena ubicada en un satélite espacial dotado de un poderoso emisor oapaz de 
enviar imágenes directamente a aparatos receptores individuales instalados en 
la Tierra. En e l contexto del tratado , el organismo dQ ori~n se identifica 
oon el distribuidor, dado que no se necesita má s dietri buoion para captar l as 
señalee prooedentee del satélite y retransmitidas. Como se explicó en el pá
rrafo 89 del informe de Nairobi , la situación de las distribuciones de señales 
a partir de SDD, no quedó de finida por entero en el proyecto de Nairobi . 

103. La propuesta de la delegación argelina reoibiÓ un amplio apoyo, y la 
Comisión Principal la aceptó en principio, oon alguna diferencia de matiz. El 
delegado de Kenia, secundado por otras delegaciones , pro~uso que la exclusión 
de las señales emitidas por SDD de la esfera de a~lioaoion del Convenioi no 
fuera tan amplia oomo para sustraer a la obligaoion estableci da en el parrafo 
(1) del-Artículo 2 el oaeo de un distribuidor que capta de un satélite oonven
oional unas señales que no le estaban de stinadas , y las distribuye por medio 
de un satélite de difusión direota . La Conferencia aceptó también esta pro
puesta, y remitió todo el asunto al Comité de Redacción . 

104, El t exto del Artículo 3 propuesto por el Comité de Redacción (Docu
mento UNESC0/0MPI/C0NFSAT/36) es una oombinaoiÓn de la propuesta argelina en 
el sentido de introducir un artí culo separado que expresara claramente l a ex
clusión (Documen to UNESC0/0MPI/C0NFSAT/26), y la propuest a ~reeentada por las 
delegaoione$ del Canadá y de l oe Est ados Unidos de América {Documento UNESC0/ 
0MPI/CONFSAT/16) , de acuerdo oon la oual el tema de la exclusión sería tratado 
en un párrafo del Artículo primero (ahora, Artículo 2) . La Conferencia aceptó 
sin modificaciones el proyecto del Comité de Redaooión. 

105, El Artículo 3 excluye, en forma expresa, de la esfera de aplicación 
del Convenio, aquellas señales que son "emi tidae por o en nombre del organis
mo de origen" y que "están destinadas a la recepción directa desde el satélite 
por parte del pÚblioo en general" . Se hace referencia al organismo de origen 
para dejar bien c laro que , como lo propuso el delegado de Kenia, la exclusión 
no llega tan lejos como para exceptuar de la aplicación del Convenio el oaso 
de un distribuidor "pirata" que utilice un sistema SDD para sus distribucio
nes de ~eñalee procedentes de , un satélite oonv~noiona!. Se~ quedó explicado 
en el parrafo 77 , la definicion de 11dietribuoion" esta tambien relacionada oon 
este punto. 

106. El número 84AP SPA2 del Reglamento de Radiooomunioaoiones de la UIT 
revisado en 1971, define un "Servicio de Radiodifusión por ea téli te" como un 
" servicio de radiooomunioaoión en el oual las señales emi tidae o retransmi ti
das por estaciones espaciales están destinadas a la recepción directa por el 
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pÚblioo en general". La redacoión del Artículo 3 sigue esta formulaoión lo 
más de cerca posibleJ por lo que su sentido es exactamente el mismo que el del 
Reglaniento en ouestion, pero sin utilizar la palabra "radiodifusión". La Con
ferenoia deoidiÓ no agregar, en este artículo, las palabras "o a cualquier 
parte de él II a la fórmula "el público en general 11 , aunque la redaoción más 
extensa está tomada del Convenio sobre Fonogramas y es utilizada en dos de las 
definioiones del A.rtÍoulo primero del tratado que nos ocupa. A.demás de las 
ventajas obvias que posee el utilizar el mismo lenguaje que el Reglamento de 
la UIT para definir el mismo concepto, es de eeflalar que dicho Reglamento 
comprende una nota al pie de :¡ágina en la que se aclara que: "En el servicio 
de rediodifueión mediante eateli te , la expresión "recibidas directamente" 
comprende tanto la recepción individual como la recepción comunitaria". 

ARTICULO 41 EXCEPCIONES 

107. Gracias a la excelente calidad de loe trabajos preparatorios, el Ar
tículo 4 oonstitcye otro ejemplo de adopción de una importante oláueula, an
teriormente mcy controvertida, trae de breve debate y sin modificaciones 
esenciales •. Las dos únicas propuestas presentadas en relación oon este Ar
tículo (Documentos UNESCO/OMPI/CONFSAT/7 {Japón) y 12 (Italia)) fueron retira
das antes de ser discutidas por la Comieion Principal, aunque una sugerencia 
espeoÍfioa for,nulada en el seno de ésta, en el sentido de introducir una modi
ficación técnica en la redacción, fuera más tarde aprobada. 

lo8. El debate acerca de este artículo en la Comisión Principal, consistió 
principalmente en declaraciones favorables a eu contenido y a eu carácter 
equilibre.do, tal y como estaba redactado. No ee le hicieron objeciones, aun
que ee formularon unas pocas observaciones interpretativas que se reflejarán 
en el presente Informe. A oc.ntinuaoión del debate, el texto de Nairobi, con 
algunas pequeñas enmiendas de carácter técnico, fue aceptado sin oposición. 

109. Un pasaje interpretativo incluido en el informe sobre el texto de 
París y obra de la Secretaría conjunta UNESCO/OMPI como comentario a dicho 
texto, fue expl!oitamente aceptado por la Conferene;ia y se reooge ª<JuÍ1 "según 
el apartado iJ, breves fragmentos de una oompetioion o de un eapeotaoulo pue
den ser distribuidos oon el exclusivo propósito de informar sobre un aoonteoi
miento de interés pÚblicoJ pero sólo en la medida sumamente reducida que es;é 
"justificada por la finalidad informativa". Para legitimar la utilización del 
breve fragmento de que se trata al amparo de la excepción ae! establecida, 
dicho fragmento habrá de figurar en el programa sólo como parte de las noti
cias de la jomada y, por consiguiente, habrá de ser transmitido, por regla 
general, sobre la base de una fijación. Las posibilidades de distribuir al 
amparo del párrafo 111) la totalidad, o parte, de una prueba deportiva, pare
cen ser todav!a m.áe reducidas , ya que la finalidad de la distribución habría 
de ser en tal oaso exclusivamente docente". 

110. En Nairobi , el término "enseñanza" del párrafo iii) fue ampliado con 
la inclusión del inciso "incluida la de adultos". La delegación de loe Esta
dos Unidos de América SIJ8irió que la Conferencia interpretara estas palabras 
en sentido general a fin de comprender oon ellas cualquier tipo de "activida
des sistemáticas de educación", Esta expresión, que también aparece en los 
textos de 1971 del Convenio de Berna y de la Convención Universal sobre Dere
cho de Autor, comprende todas las formas convencionales de enseñanza de cual
quier grado, así como los programas de televisión educativa, que ee consideran 
diferentes de loe programas generales de carácter oul tural o informativo. En 
la Última Sesión Plenaria, se convino que la Conferencia, en su conjunto, ha
cia ecya aeta interpretación. 
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111. En el transourso de la Conferenoia, ee reiteraron las observaciones , 
con referencia concreta al Artículo 4 , en el sentido de que las excepoiones 
pemitidas por este artíoulo no serían aplicables sino a lae disposiciones 
que todo Estado se obliga a tomar de oonformidad con el Convenio. En otras 
palabras, si un Estado tiene obligaciones que cumplir en virtud de otros 
tratados, tales oomo los Convenios sobre derecho de autor, la Convención de 
Roma o el Convenio de la Unión Intemaoional de Teleoomunioaoiones , no queda
rá eximido de ellas en virtud de las excepciones a que se refiere el Artíou
lo 4. Del mismo modo, se recalcó que el Convenio de Bruselas se aplicaría 
exclusivamente a nivel internacional y que ninguna de sus cláusulas podría te
ner efectos limitativos de ningÚn tipo sobre la legislación que regula situa
oionss exclusivamente internas en cualquier Estado Contratante. 

ARTICULO 51 IRRETROACTIVIDAD 

112. Este artículo , que toma oomo modelo el párrafo(}.)del Artículo 7 del 
Convenio sobre Fonogramas de 1971, fue aprobado por la Conferencia sin oposi
ción . Su sentido es qua , a menos que un Esta.do Contratante prefiera disponel'
lo de otro modo , la entrada en vigor del Convenio para ese Estado no altera el 
estatuto jurídico de las señales que hayan sido ya emitidas hacia un satélite . 

ARTICULO 61 PROTECCION DE LOS INTERESES DE LOS "CONTRIBUIDORE&• 
A LOS PROGRAMAS 

113. Como dice el informe de Nairobi en su párrafo 108, y ahora se confir
ma , el Artículo 6 se consideraba parte integral del oompromiso de Nairobi . Su 
finalidad , de importanoia bá sica por todos reconocida, era dejar bien sentado 
que , bajo el régimen establecido por el Convenio, no se permitiría que ninguna 
de las "medidas adecuadas y necesarias" qua adoptase un Estado Contratante •le
sionara en manera alguna los dereohos presentes o futuros de los autores , de 
los artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas o de 
los organismos de radiodifusión , tanto si la proteooión de esos derechos tiene 
su origen en la legislación del Estado de que se trate, como si lo tiene e.n 
uno de los acuerdos internaoionales sobre pr opiedad intelectual o en la Con
venoiÓn de Roma. 

114. La delegación de los Estados Unidos de América presentó oomo se ha se
ñalado en el párrafo 59, una propuesta (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/6) de 
enmienda del preámbulo y de inclusión en el Artí culo 6 de un nuevo párrafo pa
ra la salvaguardia del Co.nvenio Internacional de Telecomunicaciones y del Re
glamento de lediocomunicaoiones anexo a ella , contra oualquier interpretaoiÓn 
del tratado que aquí nos ocupa, segÚn la cual este Último suplantaría o limita
ría la aplicación de aquéllos . Se hizo resaltar que , a lo largo de las nume
rosas discusiones de la Unión Intemaoional de Teleoomunioaciones durante los 
trabajos preparatorios, nunoa se había sugerido que este Convenio pudiera me
noscabar en modo alguno las obligaciones 'iue los Estados han asumido ya en el 
campo de las teleoomunicaoiones . El proposito del Convenio de Bruselas es 
completar y suplir al de la Unión Internacional de Telecomunioaciones , y no 
competir con éste o perjudicarlo . En principio, esta propuesta fue ampliamen
te apoyada, y no se manifestó oposioion al pensamiento en que se apoya¡ pero 
la Conferencia acordó introducir la modificación en el preámbulo , y no en la 
parte dispositiva del Convenio. 

115. Una propuesta en el sentido de agregar un nuevo párrafo acerca de loe 
de rechos de los "oo.ntribuidores" a los programas di.atribuidos mediante saté
lites de difusión directa, patrooinada por las delegaciones de la República 
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Federal de Alemania y de Auetria {Dooumento UNESCO/OMPI/CONFSAT/10) , fue reti
rada teniendo en ouenta la deoision adoptada por la Conferencia a cerca de las 
señales difundidas por satélite de difusión directa. Sin embargo, las dele
gaciones de Austria y de la RepÚblioa Federal de Alemania solicitaron que se 
incluyera en el presente Informe la deolaraciÓn siguiente, "En las reuniones 
de expertos gubernamentales de Parí s (1972) y de Nairobi (1973) se coneideró 
incontestable el hecho de que cuando se utiliza un satélite para distribuir 
señales portadoras de programas , directamente por e l satélite mismo , el orga
nismo de origen es responsable de tal distribuoión , aunque esta oláusula no 
ss encuentre en forma expresa sn el Convenio , frente a los autores, los ar
tistas intérpretes o ejecutantes , los productores de fonogramas y los orga
nismos de radiodifusión y no puede alegar que la distribución se ha realizado 
en el espacio , y por lo tanto fuera del alcance de las normas nacionales" . 
Las delegaciones de la República Federal de Alemania y de Austria señalaron 
que el retiro de su propuesta no implicaba en ningÚn caso un abandono de eea 
opinión unánime , sino que respondía simplemente a la decisión de la Conferen
cia de excluir del Convenio las señales emitidas por organismos de origen ha
cia satélites de radiodifusión directa. 

116. La Comisión Principal examinó igualmente una propuesta presentada por 
las delegaciones de Dinamarca y de México (Documento UNESCO/Ol-!PI/COlfFSAT/20) 
que entrañaría para las radiodifusoras la obligación de informar a los auto
res , los artistas intérpretes o ejecutantes y demás "contribuidores" a los 
programas, antes de su emisión por satélite , de los nombres de los distribui
dores a los cuales las señales portadoras de programas estuVieren destinadas, 
Dicha obligación existiría solamente en loe casos en que las contribuciones 
estuvieren protegidas contra la radiodifusión en el Estado Contratante del 
cual la radiodifusora fuera nacional, Loe patrócinadores de l a propuesta su
girieron igualmente que ésta podría aplioarse solamente cuando las partes no 
hubieran convenido otra cosa, 

117. La Comisión Principal expresó por unanimidad su beneplácito por el 
eepÍritu que animaba esta propuesta, la cual tenía su equivalente en las 
variantes A y B del Artículo IV del proyecto de París . Encontró también 
amplio apoyo el principio general involucrado en ella, a saber, cuando la ley 
del ~Ís de una radiodifusora reconoce dereob?s de radiodifusión a una contri
buoion a un programa que se transmite por satelite, el "contribuidor" o su 
representante deberían poder conocer por anticipado el destino previsto para 
las señales portadoras del programa, por lo menos cuando el contribuidor no 
ha transferido o renunciado preViamente a sus dereobos . Hubo , sin embargo, 
oposición a la propuesta concreta en varios aspectos ya que podrí a orear, se 
dijo, dificultades prácticas insuperables en ciertos países , a oausa de su 
sistema jurídico o sus prácticas comerciales o laborales, especialmente en lo 
relativo al personal contratado con carácter permanente¡ también porque, si 
bien no es efectivamente incompatible con el compromiso logrado en Nairobi , 
la propuesta podrí a romper el nuevo equilibrio de intereses establecido en 
la fórmula de Nairobi , y 1 finalmente , porque al limitarse a la obligación de 
informar por anticipado, la propuesta podría perjudicar los derechos exclusi
vos de control de la radiodifusión que ya poseen los "contribuidores" en vir
tud de otros convenios internacionales, La propuesta por lo tanto fue retirada 
en el entendido de qua se incluiría en este informe el principio sobre el cual 
aquélla se basaba, así como la fructuosa discusión a su respecto en el seno 
de la Comisión Principal. 

118, Varios observadores representantes de organizaciones intemaoionalee 
no gubernamentales intervinieron al final del debate que tuvo lugar en tomo 
a esta propuesta. Sus observaciones suscitaron la cuestión relativa al sig
nificado del término "prestada" en el texto del Artículo 6 , y se acordó que 
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el presente Informe dejase oláramente sentado que dioho vooablo se refiere a 
los "dereohos existentes en el momento en que fue realizada la distribuoiÓn" , 
y no a los "dereohoe otorgados anteriormente" . 

ARTICULO 7• ABUSO DE LOS MONOPOLIOS 

119. En Nairobi , la delegación de la India, apoyada por la delegación de 
Méxioo , presentó una propuesta en el sentido de proteger el derecho que tie
ne todo Estado Contratante , de impedir, por medio de su legielaoiÓn intema, 
el abuso de los monopolios , El Tercer Comité de Expertos estuvo dividido 
oon respecto a esta propuesta, y por tanto decidió insertar entre corchetes 
el texto de la misma, en el proyecto de Convenio. En este texto se incluyó , 
entre otros corobetee , la palabra "intemaoional" , inmediatamente después de 
la palabra "abuso" . 

120. Lo mismo que en Nairobi1 al comienzo de la Conferencia las o~inionee 
estuvieron di vid idas con respecto a este artículo. El delegado de Túnez fue 
el primero en solicitar su aprobación sin la palabra " intema.ciona.l", sobre 
ouya supresión estuvieron todos de a.cuerdo , por considerarla innecesaria y 
generadora de confusión . El art!oulo as! enmendado recibió un apoyo bastante 
amplio, pero hubo delegaciones que se opusieron a él, sobre todo por estimar 
que se encontraba tuera de lugar y no tení a utilidad ninguna en este Conve
nio. Las delegaciones de Italia (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/12) y de 
Argentina (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/24) , presentaron propuestas formales 
para que fuese suprimido y varios delegados hicieron preguntas aoe roa de los 
efectos que podr!a tener la disposición en orden a la interpretación de loe 
Convenios sobre derecho de autor existentes, los cuales no contienen est e gé
nero de cláusulas de salvaguardia. 

121. El Presidente resUJDiÓ la situación sugiriendo que , aún ouando :fuera 
verdad que el art!oulo era superfluo, algunas delegaciones deseaban vivamente 
su adopción oon objeto de hacer valer el principio que lo inspiraba. Si no 
era posible conciliar los puntos de vista divergentes , serí a necesario votar 
acerca de su mantenimiento o supresión. La dele~aciÓn de la Costa de Marfil 
exhortó a las delegaciones que se o~on!an al articulo, a que evitaran una vo
tación y participa.sen en la. redaocion de una explicación satisfaotoria , que 
se incluiría en el presente Infome , sobre la cláusula en cuestión. En res
puesta a este llamamiento, se formó un pequeño grupo de trabajo a fin de pre
parar una declaración explicativa (Documento UNESCO/OMPI/goNFSAT/30) . Tras de 
un extenso debate sobre la redaccion de la misma , se llego a un texto de com
promiso y , en el entendimiento de iue la redacción adoptada aparecerí a en el 
presente Informe , se aprobó el articulo sin oposición, no sin que fueran for
muladas algunas puntualizacionee por las delegaciones de Hungrí a e Italia. 
Debo, pues, a la Comisión Principal , los dos párrafos siguientes , 

122, La finalidad del Artículo 7 es garantizar plenamente la aplicación de 
las normas nacionales que reprimen los monopolios y otras posiciones dominan
tes. En el campo del presente Convenio, la aplicación de estas normas significa 
que ,si se dan las condiciones exigidas por la ley , un distribuidor no desig
nado por el organismo de origen puede ser autorizado por las autoridades na
cionales competentes a distribuir señalesportadoras de programas . Sin embargo, 
una medida de este género no puede ocurrir en el caso de que el organismo de 
origen no posea los derechos sobre el programa incorporado a las señales, para 
el país de que se trate. No podría tampoco justificarse el tomar medidas según 
el Artículo 7, por el simple beoho de que el organismo de origen pida por la 
señal un precio considerado como muy elevado, si no se eetableoe que los gastos 
de producción y de transmisión de la señal no justifican ese precio. 
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123. En resumen, la Conferencia aprobó el Artículo 7 basándoee en la s egu
ridad de que loe Esta.dos Contratantes lo aplicarán de buena fe y solamente en 
los casos en que su aplicación les pareciere enteramente legítima. 

ARTICULO 81 RESERVAS 

124. Este artículo relativo a las reservas , que figuraba como Artículo 11 
en los tres primeroe proyectos, fue desplazado de modo que apareciera a con
tinuación de los artículos sustantivos del Convenio , y antes de aquellos que 
se refieren a cuestiones de procedimiento . La disposición del párrafo (1), 
~ue prohibe las reservas excepto en los casos especi ficados en los párrafos 
{2) y (3) , fue adoptada sin discusión. 

125, Dado que , en virtud de lo dispuesto en el párrafo (1) del Artículo 2, 
la nacionalidad del organismo de origen conetituye el único criterio para la 
aplicabilidad del Convenio, es necesario prever una reserva que corresponda a 
la situaoión reinante en unos poooe países, donde l a legi slación hoy vigente 
se basa en el criterio del lugar a partir del cual se emi ten l as señales. La 
RepÚblioa Argentina presentó una propues ta de enmienda a es te párra fo (Docu
mento UNESCO/OMPI/CONFSAT/27) , la oual se remitió al Comité de Redacción y , 
más tarde, fue parcialmente aceptada. Por el contrar io, una propues ta del 
Reino Unido (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/15) , ouya finalidad era facili tar 
la adhesión de este Úl timo al Convenio, fue retirada al señalarse ciertas di
ficultades de orden téonioo en relaoiÓn oon ella. 

126. La delegaoión de Australia había presentado una propuesta (Documento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/29) que introducía una nueva reserva basada en el hecho 
de que la ley australiana que protege las emisiones de radiodifusión , estable
ce que una emisión repetitiva realizada más de ci ncuenta años después de la 
emisión original, no da lugar a que empiece a correr de nuevo el plazo de pro
teooiÓn . El delegado australiano retirÓ su propuesta explicando que I tras de 
haber celebrado conversaoiones oon otras delegaciones, estaba convencido de 
que el Artículo primero, no impediría la adhesión de su Gobierno al Convenio 
eobre la base de su legislación actualmente vigente. 

127. El párrafo (3) del Artículo 8 trata del espinoso problema consietente 
en conciliar el Convenio con la legislación interna de unos pocos Estados , en 
virtud de la cual se considera que las retransmisiones destinadas a los abo
nados de sistemas de hilo y cable escapan al control de los titulares de dere
chos de aut or. Se reconoció la necesidad de una cláusula que permitiera hacer 
reservas a este respecto, para lograr una amplia ratificación del Convenio. 
Sin embargo, se realizaron esfuerzos a fin de reducir lo más posible , el al
cance de semejante reserva. Con este objeto, la delegación de la República 
Federal de Alemania presentó una propuesta de compromiso (Documento UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/25) que sustituiría al texto que figura entre corchetes en el pá
rrafo (3) del Artículo 11 del proyecto de Nairobi , y en virtud de la cual se 
prohibiría a un sistema de cable el distribuir señales emitidas por un satéli
te y captadas directamente, y que no hayan sido recibidas a partir de una dis
tribución terrestre inalámbrica de las señales . Las delegaciones de algunos 
de los países afectados, aunque declararon ver con agrado la finalidad de esta 
propuesta, dijeron que dudaban de que sus gobieroos respectivos pudieran adhe
rirse al Convenio en el caso de que el alcance de la reserva se redujera en 
esta forma. 

128. Un grupo no oficial de trabajo se reunió para buscarle salida a este 
dilema. Como resultado de sus debates, la Conferencia aceptó una proposición 
que comprendía, la retirada de la propuesta contenida en el dooll!Dento UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/25 , juntamente oon la supresión del texto que figuraba entre 
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oorohetes en el Artículo 11, párrafo (3) del proyeoto de Nairobi; la susti
tución de la fecha de la firma del Convenio oomo fecha operativa en la deter
minación de las oondioiones que justifioan una reserva, y, finalmente, 
la inserción en el presente Informe de una declaraoiÓn interpretativa. El 
oambio de la fecha operativa reduoe las posibilidades de formular reservasJ 
sin embari¡o, y en respuesta a la observaoión formulada por las delegaciones 
de los Paises Bajos y del Canadá, se aoordÓ que podría depositarse al amparo 
de este párrafo , una declaración retrospectiva de reserva después de c¡ue el 
país hubiera quedado obligado por el Convenio, siempre que una deoision judi
cial posterior hubiese interpretado una disposición legal vigente en la fecha 
del 21 de mayo de 1974, oomo limitativa o denegadora de protección a las dis
tribuoiones mediante cable u otros medios similares. 

129 . La Conferencia acordó que , teniendo en ouenta las disposiciones del 
Convenio de la UIT y las finalidades del tratado que nos ocupa, un sistema 
de cable no debería , fundándose en una reserva hecha en virtud del Artíoulo 8, 
~rrafo (3) , captar y distribuir señales a partir de un satélite antes de que 
estas se hayan distribuido en tierra en la zona donde el sistema por oable 
puede recibir la emisión terrestre 

ARTICULO 9 : APLICACION DEL CONVENIO 

130. El párrafo (1) del Artículo 8 del texto de Nairobi (ahora párrafo (1) 
del Artículo 9 del Convenio) ofreoía a la Conferencia la posibilidad de ele
gir el oampo de aplicación del tratado. Con arreglo a una de las variantes, 
que fue apoyada, entre otras , por las delegaoiones de Franoia y de México, se 
requeriría que los adherentes fueran parte de la Convenoión Universal sobre 
Dereoho de Autor, o miembros de la Unión de Be:rna . En favor de esta variante, 
se alegó que, gracias s ella , se induciría a los pa.:Íses a incorporarse a la 
comunidad i .ntemacional del dereoho de autor para poder lue~o gozar de los 
benefioios del nuevo tratado. La segunda variante , que abría el Convenio a 
todos los miembros de las Naoiones Unidas o de algunas otras organizaoiones 
intergubemamentales reoibiói entre otros muohos, el apoyo de Italia (Docu
mento UNESCO/OMPI/CONFSAT/12J . SegÚn una propuesta presentada por las dele
gaciones de la Unión de RepÚblioas Socialistas Soviétioas , de la República 
Sooialista Soviética de Uorania y de la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/8) , sólo se debería mantener la 
primera parte del artículo y eliminarse las dos variantes , de modo que el Con
venio quedara oompletamente abierto. Esta proposición fue defendida por sus 
patrocinadores y apoyada por otras delegaciones, como una fórmula enoaminada 
a favorecer el principio de universalidad , considerado de particular impor
tancia para un tratado relativo a las oomunicaoiones a escala mundial. Una 
moción de la delegación de la RepÚblioa Federal de Alemania para cerrar el 
debate sobre este asunto , obtuvo 32 votos a favor , 6 en contra y 4 abstencio
nes , y la propuesta del documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/8 fue desechada por 24 
votos en contra, 11 a favor y 7 abstenciones, después de lo cual se aprobó sin 
votación la variante intermedia. 

131. Las delegaciones patrocinadoras del documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/8 
propusieron igualmente , en el mismo documento, la supresión del párrafo (4) 
del Artículo 8 (Artículo 9 actual) , alegando que esta disposición era super
flua , ya que el proyecto de Nairobi deja a los Estados en libertad para elegir 
los medios de cumplir la obligación prevista en el Convenio. La propuesta 
recibió oierto apoyo , pero susoitó también fuerte oposición, y fue desechada 
por 21 votos en contra, 12 a favor y 10 abstenciones . Por sugerencia de la 
delegaoión de Israel , la Conferencia acordó sin embargo, que la cláusula así 
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mantenida no implica necesariamente que un país deba promulgar nuevas leyes 
sobre la materia¡ pues, mientras se cumplan las obligaciones impuestas por el 
Artículo 2, es indiferente el que los medios que se escojan para su oumplimim
to tengan o no rango de ley. 

ARTICULO 101 ENTRADA EN VIGOR 

132. El documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/8, presentado por las delegaciones 
de la RepÚblioa Socialista Soviética de Bielorrusia, la República Socialista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, proponía 
también suprimir el párrafo (3) del Artículo 9 (Artículo 10 actual), es dsoir, 
la llamada cláusula de "depende.noia territorial" . En apoyo de su propuesta, 
los delegados de la República Socialista Soviética de Ucrania f de la Unión de 
Repúblicas Sooialistas Soviéticas declararon que el párrafo (3} del Articulo 9 
(ahora Artículo 10) y el párra~o (1) del ArtÍoulo 10 (ahora Artículo 11) ya 
estaban superados y en oontradiooiÓn con la Deolaraoion de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre la concesión de la independencia a los paises y a 
los pueblos coloniales (resolución 1514/XV de 14 de diciembre de 1960) . Esa 
opinión fue plenamente apoyada por varias delegaciones, comprendida la de Ar
gelia¡ éstas señalaron que la evolución histórica hacia la independencia na
cional baria muy difícil para muchos países en vías de desarrollo someter a 
ratificación un tratado que contuviera una cláusula de esa índole. Las dele
gaciones del Reino Unido y de los Países Bajos expusieron las dificultades 
prácticas que les ocasionaría la supresión de dicha cláusula, la oual figura , 
por otra parte, en muchos tratados y comprendidos los tratados sobre propiedad 
intelectual , y varias delegaciones apoyaron este punto de vista. Sin embargo, 
el Presidente estimó que la cuestión era una cuestión de principio para nume
rosas delegaciones y que no había posibilidad de que la cláusula obtuviera en 
el pleno una mayoría de dos tercios de los votos . SU8irió, por consiguiente, 
que se suprimieran loe dos apartados del párrafo debatido, y así se hizo sin 
votación. El delegado ds los Países Bajos recalcó que, para su Gobierno , no 
se trataba de colonialismo "antiolll!.do o moderno" JI que la supresión de esa 
dis~osioión que debió haberse llamado "cláusula metropolitana", en vez de 
" clausula oolonial", oonsti tuirÍa un obstáculo muy serio para la adhesión al 
Convenio. En la Última Sesión Plenaria se admitió que el hecho de mencionar 
en el presente Informe la supresión de esa cláusula no significaba qu.e la Con
ferencia estimara que un país que tuviera territorios bajo tutela no estaba en 
oondioiones de adherirse al Convenio para su propio territorio . Quedó esta
blecido sin discusión que, aun en ausencia de esa cláusula, un país debería 
poder encontrar los medios prácticos que hicieran aplicable el Convenio en los 
territorios bajo tutela. 

PROPUESTAS RELATIVAS AL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS 

133. Como quedó indicado en el párrafo 52 del presente Informe, mi inten
oión es agrupar y resumir lo más brevemente posible, en la presente sección 
del mismo, loe diferentes debates sobre las propuestas contenidas en los do
cumentos UNESCO/OMPI/CONFSAT/8, 23, 28, 31 y 32. Todas estas propuestas tra
tan, de una manera o de otra, de la cuestión del contenido de los programas 
televisivos transmitidos internacional.mente madiante satélite. En atención a 
las referencias, y para hacer comprensible la discusión, es neoesario presen
tar aqu! esos dooumentoe y su contenido , en la siguiente formaa 
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Modifioaoión propuesta 

1) Nuevo párrafo en el preámbulo1 
"Reconociendo la neoeaidad de un 
instrumento inte:macional sobre 
los principios que regulan la 
utilización, por parte de los 
Estados, de satélites artificia
les oon fines de emisiones tele
visadas en directo, conforme a 
la resolución 2916· (XXVII) de la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas. " 

2) Nuevo artículo después del 
preámbulos 
"Cada Estado Contratante se com
promete a excluir, en todos los 
casos,de los frogramas transmi
tidos por satelite todo material 
que pueda afectar el mántenimien
to de la paz y da la seguridad, 
que contenga propaganda en favor 
de la guerra o del odio nacional 
y/o racial, que constituya una 
intromisión en cualquier conflic
to interno de un Estado, o que 
socave sus leyes, costumbres y 
tradiciones," 

3) Nuevo artículo después del 
preámbulos 
" Todo Estado Contratante se 
comfromete a no transmitir por 
eatelite programas destinados a 
otros Estados s on tener el con
sentimiento de éstos.'' 

4) Nuevo artículo después del 
Art!oulo 71 
"Todo Estado Contratante consi
derará como ilícitas y comprome
tedoras de sue responsabilidades 
internacionales las emisiones 
especialmente destinadas a otro 
Estado que se realicen sin el 
e~reso consentimiento de éste , 
así como las emisiones que con
tengan algÚn tipo de material 
que no debiera incluirse en los 
programas segÚn lo estipulado 
en el presente Convenio," 



NO y feoha 
del Dooum. 

CONFSAT/23 
10 de m.ayo 

CONFSAT/28 
14 de mayo 

CONFSAT/31 
14 de mayo 

CONFSAT/32 
14 de mayo 
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Patrooinadorea 

Loe miamos del 
CONFSAT/8, máa 
RepÚblioa Demoorátioa 
Alemana, Cheooelovaquia 
y Hungria 

Loe miemos del 
CONFSAT/23 

Loe miamos del 
CONFSAT/8 

Loe mismos del 
CONFSAT/8 
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ModifioaoiÓn propuesta 

5) Nuevo art!oulo deepuée del 
Artículo 7• 
"Todo Estado Contratante contrae 
una responsabilidad internacional 
por oualesquiera de sus activi
dades nacionales referidas a la 
utilizaoi6n de satélites oan 
objeto de radiodifusión,ya sean 
éstas ejeroidas por organismos 
gubemamentalea o por entidades 
no gubernamentales o por perso
nas jurtdioas." 

6) Nuevo art!oulo 31 
(Esencialmente, lo mismo que la 
modifioaoión no 2). 

7) Nuevo artículo 7 bisa 
(Lo mismo que la modificación 
n° 5) • 

8) Nuevo párrafo en el preámbulo, 
"Reconociendo la obligación de 
loe Estados de excluir de loe 
programas transmitidos por sa
télite todo material que pueda 
afectar el mantenimiento de la 
paz y de la seguridad, que oonten
ga propaganda en favor del o-
dio nacional y racial y que cons
tituya una i ntromiei6n en cual
quier conflicto interno de un Es
tado". 
{Similar a la modificaci6n No, 2) 

9) Nuevo párrafo en el preámbulo• 
"Reoonociendo la responsabili
dad intemaoional de los Estados 
por cualesquiera de sus activi
dades nacionales referidas a 
la utilización de satélites oon 
objeto de radiodifusión. " 
(Similar a la modificación no 5) 
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134. Los primeros debates preliminares sobre estos temas en el seno de la 
Comisión Principal, tuvieron lugar en relación oon la modificación no 2 (más 
tarde, n o 6) de la lista anterior. Los patrocinadores alegaron que las dis
tinciones entre programas y señales ( contenido y continente) son artificiales 
e ilusorias , como lo habían demostrado los debates sobre el plazo de la pro
tección y la i .mportancia de las fijaciones en el tratado. Se rece.loó que la 
existencia del t ratado de 1967 sobre el Espacio Oltraterrestre no come el te
rreno a l a Conferencia, ni exime a ésta de su obligación moral de ocuparse 
del asunto. Al comienzo , cuatro delegaciones hablaron en términos generales 
a favor de la propuesta o del principio en que ésta se inspiraba¡ pero una 
de ellas expresó su deseo de asegurarse de que no existía conflicto entre ese 
principio y la decisión de la Conferencia, de excluir de la esfera de aplioa
oiÓn del tratado la distribución de señales recibidas de un satélite de difu
sión directa. Dos delegaciones se pronunciaron en contra del examen de las 
propuestas en cuestión , por considerar que lo relativo al contenido de los 
programas estaba fuera del alcance y de la finalidad del tratado, así como de 
los l í mites del mandato y de la competencia de la Conferencia. Se aludió a 
la intervención del representante de la Unesco, que había explicado detalla
dament e la diferencia fundamental existente entre este tratado y las cuestio
nes rel ativas al contenido de los programas, actualmente objeto de serio 
estudio por parte de otros organismos internacionales. Se arguyó que las 
propuestas estaban fuera de lugar, dado que la Conferencia había excluido del 
tratado las señales emitidas mediante satélites de difusión directa. 

135. El segundo debat e de la Comisión Principal, que fue interrumpido por 
una suspensión , se consagró también a la modifioaoión no 6 {antes no 2) del 
cuadro anterior. Se registraron numerosas intervenciones. Las delegaciones 
que patrocinaban la proposición , así como las que se oponían a su examen , re
pitieron sus razonamientos anteriores . Loa patrocinadores oí taron ls.s exoep
oiones a que se refiere el Artículo 4, para demootrar que el Convenio trata 
realmente del oontenido de los programas , y pusieron de relieve que sus pro
puestas se presentaban obedeciendo al mismo espÍ ri tu. Recalcaron que , con 
ellas , pretendían dejar sentados los principios que deberían regir en materia 
de señales portadoras de programas transmitidas mediante satélite , y sostu
vieron que la trascendencia práctioa de tales principios podía comprobarse en 
el.contexto de las transmisiones "de punto a punto" ¡ en todo caso, los princi
pios son igualmente aplicables a las transmisiones por SDD y por saté lite "de 
punto a punto". Se alegó también que estas proposiciones estaban en consonan
cia con los tratados anteriores y con las normas del derecho internacional. 

136. Cierto número de delegaciones hablaron en contra de la inclusión de 
las propuestas en el Convenio. Varias de ellas sostuvieron la opinión de que 
la Conferencia carecía de competencia para ocuparse del asunto , Otras dele
gaciones arguyeron que tuVisra o no la Conferencia competencia técnica desde 
el punto de vista jurl.dico, resultaba para ella inadecuado el hacerlo, te
niendo en cuenta las actividades habituales de otros organjsmos internaciona
les en ese oampo , la inoportunidad del asunto mismo en un momento en que loa 
SDD habían sido excluÍdos del tratado , y la ausencia de todo estudio sobre la 
materia en los tres años que habían durado los trabajos preparatorios. Se 
señaló también que el proyecto de Nairobi sólo trataba de señales , y que su 
objeto era imponer obligaciones a loa Estados receptores , no creárselas a los 
Estados emisores. Algunas delegaciones dijeron que apreciaban y comprendían 
el principio en que se inspiraba la propuesta, pero que no podrían incluirla 
en el texto , ni siquiera en el preámbulo del Convenio, o que vacilarían en 
hacerlo. El delegado de Kenia, declarando pertenecer a esta Última categoría, 
sugirió que loa textos en cuestión se reflejaran en el presente Informe . Esta 
sugerencia recibió elapoyo de muchas delegaciones , entre ellas la del Senegal, 
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la oual habría preferido, sin embargo, que las propuestas se reflejaran en el 
preámbulo o en la parte disposit iva del Convenio. 

137. Como se explicó en el párrafo 51, la Comisión Principal recibió de 
las delegaoionee de Argelia y de los Estados Unidos de América unas propues
tas de procedimien to que , siendo muy diferentes entre sí , tenían ciertos as
pectos oomunes . Esencialmente , ambas trataban de que la Conferencia aprobara 
un documento (que podría ser una resolución , una reoomendaoión o una carta) 
que sería remitido, juntamente oon otra documentación de la Conferencia, a 
las autoridades de otros organismos que ee ooupan de esta materia. Se cons
tituyó un Grupo de Trabajo oon objeto de formular recomendaciones para resol
ver el problema, y la discusión a fondo de las otras propuestas qued6 de 
momento aplazada hasta que el Grupo hubiese finalizado eu labor. 

138. Pero al terminar el debate sobre el Artí culo 7 , y antes de que se 
hubiera decidido ese aplazamiento, los patrocinadores del documento UNESCO/ 
OMPI/CONFSA'!'/28, en el que se proponía la inclusión de un nuevo Artículo 7bie 
(modificaoion ng 7 , antes ng 5 , del cuadro supra), habían ya empezado la pre
sentación de su propuesta. Al comenzar eu intervención , el delegado de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas anunció que retiraba doe de las 
proposiciones contenidas en el documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/8, dado que tra
taban de cuestiones relativas a los SDD, aoerca de cuya inclusión en el Con
venio existen discrepancias,pero bajo la condición de que tal es proposiciones 
fuere.n mencionadas en el presente Informe. Se tra ta de las modificaciones n a 3 
y 4 d!!l ouadro supra, donde sus textos se hallan íntegramente reproducidos. 

139. Refiriéndose por primera vez a la propuesta de incluir un nuevo Ar
tículo 7bie (modificaoionee n g 5 y 7 del ouadro supra), los delegados de la 
Unión de"7iepúblioas Sooialistas Soviéticas y de la República Demoorátioa Ale
mana oitaron varios acuerdos inte:macionales multilaterales en apoyo de la 
sugerencia de que los Estados fueran responsables de las emisiones mediante 
satélite y sostuvieron que los principios del derecho inte:maoional enuncia
dos en esos aoueJ:dos afeotan a toda olase de emisiones mediante satélite, tanto 
directas como 11de punto a punto" . Entendían , en conseouenoia, que la proposi
oión estaba lógicamente dentro de la esfera de aplioaciÓn del Convenio,el oual 
- repitieron- trata no sólo de las señales , sino también de los p~ramas. 

140. El Grupo de Trabajo elaboró una proposición de compromiso {Documento 
UNESCO/Ol-lPI/CONFSAT/34) consietents en un proyecto de carta. Pero antes de 
someter éste a debate , la Comisión Pr incipal volvió a discutir a fondo la 
propuesta de inoluir un nuevo ArtÍoulo 7bis (modificación nª 7 del ouadro 
supra) y un párrafo correspondiente en elpreambulo (Documento UNESCO/OMPI/ 
CONFSAT/32 , punto 9 anterior) . Al comenzar este debat e , la Comisión se de
tuvo a poner en claro cuáles eran, de las nueve proposiciones contenidas en 
loe cinco documentos, las que se encontraban todavía sometidas a la conside
ración de la Comisión Principal. En efecto, parecía desprenderse de la si
tuaoi6n reinante, que si eran aceptados la carta y el procedimiento que 
proponí a el Grupo de Trabajo, los patrocinadores ee avendrían a retirar todas 
las enmiendas oorreepondientes oon la única excepción de la relativa a la in
clusión de un nuevo Artíoulo 7bis (modifioaoión ng 7 del ouadro supra.). 
Quedó entendido que , oomo se referían al mismo punto, la suerte de la pro
puesta contenida en el documento UNE-SCO/Oli!PI/CONFSAT/32 (punto 9 del ouadro) 
dependía de la decisión de la Conferencia sobre el Artículo 7bis propuesto. 

141. La discusión a fondo de la proposición contenida en eTiooumento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/28 (modifioación ng 7 del ouadro supra) se inició con 
una intervención de la delegación de Checoslovaquia, la cual abundó en los 
argumentos de los proponentes anteriores . Sus puntos de vista fueron apoya
dos en principio por las delegaciones de Argelia y Hungría y fueron favora
blemente acogidos por la de Túnez. Otras delegaoiones alegaron que el Tratado 
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sobre el Espaoio Ultraterrestre no tenía por objeto la ouestión de las emi
sion~s mediante sat1lite1 la oual se halla, aotualmente sometida a la ooneide
raoion del Suboomite Juridioo de la Comision de las Naoiones Unidas sobre la 
Utilizaoión del Espacio Ultraterrestre oon Fines PaoÍfioos. Otros oradores 
reiteraron el argumento de que la propuesta tenía carácter meramente teórico 
como oonseouenoia de la exolusión de los SDD. Las delegaoiones de la Costa 
de Marfil y de Ghana solicitaron que se aol arase la situaoión desde el punto 
de vista del prooedimiento. Le. delegación del Reino Unido presentó finalmen
te una moción solicitando que se cerrase el debate y se procediera a oelebrar 
una votación. Hecha la votación, la propuesta oontenida en el dooumento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/28 (así oomo la propuesta correspondiente contenida en el 
documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/32) quedaron raohazadae por 24 votos contra 9 y 
9 abstenciones . 

142. A oontinuaoión, la Comisión Prinoipa1 examinó el texto de la oarta 
elaborado por el Grupo de Trabajo (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/34) , y lo 
aprobó a reserva de que fuera retocado por el Comité de Redacción (Documento 
UNESCO/OMPI/CONFSAT/34 Rev.). El texto revisado por el Comité de RedaooiÓn 
fue luego aprobado por la Comisión Principal y, a su vez, por la Asamblea 
Plenaria (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/37) . El texto de esta carta figura 
en anexo al presente l.:lforme (Anexo B) . 

ARTICULO lla DENUNCIA 

143. Como consecuencia de la decisión adoptada por la Conferencia, de su
primir el párrafo (3) del Artículo 9 del proyecto de Nairobi (ahora ArtfoulolO 
del Convenio) , y de acuerdo con la propuesta de la República Sooialista So
viétioa de Bielorrusia, de la RepÚblioa Sooialista Soviética de Ucrania y de 
la Unión de Re~Úblioas Socialistas Soviéticas {Dooumento UNESCO/OMPI/CONFSAT/ 
8) , se suprimio la referenoia a la Última cláusula del párrafo (1) . 

ARTICULO 12 a NOTIFICACIONES 

144. Este artículo f'ue redactado de nuevo para oonformarlo mejor a la dis
posioión equivalente del Convenio sobre Fonogramas , de 1971. Le. Conferencia 
acordó que, además de loe textos originales en español, franoésJ inglés y 
ruso, los Directores Generales de la Unesoo y de la OMPI , despues de oonsul
tar a los Gobiernos interesados, redactarán textos oficiales en alemán, árabe, 
italiano , neerlandés y portugués. 

ACTA FINAL 

145. Se decidió que la Conferenoia de Bruselas debía elaborar un Aota fi
nal, que podrían firmar todos los Estados participantes en testimonio de las 
actuaciones de la Conferencia. Le. Secretaría preparó un proyeoto que sometió 
a la oonsideraoión de la Comisión Principal (Documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/35) 
y, después de algunas revisiones, a la Asamblea Plenaria (Documento UNESCO/ 
OMPI/CONFSAT/39). Con algunas otras modifioaoiones, fue aprobado y firmado 
por 39 Estados el 21 de mayo de 1974. 
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APROBACION DEL PRESENTE INFORME 

146. En la Última sesión plenaria de la Conferenoia se examinó el proyeoto 
de texto del presente informe (Dooumento UNESCO/OMPI/CONFSAT/42 (prov.)) que 
se aprobó sin objeoión, a reserva de oiertas enmiendas. 

RESOLUCION 

147. En virtud de una propuesta presentada por la dele~oión de Franoia 
(Dooumento UBESCO/OMPI/CONFSAT/40) y después de un gran numero de interven
oiones apoyándola vivamente , la Conferenoia aprobó un proyeoto de resoluoión 
(Anexo C del presente Informe) , dando las gra9ias al Gobiemo de Bélgioa por 
su hospitalidad y el ouidado puesto para asegurar el éxito de la reunión. 



Informe del Relator General 

.ANEXO A 

LISTA DE PARTICIPANTES, MESA Y SECRETARIA DE 
LA CONFERENCIA 

(Véanse páginas 13 a 28) 
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ANEXO B 

CARTA RELATIVA AL DOCUMENTO UNESCO/OMPI/CONFSAT/23 
APROBADA POR LA CONFERENCIA 

Sr. Secretario General : 

l . La Conferencia Intemaoional de Estados sobre la distribu
ción de señales portadoras de programas transmitidas por satélite, 
ha tenido a su oonsideraoión una propuesta de la República Demo
crática Alemana, de la República Socialista Soviética de Bielorru
sia, de la República Socialista de Checoslovaquia, de la República 
Popular Húngara, de la RepÚblioa Socialista Soviética de Ucrania y 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas , en el sentido de 
introducir en el Convenio un nuevo artículo ou,yo texto se da a 
oon tinuación : 

"Cada Estado Contratante se compromete a éxcluir, en todos 
loe casos, de loe programas transmitidos por satélite todo mate
rial que pueda afectar el mantenimiento de la paz y de la seguri
dad, que contenga propaganda en favor de la guerra y del odio 
nacional y raoial, que coneti tu,ya una intro.mieiÓn en cualquier 
conflicto intemo de un Estado, o que socave sus leyes , costum
bres y tradic iones". 

2. Aunque la cuestión mencionada en el párrafo anterior fue 
juzgada importante por un buen número do delogo.oionoo , la Confe
rencia consideró que excedía la finalidad de la misma. 

3. Traslado a usted , adjunto, el Informe y las Actas de la 
Conferencia referentes a esta cuestión , a fin de que estos docu
mentos puedan ser remitidos a los Estados Miembros , en tanto que 
documentos oficiales de la Organización de las Naciones Unidas , y 
sometidos a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
te=estre oon Fines Pacíficos a loe efectos de que los pueda te
ner en ouenta en sus trabajos. 

Reciba, señor Secretario General , la seguridad de mi más alta 
oonsideraoión . 

El Presidente de la Conferencia 

Sr. Kurt WALDHEIM 
Secretario General de la Organización 
de las Naciones Unidas 
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Informe del Relator General 

ANEXO C 

BESOLUCION PRESENTADA POR LA. DELEGACION DE FRANCIA 
Y APROBADA POR LA. tONFERENCIA 

La Conferencia Intel!la•oional de Estados reunida en Bruselas 
del 6 al 21 de m~o de 1974 para preparar = Convenio sobre la 
distribución de señales portadoras de prograJDas transmitidas por 
satélite expresa, antes de aoabar sus trabajos, eu inmensa 
gratitud y su reoonooimiento más sincero al Gobierno de Bélgica 
por la generosa hospitalidad oon que la ha acogido, así 001110 por 
las disposioionee tomadas a fin de asegurar la buena organización 
y el é.xi to de esta reunión. 
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Hasta el párrafo 1249 de las preeentes Aotas, las referenoias 
al proyeoto de Convenio , y en pa.rtiou.lar a 8U.8 artí culos, 
remiten, salvo i.Ddicaoión en oontrario , al proyeoto de Convenio 
de Nairobi {véaee Anexo A del docuxnento UNESCO/OMPI/CONFSAT/3) . 
Desde el párrafo 1250 al párrafo 1462 , estas referencias remiten 
al proyecto sometido a la Comisión Principal por el Comité de 
redacción { véase doOUIDSntc UNESCO/CJ,!PI/OOBFSAT/36) • Y desde 
el párrafo 1463 al final, remiten al proyecto sometido al Pleno 
de la Oonferenoia por la Comisión Principal ( véase documento 
UNESCO/a,n>I/CONFSAT/38) . Este d.l timo texto es muy parecido al 
texto del Convenio. 
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1 Sesión de Apertura 
Lunes, 6 de meyo de 1974, a la.s 16 h. 

1. 1 El MINISTRO DE CULTORA FRANCESA (Mle;ica) /j]2
i El Gobierno belga se compla

ce en dar la bienvenida a Bruselas a la Conferencia Internacional de Estados so
bre la distribuci6n de señales portadoras de programas transmitidas por satélite. 
1 . 2 En mi calidad de Ministro de Cultura Francesa de este Gobierno y en nombre 
de éste, con mi colega la Señora Ministro de Cultura Neerlandesa, saludo al Se
ñor René Naheu, Director General de la Unesco, y al Señor Arpad Bogsch, Director 
General de la OtlPI; me congratulo de su presencia para proceder a la apertura 
de la Confere.ncia. 
1 . 3 Bélgica se felicita por formar parte de uno y otro de estos dos organismos 
con los que mantiene las mejores relaoiones de oolaboraoi6n, y que , una vez más, 
han demostrado su experiencia práctica en la excelente y minuciosa preparaci6n 
que han hecho conjuntamente de la presente reuni6n internacional. 
1.4 Doy una cordial bienvenida a las numerosas delegaciones de los Estados de 
todas las partes del mundo, a los representantes de los organismos especializados 
de las Naciones Unidas y a los de las organizaciones intergubernamentales e inter
nacionales no gubernamentales que han venido aqui a aportar la preciosa a,yuda de 
su competencia con un espí ritu constructivo . 
1 . 5 Como se advierte en la denominaoi6n misma de la Conferencia, la tarea que se 
os confí a concierne directamente al desarrollo espiritual, cultural e incluso 
material de las poblaciones. 
1 . 6 Gracias a esa realizaci6n genial de la técnica moderna que nos ha dado los 
satélites artificiales que funcionan en el espacio ultraterrestre, es ahora po
sible comunicar instantáneamente a los hombres, hasta los rincones más apartedos 
de la tierra, las informaciones y los acontecimientos más diversos. Sin embargo, 
se ech6 de ver en seguida que el desarrollo de tales actividades tropezaba con 
serios obstáculos , y en especial con la dificultad de garantizar el necesario 
respeto de las obligaciones contractuales para con las personas que contribuyen a 
los programas transmitidos por via espacial. De ello resulta que la radiodifu
si6n por satélite no podrá r ealizarse con toda la amplitud posible y deseable si
no a partir del momento en que se establezcan todas las garantías jurídicas para 
ponerla al abrigo de captaciones ilícitas. 
1. 7 ~ pues un problema bastante complejo que se somete a vuestra sagacidad. 
Ya en tres ocasiones, un comité de expertos gubernamentales se aplic6 a enoontrar 
la soluci6n. Finalmente, el tercer comité aoept6 una f6rmula simplificada que a 
su parecer podía recibir una aoeptaoi6n general. 
1 . 8 Creo concluir de ello que vuestra conferencia va a abrirse bajo felices aus
picios. Sea lo que fuere , hatso votos por que, si todavía surgieran dificultades, 

l . Véase el documento UNESCO/OUPI/CONFSAT/VR. l (prov. ) 
2. El nombre de cada orador va seguido de una letra que indica el idioma en que 

se hizo la intervenoi6n y en que ésta aparece en las actas literales provi
sionales : E (español) , F (francés), I (inglés), R (ruso) . 
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sean superadas mediante vuestros esfuerzos olarividentes y la buena voluntad de 
todos vosotros. 
1 . 9 Ea importante , en efecto, lo que está en juego: la feliz terminaci6n de 
vuestros trabajos aportará una contribuci6n considerable al acercamiento de los 
pueblos. 
1 . 10 Cedo ahora la palabra al Sr. René l,laheu, Director General de la Unesco. 
2.1 EL DIRECTOR GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDU
CACION, LA CIENCIA Y LA CUL'IURA (UNESCO) t!7 : Es para mi un gran honor inaugurar, 
en nombre de l a Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la E:iucaoi6n la Ciencia 
y la Cultura, la Conferencia Internacional de Estados convocada oonju:itamente por 
la Unesoo y la Orga.nizaci6n 1-hmdial de la Propiedad Intelectual para aprobar un 
convenio relativo a la distribuci6n de señales portadoras de programas transmiti
das por satélite. 
2.2 Séame permitido ante todo expresar al Gobi erno belga mi viva gratitud por la 
generosa hospitalidad con que ha dado acogida a esta Confere.noia. Ninglm lugar 
podía ser más propicio para tal reuni6n que este Palacio de F.grnont que en el 
curso de su historia, ha albergado a tantos eminentes personajes. ' 
2.3 Estoy seguro de hacerme el intérprete de todos al agradecer a S. E. la Seftora 
H. de Eacker-Van Ocken, Ministro de cultura Neerlandesa-y Asuntos Flamencos, así 
oomo al Excmo. Sr. Jean--Pierre Grafd, Ministro de CUltura Francesa, que han queri
do honrar con su presencia er.ta uesión inaugural , las excelentes condiciones de 
trabajo que tan amablemente se nos ofrecen en Bruselas. 
2. 4 Dirijo mis saludos más cordiales a los delegados y observadores gubernamen
tales - diplomáticos, juristas, especialistas del derecho de autor y de las 
cuestiones de radiodifusi6n - reunidos hoy aquí. 
2. 5 !,le complazco igualmente en dar la bienvenida a los representantes de las or
ganizaciones hermanas del sistema de las Naciones Unidas y de l as demás organiza.
cienes intergubernamentales que están estrechamente asociadas a la aoci6n de la 
Unesoo en el campo de las comunicaciones espaciales, en el que de modo evidéntí
simo se impone un enfoque interinstitucional integrado. 
2.6 !,!e felicito igualmente por la presencia de observadores de organizaciones 
internacionales no gubernamentales que, desde puntos de vista diversos pero con 
un mismo interés ferviente , se preocupan por la protección de las señales de te
levisión transmitid.as por satélite. 
2. 7 Finalmente, experimento un placer particular al saludar al Sr. Arpad Bogsoh, 
Director General de la Orga.nizaci6n Llundial de la Propiedad Intelectual ( Oli!PI) , 
que, como ya he dioho, comparte con la Unesco la responsabilidad de la convoca,
oi6n de esta Conferencia internacional de Estados. la Secretaria de cuyos servi
cios dispone la Conferencia se compone , me interesa subrayarlo, de funcionarios 
especialistas de nuestras dos organizaciones. 
2.8 La Conferencia General de la Unesco, en su resoluci6n 5.134 aprobada en la 
16a. reunión, en 1970, decidió que las cuestiones de propiedad intelectual plan
teadas por las comunicaciones espaciales deberían ser objeto de un estudio dete
nido, y me autorizo,con este fin, a convocar conjuntamente con el Director General 
cie la OMPI un Comité de expertos gubernamentales encargado entre otras oosas de 
determinar si la protecci6n de señales de televisi6n transmitid.as por satélite de 
comunicaci6n requería o no la elaboración de un nuevo instrumento internacional. 
2.9 Este Comité se reuni6 en Lausana del 21 al 30 de abril de 1971. Sin querer 
trazar la historia completa de los trabajos preparatorios que permitieron llegar 
a la redacción del proyecto de Convenio que tenéis ante vosotros, recordaré que 
después de haber considerado diversas soluciones para proteger las señales de te
levisi6n transmitidas por satélite, el Comité de Lausana, si bien elabor6 un pro
yecto de texto, constató - oito sus palabras - "que el intercambio de impresiones 
que se ha llevado a cabo, a pesar de su innegable utilidad, no ha producido pro
puestas que pudieran permitir adoptar una posición con respecto a la oportunidad 
de convocar una Conferencia Diplomática" y , en oonseouencia, formuló el voto de 
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ser "convocado por lo menos otra vez con el objeto de tratar de lograr un mejor 
entendimiento entre las posiciones de los gobiernos y de los medies interesados". 
2.10 Respondiendo a ese voto, el Consejo Ejecutivo de la Unesco me autoriz6, en 
su deoisi6n 4. 5.1 aprobada en la 88a, reuni6n, a convocar, conjuntamente con el 
Director General de la OMPI, un segundo Comité de expertos gubernamentales. 
2.11 Este , reunido en París del 9 al 17 de mayo de 19721 introdujo varias modifi
caciones en el proyecte de Lausana. Sin embargo, no habiendo podido tampoco lle
gar a resultados que permitieran convocar una conferencia diplomática, este 
segundo ComiU de expertos gubernamentales aprob6 una resoluci6n en la que reco
mendaba. la convocaci6n de un tercer Comité que la Conferencia General de la 
Onesco, en su 17a. reunión, me autoriz6 a reunir en 1973, conjuntamente con el 
Director General de la OJ.IPI. 
2,12 La. Conferencia General decidió además que, si este tercer Comité hiciera una 
recomendación en ese sentido, se convocaría en 1974 una conferencia intergube~ 
mental para elaborar y aprobar un convenio internacional apropiado sobre la pro
tecci6n de las señales de televisión transmitidas por satélite. 
2.13 De conformidad con esta resoluci6n de la Conferencia General y con la deoi
si6n 9. 1. 3 aprobada por el Consejo Ejecutivo de la Unesco en su 91a. reuni6n, el 
tercer Comité se reunió en Nairobi del 2 al 11 de julio de 19731 por ama.ble invi
taoi6n del Gobierno de Kenia. Este tercer Comité, como sabéis, modificó radical
mente la orientación general y el marco jurídico del proyecto elaborado por los 
dos Comités precedentes. En efecto, mientras que ese proyecto se inspiraba. en 
concepciones de derecho de autor y de los llamados derechos conexos al derecho de 
autor, el texto establecido en Nairobi tiene por efecto transferir el convenio 
propuesto del campo del derecho internacional privado al del derecho internacio
nal pdblico, en cuanto que no reconoce derechos privativos o exclusivos y prevé 
que los Estados Contratantes se comprometerán a tomar las medidas adecuadas para 
oponerse a la distribuci6n de señales por distribuidores a los que no vayan des
tinadas, y serán libres de cumplir esta obligaci6n convencional de la manera que 
les conven.gas medidas administrativas, leyes o reglamentos en materia de teleco
lllUJlicaciones, sanciones particulares a las señales, etc. Al terminar sus traba
jos, el Comité de Nairobi estimó haber llevado enteramente a cabo su mandato 
"elaborando un proyecto de Convenio apto para ser objeto de una aceptación gene
ral" y recomend.6 - cito la recomendación - "que sea convocada., para el año 
1974, una Conferencia Diplomática encargada de aprobar un convenio internacional 
a.obre esta materia" . 
2. 14 Reunido poco después, el Consejo Ejecutivo de la Unesco, en su 93a. reunión, 
recordando la resolución aprobada a este respecto por la Conferencia General en 
su 17a, reunión en 1972 y "tomando nota con agradecimiento de la invitación hecha 
por el Gobierno belga para que esta Conferencia se celebre en Bélgica", decidía que 
llste tendría lugar en Bruselas del 6 al 21 de m~o de 1974 y me pedía que consulta
ra oon el Director General de la OMPI a la luz de las decisiones que tomaran al 
respecto de los 6rgsnos competentes de la Orgsnizaci6n l.fundial de la Propiedad 
Intelectual , de tal modo que las disposiciones relativas a la Conferencia se to
maran en oooperaoi6n y completa armoní a. con el Director General de la. 01.JPI. El 
hecho de que la presente Conferencia se realice bajo los auspicios conjuntos de 
las dos organizaciones muestra claramente que el deseo expresado por el Consejo 
Ejecutivo de la Unesoo enoontr6 un eco plena.mente fa.vera.ble en las decisiones 
tomadas por la. OMPI. 
2,15 Esta Conferencia que hoy inffll8\U'8mOS reviste una importancia y una. signifi
cación eminentes en cuanto a las responsabilidades constitucionales de la Unesco 
en el marco del sistema de las Naciones Unidas. 
2,16 En efecto, como atestiguan diversas resoluciones aprobadas por la. Asamblea 
General de las Naciones Unidas, esta organización procura defin.ir principios y 
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tomar o recomell!UU' medidas adecuadas para favorecer la cooperación internacional 
en la utilizaoión de las comunicaciones espaciales, de manera que esas comunica
ciones no sirvan sino para el bien de la humanidad y sean de provecho para todos 
los Estados, cualquiera que sea su fase de desarrollo científico o económioo. 
2.17 Las resoluciones de la Asamblea General y los inf'ormes del Grupo de Traba.jo 
sobre satélites de radiodifusión directa ponen de relieve algunas de las caracte
r!sticas esenciales de la repartición de atribuciones entre las Ilaciones Unidas y 
loe organismos especializados asociados a ellas. Si las Naciones Unidas se ocu
pan de las cuestiones generales relativas a loe satélites en la medida en que 
atañen a los usos pací ficos del espacio ultraterrestre, y si la Unión Internacio
nal de Telecormmicaciones se encarga en el plano técnico de la coord.inación in
ternacional y la utilización racional de todas las formas de teleoomunicaoiones, 
incumben a la Unesco atribuciones muy amplias en materia de comunicaciones espa
ciales desde el punto de vista del contenido de los mensajes, ya que, segdn su 
Constitución , l e inoumbe - cito el texto - "facilitar la libre oirculación de 
las ideas por medio de la palabra y de la imagen" y recomendar a este fin "los 
acuerdos internacionales que estime convenientes" . 
2. 18 Animada por este' espíritu, ya en su undécima reunión, en 1960, consideraba 
la Conferencia General, y cito la resolución 1.1322, "que la conquista del espa
cio debe servir para fines pacíficos y que ya se prevé el empleo de satélites 
artificiales y naves espaciales que se estacionen más cerca de la Tierra para di
fundir programas de educación que abarquen amplios territorios" . 
2. 19 De hecho, tanto por el mayor alcance y la flexibilidad que ofrecen como por 
la utilización de los nuevos métodos de teleeduoación, las cormmicaoiones por sa
télite parecen adecuadas para proporcionar una solución técnica a ciertos grandes 
problemas con que los paí ses en vías de desiu-rollo tropiezan en el campo de la 
educación, ya se trate de la generalización de la enseñanza escolar, de la alfa
betización en masa o de l a educación permanente de los adultos. 
2 . 20 En lo tocante a la ciencia y la tecnología, ante la proliferación y la espe
cialización crecientes de una documentación a la que es necesario tener acceso de 
manera rápida y completa, las numerosas posibilidades de difusión de la informa,
ci6n que loe satélites pueden ofrecer permitirán establecer enlaces a larga dis
tancia, permanentes o instantáneoo, entre universidades o centros de investigación 
situados en diversas regiones del nrundo. A este respecto, conviene recordar que 
en su 17a. reunión la Conferencia General decidió, en su resolución 2. 131, lanzar 
un programa. internacional a largo plazo sobre la transferencia de la inf'ormaoión 
científica y técnica, denominado UNISIST, cuyo Comité Director se reunió por vez 
primera en noviembre de 1973. 
2. 21 Finalmente, en lo que atañe a los intercambios culturales, las comunicacio
nes espaciales pueden desde ahora ensanoha.r a las dimensiones del mundo el cono
cimiento de las grandes obras del espí ritu en esferas como l a nnisica, el teatro, 
las artes plásticas, la danza, en lae que la comunión estética, que erige la pre
sencia f í sica de oyentes o espectadores , se limitaba hasta ahora a ¡mblicos 
restringi dos. 
2. 22 Puede verse C\Wl vasta es, considerada desde la perspectiva de los servicios 
de comunicación, la gama ofrecida por las posibilidades de utilización de los sa.
télit~s, que pueden encargarse de todos los servicios de telecomunicaciones , los 
cuales comprenden no sólo las categorías clásicas (telefonía, telegrafía, télex, 
facsimil , radiodifusión , etc. ) , sino tambi~.n nuevos servicios como videofono, 
transmisiones de datos y televisión en circuito cerrado , 
2. 23 Pero - nunca se recalcar~ demasiado - a medida que los diversos usos de las 
comunicaciones por satélite se multiplican y precisan, las responsabilidades se 
imponen con más fuerza. En su 16a. reunión, en 1970, la Conferencia General de 
la Unesco, después de haber recordado la contribución considerable que las 
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comunicaciones espaciales pueden aportar a la educaoi6n y al desa.ITollo nacional, 
me autoriz6 en especial, en su resoluci6n 4. 132, a preparar y a someterle en la 
reuni6n siguiente "un proyecto de declaraoi6n sobre los principios rectores de 
empleo de las comunicaciones espaciales para la libre ciroulaci6n de la informa,
ci6n, la extensi6n de la educaci6n y la intensifioaoi6n de los intercambios cul
turales" . Esta declaración se prepar6 efectivamente y , sometida a la Conferencia 
General, fue aprobada por ella en su 17a. reuni6n de 1972. Y me creo obligado a 
record.ar aquí que en sus considerandos , la declaraci6n proclama el derecho a la 
protección de los intereses morales y materiales derivados de toda producción 
científica, literaria o artística. La presente Conferencia comparte la misma 
preocupaci6n fundamental . 
2. 24 Os corresponde pues elaborar reglas capaces de poner al servicio d~ la huma,
nidad entera las posibilidades sin precedentes de dií'usi6n que ofrecen los saté
lites de connmicación. Bien sé cuán compleja y delicada es la tarea. Pero conozco 
también vuestra competencia y vuestra abnegación, así como vuestro elevado senti
do de las responsabilidades. De todo corazón bago votos por el éxito de vuestros 
importantes trabajos. 
3. El !,IINJSTRO DE CULTURA FRANCESA (Bél gica) /j]: Doy ahora la palabra al Sr. 
Director de la Organizaoi6n f.lundial de la Propiedad Intelectual , Dr. Arpad Bogsch. 
4 .1 El DIREX)TOR GENmAL DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD :rnTEI.JOOTUAL 
(OMPI) /IJ: En nombre de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual quisie
ra expresar nuestro agradecimiento y aprecio por la ~da que la presente C~nferen
cia Diplomática está recibiendo del Gobierno de Bélgica. Esta tan agradable sala 
de conferencias, en un edificio hist6rico, en medio de hermosos árboles y de un 
pintoresco jardín, es oiertamente una excelente elección y una va.liosa oontri
buci6n a la indispensable serenidad para que tenga éxito una negociación multi
nacional. 
4. 2 Quisiera, sr. Director General Maheu, agradecerle las oordiales palabras 
que ha dirigido usted a la 01,!PI , y aprovechar esta ooasi6n para subrayar la im
portancia que atribuyo a la muy estrecha y ami.stosa oolaboraci6n que existe entre 
nuestras Secretarías. Tal colaboraci6n es deseable por 11n1chas razones, entre las 
cuales, no obstante, la más importante es que las dos Organizaciones, con su es
fuerzo conjunto, tienen más probabilidades d.e alcanzar buenos resultados, rápi~ 
mente y con menos gastos que si cada una de ellas trabajara separadame.nte. 
Seeuiremos haciendo lo que esté de nuestra parte para que contin~en las eficien
tes y cordiales relaciones que ahora existen. 
4. 3 Permítaseme concluir expresando la esperanza de que vuestros debates serán 
interesantes y el resultado de la Conferencia será satisfactorio para todos. Tal 
resultado es, estoy seguro, el ardiente deseo tanto del Gobierno belga que nos 
da hospitalidad como de las dos Organizaciones que patrocinan esta Conferencia 
Diplomática. 
5. El IIDUSTRO DE CULTURA FRANCESA (Bélgica) /j]: Pienso que dentro de algu
nos instantes vais a tener una primera reunión. Os deseo de nuevo una excelente 
estancia en Brusel as y un trabajo fecundo , 
6. Se levanta la sesi6n. 
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Primera Sesi6n Plenaria1 

u.mes, 6 de ma,yo de 1974, a las 16. 45 horas 

Presidente, Sr. René MAlmJ 
(Director General de la Unesco) 

IAlegoi Sr. Gérard de SAN 
(Jefe de la Delega.oi6n belga) 

7 . 1 El Dnux:TOR GENERAL DE LA UN'IllCO fil El orden del dí a provisional os in
vita a proceder hoy mismo a la eleoci6n de presidente. ~ propuestas a 
este respecto? 
7. 2 Señor delegado de Tdnez. 
8. sr. 6AID ('1'11nez) l!J , No es por inclinarse ante la tradici6n, segán la 

cual debemos propon.ar al jefe de la delegaoi6n del país hospedante para la presi
dencia, el motivo por el oual la delegaoi6n de Tdnez propone al Sr. de San para 
ese puesto. El motivo son las eminentes cualidades de cortesía y de competencia 
que apreciamos en él. El Sr. de San, Director General honorario en el Ministerio 
Nacional de Dl.uoaoi6n de Bálgica, es conocido por la mayoría de nosotros y hemos 
tenido muobas veces ooasi6n de apreciar sus contribuciones constructivas y siem
pre conciliadoras en las oonferenoiae sobre derecho de autor en las que repre
sentaba a Bálgica desde haos 11111.ohos años. 
9• El DIRl!X:TOR GENERAL DE LA IDID:,CO /tJ , Señor delegado de Marruecos. 

10. Sr. CHAKROUN (!,1arrueoos) l!] : La delegaoi6n de ilarruecos se complace en 
apoyar esta propuesta, compartiendo todo cuanto acaba de deoir el honorable dele
gado de Tdnez. 
11. l El DIRroTOR GENERAL DE LA IDID:,CO $ i Hecha y apoyada esta propuesta, y si 
no ~ otra propuesta, me permito pedirles que le den curso de la manera habitual. 
en casos análogos, o sea por aclamación. 
11. 2 Invito al distinguido jefe de la delegaoi6n belga a ooupar el sill6n presi
dencial . !,tia felicitaciones. 
12. 1 El PRESIDENTE 1!J i Soy nruy sensible al honor que me hacéis, a través 
de mi persona a mi propio pafe 1 al confiarme la presidencia de esta Conferencia 
Diplomática y os presento mi sincero agradecimiento 
12. 2 Estad seguros de que mido toda la importancia de que loe debates se desarro
llen a satisfacci6n de todos los participantes. Pienso, por l o derMS, que éstos 
abordarán con un prejuicio favorable el proyecto de convenio surgido de la inge
niosa propuesta presentada en el tercer Comité de expertos gubernamentales por 
las delegaciones de Marruecos , Brasil, India y México. Ese comité acogi6 esta 
propuesta con señalado favor, toda vez que los dos primeros comités y él mismo 
habían tropezado con dii'ioultades insuperables , llegando incluso a un punto muer
to, mientras se esforzaban por querer estructurar un instrumento sobre la base 
del derecho privado. Nuestro pron6etioo es pues resueltamente optimista. Tengo 
la convicción de que gracias al excelente trabajo de preparaci6n que ya se ha 
hecho, gracias también a la voluntad de alcanzar la met a y al espíritu de conoi
liaci6n, la Conferencia realizará una obra provechosa para la lmmanidad. 
12. 3 Creo que podemos todavía pasar hoy a la constituci6n de la Comisi6n de Veri
ficaci6n de Poderes. Propongo a este efecto la designación de los delegados de 
Canadá, Francia, Ghana, Hwl8l'ia, Japón, México y Senegal. 
12. 4 ¿Hey observaciones que formular a este respecto? ¿Puedo concluir que el si
lencio de la asamblea es aprobador y considerar que la eleooi6n de estas delet-a.
oiones se hace por unanimidad? Así queda decidido, y se lo agradezco a ustedes. 

l . Véase el documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/vR.2 (prov. ). 
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12.5 La Comisi6n de Veri.ficaoi6n de Poderes se reunirá mañana a l a8 9 .30 h . en 
la SalaA.zul, en este mismo edificio. 
12.6 Le. Sesi6n Plenaria se reanudará después, a las 10.30 h. , y entonces precede
remos a la elecci6n de los demás miembros de la !,lesa: los Vicepresidentes, el Re
lator General, el Presidente de la Comisión Principal, y a la constitución del Co
mitd de Redacción, antes de pasar a la aprobación del orden del dia. 
12.7 Creo que podemos, por hoy, levantar la sesión, 
13. Se levanta la sesi6n. 

Segunda Sesión Plenaria1 

Hartes, 7 de meyo de 1974, a las 10,45 h . 

Presidente: sr. Gérard de SAN (Bélgica) 

14. El PRESIDENTE l!J i Si les parece, vamos a empezar ocupándonos de los tr~ 
bajos de la Comisi6n de Verifioaoión de Poderes, para lo que ruego al Presidente 
de esa Comisi6n que nos informe al respecto. Tiene la palabra el Presidente de 
la Comisi6n, que es el jefe de la delegaoi6n de Senegal. 
15.1 Sr. ?l'DIAYE (Senegal, Presidente de la Comisión de Veri.ficaoi6n de Pode
res) 1!J : La Comisi6n de Verificaoi6n de Poderes, constituida el 6 de ~o de 
1974 por la Conferencia, ha celebrado una sesi6n esta mañana a la.a 9,30 h. La 
Comisi6n está integrada por los delega.dos de los siguientes Estados: Canadá, 
Francia, Ghana, Hungrí a , Japón, México y Senegal. A propuesta de la delegaci6n 
de Francia, la Comisi6n eligió Pr esidente, por unanimidad, al jefe de la delega
ción de Senegal. 
15. 2 La Comisi6n procedió a examinar los poderes recibidos por la Secretaría de 
l a Conferencia, de conformidad oon lo dispuesto en los Artículos 3, 4 y 7 del Re
glamento Provisional. La Comisi6n oonstat6 que las delegaciones de los Fstados 
que se indican a continuación, invitados a la Conferencia conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 1 del Reglamento Provisional , estaban debidamente acreditados para 
participar en la Conferencia y tenían los plenos poderes necesarios para firmar 
el Convenio que fuera aprobado, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 
y 2 del Artí culo 3 de dicho Reglamento. Estos Eatados son, por orden alfabéticos 
Brasil, Costa de Harfil , Chipre, Emii'a.tos Arabes Unidos, España, Estados Unidos 
de América, Israel, Kenia, Líbano, ~larrueoos, Senegal y Suiza. 
15.3 La Comisión oonstat6 que las delegaciones de los Estados que se indican a 
continuaoi6n, invitados a la Conferencia de conformidad con el Articulo 1 del Re
glamento Provisional, estaban debidamente acreditados para participar en la misma, 
seg,m lo estipulado en el -párrafo 1 del Art i culo 3 de dicho Reglamento. Estos 
Esta.dos son, Repiiblica Federal de Alemania, Repiiblica Socialista Soviética de 
:Bielorrusia, Canadá, Dinamarca, Finlandia, Francia, Ghana, Hungría, J"ap6n, 
Noruega, Países :Bajos, Reino Unido, Suecia, Repiiblioa Socialista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repiiblioas Socialistas Soviéticas. 
15. 4 Las dele~iones de los Estados que se indican a continuaoi6n presentaron 
documentos que no respondían a las oondioiones estipuladas en el párrafo 1 del 
Articulo 3 del Reglamento : Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Rep11blica Unida 
del Camer11n, Checoslovaquia, Ecuador, Egipto, Guate.mala, Irak, Ird.n, Italia, Luxem
burgo, Mdxico, Mónaco, Rep11blica Democrática Alemana y Tdnez. 
15. 5 La. Comisi6n propone que se acepten esos documentos como poderes provisio~ 
les de las delegaciones de los Esta.dos indicados, a reserva de que se cumplan 

l. Véase el documento UNESCO/Ot.lPI/CONFSAT/vR, 3 (prov. ) . 
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ulteriormente las disposiciones del párrafo 2 del Articulo 4 del Reglamento Pro
visional, y que, entre tanto, se admi~a a esas delegaciones a participar en los 
trabajos de la Conferencia y se les autorice a ocupar provisionalmente su puesto 
con los miamos derechos que las demás delegaciones. 
15.6 La Comisi6n examin6 a oontinuaci6n los documentos acreditativos de los ob
servadores de organizaciones internacionales , de las que voy a dar la lista.. Ante 
todo, las organizaciones intergubernamentales : Naciones Unidas, Organizaci6n In
ternacional del Trabajo, Organizaci6n de los Estados Americanos, Consejo de Euro
pa, Organizaci6n de l>s Estados Arabes para la &l.uoaciái., la Cultura y la Ciencia, 
Organizaoi6n Intern.a.cional de Telecomunicaciones por Satélite. 
15. 7 Finalmente, la Comisi6n examin6 los documentos que acreditan a los observar
dores de las organizaciones internacionales no ~bernamentales invitadas a la 
Conferencia segiin lo dispuesto en el apartado c) del Articulo 2 del Reglamento 
Provisional. Estas organizaciones son las siguientes: Asooiaci6n Interamericana 
de Radiodifusi6n, Asociaci6n Literaria y Artística Internacional, Confederaoi6n 
Internacional de los Trabajadores Intelectuales, Confederaci6n Internacional de 
Sociedades de Autores y Compositores, Consejo Internacional de Cine y Televisi6n, 
Consejo Internacional de la f.!ll.sica, Federaci6n Internacional de Actores, Federa,
ci6n Internacional de Artistas de Variedades, Fed.era.oi6n Internacional de la In,
dustria Fonográfica, Federaci6n Internacional de 11w3icos, Instituto Internacional 
del Teatro, Secretariado Internacional de Sindicatos del Espectáculo, Sindicato 
Internacional de Autores, Sociedad Internacional para el Derecho de Autor, Uni6n 
de Organizaciones ?Tacionales Africanas de Radiodifu.si6n y Televisi6n, Uni6n Euro
pea de Radiodifusi6n, Unión Internacional de Editores. 
15.8 Habiendo constatado la Comisión que varios Estados invitados a la Conferen
cia no babian enviado todavía poderes para acreditar a. una delega.oi6n, expresa. el 
deseo de que ta.les poderes se entreguen cuanto antes a la Secretaria. 
15. 9 En los debates de la Comisi6n de Verificación de Poderes se suscitó la 
cuestión de si estaba previsto el establecimiento de un Acta final a.l término de 
los trabajos de la Conferencia. 
15.10 La delega.ci6n del Jap6n indic6 que era costumbre en las conferencias inter
nacionales de Estados someter a la firma de las delegaciones un Acta final que 
lleve en anexo una copia de la convención aprobada, y que las firmas de esa Acta 
final por las delegaciones participantes en la Conferencia tenian en particular 
el efecto jurídico de dar explicitamente un carácter definitivo al texto de la 
convenci6n. 
15.11 La Secretaria, refiriéndose a ciertos precedentes, hizo notar que la cues
ti6n del establecimiento de un Acta final al término de las deliberaciones de la 
Conferencia y de su eventual contenido era. competencia de l a Conferencia misma y 
que, en caso afirmativo, correspondia a las delegaciones presentes estimar si es
taban habilitadas o no para firmar tal Acta. 
15.12 Como hemos recibido los poderes de la Re¡mblica Democrática Alemana, des
pués de levantada la sesión, no hemos tenido tiempo material para hacer traducir 
este documento. Lo examinaremos en la pr6xima reuni6n del Comité. 
16.l El PRESlDE!lTE /!] : Pregunto a la Asamblea si tiene observaciones que for
mular sobre el Informe, y en particular le pregunto si está de acuerdo en autori
zar a la.s delegaciones que no están todavia completamente en regla en lo que se 
refiere al Reglamento a participar en los debates con los mismos poderes que las 
demás delegaciones. Supongo que hay unanimidad a este respecto. Con referencia 
al envio de poderes, me permito subrayar la importancia de este punto. Invito 
pues con mucha insistencia a las delegaciones a hacer lo necesario para que los 
poderes lleguen oportunamente y sean entregados a la Secretaria. 
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16.2 Doy la palabra al delegado de Rumania. 
17. Sr. SOARE (Rumania) li}: He comprobado que se ha. omitido mi país. Q¡ri
siera precisar que Rumania participa en esta Conferencia en calidad de observador 
sin derecho de voto. 
18. El PlirnIDENTE fXJ : Doy la palabra al Presidente de la Comisi6n de Verifi
caci6n de Poderes. 
19. Sr. N1DIAYE (Senegal, Presidente de la Comisi6n de Verificación de Pode
res) fil : Debo pr esentar mis excusas a l a delegación de Rumania. En efecto, 
las delegaciones de Rumania, Polonia y Bulgaria se han inscrito en calidad de 
observadores. Había omitido este hecho en mi informe. Hemos recibido :fichas de 
inscripoi6n que indican efectivamente que participan como observadores. 
20. l El PlirnIDENTE /!] : ¿Hay alguna otra delegaoi6n que desee tomar la pala-
bra? Creo que puedo concluir que todo el mundo está de acuerdo. Podemos pues 
pasar a la continuaoi6n de nuestros trabajos. 
20. 2 Antes de abordar el punto siguiente, quisiera pedirles permiso para cele
brar una reunión oficiosa de los jefes de delega.ci6n, para que puedan hacerse, 
en las mejores condiciones posibles, las propuestas sobre la oomposici6n de la 
mesa. 
21. Se levanta la seai6n. 

Tercera Sesión Plenaria1 

i1artes , 7 de m.zyo de 1974, a las 12,20 h . 

Presidente : Sr. Gérard de S.An (Bélgica) 

22. 1 El PRESil>EHTE /i]: Les ruego disculpen esta interrupoi6n un poco prolon
gada de la Conferencia, pero el debate ha sido muy profundo y se ha llegado a un 
acuerdo sobre propuestas que inmediatamente se darán a conocer. 
22. 2 Debemos abordar ahora el examen del proyecto de Reglamento de la Conferen
cia. A prop6sito de este texto, la reunión de jefes de delega.ci6n que acaba de 
celebrarse propone, en el Artículo 5 del Reglamento, fijar en cinco el n"Wnero de 
vicepresi dentes de la Conferencia y nombrar un solo r elator eeneral para la Con
ferencia y para la Comisi6n Principal. Se proponen para la Comisi6n Principal 
dos vicepresidentes , y el Comitá de redacción se compondría de ocho miembros. 
¿Están ustedes de acuerdo con este n"Wnero de vicepresidencias y de miembros del 
Comitá de Reda.oci6n? De todas maneras, les ruego que comiencen el examen del 
Reglamento que tienen ante si: se trata del documento mr~co/Ol-!PI/C0JU•'SAT/2. Lo 
tomaré artículo por artículo. 
22. 3 Respecto a la composición de la Conferencia, Artículo 1: ¿Hay objeciones 
a esta disposición? 
22.4 El Articulo 1 queda aprobado. 
22. 5 Artíoulo 2, relativo a los observadores y representantes. ¿No hay objeción? 
22. 6 El Articulo 2 queda aprobado. 
22. 7 Artículo 3: presentaci6n de credenciales. ¿No hay objeci6n? 
22. 8 El Artículo 3 queda aprobado. 
22. 9 Artículo 4: admisión provisional. ¿)fo hay objeci6n? 
22. 10 El Artículo 4 queda aprobado. 
22.11 Artículo 5: ¿Está de acuerdo la Conferencia en aceptar el n"Wnero de cinoo 
vicepresidentes? 
22. 12 El Articulo 5 queda aprobado. 

l . Véase el dooumento WESCO/OMPI/COIIll'SATjvR.4 (prov.). 
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22. 13 Artículo 6. referente a los 6rganos subsidiarios. ¿No ha¡y objeci6n? 
22. 14 El Articulo 6 queda aprobado. 
22.15 Artículo 7: Comisi6n de Verificaci6n de Poderes. 
22.16 El Articulo 7 queda aprobado. 
22. 17 Articulo 81 Comisi6n Principal. ¿Hay acuerdo especialmente en lo que 
atañe al ndmero de dos vicepresidentes? 
22. 18 Doy la palabra a la delegaoi6n de los Estados Unidos de América. 
23. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) /JJ: Creo que es una simple cuesti6n 
de redaooi6n. Ya que se ha hecho la propuesta de que ha3a un solo relator gene
ral de la Conferencia, oreo que en el Art!oulo 8 debe omitirse la referencia al 
relator. 
24. 1 El PRESIDl!Ifl'E fi]: le. objeci6n me parece .pertinente¡ creo que toda la 
asamblea la comparte. 
24. 2 Doy la palabra al delegado de Tdnez . 
25. Sr. SAID (Tdnez) @ : Efectivamente convendrí a suprimir las tres 11ltimas 
palabras del Artículo 8 , pero si l as suprimimos esta.remos en contradioci6n con el 
párrafo 2 del Artículo 6 . Creo que tal vez seria mejor dejar las palabras, pero 
el relator será el mismo: se elegirá el mismo relator en la Asamblea plenaria y 
en la. Comisi6n Principal para no tener que modificar el Artículo 6 y el Artículo 8 
a la. vez. 
26. l El PRESIDENTE f!}: Pido pues a. la Secreta.ría que reda.oto el texto de esa. 
manera, ¿Todos están de acuerdo? 
26. 2 Así pues , Artículo 9, sobre la Mesa de la Conferencia. ¿No h.a¡y objeci6n? 
26. 3 El Articulo 9 queda aprobado. 
26. 4 Artículo 10: el Comité de Redaoci6n se compondrá de ocho miembros. 
26. 5 El Articulo 10 queda aprobado , 
26.6 Artículo ll: atribuciones del presidente. 
26.7 El Articulo 11 queda aprobado. 
26.8 El Articulo 12 queda aprobado. 
26,9 El Articulo 13 queda aprobado. 
26, 10 El Artfculo 14 queda aprobado 
26,11 El Artículo 15 queda aprobado, 
26, 12 El Articulo 16 queda aprobado. 
26. 13 Articulo 17: son, en general, cláusulas de estilo que a.parecen habitual
mente en los proyectos de este tipo. 
26.14 El Artículo 17 queda aprobado 
26.15 El Articulo 18 queda aprobado. 
26.16 El Articulo 19 queda aprobado. 
26. 17 El Articulo 20 queda aprobado. 
26. 18 El Articulo 21 queda aprobado. 
26.19 El Articulo 22 queda aprobado. 
26.20 El Articulo 23 queda aprobado. 
26. 21 El Articulo 24 queda aprobado. 
26. 22 El Articulo 25 queda aprobado. 
26.23 El Articulo 26 queda aprobado. 
26.24 El Articulo 27 queda aprobado. 
26. 25 El Articulo 28 queda aprobado, 
26. 26 El Articulo 29 queda aprobado. 
26. 27 El Articulo 30 queda aprobado. 
26.28 El Articulo 31 queda aprobado. 
26. 29 El Articulo 32 queda aprobado. 
26, 30 ¿lia.y consentimiento unánime? Mu.chas gracias, 
26.31 Voy ahora a comunicarles l a.e propuesta.e que ha.ce la reunión de jefes de de
legaoi6n que acaba. de celebrarse. Esta reunión propone como vicepresidentes de 
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la Conferencia a loa jefes de las delegaoiones de Hungría, Líbano, 1-Iarrueooa, 
Méxioo y Reino Unido. ¿Se aprueba esta propuesta? tíuohaa graoias. 
26. 32 &!. ouanto a la Comisi6n Prinoipal: el presidente propuesto es el jefe de 
la delegaoi6n del Brasil, Sr. da Costa¡ los vicepresidentes son los delegados 
del Japón y de Suecia. 
26. 33 El Relator OeneraJ., miioo segdn lo dicho, será el representante de los 
Estados Unidos de América. 
26. 34 En cuanto al Comité de Redacción, la presidencia se confiaría a la Repábli
ca Federal de Alemania; la vicepresidencia, a la Uni6n de Repáblicas Socialistas 
Soviéticas; y los otros miembros serían los delegados de Canadá, Costa de Marfil , 
Checoslovaquia, Espafia , Francia y Kenia. 
26. 35 Doy la palabra al del~o de Chipre. 
27. Sr. ' PH.ANOS (Chipre) f:J/: Se trata de una ouesti6n de orden. Con arreglo 
al Reglamento que la Conferencia acaba de aprobar, el Comité de Redaooi6n elegi
rá sus propios presidente y vicepresidente. Quisiera explicar que mi delegaoi6n 
apoya plenamente la elecci6n de la Rep,iblica Federal de Alemania y de la Unión 
de Repiiblicas Socialistas Soviéticas como presidente y vicepresidente, respecti
vamente , de este Comité, pero temo que esta decisi6n corresponda al Comité y no 
a la Conferencia. Será desde luego una decisión formal , ya que todo el mundo 
está de acuerdo. 
28.1 El PRESIDENTE L!}: Enteramente de acuerdo. Queda entendido que la presen
te asamblea no decide ese punto. Los diversos 6rganos deberán elegir a sus pre
sidentes y vicepr esidentes respeotivos, 
28, 2 Considero pues aprobada la lista de miembros del Comité de Redaoci6n, 
28. 3 Propongo suspender la sesión y reanudarla a las 3 de la tarde. 
29. Se levanta la sesi6n, 

Cuarta Sesi6n Plenaria1 

f.lartes , 7 de mayo de 1974, a las 15, 05 h. 

Presidentes Sr, Gérard de SAN (Bélgica) 

30. 1 El PRESIDENTE /i]r Tenemos que pasar ante todo a la aprob2.oi6n del Orden 
del Día. ~ objeciones u observaciones a ,Propósito de este texto, que se en
ouentra. en el documento UNESC0/01,IPI/C0NFSAT/1? Bien, puedo oonsiderar que el 
Orden del Día queda aprobado. 
30. 2 Les propongo que pasemos al debate B5neral del proyecto de Convenio. Doy 
la palabra a este respecto a la del~i6n de los Países Bajos, 
31. 1 Sr. VERHOEVE (Países :Bajos) a;: J.Ii intervención será. breve para no hacer 
pesados los debates. la posioi6n del Gobierno holandés sigue siendo fundamental
mente la misma. Desde el primer comité de expertos de Lausana. nos hemos deolara,
do dispuestos , tras algunas vacilaciones, t eJl&() que confesarlo, a cooperar con 
los que estimaban que debía elaborarse un nuevo instrumento sobre la proteoci6n 
de las emisiones de radiodifusión oontra la distribuoi6n no autorizada. La pirar
teri a en este campo ha comenzado ya y no dejará. de crecer a medida que se desa,
rrolle la tecnolo5ia, La cuestión es tan s6lo saber cómo~ que organizar la 
protección contra esa piratería. 
31 . 2 A este respecto , nuestros expertos manifestaron al principio su preferen
cia por una reglamentación en el marco de la Convención de Roma sobre los dere
chos conexos, y ello a pesar del hecho de que hasta ahora no nos hemos adherido 

l . Véase el documento UNESC0/OMPI/CONFSAT/vR. 5 (prov. ) , 
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a esa Convención. No obstante, el argumento de que esa Convención ha sido esca
samente ratificada en los doce años que lleva de existencia, de que ha quedado 
caduca y tiene un alcance demasiado limitado para regular eota materia de manera 
suficiente, ha convencido a nuestro Gobierno de que no había que seguir por ese 
cemi:no. Para proteger a los organismos de radiodi.f'usión contra la piraterí a se 
precisa un medio más eficaz , pues el interés de l a radiodifusión en tal protec
ción nos ha parecido siempre evidente. Son sobre todo los organismos de r adio
difusión los que resulta:rf an per judicados por la pir aterfa, ya que no recuperarf an 
los gastos de emisión que son a menudo elevados y exigen en todo oaso muchos es
fuerzos por parte de los colaboradores. Per o los organismos de radiodifusión no 
son los 11nicos perjudicados por la piraterí a . Son igualme.nte los autores y los 
artistas intérpretes o ejecutantes quienes sufren sus dañosas consecuencias , Du
rante los tres comités de expertos sucesivos, los representantes de nuestro paí s 
se unieron siempre a los defensores de esos intereses. Así, desde 1971, nuestros 
expertos siguieron con simpatía los esfuerzos para introducir en este nuevo ins
trumento, paralelamente a los derechos de autorización de la radiodifusión, un 
derecho de autorización para los autores y un derecho a estar informado para los 
artistas intérpretes o ejecutantes. 
31. 3 El equilibrio entre los diversos intereses en jueGO nos parecí a a.sí garan
tizado. En Nairobi, como es bien sabido, el derecho de autorización desapareció 
del texto del proyecto de Convenio, La nueva filosofía inspirada en la propues
ta marroquí fue para nosotros, como para muchas otras delegaciones de los países 
aquí representados, una. sorpresa considera.ble. Después de reflexionar y de haber 
escuchado las opiniones divergentes, no estamos sin embargo descontentos de esta 
solución, y ello por varias razones. Ante todo, tal solución parece haber reco
gido, si no la unanimidad, en todo caso un sentimiento favorable de la gran ma;yo
ria de los Estados, lo que garantiza GTan nwnero de ratificaciones . En segundo 
lugar, el nuevo instrumento es un instrumento sencillo, como se babia deseado 
desde el principio. El texto no ha sido sobrecargado con una nucwa disposición 
perteneciente a otro campo, el de l as convenciones internacionales sobre los de
rechos de autor o los derechos conexos, disposición que era objeto de fuertes 
controversias y que corría el riesgo de baoer fracasar toda. tentativa para llegar 
a un texto aceptable para gran número de Estados. Si las convenciones interna
cionales que existen en el campo del derecho de autor presentan lagunas en la pro
tección, lo que a nuestro parecer no es enteramente seguro, son esas convenciones 
las que deben ser completadas y puestas al dí a . Pero sobre todo, el hecho de 
haber llevado esa protección al plano del derecho internacional público y de de
jar una gran libertad a los Estados para escoger el medio más apropiado para ga,
rantizar esa protección noo parece la gran ventaja del nuevo instrumento. Así, 
por su flexibilidad,podria a nuestro parecer constituir un i nstrument o muy i dóneo 
para acompañar en el plano jurídico la evolución muy rápida. y ciertamente espec
tacular de los satélites en el plano técnico. En lo que atañe a la posición de 
los autores y de los artistas intérpretes o ejecutantes en materia de emisiones 
por satélite, nuestra delegación sizue fiel a la posición tomada durante las re
uniones de los comités de expertos . Sigue con simpatía. toda tentativa de aclarar 
esta posición, para reforzarla si es preciso sin querer no obstante poner en pe
ligro el asentimiento,..9,ue se dibuja ya en el plano internacional. 
32, El PRESIDEUTE f1Y: Cedo ahora la palabra a la delegación de Seneeal, 
33, l Sr, N1DIAYE (Senegal)/!]: Le delegación senegalesa quisiera dar muy rápi
damente su punto de vista de una manera general sobre el tema que hoy nos preocu
pa, A este respeoto, desea afirmar una vez más su apoyo a la propuesta marroquí, 
que ha permitido al tercer comité evitar el tener que limitarse a constatar su 
esterilidad. En la medida. en que esta propuesta es la \lllica aceptable para la 
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mayoria de las delegaciones, el proyecto que se nos presenta ha encontrado su 
adhesión, porque no rompe el equilibrio deseado. 
33. 2 Pero inversamente , la delegaci6n senegalesa se reservará la posibilidad. de 
adoptar la posici6n que convenga. si con uno u otro pretexto se quisiera romper 
este equilibrio ya difícilmente alcanzado. ¿De qué se trata, en efecto? La ne
cesidad de facilitar la ciroulaoi6n y la difusión de los programas educativos, 
culturales y artísticos por una. parte, y la necesidad de proteger a los diversos 
titulares de dereohos por otra parte, habían conducido a la Unesco y a la 01-ll'I, 
como record6 ~er el Director General de la Unesco, a inoliDa.rse sobre este pro
blema porque estimaban que pod!a acelerarse a.si el proceso de educación gracias 
al progreso de las telecomunicaciones. De ahí la serie de Comités de expertos 
que se han sucedido. Conviene recordar el enunciado de su mandato: el estudio 
de los problemas que se plantean en la esfera del derecho de autor y de la pro
teooi6n de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas 
y los organismos de radiodifusión en las transmisiones mediante satélites. Fato 
suponía pues que no se tratara de las señales ni de los programas de que esas 
señales son portadoras , La oontinuaci6n de los trabajos es conocida. No hablaré 
de las dificultades surgidas ni de la tabla de salvaoi6n tendida por la delega,
ci6n marroquí, ¿Respondió esa propuesta a las preocupaciones de la Unesoo y de 
la OMPI a que acabamos de referirnos? El jurista apasionado por la exégesis en
contrará, sin duda, 11111cho que decir. Podría incluso sentirse tentado de respon
der con la negativaJ pero si sabemos ser realistas no podemos dejar de responder 
afirmativamente. Digo realistas, pues el convenio que se nos propone no tendrá 
el equilibrio deseado, al no ser ya su objetivo los programas portad.os por las 
señales , lo que habría chocad.o tal vez a los juristas, sino las señales mismas. 
Ninguna categoría de colaboradores en los programas debe pues ser tratada de UDa 
manera más favorable que la:. otras. Pienso pues en esa r eferencia que algunas 
delegaciones han querido hacer a la CottVenci6n de Roma. Senegal no forma parte 
de la Convención de Roma y no tiene nada contra ella; tal vez un buen día se 
adherirá a ella¡ pero si hemos llegado a este consenso, es deliberadamente. Los 
expertos han dejado de lado el problema de las personas que contribuyen a los 
programas y no se han ocupado en definitiva sino de las señales; y si queremos 
mantener el equilibrio, no debemos perdernos en esas consideraciones que, durante 
tres años, nos han impedido avanzar. 
33.3 TermiDa.ré afirmando una. vez la firme determinaoidn de mi delegación de apo
yar la propuesta marroquí , o sea el proyecto de Convenio que se nos presenta, ya 
que consideramos que es el dnico que puede sacarnos de este atascadero. 
34. El PBESIDENTE ltJ: Tiene la palabra el delegado de los Estados Unidos de 
América. 
35, 1 ·Sr. WI?ITER (Estados Unidos de América) /il: El Gobierno de los Estados 
Unidos se siente muy complaoido de participar en esta importante Conferencia in
ternacional reunida en Bruselas por amable invitación del Gobierno belga. Como 
todos sabemos, la finalidad de esta Conferencia es aprobar un Convenio relativo a 
la distribución de señales portadoras de programas transmitidas por satélite. 
35, 2 Los satélites de comunicaciones son instrwnentos extraordinarios, que ofre
cen a los pueblos del nrundo oportunidades 11nicas para el enriquecimiento cultural 
y la mayor comprensión reciproca. Una mejor comunicación y una. mayor apertura a 
otros países deben aoeroarnos, a nuestro parecer, al objetivo de una.a relaciones 
armoniosas entre todos los habitantes de este planeta. Los Estados Unidos se con
gratulan de este _desarrollo y alientan el mayor uso posible de los satélites de 
comunicaciones. 
35. 3 Al mismo tiempo, reconocemos que el advenimiento de las comunicaciones me
diante satélites ha aumentado considerablemente el alcance geográfico de las 
emisiones de televisión. Fato ha planteado problemas importantes, no sólo para 
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los organismos emisores sino tambi~ para toda persona que contribuye a los pro
gramas transmitidos por' satélites. 
35.4 En pr i mer lugar, oreo que casi t odo el mundo reoonoceri!. l a elemental jus
ticia de impedir el uso inadecuado de las señales portadoras de programas. Los 
organismos emisores tienen derecho a alg6n tipo de protección jurídica contra 
quienes pueden captar sus señales y transmitirlas mediante distribuidores a los 
que no estaban destinadas. Ya que en general se reoonooe lo razonable de esta 
opinión, parece ciertamente justificada la. aprobación de un convenio internacio
nal sobre esta materia. 
35.5 En los Estados Unidos, como en otras partes, las emisiones de televisión se 
hacen a base de acuerdos contractuales que obligan a las emisoras a pagar por la 
emisión de un programa en zonas geográficas determinadas. La cantidad pagada 
guarda relación directa con las dimensiones de la zona de emisión. En consecuen
cia, si no es posible controlar l a distribución de señales portadoras de progra,
mas, los propietarios de los programas , los artistas intérpretes o ejecutantes y 
los organismos de radiodifusión carecerán de base para un acuerdo sobre el pago 
correspondiente a la emisión de un programa portado por satélite. El programa. 
puede no llegar en absoluto a. ciertas zonas del mundo en estas circunstancias. 
Si se recurre a un satélite para llevar el programa, es probable que ello se haga 
'Wlicamente previo pago de una cantidad que cubra la mayor parte posible de la 
zona a. que alcanza la señal del satélite. Se aumentan así los costos de los pro
gramas transmitidos por satélite, con lo que se desaprovechan la.s enormes posibi
lidades de los satélites como medio de comunicación más barato y eficaz . 
35.6 .Aunque este problema. no ha tenido un amplio impacto hasta ahora, es indud.a,
ble que lo tendrá en el futuro . 1-íi delegación apoya plenamente el establecimien
to de un Convenio que proteja contra la distribución no autorizada de señales 
transmitidas por satélite y portadoras de programas, antes de que el problema se 
agrave y resulte dificil establecer controles. Además, en un periodo de oambi os 
rápidos, el problema puede alcanzar pronto proporciones graves. Todos l os go
biernos - de países en desarrollo tanto como desaxTollados - tienen interés en 
r esolver este problema antes de que se agrave. 
35.7 La propuesta de un acuerdo internacional relativo a la captación f r audulen
ta de señales de televisión transmitida.a por satélite tuvo su origen en los orgar
nismos de radiodifusión , pero, a través de los trabajos preparatorios de los tres 
comités de expertos eu.bernamentales, se prestó cuidadosa atención a los intereses 
de autores, artistas intérpretes o ejecutantes y productores d.e programas. La 
delegación de los Estados Unidos aprovecha esta oportunidad para expresar su ad
miración y su aprecio por los esfuerzos de los comités preparatorios de La.usena, 
París y Ua.irobi, que consiguieron establecer un proyecto de Convenio viable . La 
transacción a que llegó el Comité de Hairobi, a la. que muchos oradores se han re
ferido aquí y en otras reuniones, tiene en cuenta los intereses de todos los gru
pos creadores que participan en la producción y la transmisión de programas por 
satélite , ya que el método concreto de cumplimiento de las obligaciones del Con
venio se dejará a la decisión de cada Estt:do contratante. Apoyamos esta tran
sacción en pr incipio, y esperamos que el espíritu de buena voluntad con el que se 
l legó a ella se mantendrá a lo largo de esta Conferencia. 
35.8 See,m el texto actual del proyecto de Corrvenio, un Estado contratante dis
pondrá de una. completa. flexibilidad para aplicar el Convenio. iüentras se impida 
efectivamente la distribución de señales por un distribuidor al que éstas no iban 
destinadas, un gobierno podrá llegar a este resultado por oua.lesquiera medios ju
r í dicos, incluidos no sólo los métodos legislativos como normas sobre der echo de 
autor o sanciones penales, sino también medidas administrativas o reglamentos de 
telecomunicaciones. Como se dijo claramente en Nairobi, el tratado presupone 
que las organizaciones de radiodifusión tendrán un poder de decisión sobre la 
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distribución en la Tierra de las señales enviadas por ellas a los satélites, pero 
esto se realizari en el marco del derecho p~blico mAs bien que de los derechos 
privados. Dado que ya no se da protecoión a loe organismos de radiodifusión desde 
el punto de vista de los derechos BUbjetivos privados, no es preciso ya en el 
Convenio contraponer sus derechos a loe de los autores, los titulares del derecho 
de autor, los artistas intérpretes o ejecutantes y otras personas cuyos intereses 
entran igualmente en juego. Se impedirá. efectivamente la captación fraudulenta 
de las señales portadoras de programas , pero las persona.a que contribuyan a. un 
programa quedarán libres para negociar en sus contratos con las organizaciones de 
radiodi.f'usión sobre el destino que se ha de dar a. las señales que llevan BUS 

contribuciones. 
35. 9 El Gobierno de los Estados Unidos está firmemente convencido de que esta 
Conferencia marcará un hito en la historia de la propiedad intelectual. Eh cierto 
sentido hay un precedente histórico, pues recordarán ustedes que hace aproximada.
mente un cuarto de siglo - en 1948 para ser exacto - se celebró aquí en Bruselas 
una conferencia de revisión del Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas, que fue otro hito en la historia de la propiedad inte
lectual. Como anécdota para la historia, es interesante observar que uno de los 
miembros de la delegación de Eh.mgría en la Conferencia de Bruselas de 1948 era un 
joven a.bogado llamado Dr. Arpad Bogsoh, que asiste a la Conferencia de Bruselas 
de 1974 con una diferente representación. 
35. 10 Para concluir, mi Gobierno oree sinceramente en los objetivos de este pro
yecto de Convenio y acepta. su enfoque general para alC&1Zarlos. Esperamos tra,
bajar activamente en cooperación con muchas otras distinguidas delegaciones 
representadas aquí para le. creación de un instrumento que reglamente de una mane
ra eficaz y equitativa los problemas relativos a la distribución de señales por
tadoras de programas y transmitidas por satélite. Confiamos en que tal 
instrumento encontrará una amplia aceptación en todo el rmu:u:lo. 
36. El PRESIDENTE frl: Do;y ahora la palabra al delegado del Reino Unido. 
37.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) l!J: Creo que la mayoría de los distintos delegar. 
dos presentes saben que el Reino Unido es miembro de la Convención de Roma.. Para 
nosotros , pues, el problema no es simplemente de protección de emisiones por sa
télite, sino también de conservación de los derechos y las obligaciones que ya 
tenemos en virtud de ciertos intereses con arreglo a la Convención de Roma.. Esta,
mos dispuestos a aceptar un convenio en la medida en que estemos seguros de que 
se respeta l a sitimoión con respecto al otro. Es pues imposible, para. mí, consi
derar el Convenio sobre los satélites como si existiera aisladamente. Lo he de 
considerar en relación con la Convención de Roma., y oon su permiso, Sr. Presiden
te, quisiera remontar cronológica.mente un poco para recapitular algunos de los 
acontecimientos de los \U.timos uno o dos meses en atención a los miembros aquí 
presentes que no son miembros del Comit~ Intergubernamental de Roma, pues oreo 
que lo ocurrido tiene importancia. 
37.2 En diciembre pasado, el Comité Intergubern.amental de la Convención de Roma 
convino en que las organizaciones no gubernamentales interesadas en la prepara,-
ción de un proyecto de ley modelo para. los países que deseen adherirse a dicha 
Convención deberían tratar de nuevo de llegar a un acuerdo sobre ese proyecto. 
Los representantes de los organismos radiodifusores declararon que si ese a.cuerdo 
fuera posible, ellos podrían retirar su oposición a la Convención de Roma. Ahora 
bien, a primera. vista no se ve razón alguna para. que un a.cuerdo sobre un proyecto 
de ley modelo deba hacer cambiar radicalmente la actitud de una de las partes in
teresadas en la Convenoi6n de Roma¡ le. cosa parece a.bBUrda. Pero lo que ~ detrás 
de esta. oferta es que varios aspectos de la Convenci6n de Roma no son del gusto 
de los radiodifusores; se avendrían a aceptar esa Convencidn en bloque si el 
proyecto de ley modelo interpretara la Convención de tal manera que hiciera esos 
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aspectos más aceptables. No puedo decir que a mi parecer esto esté estrictamen
te bien. Los tratados , e. mi modo de ver, deben revisarse y aclararse en confe
rencias diplo~tioas. Pero los miembros del Comité Intergubernamental conocí an 
demasiado bien la lentitud de los progresos de Roma. y estaban dispuestos a acep
tar ese punto de vista. 
37. 3 La cuesti6n del Convenio sobre satélites en cuanto tal no se discuti6, 
aunque desde luego se mencion6, y sin embargo, tras el esfuerzo por llegar a un 
acuerdo estaba la relaci6n reoí prooa entre la Convenci6n de Roma y el Convenio 
sobre satélites. El Reino Unido , lo mismo que todos excepto uno de los paí ses 
miembros de la Convenci6n de Roma, todos los cuales segi1n oreo lo declararon así, 
está firmemente convencido de que las emisiones mediante satélite entran en el 
campo de la Convenci6n de Roma. y , por consiguiente, este es el instrumento ade
cuado al que los países deben mirar para su protecci6n . No obstante, la Conven
oi6n de Roma tiene relativamente pocos miembroe, por lo que necesariamente ofrece 
tan e6lo u.na protecci6n limitada a las emisiones mediante satélite. ¿Cuáles son 
las razones de esto? 
37. 4 Se ha dicho que la Convenoi6n de Roma es un instrumento complejo que re
quiere en consecuencia una legislaoi6n compleja en los paiees que desean adherir
se a ella. Pero yo no oreo que esa sea la verdadera dü'icultad. ~isiera leerles 
a ustedes un pasaje del dooume.nto ILO/UN.li:3CO/HIPO/J.ILRC/9. Creo que pocas de las 
personas aquí presentee lo tienen, pero es el Informe de la reuni6n de organiz~ 
ciones no gubernamentales que discuti6 el proyecto de ley modelo en Ginebra en el 
pasado mes de septiembre. Cito del Informe de la Secretaria: 
37 .5 "El representante de la Uni6n lruropea de Radiodifusi6n (UIB) admiti6 que 
había habido una oposición organizada de los radiodifusores en el pasado a nuevas 
ratificaciones de la Convención de Roma. En la Conferencia Mundial de Organiz~ 
oiones de Radiodifusión , dieciocho meses antes, se había aprobado una recomen~ 
oi6n a todas las organizaciones radiodifusoras inst~olas a que se opusieran a 
la ratifioaoi6n a menos que la ley nacional propuesta presentara un interés real 
para ellas. Esta oposioi6n babi a sido rrruy eficaz: durante 12 años, s6lo 14 de 
los 135 a 140 Estados habían ratificado la Convención. " 
37. 6 Vemos pues que los intereses de la radiodifusión se han manifestado en una 
larga y - creo que es justo decirlo - perseverante campaña contra la Convención 
de Roma. Y ciertamente oreemos, con los radiodifusores , que eeta campaña ha te
nido en gran medida éxito, y de hecho el documento más bien se jacta de ello. Las 
razones deben buscarse en las declaraciones de las propias entidades de radiodi
f'usi6n. La Convenoión de Roma, dicen, no les da nada. !lo protege las emisiones 
de televisi6n por cable y no protege las emisiones por satélite. Como no les da 
nada y al mismo tiempo les impone obligaoiones, se sienten oon derecho a resistir 
a su extensión. El Reino Unido estima que esta seria una actitud comprensible si 
las obligaciones que les impone fueran en algwi modo poco razonables o poco equi
tativas. La delegación del Reino Unido oree que no es así. Creemos que la ver
dad es que mientras se trate de emisiones convenoionales, los radiodifusores 
confían en los arreglos dentro de su propia unión y les parece que no necesitan 
a.poyarse en los gobiernos para impedir la piratería de esas emisiones. 
37. 7 Pero la. posición de los radiodifusores no ha de ser considerada aisladamen
te. Ha de ser considerada, y así lo oree el Reino Unido, junto con la de los de
más beneficiarios de la Convenci6n de Roma. Al impedir el progreso de la Convención 
de Roma, los radiodifusores han excluido a los demás beneficiarios no sólo de los 
derechos conferidos por la Convención que se rela.oionan directamente con la ra
diodifusi6n, sino también de los derechos que en modo alguno se refieren a ella, 
Sin embargo, la situaoi6n ha cambiado ahora. La radiodifusión mediante satélite 
se está haciendo corriente, y parece que aquellos organismos ya. no están ni Jm1oho 
menos tan seguros como estaban de su capacidad para controlar la piratería, de 
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manera que se solicita el apoyo de los representantes de los gobiernos aquí pre
sentes :para el Convenio sobre satélites. 
37.8 Pero esto no se hace adoptando la postura de decir sin rodeos : "Estamos 
en dificultad y los satl!litea necesitan protección" . Se hace sobre la base de 
buscar una reinterpretación del t ratado de Roma, e indicando que la reinterpre
tación de una manera que les convenga ea una condición previa para modificar su 
actitud ante la Convención de Roma. 
37.9 Quisiera resumir ahora lo que sucedió en el Comité Intergubernamental a¡yer. 
La. reunión en general n.o conocerá los detalles de lo que pasó allí, pero es lo 
siguiente: El Comité Intergubernamental llegó a un acuerdo sobre un texto y un 
comentario para el proyecto de ley modelo. Los artistas intérpretes y ejecut an
tes y los productores de fonogramas loa han aceptado. Los representantes de la 
Unión Europea de Radiodifusión indicaron que buscarían la aceptación de su conse
jo administrativo cuando éste se reúna, curiosamente , el 24 de mayo, cuando ha.ya 
terminado esta Conferencia. La. situación, pues, es que el Comité Inter13Ubern.a
mental de la Convención de Roma. va a ser sometido a prueba por los radiodifuso
res . Estos considerarán si nuestro proyecto es de su a.grado. Si lo es, retirarán 
su oposición al texto de Roma.. No puedo decir que esto me parece en absoluto 
bien. He indicado que la actitud adoptada por los radiodif'usores en el pasado 
frente a Roma. no nos parece razonable, y debo decir que al persistir en ella a 
menos que nosotros modifiquemos efectivamente el sentido de la Convención en su 
favor , no nos convencen del carácter apremiante de la necesidad de protección pa
ralas emisiones por sat élite. Si esta necesidad fuera tan apremiante, no puedo 
dejar de pensar que la cuestión de un proyecto de ley modelo no parecería u.na 
amena.za tan tremende.. Quisiera también referirme a la cuestión del Articulo 12. 
Como todos saben aquí, el Articulo 12 de la Convención de Roma tiene carácter op
tativo. Se puede tomar o no tomar seg,m se desee. Pero los organismos de radio
difusión no están satisfechos oon que cada país considere este asunto por si 
mismo. Probablemente debemos entender que su indicación de que continuarán opo
niéndose al Articulo 12 significa que una campaña del tipo de la lanzada contra 
el texto de Roma. desde el principio continuará contra el Articulo 12. Indepen
dientemente de las virtudes del Articulo 12 o de sus disposiciones, el Reino 
Unido desaprueba esto totalmente. Es razonable que cualquier país considere sus 
propias circunstancias en relación con el Articulo 12 , lo mismo que loa organis
mos radiodifusorea en ese pa! s . No es razonable que las asociaciones interna
cionales de radiodifuaores traten de impedi r la aceptación de un artfoulo de
terminado oualquiera que sea la situación del pa!s de que se trate. 
37 .10 Me refiero ahora a la reunión del Consejo administrativo de la Unión Euro
pea de Radiodifusión, el 24 de mayo: tampoco aquí ha.y gran sentido de urgencia. 
Cabía pensar que ese consejo se reuniera y nos hubiera presentado una declaración 
de su posición. Por el contrario, son ellos los que nos dejan actuar : somo~ 
nosotros los que tenemos que darles seguridades. Tenemos que probar a la~ que 
hemos hecho lo que ellos desean antes de que ellos se muevan. El Reino Unido 
considera que la situación es la inversa. Dada la grave situación que según se 
dice existe ahora respecto a la piratería en materia de satélites, parece que los 
radiodifusores están todavia tratando de o17tener un pcoo más de sus propios paí
ses, A mi juicio son un grupo de personas mu,y per judicado. ' 
37 . ll Los radiodifusores han dicho que el texto de Roma no les da nada. La. si
tuaci ón ea pues que si se establece el Convenio sobre satélites y entra en vigor 
efectivamente, ollos quedan perfectamente libres para mantener su oposición a la 
Convención de Roma, y la posición de ésta quedará perjudicada indefinidamente . Sé 
perfectamente, desde luego, que el Reino Unido podria firmar este Convenio y sus
pender la ratificación mientras las organizaciones de radiodi:f'usión dejaran de 
cumplir loa compromisos que esperamos que tomarán para con nosotros el 24 de 
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ma;yo. Pero no es así como act-da el Reino Unido. Si firmamos una convenoión, es 
porque esperamos ratificarla. Puede que no sea más que un gesto , pero quisiéra.
mos ver acciones antes de dar nuestra adhesión. 
37. 12 Así pues, la delegación del Reino Unido viene a esta Conferencia sin pode
res para firmar. En cuanto al valor del Convenio, como dijeron mis colegas en 
Nairobi y en París, tenemos las mayores dudas sobre su posible eficacia. Hemos 
señalado repetidamente que los organismos de radiodifusión están controlados por 
los gobiernos, y que la piratería, para tener lugar, necesita al menos la aqui
escenoia de esos gobiernos. Nunca hemos tenido una respuesta convincente a esto. 
Sin embargo, podría haber aquí más de lo que nosotros sabemos, y por eso lapo
lítica del Reino Unido no es hacer obstrucción a este Convenio: estamos dis
puestos a cooperar en la creación de este instrumento. Estamos dispuestos a que 
quede preparado para la firma de todos . Pero nuestra actitud es que mientras no 
veamos acciones, nosotros mismos no estamos dispuestos a dar nuestra adhesión. 
38. El PRESD>EN'l'E !f]: Tiene ahora la palabra el delegado de la Unión de Re
pdblicas Socialistas Soviéticas. 
39. 1 Sr. ZHAROV (Unión de Repáblicas Socialistas Soviéticas) !Jfl: Como ustedes 
saben, es ésta la primera vez que una delegación soviética participa oficialmen
te en los trabajos de la Conferencia, y quisiera por consiguiente exponer nuestra 
posición con algwi más detall e que los colegas que me han precedido en el uso de 
la palabra. 
39. 2 Esta Conferencia altamente representativa ha sido convocada. y está reali
zando sus trabajos en una nueva atmósfera política. Los esfuerzos colectivos de 
los Estados y de sus Gobiernos han traído un mejoramiento del clima internacio
nal. Creo que todo induce a decir que la tendencia haoia la distensión es el 
factor dominante de la actual evolución de la situación mundial. Como sabemos, 
la segunda fase de la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación Europeas se ini
ció en Ginebra el 22 de abril. Fa igualmente sabido que el Comité Consultivo 
Polí tico del Pacto de Varsovia ha hecho recientemente un llamamiento a los est~ 
distas y politioos instándoles a que concentren sus esfuerzos en asegurar el 
éxito de la Conferencia Europea y en seguir promoviendo y consolidando el proce
so de distensión en Europa. Podemos afirmar que es la primera vez en la historia 
de Europa que se ha hecho tal intento para resolver toda una serie de cuestione~ 
cruciales de carácter político, económico y cultural sobre la base positiva de la 
coe;rietencia. pacífica. Se han dado ciertos pasos positivos para acercar las po
siciones de los participantes sobre cuestiones determinadas ; en especial , se 
·aprobó un texto con miras a facilitar el entendimiento y la apreciación mutuos 
en profundidad de los diversos valores culturales entre los pueblos, y se lleg6 
a un acuerdo sobre la redacción de disposiciones mutuamente aceptables para la 
circulación de información sonora e impresa. Los textos aprobados por el Subco
mité de Comunicación no requieren comentario. Todo esto nos permite e.firmar que 
se está desarrollando con éxito la cooperación en el campo de las humanidades a 
base de los principios de no ingerencia en las cuestionec internas de los Esta.
dos y de respeto a sus leyes y costumbres. 
39. 3 Q).iisiera subrayar de nuevo que la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación 
:Ellropeas ha aloanzado e.lgwi éxito. Pero, naturalmente, son necesarios todavia 
considerables esfuerzos para consolidar lo que se ha logrado y para establecer 
garantias firmes de irreversibilidad. 
39 .4 La Unión Soviética está aplicando con firmeza y constancia su política ex
terior, cuya esencia se establece en el Programa de Paz aprobado en el más re
ciente Congreso de nuestro Partido. La URSS sigo.e siendo favorable al fomento de 
la cooperación en todos los campos y entre todos loe países. 
39. 5 A este respecto, permítaseme recordar las palabras del Secretario General 
de nuestro Partido, Leonidas Brezhnev, con ocasión del cincuentenario del Estado 
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Soviático . Subreyó que la Unión Soviática favorece el intercambio de ideas, el 
fomento de la comunicación recíproca y loa contactos entre loa pueblos siempre 
que - cito sus palabras - "tal cooperación se base en el respeto de la sobera
nía, las leyes y las costumbres, y promueva el enriquecimiento espiritual recí
proco de loa pueblos, el creci.JDiento de la confianza mutua entre ellos y la conso
lidación de loa ideales de paz y las relaciones de buena vecindad". 
39. 6 El proyecto de Convenio sobre distribución de señales portadoras de progra
mas transmitidas por satélite que se ha sometido a la consideración de esta Con
ferencia podría., en nuestra opinión, enriquecerse considerablemente si incluyera 
ciertas disposiciones para el uso pacifico de los satHites y las garantías con
tra la ingerencia en los asuntos internos de otros Estados, Corno ya he dicho, 
la Unión Soviética estuvo represe.nta.da. en los Comités de Elcpertos gubernamentales 
11nicamente por observadores. A nuestro modo de ver, los Comit és han realizado un 
trabajo considerable y han progresado indudablemente en la solución de los pro
blemas con que se enfrentaron. No obstante , el proyecto de Convenio propuesto 
ofrece solución 11nioamente a algunas de las cuestiones relativas a satélites de 
radiodifusión en una situación en que los problemas jurídicos básicos del control 
de las actividades de los Estados en lo tocante a las comunicaciones mediante sar
télite, en especial los satélites de emisión directa, no han sido resueltos, 
39. 7 Quisiera recordarles que el Gobierno de la URSS dirigió al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas una petición para incluir en el orden del dia del 27R 
periodo de sesiones de la Asamblea General de las llaciones Unidas , como punto se
parado , la "Preparación de un instrumento internacional sobre los principios del 
uso de satélites terrestres artificiales por los Estados para dirigir emisiones 
de televisión", y presentó un proyecto de la correspondiente Convención, En su 
carta de 8 de ~ato de 1972 al Secretario General de las Naciones Unidas , el Mi
nistro de Uegocios Extranjeros de la URSS observaba que el desarrollo de las emi
siones directas de televisión serviría la causa del acercamiento de los pueblos 
del mundo, promovería. el intercambio de valores culturales y daría una más amplia 
educación a los pueblos de varios países. Se recalcaba también que esto plantear
ba importantes cuestiones relativas a la necesidad de establecer disposiciones 
con arreglo a las cuales l as emisiones de televisión servirían exclusivamente a 
las nobles causas de la paz y la amistad entre los pueblos, y que la prioridad más 
urgente era salvaguardar la soberanía de los Estados contra cualquier ingeren
cia exterior y no permitir que las emisiones directas de televisión se convier
tan en una fuente de conflicto internacional y de agravación de las relaciones 
interestatales. 
39.8 Laa delegaciones presentes en esta Conferencia saben que esta propuesta so
viética ooupó un importante lu,ga.r en los trabajos de la Comisión de las Naoiones 
Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre y del grupo de trabajo establecido por él. 
39. 9 En virtud de sus efectos visuales, la televisión es distinta de otros me
dios de comunicación social, por la espeoialísima. fuerza de su impacto sobre la 
mente y los sentimientos huma.nos. Puede alcanzar fácilmente cualquier punto de 
la Tierra. Estas circunstancias hacen preciso que los Estados reconozcan una 
obligación de realizar emisiones mediante satélites con destino a la población de 
otros Estados 11nicamente con el explícito consentimiento de los gobiernos intere
sados, Es evidente que tal consentimiento debería expresarme mediante un acuerdo 
formal . Todo acuerdo de este tipo debería basarse en la observancia estricta de 
los principios de ls soberanía de los Estados, la igualdad y el beneficio mutuo, 
con la debida consideración a los derechos de cada cual y a la no ingerencia en los 
asuntos internos de otros E.atados. Al mismo tiempo, deberí a considerarse invár
lido todo acuerdo de este tipo que contradiga cualquiera de los principios gene
ralmente reconocidos del derecho internacional (jus cogens) . 
39. 10 El reconocimiento de la igualdad jurídica e los Estados en lo tocante a 
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las emisiones por satélite y · de la obligaoi6n de cada Estado de emitir exclusiva
mente en beneficio de la paz , del progreso social y del fomento del entendimiento 
mutuo y de las relaciones paofficas entre Estados, deben ser los requisitos pre
vios necesarios para el uso de las emisiones directas de televisión en las opera
ci ones de comunicación s ocial. Tales disposiciones estarían en armonía con el 
Tratado sobre el Espacio de 1967, en el que se reconoce que el espacio ultrate
rrestre es libre para que lo utilicen todos los Estados s in discriminación, pero 
sobre la base de la igualdad y a reserva del derecho internacional. Esto corres
pondería también al Articulo III del Tratado, con arreglo al cual l as actividades 
que implican uso del espacio ultraterrestre deben proseguirse en interés del man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y de la promoción de la coo
peración y la comprensión entre l as naciones. 
39,11 Quisiera también referirme a la Declaración de los Principios de la Coopera--
ción Cultural Internacional, proclamada por la Conferencia General de la Unesco 
en su 14a. reunión el 4 de noviembre de 1966. En esta Declaración se reconoce que 
toda cultura tiene una dignidad y un valor que deberán ser respetados y protegidos , 
y que todo pueblo tiene el derecho y el deber de desarrollar su cultura. La De
claración recalca que, al esforzarse por lograr l a cooperación internacional , los 
Estados deberán respetar y observar los derechos inalienabl es y la igualdad de 
los Estados y abstenerse de intervenir en los asuntos que corresponden esencial
mente a la esfera de competencia de otros Estados. 
39.12 El alcance bastante limitado del proyecto de Convenio de que ahora se trata 
y el hecho de que no incorpore una serie de importantes disposiciones que garan
ticen el control internacional y nacional de les transmisiones de señales porta.
doras de programas mediante satélite fueron notados por los representantes de 
varios Estad.os en las anterior es reuniones de expertos gubernamentales, 
39,13 Creo que no seri a justificable ni lógico considerar este Convenio y las 
cuestiones que ha de regular exclusivamente a la luz del derecho privado, indepen
dientemente y sin relación con un examen de las emisiones directas de televisión, 
incluidas las discusiones sobre emisión mediante satélites que tienen lugar en 
las Naciones Unidas , sus órganos funcionales y varias reuniones internacionales, 
particularmente la Conferencia. sobre Seguridad y Cooperación Turopeas. Esto re
queriría naturalmente algunas modificaciones en la estructura filosófica y jurí
dica del Convenio, 
39. 14 m vista de todo lo dicho, l a delegación de la URSS propone que se incorpo
renal proyecto de Convenio sobre la distribución de señales portadoras de pro
gramas transmitidas por satélite las siguientes disposiciones: 

- Primeramente una obligación por-parte de los Estados de emitir por saté
l ite hacia el territorio de ot ros Estados únicament e con el explícito consenti
miento de éstos; 

- en segundo lugar, una obligación por parte de todos los Estados de ex-
cluir de los programas transmitidos por satélite cualesquiera materiales perjudi
ciales a la causa del mantenimiento de la paz y la seeuridad internacionales, que 
promuevan l as i deas de guerra, odio nacional y racial o apunten de otro modo a 
intervenir en los asuntos interiores de otros :O:Stados o a socavar las leyes, cos
tumbres y tradiciones nacionales ; 

- en tercer lugar, la responsabilidad internacional de los Estados en cuan
to a todas las actividades nacionales que impliquen el uso de satélites con fines 
de emisión, independientemente de que sean realizad.as por órganos eubernamentales 
o no gubernamentales o entidades páblicas. 
39.15 El carácter mundial de las emisiones de televisión basadas en satélites 
hace imposible limitar la oomunicación de los mensajes a ciertas zonas, y por con
siguiente sería contrario a las normas reconocidas del derecho el tratar de limi
tar la participación en un convenio de esta naturaleza, Por este motivo, la 
delegación soviética sugiere que se aclare el Artículo 8 del proyecto. El Convenio 
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debe estar abierto a la firma de cualquier Estado sin discriminaoi6n alguna, y 
seria conveniente conservar en el texto final la parte principal del Artículo 81 
suprimiendo las variantes. 
39. 16 La. necesidad de facilitar la participaci6n universal de todos los Estados 
interesados en este Convenio, que cubre tan amplia gama. de problemas de importan
cia vital para todo Estado, ha.ce preciso modificar el Articulo 9 del proyecto. El 
párrafo 3) del Artículo 9 y el párrafo 1) del Artículo 10 dan a los Estados con
tratantes la posibilidad de aplicar o no aplicar el Convenio en los territorios 
de cuyas relaciones internaoionales sean responsables; tales disposiciones están 
anticuadas y contradicen la Declaraci6n de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales (Re
solución 1514/xv de 14 de diciembre de 1960) . Opinamos que debe suprimirse el 
párrafo 3) del Artículo 9, con sus apartados a) y b) . Habría. que modificar en 
oonsecuenoia el texto del pá.rrafo 1) del Articulo 10. 
39.17 Presentaremos las correspondientes enmiendas al proyeoto de Convenio a. la 
Secretaria de la. Conferencia sin demora. 
39.18 Para concluir, permitaseme expresar la esperanza de que nuestra posici6n 
encontrará adecuada comprensión y apoyo entre las delegaciones aquí presentes. 
Los principios de soberanía de los Estados, respeto lllll.tuo y no ingerencia en los 
asuntos internos de los Estados constituyen la base para las relaciones normales 
de buena vecindad entre los países en toda clase de actividades. La observancia 
de los principios de las relaciones interestatales es de particular importancia 
en la esfera de la oomunioaci6n de masas. No debemos permitir que los satélites 
terrestres artificiales sean utilizados para alimentar la desoonfianza y la ani
mosidad entre los pueblos y los Estados y para poner obstáculos a la distensi6n. 
Estamos obligados a combinar nuestros esfuerzos con los de la Conferencia sobre 
Segurid.3d y Coopera.oi6n Europeas y a colaborar oon otros organismos intern.a.ciona-
les que se ocupan de los problemas del control de las emisiones de televisi6n me
diante satélites terrestres artificiales. 
40. El PRESIDEHTE /fl: Tiene la palabra el delegado del Brasil. 
41. 1 Sr. da COSTA (Brasil) /fl: La. posición del Brasil sobre el tema que nos 
ocupa es bastante oonooida, a mi juioio. Figura en el párrafo 14 del informe del 
tercer Comité de Expertos de Nairobi; figura en el párrafo 19 del informe de la 
reuni6n de diciembre i11timo del Comité de Roma.. 
41. 2 Brasil estima que la Convenci6n de Roma., tal oomo existe, cubre las trans
misiones por satélite . Por consiguiente, los organismos de radiodifusi6n cubier
tos por la Convenci6n de Roma están ya protegidos,si lo necesitan, en el Brasil. 
Uo obstante, Brasil reconoce, por una parte, que la. Convención de Roma no ha ob
tenido hasta ahora un n-dmero muy grande de ratificaciones por las razones que co
nocemos perfectamente y, en segundo lu¡;ar, que ciertos miembros de la Convención 
de Roma estiman que sería necesaria al menos una glosa para que las señales tran&
mitidas por satálite sean cubiertas por ese instrumento. 
41. 3 Dado que hay un deseo muy amplio y mu.Y legitimo de disponer de una proteo
ción inmediata. en materia de transmisiones por satélite, Brasil no se opone en 
absoluto a esto instrumento suplementario, y la mejor prueba es que nos hemos es
forzado en Nairobi, con nuestros colegas de llarruecos, India y México, por encon
t rar una. fórmula que nos permita salir de los carriles del derecho privado en 
que loe dos primeros comités de e:q,ertos se habían atascado. 
41.4 Brasil está pues perfectamente dispuesto a. aportar su contribución en esta 
Conferenoia para forjar un instrumento adecuad.o. La. opinión de la delegación del 
Brasil es que el proyecto de J.fairobi es bastante satisfactorio y nos ofrece el 
marco necesario para obtener un texto que pueda ser aceptado por la generalidad. 
Este texto de Nairobi es flexible , este texto de Nairobi es neutro, y precisamen
te porque es neutro está bien equilibrado. 
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41.5 Esta cueeti6n del equilibrio nos parece fundamental , y por ello creemos que 
si tratamos de salir de las grandes lineas trazadas en Mairobi iremos hacia un 
fracaso. 
41.6 En efecto, este texto de Hairobi ofrece un equilibrio entre Estados ; entre 
Estados , por as! decirlo, productores de señales y Estados consumidores deseñar
les ; entre Estad.os desarrollados y en v!as de desarrollo. Se nos dirá que e l 
texto de Nairobi no nos da el mismo equilibrio entre las diferentes partes direc
tamente interesadas en el programa, es decir, los artistas intérpretes o ejecu
tantes, los productores de fonogramas y los orBS,llismos de radiodi..t'usi6n. 
41.7 Pues bien, la delegaci6n del Brasil considera que este equilibrio no debe 
buscarse en el teA-to mismo del Convenio. Seria vano tratar de volver a f 6rmulas 
de derecho privado para proteger esos derechos que, como todos saben, Brasil es 
el primero en tratar de realzar. Creemos que este equilibrio puede encontrarse 
en la manera de aplicar el instrumento, ya que a cada Estado incumben los medios 
prácticos, que pueden ser de cualquier orden, para impedir la captaci6n y la di
f'usi6n de l a señal. Por consicuiente, es a los Estados mismos, cuando busquen 
los medios de ejecutar el Convenio, a los que corresponde garantizar en la ~or 
medida posible el equilibrio entre las partes de que se trata, en particular me
diante el examen de los oontratos. Esto es lo que querí a decirles, en nombre de 
mi delegaci6n, sobre este texto de Nairobi. 
41. 8 El representante de Gran Bretaña nos ha hablado de las relaciones entre el 
futuro Convenio de Bruselas y la Convenci6n de Roma. Por mi parte repito que 
Brasil es uno de los paí ses miembros de la Convenci6n de Roma y uno de los países 
que encuentran que la Convenci6n de Roma ofrece verdaderamente un marco satisfac
torio para la protección equilibrada de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodif'usi6n, incluso en 
lo que atañe a los países en vías de desarrollo. Por consiguiente, si Brasil 
está dispuesto a tener un nuevo convenio sobre satélites , es porque juzga que no 
estará en conflicto con la Convenci6n de Roma. El delegado de Gran Bretaña nos 
ha recordado l as peripecias complicadas, demasiado complicadas, que han rodeado 
la aprobaoi6n por el Comit~ de Roma, a;rer, del proyecto de ley modelo. Este pro
yecto do ley modelo ea muy importante, no en s i mismo, sino porque es un símbolo 
de la paz entre los organismos de radiodifusi6n y la Convención do Roma. 
41.9 Pues bien, sobre la base del supuesto - recalco que ea un supUesto - de 
que esa paz existe, de que esa paz ha comenzado ya y de que esa paz continuará, 
Brasil encuentra que la simbiosis entre el Convenio de Bruselas y la Convenoi6n 
de Roma es posible. Pero, como ha dioho el representante del Reino Unido, no te
nemos que apresurarnos; hay que examinar bien si esa paz existe verdaderamente, 
porque si no existiera, entonces se nos habría engañado, y en verdad no habría 
r az6n para que los Estados, al menos los que son miembros de la Convenci6n de 
Roma, conoedan una protecoi6n suplementaria que vendría a crear justamente ese 
desequilibrio que tratamos de evitar. 
42. El PRESIDENTE /j]: Tiene la palabra el delegado de l!éxioo. 
43.1 Sr. LARREA RICHERAND (1,1éxioo) @1 EJs conocido ya de todos ustedes que 
!-!6xico es parte también del Convenio de Roma. Para lléxioo como pais en vías de 
desarrollo, los efectos de la Convención de Roma han sido del todo satisfactorios 
y han producido un estado de unidad y de comprensi6n acerca de los problemas de 
la creatividad intelectual en Héxico. Una prueba de ello es que l a delegación 
mexicana para esta Conferencia diplomática se compone de representantes de auto
res, de intérpretes, y de organismos de radiodifusión, y existe dentro de ellos 
la plena comprensión de los problemas mutuos. En posteriores intervenciones nos 
referiremos a un documento emanado de nuestro país en el primer Simposio nacional 
de los trabajadores intelectuales en que hubo oportunidad de reunir todos los in
tereses de los trabajadores intelectuales. de los organismos de radiodifusi6n, 
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y de los productores de fonogramas, con objeto de tratar los problemas 11n1tuos, 
43, 2 Por otra parte, México está totalmente convencido, de acuerdo con su decla,
raci6n que realiz6 desde el año pasado en la ciudad de Nairobi y que se contiene 
en el mSmero 21 del informe de dicha reunión, de que es necesaria la protección 
de los autores, de los artistas intérpretes y ejecutantes, de los productor es de 
fonogramas y de los organismos de radiodifusi6n a través de las transmisiones 
vía satélite . La Convención de Roma, debemos reconocer también como lo dijimos 
entonces, tiene un mSmero hasta este momento muy reducido de países signatarios , 
y por otra parte, dentro de ellos, no existe una unanimidad definitiva para el 
criterio de la protecoi6n de los autores, artistas intérpretes y ejecutantes, 
dentro de la proteoci6n que concede la Convención de Roma en las transmisiones 
via satélite, Es por eso que Mhioo participa en esta Conferencia diplomática 
con un ferviente deseo de que de ninguna manera se pierda el equilibrio que ya 
establece la propia Convención de Roma para los derechos de los autores, de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los or
ganismos de radiodifusión, 
43.3 México considera, al igual que la delegación del Brasil, que el proyecto 
de Nairobi constituye una base adecuada para resolver el problema que se nos pr&
senta, Por otra parte, México también ha leido oon mucho interés los comentarios 
de la Unión :furopea de Radiodifusión que se contienen en un documento que nos ha 
sido repartido por la Secretaría y considera con mucho respeto que no existe una 
nueva filosofía, como lo señalan los representantes de la Unión lfuropea de Radio
difusión, porque esa nueva filosofía ya nos fue presentada en Lausana y nos ba
ria volver otra vez a discusiones interminables. Por otra parte, México está 
dispuesto a firmar el COIIVenio siempre y cuando de ninguna. manera se afecten los 
derechos de los productores intelectuales, de los oread.ores intelectuales, en los 
programas transmitidos a través de satélite. 
43, 4 De acuerdo con las manifestaciones y declaraciones hechas por el Director 
General de la Unesoo en su discurso de apertura, México quiere también señalar 
que debe tenerse un especial cuidado en los siguientes puntos1 e n primer l1J8ar, 
en la facilidad de las transmisiones por via satélite y en la manera de que éstas 
sean un verdadero medio para iDorementar la cultura de los pueblos y el interc~ 
bio cultural de los mismos. Por otra parte, se debe tener en cuenta la libertad 
de informaci6n, siempre y cuando dicha libertad de información no afecte el inte
rés interno o pdblico de cada uno de los Estados. J&ualmente también se deben 
considerar las transmisiones por satélite como un medio eficaz para las cuestio
nes de eduoaoi6n, sobre todo en los países en v!as de desarrollo, Se deben con
ceder especiales facilidades a los países en v!as de desarrollo para que los 
medios masivos de connmicación modernos, como es el de las transmisiones por sa,
télite, sean eficaces para educar a los pueblos en vías de desarrollo. Por dltimo, 
debemos también tener en cuenta que la televisión a través de sat/;lite debe ser
vir como un medio eficaz para permitir la libre circulación de las ideas y para 
permitir tambi/;n el conocer la producción intelectual de los pueblos, 
44. El PRESlDENTE /l]1 'P2;f la palabra al delegado de Israel. 
45.1 Sr. GABAY (Israel) [1/1 Debo admitir que hemos venido a esta Conferencia 
con sentimientos un tanto mezclados. La delegación de Israel ha apoyado los 
constantes esfuerzos para preparar un instrumento internacional que proteja la 
transmisión por satélite de señales portadoras de programas contra las distribu
ciones no autorizadas. 
45,2 La creciente frecuencia de la captación fraudulenta, a raiz de la rápida 
expansi6n en materia de teleconnmicaciones, ilumina la importancia actual de este 
trabajo . Debe recalcarse, no obstante, que tal Convenio no debe alterar el cui
dadoso equilibrio de intereses a que se ha llegado entre organizaciones de radio
difusión, artistas intérpretes o ejecutantes,produotores de fonogramas y autores. 
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Como todos sabemos, la Convenoi6n de Roma, que se prepar6 para proteger los dere
chos conexos, juntamente con los diversos acuerdos internacionales sobre derecho 
de autor, establece un delicado equilibrio de todos los dereohos en juego . Pero 
los progresos de la teleoomunieaci6n por satélite en el tiempo transcurrido desde 
la aprobaoi6n de la Convenoi6n de Roma ha hecho que su aplicación a las neoesid.a,
des actuales sea, en el mejor de los oasos, problemática. Por consiguiente, más 
bien que intentar revisar la Convenoi6n de Roma, el Comité de elCJ)ertos guberna,
mentales decidió que lo mejor era resolver el problema. mediante un instrumento 
separado . Sin embargo, se ha recalcado constantemente que el Convenio de que 
aquí se trata no debe ir contra los derechos protegidos por las diversas oonven
oiones sobre derecho de autor, lo mismo que por la Convenoi6n de Roma, 
45,3 Por estas razones, la delegaci6n de Israel estim6 que el proyecto de París, 
oon su Artículo IV, variante A, era la mejor soluoi6n. Recordarán ustedes que, 
oomo transacción, la delegación israelí en Nairobi propuso una soluci6n que hu
biera dejado sin modifioaci6n la variante A del Artículo rvdel proyecto de París, 
pero admitiéndose las reservas de los países que no pudieran aceptar esa disposi
ción, Seguimos creyendo que esa soluci6n intermedia podía haber resuelto el pro
blema de una manera más adeouada, 
45,4 Ello no obstante, vemos que muohas delegaciones, como ya han indioado los 
representantes de México y Brasil, opinan que el proyecto de Nairobi podría re
solver al menos parte del problema, También nosotros comprendemos que en esta 
fase avanzada de la Conferencia. diplomática no será factible fundir los proyectos 
de París y de Nairobi. lo lamentamos, porque oreemos que incluso desde el punto 
de vista de las organizaciones de radiodifusi6n habría sido mucho mejor tener una 
oonvenci6n muoho más equilibrada, pues no podemos mirar y considerar el problema 
desde la corta perspectiva de esta Conferencia.. Tenemos que considerar el proce
so de ratífioaoiones; y todos conocemos las dificultades con que ha tropezado la 
Convención de Roma, Debo decir que a la larga creemos que este Convenio, que cu
bre sólo una parte del problema, puede no tener el mismo apoyo ¡n!blioo que habría 
tenido si cubriera los intereses de todas las partes en juego. Pero como queda 
dicho, y a pesar de nuestras observaciones, estimamos que ya que muchos países 
por razones distintas y divergentes preferirían aceptar el texto de Nairobi, twn
bién nosotros, por esta raz6n, aceptamos ese texto y ooopera.remos para mejorarlo 
aun manteniendo nuestra posici6n básica de que no ofrece una soluoi6n completa 
para el problema. 
45,5 Qµ.isiéramos indicar además que deben mantenerse en cualquier texto las dis
posiciones que se refieren a los intereses de los países en vías de desarrollo, 
esto es, la distribución de programas con fines de enseñanza o de investigación 
cient!fioa, 
46,1 El Pl!liSIDENTE /!J: He inscrito las delegaciones siguientes que han pedido 
la palabra, y que la obtendrán en el orden siguiente : Dinamarca, Kenia, Argen
tina, Jap6n, Austria, Franoia, Ghana y Suecia. Añado Argelia, Marruecos, Re¡n1-
blioa Federal de Alemania, Italia, Canadá, Australia, 
46,2 Después de estas delegaciones, las organizaciones internacionales no guber
namentales tendrán igualmente la palabra. 
46, 3 Les propongo escuchar ahora la intervención del delegado de Dinamarca. 
47 , 1 Sr. 1/EINCKE (Dinamarca} /JJ: Durante los trabajos preparatorios que prece
dieron la Conferencia diplomática, los expertos del Gobierno danés adopta.ron una 
actitud bastante escéptica frente a los planes de un nuevo convenio internacional 
para impedir que las señales portadoras de programas transmitidas por satélite 
fueran transmitidas por otros radiodifusores distintos de aquellos a los que esas 
señales va:yan dirigidas, 
47, 2 En el periodo transcurrido desde la -dltima reuni6n de expertos en Nairobi 
han ocurrido muy pocas cosas que pudieran justificar en este momento un cambio en 
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nuestra actitud general. El Gobierno danés, que ha ratificado la Convención de 
Roma, considera dud.oso que un nuevo instrumento internacional de esta especie sea 
deseable o necesario, Nuestra posición es, a este respecto, muy próxima a la del 
Reino Unido, y no tenemos intención de finnar Convenio ni texto alguno al final 
de esta Conferenoia. 
47.3 Sin embargo, si una ~oria de Estados oonsideran que es preciso un Conve
nio especial sobre satélites, estamos no sólo dispuestos sino interesados en 
aportar nuestra contribución para que el texto del Convenio se redaote de la me
jor manera posible. El oriterio prinoipa.l que sustentamos, as! como otros varios 
Estados, es que un nuevo Convenio no debe ir en menoscabo de las oonvenciones vi
gentes en el campo del derecho de autor y de los derechos con.exos, y en particu
lar de la Convención de RomaJ y que la protección que un nuevo convenio conoeda 
a las organizaciones de radiodifusión debería eq_uilibrarse y compensarse con al
guna clase de garantía que, en cierta medida, pr otegiera los intereses legítimos 
de los autores y de los artistas intérpretes o ejecutantes. El texto del pro
yecto presentado por la reunión de expertos de Parí s en mayo de 1972 constituía, 
a nuest ro parecer, un paso hacia el cumplimiento de estas condiciones. Me re
fiero, evidentemente, a la variante A. Pero en la misma reunión, oomo todos sa-
bemos, oreo que resultó evidente que un :rn1mero considerable de Estados no podrían 
aceptar las disposiciones específicas contenidas en el texto de París en favor 
de los titulares de dereohos de autor o de derechos conexos, ni otras disposicio
nes de ese tipo. 
47,4 Con estos antecedentes, se decidió en la reunión de expertos de Nairobi 
volver a una idea que no era nueva y que antes se había tomado en consideración: 
llevar el Convenio del campo de los derechos individuales al del derecho p,tblico; 
en otras palabras, limitarnos a disposiciones que no oonoedan derechos individua,
les a los radiodi.fusores pero que impongan exclusivamente a los Estados la obli
gación de impedir la distribuoi6n de señales transmitidas por satélite. 
47 ,5 Se sostuvo en la reuni6n de Nairobi que la introducción de tal cambio en 
los principios f'undamentales eliminaría l a necesidad de disposiciones relativas a 
autores y a artistas intérpretes o ejecutantes, punto de vista que adopta.ron t~ 
bién los representantes de las organizaciones internacionales de autores. 
47 . 6 A la luz de lo que era el mandato de los tres comités de expertos guberna,
mentales , no podemos dejar de sentir cierto desasosiego ante el nuevo enfoque. 
El mandato de los tres comités no era, debe recordarse, proponer un Convenio en 
beneficio exclusivo de los radiodif'usores, sino considerar los problemas que 
plantean las transmisiones por satélite en el campo del derecho de autor y de los 
derechos conexos. 
47.7 En nuestra opinión, hay problemas de derecho de autor y de derechos conexos 
relacionados con las transmisiones via satélite . Entiendo que los partidarios 
del proyecto de Nairobi d~ que tales problemas deben resolverse en el marco de 
las convenoiones existentes, esto es, el Convenio de Berna, la Convenci6n Univer
sa1 y la Convención de Roma; y , desde un punto de vista lógico, esto puede ser 
exacto. Sin embargo, la delegaci6n danesa no está convencida de que no deba o 
pueda hacerse nada en absoluto en esta ocasión para salvaguardar los intereses de 
los titulares de los derechos de autor y de los derechos conexos, en caso de que 
aprobemos el nuevo Convenio. Las transmisiones por satélite entrañan riesgos muy 
considerables para los autores y para los artistas intérpretes o ejecutantes. El 
uso de los satélites supone que sus obras y ejecuciones serán distribuidas en un 
elevado e imprevisible m1mero de países. Habrá pues un riesgo considerable de 
que no puedan salvagua.rda.r eficazmente su.s derechos en lugares en que esos dere
chos se les hayan concedido de hecho. Asi ocurrirá en especial si no se les dioe 
anticipadamente en qué países tendrá lugar la distribu.oi6n. El uso de satélites 
significa más traba.jo, pero l as obras y las ejecuciones o interpretaciones podrán 
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distribuirse, en ma;yor medida que antes, en países e.n que carecen de protección 
y sin que los titulares de loa correspondientes derechos tengan posibilidad algu
na de decidir a qué países se destinan las transmisiones. 
47. 8 En general, los autores y loa artistas intérpretes o ejecutantes tienen 
que aceptar lo que sucede a sus productos en tales pa.ises. Pero les también ra
zonable pedirles que acepten que sus obras o sus ejecuciones se pongan a disposi
ción del páblico en esos Estados por iniciativa de una organización que radica en 
un pa.ie que reconoce la proteccidn internacional del derecho de autor? 
47.9 Si, en virtud de una nueva Convención, se concede efectivamente a las orga,
nizaciones de radiodif'usi6n una protección contra la distribu.oión no autorizada 
de señales procedentes de satélites - y este será el caso aun cuando formalmente 
no se reoonozoa a esas organizaciones unos derechos particulares - opinamos que 
las organ.izaciones que tomen la iniciativa de las transmisiones mediante satélite 
deben ser obligadas al menos a informar, lo más pronto posible, a los autores y a 
los artistas intérpretes o ejecutantes ouyas oontribuoiones sean parte de tales 
transmisiones, connmicándoles los nombres de las organizaciones de distribución a 
las que se destinan las señales . Si no puede establecerse claramente que las or
ganizaciones de radiodifusión están dispuestas a dar tal información, esta Confe
rencia debería a nuestro pareoer coDSiderar la posibilidad de una disposición 
expresa en el Convenio que impusiera a los radiodif'usores la obligación de infor
mar en ese sentido. 
47. 10 Por '1ltimo, unas palabras sobre otra cuestión. Creemos que~ problemas 
en lo tocante a las transmisiones de los satélites de emisión directa que esta 
Conferenoia debería estudiar cuidadosamente. Si se piensa que un convenio debe 
cubrir tales transmisiones, estimamos que debería hacerse constar claramente de 
alguna manera que la responsabilidad frente a las personas que oontribuyen a los 
programas incumbirá siempre a las organizaciones que los originaJI. 
47. 11 La delegación danesa se reserva el dereoho de volver sobre algunas de estas 
cuestiones auando se examinen las diversas disposiciones del proyecto de Convenio. 
48. El PRESIDENTE ff]: Doy la palabra al delegad.o de Kenia. 
49.1 Sr. STRASCHNOV(Kenia) lIJ: La delegación de Kenia apoya plenamente el 
proyecto de Convenio preparado por el tercer Comité de expertos . Tenemos que se
ñalar algunos puntos secundarios, y lo haremos cuando se debatan los artículos 
correspondientes; pero en conjunto estamos de aouerdo con el maroo básico estar
bleoido en Nairobi. 
49.2 Uno de los principios fundamentales del proyecto de Convenio es que lo que 
se protege es la señal, y no el programa llevado por ella. En otras palabras, el 
proyecto no se refiere al contenido, sino al continente. La cuestión que ha sus
citado el delegad.o de Dinamarca es también objeto de nuestra atención. 
49. 3 No creemos que se ~a estudiado suficientemente la cuestión de si el pro
yecto es aplicable a los satélites de emisión directa, y nos parece que debería 
dedicarse al.gdn tiempo a esta cuestión para determinm' en qué medida los satéli
tes de emisión directa deben incluirse en el ámbito del Convenio; podríamos lle
gar a la conclusión de que no debiera ser as!, o bien sólo en cierta medida. La. 
cuestión de los satélites de emisión directa está muy estrechamente vinculada a 
la interesantísima intervención que hemos oído hace unos minutos a rw.estro colega 
de la URSS; y yo quisiera hacer a este respecto algunas observaciones. 
49.4 Es perfectamente cierto, como afirmó el delegado de la URSS, que el 8 de 
agosto de 1972 el Ministro de Negocios Extranjeros de la Unión Soviética presentó 
en la Asamblea General de las Naciones Unidas un proyecto de Convención en virtud 
del cual los Estados contraerían ciertas obligaciones en materia de televisión 
directa mediante satélite. En otras palabras el proyecto de C.Onvención presen
tado por la Unión Soviét ica se limitaba a: a~ televisión, y b) televisión por 
satélites de emisión directa¡ o sea, 'dnioamente un sector del proyecto que aquí 
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conside.ramos. ¿Qué sucedió a ese proyecto de Convención presentado por la Unión 
Soviética? Fue remitido por gran mayoría, con sólo un voto en contra, por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a su Comisión sobre la utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; y esa Comisión confió el trabajo so
bre la convención a su Grupo de Trabajo sobre satélites de emisión directa. 
49.5 Cuando ese Grupo de Trabajo se reunió por vez primera en Nu.eva York en ju
nio de 1973, conBideró dos documentos, dos estudios básicos1 uno era el proyecto 
de Convenci6n soviético y otro una serie de principios enunciados por Canadá y 
Suecia. Una segunda reunión tuvo lugar recientemente en marzo en Ginebra, en la 
que se examinaron dooumentos presentados por Argentina y los Estados Unidos, jun
tamente con una nota explicatoria presentada por Canadá y Suecia. 
49.6 El Grupo de Trabajo sobre satélites de emisi6n directa trató de definir y 
precisar los puntos de acuerdo sobre ciertos principios y de constatar las dife
rencias J se decidió finalmente que el Informe de este Grupo de Trabajo de las 
Naciones Unidas debía pasarse a un Subcomité Jurídico de la Comisión sobre utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Paoífioos que está actualmente reuni
do en Ginebra y allí continuará hasta fines de mes. Entre las cuestiones incluidas 
en el orden del día del Subcomité Jurídioo figuran el registro de los cuerpos es
paciales , la oondioi6n jur:ídioa de la Luna y los principios relativos al uso de 
satélites para emisión directa. 
49. 7 En los debates de la reoiente reunión de ese Grupo de Trabajo de las Nacio
nes Unidas hubo un cierto consenso sobre ciertos principios y hubo, naturalmente, 
cierto desacuerdo; había el conflicto entre el principio de soberanía de los Es
tados y el principio de la libre circulaci6n de informaciones; babia un conflic
to entre los que, como la Uni6n Soviética acaba de e::r:plicarnos, abogan por el 
consentimiento previo del Estado al que se destina una emisión de televisión di
rectamente desde un satélite y los que consideran que esto sería contrario a la 
libertad de movimiento y circulación de las informaciones. Había cuestiones so
bre el contenido del programa que podía o no podía ser transmitido en el espacio 
ultraterrestre mediante satélites de emisión directa, eto. 
49.8 Lo que yo deseo recalcar aquí es que del aspecto político de los satélites 
de emisi6n directa se están ocupando las Naciones Unidas y sus órganos competen
tes. Desde 1972, haj' un cuerpo de principios aprobados por la Conferencia Gene
ral de la Unesco que menciona específicamente el consentimiento previo del Estado 
hacia el que se dirigen las emisiones por satélite¡ y, desde 1971, haj' una norma 
en el Reglamento de Radio (No. 428) segdn la cual las características de los sa.
télites en el servicio de emisi6n directa deben ser tales que no haj'a derrame 
sobre el territorio de otros Estados a menos que éstos lo consientan. ~ pues 
todo un conjunto de documentos internacionales relativos a los aspectos políticos 
de las emisiones mediante satélites y más específicamente de la televisi6n por 
satélite de emisión directa. Existe, desde luego, como ha dicho nuestro colega 
soviético, el Tratado de las Naciones Unidas de 1967 sobre el espacio ultrate
rrestre, con arreglo a cuyo Artículo Vllos Estados son responsables internacio
nalmente de las actividades en el espacio ultraterrestre aun cuando las realicen 
organizaciones no gubernamentales. Si determináramos que el nuevo tratado debe 
aplicarse a los satélites de emisión directa, oreo que no sería posible incluir 
las propuestas que nos ha presentado el delegado de la Unión Soviética: en primer 
lugar, se ocupan del contenido del programa y no del continente, o sea la señal¡ 
en segundo lugar, son de índole política más bien que estrictamente jurídica, de 
manera que no tienen nada que ver oon la protección de las señal.es contra la dis
tribución no autorizada¡ y por 'llltimo, nos inmiscuiríamos en las actividades 
claramente definidas de otros órganos de la familia de las Naciones Unidas y de 
las propias Naciones Unidas. 
49.9 Nuestra delegación deseaba simplemente indicar que a nuestro juicio las 
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cláusulas propuestas por la Unión Soviética no pueden incluirse aqui. Quisiera 
añadir que .!Cenia es miembro de la Comisión de laa Naciones Unidas sobre el F.epa,
cio Ultraterrestre, y que en la 111.tima reunión de la Comisión en marzo de 1974 
apoy6 la idea del previo consentimiento, etc., tal como la defendía la Unión So
viética. Sin embargo, nuestro parecer es que tales disposiciones estaria.n total
mente fuera de 11J&8,I' en el presente contexto. 
50. El PRESJ])ENTE tfl: Tiene la palabra el delegado de la Argentina. 
51. Sr. IGLESIAS ECHEOARAY (Argentina) /El : Deseo recordar de nuevo la posi
ción de mi Gobierno que se ajusta a la posición argentina en las Naciones Unidas 
en el Grupo de Trabajo de sa.Uli tes de radiodifusión directa y en la Subcomisión 
de asuntos jurídicos de la Comisión del Espacio Ultraterrestre en el sentido que 
ésta debe ser una Convención sepa.rada y diferente de la de Roma. Específicamente 
adaptada a la transmisión de satélite. En forma general, deseo adelantar que en 
la elaboración de las mismas insistiN sobre los siguientes puntos. La Convención 
deberá establecer una distinción clara entre el continente, la sei'l.al y el conteni
do, el programa, refiriéndose este liltimo a los derechos de autor, artistas intllr
pretes o ejecutantes. La Convención deberá disti.ngll.ir debidamente entre organis
mo de origen y productor con precisión de conceptos y protección de los derechos 
de ambos. Por 111.timo, la Convención deberá establecer que en materia de consen
timiento del organismo de origen el mismo debe ser previo y expreso. 
52. El PRESJ])ENTE /Y]: Tiene la palabra el delegado del Japón. 
53. Sr. HmAOKA (Japón) í!J1 Como recordarán ustedes , la delegación de mi país 
formuló una reserva general sobre el proyecto aprobado en la reunión de Nairobi. 
Ese proyecto no prevé una protección efectiva de los intereses de las personas 
que contribtzyen a los programas, lo cual no nos parece una solución apropiada. No 
obstante, mi delegación quisiera colaborar - igual.mente con ánimo de concesiones 
recí procas - con laa demás delegaciones en esta Conferencia para que podamos 
llegar a la aprobación de un convenio que tenga un contenido razonable. F.eta es 
la finalidad más sincera de mi delegación. 
54. El PRESIDENTE /W : Tiene la palabra el delegado de Austria. 
55. 1 Sr. Dl'l'l'RICH (iiiistria) tf/: Como saben casi todos ustedes, mi pais es tam
bién miembro de la Convención de Roma. Por consiguiente, mi delegación ha puesto 
siempre el máximo interés, durante los trabajos preparatorios de esta Conferencia 
diplomática, en no perjudicar en modo alguno la aoeptaoi6n de la Convención de 
Roma. Hemos expuesto esto en muchas ocasiones, y no hemos cambiado de parecer en 
este punto fundamental. 
55.2 Al clausurarse la reunión de Nairobi manifesté francamente que mi dele~ 
oi6n no estaba satisfecha con la llamada nueva filosofía; e incluso ahora mi de
legaoi6n preferiría un proyecto establecido sobre la filosofía de Parí.e como base 
para la presente disousión. No obstante , estamos muy deseosos de contribuir a 
las negociaciones de esta Conferencia diplomática animados por un espíritu de co
operación internacional y entendimiento mutuo. 
55. 3 Mi delegación, y yo personalmente, nos congratulamos de que las organiza
ciones internacionales de artistas intérpretes o ejecutantes, la Federación Intel'
nacionalde la Industria Fonográfica y la Unión Europea de Radiodifusión llegaran 
a,yer a un pleno acuerdo sobre la ley modelo, a reserva de la aprobación definitiva 
del Consejo administrativo de la UER que se reunirá despulls de esta Conferencia. 
También nosotros esperamos que ese acuerdo será el punto de partida para una más 
amplia aceptaoi6n de la Convención de Roma, para lo cual los factores más impor
tantes son el clima entre las organizaciones internacionales interesadas y el 
término de la actitud negativa de la UER frente a la Convención de Roma. 
55.4 El que mi Gobierno firme o no el terlo final de este Convenio y proponga 
después al Parlamento la ratificación de los r esultados de esta Conferencia di
plomática depende no s 6lo del texto mismo, sino en cierta medida de la suerte 
futura de la Convención de Roma. 
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55.5 Mi delegaoi6n indic6 durante los trabajos preparatorios de esta Conferencia 
diplo~tioa que preferíamos esta soluoi6n al deseo de las organizaciones de ra,

diodifusi6n de que las sei'íales prooedentes de satélites fueran protegidas por un 
tratado nuevo e independiente que no seria ni una revisi6n de la Convenci6n de 
Roma ni otra soluoi6n en el marco de un instrumento internaoional existente. No 
hemos oambia.do de parecer en este asunto; cualquier otro intento me parece que 
no seria hoy realista. Sin embargo, nos congratularíamos si viéramos en el futuro 
un vinoulo entre el nuevo Convenio y la. Convención de Roma. 
56. El PRE3IDENTE fil: Tiene la palabra la delega.oi6n de Francia. 
57.1 Sr. KmEVER (Francia) /i]: La delegaoi6n francesa. quisiera ante todo decir 
algunas palabras sobre la índole de los problemas que aquí se tratan. Creemos 
que para darse cuenta. de su complejidad, conviene recordar que el texto actualmen
te examinado procede de tres Comités de expertos gubernamentales instituidos por 
la Unesgo y la OMPI sobre - y cito aquí casi literalmente - los problemas_que se 
plantean en la esfera del derecho de autor, de la protección de los artistas in
térpretes o ejeoutantes, de los productores de fonograma.a y de los organismos de 
radiodifusi6n en las transmisiones mediante satélites. 
57.2 Esta filiación muestra claramente que lo que se discute son esencialmente 
derechos privados, en especial la manera de oombi.n.a.rse los derechos de los orga.
nismos de radiodifusión que originan las sei'íales y los derechos de las personas 
que contribuyen a los programas de que son portadoras esas seña.lee, y en particu
lar loe autores de contribuoionee de orden intelectual. Es cierto que la versi6n 
que ofrece el texto de Nairobi es considerada como convenio de dereoho p,iblico, 
y es exacto que instituye obligaoiones que pesan sobre los Estados. Pero estas 
obligaciones de Estados se sit'dan en relación con derechos privados , en relaci6n 
con derechos de orden peouniario. Se indica pues muy claramente que el objeto de 
este Convenio es absolutamente ajeno a los aspectos de orden político suscitados 
por la transmisi6n mediante satélites y no puede tratar de esos aspectos. 
57 .3 la deloga.oi6n f'ranoeaa, como todas las dcmáo dologa.oionos, ba coouohlldo oon 
mu.cha atenci6n las declaraciones del delegado de la Uni6n de Repáblicas Socia.lis
tas Soviéticas y ha apreciado el talento con que ha desarrollado la noción de so
beranía y de no i.n,gerencia en los asuntos de otro pais. Pero a nuestro parecer, 
estas consideraciones de orden politice no pueden mezclarse con cuestiones que 
siguen siendo esencialmente cuestiones privadas, de orden pecuniario, de orden 
material y referentes a personas u organismos. 
57.4 Dicho esto, sobre el fondo mismo del problema, la delegación francesa desea 
precisar tma. vez más que siempre ha tenido en gran estima la opini6n expresada 
casi unánimemente por los países miembros de la Convenci6n de Roma, segdn la cual 
el problema así planteado se encontraba ya tratado en la Convenoi6n de Roma. 
57.5 La delegación francesa se ha abstenido de tomar posición sobre este punto, 
ya que, no siendo miembro de la Convenci6n de Roma - y aproveoho esta ooasi6n 
para decir que Francia no se ha adherido hasta ahora a esa Oonvenci6n por consi
deraciones estrictamente nacionales - no perteneoiendo pues a esa Convenoi6n, 
como iba diciendo, la delegaci6n francesa no se ha oreido autorizada a participar 
en los debates sobre su interpretaoi6n, 
57.6 En cambio, le ha llamado forzosamente la atenoi6n el heoho de que gran mi
mero de :Estados no crean posible resolver los problemas de protección de las se
ñales con una simple referencia o en el marco de la Convención de Roma, y estimen 
que es preferible elaborar un oonvenio distinto. 
57. 7 La gánesis de este Convenio distinto, todos ustedes la tienen en la memo
ria. En los dos primeros Comités se abrió paso una protecci6n mediante la for
maoi6n de un nuevo oonoepto jurídico: el derecho de distribución,o sea el dereoho 
que nace cuando unas sei'íales portadoras de programas se ponen a di.sposioi6n del 
¡mblioo • .En esta perspeotiva, Francia consideró indispensable preoisar ouáles 
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eran los derechos respeotivos puestos en juego a propósito de la distribuoión en
tre los organismos de radio y los dif'erentes colaboradores en la produooión de 
obras protegidas. Este punto de vista dio llJ8ar a lo que se puede llamar la fi
losofía de París, como indioó el representante de Austria. La delega.oi6n fran
cesa. indioa ~ clara.mente que de todos los textos que se han sucedido hasta 
ahora - incluido el texto actualmente sometido a nuestras deliberaciones - de 
todos esos textos, digo, es el de Paria en su variante A el que tiene sus prefe
rencias. Pero la delegación francesa se ha visto obligada. a reoonooer que ese 
terto y esa filosofía no eran aceptados por gran IIdmero de Estados y que babia 
que modifi= el enfoque de la ouesti6n planteada. Estimamos que el enfoque y 
la filosofía subyaoentes en la elaboración del terto de Nairobi, es deoir l a au
sencia de referencia a todo derecho excluyente de naturaleza internacional, de 
naturaleza 0OIIVenoional, y su sustituoi6n por obligaciones de Estados, · son el 
Wlico camino posible para obtener, si no un a.cuerdo unánime, al menos un acuerdo 
lo rmts amplio posible, y la delegación francesa está profundamente oonvenoida de 
que sólo este texto de Nairobi puede alcanzar este objetivo. 
57 . 8 Sin embargo, en el marco mismo del texto de Nairobi, quedan abiertas divel'
sas cuestiones. Las principales, oomo todo el mundo sabe, son la cuestión de si 
el Convenio establecerá o no un plazo de proteooi6n; as! oomo la ouestión de si 
el Convenio será abierto o cerrado. :Este 11J.timo punto nos parece relativamente 
importante. Por 11J.timo, está la ouestión del aloanoe de las reservas a las dis
posioiones del nuevo Convenio, reservas que son indispensables para que algunos 
países puedan aceptar el nuevo te:rto salido del Comité de Nairobi. 
57. 9 Anima.da por este espíritu, la delega.oi6n francesa acude a esta Conferencia, 
esperando que ésta podrá terminarse oon éxito y oon la oonvicoión de que ese éxi
to será tanto rmts se~o cuanto menos nos apartemos del texto forjado en Nairobi. 
58. El PRmIDENTE Ti]: Tiene la palabra el delegado de Ghana. 
59. Sr. SAI (Ghana} /f]: Debo oonfesar ante todo que los anteriores oradores 
me han quitado las palabras de la boca. De todas maneras formularé una o dos 
observaciones sobre el te:rto de Nairobi preP=ado por el tercer Comité de Ell:pel'
tos. Como es sabido, Ghana partioipó en la reunión de Nairobi que produjo el 
texto, pero ello no quiere decir que nuestra delegaoión tel188. prejuicio alguno 
respecto a la aceptabilidad o no aoepta.bilidad final del te:rto de Nairobi. Lo que 
mi Gobierno estima. es que el texto de Nairobi es indudablemente un hito en todo 
este proceso de forja de un instrumento internacional aceptable sobre el control 
y el uso de los satélites para transmitir seña.les portadoras de programas. Esti
mamos que el te:rto de Nairobi realiza un deseo, el deseo de DD1ohos de los pa.ises 
en vias de desarrollo. La fuerza del texto de Na.irobi, me parece , se halla en su 
debilidad, porque el seña.lar las debilidades del texto debe hacerse para tratar 
de reforzarlo, para que llegue a ser un documento de trabajo para un futuro Con
venio internacionalmente aceptado. Mi Gobierno espera que el texto de Na.irobi 
sea no sólo un hito, sino posibleme.nte la piedra Bllgl.llar sobre la que se constru
ya el futuro instrumento internacional sobre el uso de los satélites. En cuanto 
a los detalles del te:rto mismo, quisiéramos aludir a un punto entre otros men
cionados por otros oradores, a saber la medida en que los receptores de transmi
siones procedentes de satélites pueden protegerse contra el bombardeo ilimitado 
de transmisiones por satélite . 
60. El PRmIDENTE fil: Tiene la palabra el delegado de Suecia. 
61. l Sr. DANELIUS (Suecia) /il: Nos encontramos aquí para pronunciarnos sobre 
un problema que, a juicio de la delega.oi6n sueca, tiene una gran importancia. Es 
verdad que hasta ahora el m1mero de aotos d.e distribuoión il!oita de seña.les 
transmitidas por satélite no parece haber sido~ eleva.do. Pero esto no quiere 
deoir que l a situaoi6n seguirá siendo siempre la misma.. No se puede excluir la 
idea de que en el futuro el problema adquiera una mayor urgencia. 
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61.2 En lo que toca a Suecia, un convenio relativo a la protección de esas seña,
les no ple.ntear!a grande:, problema.a en el plano legislativo. La ley GUeea eobre 
derecho de autor concede a los organismos de radiodifusión u.n derecho conexo al 
dereoho de autor y , aunque la ley no lo diga expresamente, se estima en general 
que el tt'!rmino "radiodifusión", tal como figura en la ley sueca, cubre igual
mente la transmisión de esas señales por satt'!lite, a condición evidentemente de 
que la finalidad iUtima. sea transmitir al p,iblico los programas contenidos en 
esas señales. 
61. 3 Creo pues poder afirmar que la ley sueca ofrece ya la protección a que as
pira el convenio que estamos discutiendo en la presente Conferencia. 
61.4 .Aunque no ha,ya pues ninguna dificultad desde el punto de vista del derecho 
interno sueco, la delegación sueca estima. que u.n nuevo convenio de este tipo po
dría plantear ciertos problemas de carácter más general. 
61.5 Es4;~s problemas conciernen sobre todo a las repercu.siones que el nuevo Con
venio tendria sobre los intereses de otras categorías de personas, especialmente 
los autores y los artistas intérpretes o ejecutantes. Se babia pensado ante todo 
en orear, en beneficio de los organismos de radiodif'usi6n, un derecho específico 
sobre las señales transmitidas por satt'!lite ; en Nairobi se abandonó esta idea. 
En el proyecto de tiairobi se omitió toda referencia a este derecho y se trató de 
transformar la proteooión en una i.nstituoi6n de derecho p,iblioo más bien que de 
derecho priva.do. Al escoger este camino, se quiso evitar el problema que plan
tean los intereses de los autores y de los artistas intt'!rpretes o ejecutantes. La. 
delegaoión sueca no está oonvenoida de que la diferenoia entre estas dos solucio
nes sea tan grande. Sin entrar en un razonamiento demasiado teórico, oreo no 
obstante que debo oonstatar que ,10 que importa no es que se emplee o no la pal~ 
bra "dereoho", sino el hecho de que, en las dos ,túpótesis, el nuevo Convenio con
cedería una protección que beneficiaría en primer 1~ a los organismos de 
radiodifusión, Son listos los que deciden a quien está destinada la señal, y la 
prohibición de distribuir la señal a otros destinatarios tiende a reforzar la po
sición jurídica de los organismos de radiodifusión , No se les da un nuevo dere
cho, pero se les da una situación de hecho que, en oiertos aspeotos, se parece a 
un derecho. 
61. 6 Por esta razón, no estamos seguros de que al escoger esta nueva fórmula se 
ha.Ya conseguido verdaderamente escapar del problema. que nos preocupaba antes. Lo 
que he dioho hasta aqui atañe a. la estructura del nuevo Convenio, pero ha.Y tanr 
bie.n un problema. de car4cter más general. Cabe preguntarse si la existenoia misma 
de un nuevo Convenio P.n esta materia podría llevar a oiertos Estados a renunciar 
a adherirse a la Convención de Roma, lo oual, indirectamente, redundaría en per
juicio de los que, en gran medida, dependen de la Convención de Roma. para su 
proteooión inteniaoional. Se trata aqui sobre todo de tener en cuenta los inte
reses de los artistas intt'!rpretes o ejecutantes , pues son ellos los que están 
particularmente interesados en que la Convención de Roma no pierda terreno y en 
que un ll11mero creciente de Estados se adhieran a ella. 
61, 7 He tratado de explicar la perspectiva desde la que consideramos el nuevo 
Convenio, Pu.esto que n.os encontramos solamenie en la fase del debate general, me 
limitart'! a estas pocas observaciones y renunciart'! a deducir conclusiones precisas 
de lo que he dicho. En efecto, me gusta.ria reservarme la posibilidad de tener en 
cuenta los argumentos que presenten otras delegaciones y esperar la continuación 
de nuestros trabajos antes de tomar una posición neta ~rente a los problemas que 
nos ocupan, 
62, El PRESIDENTE fil: Tiene la palabra el delegad.o de Argelia. 
63, 1 Sr. ABADA (Argelia) /i]: Estamos reunidos aquí para adoptar un Convenio 
internacional relativo a la protección de señales transmitidas por satnite, 
Nuestra Conferencia ha sido preparada largamente, como ya se ha subr~ado, Tres 

105 



Actas literales 

Comités intergu.bernamentales se han reunido sucesivamente para estudiar los pr~ 
blemas que plantea la elaboración de tal instrumento internacional y preparar un 
proyecto de Convenio que serviría de base de discusión para nuestra Conferencia, 
63. 2 Las divergencias de opiniones que se manifestaron a lo largo de esos tra,
bajos pudieron ser felizmente superadas en la reunión de Nairobi, gracias a la 
propuesta ma:rroqu! sostenida por Brasil, India y J,!é.xico. El Comitá de Nairobi 
llegd a una transacción que reoibió el asentimiento del conjunto de los Estados 
participantes para elaborar el proyecto de Convenio que hoy se nos presenta. 
63. 3 Estimamos que este resultado que es el proyecto de Na.irobi se ha alcanzado 
laboriosamente. Debemos permanecer en su marco y en su orientación si queremos 
que nuestros trabajos fruotif'iquen. A nuestro parecer, el proyecto es aceptable 
para todos en conjunto, 
63, 4 En todo caso, la delegación argelina ha venido con la oonvioción de que los 
trabajos de Nairobi han preparado eficazmente el éxito de nuestra Conferen.cia y 
con la intención de apoyar ese texto, Ciert~ente, el proyecto de Nairobi no es 
perfecto, pero tiene el mérito de establecer un equilibrio entre los dif'erentes 
intereses de los Estados, como subr~ó hace un momento el honorable delegado del 
Brasil. 
63.5 Desde nuestro punto de vista, su ventaja es que ha sabido separar la pr~ 
tección de la señal, que es un fenómeno aparte, de la protección de las obras del 
esp!ritu, que incumbe al derecho de autor, Tiene igualmente el mérito de confiar 
a la soberanía de los Estados la tarea de tomar las medidas adecuadas para repri
mir la piratería de las señales trans.mitidas por satélite, Pero el proyecto de 
Nairobi tiene algunas insufioiencia.s, a nuestro modo de ver, sobre las que tene
mos la intención de intervenir en el momento de l a discusi6n del proyecto, ar
tioulo por articulo, No obstante, podemos decir ya que las definioiones previstas 
en el Articulo 2 no nos parecen oompletas, Por ejemplo, no se define en absoluto 
lo que es la "señal derivada" , Ahora bien, esta nooi6n nos parece muy controve~ 
tida y muy poco comprendida, Para 11111chae delegaciones, creemos, esta nooi6n no 
es clara, Asimismo, la definición de la "distribución" nos parece muy amplia, 
hasta el punto de englobar la distribución directa, lo oual, desde el punto de 
vista de nuestra delegación, no es el objeto de este Convenio y, en todo caso, 
no puede ser aceptado por nosotros, 
63. 6 A nuestro modo de ver.# el problema de la distribución directa es bastante 
grave. Se trata de defender los intereses de los Estados contra toda clase de 
i.ngerenoia, inoluso por los medios de la propaganda transmitida por los progra,
mas portados por satélite , 
63, 7 Nuestra delegación considera igualmente que los apartados 3 a) y b) del~ 
ticulo 9 son ,sv,pérfluos, sobre todo en un momento en que los pueblos oolonizados 
se liberan progresivamente y cuando el principio de la libertad de los pueblos a 
disponer de s i mismos es universalmente reoonooido, 
63. 8 Tales son algunos puntos que nuestra delegación ha estimado deber señalar 
a la atención de los honorables delegados a.qui presentes en el momento de este 
debate general, Nos reservamos naturalmente el derecho de intervenir ulterio~ 
mente sobre otros problemas, cuando se discuta el proyeoto articulo por a.rtioulo, 
64. El PRESIDENTE fil1 Tiene la palabra la. delegación de la Replll¡lica Federal 
de Alemania, 
65. 1 Sra, STWP (Replll>lioa Federal de Alemania)@: La delegación de la Repd
blica Federal de Alemania conviene con la gran ~oria de las delegaciones re
presentadas en esta Conferencia en que es preoiso establecer nuevas reglas para 
la proteoo16n de las emisiones de televisión transmitidas por satélite, le. im
portancia de las transmisiones por satélite para la libre circulación de info~ 
maciones y los considerables esfuerzos téonicos y financieros vinculados a te.lee 
transmisiones hacen necesario establecer normas jurídicas contra la distribuoi6n 
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ilicita de tales e1D.1S1.ones. La Rep-dblica Federal de Alemania, que es uno de loe 
Estados partee en la Convenoi6n de Roma sobre la protecci6n de los artistas in
térpretes o ejecutantes, loe productores de fonogramas y los organismos de radio
difusi6n, hubiera preferido con muoho una soluoi6n oon arreglo a la oual el 
neoesa.rio control mundial sobre la distribuci6n de señales portadoras de progra
mas transmitidas por sat4lite hubiera sido garantizado por esa Comrenci6n. En 
vista del n11mero relativamente reducido de Estados contratantes adheridos hasta 
ahora a dioha Convenoi6n, debemos, no obstante, reconocer que el neoesa.rio efec
to mundial s6lo podrá. lograrse oon un nuevo instrumento que pueda ser ratificado 
rápidamente por grim ~ero de F.stados. 
65. 2 El Gobierno de la Rep-dblioa Federal de Alemania, por oonsigu.iente, desem,
peñ6 un papel activo en las reuniones preparatorias que preoedieron a la presente 
Conferencia. Como algunas otras delegaciones, hubiéramos preferido un Convenio 
que tuviera en cuenta. en disposioio.nee explioitas loe intereses de los autores, 
artistas intérpretes o ejecutantes y otras persona.a que oontribu.yen a los progra,
mas. Pero como el proyecto de Na.irobi parece ser la 11nioa manera de encontrar el 
amplio apoyo que se precisa, estamos dispuestos a dar nuestro acuerdo en princi
pio. Pero al dar este acuerdo de principio, tenemos también mucho empeño en no 
perjudioa.r la amplia. acepta.oi6n de la Convenoi6n de Roma, y por lo tanto también 
nosotros esperamos que la conclusión de este nuevo acuerdo no sea un obstáculo 
para una más amplia a.oepta.ci6n de la Convención de Roma, sino que a¡yude especial
mente a los organismos de radiodifusi6n a cambiar su actitud frente a la Conven
oi6n de Roma. 
65. 3 Para oonoluir, deseo su~ que nuestra d.elegaoi6n está dispuesta a con
tribuir en esta Conferencia para el feliz éxito de nuestros esfuerzos conjuntos. 
66. El PRESIDENTE /fJ.: Tiene la palabra el delegado de Italia. 
67.1 Sr. ME5CHDIELLI (Italia) /fl: Desde fines del siglo pasado, Italia forma. 
parte del m1mero limitado de pa.ises que realizaron en el Convenio de Berna la 
primera protecci6n internacional del derecho de autor. Partioip6 después en to
das las iniciativas destinadas a. perfeccionar y ampliar esta protecoi6n a todos 
los paises del mundo, incluidos los paises en vias de desarrollo, como por ejem,
plo la importante Convenci6n Universal de la Unesco en 1952. 
67.2 En 1961, Italia aoogi6 en su te=itorio una Conferencia. que aprob6 la Con
venoi6n de Roma para la proteooi6n internacional de todos los derechos conexos, 
que representa un instrumento equilibrado para garantizar la protecoi6n de todos 
los usuarios de las obras del espiritu sin perjudicar los derechos de autor. 
67 .3 Aunque persuadido de que dicha Convenoi6n, que será finalmente ratificada 
también por Italia, es el instrumento más completo, el Gobierno italiano ba pree,-
tado su activo apoyo a toda iniciativa. tendente a la protecci6n de algunos de 
esos derechos, y ello con objeto de obtener la adhesi6n de varios pa.isee que no 
están todav:1a en condiciones de participar en la Convenci6n de Roma. 
67 .4 Consoiente de la importancia que el nuevo instrumento representa para la 
disoiplina de la distribuci6n de las señales en todos los paises del mundo, la 
delega.oi6n italiana se complace en tomar parte en esta Conferencia, máxime por 
cuanto el a.cuerdo propuesto respeta plenamente los derechos de los autores, sal
v~ expresamente la Convención de Roma y realiza una propuesta que los ex
pertos italianos, entre otros, babian presentado primeramente, es decir, la 
propuesta de aprobar un instrumento de derecho internacional p,1blioo, limitado a 
la distribuoi6n de señales portadoras de programas y que no se ocupara. de los 
programas mismos. 
67.5 Salvaguardados plenamente los derechos de los autores y los otros derechos 
que quedan as! al margen del Convenio propuesto, la delega.ci6n italiana., aunque 
se reserva el derecho de proponer algunas enmiendas que no alteran la esencia. del 
instrumento pero que, a su juicio, hacen resaltar su estructura. y su finalidad, 
se declara pues favorable, en principio, al nuevo Convenio. 
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68. El PRmIDffiTE fil: Tiene ahora l~labra la delegaci6n del Canadá. 
69. 1 Sr. CORllEIL (c'""anadá)!f], luego & : Canadá disfruta de las ventajas que le 
confieren sus dos lenguas oficia.les y sus actividades multioultura.les, y se bene
ficia además de un crecimiento en la creaci6n de las obras del espíritu sometidas 
al derecho de autor. Canadá ha hecho frente a la necesidad de extender a todo su 
territorio la di:f'uaión de esas obras. Para ello, hemos tenido que establecer el 
primer sistema interno de transmisión por satélite goestacionario, sistema capaz 
de servir a las regiones alejadas del Norte lo mismo que a las más pobladas del 
Sur. Así, Canadá ha sentido muy pronto la necesidad de buscar un acuerdo con los 
demás Estados para la protección de las señales transmitidas por satélite , pro
tección que a su juicio sólo puede lograrse mediante un tratado internacional. 
69. 2 Nuestro país ha contribuido activamente a los esfuerzos de cada una de las 
reuniones preparatorias de esta Conferencia. diplomática. El grupo de t rabajo de 
Ginebra en 1968, la reunión de Lausana, la reunión de Pari a y la reuni6n de Nai
robi en 1973. 
69. 3 El Gobierno canadiense , a raiz de los cambios de óptica ocurridos en Nairo
bi, a raiz especialmente de la supresi6n en el proyecto de tratado de una refe
rencia especifica al derecho privado, ha examinado de nuevo las relaciones que 
podrían existir entre el presente proyecto y la Convención de la UIT. Reconoce
mosque la primera finalidad del proyecto es proteger las señales transmitidas 
por satélite contra la distribución no autorizada hecha por aquellos a quienes 
las señales no están destinadas y que, además, la redacción presente se limita 
exclusivamente a esta protección. A nuestro parecer, la Convención de la UIT 
apunta, en cierta medida, a objetivos similares al prohibir, si no hey autoriza,
oi6n, la intercepoión o la divulgación del contenido, o simplemente la existencia. 
de la comunicación, su publicación o ou.a.lquier ot ro uso, sea cual fuere , en la 
medida en que se trate de comunicaciones no destinadas a una utilización general 
por el p,iblico. 
69. 4 Las transmisiones convenoionales por satélite entre diferentes E.atados im
plican la transmisión de señales portadoras de programas con arreglo a oaracte
r í stioas propias de la tel eoomunioaoión . Tales señales quedarían espeoifioamente 
protegidas seg,1n la Convención de la UIT, pese al hecho de que los programas se 
dirijan en definitiva para ser radiodifundidos en beneficio del ptiblico en gene
ral. Reconocemos no obstante que l a protección elaborada por el proyecto de tra,
tado es más precisa, mejor adaptada a las necesidades y va l!lllcho más allá de la 
protección reconocida por la Convención de la UIT y sus Regl amentos sobre la r a,
dio. En oonseouenoia, seguimos prestando apoyo al proyecto sometido a estudio. 
Este apoyo, sin embargo, no debe interpretarse como una renuncia a invocar la 
Convención de la UIT oua.n.do lo creamos oportuno. A este respecto, deseamos que 
se disipe todo malentendido que pueda perjudicar el papel asignado a la UIT en l a 
esfera de la protección de las señales de telecomunicación, Mi delegación propo
ne incluir en el proyecto de tratado una mención en el sentido de que las dispo
siciones del tratado no deben poder interpretarse de manera que perjudiquen la 
protección derivada de la Convención de la UIT. Hemos comprobado con placer que 
esta idea ha reoibido una acogida favorable y ha suscitado incluso una acción 
concreta, a saber una enmienda en ese sentido, que se ha distribuido hoy. 
69. 5 Con su permiso, y gracias a la colaboración de nuestros intérpret es , qui
siera continuar esta intervención en nuestra otra lengua nacional. 
69. 6 Mi delegación ha tomado nota del informe aprobado por el Comité de Expertos 
en la reunión de Nairobi en el sentido de que la distribución incluye la distri
bución por satélite de radiodifusión directa y que un distribuidor es también un 
organismo de radiodifusión que distribuye señales directamente al ptiblico vía sa,
télite. Sin embargo, después de cuidadosa reflexión, mi delegación cree que se
r í a preferible excluir este tipo de señal del ámbito del tratado propuesto. Para 
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empezar, merece notarse que la radiodifusi6n directa desde satcUites es un fen6-
meno relativamente nuevo que hasta ahora s~lo se ha presentado en forma. experi
mental y no ha alc!lllZado por oonsiguiente su pleno desarrollo. En la aotualidad 
no es un faotor importante en la transmisi6n de seña.les portadoras de programas. 
En el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre satélites de radiodif'usi6n 
directa - al que han hecho referencia muohos delegados - en mcya.s deliberacio
nes Canadá se ha oomplacido en cooperar con otros Estados - y debo subra¡yar aquí 
una estrecha colaboraoi6n con Suecia - las deliberaciones han apuntado a la ela,
boraci6n de un proyecto de declaraci6n de principios reotores IOOS bien que de un 
tratado. Este enfoque ha sido promovido por Canadá y Sueoia y otros Estados pre
oisamente para conservar la flexibilidad frente al desarrollo de la nueva teono
logía a medida que se desarrolla. En consecuencia, consideramos que ee prematuro 
por el momento cristalizar en forma de tratado cualquier aspecto concreto de la 
radiodifusión directa por satélite, y preferiríamos excluir este tema de cualquier 
instrumento que aprobara esta Conferencia. 
69. 7 La. ouesti6n de si el tratado ha de aplicarse a la. distribuoi6n mediante ca-
ble nos interesa mucho, y hemos proclamado nuestro interés en todas las reuniones 
internacionales que han precedido esta Conferencia diplomática. Con su vasto te
rritorio y su desigual distribuoi6n de la poblaci6n, Canadá es en la actualidad 
el 111a3or usuario del mundo de los sistemas de d:if'usi6n por cable en proporoi6n al 
ndmero de habitantes. Nuestro examen de las implicaciones de este tratado a la 
luz de nuestras necesidades nos babia llevado a la conclusi6n de que es esencial 
para nosotros que el tratado incluya disposiciones que permitan la continu.aoi6n 
de nuestras operaciones mediante oable. Nuestra Oficina. de la Propiedad Intelec
tual está realizando aotualmente una revisi6n completa de nuestra legislaoi6n so
bre derecho de autor con miras a reformarla. La. ouesti6n de la adhesi6n de Canadá 
a este tratado, que esperamos aprobar durante 1D1estra estancia en Bnlselas, se 
examinará en el contexto de esta revisi6n de nuestra legislación. 
69.8 De todas maneras, aceptamos en principio la finalidad de este tratado y de 
conformidad con nuestra política usual con referencia a las convenciones interna,
oionales , oreemos que el tratado debe ser accesible a todos. 
70. El PIID3IDENTE [X!: El delegado de Australia tiene la palabra. 
71. 1 Sr. CURTIS (Australia) fIJ: El hecho de que la delegaoi6n australiana in
tervenga tan tarde en el debate de ninguna manera refleja la importa.noia que Aus
tralia atribuye a esta reuni6n. la distancia misma entre Australia y otros 
centros de poblaci6n significa que la transmisión por satélite de programas de 
radiodif'usi6n tiene una significaci6n especial para nosotros. S6lo mediante las 
transmisiones por satélite podemos tener acceso visual instantáneo a los aconte
cimientos importantes de otras partes del mundo. Análogamente, s6lo mediante la 
transmisi6n por satélite pueden los acontecimientos de interés internacional que 
ocurran en Australia. llevarse inmediatamente por televisi6n al resto del mundo. 
Australia, pues, tiene un verdadero interés en cooperar para establecer un siste
ma ordenado que dé acceso a los radiodif'usores australianos, en condiciones razo
nables, a los programas transmitidos por satélite. Como punto de ori gen de 
emisiones por satélite procedentes de nuestro país, Australia tiene también inte
rés en asegurarse de que la transmisi6n queda limitada a las organizaciones a las 
que va destinada. 
71. 2 Al mismo tiempo, no obstante, Australia cree que estos adelantos en las co
municaciones conseguidos por la teonología no deben hacerse a expensas de los in
tereses propios de los autores,compositores,artistas y ejecutantes cuya actividad 
creadora o interpretativa sirve para hacer posibles los programas. El hecho de 
que la ma;yor parte de los programas transmitidos por satélite se ~an limitado 
hasta ahora a aconteoimientos deportivos y cuestiones de actualidad no debe~ 
cernos cerrar loa ojos a la perspectiva de que el desarrollo futuro de la 
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tecnología conducirá casi oon seguridad al uso de los satélites para transmitir 
programas de acontecimientos culturales y recreativos. 
71. 3 Australia, por lo tanto, oree firme.mente que un nuevo r4gimen internacional 
de protección de las emisiones via satélite debe reconocer los intereses de los 
titulares de derechos de autor y de los artistas intérpretes o ejecutantes, Aun
que, como hemos declarado anteriormente en las reuniones de los Comit4s de Exper
tos , hubiéramos preferido que la regulación de las emisiones via satélite se 
hiciera mediante el desarrollo de los acuerdos internacionales sobre derecho de 
autor y derechos conexos, aceptamos la necesidad prácti ca de un nuevo instrumen
to. Pero este instrumento debe concebirse de manera que reconozca debidamente 
los acuerdos internacionales existentes, gracias a los cuales se ha logrado cier
to equilibrio de derechos e intereses. 
71. 4 Debo también añadir que Australia tiene conoiencia de que la radiodifusión 
vía satélite puede tener una signif'icación particular para los países en vías de 
desarrollo, y ve con simpatía el deseo de un instrumento que tenga en cuent a sus 
intereses espeoiales. Por consiguiente, siempre que los organismos de radiodi
fusión estén dispuestos a modificar su actitud en cuanto a los derechos de las 
personas que contribuyen a los programe.a, la delegación australiana oree que se
ria posible enoontrar una soluoión satisfactoria dentro del marco del proyecto 
de Nairobi, 
72, El PRESIDENTE /i]i Podríamos interrumpir nuestros trabajos ahora y reanu
dar mañana por la mañana el debate general, Tendremos que escuchar l as inter
venciones de las delegaoiones de Hungría, Marruecos, Rel)l1blioa Democrática 
Alemana, Chipre, Suiza, Checoslovaquia, que han pedido la palabra, asi como del 
delegado de la Organización Araba para la Educación, la Cultura y la Ciencia y de 
la delegación de la Unión Europea de Radiodifusión, Me dicen que ~ que añadir 
entre los Estados que han pedido la palabra a Costa de Marfil y Twiez. 
73, Se levanta la sesión. 

Ql,.inta Sesión Plenaria1 

Miércoles, 8 de ~o de 1974, a las 10100 h , 

Presidente: Sr, Gérard de SAN (Ulgica) 

74.1 El PRgjlDENTE /ffls Proseguimos esta mañana el debate que se desarrolló 
a;yer y que tiene por objeto la discusión general del proyecto de Nairobi. 
74. 2 Doy la palabra al del~o de Hungría. 
75. 1 Sr. TIMAR (Hungrí a) [!j: El Gobierno de Hungría ha seguido con gran inte
rés los trabajos preparatorios de esta Conferencia y ha examinado detenidamente 
el texto del proyecto de Nairobi, Lamentarnos muoho que en este proyecto no se 
ha,ya logrado encontrar una solución adecuada para la protección de los derechos 
de autor, Nos parece enteramente artificial separar de una manera rígida las se
ñales portadoras de programas transmitidas por satélite de los programas mismos. 
En efecto, las señales no son sino los medios técnicos de la distribución de 
obras culturales, de programas de educación, de informaciones, etc. 
75. 2 En este contexto, permítaseme recordar a los honorables delegados que el 
mandato del Comité de Expertos gubernamentales tení a por objeto preparar un pro
yecto de convenio internacional .sobre l os problemas que se plantean en la esfera 
del derecho de autor y de la protecc ión de los artistas intérpretes o ejecutan
tes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión en las 

1 , Véase el documento UNESC0/0!,u>I/CONFSAT/VR,6 (prov, ) . 
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transmisiones mediante satélites espaciales. Hemos de constatar oon pena que no 
se ha realizado sino una sola de estas tareas, la relativa a la proteoci6n de 
los organismos de radiodif'usi6n. No obstante, la delegaoi6n lmngara está dis
puesta a discutir este proyecto en detalle. Al hacerlo, nuestra actitud corres
ponde a nuestra política permanente que tiene por objeto promover la oomprensi6n 
mutua entre las naoiones. 
75.3 Antes de ponernos a la obra, nos parece indispensable aclarar algunas cues
tiones principales. No podemos estar de acuerdo oon los análisis realizados por 
varias delegaciones, en especial las que reconocen el carácter de derecho ¡n1blico 
del proyecto y al mismo tiempo vacilan en aceptar las conclusiones que se derivan 
de esta situaoi6n. Estamos oonvenoidos de que todos los honorables delegados 
aquí presentes están de acuerdo con las ideas fundamentales que se han formulado 
en el tra.nsourso del desarrollo del derecho internacional después de la Segunda 
Guerra Mundial, sobre todo la idea de prohibici6n de la propaganda en favor de la 
guerra, del racismo y del odio entre las naciones. Estamos seguros también de 
que todos los delegados respetan la idea de la no intervenci6n en los asuntos in
teriores de los paises. Es bien sabido que estas ideas han llegado a ser parte 
integrante del derecho internacional contemporáneo oon un carácter de rnif' co-
~ • Els de toda eviden.oia que, en este Convenio internacional dest · o a es-
tablecer las reglas de transmisi6n por satélite y que tiene e:rpl!oitamente un 
carácter de derecho ¡n1blico, no puede faltar la referencia a los principios de base 
mencionados. Es pues incuestionable que este rnagn!fioo ¡lescubrimiento de la téc
nica puede promover en enorme medida la cultura huma.na, principalmente en lo que 
toca a los países en v1as de desarrollo. Al mismo tiempo, está clarí simo que 
también se puede abusar de ese medio. 
75.4 La segunda ouesti6n que bey que aclarar es la de delimitar la aplioaoi6n 
del Convenio propuesto. A nuestro modo de ver, el proyecto no oonoierne a la ra,
diodifusi6n directa por satélite. Es verdad que este punto de vista podria dedu
cirse del texto del Articulo 1, pero consideramos indispensable incluirlo 
expresamente en el texto definitivo. Después de haber esouohado reflexione.a di
versas durante la reuni6n de a.ver, opinamos que este problema debe decidirse 
prioritariamente . Sólo después de haber tomado una decisión sobre esta cuesti ón 
fundamental se podrá tomar posioi6n sobre la ouesti6n de si es indispensable o no 
la aquiescencia e:rpl!oita del Estado receptor. 
75.5 El tercer problema que nuestra delegaoi6n desea plantear es el sigv.ientet 
La condioi6n absoluta para la realizaci6n de una proteoci6n eficaz de los dere
ohos de autor es una comunioa.ci6n previa a los autores en el caso de que sé tenga 
la intenoi6n de transmitir sus obras a un país determinado. A nuestro juicio, el 
Convenio debe contener disposiciones apropiadas a este respecto. 
75.6 Por otra parte, apoyamos la propuesta hecha por la delegaoi6n de la Uni6n 
de Rep~blioas Socialistas Soviéticas sobre la modifica.ci6n del Arti culo 8 en el 
sentido de que el nuevo Convenio debe permanecer abierto a la adhesión de todo 
Estado. 
75,7 Creemos que por el momento es suficiente, y esperamos que más adelante ten
dremos la posibilidad de explicar nuestra opinión sobre otras cuestiones impor
tantes de esta Conferencia. 
76, El PRE3IDENTE fil: El del~o de Marruecos tiene la palabra. 
77, l Sr, CJIAKROON (l,larruecos) a.J: En relación oon los problemas que discutimos, 
la delegación de Marruecos se permite poner en conocimiento de la asamblea lo si
guiente: Marruecos se oongratula de que el espíritu del proyecto de Convenio re
lativo a la distribuoión de señales portadoras de programas transmitidas por 
satélite, establecido por el tercer Comité de Expertos gubernamentales en julio 
de 1973 en Nairobi, sea comentado en conjunto favorablemente por los honorables 
delegados aquí presentes. Mi país formula el voto de que los trabajos de esta 
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Conferencia fructifiquen efectivamente en la elaboraoíón definitiva de tal ins
trumento jurídico internacional. 
77 . 2 Marruecos sigue siendo partidario de dar al texto del Convenio propuesto la 
forma m4s sencilla posible. Para ello, está dispuesto a estudiar oon ánimo favo
rable toda sugerencia capaz de simplificar todavía más su redacción a reserva, 
naturalmente, de no alterar la filosofía en que se ha inspirado el equilibrio 
adoptado en Nairobi. 
77. 3 Mi país considera que, igual que la Convención internacional ya estableci
da en octubre de 1971 para la protección de los productores de fonogramas, el 
Convenio propuesto para la distribución de señales portadoras de programas tran.&-
mitid.as por satélite no apunta en modo alguno a reducir o restringir el alcance 
de la Convenoi6n de Roma sobre los derechos conexos. Al contrario, asistimos a 
una indudable evoluci6n en favor de esta filtima. Conviene recordar a este res
pecto que si ciertos países en vias de desarrollo como Marruecos no pueden, por 
el momento, aceptar el tratado de 26 de octubre de 1961, ello se debe t1n.icamente 
a razones que se inscriben en el contexto económico. 
77. 4 Los trabajos preparatorios actualmente en curso bajo la dirección de la 
UIT para la planificación en materia de freauenoias y auya pr6:xima reunión de 
carácter técnico está prevista para octubre de 1974 en Ginebra prevén que las 
seflales portadoras de sonido serán igualmente objeto de asignaciones entre los 
países del mundo en la Conferencia universal de 1977; de ahí la necesidad de 
reflexionar seriamente sobre el alcance jurídico de este Convenio en lo tocante 
a la radio. Cabe preguntarse si el Convenio debe aubrir la transmisión de seña,
les portadoras de imágenes \lnicamente o también la transmisión de se!'!ales 
portadoras de sonido, pues los países en vías de desarrollo utiluan mucho la ra,
diodi:.t'usi6n sonora, y la delegación de Man-uecos desearía que el alcance de nues
tro instrumento se limite a la televisión. 
77 .5 La. delegación de Marruecos estima que la distinción entre los problemas 
correspondientes al sector altamente político y los que son de orden puramente 
peauniario queda intacta segdn lo previsto en el proyecto elaborado en Na.irobi. 
Seria conveniente - y recomendable - evitar por consiguiente toda confusión 
contra.ria a la formula que preoonuamos, es deoir simplificada, clara y de al
cance limitado. 
1J.6 La delegación marroquí insiste desde ahora en la necesidad de conservar tal 
como se contienen en el Articulo 4 del proyecto las disposiciones relativas a 
breves fr~tos del programa incorporado a la señal emitida. 
77. 7 Marruecos desea, en fin, que el Convenio sobre la distribución de señales 
portadoras de programas y distribuidas mediante satélites sea realmente universal 
y , por consiguiente, abierto a todos los F.stados del mundo sin restricción. 
77. 8 Mi delegación se reserva el derecho, por otra parte, a intervenir llegado 
el momento para explicar su posición en lo tocante a las transmisiones por saté
lite de radiodifusi6n directa, pues se trata de una auestión que debe ser acla,
rada y definida en relación con el instrumento jurídico que estudiamos. 
78. El Plm3IDENTE lFJ: Tiene la palabra la delegación de la Repdblica Demoor~ 
tica Alemana. 
79. 1 Sr. WAGNER (Re~blica Democrática Alema:na) fjJ: Tengo el honor de expresar 
el punto de vista de la delegación de la Re~blica Democrática Alemana respecto 
al actual proyecto de Convenio sobre los problemas de la distribución de señales 
portadoras de programas transmitidas por satélite. 
79. 2 La Re~lice Democrática Alemana está lllll3 interesada en los resultados de 
esta Conferencia y aprecia lffllcho el valioso trabajo realizado por tantos eminen
tes expertos. F.stamos seguros de que los objetivos del Convenio propuesto son 
lllll3 valiosos. Deseamos apoyar sus fines progresivos segdn nuestras posibilidades. 
Es un hecho generalmente reoonooido que el uso de sat~lites para la transmisión 
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de señales portadoras de programas tiende a aumentar rápidamente y representa asi 
una de las mejores oportunidad.es de utilización del espacio ultraterrestre para 
dar satisfacción a importantes necesidades de la humanidad. 
79. 3 La Repdblioa Democrática Alemana opina que este uso del espacio ultrate
rrestre debería tener lll88,I' sobre la base del dereoho internacional y , por con
siguiente , la Repd:blica Demoorátioa Alemana participa activa y construotivamente 
no sólo en esta Conferencia, sino también en las conferencias de los respectivos 
órganos de l as Naciones Unidas, especialmente la Comisión sobre la Utilización 
del F.spaoio Ultraterrestre con Fines Paci:fioos. 
79.4 El principio clave del proyecto actual de que cada. Estado contratante se 
comprometa a tomar todas las medidas adeauadas para impedir la distribución de 
señales por un distribuidor al que éstas no se destinen, requiere, no obstante, 
a juicio de la delegación de la Repd:blica Democrática Alemana, algunos complemen
tos esenciales. 
79. 5 En primer 1U88,I', la regulación por el derecho internacional debería garan
tizar que la dietribu.ción de señales portadoras de programas sólo tenga l1J8Br en 
interés de la pa:z; , del progreso social y cultural y de la cooperación entre los 
pueblos, y se base además en los principios generalmente reconocidos de derecho 
internacional. Por lo tanto,la Repdblica Democrática Alemana apoya la propuesta 
de la delegación de la Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas en el sentido 
de incluir en el Convenio un articulo sobre el respeto de los principios de so
berazda de los Estados y de no ingerencia en loe asuntos internos. 
79.6 Dadas las cuestiones suscitadas en el debate, quisiera explicar por 
qué es may importante incluir esos principios. Es un hecho indisoutido que la 
transmisión de señales a un satélite y desde el satélite a la Tierra plantea no 
sólo ouestiones sobre la soberanía de los Estados transmisor y receptor, sino 
también sobre otros derechos soberanos. las posibilidades prácticamente ilimita,
das de emitir, transmitir y recibir plantean - y esto es evidente para todos -
problemas politioos e ideológicos. Los principios de soberanía y no ingerencia 
en los asuntos internos son sin duda alguna principios generalmente aceptados de 
derecho internacional. A est e respecto, la delegación de la Repd:blica Democr4,
tioa Alemana oree que la inclusión de estos principios no causaría daño alguno, 
y - este es otro aspecto - sólo la incorporación de esos principios garantiza,
ría la verdadera protección de los derechos de autor y de los derechos conexos. 
Opinamos que esta Conferencia deberí a fijarse como uno de sus objetivos princi
pales la consideración de estos problemas. 
79.7 La Repdblioa Democrática Alemana es miembro del Convenio de Berna y de la 
Convención Universal sobre Derecho de Autor. Fiel a los principios de la Conven
ción Universal sobre Dereoho de Autor, en virtud de los ouaJ.ee una regulación 
para la protección del derecho de autor, destinada a todos los países , debe fo
mentar la distribución de las obras intelectuales y contribuir a una mejor com
prensión entre las naoiones,la Rep-dblica Democrática Alemana respeta estrictamente 
las reglas de las convenciones internacionales vigentes. Para la realización prác
tica de esas cOIIVenciones, la Asociación de Derecho de Autor de nuestro país tra-
baja dentro del marco de las asociaciones internacionales de derecho de autor en 
estrecha colaboración con la CISAC (Confederación Internacional de Sociedades de 
Autores y Compositores) y el BIEM. Creemos que nuestras opiniones están en ple
na armenia con el preámbulo y con el Artículo 1 de la COIIVención Universal sobre 
Derecho de Autor. 
79. 8 La delegación de la Repdblioa Democrática Alemana apoya las propuestas de 
la delegación de la Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas sobre los Artícu
los 9 y 10 en relación con la Resolución 1514, aprobada. por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. 
79. 9 En cuanto a la adhesión al Convenio, la Rep-dblica Democrática Alemana 
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opina. asimismo que debe incluirse una cláusula abierta. a todos los Estados en 
dicho Convenio. 
80. El PRES]])ENTE /il: Tiene la palabra el delegado de Chipre. 
81.1 Sr. PHANOS (Chipre) /il1 Eh nombre del Gobierno de Chipre quisiera expre
sar nuestra satisfacci6n de que se esté celebrando esta Conferencia diplomática 
sobre distribuci6n de s eñales portadoras de programas transmitidas por sat~lite. 
Chipre particip6 activamente en l as dos primeras reuniones preparatorias de ex
pertos gubernamentales en Lausana y París y envi6, en la imposibilidad de asis
tir, detallados comentarios para la reuni6n de Nairobi. 
81. 2 Nos alegramos de que el proyecto del Convenio refleje algunos de los prin
cipios fundamentales que hemos apoyado desde el principio. Constituye un nuevo 
instrumento sencillo, conciso y flexible , que ofrece una protecoi6n adecuada a 
las señales portadoras de programas y al mismo tiempo toma en consideraoi6n las 
necesidades de los paí ses en vías de desarrollo. Este es un aspecto muy impor
tante de l a Conferencia, cuyo objetivo es establecer una simbiosis equilibrada y 
equitativa de los diversos intereses en juego. 
81.3 El proyecto revela claramente - y nos congratulamos de observarlo - que 
gran n11mero de problemas con los que batallaron los expertos durante tres largas 
reuniones han sido resueltos. Esperamos que los restantes problemas encontrarán 
su soluci6n adecuada en esta Conferencia. Por nuestra parte , baremos lo posible 
para ello. 
81. 4 Eh esta fase no oreo necesario exponer nuestra posición sobre las diversas 
propuestas y cuestiones que se consideran. Nos proponemos aportar nuestra oon
tribuci6n, si es necesario, durante las deliberaciones que han de seguir sobre el 
texto del proyecto de Convenio. 
82. El PRES]])ENTE ffl. : Tiene la palabra el delegado de Suiza. 
83. 1 Sr. STAI-IM (Suiza) ffl: Para las autoridades suizas, es necesario tomar a es
cala mundial medidas destinadas a regular la distribuci6n de señales portadoras 
de programas radioclif\uididos cuando esas seiíales pasa.n por satélites espacial.eso 
83. 2 Nuestra delegaoi6n estima. no obstante que debe recordar la preferencia que 
siempre ha mostrado por una integraoi6n de esta nueva protecci6n en los acuerdos 
administrados por la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones. Esta proximidad 
de la futura reglamentaci6n con los instrumentos de la UIT se ha acentuado adn 
más en la versi6n del proyecto de Nairobi. Por ello lamentamos adn más que esta 
protección sea objeto de un acuerdo distinto. 
83. 3 Ello no obstante, nuestra delegaoi6n ha venido a Bruselas animada por un 
espiritu de franca colaboraci6n. Expresa el deseo de que los trabajos de la Con
ferencia desemboquen en un instrumento que las delegaciones puedan después pre
sentar a sus Gobiernos con la conciencia de un deber ownplido. 
84. El PRES]])ENTE /!]: Tiene l~alabra la delegaci6n de Checoslovaquia. 
85. 1 Sr. KlJNZ (Checoslovaquia) $ : Checoslovaquia, que es un pe.is miembro de 
la Uni6n de Berna. y de la Convención Universal sobre Derecho de Autor, así oomo 
de la Convenci6n de Roma, ha sido siempre hostil a la distribuci6n ilícita de 
programas de televisi6n y de radiodifusi6n, ya sea por medios que podemos llamar 
tradicionales, ya sea mediante señales portadoras de programas transmitida.a por 
sa.tálite , y atribuye una gran importancia a una reglamentaci6n satisfactoria de 
este problema en el plano internacional. 
85. 2 Es natural que en Checoslovaquia se considere tambi1fo la cuesti6n de si la 
protecci6n ofrecida por las convenciones internacionales de las que el pa.is es 
parte es o no suficiente para alcanzar los fines mencionados, y se ha. llegado a 
la conclusión de que una protección verdaderamente eficaz contra una distribuoi6n 
ilícita, sobre todo si se trata de emisiones directa.s, s6lo podrá alcanzarse si se 
busca no solamente en la esfera del dereoho internacional privado sino también en 
la del dereoho internacional ptiblico; y en esto el proyecto de Nairobi constituye, 
a nuestro juicio, un notable paso hacia adelante. 
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85. 3 Pero de todas maneras, en este convenio que orea dereohos y obligaciones 
entre los Estados, es nuestra opini6n - que por lo demás hemos expresado tam
bién, por ejemplo, en Paris en diciembre de 1973 - que ha.bria que inoluir en 
este convenio estipulaciones para garantizar que la distribuci6n de señales pol'-
tadoras de programas se hace en interés de la paz, del progreso cultural y social, 
y no debe menoscabar en modo alguno los principios fundamentales del derecho in
ternacional páblioo, a saber, por ejemplo, el principio de soberanía de los Esta.
dos , el principio de no intervenci6n en los asuntos internos de los Estados, y 
otros principios. 
85.4 Segdn este punto de vista, nos parece igualmente necesario que la distri
buci6n de los programas por satélite en el territorio de otro Estado no se reali
ce sino con el consentimiento de éste. 
85.5 Por ello no vemos inconveniente para que ciertos principios del derecho in
ternacional páblico se apliquen en este Convenio a las cuestiones tratadas en él, 
y por consiguiente se mencionen en él . Tal seri a, por ejemplo, el caso de la 
responsabilidad interna de los Estados, de la actividad de sus organismos gubel'-
namentales y no gubernamentales, y del deber de los Estados de realizar sus acti
vidades en el espacio c6smico de conformidad oon el derecho internacional, 
incluida la Carta de las Naciones Unidas, y en interés de la salvaguardia de la. 
paz y de la. seguridad internacional. El hecho de que estos principios estén tam
bién contenidos en el Tratado que regula las actividades de los Estados sobre la 
exploración del espacio ultraterrestre, incluidos la Lur.a y lofi <l~más cuerpos cós
micos, del 27 de enero de 1967 no constituye a nuestro juicio ning,1n obstáculo pa
raque se incluyan también en el Convenio que nos disponemos a Considerar. Dado 
que los principios de que ms he permit ido hablar están contenidos en las propues
tas respectivas del honorable delegado de la Unión de Repdblicas Socialistas So
viéticas, as! como en sus otras propuestas relativas por ejemplo a los Artículos 
9, 10 y otros, la delegación checoslovaca dará su apoyo a estas propuestas y se 
reserva el derecho de volver sobre ellas en el debate en la Comisión Principal. 
85. 6 La delegaoi6n checoslovaca está persuadida de que la inclusi6n de estos 
principios significaría una protecci6n más amplia, más equilibrada. y más eficaz 
y contribuiria t ambién a una mejor comprensi6n internacional, que es también una 
finalidad perseguida y expresamente mencionada, por ejemplo, en la Convención bni
versal sobre Derecho de Autor. 
85. 7 Finalmente, la delegaoi6n oheooslovaca expresa su deseo de unir sus esfuer
zos a los de las otras delegaciones para contribuir a la elaboraoi6n de un ins
trumento internacional que no menoscabe en modo alguno las convenciones vigentes 
y sea expresi6n al mismo tiempo de los prilloipios de una oooperaci6n internacio
nal amistosa entre los Estados. 
86. El PR,g;l!D.ENTE /ili Tiene la palabra la delegada de Costa de l.Jarfil. 
87. 1 Sra. LIGUER- LAU1lHOUEl' (Costa de Marfil) /!J : La delegación de Costa de Mar
fil hace suyo el análisis esbozado a,yer por el delegado de Argelia del proyecto 
sometido a la Conferencia. La delegación marfilense podría poner fin aquí a su 
intervención si , aquejada del mal de las declaraciones que causa estragos en toda 
Conferencia, no deseara hacer algun.a.s observaciones particulares. Sobre el texto 
ante todo , fuera de algunas modificaciones que se reserva proponer en el debate 
del proyecto, nuestra delegación piensa que el texto, lejos de ser una transacción 
- solución que no satisface nunca a nadie - tiene el mérito, gracias a la nueva 
filosofía aplicada a los problemas planteados en materia de derecho de autor Y de 
protección de artistas intérpretes o ejecutantes, productores de fonograma.e y ox-
ganismos de radiodifusión en lo tocante a la distribución de sef\a.les portadoras de 
programas transmitidas por satélite, de satisfacer o por lo menos de suscitar la 
adhesi6n de la ma¡yor parte de los paises. La delegaoi6n de Costa de Marfil re
cuerda que los pa.:íses en vías de desarrollo tienen más empeño que cualesquiera 
otros en proteger a los artistas y los ejecutantes pues, en Africa. más 
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partioularmente, son los transmisores, loe testigos y los perpetuad.ores de la 
oultura y de la oivilizaoi6n oral. 
87. 2 La delegaci6n marfilense subr~a muy particularmente la altura de miras y 
el espíritu de oooperaoi6n que han manifestado las delegaciones de Brasil, Repii
blica Federal de Alemania e Italia, miembros de la Convenoi6n de Roma, en el aná,
lisis que han hecho del proyecto. Nuestra delegaci6n afirma que la elaboraoi6n 
de este Convenio sobre los satélites tiene un valor de símbolo. Eh efecto, por 
primera vez la técnica asimilada al arte se ve protegida en cuanto tal en el mar
co de la proteoci6n del derecho de autor. Por primera vez un instrumento inter
nacional simple y claro reconoce a los Gobiernos la sabiduría necesaria para 
establecer libremente el oontrol de las a.rma.s modernas que son los medios de oo
municaoión altamente perfeccionados. Por primera vez los países en vías de des
arrollo se ven asocia.dos desde el principio y de pleno derecho a la elaboración 
de una Convención en materia de propiedad intelectual. Por primera vez los inte
reses de los países en vías de desarrollo y los de los países desarrollados coin
ciden perfectamente. Por primera vez en fin, un proyecto de Convenio ha sido 
elaborado en un país en vías de desarrollo, lo que permite pensar que en Nairobi 
los delegados se vieron influidos o inspirados por la pureza ecológica de Kenia 
y por la sabidur:ta africana. 
87. 3 Estas tres 'lll.timas observaciones prueban que en adelante, más allá de las 
declaraciones verbales, es una realidad ooncreta la voluntad de los países desa.
rrollados de a¡yudar a los pai.ses en vías de desarrollo a superar SUB dificultades 
y de considerarlos como sus pares. 
87 .4 Costa de Marfil espera que el genio de Bélgica, país de vooaci6n concilia.
dora y cooperadora, influirá sobre el espíritu que preside el desarrollo de los 
trabajos de esta Conferencia y que asimismo las felicitaciones unánimemente diri
gidas a usted, Sr. Presidente, y a su Gobierno, se verán confirmadas por el hito 
de la Conferencia diplomática de Bruselas en la que se firmará el Convenio de 
Nairobi, y por la se~idad de una amplia satisfacción ulterior. 
88. El PRES]])mTE lf/: Doy la palabra al representante de 'Nnez . 
89.1 Sr. SA.Il) ('Nnez) IX}, Creo que seria supérfluo recordar ante los eminentes 
especialistas aqui presentes la importancia de las oomunioaoiones por satélite, 
tanto para facilitar a través de todos los paises del mundo la libre oiroulaoi6n 
de las ideas por la palabra y la imagen como para a,yudar a las tres cuartas par
tes de los paises del mundo - me refiero a los paises en vias de desarrollo - a 
resolver con un poco menos de difioultad algunos de sus problemas en materia de 
eduoaoi6n y enseñanza. Pero para que tales medios de comu.nioaoión se desarrollen 
y progresen, es necesario, es legitimo asegurar su protección. Pienso que todos 
estamos de aouerdo en este punto. Pero cuando aparecen las divergencias es en el 
momento de referirse a los medios de tal proteooi6n, al instrumento de la protec
ción. Algunos estiman que esta proteooi6n de las señales transmitidas por saté
l.ite es algo necesario y legitimo, pero que la adopoión de un nuevo instrumento 
internacional que pudiera no ser ratificado en masa no es tal vez la mejor solu
oión al problema que se plantea, y que finalmente tendria más efeoto una reoomen
da.oión o una resoluoi6n que condenara el robo de las señales transmitidas por 
satélite y que f'uera adoptada por la Conferencia General de un organismo interna.
oional oompetente, o sea por la comunidad internacional. Es una opinión válida y 
que puede defenderse. otros opinan que esta protecoión de las señales transmiti
das por satélite es algo necesario y legítimo, pero que ya está garantizada por 
otras Convenciones interna.oionales ya en vigor, como la CoIIVenoi6n de Roma o la 
Convenci6n de la Ul'l', y que nos hubiéramos podido ahorrar una nueva Convención 
internacional por medio tal vez de una revisi6n o de una interpretación más pro
funda de las que ya existen. Es una segunda opinión igualmente válida y defendi
ble. Otros finalmente piensan que, en presencia de una técnica y una situaoi6n 

116 



Actas li teralea 

nuevas, conviene concebir textos nuevos, que los ya vigentes no oonoeden sino una 
proteooi6n parcial y en todo caso iruru:fioiente contra la caza fraudulenta de se
ñales y que la solución m4.s satisfactoria consiste e.n la aprobación de un nuevo 
instrumento. A esta teroera opinión parece finalmente ad.herirse la ma.yor!a de 
las delegaciones, incluidas las que defendían las primeras opiniones. 
89.2 Mi delegación se adhiere a esta tercera vía pe.ro deaear!a que se hiciera un 
trabajo ciertamente eficaz, pero tambi~n y sobre todo 11til. Quiero decir que mi 
delegación desearia que el resultado de nuestros trabajos no corra el riesgo de 
quedar reducido a buenos deseos. Si toda convención es obligatoria, no lo es 
sino desde el instante en que un Estado la ha ratificado¡ ahora bien, todo Esta.
do puede ratificar o no ratificar una oonvenoi6n. Conviene pues, si se quiere 
que nuestro trabajo conduzca a resulta.dos conoretos seguidos de efectos, no per
der de vista esta idea elemental y hacer de manera que las cláusulas que inclu
yamos o mantengamos en nuestro texto dejen a salvo lo esencial, que naturalmen
te es la protección de las seftales transmitidas por satélite, pero sean flexi
bles en lo accesorio y tomen en oonaideración, en partioular los intereses 
especffioos de los Estados y sobre todo de los países en vías de desarrollo, como 
han señalado oiertas delegaciones y en especial la de Australia, a la que me com
plazco en rendir homenaje. Conviene igualmente no introducir aqui la protección 
de los derechos de loa autores o de los derechos llamados conexos, que se prote
gen y se protegen mejor en otros instrumentos internacionales, pero hacer al me
nos referencia a esos derechos y hacer de manera que el nuevo instrumento no los 
perjudique de ninguna. manera¡ pues si bien es verdad que lo que nos preocupa 
es la señal, o sea el continente, es igualmente cierto que el continente en este 
caso no existe más que porque tiene un contenido¡ mejor dioho, que el continente 
no vale más que lo que vale su contenido. 
89. 3 Eh :f'unci6n de estas orientaciones y de estas ideas generales y con la espe
ranza de llegar a un texto que pueda ser ratificado por le. ~or!a, mi delegación 
se permite comunicar alguna.a propuestas concretas que naturalmente tendrán que 
discutirse por la asamblea, pero que por nuestra parte nos parecen muy convenien
tes. Me limitar~ a enunciarlas simplemente sin desarrollarlas, sin perjuicio de 
volver e. ellas cu.ando se estudien en detalle los artioulos correspondientes, 

1) Evitar todo lo que pueda hacer creer que el nuevo instrumento puede 
menoscabar los intereses de los autores, artistas intérpretes o ejecutantes y 
productores de fonog:rama.s, manteniendo para ello el Artículo 6 del proyecto, 

·y completándolo mediante la adición propuesta en Nairobi por la delegaoi6n de la 
India, que puede leerse en el párrafo 110 del informe de Nairobi. 

2) Mantener en su forma actual las excepciones enunciadas en el Art1cu1o 4 
para tener en cuenta por una parte ciertas situaciones y ciertos intereses espe
o!fioos y , por otra, cierto derecho a la información. 

3) GarantiZar a todo Estado contratante contra todo abuso de monopolio y 
mantener en consecuencia el Artículo 7 del proyecto, tal vez no en su forma ac
tual que no es perfecta; pero mi delega.ci6n está convencida de que el Convenio 
gana.ría mu.cho si se mantiene la idea. 

4) Como han pedido ya algunas delegaciones, entre ellas la de la Unión de 
Repttblicas Socialistas Sovi~ticas y la de Argelia, suprimir en el Art!oulo 9 el 
párrafo 3, apartados a) y b) , y en el Art1oulo 10 la referencia al párrafo 3 del 
Artíoulo 9. Hay que reconocer que esta cláusula no tiene mucho sentido hoy, estA 
e.n contradicción oon principios altamente preconizados por las Naciones Unidas y 
no puede tener más que un efecto: hacer que el Convenio sea menos atractivo para 
los pa1ses del Teroer Mundo en general y para los Estados africanos y árabes e.n 
partioular. 

5) Hacer de manera que nuestro Convenio no implique menoscabo de ninguna 
de las convenciones internacionales ya en vigor y , a este efecto, mi delega.oión 
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apoya la propuesta de los Estados Unidos de Amérioe. tendente a reforzar el apar
tado e) del Preámbulo oitando concretamente la Convenci6n Internacional de Tele
comunicaciones y el reglamento anexo a ella. 

6) Y terminaré deole.rando que si bien mi delegaci6n está de acuerdo oon el 
distinguido delegado de Kenia para que nuestro Convenio no se inmiscuya en los 
problemas tratados por las Naciones Unidas, estima en cambio que el Convenio pue
de e inoluso debe estar en armonía con las decisiones ya tomadas por las Naciones 
Unidas. 
89.4 Por esta raz6n, mi delegaci6n apoyará la adici6n propuesta por la delega,
ci6n de la Uni6n de Rep-6.blicas Socia.listas Soviéticas al Preámbulo, en el sentido 
de reconocer la necesidad de un acuerdo sobre los principios de la utilizaci6n de 
las transmisiones directas por satélite. Se trata de una posici6n en armonía con 
la de las Naciones Unidas y con la adoptada en la materia por la Conferencia Ge
neral. de la Unesoo en su 11ltima reuni6n en 1972. Y precisa.mente la posioi6n in
versa, la que consistir!e. en proteger desde ahora las señales de radiodifu.si6n 
directa -que todavía no existen - es la que a mi juicio oonstituir!a una in8e
rencia en los asuntos tratados por las Naciones Unidas y , lo que es más, este.ria 
en desacuerdo con las decisiones ya tomadas por esos organismos. 
89.5 Ahora bien, si se considera que no~ que ir hasta ah! en este Convenio, 
en la fase en que actualmente se encuentran las oosas (y en realidad, no es ir 
muy lejos), entonces más vale abstenerse pura y simplemente de tocar este proble
ma complejo, dificil, que no ha encontrado a:án su soluci6n definitiva. En todo 
caso , evítese prejuzgar las soluciones que se le puedan dar en el futuro. 
89.6 Temo, muy sinceramente, que numerosos países vacilen en ratificar el Conve
nio si éste no se esforzara por permanecer neutral en este problema esencialmente 
politice y que deberá encontrar su soluoi6n en otros organismos apropiados. 
89. 7 Antes de venir a Bruselas tuve ooasi6n de conversar, en una reuni6n, sobre 
el objeto de nuestra Conferencia con representantes calificados de veinticua
tro países en vías de desarrollo, árabes y arr1canos. Las opiniones que acabo de 
exponer son las mía.a; pero reflejan muy ámpliamente las opiniones y las tomas de 
posición de mis inte~cutores. 
90. El PfilSil>ENTE Uf I La. delegación de Finlandia. tiene la palabra. 
91.1 Sr. SLCYI'TE (Finlandia) /JJ: Ha. sido y es opini6n del Gobierno finlandés 
que las emisiones via satélite han llegado a ser un instrumento sumamente impor
tanteen la esfera de la cooperaoi6n internacional y que , por consiguiente, es 
importMtfoimo lograr un acllerdo mundial sobre la prohibici6n del uso no autori
zado de emisiones por satélite. Mi delegación suscribe la opinión tan elocuente
mente axpresade. por varias otras delegaciones de que no por ello deben menoscaba.rae 
en modo alguno los intereses legítimos de quienes contribuyen a los programas. 
Los diligentes esfuerzos de los Comités de expertos gubernamentales han conducido 
al presente proyecto de Convenio que , por el momento, parece ser aceptable para 
una gran mayoría de Estados y para las organizaciones interesadas. En oonsecuen
cia, esperamos sinceramente que los ideales y los principios contenidos en este 
proyecto merezcan la a.probación de los participMtes en esta Conferencia. De no 
ser as! , tememos que esta Conferencia no logre su prop6sito, con lo que estar!a,
mos de nuevo en el punto de partida. 
91. 2 A este respecto, quisiera señalar que Finlandia no ha ratificado la Conven
ción de Roma por razones puramente internas. Deseamos, no obstante , subrayar que 
nuestra legislaci6n corresponde estrechamente al contenido de esa Convención, que 
apunta a salvagua.rdar los intereses de los artistas intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodifusi6n. 
91.3 Por iltimo quisiera recalcar que la delegación finlandesa está plenamente 
dispuesta a oolabore.r para el logro de resultados constructivos dentro de un es
píritu de oooperaci6n. 
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92. El PRESIDmTE @ 1 Tiene la palabra el delegado de la Repdblica Sooialista 
Soviética de Ucrania. 
93.1 Sr. ALEXEEN (Reptfblica Socialista Soviética de Ucrania) fil: La. cultura 
de ca.da pueblo se desarrolla en interacci6n con las culturas de otros pueblos. 
El intercambio de conquistas culturales promueve el progreso social de la hu
manidad. Así pues, la cooperaci6n y los intercambios en las esferas de la cultu
ra, la ciencia y la informa.ci6n constitu,yen una parte esencial en las relaciones 
internacionales . 
93. 2 A causa del rápido desarrollo de la radio y la televisi6n en todo el mundo, 
está pr6ximo el tiempo en que será posible recibir emisiones de te1evisi6n en 
prácticamente todos los puntos de la Tierra - como ya ocurre con la radio - y el 
pd.blico de cualquier emisora de televisi6n alcanzará dimensiones Olllldiales. No 
sería entonces factible impedir de alguna manera la captaci6n o el aprovechamien
to fraudulentos de las señales portadoras de programas. Son estas cirounsta.noias, 
esta posibilidad objetivamente real lo que ~ que considerar en primer lugar -al 
menos as! lo cree la delegaoi6n de la Repltblica Sooialista Soviética de Ucrania -
al e.xamina.r el proyecto de Convenio. Varias delegaciones expresaron s.¡er la opi
ni6n de que la cuesti6n de los satélites de radiodif'usi6n directa no es un 
problema urgente y no debe incluirse en el presente Convenio. Quisiera recordar 
a todos, y a mi colega canadiense en particular, que algunos países - India y 
Canadá en particular - se proponen lanzar satélites experimentales de radiodifu
si6n direota en 1974 y 1975, o sea en un futuro IIIUY pr6ximo. 
93.3 Por ello es esencial desarrollar ahora el marco jurídico que regule no s6lo 
los problemas a que ha.ce referenoia el proyecto de Convenio, sino también los sa,.

télites de radiodifusi6n directa. 
93.4 Sobre la base de estas consideraciones y guiada por los principios de sobe
ranía de los Fstados, igualdad, no intervenci6n en los asuntos internos de otros 
Estados, mantenimiento de la paz y la seguridad mundiales, respeto de las leyes, 
costumbres y tradiciones nacionales, y considerando también que todos los Estados 
deben ser responsables internaoionalmerrte de todas las actividades nacionales que 
impliquen uso de satélites con fines de comunicaci6n independientemente de que 
las realicen 6rganos gubernamentales u orga;nizaoiones no gubernamentales y e.nti
da.des pltblicas, la delegaoi6n de la Repd.blioa Socialista Soviética de Ucrania 
apoya a la delegaoi6n de la URSS, copatrocillando las enmiendas presentada.a al 
proyecto de Convenio. 
94. El Pfil::lIDnffE !f] i Tiene la palabra la delegaoi6n de lforuega. 
95. Sra. HOIJ.l,0Y (Noruega) ffl: La. delegaci6n de Noruega tiene plena conciencia 
de la importancia de dar una protecci6n internacional a las seña.les portadoras de 
programas transmitidas por satélite. A juicio de mi delegaoi6n, no obstante, es 
también importante llegar a un equilibrio equitativo entre los diversos intereses 
representados en los programas, o sea los intereses de los organismos de radiodi
fusi6n tanto como los intereses de los diversos grupos de personas que contribu
yen a los programas y de que se ocupan las convenciones internacionales vi.gentes. 
Noruega no es miembro de la Convenoi6n de Roma. La posibilidad de adherirse a 
esa Convenoi6n, sin embargo, está siendo oonsid.era.da por nuestro Gobierno.En vi.I-
tud de los principios mencionados, es probable que se consideren siroultáneamente 
la cuesti6n de la adhesi6n a la Convenoi6n de Roma y la aoeptaci6n. del Convenio 
especial que es el tema de esta Conferencia, así como la Convenoi6n sobre fono
gramas. Mi delegaoi6n considerará también atentamente la conveniencia de apoyar 
las propuestas que, dentro del marco de un Convenio sobre satélites, ofrezcan al
gunas garantías a los otros intereses representados. 
96. El PRESIDENTE /77: Tiene la palabra la delegaoi6n de España. 
97 .1 Sr. de la VEGA (Espa.l'la) /g : Pe.Nea ciara la necesidad de articular_ una 
adecuada protección para la transmisión mediante sat4lite a causa de la evidente 
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importancia que este medio tiene ya en nuestros días. La posición espaffola en 
el seno de los trabajos de los tres grupos de expertos que han precedido a esta 
Conferencia diplomática, constituye una prueba suficiente de ello. 
97. 2 A nadie se le oaulta que, oon independencia de sus méritos intrínsecos, el 
Convenio de Roma no parece ofrecer en la práctica grandes posibilidades de pro
tecoi6n, quizás por el escaso rrdmero de ratificaciones que ha recibido hasta el 
presente. Sin embargo, ello no quiere decir que la delegaoi6n española no apoye 
firmemente la salvaguardia de los derechos de los artistas intérpretes y ejecu
tantes en los programas que se retransmitan mediante sattnites. 
97.3 Por todas estas razones, se impone un instrumento jurídico internacional 
que pueda alcanzar este objetivo de protecoi6n, y , en relaoi6n oon este punto, 
quiero resaltar la importancia de que el presente Convenio pueda estar abierto al 
mayor n:6mero de países. 
97.4 Otro aspecto que preocupa a la delegaoi6n sspañola es el hecho de que el 
Proyecto no incluya la proteooi6n de la radiodif'u.si6n directa por satélite. 
97.5 La delegaoi6n de mi pa{s apoya, pues, el proyecto elaborado en Nairobi por 
el Tercer Comité de expertos, habida cuenta de que, como ya han señalado numero
sas delegaciones, supone una f6rmula de equilibrio que toma en debida considera.
ci6n intereses de los autores, los artistas intérpretes y ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los organismos de radiodif'usi6n. 
97.6 Por ello, mi delegaoi6n entiende que en nuestros debates esta soluoi6n de 
oompromiso, esto es, el proyecto de Nairobi, debe ser mantenida, ahora bien, sin 
olvidar las consideraciones que la delegaoi6n española acaba de hacer sobre la 
oportunidad de que el Convenio presente esté abierto al mayor rrdmero de países y 
sobre la inclusi6n en el mismo de la protecci6n de la radiodit'u.si6n directa por 
saUlite. 
98. El PRESIDmTE ffJ: Doy ahora la palabra al delegado de los Estados Unidos 
de América. 
99.1 Sr, WINTER (Estados Unidos de América) /il: Espero que los delegados dis
aulpen a los Estados Unidos por tomar la palabra una segunda vez en este debate 
general. Sin embar'Fo, en vista de que mi delegaci6n habl6 antes de que se susci
tara el tema del control sobre el contenido de los programas transmitidos por 
satélites de radiodif'usi6n directa, creo necesario hacer una breve declaraoi6n 
sobre la posici6n d~ mi Gobierno en este asunto. 
99,2 El Convenio propuesto a esta Conferencia, tanto por definici6n como por la 
historia de su preparaoi6n, carece de competencia para tratar de cuestiones tales 
como el poder de un país para controlar el contenido de programas enviados a su 
territorio desde el extranjero por satélites de radiodifusi6n directa. La cues
ti6n de los sat'1.it~ de radiodifusi6n directa y las correspondientes cuestiones 
de control estatal sobre el oontenido de los programas se están oonsiderando de
bidamente en los 6rgan,sw, competentes de las ?raciones Unidas. 
100. El PRESIDENTE il:J: Creo que no quedan Estados que hayan pedido la palabra.. 
Doy entonces la palabra a la delegaoi6n de la Organizaoi6n Araba para la Eauoa
ci6n, la Cultura y la Ciencia. 
101.1 Sr, SOROUR (Or~izaoi6n de los Estados Arabas para la Educaoi6n, la Cul
tura y la Ciencia, ALECSO) /"1'/: Quisiera presentar mi intervención 11nicamente en 
el plano jurídico, A pesardel texto establecido en Nairobi , cuyo efecto es trans
ferir el Convenio propuesto del ca111po del derecho internacional privado al del de
recho internacional pdblico, no se sacrifican los derechos privados de las perso
nas que contribuyen a los programas transmitidos por satélite. Segll.n el Artfoulo 1 
del proyecto de Convenio propuesto, el Estado contratante debe tomar en su legisl&
oi6n nacional medidas administrativas adecuadas para impedir la distribución no 
autorizada. de las señales portadoras de programas en su territorio. Esta cláu
sula protege sin duda ciertos intereses que no son los del F.stado mismo, sino el 
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inter4s privado de toda persona que contribuye a un programa. La ley naoional 
que autoriza al Estado a tornar este tipo de medidas protege en principio los in
tereses privados de quienes contribuyen a los programas. Por consiguiente, esa ley 
debería reconocer implícitamente la ilegalidad del acto de quien distribuyera sin 
autorizaci6n las señales portadora.a de programas emitidas hacia o a travb de 
satélites. 
101. 2 Así pues, el aQto del distribuidor se considera sin duda como a.oto culp~ 
ble por el que tiene una responsabilidad civil. Además, las personas que col~ 
boran en un programa distribuido sin su autorización tienen siempre el derecho 
civil de pedir reparaci6n por el perjuicio producido contra ellos por ese acto 
culpable ante los tribuna.les de los países interesados. El :f'undamento de esta 
acci6n es el acto ilícito, con arreglo a los principios generales de la responsa,
bilidad por delito admitida en todas las leyes civilizadas del mundo. Puede de
cirse que la protecoi6n civil de los derechos de los participantes en el programa. 
y la proteooi6n administrativa concedida. por el F.stado a esos derechos son dos 
caras de una misma. medalla. La Convenoi6n de Roma ha admitido también el vinoulo 
entre estos tipos de protecoi6n al prever en su Articulo 7 que la protecci6n con
cedida en la Convenoi6n en favor de los artistas intérpretes o ejecutantes deberá 
incluir la facultad de impedir los a.otos de radiodifusi6n, fijaoi6n y reproduc
ción sin su consentimiento. Además , el Artículo 6 del proyecto de Convenio con
sagra la no incompatibilidad entre l a protección civil concedida a los participan
tes en los programas y su protección administrativa por el Estado. 
101.3 En segundo l'U8B,1', quisiera comentar la enmienda propuesta por la Re}l11blioa 
Socialista Soviética de Ucrania y la Re}l11blica Socialista Soviética de Bielorru
sia. Quisiera decir que esta propuesta que pide la supresi6n, en todos los casos 
de programas transmitidos por sat41ite, del material que pueda perjudicar el man
tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales o que contenga una pro~ 
ganda en favor de la guetta, del odio naoional y racial, es a mi Juicio una 
enmienda. que concuerda con la deola.ración de la Con:ferenoia General de la Uneeoo 
en su 17a. reuni6n y oonouerda. i gualmente con las resoluciones de esa Conferencia 
que recomiendan la educación para la paz internacional. 
102. El PRESIDENTE @ 1 Tiene la palabra la delegaci6n de la Uni6n Europea de 
Radiodifusi6n. 
103.1 Sr. SCHARF (Unión Europea de ·Radiodifu.sión, UER) [!/ : En nombre de la 
Unión Europea de Radiodifusión, debo primeramente dar las gracias por la amable 
invitación que se nos ha hecho de venir como observadores. 
103. 2 El inter4s que los radiod.ifusores y la Unión Jruropea de Radiodifusión han 
mostrado por esta Conferencia es muy natural. El uso cada vez mayor que hacemos 
de los satélites de distribución nos demuestra casi cada semana la urgente nece
sidad de asegurar mediante instrumentos jurídicos eficaces la distriruoión de 
señales emitidas por satélite portadora.a de programas de televisión. Tales ins
trumentos jurídicos eficaces, que no existen en la actualidad, s61o pueden espe
rarse de un nuevo acuerdo internacional que sea suficientemente sencillo, esto 
es, suficientemente carente de oomplioaoiones, para recibir en poco tiempo ratif:i,
oaoiones de todo el mundo. 
103. 3 A nuestro parecer, el proyecto de Nairobi tiene esa ~til sencillez. Se re
fiere 11nioamente a las señales portadoras de programas, no a los programas . Se 
refiere a la distribución de señales, no a su origen, en l a medida en que acepta, 
muy acertadamente, la transmisión de señales por satélite simplemente como una 
nueva tecnolog!a del transporte de señales, sin referencia alguna a los medios 
terrestres de transporte. Se dirige, por así decirlo , al distribuidor, no aJ. que 
origina las señales. Por consiguiente, a nuestro parecer, no hay lugar en este 
marco jurídico para términos como autorizaoi6n, derechos de autor, derechos de 
los ejecutantes, consentimiento de los colaboradores, etc. listos términos 
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necesariamente se dirigen al organismo que origina no ya la señal, sino el pro
grama, del oual, sin embargo, este acuerdo ni siquiera debe hablar. 
103. 4 Por otra parte, desde lu.ego, los programas incorporados a las señales de 
radiodifusión deben originarse limpiamente, respetando y adquiriendo previamente 
todos los derechos necesarios, lo mismo que debe hacerse - y que los radiodif'u
sores están acostumbrados a hacer - antes de iniciar un transporte terrestre de 
señales. Los problemas que puedan plantearse aqui no son ni pueden ser la mate
ria del nuevo acuerdo. Pueden resolverse, si es necesario, sobre una base con
tractual entre las partes interesadas. Evidentemente, puede hacerse referencia 
a esto, si se juzga necesario, en el informe de la Conferencia. 
103. 5 Deseo repetir explioitamente lo que dije e.n Nairobi: los radiodif'usores 
no han pedido ni piden ellos mismos un nuevo derecho. Pedimos protección para la 
señal, con lo que se servirá ipso facto a todos los intereses legítimos en juego. 
El proyecto de Nairobi afortunadamente encontró que conviene a todos los intere
ses al proteger la distribución de señales. Sugerimos por consiguiente que se 
mantenga esta idea fundamental de la reunión de Nairobi y se adopte un acuerdo 
que siga muy de cerca el proyecto de Nairobi. 
103.6 La. Unión Europea de Radiodifusión present6 a la Conferencia diplomática un 
memorándum en que se resumen todos los comentarios que la UER tiene que hacer so
bre la base de su experiencia profesional cotidiana. El memorándum se reproduce 
en el documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/5. No necesito repetir ahora todas nuestras 
observaciones. Los debates en la Comisi6n Principal p~ darnos la oportunidad 
de comentar algunos puntos en partiou.lar. 
103.7 En el debate general de a;yer se mencionó en concreto la actitud de la UER 
frente a la Convenci6n de Roma. Realmente hubiéramos preferido cambiar esa acti
tud sin interdependencia alguna con el nuevo acuerdo que se discute en esta Con
ferencia. El nuevo acuerdo, segón se admite com11nmente, es necesario entre 
otras razones porque ni siquiera la Conve.nción de Roma responde a los problemas 
particulares de que aqu! se trata. Estábamos y seguimos estando dispuestos a 
cambiar esa actitud sin conexión con el nuevo acuerdo. El Presidente de la UER, 
Sir Charles Curran, Director General de la BBC, anunci6 en una carta oficial de 
13 de marzo de 1974, dirigida al honorable delegado del Reino Unido, Sr. Da.vis, 
que en ciertas oirounata.noias la UER "retirarla su oposición a la ratificación 
de la Convención de Roma" . 
103.8 Todos los miembros del Comité Intergubernamental, por lo menos, conocen 
bien el contenido de esa carta. La. actitud futura de la UER dependía principal
mente de las decisiones de ese Comité Intergubernamental respecto a una ley modelo 
para aplicar la Convención de Roma. Esas decisiones, el Comité Intergubernamental 
las tom6 hace tres días, y los observadores de la UER expresaron su firme conven
cimiento de que los órganos de gobierno de la UER confirmarán el anuncio del Pre
sidente dela UER, quien dijo en su carta mencionada que "aunque tal ratificación 
no es una simple formalidad, no creo personalmente que la anterior declaración 
sea modificada. " As! pensamos nosotros. 
103. 9 No deberla ser tan sorpreDdente el hecho de que en una Unión demoorátioa,
mente organizada., los órganos que representan a los miembros tell88Jl que ratificar 
las decisiones importantes sobre la política de la Uni6n. Ni tiene por qué sor
prender el que estos órganos tengan un calendario, generalmente fijado con un año 
de antioipaoi6n, desde luego sin referencia alguna a acontecimientos o conferen
cias de l as que en esa época ni siquiera se tenia noticia. Me hubiera gustado no 
verme obligado a mencionar tales pequeños detalles aqui, pero no puedo reprimir 
cierta deoepoi6n al ver que ha.Y todavía una total falta de comprensión de todo lo 
que hicimos muy seriamente durante las 11.ltimas semanas. Hemos tratado de facili
tar las cosas. Lamento haberme visto obligado a dar la impresión de estar con
trariado. Estamos seguros de que la cosa no tendrá mayor importancia. 
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104. El PRESlJ)ENTE fil : La delega,Qi6n de Yugoslavia ha pedido la palabra. 
105. 1 Sr. TIPSA.RE.VIéf Yugoslavia) @ : Agradezco vivament e la posibilidad de 
tomar la palabra ahora durante este debate general y voy a expresar ante todo la 
opini6n de mi Gobierno, que aprueba la idea misma del Convenio internaoional pa,
rala protecci6n de la señal portadora de programas transmitida por satélite. 
105. 2 Mi Gobierno ha seguido oon un interés considerable la preparaci6n de este 
Convenio, que se ha desarrollado, oomo todos sabemos, en tres etapas. Yo mismo 
fui el delegado ytl80Slavo en el segundo Comité de Expertos celebrado en Par!s. 
Recuerdo mu;y bien los problemas surgidos en el intento de elaborar el texto del 
proyeoto de Convenio. Estos problemas se explican bien en el Informe General 
del Comité de París. A causa de esto, consideramos que el texto del proyeoto de 
Convenio elaborado en Nairobi descarta casi todos los problemas surgidos de los 
trabajos precedentes, y que su base jurídica puede satisfacer todos los intereses 
en juego. Este proyecto de Nairobi ofrece en primer 11.J8al' disposiciones que pro
tegen los intereses de los pa!ses en vías de desarrollo, en los campos de la cul
tura y del desarrollo social. Aproveoho la ooasi6n para subrayar u.na vez rn&i que 
los intereses de los pa! ses en vías de desarrollo determinan la línea de conduc
ta de Yugoslavia en sus relaciones internacionales. En segundo lugar, estamos 
persuadidos de que el proyecto de Nairobi garantiza el equilibrio requerido en
tre los intereses de los autores de obras del espíritu, de los artistas intérpre
tes o ejecutantes y de los organismos de radiodif'u.si6n, lo que era la finalidad 
principal de los trabajos preparatorios de este Convenio. 
105. 3 Tal es la opini6n general de la delegaci6n yugoslava, que es favorable al 
texto del proyeoto de Convenio sometido a la presente Conferencia. Finalmente, 
mi delegaoi6n considera que ha.y que hacer todos los esfuerzos posibles en los 
pr6ximos debates para~jorar el texto si ello resulta indispensable. 
106. El PRESlJ)ENTE LX/ : Esouobaremos ahora la intervenci6n de la delegada de 
la IFPI. 
107 .1 Srta. DAVIES (Federaci6n Internacional de la Industria Fonográfica, IFPI) 
!I7 : La IFPI agradece mucho la invitación a esta importante Conferencia Y esta o
portunidad de hacer observaciones sobre las cuestiones que aquí se consideran, Co
mo representante de los productores de fonogramas, una de las tres partes benefi
ciarias de la Convenci6n de Roma, quisiera expresar el aprecio de la IFPI por el 
amplio apoyo a la Convenci6n de Roma proclamado por tantas delegaciones en esta 
Conferencia, La preooupaci6n de los defensores de la Convenci6n de Roma para 
que no se haga nada que perjudique las perspectivas de rn&i amplio acceso a ella 
o altere el equilibrio logrado por la Comrenci6n entre los intereses de sus tres 
tipos de beneficiarios es compartida, naturalmente, por la IFPI. Esta preooupa,
ci6n nos ha acompañado constantemente durante todo el periodo, ya casi de cinco 
años, durante el que se ha. discutido la necesidad de un Convenio para proteger 
las señales transmitidas por satélite, 
107. 2 Si bien la IFPI, como es bien sabido, ha reconocido siempre que los orga
nismos de radiodifusión tienen derecho a ser protegidos contra la piratería de 
las señales t r ansmitidas por satélite, hemos mantenido constantemente la opini6n, 
junto con la mayoría de los Estados partes en la Convenci6n de Roma, de que tal 
protecci6n está ya garantizada por la citada Convenci6n de Roma. 
107. 3 Reconocemos, sin embargo, que se ha llegad.o a aceptar el hecho de que hay 
que establecer un nuevo instrumento internacional separado, A lo largo de los 
debates en los tres Comités de Expertos que se hab!a.n comrocado para considerar 
el asunto tuvimos graves dudas respecto a la forma que deberla adoptar cualquier 
protección adicional a la ofrecida por la Convenci6n de Roma, y en particular nos 
inquietaba el efecto que la concesi6n de un derecho adicional a los organismos 
de radiodifusi6n tendria sobre el delicado equilibrio establecido por la Conven
ción de Roma entre los derechos de sus tres clases de beneficiarios. 
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107 .4 Estas consideraoiones generales nos llevaron en Nairobi a recibir con 
aplauso la propuesta marroquí que desembocó en el proyecto de Nairobi. Opinamos 
que el texto de Na.irobi es la '!mica solución acepta.ble. La razón de nuestra ao
titud es que al con:finar el problema en el campo del derecho internaoional pitbli
co, el texto de Nairobi no altera el equilibrio establecido por las convenciones 
de derecho de autor y por la Convención de Roma entre los derechos privados espe
cíficos de aquellos cuya propiedad intelectual contribuye a. los programas trans
mitidos por sat41ite: los autores y compositores, los artistas intérpretes y 
ejecutantes y loe productores de fonogramas . 
107. 5 Ello no obstante, debe reconocerse que la adopción del nuevo Convenio, 
unida a la constante oposición de los organismos de radiodifusión a la Convención 
de Roma, alterarí a seria.mente el equilibrio a que me he referido. Para que este 
equilibrio se mantenga, debemos confiar en que la UER cumpla su compromiso de 
abandonar su oposición declarada a la Convención de Roma. Previendo que el Con
sejo Administrativo de la UER decidirá efectivamente adoptar esa nueva actitud de 
buena voluntad ante la Convención de Roma, nos creemos en condiciones de apoyar 
el texto de llairobi en principio, aunque reconocemos que puede ser mejorado en 
ciertos aspectos. 
107. 6 En el caso improbable de que después de la aprobación por esta Conferencia 
de un Convenio basado en el texto de Nairobi, la UER no llegara a cambiar su ac
titud ante la Convención de Roma, la actitud de la IFPI ante el futuro del Conve
nio sobre satélites serí a entonces análoga a la expresada por varios delegados 
que representan a Estados Iliembros de la Convención de Roma, en particular los 
delegados de Austria, Jg:asil, México y el Reino Unido. 
lo8. El PRE5]])E¡;JTE [!/ : Tiene la palabra el representante de la Federación In
ternacional de Actores. 
109. 1 Sr. CROASDELL (Federación Internacional de Actores, FIN [I/ : Represento loe 
sindicatos de actores y artistas de variedades de unos cuarenta paí ses. Agra.dez
oo muoho al Comité el estar presente en esta orítica. Conferencia, as! 001110 su 
amabilidad al permitirme hablar en el debate general. 
109. 2 Creo que abusaría. de este privilegio si profundizara ahora en la razón por 
la. cual, aunque nos opongamos a la piratería, creemos que este proyecto de Conve
nio es innecesario e indeseable. Los informes de todas las reuniones preparato
rias muestran esas razones y muestran que esa opinión era ampliamente compartida 
por los Gobiernos hasta ahora. Quisiera más bien decir hoy, junto con los repre
sentantes de la IFPI, cuánto nos han alentado las declaraciones en nombre de tan
tos Gobiernos sobre la necesidad de una protección de los participantes en los 
programas, la insistencia. en que el Convenio propuesto no debe alterar el justo 
equilibrio entre l as partes interesa.das y la. preocupación de que no ha.ya ni.ngtm 
efecto contrario sobre el futuro de la Convención de Roma. 
109. 3 La cuestión, en concreto, es esta: ¿cómo garantizar esto? Ha.y un peligro 
real a nuestro parecer de que el Convenio tenga un efecto limitado en el tiempo, 
ya que al parecer no se ocupa de los satélites de radiodifusión directa, y para 
esto será esencial alguna convención futura ; un peligro real, por consiguiente, 
de que este Convenio produzca efectos desventajosos sobre la Convención de Roma 
muy superiores a su valor temporal en relación con la protección de señales. 
109. 4 Si los artistas son fieles a. la Convención de Roma, ello no se debes~ 
plemente a los derechos particulares que se nos conceden en virtud de esa Con
vención, que en modo alguno son perfectos, sino porque ese texto establece el 
principio de un equilibrio equitativo. Fueron necesarios más de tres Comités de 
Expertos para el ºalumbramiento de la Convención de Roma; fueron necesarios 
treinta años de argumentos y de tenaz trabajo por parte de la OIT y de muchos 
otros para forjar ese instrumento en 1961. Y si nació con un esfuerzo tan pro
longado, es una Convención que toda.vis. es joven y vulnerable. ?fo es segura, no 
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se da por de contado, como es el oaso por ejemplo de las convenciones sobre dere
cho de autor, y tiene poderosos enemigos. Necesita proteoci6n y necesita ouida
dos¡ por ello tienen fundamento nuestros temores y los de tanto portavoces 
gubernamentales en esta r euni6n. Si nos preguntamos por qué los Estados han si
do relativamente tardos en aceptar el texto de Roma, veremos que las razones 
Msioas son tres1 una ha sido el requisito de adhesi6n a una u otra de las oon
vencion.es sobre derecho de autor¡ este problema se ha simplificado grandemente 
al cambiar la situaci6n de esas convenciones. La segunda raz6n era la compleji
dad que se encontraba en sus disposiciones ; y este problema se ha. visto muy 
simplii'icado por la aprobaoi6n esta semana de una ley modelo, 
1()9, 5 Pero la raz6n más importante en nuestra opini6n y segt1n nuestra experien
cia ha sido la incesante y despiadada campaña de los radiodii'usores contra las 
ratificaciones de la Convenoi6n de Roma. No necesito ahondar en esta historia; 
el hecho es bie.n conocido y abiertamente admitido, ¿En qué medida ha cambiado 
esta aotitud? El Dr, Soharf se ha referido a la carta de Sir Charles Curran. 
Creo que es muy importante el que los delegados en esta Conferencia no sean indu
cidos a error por el acuerdo mencionado en lo que atañe a la ley modelo. Se ha 
llegado a un acuerdo sobre el texto. La Uni6n Europea de Radiodif'usi6n, eviden
temente, no ha hecho todavía su deolaraci6n, y nos hemos alegrado al escuchar la 
prediooi6n del Dr. Soharf esta mañana cuando dijo que el 24 de ma;yo su Consejo 
Administrativo habrá aprobado, oree él, l as disposiciones de la carta de Sir 
Charles Curran. Ai1n as!, ¿hasta d6nde lleffélTá esa nueva posioi6n de los radio
dif'usores? Ante todo, la UER no se convertirá en defensora de la Convenoi6n de 
Roma. La ~ no se comprometerá a defender la Convenoi6n de Roma. La UER se 
oomprometerá a no oponerse a la Convenoi6n de Roma, pero aun así ese compromiso 
se refiere 11.nioamente a los países que adopten la ley modelo como base para su 
legislaoi6n, Por lo tanto, en un país que utilice otras disposiciones legisla..
tivas válidas para aplicar la Convenoi6n de Roma, no s6lo podrá el radiodif'usor 
local oponerse a la ratificación, sino que la Unión Europea de Radiodifusión se 
reserva ella misma la libertad de oponerse a la ra.ti:fioaoi6n en tal caso. Y de 
todas maneras la Unión se reserva su derecho a hacer lo que indudablemente hará, 
o sea combatir activamente el principio de la remuneraci6n equitativa contenido 
en el Artículo 12. Y cuando vemos la eficacia de la campaña de los radiodif'uso
res en el pasado y la tenue consistencia de las seguridades que todavía no se 
han dado a los delegados, se oomprenderá que aquellos de nosotros que represen
tamos a quienes contribuyen a los programas tratemos de buscar su protecoi6n en 
la extensi6n de la Convenoi6n de Roma. 
109.6 Es perfectamente cierto, como dijo el portavoz del Gobierno de Suecia, que 
la existencia misma de este Convenio propuesto haría disminuir el interés por la 
Convenci6n de Roma. Se dice que en el proyecto de Nairobi no se da n~ nuevo 
derecho a los radiodif'usores; pero ya en la reuni6n de Nairobi los representan
tes de los Gobiernos y otros señalaron que de hecho se da a los radiodif'usores el 
equivalente de un derecho ; ~ , pues , un proyecto de Convenio que da el equiva-
lente de un derecho unilateralmente a s6lo una de las partes interesadas, y pre
cisamente a la más poderosa de ellas. No puedo por menos de declarar que a 
nuestro juicio este hecho mismo carece de equidad y altera el equiiibrio que se 
habia establecido en Roma. Por consiguiente, decimos que el Convenio propuesto 
nos parece peligroso y oreemos que es innecesario. Pero si los Gobiernos aqui 
representados oreen en la necesidad de tal Convenio tal como está propuesto, en 
tal caso oreo que 1Bnemos derecho a esperar de ellos que establezcan ese Convenio 
11nioamente en una forma que garantice l a proteooi6n de la Convenoi6n de Roma y 
los principios equitativos de ésta contra sus enemigos. Y si esto puede o debe 
hacerse de la manera a que han aludido los portavoces gubernamentales de Dina-
marca, Al.Istria, el Reino Unido o quizá de la manera más explicita sugerida en 
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la resolución del Simposio de Trabajadores Intelectual es de Uhioo a que hizo re
ferencia el portavoz del Gobierno de México, es algo que quizá no me corresponde 
a mi decir. 
109. 7 Pero lo que creo que debo decir es que nos consideramos con derecho a de
cir a los representantes gubernamentales aquí presentes, a la luz de todo lo que 
se ha dicho hasta ahora en el debate general, que esperamos de ustedes que en
cuentren los medios, si van ustedes a establecer este Convenio, de orearlo de tal 
maJ1era que el justo equilibrio de Roma no sólo no sea atacado directamente sino 
que se garantice su conservación. 
110. El Plll!5ll>ENTE [!J : La. delegación de la Federación Internacional de Musi
cos tiene la pal.abra. 
111. 1 Sr. f.lORTON (Federación Internacional de ~hl.sicos, FIM)/TJ : Tambidn yo quie
ro e:xpresa.r el aprecio de mi organización por la invitación a asistir y a contri
buir al debate general de esta importante Conferencia. Hablo en nombre de la Fede
ración Internacional de M\l.sicos, que es la 11nica organización internacional com
puesta t1nicamente de sindicatos de ml1sicos. Comprendo muy bien las dificultades 
con que tropieza la Conferencia. Nos parece que el problema es algo así como una 
cebolla compuesta de nru.chas capas. Creo que no seria oportuno hacer comentarios 
sobre la capa relativa a la cuestión del oontrol de la radiodif'u.sión directa, 
suscitada por la IJRSS, porque aunque los artistas intérpretes o ejecutantes ten
gan tanto interés como cualquier otro por la comprensión Y. la paz internacionales 
y la protecoi6n de las culturas nacionales, no tienen derechos o intereses espe
ciales y particulares en el asunto. 
111.2 La siguiente capa de la cebolla es a nuestro parecer la cuestión del equi
librio de derechos a que han aludido muchas delegaciones, y volveré en seguida 
sobre esta cuestión. Pero primero comentaré lo que nos parece ser la tercera 
capa, que es el efecto de esos derechos, los derechos equilibrados, sobre las 
relaciones oontractuales entre las partes que intervienen en una emisión 
radiodii'undid.a.. 
111. 3 Admito desde luego que esta Conferencia no se consideraría compet ente para 
ocuparse de manera directa de los problemas de las relaciones industriales , pero 
estoy seguro de que convendría tener en cuenta el efecto de cualquier Convenio 
que aquí se oree sobre esas relaciones. Como se verá, sugiero que el problema 
no es de índole enteramente abstracta, sino que es en parte económico. Estamos 
de acuerdo con la observación heoha por las delegaciones de Hungría y Tdnez de 
que la analogía entre continente y contenido es artificial. y equivoca. Si se nos 
permite otra analogía, los radiodií'usores son fabricantes , no son ferroviarios; 
desean proteger las mercancías, no desean simplemente proteger los vagones. Pero 
esta Conferencia está más bien en una posición contraria, y estoy seguro de que 
un legislador no desearía dar protecoión a unas mercancías cuya propiedad es du
dosa. Reconozco y aprecio la indicación del Dr. Soharf' en nombre de los observa-
dores de la Unión furopea oo Radiodif'u.sión, en el sentido de que ellos reconocerían, 
en la medida en que pueden hablar por todos los radiodif'usores, que los derechos 
de las personas que contribuyen a los programas deberían tenerse en cuenta al au
torizar a un receptor a recibir una emisión. Pero desde luego el asunto no es 
simplemente de delincuencia, es también de equidad, y los radiodií'usores se es
fuerzan muy justamente por mejorar su posioi6n contractual como expusieron en su 
memorándum a esta Conferencia al comentar el Arti culo 3, Ha¡y que tener siempre 
en cuenta que lo que se presenta como impedimento para el uso de las transmisio
nes por satélite es un impedimento económico. Se sostiene que la consecuencia 
de una falta de protección es que ~ que pagar tasas más altas. Y ya que bey en 
el asunto este elemento contractual, los colaboradores, así como los intérpretes 
y ejecutantes, estiman en concreto que es preciso tener en ouenta su posioi6n 
contractual. 
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lll. 4 Mi colega de la Federaoi6n Internaoional de Actores ha menoionado una se
rie de argumentos contra el uso de la Convenci6n de Roma para lograr estos obje
tivos. Rey, me parece, cuatro argumentos que suelen esgrimirse: el primero es 
que la Convenci6n de Roma no cubre técnioamente la situaoi6n¡ segdn oreo, este 
a't'¡rumento ha quedado casi abandonado, pues la ma;ror:fa de los países que son par
teb en esa Convenci6n han sostenido que realmente ésta cubre la situaoi6n, e in
cluso los que habi an previamente abrigado dudas a este respecto parecen ahora 
haberlas abandonado prácticamente. El segundo argumento es que la Convenci6n de 
Roma tiene un carácter cerrado ; mi colega de la Federaoi6n de Actores ha men
cionado este argumento. El tercero es que la Convenci6n de Roma no cubre adeoua,
damente la situaci6n en ou.anto a la transmisi6n por cable¡ pero tal situaci6n es 
algo dudosa en el proyecto propuesto, y creo por consiguiente que el argumento no 
deberia considerarse fundamental. 
111. 5 Lo que en opini6n de la Federaci6n de Másicos puede ser un argumento más 
realista es que hay una situaoi6n de emergencia que requiere una acoi6n tan rá,
pida como sea posible. Si este ea el principal argumento que la Conferencia ha 
de aceptar, y si la Conferencia. acepta, oomo muchos delegados han expresado, que 
es preoiso preservar cierta equidad mediante un equilibrio de intereses, entonces 
a nuestro juicio el argumento de emergencia debe separarse de los dem4s argumen
tos, Tal argumento se eagrimi6 en favor de la llamada Convenci6n sobre pirateria: 
que babi a una emergencia que requeria acci6n inmediata. Evidentemente, la dife
rencia, en ese tiempo y después, entre la Convenci6n sobre pirateria y el Conve
nio sobre satélites ea que los produotorea que habi an de beneficiarse de la 
Convenci6n sobre pirateria han sido constantemente defensores fervientes y acti
vos de la Convenci6n de Roma, y quisiéramos sinceramente esperar que ese pueda 
ser el caso en breve de la Uni6n Ellropea de Radiodi.f'usi6n, y tras ella de otros 
radiodifusores. 
111. 6 Q;.lisiéramos señalar a la atenci6n de la Conferencia la propuesta debida a 
la delegaoi6n de Anstria y decir que en nuestra opini6n podrí a ofrecer perfecta,
mente un camino progresivo, esto es, que podria haber allí un vínculo formal en
tre el Convenio propuesto y la ratifioaoi6n de la Convenci6n de Roma., un vinculo 
que impondri a a quienes se adhirieran al Convenio la obligaci6n de ratificar ul
teriormente la Convenoi6n de Roma. Tal vínculo podrí a ir unido a una expresi6n 
d~ la conveniencia de un equilibrio entre los intereses de todas las partes afec
tadas. Reconozco que los que oreen que la distinoi6n entre derecho pt1blico y 
privado es un aspecto f'undamental del asunto encontrarM que tal v!nculo es dis
cutible, pero esperamos que no sea esa la opini6n preponderante. 
111. 7 El vinculo entre el Convenio y la Convenci6n de Roma tendrí a varios efec
tos. Anula.ria la actual protecci6n restrictiva del Arti culo 6 del proyecto, que 
se limita a mantener las protecciones ahora existentes o que existan en el momen
to de la ratificaci6n. Y haría que la autorizaci6n de los radiodifusores respec
to al ámbito o a las personas a los que se destina la emiai6n depe.ndiera de otros 
intereses presentes en la emisi6n . Espe.ro que esta distinguida Conferencia se 
apli~ a resolver este problema del equilibrio, y l as organizaciones de artis
tas intérpretes o ejecutantes aport~ con mucho gusto sus opiniones y sus co
mentarios sobre cuales~uiera soluciones posibles. 
ll2. El PRESillENTE PJ: Tiene la palabra el representante de la CISAC. 
113.1 Sr. ZIIDLER (Confederaci6n Internacional de Sociedades de Autores y Compo
sitores, CISAC) & : Pérmítame, en esta fase de los trabajos de la Conferencia In
ternacional de Estados, definir muy brevemente nuestras reacciones ante el pr oyecto 
de instrumento presentado a esta Conferencia, teniendo en cuenta en especial las i!!, 
tervencionea de las diversas delegaciones que han expresado, tanto ayer como esta 
mañana, sus preocupaciones en cuanto a los efectos de este instrumento sobre loa 
derechos de los autores. Hemos apreciado mucho estas preocupaciones, y deseo dar 
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las gracias muy especialmente a las delegaciones que las han expresado . Compar
timos en efecto el empeño, como puede comprenderse f'°ilme.nte, de garantizar la 
eficaz y equitativa protecci6n de los derechos y de los intereses de los autores 
de manera que éstos no se vean privados de las ventajas de orden material y moral 
derivadas del progreso de las técnicas que, gracias a los satélites, van a ba.cer 
posible una difusi6.n de sus obras a escala mundial. 
113.2 Este empeño constante nos ha. llevado desde un principio, después de un 
atento estudio del conjunto del problema, a definir una posici6n que desde enton
ces ha permanecido fundamentalmente inalterada aun cu.ando bajo diferentes enfo
ques, ba,ya sido expresada de diversos modos. Nuestra reflexi6n se basa en efecto 
en el informe presentado por el Sr. Fernay al Comité de Expertos de La.usa.na. en 
abril de 1971 y en el Articulo IV variante A, del proyecto de Convenio aprobado 
por dicho Comité de Lausana; es decir que para nosotros, y no oreemos ser en 
esto los i1nicos, no ba,y duda. alguna de que las convenciones internacionales de 
derecho de autor y en especial el Convenio de Berna y su Articulo 11 bis, son 
aplicables desde la fase de intervenci6n del organismo de origen en eTeircuito 
espacial, y desde esa fase se encuentra comprometida la responsabilidad de ese 
organismo de origen frente a los autores. 
113. 3 Pero este enfoque y este análisis, como es sabido, no recogieron el asen
timiento de todos los expertos reunidos en Lausana, lo que explica las variantes 
B y C introducidas en el citado Articulo I V. Vino entonces, un año más tarde, la 
tentativa de transacoi6n elaborada en mayo de 1972 por el Comité de Expertos de 
Paria en el marco de la variante A del Articulo IVdel proyecto de Convenio surgi
do de los trabajos de ese Comité, articulado en cinco puntos y completado con una 
observaci6n consignada. en la oifra 31 del comentario preparado por la Secretaria 
de la Unesco y de la Oficina Internacional de la OMPI. La. variante A del texto 
de Pa.ris, más detallada que la de La.usana, oonstituia un arreglo global de la si
tuaci6n de los autores en lo tocante a la transmisi6n por satélite de señales 
porta.doras de programa.a de obras protegidas. T:ra.tab.-~ en efecto de la responsabi
lidad del organismo de origen en el caso de las transmisiones por satélite de 
radiodifusi6n directa. Trataba, segwi dos modalidades diferentes, de la respon
sabilidad del organismo de origen en el caso de los satélites de distribuci6n, 
responsabilidad unida por lo demás a la obligaci6n de informaci6n previa de los 
autores. Reservaba, una vez quitados los corchetes del párrafo 5, la libertad de 
los Estados de considerar la emisión de señales portadoras de programas ba.cia un 
satélite como una radiodifusión. 
113. 4 Finalmente, el ejercicio del derecho de reproducción quedaba enteramente 
reservado en el caso de que tal derecho fuera puesto en peligro con ocasión de 
transmisiones por satélite. 
113.5 La. CISAC se ha adherido a ese texto en la medida en que precisamente cons
tituía un arreglo global de la condición de los autores en cuanto a las transmi
siones por satélite, arreglo que daba a los autores una protección a la vez 
eficaz y equitativa, como he dicho anteriormente. Sólo en la medida en que la. 
variante A del Articulo IV del proyecto de Paris en su integridad - o cualquier 
otra fórmula equivalente en su alcance y en sus resultados - retuviera la aten
ción de la Conferencia, la CISAC, lo mismo que en ma;yo de 1972 en Pa.ris, consi
deraría que se daban las condiciones capaces de dar a los autores la protección 
que buscan. 
113. 6 No obstante, en la medida en que la Conferencia considere que no puede 
atenerse a esa solución, preferiríamos entonces remitirnos al proyecto de Nairo
bi, el cual desde el punto de vista del derecho de autor, es un texto neutro en 
el sentido de que no se expresa sobre la condición de los autores con referencia 
a las transmisiones por satélite, excepto que salvaguarda en su Articulo 6 la 
protección concedida a los autores en virtud de las legislaciones nacionales y de 
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las convenciones internacionales, en especial el Convenio de Berna y la Conven
ción Universal¡ y sabemos que para la CISAC, como ya he dioho, no hay la l!lenor 
duda de que estas Convenciones, y en particular el Articulo 11 J2a del Convenio 
de Benia, cubren el envio al circuito espacial de programas de obras protegidas 
llevados por señales. 
113. 7 Segdn la nueva. perspectiva. surgida de los trabajos del Comité de Expertos 
de Nairobi, corresponderá a cada Estado contratante, como subrayó a;:rer el jefe 
de la delegación del Brasil, corresponderá a la legislación nacional o a los tri
bunales de cada Estado contratante el referirse a los textos convencionales pre
cisos y aplicarlos para mantener el equilibrio de los diversos intereses en 
presencia. Deseamos pues que se mantenga. la neutralidad del proyecto de Nairobi, 
es decir que no se incorpore a ese texto elemento alguno que pudiera por cual
quier concepto dificultar la aplicación de las Convenciones internacionales que 
he evocado, preservando de esta manera la libertad contractual de los autores con 
los organismos de origen. 
114. El PRESIDENTE /.!] i Tiene la palabra el representante de la Ilfl'ERGU. 
115. 1 Sr. HALLA (Sociedad Inteniaoional para el Derecho de Autor, Ilfl'ERGU) lf}: 
La. posición de la IllTERGU permanece fundamentalmente illa.lterada. Ea la misma que 
se expresó en Nairobi con ocasión de los deba.tes que siguieron a la presentación 
de la propuesta COlll\m de Marruecos, Brasil, India y México. La nueva filosofía 
se caracteriza al parecer por su flexibilidad, sobre todo por el oampo que deja 
abierto a la legislación nacional. Tiene también la sabiduría de dejar un éampo 
abierto a los autores. las personas que contribuyen a los progra.maa transmitidos 
por satélite deben tener la posibilidad de regular contractualmente la amplitud 
de la explotación de sus obras con los organismos emisores. Sin embargo, nos pa
rece necesario, después de abandonada la variante A del Artículo IV del texto de 
París, subreya.r y mencionar expresamente la existencia de esos derechos, evitar 
todo lo que podría hacer orear que el nuevo Convenio quiere perjudicar los in
tereses de los autores, y reforzar aun llás lo que se ha mantenido basta ahora en 
el preámbulo y en el texto. 
115.2 En nombre de la IllTERGU, afirmo pues que nos satisface en principio la 
nueva filosofía. Lo afirmo al mismo tiempo que espero tener la posibilidad de 
apelar a la indulgencia de ustedes para expresar nuestro punto de vista cuando el 
nuevo texto, el de ~las, sea objeto de nuevos debates. 
116. El Plm:iIDENTE í!f: El 111.timo observador inscrito es el de la URTNA, a 
quien invito ahora a tomar la palabra. 
117. l Sr. HAMDII (Unión de Organizaciones Nacionales Africanas de Radiodifusión 
y Televisión, URTNA) C!f : La Conferencia Internacional de Estados en la que parti
cipamos tiene por objeto discutir el proyecto de Convenio salido del tercer Comité 
de Expertos de Nairobi. Este proyecto, como todos sabemos, se refiere a la dis
tribución de señales portadoras de programas transmitidas por satélite. 
117. 2 La actitud de la UR'l'NA sobre el problema que preocupa a la presente Confe
rencia es de todos conocida.. Puede resumirse brevemente de la sigu.iente manera. 
La URTNA, desde el principio mismo y de manera constante, ha estimado que la pro
tección de señales transmitidas por satélite debía garantizarse mediante instru
mentos jurídicos administrados por la Unión Internacional de Teleoomunioaoiones. 
Esta actitud se justifica, segdn nosotros, ante todo por el hecho de que el Re
glamento de radiocomunicaciones prevá la protección de la señal en cuanto fenóme
no físioo, y después porque el objetivo buscado se alcanzaría gracias al carácter 
universal de la Convención de la UIT. Esta actitud expresa por lo demás, oon la 
máxima claridad, el respeto de las convenciones multilaterales sobre derecho de 
autor, lo cual conduce segdn nosotros a ese equilibrio de intereses en presencia 
que todos busca.no 
117.3 Sin embargo,la URTNA,paralelamente a su manera de considerar la protección 
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de la señal transmitida por sat,lite, se ha. declarado, primero en París y luego 
en Nairobi, dispuesta a aceptar la discusi6n de un instrumento internacional oa,
paz de realizar ese equilibrio. 
117.4 Pensamos ahora que ese equilibrio existe en el proyecto de Nairobi someti
do a la presente Conferencia. Nos parece conveniente detenerse en esta situación 
y considerar la posibilidad de mejorar la redacción del texto de Nairobi, aunque 
somos contrarios a eventuales modificaciones que alteraran la esencia de dicho 
proyecto. 
117. 5 Dicho esto, la Uni6n de Organizaciones Nacionales Mrioana.s de Radiodifu
sión y Televisión se permite pronunciarse sobre el proyecto mismo. 
117.6 La primera observación que formulamos se refiere al apartado e) del preám
bulo, que hace referencia a la Convención de Roma en t~rminos que nos parecen muy 
específicos. En efecto, la mención de dicha Convención con las palabras "sobre 
todo" puede dejar suponer una 3Uperiorida.d de esa Convención de Roma sobre las 
dems convenciones internacionales. Se trata seguramente de un problema de ex~
gesis, pero nosotros en la UR'l'NA desearíamos que se aclarara ms, si no en el 
cuerpo del texto por lo menos en el :tnforme. La URTNA se ha pronunciado siempre 
contra esa Convención de Roma por consideraciones estrictamente económicas. 
117.7 En Uairobi se había planteado el problema de si el proyecto debatido con
cernía igualmente a la radiodifusión directa. El punto de vista de la URT?l'A a 
este respecto es que el texto de Nairobi considera tan sólo la señal transmitida 
por sat~lite de un punto a otro, con exclusión, lo repetimos una vez ms, de la 
radiodifusión directa cuyos problemas son eminentemente políticos. Por lo demás, 
para convencerse de ello, basta señalar la ac·tivida.d desplegada por la Comisión 
del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas y los numerosos proyectos pro
cedentes de los gobiernos que están ya en estudio en dicha Comisión. La solución 
de este problema de la radiodifusión directa puede encontrarse, oreemos , mejoran
do la.a definiciones. 
117.8 Otra observa.oión se refiere a la duración. La duración de veinte años 
prevista en el Artículo 3 corre el riesgo, a nuestro parecer, de orear una oon:f'u.
s i ón peligrosa con los plazos previstos por las convenciones multilaterales de 
derecho de autor. Este plazo nos parece incompatible con la nueva filosofía, ya 
que la protección no apunta sino a la señal en cuanto vector electrónico. 
117. 9 Tales son l as ob:iervaoiones generales que la tJRTNA deseaba hacer, reser
vándose el derecho de jutorvonir ulteriormente con ooasi6n deldebate del proyecto. 
118. 1 El PR:ESillE!lTE fe]: Creo que no ~ - :ra. más delegaciones que deseen inter
venir. Vamos pues a cerrar ahora el dc1:atr; general sobre el problema que se nos 
plantea. 
118.2 Creo poder concluir que el debate general ha puesto de manifiesto un aoue~ 
do casi unánime sobre el proyeoto de Nairobi. Permítanme expresar mi profunda 
satisfacción, pues este estado de cosas ha sido posible gracias al excelente es
píritu de cooperación de todos , a la moderaoi6n y al realismo de todos. Se lo 
~adezco a ustedes y me congratulo de que la dioousión detallada que ha de venir 
se anuncie bajo muy buenos auspicios. Esa disousi6n corresponderá a la Comisión 
Principal , que se reunirá esta tarde y que deberá elegir, como prevé el reglamen
to, su presidente y dos vicepresidentes. Les recuerdo que la reunión de jefes de 
delegación h:l hecho propuestas a este respecto y propone como presidente al jefe 
de la delegación del Brasil, Sr . da Costa, y como vicepresidentes al jefe de la 
delegación del Japón y al jefe de la delegación de Suecia. 
118.3 Ahora, antes de levantar la sesión, quisiera ceder la palabra al Sr. so
merland, Jefe de la División de la Investigación y Planeamiento de la Conrunioa,
oión (incluso las comunicaciones espaciales) , de la Unesco, quien nos hará una 
comunicación que no carecerá de interés. 
119. 1 Sr. SOUlom:RLAD (Unesoo) fi]: Quisiera referirme a la cuestión de las rela,
oiones entre el problema de la protección oontra la piraterí a de las emisiones 
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mediante satélite y los problemas de la radiodifusión directa desde satél~te por 
encima de las fronteras , que se han discutido en el debate general durante los 
dos 1lltimos días, y~ quizás a a.clarar los aspectos que presentan estos pro
blemas en realidad distintos, Creo que seria ~til considerarlos en unn perspect:i,
va más amplia, En 1969 la Unesco convocó una reunión de expertos gubernamentales 
sobre arreglos internacionales en el campo de las conrunicaoiones espaciales, cuyo 
informe detallado se contiene en el documento n11mero 60 de la serie de informes 
y trabajos publicados por la Unesco con el t i tulo "Broadcasti.ng from Spaoe" , y 
que encontrarM ustedes en la recepci6n si desean estudiarlo'~ detenidamente. 
Esa reuni6n de expertos gubernamentales identific6 tres series de problemas en 
este campo de los satélites y de la radiodifusión por satélite que requerían una 
aoci6n interna.oional. El primero era la cuestión de las frecuencias para la ra..
diodifusi6n por satélite y materias técnicas conexas. Esto correspondía a la 
competencia de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, y se trató erlensa..
rnente en una Conferencia convocada por la UIT en 1971, la Conferencia Hundial 
Administrativa de Radio, que asignó frecuencias para el servicio de radiodifusión 
por satélite y estableció reglas de radio sobre aspectos técnicos del problema, 
La. segunda cuesti6n planteada o identificada por el grupo de expertos en 1969 fue 
lo que llamaron la protección juridica de las transmisiones de televisi6n por sa..
télite contra usos no autorizados por el organismo de origen, Esto evidentemente 
correspondía a la Unesco y la OHPI, y nuestra Conferencia de hoy es la consecuen
cia de las actividades realizadas durante los 1lltimos cuatro o cinco años para 
ocuparse de este aspecto particular del problema. La. tercera cuesti6n que los 
expertos gubernamentales identificaron es con mucho, creo yo, la roos dificil: la 
cuesti6n de las radiodifusiones directas por encima de las fronteras, dirigidas 
al p,1blico en general, y que afectan as! a un pueblo en la extremidad receptora 
de la radiodifusión que es distinto al :pueblo de la extremidad transmisora¡ el 
problema de los principios que deben aplicarse a las radiodifusiones que pueden 
no ser deseadas por el país receptor por razones culturales o políticas, Algunos 
aspectos de este problema han caído dentro de la esfera de competencia de la 
Unesco: los relativos a la educaoi6n,la cultura y la libre ciroulaoi6n de info~ 
maciones; pero~ algunos otros aspectos del mismo problema que son esencialmen
te políticos y han correspondido a la competencia de las propias Naciones Unidas, 
119,2 Desde 1969, la Unesco inició la prepara.oi6n de una declaraci6n de princi
pios rectores sobre el uso de la radiodifusi6n por satélite para la libre cirou
laoi6n de informaciones, la extensión de la educaci6n y la intensificaoi6n del 
intercambio cultural . Después de considerar el asunto varios comités y de con
sultar con las partes interesadas, se preparó un texto que fue discutido y a.pro
bado en la iltima reuni6n de la Conferencia General en 1972, Puedo decir que 
esta declaración incorporó el principio del consentimiento previo del país recep
tor, evocado en las propuestas presentadas por el delegado de la URSS y en su in
tervención de a.yer, 
119, 3 Ahora bien, mientras la Unesco tomaba. estas medidas dentro de su esfera de 
competencia, las Naciones Unidas estaban actuando paralelamente en un campo muoho 
~ amplio, pero relativo al mismo problema. Ello se debi6 a la presentaci6n por 
la Unión Soviética en las Naciones Unidas de un proyecto de Convenci6n Interna..
oional en agosto de 1972, junto con la petición de que la Asamblea General de las 
Naciones Unidas incleyera en su orden del día la. cuestión de la preparación de 
una convención internacional sobre los principios aplicables al uso por los Esta.
dos de los satélites terrestres artificiales para la televisión mediante difusión 
directa, Como ya han dicho a la Conferencia algunos de los delegados que habla..
ron sobre este asunto a;¡er, la Asamblea GeneraJ., después de un prolongado deba.te, 
resolvió lo si~iente: la Asamblea considera necesario elaborar unos principios 
aplioablos al uso por los Estad.os de satélites terrestres artificiales para la 
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televisi6n mediante difusi6n directa, con miras a concertar uno o varios acuerdos 
internacionales y , en segundo lugar, pide a la Comisi6n sobre la utilizaci6n del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacliicos que emprenda la elaboraci6n de tales 
principios lo más pronto posible. Desde la Asamblea General de 1972 de las Na.
oiones Unidas, la Comisi6n del Espacio Ultraterrestre o sus principales 6rganos 
subsidiarios han batallado con este problema, sin haber podido hasta ahora llegar 
a un acuerdo en cuanto a u.na soluci6n fillal . El asunto ha sido debatido por el 
Grupo de Trabajo sobre Satélites de Radiodifusi6n Directa, que es uno de los 6r
ganos subsidiarios de la Comisi6n del Espacio Ultraterrestre. Se ex.amina.ron di
versos textos: el texto presentado por la Uni6n Soviética a la Asamblea General, 
un texto preparado por Canadá y Suecia, un texto preparado por loa Estados Unidos 
de América.¡ y, en su más reciente reuni6n, el Grupo de Traba.jo analiz6 los ras
gos oomunes y las diferencias de los diversos principios propuestos en dichos 
t extos. El informe del Gru.po de Traba.jo se presentará. en la pr6xima reuni6n de 
la Comisi6n del Espacio Ultraterrestre, y actualmente lo examina un Subcomité Ju
r1dico de dicha Comisión de las Naciones Unidas, convocando en Ginebra el mismo 
día en que esta Conferencia ae reunió aqui en Bruselas. El Subcomité Jurídico e_! 
tará reunido durante las próximas cuatro semanas, y se propone , dentro de dos se
manas, dedicar parte de su atención al punto de au orden del día referente a las 
implicaciones de la comunicación espacial y a la cuestión de los principios que 
pudieran aplicarse a la radiodifusión directa desde satélite . Dispondrá de las 
opu11.ones del Grupo de Trabajo sobre satélites de radiodifusi6n directa, as:! co
modelos diversos textos, e iniciará lo que podría ser un largo proceso para 
tratar de llegar a un consenso sobre una. declaraci6n de principios. 
119. 4 Espero que esta explioaci6n aclarará. que ha.y varias actividades paralelas 
que se han desarrollado y siguen desarrollándose en diversos 6rganos de las Na
ciones Unidas sobre los rm1ltiples y diferentes aspectos de la radiodifusi6n me
diante satélite. 
119.5 Si puedo disponer de unos minutos más, quisiera tratar de aclarar la dife
rencia entre las cuestiones de que se trata y sub~ar la distinoi6n esencial en
tre las materias que, a mi juioio, están cubiertas por el proyecto de Convenio 
que discutimos aquí y las cuestiones más amplias de radiodifusi6n directa median
te satélites por encima de las fronteras. lle parece que la palabra clave del 
proyecto de declaraci6n que examinamos es "distribuci6n" . Hablamos de programa.a 
que se reciben primero vía satélite y después se distribeyen o re-transmiten por 
el Estado o la organizaci6n de radiodifusi6n interesados a través de su red na,-

oional terrestre de radiodi:f'u.si6n , o quizá a través de un sistema de televisi6n 
por cable o de oualquier otra manera. Pero esencialmente, de lo que hablamos es 
de una retransmisi6n. 
119, 6 En le práctica, en el momento actual, tales se.ñales portadoras de progra,
mas se reciben múcamente a través de los sistemas Intelsat o Inter-Sputnik. Se 
trata de transmisiones de punto a punto, enviadas por una estaci6n de origen vía 
satélite y después reoogidas por poderosas estaciones terrestres, vinculadas a.l 
sistema en otras partes del mundo. El que el Convenio deba aplicarse o no tMr
bién a otro tipo de transmisi6n que implique la radiodifusi6n directa es algo que 
esta Conferencia tendrá que determinar; pero técnicamente será posible, dentro 
de relativamente pocos años, radiodif'lmdir directamente desde un satélite progra,
mas que podrán ser captados en varios Estados, por receptores comunitarios o in
dividuales, Un organismo de radiodifusi6n tendrá la posibilidad de recoger tales 
e111J.Siones del aire y de redistribuirlas después a través de su red nacional o me
diante un sistema de redifusi6n. Pero lo que me parece esencial, en ambos casos, 
es que se trata de una distribuci6n de un programa, y tal distribuci ón requiere 
u.na retransmisi6n, lo que quiere decir que ha de haber una decisi6n deliberada 
por parte de las autoridades nacionales competentes para distribuir un programa 
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particular, una emisión particular, a través del sistema nacional, o para no ha,

cerlo. Por consiguiente, en este Convenio tal como está redactado el proyecto, 
creo que nos ooupamos de la ouestión del control de este acto de retransmisión, 
y el punto esencialmente diferente de que se ocupan la declaración de la Unesco 
y loa debates sobre espacio ultraterrestre en las Naciones Unidas que ahora tie
nen lugar sobre radioclif'usión directa mediante satélite es que tales emisiones 
se transmiten sobre las fronteras directamente hasta el pdblico en general y no 
están subordinadas a UDB. retransmisión nacional , quedando por consiguiente fuera 
del control de las autoridades nacionales del Estado receptor. Los problemas 
planteados por las emisiones de este tipo son lllU,Y distintos de los relativos a 
las señales de satélites destinadas a la retransmisión, las cuales caen plena
mente dentro del control nacional. 
120. Se levanta la sesión. 

Primera Sesión de la Comisión Principa.11 

Miércoles, 8 de mayo de 1974, a las 15,10 h . 

Presidente: Dr. BOGSCH, Direotor General 
de la O!,!PI 

luego: Sr. da COSTA (Brasil) 

121. 1 Dr. JlOGSCH (Director General de la OMPI) fa]: Tengo el honor de abrir l a 
primera sesión de la Comisión Principal de esta Conferencia diplom.1tica. Les re
ouerdo a ustedes que las propuestas anunciadas por el Presidente en el pleno de 
la Conferencia respect o a la mesa de esta Comisión son las siguientes: Presidente: 
Brasil; dos vicepresidentes : Japón y Suecia; y el Relator será el Relator Ge
neral, o sea la delegación de los Estados Unidos de América. 
121. 2 ¿Desea alguien hacer otras propuestas? El delegado de Tdnez tiene la 
palabra. 
122. Sr. SAID (Tdnez) fa]: l'los espera muoho trabajo. Yo desearía ganar tiem
po, y sugiero que se acepte esa propuesta por aola,,iaoión. 
123. Dr. BOGSCH (Director General de la O!lPI) fe]: Han escuchado ustedes la 
sugerencia del delegado de Tdnez : que la propuesta sea aceptada por aclamación. 
Les invito a ustedes a aclamarla. Qp.eda aceptada la propuesta, e invito al jefe 
de la delegación del Brasil a ocupar la presidencia. 
124.1 El PRESIDENTE fa]: Agradezco a la Comisión el haber tenido la indulgencia 
de elegirme ; puedo garantizarles que me esforzará por dirigir los trabajos con 
la máxima objetividad. Agradezco al Director General de la 0!1PI el haber aoepta,
do inaugurar esta sesión de nuestra Comisión Principal. 
124. 2 El delegado del Ecuador. 
125. Sr. · PEÑA l!ATIIDJS (Ecuador) [E]: La delegación ecuatoriana quiere dejar 
constancia, antes de continuar los debates, de que nosotros consideramos que la 
Convención de Roma cubre las transmisiones via sat41ite. Sin embargo, en princi
pio, no nos oponemos a la suscripción de una nueva Convención siempre y cuando 
ésta no atente ni dismineya los derechos que ya han sido concedidos por la Con
vención de Roma. 
126.1 El PRESIDENTE fa]: Antes de dar la palabra a otros delegados quisiera, si 
no bey inconveniente, hacer una pequeña introducción personal a los trabajos. No 
la ha{;() en oalidad de jefe de la delegación del Brasil, la hago en cuanto persona 

l . Véase el documento UNE3CO/OMPI/CONFSAT/VR. 7 (prov. ) . 

133 



Actas literales 

a quien ustedes mismos han encargado la direcci6n de nuestros trabajos. Ahora 
bien, muy francamente , quisiera hacer algunos comentarios. 
126. 2 Estos trabajos nos parecen particularmente arduos , y ello no es una figura 
ret6riea. Me parecen arduos porque estimo que la voluntad oorm1n de llegar a un 
resultado no es muy viva. La actitud general es esta: no nos regocija lffllcho un 
nuevo tratado, pero en fin, no queremos poner obstáculos a la voluntad general. 
Se trata pues de una actitud un poco negativa que oonvend.ri a tratar de abal!don.ar 
si queremos llegar a un resultado. ¿A qué se debe esta actitud, digamos, dubita,
tiva general? Se debe a factores muy diferentes segim las delegaciones: unas 
creen que un nuevo tratado es in11til porque la protecci6n de las señales transmi
soras de programas está ya prevista por la legislaci6n nacional de su Estado ; 
otros Estados estiman que o bien esa protecci6n ·está ya cubierta por instrumentos 
existentes como la Convenci6n de Roma. o el Convenio de Berna, o bien el pillaje 
de señales no existe y por consiguiente no hay urgencia en protegerlas. Otros 
tienen dudas sobre la competencia del Comité de Expertos de Nairobi, dudas cons
titucionales: ese Comité estaba encargado de examinar los problemas relativos a 
los derechos de autor, Dada la nueva filosofia. del proyecto de Nairobi, no se 
habla ya de derechos de autor; de ahí que esos Estados se preeuntan si el Comité 
de lfairobi era competente. Eh realidad, estimo que esto no tiene la menor impor
tancia ya que, si el Comité de Nairobi no era competente, nosotros lo somos, y lo 
somos de una manera amplia¡ somos una Conferencia Internacional de Estados y po
demos resolver el problema de la proteooi6n de las señales de la manera que nos 
parezca oportuna. 
126. 3 Algunas delegaciones nos recuerdan igu.almente que la Uni6n Internacional 
de Teleoolffllnicaciones habría podido proteger esas señales y que no valía la pena 
de convocar una Conferencia diplomática especial ; pero recuerdo que la Uni6n In
ternacional de Telecomunicaciones no se ha ocupado nunca de este problema y, al 
contrario, se ba negado dos veces por lo menos a ocuparse de él. Por consiguien
te, no ha;y motivo para. preocuparse demasiado. 
126. 4 Otras delegaciones encuentran que la vía de derecho internacional p11blioo 
que hemos adoptado en Uairobi es mala y que habría que volver a las f6rlfflllas de 
Paria, o incluso a las de La.usan.a. Otras delegaciones se inquietan por la BUerte 
de las personas que contribuyen a los programas, olvidadas al parecer en el terto 
de Nairobi, y ello no s6lo desde el punto de vista de la licitud de las emisiones 
sino igualmente en lo que concierne a la equidad de la rermmeración. Otras dele
gaciones se ocupan~ bien de la protección de la integridad cultural, ideológi
ca y política de los Estados receptores, y no de los Estados a los que pertenecen 
las estaciones emisoras. 
126. 5 Ha.y también delegaciones que se inquietan respecto a las relaciones entre 
el futuro Convenio de Bx-u.selas y la Convenci6n de Roma; para algunas , este Con
venio debilita la Convenci6n de Roma; para otras, al contrario, la simbiosis 
entre la Convenci6n de Roma. y el nuevo instrumento facilita precisamente la oca,
sión para "descongelar" las relaciones entre los organismos llamados de radiod.i
fusi6n y la Convenoi6n de Roma y, por consiguiente, para establecer relaciones 
armoniosas entre las tres partes directamente interesadas. 
126. 6 Tales son los principales comentarios que hemos recogido durante este de
bate general. No ha¡y pues, ni lffllcho menos, unanimided en los puntos de vista. 
Pero, como ha señalado muy bien el Presidente de la Conferencia, hay de tod.M ma,
neras una constante, una especie de denominador corm1n en las declaraciones que 
hemos escuchado : y es que el mejor medio de llegar a una solución, si queremos 
una soluoi6n , es el texto de Nairobi. Esta es mi opinión personal, pero oreo in
dispensable oolffllnioarla a esta Comisión Principal. Evidentemente la Conferencia 
es soberana y puede escoger otros sistemas completamente diferentes, pero toda so
hi.oión que se apartara del texto de Nairobi, en primer lugar no tendrí a aceptaoi6n 
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en esta Conferencia, y en seGWldo lugar, si fuera aceptada, no reoogería un n11me
ro suficiente de ratif'icaciones, y por lo tanto tendríamos un Convenio que habría 
nacido muerto, como tantos que existen en las oolecciones de tratados. Así pues 
si queremos verdaderamente tener un Convenio, no nos alejemos demasiado del texto 
de Nairobi. 
126. 7 Si se bu.sea un equilibrio entre diversas categorías de Estados, un equili
brio entre las diversas partes directamente interesadas que contribuyen a lOi$ 
programas, etc., no lo bu.squemos en el texto que vamos a adoptar. Ese equilibrio 
hay que buscarlo en otra parte, fuera del Convenio, ya sea en medidas legislati
vas o judiciales que los Estados tomarán para aplioar el Convenio de Bruselas, ya 
sea en medidas de carácter internacional que han de tomar para garantizar que el 
equilibrio se mantenga entre l as tres partes más directamente interesadas. 
126. 8 Estas son pues las reflexiones que yo querí a presentar a la Comisión Prin
cipal, no con el deseo de influir sobre ella - oosa que ni te?l80 derecho ni ten
go la posibilidad de hacer- sino en cuanto persona a l a que ustedes han encargado 
de llevar en lo posible nuestros trabajos a buen t,rmino. 
126. 9 Pongo ahora la palabra a disposición de los delegados ; quisiera que en 
primer lugar t om4ramos una decisión sobre el orden de nuestros trabajos, tenemos 
una base de disousión , el texto de Nairobi, y oreo que sería prudente y ~til se
guir ese texto, pero no tal vez en el orden mismo de los artí culos, y me gustaría 
r ecoger aquí algunas sugerencias. 
126.10 Doy la palabra al representante de Argelia. 
127.1 Sr. ABADA (ArBelia} fe}: Precisamente quería intervenir sobre ese punto. 
A lo l argo del debate general que tuvo l ugar esta mañana en el pleno de la Confe
rencia se fue perfilando un problema importante, el de saber si el presente Con
venio se aplica o no a la radiodifusión directa y , s egdn las notas que he podido 
tomar, oreo poder decir que varios Estados, bastantes Estados, se han deolarado 
por la exclusión de la transmisión direota de señales al pliblioo oomo objeto de 
este Convenio. 
127. 2 Para que los t r abajos de la Comisión Principal puedan avanzar rápidamente, 
oreo que, antes de lanzarnos al estudio del proyecto de llairobi artí culo por ar
t í culo, debemos pronunciarnos definitivamente sobre esta opoión y decir que el 
Convenio no se aplica a la radiodifusión direota. En mi intervención he desarro
llad.o ya los argumentos por los que por nuestra parte excluimos la radiodifusión 
directa del objeto del Convenio, y oreo que tal vez, si se acepta la sugerencia, 
corresponde a l os delegados tomar posición sobre este problema. En lo tocante a 
las modalidades de• aplicación de este principio de exclusión de la radiodifusión 
directa, tendremos evidentemente ocasión de incluirlo en el texto del Convenio al 
estudiar las enmiendas que se hayan presentado hasta el momento en que lleguemos 
al examen de ese punto. 
128. El PRES]])ENTE fe]: Do~ l a palabra al representante de Israel . 
129. 1 Sr. GABAY (Israel } [Í/ : Estoy totalmente de acuerdo con usted en que 
debemos fa.oilita.r el trabo.jo de esta Conferencia, y por esta razón estimamos que 
a.caso no sea. 11til iniciar ahora el debate general del Convenio, pues ya hemos 
dedicado dos días a ese fin, y si iniciamos esa. discusión en la Comisión Princi
pal podríamos dedicar otros dos dí as a l o mismo. 
129. 2 5u6iero pues que empecemos a discutir el texto de Nairobi disposici ón por 
disposición. Podríamos, sin embargo, discutir la cuestión general de la radiodi
fusión directa como punto separado, pero e.n principio proponemos discutir el tex
to de Uairobi tal cual es. 
130. El Pltrn]])Et!TE [FJ1 Señor representante de Francia. 
131. 1 Sr. KEREVER (Francia) fe]: La. pr opuesta de la delegación argelina parece 
en efecto mu,y rMonable para la fecunda oontinuaoión de nuestros trabajos. Esti
mamos que l a intervención del delegado de la Unesco ha aclarado debidamente la 
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cuestión ante la que nos encontrábamos. Esa intervención ha mostrado que la 
transmisión por satélite plantea problemas de nruy diversas clases. Nosotros nos 
encontramos aquí como resultado de los tres Comités de Expertos para resolver el 
problema. de la protección jurídica de las personas que intervienen en las trans
misiones por satélite, ea decir, la protecci6n jurídica de loa intereses de los 
organismos de radiodifusi6n que participan en esa transmisión por satélite y los 
intereses de los que contribuyen a los programas , especialmente los protegidos 
por las convenciones internacionales. 
131. 2 Pero evidentemente, nruy próximos de éstos por la naturaleza - o al menos 
por la 16gica - se encuentran otro grupo de problemas, de tipo enteramente dife
rente, que son los problemas políticos planteados por la comunicación, la trans
misi6n de comunicaciones por intermedio de un satélite, de un país hacia otro u 
otros, y que inmediatamente ponen el principio de la libre oirculaci6n de infor
maciones en conf'licto oon los principios de la soberanía nacional y la no inter
venci6n en los asuntos interiores de un país. Estos problemas polí ticos, como se 
ha dicho, se estudian en otros 6rga.noa, sobre todo en las Naciones Unidas. 
131. 3 Ahora bien, ocurre que estos problemas políticos no existen más que en la 
medida en que hay radiooomunicaci6n por radiodifusión directa por satélite. Fuera 
de ese caso, en efecto, no se encuentra esa yuxtapoaioi6n de problemas polí ticos 
y de problemas de protecci6n jurídica.: s6lo existen éstos illtimoa. Y como ocurre 
por otra parte que los trabajos de los tres Comités de Expertos han mostrado que 
los problemas jurídicos, los problemas de protección de los intereses de que nos 
ocupamos, no se plantean sino en el caso de radiodifuai6n indirecta, cu.ando ha;y 
oomunioaci6n de punto a punto, por intermedio de un organismo de origen y de un 
organismo receptor, me parece indispensable, para preservar bien el campo de 
aplioaci6n del futuro Convenio y restringirlo s6lo a esos problemas jurídicos, 
decir nruy explícitamente y desde el principio que el presente Convenio no se 
aplica a la radiodifusi6n directa. 
131. 4 En estas condiciones, oreo que las aprensiones o los deseos de la delega,
ci6n soviética y de las delegaciones que la han apoyado quedarán en cierto modo, 
no digo satisfechos, pero se encontrarán en cierto modo desprovistos de todo mo
tivo de inquietud toda vez que, por definición, se tratará de un problema que es 
en cierto modo extraño a au.s preocupaciones, y se podrá establecer así un orden 
más lógico en la diatribuci6n de conpetencias entre las convenciones. 
131. 5 En estas condioiones pienso que, aun estando de aouerdo efectivamente, en 
principio, para que pasemos ahora directamente al estudio de los artículos del 
texto de lfairobi, es preciso aclarar esta diacusi6n de los artí culos con una de
oisi6n previa sobre el campo de aplicación del futuro Convenio, excluyendo todo 
lo que sea radiodifusión directa. ¿C6mo llegar a ese resultado? Creo que en 
realidad hacen falta dos clases de disposiciones : una seria un artículo que di
r í a explícitamente que nuestro Convenio no concierne a las señales portadoras de 
programas distribuidas al pi!blico en general por los satélites de radiodifusi6n 
directa. Sería tal vez el primer artículo o en todo caso uno de los primeros. 
Y probablemente será también necesario armonizar las definiciones, por ejemplo 
l as de "distribuidores" , "distribución" , tal vez incluso la de "satélite", con el 
campo de aplicaci6n del Convenio una vez definido y restringido como acabo de 
decir. 
131.6 Creo, desde el punto de vista de la redacción , que esto no plantea grandes 
dificultades. Podremos tal vez remitir gran parte de estas cuestiones de redac
ci6n al Comité de Redacci6n, pues en realidad la cuestión previa planteada por la 
delegaoi6n argelina. se encuentra resuelta - se encuentra., en fin , ante nuestros 
ojos - en términos bastante sencillos. Se trata de tomar la decisión de princi
pio de indicar nruy explícitamente que este Convenio no tendrá repercuai6n ni al
cance en materia.de distribuci6n directa, evidentemente con todaa las consecuencias 
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que se deriven respecto a las enmiendas propuestas por la delegaoi6n soviética, 
pues oreo que la delegaoi6n soviética. se dará cuenta de que, en la hip6tesis de 
que el campo de aplicaoi6n del Convenio se~ redefinido de una menera más pre
cisa, las~ nobles preocupaciones politicas e:xpresada.s por ella no plantean ya 
problema alguno OtlBlldo se trata del Convenio as! definido. 
132. El PRESIDHITE /jJ: El re,m;esentante de Kenia tiene la palabra. 
133. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia} LlJ: "-'1isiera examinar la cuestión de la radiodi
fusi6n directa mediante satélite desde un punto de vista puramente jur!dico más 
bien que desde el punto de vista pol1tico. Le. cuesti6n no se definió en realidad 
claramente en el proyecto de Nairobi, y si nos fijamos en el punto 89 del Informe 
de Nairobi veremos que la cuesti6n no está nada clara. 
133.2 Ante todo, tal vez sea necesario saber exactamente de qué estamos hablando 
cua:uio nos referimos a la radiodifusi6n directa mediante satélite. Tel180 aqu1 el 
nuevo terto del Reglamento de Radio aprobado por la Conferencia Administrativa 
J!undial de la Radio para las telecomunicaciones espaciales en Ginebra en 1971. 
Se encuentra a.qui una. definición del llamado servicio de radiodifusión mediante 
satélite, que es un servicio de comunicaoi6n radiof6nica en el que las señales 
transmitidas o retransmitidas por estaciones espaciales se destinan a la recep
ci6n directa por el pdblico en general. Las palabras"recepoión directai•se defi
nen como recepoi6n mediante una· i.nstalaci6n doméstica sencilla, y en particular 
las que poseen antenas pequeñas, o recepoi6n comunitaria, lo que significa que el 
mensaje emitido por la estaci6n espacial situada en el satélite de radiodifusi6n 
es recibido por un aparato que es a veces complicado y tiene antenas ~ores que 
las utilizadas para la recepci6n individual, y se destina a ser utilizado por un 
sector del pdblico en un 11l88,I' determinado, o a través de un sistema de distribu
ci6n que cubre una zona limitada. 
133. 3 Todos sabemos que van a hacerse en los F.stados Unidos, para Alaska y otras 
regiones, experimentos con este 1Utimo tipo de satélite de radiodifusi6n directa, 
o sea para recepoi6n comunitaria, y que después el satélite se trasladará sobre 
la India y será alli utilizado con fines de enseñanza al servicio de unas 35. 000 
aldeas. Sabemos también que un satélite de rad.iodifusi6n directa está siendo 
construido entre Canadá y Estados Unidos. Pero ¿qué es realmente un servicio de 
radiodifusi6n directa mediante satélite? Es un servicio en el que la orgaru.za
ci6n de origen, en lugar de utilizar una antena terrestre se sirve de una antena 
oolocada a bordo de un satélite a 36, 000 kil6metros por encima del ecuador, con 
un repetidor o transportador relativamente potente, lo que implica un transmisor 
con potencia suficiente para la recepci6n por un disco~ pequeño que puede ser 
de s61o dos metros de diámetro o incluso menos y ofrece al telespectador una 
im8&en adecuada correspondiente a las normas del Comité Consultivo Internacional 
de Radiocomunicaciones. 
133. 4 Esto significa que la primera dist~ibuci6n dentro del sentido de nuestra 
definioi6n no la hace una tercera persona, sino la propia orga.nizaci6n de origen. 
:Ei:i la primera operaci6n, no 1183 pues un tercero que intervenga. Es la entidad de 
origen la que realiza de hecho, a través del satélite, una primera•distribución. 
Si consideramos el Artfoulo 1 , párrafo 2), del proyecto de Nairobi, veremos que 
la ·obligaci6n de los Estados contratantes de impedir la distribuoi6n ilícita no 
se aplicará a la distribución de sefiales derivadas tte otras seftales ya distribui
das por un distribuidor a quien estaban destinadas las sefiales emitidas . En el 
caso de satélites de radiodifusión directa, como decía, no existe, en la primera 
fase al menos, un distribuidor distinto del organismo de origen; pero la distribu
ción original realizada por el miemo organismo de origen es legal . Se trata de una 
distribuci6n lícita, y por consiguiente la nueva distribuci6n de las señales por 
otro distribuidor es en la meyoria de los casos una operaoi6n terrestre a la que 
16gioamente es aplicable la Convenci6n de Roma. Evidentemente, el distribuidor, 
el segundo distribuidor, podría también utilizar un satélite de radiodifusi6n 

137 



Actas literales 

directa, pero las señales que así distribuirí a se der iva.rían de seña.les legales. 
Estimo pues que es ló5ico, considerando el párrafo 2) del Artículo 1 , seguir la 
sugerencia de Argelia y Francia y excluir los satélites de radiodifusión directa, 
en el sentido del Reglamento de Radio de la UlT, del ámbito de este Convenio; oon 
una reserva al menos, en mi opinión, y es qué si la señal original es una señal 
transmitida por un satélite de punto a punto, captada. por otro distribuidor y 
distribuida por él a través de un satélite de radiodifusión directa, esta clase 
de distribución, que no deriva de señales legales, debería incluirse en el ámbi
to del Convenio. 
133. 5 Se trata de una cuestión de redacción ; como ha dicho el delegado de Fran
cia, podemos , si estamos de acuerdo en el principio, confiarla al Comité de Re
dacoión. Los principios que habrían de ponerse en el terlo serían simplemente 
que la transmisión original por un satélite de radiodifusi ón directa realizada 
por el propio organismo de origen no entra en el ámbito del Convenio, ni a la ida 
ni a la venida de las señales ; que la redistribución por cualquier medio en tal 
caso tampoco entra en el ámbito del Convenio ; y que las operaciones de satélites 
de radiodi.fu.si6n directa son objeto del Convenio Wlicamente si utilizan señales 
que han sido transmitidas primeramente por un satélite de punto a punto y no es
taban desti.n2.da.s al distribuidor que, para distribuirlas, utiliza un satélite de 
radiodifusión directa. 
133. 6 Si se acepta este principio, las consecuencias pueden repercutir en la re
dacción del Artí culo 1 , como dijo el delegado de Francia, y tal vez pueden tam
bién influir sobre la propia dafinioión de satélite, pero no probablemente sobre 
la definición de "distribución", que es suficientemente amplia para cubrir l a 
distribución por un satélite de radiodifusión directa. Quisiera también apoyar 
la propuesta de Francia de que se deje este asunto al Comité de Redacci ón . 
134. El PRESIDENTE /jf]: Tiene la palabra el representante de HI.Jn&ría. 
135. Sr, TIJ.1ÁR (Hungría) /JJ: La delegación lrdngara, consecuente oon nuestra 
intervención de esta mañana, ha leido la propuesta hecha por la delegación arge
lina, y oreemos que las propuestas hechas por la delegación de la Unión Soviética 
deberdn discutirse después de tomar una decisión sobre l a cuestión que nos propo
ne la delegación de Arfi!!;ia, 
136, El PRESIDENTE a:J : El delegadQ de Senegal tiene l a palabra. 
137, 1 Sr. N'DIAYE (Senegal) L"!J : Le hemos escuchado hace poco, Sr . Presidente, 
con toda atención, cuando nos ha dicho que, para que nuestros trabajos se desa
rrollen normalmente y con claridad, es preciso que no nos alejemos demasiado del 
texto de Nairobi; y creo que la propuesta argelina - que yo apruebo plenamente -
va justamente en ese sentido, y constituye en cierto modo una cuestión previa. 
La cuestión que se plantea es saber si debemos, en el marco de este Convenio, 
estudiar el problema de la radiodifusión directa, Me extral'la que el delegado 
de Kenia vuelva sobre el asunto, ya que esta mafiana nos había dado a entender 
que eran consideraciones políticas las que habían llevado a la Unión Soviét ica 
a plantear esa cusstion, Ahora bien, si desde el principio no decimos que no 
debemos tratar de la radiodifusión directa, nos veremos obligados a est udiar la 
enmienda de la Unión Soviética que, en esas comioiones , entra perfectamente en 
el maroo de la Conferencia. 
137. 2 Creo pues que se trata de una ouestión previa que hay que resolver necesa,
riamente desde el comienzo. 
138. El PRESIDENTE /JJ: El deleead-o de México, 
139. Sr. LARREA RICHERAND (México) @ : La delegación de M~xico quiere apoyar 
lo expuesto por la delegación de Israel y está de acuerdo oon las ideas expresa,
das por usted señor Presidente. Nos parece que la proposici6n de usted es con el 
objeto de simplificar nuestros trabajos y quisiéramos , hasta don.de sea posible, 
poner una moción de orden, en el sentido de que, primero, se esté de aouerdo si 
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vamos a seguir el texto de fíairobi y, dentro del mismo texto, se pueden agregar 
uno, o dos, o tres o más art!culos, ya sea relativos a la radiodif'usión directa 
o a cualquier otro punto que se orea necesario; pero oreo que, a,, tes de discutir 
todas estas cuestiones, debemos entrar a opinar a.cerca de la proposición de U$t ed 
en el sentid.o de si vamos a seguir el texto de Hairobi articulo por articulo, y 
cualquier cuestión que se relaoione con el mismo que se agregue en el curso de 
los debates. 
140. El Pfil:SD)El:t'l'E ff}: Doy la palabra al delegado de la Unión Soviética. 
141. 1 Sr. ZBAROV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) IFJ: La. delega,
ción soviética ha seguido el debate general de la Conferencia con gran atención. 
Creo que todos los aquí presentes tienen conciencia de la preocupación expresada 
por varias delegaciones, incluida la mía, por el hecho de que el alcance o la es
fera del Convenio que se discute , su marco filosófico y juridico, no cubre las 
cuestiones de las reglas jurídicas que han de regir la radiodif'usión televisiva 
directa. Entiendo ciertamente loa motivos y deseos que inducen a rm.iohos de mis 
distinguid.os colegas a esforzarse por hallar una solución final del problema de
batido y del Convenio que es objeto de esta Conferencia en función del derecho 
privado, el derecho de autor y los aspectos comerciales, pero quisiera invitar a 
todos mis colegas a ad.optar una posición realista ante la situación. Supongo que 
muohos de los presentes se dan cuenta de que el Convenio debatid.o es de corto al
cance y no ofrece una protección eficaz del derecho de autor, y también que ca.r-e
ce de normas jurídicas adecuadas respecto a las cuestiones relativas al respeto 
de la soberanía. estatal, las costumbres, tradiciones y leyes nacionales ; no re
gula suficientemente el uso de la televisión en interés del progreso social, de 
la no intervención en los asuntos internos¡ ni se evitan las complicaciones que 
puedan derivar de la transmisión de informaciones por satélite, ya sea mediante 
un sistema de distribución o mediante un sistema de rad.iodif'usi6n televisiva. di
recta.. Algunos delegados acaban de indicar que en los próximos dos años se lan
zarán satélites experimentales, especialmente sobre la India y Canadá, y segdn 
algunas indicaciones también sobre otras regiones, para ensa;yar la tecnología de 
l a radiodif'usión directa. Así pues, desde un punto de vista técnico, estas cues
tiones son cuestiones para un futuro próximo. Pensemos pues si hoy debemos ocu
parnos sólo de los problemas de hoy o si debemos esforzarnos por hallar fórmulas 
y métodos de proteooión eficaz para mañana. Creo que la oorm.inidad. rm.indial y los 
autores de todos los países esperan de nosotros que pensemos no sólo en el hoy 
sino también en el mañana. A este respecto quisiera recordarles la intervención 
de nuestro Presidente, Sr. da Costa, en la que esbozó los problemas plantead.os 
en el proceso del debate. Dijo también que si nos a.partamos del texto del pre
sente Convenio, la criatura. podía nacer rm.ierta. Convengo en principio en que 
debemos esforzarnos por evitar eso, pero permitaseme pregóntar si una criatura. 
enfermiza. y débil, que requeriría. considerables esfUerzos, cuidad.os y probable
mente importantes discusiones extraordinarias durante los próximos dos o tres 
años, y que verosímilmente seria causa de discordias, seria un resultado satis 
factorio; porque la cuestión de la televisión mediante radiodifUsión directa es 
un problema de un futuro nruy oerollJ:lo. Por eso no me pareos enteramente oorreoto 
trazar una linea divisoria entre estos dos importantísimos problemas. Además, 
muchos de los artioulos del presente proyecto de Convenio pueden interpretarse 
- y ello resultó evidente en las anteriores reuniones de Comit~s de Expertos Gu
bernamentales - de manera que se apliquen tanto a un sistema de distribución 
como a la radiodifusión televisiva directa. Ahora bien, decidir desde el princi
pio mismo que no vamos a considerar cuestión alguna relativa a la radiodifusión 
televisiva direota significa.ri a.: primero, repito, un divorcio de la realidad.; 
segundo, prescindir de las opiniones de varias delegaciones; tercero, y repito 
de nuevo, condenar nuestro debate a seguir un comino que da.ria a este Convenio un 
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alcance tan estrecho que sería preciso reconsiderar este problema dentro de dos o 
tres años. Por consiguiente, creo que lo práctico sería proceder al examen y al 
debate del proyecto de Convenio; cada delega.ci6n tiene derecho, segdn el Reglar
mento establecido y aprobado, a presentar SW3 propuestas, y la discusión mostrará 
en qué medida son aceptables o inaceptables para las de~ delegaciones. 
141. 2 Espero que rlis colegas hayan entendido bien mis opiniones sobre el punto 
a que acabe de referirme. 
142. El PRESillENTE /f/: Doy la palabra. al representante de los Estados Unidos 
de América. 
143. 1 Sr. l-TillTER (Estados Unidos de América) [f/: la delegaci6n de los Estados 
Unidos está de acuerdo con los oportunos comentarios hechos por el Presidente 
Sr. da. Costa. al iniciar esta primera sesi6n de la Comisi6n Principal, cuando in
dic6 que era conveniente desarrollar esta discusión sobre la base del texto de 
llairobi. Está claro que varias otras delegaciones han expresado el mismo deseo 
de basar nuestra disousi6n fundamentalmente en el texto de llairobi. 
143. 2 Es cierto que se trata de un Convenio limitado, pero es un Convenio mu;y 
va.lioso e importante. 14ás concretamente , en cuanto a la propnesta argelina de 
excluir los satélites de radiodifusión directa de este Convenio, los Estados Uni
dos enouen'tran que la idea es mu;y pertinente. Hemos observado que Francia y 
Kenia., entre otros, han apoyado la propuesta argelina. la delegaci6n de Estados 
Unidos desea decir que está de acuerdo en principio con esa propuesta. Creemos, 
no obstante, que ello acarreará algunos cambios en varios art!oulos del Convenio, 
tal como indica.ron los delegados de Francia y Kenia. Los Estados Unidos están 
dispuestos a cooperar plenamente con otras delegaciones para elaborar esos cambios. 
144. El PRESillENTE /!]: Doy la.,...talabra al represent1JJ1te del Brasil. 
145. 1 Sr. de ATHAYDE (:Brasil) f!./ 1 También yo, como el eminente representante 
de Argelia y otros delegados que han tomado anteriormente la palabra, estoy con
vencido de que conviene excluir del presente Convenio la distribu.oi6n directa por 
satélite, y ello por las razones siguientes: 1) la urgencia que se invoca para 
impedir la piratería de las señales no existe toda.vía en ese caso, ya. que esa for
ma de transmisi6n no se practica toda.vía. 2) Se trata de una técnica todavía poco 
conocida y el Brasil or ee imprudente que el derecho preceda al heoho. Se conocen 
muy pocos oasos, en efecto, en que el derecho preceda. al hecho, y creo que en es
te caso particular sería muy imprudente hacerlo. 3) Las técnicas de protecci6n en 
lo que atañe a la distribuci6n directa son enteramente diferentes, ya que, eviden
temente, el Estado receptor no tiene en principio medios de controlarla. El contr ol 
debería pues hacerse a partir del Estado emisor. Se trata por consiguiente de una 
sistemática. totalmente diferente, a la que la f6rmu.la. prevista en Nairobi se apli
ca.rí a. muy difícilmente. 4)En materia de satélites de difusi6n directa, el problema 
esencial es la protecoi6n del Estado receptor y no del Estado emisor, prin.oipal
mente por motivos que ha expresado muy bien ;;;yer por la tarde y hoy la delegaci6n 
soviética. En cuanto a la protecci6n de las persona.a que contribuyen a los progre.
mas, me parece igualmente que en caso de radiodifusi6n directa habrí a que buscar 
nuevas f6rmulas en la fuente, con tanto alzado, contratos colectivos, etc. 
145. 2 Tales son las razones por las que Brasil apoya muy v ivamente la propuesta 
formulada. por el delegado de Argelia, es decir, la exclusi6n expresa de nuestro 
Convenio de la transmisi6n directa por satélite, ya sea mediante una. alteraoi6n 
del Artículo primero, ya sea mediante una nueva definici6n en el Artí culo 2 , ya 
sea en fin mediante un nuevo artículo oomo ha propuesto el delegado de Fra.noia. 
146. El PRESillENTE ff/: Doy la palabra al delegado de Canadá. 
147.1 Sr. CO!IBEIL (Canadá) flJ: Todos los delegados recordarán que en nuestra 
deolaraoi6n general indicamos que nos opondríamos decididamente, por las razones 
que ya hemos dado y que no voy a repetir, a la inolusi6n de los satélites de ra,
diodifusi6n directa en este trata.do. 
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147. 2 Apoyaremos pues con gran placer la propuesta del delegado de Argelia de 
tomar una deoioi6n previa en ese sentido antes de proceder a la disou.oi6n art!ou
lo por arti culo del proyecto de Nairobi. Canadá, dado su interés y su anterior 
declaración sobre su decidida opinión a este respecto , estaría dispuesto a cola
borar con otras delegaciones interesadas para hallar una solución conveniente de 
este problema. 
148. El PRll::lIDENTE fil: Tiene la palabra el representante de Harrueoos. 
149. 1 Sr. CHAI<ROON (!,larrueoos) /l]: Huelga decir que las transmisiones por sa
télite de radiodifusión directa constituyen el punto más importante y más grave 
en materia de teleoonnmioa.oiones. Pero legislar desde ahora en esta materia es 
a juicio de mi delegación un problema espinoso. 
149. 2 Marruecos es pues favorable a la exclusión de este Convenio de las transmi
siones por satélite de radiodifusión directa, y se pronuncia por consiguiente en 
el mismo sentido que la delegación argelina. 
150. El PRESIDENTE /ili Doy la palabra al delegado de la Repdblica Argentina. 
151. 1 Sr. IGLESIAS ECHEGARAY (Argentina) /ffJ : La delegación argentina quiere 
decir que está de acuerdo con la propuesta argelina de no discutir la radiodis
tribución directa en este Convenio. 
151. 2 También quiere manifestar que, como bien lo ha dicho el delegado de !,léxioo, 
es necesario definir si se sieue o no el texto de Nairobi antes de continuar la 
discusión . 
151. 3 Por \U.timo, la delegación argentina propone, para evitar inconvenientes de 
denominaoión, que todas l.is definiciones técnicas a tomar sean de una misma fuen
te, por ejemplo, de la Conferencia Administrativa J.lund.ial de Teleconnmicaoiones 
de Ginebra, de 1971, utilizando la terminología adoptada por la Unión Internacio
nal de Telecomunicaoiones. 
152. El Pim:IIDENTE fil: Doy la palabra a la representante de la Repdblioa Fe
deral de Alemania. 
153. Sra. STIDP (Repdblica Federal de Alemania) /JJ: Como mi delegación ha di
cho repetidamente durante las reuniones prepera,torias , nosotros deseamos, en 
cuanto miembro de la Convención de Roma, que heya un Convenio separado de esa 
Convención sólo en la medida en que sea necesario, en la medida en que heya un 
peligro urgente que ha.ya que prevenir. Y estimamos que este peligro urgente exis
te ahora iln:ioamente con respecto a las transmisiones via satélite de punto a pun
to. A nuestro modo de ver, la situación respecto a los futuros satélites de 
radiodifusión directa es muy diferente de la situación respecto a los satélites 
existentes. Lo que queremos hacer es prohibir la captación frawiulenta de seña,
les que se encuentran en el espacio: señales que no han sido distribuidas al ptt
blioo, pero que están todavía en el espacio, inadvertidas entre dos radiodifuso
r es o entre varios radiodif'usores. Y oreemos que las transmisiones por medio de 
los futuros satélites de radiodifusión directa difieren a este respecto conside
rablemente de las transmisiones por medio de otros satélites. Si uno capta una 
señal que prooede de un satélite de radiodifusión directa, ello se parece más a 
la radiodifusión terrestre normal. Tal señal se hace pdblica sobre la tierra, 
habiendo ya sido distribuida sobre la tierra, mientras que otras señales que van 
a través de satélites normales no se hacen pttblioas todavía, ya que no han sido 
distribuidas al ;ru.blico. Estimamos pues que hay una notable diferencia entre las 
transmisiones por una y otra ola.se de satélites, y nos atrae la propuesta de Ar
gelia. Creemos que la Conferencia debe considerar muy seriamente esa propuesta. 
154. El PRESIDENTE /il: Doy la~abra al representante del Reino Unido. 
155. Sr. DAVIS (Reino Unido) ilf: Simplemente para decir que el Reino Unido 
apoya las opiniones de los oradores que consideran que los satélites de radiodi
fusión directa deberí an excluirse del ámbito de nuestro proyecto. 
156. El Pim:IIDENTE tfl: El representante de Argelia tiene la palabra. 
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157.1 Sr. ABADA {Argelia) /fl: Dis011lpenme por tomar de nuevo la palabra, pero 
puede comprobarse que los participantes se han pronunciado unánimemente en el 
sentido de excluir la radiod.i:fusión directa del campo de aplicación de nuestro 
Convenio. 
157. 2 He escuchado con mucho interés la intervención del delegado de Kenia, 
quien nos ha explicado que estaba. de acuerdo en excluir la distribución directa 
con una reserva., que seria la siguiente : la distribución directa entraría en el 
campo de aplicación de este Comenio si el organismo receptor de l a señal trans
mite de nuevo la señal por satélite de radiodifusión directa. Q;risiera sobre es
te punto formular una pre¡;unta al delegado de Kenia. ¿Apunta su hipótesis al caso 
de que esa distribución directa por el organismo receptor se destine a otr as zo
nas geográficas que se extiendan a los territorios de otros países, o bien se 
limitaría esa distribución wricamente al territorio del Estado cuyo organismo ha 
sido ya el segundo emisor? He ahi la precisión que quería pedir. 
158. El l'RES]])ENTE /fJ: Ruego al representante de !Cenia que responda a la 
pregunta concreta del representante de Argelia. 
159.1 Sr. STRASCIDTOV (Kenia) [JJ: Utilicemos un ejemplo práctico para entender 
el problema.. Sup0ll€<Ull0s que hay una señal transmitida por un satélite de distri
bución, de punto a punto, desde Francia a una de las redes de los Estados Unidos • 
.Esta es, como ha dicho la delegada de la Rejmblica Federal de AJ.emania, una ope
raci ón de telecormmicaoión. Mo es radiodifusión ; y la distribución ulterior de 
esa señal, que no puede ser captada por receptores normales, debe sor ciertamente 
cubierta por este Convenio. No hay duda sobre esto. Ahora bien, la cuestión ra,
dica únicamente en la forma en que se realiza de hecho la distribución. La dis
tribución de tal señal de telecomunicación puede hacerse mediante radiodifusión, 
puede hacerse por cable o por satélite, y en particular por satélite de :re.diodi
fu.sión directa. Todas estas operaciones estM comprendidas en el texto actual. 
159.2 Venea,nos ahora a otra situación, que es la que a mi juicio piensa el dele
gado de Argelia: la transmisión origina.l no se hace via satélite de punto a pun
to, o sea via satélite de distribución, sino mediante un satélite de radiodifusión 
directa, dig;:imos desde Francia hacia los .Estados Unidos, y el territorio de los 
.Estados Unidos se ve enteramente cubierto por esta operación. La. señal puede ser 
directamente captada por receptores domésticos o antenas col!IUl'lales, lo mismo da 
con arreglo al Reglamento de Radio de la urr. .Esa señal es entonces recogida por 
otros operadores, por otros distribuidores, y a nuestro parecer esta nueva distri
bución no debería entrar en el campo del Convenio, porque es una operación casi 
clásica que cae dentro del ámbito de la Convención de Roma.. 
159. 3 Ha¡y, sin embargo, el tercer caso, el caso de la transmisión hecha por sa
télite de punto a punto desde Francia hasta los Estados Unidos, y que por consi
guiente no está disponible para el pd.blico norteamericano, y es captada sin 
permiso aleuno por un distribuidor que distribuye esa señal por satélite de radio
difusión directa • .Este es, a nuestro modo de ver, el único caso en que la radio
difusión directa por satélite debería quedar cubierta por el Comenio, porque el 
distribuidor que utiliza un satélite de radiodifusión directa capta una se.ñal que 
no está disponible para el p~blico en general por ser una señal de telecomunica
ción, y por consiguiente me parece que es enteramente compatible con lo que acaba 
de indicar la deleg.ición alemana, al decir que esta operación - repito, una 
señal distribuida por satélite captada por un distribuidor al que no está desti
nada y distribuida por satélite de radiodif'usi6n directa - debe incluirse en el 
ámbito del Convenio. 
159. 4 Creo que debemos excluir los satélites de radiodifusión directa cuando los 
utilice la organización de origen pa.ra cubrir cierto territorio y debemos excluir 
toda nueva distribución de tal señal porque pasa a ser una operación terrestre 
que se sit11a ~ bien dentro del alcance de la Convención de Roma; pero debemos 
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tener en este Convenio una disposición en virtud de la oual se prevea el caso de 
la señal de teleoomunicaci ón distribuida por un satélite de punto a punto que sea 
utilizada después por un distribuidor al que no se destinaba esa señal, para dis
tri buirla mediante un satélite de radiodifusión directa. 
160. El PRESlllEl<TE ii]: El representante del Jap6n. 
161. Sr. HIRAOKA (Japón) fi] : Qµicro decir simplemente que mi delegación se 
asocia a las demás delegaciones en la propuesta de excluir l a distribución direc
ta por satélite. 
162. El PRE5lllEifl'E /fl: Doy la palabra al representante de Bielorrusia. 
163. 1 Sr. KASHEL (República Sociali sta Soviética de Bielorrusia) llfl: Le dele
gación de la Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia es una de las copatro
oinadoras de las propuestas que han sido explicadas en detalle en la intervención 
del jefe de la delegación soviética en la sesión plenaria de ayer. Como yo no 
hablé durante el debate general, me gusta.ría decir alguna.a pe.labras sobre las 
propuestas de la Unión Soviétioa y las objeciones formuladas por algunas delega,
ciones, En primer lugar, la intervención del delegado de Kenia revela que sería 
muy difícil hacer una distinción clara entre satélites de telocomunioación utili
zados para l a distribución de emisiones y los utilizados para la radiodifusión 
directa. Tendremos pues que ocuparnos , de todas maneras , de mater ias relativas a 
la radiodifusión directa de progremas de televisión. 
163. 2 En su '111tima. intervención, el delegado del Ilra.sil expresó ciertas apren
siones de que si se incluyeran en nuestro Convenio cuestiones de emisiones de te
levisión mediante r adiodifusión directa, deberí amos de alguna manera controlar 
l as actividades de los distribuidores. Parece que la propuesta de la Unión Sovié
tica, Ucrania y Bielorrusia es en cierto modo una solución, ya que define las 
obligaciones básicas de un distribuidor en el caso de que se trata. Parece tam
bién que no ser ia muy correcto comparar los satélites de radiodifusión diI'eota 
con las instalaciones terrestres de radiotelevisión, como lo ha hecho la delegada 
de la Rept1blica Federal de Alemania. La diferencia es que los satélites de ra,
diodifusión directa cubren, o al menos se espera que cubran, extensas zonas que 
comprenden a varios o a l!Tilchos Estados, lo que no ocurre con l os transmisores te
rrestres de televisión que en conjunto no cubren una r egión mayor que el territo
rio de su propio Estado, uno solamente. Considerando estas peculiaridades, reitero 
mi apoyo a la propuesta. de la Unión Soviética de que tomemos en consideración los 
asuntos relativos a la r adiodif'usión televisiva directa en nuestras deliberacio
nes sobre este Convenio. 
164. El PRESlllENTE [fJ: El deleea,do de Israel tiene la palabra: 
165. Sr. GABAY (Isr ael) !Jl: Puesto que nos e.ncontramos en medio de este de
bate esencial, quisiéramos expresar nuestra opinión sobre la esencia de la cues
tión. También nosotros apoyarnos l a posición de Jlll.lChos orndores anteriores en el 
sentido de exoluir los satélites de radiodifusión directa del Convenio, con la 
posible e:x:cepoión indicada por la deleea.ción de !Cenia, que deberá ser estudiada. 
166. El PRmIDE!lTE @ : El dele8'3.d-o de Australia. 
167.1 Sr. CURTIS (Australia) !Jl: Hemos escuohado con nntcho interés el debate 
sobre lo que pa:rece ser a primera vista un tema sumamente complicado, pero me 
pregunto si no lo ha complicado innececesariamente el delegado de Kenia, quien, 
al explicar el problema con su habitual lucidez, hizo una referencia, como tercer 
caso, al satélite de radiodifusión direota. ¿No radica la verdadera esencia del 
problema. en saber si vamos a ocuparnos de la protección de una señal después de 
que ha_ya habido una primera distribución al público? 
167. 2 La radiodifusión directa por sat6lite significa que ha¡y una distribución 
al p,1blico desde el satélite directamente . Si limitarnos nuestra atención en la 
preparación de este Convenio a la protección de la señal antes de que heya. habido 
una distribución al público, y buscamos los medios de proteger esa señal contra 
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una distribuoi6n no autorizada al páblico, en tal caso no importa por qué medios 
tiene lugar esa distribución no autorizada: por medio de una estación transmi
sora terrestre, por televisión mediante cable, por un satélite de radiodifusión 
directa o tal vez por algrui otro medio técnico todavía no inventa.do. 
167. 3 Dejo de lado, evidentemente, por el momento, la posibilidad de volver más 
tarde en :nuestros debates sobre la cuestión de una. reserva respecto a la televi
sión por cable. Es este un problema específico que, me parece, no debe preo011-
parnos por ahora. Sugiero, pues, que el punto esencial no es si el Convenio va 
a cubrir o no los satélites de radiodifusión directa, sino que lo que importa es 
determinar si nos 0011pamos de la protección de la señal una vez que ha habido una 
distribución autorizada de esa señaJ. al páblico. En armonía con la posición 
constante de Australia a través de las diversas reuniones de Comités de expertos , 
preferiríamos que en lo posible esto se hiciera en virtud de las convenciones vi
gentes ¡ ~iríamos que esta Conferencia se 0011para de la protección de la señal 
antes de que heya habido una distribución autorizada al páblico. 
167.4 Segrui parece, una. vez que ha habido una distribución autorizada al pábli
co, toda copia de la señal así distribuida cae directamente dentro del campo de 
competencia de la Convención de Roma, como quiera que se lea ese texto. Ha37, como 
he dicho, una calificación, y quizá. debería explicar lo que quiero decir al ha
blar de proteger la señal antes de que heya habido una distribución autorizada 
al páblico. 
167. 5 Lo que a mi me preocupa, desde luego, es el acto de copiar la señal que ha 
sido distribuida al páblico, y este era el caso a que se refirió el delegado de 
Kenia en su tercer punto. Cuando hay, simultáneamente o tal vez en una fase ul
terior, una distribución no autorizada derivada directamente de una transmisión 
por satélite de punto a punto, tal situación debería ser tenida en cuenta en 
nuestros debates. Pero si aceptamos este análisis, entonces en realidad la cues
tión de la clase de satélite de que nos ocupamos resulta improcedente: lo que mi
ramos es el momento en que tuvo lugar la distribución al páblioo , Y si protegemos 
o no una señal que ha sido distribuida al páblioo. 
168. El PRESIDENTE ff]; El delegado de la Repáblica Democrática Alemana. 
169. Sr. l'IAGl.JER (República Democrática Alemana) {iJ: Como hemos dicho en la 
sesión de esta mañana, la radiodifusión directa por satélite es, a nuestro pare
cer, uno de los medios más efica.oes para transmitir sefiales. Estimamos que de
beríamos elaborar el Comrenio para hoy y para el futuro y, por consiguiente, 
apoyamos la propuerrta de la Unión Soviética de incluir disposiciones en el Con
venio sobre radiodifusión directa. 
170. El PRESIDENTE lf]: Doy la ~labra al delegado de Checoslovaquia. 
171. Sr. KUNZ {Checoslovaquia) [lj : r.!uy brevemente, es sólo para apoyar la pro
puesta de l a Unión Soviética. 
172. 1 El PRESIDENTE /!J: Qu.isiera resumir un poco nuestra situación. Tenemos 
una propuesta de Argelia en el sentido de decidir previamente a cualquier otra 
considero.ción si nuestro Convenio se aplica o no a los satélites de r adiodifu
sión directa. Sobre esta pro¡ru.esta se han hecho muchos comentarios , entre los 
que destacaré en particular el del representante.de Francia, cuya. sugerencia, que 
me parece excelente, es tomar desde ahora una decisión de principio y dejar para 
más tarde l a 011estión de la maJ1era de introducir esta disposición en el Convenio: 
ya sea modificando el Articulo primero , ya sea modificando las definiciones , ya 
sea mediante un nuevo articulo. Por consicruiente, oreo que podemos aceptar esta 
suserencia de tomar una decisión de principio. ¿;Debe aplicarse o no el Convenio 
a los satélites de radiodifusión directa? 
172. 2 Hemos tenido despu6s un debate sobre l a definición de satélite de r adiodi
fusión directa. Creo que hay que destacar el hecho de que el texto de Nairobi 
impone obligaciones 11nicamente al Estado receptor. En el caso de la radiodifusión 
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directa, en principio, el Estado receptor no tiene medios de control, como no sea 
poner un gendarme al lado de cada aparato r eceptor con el encargo de dar la vuel
ta al botón cuando hay una emisión ilícita. ¡Ea evidentemente dif'ícil! 
172.3 Naturalmente, hay toda clase de situaciones acrobáticas en las que se capta 
una emisión por satélite¡ ya se retransmita en comunicación directa o por cable , 
etc. Claro está, todas esas situaciones pueden preverse, pero en fin, el princi
pio es éste: en caso de radiodifusión directa el Estado receptor no tiene medios 
de acción y por consiguiente el Convenio no puede aplicarse. Esto me parece evi
dente. 
172.4 La.s precisiones dadas por el representante de Kenia. son muy pertinentes. 
No obstante, los casos especia.les pueden introducirse, a mi parecer, no en el 
cuerpo mismo del tratado , lo que oomplicaria de manera extraordinaria la redac
ción del articulo, sino en los comentarios, o bien en las definiciones. En fin, 
estos son detalles . 
172.5 ~isiera proponer ahora, ya que la casi un.anir.tidad de las delegaciones se 
han pronunciado en favor de la propuesta argelina, que tomemos sin más tardan
za una decisión sobre la cuestión de si nuestro Convenio se aplica o no a los 
satélites de radiodifusión directa. Esto no tiene ninguna influencia automática 
sobre las enmiendas y 5Ul!erencias presentadas por las dele{JaOiones. Las examina,
remos en su momento. Veremos si, dada la nueva óptica del Convenio, procede in
troducirlas o no. Por consiguiente, no se trata en absoluto de prejuzgar las 
sucerenoias, en particular las de la representación soviética. Se trata simple
mente de tomar esa decisión. Así pues, si les parece bien, y dada la casi wia,

nimidad que se ha manifestado aquí, creo que podemos tomar sin votación la. decisión 
de que nuestro Convenio no se aplica a los satélites de radiodifusión directa. Si 
tomamos esta decisión, les garantizo a ustedes que nuestros trabajos quedarán muy 
simplificados y aligerados. Si no ha.y manií'estaoión en contra en el seno de la 
Comisión, declararé que la Comisión así lo ha decid.ido, 
173, Sr. ZHAROV (Unión de Repiiblioas Socialistas Soviéticas)@: ~isiera. sim
plemente estar seguro de que le he entendido bien. Independientemente del hecho 
de que en lo esencial no habrá votación, sugiere usted que no discutamos ni e:xa,
minemos las propuestas presente.das por micctra delegaoi6n, en 11crticula.r las re
lativas a los tres artí culos que han sido distribuidas a todas las delee;aciones. 
174. 1 El PRESIDENTE [fJ: Tal vez me he expresado maJ. , pero he precisado que el 
hecho de tomar esa. decisión no tenía ninguna influencia sobre los textos ya. pro
puestos. Por oonsiguiente, la propuesta soviética sce;uirá existiendo y será 
discutida oportunamente . 
174. 2 El representante de Senegal tiene la palabra. 
175. Sr. lf'DIAYE (Senegal) /!J : No quisiera prolongar los debates, pero me pa
rece a pesar de todo que hay una interferenoia entre la decisión que deberemos 
tomar y la propuesta de la Unión Soviética, ya que desde el instante en que no 
ha,y radiodif'usión directa, no veo cómo podría encajar en el texto la propuesta de 
la Unión Soviética. 
176. 1 El PR.ESIDEirrE tfl: Yo he hecho una propuesta. Eata. propuesta es que to
memos una decisión sin votación diciendo que nuestro Convenio tendrá un.a dispo
sición con arreglo a la cual no se aplicará a los satélites de radiodifusión 
directa; pero esto no tiene ninguna influencia automática, ninguna influencia. 
administrativa, sobre la. propuesta sovi~tica ni sobre ninguna otra propuesta. 
Tales propuestas se discutirán en el momento oportuno. Cuando se discuta la pro
puesta soviética, las delegaciones podrán perfeotamente deoir: "Oiga, su propues
ta no parece ya aplicable al nuevo texto". En fin, oreo que no ha.Y que enlazar 
las cosas entre si , y que no hay que hacer presión sobre una delegación para que 
retire su enmienda. Lo discutiremos a la luz del nuevo principio que se adopte 
y de otras consideraciones. 
176.2 Seftor delegad.o de la Unión Soviética. 
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177. Sr. ZI-IAROV (Unión de Repáblicas Socialistas Soviliticas) @ : Estoy de 
acuerdo con la propuesta del Presidente de nuestra Comisión Principal, 
Sr. da Costa. 
178.1 El PRESIDEtfl'E !!J: "Doy las gracias al delegado de la Unión Sovilitica. Por 
consiguiente podemos tomar la decisión de introducir una disposición, ya sea me
diante un nuevo articulo, ya sea mediante la enmienda de un articulo ya existente, 
en el sentido de que el Convenio no se aplicará a los satélites de radiodifusión 
directa y que, sea en el comentario, sea en las definiciones, definiremos exacta,
mente lo que es la radiodifusión directa.. ¿Estamos de acuerdo? 
178. 2 Asi queda. decidido. 
178.3 Ahora, resuelta. esta cuestión preliminar presentada por el representante 
de Argelia, debemos considerar cómo vamos a proceder en nuestros trabajos. He su
gerido, y muchas delegaciones me han ser,uido, que se tome como base el texto de 
Nairobi y que oocaminemos las enmiendas en el orden correspondiente, ya. que se 
aplican a. artí culos del texto de Nairobi. Pero cuando propongo que sigamos el 
texto de lla.irobi, no propongo seguir exactamente el orden de sus artí culos, y les 
explicaré por qué. Propongo quepa.semos al Articulo l y después al Articulo 3, 
y que dejemos el titulo, los considerandos y las defini'ciones para el final . Este 
mé-todo puede parecer un poco extraordinario, pero mi experiencia, y ciertamente 
la de todos los miembros de la. Comisión, indica que cuando se entra. en la. materia 
de los considerandoo, que es una materia. ya filosófica. y por lo tanto un poco mo
vediza. e imprecisa., se pierde un tiempo incalculable en sutilezas. Por consi
glliente, si dejamos eso para. el final, cuando el tiempo apremie, llega.remos cier
tamente a una. decisión más rápida.. Einpezariw.os pues por los artículos esenciales. 
178. 4 El representante de Kcnia. 
179. Sr. STRASCIDIOV (Kenia) [I/: !fu.ostra delegación a.poya plenamente esa 
propuesta. 
180. El PRESIDENTE !fJ: El representante de !léxico. 
181. Sr. LARREA RICHERAlID (1-lé:rioo) @: La. delegación de l,léxico apoya también 
la propuesta de usted. 
182. El PRESIDENTE tf}: El representante de !,lo.rruecos. 
183. Sr. CHAKROOl-T ( i!arruecos) -¡f/: !-le pronuncio en el mismo sentido. 
184. El ~IDEN'l'E !!J: El representante del Ecuador. 
185. Sr. PEÑA 1-!AnIElJS {Ecuador) {J/: Simplemente nuestra delegación apoya en 
todas sus partes su p~esta. 
186. El PRESIDENTE [!/ : Cedo la palabra al representante de Argelia. 
187. Sr. ABADA (Argelia) !I}: Intervengo para decir que nuestra delegación apo
ya igualmente su propuesta.. 
188. l El PR1!5IDEUTE !I}: ¿Puedo considerar que mi propuesta es acepta.da por to
dos? Si. :Ehtonces asi queda decidido, y pasamos a. examinar en primer lugar el 
Arti culo 1, en segundo luear el Articulo 3 y los siguientes y, cuando heyamos 
termina.do, pasa.remos a las definiciones y , tal vez para acabar, a los consideran
dos y a los t í tulos. 
188. 2 llrnpezamos, si les parece bien, por el debate sobre el Artiet\lO primero. 
Tenemos una enmienda contenida en el documento COlfFSAT/7 presenta.da por la 
delegación del Japón. 
188. 3 ¿Quiere el delegad.o del Japón presentar sus enmienda.a? 
189. 1 Sr. HIRAOKA (Japón) /jj]: Se ha distribuido la propuesta de la delegación 
del Japón. En cuanto al dooumento a que ha hecho usted re:ferencia., voy a hacer 
un pequeño comentario. 
189. 2 Esta propuesta podría parecer un paso atrás hacia el proyeoto de Paria. 
Trataré de explicar que no es asi. 
189. 3 Ante todo, bey que precisar que mi Gobierno no se opone a lo que se llama 
la. "filosofía nueva" formulada en la. oonferencia de Nairobi. El espíritu que 
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anima a m1estra delegación al proponer esta enmienda no se apoya en un cambio de 
pensamiento f'undamenta.1 . Se trata más bien de una mejora, de un intento de mejo
rar la versión original que figuraba en el proyecto de Uairobi, una mejora de o~ 
den técnico. Conviene decir que esta enmienda se ha hecho ante todo considerando 
prinoipalmente la versión inglesa del texto de ?!airobi. 
189.4 Al final de mi intervención volveré sobre esta cuestión li.Ilguistica, pero 
ante todo permitaseme, aunque hable ahora en francés , echar una ojeada a la ve~ 
sión inglesa de este Articulo 1 redactado en Nairobi. 
189. 5 Nuestra propuesta no concierne sólamente al Articulo 1, como puede verse 
en e l documento CONFSAT/7. En el texto inglt!s l as palabras "Which were not in
t ended for those dístributore", esta manera de decir, esta expresión, se uti li
za. en el preámbulo y en e l Articulo 1 , párrafos 1 y 2, as! como en el Articulo 
4, y es esa expresión inglesa la que explica por qué debemos hacer esta propuesta. 
189.6 Sabemos muy bien que esta pe.labra "intended" se utiliza en algunos otros 
instrumentos internacionales, especialmente el Reglamento Ng 17 anexo a la Con
vención de la Unión de Telecomunicaciones. Pero aJ.li la palabra se ha utilizado 
al mismo tiempo que la expresión ingles.-. "unauthorized" . En nuestra opinión esta 
palabra "intended" OU2.Ild.o se utiliza junto con la otra expresión "unauthorized" 
es bastante clara, mientras que en el texto de Nairobi "intended" es una expre
sión, a nuestro parecer, un poco demasiado vaga y equivoca. "Intended" significa 
a.lgo que surge en el espíritu y que no se expresa enteramente al exterior. Por 
esta razón sobre todo hemos querido sustituir esa palabra "intended" por otra ex
presión contenida en nuestra propuesta, a saber "without the consent of the :pe~ 
sons interested". "Consent", hay que notar que esta palabra "conaent" no es lo 
mismo que "authorizat i on11 ; volveré después sobre esto en lo tocante a l a versión 
francesa. 
189. 7 Cuando se hable de "consent" hay que precisar automáticamente o.uién puede 
dar tal consentimiento. Me permito pues traducir ahora para rectificar un poco 
la. traducción francesa hecha por la Secreta.ri a . Quisiera traducir esta pal abra 
"consent" por "consentement" en francés . Entonces hay que precisar automáticar
mente quién expresa tal "consentimiento" . En nuestra propuesta, se trata del o~ 
ganismo de origen o , en su caso, el organismo de origen y cualquier otra persona 
que contribuya al programa. 
189. 8 Ha;y que dar ante todo algunas precisiones: l a. razón por l a que aceptamos 
estas palabras "en su. caso" - en el texto inglés es "as the case may be" - es 
nuestra intención de no determinar tanto quién tiene el derecho de autorizar o de 
no autorizar. Pero a nuestro juicio se conserva a.si la flexibilidad que vemos en 
el texto de lfairobi, que consiste en dejar a cada Estado la posibilidad de dete~ 
minar, mediante su legislación nacional , el titular del derecho, en especial del 
derecho de autor . 
189.9 Por esta razón pensamos que nuestra ver sión mantiene la. "neutral idad", co
molos otros delega.dos han llamado a esta caraoteristioa, del texto de Nairobi. 
Pensamos que esta neutralidad tal como l a vemos en el t exto de Ma.irobi se mantie
ne en nuestra versión. 
189. 10 ·Volvamos ahora al texto francés . La pal abra "destin~" se utiliza como 
expresi6n co=espondiente a "intended to" . Pues bien, nos parece que la palabra 
"destiné" es relativamente clara. en comparación con "intended to" en inglés . 
Muestra propuesta consiste en un intento de mejoramiento liÍlgiiistico y no implica. 
muchos cambios de fondo como podrí a parecer. Evidentemente , como he dioho en mi 
eX:!Josioión general , nuestra delegación quisiera cooperar en la apr obación , si es 
posible unánime, de un convenio. Somos bastante flexibles, no insistiremos, pero 
quisiera escuchar si e;!..,Posible al¡;unoa comentarios de otras delegaciones. 
190. El PRESIDENTE [1/ : El re,g!;esentante de Kenia. 
191. 1 Sr. S'l'RASCHNOV (Kenia) t.]j: Creemos que la enmienda japonesa está lejos 
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de ser una mera precisión lingiiistica. Creemos que es un profundo oambio de todo 
el proyecto de llairobi. Ante todo, el concepto de connentimiento. Estl!lllOs retro
cediendo del concepto de un Convenio de derecho páblico a un enfoque de derecho 
privado. Connentimiento y autorización son, a mi manera de ver, sinónimos. El 
texto signi:fica ahora que el organismo de origen ha recibido de nuevo el derecho 
de autorizar o prohibir¡ en otras palabras, un derecho individual atribuible 
probablemente a.n.álogo al derecl::o de autor o a un derecho conexo; esto es, un de
recho que deseábamos precisamente eliminar. En este sentido, el cambio propuesto 
por la enmienda. japonesa eo, como decía, un cambio muy profundo en l a concepción 
entera del proyecto de Uairobi. Ree;resamos a Paris y a La.usa.na.. 
191. 2 Permitaseme ahora por un momento prof'und.izar en las pe.labras "otros con
tribuidores" . Es obvio que los primeros que contribuyen al programa son los 
autores . Si consideramos los autores cono l as personas cuyo consentimiento es 
necesario, estamos yendo r.iucho más allá del Convenio de Berna. Corno es sabido, 
con arreglo al Convenio de Berna, en muchos casos, el consentir.tiento del autor 
puede ser sustituido por un sistema de licencia obligatoria, precisamente en el 
campo de l a radiodifusión. Por otra parte, hay muchas excepciones, juris con
ventionis, en las que el consentimiento no es necesario. Por consiguiente, si 
aceptamos la enmienda j aponesa, habremos prescindido de todas las excepciones que 
existen ya en el Convenio de Berna, en lo que se refier e a los autores . 
191. 3 Otra cateeoria de "contribuidores" son los artistas intérpretes o ejeou
tantes. Seedz¡ la Convención de Roma, se autoriza evidentemente a los artistas 
intérpretes o ejecutantes a dar su consentimiento en algunos l~es, pero no en 
otros. Por ejemplo, en el Arti culo 7, no se requiere consentimiento alguno si la 
obra ejecutada o interpretada está ya radiodifundida o ha sido grabada. Ahora 
bien, en una operación mediante satélite puede transmitirse al satélite una obra 
radiodifundida o previamente grabad.e. Tendríamos que añadir - para no ir más 
allá que la Convención de Roma - la misma excepción que tenemos en el Artioulo 7 
de la Convención de Roma. El uso de discos de gramófono puede ser un oaso excep
cional por el momento en operaciones con satélite de este tipo. Sin embargo, es 
posible oomo rrosica de fondo , por ejemplo, y sabemos que en este caso el artista, 
si su interpretación o ejeouoión ha sido eraba.da. en un disco destinado a la venta 
pl1blioa, no tiene derecho al consentimiento en caso de uso dél disoo, sino sólo 
un derecho a una. remuneración equitativa que puede excluirse, porque la disposi
ción del Articulo 12 es facultativa. Tendriamos que introducir este articulo 12 
aquí. 
191. 4 Ade111&1 la Convención de Roma, en su Articulo 15, da cabida a todas las 
excepciones que puedan introducirse mediante el derecho nacional si corresponden 
a las excepciones existentes en l a ley del pe.is relativas al derecho de autor. 
Tambi~n aquí, par~ no sobrepasarnos de la protección concedida. en virtud de la 
Convención de Roma., tendríamos una cláusula análoga al Articulo 15. 
191. 5 Por dltimo, en virtud del Articulo 19 de la Convención de Roma, una vez 
que el artista ha dado su consentimiento para que se grabe oficialmente su obra 
interpretada o ejeoutada, pierde el derecho de control sobre el uso de la misma. 
Tendríamos que introducir a.qui la excepción del Artioulo 19, pu.es en muchos casos 
la operación mediante satélite se basa en una grabación audiovisual de la obra • 
.Además, dentro del concepto de "contribuidores" tendriamos· que considerar ciertar
mente a los artistas que no realizan obras, como acróbatas, et c., explicita,.. 
mente excluidos de la Convenci6n de Roma. También tendríamos que introducir esa 
excepción. 
191. 6 Entre los "contribuidores" se cuentan también, en el caso de muchas trans
misiones por satélite, deportistas, clubs, organizadores de acontecimientos de
portivos, de espectáculos artísticos, a todos los oua.les estoy seguro de que 
nadie en esta sala desea dar un derecho exclusivo de autorizaci6n o prohibición 
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cuando se trata de operaciones mediante satélites, ya que carecen de tales 
derechos en las transmisiones terrestres ordinarias . 
191. 7 Por 111.timo, también contribuyen a los programas los empleados permanentes 
de un organismo de radiodifusión, escribientes, técnicos, práotioamente todo el 
personal. Asi pues, la propuesta del Japón significa no sólo un enorme aleja,
miento del proyecto de Nairobi, sino que además implica la necesidad de una tal 
serie de excepciones que el Convenio se convertirfa en un instrumento enormemente 
complicado. Tratábamos de producir un instrumento sencillo que pudieran ratifi
car fáoilmente todos los paises en vias de desarrollo, y todos los paises del 
mundo. Si aceptamos la enmienda presentada por el del egado del Japón, tendrí amos 
que establecer un texto con una enorme cantidad de excepciones tomadas tanto de 
la Convención de Roma como del Convenio de Berna, tendriamos que definir los con
tribuidores para excluir a gran n'11mero de personas a las que ciertamente no de
seamos conceder un derecho de autorización¡ complicaríamos el texto en tal 
medida que no seria posible ratificarlo. 
192. El PRESillENTE ffj: El deleS!(lo de Marruecos tiene la palabra. 
193. Sr. CHAKROUN (t!arrueoos) af: Agradezco vivamente al honorable delegado 
del Japón el haber tratado de mejorar el texto que se nos presenta. Pero aunque 
la intención es lo que da valor a la acción, mi delegación estima que el mejora,
miento esbozado equivale a una deformación total del espíritu que hemos tratado 
de instaurar en Nairobi. Se trata efectivamente de un replanteamiento total. No 
necesito extenderme sobre esto. El Sr. Straschnov acaba de pronunciarse al res
pecto magníficamente, mucho mejor de lo que yo hubiera podido hacerlo. Mi dele
gación se encuentra, lamentándolo, en la obli.ga.oi6n de rechazar esa enmienda. 
194. El PRESIDEJfl'E ffl: Doy la palabra al delegado de México. 
195. Sr. LARREA RICRERAND (México) @: La delegaoión de !,léxico, sin ponerse a 
considerar nuestros trabajos, esto podría significar un paso adelante o un paso 
atrás, oree que la propuesta del Japón es un paso que nos acerca un poco roás a la 
protección de los derechos de autor. En vez del cambio que propone la delegación 
del Jap6n en el sentido formal y de fondo , en vez de la palabra "otros contribui
dores", nosotros prefeririamos el de "autores, artistas intérpretes o ejecutantes 
del programa" . No queremos con esto que se desvirttl.e en cualquier sentido, la 
posici6n de México de llegar a un acuerdo con los deroás países y que nuestros 
trabajos sigan adelante, pero oreemos que la proposición del Jap6n s i nos acerca 
al campo del derecho de autor y estamos aqui precisamente como especialistas de 
ese campo y tratando d~roteger eso, los derechos de autor. 
196. El PRESIDENTE l!./: Doy la palabra al delegado de Argelia. 
197.1 Sr. ABADA {Argelia) @ : La propuesta japonesa es, a juicio de la dele
gaoión argelina, importante. No constituye una simple modifioaoi6n de forma del 
Articulo primero. Estimo que desplaza el Convenio al campo del derecho privado, 
ya que introduce la noción de autorizaci6n del programa de origen. 
197.2 Asimismo, esta enmienda vuelve a situar el Convenio en la esfera del dere
cho de autor, ya que ha.ce referencia al programa. y a la.a personas que oontribuye.n 
a ese programa, siendo as! que hemos excluido a estas 111.timas . Por ello estimo 
que la enmienda japonesa no es una simple modificación técnica, sino una reconsi
deraoi6n de lo que se ha podido llamar el "package deal" o a.xTeglo global de 
Nairobi, y por tal raz6n nuestra delegaoión no puede aprobarla. 
198. El PRESIDENTE lfJ.: Doy la~alabra al representante del Brasil. 
199. Sr. de A.THAYDE (Brasil) a.¡ : lo!i delegación apoya, brevemente, lo que han 
dicho los delegados de Kenia, Marruecos y Argelia. Mi delegaoi6n ae declara tam
bién decididamente contraria a la enmienda presentada por la delegaoi6n japonesa, 
que ea, en principio, contraria al espíritu de Nairobi por el hecho de abandonar 
la esfera del derecho ptl.blico para entrar de nuevo en la de derecho privado. Me 
veré, pues, obligado, si esta enmienda se sometiera a votaci6n, a votar en contra. 
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200. El PRESIDENTE /i] 1 Desean otraa delegaciones pronunciarse sobre el pro
yeoto japonés. El delegado de Senegal. 
201. Sr. N ' DIAYE (Senegal) !!J : Habia pedido la palabra justamente para apo
yar la declaración del delegado de Ken.ia. En efecto, la propuesta que nos pre
senta la delegación japonesa cuenta con mi simpatía, pero l a delegación sene
galesa no puede aceptar esta propuesta que concede un derecho todavía exclusivo. 
Hemos salido por oompleto de ese oampo. Para mantener, pues, el esp1ritu de Nai
robi1 oomo usted Señor Presidente, ha aconsejado, la delegación senegalesa no 
puede respaldar la propuesta del Japón . 
202. 1 El PRESIDmTE -¡j}: El de_legarlp del Ja;>ón ha propuesto u.na. modif'icaoión 
contenida en el documento COWFSAT/7• Esta propuesta, aunque su ~ntenºión ha¡ya 
recibido elogios de todas las delegaciones, recibe iuna considerable oposición. 
Dado que el propio delegado del Japón ha dicho que no insistiría mucho en su 
proyecto, pregunto si desea que éste s~a sometido a votación. 
202. 2 El delegado del Japón. 
203. Sr. HIRAOKA (Japón) /j]: Animado por un espíritu de transacción con
vengo de buen grado en retirar esa propuesta. 
204.1 El PRE3IDENTE fil: Agradezoo al delegado del Japón su actitud constructi
va. ~ otras observaciones sobre el Articulo primero? 
204. 2 El delegado del Reino Unido. 
205. 1 Sr. DAVIS (Reino Unido) [fl1 Deseo simplemente señalar que los Artícu
los l y 11 se relacionan entre si en este sentido : el Articulo l se refiere a la 
obliga.oi6n que se aplica cuando el organismo de origen posee la nacionalidad de 
otro Estado Contratante, mientras que el Articulo 111 en su párrafo 2), prevé una 
variante, a saber, que el Estado Contratante puede sustituir aquellas palabras 
por "siempre que la señal emitida lo heya sido desde el territorio de otro Estado 
Contratante". 
205.2 Quiero indicar simplemente que a su debido tiempo el Reino Unido tratará 
de sugerir alguna enmienda al Articulo 11 en ouanto al tipo de re:,erva. que podrí a 
hacerse. 
206. El PRESIDENTE fil: Doy U!; palabra al delegado de Australia. 
207. 1 Sr. CURTIS (Australia) f.lj: Australia no presenta ninguna enmienda de 
fondo al Articulo 1, pero quisiéramos realmente señalar a la atención de la Con
ferencia UI1a cuestión de redacción. En su forma actual, el párrafo 1) del Ar
ticulo 1 obliga.ri a a un Estado Contratante a tomar todas las medidas adeouadaa. 
Suger imos que no es necesario que los Estados Contratantes tomen todas las medi
das adeouadaa¡ todo lo que debiera. pedirse es que se tomen medidas suficientes 
para. ofrecer la protección requerida. 
207. 2 Señalo simplemente este punto esperando que lo considere a su debido tiem
po el Comité de Redacción. 
208. 1 El PRESIDENTE /j]: Doy las gracias al delegado de Australia, ouya obser
vación será examinada por el Comité de Redacción. ¿~ otras observaciones? 
208.2 Tiene la palabra la representante de la Reptiblioa Federal de Alemania. 
209. Sra. STmP (Reptiblica. Federal de Alemania) [fl: Quisiera simplemente seña,
lar a la atención del Comité de Red.aoci6n otro punto. Entre los comentaristas 
jurí dicos de Alemania., el Articulo 1 fue mal comprendido, y oreo iue ello se debe 
simplemente a Uila cuestión de red.aoci6n, Me refiero al párrafo 1), apartado ii) 
de ese Articulo. Se comprendió entre los comentaristas jurídicos en Alemania que 
en el caso de haber dos fijaciones de la señal, una distribuoi6n ilícita a partir 
de la. segunda fijaci6n no queda.ri a cubierta por el Convenio. Creo que las difi
cultades vienen de la.a palabras "de ésta" . No está del todo ola.ro si se quiere 
decir una señal derivada de cualquier fijaoi6n o sólamente una señal derivada de 
la primera fijación de la señal emitida o derivada. Creo que el Comité de Redac
oi6n podría estudiar esta ouesti6n y encontrar tal vez una formulación m4s clara. 
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210. 1 El PRESil>ENTE /fl: La observaoión de la representante de la Repitblica 
Federal de Alemania será comunicad.a a la presidencia del Comité de Redaooión. ¿Jia;y 
otras observaciones sobre el Arti culo primero? 
210. 2 Si no hay otras observaciones, ¿puedo declarar, a reserva naturalmente de 
las modificaciones que introduzca el Comité de Redacción, que nuestra Comisión 
Principal aprueba el Articulo primero? 
210. 3 El Arti culo primero queda aprobado. 
210. 4 Continuamos pues nuestros trabajos y vamos a ocuparnos, si ustedes quieren, 
de un articulo bastante complicado y que va a tomarnos algdn tiempo. Se trata del 
Articulo 3. Tenemos dos enmiendas: u.na, el dooumento CONFSAT/9, presentada por 
la delegación de Suiza. Esta delegaoión propone suprimir este arti culo que, les 
recuerdo, figura entre corchetes. (Los artículos que figuran entre oorohetes en 
el proyeoto de Nairobi son artioulos que han suscitado dudas y no han obtenido un 
consenso en el Comité) . Tenemos otra enmienda propuesta por la delegación de 
Italia, CONFSAT/12 , que propone sustituir l as palabras "l a obligaci6n" por "las 
medidas". Eh efecto, dice el oomentario, este articulo se refiere a l as reserva.a 
mencionadas en el Articulo 1 y no a la obligación de los Estados Contratantes, la 
cual, salvo denuncia del Convenio, permanece vigente sine die. 
210. 5 Se abre pues el debate sobre este Articulo 3. ¿Desea el representante de 
Suiza presentar su enmienda? 
211.1 Sr. 1-IARRO (Suiza) ff}: Fsta enmienda tiene dos aspectos: por una parte, 
proponemos suprimir el Artículo 3, y la otra parte consiste en ampliar la noción 
de "distribuci6n". 
211.2 Proponemos suprimir el Articulo 3. Este articulo i'ue ampliamente discuti
do en los Comités de Expertos. La delegación suiza estima no obstante que esta 
regla de una protección minima no encaja, lógicamente, en el sistema inst aurado 
en Nairobi. 
211.3 Esta propuesta no está en oontradicoi6n con las disposiciones de la Con
venoi6n de Roma, sobre todo oon eu Articulo 22 que prohibe a. los Estados Miembros 
de la Convención de Roma concertar acuerdos especiales que confieran a los bene
ficiarios de esa Convención derechos menos amplios que los reoonooidos en ella. 
Al suprimir esa duración minima de protección tenemos olara conoienoia, dada la 
definición que damos del término "distribución" , de que perpetuamos en cierto mo
do la protección de las señales emitidas; pero creemos que este es el ttnioo sis
tema que verdaderamente oo=esponde a la eoonomia de nuestro nuevo proyecto. 
211. 4 Me refiero ahora al texto de esa definición de "distribución". La traduc
ción inglesa debe ser muy ligeramente modificada, ya que hablamos de la simultar
neidad "with their emission" y no "with their transmission" . Se trata pues de 
las distribuciones que son objeto de la prohibición, o sea las distribuciones si
multáneas a la emisión por el organismo de origen, asi oomo las distribuciones 
que tienen l'U€8X' posteriormente, o sea por medio de grabaciones que hemos llamado 
"grabaciones efimeras" cuando se revisó en Bruselas el Convenio de Berna. 
211. 5 He aqui pues las dos propuestas que hacemos: suprimiríamos pura y simple
mente el plazo de protección y harí amos la proteocicSn ilimitada en el tiempo y , 
por otra parte, ampliariamos la nooicSn de distribuoi6n para abarcar igualmente 
l as retransmisiones que se hacen ulteriormente, en cualquier &pooa, de las 
señales emitidas. 
212. l El PRESIDENTE ffl, ¿l'odria el representante de Italia presentar su 
enmienda? 
212. 2 Tiene la palabra el delegB!!o de Marruecos. 
213. Sr. OHAKRaJN (Marruecos) ff}: Mi delegación estima que hemos decidido ini
ciar el debate sobre el Articulo 3 dejando de lado el Arti culo 2. 
214. El PRESIDENTE ffJ I La delegaoicSn de Italia ha presentado en el documento 
CONFSAT/12 una enmienda al Articulo 3. 
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215. sr. CHAXROON (Ma.rrueoos) fil: Me refería a la intervención del honorable 
delegad.o de Suiza, que acaba de hablar de la noción de distribución, de distri
buidor, eto., que fi8ura en el Articulo 2 . 
216. 1 El PRESJllENTE /l]i No he interrumpido al delegad.o de Suiza porque si ha 
hablado del Articulo 2 - que naturalmente será considerado a su debido tiempo -
es para señalar que su enmienda. está vinculada a esa definición, o sea que propo
ne retirar el Arti oulo 3 y añadir algo en el Articulo 2. Por consiguiente, el 
Articulo 2 no será en modo alguno considerado ahora. Pero la observación es per
tinente en efecto. 
216. 2 ¿Podemos ahora escuohar al delegad.o de Argelia? 
217.1 Sr. ABADA (Argelia) /l]: Quisiera preguntar si no seria mejor que nuestra 
asamblea se pronuncie ante todo sobre la propuesta suiza, que es radical y tiende 
a la supresión del Articulo 3. 
217.2 Si nuestra asamblea decide suprimir el Articulo 3, la enmienda presentada 
por la delegación de Italia caería por su propio peso. Por ello sugiero que, tal 
vez, es preferible abrir el debate sobre la supresión o el mantenimiento del Ar
ticulo 3 antes de discutir la propuesta de la delegación italiana. 
218.1 El PRESIDENTE /l]: Creo que no hemos llegad.o adn a la fase de votación. 
Cuando lleguemos a las votaciones, a las decisiones, entonces escogeremos un o~ 
den de conformidad con el Reglamento, pero por el momento escuchamos las diversas 
propuestas que se nos hacen y oreo que es nn.cy- 11til esouohar la propuesta italiana. 
antes de tomar una decisión sobre la propuesta suiza. 
218.2 El delegad.o de Italia. 
219. 1 Sr. de SANCTIS (Italia) /l]: En efecto, la propuesta de la delegaoión 
italiana está situada a medio camino entre la propuesta de suprimir el articulo y 
la de aprobarlo. Por esta razón le agradezco, Sr. Presidente, que me beya conce
dido la palabra. 
219. 2 La delegación italiana estima efectivamente que la obligación no puede te
ner una duración limitada en lo que tooa a este tipo de Convenio. La obligación 
se extinguirá 11nicamente respecto a los Estados que denuncien el Convenio. Tenemos 
una disposición que permite la denuncia del Convenio. En efecto, si un Estado 
puede estar vinculado por este Convenio, también puede denunciarlo. Y entonces, 
podría decirse que la delegación italiana está de acuerdo en que se suprima este 
Articulo 3 como in11til. Pero en cambio, la delegación italiana - el Gobierno 
italiano - ha considerado este articulo y se ha preguntado si, aun descartando 
una duración limitada de la obligación, no se podría pensar en fijar una duración 
limitada para las medidas que toman los F.stados a este respecto. Decimos que es 
preciso fijar una duración en lo tooante a las medidas que los F.stados han de to
mar para impedir la piratería que se realiza en torno a las señales portadoras de 
programas. Por esta razón, la delegación italiana estima que la palabra "obliga,
ción" debería suprimirse en el Articulo 3 y estima, sin insistir demasiado, que 
se podria introducir una modificación sustituyendo esa palabra por "las medidas" 
tomadas por el Estado Contratante. 
220. El PRESJllrnTE /j]: El representante de Israel. 
221. Sr. GABAY (Israel) fil: F.stoy plenamente de acuerdo oon la delegación 
italianaJ no obstante, tengo la impresión de que lo que propone no va a alcanzar 
el fin propuesto, porque si nos referimos a las medidas se tratará de las medidas 
básicas que no tendrán un tiempo limitado sino que existirán en tanto que el Es
tado interesado esté obligad.o por el Convenio. As! pues, si nos atenemos a la 
lógica de la delegación italiana, de la filtima propuesta, podría decirse que la 
prohibición establecida en el Articulo 1 respecto a cualquier señal emitida oon
tinda, o sea que contin11a la duración de la prohibición, pero no as! la obligación 
ni las medidas. 
222. El PRESil>ENTE fil: Tiene la palabra el delegad.o de Kenia. 
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223. l Sr. STRASCHNOV (Kenia) fil: Permitaseme referirme al principio básico, a 
la ouesti6n básica de si debe haber o no un limite de tiempo, un plazo mínimo co
mo se establece en el Articulo 3. 
223.2 Supongamos que se suprime el Articulo 3 y que no se SUBtit~e por algo en 
el sentido de la propuesta formulada por Suiza en lo tocante a la definición de 
distribuoi6n en el Articulo 2. La. conseouenoia seria en la práctica que los 
Estados tendrí an la posibilidad de considerar que la distribuci6n hecha por dis
tribuidores no destinatarios de la señal podr!a limitarse a la distribución si
mult~ea y que toda distribuoi6n ulterior queda.ria permitida. Esto significaría 
que un distribuidor al que no se destinaban las señales podría registrar esas 
señales y tal vez oon una demora de un segundo, lo que desde el punto de vista 
téonioo es perfectamente posible, distribuir esas señales sin infringir la obli
gaoi6n convencional. 
223. 3 Otros países considerarían que debería fijarse algdn otro plazo, y como 
resultado no habría reciprocidad verdadera entre los diversos Estados Contratan
tes. Por otra parte, no seria dtil para los organismos de origen en SUB nego
ciaciones para la transmisi6n de aoonteoimientos deportivos extranjeros, caso 
éste en que es cada vez más necesario garantizar que los distribuidores no desti
natarios - o sea aquellos en miyo nombre no se ha ~o nada - no distribuir&i 
el acontecimiento, al menos durante cierto periodo de tiempo, permitir a los 
países impedir solamente la distribuoi6n simultánea con la emisi6n al satélite, 
suspendiendo inmediatamente después todas las medidas prohibitivas. En tal ca.so, 
evidentemente, no se podrá dar garantía alguna al organizador, o sea, a la parte 
contratante con la que el organismo de origen concierta un contrato. 
223.4 Por áltimo, quisiera repetir de nuevo que 11111Chos países adheridos a la 
Convención de Roma consideran que ésta cubre l a materia y sabemos por qué razones¡ 
no obstante, puede y debe establecerse un Convenio especifico. Ahora bien, en 
virtud del Articulo 22 de la Convención de Roma loe Estados Contratantes no pue
den concertar acuerdos que concedan una protecci6n menor que la Convención de 
Roma. El mínimo en la Convenoión de Roma. para las tres partes interesadas es de 
20 años a partir de un momento determinado, de manera que a mi juicio el Articu
lo 3 debe contener al menos ese mínimo. 
223.5 Desde luego seria muy ventajoso para los organismos de radiodifusión o 
para aualquier otra organizaoi6n de origen disfrutar de una protecci6n perpetua 
para SUB señales como ha sugerido el delegado de Suiza, pero estimo que este de
seo no es realista. Creo que ningdn país aceptará que las señales se protejan 
más tiempo que los derechos de los autores. Creo personalmente, y estimo que es 
la opinión de nuestra delegación, que debería haber simplemente un mínimo, y que 
ese mínimo no puede ser inferior a 20 años. Eh cuanto a la propuesta italiana, no 
vemos inconveniente en que se BUBti~ las palabras "la obligaoi6n", pero consi
deramos ciertamente que debería aceptarse ahora el Articulo 3 sin los corchetes. 
224. El PRESIDENTE /ff]: El representante del Japón tiene la palabra. 
225. 1 Sr. HIRA0KA (Japón} ífJ: La opinión de mi delegación es tambiéi que es 
necesario mantener el Articulo 3 en el Convenio. 
225.2 Como ha explicado muy bien el delegado de Kenia, estimamos que si no hu
biera tal disposici6n en nuestro Convenio se derivarían muchos inconvenientes. 
Podría entonces interpretarse que el Convenio impone una obligación permanente 
en cuanto a las señales registradas y, por otra parte, segán esta interpretaoi6n, 
se podria pensar que tal obligación de tomar medidas adecuadas quedaría descuidar-
da. En lo tocante a la redacción de este articulo, podríamos aceptar algunos 
cambios y no oponemos objeciones a la propuesta italiana. 
225.3 Por otra parte, quisiera señalar que en el Convenio aprobado en 1971 y ti
tulado "Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la 
Reproduooión no autorizada de SUB Fonogramaa" h.ey- un Articulo 4 redactado se@fn 
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el mismo espíritu pero en una versi6n un poco diferente. Nos interesa mucho man
tener este artfoulo, por lo menos en la forma que tiene el Art!oulo 4 del citado 
Convenio sobre fono~. 
226. El PRESIDENTE ffJ: Tiene la palabra la delegada de la Re~lioa Federal 
de Alemania. 
227.1 Sra. STIDP (Re~lioa Federal de Alemania) fIJ: Estamos enteramente de 
acuerdo oon las delegaciones de Italia, Jap6n y Kenia en que debe mantenerse el 
Articulo 3, y lamentamos decir que discrepamos de la delegación de Suiza. F.sti
mamos que el Articulo 3 sigue las orientaciones de la nueva filosofía. Lo que en 
realidad está a.qui en juego, lo que tenemos que preguntarnos, oomo ha dicho el 
delegado de Kenia, es ou.4nto tiempo está obligado un Estado a prohibir las dis
tribuciones ilioitas de una señal determinada.; oreo que el delegado de !Cenia ha 
explicado perfectamente que, en atención a la reciprocidad, los Estados no pueden 
dar respuestas diferentes. Debemos fijar, me parece, una norma m!nima en esta 
mirteria. De otro modo, un Estado podría fijar sólo un día, otro Estado un año, 
otro oinco años. 
227. 2 En cuanto a la redacción, tenemos la impresión, igual que la delegación 
italiana, de que el Art!oulo 3 no está muy bien redactado. Sin embargo, tenemos 
alguna.a dudas sobre si la redacción propuesta por la delegación italiana dejará 
perfectamente claro lo que se pretende. Pero creo que estas ouestiones puede re
solverlas el Comitá de Redaooi6n. Aquí debemos decidir ánicamente la fijaci6n de 
un plazo mínimo durante el cual oada Estado tiene que prohibir las distribuciones 
ilícitas de una señal determinada. 
228. El PRESIDENTE ffJ: El ~resentante de Austria tiene la palabra. 
229. Sr. Dl'I"l'RICH (Austria) 1.1f: Estoy plenamente de aouerdo con los oradores 
anteriores que han dicho que debe establecerse en el Convenio proyectado un plazo 
de protección en el sentido del Art!oulo 3 actualmente entre oorohetes. Suscribo 
la opinión de los oradores anteriores que han dicho que la propuesta de la dele
gación italiana. parece ser una ouestión de redacción. Estimamos que lo que debe 
limitarse no es la obligación del Estado en virtud del Convenio mismo, sino la 
obligación de prote.ger indirectamente una determinada señal emitida. 
230. El PRESIDENTE ffJ: El ~resentante de Argelia tiene la palabra. 
231. Sr. A:BADA (Argelia) [!j: Lamento no estar de acuerdo oon la intervención 
de la delegada de la Rep11blioa Federal de Alemania cuando declaró que el Art!ou
lo 3 corresponde a la filosofía de Nairobi. En Nairobi decidimos que el Convenio 
debia proteger la señal y exclusivamente la señal. Excluimos la protección del 
derecho de autor. Ahora bien, ¿quá hace el Articulo 3?. Tiende a transponer los 
procedimientos de proteooión en materia de derecho de autor a la señal, a un fe
nómeno f!sioo, lo que es esencialmente diferente. Comprendo la preooupaci6n de 
las delegaciones que quieren mantener este articulo. Acaso se dicen que la pro
tección de la señal es la protección del contenido de la señal, es la proteooión 
del programa.. Pero a esta inquietud oabe responder que desde el momento en que 
se utiliza el contenido de la señal, es aplicable el derecho de autor. Es apli
cable la ley nacional sobre derecho de autor,' que garantiza una más amplia pro
tección (50 años despu4s de la muerte del autor en ciertos países, 20 años en 
otros) y todas las convenciones internacionales. Por ello desde nuestro punto de 
vista, considerando 11nioamente el aspecto lógico y teniendo en cuenta la opción 
que hemos realizado, es decir limitar el objeto de este Convenio exolusivamente 
a la protección de la señal, el Articulo 3 es iru1til. 
232. El PRIBIDENTE lffJ: Tiene la palabra el representante de Mérlco. 
233.1 Sr. LARREA RICHERAND (México}@: La delegación de b~xioo está conforme 
en que se mantenga el Articulo 3 sin los famosos oorohetes y también con la pro
puesta de la delegación italiana; pero asimismo, para estar acorde oon la ter
minología establecida en el Convenio,quiere proponer que se agreguen dos frases. 

154 



Actas literales 

En este art!oulo probablemente por estar en corchetes y no haberse estudiado un 
poco m4s a fondo, no se relaciona la señal con el programa y en todo el resto de 
la redacción de este Conve.nio se habla de señal portadora de programas. Entonces 
nosotros proponemos que el articulo diga lo siguientes "Las medidas que estable
ce el párrafo l del Art!culo primero del presente Convenio, respecto de toda se
ñal portadora de programas emitida, durará por lo menos hasta que expire el plazo 
de veinte años , contados a partir del fin del año en que ~a sido emitido el 
programa que contenga la señal de que se traten. De esa manera se protege la se
ñal y de esa manera también, como lo explicó el Sr. Strasohnov, los países signa,
tarios de la Convención de Roma no viol¡µ-ian la Convención de Roma al firmar este 
Convenio. Efectivamente, estamos protegiendo las señales pero las señales porta,
doras de programas. En el Articulo 4 del Convenio de fonogramas, que se aprobó 
en 1971, también se establece una disposioión parecida, y es por l a r elación que 
tiene con la Convención de Roma y para evitar un ataque o una fricción a l a Con
vención de Roma. Creo que con esta disposición no se otorga un derecho ~or ni 
menor a los interesados en los programa.a de radiodifusión, en los programas emi
tidos a través de satélite, y por otra parte, sí queda claro, como lo dijo el Sr. 
Strasohnov, que no se pueden esperar cinco o diez minutos o una hora o media hora 
para retransmitir el programa, sino que la señal portadora del programa va a que
dar protegida por un tiempo definido. 
233. 2 Por lo tanto, México está de acuerdo en que se mantenga el Artículo 3 sin 
corchetes en forma definitiva, con la salvedad efectuada por la delegación de 
Italia y además oon la aclaración de que se refiere a sefiales portadoras de pro
gramas. 
234. 1 El PRIBIDENTE /.fl: Ruego al representante de México que entregue a la Se
cretaria por escrito la versión que sugiere para que dispongamos de ella mañana 
en todos los idiomas y podamos discutirla m4s fáoilmente . 
234.2 El representante del Reino Unido. 
235.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) fXJ: Creo que mis temores en esta materia son más 
bien los oo.ntrarios de los expresados por el delegado de !Cenia, y en caso de que 
o esté equivocado me gustaría mucho conocer su opinión. 

235.2 El Arti culo 1, tal como yo lo veo, nos obliga a proteger tanto las señales 
emitidas como una señal derivada de una determinada fijación. Ahora bien entien
o que una señal puede derivarse de una fijación en cualquier momento, muchos 
~os después de la señal original . La fijación puede utilizarse muchos años des
ués de la señal original. 

235. 3 Ahora bien, estimo que si desaparece el Art!oulo 3, lo que queda no es ningdn 
posible periodo corto de duración de la protecoi6n,sino una obligaoión de prote
ger indefinidamente. Decimos que protegeremos una señal derivada de una fijación 
en cualquier momento. Pues bien, en lo que toca al Reino Unido, sé que se ha di
cho que ésta no es una materia de derecho de autor, pero nosotros pensamos apli
car este Convenio por medio de nuestras leyes sobre derecho de autor, y nuestras 
eyes sobre derecho de autor nos obligan (aunque desde luego yo sería el prime-

ro en admitir que pueden cambiar, como mi colega me recuerda) a cincuenta afios 
esde la primera realización de la emisión. No podríamos obligarnos - oreo que 
eria totalmente imposible para nosotros, y ser!a un cambio radical - no podr!a

mos obligarnos a proteger una sefial en cualquier momento que apare~iera. 
235. 4 Hará otra observaoi6n de detalle sobre el Articulo 3, y es la referencia 
a veinte años a partir del fin del año en que ~a sido emitida la señal de que 
se trate. Creo que esto se 1181116 en Nairobi, donde yo no estuve, poner de nuevo 
en marcha el reloj. También a.si, al tener la posibilidad de volver a poner en 

ha el reloj oada vez que se usa una fijaoi6n, se establece una obligaoi6n in
efinida de proteooi6n. Ambas cosas son imposibles para el Reino Unido, al menos 
on arreglo a nuestras leyes vigentes. 
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236. EJ. PRESIDENTE ffJ : El representante de Mlgica. 
237. Sr. de SAN (Mlgica) /il: Comprendo la preocupación que ha movido 9: la 
delegación italiana a presentar BU enmienda al Artioulo 3. Creo no obstante que 
la aprobación de esa enmienda y BU inseroión en el texto debilitarían el alcance 
y la eficacia del Articulo primero, es decir de la obligación que contraen los 
Estados de impedir las distribuciones ilícitas. En efecto, oreo que se admite 
genera.lmente que los Estados decidan soberanamente las medidas más adecua.das que 
han de adoptar para cumplir esa obligación contractual. Ehtonoes, si son sobera,
nos para apreciar la indole de las medidas que han de tomar, deben serlo tambián 
para apreciar la duración de esas medidas; pueden descubrir en un momento dado, 
segt1n las circunstancias, que es más eficaz tomar tales medidas, o modificar las 
medidas que han adoptado ya,para impedir verdaderamente la distribuoi6n ilícita. 
238. El PRESIDENTE ff}: El del~o de Marruecos tiene la palabra. 
239. Sr. CHAKROUN (Marruecos) 11:J: Mi d.elegaoión estima, pese a los comenta
rios tan convincentes que hemos leido y escuchado, que el Artioulo 3 es supér-
fluo. Su supresi6n, a nuestro parecer, simplificaría y aligera.ri a todavía m4s el 
texto preconizado, máxime por cuanto el mantenimiento de este articulo introduci
r í a una noción de derecho privado. Este derecho privado seria contrario al espi
ritu de nuestro proyeoto. Seria pues l6gioo suprimir el actual Arti culo 3 y 
evitar asi el mantener una secuela de los antiguos proyectos que hemos abandonado 
en Nairobi. 
240. El PRESIDENTE /i]: El delegado de Canadá tiene la pal.abra. 
241.1 Sr. SDI0NS (Canadá) !Jl: En nombre de Canadá, quisiera hacer oinoo obser
vaciones : 
241. 2 Primero, respecto al plazo: a nuestro modo de ver debe haber un plazo. 
241. 3 Segundo, respecto a la duración del plazo: somos partidarios del periodo 
de veinte años por las razones dadas por el delegado de Kenia, En cuanto a sus 
relaciones con la Convención de Roma, oreemos que no debería haber posibilidad 
alguna de conflict o entre este Convenio y la Convención de Roma. 
241. 4 Mi tercer punto es que apoyamos la enmienda italiana porque oreemos que 
aclara el texto. 
241. 5 El cuarto punto se refiere a la intervenoi6n del delegado del Reino Unido 
sobre el momento en que expira el plazo, Compartimos algunos de sus temores y 
sugerirí amos que tal vez el Articulo 3 debería estipular que el plazo empieza a 
contarse a partir del fin del año en que la señal fue emitida o grabada, esco
giendo siempre la más temprana de ambas fechas. Creemos que debería pensarse en 
esto al redactar este articulo. 
241. 6 Por 'dltimo, una aclaración sobre la denuncia del Convenio. Proponemos que 
el Articulo 3 establezoa explícitamente cual es la situaoi6n en lo tocante a las 
obligaciones después de que un Estado haya denunciado el Convenio. 
241. 7 Una situación que puede darse es la de un Estado que reciba y proceda a la 
grabaoi6n de señales mientras es parte en el Convenio y redistribuya esas señales 
después de haberlo denunciado. No oreo que la situación esté olara segdn lo es
tipulado en el actual Arti culo 3, otra situaoi6n, contraria a ésta, seri a la de 
un Estado que emita señales mientras es parte en el Convenio, pero que denuncie 
después el Convenio, En este caso oabe preguntarse si otros Estados que sea.n 
partes en el Convenio estarían obligados a seguir protegiendo las señales hasta 
que expire el plazo señalado en el Articulo 3, Me gustaría que se prestara aten
ci6n a algunas de estas cuestiones. 
242. 1 EJ. PRESIDENTE /1]: En lo tocante a la primera sugerencia del delegado de 
Canadá, le ruego que la comunique por escrito a la Secretaria hoy para que dis
pongamos de ella mañana en todas las l enguas. En cuanto a su segunda observa
ción, me parece que en.caja más bien en el Articulo 10, o sea cuando examinemos 
la denuncia. Eh todo caso, la Comisi6n decidirá. El delegado de Canadá nos 
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dará entonces por escrito SU!l comentarios y podremos discutirlos oportunamente. 
242.2 Doy la palabra a la delegada de los Estados Unidos de Aloorica. 
243. 1 Sra. RilfGER (Estados Unidos de América) /JJ: Mi delegación reconoce que 
hay argumentos te6rioos en favor de la supresión del Artioulo 3. Es verdad que 
en virtud del Artioulo l un Estado está. obli8ad,o a tomar todas las medidas ade
cuadas, y doy por supuesto que en un esfuerzo de bo.ena fe por oumplir esa obli
gación un Estad.o no concedería protección durante cinco minutos o un periodo de 
tiempo ridioulamente corto. Creo también que es probablemente conforme a la fi
losofía de N&irobi el dejar a los Estados cierta libertad para aplicar esta 
disposioi6n. 
243.2 Dicho esto, no obstante, estimamos que los argumentos apuntados en el in
forme de Na.irobi en favor de conservar el Articulo 3 sin corchetes son convin
centes. Mi Gobierno se vería en la imposibilidad de aoeptar una interpreta.oi6n 
que requiriera una protección perpetua. Pesa también en nuestro juicio la con
fusión que resultaría si no se hiciera en el Convenio mismo referencia alguna a 
un plazo. Somos pues favorables, en principio, al Artioulo 3. Reconocemos tanr 
bién los argumentos que se han esgrimido respecto a la necesidad de establecer 
una armonía con la. Convención de Roma., y el hecho de que sobre los paí ses de Roma 
pueden pesar a. este respeoto verdaderas obligaciones contractuales. 
243. 3 En cuanto a la propuesta de la delegación ita.liana, reconocemos las ambi
güedades existentes en el presente texto. No estamos totalmente seguros de que 
se desvanezcan con la propuesta. presentada., y compartimos la opinión que se ha 
expresado de que este asunto debería confiarse al Comité de Redacci6n para que 
tratara de a.clarar una cuestión sobre la que no creo que haya diferencias de 
opinión. 
243. 4 Respeoto al momento en que debe comenzar el plazo, reconozco plenamente , y 
así lo hemos reoonooido en anteriores debates en las reuniones preparatoria.a, que 
este problema. es perturbador. Ha;r la dificultad básica de distinguir entre la 
señal y el programa, que a. mi juicio es particularmente aguda en el contexto del 
Artioulo 3. No obstante, oreo que debemos recordar que la Convenoi6n de Roma. 
protege señales, no el contenido, en sus disposiciones sobre retra.n.smisi6n (dis
posiciones sobre reemisi6n eto. ) y que basa. el plazo en el año en que se emitió 
la señal, sin referencia al programa. Creo que deberíamos tratar de hacer fren
te a este problema., pero en esta fase me parece que el terlo de que disponemos 
es el mejor. 
244. El PRESIDENTE l!J: La delegª'1.a de los Países Bajos tiene la palabra. 
245. Sra. KLAVER (Pa.ises Bajos) "/Xl: La delegada de los Estados Unidos acaba 
de decir lo que yo misma me proponía decir1 nuestra delegaoi6n comparte entera
mente el punto de vista de la Repdblica Federal de Alemania. Somos igualmente 
favorables a una dura.ci6n mínima de protecoi6n de veinte años, precisamente por 
las razones expuesta.a por el delegado de Kenia y por la delegada de los Estados 
Unidos, que han hecho ref'erencia al párrafo 102 del Informe de Nairobi. Respecto 
a la redacción, apoyamos la propuesta de la delegación de Italia., que nos parece 
una clara. mejora. En efecto, se trata. de medidas que hay que tomar en el plano 
nacional, sin perjuicio de encontrar tal vez una redacción todavía. mejor en el 
Comité de Redacción. 
246. El PRESIDENTE [!Ji El delegado de Francia.. 
247.1 Sr. KEREVER (Francia.) f!]: La delegaoi6n francesa figuró, en Nairobi, en 
el grupo de delegaciones que, segdn el informe, fu.eren hostiles a la inclusión 
de un articulo sobre dura.oi6~ de la proteoci6n. Es exacto que en un primer tiem
po, una dura.oi6n de la protección - y sobre todo una duración de la protecci6n 
de veinte años - crea.ría. un parentesco con el sistema de protección de los dere
chos de autor y de los derechos conexos, y es ese parentesco el que en un pri
mer tiempo pensábamos que debíamos rechazar. Después de reflexionar nos hemos 
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percatado de que, puesto que el presente Convenio, basado en una filosofía muy 
distinta, obliga a los Estados a tomar oiertas medidas para oponerse a las cap
taciones ilícitas, no es en absoluto inconcebible que se fije un limite al efecto 
de esas medidas, y que al hacerlo no se orea parentesco alguno con las duraciones 
del derecho de autor o del derecho conexo. Por consiguiente, en el plano de los 
principios, la delegaci6n francesa no mantiene ya la oposioi6n que se había ex
presado en Nairobi. Suponiendo que se admita el principio, nos vemos obligados 
efectivamente a evocar el problema del momento a partir del cual.'empieza a con
tarse el plazo. Nuestra impresi6n es que la redacci6n actual es, digamos, la me
nos mala posible: la emisi6n de la señal tiene lugar en una fecha precisa, y es 
esa fecha la que, a nuestro ju.ioio, debe mantenerse, ya que el hecho de que esa 
señal haya sido fijada o no en un momento ulterior a la emisi6n no puede alterar 
en nada esa fecha inicial del plazo. Eh cuanto al problema de si en realidad se 
quiere aplicar la duraci6n de la protecci6n al programa y no a la señal (ya que 
dos señales pueden ser físicamente distintas en el sentido del Convenio y ser 
portadoras del mismo programa}, es un problema que se plantea efectivamente. 
Pero el Convenio tiene su 16gioa propia: son las señales las protegidas, y cada 
señal en su originalidad física orea ella misma su propia duraoi6n de protecoi6n. 
247.2 Queda fillalmente un problema que consideramos simplemente de redacci6n. 
Efectivamente, la duraoi6n de la obligaci6n no es exactamente lo que se quería 
decir. La obligaci6n es permanente mientras un Estado no denuncie el Convenio. 
Lo que se quiere decir (y aquí~ que remitirse al Art!oulo primero) es que el 
obstáoulo que as! se opone debe durar al menos un cierto tiempo, en este caso 
veinte años. Ha,y que expresarlo pues en una forma mejor en el texto, pero esto 
es una ouesti6n de simple redaooi6n, menos importante que las dos primeras de 
que he hablado. 
248. El PRESIDENTE l!]: Doy la~alabra al delegado del Brasil. 
249.1 Sr. de ATHATI>E (Brasil) a¡: También yo quisiera que no se mantuviera el 
Articulo 3, por todas las razones que han expresado rm.cy bien, entre otros, los 
eminentes delegados de Argelia, Marrueoos y Suiza, ou;ya enmienda apoyo ~ 
vivamente. 
249. 2 Sin embargo, si ello no resultara posible, quisiera desde ahora hacer una 
preoisi6n, que por lo demás acaba de ser mencionada por el delegado de Francia. 
Se trata de que la duraoi6n mínima de la obligaoi6n de que habla el Articulo 3 se 
refiere a la señal y no al programa. No se trata en este caso de una protecci6n 
patrimonial sino de las obligaciones ge.nerales del Convenio. Por consi,guiente, 
en caso de que se mantenga este articulo, yo quisiera que se instruya al Comité 
de Redaooi6n para que hll.ga. figurar esta preoisi6n en el Informe final . 
250. El PfilSIDENTE /tJ: Doy la palabra al delegado de Senegal, que será el 111-
timo orador de hoy. 
251 . Sr. N1DIAYE (Senegal} /Fl : No seré largo. Creo que nuestro Convenio tie
ne el mérito de ser neutral. ·~iendo neutral - frente a las convenciones interna
cionales sobre derecho de autor, frente a la Convención de Roma - no se plantean 
ya los problemas de plazo que se plantean a nivel de los programas difundidos 
por las sefiales. Conservar el Artículo 3 significaría entre otras cosas que a 
partir de veinte afios se puede proceder a la piratería. ¿y cuál es el punto de 
partida del plazo? Se ha planteado precisamente el pro_blema de determinarlo, . 
y oreo que ha.Y aquí numerosas controversias; ya ven ustedes la dificultad. Pa.ra 
resumir, pues, oreo que oonvendr!a suprimir pura y simplemente el Articulo 3 que 
se refiere a la duraoi6n. 
252. El PRESIDENTE /tJ: Nuestra sesi6n de mañana tendrá lugar a las 10. Todavía 
quedan en mi lista los delegados de wxemburgo, Argentina, Australia y Argelia. 
253. Se levanta la sesi6n. 
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Segunda Sesión de la Comisión Princi:pal.1 

Jueves, 9 de ~o de 1974, a las 11,17 h , 

Presidente : Sr, da COSTA (Brasil) 

254, 1 El PRESlDENTE fil: Continuando los trabajos de la Comisi6n Principal, va,
mos a seguir ooupMdonos del Arti culo 3, 
254. 2 Disponemos de nuevos documentos relativos a este articulo: el dooumento 
CONFSAT/14 que es una enmienda de la delegación de Mé:x.ioo. El delegado de Múico 
explio6 83'er el alcance de su ellJllÍenda, Tenemos también una elllllÍenda del Reino 
Unido, documento CONFSAT/15, El delegado del Reino Unido explicó igualmente a
yer el alcance de su enmienda¡ creo que eso es todo, en relación con el Artfoulo 3 , 
254,3 Tenemos un dooumento CONFSAT/16 referente a otro problema, y lo examilla.re
mos ulteriormente. 
254, 4 Ha.y todavía algunos oradores que desean intervenir sobre el Articulo 3: 
Luxemburgo, Argentina, Australia, Kenia y Suiza, 
254, 5 Doy la :pal.abra al delegado de Luxemburgo. 
255, Sr, FEI.Jl'ffi (Luxemburgo) !lJ: Luxemburgo toma la palabra para deolararse 
favorable al mantenimiento en el texto final del Convenio del Articulo 3 del pro
yecto de Nairobi con una duraoi6n mínima de protecci6n de veinte años. 
256, El PRESIDENTE /.fl: El delegado de la Repdblioa Argentina, 
257, Sr, IGLESIAS ECBIDARAY (Argentina) @: La. delegaoi6n argentina quiere 
manifestar su acuerdo con la modii'icaci6n al Articulo 3 propuesta por la delega,
oi6n de Mmco. Efectivamente, oree difioil hablar del continente sin menoionar 
el contenido a efectos de identifioaoi6n, especialmente cuando el pillaje de se
ñales se hace por valor del programa llevado por las mismas y no por la señal en 
si misma, 
258, El PRESlDENrE /fJ: El delegado de Australia tiene la palabra, 
259, 1 Sr, CORTIS (AustraJ.ia) /.IJ: En relaci6n con el Articulo 3, la delegación 
australiana quisiera declarar lo siguiente: 
259, 2 Primeramente, estimarnos que por las razones que se discutieron 83'er bien 
deberia haber un periodo m!nimo de protecci6n requerido por el Convenio, Eh se
gundo l1J88r, creemos que debe haber un articulo oomo el Articulo 3, pues de otro 
modo podría ser que la protección requerida no tuviera limite de tiempo, Nos ~ 
recerfa completamente an6maJ.o que una señal, que no es más que el producto de la 
técnica, sea protegida perpetuamente, mientras que otros intereses del derecho de 
autor, las obras de los autores, artistas y otras personas que contribuyen a los 
programas, s6lo se protegen por periodos limitados, 
259,3 Por otra parte, quisiéramos decir que Australia se opondria a la idea, se
gdn las palabras utilizadas hoy por el delegado del Reino Unido, de que toda nue
va emisión de una señal portadora del mismo programa pueda poner de nuevo en 
marcha el reloj del tiempo. Esto seria oontrario a las disposiciones de nuestra 
propia ley nacional respecto a la protección actualmente da.da a los radiodifuso
res, segdn la cual un programa no es protegido más de cincuenta años después de 
su primera emisión, En consecuencia, desde el punto de vista australiano seria 
necesario modificar el Articulo 3 de manera que se impida la posibilidad de al
canzar una protecci6n de duración indefinida mediante la emisi6n sucesiva de se
ñales portadoras del mismo programa, Observamos que la enmienda promovida por el 
Reino Unido apunta a impedir esto; no hemos tenido todavia tiempo de examinarla 
en detalle. Hemos presentado a la Secretaria otra enmienda encaminada a lograr 
el mismo resultado, Si la enmienda del Reino Unido logra en efecto este result
do y es aprobada, estaríamos dispuestos a retirar la enmienda que nosotros hemos 
entregado a la Seoretaria, 

l. Véase el documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/VR, 8 (prov,) , 
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260. El PRESIDENTE /lJ.: El delegado de Kenia tiene la palabra. 
261. Sr. STRASCHNOV (Kenia) /XJ: Muy brevemente quisiera tan s6lo explicar 
que el Art!oulo 3 no está en contradicoi6n con l o que hemos llamado la nueva fi
losofí a o el nuevo enfoque del problema. Con arreglo al Arti culo 1 , los Estados 
cont ratantes se comprometen a tomar medidas adecuadas para impedir l a distribu
oi6n por distribuidor es no destinatarios de las señales¡ pero el Articulo 1 no 
prohibe en modo alguno l a grabación de las señales por los distribuidores no des
tinatarios. En otras palabras, cualquiera puede registrar legalmente se.ñales 
prooedentes del espacio y archivar la grabaoi6n. F.sta es la esencia del Artícu
lo l . Ahora bien, inmediatamente se plantea una cuestión: ¿Durante cuánto 
tiempo está obligado el distribuidor no destinatario que hizo una grabación a 
·abstenerse de utilizar la señal grabada para distribuci6n por cable, radiodifu
sión, tal vez distribuoión en forma de video--oassettes, discos, eto. ? F.sta es la 
pregunta básica a la que debemos dar respuesta y que se deriva del texto del A:r-
t!oulo l. Si suprimimos el Articulo 3 orearemos una situaoi6n en l a cual la 
señal grabada nunoa será, probablemente, utiliza.ble por un distribuidor no 
destinatario. O sea que las medidas tendrán que ser perpetuas. Temo que si esta 
es la consecuencia., y muchos países con cuyos delegados he habl ado tienen la im
pr esión de que esa es la consecuencia, el Convenio difícilmente será ratificado. 
No habrá muchos F.stados dispuestos a aceptar que la grabaoi6n de esas señales por 
un distribuidor no destinatario no pueda jamás utilizarse para ningdn fin después 
de veinte, cincuent a o cien años. F.stimamos pues que en completa armoní a. con el 
Articulo 1 1 y también en interés de la ratificación, debe incluirse algón t ipo de 
plazo mínimo en el tratado, para que quede claro el tiempo despuh del oual la 
grabaci6n de una señal - cosa que, r epito, el Art!oulo l no prohibe en absoluto -
puede utilizarse para cualquier fin que desee la persona que grab6 la señal. 
F.stimamos pues que el Art!oulo 3 en alguna forma, y no nos referimos a su re
daooi6n , debe incluirse en el tratad.o. 
262. El PRESIDENTE /B: El representante de Suiza tiene la palabra. 
263. 1 Sr. MARRO (Suiza) /B: Nuestra. delegaoi6n desea hacer una breve punt~ 
lizaoión respecto a las rea.ooiones que ha suscitado su enmie.nd.a contenida en el 
document o CONFSAT/9. F.stá claro que nuestra delegaoi6n es favorable a una pro
teoci6n que no se limita a la distribución simultánea a la emisión, sino que se 
extiende también a las distribuciones realizadas por medio de una grabación. Lo 
que deseamos, lo que proponemos, es la supresión de un limite en la duración mí 
nima de esa protección. Imagino mal que cierto comportamiento - por ejemplo, un 
acto de piratería - constituya un acto de competencia desleal durante un tiempo 
determinado y que después de ese plazo ese mismo acto pase a ser licito, o sea 
un a.oto de competencia "leal". 
263. 2 Quiero ahora subreyar lo siguiente: Lo que se ha discutido hasta ahora es 
tan s6lo uno de los dos elementos de nuestra propuesta. Nuestra propuesta., como 
dije al presentarla. ayer, comprende dos vertientes inseparables, por una parte 
supresión del Articulo 3 y por otra parte (y esta parte es una parte indisooiable) 
ampliaoi6n de la nooi6n de distribuoi6n para que quede entendido que la proteoo:i.ó'n 
del Articulo 1 se aplica igual mente a esas distribuciones diferidas en el tiempo. 
Pero , si la Comisi6n Principal tuviera que votar por separado, y en un primer 
tiempo sólo sobre el Articulo 3, la delegaoi6n suiza retiraría. su propuesta.. 
264. l El PRESIDENTE /B: Estimo que la Comisión tcm6 ayer la decisión de votar 
los artículos en cierto orden y que, por consiguiente , no es posible vincular o 
condicionar una votaoi6n sobre un arti culo a la votación sobre otro arti culo o 
sobre una parte de otro articulo. Así pues, si comprendo bien, el representante 
de Suiza retira su propuesta.. 
264. 2 El delegado de Suiza. 
265. Sr. MARRO (Suiza) /fl1 Si, confirmo que en caso de que la votación se 
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r efiera 11nicamente a la parte de nuestra pr opuesta que se refiere al Arti culo 3 , 
la retirarí amos. 
266. 1 El PRESIDENTE fil: Creo que este procedimiento es inevitable. El repre
sentante de Suiza retira. su propuesta., En consecuencia no bey ya propuesta al
guna tendente a suprimir el Arti culo 3, a menos que una delegación presente esa 
propuesta aisladamente, 
266. 2 El representante de T'dnez tiene la palabra. 
267 . 1 Sr. SAID (T'dnez) [f]: El Articulo 3 que establece wia duración minima de 
protección era tal vez concebibl e en el terlo de Pari a , pero no es acepta.ble en 
el texto de Nairobi. Ante todo, introduce un principio de derecho internacional 
privado, continüo creyéndolo, pese a lo que se ha dicho, Se encuentra además en 
contradicción con el Articulo 1, que en principio deja. entera. libertad a. los Es
tados para. elegir las medidas adecuadas y por consiguiente su indole y su exten
sión . En fin , al fijar una duración de protección no son ya las señales lo que 
protegemos, sino los programas incorporados a ellas , Ahora bien, como escribe el 
director de asuntos jur!dioos de la Unión »iropea de Radiodifusión a propósito de 
un arti culo distinto (cito sus palabras) : "Como se ha dicho ya en varias ocasio
nes, su verdadero alcance es el compromiso que contraen los Este.dos de oponerse a 
la distribución de seña.les, cualquiera que sea el programa de que sean portadoras, 
por parte de unos distribuidores que no sean los destinatarios de esas señales", 
Dicho en otras palabras, el proyecto de Convenio se refiere al "continente" y no 
al "contenido". En cambio, la finalidad confesada del Arti culo 7 (decía. el di
rector de asuntos jurí dicos, y yo digo del Articulo 3) se refiere al "contenido" 
y parece pues incompatible con la nueva concepción del tratado , 
267. 2 Por todas estas razones , as! como por muchas otras que se han expuesto 
tanto en Na.irobi como aquí mismo, mi delegación no puede aceptar que se mantenga 
el Articulo 3, y por consiguiente hago mia. la. propuesta. suiza. Propongo que se 
suprima el Arti culo 3. 
268, l El PRESIDENTE [f]: Por consiguiente , la enmienda suiza sobre el Articulo) 
es recogida por la delegación de T'dnez con exclusión de lo que en esa enmienda 
se refier e al Articulo 2, párrafo vii) , 
268. 2 Doy la palabra al representante de Francia, 
269. 1 Sr, KEREVER (Francia.) [f]: La intervención de la. delegación de Francia. se 
sitüa en la. hipótesis de que se acepte el principio del Articulo 3, Eh efecto, 
la. delegación francesa explicó s;yer las razones por las que le pareoia. que este 
articulo debía aceptarse, y al abrirse de nuevo el debate sobre este punto preci
so me permitirá volver brevemente sobre él. 
269. 2 Si la inclusión de un articulo sobre la duración tuviera por consecuencia 
conferir al sistema de protección resultante de obligaciones de derecho püblico 
instituido por el texto de Nairobi una coloración inspirada en el derecho de au
tor, la. delegación francesa seria ciertamente contraria a ello. Pero no creo que 
sea as!, como indiqué s;yer. Se trata de una consideración eminentemente pr~ti
ca.: pedimos a los Estados partes en el Convenio que tomen todas las medidas ele
gidas por ellos para oponel'3e a la. utilización ilicita de una señal: se trata. de 
saber durante ouanto tiempo esos Estados tendrán esa obligación, Como es difí 
cilmente concebible que esa obligación pese sobre el los de una manera eterna., 
pienso que la 'llnioa solución es establecer una duración. Tomando como ejemplo un 
Estado que para oponerse a esos actos recurriera 'llnioamente a sanciones penales, 
esto equivale a decir que el hecho de utilizar una señal no siendo destinatario 
de el la constit uye un delito si tal utilización se realiza en determinado periodo 
de tiempo, pero no ei se realiza tras la expiración de cierto plazo. La regla..
mentación se hará mediante la calificación del delito, pero no se relacionará en 
absoluto con la creación de un derecho incorporal análogo al derecho de au
tor, Hago notar por lo demás, sin insistir en ello, que si bien es verdad que el 
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sistema. de Nairobi es enteramente distinto del de Paria, se encuentran sin embar
go por la. fuerza. de la.a cosa.a cierta.a a.na.logia.a, que aparecen cuando se examinan 
las excepciones de que se tra.ta en otro artiO'Ulo. 
269. 3 Dicho esto, me refiero, en la. hipótesis de que se a.capte el principio del 
Articulo 3, a. las propuestas del Reino Unido y de t!áxioo, inspira.das amba.8 por la 
misma preocupa.oión y que se refieren al punto de partida del plazo de protección. 
En el sistema. convenido en Na.irobi1 el punto de partida de la. duraoi6n de la pro
teooi6n está constituido por la emisión de la señal. La.a dos enmiendas, en for
mas ligeramente diferentes, proponen que la determina.oi6n del punto de partida 
se haga no a ba.8e de la señal sino del programa, para tener en cuenta el hecho de 
que la protecoi6n, oon respecto a un programa determinado, no ha de rena.oer de 
sus cenizas cada vez que un mismo programa. se emita en ocasiones sucesivas me
diante señales que serian físicamente diferentes entre si. El problema a.si 
planteado es muy grave. 
269. 4 Después de haber reflexionado , la delegaoi6n francesa piensa que, como 
cuesti6n de principio, no es muy afortunado ha.oer intervenir la noci6n de progra,
ma para la determina.oi6n del punto de partida del plazo de protecoi6n. Estamos en 
la lógica de oierto sistema y se ha repetido (y oreo que el Convenio lo dice cla
ramente) que son las señales las protegida.a, el continente y no el contenido. Ha;y 
que aceptar pues las consecuencias. Creo pues que el punto de partida no puede 
apreciarse sino con referencia a la emisi6n de la señal. Dicho esto, espero que 
una propuesta cuya forma no está reda.eta.da, pero que, a mi parecer, concili.aria 
las posiciones, consistiría en añadir al Articulo 3 un texto que permitiría a los 
Estados que se pr oponen cumplir las obliga.oiones del Articulo primero protegiendo 
la señal mediante un sistema de derecho de autor establecer la duraoi6n de la 
protecci6n de manera que esa señal no quedara protegida por más tiempo que el 
previsto para el programa en virtud de su sistema. de derecho de autor. Dicho de 
otro modo, el espíritu de las enmiendas del Rei.no Unido y de México quedarí a in
tegrado en el Articulo 3 pero sólo para el caso de que el sistema de protección 
escogido fuera un sistema de derecho de autor. En esta hipótesis, se mantendría 
el principio de que el punto de partida del plazo de protecoi6n está determinado 
por la. emisi6n de la señal y no la del programa.. 
269. 5 Pido disculpas por no estar en condiciones de formular una contra.propuesta 
ya redactada, pero oreo que las demás delegaciones habrán comprendido que la de
legaci6n de Francia es favorable al mantenimiento del Articulo 3 tal como figura 
en el texto de Nairobi a reserva de la adición de un segundo párrafo que recoja 
la esencia de las enmiendas del Reino Unido y de M4xioo 11nioamente para la hipó
tesis de que los Estados prefirieran cumplir las obligaciones del Convenio esta,
bleciendo un derecho de autor respecto a las señales. 
270. El PRESIDENTE /jJ: Le. representante de la Re~blioa Federal de Alemania. 
271. l Sra. STIDP (República Federal de Alemania) lXJi Lamento tomar la pala.
bra de nuevo, pero esta cuestión del plazo mínimo es de máxima importancia para 
mi país, y tememos que no podremos firmar el Convenio si no bey- un plazo mínimo. 
Tal vez pueda explicar por qué este plazo mínimo no está en oontradiooi6n con el 
nuevo enfoque de Nairobi. Se refiere realmente al continente y no al programa 
mismo . Podrí a quizá poner un ejemplo de esto. Si tenemos un programa. emitido 
ha.oía un satélite y el radiodifusor alemán que hace esta emisi6n hace al mismo 
tiempo una radiodifusi6n te=estre, y otro radiod.ifusor la capta entonces , éste 
podrá hacerlo, con a=eglo a este Convenio, a partir de la radiodifusi6n te=es
tre. S6lo se le prohibe captarla del sa.tUite. Si consigue el programa por 
otros medios, sin tomar el continente, este hecho escapa al ámbito del acuerdo. 
Por ello pensamos que el plazo concierne al continente ,no a.l programa en sí mismo. 
271.2 Es-timamos que el plazo es compatible también con el enfoque de derecho pi1-
blioo, el menos en mi pais. Tenemos muchas leyes pi1blioas en que se señalan plazos 
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minimos,plazos máximos y otros plazos, Un plazo no significa que nos encontremos 
en el campo del derecho privado. Estimamos pues que el plazo está. en a.rmon!a con 
la filosofía de Nairobi. 
271. 3 Quisiera ahora que consideremos las propuestas presentadas , Creo que las 
propuestas difieren en lo tocante al punto de partida. del plazo. A mi modo de 
ver, el punto de partida. en la propuesta brit4nica es el momento en que el pro
grama se emitió por primera vez , o sea cuando el programa se distribuyó por pri
mera vez al pliblico. En el caso de un programa radiodifundido primero por medios 
terrestres y transmitido un año después v!a sat~lite, oon arreglo a la propuesta 
brit4nica, el plazo de veinte años se ouenta desde el momento en que se hizo la 
radiodifusión terrestre, de manera que desde la emisión hacia el saUlite quedan 
sólo 19 y no 20 años. Estimamos que esta propuesta - y compartimos aqu! el sen
timiento de la delegación francesa- no concuerda con la nueva filosofí a de Nai
robi, porque se considera como punto de partida. la primera distribución del 
programa. pero no la emisión de la señal portadora hacia el satélite. 
271. 4 La propuesta mexicana, tal como la entendemos, toma como punto de partida 
del plazo la emisión haoia el satélite. No obstante, a nuestro modo de ver, es 
la primera emisión hacia el sat~lite, en caso de que ~a emisiones ulteriores , 
la que es posible tomar, Por ejemplo, puede haoerse una radiodifusión v!a satl!!
lite de los Juegos Olímpicos en el momento de realizarse éstos. Un año después, 
el radiodif'usor transmite de nuevo el mismo programa v!a saUlite. Tal como en
tendemos la propuesta mexicana, en este caso el punto de partida. es la primera 
emisión hacia el satélite. 
271, 5 El proyecto de Nairobi establece, segón entendemos, un plazo para cada vez 
que la señal se emite hacia el sat~lite. As! en el ejemplo que acabo de mencionar, 
con arreglo al proyecto de Nairobi, el plazo correspondiente a la señal que comu
nica el satélite durante la segunda transmisión se inicia con la segunda emisión. 
271. 6 Estos son los tres puntos de partida que tenemos que considerar. Creemos 
que la propuesta britwoa no encaja muy bien en el alcance general de este acue:I'-
do. En cuanto a los otros dós puntos de partida, creo que tenemos que considerar 
las razones en que se basa la protección de las señales. Siempre se dijo que las 
emisiones al sat~lite son muy caras y que por ello es necesario que la organizar
ción de origen pueda pedir a quienes distribuyen las señales que compartan los 
gastos. Si adoptamos este enfoque, creo que no importa que una emisión sea la 
primera o la segunda., porque los costos son los mismos. Por ello tenemos una li
gera preferencia por el punto de partida tal como se redactó en Nairobi. 
271.7 En cuanto a la propuesta que acaba de hacer la delegación francesa, prefe
riríamos verla por escrito para poder estudiarla. Tal vez permita superar de al
gón modo las diferencias entre la propuesta británica y las otras ; sin embargo, 
oreo que sería mejor discutirla cuando la tengamos a la vista. 
272, 1 El PRESIDENTE/!]: Ruego al representante de Francia que me comunique su 
sugerencia por escrito, as! como a todas las delegaciones . Es evidentemente mu
cho m4s fácil discutir sobre un texto escrito que sobre uno dictado. 
272. 2 Doy la palabra al representante de los Estados Unidos de América. 
273. 1 Sr. WINTER (Estados Unidos de América) /il: A3er la Srta. Ringar dió una 
explicación muy completa de los argumentos a favor y en contra del Articulo 3. 
Trataré pues de ser muy breve. 
273.2 Recuerdo que hubo un amplio debate en Uairobi sobre este punto de la nece
sidad o inutilidad de un plazo y, como todos sabemos, ha habido un debate bastan
te extenso aqui mismo en :Bruselas sobre la misma cuestión. A juicio de los Estados 
Unidos, la gran incertidumbre sobre si debe haber o no un plazo nos lleva de he
cho a la conclusión de que es preciso algón tipo de plazo en este Convenio. 
273. 3 Hemos visto en este debate, lo mismo que en Uairobi, diversos puntos de 
vista. Algunos dicen que si no hubiera un articulo sobre plazo en el Convenio, 
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la obligación de proteger una señal podrí a. variar entre unos segundos y una dura-
ción perpetua. Creo que seria muy lamentable que se interpretara en general que 
este Convenio, a. falta de señalar un plazo especifico, requiere una protección a 
perpetuidad. Estimamos que los delegados de Kenia, Australia., Francia y la Repd.
blica Federal de Alemania se han referido con bastante detalle a las razones en 
favor de un articulo sobre plazo. Convenimos en principio oon las declara.oiones 
de esos oradores . 
273. 4 A las delegaciones que se oponen a incluir un articulo señalando un plazo 
les diremos que tal vez este problema deriva del texto a.otual del Arti culo 3. Los 
Estados Unidos sugerirían que este problema podrí a ser más de redacción que de 
fondo, y ciertamente esta.riamos dispuestos a trabajar con otras delegaciones para 
tratar de redactar un Articulo 3 aceptable. 
274. El PRE:lD>ENTE ff} : _El representaJ:1te de Senegal tiene la palabra. 
275, l Sr, N1DIAYE {Senegal) m : Como ya. hizo eyer, la delegación de Senegal a,
poya firmemente la propuesta de Suiza. recogida por la deleisación de Tlinez. 
275. 2 En efecto, si se considera que el proyecto de Convenio que se nos presenta 
no se refiere en modo alguno al programa. ni a los diversos interesados que con
tribuyen a él, que sólo se dirige a la señal y que es por consiguiente de derecho 
pd.blico, me pregunto en qué medida se podría hablar de plazos. En efecto, reco
giendo el ejemplo de la delegación de Francia, de un Estado que tomara medidas en 
el plano penal, o de un Estad.o que optara por medidas administrativas, le seria 
muy dificil decir que después de un plazo de tantos años o de tantos meses podre
mos considerar que el acto es licito, 
275. 3 Creo que a.qui - ha¡y- que decirlo claramente - se trata de piraterí a , Y hey 
piratería porque tal acto es ilicito, hoy como veinte años más tarde. Creo que 
decir que después de cierto plazo ya no hey piraterí a es una contradicción. Dadas 
las mu.ohas controversias surgidas desde el principio de esta Conferencia sobre el 
punto de partida. del plazo de protección , si por ventura nuestr a Asamblea. no se 
inclinara a suprimir pura y simplemente el Articulo 3, oreo que, como ha dicho el 
delegado de los Estados Unidos, tal vez se podría encontrar una f órmula, tal vez 
es la redacci ón que es mala, pero nosotros nos a.tenemos a la letra del texto del 
proyecto de Convenio que se nos presenta. En la forma actual del texto, la dele
gación senegalesa. no puede dejar de oponerse al Arti culo 3. 
276. El PRE:lIDENTE li]: Doy la palabra. al representante de México. 
277. 1 Sr. LARREA RICHERAND (M4xioo) @ : La. delegación de México quiere insis
tir en su propuesta y quiere hacer unos breves comentarios acerca de las muy in
teresantes opiniones que se han escuchado de las diversas delegaciones. En primer 
lugar, la delegación de México ha propuesto esta. redacción del Articulo 3 para 
relacionarla con el Arti culo primero que ya aprobó la Comisión Principal. La. Co
misión Principal aprobó el Articulo primero y en el Articulo primero se habla de 
señal portadora de un programa. Entonces debemos tener muy claro que no es sólo 
el famoso continente lo que se está protegiendo, sino que es el continente en re
lación con un determinado contenido, porque si mal no recuerdo, en Nairobi se ex
presaron una serie de opiniones de las cuales puedo hacer mención, de que en muchas 
ocasiones se considera distinta en si misma desde el punto de vista técnico la 
señal que es emitida. hacia un satélite de la señal que baja del satélite. l!nton
oes, si no existe un punto de referencia para proteger esa señal, que es de lo 
que se trata en este Convenio, de proteger esa señal portadora de un programa, 
debemos estar conscientes de que en todo caso lo que se trata de proteger es la 
señal portadora del programa., para evitarnos dificultades técnicas de que una 
señal sea. distinta de otra. 
277. 2 Por otra parte, en cuanto al plazo, la delegación mexicana opina también 
que es necesario establecer un plazo de protección porque de dejar abierta la 
posibilidad y no establecer plazo alguno, se presentan problemas tanto para la 
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protecci6n máxima como para la proteoci6n mínima. En el caso concreto de México 
existe un articulo dentro de la legislaci6n que permite al Estado, al organismo 
de radiodifusi6n, privado también, que cuando, por razones técnicas, no pueda pa,
sar un programa a una hora determinada por las diferencias de horario, puede gra
barlo y retransmitirlo posteriormente. Si no se pusiera un plazo como éste , de 
veinte años, me parece a mi que no tendría ni.ng11n sentido ni ninguna proteooi6n 
la señal en principio y, en todo caso, es por eso que la delegaci6n de México ha 
propuesto esta redacoi6n e insiste en que se trata de proteger la señal portadora 
de programa y no una señal simplemente sin ni.ng11n contenido. De esa manera, no
sotros estaríamos de acuerdo , como lo propone la delegaci6n de Estados Unidos, en 
buscar alguna forma de redacción máa idónea, pero teniendo en cuenta las ideas 
que hemos enunciado. 
278. El PRESIDENTE /i]: Doy la palabra al representante de Yugoslavia, 
279. Sr. TIPSAREVIÓ (Yugoslavia) @ 1 Quisiera. decir simplemente, después de 
este debate, que estoy contra la supresión del Arti culo 3, o sea que estoy contra 
la supresi6n del plazo. La raz6n es para mi 1111.cy' l ógica y natural, Si estamos de 
acuerdo con la redacci6n del artículo que habla de una obligaci6n de cada Estado 
contratante de to.mar medidas, etc. , me parece 16gico señalar una duraci6n de 
tiempo duranté el cual el Estado debe cumplir esa obligaoi6n. Por ello estoy 
contra la supresi6n del Arti culo 3 y en favor del mantenimiento de un plazo de 
protecoi6n. 
280. El PRESIDENTE/!]: DoL.,la palabra al representante de Israel. 
281. 1 Sr. GABAY (Israel) LlJ: Estamos también de acuerdo con las delegaciones 
que han expresado su opinión y han tomado posioi6n en favor de mantener el Ar
ticulo 3. Creemos que no~ aquí contradicción alguna porque sabemos que en mu
chas leyes, incluidas las leyes penales de muchos paí ses, hay una limitaci6n de 
tiempo. No existiendo aquí contradicci6n ideológica., oreemos que es esencial in
cluir esto en el Convenio, Por esta raz6n , apoyaremos las opiniones en favor de 
mantener esa disposici6n. 
281. 2 Al mismo tiempo, en cuanto a las dos propuestas que nos han presentado las 
delegaciones de México y el Reino Unido, preferiríamos la posioi6n de México. 
Creemos que está en armenia con las ideas básicas del Convenio ya que se refiere 
a la emisión del programa y no a su primera transmisión sn forma de radiodifusión. 
Por esta razón, apoyaríamos la propuesta mexicana, pero sugeriríamos - como de 
hecho han sugerido ya otras delegaciones, entre ellas segwi creo la del Reino 
Unido en Nairobi - que se añadieran las palabras "emitido por primera vez" para 
indicar que hablamos de una limitaoi6n de tiempo a partir de la primera emisi6n, 
En todo caso, si esto se aceptara, como vemos que muchas delegaciones son favora,
bles a estos dos principios - es decir, mantener la disposioión y contar el 
tiempo a partir de la primera emisión - y como ~ ciertas variantes , sugeririá,
mosque se estableciera un pequeño grupo de trabajo para redactar la disposición 
segwi las líneas de esos dos principios. 
281. 3 También podría ser 11til que el mismo grupo de trabajo tomara también en 
consideraoi6n la propuesta apuntada por Italia, que discutimos a::,er por la tarde, 
y tratara de ultimar la redacción. 
282. El PRESIDENTE tl]_: Tiene la palabra el representante del Brasil, 
283. l Sr, de ATHAYDE (Brasil) /YJ: Quisiera simplemente apoyar al delegado de 
Twlez, que ha propuesto la supresión del Artículo 3 , 
283. 2 En efecto, este articulo introduce en el Convenio un principio de derecho 
privado que es enteramente contrario al espíritu del texto de Nairobi, donde 88 
consagr6 el derecho internacional páblioo como base de este instrumento, 
283. 3 Ademáa, como ha explicado rm.cy bien el delegado de Twlez, al fijar una du
ración lo que se protege no son las señales -el continente- sino los programas 
- el contenido, Ahora bien, segwi la filosofía del texto de Nairobi, no 88 debe 
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otorgar una proteoción patrimonial con arreglo al Convenio. No hay pues que ha,
blar de una protección perpetua o no: la protección, si la b.azy', deberá corres
ponder a las legislaciones nacionales. El objetivo principal es elaborar un Co.n
venio para prevenir un delito: actos de piratería oon señales emitidas portadoras 
de programas. Ahora bien, oomo lo han dicho muy bien los delegados de Suiza y 
del Senegal, veo muy difioilmente cómo un delito podría dejar de ser un acto iH
cito y convertirse después de veinte años en un acto l i cito o deseable. 
283.4 En estas condioiones, me declaro favorable a la supresión del Articulo 3 
y apoyo la propuesta de Tdnez. 
283. 5 Si a pesar de todo, como he dicho a:¡er por la tarde, eeto no es posible, 
yo quisiera que se pida al Relator General que indique en el Informe que se tra
~a de una protección del oontinente y no del contenido del programa. 
284. El PRESIDENTE fil i Doi l.!!:-,Palabra al representante del Reino Unido. 
285. 1 Sr. DAVIS (Reino Unido) f:lj: Quisiera tan sólo confirmar que el pensa
miento subyacente en la propuesta del Reino Unido es ex.a.otamente el descrito con 
tanta olaridad por los delegados de Franoia y de la Repi1blica Federal de Alema
nia. Efeotivamente nos habíamos propuesto echar andar "el reloj" , como lo he 
llamado, a partir de la primera emisión terrestre. Reoonozco desde luego que es
to es en cierto sentido contrario al espíritu de proteger una señal. Pero oreo 
que b.azy' que enfrentarse con el hecho de que hay algo artificial aqui. En realidad 
no estamos vendiendo cajas ; estamos vendiendo lo que hay .dentro de ellas , y eso 
es lo que deseamos proteger. 
285. 2 Si el plazo de protección de lo contenido en la señal - que es para lo 
que aqu! estamos , después de todo, pues a nadie le interesa proteger vibraciones 
electr6nioae - se prorrogará meramente por el proceso de enviarla de nuevo a un 
satélite, ello seria un error a nuestro parecer. No obstante, nuestro propósito 
prinoipal al poner esto en la propuesta era sacarlo a la luz y hacer que se dis
cuta sobre ello¡ y oreo ciertamente que muchos delegados están en contra de esa 
prórroga; pero al menos es claro que es un problema. 
285. 3 El Reino Unido podría aceptar muy bien la sugerencia hecha. por el delegado 
de Francia respecto a una disposición especial para ciertos pa!ses que sigan la 
orientación del derecho de autor, mencionando el periodo durante el cual se pro
POJl€clll otorgar protección. Pero me parece importante que antes de seguir discu
tiendo en detalle sepamos de alguna manera si el conjunto de la reunión va a 'fijar 
un plazo o no. Creo que este es el verdadero punto básico, y yo diria que esta-
mes enel punto engp.e podemos deoidir esto antes de discutir sobre otros detallee. 
286.1 El PRmIDENTE -¡j] i Creo en efecto que la S1J&8rencia del Reino Unido es 
excelente. En lugar de comenzar a elaborar demasiado el Arti culo 3, quisiera an
te todo saber si vamos a mantenerlo. 
286. 2 Leo la lista de loe oradores. Están inscritos Italia, la Unión de Rep,1-
blioae Sooialistas Soviéticas , Costa de f.larfil y Canadá. 
286. 3 Doy la palabra al representante de Italia. 
287 .1 Sr. de SANCTIS ( Italia) /iJ: Ante todo la delegación italiana se alegra 
de ver que su intervención de ayer ha provocado un debate y una discusi6n que le 
pareoen muy ~tilas. 
287. 2 En esta ocasión, la delegación italiana desea hoy deolarar lo siguiente, 

1) es favorable al mantenimiento de un artioulo que , como el Artioulo 3, 
trate de la duración; 

2) está de acuerdo con varias delegaciones en que el objeto de esa proteo
ci6n en cuanto al plazo es la señal, no el programa, el continente y no el 
oontenido ; 

3) la cueeti6n del punto de partida de esa duración ha dado lugar a varios 
debates muy interesantes. El punto de partida, para la delegaci6n italiana eran 
evidentemente las medid.as tomadas para proteger las señales. Pero a este respecto 
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la delegaoi6n italiana está a la disposición del Comité de Redacoi6n para buscar 
una solución adecuada. al problema.. 
288. El PRESJllENTE fl71 El representante de la Unión Sovi4tioa. tiene la 
palabra.. 
289. 1 Sr. ZHAROV (Unión de Reptiblioa.s Sociali stas Soviéticas).@: Quisiera ante 
todo apoyar la primera parte de la deola.raoión de mi colega. mexicano, quien, a. mi 
juicio, ha aclarado muy bien que en la práotioa es virtualmente imposible separar 
el continente del contenido y viceversa. Perrnítaseme decir que es evidente que 
toda disousión en el sentido de que nos ocupamos de señales y no de programas, 
~orando la interrelación entre estos dos elementos, es puramente académica. De 
hecho, las señales sin programas carecen de valor. Y en este proyecto de Conve
nio, varios artículos contienen la idea. de la unidad de estos dos elementos. En 
nuestra opinión, el Artículo l del Convenio, que ya ha sido discutido y segt1n en
tiendo aprobado, se refiere a la protección de señales portadoras de programas, 
y parece que nadie abriga dudas a este respecto. 
289. 2 En cuanto al Artículo 3, ou;yo carácter excede del derecho privado, no está 
a nuestro parecer en entera armonía ni con la filosofía del debate ni oon los re
sultados obtenidos en Nairobi respecto al proyecto de Convenio que se discute. La 
aprobación de este artículo significaría de hecho la regulación directa del plazo 
de protecci6n de la señal, cuando tales cuestiones deberían, a nuestro juicio, 
permanecer en el campo controlado por la ley nacional. Esto lo pone de relieve 
en particular el Articulo 6 de este mismo proyecto. 
289. 3 ¿Puedo preguntar cómo se pretende realizar el control internacional del 
plazo de protección concedida a las señales portadoras de programas? ¿Qué órgano 
asumiría o podria asumir esta función? Estimamos que estas cuestiones entran por 
completo en la esfera de la jurisdicción nacional, y en vista de ello apoyaríamos 
a las delegaciones partidarias de suprimir el Artículo 3. 
290. El PRESJllENTE /ffl: Doy la palabra. a la r~sentante de Costa de Marfil. 
291.1 Sra. LI(l'(JER...LAUI!Hotmr (Costa de Marfil) [!j: !,fe alegro mu.oho de ver que 
no ha mantenido usted la propuesta de votaoi6n. Creo en efecto que ~ que evi
tar el prommoiarse sobre esta c'uestión mediante una votación. ~ un malenten
dido, pero oreo que ha¡y- más que eso. No estamos de a.cuerdo en los principios 
mismos que constituyen en objeto del Articulo 3. Creo no obstante comprender que 
si ~ piratería, es decir captación de la señal por un país que no está autori
za.do a hacerlo, el plazo previsto en el Articulo 3 significa que ha¡y- prescripción 
al cabo de 20 años. Efectivamente, como ha dicho uno de los oradores, en materia 
criminal existe la prescripción. Los delegados partidarios de mantener el Artícu
lo 3 piensan pues que si ha¡y- piratería de una señal emitida, esa piratería ya no 
es ilfoita al cabo de 20 años. Otros piensan que si hay piratería, en nillgán mo
mento puede haber prescripción, sea a los 20 o a los 50 años. Me parece que el 
problema es ese • 
. 291.2 Sea lo que fuere, en Nairobi, temiendo que se eternizara la disousión, ha
bíamos dejado la decisión fillal para la presente Conferencia diplomática. No 
podemos ya 'seguir eternizándonos en este punto. Como Senegal y Brasil, y proba,
blemente otras delegaciones favorables a la supresión de este articulo, la dele
gación de Costa de Marfil no rechaza la posibilidad de incluir un artículo, pero 
que entonces ha de estar redactado de otro modo. Una delegación ha propuesto la 
constitución de un pequeño grupo o comité restringido de redacción que se enoar-
ga.ria de estudiar el problema del Articulo 3 . Creo que seria preciso adoptar 
esta soluoi6n que nos permitiría adelantar en nuestros trabajos y volver ulteriol'
mente a este problema una vez que cada uno ha¡y-a comprendido bien los principios 
con los cuales quiere estar de acuerdo. 
292.1 El PRE:!IDENTE Lfl: Haré la siguiente au&erenoia: cerrar por el momento la 
lista de oradores, tras lo cual haré una propuesta; el Comité se prommciará sobre 

167 



Actas lit erales 

esa propuesta y después continua.remos disoutiendo en torno a esta ouestión del 
Artículo 3, ¿Acepta el Comité este procedimiento para evitar que nos eternice
mos? Están inscritos todavía Canadá, Argelia y Hun,grí a. Vamos a esoucbar a 
estas tres delegaciones, después haré una propuesta y naturalmente seguiremos 
debatiendo la ouestión. 
292. 2 Doy pues la palabra. al delegado de Canadá. 
293,l Sr. CORBEIL (Canadá) fil: Creo que el debate ha tomado tal sesgo que ne
cesitamos hablar de nuevo sobre la cuestión. 
293, 2 Quisiéramos reiterar, como mi colega dijo a¡yer, que estamos decididamente 
en favor de un plazo, Creo que si dejamos a esta Conferencia con un tratado tan 
impreci so que no marque duración alguna para la protecoi6n, habremos fracasado en 
nuestro empeño de establecer un instrumento internaoional adeouado. 
293. 3 En cuanto a la inclusión de una cldusula. o artículo en este tratado que se 
refiera a un plazo : si se conviene en ello, se plantea entonces el problema de 
determÍJlaI' ouándo empezará a oorrer el plazo establecido. Hemos buscado una so
lución a este problema, y mi colega indicó eyer que hay cierta preooupaoión en 
nuestra delegación respecto a cuándo ha de empezar ese periodo y respecto a si 
debe referirse a la señal o a su contenido. Nos ha invitado usted, Señor Presi
dente, a presentar a esta Comisión una redacción que pudiera resolver este pro
blema. Hemos intentado responder a su invitación, en consulta con otros. Hemos 
reflexionado sobre ello y hemos decidido no confundir más a la Comisión presen
tando otra enmienda a este artículo hoy. 
293. 4 Hemos esouohado sin embargo mu;y atentamente el debate de hoy sobre esta 
cuestión del momento en que debe empezar a contarse el plazo y no estamos todavía 
convencidos por los argumentos presentados y las enmiendas redactadas por los de-
legados de !,léxico y el Reino Unid.o. Creo pues que es importante para mi delega,
ción indicar que nos gusta.ri a· apoyar varias propuestas que se han hecho aqu:í es:. 
ta mal'lana, 
293, 5 Ante todo, el delegado de Israel ha indicado que hemos llegado al punto en 
que han de constituirse grupos de trabajo para resolver este problema. Apoyamos 
esta propuesta. 
293, 6 Asimismo el delegado del Reino Unido ha indicado que, antes de hacerlo, 
ese grupo debe llegar a una decisión sobre el principio de si debe o no haber un 
articulo referente al plazo en el tratado. Creo que también en esto debemos dar 
nuestra. conformidad. Este grupo no tendría seguramente mucho éxito si le pidié
ramos que trabajara sin una. clara indicación de si debe haber tal protección o 
tal determinación de protección en el tratado. Desea.riamos pues apoyar esta 
propuesta.. 
293,7 Para responder simplemente a la preocupación manifestada. por el delegado 
de Senegal al decir que lo que ea un crimen hoy debe seguir siendo un crimen ma,

ñana, oreo que hay muchas leyes nacionales que suprimen inoluso toda responsabi
lidad criminal de un crimen capital como el asesina.to; y oreo que la pirateria 
de señales, de las señales procedentes de satélites, aunque pueda ser un delito 
mu;y cobarde, no es tan malo oomo un asesina.to, y tal vez podríamos establecer 
también para este delito un término. 
293, 8 Resumiré pues mis comentarios: creo que hemos llegado al momento crucial 
y quisiera apoyar la propuesta que usted ha hecho, SeRor Presidente, en dos oca,
siones: 1) aceptar la propuesta del Reino Unido de que lleguemos a un consenso, y 
2) ce=ar lo más pronto posible este debate y establecer un grupo de trabajo para 
que podamos proseguir nuestra labor. 
294. 1 El PRESIDENTE fil : Ruego a los delegados que van a tomar la palabra que 
no se pierdan en los detalles del punto de partida y del punto de llegada, sino 
que hablen de la ouestión esencial: ¿Debe haber o no un plazo? 
294. 2 Doy la palabra al delegado de Argelia. 
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295.1 Sr. ABADA {Argelia) /f] 1 la delegación argelina ha tenido ocasión ayer de 
dar a oonocer su punto de vista sobre la supresión o la no supresión del Artiou
lo 3 y ha desarrollado ampliamente una argumentación favorable a la supresión de 
este articulo, que ella considera contrario al espíritu del texto de Nairobi. En 
Nairobi hicimos la separación entre la proteoción de la señal y la protección del 
contenido de la señal. En Nairobi deoidimos que el Convenio que elaborarnos aqui 
se aplioará 11nioamente a la señal. Si fijamos una duración para la protección de 
la señal, ¿qué significa. esto? Significa que los que mañana utilicen la señal 
sin se.r SUB destinatarios, podr4n haoerlo. A este respecto ha.n intervenido emi
nentes oradores y han demostrado que desde el punto de vista del derecho parece 
molesto considerar que algo es i .legal hoy y que dentro de 20 años puede conside
rarse legal. Pero quisiera subrayar las consecuencias de la prohibici6n de uti
lizar la señal sin haber sido autorizado para ello. Si una persona utiliza una 
señal sin ser destinatario, utiliza en realidad el programa, y al utilizar el 
programa se coloca en el ámbito de aplicaci6n de la ley nacional que protege las 
obras contenidas en el programa., y en el ámbito de aplicaoi6n de las convenciones 
internacionales. De todas maneras, no podrá escapar a la protección del programa 
y se ver! obli.8ad,a a respetar el derecho de loa autores ouyo programa utiliza. 
295. 2 Por esta razón, incluso desde el punto de vista juridioo y desde el punto 
de vista práctico, oreemos que la protección de la señal es im1til. 
296. El PRESIDENTE ff}: Doy la palabra al delegado de Hungria. 
297. 1 Sr. TIMAR (Hungría) @ 1 Seré muy breve. Todos los juristas conocen 
las reglas del derecho romano1 "Qp.od ab initio vitiosum est non potest tractu 
temporis oonvalescere". 
297.2 En nuestro caso, esto significa que todas las transmisiones que son ilici
tas segt1n el Arti culo primero siguen siendo ilicitas al cabo de veinte, cuarenta 
o cien años. En consecuencia, la delegaoión lnm8ara apoya calurosamente la pro
puesta heoha por la delegación de '1'11nez y se pronuncia por la supresión del Ar
t i culo 3 del proyecto. 
298.1 El PRE5Il>ENTE ff}: Q¡.ti.siera hacer algunas observaciones personales se
guidas de una sugerencia práctica. 
298. 2 Veo una Comisión muy dividida, casi diria en partes iguales, sobre esta 
cuestión de la protección. Es evidentemente un hecho poco alentador, ya que un 
convenio de este tipo no puede aprobarse imponiendo a una de las partea el punto 
de vista de la otra. Un convenio de este tipo sólo tiene sentido si hay consenso 
y unanimidad. Ahora bien, este problema. de la duración de la protección, perso
nalmente, me parece un problema. eminentemente falso. En efecto: ¿cuáles son, 
desde el punto de vista puramente práotioo, las consecuencias de esa famosa per
petuidad de la protección? A mi modo de ver son muy insignificantes. Soy tal vez 
optimista, pero imagino que el derecho de autor y los derechos conexos van a ser 
cada vez mejor protegidos. Después de las revisiones del Convenio de Berna. y de 
la Convención Universal, no quedan obstáoulos graves para la generalización de la 
protección, y la Convención de Roma dejará de ser ese espantajo oon que se nos 
amenaza a todo momento. Esta ha cobrado ya nueva vida.1 Italia ha venido a apor
tar un apoyo muy fuerte a esta Convención. Otros paises nos han anunciado que 
iban a ratificarl a próximamente y 111Uohos paises, que no la ratifican por razones 
puramente financieras, han anunciado que aceptaban sus principios. Por oonsigui
ente, todo permite creer que de aqui a veinte años estas tres convenciones ten
dr4n una aceptación muy general en su forma actual o en una forma revisada y que 
por lo tanto la protección del programa. quedará garantizada. la proteooión de la 
señal será entonces residual, cubrirá esencialmente los acontecimientos deporti
vos y las noticias. Ahora bien, me pregunto ouá.l será el interés práotioo, den
tro de veinte años, de una emisión sobre la Copa del Mundo de 1974. Todo esto 
tendrá tal vez un interés histórico, pero no ciertamente comercial. 
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298.3 Asi pues, creo que desde el punto de vista práctico, la protecci6n perpe
tua no es muy importante y apenas tendremos que preocuparnos de ella. Desde el 
punto de vista jurídico, en cambio, algunos nos dicen que los parlamentos se 
asustar4n ante esta protecoi6n perpetua ya que será más amplia que la del dereoho 
de autor. Es evidentemente un punto de vista muy válido e importante. Pero tam
bián ha.y que saber establecer la diferencia con la sanción. Creo que se puede 
admitir perfectamente la perpetuidad del carácter ilioito de las emisiones, pero 
a condición de que la sa.nci6n sea razonable. Tal es en general, por lo demás, el 
principio de la prescripción. 
298. 4 Me pregunto pues si no se podria adoptar la f6rmula siguiente - es una 
sugerencia personal que hago a la Comisión - consistente en suprimir totalmente 
el Artículo 3 del texto, es decir que la protecci6n sería en teoria perpetua, y 
en el I..nforme se diría ante todo que los Estados se comprometen a aplicar de bue
na fe esta protección. Esto para evitar el decir que la protección es perpetua, 
lo que equivaldría a ninguna protección, .En segundo lugar, diríamos que a cada 
legislación nacional corresponde tomar medidas prácticas para luchar contra la 
distribución ilícita de una emisi6n. Se podría decir en fin que la Comisión 
Principal ha considerado de una. manera general que un plazo de veinte años a par
tir de tal o cual punto inicial oonstituiria un plazo razonable de aplicación de 
la legislación nacional, Esto no sería una obligación, ya que una obligación im
pediria algunas ratificaciones; pero seria UDa sugesti6n que los Estados segui
rían 9 no seg,hi su legislaci6n. 
298.5 Creo que con esta fórmula podríamos obtener un sistema flexible , que per
mitiría el máximo de ratificaciones, Al mismo tiempo, el principio de la pro
tección continua quedaría a salvo. Ofrezco esta sugerencia a las meditaciones 
de ustedes. 
298.6 El delega.do de Francia. 
299. 1 Sr. KER!!.""'VER (Francia) /fl: Hubiera querido hacer una propuesta para tra,
tar de sacar a la Comisi6n del atolladero en que se ha metido, ya que, segdn un 
recuento que he hecho, hay dieciocho delegaciones favorables al Articulo 3 y car
torce contrarias. Ello corresponde a lo que usted ha dicho, o sea una división 
casi por mitad. 
299.2 Quisiera formular una propuesta que corresponde aproximadamente al mismo 
espíritu de la apuntada por usted, pero con una formulación un poco diferente. 
299,3 La propuesta es la siguiente: decir en el Articulo primero que la duración 
de la aplicación de las medidas adecuadas incumbe a cada legislación nacional y 
que los diversos estados notificarán a la Secretaría encargada de administrar el 
Convenio la duración que ha,yan decidido adoptar. 
300. El PRESIDEN'l'E ff}: Doy la palabra al representante de los Estados Unidos 
de Amtirioa. 
301. Sr. WINTER (Estados Unidos de Amtlrica) [fJ: Hemos discutido su propuesta, 
Sr. Presidente, as! como la propuesta de la delegaoi6n francesa, con varias dele
gaciones, y parece que seguimos estando lejos de cualquier clase de acuerdo o 
consenso general que, como usted indic6, seria deseable. Por consiguiente, los 
Estados Unidos proponen que sigamos la práctica tradicional de nombrar un grupo 
de trabajo. Sugerimos que designe usted cuatro gobiernos para constituir un gru
po de trabajo en favor de algán tipo de plazo, que designe otros cuatro contrarios 
a un plazo, y que usted mismo, Sr. Presidente, como Presidente de la Comisi6n 
Principal, sea un miembro nato del grupo ; y que la Relatora Ceneral,Srta . Ringar, 
sea tambián un miembro nato para que informe a la Comisi6n Principal. 
302. El PRESIDENTE /Fl: El representante de Senegal tiene la palabra. 
303, Sr, N' DIAYE (Senegal) /!l : Hace un momento había hecho usted una propues
ta, Sr. Presidente, y oreo que convendría examinarla para ver loe que la aceptan. 
En todo caso, personalmente yo la apoyo. 
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304. El PRESIDENTE fl71 El representante de Marruecos tiene la palabra. 
305. 1 Sr. CHAKROUN (Marruecos) @: La delegación de f.larruecos ha tenido ocar
si6n 93er de exponer su posici6n en cuanto a la inutilidad del ArtfoUlo 3. !,tovida 
por un espíritu constructivo, había intentado demostrar que el mantenimiento de 
tal artícUlo sería oontrario a la nueva filosofía adoptada en Nairobi. 
305. 2 Hoy, y despu4s de las diversas posiciones expresadas y para no demorarnos 
en este mismo punto, mi delegaoi6n es favorable a la propuesta sugerida por us
ted, Sr. Presidente , o sea que se explique en el Informe que se deja a la legis
laoi6n nacional el fijar una eventual duraoidn de la protección de la sel'lal 
portadora de programas transmitida por satálite. 
306. El PRESIDENTE f!J: Doy la palabra a la representante de la Re¡n1blica Fe
deral de Alemania. 
307. Sra. STmP (Re¡n1blica Federal de Alemania)fIJ: Apoyamos plenamente la 
propuesta heoha por el delegado de los F.stados Unidos. Creemos haber llegado a 
un punto en que debemos hallar una soluoi6n transaccional. Tenemos para ello dos 
intentos: la propuesta de usted y la de Francia, Pero oreemos que la ouesti6n 
debe estudiarse más¡ así pues deberíamos formar un grupo de trabajo para estudiar 
soluciones intermedias y, en mi opinión, el mandato del grupo no debería limitar
se a las dos propuestas formuladas , El grupo debería tener libertad para buscar 
quiZá otra solución de transacción, una tercera, que esperamos sea aceptable para 
todos. El manda.to debería pues ser amplio, el grupo de trabajo debería tratar de 
hallar una fórmula ace~able para todos, 
308. El PRESIDENTE a:J: El representante de Argelia tiene la palabra. 
309. 1 Sr. HAMIMI (Argelia) fll1 Ha heoho usted haoe pooo, Sr, Presidente, una 
propuesta que nos satisface, El delegado de Francia ha heoho otra parecida y el 
delegado de los F.stados Unidos de Am4rica ha deseado que, teniendo en ouenta que 
ha habido oiertas divergencias entre los puntos de vista, se oonstituya un grupo 
de trabajo para tratar de salir de la difioUltad. 
309, 2 F.staríamos de acuerdo oon esta propuesta en la medida en que se limite a 
armonizar la propuesta de usted y la propuesta fran.cesa y no, como ha au&erido la 
delegada de la Re~lica Federal de Alemania, a dar un amplio mandato a ese gru
po de trabajo. 
310. El PRESIDENTE /Fl: El representante de Twiez tiene la palabra. 
311. 1 Sr, SAID (Tanez) fil: Mi delegación, por todas las razones que ya ha ex
puesto, sigue siendo favorable a la supresión del Artíoulo 3, que podría restar 
muchos votos al Convenio, 
311,2 Sin embargo, oon ánimo de conciliación, estamos dispuestos a considerar la 
propuesta hecha por usted, Sr. Presidente, que nos parece muy prudente y nos pa..
rece ofrecer una transacción. Eeta, como toda transacción, no puede satisf acer 
sino paroialmente a oada una de las dos partes, pero a nuestro juicio es razona..
ble, Sin embargo, mi delegación estima que no puede ir má.s allá de esa fórmula 
intermedia, 
311.3 Mi delegación apoya la sugestión formulada por la delegación de los Esta..
dos Unidos de América que consiste en confiar a un grupo de trabajo el estudio de 
la ouesti6n1 pero la apoya oon la reserva de que le demos una base de trabajo, No 
se trata de que el grupo sustituya a la Comisi6n Principal, Se trata de darle 
como base de trabajo l,!:..,Propuesta de usted y de pedirle que nos presente un texto. 
312, El PRJ!SID.mTE lJ:/: La representante de Costa de !,!arfil tiene la palabra. 
313. 1 Sra. LIGUER-LAUBHOUEJr (Costa de Marfil) /fl: La delegaci6n de Costa de 
Marfil apoya su propuesta, Sr. Presidente, por ser la más prudente y la más apta 
para conseguir la convergenoia de las diversas posiciones presentes. 
313. 2 Si es necesario constituir un grupo de trabajo, debe tener oomo mandato el 
estudio de la propuesta de usted y eventualmente de la de Francia, El mandato 
debe limitarse a esto para una ma..ror eficacia. 
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314. El PRESIDENTE /lJ: El r~resentante del Reino Unido tiene la palabra. 
315. 1 Sr. DAVIS (Reino Unido)¡y : Aprecio mucho, Sr. Presidente, el espíritu 
que le guió al hacer su propuesta de transacción, pero creo que debe admitirse 
que se trata de hecho de s6lo una de las diversas propuestas de arreglo con que 
nos encontramos. Entiendo que la razón por la cual los E.stados Unidos han pro
puesto un grupo de trabajo es que de hecho todos los puntos de vista tienen algdn 
fundamento, y no me parecería. razonable que nos concretáramos a uno en partioular. 
315. 2 Yo apoyaría por lo tanto un grupo de trabajo con un mandato nmy amplio, 
para que considere las propuestas de transacción que le presenten los diversos 
miembros de esta Comisión. 
316. El PRESIDENTE ftl: El representante de México tiene la palabra. 
317. Sr. LARREA RICHERAND (México) @ : La. delegación de !,léxico está conforme 
en que se forme un grupo de trabajo para est1ldiar este problema pero advierte a 
los países signatarios de la Convención de Roma que deben tener nmy en cuenta lo 
dispuesto en el Arti culo 14, inciso c) de la misma asi como en el Articulo 22 y 
que el no poner un plazo o poner un plazo mayor o dejar un poco en el aire este 
problema podría significar el contravenir la COJIV'ención de Roma. 
318. El PRESIDENTE ttJ.: Do~ l~alabra al representante de Kenia. 
319. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) L1f : Hemos escuchado evidentemente con el máximo 
interés su propuesta, Sr. Presidente, as! como la propuesta de Francia. Creemos 
que ambas tienen mu.cho en comdn y que un grupo de trabajo como el sugerido 
por los E.stados Unidos de América encontrarí a probablemente una transacción entre 
las dos propuestas. 
319. 2 Creemos también que el grupo de trabajo no debe limitarse exolusivamente 
a estas propuestas y que deberí a permit!rsele oonsiderar soluciones intermedias 
que no incorporen estrictamente esas dos dnicas propuestas. Estimamos asimismo 
que un grupo de trabajo compuesto de s6lo 8 miembros no seria sufioientemente re
presentativo de esta Comisi6n Principal, y nos inclinaríamos por ampliar liger~ 
mente la composici6n del grupo para hacerlo más representativo. 
320. El PRESIDENTE lfl.: El representante del Brasil tiene la palabra. 
321. 1 Sr. de ATHAYDE (Brasil) !l/: Deseo simplemente apoyar sin reservas su 
propuesta, Sr. Presidente, que la delegación brasileña considera la más equili
brada y nmy razonable. Nos parece que es la mejor solución para que nuestros 
trabajos conduzcan a un consenso que facilite la universalidad del convenio, el 
cual no tendría sentido sin gran n11mero de ratificaciones. 
321. 2 En cuanto a la constitución del grupo de trabajo que acaba de sugerir el 
representante de los Estados Unidos de América, no me opongo en principio, pero 
es preciso que su mandato se limite en el sentido apuntado por el delegado de 
Argelia y apoyado por la delegada de Costa de Marfil. 
322. El PRESIDENTE ttJ: Doy la palabra al delegado de Austria. 
323. 1 Sr. DI.TTRICH (Austria) /JJ: En lo que atañe al procedimiento, apoyarnos 
calurosamente la idea propuesta por los Estados Unidos de formar un pequeño grupo 
de trabajo, Creemos que este procedimiento es la 1'.inica manera de salir de las 
dificult ades en que nos hallamos. 
323. 2 En cuanto al mandato de ese pequeño grupo, quisiera añadir que para mi de
legación son igualmente inaceptables las dos soluciones extremas que pudieran 
considerarse. Esto significa, por una parte, que en modo alguno podemos aceptar 
una obligaci6n eterna de proteger una señal determinada y , por otra, que no oree
mos que un periodo de protecoi6n de unos pocos segundos, por ejemplo, sea 
aceptable. 
324. El PRESIDENTE ffl: ~ la palabra al delegado del Jap6n . 
325. 1 Sr. HIRAOKA (Japón) il:.J : Deseo precisar simplemente que mi delegación ha 
hecho una propuesta en la tarde de a;yer, cuando hice referencia a la Convención 
de 1971 sobre fonogramas . Nuestra delegación declaró que si la presente versi6n 
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del Artioulo 3 del texto de Nairobi no se mantuviera, desearía incluir un articu
lo similar al que figura en la Convenci6n sobre fonogramas. 
325. 2 Esta propuesta se hizo oralmente, pero he presentado esta propuesta en 
forma escrita y el doownento se distribu.irá. mu;y pronto. La propuesta de nuestra 
delega.oi6n consiste en dejar a la legislación nacional de los países contratantes 
la posibilidad de elegir entre fijar o no fijar el término de la protección. Por 
su intenoi~nuestra p~esta está emparentada con la de la delegación francesa. 
326. El PRESIDENTE a;: El representante de Canadá. tiene la palabra. 
327 . 1 Sr. CORBEIL (Canadá) /JJ: Quisiera simplemente apoyar la propuesta hecha 
por el delegado de los Estados Unidos en el sentido de formar un grupo de trabajo 
para discutir este importante problema. 
327. 2 Como otros delegad.os, oreo que el mandato de este grupo de trabajo no de
bería limitarse a las propuestas presentadas por usted mismo y por el delegado de 
Francia. Ya que no ha habido decisión oficial de la Comisión a este respecto, 
creo que el grupo de trabajo debería estudiar el problema de la duración de la 
protección en conjunto. Me pregunto igualmente si la oomposici6n del grupo limi
tada a diez miembros permitiría una representación adeouada. 
328. El PRESIDENTE lffJ.: Doy la~alabra al representante de Italia. 
329.1 Sr. de SANCTIS (Italia) a;: La delegación italiana se swna a la propue&
ta de constituir un grupo de trabajo para estudiar esta ouestión, que es muy 
importante. 
329.2 En cuanto el mandato que ha de darse a ese grupo, está de aouerdo oon las 
delegaciones que han opinado que tal mandato debe ser lo más amplio posible, te
niendo en ouenta todas las propuestas, y en especial las presentadas por escrito 
por diversas delegaciones. 
330. El PRE3IDENTE /f]i ~ la palabra al representante de Israel. 
331. sr. GABAY (Israel) ¡y: Compartirnos la opinión del delegado de Italia y 
de otras delegaciones, en especial las de l~xico, Reino Unido, Repdblica Federal 
de Alemania y Estados Unidos de América, de que debe establecerse el grupo de 
trabajo, como hemos indicado antes, debe tener un mandato lo más amplio posible y 
debe tomar en consideración las diversas propuestas presentadas en esta Conferen
cia. Quisi6ramos indicar que ya que esta disposición conoreta parece tener muoha 
importancia para muchas delegaciones - en realidad, para algunas delegaciones va 
a la raíz lllisma del Convenio - no creemos que sea prudente limitarla en ningdn 
aspecto. 
332. El PRESIDENTE lfl_: Doy la...,Ealabra al representante de España. 
333. Sr. de la VEGA (España) f.Xd: Nosotros estimamos que la solución aportada. 
por la honorable delegación de los Estados Unidos en el sentido de constituir un 
grupo de trabajo para enjuiciar la suerte futura del Articulo 3 es interesante ; 
a.hora bien, oreemos que la substancia de este debate debe limitarse fundamental
mente a las propuestas elaboradas por usted, señor Presidente, y por la delega
ción francesa: es decir, que la labor de este grupo de trabajo tomarí a como 
base las propuestas de usted, señor Presidente y de la delegación francesa.. 
334. El PRE5IDENTE ffJ: Doy la palabra. al representante de Suecia. 
335. Sr. DANELIUS (Suecia) /il: Quisiera en nombre de mi delegación apoyar la 
propuesta tendente a confiar a un grupo de trabajo el estudio de este problema. 
Pero quisiera subrayar muy particularmente lo que ha dicho ya el delegad.o de J.!é
xico, es decir, que el grupo de trabajo deberá tener en cuenta la necesidad. de 
encontrar una solución en armonía con el Articulo 22 de la Convención de Roma, 
porque evidentemente la compatibilidad oon ese artioulo es una condición muy im
portante para los paises que son ya partes e.n esa Convención. 
336. El PRESIDENTE lfJ: 'E!l;f la palabra al representante del Líbano. 
337. Sr. GABY (Líbano) f!j : Apoyo su propuesta, Sr. Presidente, de que un grupo 
de trabajo estudie las modalidades de un articulo basado en sus sugerencias. 
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338. El PRESIDENTE l!J: Doy la palabra al representante de Australia. 
339.1 Sr. CURTIS (Australia) fil: Deseo simplemente decir que Australia apoya 
la propuesta de los Estados Unidos de América en cuanto a la formación de un gru
po de trabajo. Australia no oree que el grupo de traba.jo deba limitarse a un 
mandato estricto, sino que debe tener libertad para analizar todas las propuestas 
que se han discutido esta mañana. 
339.2 Si limitamos el grupo de trabajo a un mandato estricto, creo que será im
probable que pueda aloanzar una solución que encuentre una amplia aceptación. 
340. El Plm]!IDENTE ti]: Doy la ~abra al representante del Fcuador. 
341. Sr. PENA MATHEXJS (F.cuador) @ : La. delegación del F.cuador apoya la moción 
presentada por los Estados Unidos, pero quiere dejar constancia de que considera 
que es muy importante que se tomen en cuenta todas las mociones que se han plan
teado en el transcurso de esta Conferencia, y no limitarla solamente al estudio 
de una o dos de ellas. Quiere señalar, además, que seria muy importante, al re
dactar el posible Articulo 3, tener en cuenta que la duración de la protección se 
hará efectiva desde el instante de la emisión hasta que expire el plazo de veinte 
años¡ porque, de acuerdo con el texto actual, la protección existe solamente 
desde el fin del año en que baya sido emitida la señal, de tal manera que si la 
señal hubiera sido emitida en el mes de octubre no estaría protegida octubre, no
viembre y diciembre y empezaría la protección al fin del año. Fh esa hipótesis 
pues, prop one reemplazar las palabras "por lo menos" por las palabras "desde el 
instante de la emisión hasta que expire el plazo de veinte años oontados a partir 
del fin del año" . 
342. El PRESIDENTE ffJ 1 'E2¡! la palabra al representante de Suiza. 
343. 1 Sr. MARRO (Suiza) [!/ : Uno mi voz a la de las delegaciones que se han 
pronunciado por un grupo de trabajo con un mandato no limitado. 
343.2 llo conozco todavía el fondo de la propuesta japonesa, pero oreo que prob&
blemente voy a apoyarla. :Eh el transcurso del debate, he echado una ojeada al 
Articulo 4 del Convenio de Ginebra sobre la protección de productores de fonogra,-
mas. Tenemos aqui yráoticamente dos esouelas de pensamiento, dos grupos de Esta,
dos , uno de los cuales piensa asegurar la protección prevista por el Convenio 
sobre la base de derechos individua.les, mientras que otro piensa en una protec
ción basada en reglamentos de telecomunicaciones. Para este segundo grupo de 
países es evidentemente muy difícil fijar duraciones de proteoción. Si leemos el 
Articulo 4 del Convenio de Ginebra, que ha tenido en cuenta también elArUoulo 22 
de la Convenoión de Ro111a de que acaba de hablar el delegado sueco, creo quepo
dríamos encontrar una solución. Q).lisiera aportar una propuesta para que la e:iai,
mine el grupo de trabajo, a saber: por una parte, oomo en la primera frase de 
este Articulo 4 del Convenio de Ginebra, se reservar~ a la legislaoión nacional 
de oada F.stado contratante la determinación del plazo de protección que se oonce
deria. F.sta primera reg la se introdujo en Ginebra para los países que pensaban 
asegurar esa protección mediante la regulación de la competencia desleal. La. se
gunda. regla indica.ria que, no obstante, si la ley nacional establece una duración 
especifica - y se trata aquí de los Estados que :f'undarnenten esa protección en el 
derecho de autor o los derechos conexos - la duración no debería ser inferior a 
veinte años a partir de la emisión de la señal. 
343. 3 Pido que el grupo de trabajo - si tiene un mandato amplio - pueda exami
nar igualmente esta versión al lado de la propuesta francesa y de la propuesta 
del Presidente. 
344. El PRESIDENTE /!]: Doy l~alabra al representante de Luxemburgo. 
345. Sr. FEllI'EN (Luxemburgo} [!/ : La delegación de Luxemburgo acepta la pro
puesta del delegado de los Estados Unidos de América para constituir un grupo de 
trabajo. F.stima., no obstante, que el mandato de ese grupo de trabajo no debe
ría ser demasiado estricto. 
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346. El PRESIDENTE lfJ: D'A la palabra al representante de Hungría. 
347. Sr. TIMAR {Hungría) f1Y : La delegs.oi6n hdngara apoya la creación de un 
grupo de trabajo, pero a su juicio conviene pronunciarse previamente sobre la 
cuesti6n fundamental de si ha de suprimirse o no el Artículo 3. Una vez decidida 
esta cuesti6n, podrá decidirse un mandato, pero no es posible sustituir la Comi
si6n Principal por un grupo de trabajo. El mandato de éste no puede ser excesi
vamente amplio. 
348. El PRESIDENTE ffJ: Doy la palabra al representante de Checoslovaquia. 
349.1 Sr . KIJNZ (Checoslovaquia) @ : Quisiera sumarme a lo que acaba de decir 
el delegado de Hungrí a , puesto que comparto el punto de vista de que es imposible 
que un grupo de trabajo se encargue de decidir cuestiones que inownben a la pro
pia Comisi6n Principal. 
349. 2 Soy pues favorable a la oreaci6n de un grupo de trabajo pero con un manda
to bien definido. 
350. El PRESIDalTE /f]r Doy la pa,l!!¡bra al representante de los Países Bajos. 
351. Sr. VERHOEVE (Países lla.jos) ilf I Como al parecer no llegamos a un acuerdo 
en esta fase del debate sobre el fondo del Articulo 3 , la 11nioa soluci6n posible 
es a mi juicio establecer un grupo de trabajo; pero habiendo escuchado todas las 
propuestas y todas las dificultades de las diversas delegaciones, preferiríamos 
que no hubiera restricción alguna en oua.nto a su mandato. 
352. 1 El PRESIDENTE /f]: Estarnos pues en el mismo punto después de muchos ro
deos, ya que ahora el problema se ha desplazado, No se trata ya de saber si es 
necesario o no un Articulo 3, sino de saber si el grupo de trabajo debe tener un 
mandato amplio o restringido. 
352. 2 También aqui tengo la impresi6n de que el problema no es tan agudo, pues 
si decimos que el grupo de trabajo orientará sus deliberaciones con arreglo a mi 
propuesta y a la de Francia, queda entendido que ello no excluye en absoluto to
das las demás sugerencias que se han hecho, 
352. 3 En efecto, la propuesta del Brasil y la de Francia no resuelven en absolu
to por ejemplo las cuestiones del punto de partida de la proteoci6n y todas las 
demás suger encias que han hecho México, Canadá, Estados Unidos de América, el Rei
no Unido y otros. 
352. 4 Por consiguiente, es evidente que el hecho de constituir un grupo de tra,. 
bajo y de darle el mandato de orientarse en torno a la idea lanzada por el Presi
dente y por la delegación francesa no significa en modo alguno que veyamos a 
arrojar al cesto las demás propuestas ; no significa en modo alguno que no pueda 
surgir en ese grupo de trabajo una solución intermedia. 
352. 5 Yo sugerirla pues que constituyamos ese grupo de trabajo y que se le en
cargue de elaborar un proyecto en torno a la idea lanzada por la delegaoi6n de 
Francia y por el Presidente, es decir un proyecto que tenga en cuenta a la vez la 
duraoi6n y los medios de conciliar la protección con la legislaci6n nacional. Lo 
esencial es, a mi parecer, dejar la duración a la apreciación de los Estados sin 
imponerla, He ah!, creo, la 11nioa soluoi6n politioamente viable, Tal vez no es 
i deal , pero es una solución de conciliación, 
352. 6 Por consigui ente, si la Comisión lo desea, constituiremos un grupo de tra,. 
bajo compuesto de doce países. Este grupo de trabajo tendría un carácter abierto, 
o sea que si una delegación tiene un interés particular en la cuestión podría ve
nir a sentarse entr e los miembros del grupo, pero sin derecho de voto. 
352, 7 El grupo de trabajo se encargaría de presentar una o varias propuestas, 
aunque seria preferible evitar variantes, pues todo lo que no se resuelva en el 
grupo de trabajo representará un trabajo suplementario para la Comisi6n Prinoipal. 
352, 8 ¿Estamos de acuerdo con este procedimiento? Aceptamos pues la idea de un 
grupo de trabajo cuyos debates se centrarán en torno a la idea de la delegación 
de Francia y de la presidencia, 
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352. 9 F.stimo, visto el volumen ya considerable de sugerencias, que el grupo de 
trabajo debe tener una orientación. Esta orientación es la que hemos aceptado. 
No está excluido que si se propusiera una. sugestión, a condición naturalmente de 
que no sea diametralmente opuesta a la idea de Francia y de la presidencia, po
dría ser tomada en consideración y ser objeto incluso de una recomendaoi6n a 
la. Comisión. 
352 .10 Lo importante es que el grupo de trabajo se oriente hacia una soluoión de 
conciliación. 
352.11 El representante de M,b:ico. 
353. Sr. LARREA RICHERAND (México)@: Si he podido entenderle bien, ese gru
po de trabajo tendrá como finalidad el estudiar la propuesta de usted y la del 
distinguido delegado de Francia y las demás propuestas no sé si las verán oon 
buenos ojos o malos ojos, pero yo quisiera insistir porque además la propuesta de 
Mhioo se relaciona con el resultado del trabajo en Nairobi y precisamente como 
dijo muy atinadamente la distin8uida delegad.a de Costa de Marfil, este asunto se 
dejó para que la Conferencia diplomática lo resolviera, y yo quisiera insistir e.n 
que también se tome en ouenta la propuesta de Méxioo en el grupo de trabajo. 
354.1 El PRESIDENTE lfJ: Creo haber dicho que el heoho de orientarse en la di
rección general indicada por la de la delegación de Francia y la presidencia no 
quiere en absoluto decir que vamos a rechazar todas las demás sugestiones, la de 
México o la de Italia, Conservan toda su validez, ya. que ·son ouestiones que se 
refieren al punto de partida y no están resueltas en absoluto por la propuesta 
francesa y la propuesta de la presidencia. 
354. 2 El representante de México tiene la palabra. 
355. Sr. LARREA RICHERAND {México) ffJ: En ese sentido estamos totalmente de 
acuerdo con lo que usted ha dicho, Sr. Presidente. 
356. 1 El PRE3IDENTE fil: Estamos pues de acuerdo. 
356. 2 Doy la palabra al representante de los :Estados Unidos de América. 
357. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) /JJ: Con su tUtima. observación, 
Sr. Presidente, oreo que hemos llegado a un acuerdo sobre el mandato de este gru
po de trabajo. Creo que es perfectamente aceptable que el grupo de trabajo enr
pieoe su examen sobre la base de su propuesta de usted y de la propuesta francesa. 
No obstante, tal como lo entiendo ahora, despu,fo de nueva discusión y de su res
puesta a la delegación de Méxioo, esto no excluye la posibilidad de examinar otras 
propuestas que pueden no encajar =tamente en el marco de la propuesta de usted 
y de la propuesta francesa. Si es así como usted lo entiende, y como lo entiende 
la asamblea, entonces el grupo de trabajo y su mandato son aceptables para los 
Estados Unidos. 
358.1 El PRESIDENTE fil : La. tmioa finalidad del grupo de trabajo es obtener una 
soluoi6n de conciliaoión y no imponer fórnmla alguna. Como el grupo de trabajo 
será muy representativo de las diversas tendencias que se han manifestado aquí, 
esperamos que ese microcosmos de comisión nos dará una solución conciliadora. :Eso 
es lo que deseamos, y no deseamos en absoluto imponer soluoión alguna. 
358.2 As! pues, si les parece bien, yo sugeriría seis delegaciones por cada par
te. Las delegaciones que no figuran en mi lista no tienen en modo alguno cerrado 
el acoeso, sino que al contrario se les invita a asistir a las deliberaciones del 
grupo y a orientarle con sus consejos. 
358. 3 En el campo de los favorables al Articulo 3 tenemos : México, F.stados Uni
dos de ~rica, Italia, Francia, Japón, Canadá. Esto es una sugerencia. Natural
mente, podemos sustituir una delegación por otra si procede. 
358.4 En el otro oampo tendríamos Costa de Marfil, Tánez , Senegal, Unión de Re
pl1blioas Socialistas Soviéticas, Hungría y Marruecos. 
358. 5 El representante de México. 
359. Sr. LARREA RICHERAND (Méxioo) @ : No estoy en contra de los países que 
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usted ha designado, pero 11111cho me gustaria que se añadiera a la delegación de 
Kania. en este grupo de los que estk de acuerdo en que se mante~ el articulo. 
360. El PRESIDENTE llJ: Do;y lMalabra al representante del Reino Unido. 
361. Sr. DAVIS (Reino Unido) f.11: Consideramos que el experto asesoramiento de 
la delegaoión de Kenia en esta materia. es indispensable. 
362. 1 El PRESIDENTE /Fl: Añadimos pues el delegado de Kenia, 
362. 2 El delegado de los Paises Ba~s. 
363. Sr. VERR0EVE (Pa.ises Bajos)LEf: Mi delegación estima que la delegación de 
Suiza ha hecho una propuesta 1111cy válida. ¿)To habria también un lugar para Suiza 
en el grupo de trabajo? 
364.1 El PRESIDENTE /Fl: La. cuestión es la siguiente: muoha.s delegaciones han 
hecho propuestas; pero si se quiere un grupo de trabajo verdaderamente eficaz, 
es preciso no obstante que sea restringido. 
364. 2 El delegado de Suiza y el delegado de Kenia. quedan invitados a reunirse 
con nosotros, en igualdad. de condiciones que los demás. 
364. 3 El representante de Austria. 
365. Sr. DITTRICH (.Austria) fjJ: F.atimo que seria justo inoluir al jefe del 
comité de redacción en el pequeño grupo. 
366.1 El PRESIDENTE /Fl: Volveremos sobre esa sugerencia. 
366.2 Doy la palabra al delegado de 'Nnez. 
367.1 Sr, SAID ('Nnez) fil: Me sumo a su opinión. Nos satisfaría. lllllcho incluir 
a otros delegados en este grupo de trabajo, tales como loa representantes de 
Kenia., Suiza u otros, pero, como usted ha dioho 1111cy bien, si ampliamos al1n más 
este grupo de trabajo que ya me pareoe bastante amplio, será preferible seguir 
reunidos en la Comisión Principal. 
367. 2 SiJ&iero que nos atengamos a la primera lista indioa.da. por usted, aceptando 
tal vez la propuesta inicial norteamericana segdn la cu.al el presidente de la Co
misión Principal y la Relatora General deberían participar en las tareas del gru
po de trabajo. 
368. El PRESIDENTE fil: Doy la palabra a la ~resentante de Costa de llfa.rfil. 
369. Sra. LIGUER-1.AUBHOUE'J.' (Costa de Marfil) a,¡: Ue aumo a lo que acaba de 
decir el representante de T11nez . Sería conveniente que nos atengamos a la prime
ra propuesta añadiendo la propuesta de los Elata.dos Unidos de América a.si oomo la 
de admitir en el grupo de trabajo al presidente del comité de redaoción, 
370. El PRESIDENTE lfl: Tiene la palabra el representante de Francia, 
371.1 Sr, KEREVER (Francia) /fJ: Antes de que tome usted una decisión y en la 
medida en que la propuesta que voy a hacer la hará máa fácil, desear!a expresarme, 
371. 2 La delegación francesa, que ha sido designada para formar parte del grupo 
de trabajo sin duda por ser autora de una de las propuestas de transacción, está 
dispuesta a retirarse en beneficio de la Rel)11blioa Federal de Alemania. De esta 
manera, si ha;y un problema respecto a la propuesta de la delegación austriaca, 
quedará resuelto ipao facto , 
372. 1 El PRESIDENTE li/: Le agradezco su deoisión, que viene a facilitarnos la 
tarea. 
372.2 Tenemos pues un grupo compuesto de un lado por Idéxioo, Elata.dos Unidos de 
Amérioa, Italia, Rel)11blica Federal de Alemania, Japón y Canadá y, por otro lado, 
de Costa de Marfil, T11nez, Senegal, Unión de Repltblicas Socialistas Soviéticas, 
Hungría y Marruecos. 
372.3 El Presidente y la Relatora asistirk ex offioio, pero las delegaciones 
que tengan opiniones particulares quedan invitadas igualmente a venir a partioi
par con voz pero sin voto en las deliberaciones de ese grupo de trabajo, 
372. 4 El representante de Austria tiene la palabra. 
373. Sr. DITTRICH (Austria) fj}: Pido disculpas por tomar de nuevo la palabra, 
pero creo que ahora vamos a decidir sobre la propuesta de usted. Ha propuesto 
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usted, oon respecto a la enmienda de la delegaoi6n de los Estados Unidos, seis 
Estados en ropresentaoi6n de cada una de l as dos opiniones, 1MB ex-offioio, el 
Presi dente de la Co.misi6n Principal y la Relatora General, y ahora tiene usted 
oinoo Estados de una. opini6n y seis de otra ade!MB de los dos miembros ex-offioio. 
Propongo pues añadir a Francia al grupo de trabajo. 
374. 1 El PRESIDmTE fil: Tal vez me he expresado ma.l. Te~ de un lado l os de
legados de l~co, Estados Unidos de Am&rica, Italia, Jap6n, Canadá y Repdblica 
Federal de Alemania, es decir seis. De otro lado, Costa de Marfil, Tt1nez, Sene
gal, Uni6n de Repdblioes Socialistas Sovi&tioas, Bungria y Marruecos, es decir 
seis. Los dew no votan, asisten. El Presidente de la Comisi6n Principal y la 
Relator a General asisten como usted mismo puede asistir lo mismo que el represen
tante de Kenia que , espero, vendrá a a¡yu.d.arnos con su oompetenoia t.Scnioa, oomo 
el representante de Suiza vendrá a explicarnos su propuesta. 
374. 2 ¿Está satisfecho el representante de Austria oon mi explioaoi6n? 
374. 3 Constituimos pues este grupo de trabajo. No puede reunirse al mismo ti81D
po que la sesi6n plenaria a causa de problema.a de interpretaoi6n simultánea. Por 
otra parte, no ser ia muy conveniente proseguir los trabajos de la Comisi6n Princi
pal sin la presencia de los delegados de los países que acabo de mencionar. Por 
consiguiente, debemos prever una reuni6n del grllpo de trabajo y la BUSpensi6n de 
la sesi6n de la Comisi6n Principal. 
375. Se levant a la sesi6n. 

Tercera Sesi6n de la Comisi6n Prinoipall 
Viernes, 10 de l!lau'O de 1974, a las 10, 00 h . 

Presidente, Sr. da COSTA (Brasil) 

376.1 El PRESIDENTE !lJ: Volvemos a ocuparnos del Art i culo 3. 
376. 2 Doy la palabra al dele~o de Francia. 
377. 1 Sr. KEREVER (Franoia) "li]1 Para clarificar los debates, quisiera hacer un 
comentario muy breve sobre la variante B que figura. en el documento urm;;co/0MPI/ 
CONFSAT/21. 
377. 2 Cuando se dioe "Segdn esta variante , el Informe general no proporoionar! a 
ningdn comentario sobre la interpretaoi6n de la palabra ' razonable " ' , esta frase 
traduce perfect amente la propuesta hecha por Franoia, aunque con la salvedad de 
que serí a evidentemente indispensable que el Informe no dijera absolutamente nada 
sobre las discusiones en que la Conferencia se ha demorado durante dos d!as. Esto 
quiere deoir que, aunque el Informe efectivamente no proporcionase ninguna in
terpretaoi6n de la palabra "razonable" , no dejarí a de constituir, si se me permi
te l a imagen, una fotografí a de los debates al mencionar de una manera muy 
neutral las diferentes concepoiones que se han enfrentado. Es la '6nica preoisi6n 
que deseaba aportar. 
378. l El PRESIDENTE !lJ: ~eda entendido que cuando decimos que el Informe no 
contendrá nin&im comentario sobre la palabra "razonable" , se trata de la parte 
interpretativa del Informe. El Informe tiene dos aspectos: uno es el comentario, 
cláusula interpretativa que tiene cierta fuerza, y otro el aspecto narrativo, que 
refleja lo que realmente ha pasado. Naturalmente, no se trata. en absoluto de su
primir esta segunda parte. 
378. 2 Por estar ausente el Sr. representante de M4xioo , Presidente del Grupo de 
Trabajo, voy a exponerles lo que s e hizo a;yer en la reuni6n del Grupo de Trabajo. 

l . Véase el documento UNESCO/OMPI/COHFSAT/VR. 9 (prov. ) , 
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Este <h-upo nombr6 un subgrupo de redacci6n oompuesto de los señores delegados de 
Italia., Francia. y Hungría, el cual redact6 un texto. A continuaci6n, este texto 
dió lugar a varios comentarios y reoibimos otras varias sugerenoias: una sugeren
cia de la. Uni6n de Repdblicas Sooia.listas Soviéticas, una sugerencia del Brasil , 
una sugerencia. de Francia. Finalmente todo esto se oondens6 en las dos variantes 
que figuran en el documento CONFSAT/21 . Por consiguiente, el Grupo de Trabajo 
nos sugiere una variante A en la cual el término "razonable" 1 origen <1e to<1a.s las 
dificultades e.n los debates, queda. eliminado en la inteligencia de que el Informe 
contendría una indicación sobre lo que hey que entender por un plazo razona.ble. 
Se proponen a.qu! dos subvariantes: "la Conferencia. considerd''que es la. fórmula. 
más fuerte, y "se consideró por regla general" , versión más moderna.. El Grupo de 
Trabajo nos propone igualmente una. variante B un la que la palabra "razonable" 
se mantiene, pero en la que en cambio no hey comentario en el Informe. 
378. 3 Cedo la palabra al representante de M6tlco, quien, en calidad de Presiden
te del Grupo podrá hacer algunas aclaraciones. 
379.1 Sr. LARREA RICBERAND (1-!éxioo) @ : El Grupo de Trabajo que tuvo su sesi6n 
el día de aJl'er, estuvo integrado por los 16 países que nombr6 la Comisi6n Princi
pal. Tuvo una larga discusi6n acerca de los puntos que ya usted nos ha explicado 
y la delegaoi6n de México quiere agradecer la oolaboraci6n que prestaron cada uno 
de los delegados que participaron en dicho trabajo, así como la colaboración in
negable de los intérpretes, sin la cual nos hubiera sido imposible haber termina,
do oon nuestros trabajos. Hubiésemos querido entregar un texto 11nico a la Comisión 
Principal, pero por diversos motivos que usted ya ha explicado, señor Presidente, 
en 111tima instancia fue preferible entregar dos textos que reflejan efectivamente 
las discusiones que se llevaron a cabo en las deliberaciones del Grupo de Trabajo. 
379. 2 Eh opinión de la delegaoi6n de México es res coherente , más 16gica, la 
proposici6n que se refiere a que el Articulo 1, párrafo l no contenga la palabra 
"razonable" y se explique dentro del texto del Informe cuál seria el término pru
dente o razonable. 
380.1 El PRE::IIDENTE jj]: Ayer asistí , como 11n1chos de nosotros, a los debai.es del 
Grupo de Trabajo (que, puedo garantizarlo, fueron animados) . Creo que el debate 
no s6lo agot6 el tema sino que dejó agotados a los participantes, de manera que 
no queda verdaderamente gran cosa que decir al respecto. 
380. 2 Como nuestro tiempo es muy limitado y nos hemos demorado mucho en este Ar
ticulo 3 , cuya importancia práctica es sumamente dudosa - al menos as! me pareoe
convendria que escogiéramos entre las dos f6rmulas propuestas por el Grupo de 
Trabajo absteniéndonos de proponer nuevas ideas , nuevas f6rmulas, nuevas solucio
nes que, oomo saben ustedes, nos lanzarían a un nuevo debate. Les ruego por con
siguiente que se "autolimiten" al examen de esas dos variantes y no traten de 
resolver l a ouadra.tura del circulo, oosa que ciertamente no conseguiríamos. 
380. 3 Tiene l a palabra el representante de Austria. 
381. Sr. DI'I'l'RICH (Austria) /JJ: Acepto de muy buen grado su propuesta de no 
poner en oirculaci6n nuevas ideas, pero estimo oportuno hacer, muy breve y fran
camente, un comentario desde el punto de vista 4e nuestra delegaci6n sobre las 
propuestas del Grupo de Trabajo convocado ayer por la tarde. Si consideramos los 
puntos de partida de los dos grupos de delegaciones, yo diría en nombre de mi de
legaci6n que la propuesta del Grupo de Trabajo está lejos de ser una transacci6n 
equitativa. Yo diría ~e es una rendici6n total. 
382. El PRESIDENTE fil: Tiene la palabra el delegado de Kenia. 
383. Sr. STRASCHNOV (Kenia) /JJ1 ¿Puedo hacer una pregunta muy sencilla? Eh 
lo que se refiere a la variante A, ¿podemos considerar y se nos puede dar la se
guridad de que se trata de una especie de acuerdo en bloque? En otras palabras: 
si aceptamos la variante A, ¿incorporará realmente el Informe las palabras que 
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se indican ahi y no habrá ninguna nueva reducción del significa.do de la frase en 
el Informe General? Porque, al menos para nuestra delegación, ambas cosas - la 
redacción del párrafo 3) del Artioulo l y la frase que ha de introducirse en el 
Informe General - est.in muy estrechamente vinculadas ¡ de manera que , repito, mi 
pregunta es esta: ¿Puede darnos usted, Señor Presidente , la seguridad de que am
bos textos se conservar.in en su presente forma? 
384.1 El PRESIDENTE /il: Q)J.eda entendido que el comentario que habrá de inoluÍI'
se en el Informe si elegimos la variante A está indisolublemente unido a la elec
ción de esa variante. Evidentemente , desde el punto de vista estrictamente 
constitucional, la Comisión Principal no puede determinar cuál será la redacción 
del In.forme. Pero teniendo en cuenta.: 

i) ~ue somos una asamblea de Estados, y que es usual que los Estados 
obren de buena fe en sus relaciones internacionales, y 

ii) que la Comisión Principal es exactamente idéntica al pleno de la Con
ferencia , no veo verdaderamente que haya peligro alguno de que el texto r ecomen
dado por la Comisión Principal no sea reproducido por el Relator y aprobado 
después por la Conferencia en sesión plena.ria. 
384. 2 Q)J.eda pues entendido que el artioulo y su comentario constituyen un todo 
indisoluble. 
384. 3 Tiene la palabra el representante de México. 
385. Sr. LARREA RICl:IERAND (México) @: Efectivamente somos la Comisión Prin
cipal, formamos parte también de la Plenaria y como lo ha preguntado el distin
guido del egado de Kenia, el Grupo de Trabajo que llevó a cabo su labor el día de 
ayer, consideró que en caso de adoptar la. variante A, debería proponerse a la Co
misión Principal que se integrara como un paquete completo toda la variante A, es 
decir, lo que se está poniendo en el Artículo 1, párrafo 3, y además la frase re
ferente al Informe, serían las dos cosas en conjunto. 
386. l El PRESIDENTE /i]: Ha;y otro factor: siendo el Relator de la Comisión 
Principal al mismo tiempo Relator de la Conferencia, creo que no hay verdadera,
mente peligro alguno de que el comentario no se consigne. 
386. 2 Doy la palabra. al re~resenta.nte de Senegal. 
387, Sr. N1 DIAYE (Senegal) !l!J : Quisiera que se prestara atención al siguien
t e punto, Me parece que a;yer se convino en el debate , en cuanto al texto que 
habrá de intr oducirse en el Informe, que un periodo de veinte ai'los "constitui
r í a" - es decir en condicional - y no "constituía" un plazo razonable . 
388.1 El PRESIDENTE !l]: Sr. Presidente del Grupo de Trabajo, le ruego que acla,
re este punto. ¿Tendríamos que poner en el Informe "constituía" o "constituirí a''? 
388. 2 Tiene la palabra el representante de México. 
389. Sr. LARREA RICHERAND (México) @: En el texto que tengo yo redactado de 
los trabajos de ayer est.in las palabras "oonstituia. un plazo razona.ble" , oreo yo 
que desde el punto de vista gramatical, por lo menos en español, no existe ningu
na. modificación en cuanto al significado y sobre todo en cuanto a la extensión de 
la interpretación, además de que esta cuestión va a estar redactada en el Informe 
general. 
390.1 El PRESIDENTE ff}: Tenemos que escoger ante todo entre la variante A y la 
variante B; y , si optamos por la variante A, tendremos que decidirnos por una de 
las dos subl/ariantes : "la Conferencia consideró" o ''se consideró por regla gener al". 
390. 2 Tiene la palabra el del~o de Francia.. 
391. Sr. KEREVER (Francia) a.J: A mi juicio ea evidente que la opción entre 
las variantes A y ll depende a su vez de la opción entre las dos subvariantes y , 
si he comprendido bien ahora, las tres aubvariantes de la variante A. Creo, en 
efecto, que el alcance de la variante A no es en absoluto el mismo seg6n que se 
diga "la Conferencia consideró que un periodo de veinte años constituía. un plazo 
razona.ble" o que se diga "se consideró por regla general que un periodo de 
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veinte años constituía un plazo razonable", sin hablar de la distinción entre 
"constituía" y "constitu.iría", pues al menos en franc~s el empleo de "constituía" 
introduce cierto matiz; quiere decir que se expresa la opinión de un.a manera po
sitiva y general. En cambio, si se emplea el condicional, ello quiere deoir que 
la duración de veinte años puede considerarse como una duración razonable, pero 
que en cirounstancias que a cada cual corresponde determinar puede no considerar
se oomo un plazo razonable y que puede sustituirse por otro plazo. Esto hace que 
a nuestro parecer la variante A está lejos de ser clara, y me parece lógico acla,
rar ante todo su alcance antes de escoger entre ella y la variante B. Irá más le
jos: midelegaoión ha contribuido a originar la variante B; movido por un espíritu 
de transacción y para abreviar en lo posible los debates, indico que si en la va.,
riante A se optara por la frase "La Conferencia consideró que un periodo de veinte 
años oonstituía un plazo razonable", mi delegación podría aceptar esta variante. 
392. El l'Ri!:3IDENTE /F7: El delegado de Senegal tiene la palabra. 
393. Sr. N' DIAYE (Senegal){!/ : Quisiera simplemente hacer una aclaración. 
Estimo que las dos variantes deben implicar todavía otras subvariantes . En la 
medida en que se mantenga la redacción " la Conferencia consideró", creo que de
bería dejarse el verbo en imperfecto. Pero si se p~efiere la subvariante " se 
consideró por regla general", oreo que se impondría el verbo en condicional. 
394. 1 El PRESIDENTE /XJ: Creo, en efecto, que para no multiplicar l os corohetes, 
las variantes y las alternativas, de donde no saldríamos nunca, en la versi6n 
"Conferencia" podríamos poner el verbo "oonstituir!a" , y en la versi 6n "se consi
deró por regla general" podríamos conservar el verbo "oonstitu!a". A mi modo de 
ver, esto restablece el equilibrio y permite matizar. La presidencia propone 
pues formalmente que nos limitemos a dos subvariantes en la variante A: "la Con
ferencia consideró que un periodo de veinte años constituirí a un plazo r azona,
ble" y "se consideró por regla general que un periodo de veinte años constitui a 
un plazo razonable". De esta manera, tenemos una sola opción entre dos subva.,
riantes. ¿Está de acuerdo la Conferencia? Esta propuesta me pareoe adecuada. 
para facilitar las cosas. 
394. 2 Doy la palabra al delegaj,o de Canadá. 
395. 1 Sr. C0RBEIL (Canadá) ti]: Nuestra delegaci6n, que dio f};'J'er su apoyo a 
la delegación francesa en favor de la variante By que desea encontrar una tran
sacción aceptable, podria unirse a la ~oria aceptando la variante A. 
395. 2 Pero en lo tocante a la subvariante, nuestra delegación quisiera reservar 
su opci6n hasta despuás de haber esouchado a algunos otros oradores. 
396. El PRESIDENTE /i]: Doy la palabra a la representante de Costa de Marfil. 
397. Sra. LIGUER-LAUBH0um ( Costa de l,!a.rfil) /iJ: Costa de Narlil apoya la 
propuesta que acaba de hacer Francia, declarándose favorable a la variante A con 
la subvariante "se consideró por regla general que un periodo de veinte años 
'constitui a •un plazo razonable". 
398. El PRESIDENTE /XJ: El delegado de Argelia tiene la palabra, 
399. Sr. ABADA (Argelia) /i]: La delegación argelina se pronuncia también por 
la variante A en lo tocante al tercer párrafo del Articulo primero. En cu.a.ni.o al 
Informe , se pronuncia.ria por la subvariante que dijera: "se consideró por regla 
general que un periodo de veinte años oonstituia un plazo razonable" . 
400. El PRESIDENTE @ : Tiene la palabra el delegado del Reino Unido. 
401. 1 Sr. DAVIS (Reino Unido) [j]: Sólo deseo decir que apoyo la opinión de la 
delegación francesa de que deberíamos decidir entre las subvariantes de la varian
te A antes de decidir entre las variantes A y B. Creo que la razón es simple y 
lógica. Evidentemente hay una posibilidad de negooiación en cuanto a las dos sub-
variantes de la variante A. 
401. 2 Si in F.stado anuncia que opta por la variante A, habrá renunciado a su posi
ción de negociación respecto a esas dos subvariantes,porque se habrá comprometido 
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por la variante A y tendrá que aceptar cualquiera de las subvariantes por la que 
se pronunoie la reunión. 
401.3 Creo p1ies que debemos tomar una decisión primeramente dentro de la varian
te A para evitar imposición alguna a los Estados. 
402. El P!m3IDENTE /XJ: Tiene la tia.labra el delegado de México. 
403. Sr. LARREA RICHERAND (Márioo) /§Ji Lá delegación de Mérioo ya ha mani
festado que prefiere la variante A y al respecto de las dos subva.riantes está de 
a.cuerdo con la delegación francesa y me parece a mi que lo que propone la delega
ción francesa es una especie de compromiso entre las dos subvariantes, ya qua, si 
no oi yo mal, la delegación francesa propone que se diga a propósito de la dura.
cidn de las medidas previstas en el Articulo 1 1 párrafo 1 1 ''la Conferencia consi
deró que el periodo de veinte afl.os constituiría un plazo razonable". Al poner 
"constituiría un plazo razonable" en la segunda parte, seria una amalgama en las 
dos, un intermedio entre las dos, y lo consideramos como una medida bastante razo
nable de compromiso y estamos de acuerdo con ella. 
404. -El Plm3ÍDENTE /Jl: Tiene la palabra el delegado de los :Estados Unidos de 
Amkica. 
405. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) fX/: Como recordarán, a;yer quedó 
agotada la disousión de este tema y quedaron agotadas las delegaciones, ya que 
continuamos hasta las 7 de la tarde. Creo que hay que alabar a la delegación 
francesa por su espíritu de cooperación y transacción al renunciar a su va.rien
te B a cambio de la inclusión de la frase "la Conferencia consideró" en el _párra,
fo del Informe General que trate de este asunto. Como sabe la Comisión Principal, 
los Estados Unidos hab!an a.poyado al principio la oonservación del Articulo 3 
con el plazo mínimo. Hubo UllB. larga disousión, y en la tarde de a;yer aceptamos 
finalmente la supresión de la palabra "razonable", esforzándonos por llegar a un 
a.cuerdo. Confío ahora en que la Comisión Principal, si todos los pa.!eee muestran 
espíritu de transacción, acepte la variante A con la frase "la Conferencia consi
deró que un periodo de veinte años constituiria un plazo razonable"• 
406.l El PRESIDENTE ti}: El delegado de los Estados Unidos hace un llamamiento 
a la delegación francesa para que abandone su proiniesta. En seguida veremos si 
la delegación francesa. acepta o no esta solución. 
406. 2 Tiene la palabra el dele~o de Marruecos. 
407. Sr. CHAXROUN (Marruecos) /Jl: Mi delegación no suscribe el parecer de 
que la transa.ooión a que hemos llegado a;yer constituya. una rendición. A nuestro 
modo de ver se trata de un acuerdo 16gioo y práctico. Mi delegación se pronuncia 
pues por la variante A con l a mención "se consideró por regla general que ••• " 
408. El PRESIDENTE ffJ, El delegado de la Repdblica Federal de Alema.n.ia tiene 
la palabra, 
409. 1 Sr. 0AER'l'E (Repdblioa Federal de Alemania) fX/: ~siera primeramente se
ñalar a la atención de ustedes que no todos los países aquí presentes tienen como 
idioma nacional una de las 18Jl8U8,S oficiales de la Conferencia. Se nos plantean 
por ello problemas adiciona.les cuando traducimos una de las versiones aquí pre
sentes, versiones que parecen muy complicadas en su forma actual. ~siera decir 
sin rodeos que prefiero decididamente la versión francesa, porque la sugerencia 
hecha por usted, Señor Presidente, difioilmente p1iede traducirse a mi propio 
idioma conservando el sentido de las palabras. Este es un punto importante que 
quisiera señalar. En otras palabras, la redaooión deberia ser lo más sencilla y 
directa posible, y excluir todas las posibilidades de ser desfigurada después de 
la traducción. :Este es el primer punto que queria señalar. 
409.2 El segundo punto, desde luego, es apoyar la opinión de nuestro colega de 
los Estados Unidos que ha pedido a nuestros colegas franceses que adopten la va,
riante A, Creo, como acertadamente dijo nuestro colega de Austria, que las con
cesiones que se han hecho en la variante A son muy amplias. Son amplias también 
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para mi propia delegación . Pero creo que esta podría ser una fórmula de transac
ción que podrian adoptar una gran rnayoria de las delegaciones. 
410. 1 El PRESIDENTE fil: En lo tocante a la variante A, es evidente que por ser 
el resultado de numerosas disousiones y t r ansacciones, ~ que reconocer que su 
estilo no es brillante. 
410. 2 En cuanto al te:rto del Informe, encontramos en él matices, sutilezas, y 
probabl emente por ello es bastante dif:1:oil traducirlo. A mi juioio, su importan
cia es bastante reducida desde el punto de vista práotioo. 
410. 3 Doy la palabra al representante de España. 
411. l Sr. ARIAS (España) @i La. delegación española se pronuncia por la va,

riante A y, en lo que haoe referencia a las subvariantes, entiende que la oonsi
deración que ha¡ya de introducirse en el Informe General, debe ponerse en booa de 
la Con:ferenoia. 
4ll. 2 En ouanto al empleo del ver bo "constituir" en modo indicativo o oondicio
na.J. , considera que también en español existe un matiz considerable y por lo tanto, 
entiende que debe decir "oonstituiria" , en l1J88r de "constituía"• 
412. El PRESIDENTE ff}: Tiene la palabra e l delegado de Ttmez. 
413. l Sr. SAID (Ttmez) ff]: La. delegación tunecina estaría dispuesta a aceptar 
la variante A, con la fórmula "se oonsideró por regla general" en el Informe. 
413. 2 La. delegación tunecina no reobaza sin embargo la variante B si la de lega,
oión de Franoia la mantiene y si la mayoría de la Asamblea la acepta. 
413. 3 Pero mi delegación no puede en modo alguno aceptar la variante A si se po
ne en el Informe la fórmula "la Conferenoia consideró", pues a su parecer la fór
mula "se consideró por regla general" es una conoesión importante y constituye ya 
una generalización, casi dirí a que excesiva. 
414• El PRESIDENTE ffJ_: Tiene la palabra el delegado de Kenia. 
415.1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) ffl: Permitaserne añadir una palabra a l a propuesta 
hecha por la delegación del Reino Unido. Cr eo que se nos facilitaría la opoión 
entre l.a.s dos variantes si primero aolarúamoe la oueeti6n de si en el Informe 
deben aparecer, en lo tocante a la variante A, las palabras "la Con:ferencia con
sideró" o las palabras "se consideró por regla general". 
415. 2 Evidentemente a usted le incumbe dirigir los debates y decidir la mejor 
manera de proceder, pero en lo que atañe a nuest ra delegación estimamos que si 
aclaráramos primeramente esta cuestión y si supiéramos si la ma,yoria se inclina 
dentro de la variante A por la f órmula "la Conferencia oonsideró" o bien "se con
sideró por regla general" , las delegaciones verían mu;y facilitada su elección. 
416.l El PRD:JIDENTE fil: Si les parece, vamos a cerrar la lista de los oradores, 
y luego tomaremos una deoisi6n en cuanto al procedimiento. 
416. 2 Doy la palabra al representant~ _de Senegal. 
417 .1 Sr. N' DIAYE (Senegal) @ : Mi de legación optar!a más bien por la variante 
B, que es más clara , más concisa, y se adapta me jor a la situación que hemos de
fendido siempre desde el comienzo de los t r abajos. 
417. 2 Creo por lo dem4s que todos los que han aceptado la variante A oon la f6r
mula "se consideró por regla general" encuentran satisfacción en la variante B, y 
esto nos evita.ria el haoer una segunda opoi6n. Por esta razón, la delegación se
negalesa estima que la variante B es la m4s sdeou.ada. 
418. El PRESIDENTE /ili Tiene la palabra el delegado del Brasil. 
4 19. 1 Sr. de ATHAYDElBrasil) {!/ : La delegación brasilefia quisiera pronunciarse 
en favor de la variante A en la inteligencia de que no reohazaria en absoluto la 
variante B en caso de que la suscribieran la ma¡yoria de las delegaciones. 
419. 2 En cuanto a las subvariantes de la variante A, no creo que el paso del 
verbo "constituir" del imperfecto al condicional sea una tran.sacoión suficiente, 
ya que la palabra "Conferencia" me parece demasiado fuerte. Estimo que la mejor 
fórmula es "se consideró por regla general". 

183 



Actas li teralee 

420. El PRES!DmTE /i]: Doy la. palabra. al delegado de Italia, illtimo orador 
antes de que tomemos una decisión en cuanto al procedimiento. 
421. 1 Sr. de SAllCTIS (Italia) .@: La. delegación italiana sigue estimando que 
la. palabra "razonable" debería. figurar en el texto mismo de la. disposición con
vencional. Es favorable por lo tanto a la variante B. En este punto, estamos de 
acuerdo con el delegado de Senegal, dado que desde el punto de vista jurídico só
lo de tal inseroi6n en el texto convencional podrían deducirse las conseouenoias 
correspondientes. En este caso, es evidente que no es neoeeario hacer figurar 
una mención particular en el Informe General, el oua1 puede limitarse a deoir que 
ha habido un debate muy interesante, que se ba.n expresado opiniones diferentes, 
sin que del Informe General se deduzca compromiso alguno. 
421.2 De esta manera, y como ha dicho ya el delegado de Senegal, se evitaría to
mar una decisión sobre las subvariantes de la variante A, porque es demasiado 
dificil ponerse de acuerdo en este punto. En efecto, deoir que "la Conferencia. 
consideró" o decir que "se oonsideró" son dos cosas completamente diBtintas. No 
sé si en esta Comisión Principal podría llegarse a un acuerdo casi unánime. 
421. 3 Concluyo pues en este sentido: la delegaoi6n ita.liana., por todas las ra,
zones que ya expresó ayer, es favorable a la variante B¡ si la Comisión Princi
pal oree necesario someter a votación la cuestión de las subvariantes de la 
variante A, la delegación italiana se reserva el dereoho a intervenir en ese 
momento. 
422. 1 El PRESIDENTE /fl: Nos agrada mu.cho tomar decisiones por oonsenso, pero 
evidentemente esto no siempre es posible. Si se ha inventado el voto, es eviden
temente para. utilizarlo. Da.do que la Comisión está muy dividida sobre la opción 
entre la variante A y la variante B - sin hablar de las subvariantes - y oomo 
evidentemente no es cuestión de prejuzgar de las subvariantes antes de saber qué 
variante vamos a preferir, sugiero el procedimiento siguiente: ante todo vamos, 
no digo a votar, sino a hacer un recuento indicativo sobre las subvariantee de la 
variante A, con lo que tendremos una variante A consolidada - lo que no quiere 
decir en absoluto, por lo demás, que se a.pruebe la. variante A. Después, escoge
remos entre la variante A así oonsolidada. y la. variante B. Creo que es prácti
ca.mente la ,inioa soluoi6n 16gioa. ¿Estamos de aouerdo? Perfectamente. 
422. 2 Tenemos pues primeramente la decisión sobre las subvariantes. La. subva.
ria.nte a) de la variante A dice así: 11A propósito de la duración de las medidas 
previstas en el Artículo 1, párrafo 1 1 la. Conferencia consideró que un periodo de 
veinte años oonstituiria un plazo razonable"¡ la subvariante b) dice así: "A pro
pósito de la duración de las medidas previstas en el Artículo 1, párrafo 1 1 se 
consideró por regla general que un periodo de veinte años oonstituía. un plazo 
razonable". 
422. 3 Ruego a las delegaciones favorables a la subvariante a), o sea "la Confe
rencia" , que lo indiquen levantando su cartel. Gracias, 
422. 4 Delegaciones favorables a la subvaria.nte b). Gracias. 
422. 5 Por consiguiente, es preferida la subvariante a) por 20 votos, contra 17 
favorables a la subvariante b) , y 3 abstenciones. 
422. 6 Así pues la variante A queda consolidada de la manera siguiente, "A pro
p6sito de la duración de las medidas prevista.e en el Articulo l, párrafo l, la Con
ferencia consideró que un periodo de veinte años constituiría un plazo razonable". 
422. 7 Ahora que hemos consolidado esta variante A, vamos a escoger entre ella y 
la variante B. Que los favorables a la variante A tengan la bondad de levantar 
sus carteles. 
422. 8 Variante B. 
422. 9 ¿Abstenciones? 
422. 10 La variante Bes preferida por 22 votos, contra 18 y 2 abstenciones. Por 
consiguiente, la variante B queda aprobada.. 
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422.11 El representante de Francia tiene la palabra. 
423. Sr. KEREVER (Francia) /iJi Una. breve intervenoi6n para explicaoi6n de vo
to. Habi a indicado que la delegaoi6n francesa estaba dispuesta a aceptar la va.
riante A en la formu.laci6n que fue objeto de una consulta mayoritaria en el 
procedimiento oficioso establecido¡ pero estaba dispuesta a aceptarla variante A 
en la medida en que ésta hubiera reoíbido el asentimiento general. Como dicha 
variante fue objeto de una deoiei6n en la que las opiniones se dividieron aproxi
mádamente en dos mitades, era mu;y 16gioo que la delegaoi6n francesa se atuviera a 
su posicí6n inicial, o sea la variante B. 
424. El PRESil)ENTE /fJ: Tiene la palabra el representante del Reino Unido. 
425.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) [IJ: Como hemos optado por la variante B sin ex
plicaoi6n alguna en el Informe, supongo que cada Estado puede presentar su opi
nión sobre este Articulo. 
425. 2 Quisiera que mi opini6n al respecto apareciera en el Informe. Si bien la 
palabra "razonable" deja de hecho la ouesti6n al arbitrio il.e los Estados, la opi
ni6n del Reino Unido es que si se determinara un periodo oaloulánd.olo para dar a 
un Estado el beneficio de la legalidad de esta Convenoi6n sin poner en práctica 
de manera realista la proteoci6n que impone la Convenci6n, esto no seri a razonable. 
426. El PRESJ])ENTE @: Tiene la palabra la delegada de la Repdblioa Federal 
de Alemania. 
427. Sra. STIDP (Rep~blioa Federal de Alemania}§: También nosotros deseamos 
exponer nuestra interpretaci6n de la palabra "razonable" . Compartimos plenamente 
la opini6n del delegado del Reino Unido, y oreemos que un tratado en el que los 
periodos difieren demasiado de un pai s a otro no es un buen tratado. No establece 
la igualdad entre los Estados, y por consiguiente apoyamos la deolaraci6n del 
delegado del Reino Unido. 
428. El PRESJ])ENTE /Fl: Doy la palabra al delegad.o de 'l'dnez. 
429. 1 Sr. SAil) ('l'dnez) ff}: Señor Presidente, debemos ser serios. Acabamos de 
aprobar por votaci6n la variante B. En la variante B se dios que "segdn esta va-
variante , el Informe General no proporcionarí a nin~ comentario sobre la 
interpretaoi6n •• • " • 
429. 2 Si nos ponemos ahora a hacer comentarios y a pedir que éstos figuren en el 
Informe , estamos en contradicci6n con lo que acabamos de hacer. En tal caso, to
dos los Estados van a hacer comentarios, todos los Estados van a pedir que éstos 
figuren en e l Informe,~ la variante B no tendrá ya sentido. 
430. El PRESJ])ENTE f!:J : Do_L,la. palabra al delegad.o de Kenia. 
431. Sr. COHARD (Kenia} ¡y: Deseo apoyar fuertemente la deolaraoi6n del de
legado del Reino Unido. Creo que esto es algo que puede y debe hacerse constar, 
pese a lo que acaba de decir el delegado de '1'6nez. 
432. El PRESIDENTE 1fJ: Tiene la palabra. el delegado de Austria. 
433. 1 Sr. DI'l'l'RICH (Austria) ff/: Mi delegaoi6n se asocia plenamente con las 
deolaraoiones del Reino Unido y de la Repdblioa Federal de Alemania. Quisiera ad&-
más hacer una observaoi6n muy breve sobre la redaoci6n. 
433. 2 Quisiera señalar a la a.te.noi6n del ComiU de Redaoci6n el heoho de que po
dría ser aconsejable separar la segunda frase del nuevo párrafo 3) del Artfoulo 1, 
que acabamos de aprobar, haciendo de ella un nuevo párrafo al final de la 
Convenci6n. 
434. El PRESJ])ENTE lfl: Tiene la palabra el delegado de Argelia. 
435. Sr. ABADA (Argelia) /Fl I Pareos que algunas delegaciones quieren recti
ficar una deoisi6n que ha tomado nuestra. Comisión. Hemos elegido entre las di
versas variantes, y cada delegación ha visto claramente que las variantes son 
opciones bastante precisas. Porque una variante ha.ya triunfado en una votaci6n, 
no ha.y que tratar de alterar, mediante medidas dilatorias, esa votación y una deoi
si6n que ya está tomada. Si adoptamos esta actitud, oreo que es verdaderamente 
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un medio para impedir que progrese nuestra Conferencia. El hecho de volvér a 
considerar una. dsoisi6n ya tomada no nos pareos en modo alguno oportuno y oonsti
ttcye una especie de retroceso en relación con lo que nos proponemos hacer. Estoy 
pues enteramente de acuerdo con lo que ha dicho el delegado de Tdnez , y considero 
que la variante B ha quedado definitivamente adoptada por nuestra Comisión en su 
primera redaooión. 
436. El PRESIDENTE li]: El delegado de Tdnez desea presentar una moción de 
orden. 
437.1 Sr. SAID (Tdnez) li]: Vuelvo a mi primera declaración e insisto para que 
sea tornada en consideración , pues si seguimos el camino que ahora comenzamos, 
¿qué va a ocurrir? Cada. delegación va a hacer comentarios, va a pedir que figu
ren en el Informe ; lo oual , repito, está en contradicción con lo que acabamos de 
votar, con el texto que es muy claro de la variante B. El resultado es que vamos 
a deshacer el trabajo ya hecho. Ül efecto, si cada delegación hace sus oomenta,
rios va a ponerse claramente de manifiesto que la Conferencia no está de acuerdo. 
Yo quisiera evitar eso, Quisiera evitar que figure en el Informe, para las gene
raciones futuras y para el bien de la Convención, un desacuerdo total entre paí
ses consumidores y países productores. 
437. 2 Por esta razón insisto en mi mooi~n de orden para que se respete el texto 
de la variante B que acabamos de votar. 
438.l El PRESIDENTE fil , Antes de dar la palabra a otros oradores inscritos, 
quisiera responder al delegado de Tdnez y a otros delegad6s que han comentado su 
declaración. La variante B ha quedado adoptada, y no se plantea la cuestión de 
volver sobre ella en el seno de nuestra Comisión. Se puede reconsiderarla en se
sión plenaria. El Reglamento de la Conferencia prevé toda clase de procedimien
tos para rectificar una decisión tomada en Comisión. Este punto está pues resuelto. 
438. 2 En ouanto a la cuestión de lo que va a figurar en el Informe, oreo que ha¡y 
una cierta oonfu.sión entre el Informe y las aotas de la Conferencia. Tenemos unas 
actas literales, las cuales se publican provisionalmente en forma multicopiada y 
se publicarán después en forma de libro. Por consiguiente, cada delegación puede 
tener la completa seguridad de que su punto de vista será registrado ad perpetuam 
rei memoriam. Así pues, esta cuestión del Informe es completamente distinta. El 
Informe no se hace para registrar opiniones individuales , sobre todo el Informe 
de una Conferencia de esta especie. 
438, 3 Doy la palabra al representante de Francia. 
439. Sr. KEREI/ER (Francia) fil: Tal vez he comprendido mal la forma en que se 
ha lanzado el procedimiento, Sr. Presidente, pero me había parecido comprender 
que usted habí a precisado que no procedíamos a una votación en el sentido jurí di
co del término , sino a una especie de consulta sobre la manera. en que las diversas 
delegaciones a.preciaban las diferentes variantes propuestas. Eh la. explicación de 
voto que hice, por lo demás, precisé que se t rataba de explicación de voto entre 
comillas, pues estaba. persuadido de que se trataba. de un recuento indicativo y no 
de un voto en el sentido jurídico del término. La opinión de la delegación fran
cesa no cambia por esto en lo más mínimo. Pero quisiera. de todas formas que nos 
mantuviéramos en el marco del procedimiento que se había adoptado, que ee el de 
un recuento indicativo y no una votación en el sentido juridioo del término, a 
menos que yo ha¡ya comprendido mal al principio del procedimiento que usted propu
so. Tal vez otras del~iones podrán rectificar mi propia interpretación. 
440. 1 El PRESIDENTE af: En efecto, se trata de un recuento indicativo, y para 
evitar toda discusión sobre lo 4ue hemos hecho y aclarar perfectamente la situa,
oión, interrumpo el debate para someter a la aprobación de la Comisión la adop
ci ón de esta variante B. Por consiguiente, someto a la a.probación de la Comisión 
la variante B del documento CONFSAT/21. 
440. 2 ¿Creen ustedes que es necesario proceder a una votación? 
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440. 3 Tiene la palabra el r~resentMte de Argelia. 
441. 1 Sr. A.BADA (Argelia) a.J: La. delegaci6n de Argelia interpret6 que en una 
primera fase había hecho usted un reouento indicativo para determinar la posici6n 
de las diversas delegaciones respecto a las dos subvariantes de la variante A con 
objeto de determinar la posici6n definitiva de la mayorí a respecto al texto que 
habrá de contener el Informe. 
441 . 2 Una vez resuelto el problema., segmi interpreta la delegaci6n argelina, se>
meti6 usted a votaci6n del conjunto de la Comisi6n la opci6n entre la variante A 
y la variante B. Y cuando hemos tomado posici6n, hemos creído votar en favor o 
en contra de las variantes A o B. 
442. 1 El PRE5IDENTE ft]: En efecto, en mi ánimo el recuento indicativo se refe
ría tM s61o a las subvariantes. Pero en fin, como hay una duda y no debe sub
sistir duda alguna sobre una ouesti6n que, repito, no tiene ninguna clase de 
importancia práctica - ya que es muy poco probable que las delegaciones ha¡yan 
cambiado de opini6n en cinco minutos - someto este asunto a la apreciaci6n de la 
Comisi6n. 
442. 2 Doy la palabra al representante de FrMcia. 
443. Sr. KEREVER (Francia) ftl: La delegaoi6n francesa pide que se interrwnpa 
la sesi6n durante unos minutos. 
444. El PR&SIDENTE lfl2_ Se concede la interrupci6n. 
445. 1 El PRESIDENTE ------¡ff: Espero que la interrupoi6n de sesi6n habrá permitido 
a las delegaciones hacer progresos para que no quede ninguna clase de duda en 
cuanto al procedimiento que he adoptado. Vamos a considerar que no ha habido v<>
taci6n, sino simplemente recuentos indicativos, que no comprometen en absoluto a 
las delegaciones. Tenemos indicaciones, sabemos oual es la tendencia general de 
las delegaciones y ahora vamos a tomar la deoisi6n definitiva. Podemos pues re
considerar perfectamente la variante A o la variante B. 
445. 2 Doy la palabra a la representante de la Repdl:¡lica Federal de Alemania. 
446. Sra. SfflJP (Repdblica Federal de Alemania) /Xl: Hemos tenido algunas con
versaciones durante la interrupci6n,y tal vez hay todaví a una posibilidad de lle
gar a una ma¡yoria más amplia. Lo que hasta ahora no hemos hecho es votar sobre la 
variante A b). Como hemos podido observar, ha;y varias delegaciones que preferirían 
la variante A combinad.a con la subvariante b) , mejor que la variante B, de modo 
que acaso pueda considerarse en esta Comisi6n la posibilidad de llegar a una ma,
yoria más amplia en el sentido de la variMte A combinada con la subvariante b) . 
447. El PRESIDENTE__@: Doy la palabra al representante de J.!éxico. 
448. Sr. LARREA RICHERAND (Uéxico) @ : La delegaci6n de l,~xico, oon el ánimo 
de que se llegue a un acuerdo en este punto, está totalmente de acuerdo en apoyar 
lo que ha expresado la distinguida delegada de Alemania y está conforme y apoya 
la subvariante b) de la variante A. 
449 . El PRESIDENTE /lJ: Tiene la palabra el representante de Israel. 
450. Sr. GABAY (Israel) /Xl: Apoyamos también las propuestas hechas por las 
delegaciones de la República Federal de Alemania y f.léxioo , y sugerimos que se 
vote sobre la variante A, subvariante b) . 
451 . El PRE5IDENTE ff}: Tiene la palabra el delegado de Marruecos. 
452. 1 Sr. CHAKROUN (l,larruecos) ff/: !,li delegaci6n quisiera felicitar al Presi
dente por el método que ha seguido en su procedimiento para no proceder a una v<>
taci6n a la que no estamos aoostumbrados y que deseamos evitar en la medida de lo 
posible. Sea lo que fuere, mi delegaci6n cree que algunos de sus amigos a.qui 
presentes desearían votar ; ahora bien, hemos comprobado que ni de un lado ni de 
otro se consiguen los dos tercios, y tememos un fracaso total en una tentativa de 
votaci6n que se traduciría fatalmente por un resultado muy grave , pues se trata,
ria de sabotear real e inoportuna.mente todo lo que hemos edificado hasta ahora. 
452. 2 Mi delegaci6n se dirige pues claramente a la asamblea para que reflexione 
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seriamente sobre esta situaoi6n y se pronuncie claramente en favor del resultado 
al que hemos llegado , es decir, para que admita el resultado a que ha conducido 
el recuento indicativo. Dicho esto, mi delegación se abstendría en caso contrar 
rio y no votarí a por ni~ de las dos variantes. 
453. El PRESIDENTE /f]: Doy la palabra al delegado de los Estados Unidos de 
América. 
454. 1 Sr, WINTER (Estados Unidos de América) fil, Sr, Presidente, mi delegación 
le aplaude por haber decidido una interrupción en un momento muy estratégico de 
la discusión. Como algunos de los oradores han indicado antes que yo - en espe
cial la delegada de la Repáblica Federal de Alemania y el delegado de Marruecos -
creo que es muy conveniente llegar aquí a un consenso. Si podemos hacerlo sin 
votar, es muy de desear, 
454. 2 Estamos dispuestos a aceptar la nueva transacción propuesta por la delega,
d.a de la Repáblioa Federal de Alemania, 
455. El PRESIDENTE fil: Doy a.hora la palabra a la delegada de Costa de Marfil, 
456. l Sra. LIGUER-LAUBHOUE:r (Costa de 11arfil) /f]: Creo que los resultados de 
esta tentativa de pseud.o--votación o de recuento indicativo nos muestran que era 
preciso evitar el llegar a la votación , lo que hemos hecho hasta a.hora en el 
transcurso de nuestros trabajos, 
456. 2 La delegación de Costa de l,!arf'il había comprendido efectivamente que se 
trataba de un recuento para situar las posiciones y no de una votación, tanto res
_pecto a la opción entre las variantes A y B como en lo tocante a la opción entre 
las subvariantes a) y b) de la variante A, Creo pues que podemos reconsiderar el 
problema y llegar sin votación a un consensus. Es cierto que los resultados del 
recuento prueban que ciertas delegaciones no tienen confianza en los gobiernos. 
Creo que esta actitud es grave , En efecto, cuando se habla de"pla.zo razonable", 
todo gobierno "razonable" d(!be poder llegar a un acuerdo. Pienso que algunas de
legaciones están dispuestas a admitir ahora que esta actitud no correspondía bien 
al espíritu que debería reinar aquí. Usted, Sr. Presidente , nos sal va oon su di
plomacia de la situación trágica e.n que nos enoontrábamos, y la delegación de 
Costa de Marfil estima que se puede efectivamente llegar a un consenso sobre la 
variante A b) . 
457. El PRESIDENTE /il: Tiene la palabra el delegado de Tdnez , 
458, Sr. SAID (Tdnez) li}: Mi delegación babia declarado al principio de esta 
sesión que estaba dispuesta a aceptar la variante A. Ha declarado igualmente que 
estaba dispuesta a aceptar la variante B propuesta por Francia si la mayoría de 
la asamblea se pronunciara en ese sentido. Ha habido un recuento o una votación, 
la mayorí a se ha pronunciado claramente por la variante B por 22 votos contra 18. 
Mi delegación , fiel a su decl aración, estaba satisfecha y contenta de alinearse 
con la mayoría aceptando la variante B. Pensaba que el procedimiento que queriar 
moa seguir era basarnos democráticamente en el resultado de una votación o de un 
recuento para no votar ya sino llegar a un consenso en interés de la Convención . 
Así veia yo el procedimiento; procedimiento que habría s i do muy afortunado, por
que al basarnos democráticamente en una mayoría llegábamos a establecer un con
senso y ponernos de acuerdo. Por desgracia, parece que estamos cambiando de 
dirección y que no es este el camino que debemos seguir, En este caso , para ser 
fiel a sus declaraciones, para ser seria consigo misma, la delegación de T\1nez no 
tomará parte en la votación. 
459. El PRESIDENTE fil: Tiene la palabra el delegado de Guatemala. 
460. 1 Sr. PALACIOS GARCIA (Guatemala) ff/: Disculpe usted el que a estas horas 
venga yo a solicitar la palabra, pero se trata también de buscar una solución pa,
raque podamos llegar a un entendimiento. 
460. 2 A juicio de determinados países que encuentran conflicto entre la enume
ración de un plazo y entre aquellos que no lo quieren, creo que podría haber un 
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elemento de salvaoión si esa redacción que se ha propuesto pudiera buscar la armo
nía entre los que desean el plazo y aquellos que todavía no están lllllY seguros, 
porque temen que un plazo tan estrictamente fijado podría posteriormente consti
tuir una rigidez tan grande que no permitiera un entendimiento. 
460. 3 Por ello, especialmente para paises en desarrollo, oreo que la solución 
podría encontrarse si a esta subvariante b) se le pudiera hacer un pequeño ajuste 
y en 11.18&' de la palabra que decía "oonstituia" que después fue cambiada por 
"constituiría", pudiera dejarse concretamente como un término que dijera "podría 
constituir". 
460. 4 Q)liero repetir entonces lo que podría ser un entendimiento de compromiso 
con esta subvariante b) y que leería oomo sigue: "A propósito de la duración de 
las medidas previstas en el Articulo 1, párraf'o l, se consideró por regla general 
que un periodo de veinte años podria constituir" , es aqui donde está la variante, 
"podria constituir un plazo razonable". 
460. 5 Si esta propuesta pudiera ser aceptada, entonces mi delegación aceptaria 
este texto y creo que con ello habríamos salvado el impase en que ahora nos encon
tramos. 
461. l El PRESIDENTE /il: El delegado de Guatemala sugiere que se sustituya 
"constituía" por "podría constituir" en la subvariante b) . 
461. 2 Tiene la palabra el de}2gado de Canadá. 
462. Sr. C0RBEIL (Canadá) a.J: Después de haber escuchado con gran interés a 
los oradores que me b.e.n precedido desde la interrupción de la sesión, y para sa,
lir del atascadero en que nos encontramos , me pregunto si no habría manera de 
llegar a un consenso en favor de la variante A aoompa.ñada de la subvariante b) 
sin recurrir a una votación. 
463. 1 El PRESIDENTE ff/: Haré ahora un comentario personal en lo tocante a la 
adición propuesta por el delegado de Guatemala, contra la cual no tengo nada per-
sonalmente. Pero me parece que en esta fase de nuestros trabajos seria peligroso 
empezar a retocar el texto. Después de un procedimiento un poco acrobático, ate
ITizamos de nuevo sobre la variante A b). Esta variante A b), desde el punto de 
vista práctico equivale, jurídica y políticamente hablando, a mi parecer, a la 
variante B. Por consiguiente , los países que hace poco se prommoiaron en favor 
de la variante B no tienen, a mi modo de ver, demasiado que perder si se resignan 
a volver a la variante A. 
463. 2 Por otra parte el recuento indicó que n.o existe una gran mayorí a por una 
de las soluciones A a~ o B. No ha;y que olvidar que precisamos en sesión Plenaria 
de l a ~oria de los dos tercios para que se apruebe el Artículo. Me parece pues 
prudente renunciar a nuestras preferencias personales y adoptar sin votación la 
subvariante b) de la variante A, terminando a.si con esta cuestión, que a mi modo 
de ver nos ha entretenido demasiado tiempo. 
463. 3 Por consigu.iente, si no hay opiniones contrarias, diré que la Comisión 
Principal ha adoptado la subvariante b) de la variante A. 
463. 4 El delegado de Tl1nez tiene la palabra. 
464. Sr. SAlD ( Tl1nez) /fJ: Lamento, Sr. Presidente , no estar enteramente de 
acuerdo oon lo que acaba. de decir. No haré obstrucción, seguiré dócilmente lo 
que usted ha propuesto, pero quisiera hacer una observación: Tánez ha hecho una 
reserva en cuanto al procedimiento adoptado, porque no puedo estar de acuerdo en 
volver sobre lo que acabamos de votar. 
465.1 El PllESIDE!:ITE fi}: Hemos cotejado nuestros puntos de vista. Cualquiera 
que sea el procedimiento adoptado, ha habido duda.a en el ánimo de varios delega,
dos sobre si hemos votado o no. fu tales oondioiones, me resultaba. absolutamente 
imposible dar la impresión de querer forzar las cosas, y yo mismo considero que 
no ha habido votación, sino recuento indicativo. Pero respeto su punto de vista, 
Sr. dele~ de Tánez, y le agradezco su declaración. 
465. 2 Tiene la palabra el delegado de Argelia. 
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466. Sr. ABADA (Argelia) /f]: No tenia la intenoi6n de tomar la palabra, porque 
esperaba que se sometiera a votación la propuesta de la delegación de la Repábli
oa Federal de Alemania, y la delegaoi6n argelina tenía intención de abstenerse. 
Ya que ha decidido usted no someter esa propuesta a votaoi6n sino tan s ólo al 
consenso de la Comisión, quisiéramos dejar constancia de que la delegación arge
lina formula reservas sobre esta propuesta, pues la delegación argelina se ha 
pronunciado en el debate. Cuando podía optar entre la variante A y la. variante B, 
nuestra. delegación se pronunció por la variante A b) , pero dijo que acepta.ri a. de 
buen grado l a variante B, Se procedi6 a votar sobre la variante B, y a nuestro 
juicio la Comisi6n se pronunció en favor de l a variante B. La delegaci6n argeli
na creyó votar por la variante By l e parece dificil rectificar su postura. Por 
esta razón desearíamos que constara en acta que hemos formulado reservas sobre la 
propuesta de la Repáblica Federal de Alemania. 
467 • El PR!SIDENTE /f]: Dor l~alabra al delegado del Reino Unido. 
468. Sr , DAVIS (Reino Unido) f.Y: Lamento haber pedido l a palabra, pues he 
comprendido ya la cuestión, Iba a pedir una aclaraoi6n , pero ya no es necesario. 
469. El Pru:SIDENTE ffJ: Tiene la palabr a el delegado de Senegal. 
470, Sr . N1DIAYE (Senegal) tJ:l: Evi dentement e , l a delegación senegalesa tam
bién quisiera llegar a un consenso, pero t endríamos de todas formas que explicaI'
nos un poco. Creo que el t r abajo d5 recuento que hizo usted poco ha, debe t ener 
un sentido¡ aunque no sea una votaci ón , debería orientarnos en una cierta direc
ción . Esa dirección era la de saber dónde podí a encontrarse la ma_yoria y , a 
partir de esa ma_yoria, trat ar de encont rar un consenso. Ha r esul tado que la 
mayorí a - aun cuando no se tratara de una votación - se ha pronunciado en favor 
de la variante B, y ha dicho usted no hace muoho que prácticamente no había dife
rencia entre la variante By la variante A b) , En estas condiciones le pregunto: 
si hay que proceder a una reunificaoión,¿quién ha de dar su asentimiento al otro? 
471. 1 El PR!SIDENTE /f]: Si no bey opiniones contrarias, yo propondrí a que se 
aproba;ra este Art!oulo. 
471. 2 El Artí culo queda aprobado. 
471. 3 ¿Ha¡y otras deolaraoiones? El del,!!&ado de Guatemala tiene la palabra. 
472. Sr. PALACIOS GARCIA (Guatemala) f.]/ : Como mi delegaoi6n se pronunci6 an
teriormente por la variante B, y ahora hemos adoptado por consenso general la 
variante A oon b) , quisiera dejar anotado, señor Presidente , que mi delegación ha 
estado de acuerdo con l a variante B y que sólamente estaría de acuerdo en el tex
to que usted ha dado por apr obado, si a él se le hiciera el cambio que me permití 
s~rir anteriormente. Es decir, dejamos nuestra reserva para la plena.ria para 
volver a pl&itear nuestra sugestión de que la palabra "constituiría" sea cambiada 
por "podría constituir". 
473. 1 El PRESIDENTE IX}: El delegado de Guatemala tendrá efectivamente la opor
tunidad de presentar su enmienda en Sesión Plena.ria, 
473. 2 Tiene la palabra el dele{;.3do de la Uni6n de Repáblicas Socialistas 
Soviéticas. 
474. 1 Sr. ZHAROV (Uni6n de Repliblicas Socialistas Soviéticas) @ , Permítaseme 
recordar a mis colegas que en Sesi6n Plenaria se aprob6 un procedimiento, o más 
bien un ~eglamento, Consulten por favor el Artí culo 22 de ese dooumento aprobado 
por nosotros mismos. Dice que las decisiones de la Conferencia se tomarán, en 
las sesiones plenarias, por dos tercios de ma¡yoria. En las sesiones de todos los 
demás órganos de la Conferencia - en este caso, en la Comisión Principal - las 
decisiones se tomarán por mayorí a simple de l as delegaciones presentes y votantes . 
474. 2 Acabamos de votar sobre dos variantes. La ma.yoría de las delegaciones 
presentes y votantes se pronunciaron por la variante B. 1-lostremos algw, respeto 
hacia nuestra propia opinión y confirmemos la opini6n de la rna¡yorí a que votó por 
la variante B. ¿Qué olase de trabajo es este si sometemos a votación una cuesti6n 
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y tres minutos después aprobamos una variante que reoibe una minoría de votos? 
Confío en que cada país mantenga su opinión, ya que ha dado su aproba.oión a una 
u otra de las dos variantes. 
475.1 El PRmlDENTE fi]: Repito que la primera oonsulta no era una votación 
formal sino simplemente un reouento indicativo. 
475. 2 ~ otras delegaciones que deseen pronunoiarse? No. 
475.3 En ese oaso, declaramos cerrado el debate sobre el Artículo 3. &-!ta tarde 
nos ocuparemos del resto del proyecto de Nairobi. 
476. Se levanta la sesión. 

Cuarta Sesión de la Comisión Principal1 

Viernes, 10 de mayo de 1974, a las 15,05 h. 

Presidentei Sr, da COSTA (Brasil) 

477. El PRESIDENTE ffli Reanudarnos los trabajos de la Comisión Principal. He
mos terminado oon el Artículo 3 y debemos, en principio, pasar al examen del A:r
tíoulo 4 ; pero el representante de la Unión de Repdblioas Sooialistas Soviéticas 
pide la palabra, y se la doy. 
478, 1 Sr. ZHAROV (Unión de Rep,1blicas Sooialistas Soviéticas) /jJ: Quisiera pro
poner el texto de un nuevo articulo en sustituoión del Artículo 3 que , siguiendo 
la opinión general, se ha suprimido del texto del Convenio, y quisiera explicar 
la razón de tal propuesta. Como es sabido, el Artículo 1 del proyeoto de Conve
nio que disoutimos define el objeto principal del Convenio. El Artículo 2, que 
todavía no ha sido discutido pero que lo será pronto, establece definioiones de 
términos y conoeptos, Es lógioo que el artículo siguiente, o sea el Artículo 3, 
se ocupe del contenido de los programas de que son portadoras esas señales. Qui
siera referirme a este respeoto a la opinión de las delegaciones que se han de
clarado contrarias a la separación entre señales y programas, oontrarias a tratar 
del continente y no del contenido, Todo el mundo sabe perfectamente que cual
quier señal sólo tiene valor cuando es portadora de un programa. Lo que importa 
no es la señal en sí misma, sino la señal portadora de programas. Por ello pro
ponemos la incorporación de nuestro artículo tal oomo aparece en el dooumento 
C0NFSAT/8 de 7 de mayo de 1974, presentado oonjuntamente por las delegaciones de 
la URSS, la RSS de Ucrania y la RSS de Bielorrusia, como nuevo Artículo 3 que di
ría así: "Cada Estado contratante se compromete a excluir, en todos los casos, 
de los programas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el 
mantenimiento de la paz y de la seguridad, que oontell88, propagaJlda en favor de la 
guerra o del odio nacional y/o racial, que constituya una intromisión en cual
quier conflicto interno de un Estado, o que socave sus leyes, costumbres y tradi
ciones" . Un articulo de este carácter es a nuestro parecer pertinente, o más 
bien esencial, respeoto a todas las transmisiones indepe.ndientemente de los sis
temas de emisión o transmisión de la señal portadora de programas. Permitaseme 
insistir brevemente en esta idea. Es evidente que al genio humano, que es capaz 
de desarrollar complicados sistemas de radiotelevisión por satélite, no se le 
puede permitir violar la soberanía estatal, las leyes y costumbres nacionales, 
socavando la oonfianza entre los pueblos y las culturas tradioionales en 1118= de 
servir la causa del bienestar humam,el progreso sooial,el interoambio de valores 
culturales, el mejoramiento de la educación y el fomento de la comprensión mutua. 

1, Véase el dooumento ONESCO/Ol,lPI/CONFSAT/VR. 10 (prov. ) . 
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478.2 Nu.estros colegas conocen los documentos pertinentes de derecho internacio
nal. ¿Cómo podemos saber si los medios de comunicación social y la televisión en 
particular se han usa.do de hecho para esos mismos fines: propaganda bélica ofen
siva, sabotaje ideológico, publicidad de la crueldad, la violencia, el sexo, los 
superhombres , los drogadictos y los hippies? ¿Es esto lo que se quiere decir 
cuando se habla de libre circulación de las informaciones? Espero que no, y es
toy profundamente convencido de que todos mis colegas en esta Conferencia están 
igualmente lejos de tales ideas. Por ello les invito a ustedes a considerar 
atentamente en qué sentido debemos dirigir nuestros esfuerzos al ultimar la re
dacción del Convenio que se discute. No debemos defraudar la confianza ni la es
pera de los gobiernos y los pueblos que nos han enviado a.qui. Q)lisiera pedir que 
se considere esta propuesta como una moción fonnal y que sea discutida en 
consecuencia. 
479• EL PRESID:mTE ff}: Tiene lMalabra el delegado de Checoslovaquia. 
480. Sr. KUNZ (Checoslovaquia) m : La. delegación checoslovaca apoya la inclu
sión en el Convenio del nuevo Articulo 3 propuesto por el delegado de la Unión de 
Repdblioas Socialistas Soviéticas por los motivos que él mismo ha expuesto en su 
intervención en la Comisión Principal. Creo que no es necesario evocar de nuevo 
en detalle los motivos de la posición de mi delegación, pero quisiera subrayar, 
o más bien poner de relieve, algunos puntos que me parecen importantes: 

1) Comparto enteramente la opinión de aquellos de mis eminentes preopinan
tes que se han expresado en el sentido de que no se puede separar la señal de su 
contenido, la señal del programa, Tenemos ante nosotros un proyecto de Convenio 
cuyo objeto es la protección de señales portadoras de programas, y no podemos 
pues separar la sefl.al del programa llevado por ella 

2) Al obligar a los Eetados a adoptar medidas para impedir la distribución 
ilícita de señales, el Convenio coloca toda esta cuesti6n en el terreno del dere
cho internacional pdblico. .Además, incluso una transmisión por satélite de punto 
a punto representa una actividad en el espacio cósmico, una actividad regida por 
las normas de derecho internacional pdblico. El hecho de que los principios con
tenidos en la propuesta del delegado de la Uni6n Soviética figuren igualmente en 
otras convenciones internacionales, a saber la Convención de 27 de enero de 
1967 sobre la actividad de los Estados en el espacio cósmico, no presenta, a jui
cio de nuestra delegación, ningdn obstáculo para la inclusión de esta propuesta 
en nuestro Convenio, sino todo lo contrario. Se trata. igualmente aquí de garan
tizar que las actividades de los Estados en el espacio cósmico, de las que actual
mente hablamos, contribuyen también a la pa.Z y a la seguridad internacional, se 
basan e.n los principios de soberanía de los Estados y no in8erencia en los asun
tos internos de éstos y no contienen una propaganda en fa.ver del odio nacional 
o racial. 

3) La. delegación checoslovaca está persuadida de que la inclusión de este 
articulo contribuiría al perfeccionamiento del Convenio como instrumento que no 
sólo protege intereses legítimos sino que contribuye también a la cooperación pa,
oifica y amistosa de los Eetados. 
481. El PRESIDHiTE li}: Doy la palabra al representante de la Repáblica Demo
crática Alemana. 
482. 1 Sr. WAGNER (Repi1blica Democrática Alemana)/JJ: La Repdblica Democrática 
Alemana es favorable a la propuesta hecha por la delegación de la. Unión Soviética 
para la inclusión de un nuevo Articulo 3. Nuestra delegación considera que, a 
efectos del presente proyecto de Convenio, es una mera ficción jurídica distin
guir entre la señal y el programa, Ha.y que tener en cuenta que en la realidad 
tal distinción no existe. 
482. 2 Creemos también que el debate suscitado sobre el plazo en el Articulo 3 no 
era un debate sobre la protección de la señal electr6nioa solamente. Nuestra 
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delegaci6n estima que s6lo es posible tomar en consideraci6n tal ficoi6n si se 
hace en el Convenio una referencia directa al contenido de las señales. Como ya 
hemos dioho, no oreemos que la finalidad de esta Conferencia sea proteger -dnica,
mente vibraciones electrónicas. Parece pues 16gioo, a nuestro modo de ver, hacer 
una referencia a la soberanía estatal y a la no ingerencia. 
482. 3 Por otra parte, como nuestro propósito es elaborar un Convenio con arreglo 
al derecho internacional, parece natural que los Estados que emiten señales que 
pueden recibirse en otro Estado, ya sean estaciones de radiodif'usión o el p¡iblico 
en general quienes las reciban, tienen que garantizar que los programas portados 
por señales no son contrarios a los principios propuestos por la delegación de la 
Unión Soviética. 
482. 4 Por filtimo , creemos que en relación con los esfuerzos emprendidos por gran 
mimero de Estados para mejorar la situación internacional , mantener la paz y dis
minuir las tensiones, y frente al trabajo de la Conferencia de Ginebra para la 
Seguridad Ehropea y a los esfuerzos emprendidos por el Comité de las Naciones 
Unidas sobre la Utilizaci6n del Espacio Ultraterrestre oon Fines Pacíficos, nues
tra Conferencia está moralmente obligada a mostrar el mismo espíritu incluyendo 
en el Convenio los principios mencionados. 
482. 5 Estamos seguros de que esto estimularía también considerablemente a los 
Estados para adherirse al Convenio, mientras que éstos podrían vacilar o abste
nerse de hacer lo si no se incluyeran tales principios en el texto. Por lo que 
sabemos, prácticamente todos los Estados se han declarado en favor de la in.sel'
ción de los principios de soberanía y no ingerencia y de la exclusión de todo lo 
que veya en detrimento de la conservación de la paz y l a seguridad, y de a.bstenex-
se de propagar ideas de guerra, odio nacional y racial, o ideas que impliquen 
otra forma de inger encia en los asuntos internos de otros Estados o que soca.ven 
sus leyes, costumbres y tradiciones nacionales. 
482. 6 No vemos pues razón alguna para no incluir este arti culo en el Convenio. 
Por tal motivo nuestra delegación apoya plenamente la propuesta presentada por la 
Unión Soviética. 
483. El Prui5IDENTE fil : Doy la palabra al representante de Hungr!a. 
484. Sr. TIJ.i!R (Hnn&r!a) lf}: No quiero repetir la declaración ni los argu
mentos expresados por la delegación húngara en el debate general, en favor de la 
inseroi6n en el Convenio de los principios básicos de derecho internacional enu
merados en la propuesta soviética. Quisiera tan sólo anunciar brevemente que la 
delegación húngara apoya la propuesta de la delegación soviética en lo tocante al 
nuevo Arti culo 3. 
485. El PRESIDENTE fjf] : Doy la palabra al representante de Tánez. 
486. Sr. SAID {Tánez) [fl: La. adición propuesta por la Unión de Rep-dblioas 
Socialistas Soviéticas subra;ya principios que , a nuestro parecer, no pueden ser 
rechazados sino por personas "poco razonables", como diria nuestro eminente amigo 
el Doctor de Sanotis . J.!i delegación apoya pues - en cuanto al fondo - la pro
puesta de la URSS. 
487. El PRESD)ENTE fil: Tiene la palabra el representante de Senegal. 
488 •• Sr. N' DIAYE {Senegal) C!7: La delegación senegalesa piensa igualmente 
que la propuesta soviética no está en contradicción con el texto que se nos pre
senta. 
489. El PRESIDElfl'E fil: Doy la palabra al representante de los Estados Unidos 
de América. 
490. 1 Sr. WlNTER (Estados Unidos de América) fj]: Seré breve y haré sólo algu
na.a observaciones sobre la propuesta presentada por el delegado de la Unión de 
Repliblioas Socialistas Soviéticas. 
490. 2 En primer lugar señalaré que en el texto convenido en Nairobi en julio de 
1973 estaba perfectamente claro que hablábamos de la señal y no del contenido del 
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programa. Esta. es la. base de lo oonvenido en Na.irobi. Por esta raz6n el texto 
de Nairobi reoibi6 tan amplio apoyo de todos los grupos : radiodifusores, autores 
y otros colaboradores en los programas. ni. otras palabras, el texto de Nairobi 
no confería a los radiodifusores dereoho alguno exolusivo. 
490. 3 Otro punto importante que ha.y que seña.lar es el hecho de que esta Confe
rencia tom6 una decisión al empezar sus debates esta semana en el sentido de ex
cluir del Convenio los satélites de radiodifusión directa. Creemos que esto ha. 
hecho en gran medida improcedente cualquier disousi6n sobre satélites de radiodi
fusi6n directa en el contexto del Convenio. 
490.4 Por '11ltimo, quisiera. repetir la posioi6n del Gobierno de los Estados Uni
dos en esta materia, corno se indicó a principios de esta semana. Dijin)os enton
ces que este Convenio, tanto por su definioión_oomo por l a historia de su 
desarrollo en las tres reuniones preparatorias, carece de competencia para tratar 
de cuestiones como el poder de un país para controlar el contenido de programas 
enviados hacia su teITitorio desde el exterior por satélites de radiodifusión di
recta. Señalamos que la cuest i ón de los satélites de radiodifusión directa y el 
correspondiente problema del control estatal del contenido de los programas co
ITesponden más adecuadamente a los 6rganos competentes de las Naciones Unidas. De 
hecho, a principios de la semana, el representante de la Unesco se eaforzd en 
un& declaración neta y expl í cita por establecer la distinción entre lo que se
estaba haciendo en las Naciones Unidas en este campo y en esta Conferencia par
ticular. En e ste momento en Ginebra, un Subcomit6 Jurí dico del Comit6 de las 
Nacionés Unidas sobre la. utilización del Espacio UltrateITestre está tratando de 
este tema. 
491. El PIID'lIDENTE 1iJ: Tiene la palabra el representante de Clhana. 
492. Sr. SAI (GbanaJ fjJ: La. delegación de Ghana aprecia también con.sidsra,.. 
blements la propuesta de la delegación de la URSS. Consideramos que la enmienda 
apunta al contenido de los programas de que las señales serían portadoras, y no 
creemos que esto cause perjuicio alguno al Convenio. Consideramos que es una ca,.. 
li:ficaoión conveniente ; no obstante, me parece que la primera parte de la en
mienda va implí cita. en la segunda, o sea que los Estados contratantes deben 
comprometerse a transmitir desde satélites hacia Estados extranjeros sólo oon el 
expreso consentimiento de éstos. Quisiera oreer que la base de tal consentimien
to seri a. que el Estado receptor esté persuadido de que una determinada señal 
ofrece la.e seguridades ~opuesta.e en la primera parte de la enmienda. 
493. El PRE:lIDENTE flY : Doy la palabra al representante de Bielorrusia. 
494. Sr. KASHEL (Rep,iblica Socialista Soviética de Bielorrusia) /§J: La. dele
gación de la RSS de Bielorrusia apoya plenamente la propuesta presentada por el 
delegado de la Unión Soviética. Los motivos de tal propuesta se han expuesto en 
detalle en su declaración, y no me demoraré en repetir esos motivos. No obstante, 
quisiera observar que algunos de loe delegados arBU3en en sus declaraciones que 
rmestro Convenio se ocupa wúcamente de seña.les y no de programas. Hemos inver
tido dos días enteros en discutir el problema del plazo de protección establecido 
en el Arti culo l . Pero, si hablamos del plazo de protección establecido en el 
Arti culo 1, nos referimos precisamente a un programa, Una señal , tal como se de
fine en el Articulo 2 - aunque éste no ha¡ya sido ami discutido - no puede con
servarse ni fijarse . Podemos conservar en el tiempo, -podemos fijar imicamente la 
información sobre el programa, el material del programa en otras palabras; en 
cuanto a la señal portad.ora. de programas, hasta ahora no tenemos medios de con
servarla en el tiempo, y si hemos estado discutiendo esto durante dos d.ías y hemos 
llegado finalmente a una cierta decisión respecto a la duración de la protecoi6n 
concedida en virtud del Convenio, de heoho pensábamos en programas, ya que la.e 
señales de que se ocupa este Convenio y que en él se definen e,:isten s6lo en el 
momento de la transmisión. }To pueden almacena.rae ni conservarse. As! pues, durante 
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dos dias enteros hemos discutido sobre un programa., propiamente hablando, y no 
sobre una señal. 
495. El Plill:IIDENTE /!]: Doz_)a palabra al representante de Argelia. 
496. 1 Sr. ABADA (Argelia) fl:j : La propuesta que acaba de hacer el delegado de 
la Unión Soviética contiene disposiciones que refuerzan principios esenciales, a 
saber los de distensión, de entendimiento y de cooperación interna.oional, y oreo 
que todos los pueblos aspiran a la realización de esos principios. Por ello, 
comprendemos y apoyarnos la propuesta de la Unión Soviética. 
496. 2 Tenemos no obstnnte un temor. Quisiéramos que la propuesta soviética no 
signifique que hemos renunci.ldo a la primera opción que la Cqmisión Principal hi
zo a propuesta de Argelia, o sea la exclusión de la televisión directa del objeto 
de este Convenio. 
496.3 Si se precisa que la propuesta de la Unión Soviética excluya la televisión 
directa, no podremos d~ar de apoyarla. 
497. El PRESIDENTE f1:J : La delegación de la Repitblica Federal de Alemania tie
ne la palabra. 
498. 1 Sr, GAERTE (Repliblica Federal de Alemania) /jJ: Ante todo quisiera recal
car que reoonozoo plenamente el aspecto positivo de la propuesta que ha hecho la 
Unión Soviética, que contiene varios importantes principios. Tengo, no obstante, 
graves dudas de que podal!los discutir aqui esas cuestiones, que ya han ooupado la 
atención del Comité de las Naciones Unidas sobre la Utilización del Espacio Ul
traterrestre durante mucho tiempo, y dudo mucho de que podamos llegar a oonolu
siones aqui en el tiempo relativamente breve de que disponemos; rná;xime en vista 
de que cuando viajamos a Bruselas hace sólo oinoo o seis dias teniarnos con noso
tros el Informe y el proyecto de Nairobi que distinguía las dos cuestiones de se
ñales y programas. Este era el punto de partida. Reconozco, ciertamente, que no 
es posible separar plenamente estas cosas. Pero lo cierto es que esta era la ba
se del proyecto de Nairobi que nos ha servido aqui de punto de partida. 
498. 2 Si se suscitara la cuestión del programa, tendria una serie de consecuen
cias, por ejemplo sobre derecho de autor, que hemos convenido en descartar aqui. 
i,!i delegación no ha renunciado a ello de buen grado; pero hemos entendido que 
era necesario. Quisiera ahora referirme a las explioaoiones del Sr. SollUllerlad 
dadas hace pocos dias en esta sala respecto a los diversos órganos que se están 
ahora ocupando de las cuestiones que se han suscitado aqui. As! pues, yo sugeri
ría que el arreglo de esas importantísimas cuestiones se deje a los demás órganos 
de las Naciones Unidas y a la Conferencia Ellropea de Ginebra y no se trate en es
ta Conferencia. 
498. 3 Si a pesar de ello se decidiera lo oontrario, yo pediría que la Conferen
cia se aplazara al menos algunas horas para darnos tiempo a prepararnos para esta 
cuestión, ya que no esperábamos que se planteara. 
499. El PRESIDENTE @: Tiene la palabra el representante de Israel. 
500. Sr. GABAY (Israel) [fJ: Deseo plantear una cuestión de orden. Como se 
recordará, se tomó a propuesta de usted, Sr. Presidente, la decisión de discutir 
primeramente el Articulo 1, después el 3 y después las demás disposiciones . La 
propuesta escrita que se nos ha presentado no menciona en absoluto que sea para 
sustituir el Articulo 3 , Creo que muchas delegaciones no estaban en absoluto 
preparadas para discutir esta propuesta como sustitución del Articulo 3. As! pues, 
como mooión de orden, oreo que debemos ceñirnos a la decisión de usted y continuar 
con el Artículo 4 y los demás artioulos y volver a esta propuesta cuando ba;yamos 
terminado oon los demás artículos. 
501,1 El PRESIDENTE/!]: Los Sres. representantes de la ReJ)\1blica Federal de 
Alelll!lJlia y de Israel han planteado la cuestión de si es ahora el momento de exa
minar la propuesta soviética, o si tal propuesta ha de examinarse ulteriormente. 
501. 2 Antes de continuar el debate , debemos centrarnos en este punto. Tenemos 
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pues dos soluciones posibles: o bien seguir la sugerencia del representante de 
la Unión Soviética que , oralmente, ha precisado que la disposición contenida en 
el párrafo II del documento CONFSAT/8 está destinada a sustituir el Arti culo 3, 
y por consiguiente debemos discutirla ahora, o bien atenernos al texto de Nairobi 
ya que la delegación de la Rep\iblica Federal de Alemania nos dice que pensaba. 
discutir el Articulo 4 actual y pide algunas horas de reflexión, mientras que el 
representante de Israel nos dice que hemos tomado ya la decisión de seguir eltex
to de Nairobi primeramente, y que por lo tanto el examen de las otras propuestas 
vendría después. 
501.3 Debemos resolver pues ante todo este problema, y ruego a los oradores que 
se limiten a este problema concreto para que podamos tomar una decisión. Se trata 
de una decisión de procedimiento. 
501. 4 Doy la palabra al representante de la Rep\iblica Federal de Alemania. 
502. Sr. OAERTE (Repdblica Federal de Alemania} /JJ: ~siera evidentemente 
facilitar las cosas, y creo que el delegado de Israel ha hecho una sugerencia 
excelente que nos conviene porque nos daria el tiempo necesario para reflexionar 
sobre esta nueva propuesta. 
503. El PRESDlENTE @ : Sr. representante de Israel : ¿cuál es exactamente su 
propuesta? Tenga la bondad de precisarla. 
504. Sr. GABAY (Israel) /JJ: Como usted sabe, segán el Articulo 19 del Regla.
mento todos los proyectos de resolución y las enmiendas han de presentarse por 
escrito. la propuesta que se nos ha presentado en el ~ocumento CONFSAT/8 no se 
refiere en absoluto al Articulo 3 . Como la Comisión Principal babia decidido que 
el orden del deba.te seguirí a el texto de Nairobi, se decidió a propuesta de usted, 
Sr. Presidente, que nos ocupáramos primeramente del Arti culo 1 , luego del 3 y los 
siguientes hasta el final, para retroceder hasta el Preámbulo y el Articulo 2. 
Por esta razón , ya que en el documento no hay mención del Articulo 3, debemos se
guir la decisión ya tomada, y pasar al Articulo 4. Sólo al final debatiríamos 
las propuestas relativas al Preámbulo o a cualquier nuevo articulo. 
505.1 El PRESDlENTE /j]: Por consiguiente, el delegado de Israel sugiere que 
toda propuesta nueva no contenida en el texto de Nairobi sea considerada. después 
del texto de Nairobi. 
505. 2 El representante de Bielorrusia tiene la palabra. Le ruego que se exprese 
tan sólo sobre el procedimiento. 
506. Sr. KASFIEL (Rep\1blioa Socialista Soviética de Bielorrusia).@: Me propoll80 
también hablar del procedimiento. Es cierto que en la primera sesión de la Comi
sión Principal dijo usted que considerarí amos primero el Arti culo 1, después el 3 
y los siguientes, dejando el Preámbulo y el Arti culo 2 para la fase final de nues
tros debates. Pero nada se dijo en el sentido de que si se proponía un nuevo ar
ticulo pertinente que encuentre un lugar lógioo en relación con otros artículos 
no debamos discutirlo allí y entonces. Se dijo simplemente que el Arti culo 2 y 
el Preámbulo se discutirían más tarde , y huelga decir que cuando se presenta una 
nueva propuesta y la naturaleza de ésta es tal que lógicamente encaja en un lugar 
especifico entre otros artículos, lo adecuado es discutirla por orden l ógico. 
507. El PRE5DlENTE /j]_: El representante del l3rasil tiene la palabra. 
5o8. Sr. de ATHAYDE (Brasil) @ : Quisiera simplemente apoyar lo que acaba de 
decir mi colega de Bielorrusia: encuentro que es el momento más adecuado para el 
examen de la propuesta soviética. 
509. 1 El PR&SDlENTE ff}: ¿Hay otros puntos de vista por expresar? 
509 ,2 Tenemos puntos de vista singularmente oontradiotorios. Observo, a titulo 
personal, que el Articulo 19 del Regla.mento no se aplica exactamente a esta cues
tión, porque la propuesta soviética está ya distribuida desde hace tiempo. La. oo
nooemos, oonooemos su texto, que fue comentado en Sesión Plenaria. la ilnica 
novedad es que el delegado de la Unión Soviética desea ahora que el articulo 
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propuesto sea considerado oomo el nuevo Articulo 3, mientras que el dooumento 
CONFSA!l'/8 lo pon:!a. inmediatamente después del Preámbulo. Pero oreo que el Articu
lo 19 del Reglamento no nos permitiría. en modo alguno resolver esta cuestión, ya 
que el Reglamento peca de imprevisión, lo que es fatal . Debemos pues resolver la 
cuesti6n nosotros mismos. 
509. 3 El delegado de Tdnez tiene la palabra. 
510. Sr. SAlD (Tdnez) /i]: Es un hecho que el Articulo 19 del Reglamento no es 
aplicable. El Articulo 19 se puso ahí para que las delegaciones tuvieran conoci
miento del contenido de las enmiendas. Hemos conocido el contenido de estas en
miendas desde ha.ce ya mucho tielDJ)o. Pero creo que es legitimo pedir cierto tiempo 
de reflexión, y la petición del delegado de la Repin,lica Federal de Alemania es 
muy normal. Sugiero, en consecuencia, que la propuesta del delegado de Bielorru
sia se deje para un poco más tarde, ea decir mañana por la mañana, o por la tarde, 
pues de otro modo el delegado de la Reptiblica Federal de Alemania, al no tener 
instrucciones o no poder tomar deoisi6n, tendrá que abstenerse - lo que seria de 
lamentar - o bien pedir una suspensi6n de sesi6n o un aplazamiento de la cues
ti6n y presentar una moci6n de orden. F.s preferible no llegar a ello. 
511. El PRE5IDEN'l'E /i]: El delegado de México tiene la palabra. 
512. Sr. LARREA RICHEBAND (México) /i]: La delegación de México quiere apoyar 
lo que ha expresado la delegaoi6n de Israel. En primer lugar, por el hecho de 
que se haya suprimido un articulo no consideramos que exista razón bastante para 
incluir inmediatamente el texto propuesto por la Uni6n Soviética. Qµeremos acla.
rar también que nosotros no nos estamos oponiendo a lo que propone la Unión So
viética; ea más, lo vamos a apoyar en su oportunidad, porque deriva de una 
propuesta de México y de la India que se hizo también dentro de las reuniones de 
Nairobi y que desgraciadamente en aquella ocasión no lleg6 a figurar ni siquiera 
entre oorohetes. l>,éxico considera que el interés de loa Estados, el interés ¡m
blico interno de loa Estados debe estar protegido también y debe salvaguardarse 
en esta Convención como opinó en BU declaración inicial en el debate general. Por 
tanto, nosotros pensamos que el fondo del problema no debe discutirse de inmedia
to e incluirse en lugar del texto del suprimido Articulo 3, porque también en 
nuestra opinión quedarí a un poco fuera de cu.adro, dentro del orden establecido 
ya en el propio Convenio. 
513. 1 El ~IDE!ITE /i]: Trataremos entonces de tomar una deoisi6n. Si he oo~ 
prendido bien, no ha.y oposición de principio a la propuesta soviética, todo el 
mundo la encuentra excelente, salvo que algunos encuentran que no es ésta la tri
buna adecuada y otros encuentran que no es el momento adecuado para examinarla. 
Limitémonos a este segundo aspecto. La Rep~blica Feder al de Alemania y T11nez han 
pedido cierto plazo de reflexión, no para conocer el texto, puesto que lo cono
cemos desde hace tiempo, eino para examinarlo en cuanto Articulo 3. 
513. 2 Propond.Ñ pues al Comité el procedimiento siguiente: Sin prejuzgar abso
lutamente el orden de los artículos, pasaremos inmediatamente al examen del Ar
t i culo 4 y, oua.ndo hayamos terminado con el Articulo 4, volveremos a la propuesta 
sovi~tica. En ese momento, veremos si procede incluirla en nuestro texto. Creo 
que esta es una propuesta razonable y si no ha.y manifestaciones en sentido con
trario estimaré que la Comisión aprueba mi sugerencia. 
513. 3 Así queda decidido. 
513. 4 Pasamos por consiguiente al examen del Articulo 4, relativo a las famosas 
excepciones . 
513. 5 Tiene la palabra el representante de Italia. 
514.1 Sr. de SANCTIS (Italia} /i]: La delegación ita.liana, en lo tocante a la 
enmienda al Articulo 4 propuesta en el documento CO!lFSA!l'/12 - que tienen ustedes 
a la vista - quisiera indicar que se trata. de una observación más que de una 
propuesta. 
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514. 2 La. delegaci6n italiana, apoyándose en el proyecto de Nairobi, observa que 
el Artioulo 4 se refiere al programa más bien que a la señal, Por consiguiente, 
se sit11.a más bien al margen del Convenio. Pero, dado el debate que hemos tenid.o 
a raiz de las propuestas de la delegación de la Unión Soviética, la delegación 
italiana. retira lo que ha oo=icado mediante el documento que tienen ustedes 
ante si. 
515.1 El PRESlllEilTE @: Asi pues, la enmienda italiana oontenida en el docu
mento CONFSAT/12 y relativa al Articulo 4 queda retirada por las razones que 
acaba de expresar el delegado de Italia. 
515. 2 No nos queda, en suma, sino una. enmienda., la del Japón, contenida en el 
documento COlíFSA!f/7 . .Agradecería al delegado del Japón que tuviera a bien pre
sentar su enmienda. 
516. Sr. HIRAOKA (Japón) @1 Esta propuesta japonesa se hizo al mismo tiempo 
que las relativas a los otros artículos, Por la razón que expresé en el momento 
de discutirse el Articulo 1, nuestra delegación retira esta enmienda. relativa al 
Articulo 4. 
517, 1 El PRESIDENTE !l]: Nos hemos quedado pues sin enmienda alguna.. 
517, 2 Cedo la palabra al representante de Marruecos. 
518. Sr. CH.AKROUU (Marruecos) llJ: Como ya ha explicado en el debate general, 
la delegación de lmrueoos es naturalmente favorable a que se conserve el Articu
lo 4, En efecto, las disposiciones contenidas en este articulo constituyen una 
garantía para la ratificación más rápida posible del nuevo instrumento. En efecto, 
todos los Estados están interesados en beneficiarse de tales disposiciones . Pero 
es igualmente verdad que los paiaes en vias de desarrollo, como I.Jarru.eoos, no 
pueden dejar de estar satisfechos por el párrafo (iii) del Articulo 4. No se tra,
ta naturalmente de una innovación, ya que otras convenciones inteniaoionales 
igualmente importantes, como la Convención de Berna y la Convención Universal 
sobre Derecho de Autor, contienen tales excepciones . Cuando las diversas entidar
des internacionales y los eminentes expertos internaoional.es expresan su "fe en el 
porvenir de la comprensión entre los hombres gracias a la tecnología moderna y al 
desarrollo de las connmicaciones mediante satélite , cuando el Director General de 
la Unesco hablaba el otro dia toda.vía en el mismo sentido, las facilidades y ex
cepciones de que se trata reflejan, y en ellas puede realmente manifestarse, una 
tal comprensión entre los hombres. !,!i delegación entiende, segdn lo que acaban 
de decir los delegados de Italia y del Japón, que no se nos propone ya ninguna 
enmienda. En consecuencia, mi delegación propondría que se acepte este articulo 
tal oomo se presenta. 
519. El PRESlllENTE /i]: El representante de !,léxico tiene la palabra. 
520. Sr. LARREA RICHERAND (!•léxico) /JJ: La. delegación de México, en concor
dancia con lo que ha expresado el distinguido delegado de füirruecos , y con la in
tervenoión de la propia delegación a través de los tres Comités de Expertos, sobre 
todo el que se llevó a cabo en Nairobi1 en que junto con la delegación de Brasil 
copatrooinamos la inserción de este articulo¡ en acuerdo también con las deola,
raciones en el debate general, pedimos que el Artículo 4 se mantenga tal cual 
aparece en el documento CONFSAT/3 sin ninguna. modificación, porque creemos que es 
lo menos que pueden pedir y que se l e s debe conceder a los países en via de 
desarrollo. 
521. El PRESIDENTE /ll.: Do;y ahora la palabra al representante de Kenia, 
522, Sr, STRASCHNOV (Kenia) /j]: lluestra delegación considera que las excep
ciones previstas en el Artioulo 4 están muy bien equilibrada.a y por consiguiente 
apoyamos plenamente la propuesta de nuestro colega de /,larrueoos de que la. Comi
sión Principal acepte el Art i culo 4 tal como se redactó en Nairobi. 
523. El PRESlllllm /i]: 'J}$¡ la palabra al representante de Israel. 
524, Sr. GABAY (Israel) flj: Como indicamos en nuestra declaración inicial, en 
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cualquier texto que acepte esta Conferencia. apoyaremos las disposiciones espeoi.a,
les en favor de los países en vías de desarrollo. Por esta raz6n, apoyamos 
el Artículo 4. 
525. El l'Rli5IDE!lTE /il: Doy la palabra al representante de Ghana. 
526. Sr. SAI (Gbana.J ¡f}: La delegaoi6n de Ghana desea simplemente decir que 
apoya el Artí culo 4 en su integridad. 
527. El l'Rli5IDE!lTE /iJ: Doz_,la palabra al representante de Argelia. 
528. Sr. ABAD.A (Argelia.) ~ : Apoyo la conservaoi6n del Artí culo 4 tal como 
se redaot6 en el proyecto de Uairobi, teniendo en cuenta que no tenemos ya ante 
nosotros enmienda al~. 
529. El PRESIDENTE /il: Tiene l,!.....Palabra el representante de Chipre. 
530. Sr. AGA!i'HOCLEOUS (Chipre) ilJ: J.li delegaoi6n quisiera también expresar su 
apoyo al Artículo 4, que nos parece justo y equilibrado, y esperamos que satisfa
galas necesidades de los paises en vías de desa.ITOllo. 
531. El l'Rli5IDEi:lTE fil: El representante del Brasil tiene la palabra. 
532. Sr. de ATHAYDE (Brasil) l!J: Q)risiera también apoyar el Artículo 4 en su 
forma actual. Apoyo pues muy vivamente la propuesta que acaba de hacer el dele
gado de Marruecos. 
533. 1 El Piill:IIDENTE /fl: Si no hay más puntos de vista que expresar, oreo que 
hay unanimidad. 
533. 2 El representante de la Uni6n Soviética. 
534. Sr. ZRAROV (Uni6n de Rept1blioas Socialistas Soviéticas) @ : QJlisiera de
cir que comparto la opinión de mis colegas que acaban de hablar y expreso el apo
yo de mi delegaoi6n al Artículo 4, que define con gran precisi6n los programas 
que hemos estado discutiendo . 
535. 1 El PR&SIDENTE /fl: Si el Comité está de acuerdo, podrí amos aprobar sin 
votaoi6n este Artículo 4, toda vez que parece haber verdaderamente unanimidad. 
535. 2 Tiene la palabra la representante de los Estados Unidos de América. 
536. 1 Sra. RlNGER (Estados Unidos de América) fI/: QJlisiéramos asegurarnos de 
que el comentario del texto es suficientemente claro respecto a ciertos puntos. 
Me refiero en concreto a la interpretaci6n incluida en el párrafo 105 del texto 
de Nairobi, que se inoluy6 a petici6n de la delegaci6n de los Estados Unidos en 
Mairobi, y esperamos que esa mi.sma interpretaci6n se incluya en el comentario de 
esta reuni6n. 
536. 2 Además, hemos tenido varios debates en los Estados Unidos respecto a este 
artículo, y estimamos (!Ue en conjunto, como transaoci6n, es aceptable. Sin embar
go, creo que hay diferencias, o posibles diferencias de opini6n en cuanto a lo 
que significa el término "enseñanza" en el párrafo iii) . Esperamos que haya al
guna interpretaci6n del término "enseñanza" e.n la parte interpretativa del Infor
me. A nuestro parecer, se refiere en general a actividades con fines escolares 
y universitarios. Esperamos que l a Conferencia acepte este significado de "en
s efianza". 
537 . 1 El PRIBIDE!<TE ttJ: La representante de los Estados Unidos de Amérioa se 
inquieta en cuanto a posibles divergencias de interpretación del Artí culo 4, y en 
particular se refiere al párrafo 105 del Informe de Nairobi. Vuelvo a leer, para 
comodidad de nuestra Comisi6n, el párrafo 105. 

"A petición de la delegación de los Estados Unidos de América, se reprodu
cen en el presente Informe las siguientes observaciones del párrafo 49 del Comen
tario de Ja Secretaría al.Texto de Paris¡ seg(m el apartado i), breves fragmentos 
de una competioi6n o de un espectáoulo pueden ser distribuidos oon el exclusivo 
prop6sito de informar sobre un a.conteoimiento de interés pt!blico; pero s6lo en 
la medida sumamente reducida que esté-•justificada por la finalidad informativa~ 
Para. legitimar la utilización del breve fragmento de que se trata al amparo de la. 
excepci6n así establec:ida.,dioho fragmento habrá, de figurar enel programa s6lo como 
parte de las noticia.a de la jornada y, por consiguiente, habrá de ser transmitido, 
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por regla general , sobre la base de una fijación. Las posibilidades de distri
buir al amparo del párr,ú'o ii) la totalidad, o parte de una prueba deportiva, pa,.. 
recen ser todavía más reducidas, ya que la finalidad de la distribución habría de 
ser en tal caso exclusivamente docente". Además la delegada de los Estados Uni
dos de Amtfrica sugiere que por "ensel'lanza" se entienda actividades con fines es
colares y universitarios. 
537 . 2 Quisiera saber si la Comisión está de acuerdo en incluir en el Informe es
tas aclaraciones. 
537 . 3 Tiene la palabra el representante de Kenia. 
538. 1 Sr. STRASCHN0V (Ke.nia) /V : Nuestra delegación conviene en l a interpre
tación dada en el párrafo 105 del informe de Nairobi. Ha_y un pequeflo error en 
la última frase: debe hacerse referencia al párrafo iii) y no al ii) , me parece. 
538. 2 En cuanto a la ouestión de las "actividades sistemáticas de instrucción", 
quisiera preguntar a nuestros colegas de Estados Unidos si incluyen la educación 
de adultoq. En el informe de Nairobi, el párrafo 104 dice que en este contexto 
"ensel'lanza" comprende "la instrucción que se da a los adultos". Esto evidentemen
te es importante para nosotros como país en vía de desarrollo, por lo que me gus
taría mucho comprender que la expresión "actividades con fines escolares y uni
versitarios" que aparece en la Convención Universal sobre Derecho de Autor revi
sada se aplica también a la ensel'lanza en el marco de la educación de adultos se
gdn se menciona en el informe de Nairobi en el párrafo 104. Si esto es así, es
toy plenamente de acuerdo con la interpretación dada al Articulo 4 por la delega
ción de los Estados Unidos. 
539.1 El PRESIDENTE /g : Creo que la educación de adultos está prevista en el 
texto mismo y que, por consiguiente, no ha.Y duda alguna. "Systematic activities" 
me parece una buena definición, trátese o no de educación de adultos, ya que se 
trata de una actividad organizada. Si no fuera as!, evidentemente, se podría 
siempre decir que algo está dedicado a la educación de alguien. 
539. 2 Tiene la palabra el representante de Argelia. 
540. 1 Sr. ABADA (Argelia) !!J : Quisiera hacer una pregunta a propósito de ".!!.!
stematic activities". La ensel'lanza, en general , es sistemática. lQuiere esto 
decir que se trata dnicamente de la ensel'lanza que se imparte en las escuelas de 
manera sistemática, con exclusión de una ensefianza que recibirían por ejemplo e
ventuales cursillistas durante un tiempo determinado, o bien se trata de excluir 
lo que se llama "educación''? 
540. 2 Quisiéramos que se nos aclarara esta noción de "systematic activities" pa,
ra saber si se trata de excluir la ensel'lanza que se daría en eventuales semina-
rioa. 
541. 1 El PRESIDENTE t!/ : Antes de dar la palabra a la representante de los Es
tados Unidos de América, deseo decir que a mi parecer es evidente que los cursi
llos o seminarios no se excluyen en modo alguno. Creo que la palabra "systematic" 
tiende simplemente a evitar que, en el caso de una captación, se pueda decir por 
ejemplo "estaba instruyéndome". Creo que ésta es más o menos la idea que orienta 
a los Estados Unidos y espero que la delegada de este país confirmará mi punto 
de vista. 
541.2 Doy la palabra a la delegada de los Estados Unidos de América. 
542.1 Sra. RINGER (Estados Unidos de América) /rJ: Mucho le agradezco esa in
terpretación. Es muy acertada. La interpretación que ofrecemos tiende en todo 
caso a ensanchar el concepto de ensefianza, no a restringirlo. Creo que usted ha 
interpretado muy acertadamente la cosa. Desde luego siempre es posible que al
guien pretenda que en una alocución ordinaria está ensel'lando: algo como lo que 
estamos ahora haciendo aquí. Esto es lo que pretendía excluir la palabra "system
atic" . Sin embargo, desde luego incluiría la educación de adultos. Como ha di
ciio""el Presidente, esta frase, que aparece en el texto, incluiría todo tipo de for
mación en el contexto de la educación sistemática. No se limitaría necesariamente 
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a las aulaa. Podría incluir situaciones de uso de preceptores o profesores par
ticulares, siempre que haya un sistema.. 
542. 2 He aquí una observaci6n que yo quisiera baoer en un contexto quizá un poco 
lllW3 amplio. Hemos oído ya a varias delegaciones en Bruselas, a algunas en la re
uni6n del Comitá Intergubernamental de la Convenci6n de Roma y a algunas en esta 
Conferencia, decir que tenian dificultad en ratificar la Convenoi6n de Roma por 
razones puramente internas, y esto es ciertamente lo que ocurre en el oaso de 
los Estados Unidos. Sinceramente no queremos tropezar con esa dificultad para 
ratificar este Convenio. Por esta raz6n tenemos gran empeño en aclarar que los 
conceptos que manejamos en el Articulo 4 en particular son de aplioaoi6n interna,
cional 11nicamente y no obligan a un país oon respecto a sus propias situaciones 
interiores. 
542.3 Creo que en esto podemos estar de acuerdo y, en lo tocante a nuestra pro
pia situaci6n en loa Estados Unidos (y sospecho que en otros países, dada la ex
periencia de Roma), nos sentiríamos más a gusto con una interpretaci6n que 
limitara el impacto de este Convenio a situaciones internacionales. 
542.4 En otras palabras, la obligatoriedad del Convenio y de las excepciones 
contenidas en el Articulo 4, que aceptamos, se extendería a situaciones interna
cionales, y no se impondría sobre las interpretaciones dentro de los Estados Uni
dos ni dentro de cualquier otro país que pudiera tener problemas internos en esta 
materia. Puede ser que deseemos interpretar algunos de loa conceptos más amplia
mente y otros más estrictamente en el plano nacional. Aceptaríamos la obligaoi6n 
internacional, pero no desea.riamos aplicarla al plano interior. 
543. El PR1!5lllEilTE /ffl: Cedo la palabra al representante de Kenia. 
544. Sr. STRASCHNOV (Kenia) [y: Creo que lo que ha dicho la delega.da de los 
Estados Unidos ea perfectamente razonable. Con arreglo al Articulo 1, me parece 
claro que nos estamos ocupando, lo mismo que en el Convenio de Berna o en la Con
venci6n Universal, 11nicamente de situaciones internacionales. En el Artículo 1 
decimos que la obligaoi6n de cada Estado contratante existirá cuando el organismo 
de origen posea la nacionalidad de otro F.atado contratante, F.ato indica que nos 
ocupamos de situaciones internacionales y no de las nacionales. Además , no ha¡y 
en este tratado cláusula alguna sobre trato nacional. No tenemos una disposici6n 
como el Articulo 2 de la Convenci6n Universal o el Articulo 3, si no me equivoco, 
del Convenio de Berna, y por lo tanto está 1111zy claro - al menos para mi - que1 
a) nos ocupamos s6lo de situaciones internacionales ; b) que las soluciones na,
cionales pueden no coincidir necesariamente con las soluciones dadas en un deter
minado país para una situaci6n internacional en virtud del Articulo 1 del tratado. 
545.1 El PRESlllEHTE @: Como es natural, las inquietudes del delegado de Arge
lia y le.a r espuestas que se le han dado se registrarán en el Informe para que 
quede clara la interpretaoi6n de loa tárminos "ayatematic activities". 
545. 2 Creo que, salvo error, hemos llegado a un consenso suficiente, tanto en lo 
que atañe al texto como respecto al comentario, y pregunto si podemos aprobar sin 
votaci6n el Articulo 4 tal como está en el texto de Nairobi. 
545.3 El Articulo 4 queda aprobado, 
545.4 Vamos ahora a interrumpir la sesión. Despuáa, con el permiso del delegado 
de la Uni6n Soviática - pues hemos decidido antes que examinaríamos su propuesta 
después del Articulo 4 - pero, puesto que pensábamos que ello seri a 11nioamente 
mañana, pr~to si acepta usted que se examine su petioi6n mañana a primera hora 
y que hoy, después de la inteITUpoi6n de sesi6n, tratemos del Articulo 5, toda 
vez que los argumentos que se han esgrimido, a saber que las delegaciones no es
taban preparadas, siguen evidentemente siendo válidas. 
545.5 El representante de la Uni6n Soviética. 
546.1 Sr. ZHAROV (Uni6n de Repi1blicas Socialistas Soviátioa.s) /jfj: En nombre de 
nuestra delegaoi6n quisiera señalar la prudencia que ea característica de su 
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manera, Sr. Presidente, de dirigir nuestro trabajo. Considero excelente su pro
puesta de que pasemos a examinar el Artí culo 3 en la interpretaci6n y redaoci6n 
propuesta por nuestra delegación una vez terminado el Artículo 4. En cuanto a las 
manifestaciones bastante sorpr endentes de algunas delegaciones en el se.ntido de 
que no han tenido tiempo de familiarizarse con nuestro artículo, quisiera decir 
lo siguiente : 
546. 2 Primeramente, nuestras propuestas se presentaron el primer día de trabajo 
de la Conferencia, o sea el 6 de mayo, y se distribu;yeron a todas los delegacio
nes el día siguiente. 
546.3 Eln segundo lugar, cuando se propuso que no discutiéramos la radiodif'usi6n 
directa de programas de televisión, en respuesta a los deseos de otras delegacio
nes y con objeto de llegar a una transacción aceptable, la delegación soviética 
accedi6 a ello, y a este r especto el Presi dente, en nombre de la Conferencia , ha 
confirmado en dos ocasiones el derecho de l a delegación soviátioa de someter a 
debate las propuestas anterio:nnente presentadas conjuntamente por la URSS, la RSS 
de Ucrania y la RSS de Bielorrusia, cuando y donde encajaran lógicamente. Sobre 
la base de esta disposición, la delegación soviética propuso que discutiéramos 
hoy el Artículo 3. Quisiera aprovechar esta oportunidad para expresar mi recono
cimiento a todas las delegaciones que han apoyado nuestras propuestas . Este hecho 
refleja a mi juicio una actitud de gran responsabilidad, una profunda y clara 
comprensión de la urgencia de estas cuestiones. Quisiera añadir también que este 
seria el lU.,,"2.1' adecuado para este artí culo, que encaja muy bien con l a estructura 
y la filosofí a de este Convenio. Colocado antes del Artículo 4, estaría en plena 
armonía con éste, que trata de loe programas, en concreto del contenido de los 
programas . Creo que seria muy lógico empezar a discutir el artículo propuesto 
inmediatamente después de la interrupción que va usted a anunciar, ya que las 
cuestiones de que se trata en este artículo son tan claras, tan evidentes, tan 
conocidas y de tal urgencia e importancia política que no creo que sea preciso 
mucho tiempo para decidir si deben incorporarse o no. 
547 . 1 El Hm:lDJENTE [fJ: Doy las gracias al representante de la Unión Soviéti
ca, que propone que nos atengamos a nuestra decisión, y que por consiguiente, 
después de la interrupción de sesi6n, ex.aminemos su propuesta, 
547. 2 ¿Está de acuerdo la Comisión con este procedimiento? 
547.3 Tiene la palabra el representante de Kenia. 
548. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) [jJ: Desearíamos simplemente una aclaración. Se
g6n oreo, ha dicho usted que la propuesta soviética se limita ahora a lo que apa,
rece en el documento CONFSAT/8 bajo el mi.mero romano II. Ahora bien, allí ha.y 
un proyecto de dos artfoulo11 . Nuestra pregunta es la siguiente : 
548. 2 Primero: ;J3e nos pide que incluyamos en el Artí culo 3 del proyecto de 
Convenio sólo lo que aparece bajo el n11mero romano II del documento CONFSAT/8? 
Si es así, ¿se nos pide que incluyamos ambos artículos o sólo uno, y cual de 
ellos? 
549. 1 El PRESIDENTE /j]: Antes de dar la palabra al representante de la Uni6n 
Soviética, me apresuro a decir lo siguiente : El repr esentante de la Unión Sovié
tica no presentó hoy, oralmente, sino l a primera parte de la cifra II de su pro
puesta. ¿)lo es así ? No nos precisó lo que ha de hacer se con la segunda. parte, 
lo que ciertamente nos dirá ahor a . 
549. 2 Tiene la palabra el representante de la Unión Soviética. 
550. Sr. ZHAROV (Unión de Repdblices Socialistas Soviéticas) /jf}: En nombre de 
las delegaciones de la Uni6n Soviética, de laa Rep~blicas Socialistas Soviéticas 
de Ucrania y Bielorrusia, de la Repdblica Popular Ht1n8=a, de la Repdblica Soci~ 
lista de Checoslovaquia y de la Re~lica Democrática Alemana, hemos presentado 
una propuesta de insertar un nuevo Artículo 3. El documento correspondiente se 
ha presentado a la Secretaria, y de hecho se refiere dnicamente al primer artí-
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culo del documento CON:FSAT/8. Esto significa (!lle la delegación aovi~tioa se re
serva el derecho a volver sobre sus otras propuestas durante el debate del Conve
nio en el tiempo y lugar en que éstas encajen en las ideas y la estructura de 
este Convenio o al final si la aitua.ci6n lo requiere. 
551. 1 El Plm3IDENTE @ : La situaci6n está pues muy clara¡ no discutimos sino 
la primera. parte de la primera enmienda de la Uni6n Soviética, cifra. romana II. 
551. 2 Doy la palabra al delegado de la Repilblica Federal de Alemania. 
552. Sr. OAERTE (Repdblioa Federal de Alemania)/Jl: Lamento demorar nuestro 
procedimiento. Detesto hacer esto, pero no tengo otra posibilidad, pues oreo que 
la propuesta de nuestro colega de la Uni6n Soviética es muy importante y merece 
una estrecha atenoi6n. Por consiguiente necesitaré algán tiempo más, y si no me 
equivoco esto se aplica a otras varias delegaciones. Por lo tanto, al no tener 
otra posibilidad, propongo formalmente en a.plioaoi6n del Articulo 18 del Regla.
mento que se suspenda ,la¡ sesión durante algunas hora.a. 
55_3.1 El PRESIDENTE aJ: El representMte de la Repilblioa Federal de Alemania, 
invocando el Articulo 18 del Reglamento, pide la suspensi6n de la sesi6n. Segwi 
el párrafo 2 del Articulo 18,debemos tomar una decisión inmediata a este respecto. 
553.2 No disponemos para. esto, en nuestro Reglamento, de la cláusula habitual de 
que dos oradores hablen a favor y dos en contra. El procedimiento es lllllOho más 
sencillo. Por consiguiente, someto a votación la propuesta de la Repilblica Fede
ral de Alemania. 
553.3 ¿Se trata. de una moci6n de orden? No puedo admitir la moción de orden,~ 
que tomar inmediatamente la decisión. ¿Quiénes están a fa:vor de aplazar el debar
te? ¿Quiénes están contra el aplazamiento del debate? ¿Abstenciones? 
553.4 La propuesta de la Rep11blica Federal de Alemania queda aprobada por 22 vo
tos contra 12 y 5 abstenciones. 
553. 5 Por consiguiente, se suspende la. sesión durante varias horas a petición del 
representante de la Repdblica Federal de Alemania. Esto equivale pues a un apl
zamiento. La sesi6n se reanudará el lunes a. las 10 de la mañana. 
5~. Se levanta la sesión. 

Quinta. Sesi6n de la. Comisi6n Prinoipa11 

Lunes, 13 de ~o de 1974, a las 10,00 h . 

Presidente : Sr. da COSTA (Brasil) 

555.1 El PRESIDENTE@: Reanudemos nuestros trabajos de la Comisión Principal. 
Espero que el fin de semana ha sido para ustedes fecundo, sobre todo en lo tocante 
a las meditaciones sobre nuestro proyecto de acuerdo. Por mi parte, he hecho 
igualmente algunas reflexio.nes sobre el punto en que nos encontramos y se las 
ofrezco a. ustedes a. oontinuaci6n. 
555.2 En primer lugar, oreo que hemos tenido una semana iltil. Hemos a.probado dos 
art!oulos de la. ~or importancia: el Articulo primero que contiene l a naturaleza 
misma de las obligaciones y el Articulo 4 relativo a las excepciones¡ y también 
un principio muy importante que excluye del marco de nuestro proyecto la ra.d.iodi
fusi6n directa. Hemos invertido también mucho tiempo ~emasiado tiempo a. mi pare
cer - en el antiguo Articulo 3 relativo a los plazos. Me parece que el tiempo 
que dedicamos a las cuestiones es inversamente proporcional a su importancia. So
mos como ingenieros que fabrican automóviles, que están de a.cuerdo respecto al 
chasis y al motor, pero que no lo están en absoluto sobre la cuestión de si el 

l . Véase el documento UNESCO/OMPI/CO?WSAT/vR.11 (prov.) . 
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tapón del radiador debe llevar la Victoria de Samotracia o el Coloso de Rodas. La 
Comisión se prodiga entonces en discusiones que dejarían perplejos a los sofistas 
bizantinos. 
555. 3 Todo esto seria perfecto si no perdiéramos un tiempo enorme cuando tenemos 
todavía mucha labor pendiente. Hemos aprobado sólo tres artí culos , digamos cuatro 
si ustedes quieren, o sea la cuarta parte del Convenio. Admitiendo que el ritmo 
se_a el mismo , necesitaríamos cuatro semana.a para terminar nuestros trabajos, lo 
que resulta evidentemente impensable. Lamento, pues, anunciar que, si no encon
tramos un medio de acelerar nuestros trabajos tendremos como consecuencia sesiones 
nocturnas, sesion.es en fin de semana y otras amenidades que ustedes conooen bien. 
555. 4 Creo que nuestra pérdida de tiempo se debe a la actitud siguiente: partimos 
siempre de las posiciones extremas y poco a poco nos acercamos a la transacción 
razonable por aproximación. Es un ~todo muy estimulante para el espíritu, pero 
de una extrema lentitud, y apelo aqui a las delegaciones moderadas para que no es
per en el choque de las soluciones extremas para enoontrar el justo medio ; que lo 
sugieran de antemano, que traten de enoontrarlo, y tendremos as! un punto en torno 
al cual podrí a basarse el consenso, porque lo llllioo que importa es obtener la vic
toria sin un voto f orzado. No olvidemos, primero, que hacen falta dos tercios 
para. l a aprobaoi6n y, segundo, que bey el problema crucial de l as ratificaciones. 
Es evidente que un Estado que salga descontento de la Conferencia no ratificará el 
acuerdo, con lo que todo se echaría a perder. Es pues absolutamente necesario en
contrar soluciones de término medio, soluciones de consenso en todos los puntos 
que nos preocupan. Evidentemente, para encontrar soluoiones de consenso, nos en
contramos un poco en el caso del pianista que llega al escenario, se sient a en el 
taburete y se dispone a tocar el piano. Ha.y dos sistemas: aceroar el taburete al 
piano o empujar el piano hacia el taburete. A nosotros nos corresponde encontrar 
la mejor solución. 
555. 5 Vamos a discutir hoy la propuesta soviética relativa al Arti culo 3. Se ha 
distribuido una nueva versión del mismo, que es el documento CONFSAT/23. 
555. 6 Doy la palabra al representante de la Uni6n de Repdblicas Socialistas So
viéticas, a quien ruego que presente su texto. 
556. Sr. ZHAROV (Uni6n de Repdblioas Socialistas Soviéticas) /§J: Como saben las 
delegaciones presentes, suspendimos nuestra sesión el viernes pasado para que pu
diera estudiarse a fondo la propuesta presentada por la delegación soviétioa y 
apoyada por otras varias delegaciones, consistente en incorporar el texto previa.
mente sometido por la delegaoi6n soviética haciendo de él el Articulo 3. Se subra
yó que después de una semana de trabajo resultaba evidente que seri a tanto ilógico 
como incongruente tratar de separar las señales de los programas y los programas 
de las señales¡ que el Convenio debatido precisaba ciertos imperativos para la 
armonizaci6n de artí culos concretos, y en particular el Arti oulo 4, respecto al 
contenido de los programas objeto de tales articules. Hemos observado también que 
los principios expuestos en nuestro texto del Articulo 3 sobre las r elaciones in
terestatales se habí an ya incorporado como normas de derecho internacional en di
versos documentos,y sería perfectamente natural, importante y aconsejable extender 
la aplicación de estos principios y normas de manera que cubran el tema discutido, 
esto es, un Convenio con normas jurí dicas sobre las señales portadoras de progra
mas. Hemos propuesto introducir en este arti culo una disposioi6n en el sentido de 
que todos los gobiernos se comprometan a excluir de los programas transmitidos por 
satélite - y se dijo aquí que tales principios podían y debían aplicarse a la ra,
diodifusi6n televisiva directa, pero son igualmente aplicables a la transmisi6n de 
punto a punto, o sea a las transmisiones en que intervenga una red de distribuo:i6n
cualesquiera materiales que puedan perjudicar el mantenimiento de la paz y la se
guridad, propagar ideas de guerra, odio nacional y racial o que tiendan de otro 
modo a. interferir en las cuestiones internas de otros F.stados o a socavar sus leyes, 
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costwnbres y tradiciones nacionales . A este respecto quisiera referirme al Tra
tado de 1967 sobre el espacio ultraterrestre, ouya elaboración se debió a la ne
cesidad imperativa de que el espacio ultraterrestre , y los satélites, sean 
utilizados en beneficio del progreso social, para promover la comprensión mutua 
entre los pueblos, para asegurar el mantenimiento de la paz y para evitar actos 
que puedan perjudicar a tal o cual Estado. Quisiera recordar algunos principios 
básicos que se enouentran en otros doownentos internacional es o se practican en 
las relaciones interest atales, por ejemplo en la Ce.r-ta de las Naciones Unidas, la 
Deolaración sobre Concesión de la Independencia a los Países Coloniales , pero que 
hasta ahora no han encontrado expresión jurí dica en convenciones que r egulen los 
aspectos jurídicos de las señales portadoras de programas t ransmitidas por saté
lit e . Por estas mismas razones consideramos muy importante incorporar este artí
culo y cumplir así eldeber moral que nos han oonfiado nuestros ¡11eblos y gobiernos, 
cuyas ilusiones con respecto a esta Conferencia son - a nuestro modo de ver 
ma¡yores de lo que algunas delegaciones tienden a cr eer. Así pues, confí o en que 
todas estas consideraciones se tengan plenamente en cuenta durante el debate so
bre nuestra propuesta para que podamos ownplir la misión que se nos ha confiado . 
Les invito por consiguiente a iniciar la discusión de nuestra propuesta, y qui
siera recalcar que a nuestro juicio es un asunto de gran importancia y urgencia 
política. 
557. El PRESlDENTE ffJ: Doy la palabra al representante de los Estados Unidos 
de América. 
558. 1 Sr. WillTER (Estados Unidos de América) /il: La semana pasada la Unión So
viética introdujo oon el documento CONFSAT/8 un concepto y una filosofí a entera-
mente nuevos en los debates sobre este importante Convenio. Se propone ahora que 
est e Convenio, que desde sus mismos comienzos aspiraba a tratar fundamentalmente 
del problema de la captación fraudulenta de las señales portadoras de programas 
transmitidas de punto a punto mediante satélites, trate también del nuevo proble
ma de las emisiones directas mediante satélite sobre las fronteras . Por diversas 
e importantes razones, los F.stados Unidos oreen que es inadecuado e innecesario 
tratar de este dl.timo problema, la radiodifusión directa por satélite , en este 
Convenio. 
558. 2 El 8 de ma¡yo, las delegaciones de Argelia y Francia propusieron que el 
Convenio de Bruselas no tratara - subreyo el "no" - de las emisiones transmiti
das directamente a l os hogares desde los satélites . Los Estados Unidos apoyaron 
esta propuesta, como hicieron prácticamente todas las delegaciones de esta Confe
rencia, Por lo tanto, el alcance del problema que tenemos planteado se limita 
claramente a la protección de las señal es portadoras de programas transmitidas 
por satélites a estaciones terrestres en el Estado r eceptor. Toda distribución 
ulterior - y distribución es una palabra clave - queda bajo el control efectivo 
del Gobierno del Estado receptor. En este contexto, estimamos que la propuesta 
soviética seria académica. Además, la propuesta soviética es totalmente incompa-
tible con la filosofí a de Nairobi, concebida brillantemente como ustedes saben 
por el delegado de Marruecos, Sr. Cbakroun, y apoyada en un principio por los de
legados de Méxioo, Sr, La.rrea Rioherand, y del Brasil , Sr. da Costa. La filosofía 
de Nairobi recibió allí amplio apoyo de los países en desarrollo tanto como de 
los países desarrollados, ya que apunta a la protección de la señal más bien que 
del contenido de la señal, y esto ha sido generalmente reconocido en los debates 
celebrados aquí en Bruselas. 
558. 3 El delegado de Marruecos subrayó varios puntos en Nairobi, siendo los m'5 
importantes que no se crearía ningdn nuevo derecho privado exclusivo con sus im
portantes implicaoiones, y que la índol e de la protección concedida a las organi
zaciones de radiodifusión se dejarí a por completo a l a ley 'nacional. 
558. 4 En vista de la explicación de que se protegía l a señal y no el programa, otro 
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delegado de un pais en desarrollo presente en Nairobi, Senegal , f'ue uno de los 
primeros en apoyar la nueva filosofía. Conociendo tan bien como la gran mayoria 
de las delegaciones presentes aqui en Bruselas la historia del desarrollo del tex
to de Nairobi, no oreo exagerar si digo que, si volvemos a introducir la comple -
jisima ouesti6n del contenido de los programas , comprometeremos considerablemente 
nuestras probabilidades de llegar a un Convenio aceptable sobre una base mundial. 
558. 5 Quisiéramos también que se considerara. con atenci6n la exposici6n hecha el 
8 de fl18u'O por el representante de la Unesco, Sr, Sommerlad sobre este asunto. El 
Sr. Sommerlad explicó claramente que esta Conferencia. internacional es sólo una 
de una serie de 6rganos internacionales que consideran las comunicaciones median
te satélites. Es más, algunos de esos otros 6rganos están considerando con deta.-
11.elos problemas politices que presentan las emisiones directas al hogar mediante 
satélites. Observ6 que desde el periodo de sesiones de 1972 de la. Asamblea 
General de las Naciones Unidas, varios órganos subsidiarios de la Comisi6n del 
Espacio Ultra.terrestre se han encarado con este complejo problema sin resul
tados concluyentes. 
558. 6 En este punto, podría hacer una observación entre paréntesis: pese al muy 
elevado nivel de competencia y de conocimientos técnicos de la presente Conferen
cia, es un poco excesivo pedir a esta Conferencia. de Bruselas, compuesta. princi
palmente de expertos técnicos, que intente resolver en una semana un problema muy 
complejo que otros organos internacionales no han resuelto en un periodo de 
varios años. 
558. 7 El Sr. Sommerlad conoluyó su declaración indicando que en el proyecto de 
Convenio de Bruselas nos ocupamos de la cuesti6n de la retransmisi6n de señales 
recogidas por estaciones terrestres bajo el control de las autoridades nacionales. 
Quisiera hacer el mlh:imo hinca.pié en este punto para que lo tomen en consideración 
las delegaciones presentes. 
558. 8 Como ya han observado anteriormente en esta. Conferencia. no sólo el.Sr. Som
merlad sino también varias delegaciones, la Subcomisión Jurídica de la. Comisi6n 
del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas está. aotualme.nte reunida en Gi
nebra y continuará. reunida hasta el 31 de mayo. Esta Suboomisi6n está actualmente 
estudiando, entre otras cosas, el informe del Grupo de Trabajo sobre Satélites de 
Radiodifusi6n Directa. ~luches de los Estados representados en esta Conferencia 
están también representados en Ginebra. No es dificil prever la posibilidad de 
que se oreen graves problemas si esta Conferencia intentara tomar decisiones res
pecto a satélites de radiodifusión directa que estén en conflicto con las decis:io
nes que pu.edan tomarse en Gin.abra. Esto seria especialmente inoportuno, ya que, 
como todos sabemos, esta Conferencia ha tomado ya la. decisión de excluir de es
te Convenio los satélites de radiodifusión directa. 
558.9 Creemos que las propuestas que se discuten pertenecen esencialmente al 
problema dificil y espinoso de los satélites de radiodifusión directa. Por razones 
prácticas, asi como de procedimiento, estimamos que estas propuestas exceden cla
ramente del alcance de este Convenio, en el que los satélites de radiodifusión 
directa están ahora claramente excluidos. Más explícitamente, como hemos dicho 
antes, creemos que este asunto debe remitirse a. los órganos apropiados y competen
tes de las Naciones Unidas que lo están considerando. Instamos pues, Sr. Presi
dente, a esta Conferencia a que vuelva su atención al texto de Nairobi que se 
refiere directa.mente al tema del Convenio, esto es, la distribución de sefiales 
portadoras de programas transmitidas por sa.t4lite, 
558. lO En conclusión, me remitiré a mi declaración inicial en la que dije que 
los satélites de comunicación presentan a los pueblos del mundo oportunidades 
mucas de enriquecimiento cultural y fl18u'Or comprensi6n. El propuesto Convenio de 
Bruselas contribuirá ciertamente a esta finalidad, y espero que no perdamos esta 
oportunidad. 
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559. El PRIBIDENTE ff}: Doy la palabra al representante de la Repóblica. Fede
ral de Alemania. 
560.1 Sr. 0AERTE (Repóblioa Federal de Alemania) fJJ: En lo que respecta a la 
propuesta. soviética contenida. en los documentos CONFSAT/8 y 23 de esta Conferen
cia presentados el viernes de la semana. pasada., y para completar mi propia deol~ 
ración del viernes, quisiera manifestar lo siguiente : 
560. 2 La delegación de la Repóblioa Federal de Alemania en esta Conferencia de 
Bruselas no tiene mandato para tratar del tema de r eferencia. Mi delegación, por 
consiguiente, tendrá que oponerse a su inclusión en el Convenio de que aquí nos 
0011pamos. 
561. El PRIBIDENTE fil: Doy !,!_.,Palabra al delegado de Kenia. 
562.1 Sr. STRASCBNOV {Kenia) IJJ: Como nuestra delegación ha dicho ya en el 
debate general en Sesión Plenaria, comprendemos y apreciamos las ideas en que se 
basan las propuestas de la Unión Soviética. Hemos indicado que Kenia está repre
sentada. en la Comisión del Espacio Ultra.terrestre de las Naciones Unidas y ha ex
presado su simpatía por las propuestas presentadas allí. por la Unión Soviética. 
No creemos que sea erróneo considerar que la propuesta de la Unión Soviética es
taría fuera de lugar en este Convenio, ya que este Convenio no se ocupa del pro
grama sino tmicamente de su continente, la señal. Creo que la delegación soviética 
no está equivocada cuando dice que ha¡y algunas disposiciones aquí, por ejemplo el 
Arti culo 4, que se refieren también al contenido. Así pues , es en cierta medida 
artificial separar el continente del contenido, como algunas delegaciones oreen 
quizá que procede hacer. 
562. 2 Por otra parte, estimamos que este Convenio es de carácter puramente téc
nico. F.s un Convenio destina.do a impedir la captación fraudulenta de señales 
procedentes de satélite. Ahora bien, no creemos que puedan insertarse disposi
ciones políticas en un tratado puramente técnico. Creemos además, como se dijo el 
viernes en una discusión con la delegación de los Estados Unidos , que este Conve
nio sólo contempla situaciones internacional.es, no situaciones nacionales. Si olr
servamoe la propuesta soviética en el documento CONFSAT/23, comprobamos inmediatamente 
que contempla disposiciones de carácter nacional. En otras palabras, los Estados 
contratantes se comprometen a ejercer una influencia sobre sus propios programas 
transmitidos por un satélite , se dirijan o no a otros países, y oreemos que una 
cláusula o una disposición que se refiera de hecho a situaciones nacionales no 
tienen cabida en este Convenio. No me demoraré en la cuestión de la exclusión de 
los satélites de radiodifusión directa, de la que ha tratado la delegación de los 
Estados Unidos de América. No obstante, lo que quisiera decir es que, puesto que 
hemos excluido ya de este Convenio los satélites de radiodifusión directa, la p~ 
puesta soviética aquí presentada va realmente más allá de las propuestas soviéti
cas presentadas ante las Naciones Unidas. El proyecto de Convención llevado a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas por el Sr. Gromyko, Ministro de Negocios 
Ertranjeros de la Unión Soviética, el 8 de agosto de 1972, trata explicita y ex
clusivamente de la radiodifusión directa por satélite. Ahora bien, aquí hemos 
excluido la radiodifusión directa por satélite de este Convenio, y si incluyéramos 
en él las propuestas soviéticas, iríamos todavía más allá de lo que la propia 
Unión Soviética deseaba ir cuando depositó la propuesta citada en la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unid.as. 
562. 3 Las Naciones Unidas, como es sabido, remitieron este problema., eminente
mente político, a su Comisión del F.spacio Ultra.terrestre. Dicha Comisión discut:i6 
las propuestas soviéticas así como las contra.propuestas, en especial las presenta
das por Canadá y Suecia, en dos reuniones, junio de 1973 y marzo de 1974, y defi
nió las zonas de acuerdo y las zonas de desacuerdo para hacer posible el trabajo 
de la Subcomisión Jurídica de la Comisión del Espacio Ultra.terrestre de las N~ 
oiones Unidas. La Subcomisión Jurídica de la Comisión del Espacio Ultra.terrestre 
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está reunida ju.etamente ahora en Ginebra. Dispone de ouatro se= para discu
tir tres cuestiones: 1) la condición jurídica de la Luna¡ 2) el registro de las 
naves espaoiales; 3) las propuestas soviéticas de un proyecto de Convención y 
las propuestas oa.na.diense y sueoa de unos principios reguladores de la radiodifu
sión directa por satélite. No podemos , a mi parecer, prejuzgar los debates de la 
Subcomisión Jurídica, ni las discusiones que seguirán en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, incluyendo aquí textos de carácter puramente poHtico coin
cidentes con las propuestas discutidas en Ginebra y que se discutirán en Nueva 
York. Prejuzgaríamos las discusiones también en lo que toca a la forma. No ha 
habido hasta ahora decisión alguna en las Naciones Unidas sobre si los principios 
relativos al contenido de la radiodif'usión directa por satélite deben adoptar 
forma de tratado o simplemente de principios, tal vez principios no obligatorios 
jurídicamente como los principios de la Unesco a que se refirió el Sr. Sommerlad 
en su intervención. Si ponemos ahora una. parte por lo menos de las propuestas 
sovihioas en este tratado, habremos, por asi decirlo, evidentemente predetermi
nado la forma; habremos dado la forma de un tratado a algo que hasta ahora no la 
tiene, segdn la decisión de las Naciones Unidas, porque la cuestión de la forma 
es uno de los principales problemas que consideran diversos órganos de las 
Naciones Unidas. 
562.4 Permítaseme ahora añadir que en nuestra opinión, si incluyéramos esta dis
posición política en el tratado reduciríamos considerablemente las probabilidades 
de ratificación, y temo que reduciríamos incluso el n'1mero de firmas . Temo que 
nuestro CoIIVenio, que es tan necesario para prevenir el constante aumento de ca
sos de captación fraudulenta, no tendría ni siquiera un n\1mero signi.fioativo de 
firmas aquí. 
562.5 As! pues, creo que seria razonable, sin proceder a votar sobre estas pro
puestas, reflejar el debate en el In:formeJ y ciertamente podemos estar seguros 
de que nuestra excelente Relatora General recogerá plenamente en su Informe este 
debate. 
563. El PRESD>ENTE /fls Doy la palabra al delegado de Senegal. 
564.1 Sr. N'DIAYE (Senegal) -¡j}: La delegación senegalesa, al referirse al do
cumento CONFSAT/8, babia declarado que a su parecer el espíritu de la disposición 
contenida en el documento no era incompatible con el Convenio. El documento que 
se nos presentaba no mencionaba en absoluto el lugar en que debía insertarse esa 
disposición. Hoy se nos presenta ésta en una forma fflllcho más explícita, es decir 
que ~ que insertarla en el SJ1tiguo Articulo 3 , pasando a ser así un nuevo ar
tículo 3. 
564.2 Como ha declarado el delegado de los Estados Unidos, es exaoto que la dele
gación senegalesa ha sostenido siempre la propuesta y oontinl1a sosteniéndola, Por 
las razones que acabo de indicar, babia estimado que la propuesta soviética podía 
insertarse en el texto porque pensaba que ello podría hacerse en el preámbulo, 
pero no en un articulo propio en el texto. 
564. 3 La opinión de que esta Conferencia diplomática no puede ocuparse sino de 
cuestiones técnicas no resiste tampoco al análisis. No son estas razones las que 
haoen modificar la posición de la delegación senegalesa, ya que una. conferencia 
diplomática se ocupa de política, quiérase o no. Pero, oomo ha declarado el de
legad.o de los Estados Unidos, es evidente que desde el instante en que el Conve
nio no se ocupa ya de los programas sino de las señales mismas, por una parte, y 
puesto que por otra parte la radiodifusión directa está excluida del CoIIVenio, la 
inserción de este articulo corre el riesgo evidentemente de alterar el equilibrio. 
Es pues esta razón evidente la que ffllleve a la delegación senegalesa a sumarse a 
la declaración del delegado de Kenia para pedir que por lo menos esta disposición 
figure en el Informe. 
565. El PR.ESD>ENTE /j]: El delegado de Marruecos tiene la palabra. 
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566. 1 Sr. 0HAKROON (Ma.rrueoos) /fl: Fiel a su declaraoión preliminar hecha en 
el debate general, la delegación de Marruecos confirma. eu determinaoión de penna
necer en el marco del instrumento esbozado en Nairobi y desea que ese instrumento 
permanezca libre de todo lo que pudiera retrasar su mAs rápida aplicaoión. 
566. 2 Es verdad que nuestro Convenio tendrá un alcance muy limitado, tal vez in
cluso incompleto, pero mi delegación está persuadida. de que el Informe general 
servirá de complemento ~til e indispensable igual que lo serán, en el mismo sen
tido, los demAs instrumentos interna.cionales como la declaración de la Unesco y 
el muy importante proyecto de la Unión de Reptiblioas Socialistas Soviéticas pre
sentado en los órganos competentes de las Naciones Unidas. 
566.3 Así pues, la propuesta que en su nueva forma nos presentan los delegados 
de la Unión de Reptiblicas Socialistas Soviéticas, de la Reptiblica Socialista So
viética de Ucrania y de la Repl1blica. Socialista. Soviética de Bielorrusia se ins
cribe en el mismo contexto y no puede dejar de recoger sl asentimiento de quienes 
están animados por el espíritu de paz, de fraternidad de los pueblos y de coexis
tencia paoffioa. Mi delegación felicita calurosamente a los autores de esta no
ble propuesta altamente inspirada en el sentimiento que la anima en cuanto a la 
utilización de las transmisiones espaciales. Pero en caso de que la Comisión no 
sea unánimemente favorable a la adición de un nuevo articulo que incorpore esta 
propuesta, haciendo abstraoción naturalmente de toda alusión a la radiod.ifusión 
directa, mi del egación insistiría en que esa formulación se consigne en el Infor
me general de la Confere.ncia. Mi delegación iba incluso a sugerir que esta pro
puesta se redacte en forma de declaración anexa al presente Conven.io y sometida a 
una ratificaoión por separado. Pero, apoyada en la experiencia. adquirida en otras 
oirounatancias análogas, teme que tal procedimiento conatiteya. ora un obst4.oulo 
para la firma del instrumento deseado, ora un motivo para enterrarlo vivo desde 
el punto de vista de la ratificaoión. Cualquiera qu.e sea la posición quetome fi
nalmente la ma;yoría de los delegados, mi delegación desea que se tenga en ouenta 
esta brillante propuesta en el Informe general. 
567 . 1 El PRESIDENTE lIJ: Como algunas delegaciones se impaoientan, voy a leer 
la lista de los oradores: Reino Unido, Dinamarca, Francia, Costa de Marfil , Re
~blioa Socialista Soviética de Ucrania., Suecia., Japón, Brasil, Noruega, Países 
Bajos, Italia, Canadá, México y Australia. 
567. 2 El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
568. 1 Sr. DAVIS (Reino Unido) fil: Personalmente no tengo duda de que esta Con
ferencia no tiene competencia para considerar la propuesta soviética, en virtud 
simplemente de la finalidad para la que se convocó la Conferencia. Pero este en
foque es un poco legalista. fu un plano mAs práctico, me llama la atención el 
hecho de que hemos tomado ya una decisión de exoluir de nuestra consideración los 
satélites de radiodifusión directa, lo que haoe improcedente la propuesta de la 
Unión Soviética. Equivaldría, en efecto, a una declaración sobre un tema del que 
el conjunto del Convenio no se ocupa. 
568. 2 Pero la indicaoión del delegado de Kenia, de que una d.ecisión aquí prede
terminaría la decisión de otros órganos de las Naciones Unidas que consideran la 
cuestión, parece concluyente. Aclara perfectamente que la discusión de este 8.Slrl

to no nos incumbe a nosotros aqui,y yo personalmente me siento mAs bien aliviado. 
569.1 El PimlIDfflTE /.lJ: Han visto ustedes que nuestra lista es larga y todavía 
no definitiva. Pido por consiguiente brevedad a los delegados. Como decía. La 
Bruyere: "todo está dicho si se llega demasiado tarde", y creo que nuestras decla
raciones deben servir mAs bien para fijar posiciones que para tratar de convencer 
a los demAs. 
569. 2 El delegado de Di.narna.rca tiene la palabra. 
570. Sr. WEINCKE (Dinamaroa) fil: Nuestra delegación no está en oondioiones de 
considerar cl~as como las propuestas por la delegación de la Unión Soviética 
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y otras delegaciones. En nuestra opinión estas propuestas estarían fuera de lu
gar en este Convenio pues se refieren a. cuestiones de que se ocupan otros órganos 
internacionales. Lamentamos pues decir que la delegación danesa no podrá apoyar
las. Evidentemente no vemos objección a la inolusión, que veríamos oon agrado, 
en el Informe del relato del debate que estamos realizando hoy. 
571, El ?RESID»l'TE lfJ: Doy la palabra. al representante de Francia.. 
572, Sr. DESBOIS (Francia) /fl1 Acaba. usted de pedir brevedad a los delegados, 
Yo no habría esperado esa apremiante invitación ante la que me inclino para. ser 
muy breve, En efecto, la delegación francesa. ha tenido ya ocasión de expresar 
las consideraciones cuyas conclusiones voy a ea.car ahora, Me contentaré pues con 
decir que la delegación francesa estima que la propuesta de la delegación de la 
Unión de Re])11blioas Socialistas Soviéticas contenida en el documento CONFSAT/23 
no es compatible con el objeto de la presente conferencia. La delegación fran- · 
cesa declara pues que se opondrá a l a inserción de esta propuesta en el proyec
to de Convenio que s e está estudiando. 
573. El PRESIDENTE f!]: Doy la palabra al delegado de Costa de Marfil. 
574. 1 Sr. ZOOBO (Costa de Marfil) /fl: La. delegación de Costa. de Marfil toma la 
palabra para apoyar lo que han dioho los delegados de loe Estados Unidos de Amé
rica y de Kenia. Queremos afirmar aqui que la. propuesta soviética, aunque muy 
atractiva para. ciertos pa.isee, no corresponde ni al espíritu ni a la filosofía. 
de Na.irobi. 
574, 2 Por esta razón, la. delegación de Costa. de Marfil no apoyará esa propuesta. 
575. El ?RESIDENTE "ffl: Tiene la palabra. el delegado de la Re])11blioa Socialis
ta. de Ucrania, 
576, Sr. ALEXEEV (Re])11blica. Socialista Sovi6tioa de Ucrania) /j]1 Como el de
bate ha puesto de manifiesto, muchas delegaciones dan por supuesto que sólo una 
señal portadora de programas puede ser protegida en virtud de un convenio, y se
ria improcedente deliberar sobre la. protección de la propia señal. Todas o casi 
todas las delegaciones reconocen la urgencia y la. necesidad de hacer que las se
ñales portadoras de programas - ya sean transmitidas directamente por satélite o 
a través de una red de distribución, lo subra¡yo , a través de una r ed de distribu
ción - no lleven ideas de guerra., odio nacional o racial, ni a.punten a interfe
rir en los asuntos internos de otros Elata.dos, socavando las leyes, las costumbres 
y las tradiciones nacionales. La. inoorporación del a.I'tículo propuesto por las 
delegaciones de la URSS y de algunas otras delegaciones oorresponderi a a las nor
mas generalmente reconooidas del derecho internacional. Elatos principios oorres
ponderi an también al contenido del Tratado de 1967 sobre el Espacio Ultra.terrestre , 
segdn el cual l as a.otivida.des que impliquen el uso del espacio ultraterrestre de
ber4n realizarse en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad interna.,
cionales y de la promooión de la ooopera.oión pacifica, La. inolusión de este 
a.I'ti oulo resumiría y especifioaria las obligaciones de los Elata.dos respeoto a la 
protección de señales portadoras de programas. Algunas de las delegaciones han 
introducido interpretaciones complementarias del artioulo propuesto por la URSS 
que no corresponden al espíritu de ese a.I'ticulo1 en pa.I'ticular la radiodifusión 
televisiva directa, Por tal motivo la delegación de la RSS de Ucrania apoya f'ue:r-
temente la p;opuest a de incorporar este articulo al texto del Convenio. 
577. El PRESIDENTE /fl: Doy la palabra al delegado de Suecia, 
578, Sr, DANELIUS (Suecia) f:fl: La propuesta soviética se refiere a varias im
portantes cuestiones a. las que durante algdn tiempo hemos prestado considerable 
atención en la Comisión del Elspa.cio Ultra.terrestre de las Na.oiones Unidas. No me 
propongo hablar aquí del fondo de la propuestar oreo que l as opiniones de mi 
pais son bien conocidas a través del traba.jo de las Naciones Unidas . Deseo re
cordar que en el Grupo de Trabajo de la Comisión del Espacio Ultra.terrestre, 
Suecia, juntamente con Canadá, ha presentado una propuesta concreta respecto 
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a algunos principios que en nuestra opinión podrían servir de orientaciones 11tiles 
para los Estados en esta esfera. Sabemos que los debates sobre esta materia se 
han prolongado ya durante algwi tiempo en las Naciones Unidas y que el trabajo 
alli no se ha terminado todaví a . Creo que seria dificil para nosotros resolver 
aqu! en pocos d! as problemas que se han discutido durante años en la Comisión del 
Espaoio Ultraterrestre. A nuestro juicio es preferible tratar estos probl emas en 
las Naciones Unidas, y me temo que contribuiríamos incluso a complicar el trabajo 
en ourso en las Naciones Unidas si decidiéramos incluir disposiciones sobre esta 
materia en nuestro Corrvenio. Por estaa razones, lamento que mi delegación no 
pueda apoyar la idea de incluir ese nuevo arti culo en el Convenio. 
579. El PRESIDENTE fil: ~ la palabra al delegado del Japón. 
580. Sr. HIRAOKA {Japón) a;: De conformidad con las instrucciones que nuestra 
delegación acaba de recibir de Tokio, debo hacer la declaración siguiente: mi de
legación debe oponerse a la propuesta hecha por las delegaciones de l a Unión de 
ReJ)'dblicas Socialistas Soviéticas, de la ReJ)'dblica Socialista Soviética de Ucra
nia y de la Rep11blica Socialista Soviética de Bielorrusia tal como figura en el 
documento CONFSAT/23, y ello por dos razones, ambas expresadas ya por varias de
legaciones: 1) la cuestión de los principios generales que deben regir la dis
tribución directa por saUlite se está discutiendo en la Comisi6n del Espacio 
Ultraterrestre sobre la base de la resoluci6n n11mero 2816 de la Organización de 
las Naciones Unidas, y en esa discu.si6n no se ha llegado a ning11n consenso ; de 
manera que tratar de este pr oblema en nuestra Conferencia no parece compatible 
con el consenso al que se podri a llegar en otros 6rganos de las Naciones Unidas ¡ 
2) la propuesta de la Uni6n de ReJ)'dblioas Socialistas Soviéticas no es compatible 
con el objeto del Convenio que discutimos en esta Conferencia. 
581. El PRESIDENTE fil.: Doy la~alabra al representante del Brasil. 
582. 1 Sr. de ATHAYDE (Brasil) a;: La delegaci6n del Brasil encuentra que los 
principios expresados por la delegaoi6n de la Uni6n de Rep11blicas Socialistas So
viéticas en su propuesta son excelentes. No obstante, abriga serias dudas en 
cuanto a la oportunidad de insertar el nuevo articulo considerado en el Convenio 
mismo. Ante todo, la radiod.ifusi6n directa ha sido excluida espeoifioamente del 
Corrvenio por una decisión expresa de nuestra Comisi6n Principal. Ahora bien, el 
material de que habla el nuevo arti oulo propuesto por la delegación de la Unión 
de Rep11blioas Socialistas Soviéticas no podr!a presentar un verdadero peligro más 
que en caso de transmisión directa. 
582. 2 Por ot ra parte, los aspectos que son competencia de la Unesco, habida cuen
ta de l a propuesta soviética, han sido ya objeto de una resol ución por parte de 
l a Conferencia General de la Organización en su 17a. reunión, que aprobó incluso 
una declaración a este respecto. 
582. 3 La del egación brasileña se permite también subreya.r que, como han recor
dado otras delegaciones, esos aspectos son actualmente objeto de l os trabajos que 
se desarrollan en el marco de las Naciones Unidas y de su Comisión sobre la Uti
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, el cual considera por lo 
demás un proyecto de Convenio presentado por la Unión de Rep11blicas Sooialistaa 
Soviéticas, as! como unos principios rectores propuestos conjuntamente por Canadá, 
y Suecia. Por este motivo Brasil , aun estando enteramente de acuerdo con los 
principios enunciados en la enmienda de la Unión de Repdblioas Socialistas Sovié
ticas, estima que nuestra Conferencia no es la asamblea más adecuada para aprobar 
recomendaciones en esta mater ia. Dicho esto, la delegación brasileña no puede de
jar de apoyar la sugerencia heoha por el delegado de Kenia, esto es, que el con
tenido de nuestros debates sobre la propuesta soviética se c'onsigne en el Informe 
final de nuestra Conferencia. 
583. El PRESIDENTE fil, ~ ahora la palabra a la delegada de Noruega. 
584. 1 Sra. S.AEI¡Ó {Noruega)¿y: La delegación noruega no puede apoyar la inclusión 
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del propuesto Articulo 3 en este Convenio, ya que opinamos que esta Conferencia 
no es el lugar adecuado para discutir y decidir sobre tal disposición. 
584. 2 Esta es una cuestión política que debe tratarse y se está tratando por los 
órganos competentes de las Naciones Unidas, y la deleea,ción noruega en esta Con
ferencia no tiene mandato para decidir sobre esta cuestión. As! pues , la delega
ción noruega es contraria al propuesto Articulo 3, sin expresar con ello opinión 
alguna sobre el fondo de la propuesta. 
585. El PRESIDENTE lfl, Doy la palabra al delegado de los Países Bajos. 
586. 1 Sr. VERH0EVE (Países Bajos) /Jl: En relación con la propuesta y el docu
mento CONFSAT/23, anteriormente CONFSAT/8, mi declaración será llltJY breve. 
586. 2 La. delegación de los Paí ses Bajos vino aquí a participar en los debates 
sobre los probl emas técnicos del proyecto de Convenio de Nairobi para la proteo
oión de señales, y no para discutir los problemas políticos de la protección del 
})'11blico contra las señales. As! pues, no tenemos manda.to para discutir las vir
tudes de la enmienda propuesta por la URSS, y mi delegaci6n se ve en la imposibi
lidad de apoyar la inclusión de esta enmienda en el proyecto de Convenio. 
587. El PRESIDENTE lfJ.: Tiene la palabra el delegado de Italia. 
588. Sr. MESCHillELLI (Italia) /f]: La. delegaoi6n de Italia desea declarar que 
no tiene mandato para tratar de las propuestas presentadas por la delegación de 
la Unión de Repdblioa.s Socialistas Soviéticas, ya que la competencia de la Confe
rencia se limita al proyecto de acuerdo para la distribución de señales, el cu.a.l 
no comprende la transmisión directa. El fondo y la forma que haya de darse a los 
principios indicados en las propuestas soviéticas se considerarán mejor por los 
otros 6rganos de las Naciones Unidas, en los que participan la ~oria de los paí
ses aquí representados. Dicho esto, la delegación de Italia no está en condicio
nes de apoyar la propuesta de la Unión de Repdblioas Socialistas Soviéticas, en 
particular el documento CONFSAT/23. 
589. El PRESIDENTE /f]: El representante del Canadá tiene la palabra. 
590. 1 Sr. C0RllEIL (Canadá) /Jl: F.stimamos que l as organizaciones internacionales 
como la 0MPI y la Unesoo se orearon para resolver problemas de interés ooimn que 
unen felizmente a los Estados en un plano técnico y que, por otr a parte, las Na,
oiones Unidas se establecieron para ocuparse de las cuestiones de índole política 
que desdichadamente nos dividen con demasiada frecuencia. Aunque los fines de la 
propuesta soviética cuentan oon nuestra simpatía, oreemos que entra en esta segun
da oategoria. Por lo demás, las Naciones Unidas se ocupan ya de las cuestiones 
suscitad.as por la propuesta soviética, que se han remitido a la Comisi6n de l as 
Naciones Unidas sobre el Espacio Ultraterrestre, para que disouta estos problemas 
de manera ooOlJ)leta y sistemática. 
590.2 Así pues, por estas razones y las alegadas por otros Estados, entre ellos 
Suecia, apoyamos la opinión de que la Conferencia vuelva al enfoque de Nairobi 
para que los expertos reunidos aquí en Bruselas puedan aportar la contribución que 
se espera de ellos. 
591. El PRESIDENTE lfJ: Doy la palabra al representante de México. 
592. Sr. LARREA RICHERAND (Méxioo) @ : La. delegación de México está de acuer
do oon el fondo de la propuesta de la delegación de la Unión Soviética, pero con
sidera que la materia de que trata el Articulo 3 como propuesta ya está estudiada 
por la Comisión de las Naciones Unidas sobre el F.spacio Ultra-terrestre, y, por 
otra parte, considera también que el problema no se presenta en el cuadro de nues
tro Convenio , toda vez que ya se exol1cy6 la televisión o la emisión de ondas de 
televisión en forma directa, aunque quiere insistir en que lo que se trata de pro
teger en este Convenio es la tranemieidn de eeflales portadoras de programas. La 
filosofia de Nairobi, efectivamente, trata de proteger la seflal , pero la seffal 
portadora de programas. Esta delegacidn esta.ria de acuerdo en que la petición 
de la Unidn Soviética se inchi;yer a en el Informe y ee in.oluyer a también toda la 
discusión que ha t enido lugar en este mismo tila. 
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593. El PRESIDENTE ff/: Doy la palabra al representante de Australia. 
594. 1 Sr. CURTIS (Australia) [JJ: Para deoirlo llanamente, la posici6n de la 
delega.ci6n australiana. es que no es pertinente tratar de las propuestas de la 
URSS en la presente Conferencia. Suscitan importantes cuestiones de principio y, 
más que eso, suscitan también cuestiones de formulaoi6n jurí dica de esos princi
pios. No creemos que sea este el 1~ para debatir ni los principios ni la ~ 
nera en que podría darse a éstos vigencia jurídica como obligaciones impuestas a 
los Estados. Ra¡y tres razones que abonan esta opini6n: 
594. 2 Primeramente, pensamos que las cuestiones no entran en la esfera de compe
tencia de esta Conferencia. Ante todo, hemos venido como delegaciones para ocu
parnos de lo que se refiere a los derechos de radiodifusi6n, derechos de autor y 
derechos conexos¡ nos ocupamos aquí de la manera de proteger transmisiones de 
programas por satélite de punto a punto. La responsabilidad de los Estados por 
el contenido de los programas es una cuesti6n política. al margen de nuestra mi
si6n actual , 
594.3 La segunda raz6n es que estas cuestiones son demasiado importantes para 
ser tratadas en el transcurso de esta Conferencia, Esta Conferencia fue prepara-
da por tres reuniones de Comités de Eicpertos, que han examinado erlensa.mente el 
ámbito cubierto por el texto de Nairobi , No obstante, en el contexto de este pro
yecto no ha habido examen alguno previo de la cuesti6n de la responsabilidad de 
los gobiernos por el contenido de los programas. 
594.4 La tercera raz6n es tal vez la más importante, La. delega.ci6n de Australia 
apoya a aquellos que ha.n dicho que no seria adecuado que esta Conferencia se lan
zara a una disousi6n sobre esta materia cuando ya est~ siendo considerada por 
otros 6rganos establecidos por las Naciones Unidas para estudiar estas mismas 
cuestiones. El Grupo de Trabajo sobre Satélites de Radiodifusi6n Directa ha pro
fundizado en estas cuestiones, sin olvidar el problema ~ico de la soberaní a na,
cional. A nuestro parecer se ha convocado ya un 6rgano más adecuado para examinar 
los problemas relacionados con la soberanía nacional, No sería oportuno que esas 
cuestiones se trataran en un Convenio técnico. 
594.5 Estimamos, no obstante, que el Informe de esta Conferencia debería refle
jar este debate y el sentido de los problemas suscitados. Confiamos en que se 
acepte esto como conclusi6n satisfactoria sin que sea preciso proceder a una 
votaoi6n, 
595. El PRESIDENTE f!J: Doy la palabra al representante de Argelia. 
596. 1 sr. DERRADJI (Argelia) f!J: La delegaoi6n argelina., en el primer debate 
sobre esta cuesti6n, había aportado su a.poyo a la propuesta de la Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas con una reserva: había a.portado su apoyo porque 
estimaba. que esta propuesta contenía. principios encomia.bles, principios que pue
den ser provechosos para todos , para la humanidad, para la paz . Pero hemos hecho 
una reserva, porque la delegaoi6n argelina era autora de una propuesta que excluía 
la televisi6n direota por satélite, y habíamos pensado que la propuesta soviética 
implicaba una reconsideraci6n de esa primera decisi6n. 
596. 2 La delegaci6n argelina comprende perfectamente las consideraciones y los 
motivos que han movido a la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas a presentar 
esta propuesta., y las comparte ¡ por estas mismas consideraciones la delegaoi6n 
argelina habí a defendido la idea de que las seña.les transmitidas por satélite 10 
sean por intermedio de estaciones terrestres. Fh efecto, la delegaoí6n argelina 
estima. que seria mucho~ eficaz confiar la responsabilidad del control del con
tenido de la señal al organismo destinatario, único que estaría capacitado para 
adaptar de la mejor manera la difusí6n del contenido de la señal a la í deologia, 
a las necesidades culturales y a las tradiciones del país interesado, ~ bíen 
que confiar, o mejor dicho,más bíen que dejar esta materia a la responsabilidad 
de un Estado que podría extralimitarse. 
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596. 3 En la medida en que la propuesta soviética excluya expresamentela difusi6n 
directa del campo de aplicaoi6n de este Convenio, la apoyaremos. En efecto , los 
principios que contiene no pueden molestar a los países animados por considera,
cionss de cooperaoi6n internacional y de paz. Pero en lo que conoierne al 1118U 
más adecuado para insertar esas disposiciones, pienso que se trata de una oues
ti6n técnica, y la delegaoi6n argelina confía en el espíritu de transacci6n que 
pueda reinar aqui para encontrar el 11.1€<U' que debamos reservar a la propuesta 
soviétioa. 
597. El PRESIDENTE /.lJ: Doy la palabra al representante de la Uni6n de Repd
blicas Socialistas Soviéticas. ¿Fs para responder al delegado de Argelia? Tenga. 
la bondad de responder. 
598. Sr. ZHAROV (Uni6n de Repliblioas Socialistas SovUticas) /il1 Q).tlsiera 
declarar brevemente que la delegaci6n soviética, lo mismo que otras delegacio
nes (pienso en la RSS de Ucrania, la RSS de Bielorrusia, la Repliblica Democrática 
Alemana, la Repliblica Socialista Checoslovaca y la Repliblica Popular !Mngara que 
han oopatrocinado el Arti culo 3 en su actual variante), estima que hemos conveni
do en que este Convenio no se refiera a la radiodifusi6n televisiva directa, y ya 
que mi colega de Francia ha propuesto inoluir un articulo adicional a este efecto 
para especificar que este Convenio no se propone establecer normas jurídicas so
bre la radiodifusi6n televisiva directa, quisiera subrayar que, en esta situa.ci6n 
particular, la raz6n de introducir este arti culo es que bte debe regular las 
cuestiones del contenido de los programas puestos en oiroulación mediante sist&
mas de distribuci6n, esto es, transmisiones de punto a punto, que son el tema de 
nuestro Convenio. En cuanto al mandato de las delegaciones que optan por decir 
que s6lo cuestiones t6onicas han de ser consideradas aqui, quisiera recordarles 
el titulo de la Conferencia, en particular que se trata de una Conferencia ~ 
ta.dos y en cuanto tal tiene - a nuestro parecer - perfeoto dereoho y un mandato 
pleno para discutir también cuestiones políticas. Les aseguro a ustedes que si 
cumplimos nuestro deber mor al e incorporamos este articulo no interferiremos en 
modo alguno en la labor de otros 6rganos, incluidos los de las Naciones Unidas 
que se ocupan de asuntos relativos a los aspectos jurí dicos del espacio y de los 
satélites. 
599. 1 El PRESIDENTE /j]: Agradezco esta aclaración al delegado de la Uni6n de 
Repdblioas Socialistas Soviéticas. 
599. 2 Doy la palabra a la dele~ de Luxemburgo. 
600.l Sra. LENNERS (Luxemburgo) /l]: La. delegación del Gran Ducado de Luxembur
go opina que la propuesta de la Uni6n de Repliblicas Socia.list as Soviéticas, apo
yada por otras delegaciones socialistas, no es compatible con el objeto de la 
presente Conferencia. 
600. 2 Por otra parte, las cuestiones de que trata la propuesta soviética se es
tm ya discutiendo en 11.J83res distintos fuera de la presente Conferencia, Estas 
dos razones llevan a la delegación luxemburguesa a oponerse a la inseroión de la 
propuesta en el Convenio. 
601. El PRESIDENTE /iJ: Doy la palabra al delegado de la Repdblica Democrática 
Alemana. 
602. Sr. ZSCHIEDRICH (Repliblica Democrática Alemana} fjJ: Siendo la emisi6n me
diante satélite de señales portadoras de programas una utilizaoi6n del espacio 
ultraterrestre, y siendo esa utilizaci6n de la incumbencia directa del derecho 
internacional, es 1111.lY 16gico para nuestra delegaci6n que el nuevo Articulo 3 pro
puesto por la Uni6n Soviética y otros Estados socialistas, entre ellos la Repd
blioa Democrática Alemana, se incluya en un nuevo documento internacional. Toda 
vez que casi todos los Estados aquí presentes han reconocido ya loa principios 
contenidos en la propuesta, no vemos razón para no incluirla en el Convenio. De
seamos subrayar una vez más que no podemos estar de acuerdo con la idea de proteger 

214 



Actas li teralee 

11nicamente las señales, porque en realidad una señal no exist e ein su contenido¡ 
y creemos que loe Estados tienen una responsabili dad internacional respeoto al 
contenido de loe pro~ emitidos a partir do su t o=itorio. Pensamos que la 
Conferencia de Bruselas es competente y está facultada para inclui r en el Conve
nio la pr opuesta conjunta de loe Estados eooialistas. 
603. 1 El PRESIDENTE /j]: ~ todavía en mi lista l os oradores siguientesr 
Elgipto, Ulgica, Suiza, Checoslovaquia, Repáblica Centroafrioan.a y España. Pro
pongo cerrar por el momento esta l ista de oradores. A continuaoi6n resumir& el 
debate y tendremos una interrupoi6n de sesi6n , durante la aual espero que se en
contrar4n soluciones constructivas. ¿Estamos de acuerdo? Perfectamente. 
603. 2 Cierro la lista de los oradores por el momento y doy la palabra al repr e
sentante de F.gipto. 
604. 1 Sr. ANTAR (F.gipto) /j]: La delegaci6n egipcia acoge l a propuesta sovi4ti
oa con simpatí a , pues salvaguarda. la soberanía de cada paí s contra la di:f'usi6n 
directa no deseada dirigida haoia su territorio. 
604. 2 No obstante, pensamos que esta propuesta no entra en la esfera de compe
tencia de esta Conferencia. Corresponde plenamente a la competencia de l as Na
ciones Unidas. , Por otra parte, el Convenio que discutimos actualmente no atañ.e a 
la radiodifusión directa mediante sat4lit e. En cuanto l a dif'usi6n directa sea 
posible, podrá ser necesario otro Convenio. 
604. 3 la delegaoi6n de la Repáblioa Araba de F.gipto, no obstante, no ve objeción 
para que se incluya l a propuesta sovi4tioa en el Informe final de nuestra Confe
rencia. 
605. El PRESIDEN'l'E /j]r Doy la palabra al representante de Ulgica y presiden
te de la Conferencia. 
606. Sr. de SAN (Ulgioa) lf11 Loe argumentos desarrollados por la ma_yor parte 
de los orad.oree que han manifestado su oposioión a l a enmienda sovihica están a 
juicio de la delegaci6n belga perfectamente fundados. La delega.oi6n belga los 
hace pues suyos . No repetirá todos los argumentos que se han desarrollado, y me 
contentará con subrayar tan s6lo que ante todo el texto de Nairobi que estamos 
considerando y que constituye el marco de nuestros trabajos y de nuestra compe
tencia se limita a la proteoci6n de la señal y no concierne al programa incorpo
rado ala señal. En segundo lugat-, este problema, que es muy complejo e importante, 
está siendo actualmente tratado por un grupo constit uido por las Naciones Unidas, 
que loe estudia desde hace dos años por lo menos. Todavía no ha formulado con
olusiones, y no quisiéramos correr el riesgo de llegar nosotros a conclusiones 
diferentes de las de los órganos que consideran el problema., Creo saber por lo 
demAs que en la i1ltima reuni6n de eee grupo de trabajo la propia Uni6n de Repá
blioas Sooialistas Sovi4tioas reoonoció que la ouesti6n no estaba del todo madura 
para l l egar a un texto destinado a ser incluido en un Convenio, 
60'{, El PRESIDnfl'E !l]: '/127 la palabra al repr esentante de Suiza. 
608. 1 Sr. STAMM (Suiza) [!j i La. delegaoi6n de Suiza no puede, en cuanto al fon
do, dejar de suscribir las ideas enunciadas en la pr opuesta debatida. No obstante, 
el acuerdo en preparaci6n no constituye el marco adecuado para insertar tal dispo
eioi6n. Este instrumento, como han reoaloado ya otr as delegaciones, no apunta 
eino a la proteooi6n de señales oon exolusi6n de los programas y de su contenido. 
608. 2 Las auestiones tratadas en la propuesta sovi4tioa son, sin duda alguna, de 
la competencia de otras organizaciones. Por estos motivos y por otros ya expues
tos por otros oradores,&-.,nuestr a delegación no puede aceptar esa propuesta. 
609. El PRESIDENTE m I Tiene la~alabra el representante de Checoslovaquia. 
610.1 Sr , KilNZ (Cheooslovaquia) [!j r Será muy breve. La delegaoi6n cheooslovar
ca, que es una de las copatrocinadoras de la propuesta relativa al nuevo Artícu
lo 3 , ha expresado ya la motivaoión de su actitud en el debate habido en la 
Asamblea Pienaria y en la Comieidn Principal. 
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610. 2 Quisiera añadir tan sólo una cosa, ya que me pareoe que esto no está del 
todo claro, y es que el nuevo Arti culo 3 no apunta a las transmisiones directas 
sino a las transmisiones de punto a punto. 
610. 3 Apoyo por ello esta propuesta, quedando inalterada la posición de la dele
gación checoslovaca. 
611. El PRESJ])ENTE !fl: Doy la palabra al representante de la Repl!blica Centr<>
afrioana. 
612. 1 Sr. T0KPAN (Repl!blica Centroafricana) ff}: El. delegado de la Repi1bli ca 
Centroafricana asiste a esta Conferencia, que es de carácter técnico y apunta a 
proteger las señales portadoras de programas en cuanto a su transmisión de punto 
a punto y no en cuanto a su contenido. 
612. 2 En consecuencia, lamenta no poder apoyar la propuesta de la Unión de Repá
blicas Socialistas Soviéticas pese al carácter di pl omático de l a Conferencia, ya 
que el espi tit u de esa~ ropuesta es demasiado polí tico. 
613. El PRESJ])ENTE flY : Tiene la palabra el representante de España. 
614.1 Sr . ARIAS (España)@: Aunque en la Sesión Plenaria esta delegación es
pañola aludió a la conveniencia de proteger la radiodifusión directa por satélite 
y aunque esta delegación reconozca también el interés que indudabl emente tiene la 
pr opuesta de la delegación de la Unión de Repáblicas Socialistas Soviéticas, es
tima, sin embargo, que el carácter técnico de esta Conferencia aconseja la excl u
sión de dicha propuesta del texto del Convenio. 
614. 2 Además, el hecho de dar un contenido claramente polí tico .a un arti culo de 
este Convenio podría dificultar su ulter ior firma y ratificación , cosa que no creo 
desee ninguna de las delegaciones aquí presentes. 
615. El PRESJ])ENTE lfJ: Doy la palabra al repr esentante de Chipre , que será el 
6.1.t i mo orador antes de la interrupción de la sesión. 
616.1 Sr. PHAN0S (Chipre) tfl: Apreciamos y compartimos la preocupación expre
sada por la Unión Soviética y los demás Estados que han apoyado su propuesta con 
respecto a la necesidad de protección de los Est a.dos contra los programas que me
noscaben l a paz internacional o int erfi rieran en las cuestiones internas de otros 
Estados. No obstante, no estamos convencidos de que el alcance jurí dico y técnico 
del proyecto de Convenio sea bastante amplio para que se pueda incluir en él la 
propuesta. 
616. 2 Así pues, apoyamos la admirabl e solución transaccional indicada por el de
legado de Kenia y apoya.da por otras delegaciones, de que este asunto se incluya 
en el Informe final de l.,!¡ Conferencia. 
617.1 El PRESJ])~ fl./: Antes de suspender la sesión, quisiera resumir un poco 
el estado de nuestros debates . Tenemos la propuesta de l a Unión de Repliblicas 
Socialistas Soviéticas, apoyada por otras varias delegaciones, en el sentido de 
introducir un nuevo Arti culo 3 relativo al contenido de l os programas. 
617. 2 Esta propuesta, aunque ha recibido un apoyo de principio considerable, no 
se acepta oomdnmente en su forma actual. Es decir, que l a mayor parte de las de
legaciones que han tomado la palabra no desean que este Arti culo 3 figure en el 
texto del tratado mismo, y ello por motivos diversos: unos evocan el mandat o de 
nuestra Conferencia, encargada de estudiar la protección de las señales y no el 
contenido de los programas; otros se inquietan paralelamente por la competencia 
de la Conferencia y no desean penetrar en los dominios de la Comisión del Espacio 
Oltraterrestre de las Naciones Unidas , má:r.ime cuando ésta no ha tomado t odavi a una 
decisión definitiva sobre este tema; otros arguyen que, estando excluida la r a,
diodifusi6n directa, la propuesta soviética se limita a los satélites de transmi
si6ndepunto a punto y que por coMiguiente su importancia queda muy restringida; 
finalmente otros observan que la filosofí a misma del texto de Nairobi consiste en 
imponer obligaciones al Estado receptor y no al Estado que emite la señal. 
617. 3 Por estaa diversas razones , la pr opuesta soviética no ha recibido apoyos 
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111\cy' considerables. Pero, puesto que los principios defendidos por la Uni6n de 
Rep,iblicas Socialistas Sovi~ticas sí que han recibido un apoyo considerable, de
bemos buscar una soluoi6n media, una solución que d~ satisfaoci6n a loe dos 
campos. 
617.4 Hemos tenido una propuesta práctica de la delegación de Kenia, apoyada 
en particular por Senegal, Brasil, M&.cico, F.gipto y Chipre, que tiende a que 
este tema sea tratado en el I.nforme, y naturalmente el Informe podría hacer es
to a fondo. 
617. 5 Pues bien, pido que durante la interrupción de sesión se considere esta 
propuesta y que al proseguir nuestros trabajos no discutamos ya los principios 
- sobre los cuales hemos dicho todo - sino la manera práctica de salir del punto 
muerto en que nos encontramos. 
617. 6 Interrumpiremos la sesión durante un oua.rto de hora. 
618.1 El PRE:sIDmTE @1 Reanudamos la sesi6n. Recuerdo que, antes de la pausa, 
hemos tomado la decisión de limitar nuestros debates, a partir de ahora, a las 
soluciones propuestas para conciliar los dos puntos de vista principales que se 
han expresado en esta Comisión Principal. 
618. 2 El delegado de Argelia ~edido la palabra. 
619.1 Sr. DERRADJI {Argelia) f1:J : Pido disculpas por toms.r la palabra cu.ando la 
delegación argelina, el viernes y esta mañana, ha expuesto ya en un sentido fa:vo
rable su posición sobre la propuesta presentada por la delegación de la URSS. 
619. 2 Hemos hecho una propuesta para llegar a una scluci6n, pero quisiera expli
car el sentido de esta propuesta. Ante todo, si procedemos al análisis de la 
propuesta de la URSS, constatamos que contiene algunos principios generales sobre 
la paz , la. seguridad, así oomo sobre el colonialismo, el imperialismo, el neoco
lonialismo, y que esos principios no pueden dejar de encontrar su lugar en el 
texto que vamos a adoptar por la razón siguiente: ante todo se trata de un marco, 
de un Convenio, de un proyecto de Convenio elaborado en el marco de las aotivida,
des de la Unesco: punto esencial que no debemos desdeñar, ni debemos olvidar cuá,
les son los principios generales que rigen la actividad de la Unesco en esta es
fera en particular, en la esfera de la educación y en la esfera de las comunica
ciones y la información. 
619. 3 Me refiero a la Constitución de la Unesco elaborada en 1946, que contiene 
una disposición particular, una disposición esencial, que dice que la.e guerra.e 
nacen en las mentes de los hombres y que es en las mentes de los hombres donde 
deben erigirse los baluartes de la paz. Recuerdo igualmente aquí las diversas 
resoluciones adoptadas por la Conferencia General de la Unesoo,y en especial una 
resolución aprobada. en noviembre de 1972 por la Conferencia General en su 17a, 
reuni6n, Esta resoluci6n constitu;ye un documento muy importante, un documento 
relativo a todos los problemas de la paz e incluso de la seguridad, a la lucha 
contra el colonialismo, al neocolonialismo, a la guerra, al racismo, a la ocupa,
ción extranjera de los territorios. etc. No podemos ignorar los principios gene
rales contenidos en estos documentos interna.oionales, aprobados por los Estados 
Miembros de la Unesco aquí presentes, y que deben a nuestro parecer regir nuestra 
actividad en este campo. 
619.4 Quisiera en fin recordar igualmente que, además de la Carta de las Nacio
nes Unida.a que contiene los mismos principios, se ha decidido que el año 1975 
será declarado "año internacional contra el racismo". 
619. 5 Todas estas disposiciones jurídicas, todos estos a.otos internacionales, 
trazan el maroo de nuestra aoci6n y no pueden constituir un obstáculcpara que 
nuestra Conferencia adopte este artículo en el cuerpo del proyecto de Convenio. 
619.6 Por supuesto , algunas delegaciones han declarado que se trataba de un pro
blema político y que no estamos encargados sino del examen de un proyecto de Con
venio de carácter técnico, que trata de problema:; técnicos. No compartimos este 
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punto de vista, porque en particular en este campo de la informaoi6n es muy difi
cil hacer una distinción entre lo pol! tico y lo t écnico y , suponiendo incluso 
que se trate de cuestiones puramente políticas que no tuvieran, segdn algunas de
claraciones, cabida en nuestro documento, yo diria que el problema de la paz , el 
problema de la seguridad, son problemas eminenteme.nte importantes y no pueden de
jar de encontrar cabida en todas las convenciones para llegar a la realizaoi6n de 
est e ideal que todos buscamos , a saber, la paz y la seguridad. 
619.7 Pero, puesto que se ha revelado esta mañana una corriente contraria a la 
inclusi6n de esta disposioi6n en el cuerpo del proyecto de texto, quisiéramos ha,
cer una propuesta: 

1) Q¡J.e insertemos en el preámbulo la idea general que podría extraerse de 
esta propuesta, y 

2) Q/J.e incluyamos la parte dispositiva de la propuesta en un documento que 
podría llamarse "recomendaoi6n" , dirigida al Comité de las Naciones Unidas encar
gada del examen de estos problemas ; en esa recomendaoi6n se pedirí a a la Comi
siénque tuviera en cuenta la.a preocupaciones que aqu! se han manifestado a este 
respecto y la.e tomara en consideración con ocasión de los trabajos actualmente 
en curso en las Naciones Unidas , 
620. 1 El PRESJ])ENTE ffl: Por consiguiente, el delegado de Argelia hace una pro
puesta concreta en el sentido1 

1) de que la idea general de la preocupación soviética se introduzca en el 
preámbulo, y 

2) de que se formule una recomendaoi6n destinada a la Comisión de las Na
ciones Unid.as sobre el Espacio Ultra.terrestre en la que se le pediría que tuviera 
en cuenta estas preocupaciones , enviándose a las Naciones Unidas el texto de las 
deliberaciones de nuestra Comisión. 
620. 2 El delega.do de Egipto. 
621. Sr. ANTAR (Egipto) /!J: La delegaoi6n de la Rep'liblioa Ara.be de Egipto apo
ya l a propuesta argelina. 
622. El PRESJ])ENTE ffJ I El del~o de Marru.eoos tiene la palabra. 
623. Sr. CHAKROUN (Marruecos) LEJ: Ni delegaoi6n, antes de pronunciarse sobre 
esta propuesta concreta, desearía disponer de su texto o de un proyecto de texto 
para discutirlo con conocimiento de causa. Pero mi delegación no vería inconve
niente alguno en esta ~opuesta. 
624. El PRESIDENTE .L!./ : El delegado de los Estados Unidos de Amér ica tiene 
la palabra. 
625.1 Sr. WillTER (Estados Unidos de América) /IJ: Durante la pausa tuvimos oca
si6n de hablar con varias delegaciones , con el resultado de que - y en cierto 
sentido esto es una derivaci6n de la sugerencia apuntada por el.delegado de Kenia
algunas de esas delegaciones apoyaban la opini6n de que se incluya en el Informe 
General un resumen completo del debate sobre la propuesta soviética. Creo que si 
la incluimos en el Convenio, o si tratamos de ponernos de acuerdo sobre alguna 
clase de resolución , etc. , habrá una discusi6n prolongada y bastante inútil sobre 
lo que debe incorporarse al Convenio. Creo que las veinticinco delegaciones que 
hablaron contra la propuesta soviética están en general de acuerdo en que ésta 
parece exceder del alcance del presente Convenio, 
625. 2 Pues bien, la propuesta que han hecho algunas delegaciones es la siguien
te: que el Informe establecido por la Relatora General, que será un resumen del 
debate, y l as actas literales de esta Conferencia sean transmitidos oficialmente 
por el Presidente de la Conferencia, Sr. de San. , a los organismos adecuados de 
las Naciones Unidas, No hemos formulado su redacción, pero nos gustaría redactar 
alguna especie de carta, ciertamente en colaboraci6n con el Sr. de San, si él es
tuviera de acuerdo, y que se presenta.ria a la aprobación de esta Conferencia. La. 
carta transmitirí a esos dooumentos oficialmente a los organismos adecuados de 
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las Naciones Unidas. Podría decirse en la carta que su objeto específico es el 
deba.te de la propuesta soviética contenida en el documento CONFSAT/23, y que se 
les transmite para informa.oi6n en funci6n de su consideraoi6n ulterior de este 
complejo problema. 
626. 1 El PRESIDEl:ITE IIJ: Por consiguiente,tenemos una segunda propuesta que tie
ne puntos de contacto y puntos de divergencia con 1a propuesta de Argelia. Segtm 
esta propuesta de los Totados Unidos, primeramente, no habría menci6n a este res
pecto ni en el preMbulo, ni en otro lugar del texto del tratado, y los dOOllmen
tos se transmitirían a las Naciones Unidas n.o como reoomendaci6n, sino mediante 
una carta del Presidente de la Conferencia. 
626.2 Doy la palabra al delegado de Tdnez. 
627 . Sr. SAID (Tdnez) llJ: J.!i delegaoi6n piensa que la propuesta hecha por la 
delegaci6n argelina constituye una transacci6n equitativa que tiene en cuenta las 
corrientes de pensamiento y da satisfacoi6n parcial pero importante a unos y a 
otros. Eh efecto, por una parte excluye la inserci6n de la propuesta de la Unión 
de Re¡mblicas Socialistas Soviéticas en un articulo en el cuerpo del texto, y por 
otra parte no ignora las ideas contenidas en esa propuesta, las cuales, recuerdo, 
han sido apoyadas en cuanto al fondo por un ndmero considerable de delegaciones, 
Estas ideas serán puestas en conocimiento de loe 6rganos especializados de las 
Naciones Unidas, lo que satisface a las delegaciones que piensan que los 6rganos 
apropiados de las Ilaciones Unidas son loe que deben estudiar el problema, Apoyo 
pues esa propuesta. Añado que pienso por mi parte que la propuesta argelina no 
está muy alejada de la que acaba de hacer el delegado de los Estados Unidos de 
América. 
628.1 El PRESIDENTE /il: También yo creo que ambas propuestas son fácilmente 
conciliables. 
628. 2 Tiene la palabra el delegado del Reino Unido. 
629.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) lXJ: No puedo hablar por otras delegaciones, pero 
la objeci6n del Reino Unido a la propuesta soviética se basaba en gran medida en 
la ouesti6n de la competencia. Creo que la objeoi6n de la competencia vale tam
bién para la expresi6n de una idea general o la formulaci6n de una reoomendaci6n 
a la Comisión especial de las Naciones Unidas. Creo que la dificultad de redac
tarla será también grande, oreo que nuestra capacidad para redactarla no será 
mayor, y me parece que nuestra oomprensi6n de los problemas en juego tampoco 
será ~or, 
629. 2 Por esta raz6n, debo oponerme a la propuesta del delegado de Argelia. Uo 
obstante, defenderé siempre el derecho de toda delegaci6n a expresar sus opinio
nes sobre cualquier asunto, y no veo raz6n para no seguir la propuesta de la de
legaci6n de los Estados Unidos que, tal oomo la entiendo, consiste precisamente en 
que lo que se ha dicho ª4u! se ponga en conocimiento de los órganos competentes. 
630. El PRESIDENTE /i]: Tiene la ~abra el delegado de los Pa!ses Bajos. 
631, Sr. VERHOEVE (Pa!ses Bajos) a.Ji Nuestra delegaci6n es favorable a la 
propuesta hecha por el delegado de lo& Elstados Unidos de América. 
632, El PRESIDENTE llJ: Para despejar un poco el terreno, ruego al delegado de 
la Repiiblica Federal de Alemania que tome la palabra. 
633, l Sr. OAERTE (Re;mblica Federal de Alemania) /JJ: Creo que todo el mundo 
está ansioso de salir de este atasco , máxime cuando el tiempo verdaderamente 
apremia. Por desgracia, tel'l80 que repetir lo que dije esta mañana: mi delegaci6n 
no tiene mandato para discutir el tema suscitado por la delegación de la Uni6n 
Soviética, y con esto naturalmente incluyo el preámbulo y todas las demás partes 
del Convenio. 
633. 2 lfo obstante, para encontrar una salida, no veo dificultad en que se envíe 
una carta a las Naciones Unidas, señalando a su atenci6n cierta parte de nuestros 
debates aqu!. No me cabe duda de que esto no seria ir más allá de mi mandato, 
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porque el debate ha tenido 11J88,l' illdependientemente de lo que aquí decidamos. 
Estoy pues de acuerdo, desde luego, con lo que ha sugerido nuestro colega de loe 
Estados Unidos de América. 
634. El PRESIDENTE /XJ: El delegado de Francia tiene la palabra. 
635. Sr. DESll0IS {Francia) ffl: Añadiré algunas palabras para decir que la de
legaoi6n francesa se suma a la propuesta que acaba de hacer el delegado de los 
Estados Unidos y que ha apoyado el de la Repúblioa Federal de Alemania. Si bien 
esti111c-unos que la introduooi6n de la disposioi6n propuesta por la delegaoi6n de la 
Uni6n Soviética en el texto mismo del Convenio es inoportuna, y aunque el princi
pio de una recomendaoi6n tropieza a nuestro parecer con las mismas objeciones, 
nos parece admisible que la Comisi6n competente de las Naciones Unidas reciba un 
informe que serí a absolutamente fiel y que relatarí a el debate, exactamente, tal 
oomo acaba de desarrollarse. , 
636. l El PRESIDENTE@: ¿Ha.y otras opiniones? 
636. 2 El delegado del Jap6n tiene la palabra. 
637. Sr. HIRA0KA {Jap6n) @: Mi delegaoi6n es llltlY favorable a la pr opuesta 
que acaba de hacer el ~resentante de los Estados Unidos de América. 
638. El PRESIDENTE f1:f.: El del~o del Brasil tiene la palabra. 
639.1 Sr. de ATHAYDE {Brasil) i1J: La. delegaoi6n brasileña estima que las dos 
sugerencias hechas por los delegados de Argelia y de los Estados Unidos de Améri
ca son perfectamente conciliables. Se podrí a tal vez tomar por un lado la prime
ra parte de la propuesta de Argelia, o sea incluir en el preámbulo una menoi6n a 
este respecto, y por otro lado la propuesta de los Estados Unidos, o sea transmi
tir un informe a las Naciones Unidas mediante una oarta o por cualquier otro me
dio. De todas maneras, estimo que ambas propuestas son mu;r conciliables. 
639. 2 Desearía, no obstante, que las delegaciones ~ interesadas , o sea las de 
la Uni6n Soviética, Bielorrusia y Ucrania, expresen su opini6n respecto a las dos 
propuestas formuladas . 
640. El PRESIDENTE /fl.: El del~o de Italia tiene la palabra. 
641. Sr. de SANCTIS (Italia) ilJ: La cuesti6n de competencia suscitada por la 
delegaci6n de Italia se plantea igualmente respecto a la aprobaoi6n eventual de 
la propuesta de Argelia. Por lo tanto, la delegaoi6n de Italia, en vista de lo 
que se ha dicho antes,s6lo puede estar de acuerdo con la propuesta de los Estados 
Unidos de América . 
642• El PRESIDEilTE /.iJ: El delegado de Canadá tiene la palabra. 
643. Sr. C0RBEIL {Canadá) ffl: Canadá, como paí s que justamente con Suecia ha 
present a.do una propuesta en la Comisi6n de l as Naciones Unidas sobre el Espacio 
Ultraterrestre, en la que se tratan problemas como el propuesto por la delegaci6n 
de la Uni6n Soviética, encontrarí a difícil, sumamente difícil , aceptar cualquier 
tipo de tra.nsaoci6n que v~ tan lejos como la heoha por el delegado de Argelia. 
Por nuestra parte, creemos que sería incluso una gran ooncesi6n apoyar a los Es
tados Unidos en su propuesta de que un resumen de nuestros debates sobre esta ma,

teria se somet a a los 6rganos adecuados de las Naciones Unidas junto con una carta 
del Presidente de nuestra Conferencia. A nuestro parecer, incluso esto es ir~ 
allá de la competencia de este 6rgano ¡ no obstante, estaríamos dispuestos a acep
tar esta propuesta para alcanzar una soluci6n transaccional que nos permita con
tinuar nuestro trabajo. Confiamos en que esta f6rmu.l.a pueda dar lugar a un 
consenso en este órgano. 
644. El PRESIDENTE /XJ: El delegado de la llni6n de Re!)\1blicas Socialistas So
viéticas tiene la palabra. 
645. 1 Sr. ZHAROV {Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) /FJ: Nuestra dele
gaci6n ha tenido también ocasi6n de cambiar impr esiones con los representantes de 
otras delegaciones , incluidos los patrocinadores del Artí culo 3. Quisiera repetir 
que estamos todavía convencidos de que los principios expuestos en este artículo 
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son de excepcional importanoia y de que determinan ya en gran medida. el tipo de 
relaciones entre Estados y pueblos, No trataré de ocultar mi desencanto ante el 
hecho de que , ha.ata ahora, estos principios no se han extendido para cubrir el 
espacio, los satélites y los programas transmitidos por satélite. Se ha indicado 
aquí que otros órganos, incluso de las Naciones Unidas, se ocupan en la actuali
dad de esos asuntos , Creemos que nuestra Conferencia es competente y tiene dere
cho a discutir tales cuestiones, y que de hecho se darí a así un gran paso hacia la 
solución de este problema y se prestaría una considerable a_yuda al trabajo de 
otros 6rganos que se ocupan del espacio, y por ello insistimos tanto en favor de 
esta propuesta. No obstante, igual que otras delegaciones, opinamos que, en aras 
del progreso de esta Conferencia, debe ser posible hallar alguna forma de presen
tar una posición compartida por muchas delegaciones sobre este tema que sea acep
table para todos nuestros colegas. En mi opini6n, la propuesta de Ar~elia es la 
más racional en esta situaoi6n. Al mismo tiempo, la propussta de nuestro colega 
norteamericano no está esencialmente muy alejada de la propuesta argelina¡ me 
refiero ante todo a la forma. Sea una resoluci6n, una recomendaoi6n, una carta 
del Presidente de nuestra Conferencia a las Naciones Unidas o una referencia ade
cuada como parte del Informe de la Relatora General, todo ello en conjunto puede 
eyudar a resolver el problema. 
645. 2 Lo importante ahora, a mi modo de ver, es el contenido exacto de esa reco
mendaoi6n o carta que ha de enviar el Presidente de la Conferencia. Me complace
ría que las delegaciones apoyaran nuestra propuesta de que la resoluoi6n o la 
carta (la forma puede discutirse) especificara que la delegación soviética, junto 
con las de Ucrania, Bielorrusia, Checoslovaquia, Hungría y Rel)11blioa Democrática 
Alemana., p:resent6 una propuesta en forma de un nuevo Artículo 3. !,fu.chas delega,
ciones apoyaron las disposiciones de esta propuesta en principio, pero como no se 
llegd a un consenso y como muchas delegaciones consideraron que estas cuestiones 
incumben a los 6rganos adecuados de las Naciones Unidas que tienen un mandato y 
son competentes, propusieron remitir ese artículo, esas propuestas, a las Nacio
nes Unidas. Podría ser conveniente nombrar los Estados que apoyaron en principio 
los principios establecidos en este Artículo 3 , En cuanto a la propuesta de in
corporar al prwbulo una disposioi6n pertinente, oreo que ciertamente merece 
consideraci6n, pero para facilitar nuestro trabajo yo sugeriría que no la discu
tamos ahora sino que la reconsideremos más tarde cuando discutamos el preámbulo. 
646. l El PRESIDENTE /!J: Por consiguiente, el delegado de la Uni6n de Repábli
cas Socialistas Soviéticas - y creo que debemos agradecerle su actitud construc
tiva - tiene un punto de vista muy cercano del del delegado de los Estados Uni
dos de América. Es más bien la forma de ese documento, una recomendaoi6n de la 
Conferencia o una carta del Presidente, lo que preooupa a las delegaciones. 
646. 2 Pues bien, oreo que el medio de evitar que ese documento sea objeto de in
terminables debates, que no harán sino prolongar la discusi6n actual, es decir 
exactamente lo que ha ocurrido. No debemos tener dudas, en cuanto a nuestra co1:2 
petenoia sobre ciertos temas. En todo caso yo no tengo ninguna. En cuanto a la 
competencia de la Conferencia para remitir un tema a un órgano de las Naciones 
Unidas cuya competencia nadie puede negar, no ofrece ninguna duda~ 
646, 3 Por consiguiente, el documento debería tener aimplemente tres frases . De
bería decir que la Conferencia ha considerado una propuesta presentada por las 
delegaciones de la Uni6n de Repáblicas Socialistas Soviéticas y algunas otras de
legaciones, y se transcribiría la propuesta. La segunda frase diría que aunque 
nadie heya negado la importancia de este tema -y oreo que nadie niega la impor
tancia de este tema, todo el nnmdo tiene clara conciencia de ella, y es la cues
tión del 6rgano competente la que preocupa a las delegaciones - la Conferencia no 
ha tomado decisión alguna en virtud de su mandato limitado, En tercer lU&ar, en 
tales condiciones, la Conferencia envía no sólo el Informe, sino tambiiSn las actas 
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a los órganos competentes de las Naciones Unidas. De esta manera, no será preciso 
decir quien se ha pronunciado a favor y quien en contra: los órganos competentes 
de las Naciones Unidas podrán simplemente leer l as actas, y eso es todo. Creo que 
el documento no debe contener nada más. Y pienso que para redactar ese documento 
podríamos nombrar un pequeño grupo de trabajo oficioso que estarí a compuesto del 
representante de la Unión de Re¡mblioas Socialistas Soviéticas, del representante 
de los Estados Unidos de América y del representante de Argelia. 
646. 4 Ahora, en cuanto a la cuestión del preámbulo, creo que es preferible tomar 
desde ahora una. decisión - no dejar una bomba de explosión retardada - , una de
cisión no sobre la forma en que se redactará esa referencia en el preámbulo, si.no 
sobre si debe o no figurar en el preámbulo. Este asunto forma parte evidentemen
te de un "package deal" , de une. negociación global. No podemos, sin embargo, de
jar de tomar una decisión ahora a este respecto y después, cuando llegue el 
preámbulo, no considerar ya la cuestión . 
646. 5 El representante de los Estados Unidos de América tiene la palabra. 
647. Sr. WlNTER {Estados Unidos de América) /JJ: Señor Presidente, su propues
ta de que se establezca un pequeño grupo de trabajo compuesto de los delegados de 
la Unión Soviética, Argelia y los Estados Unidos, para tratar de llegar a un 
acuerdo sobre una carta enviada por la Conferencia, es aceptable ; pero nosotros 
propondríamos que se añada también a este pequeño grupo de trabajo otra delega,
ción, la de Canadá,que ha participado en algunos debates transaccionales bastant e 
amplios. 
648. El PRESIDENTE@: El delegado de Argelia tiene la palabra. 
649. Sr. DERRADJI {Argelia) f!J: La delegación argelina apoya enteramente su 
propuesta, Sr. Presidente, en cuanto a la constitución de un grupo de trabajo que, 
sobre la base de lo que acaba usted de deoir se encargue de determinar la nat~ 
leza y el contenido del documento que se presente a la Comisión Principal. 
650. El PRESIDENTE /!]: El delegado de Ucrania tiene la palabr a. 
651. Sr. ALEXEE.V (Re¡mblica Socialista Soviética de Ucrania) /§J: La delegación 
de la RSS de Ucrania propone que sea incluido en el grupo de trabajo el delegado 
de Hungría. En segundo lugar, respecto a l a cuestión de si ha de hacerse o no la 
incorporación al preámbulo, apoyamos la propuesta de la Unión Soviética, esto es, 
que la cuestión se discuta cuando nos ocupemos del preámbulo. 
652. 1 El PRESIDENTE fi]: ¿Está de acuerdo el delegado de los Estados Unidos de 
América en que la cuestión del preámbulo se considere cuando examinemos el preám
bulo mismo, o prefiere que esta cuestión sea resuelta por el grupo de trabajo? 
652. 2 Entonces oreo que podemos decir que la propuesta soviética queda aceptada 
y que el grupo de trabajo no se ocupará sino del contenido del documento . 
652. 3 El representante de los Estados Unidos de América tiene la palabra. 
653• Sr. WillTER (Estados Unidos de América) /JJ: Estimamos más conveniente 
considerar todo lo relativo al preámbulo en el momento en que esta Conferencia 
considere el preámbulo como ha propuesto usted, Sr. Presidente. 
654. 1 El PRESIDENTE @ : Por consiguiente, el grupo de trabajo se encargará ex
clusivamente de redactar el documento y de presentar sugerencias sobre la indole 
de ese documento: si ha de ser una carta del Presidente o si ha de ser un docu
mento que emane de la Conferencia misma. 
654. 2 Para tener en cuenta las observaciones que se han formulado aquí, el grupo 
se compondría de un lado de Canadá y Estados Unidos de América; de otro lado, de 
la Unión de Repáblicas Socialistas Soviéticas y Hungría; y del tercer lado, por 
as! decirlo, de Argelia y México. ¿Es aceptable esta composición? 
654. 3 Sí. Perfectamente . Por consiguiente, este grupo se reuniría sin formalis
mo y nos presentarí a un texto lo más pronto posible y , para no perder tiempo, no
sotros pasaríamos al examen del resto del texto de Nairobi, que desdichadamente 
es todavía bastante extenso. ¿Estamos de acuerdo? As! queda decidido. 
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654. 4 Así pues, ya que disponemos todavía de un cuarto de hora, les propoll8() que 
examinemos el Artíoulo 5, Este artí oulo no presenta verdaderamente ningl1n pro
blema y me gustaría que pudiera ser aprobado sin debate y sobre todo sin votación. 
654,5 Si no hay objeciones , declararé que el Artículo 5 - relativo, les recuer
do, a la no ret roactividad del Convenio - queda aprobado. 
654, 6 El representante de ~lia pide la palabra. 
655. 1 Sr. ABADA (Argelia) [!j: No tenemos objeción alguna al Artículo 5 tal co
mo figura en el proyecto de Nairobi1 pero hemos presentado un proyecto de artículo, 
de nuevo Artículo 5,que no excluiría el anterior y que establecería expresamente 
la exclusión de la. radiodifusión directa por satélite. ~ro sé si ha sido ya dis
tribu.ido o no, No lo oreo, pues lo hemos presentado esta mañana solamente. 
655. 2 Se trata pues i1nicarnente de una cuestión de procedimiento, y creo que este 
artículo no deberí a suscitar objeciones, ya que es la consecuencia de una deci
sión de la Comisión Principal que hemos tomado y que consiste en excluir la. ra
diodifusión directa. por satélite. 
656, l El PRESIDENTE tf]: Por supuesto, cuando hablo del Artíoulo 5 me refiero 
al Artículo 5 del proyecto de Nairobi, La cuestión de numerar definitivamente 
los artículos corresponderá al Comité de Redacción. 
656. 2 En cuanto a su propuesta, que ha sido aceptada en principio, no queda sino 
redactarla, y me pregunto si no es ahora más bien de la competencia del Comité de 
Redacción, Creo que seria. preferible que la dejáramos al Comité de Redacción, 
puesto que realmente no presenta ninguna dificultad práctica. 
656. 3 Tiene la palabra el representante de la Repd:blioa Socialista Soviética de 
Bielorrusia. 
657. Sr, KASHEL (Repd:blica Socialista Soviética de Bielorrusia) /jfJ: Quisiera 
suscitar una cuestión. La traducción rusa del texto no parece muy satisfactoria, 
y en particular n.o corresponde exactamente a la versión inglesa, de manera que 
quisiera estar seguro de que el Comité de Redacción podrá hacer en el Artículo 5 
los ajustes necesarios para poner en armonía el texto ruso con los textos en 
otros idiomas, o viceversa. 
658,1 El PRESIDENTE /lli ¿ Podemos declarar que el Artículo 5 queda aprobado 
sin votación? Sí, 
658, 2 As! pues, esta tarde continuaremos el examen del texto de Jlairobi, a menos 
que el grupo de trabajo se haya puesto de acuerdo sobre la fórmula relativa a la 
propuesta soviética. 
659. Se levanta la. sesión , 

Sexta Sesión de la Comisión Prinoipa11 

Lunes , 13 de IJloYO de 1974, a las 15110 h . 

Presidente : Sr. da COSTA (Brasil) 

660,l El PRESIDENTE ff}: La. reunión del grupo de trabajo constituido esta maña
na tendrá lugar mañana a la.s 9, Por consigu.iente, loe miembros del grupo de tra
bajo -que son, repito, Estados Unidos, Canadá, Unión de Repd.blica.s Socialistas 
Soviéticas, Hungría, Argelia y ?,léxico - quedan invitados a asistir. Y puesto que 
el grupo se reune mañana, deduzco que continuemos el examen del texto de Na.irobi 
y les propo~ a ustedes que pasemos al Artículo 6. 
660.2 Si no estoy equivocado tenemos tres enmiendas: una enmienda de la delega
ción de los Estados Unidos de América en el sentido de regular las relaciones 

l . Véase el documento mrasco/or.lPI/CONFSAT/vR. 12 (prov, ), 
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entre el nuevo Convenio y el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (docu
mento C0NFSAT/6}; una enmienda presentada por la Rep~blica Federal de Alemania 
y AUBtria, que tiende a afladir un nuevo párrafo 2 al Articulo 6 referente a los 
contribuidores a los programas (documento CONFSAT/10) ; y finalmente una enmien
da presentada por Dinamarca y México, igualmente en el sentido de respetar cier
tos derechos a los contribuidores (documento C0NFSAT/20) . 
660. 3 PropoJ:180 que escuchemos primeramente a las delegaciones que nos proponen 
estas enmiendas. 
660. 4 Doy la palabra a la representante de loe Estados Unidos de América. 
661.1 Srta. RINGEB. (Estados Unidos de América) /XJ: La propuesta de los Estados 
Unidos contenida en el documento CONFSAT/6 tiene su origen en el hecho de que, en 
las primeras reuniones preparatorias, una de las posibilidades discutidas para 
resolver el problema ante el que nos encontramos era la de saber si el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y el Reglamento adjunto a dicho Convenio son 
suficientes para dominar el problema. Como se ha dicho anteriormente en esta re
uni6n1 esa posibilidad se recha.z6 en parte porque el Convenio y el Reglamento de 
la UIT, en la medida en que actualmente tratan del problema en cuanto cuesti6n 
técnica, no tienen un mecanismo compulsivo, y era dudoso que pudieran constituir 
un medio eficaz para combatir la piratería de satélites. Creo que la mayoría de 
los delegados conocen los antecedentes de este problema. 
661. 2 No obstante, nunca se ha sugerido que el presente Convenio reemplace o li
mite las obligaciones contraídas por un paí s en virtud del Convenio de la UIT; y 
se han heoho preguntas sobre este problema segwi el texto de Nairobi, especial
mente segdn el Artículo 4, que harnos aprobado ya. Estimamos que el Convenio de 
la UIT y su Reglamento adjunto por una parte y el presente Convenio por otra son 
complementarios más bien que competidores en su intenoi6n y en sus efectos. No 
oreo que esta Conferenoia tenga intenoi6n alguna. de debilitar las normas de oon
duota en el campo de las comunicaciones inteniaoionales, tal como se contienen en 
el Convenio y el Reglamento de la UIT. 
661. 3 Dadas las preocupaciones que se han eXJ)resado sobre este punto, oreemos que 
los principios deberían formularse eJCJ)líoitamente en el Convenio, y hemos presen
tado propuestas para incluir una referencia en el Preámbulo y una declaraci6n ex
presa en el texto mismo, en el Artículo 6. Posiblemente es suficiente una de 
estas dos referencias, pero hemos pensado que el punto tiene suficiente importan
cia para inoluirlo en ambos lugares. 
662. l El PRESIDENTE /f]: Como las enmiendas al Artículo 6 son de dos categorías 
muy diferentes (una, la de los Estados Unidos de América, se refiere en efecto a 
la UIT, mientras que las otras son mucho más complicadas y conciernen a los con
tribuidores a los programas}, oreo que sería más 16gioo tratarlas por separado. 
Si la Comisi6n está de acuerdo, trataremos pues de resolver primero los problemas 
suscitados por la propuesta de los Estados Unidos de América, y nos ocuparemos 
después de las otras dos enmiendas, que son de índole completamente distinta. 
662. 2 ¿Está de acuerdo la Comisi6n? 
662.3 El representante de Kenia tiene la palabra. 
663. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) fIJ: ¿Puedo hablar sobre la enmie.nda estadouniden
se? Gracias. Eh esta Conferencia, lo mismo que en las diversas reuniones de ex
pertos gubernamentales, hemos repetido una y otra vez que nos ocuparnos de señales. 
Ahora bien, no puede negarse que el concepto de señal es un concepto t~cnico y 
que el Convenio de la UIT y el Reglamento adjunto al mismo se refieren tembién a 
señales y a su uso, sus frecuencias , su fuerza, su dirección, etc. Más ooncret
mente, en lo tocante a señales de satélites, tenemos ante todo los resultados de 
la Conferencia Administrativa l•hmdia.l de Radio para las Telecomunicaciones Espa,
ciales celebrada en Ginebra en 1971; tenemos después la deoisidn tomada en octubre 
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del año pasado por la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de celebrar en 
abril de 1977 a más tardar una oon:ferencia mundial sobre asignación de frecuencias 
en el campo de las telecomunicaciones por satélite. 
663. 2 Así pues, me parece innegable que estamos en cierto modo en el límite en
tre el Convenio de la UIT y este nuevo Convenio, y me parece que sería correcto y 
oportuno decir en el Artí culo 6 lo que la delegación de los Estados Unidos propo
ne decir. 
663. 3 Yo apuntaría sólo dos pequeñas suaestiones en cuanto al texto. Una se re
fiere a las palabras "la administración" . "En ning6n caso se podrá interpretar 
el presente Convenio de modo que reemplace o 1 imite • • • la administración • • • " 
No creo que necesi temoe la palabra "administración" . No veo cómo podrí amos in
fluir sobre la administración de la UIT, pero sí ciertamente sobre la aplicación. 
663 , 4 Quisiera también sugerir, en vista de la próxima Conferencia Mundial de Pla 
nificación de 1977, que añadamos en alguna parte las palabras "que se encuentren -
en vigor", para que no se piense que deseamos W1icamente preservar las disposi
ciones de la UIT vigentes en el momento de firmar el nuevo tratado, sino también 
todas la.a que puedan venir después en materia de satélites, y espeoialmente en1977. 
664. 1 El PRESIDENTE /i] 1 Quisiera saber si la Comisión está de acuerdo en dis
cutir por separa.do las dos series de enmiendas , es decir, de una parte la enmien
da de los Estados Unidos de América y de otra las enmiendas contenidas en los 
documentos CONFSAT/10 y 20. la Comisión está de acuerdo. 
664. 2 Tiene la palabra el representante de Alemania Federal. 
665. Sra, STEUP (Re¡mblica Federal de Alemania) LIJ: Es indudablemente exacto 
que puede haber alguna zona de superposición del Convenio de la UIT y del presen
te trata.do, pero creo que esto se aplica también a la Convención de Roma, oon la 
que también hay superposición. Opinamos por consiguiente que ambas convenoiones 
deben tratarse de la misma manera. Ya que la Convención de Roma se menciona 11ni
camente en el Preámbulo, preferiríamos mantener dnicamente la mención de la UIT 
en el Preámbulo , pero no un párraf'o especial sobre la UIT sin que ha.ya una dispo
sición análoga respecto a la Convención de Roma. 
666. El PRESIDENTE /iJ.: Doy la~alabra al delega.do de Italia, 
667, 1 Sr, de SANCTIS (Italia) a.J: La delegación italiana es favorable al man
tenimiento del Artí culo 6 del proyecto en su actual formulación. Por otra parte, 
se trata, como es sabido, de una disposición fundamental en el marco de la nueva 
filosofí a del texto de Nairobi. Si queremos añadir algo respecto a otras conve.n
ciones, es diferente, Tenemos tal cantidad de convenciones que habría que nom
brarlas para decir que tal convención no debe interpretarse en el sentido de que 
reemplace o limite de algdn modo la aplicación de otras convenciones. 
667, 2 Para concluir, pues, la delegación italiana no cree necesario hacer figu
rar esta disposición en el Artículo 6. El Artículo 6, según la delegación ita
liana, debe queda.r tal como está, porque se trata de la cuestión primordial de la 
defensa de loa derechos de los autores, etc. Si por el contrario queremos men
cionar otras convenciones , el mejor luear sería tal vez el Preámbulo, pero no el 
Artículo 6, 
668. El PRESIDENTE@: Tiene la palabra. el representante del Reino Onido, 
669. Sr. DAVIS (Reino Unido) LIJ: Apoyo la observación de la Rep.iblica Federal 
de Alemania. No tenemos objeción a una referencia en el Preámbulo, pero no ca.be 
duda de que parecería mu;y selectivo, despuás de mencionar en el Preámbulo tanto 
la Convención de Roma como el Convenio Internacional de Telecomunicaciones , que 
nos refiriáramos en el Artículo 6 específicamente a uno solo de ellos. 
670. El PRESIDENTE ff7: Do:v la t>alabra al representante del Canadá, 
671. 1 sr. CORJlEil, (Canadá}@: La delegación del Canadá indicó en su primera in
tervención la importancia de hacer alguna menci6n del Convenio de la UIT en nues
tro tratado, Por esta razón, la. delegación del Canadá ha acogido favorablemente 
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la propuesta de loa Estados Unidos de América. No obstante, oomo han indicado 
varios oradores, la delegación del Canadá cree ahora que será suficiente lamen
ción en el Preámbulo. 
671. 2 La delegación del Canadá cree que una. mención por lo menos en el Preámbulo 
es muy necesaria en vista de la decisión tomada en Nairobi de proteger más bien 
la señal que loa derechos privados. En resumen, Canadá puede apoyar la inclusión 
de un articulo o de alguna otra referencia para salvaguardar la competencia de la 
UIT, pero no creemos que sea necesario incluir un párrafo en el Art í culo 6 a 
este efecto. 
672. El PRESIDENTE /f]: Doy la~labra al representante del Brasil. 
673. Sr. de A!l'IIAYDE {Brasil) í!J: Intervendré en el mismo sentido que la de
legación de la Repi1blica Federal de Alemania y otras delegaciones. La delegación 
brasileña no ve inconveniente a la enmienda de los Estados Unidos de América, 
pero no oree que sea absolutamente indispensable hacer figurar este texto en el 
Articulo 6. Por ello la delegación brasileña desearí a apoyar la propuesta hecha 
por la delegada de la Rep,iblica Federal de Alemania en el sentido de que esa men
ción figure en el Preámbulo, lo que permitiría entre otras cosas establecer un 
equilibrio en relaci6n con la Convenci6n de Roma. 
674. El P!ID!IDE!ITE [l]: El representante de la Repi1blioa Argentina tiene la 
palabra. 
675. Sr. IGLESIAS EX:HEXlARAY (Argentina) ffJ: La delegación argentina coincide 
con lo expresad.o por la delega.oi6n italiana en ol sentido de que no es necesario 
la modificación del Artículo 6. En todo caso, habría que referirse a otras con
venciones poroue no es dnioamente la de la UlT la que se orienta en relación con 
esto. En cuanto al Preámbulo , ya la Argentina ha presentado un pedido de modifioa,
oi6n en el sentido de eliminar el párrafo e) por referirse sólo y exclusivamente 
a una oonvenoi6n y no a las otras convenciones que pueden tener relación con él, 
676. El PRESIDENTE a.J: Doy la palabra al representante de !,léxico, 
677 . 1 Sr. LARREA RICHERAND (t!éxico) @ : Independientemente de reservarnos el 
derecho de apoyar la pr opuesta que tenemos presentada junto con la delegaoi6n de 
Dinamarca en el sentido de a.Eadir un párrafo, en relación con la propuesta de los 
Estados Unidos de América, nos parece a nosotros que sí es conveniente que ésta 
se incluya en el Preámbulo, no así que se agregue un segundo párrafo dentro del 
texto de este artículo del Convenio. 
677. 2 Esto es una consecuencia lógica de todos los trabajos que se han venido 
realizando en esta materia y sobre todo los de la décimoquinta reunión de la Confe
rencia General de la Unesoo, que recomendó procicamente en aqu~l entonces y a la 
Uneeco misma, la iniciación de trabajos relativos a examinar la necesidad de 
efectuar una conferencia como la que estamos llevando a cabo, Por tanto, creo 
que si es absolutamente necesario que exista dentro del preámbulo esta mención, 
no as! dentro del texto del Convenio, y que quede sentado que nos reservamos el 
derecho de apoyar en posterior lugar la propuesta que va a presentar la delega,
ci6n de Din.ama.rea. 
678. El PRESIDENTE fl]: Doy la_p_alabra al delegado de l,larrueoos. 
679. Sr, CHAKROUN (llarruecos) l!.J : J.li delegaoi6n estima que la sugesti6n hecha 
por la delegación de los Estados Unidos de América en cuanto a la cita del Conve
nio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones corresponde enteramente a la 
filosofía que preconizamos, y por esta razón nos complacemos en apoyarla, a re
serva naturalmente de la redacción conveniente. Sería preferible no obstante co
locar esa adici6n en el Preámbulo del Convenio, 
680, El PIIBSIDEr/TE fl]: Doy la palabra al representante del Senegal. 
681. 1 Sr. N'DIAYE (Senegal) fl]: Como ustedes recordarán, la redacción de este 
Artículo en Nairobi presentó algunas dificultades. Algunos no querían que se hi
ciera referencia alguna a la Convención de Roma en el Preámbulo, pues se había 
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argumentado que el Artí culo 6 era suficientemente explícito a este respeoto. La 
delega.oi6n senegalesa estima que si hay que añadir una referencia al Convenio de 
la Uni6n Internacional de Teleoomunioaoiones en el Preámbulo, no hay raz6n para 
no recoger también la propuesta norteamericana, y añadirla también en el cuerpo 
del texto. En oambio1 si nos atenemos a la redacci6n actual, que oonstiteye ya 
una transaooi6n , deberá dejarse el Artículo 6 tal como está. 
681. 2 En resumen, o bien se deja la f6rmula del Artículo 6 tal como está en el 
texto oon la menci6n de la Convenoi6n de Roma en el Preámbulo, o bien se añade el 
Convenio de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones en el Preámbulo e igual
mente en el Articulo 6. 
682. 1 El PRESIDENTE /JJ: Creo que podemos cerrar este pequeño debate y sacar 
las conclusiones. 
682. 2 Parece que hay una aceptaci6n total de la idea de los Estados Unidos de 
América, pero donde no hay acuerdo es en lo que se refiere al lugar en donde ha 
de hacerse ese añadido, Dirá incluso que se ha manifestado muy claramente una 
ma¡yor!a en el sentido de reservar esa menoi6n para el Preámbulo, y pienso que la 
delegaci6n de los Estados Unidos de Amárica retirará complacida la segunda parte 
de su enmienda, ya que queda entendido que habrá una referencia. en el Preámbulo. 
682. 3 La representante de los Estados Unidos de América. tiene la pal.abra. 
683. Srta. RmGER (Estados Unidos de América) /Jl: Mi delegación quisiera dar 
las gracias a los delega.dos que han apoyado nuestra propuesta en principio. Con 
muchísimo gusto retiramos nuestra recomendación respecto al Artículo 6. Quisié
ramos sugerir además que el Comité de Redacción considere en algdn punto adecuado 
la propuesta de la delegación de Kenia de que se aclare - si ha de haber u.na re
ferencia. en el Preámbulo a la UIT - de que el texto de que se trata es el texto 
en vigor en el momento en que el Articulo o el Preámbulo se apliquen, 
684. 1 El PRESIDENTE /j]: La delegación de los Estados Unidos de América retira 
esta enmienda al Artículo 6 y pasamos ahora a la segunda serie de enmiendas , o sea 
a las relativas a los derechos de quienes contribuyen a los programas. 
684. 2 Doy la palabra a la delegación de la Re~lica Federal de Alemania. para 
que presente el documento CONFSAT/10. 
684. 3 Daré después la pal.abra. a la delegación de Dinama.rca para. que presente el 
documento CONFSAT/20, ouyo objeto es aproximadamente el mismo y cuya. redacción es 
bastante análoga. 
684. 4 Tiene la palabra la representante de la Re~ioa Federal de Alemania, 
685. Sra. SmJP (Re~lioa Federal de Alemania) fY: Hemos planteado el punto 
que ustedes ven en nuestra propuesta porque lo creemos de máxima importancia para 
los autores, artistas intérpretes o ejecutantes y otra.a personas que contribuyen 
al programa. Creemos que sería 111\lY valioso establecer expresamente en nuestro 
tratado la responsabilidad de la organización de origen frente a tales partici
pantes en el programa. No obstante, como esta Comisión ha decidido no aplicar el 
tratado a las señales emitid.as por satélites de radiodifusión directa, por nues
tra parte retiramos la propuesta. Pero quisiéramos que se mencionara en el In
forme qoo la propuesta se basaba en el hecho de que en las reuniones preparatorias 
los expertos fueron unánimes en opinar que en este ca.so la organización de origen 
es responsable frente a los autores y otros participantes en el programa, y que 
el hecho de que la Conferencia. no se ocupe de la propuesta no significa que se 
modifique esa opinión. 
686. El PRESIDENTE /Fl: Doy la pal.abra. al representante de Austria. 
687. Sr. DITTRICH (Austria} /Jl: Retiramos la propuesta contenida en el docu
mento CONFSAT/10 en las mismas condiciones que lo ha hecho la delegada de la Re
páblica Federal de Alemania. 
688.1 El PRESIDENTE fil: Las delegaciones de la Rept1blica. Federal de Alemania y 
de Austria., teniendo en cuenta los hechos indicados por los representantes de la 
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Repdblica Federal de Alemania, retiran su enmienda, quedando entendido que la. idea 
en ella contenida. figurará en el Informe. 
688. 2 No nos queda pues sino una propuesta, la del documento CONFSAT/20, y para 
presentarla doy l a palabra al re;g;esentante de Din.a.marca. 
689. 1 Sr. WEDICKE (Dinamarca) LlJ: En la declaración que hice en nombre de mi 
delegaoión durante el debate general expliqu6 ya por quá serí a conveniente , a 
nuestro jui cio, insertar una disposición para imponer al organismo de origen que 
utilice las contribuciones de autores, artistas intérpretes o ejecutantes y otros 
titulares de derechos respecto a sus transmi.siones de señales a un satUite, la 
obligación de notificar a esas personas u órganos o a sus representantes loe nom
bres de las organizaciones distribuidoras a las que se destinan las señales. Aña,
diré sólo unas pocas observa.oiones a mi anterior declara.oión. 
689. 2 Lo primero es que la disposición propuesta no puede, a nuestro parecer, 
considerarse en modo alguno como incompatible con el enfoque de Nairobi. No hablar
moa de derechos individuales o privados: nuestra intención es simplemente pedir 
a los ::'lstados Contratantes que cuiden de que las organiza.oiones de origen sigan 
un proced.imiento justo y razona.ble en el caso de las transmisiones por sat6lite a 
otros Estados Contratantes en las cuales se utilicen obras o representaciones 
protegidas. 
689.3 En segundo 1~, deseo subrayar que la propuesta, de la misma manera que 
el propuesto Artículo 6, párrafo 1, deja oompletamente intactos todos los dere
chos que esos participantes puedan tener en virtud de las convenciones interna,
cionales, del der echo internacional, o de contratos con organiza.oiones de 
radiodifusión. No puede interpretarse en el sentido de limitar o reducir de mane
ra alguna tales derechos. La finalidad de la disposición es colocar a los auto
res y a los artistas intárpretes o ejecutantes en mejor posición para defender 
sus intereses legí timos basados en los derechos individuales o en contratos siem
pre que teJl88 lugar una radiodifusión de sus obras o de sus ejecuciones o re
presentaciones. 
689. 4 ~isiera también recordar a la Conferencia que la idea de que debe obli
garse a los organismos de origen a indicar los distribuidores a los que se desti
nan las seña.l es portadoras de programas ha sido aceptada cormSnmente en las 
anteriores reuniones que realizaron el trabajo preparatorio de esta Conferencia. 
Es una idea. que ha sido propugnada no sólo por los países que apoyaron la Varian
te A del Artículo IV del proyecto de París, sino tambi6n por los países favorables 
a la Variante B. Permítaseme referirme al párrafo 2 del Artículo IV de la. Varian
te :B del texto de París, así como al párrafo 72 del Informe. 
689. 5 Para concluir, diré que hemos presentado esta propuesta para señalar a la 
atención de la Conferencia. el problema. de la notificación o de la información de 
ciertos participantes en los programas. En cuanto a la redacción, estamos dis
puestos a. ser muy flexibles . Nos damos perfecta cuenta de que probablemente la 
redacción puede mejorarse o a.ola.raree llllloho, y - creo que puede ser importante 
decirlo - nos adelantamos a admitir que acaso sería justo modificar l a obliga
ción impuesta a los radiodifusores de manera que se aplique ru1icamente cuando las 
partes no convengan otra cosa. 
690. El PRESIDENTE fil: El representante de México tiene la palabra. 
691. 1 Sr. LARREA RICHERAND (!,loocico) @ : La delegación de r.~xico quiere mani
festar que ha dado su a.poyo a la propuesta presentada por la delegación de Dina,
maroa., entre otras razones , y además de las expresadas por el delegado de 
Dinamarca., porque en l,\~xioo el derecho de autor entra en el campo del derecho p,1-
blico. Es por eso que este cambio, este nuevo enfoque de los problemas relativos 
al derecho de autor y a la protección de la señal portadora de programas, reali
zado en Nairobi, fue apoyado por M6xico desde su inicio porque considera. que no 
es s ólo un problema de pago o no pago de intereses particulares, sino que el 
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problema de ese pago o no p~ de intereses partioulares tiene una relación lllll3' 
direota con el avance cultural de los pueblos, con el incentivo o los incentivos 
a la creatividad y con el respeto al dereoho de autor y a la dif'usión de las 
obras. Es por eso q_ue nos da muoho gusto que esta Conferencia esté entrando en 
el terreno del derecho pi1blioo al hablar del derecho de autor, derecho que nues
tro país considera dentro del campo del derecho páblico, dA.ndole un nivel mis 
alto, incluso que al propio derecho del trabajo, por sus consecuencias directas 
y necesarias en relación con la cultura. 
691. 2 Por otra parte, nosotros oreemos que este Artículo 6 es lo mínimo que se 
puede pedir para las otras partes interesadas en el problema, como lo recomendó 
exactamente la déoimoquinta reunión de la Conferencia General de la Un~sco, al 
solicitar a los entonces BIRPI, ahora OMPI y a ~a Unesco, que consideraran la ne
cesidad o posibilidad de reunir una nueva Conferencia y que analizarán los pro
blemas que pudieran afectar también a los autores, artistas intépretes o 
ejecutantes , productores de fonogramas y organismos de radiodifusión. Por esta 
razón, nosotros pensamos que lo menos que puede hacerse en este caso es dar un 
aviso para que estén en posibilidad de defender en forma adecuada sus derechos de 
acuerdo con cada una de las legislaciones nacionales. Por otro l ado volvemos a 
subrayar que, en este tratado que estamos elabor ando, no puede separarse la señal 
del progTama y que se trata de señales portadoras de programas. Por tal motivo, 
nosotros apoyamos con mucho fervor la propuesta de la delegación de Dinamarca y 
al igual que ella est amos abiertos para cualquier cambio de redacción que se pu
diese proponer y en el oual no se dejara en estado de indefensión a las otr as 
partes que la Conferencia General de la Unesoo, en su déoimoquinta reunión, reco
mendó proteger y procurar no afectar. 
692.1 El PRESIDENTE ff}: Tenemos pues la propuesta presentada conjuntamente por 
Dinamarca y México. Voy a dar la palabra a las delegaciones, pero l es ruego, y 
esto es una invitación permanente dado que llevamos ahora mucho retraso en nues
tro trabajo , que sean sumamente breves y no olv iden que a menudo el silencio es 
la actitud más constructiva. 
692. 2 Doy la palabra al reoresentante de Marruecos, 
693.1 Sr. CHAKROUN (Marruecos).@: Con referencia a la propuesta presentada por 
las delegaciones de Dinamarca y México sobre el Artí culo 6, desearí a intervenir 
en cuanto hombre de la televisión y no en cuanto jurista, Me parece, a primera 
vista, que la aceptación de esa enmienda presentarí a un grave inconveniente. 
693. 2 Loe profesionales de la televisión saben perfectamente las difioultades 
con que tropieza todo organismo de origen de un programa para conocer con exacti
tud y con suficiente antelación la lista definitiva de los destinatarios de su 
emisión, Oourre a menudo, en efecto, que menos de veinticuatro horas antes de la 
introducción del programa esa lista experimenta modificaciones en uno u otro sen
tido. ~ casi siempre tanto solicitudes como renuncias de 111.tima hora; esta 
prMtioa admitida y esta tolerancia caracterizan este oficio, que está lleno de 
imprevistos. En la prMtica, es pues difí cil establecer un contacto regular con 
las asociaciones de autores, compositores, editores , artistas intérpretes o eje
cutantes, productores de fonogramas , etc., para poner a cada una de ellas y sin 
cometer errores al corriente de los destinatarios del programa que se va a emitiD 
Fs una operación casi imposible. 
693. 3 El Arti culo 6, tal como se presenta, hace claramente alusión al respeto de 
la protección debida y concedida a los autores y a los participantes expresamente 
designados, y todos sabemos que las relaciones entre los organismos de radiodifu
sión y las sociedades de autores se rigen generalmente por contratos que estipu
lan bien todas las garant!as tanto pecuniarias como morales en lo tocante a la 
obra protegida. 
693.4 Dicho esto, la delegaoi6n de Marr uecos rinde tributo al espíritu positivo 
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que ha guiado a las delegaciones de Dinamarca y ~xico al haoer sus propuestas. 
No obstante , por las razones de orden práctico y profesional que he evocado, la 
delegaoi6n de Marruecos lamenta no poder apoyar esta enmienda y desea qua sus au
tores la retiren para facilitarnos nuestra labor. 
694.1 El PRESIDENTE i!J: Voy a leer la lista de oradores inscritos: Brasil, 
Kenia, Hungrí a , Argel ia, Repi1blica Federal de Alemania, Suecia, Auatria, Austra..
lia, Francia y Noruega, por el momento. 
694. 2 El delegado del Brasil tiene la palabra. 
695.1 Sr. de ATHAlDE (Brasil) ffl: La delega.ci6n brasileña opina ante todo que 
no debemos alejarnos del texto de Nairobi, que constituye a nuestro juicio tal 
vez la mu.ca base que puede dar 11l88,l' a un consenso deseable de nuestra honorable 
asamblea. 
695.2 Como es bien notorio, ningdn país se preocupa más que el Brasil por los 
derechos de los autores, de los participantes ; pero estimamos, como la delega
oi6n brasileña ha dicho ya tanto en Sesión Plenaria como al principio de las de
liberaciones de la Comisión Principal, que el equilibrio entre las tres partes 
directamente interesadas ha de buscarse fuera del instrumento que estamos elabo
rando. No volveré pues sobre este punto. 
695. 3 En cuanto a la enmienda contenida en el doownento CONFSAT/20, la dele~ 
ción brasileña opina que constituye un abaJ'ldono del espíritu de Nairobi1 y ello 
por dos razones: i) porque orea obligaciones distintas de las del Estado recep
tor, y ii) porque vuelve a nociones de derecho privado, oreando derechos o debe
res para el organismo de origen y los participantes en el programa, lo que cons
tituye una vuelta a la filosofí a de París y de Lausana que creíamos definitivameE 
te descartada. 
695.4 La delegación del Brasil espera pues que las delegaciones de Dinamarca y 
Mhioo no insistan en su propueeta, la cual, aunque apoyada en razones muy di.gn.a.s 
de encomio, no permitirí an llegar a un consenso rápido a propósito del Artículo 6. 
696. El PRESIDENTE /JJ: El delegado de Kenia tiene la palabra. 
697. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) fil: No voy a repetir lo que acaban de decir los 
delegados de Marruecos y Brasil. Iba a decir casi lo mismo que acaba de decir 
nuestro colega brasileño. Quisiera, no obstante, añadir uno o dos argumentos más. 
697. 2 Se dice en la enmienda que debe haber el derecho a la informaoi6n cuando se 
incluyen contribuciones en las transmisiones por satélite y cuando éstas son pro
tegidas en el país de origen contra las emisiones. Hablando primeramente de los 
autores - porque por contribuciones entiendo principalmente obras e interpreta
ciones o ejecuciones de obras - en muchos casos en que la ccntribución de un au
tor se incluye, o puede ser incluida, en una transmisión por satélite, la 
propiedad literaria puede pertenecer a la propia organización de origen. Puede ser 
así porque el autor era un empleado y segdn la ley, como en Holanda por ejemplo, 
el derecho de autor de un empleado se transfiere en virtud de la ley al empleador. 
En tal caso es evidente que el autor no tiene que ser informado, porque no es ya 
titular de derecho alguno de radiodifusión. Este derecho ha sido transferido por 
la ley o por contrato a su empleador, el organismo de origen. !fo obstante, segdn 
este texto, es una contribución protegida contra la radiodifusión y por consi
guiente el autor, que no tiene ya nada que ver con la radiodifusión de su obra, 
debe sin embargo ser informado de ello. Este argumento se aplica con ma.yor moti
vo en el caso de un.a interpretación o una ejecución de una obra. Volvemos a este 
difícil problema de los ejecutantes permanentemente empleados en orquestas de or
ganismos de radiodifusión. Segdn los contratos usuales de empleo permanente, sus 
ejecuciones pertenecen al organis1110 radiodifusor que los emplea, al menos en lo 
tocante a la actividad normal de ese organismo. Ahora bien, las transmisiones por 
sat4lite, exactamente lo mismo que cualquier otra transmisión de un programa a un 
país extranjero por lineas terrestres o incluso mediante el envio de una grabación, 
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forman parte de las actividades norma.les de un organismo de radiodifusión, y- las 
ejecuciones o interpretaciones de un artista empleado pueden utilizarse evidente
mente sin informar a. tal artista permanentemente empleado. 
697. 3 Pero segwi el texto, lo mismo que en el campo de los autores , el artista. 
empleado a t i tulo permanente tendrí a que ser informado , porque en principio su 
contribución podrí a ser protegida contra la radiodifusión, aunque esa oontribu
oi6n concreta que se utiliza no sea ya propiedad suya. 
697.4 Dioho esto, comprendo perfectamente el sentido y los fines de la enmienda 
y, por mi parte, no me opondrí a a que se incluyera en el Informe algo en ese sen
tido, y si las delegaciones de Dinamarca y México estuvieran de acuerdo en trans
ferir su enmienda al Informe, me complacerí a mucho, con el acuerdo de nuestra 
Relatora General, en ayudar a redactar algo que fuera dtil a los participantes en 
los programas y estuviera al mismo tiempo en armoní a con los intereses de los or
ganismos de origen, 
698. El PRESIDENTE ff}1 D~ la palabra al deleeado de Hungría. 
699.1 Sr. TIMAR {Hungría) $ : La delegación hllngara ha subr~ado ya en su in
tervención en el debate general que la oondición absoluta de la realización de 
una protección eficaz de los derechos de autor es una comunicación previa a los 
autores , y que el Convenio debe contener disposiciones apropiadas a este respecto. 
699. 2 No creemos que, en la práctica, tengamos dificultades, ya que las sooieda,
des encargadas de la protección de los derechos de autor están dispuestas y son 
capaces de~ a los organismos de televisión. 
699. 3 En oonsecuenoia la delegación Mngara apoya calurosamente la enmienda pre
sentada por las delegaciones de Dinamarca y Hé:x:ioo. 
700, El PRESlDlllTE [fJ: El delegado de Argelia tiene la palabra. 
701.1 Sr. ABADA {Argelia) [fJ: No nos oponemos en principio a la propuesta de 
Dinamarca y México, pero oreo que nuestra. Conferencia ha realizado una primera 
opoión , y resulta casi monótono decir cada vez que se trata de la protección de 
la señal. y no de la protección del contenido de la señal, 
701. 2 Con la propuesta de Dinamarca y !,léxico volvemos no obstante a la prctec
ción del contenido de la señal, y no habrí a que aplicar dos cr iterios distintos: 
aceptar que se excluya la protección del contenido de la señal cuando se trata de 
ciertas enmiendas y desdecirse de esa aceptación respecto a otras propuestas. 
701. 3 El contenido de la propuesta de Dinama.roa y 1,14:x:icc, a juicio de la delega..
ción argelina, est~ regulado por el propio derecho de autor ; hay convenciones, 
hay leyes nacionales, para regular el derecho de autor, y hemos decidido en Nai
robi y aqui confiar en todo el arsenal jurí dico en materia de derecho de autor 
para asegurar tanto la protección de los autores como la protección de los dere
chos conexos. ]ii lo que toca a las relaciones entre los radiodifusores y los 
organismos de derecho de autor, hay también tradiciones y hay también convencio
nes relativas al derecho de autor que regulan tal es relaciones. 
701. 4 Pienso pues que ganaremos llllloho tiempo pidiendo a nuestros amigos autores 
de esta propuesta que retiren su enmienda y tengan confianza en la legislación de 
derecho de autor a este respecto. 
702. El PRESlDmTE ff}: Tiene la palabra la delegación de la Repi1blioa Federal 
de Alemania, 
703.1 Sra. STIDP {Repi1blioa Federal de Alemania.) /Il: Dado que mi delegación 
apoyó fuertemente en la reunión preparatoria la Variante A del Articulo IV del 
texto de Parí s , y dado que esta nueva. propuesta. de Dinamarca y M&ioo ea en cier
ta medida una parte de esa Variante A, creo que nadie se extr añará de que desee
mos apoyar la propuesta hecha por las delegaoiones de Dinamarca y México. 
703. 2 En cuanto a. las dificultades práct icas mencionadas aqui, no creo que no 
puedan superarse. La legislaoi6n nacional puede ocuparse de muchos de esos pro
blemas. Incluso los contratos entre sociedades de autores y artistas intérpretes 
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o ejecutantes por Ulla parte y radiodifusores por otra, encuentran mu,y a menudo 
eolucionee para problemas difioiles, y estoy segura de que encontrarán soluciones 
igualmente a los problemas prácticos mencionados aquí. Nos complacerí a pues so
bremanera que la Conferencia aceptara l a propuesta de las delegaciones de Dina
marca y México. 
704. El PRES]J)ENTE Jil: El ~resentante de Suecia tiene la palabra. 
705. 1 Sr. DANELIUS (Suecia) f!:J: fü delegación estima que la distinción neta 
hecha entre la señal y el programa es un poco artificial. Por esta razón consi
deramos que el problema de la protección de los autores y de los artistas intér
pretes o ejecutantes no queda enteramente eliminado ni siquiera en el proyecto de 
Nairobi. La propuesta danesa y mexicana constituye una tentativa para resolver 
este problema y para velar por el respeto de los intereses legitimes de los auto
res y de los artistas intérpretes o ejecutantes. Esta finalidad general de la 
propuesta danesa y mexicana concuerda. perfectamente con la manera de ver de la 
delegación sueca, y por consiguiente quisiera pronunciarme en favor de esta pro
puesta. 
705. 2 El delegado de Kenia ha heoho ciertas observaciones sobre los casos en que 
un autor o un artista intérprete o ejecutante es un empleado del organismo de ra.
diodifusión. Se trata de un problema particular que el delegado de Dinamarca 
tuvo ya en cuenta en sus observaciones de presentación . En efecto, oreo que dijo 
que cuando hay un acuerdo entre el organismo de radiodifusión y el autor o el ar
tista intérprete o ejecutante, se podrí a mu;y bien admitir Ulla excepción a la re
gla general que prevé la obligación de informar al autor o a.l artista de las 
emisiones de que se trata. 
706. El PRES]J)ENTE ifJ: Doy la palabra al representante de Austria. 
707. 1 Sr. DITTRICH (Austria) /JJ: Como es sabido, mi delegación trabajó oon em
peño durante los trabajos preparatorios de esta Conferencia para establecer dis
posiciones en favor de los autores y los artistas intérpretes o ejecutantes. En 
principio, somos pues muy favorables a la enmienda presentada ahora por las dele
gaciones de Dinamarca y f.!éxico, contenida en el documento CONFSAT/20. Por otra 
parte, concedo al delegado de Kenia que con respecto a algunos grupos de autores 
y especialmente artistas intérpretes o ejecutantes pueden surgir dificultades al 
aplicar esta propuesta a la vida diaria, por ejemplo con respecto a los empleados 
permanentes de los organismos de radiodifusión. Estas dificultades podrí an supe
rarse permitiendo a las legislaciones nacionales que excluyan a los empleados 
permanentes. Con esta solución seri a posible que una legislación nacional defi
niera ese término, pues segdn he sabido por los debates del Comité Interguberna,
mental de la Convención de Roma, algunas legislaciones nacionales tienen distintos 
conceptos de este término. 
707. 2 Quisiera, por otra parte, formular una pregunta. Mucho lamento no haber 
tenido ocasión de discutir esto personalmente, al margen de las deliberaciones de 
la Conferencia, oon las delegaciones de Dinamarca y México. Quisier a preguntar si 
la f rase "protegidas contra la radiodifusión" se refiere i1nicarnente al caso de 
que existan derechos exclusivos, o bien al oaso de que deba pagarse 11nicamente 
una renruneración equitativa. 
708. El PRESIDENTE f!]: El ~resentante de Francia tiene la palabra. 
709. 1 Sr. DESJ30IS (Francia) f!:J : Las observaciones de Francia serán breves y 
comenzarán por poner de relieve el interés que presenta indiscutiblemente para 
los autores la propuesta de las delegaciones de Dinamarca y México. No cabe duda 
de que ee interesante para ellos conocer a trav~s del organismo de origen los 
nombres de los organismos destinatarios que tendrán que tratar con ellos para ob
tener en virtud de los derechos de autor las autorizaciones necesarias. F.sta ob
servación se ba hecho ya varias veces en esta asamblea. 
709. 2 Desde el punto de vista de los intereses de los autores, la delegación 
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francesa no puede pues sino sentirse favorablemente impresionada por esta pro
puesta. No obstante, se pregunta ei ésta corresponde a las propuestas surgidas 
del Comité de Expertos de Nairobi. Esta propuesta, en efecto, lleva la impronta 
del proyecto surgido del Comité de Expertos de París. Por consiguiente, no es 
muy comprensible por qué esa obligación previa de informar se impone sobre el or
ganismo de origen. Adem, como l a delegaci6n francesa ha oído decir hace un mo
mento, parece que esa información previa podría ser destacada en el Informe sin 
ser objeto de disposiciones particulares que parecerían un poco anacrónioas en el 
párrafo 2 del Artículo 6. Añado que aquí me hago simplemente intérprete de los 
técnicos: ba3', actualmente por lo menos, l!Dlchos casos en los que esa información 
previa difí cilmente puede darse, y por consiguiente la reoomendaci6n que figurara 
en el In.forme podría, sin dejar de insistir en el interés de esa información pre
via, seña.lar en qué circunstancias será imposible realizarla. 
709. 3 En resumen: la delegaci6n francesa estima que no es oportuno, que no es 
lógico, que es demasiado tarde si ustedes quieren, para incluir tal disposición 
en la eoo.n.omía del Convenio, pero que las preocupaciones que se han manifestado 
en esta asamblea podrían relatarse expresamente en el Informe. 
710. El PRESIDENTE ff}: Do.z_.la palabra a la representante de Noruega. 
711. 1 sra. ~ (Noruega) L1f: La delegación noruega quisiera apoyar la pro
puesta hecha por Dinamarca y México. Creemos que es justo que los participantes 
en los programas sean informados sobre los distribuidores a los que se destinan 
las seña.les portadoras de programas para que puedan defender sus intereses. 
711. 2 No obstsnte, reconociendo que en algunos casos puede ser difícil dar esta 
información, oreemos que la propuesta danesa y mexicana puede requerir alguna mo
dificación. Si resultara no haber una mayoría en esta Conferencia en favor de la 
propuesta, mucho nos complacería que al menos se mencionara algo en el Informe 
segtm lo fJU88l'ido por el delegado de Kenia. 
712. El l'RreIDENTE /!]: El representante de Israel tiene l a palabra. 
713. l Sr. GABAY (Israel) /JJ: Como recordarán ustedes, en nuestra declaración 
inicial apoyamos la Variante A del Artículo IV del proyecto de París. Con el mismo 
espíritu podíamos haber apoyado la propuesta heoha por México y Dinamarca. No 
obstante, estimamos que mientras la Variante A del Artículo IV estaba bastante 
equilibrado para cubrir los diversos intereses en juego, no puede decirse lo mis
mo sobre la propuesta incluida en la sugerencia de Dinamarca y !,!6xico. No creemos 
que se pueda tomar un aspecto del proyecto de Parí s e ignorar el espíritu del 
proyecto de Nairobi. 
713. 2 Por esta razón, estimamos, compartiendo el criterio manifestado por la de
legación del Brasil, que no sería oportuno aceptar esta propuesta. S\l8t3rimos , no 
obstante, que se acepte la propuesta de Kenia de incluir en el Informe una deta,
llada referencia a est~ropuesta. 
714. El PRESIDENTE [!/: La representante de los Estados Unidos de América tie
ne la palabra. 
715. 1 Srta. RlllGER (Estad.os Unidos de América) @ : Mi delegación saluda el es
píritu de buena voluntad y justicia que se refleja en la propuesta de Dinamarca y 
México , pero debemos asociarnos a las observaciones hechas, entre otras, por las 
delegaciones de Francia e Israel a este respecto. La propuesta - tanto en su 
redacción como en su fondo - crearía problemas práotioos enormes y dificilísimos 
en los Estados Unidos , y sospecho que tambi~n en otros países. Muchos de estos 
problemas han sido ya mencionados por una delegación u otra, pero es un hecho que 
en l!Dlohos casos no ba3r relación contractual alguna entre el organismo de origen y 
las personas mencionadas en lo que seria el párrafo 2 del Artículo 6. 
715. 2 Estamos de acuerdo ad.em en que esta propuesta parece ir en contra de la 
filosofi a fundamental que emergió en Nairobi. La fórmula básica del Artículo l 
del proyecto de Nairobi, que hemos aceptado ya, es que los Estados tomarán la.a 
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medidas adecuad.as para cumplir las obligaciones del Convenio. Una parte de esta 
filosofía era que, dentro de este marco, que a.pela a. la buena voluntad y a. l a 
buena fe de los Estados para que cumplan las finalidades básicas del Convenio, 
tendrían la máxima libertad para. OUJ11plirlas de la manera que consideren adeauad.a. 
Esta propuesta sería una obliga.oi6n muy específica.. Requerirí a una aooi6n en un 
marco muy especi fico , y temo que no podrí amos a.oeptarla para presentarla a nues
tro 6rgano legislativo. Lamento que, por lo que se refiere a. los Estados Unidos, 
esto no seri a posible. 
715.3 Mo impugnaremos el principio básico, y est amos de acuerdo en que semen
cione favorablemente l a filosofí a. expr esada aquí en el Informe General de la Con
ferencia. Creo que nadie puede realmente discutir la justicia básica de esta 
propuesta. Nuestro problema es que, como ouesti6n práctica, simplemente no sería 
eficaz para nosotros. 
716. El PR&SlDENTE @: Doi l~labra al -representante de Australia.. 
717 . 1 Sr. CURTIS (Australia) &: A través de las reuniones preparatorias, Aus
tralia propll8Xl6 lo que tom6 forma como Variante A del Artículo IV del proyecto de 
Parí s , y es verdad que esta enmienda. propuesta por las delegaciones de Dinamarca 
y t.!éxico corresponde a esa filosofí a . Pero nosotros, lo mismo que l os Estados 
Unidos de América., enoontraríamos inoaloulab~es dificultades para dar efecto 
práctico a esta propuesta oon arreglo a nuestra legislaoi6n nacional. De cual
quier manera que se mire la. idea subyacente, l a noci6n de que un organismo de rar
diodif'usi6n sea obligado par la ley a informar a los participantes en un programa. 
del destino de ese programa no es apta para llevarse a la práct ica en Australia. 
717. 2 Por esta ra.z6n, a pesar de nuestra simpatí a constantemente expresada a lo 
largo de las reuniones preparatorias respecto a la necesidad de proteger a los 
participantes en los programas, no nos parece que sea ésta una manera práctica 
de hacerlo. 
717. 3 En lo tocante a la inclusi6n de este asunto en el Informe General, nos in
quietarí a. que el Informe General reflejara la opini6n de que la Conferencia consi
derase conveniente seguir este mecanismo concreto. Invocamos de nuevo l a extrema. 
dificultad práctica de que los organismos de radiodifusi6n sigan el procedimiento 
propuesto. 
718. El P!m3IllENTE @ : La. dele~i6n de Luxemburgo tiene la palabra. 
719. Sra. LE!INERS (Luxemburgo) lXJ: La delegaoi6n luxemburguesa opina que las 
enmiendas presentadas por las delegaciones de Dinama.rca y l~éxico no son oportunas 
en el marco de la presente Conferencia desde el punto de vista de la filosofía 
de las propuestas surgidas del Comité de Elcpertos de Nairobi e incluso desde el 
punto de vista práctico. La delegaoi6n luxemburguesa se opone pues a que estas 
enmiendas se inoleyan en el marco del presente Convenio. No obstante, por espí
ritu de transigencia, puede declararse de acuerdo en que se haga menci6n de las 
enmiendas en el Informe General 
720. El PRESillENTE fll: El reDresentante del Reino Unido tiene la palabra. 
721. Sr. DAVIS (Reino Unido) IJJ: Lamentándolo mucho, porque apreciamos el es
píritu que anima esta propuesta, y por razones puramente prácticas, el Reino Uni
do tiene que declararse contrario a la propuesta. Estamos de acuerdo con las 
delegaciones que han o~o que algo debe decirse en el Informe. 
722. El PRESillENTE f!J : Doy l'!. ~abra al delegado de Chipre. 
723. Sr. AGATHOCLElOUS (Chipre) &: La delegaci6n de Chipre, de conformidad 
con los argumentos apuntados por los distinguidos delegados de Marruecos, Brasil, 
Kenia, Francia y otros , quisiera sugerir y apelar a los patrocinadores de esta 
propuesta para que no insistan en ella, pues oreemos que podría. ser una desviar
oi6n de la reuni6n de liairobi y también porque sería difícil de aplicar. 
724. El PRESillilfTE @ : El observador de la Federaoi6n Internacional de Acto
r es (FIA) tiene la palabra. 
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725.1 Sr. CROASDELL (Federaoi6n Internacional de Actores, FIA) [!/: EVidentemente, 
la gran dificultad para un observador es que no podemos presentar propuesta algu
na; nos vemos limitados necesariamente a observar, comentar a lo sumo instar a los 
que constituyen la Comisi6n. Permítaseme decir que hablo en nombre de las tres 
federaoiones de sindicatos de artistas int4rpretes c ejecutantes, y quisiera ex
presar nuestro aprecio por la mooi6n presentada por las delegaciones de Dinamarca 
y !Mxioo. 
725. 2 F.s inevitable, por mi funci6n de observador, que yo apele a la indulgencia 
de ustedes para que me permitan hablar en t4rminos un poco más generales de los 
que emplearía si fuera un delegado gubernamental con derecho de voto y facultades 
para proponer enmiendas. En el debate general hay ciertamente nn1chae referencias, 
creo que casi la ~oria de los oradores hablaron de ello, a la necesidad de man
tener un equilibrio adecuado y equitativo entre las posiciones de las partes in
teresadas en esta materia y a los peligros específicos pare. la Convenoi6n de Roma 
que encierra este propuesto Convenio. 
725. 3 El problema. se plantea ahora en relaci6n con el articulo que estamos ex.a,
minando juntamente con el Preámbulo, y es ahora cuando la Comisi6n debe tratarlo 
con claridad. Con referencia al problema de los peligros de este Convenio para 
la Convenoi6n de Roma, permitaseme citar simplemente la deolaraci6n del observa
dor de la Oficina Internacional del Trabajo que aparece en el párrafo 74 del In
forme de Nairobi. En esa ooasi6n dijot "F.s cierto que los organismos de 
radiodifusi6n no adquirirían, de iure, un derecho exclusivo¡ pero, de facto , el 
resultado podría muy bien ser exactamente el mismo que si semejante derecho les 
hubiera sido formalmente atribuido. En los países donde los demás •contribui
dores• en los programas no se encuentran bien organizados, estos 11ltimos no ten
drán la posibilidad de celebrar contratos con los organismos de radiodifusi6n, de 
manera que el destino final de toda señal portadora de un programa será, en la 
pr4ctioa, determinado lmioamente por el organismo radiodifusor." 
725. 4 No insistirá en el heoho de que el uso cada vez más amplio de WUl misma y 
i1nioa interpretaci6n o ejecuoi6n constituye un peligro para el empleo de aotores 
y mdsicos y podría constituir una catástrofe para un artista de variedades. Pero, 
como dijo el representante del Gobierno mexicano durante este debate, la proteo
oi6n de los artistas oread.ores y ejecutantes que contribuyen a la radiodifusi6n 
es esencial para el mantenimiento y el fomento de las ou.lturas naoionales;por con
siguiente, ruego a la Comisi6n que considere , en relaci6n con este artíou.lo y con 
el Preámbulo, si no habrá manera dentro de la filosofía de ?fairobi, ya que evi
dentemente la Variante A no es ya válida, de encontrar una protecci6n eficaz para 
los principios equitativos da Roma. 
725. 5 A este respecto la Secretaria ha tenido el acierto de reproducir en una 
breve nota las opiniones de los organismos de artistas intérpretes y ejecutantes 
y ofrecerlas a los miembros de la Comisi6n. Me refiero al documento titula.do 
11 inions of the Performers Or izations", FIN, FIA y FIAW, distribuido por la 
Secretar a ernao ona e ica os e F.spectácu.lo. 
725.6 En este documento, el párrafo 2 es tal vez el más fácil de descartar, pues 
espero que no hay discusi6n sobre ,1. El actual Artículo 6 tal como está redac
tado apunta a que no se menoscabe la proteooi6n prestada a los autores, eto. Aho
ra bien, en el Informe de Nairobi, un observador de la Uni6n furopea de Radiodif'usi6n 
interpret6 esto, si mi lectura del texto es correcta, en el sentido de que los 
derechos que no han de menoscabarse son los que ahora existen, y una frase análo
ga aparece en el párrafo 108 del Informe. 
725. 7 F.spero que se trata de un mal.entendido y que , en realidad, se quiere decir 
los derechos, o más bien la protecci6n, prestada o que habrá de prestarse en el 
f'uturo mediante la ley nacional o la legislaoi6n internacional. Pero más que 
esto, como se dijo en el deba.te general, los artistas intérpretes y ejecutantes 
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quisieran evidentemente ver una relaci6n directa entre este Convenio y la.Conven
ci6n de Roma, de manera que se requiera. la ratificaci6n de la Convenci6n de Roma 
dentro de un m1mero especi fico de años , y , si fuera posible, sugerirí amos y pedi
riri amos a los miembros de la Comisi6n que consideren esta posibilidad. 
725. 8 El párrafo e) del Preámbulo debería extenderse para expresar la opini6n de 
que una protecci6n equilibrada, tal como la establece la Convenci6n de Roma, es 
el objetivo conveniente. En segundo lugar, para indicar claramente que el prop6-
sito de este Convenio es disipar las dudas reopecto a la aplicaoi6n del texto de 
Roma a las transmisiones por satélite, y que es una medida transitoria en espera 
de una más amplia ratificaci6n de la Convenci6n de Roma. 
725. 9 Si esto no se propone, entonces yo pedirí a tal vez que la idea subyacente 
se incluyera por lo menos en el comentario al Convenio propuesto si éste se 
aprueba. Estoy seguro de que los delegados se da.n cuenta de que un observador 
s6lo puede mirar y hacer peticiones a los representantes de los gobiernos, los 
cuales en su gran mayoría han mostrado una profunda comprensi6n de los problemas 
muy reales de los artistas intérpretes o ejecutantes y otras personas , y de los 
peligros que para la Convenci6n de Roma y sus principios equitativos se deriva,
rian si el texto permaneciera en su forma actual. 
725. 10 S6lo podemos instarles a que tomen las medidas necesarias en forma de en
miendas del tipo que he descrito. Yo pediría a los del egados que no nos den 
11nicamente, como decimos a veces en inglés, "all a.id short of actual help" 1 todo 
su apoyo excepto una ayuda efectiva. Pediríamos a. los d~legados que cuiden de 
que este Convenio no produzca más daños que beneficios debilitando el manteni
miento y la extensi6n de los principios de equilibrio a los que tantos se han 
adherido en estos debates pero que estébi insuficientemente protegidos en el tex
to actual. 
726. 1 El PRESIDENTE@: Una de las observaciones del observador de la Federa-
ci6n Internacional de Aotores (FIA) me parece importante, y oreo que hay que 
aclararla. inmediatamente. Seg11n el texto francés , en todo caso, y segwi el es
píritu de los que redactaron este texto en Nairobi, cuando se habla de protecci6n 
prestada, no se puede decir que se trata de la proteoci6n que se ha prestado ya. 
Se trata de la proteooi6n efectiva, de la protecoi6n venidera. En esto creo que 
no habrá divergencias. En todo caso es preferible indicarlo en el Informe para 
que quede bien ola.ro. 
726. 2 Por otra parte, tengo todavía varias organizaciones que desean tomar la 
pal abra: Sindicato Internacional de Autores (IWG), Confederaoi6n Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) , Federaoi6n Internacional de la 
Industria Fonográfica ( IFPI) . 
726. 3 Tiene la. palabra la delegada de los Países Bajos. 
727. Sra. KLAVER (Países Bajos)@: Quisiera resumir nuestra posici6n sobre 
este proble.ma si me lo permite ahora. Es evidente que, segón la actitud adopta,
da por nuestros expertos en la reuni6n del Comit~ de Expertos de Nairobi, nuestra 
delegaci6n sigue siendo muy favorable a la. propuesta de Dinamarca y M~xico. No 
obstante, dadas las dificultades prácticas y las interpretaciones diversas que 
pueden hacerse de esa disposición, lamentarnos no poder apoyarl a . Pero un r esumen 
del debate en el Informe de esta Conferencia nos pareoe una soluci6n adecuada pa-
ra este problema. 
728. El PRESIDENTE ffJ: Vamos a interrumpir ahora la sesión. Des pues esoucha,
remos a los observadores de las otras organizaciones. 
729. 1 El PRESIDENTE /j]: Tengo inflcritas tres delegaciones de observadores: el 
Sindicato Internacional de Autores (me) , la Confederaoi6n Internacional de So
ciedades de Autores y Compositores (CISAC) y la. Federaci6n Internacional de la 
Industria. Fonográfica (IFPI) . Antes de darles la palabra pregunto si hay una 
del egaci6n gubernamental. 
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729. 2 Doy la palabra al delegado de Dinamarca. 
730. l Sr. l'IEINCKE (Dinamarca) /JJ: Ante todo, deseo expresar mi gratitud a las 
delegaciones que han apoyado la propuesta mexicana y danesa. Ha. habido un consi
derable apoyo y una considerable oposición, y oreo que hemos tenido un debate muy 
11til. Es evidente, no obstante, que la Conf'erencia no podrá llegar a un acuerdo 
en torno a una nueva posición. 
730. 2 Asi pues, para abreviar el procedimiento , las delegaciones mexicana y da
nesa han decidido retirar su propuesta en el entendimiento de que será mencionada 
en el Informe, junto con un comentario que refleje el debate y el grado de con
senso que a mi parecer existe en cuanto a la idea en que se basa la propuesta. 
Nos complacemos en suscribir la propuesta del delegado de Kenia de que tal texto 
sea redactado por la Relatora General en cooperación con el Sr. Strascbnov y con 
loa autores de la propuesta. 
730. 3 Deseo vivamente que esto sea aceptable para nuestra Relatora Ge.neral y pa
ra la Conferencia. 
731. El PRE:IIDDITE lf]: Antes de tomar una decisi6n respecto a la situación en 
que nos encontramos , doy la palabra al observador del Sindicato Internacional de 
Autores ( Il'IG) . 
732. 1 Sr. FERNAY (Sindicato Internacional de Autores , IWG) ff}: Mencionó usted 
antes la necesidad de ser breve. Voy a serlo, tanto más cuanto que la retirada 
de la propuesta de Dinamarca y México va a limitar las observaciones que yo hu
biera querido hacer. 
732. 2 Sin embargo, quisiera decir que los autores en nombre de los que hablo han 
apreciado la intención que ha movido a las numerosas delegaciones que han querido 
apoyarles y defender sus intereses. 
732. 3 Q).risiera no obstante, a riesgo de repetirme, y pidien.do al Presidente y a 
los numerosos delegados que me disculpen por volver a decir cosas ya dichas va
rias veces desde hace cuatro años, quisiera presentar de nuevo a la Comisión las 
observaciones siguientes: 
732. 4 Como muy justa y oportunamente ha recordado en el debate general el Secre
tario General de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compo
sitores (CISAC) , que hablaba no sólo en nombre de la CISAC sino también en nombre 
d,e todos los autores, ~ un punto respecto al oua.1 los autores no han variado 
desde La.usana: Los autores oreen, y no son los 1mioos en pensarlo, pues numero
·sos juristas eminentes en el plano internacional son del mismo parecer, que no 
~ duda alguna de que el derecho de autorización conferido a los autores por el 
Artículo 11 bis del Convenio de Berna cubre tanto la confección de programas como 
su emisión bajo cualquier forma, señal u otra, y por satélite lo mismo que por 
los medios clásicos. 
732. 5 Pensamos pues que el organismo de origen que escoge las obras, las pone en 
un programa y emite ese programa por cualquier procedimiento que sea, pone en 
juego un derecho de 1Wtorizaoión que pertenece a los autores . Ann comprendiendo 
el espíritu que ha animado a las delegaciones de Dinamarca y J.1hico, mi intención 
era, si no hubieran retirado su propuesta, hacer observar en nombre de los auto
res que éstos podían difícilmente adherirse a ella, ya que se trataba de trans
formar un derecho de a.utoriZación en un simple derecho a la información, es decir 
de afirmar a contrario que el derecho de autorización que aleunos impugnan no 
existe, o de instaurar una especie de licencia obligatoria. En todo caso sería 
marcar un retroceso en relación oonl.os derechos derivados del Convenio de Berna. 
732. 6 Como se ha dicho a menudo durante estos debates, el texto de Nairobi - y 
por esta razón los autores se han adherido a i1 y lo han aprobado - es neutro . 
Es un texto que no se propone sino la protección de u.na señal, procedimiento t~c
nioo, y no toma partido en absoluto sobre las diferencias de interpretaoi6n que 
pueden manifestarse en cuanto a la aplicación del Convenio de Berna. 

237 



Actas literales 

732. 7 Esta neutralidad es la. que explica nuestra adhesión a ese texto, y oreemos 
que es indispensable que subsista esa neutralidad. No hablo de la diferencia que 
puede existir entre la oonoepoión imperante en París y la imperante en Nairobi: 
no interesa volver sobre eso. Para los autores, el texto de Nairobi es un texto 
aceptable, un t exto que aprobamos por razón de su neutralidad. Y oreemos decidi
damente que el equilibrio que puede querer realizarse entre las diversas catego
rias de participantes - idea que ciertamente ha inspirado a las delegaciones de 
Dina.lllarca, de México y de la Repliblica Federal de Alemania - debe buscarse fuera, 
en las convenciones preexistentes y no en el presente Convenio. Be abi por qué 
los autores están satisfechos de que las delegaciones de Dinamarca y México reti
ren su enmienda y de que nos atengamos al Articulo 6 del texto de Nair obi . 
732. 8 En lo que atañe ahora a la inscripción que pudiera hacerse en el Informe, 
quisiera decir que naturalmente no vemos ningwl inconveniente en que figure alli 
una inscripción de este tipo, pues nos damos perfecta cuenta de que para otras 
categorías de participantes en los programas que no tienen la misma protección 
que nosotros - pienso en los artistas intérpretes o ejecutantes - tal mención 
puede tener una utilidad. Sin embargo, los autores piensan que si se hiciera tal 
inscripción en el Informe , deberí a precisarse expresamente que esa obligación de 
información no a.feota.ria sino a los participantes en los programas a los que las 
convenciones aludidas en el Artículo 6 no confieren derecho de autorización. 
733. 1 El PRES]])ENTE /il: La Relatora General tomará buena nota de estas indi
caciones. 
733. 2 Tiene la palabra el observador de la Confederación InternacionaJ. de Socie
dades de Autores y Compositores (CISAC) . 
734. 1 Sr. FREroARD 1Qonfederaoi ón Internacional de Sociedades de Autores y Com
positores , CISAC) [JJ: Es para. mi un gran honor el poder expresar, en nombre del 
cuarto de millón más o menos de autores que pertenecen a las sociedades que cons
tituyen nuestra Confederación, el sincero aprecio y la gratitud que sentimos~ 
cía estas delegaciones que han presentado y apoyado propuestas motivadas por su 
deseo de asegurar la continua protección de los intereses que yo represento aquí, 
es decir, los de los autores. 
734. 2 Expresamos en particular nuestro aprecio a las delegaciones de Dinamarca, 
México, la Repliblica Federal de Alemania y J\ustria, que han formulado estas pro
puestas muy cuidadosamente meditadas. Espero que no se me entienda mal si digo 
que el calor de nueotro aprecio por haber prese.nta.do esas propuestas crece toda,
vía más con el calor de nuestro aprecio por haberlas retira.do a la luz del deba
te. Acaso para aclarar nuestra posición podría recurrir a. un símil ~dico: a mi 
parecer nos encontramos en la situación de un paciente entre un grupo de enfermos 
a quienes se ha prescrito un tratamiento con ciertos medicamentos¡ como nosotros 
tenemos nuestros propios doctores, que son por cierto bastante buenos, nos damos 
cuenta de que esos medicamentos concretos podrí an tener algunos efectos laterales 
imprevistos. De ahí que nos alegremos de que se nos ahorre el tratamiento que se 
nos ha prescrito con tan buena voluntad. 
734. 3 Creo que las razones de nuestra resistencia a someternos a ese tratamiento 
han quedado probablemente claras despu~s de las observaciones que acaba de hacer 
mi distinguido colega del Sindicato Internacional de Autores, de manera que no 
las repetirá. Sólo quisiera decir, en cuanto a la mención propuesta de estas 
cuestiones en el Informe, que apoyo enteramente lo que ha dicho mi coleea, y en 
particular espero que sea posible, respecto a la esencia de la propuesta formu.la,
da. por las delegaciones de la Repdblica Federal de Alemania y Austria, aclarar 
que esta mención en el Informe no implica menoscabo de la opinión mantenida, como 
ha dicho mi colega, por muchos eminentes juristas en todo el mundo de que la emi
sión al espacio de una señal portadora de obras protegidas con arreglo a l as dis
posiciones del Artículo 11 bis del CoIIVenio de Berna sobre radiodifusión constituye 
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un ejercicio del derecho de radiodifusión aun cuando se trate de u.na emisión de 
punto a punto mediante satélite, y no simplemente para los fines de radiodifusión 
directa mediante satélites. 
735. El PRESD>EN'rE ff/: Doy la palabra al observador de la Federación Interna
cional de la Industria Fonográf'ica (lFPI) . 
736. Sr. ST»l'ART (Federación Internacional de la Industria. Fonográfica -
lFPI) [fJ 1 1lo les extrañará a ustedes oir que también yo vi con mi,.cba simpa.tia. 
la propuesta presentada por las delegaciones de Dinamarca, México, la Repáblica 
Federal de Alemania y Austria. No obstante, puesto que esas propuestas se han 
retirado, permitaseme referirme a un punto que ya ha sido tocado y que se r efiere 
a la redacción del Artículo 61 en las palabras "la protección prestada a los au
tores, a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogra
mas" , etc. Estimo, como ya ha indicado usted, sr; Presidente, que hay una ligera 
diferencia entre los textos francés e inglés, quizá también el español, y ~ tam
bién una ligera diferencia en la forma. en que se fornru.la en la Convención de Roma 
y en el Convenio sobre Fonogramas, pues cada u.na de estas convenciones contiene 
el mismo texto. Se trata del Artículo 21 de la Convención de Roma y del Articu
lo 7 del Convenio sobre fonogramas . Parece, pues, que no seria una buena. idea 
alterar el texto porque, argumentando a contrario, podrían de otro modo extraerse 
conclusiones respecto a la Convención de Roma y al Convenio sobre Fonogramas. No 
obstante, lo que yo les pido es que en el Informe de la presente Conferencia se 
deje claramente establecido que la palabra "prestada" en tiempo pasado no signi
fica "prestada en el pasado", sino "el derecho vigente en el momento en que se 
ha.ce la emisión". Esta seri a , a mi modo de ver, la intorpretaoión normal que da,
ria un jurista a una disposición de eote tipo en cualquier caso¡ no obstante , ya 
que se han suscitado dudas en cuanto al tiempo en que se presta la protección, 
tal vez podría incluirse en el Informe una deolaraoión autorizada de lo que se 
quiere decir, a saber, el tiempo de la radiodif'u.si6n, como creo que indic6 usted 
ouando se suscit6 la cuesti6n. 
737. 1 El PRESD>ENTE ff/: Como ya dije a propósito de la intervención del obser
vador de la Federaoi6n Internacional de Actores (FIA) , está por completo fuera de 
duda que el Art!culo 6 no se trata de derechos existentes en el momento de la fil'
ma del t ratado, sino de derechos existentes en el momento de la emisión. La Comi
sión ha estado de acuerdo en esto, y la Relatora General aclarará este punto . 
737. 2 De todas maneras, el Comité de Redaooi6n podrá buscar una versión inglesa 
menos ambigua. 
737. 3 Por consiguiente, estamos en la situación siguiente : el Articulo 6, des
pués de retiradas las enmiendas de Dinamarca y !léxico, subsiste tal como se en
cuentra en el texto de Nairobi. Queda entendido que tendremos en el Informe un 
comentario sobre los puntos de vista que han justificado las dos enmiendas : la de 
la Repáblioa Federal de Ale.mania y Austria por una parte y la de 1-!éxico y Dina..
marca por otra. En lo tocante a esta segunda enmienda, que es un poco más com
pleja, seria oportuno, como se ha sugerido, que laa delegaciones de l-l!llico, 
Dinama.rca y Kenia. establezcan contacto con la Relatora para hacer u.na propuesta 
del texto que se ha de incluir en el Informe. 
737. 4 Si les parece a ustedes, quedando as! entendido lo que se refiere al In
forme, podrí amos aprobar el Articulo 6 sin más dilación y sin votaoi6n. ¿Estamos 
de acuerdo? 
737 .5 El Articulo 6 queda aprobado. 
737 . 6 Pasamos ahora al Articulo 7, contenido entre corchetes en el texto de Nai
robi, lo que significa que se trata de un articulo sobre el que no hubo consenso. 
737.7 Doy ahora la palabra al representante de 'Nnez. 
738. 1 Sr. SAID {'Nnez) Ji]: La delegaoi6n tunecina tuvo ocasi6n de decir en el 
debate general en Sesión Plena.ria que está oomrencida de que el mantenimiento de 
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la idea contenida en este articulo seria de interés para el Convenio. La idea 
consiste en preservar el dereoho de todo Estado Contratante de impedir mediante 
su legislaci6n nacional todo abu.so de monopolio, lo cual es completamente normal 
y oompletamente legitimo. 
738. 2 Dioho esto, mi delegaci6n no considera esencial el calificativo "interna,
oional" , que no le parece necesario y que por lo demás parece encajar mal en este 
texto. 
739. El PRESIDENTE /!J.: El representante de Italia tiene la palabra. 
740. Sr. de SANCTIS (Italia} li}: La delegaci6n italiana opina. que sería 
oportuno suprimir el Articulo 7 en cuanto se refiere al contenido, o sea al pro
grama.. El hecho de encontrarse entre oorchetes muestra, por otra parte, las di
vergenoias entre los expertos gubernamentales en Nairobi. Además, el derecho de 
todo Estado Contratante de impedir todo abu.so de monopolio, incluso mediz.nte la 
expropiaci6n del contenido o de las partes del contenido del programa para incor-
porarlo sin consentimiento a su propia red, parece extraño a la filosofía del 
nuevo Convenio. En efecto, un sistema de licencia obligatoria relativo a los 
programas en esta esfera parecería interferir con otros convenios multilaterales, 
sobre todo con los convenios relativos al derecho de autor y a los derechos oone
xos. La delegaci6n italiana preferiría que toda esta materia quede fuera del 
nuevo Convenio. Por otra parte, la instituci6n jurídica de la licencia obligato
ria, admitida por otras convenciones e introducida eventualmente en la legisl~ 
ci6n nacional de los paises contratantes, podría desempeñar igualmente su papel 
de manera indirecta sobre la base de la legislaci6n sobre el derecho de autor, y 
no directamente por aplicaci6n del nuevo Convenio. 
741. 1 El PRESIDENTE /!J: He olvidad.o decir que tenemos igualmente una propuesta 
de la Rep11blica Argentina, documento CONFSAT/24, en el sentido de suprimir este 
artfoulo. 
741. 2 Doy la palabra al representante de J.larruecos. 
742. 1 Sr. CHAKROUU (J.!arruecos) /!J: 1-li delegaci6n no trata de extender el ar
ticulo relativo al monopolio, sea ese monopolio internacional o simplemente mono
polio. Pero mi delegaci6n quisiera aludir al párrafo 112 del informe sobre los 
trabajos de Nairobi, que comenta la propuesta hecha por la delegaci6n de la India 
en Julio de 1973. En cualquier caso, a mi delegación le complacería mucho mante
ner este articulo tal como se presenta en su redacci6n actual, a reserva de que 
se mantenga o se rechace el calificativo "internacional" . 
742. 2 Queda entendido que cuando hablamos de monopolio permanecemos en el campo 
de la proteoci6n de las señales televisadas. 
743. El PRESIDEN'1'E /1]: El dele¿¡ad.o de Australia tiene la palabra. 
744. 1 Sr. CURTIS (Australia} /XJ: Sin adherirse a la redacci6n concreta del Ar
ticulo 7 tal como aparece en el proyecto de Convenio, la delegación de Australia 
da su apoyo general a la idea subyacente, Aunque la aplicación estricta de lo 
que se ha llamado aquí l:i. filosofía de Mairobi no parezca dar derechos a los ra,
diodifusores o proteger los programas, si miramos la situaci6n de hecho, esto es 
en verdad lo que resultará de este Convenio. En la práctica, estaremos dando 
ciertos dereohos a los radiodifusores al negar a otros la libertad de aprovechar
se de sus programas, So capa de protecci6n de una señal, estaremos de hecho pro
tegiendo un programa porque la señal tiene interés práctico i1nicamente en virtud 
del programa de que es portadora, 
744, 2 De esta manera creo que cerrariarnos los ojos a la situaci6n práctica si no 
reconociéramos que, al menos en cierta medida, este Convenio se ocupa de hecho de 
la protecci6n de los radiodifusores y de los programas, En su actitud frente a 
las convenciones internacionales sobre propiedad intelectual, Australia ha tenido 
una larga historia de adopci6n de posiciones que pueden parecer contradictorias. 
Por una parte, hemos insistido en que debe haber unaprotecci6n fuerte y suficiente 
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de los derechos, y por otra hemos adoptado el criterio de que cu.ando los derechos 
se utilizan de tal manera que establecen una situación de monopolio contraria al 
interés público, el Gobierno australiano se reserva el derecho a tomar las medi
das internas que considere necesarias para proteger el interés público. 
744. 3 Esta es a nuestro juicio la filosofía subyacente en el Artículo 7 del pro
yecto de Nairobi, tal como lo propuso la delegación de la India en la reunión de 
Nairobi. Aunque no insistimos e.n la redacción precisa del Artículo 7 - y en verdad 
podríamos contentarnos con que en el Informe se reflejaran nuestras opiniones en 
este asunto - oreemos que rucy aquí un principio importante para nosotros e impo~ 
tante también para muchos países. No quisiéramos que se perdiera de vista este 
principio simplemente porque , para otros fines , hemos adoptado lo que equivale a 
una ficción, esto es, que ha.y una distinción entre una señal y el programa de que 
es portadora., o que 2.l negar la libertad de algunos para captar las emisiones no 
estamos en realidad protegiendo los derechos de los radiodifusores. 
745. El PRESIDENTE /f]: Doy la palabra a la representante de la República Fe
deral de Alemania. 
746. l Sra. STIDP (República. Federal de Alemania.)@: También nosotros, como al
gunas delegaciones que han hablado antes, tenemos dudas respecto a la inclusión 
de un artículo sobre monopolios en nuestro tratado. Estas dudas derivan de dos 
razones: La cuestión del monopolio no es una cuestión que se plantee i1nicamente 
en este tratado, sino que ha surgido también en los tratados sobre derecho de au
tor¡ y si incluimos una disposición en este tratado, podría argumentarse a con
trario que tal disposición no es aplicable a otros tratados en la esfer~ 
iierecii"o de autor. Podría incluso. ocurrir, si incluyéramos este nuevo artículo, 
que nuestro Convenio fuera mal interpretado. Hay varias cuestiones de interés 
:¡mblico que pueden ser pertinentes en esta esfera, y no sólo la cuestión del mo
nopolio. Quisiera recordar a esta Comisión que la misma cuestión se planteó en 
la Conferencia. de Estocolmo cu.ando se revisó el Convenio de Berna; había una pro
puesta de Australia y creo que una propuesta de Gran Bretaña sobre el tema, y en 
esa época la Comisión Principal. I de la Conferencia de Estocolmo decidió no in
cluir un artículo, pero mencionar esta cuestión en el Informe. Con su permiso, 
Sr. Presidente, quisiera leer un pasaje de ese Informe , y quizá podrí amos resolver 
la cuestión de la misma manera. El Informe de la Comisión Principal I de la Con
ferencia de Estooolmo dice en el párrafo 263: 
746. 2 "El Comité aceptó , sin oposición, la propuesta de su Presidente de que se 
hiciera mención en este Informe del hecho de que las cuestiones de política gen.e
ral deben ser siempre de la competencia de la legisla.ci6n interna, y que los paí
ses de la Unión podrán por consiguiente tomar todas las medidas necesarias para 
restringir el posible abuso de los monopolios. En consecuencia, se retiraron las 
propuestas de Australia y del Reino Unido relativas al a.buso de monopolios. " 
746. 3 Estimamos que taJ. menci6n en el Informe evitaría. el peligro de mala inte~ 
pretaoi6n de nuestro Convenio y de otros convenios, y esperamos que será posible, 
y sin oposioión, lo mismo que se hizo en Estooolmo, convenir en una fórmula como 
la adoptada aJ.H. 
747. El PRESIDENTE ff}: Tiene la palabra el representante de México. 
748. Sr. LARREA RICHER.AND (Mé::dco) @ : La dele¡;aoión de Mérioo apoya lo dicho 
por la delegación de Tdnez en el sentido de que se mantenga. el Artículo 7 sin 
corchetes y de que se suprima la palabra "internacional" que causa una serie de 
confusiones. Por otra parte, haciendo algunas aclaraciones, me permito manifestar 
que nuestra delegación, junto con la delegación de la India, presentó en Na.irobi 
este texto , el cual no llegó a tener una gran aprobaci6n en aquel entonces porque 
se presentaba como una cosa nueva, y por eso figura entre corchetes, pero a.hora 
oreo que el propio artí culo s í se identifica plenamente con la famosa llamada 
filosofía. de lfairobi, y no veo por qué se oponen algunas gentes a este artículo, 
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ya que el mismo no se refiere ni a señal ni a programa y puede ser el monopolio de 
señales o el monopolio de progr¡¡rnas, según lo quiera interpretar cada qui~n. El 
articulo de ninguna manera se opone al texto de Ua.irobi y , por otra parte, Mmco 
piensa que debe dejarse en todo caso, estando en el terreno del derecho p-6.blico, 
el derecho soberano de cada uno de los Estados para aplicar las medidas en su le
gislaoión naoional que crea necesarias para impedir el a.buso de los monopolios. 
749. El PRESIDENTE /i]a El delegado del Japón tiene la palabra, 
750. Sr. HIRAOKA (Japón) lf]: Nuestra delegación es más bien favorable a la 
supresión del Arti culo 7 por la razón bastante sencilla. de que la necesidad de 
suprimir el monopolio no es un problema propiamente de la señal. Se trata de un 
problema. de alcance bastante considerable. Aunque las autoridades de nuestro 
país no apoyen una polí tica de monopolización, preferirí amos que se suprimiera 
este articulo. 
751. El PRESIDENTE Ji]: El r~resentante de Austria tiene la palabra, 
752.1 Sr. DITTRICH (Austria) ilJ: l,li delegación comparte la opinión de la.a de
legaciones que preferirían suprimir el Articulo 7 contenido entre corchetes en el 
texto de Nairobi. 
752. 2 Comparto plenamente el criterio expresado por la delegación d.e la Rep-6.bli
ca Federal de Alemania de que podría haber un argumentum a contrario respecto a 
otros tratados en las esferas de derecho de autor y derechos conexos. Pero qui
siera añadir otro argumento para la supresión de este articulo. t'fuchos Estados 
que han enviado delegaciones a esta Conferencia tienen en su legislación nacional 
leyes antitrust que contienen disposiciones sobre situaciones de dominio de mer
cados. La expresión "situación de dominio de mercados" es más amplia que el tér
mino "monopolio". Se puede pues aducir que el Articulo 7 cubre wri.camente medidas 
contra el abuso de los monopolios pero no contra otras situaciones del dominio 
de mercados. 
753. El PRESIDEl.l'rE fil.: El r egesentante de Kenia tiene la palabra.. 
754. 1 Sr. STRASCIDlOV (Kenia) ilf: Creo que nadie sospechará que Kenia. sea fa,
vorable a los monopolios, pero nos parece que ese articulo colocado en este Con
venio es ineficaz e innecesario. Si nos remitimos al origen de este articulo, 
que está en el párrafo 112 del Informe de la Reunión de Nairobi, veremos que la 
delegación de la India explicó que consideraba que tal especificación era conve
niente en el texto del Convenio , sobre todo al tratar de los problemas derivados 
de las licencias de derechos mundiales en ciertas transmisiones mediante satélite 
y de la fijación de precios para esos derechos en un nivel que los países en des
arrollo no podrían pagar. 
754. 2 Está claro que el pensamiento de la delegación de l a India era combatir no 
tanto el monopolio del organismo de origen de la señal, que es algo que a mi pa,
recer nunca ha ocurrido, sino el monopolio de los que poseen derechos de televi
sión y los venden al organismo de origen , Q)l.isiera. poner un ejemplo, 
754, 3 Supongamos que en los próximos Juegos Olímpicos de 1-!ontreal la Canadian 
:B:roadcasting Corporation, o cualquier otra corporación, ha adquirido los derechos 
para el Japón y está t ransmitiendo el programa al Japón, no habie.ndo podido ad
quirir también los derechos para la India. porque el organizador de los Juegos 
Olímpicos de Montreal pedía demasiado dinero respecto a la India, ¿Significa esto 
que , en virtud del Articulo 7, las autoridades indias pueden decidir que se ha 
ejercido un monopolio y que por consiguiente l a Indian Broadca.st~ Cor¡,oration 
puede captar la señal del satélite que hace el enlace entre Canad y Ja.p6n y está 
colocado sobre el Océano Indico, y llevarla a la red de radiodifusión? En otras 
palabras: ¿No está claro que el Articulo 7 está concebido para esgrimirse contra 
los que poseen derechos de televisión sobre un cierto acontecimiento, deportivo o 
artístico - una ópera por ejemplo - , pero no contra los que transmiten las 
seña.les? Puede decirse que estamos haciendo una distinción artificial entre las 
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señales y el contenido, o sea el programa, pero no cabe decir que estemos haciendo 
una distinoi6n artificial entre el organismo de origen y el 6rgano o la persona 
titular del derecho de televisi6n, el derecho a autorizar la transmisi6n. Se tra,
ta de dos personas u 6rga.nos diferentes¡ y el 6rga.no que de hecho tiene los de
rechos de televisi6n, como el comité organizador de la Olimpiada, o el órgano 
que organiza la copa 111W1dial de i'd.tbol, esa gente no entra en el campo de apli
cación de este Convenio. No quedan afectados por él. Las wúcas personas u ó:r-
ga.nos afectados por fil son los organismos de origen que no poseen, desdichadamente, 
los derechos mundiales sobre la señal y sobre el acontecimiento. A.si pues, el Ar
ticulo 7 se basa - asi lo oreo al menos - en una filosofía enteramente err6nea 
porque mezcla la señal y el programa, el continente y el contenido, que corres
ponden a dos órganos completamente distintos: uno que transmite y otro que tiene 
de hecho derechos mundiales sobre un acontecimiento determinado. Temo, pues, que 
el Articulo 7 no logra simplemente la finalidad para la que ha sido concebido. 
754. 4 otro aspecto de este Articulo 7 es el peligro de que, en un determinado 
país en el que existan dos o ms organismos de radiodifusión de los que sólo uno 
haya comprado los derechos y sea por lo tanto el ihiico distribuidor destinatario 
de las señales , la autoridad pueda decir que los otros distribuidores, los otros 
organismos de radiodifusi6n1 pueden también distribuir la misma señal. Esta si
tuación seria muy dañosa. en muohos países para el radiodifusor y también para la 
ellllllaci6n, y precisamente deseamos estillllllar la elllllla.oión y combatir el monopo
lio; no obstante, el resultado de la aplicación de este Articulo 7 podría ser 
exactamente el contrario. Pienso pues que seria muy prudente seguir la sugeren
cia. hecha por la Re})l!blica Federal de Alemania, esto es, colocar el Articulo 7 en 
el Informe e indicar que todos los países han estado de acuerdo en que hay que 
combatir los monopolios, señalando al mismo tiempo que debe hacerse una distin
ción entre el organismo de origen y el órgano que de hecho posee los derechos 
mundiales sobre un acontecimiento transmitido. 
755. El PRJ,::SIDENTE llJ: El representante de Argelia tiene la palabra. 
756. 1 Sr. A.BADA (Argelia) ffl: Le. delegación argelina desea. recordar que el 
Articulo 7, entre corchetes, tiene una importancia particular para los países 
que se enouentran en la situación de usuarios de señales, porque la exclusión de 
tal articulo equivaldría a orear un desequilibrio entre los diferentes organismos 
de radiodifusión que el proyecto de Convenio tiene intención de proteger. 
756. 2 En efecto, si se suprimiera el Articulo 7, ello significaría que algunos 
organismos de radiodifusión que actualmente se benefician de un monopolio de he
cho en cuanto a la utiliza.oi6n de transmisiones de señales por satélite, podrían 
utilizar ese monopolio a su arbitrio e impedir a los organismos usuarios benefi
cia.rae de la. señal y del contenido del programa transmitido por satélite. 
756. 3 Esta situación es i.na.oeptable , y nos parece lógico , ante los monopolios 
constituidos para impedir a ciertos países que se beneficien de la señal transmi
tida por satélite, confiar a la legislación nacional el poder de regular ella 
misma la ouestión de la transmisión de las señales que son objeto del mono!)Olio 
internacional. 
756. 4 En diversas disposiciones nos hemos remitido al legislador nacional, en 
quien hemos confiado para. que tome las medidas adecuadas para proteger la. señal 
con arreglo a las exigencias de la. soberanía. Te.ndremos que ser lógicos con no
sotros mismos y depositar en ese legislador nacional la misma confianza en este 
caso, dejándole que permita. a. ciertos organismos discriminados que superen esa 
discriminación, naturalmente dentro del respeto del derecho de autor y de los de
rechos conexos en lo~ toca a.l contenido del programa. 
757. El PRESIDENTE m: El representante de los Estados Unidos de América. t ie
ne la palabra. 
758. 1 Sr. l'/Ilfl'ER (Estados Unidos de América) fil: Creo que la disousión en 
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Nairobi y la discusión aquí en Bruselas han revelado una falta de acuerdo general 
sobre el Articulo 7, que salió de Na.irobi entre corchetes, Los Estados Unidos 
estiman que este articulo es realmente innecesario. Creernos que no~ duda. so
bre el derecho de un Estado soberano de prollllllgar una ley o unas leyes nacionales 
contra. los monopolios. llo vernos , pues , la. necesidad de decirlo en este acuerdo 
internacional. 
758. 2 Como IID.lchos países saben, los Estados Unidos tienen una larga historia de 
legislación antitrust . Nuestra.e leyes contra el monopolio y las prácticié'.s comer
ciales restrictivas da.tan de 1890, Ha.y mu.ches otros Estados soberanos que tienen 
también leyes en esta esfera, Estamos convencidos de que, si de hecho no hubiera 
articulo alguno en este Convenio sobre monopolios, cierta.mente esa falta de un 
articulo especifico no impediría a los Estados Unidos aplicar sus leyes sobre 
monopolios. 
758. 3 Creemos que los argumentos expuestos por la delegación de la Reptfl,lioa Fe
deral de Alemania., en el sentido de que la. inclusión de tal articulo en este Con
venio podrí a suscitar algunos problemas respecto a otros acuerdos internacionales 
en materia de propiedad intelectual, son mu;y convincentes. Como :indicó la. dele
gada de l a Reptfl,lica Federal, el tema se discutió en Estocolmo, y se decidió po
ner una nota o unos párrafos explicativos en el Informe de Estocolmo. 
758. 4 Esto seri a a nuestro juicio muy conveniente. Creo también que el delega.do 
de Kenia ha explicado algunas de las dificultades y de l os aspectos técnicos de 
la f orma en que se establecen las relaciones en ciertas emisiones, Por todas las 
razones apuntadas, preferirí amos que se suprimiera el articulo. 
759, El l'RES]])ENTE /!]: El representante de la Reptfl,lica Argentina. tiene la. 
palabra. 
760. Sr. IG~IAS ElCHEGARAY (Argentina) @: Por supuesto la delegación argen
tina no está defendiendo los monopolios. Nadie podría interpretarlo asi, pero te
niendo en cuenta los principios emmoiados hasta ahora en el recinto de esta 
Confere.ncia, la delegación argentina. no cree conveniente la inclusión de este 
arti culo que escapa al alcance de este Convenio que se refiere a la protección de 
la señal y no al carácter posible del programa o del programa y la señal, En re
alidad, tendrí a un alcance de tipo político-económico que no coincide con el res
to del cuerpo del Convenio. La delegación argentina. oree que una solución seria 
la propuesta por la delegada. de la Reptfi)lica Federal de Alemania. 
761. El PRES]])Elfl'E fil: El r~resentante de Francia tiene l a palabra, 
762. Sr. DESBOIS tFrancia) fl:j : La delegación francesa ha tomado nota de las 
observaciones que acaban de presentarse en particular por la delegación de la. Re
ptfl,lica Federal de Alemania y por el delegado de los Eatados Unidos de Aloorioa. 
lle parece que el Arti culo 7, tal corno ha sido propuesto entre corchetes , corres
ponda a la economí a misma del Convenio. Se ha dicho no ha.ce mucho que en ciertos 
países puede haber legislaciones antitrust, y si introducirnos aquí una disposi
ción como la del Arti culo 7, se planteará la cuestión de cómo interpretarla, Creo 
que son estas difioultades la razón de que en las anteriores Conferencia.e de re
visión de l as convenciones sobre derecho de autor en Estocolmo y después en Paria 
se descartó una disposición análoga, Me dirán ustedes seguramente que no se tra-
ta a.qui de la protección de un derecho subjetivo, sino simplemente de una obliga,
ción impuesta. a los Estados; pero esta noción de monopolio introducida. en un 
marco que no es el BUY2..)'Uede suscitar dificultades nruy grandes, 
763. El PRmIDENTE aJ: Doy la palabra al representante de Costa del l-la.rfil , 
764, 1 Sr. ZOOBO (Costa de Marfil)@: A juicio de la delegación ma.rfileru3e se 
trata a.qui efectivamente de la señal, Permi ta.me, Señor Presidente , recoger aquí 
el ejemplo que expuso usted en Nairobi, y que se refería a un partido de f11tbol 
que tuviera. lugar en la Rep-i1blioa Federal de Alemania en el que el Brasil se en
frentara a otra. nación. Podría ocurrir que el organismo propietario de l a.a 
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señales --as! lo ha definido hace un momento el Sr. Straschnov, pero tal vez no ha'l:lda 
que confundir el propietario de las señales con el paí s que emite esas señales 
podr!a ocurrir que el propietario de las señales pida aJ. Estado brasileño un pre
cio tal que ese partido de f'l1tbol no sea retransmitido por los organismos brasi
leños. Había subrayado usted entonces la importanoia polí tica de este problema. 
764. 2 En tal situaci6n , Brasil no llega.ria a retransmitir sobre BU territorio en 
directo un partido jugado por el equipo brasileño. En consideración a estos ele
mentos que habí a usted indicado entonces, la delegación ma.rfilense, - consciente 
del monopolio que puede ejercerse efectivamente, tanto en el plano polí tico como 
en el plano económico e incluso en el plano cultural en cuanto a ciertas emisio
nes, en oua.nto a ciertas señales - estima que esta disposición tiene efeotiva-
mente cabi da en nuestro Conveni o, 
765. El PRES]l)ENTE /f]: El representante de Bélgica tiene la palabra., 
766, Sr. de SAN (B61gica) f!J: La delegaci6n bel ga opina. que este problema de
be dejarse a la apreciaci6n soberana de l as lee ialaciones nacionales. Esto lepa,
rece enteramente conforme al espíritu del proyeoto de Nairobi. Por este motivo la 
delegaci6n belga se une a los preopinantes que se han pronunciado oontra el pro
yectado Articulo 7 y en favor de su supresión. 
767 , El PRESIDENTE f!J: El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
768.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) /fl: hle complace adoptar la misma posici6n que el 
Reino Unido adopt6 en Eatocolmo, segw¡ la ha expuesto muy claramente la delegada 
de la Rep¡tblica Federal de Alemania, No obstante, yo dirí a que a mi parecer lo 
que se discuti6 en Estocolmo, aunque yo no estuve allí, fue en gran medida la si
tuación de los monopolios interiores, y lo que consideramos aquí ea desde luego 
una aituaci6n de un solo poseedor de los derechos en un paí s , a causa de lo cual 
otra persona no puede obtener el derecho ni recibir la emisi6n a un precio que 
está dispuesto a paea,r; esto se denomina en este texto un monopolio, 
768. 2 Pero para mi la explicaci6n dada por el delegado de Kenia, de que la dia
posici6n no afecta en realidad al monopolio verdadero, al poseedor de hecho del 
monopolio, es convincente. Es in11til tomar la señal del radiodifusor desafortu
nado simplemente porque no se está dispuesto a paea.r a la persona que posee ini
cialmente los der eohoa, Completamente aparte de esto, no obstante, estimo que 
este articulo, lejos de reforzar la posición nacional respecto a los monopolios, 
proyecta una duda sobre los poderes que en la legislación antitrust , a mi parecer, 
nunca habí an sido puestos en duda. 
769, l El PRESIDEHTE /f]: TeD€0 inscritos todavia a loa representantes de la 
Unión de Rep¡tblicas Socialistas Soviéticas y de Lu.,cembuI'go, Propongo , pues es 
preciso adelantar, que cerremos la lista de los oradores y , después de haber es
cuchado a estos dos oradores,que tomemos una decisión en cuanto al procedimiento. 
769. 2 El representante de la Unión de Rep11blicas Socialistas Soviéticas tiene 
la palabra. 
770, Sr. ZHAROV (Unión de Rep¡tblicas Socialistas Soviéticas) @ : Quisiera em
pezar recalcando una vez más la idea ya expresada. aquí de la i ntegridad o unidad 
de la señal con el programa, de la señal y del programa de que es portadora esa 
señal. En el presente caso, como ustedes ciertamente constatan, nos estamos re
firiendo de hecho a los programas. El problema no son algunas ondas radiof ónicas 
que viajan por el aire sobre el territorio de otro Estado, sino la índole o ca-
rácter de la información que llevan. Cada país tiene derecho a aplicar sus pro
pi as leyes para proteger sus intereses ; esto es igual mente cierto respecto a 
cuestiones como la influencia de las organizaciones monopol!stic.is de televisi6n, 
Sólo al Estado corresponde decidir qué clase de productos extranjeros de los 
grandes medios de informaoi6n han de alcanzar a su población, y de ah! su derecho 
de controlar lo que se refiere a la protección de los intereses del Estado. Como 
se ha hecho notar en algunas intervenciones, nadie pone en duda el derecho eicclusivo 
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de loa gobiernos de utilizar su ley nacional en tales casos. ¿Por qu,, pues, no 
conservar esta disposición, máxime ouando ~!a lllllcho a resolver las cuestio
nes que acaban de mencionar mis oolegas de jóvenes Estados? A este respecto, las 
referencias a la interpretación de esta ouestión en otras oonferenoias puede no 
ser ~til para reflejar fielmente el asunto esencial que se disoute. No vemos pues 
razón para suprimir este articulo, y apoyamos la propuesta del delegado de Tdnez . 
771. El PRESIDENTE lfJ_: Doy la ~labra a la representante de l.wcemburgo. 
772. 1 Srta. LENNERS (Luxemburgo) l!J1 Nuestra intervención será breve, y nos 
referiremos igualmente a lo dicho por algunas delegaciones, en especial las de 
Estados Unidos y Francia. 
772. 2 Opinamos que,tanto por dificultades de orden t,cnico oomo por dificultades 
de interpretación que no dejarían de suscitarse, tal artioulo parece supérfluo. 
773.1 El PRli::lIDENTE /fl: Asi pues,ha tenido lugar el debate. Nadie res que yo 
busca soluciones medias,soluciones de conciliación, soluciones que puedan recoger 
la unanimidad de nuestra Comisión. Pero en este caso oreo que es absolutamente 
imposible, pues se trata para algunos países de una ouestión de principio. Pode
mos decir a esos países que el Artioulo 7 es nooivo1 que el Artioulo 7 es indtil, 
que el Articulo 7 es redundante, que de todas maneras los países en caso de e.bu.so 
de monopolio tienen el dereoho e incluso el deber de tomar medidas adecuadas pa,
ra evitar el abuso de monopolio, y que por consiguiente el Artíoulo 7 es reduruia.n
te, pero esos Estados nos dirán "todo eso no nos importa, queremos afirmar esos 
principios". No hay pues t,rmino medio, y tengo la impresión de que la soluoi6n 
indicada por la Repliblioa Federal de Alemania no ha recogido IIDlOhos apoyos. 
773.2 Por oonsiguiente, oreo que es absolutamente indispensable votar y sugiero 
que lo hagamos inmediatamente. 
773.3 El representante de Tlme.z tiene la palabra. 
774.1 Sr . SAID (Tdnez) /!J: Al principio del debate sobre este artículo nos he
mos declarado partidarios de su mantenimiento y contrarios a todo abuso de mono
polio. Pero queremos preoisar que, para pedir esta proteooión contra todo abuso, 
nos basamos en otras razones aparte de las apuntadas por la delegaoi6n de la In
dia en Nairobi. Respondemos así a la observaci6n del delegado de Kenia. 
774. 2 Por otra parte, se ha dioho que es evidente que la legislaoi6n nacional 
tiene derecho a tomar medidas contra los monopolios. Tal vez !melga decirlo , pe
ro, oomo diría Talleyrand que entendía de tratados diplomáticos, sería mejor di
ciéndolo. Somos pues favorables al mantenimiento del Art:foulo 7 suprimiendo , si 
la asamblea lo desea, la palabra "internacional" entre oorohetes. 
774. 3 Si el Artí oulo 7 estuviera redactado de otra manera, por ejemplo "el pre
sente Convenio concede a todo Estado Contratante el derecho de aplicar su legis
laci6n para impedir todo abuso de monopolio" , dereoho que no necesita ser 
concedido, entonces lo habríamos considerado inoportuno, lo habríamos juzgado in
necesario e incluso peligroso. Pero el texto que se nos propone dices "En n~ 
caso se interpretará el presente Convenio de manera que limite el derecho de un 
Estado Contratante de aplicar su legislaoi6n nacional para impedir el abuso de 
los monopolios". En esta forma pensamos que es perfectamente aceptable y que no 
es en modo alguno indtil. 
774.4 Hubiéramos deseado muy vivamente no vernos obligados a llegar a la vota-
oi6n. Pero si fuera absolutamente preciso, mi delegaoi6n pide formalmente que se 
proceda a votaci6n nominal. 
775.1 El PRZSIDENTE /fl: Antes de dar la palabra a la representante de Costa 
del Marfil, quisiera hacer una observaci6n. Debemos ponernos de acuerdo sobre el 
objeto de nuestra votaci6n. llajr esa palabra "internacional" que ha sido oritioa,
da por el representante de ~ez y otros. En efecto, no se sabe muy bien si es 
el abuso o si es el monopolio el que es internacional. Es una palabra que da lu
gar a confusi6n, una palabra que se justificaba para reconocer el hecho de que 
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el monopolio nacional es una situaoi6n habitual, una. situaoi6n normal en materia 
de radioclif'usi6n. 
775. 2 En definitiva, ha sido una idea JJlUY mala poner "internacional", y lo es 
tanto más por cuanto es mía. Por consiguiente, oreo que suprimimos "internacio
nal", y a.sí por lo menos hablaremos de algo más claro. Si quieren ustedes, pues , 
suprimimos "internaoiona.l" y vamos a votar sobre este ArUoulo 7 sin esa palabra. 
¿F.stá de acuerdo la Comisi6n? 
775. 3 La. delegada de Costa de Marfil tiene la palabra. 
776. Sra. LIGUER-LAIJBHotIDI' (Costa de Marfil) lf]: Como de costumbre, la dele
gaci6n de Costa de Ua.rfil desearía lllUY vivamente que no se llegue a votar y que 
las delegaciones que se oponen al Artículo 7 muestren, como ya lo han hecho, 
espíritu de conciliaoi6n. En efecto, ninguna de las delegaciones que se han 
opuesto al Artículo 7 ha dicho que ese artí culo fuera nocivo o contrario a una 
legielaoi6n nacional cualquiera. Los dos principales argumentos esgrimidos han 
sido que ese arti culo es redu,nd¿mte, como ha dicho usted, o ind.til. Pero, para 
decirlo con las palabras de la delegaci6n de Tdnez, lo que huelga decirse es to
davía mejor que se diga. Hay otras evidencias en este Convenio. ~ otros ~ 
tioulos que reouerdan que se deja a la legisla.ci6n nacional el tomar las 
medida.a • •• eto. Podría citarlos. Para ganar tiempo, no lo haré. No veo pues 
razones para no hacerlo una vez más. Insto pues a las delegaciones que se han 
opuesto al Artí culo 7 a que se unan a mi propuesta, que es la siguientes puesto 
que hay al parecer malentendidos sobre la interpretaoi6n del Artículo 7, mantén
gase éste, evidentemente sin la palabra "internacional", y explíquese en el In
forme. La. delegaoi6n de Costa de Marfil está dispuesta a reda.otar el p4rrafo 
explicativo de este artículo. 
777 . 1 El PRESIDENTE/!]: Tenemos pues dos propuestas1 primero, una. propuesta 
de votaoi6n nominal de la delegaoi6n de Tdnez. Esta propuesta debe ser apoyada 
por otra. delegaci6n. Está hecho. Así pues dos delegaciones proponen la votaoi6n 
nominal , y por otra parte tenemos una propuesta de la delegaci6n de Costa de Mar
fil en el sentido de evitar una votaoi6n que va a dividirnos y a.probar este -
ticulo por consenso, qued.alldo entendido que en el Informe se explicará lo que 
significa. la palabra "monopolio" . 
777. 2 Doy la palabra al representante de .Argelia. 
778. Sr. ABADA (.Argelia) l!J: Compartimos enteramente la opini6n de la delega-
ci6n de Costa de l.farfil y nos gusta.ría. que se es.cuchara su llamamiento. Unicamen
te en caso de llegar a una votaoidn apoyaríamos la propuesta del delegado de Tdnez. 
779. El PRESIDENTE /!J.1 El del~o de Italia tiene la palabra. 
780. Sr. de SANCTIS (Italia) f!/: Deseo formular una pregunta1 ¿Se ha deci
dido ya o no suprimir "internacional"? No he comprendido todavía el sentimiento 
de "la asamblea. Porque si se suprime la palabra "internacional" , oreo que la de
legaoi6n italiana podr!a incluso adherirse a la propuesta. de la delegad.a. de Costa 
de Marfil para explicar en el Informe de qué se trata. 
781. 1 El PRESIDENTE llJ: Entiendo que, habiendo propuesto yo mismo, como padre 
de este hijo precario, retirar la palabra "internacional" y no habiendo oído nin
guna manifestaoi6n en contra, la Comisi6n ha decidido pronunciarse sobre el texto 
sin le palabra "internaoionaJ.11 • 

781. 2 Doy la palabra al delegado de Kenia. 
782. Sr. STRASCBNOV (Kenia.) /JJ: Somos evidentemente muy receptivos al lla111&
miento de la delegada de Costa de lla.rfil y nos gusta.ría también evitar una vota,
oi6n sobre este punto que no tienetal vez una importancia extraordinaria. ¿Podría 
entenderse, ei acept4ra.moe el Artí culo 7 por consenso, que las autoridades de un 
país no ejercerísn derecho alguno en virtud del Artículo 7 si el organismo de 
origen no ha atribuido loe dereoho3 para su territorio? En otra.a palabras, para 
aclararlo, recojo de nuevo el ejemplo mencionado por nuestro colega de Costa de 
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Narfil. Supongamos, como tH dijo, que hay un partido de f'11tbol entre un equipo 
brasileño y otro equipo en la Repdblica Federal de Alemania, y los radiodi:f'u.aores 
alemanes han atribuido los derechos para Europa, pero no han podido atribuirlos 
para el Brasil, y los radiodifusores brasileños tampoco han podido obtener esos 
derechos, porque el organizador pedí a demasiado dinero. La señal está pues en el 
aire, en el satálite, pero no va destinada. a Brasil porque el organismo de origen 
no ha podido designar ningwi radiodi.fusor brasileño como distribuidor destina.ta,
rio , simplemente porque no ha obtenido los derechos para el Brasil ¡ y ningdn 
radiodif'usor brasileño los ha obtenido tampoco. Pues bien, si queda claro que en 
tal situaci6n la cláusula de monopolio del Artículo 7 no será aplicable, entonces 
yo no tendrí a objeciones al mantenimiento del Artículo 7 en el Convenio. Pero si 
se oree que en virtud de esa cláusula es posible captar la señal cuando no va 
destinada. ni puede ir destinada a un país determinado, porque no se han adjudioa,
do los derechos necesarios, entonces naturalmente lamentará tener que votar 
contra el Artículo 7 • 
783. El PRESIDEI<TE 1f/: La delegada de Costa de Marfil tiene la palabra. 
784. Sra. LIOUER- LAUBH0tJEl' (Costa de t-larfil ) flj: lfo estoy segura de haber 
comprendido por completo el ejempl o puesto por el delegado de Kenia, pero es evi
dente que no puede tratarse de autorizar a un país al que no se destina la señal 
a captarla oua.ndo es emitido por un organismo que ha adquirido los derechos, pero 
no para ese país. Se trata de "monopolio" . Si he comprendido bien lo que ha di
cho el delegado de Kenia, estoy enteramente de acuerdo con la restricci6n que in
dica y pienso que la explicaci6n que se haga de este artículo en el Informe se 
someterá a la aproba.oi6n de la asamblea. 
785. El PRE::lIDENTE flj: Doy la palabra al delegado de la. Argentina. 
786. Sr. IGLESIAS :&:HEGARAY (Argentina} @ : La delegaci6n argentina considera 
que la proposici6n de la delegada de Costa de flarfil es interesante y podría ser 
tenida en cuenta, pero antes quisiera conocer el texto en la forma en que serí a 
explicitado. En ese caso, retirarí a su proposición sobre el Artí culo 7. 
787 . El PRESIDENrE /!]: El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
788. Sr. DAVIS (Reino Unido} /ll: Simplemente deseo decir que si se hace una 
clara indicaoi6n segán lo propuesto por el delegado de Kenia podríamos aceptar el 
Artículo 7, en el supuesto, desde luego, de que hemoo suprimido por completo la 
palabra II internaoiona.l 11 • 

789. El f'Rll.:3IDENTE ftl: El delegado de Australia tiene la palabra. 
790.1 Sr. CURTIS (Australia) /il: Habiendo escuchedc cuidadosamente lo que se 
ha dicho, y en particular la expoaici6n de la delegada de la Repdblica Federal de 
Alemania, sobre los efectos probables sobre otras convenciones de la inolu.si6n 
del Artículo 7, vemos la fuerza de su argumento. Como dije en mi intervenci6n 
original sobre el Artículo 7, lo importante a nuestro juicio no es tanto la f orma, 
pues en verdad vemos graves dificultades en su forma actual , como el reconoci
miento del principio de que en las cuestiones de política legislativa nacional la 
ley del pais debe conservar su preeminencia. Ciertamente nos habría satisfecho 
tener en el Informe algo que exprese esta opini6n, como pudimoR obtenerlo en la 
Conferencia de Estocolmo de 1967. 
790. 2 Confiamos todavía en evitar una votaci6n sobre el Artículo 7 . Nos habíamos 
inclinado a pensar, en vista de los ar¡;umentos esgrimidos hoy, que ser í a preferi
ble no incluir el Articulo 7, sino r eflejar en el Informe las opiniones expresar
das por varias delegaciones de que las cuestiones de política nacional en la 
aplicaoi6n del Convenio incumben a la ley nacional. 
790. 3 Quiero que quede claro antes de que votemos , si hemos de resignarnos avo
tar sobre el Articulo 7, qu.e lo que he dicho no ha de entenderse como apoyo del 
.Artí culo 7 en su forma actual , y en verdad tenemos graves dudas sobre la oportu
nidad de incluir algo en el Convenio. Es mucho mejor que ello veya en el Informe. 
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791. El PRESIDENTE fl]: El delegado de la Rep,1blica Centroa.fricana tiene la 
palabra. 
792. 1 Sr. TOJCPAN (Rep,1blica Centroa.fricana) li}: Las observaciones de la Rep,1-
blica Centroa.fricana son las que ha desarrollado muy bien la delegaoi6n mar:t'ilen
se, Q).lisiera simplemente precisar aquí que el espíritu del Convenio quiere que 
se realice una situación equitativa entre los Estados Contratantes cualesquiera 
que sean los medios técnicos y econ6micos de que disponen. 
792. 2 El Articulo 7 habla de monopolio y apunta a las señales portadoras de pro
gramas. En consecuencia, la delegación de la Repáblica Centroa.frioana no puede 
dejar de apoyar el mantenimiento de este Articulo 7. 
793. El PlillSIDENTE fl]: El delegado de los Elstados Unidos de América tiene 
la palabra. 
794. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) /Xl: Si esta. Comisi6n puede llegar 
a un entendimiento segón lo sugerido por el delegado de Kenia para la inolusi6n 
en el Informe de la. explica.ci6n dada. por él sobre algunas de las dificultades re
lativas a este articulo concreto, y en respuesta al llamamiento hecho por la de
legada. de Costa de f.!arfil, los Estados Unidos no seguirían oponiéndose a este 
articulo. 
795. El PRESIDENTE ff]: El delega.do de Ghana tiene la palabra. 
796, Sr. Sil (Ghana.J /IJ: La delegaci6n de Ghana se ha mantenido deliberada
mente al margen en esta cuestión porque hace un momento nos asustaban las difi
cultades apuntadas por el delegado de Kenia sobre l a aplicaci6n de esté articulo. 
Pero nuestra sincera opinión es que no apreciamos la importancia de este articulo 
en cuanto a su mantenimiento o a su supresi6n del Convenio, Primeramente, porque 
creemos que en 111.timo análisis es la ley nacional la. que va. a decidir lo que un 
Estado Contratante determinado va a hacer respecto a los monopolios. Segundo, pa
rece en principio que cuando la cuesti6n se reduce realmente a la polí tica nacio
nal, probablemente el texto del Convenio no es el l~ apropiado para esto. Ante 
esta situaci6n, no damos gran importancia a este articulo particular. En otras 
palabras, no nos importa. mucho que se mantenga o no, Tal es nuestra sincera po
sici6n respecto a este articulo. 
797. El PRESIDENTE flJ: El representante de la Rep,1blica Socialista Soviética 
de Bielorrusia tiene la palabra. 
798. Sr, KASHEL (Repáblica Socialista Soviética de Bielorrusia) /jfJ: Dos dele
gaciones, Argentina e Italia, han propuesto la. supresi6n de este arti culo, Segón 
entiendo, ambas delegaciones están ahora de a.cuerdo en mantenerlo en una redac
ción que habrá de aprobarse, y a mi juicio esto r esuelve la cuesti6n, 
799, l El PRESIDENTE fl]: He creído comprender que las delegaciones de Italia y 
de la Repdblioa Argentina estaban dispuestas a retirar su el1Jllienda si hubiera 
consenso general - así lo he comprendido - sobre la explicaci6n en el Informe 
que dé satisfacci6n a esas delegaciones, 
799, 2 El representante de Italia tiene la palabra, 
800. Sr. de SAJ-TCTIS (Italia) l!J: Esas explicaciones en el Informe deben ser 
bastante amplias - no simplemente una palabra - para que todo el mundo pueda 
comprender de qué se trata. En mi intervención, he dioho claramente que cuando 
un país tiene en su propia legislación nacional el sistema jurídico de la licencia 
legal obligatoria, puede evidentemente apoyarse en su ley nacional para impedir el 
monopolio, Pero he dicho que, en general, esas disposiciones se encuentran en 
otras leyes nacionales, por ejemplo en la ley sobre el derecho de autor, l a ley 
sobre los derechos conexos , l a legislaci6n sobre el derecho de información en ge
neral. Por ejemplo, en la ley italiana se dice que la informaci6n en general es 
libre, con excepoi6n de ciertM cuestiones . Es evidente que aegón la ley italia,
na se puede controlar el monopolio del espacio, Por esta. razón estoy enteramente 
de acuerdo en retirar nuestra. oposioi6n al Artículo 7, a condici6n: 1) de que 
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desaparezoa la palabra "internacional"; 2) de que e.n el Informe se explique cla,
ramente de qué se trat~ pues de otro modo nadie oomprenderá nada. 
801. 1 El PR..::SIDEN'l'E L!:J : Antes de ceder la palabra a los representantes de Má
xico y de los Estados Unidos de Am6rica que la han pedido, quisiera aclarar defi
nitivamente que la palabra "internaoional" no figura ya en el texto. 
801.2 En segUndo lugar, quisiera dar una opini6n personal sobre lo que debe o 
puede haber en ese comentario, oon el ries{;O de complicarlo todo. Naturalmente, 
esta noción de abuso interna.oional de monopolio es imposible de definir. Por con
sieuiente, se trata de casos que serán evidentemente excepcionales, rarísimos y 
tal vez no se vorificarán jamás , lo que ocurre a menudo en este tipo de asuntos. 
J!o obstante, puede haber abusos manifiestos de monopolio por razones fina.ncieras 
o políticas. Es muy posible concebir, recogiendo el eterno ejemplo de la Copa 
del !-fundo, del partido brasileño, que un país, para fastidiar al Brasil , impida 
la rruiiodifu.sión del partido para provocar una revolución en el Brasil. Es un 
medio muy eficaz, En estos oasos, hey un abuso evidente. ¿Q)..lién es el que cali
fica el abuso? Es el propio país. ¿Y quién nos garantiza de que el país no va a 
abusar de estos conceptos de abuso de monopolio? De hecho, es en primer lugar el 
principio de buena fe y en segundo lugar la responsabilidad internacional los que 
deben entrar en juego. Por consiguiente, el F.stado, antes de tomar medida.a in
ternas diciendo "me veo obligado a proclamar que !ley abuso de monopolio", debe 
considerarlo dos veces, porque pone en juego su responsabilidad internacional que 
puede ser apreciada judicialmente. He ahí lo que entiendo por abuso de monopolio 
internacional, 
801. 3 El representante de l!éxioo tiene la palabra, 
802. Sr. LARREA-RICHERAND {Uéxioo) /%l: En primer lugar, quiero agradecerle 
que me haya evitado hacerle una pregunta relacionada. con un ejemplo que habí a 
puesto el delegad.o de Kenia, pregunta que ya le habíamos hecho en el Comité de Ex:
pertos de Hairobi, en relación oon el pago o no pago de derechos por un partido 
de Ilra::iil. Creo que eete ArtíouJ.o 7 tiene una ouesti6n de :interpretaci6n mucho 
más amplia y no se refiere t1nioa y exclusivamente a cuestiones monetarias oomo en 
el caso expuesto por el delegado de Kenia, sino que se refiere también a otras 
cuestiones de orden pi1blioo, incluso si lo vemos con un poco de detenimiento, no 
es solamente el problema de pasar la señal, sino incluso el de impedir que pase 
la soñal para evitar el abuso de monopolios oon el objeto de evitar el adootrina,
miento o la desculturizaoión de los pueblos. Es por eso que la delegación mexi
cana sigue sosteniendo que debe mantenerse este Artículo 7, sin la palabra 
"internacional" como usted ya ha dicho, en oonoordanoia oon lo expuesto por el 
delegado de 'Nnez , y, por otra parte, está de acuerdo como lo ha propuesto la de
legada de la Costa de llarf'il en que se haga un oomentario, pero eso sí, muy ola-
ro, en el Informe, 
803, El PRESIDENTE /fl: El delegado de los Estados Uni dos de América tiene 
la palabra.. 
804, Sr. l'lllJTER (Estados Unidos de América) fJJ: Convengo con lo que acaba de 
decir el delegad.o de Italia, Sr, de Sanotis, sobre la no comprensión de lo que 
trata exactamente el Articulo 7, No obstante, oreo que indicó algo muy importan
te en el sentido de que el Informe debe aclarar que esta disposición, si se in
cluyera, se refiere a aquellas prácticas que se han reconocido como restrictivas 
en la promulgación de las l eyes nacionales, Esto parece ser la fuerza de su in
tervenoicSn, pues habla de la aplicación de la ley nacional, Creo que algdn tipo 
de declaración segi1n lo s~rido por el Sr, de Sanotis seria muy ~til , 
805. El ~!DENTE /fl: El ~resentante de Senegal tiene l a palabra. 
806, Sr. N1 DlAYE (Senegal) a;: Creo que la disousi6n de este articulo nos ha 
ocupado aproximadamente una hora, Para ser práctico y puesto que el conjunto de 
las delegaciones, sec;w,. las declaraciones que hemos esouohado, no parecen 
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dispuestas a votar, y n.o se sabe tampoco si el llamamiento de la delegada de Costa 
de Marfil ha sido escuohado, ¿no convendría dar un texto que explicara lo que se 
debe poner en el Informe y discutir ese texto? Si ese texto es id6neo no sepa
sará a votar, y en caso de que no recibiera la o.dhesi6n do los delegados podría,.. 
mos pasar a votar. 
807 . 1 El PRESIDENTE ffJ: f.luy bien, Sr. del egado de Senegal ;acepto su propuesta. 
80']. 2 El del egado de Tdnez tiene la palabra. 
8o8. 1 Sr. SAlD (T11nez) ff}: Iba a intervenir en el mismo sentido que el dele~ 
do de Senegal, pues constato que cada vez que apoyamos una disposici6n que no 
a.,,nrada a al gunos de nosotros se nos propone suprimir el artí culo y referirnos a 
n en e l Informe. Se crea así una costumbre y termino por preguntarme con alguna. 
inquietud si va a quedar algo en el texto mismo del Convenio. 
808. 2 Por otra parte está muy ola.ro, como ha dicho el delegado de Senegal , que 
es conveniente - aunque preferamos evitar la vota.ci6n - pronunciarse a la vez 
y paralel amente sobre el texto del Artículo 7 y sobre la explicaci6n que deberí a 
figurar en el Informe. Pues, como dice un ref rán nuestro, "es imprudente comprar 
el pescado antes de que salga del agua" . 
809. 1 El PRE:iIDENTE I!]: Perfect amente . Es importante igualmente no dejar que 
se ahogue. Si ustedes quieren, vamos a adoptar el procedimiento siguiente : vamos 
a levantar la sesi6n. Las delegaciones más interesadas en este tema podrán re
dactar un proyecto de informe que explicará lo que se entiénde, etc., etc., y ve
remos esto mañana si es posible, y en ese momento no discutiremos ya porque no 
será ya el momento de discutir. O bie.n se acepta este proyecto, y en ese caso 
tendremos un consenso y no tendremos que votar, o bien ese proyecto se rechazará 
y en ese caso procederemos a la votaci6n nominal como ha propuesto la delegaci6n 
de T11nez. Pero sin comentarios, sin discusiones, porque entonces no nos quedará 
m4s remedio que cerrar la puerta y decir que la Conferencia se reunirá el año 
pr6ximo para continuar su trabajo. Eso no es posible. 
809. 2 ¿jllstamos de acuerdo en este procedimiento? Perfectamente. 
809. 3 Levanto pues l a sesi6n. 
810. Se l evanta la sesi6n. 

Séptima Sesi6n de la Comisi6n Principa.11 

Martes, 14 de me.yo de 1974, a las 10, 45 h. 

Presidente: Sr. da COSTA (Brasil) 

811. 1 El PRESIDENTE ff}: Reanudamos los trabajos de la Comisi6n Principal. Dis
culpen el retraso, debido a las labores del Grupo de Trabajo encargado de buscar 
una transacci6n sobre la propuesta de la Uni6n Soviética, de Ucrania y de Bielo
;rrusia. He presidido ese Grupo de Trabajo y puedo decirles que hemos avanzado 
considerablemente; pero la decisi6n definitiva no se tornará sino mañana por l a 
mañana, en otra sesi6n de ese Grupo de Trabajo. Por consiguiente , no podremos 
considerar hoy esa transacoi6n a la que, a mi parecer, estamos llegando. 
811. 2 El Presidente de la Conferencia quisiera hacer una comunicaci6n en nombre 
de la Ilesa de la misma. Señor Presidente, tiene usted la palabra. 
812. 1 El PR3.'3IDENTE DE LA CONFERENCIA (Mlgica) ff}: La situaoi6n se presenta 
de una manera muy preocupante en lo que se refiere al calendario de nuestros tra
bajos . La Ilesa ha deliberado a este respecto, pues hay un gran retraso que h&
br! a que recuperar. As! pues, para evitar que tel18Mlos que prolongar la reuni6n 
m4s allá de la fecha prevista, les pedimos a ustedes con insistencia que consideren 

l . Véase el documento UNmC0/01,IPI/CONFSAT/VR. 13 (prov • ) . 
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la. conveniencia de celebrar hoy una sesi6n de noche. En esta hipótesis, los tra
bajos sé interrwnpiri an a la hora habitual y se reanudarian a las 9 de la noche, 
Tal vez, si ello no bastara para recuperar el retraso, nos verí a.mes obligados a 
repetir el mismo sistema mañana. 
812. 2 La. Mesa está decidida a. actuar de esta manera, si no tienen ustedes dema
siadas objeciones al r~ecto. Gracias. 
813, El PRESIDENTE aJ: Do,l_la palabra al delegado de Canadá. 
814. Sr. CORBEIL (Canadá) a.J: Por favor , una cuestión de información: ¿)le 
comprendido bien al Presidente de la Conferencia en el sentido de que los traba,
jos de noche empezarán a l as 21 horas? Gracias, 
815. 1 El PRESIDENTE /fJ: Pues bien, si la Comisión está de acuerdo_, modificamos 
nuestro calendario, Celebraremos hoy una sesión de noche y terminaremos los tra
bajos de la Comisión Principal a la hora que podamos. Pero ea preciso que estos 
trabajos t erminen ma!ia.na, pues de otro modo se replantea t odo el problema. 
815. 2 Tendremos pues una sesión mañana por l a maña.na. Si no terminamos por la 
mañana, tendremos una sesión por la tarde y una sesión por la noche, y pararemos 
el reloj como en ciertos parlamentos para terminar mañana de todas maneras, 
815. 3 Si no recuerdo mal, tení amos pues dos problemas pendientes, el problema de 
la. propuesta soviética que , como he dicho, será tratado mañana por l a mañana en 
otra reunión, y que por lo tanto no puede considerarse hoy, y la segunda cuestión 
era el resultado de un Grupo de Trabajo encargado de redactar un proyecto de in
forme sobre el Articulo 7. 
815. 4 Doy la palabra a l a delegada de Costa de t.larfil, 
816. Sra. LIGUER- LAUBHOUET (Costa de Marfil) /!l: El Grupo de Trabajo estaba 
compuesto del delegado de Kenia y la delegad.a de Costa. de Marfil, y r ealizó su 
trabajo. Se ha e.ntr egado a l a Secretaría un pr oyecto de texto, que segdn creo 
está siendo mecanografiado, Si ustedes lo desean, podemos dar algunas otras pre
cisiones sobre el texto r edactado, en espera de que sea distribuido. 
817,l El PRESIDENTE /fJ: En espera de ese texto , propongo que pasemos al Ar
t i culo 8, A este respecto tengo una propuesta. Tenemos t r es versiones para el 
Artículo 8: la variante A, l a variante B y una versión de la Unión Soviética que 
ha circulado en f orma. de enmienda. Como lleva.moa mucho retraso en nuestro traba,
jo, he realizado sondeos entre l as delegaciones y he comprobado que sólo una va
riante podí a pasar, o sea recoger verdaderamente los dos tercios, y ésta es l a 
variante A, 
817, 2 La delegación del Brasil prefer irí a por su parte la variante B, pero se 
trata de pequeños sacrificios que hay que saber hacer, En este caso, me pregunto 
si en lugar de perder toda l a maña.na reiterando los puntos de vista. ya conocidos 
sobre la protección de los derechos de autor, sobre la universalidad, etc., no 
sería mejor ponernos de acuerdo y que las delegaciones que han presentado la va
riante By la delegación soviética renuncien voluntariamente a sus enmiendas, 
Adopta.riamos entonces inmediatamente l a variante A, que terminará por imponerse, 
esto es absolutamente fatal, 
817. 3 Discmlpenme por esta propuesta que es mu.y desenfadad.a, pero que se debe 
a nuestro considerable r etraso. 
817. 4 El representante de la Unión Soviética tiene la. palabra, 
818. l Sr. ZHAROV (Unión de Rep-6.blicas Socialistas Soviéticas) @ : Antes de ini
ciar el deba.te sobre el Articule 8, quisiera señalar que el documento CONFSAT/8 
presentado en nombre de las delegaciones de la Unión Soviética, de la Repáblica 
Socialista Sovi ética de Ucrania y de la. Repáblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia contiene una propuesta de incluir después del Artículo 7 un nuevo artioulo, 
que hemos presentado hoy a la Secretaria en nombre de las delegaciones de la 
Uni6n Soviética, las Rep-6.blicas Socialistas Soviéticas de Ucrania y Bielorrusia, 
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la Repdblica Democrática Alemana., la Rep'ltblioa Popular Mnga.ra y la Repdblioa 
Socialista Checoslovaca (documento CONFSAT/28), artículo que es el mismo que el 
propuesto en el documento CONFSAT/8, para eu incorporaci6n al Convenio que se 
discute. Qu,isiera señalar a este respecto que para facilitar el progreso de los 
trabajos de la Conferencia y teniendo en cuenta la opinión general de que nuestra 
Conferencia no debe ocuparse de la radiodifUsi6n televisiva directa, no insisti
mos en la disousión de este articulo que establecí a en particular la obligación 
de transmitir hacia otros Estados tlnicamente con el consentimiento explícito de 
los Estados interesados, ni del primer articulo (párrafo III de COUFSAT/8) rel
tivo a la ilicitud de incluir en los programas llevados por señales transmitidas 
por sat6lite materiales del tipo a que nos referimos a;yer, aunq_ue creemos que am
bos artículos podrían encontrar adecuado lugar en el Informe General de la Confe
rencia. ?fo obstante, proponemos incluir comó Artioulo 7 .E!:! un texto que es el 
miGmo que aparece en el párrafo III de CONFSAT/8, a saber: "Todo Estado Contra
tante contra.e una responsabilidad internacional por cualesquiera de sus activi~ 
des nacionales referid.as a la utilizaci6n de satnites con objeto de radiodifusión 
ya sean éstas ejercidas por organismos gubernamentales o por entidades no guber
namentales o por personas jurídicas". 
818. 2 Permitaseme explicar brevemente las razones de nuestra propuesta. En vir
tud del Tratado sobre el Espacio Ultra.terrestre de 1967, la responsabilidad. res
pecto a la índole y al contenido de las emisiones de televisi6n mediante satélite, 
en ouanto a todas las actividades nacionales en el espacio ultraterrestre,corres
ponde a los Estados independientemente de que la emisi6n sea realizada. por orga,
nismos gubernamentales o por corporaciones p'1blicas no gubernamentales. Perm!ta,
seme citar un artículo pertinente de este tratado: ''Loe Estados Partee en el Tra,
tado serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales que rea,
licen en el espacio ultra.terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los 
organismos gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar 
que dichas actividades se efectúen en conformidad con las disposiciones del ·preee~ 
te Tratado. Las actividades de las entidades no gubernam!lntales en el espacio ul
tra.terrestre , incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán ser autorizadas y 
fiscalizad.as constantemente _por el pertinente Estado Parte en el Tratado,,. n 
818. 3 Se trata pues de los principios que se fijaron con carácter general en la 
Declaraoi6n hecha en 1962 por la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
loo Principios Jurídicos que rigen la.a actividades de los Estados en la (Explora
ci6n y la) Utilizaci6n del Espacio Ultraterreetre. 
818.4 ~isiera. señalar asimismo que el Articulo 22 de la Convenci6n de la Uni6n 
Internacional de Telecomunicaciones establece también la responsabilidad de los 
Estados por la actividad de organizaciones privadas en la esfera de las telecomu
nicaciones. Este principio fue formulado también por el InDtituto de Derecho In
ternacional en 1963. En una resoluci6n aprobada por él, se dice que los satUites 
deben lanzarse tlnicamente con autorización de un Estado, y por consiguiente cada Es
tado debe cuidar de que el uso de cualquier objeto puesto enel espacio ul traterres
tre con su autorizaci6n cumpla las normas establecidas del derecho internacional, 
818. 5 Como los mencionados documentos establecen que inCUJllbe a los Estados velar 
por que toda actividad en el espacio sea conforme a l a ley, incluidos los siste
mas de distribuci6n de punto a punto, es oportuno suscitar la ouesti6n de la 
responsabilidad desde el punto de vista del derecho pdblico, es decir, la 
responsabilidad de los Estados. 
818, 6 Creemos que este articulo encaja 16gioamente en el contexto del Convenio 
inmediatamente después del Articulo 7 que vamos a discutir hoy. La inclusi6n de 
este articulo (Artioulo 7 bis) serviría para recalcar la responsabilidad de los 
Estados respecto a las actividades de todo radiodifUsor de televisi6n que act-6.e 
en su territorio y emprema. la transmisi6n mediante satélite de señales portadoras 
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de programas. En cuanto a la tesis de la inseparabilidad entre programas y seña.les 
portad.ora.e de programas , no plantea ya duda. alguna. tal como la entendemos. Sería 
oportuno observar que si hubiéramos tratado de seña.les técnicas 11nicamente habria 
sido más pertinente considerar' este Convenio be.jo el patrocinio de l a Unión Intlll'
nacional de Telecormmicaciones, más bien que de l a Unesco y la OMPI. En virtud de 
estas consideraciones, nuestra delegación propone, en nombre de los paises men
cionados, que discutamos la posibilidad de incorporar el Articulo 7 bis el texto 
del Convenio. --
819. El PRESIDENTE /1]_: El de,!!gado de Kenia pide la palabra. 
820. Sr. STRASCHNOV (Kenia} ilJ: Hemos escuchado naturalmente con gran inte
rés las explicaciones dadas por nuestro colega de la URSS, pero oreemos que seria 
mejor continuar ahora eón los artioulos del proyecto de Nairobi en su forma ao
tue.J. y dejar para el final las nuevas propuestas 4e la URSS, nmime cuando no a
bemos exactamente lo que resultará. exactamente de las negociaciones que usted 
mencionó y no sabemos si esas negociaciones abarcarmi también otros articulos 
además del Articulo 3 propuesto por la URSS. Así pues quisiéramos proponer que, 
para acelerar el trabajo, como ha S1J8erido usted, Señor Presidente, y también el 
Presidente de la Conferencia, discutamos primeramente todos loe artículos del pro
yecto de Nairobi y volvamos despuds a cualesquiera otras propuestas, si las ha_y, 
después de las deliberaciones del Grupo de Trabajo que no han terminado todavia. 
821.1 El PRESIDENTE l!J: Tenemos pues una propuesta soviética en el sentido de 
examinar inmediatamente antes del Arti culo 8 su propuesta que figura en el dOC11.
mento COHFSAT/8 en la página 2, antes de la c ifra romana IV, y tenemos una pro
puesta de Kenia en el sentido de aplazar el debate sobre esa propuesta soviética 
y pasar inmediatamente al Articulo 8. 
821. 2 La. delegación de la Rep\1blica. Democrática Alemana tiene la palabra. 
822. 1 Sr. ~IAGN3:R (Repi1blica Democrática Alemana) /XJ: La delegación de la Re}711-
blica Democrática Alemana no desea repetir lo que ya hemos dicho sobre l a separa,
ción bastante artificial entre programas y señales. No hemos cambiado de opinión 
a este respecto . Antes bien, nuestra opinión se ha fortalecido durante el debate 
en el que se han citado muchos ejemplos que demuestran claramente que lo intere
sante no es la señal sino el programa de que es portadora, sea un partido de f11t
bol, una manifestación artí stica o un acontecimiento cultural. 
822. 2 Sabemos que, en la. llllcyOri a de los Estados presentes en esta Coní'erencia, 
hay leyes nacionales que regulan las actividades de los organismos de r adiodif'u.
sión. Para. evitar todo malentendido, no proponemos establecer nuevas obligacio
nes de los Estados a este respecto. Nos interesa una regulaoión que garantice 
los derechos soberanos de los Estados y la no intromisión en los asuntos internos 
de un Estado. Creemos que la emisión de señales portadoras de programas afecta a 
los derechos soberanos, y nos pareoe justificado y necesario incluir las corres
pondientes actividades de los organismos de radiodifusi6n en la responsabilidad 
nacional del Estado. En otras palabras, los Estados Contr atantes deberían, con 
arreglo a eote tratado, obligarse a vigilar todas las actividades de sus organis
mos nacionales de radiodifusión en relación con el uso de los satál ites espaci~ 
les en virtud de la soberanía. de los Estados y de los principios generalmente 
reconocidos del derecho internacional. 
823. 1 El PRESID.Et1TE ff}: Debemos resolver ante todo el problema de procedimien
to de saber si discutimos inmediatamente la propuesta soviática o si discutimos 
sobre el Articulo 8. Es lo primero que hay que hacer. Pido a l as delegaciones 
que se limiten a este punto preciso. ¿,Debemos pasar a la discusión sobre el Ar
ticulo 8 cuanto antes o debemos discutir sobre el Articulo 7 bis prop-~esto por 
la Unión Soviética. --
823. 2 La delegación de la Rem1blica Federal de Alemania ;U.,ene la palabra. 
824. Sr. GAERTE (Repáblica. Federal de Alemania) ilJ: Quería referirme 
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precisamente a ese punto, esto es, la sugerencia de procedimiento hecha por la 
delega.oi6n de !Cenia. Creo que todas las propuestas de la delegaoi6n de la URSS 
están vinculadas entre sí y s6lo pueden discutirse juntas. Entiendo que }ley ac
tualmente un grupo de trabajo reunido que disoute estas propuestas. Creo, pues, 
que sería prematuro discutir la propuesta en esta Comisi6n y que seria más pru
dente aplazarla hasta que el grupo de trabajo ~ llegado a un a.ouerdo, y, para 
no perder tiempo, continuar con el proyecto de Nairobi. 
825. El PRESIDENTE /i]: El representante de los Estados Unidos de América 
tiene la palabra. 
826. Sr. WDlTER (Estados Unidos de América) fil: No gastaré el tiempo de esta 
Comisi6n Principal repitiendo la esencia de los argumentos expuestos por los».
tados Unidos durante los diversos debates sobre la propuesta soviética, sino que 
más bien me referir4 a la cuesti6n del procedimiento: a nuestro juicio seria 
conveniente, por falta de tiempo y por el retraso que llevamos, continuar nuestro 
debate sobre la base del texto de Nairobi y dejar las propuestas soviéticas hasta 
que hayamos recorrido el texto de lfairobi íntegramente. 
827 . El !'RESIDENTE lfJ: El representante de México tiene la palabra. 
828. Sr. LARREA RICHERAND (México) /il: La delegaci6n de l-~xioo también opina 
que por raz6n de tiempo es más conveniente aceptar la sugerencia del delegado de 
!Cenia. Al respecto quisiera hacer una moci6n de orden porque de acuerdo con los 
Artículos 17 y 18, párrafo 2, apartado o),yo preferiría que no se votara esa oues
ti6n. Pero para evitar que todo el mundo tome la palabra y perder más tiempo de
bería ya someterse a votación si se va a aplazar este asunto o si se va a discutir 
de inmediato. 
829. 1 El PRESIDEIITE lf]: Leo el Artículo 17 del Reglemento: "En el curso de un 
debate, cualquier delegaoi6n podrá plantear una cuesti6n de orden, sobre la cual 
se pronunciará inmediatamente el presidente. La deoisi6n presidencial será ape
labl e y la apela.ci6n se someterá inmediatamente a votación; la deoisi6n del pre
oidonto provo.J.ooor~ a moneo quo oca rovooad.o. por la ma.yoria de las delegaciones 
presentes y votantes" . 
829. 2 Por consiguiente, debo tomar una. decisión. Si no están ustedes de aoueI'
do, se procederá a votar. 
829. 3 1-!i decisión es la siguiente : consideraremos el proyecto soviético después 
del examen del texto de Nairobi. Si una delegación impugna esta decisi6n, pasa,-. 
remos a votar. ¿Estamos de acuerdo? Así queda decidido. 
829. 4 Por consiguiente, volvemos al Articulo 8. He hecho una propuesta concreta, 
un poco desacostumbrada pero que se justifica segl.tn creo por el brevísimo tiempo 
de que disponemos. Repito la propuesta: dado que los sondeos indican que s6lo 
una variante puede r ecoger las dos terceras partes de los sufragios - la varian
te A - apelo a los países que apoyan la variante B y a las delegaciones que han 
presentado el CONFSAT/8: que tengan la bondad de retirar sus propuestaa . En este 
caso, podríamos aprobar por consenso la variante A, que constituye un tórmino medio 
entre las diversas propuestas. Despuás, en Sesi6n Plenaria, las dele¡;aoiones po
drán naturalmente hacer todas las declaraciones que quieran sobre los principios. 
829. 5 El delegado de Italia tiene la palabra. 
830. Sr. de SANCTIS (Italia)@: La delegación de Italia se adhiere enteramente 
a su propuesta, mime siendo favorable a la adopción de la variante A. No es 
normal a nuestro juicio alejar del nuevo instrumento internacional a los paí ses 
que no son partes en el Convenio de Berna o en la Convención Universal. Además, 
toda la filosofía del J!;Oyeoto de Nairobi va en la dirección de la variante A. 
831. El PRESIDE!IT'E fXj: El representante de Bielorrusia tiene la~alabra. 
832. 1 Sr. KASHEL (Repiiblioa Socialista Soviética de Bielorrusia)&: Entiendo 
naturalmente su deseo de adelantar lo más deprisa posible, pero me parece desa,-. 
costumbrado examinar la propuesta presentada por nuestras delegc.oiones en el 
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documento CONFSAT/8 sin escuchar primero su motivación. Se refiere en particular 
no sólo al primer párrafo de este articulo. No quisiera tomar demasiado tiempo, 
pero debo, no obstante , decir UllaS polabras sobre nuestras propuestas, 
832, 2 Nuestra primera propuesta se refiere al párrafo! del articulo, Supongo que 
todos ustedes conocen bien esta propuesta, Creemos que este párrafo debe terminar 
con las palabras "todo Estado" suprimi~ndose las variantes A y B, con lo que se
ria, como usted dijo, una variante C. Al patrocinar esta propuesta nuestras de
legaciones se han guiado por el principio de universalidad, norma de aceptación 
cada vez más general en la redacción de los documentos internacionales. La dis
tribución de señales por satálite tiene un carácter mundial ; por ello es imposi
ble excluir la recepción de una señal distribuida en cualquier pais . Seri a un 
error establecer limitaciones a la participación en el Convenio; creemos pues que 
el Convenio debe estar abierto a la :firma de todos los Estados. 
832, 3 La segunda propuesta se refiere al párrafo 2 y es una derivación de la 
prim.era propueata. 
832, 4 Y la tercera y ~ltima propuesta sobre este articulo refleja l a posición de 
nuestra delegación en el sentido de que corresponde a cada Estado decidir de quá 
manera el Convenio ha de observarse dentro del Estado. Por ello consideramos su
pérfluo el párrafo 4, Su supresión no parece presentar dificultades, ya que el 
t exto del Convenio, en su forma actual, no establece específicamente las normas 
de regulación jurídica, a causa de la eliminación del Articulo 3 del proyecto 
original, 
833. 1 El PRl!SIDENTE ff] : La propuesta que he hecho no se refiere al párrafo 4, 
lü propuesta se refiere a la opción entre las tres soluciones. 
833. 2 Doy la palabra_al representante de Francia, 
834. 1 Sr . DESBOIS (Francia) /J7 : La delegación francesa ha escuchado la pro
puesta, Senor Presidente, con cierta sorpresa y con alg,m pesar, que el delega
do ocasional de Francia que les habla desea subra,yar. Yo no he seguido perso
nalmente los trabajos de Nairobi, pero sé que alU la propuesta de Francia (va,
riante B) había sido escuchada por varias delegaciones con simpatía. No quiero 
repetir una argumentación que merecería sin embargo ser estudiada, pues no se 
trataría, si se tomara en cuenta la variante B, de e.ntrar en contradicción con 
la decisión tomada en Nairobi y consagrada aquí , en virtud de la cual los dere
chos de autor no han de tomarse en consideración en el marco de este proyecto . 
En realidad y sin contradicción, me parece posible decir que la pertenencia al 
Convenio de Berna o a la Convención Universal sobre Derecho de Autor, consti
tuye un requisito previo que, seg,m algunos, puede justificarse. Parece singu
lar en efecto que, en ciertos países, se puedan proteger las senales que no son 
sino vehículos, cuando no se protegen las obras transportadas por ellas. 
834, 2 Hay por otra parte un interés de seguridad en que los derechos de autor 
sean protegidos y no se separen de las señales . Tales son las razones que han si
do mejor desarrolladas que por mi mismo en Nairobi, pero me creo obligado, no obs
tante, a pedir que se haga constar en el Informe la variante B, que no ha sido 
adoptada, y que se resuman en él las consideraciones expuestas a este respecto. 
835. 1 El PJm3TI)EliTE /l]: Como he dicho, no se trata. en absoluto de a.hogar las 
voces que se pronuncian por las otras variantes. Se trata simplemente de aho=ar 
tiempo, Pensaba que en Sesión Plenaria, en particular, las delegaciones podrían 
exponer sus argumentos muy valiosos ya que, lo repito, la propia delegación del 
Brasil está de acuerdo oon la delegación de Francia en que la variante B hubiera 
sido preferible, Pero hay que ser realista y , dado el tiempo tan breve de que 
disponemos, he sugerido esta solución, que reconozco es un poco desacostumbrada. 
835, 2 El delegado de México tiene la. ~labra, 
836. Sr. LARREA RICIIERAND (t.!áJCioo) flY : La delegación de J,Iáxico , tambián en la 
reunión de Nairobi, apoyó la variante B, y desearía igualmente que se mantuviera 
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enel texto del Convenio, pero en aras de llegar a un acuerdo lo más pronto posible 
y evitar estar deteniendo este Convenio, se inclina ahora por la variante A, des
tacando que la razón por la cual México sostuvo la variante B es, en primer 11.l@l', 
porque se trataba de una serie de estudios todavía previos y no queríamos nosotrCB 
apartar l a protección del derecho de autor de la señal portadora del programa. 
Por otra parte, nosotros pensábamos en aquel entonces que, de no adoptarse la va
riante B, existía el peligro de dar mayores derechos a las radiodifusoras y a las 
señales portadoras del programa., que al programa en sí mismo , ya que cabía la po
sibilidad de que muchos Estados no estuvieran dentro del Convenio de Berna o den
tro de la Convención Universal. Sin embargo, el resultado de los trabajos de la 
Comisión Principal de esta Conferencia Diplomática nos hace ver que una serie de 
artículos, que también propusimos, ya protegen en forma adecuad.a el derecho de 
autor y conservan el equilibrio que establecen tanto l a Convención Universal como 
la Unión de Berna y la Convención de Roma, y por tanto, no tenemos inconveniente 
en sumarnos a la variante A. 
837 . 1 El PRESIDENTE fil: Le agradezco su idea constructiva. El delegado de 
Kenia tiene la palabra. 
838. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) fXJ1 Brevemente, considerarnos que la variante B 
orearí a l as mismas dificultades que ya conocemos respecto a la Convención de Rana. 
Una de l as razones de que la Convención de Roma no pueda cubrir la materia de que 
tratamos aquí es precisamente que el Artí culo 24 de la Convención de Roma limita 
el acceso a los Estados que sean partes en alguna de las dos convenciones sobre 
derecho de autor. Sabemos ahora que hay muchas estaciones terrestres en países 
que no son partes en ninguna de las dos convenciones multilaterales sobre derecho 
de autor y que, no obstante, esta Conferencia desea indudablemente que incluso 
las emisiones procedentes de esas estaciones te=estres sean reguladas por este 
tratado. Por otra parte, sentimos una gro.n simpatí a hacia la propuesta soviética 
de que el Convenio quede abierto a la adhesión de cualquier E.atado. Evidentemenm, 
nos percatamos de la d.if"ioultad. de definir un E.atado , si no vinculamos de algdn 
modo ese concepto a una o más organizaciones ya existentes oomo se hace en la 
variante A. 
838. 2 Deseosos de un término medio, entre nuestro deseo de abrir el Convenio lo 
más ampliamente posible a todos los Estados y el igual deseo de evitar l a limita.
oión que der ivaría de la adopción de la variante B, apoyamos su propuesta, Señor 
Presidente, y nos declaramos en favor de la variante A. 
839. El PR!i:SIDENTE /iJ: Tiene la palabra el representante de la Unión de Rep-6.
blica.s Socialistas Soviéticas. 
840. Sr. ZHAROV (Unión de Rep,11,lioas Socialistas Soviéticas) /jJ: Ea difícil 
comprender por qué algunas delegacionec están contra la universalidad de este 
Convenio. Durante el debate general y durante los trabajos de la Comisi6n Princi
pal se subrayó que en la actualidad. las emisiones de televisión están tan extendi
das y tienen tal influencia. que en t odos los Estados es preoieo un control jurídi
co de tales emisiones de televisión. ¿por qué habriamoe· de excluir los paises que 
no son todavía miembros de l as Haciones Unidas o de sus organismos especializados 
pero que quisieran adherirse a este Convenio? Cr eo que la propuesta presentada 
por la RSS de Bielorrusia, la RSS de Ucrania y la Unión Soviética, apoyada por l a 
delegación de la Repdblica Democrática Alemana, nos permite resolver este proble
ma,y nuestra propuesta cubre en realidad la variante A y l a B, lo que prueba nues
tro deseo de llegar a un compromiso sobre este punto. A nuestro juicio, esto nos 
permitirí a. continuar rápidamente con rmestro trabajo. Por ello quisiera una vez 
más sugerir e instar para que discutamos la propuesta oficialmente presentada el 
6 de roa.yo en la misma forma. y redacción oon que consta en el documento CONFSAT/8. 
841. El PRBSlDEllTE fil: Doy la palabra al representante de la Rep-6.blica Demo
crática Alemana. 
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842. l Sr, ZSCHIEDRICH (República Democrática Alemana.) fjJ: Estimamos que la de
legaoi6n de la RDA está autorizada a deoir algo sobre este problema, Apoyamos la 
propuesta de que el Convenio quede abierto a todos los Estados sin referencia al
guna a su calided de miembros de las llaoiones Unid.es ni de otra convenci6n en ma
teria de derecho de autor. 
842,2 Creemos que el respeto a los principios de soberaní a de todos los Estados, 
segdn se estipula en los Artículos l y 2 de la Carta de las Neoiones Unidas, re
quiere que se dé a oada. Estado amante de la paz la posibilidad de hacerse miembro 
del Convenio de Bruselas. Cualquier otra actitud podría llevar a. la discriminar
ci6n de otros Estados y, por otra parte, podría constituir un acto de intromisi6n 
en los asuntos internos del Estado int eresado. 
842, 3 En relaci6n con el acoeso mundial a este Convenio, una limitaoi6n de este 
nuevo tratado, como la cláusula de aplicaoi6n prevista en el Convenio, impediría 
la deseada. aoeptaoi6n mundial que, oomo se ha dicho en el debate, es esencial. en 
vista de la naturaleza de las cormmicaoiones mediante satélite, 
843, El PRESDlEl'ITE fFJ: Doy la_Ealabra al representante de !Jarru.ecos. 
844. 1 Sr. CHAKROUN (J.Iarruecoa) l!.J: En lo tocante al Artículo 8 , conviene tener 
en cuenta las propuestas hechas por la delegaoi6n de la Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, tendientes a eliminar de este artículo toda limitaoi6n, La 
delegaci6n de Marruecos ha tenido ocasi6n, en el debate general , de declarar su 
opini6n de que e~te Convenio debe ser universal y permanecer por consiguiente 
abierto a todos los Estados. 
844. 2 Por otra parte, mi país es parte de las dos convenciones internacionales 
sobre derecho de autor, ?To le molesta en absoluto la variante B, pero sabiendo 
que varios Estados, por ejemplo loa Estados árabes, pese a poseer una legislaci6n 
nacional sobre dereoho de autor no son todavía partes en una u otra de las dos 
oonvenciones, mi país preferiría. suprimir las dos variantes de este artículo, No 
obstante, por espíritu de transigencia, la propuesta tendiente a mantener la va,
riante A obtendría el apoyo de mi país, a reserva naturalmente de explicar en el 
Informe la posici6n de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
845,1 El PRESD>ENTE .!f]: Es evidente que si se abandonara la propuesta conteni
da en el documento CONFSAT/8, así oomo la variante B, pondríamos todas las expli
caciones necesarias en el Informe. 
845. 2 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
846. Sr, DAVIS (Reino Unido) /XJ: Deseo decir simplemente que el Reino Unido 
puede aceptar la sugerencia del Presidente, 
847. El PRESIDENTE ffl: El representante de Ghana tiene la palabra. 
848. Sr, SAI (Ghana} /Xl: Deseo proponer que, en vista. de la sugerencia hecha 
por usted, Sr. Presidente, para ahorrar tiempo, la propuesta. se someta a votación 
nominal, pues sinceramente oreo que la posición extrema adoptada por la propuesta 
oonjUnta de la URSS y de las Reptiblicas Socia.listas Soviéticas de Ucrania y de 
Bielorrusia tiene sus ventajas e inconvenientes, como los tiene la variante A. Si 
de lo que se trata es de ahorrar tiempo no descendiendo a los detalles de las 
ventajas e inconvenientes de esas dos posiciones, entonces yo propondría que so
metamos a votaoi6n nominal la propuesta de usted de limitarnos a la variante A 
del Articulo 8, párrafo 1, Tal es mi propuesta, 
849,1 El P!IE:3D>El.1TE .!f]: Confieso, Sr. representante de Ghana no haber compren
dido muy bien su propuesta, Yo había sugerido que aceptáramos por consenso la 
variante A y que las delegaciones que han presentado tanto la soluci6n más amplia 
- o sea las delegaciones de loe países del este - como la soluoi6n más restrin
gida renuncien a su posición, que se explicará debidamente en el Inf'orme. Ello 
para evitar la votaoi6n. Pero si hay que votar sobre mi propuesta, entonces más 
vale votar decididamente sobre las tres, 
&i,9. 2 El representante de la URSS tiene la palabra, 
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850. Sr. ZHAROV (Unión de Re¡mblicas Socialistas Soviéticas} !Ji/: No he enten
dido bien lo 11l.timo que ha dicho usted. !fo retiramos nuestra propuesta e insis
timos en que sea discutida, y si se llega. a la votación, proponemos u.na al terná.
ti va entre nuestra pro~esta y la variante A. 
851. 1 El PRESIDEHTE fE : Así pues, mi propuesta no es aceptada por el represen
tante de la Unión de Re¡mblioas Socialistas Soviéticas. No ~ pues consenso. r.Ii 
propuesta no tiene por lo tanto ningdn sentido. ~siera que una. delega.ci6n pi
diera la clausura del debate para que pasemos inmediatamente a la votaci6n. 
851. ~ Doy la palabra al representante de la Re¡mblioa Federal de Alemania. 
852. Sr. GAERTE (Repdblica Federal de Alemania) fil: Accedo con mu.cho gusto y 
presento la moción consiguiente. Creo que en nuestra carrera hemos tenido doce
nas, si no cientos de veces esta discusión sobré la cláusula de extensión a todos 
los Estados, y todos conocemos los argumentos a favor y en contra. No oreo pues 
que sea necesario realmente descender a mayores detalles, y propongo que votemos 
inmediatamente. 
853.1 El PRE5IDENTE @s Tenemos pues un.o. mooi6n de· suspensión del debate para 
pasar a la votación. Someto a votación esta moción. Que las delegaciones favo
rables a la suspensión del debate y que deseen proceder inmediatamente a la 
votación te!l8811 la bondad de levantar su pancarta. Delegaciones que apoyan la 
moción de clausura del debate : 32. Delegaciones contrarias a la moción de clau
sura del debate: 6. Abstenciones: 4. 
853. 2 Tenemos pues 32 votos a favor, 6 en contra y 4 abstenciones. La moción de 
la Reptiblioa Federal de Alemania queda. aprobada y se cierra el debate. 
853.3 Vamos ahora a votar. Creo que debemos votar primeramente sobre la enmien
da que figura en el documento CONFSAT/8, pues es evidentemente la que más se ale
ja de los textos. Votamos pues sobre la propuesta contenida en el dooumento 
CONFSAT/8, IV, Artículo 8, párrafo 1, que consiste en poner un punto desputfa de 
las palabras "todo Estado" y omitir las variantes A y B, así como en suprimir en 
el párrafo 2 las palabras "mencionadoii en el párrafo anterior". Es un corolario. 
Esto no concierne naturalmente al párrafo 4. El párrafo 4 es objeto de conside
ración aparte. Así pues las delegaciones que apoyan esta enmienda de la Unión de 
Reptiblicas Socialistas Soviéticas, de la Re¡mblica Socialista Soviética de Uora.
nia y de la Rept1blioa Socialista Soviética de Bielorrusia, sírvanse levantar su 
pancarta.. 
853. 4 Doy la palabra al representante de la Re¡mblica Democrática Alemana. 
854. Sr. ZSCHIEDRICH (Reptiblica Democrática Alemana.) fil: Apoyo la propuesta 
del delega.do de Ghana de que procedamos a votación nominal. 
855.1 El PR:ESIDEllTE lfl: Procederemos pues a votación nominal. Vamos a sacar a 
suerte el nombre de la delegación que comenzará la votación.Empezamos por Noruega. 
855. 2 El delega.do de l,!a.rrueoos pide la palabra. 
856. Sr. CHAKROOll {f.!arruecos} -¡ff}1 Ruego al Sr. Presidente que precise sobre 
qué vamos a votar la primera vez . 
857. 1 El PRESIDENTE @: Vamos a votar sobre la. propuesta soviética relativa aJ. 
párrafo 1 y al párrafo 2 del Artículo 8. ~ deo.ir que vamos a pronunciarnos en 
favor , en contra o abstenernos sobre la propuesta soviética, Después pasaremos a 
las otras variantes. 
857 . 2 Por decisión del Presidente se procede a votación nominal sobre esta pro
pl.lOSta. Los resultados de la votación son los sigu.ientes1 a favor 11, en con
tra 24¡ abstenciones 7; ausencias 4 
857. 3 Por consiguiente, la enmienda contenida en el CONFSAT/8 queda rechazada. 
857. 4 ¿Votamos ahora. sobre la variante A, o no votamos y la adoptamos por con
senso, ya. que se ha elimina.do una variante y los partidarios de la variante B h2.n 
consentido generosamente en no insistir, aun sin renunciar en modo aJ.guno a.l 
principio en que se basa.? 
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857. 5 ¿Podemos decir que se aprueba la variante A? Si. Asi pues, l a variante A 
queda aprobada. 
857. 6 Pasamos ahora al segundo párrafo del Artículo 8 : "El presente Convenio 
será sometido a la ratificación o a la aceptación de los Estados signatarios. Es
tará abierto a la adhesión de los EBtados mencionados en el párrafo anterior". 
Creo que este párrafo no requiere largos comentarios . ¿Podemos aprobarlo? Queda 
aprobado. 
857.7 Párrafo 3: "Los instrumentos de ratificación , de aceptación y de adhesión 
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas" . ~ 
algón problema? No lo oreo, respecto a este párrafo. Queda aprobado. 
857. 8 Finalmente, tenemos el párrafo 4. "Queda entendido que, desde el momento 
en que un Estado se obligue por el presente Convenio, estará en condiciones de 
aplicar lo preceptuado en él de conformidad con su derecho interno". 
857. 9 Tenemos aquí una enmienda, la de la Unión de Repiiblicas Socialistas Sovié
ticas , de la Repiiblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Repiiblioa Sooia,
lista Soviética de Bielorrusia, contenida en el docwnento CONFSAT/8 - IV, que 
tiende a suprimir el párrafo 4 del Arti culo 8. Los representantes de la Unión de 
Repiiblioas Socialistas Soviéticas, de la Repiiblica Socialista Soviética de Bielo
rrusia y de otras delegaciones han indicado los motivos por los cuales juzB= in
conveniente este párrafo. 
857. 10 El delegado de l-!arrueoos tiene la palabra. 
858. Sr. CHAKROON (l!arruecos) ff]: En cuanto al párrafo 4 de este Articulo 8, 
la delegación de Marruecos estima que es supérfluo. Suscitarí a dif'icultad.es a 
los juristas nacionales que se encarguen ulteriormente de estudiar este Convenio 
para aconsejar a los gobiernos en cuanto a la ratificación. Es el tipo de com
plicación y de disposición vaga que a nuestro juicio habría que evitar para hacer 
este instrumento lo más sencillo posible. Es evidente que nuestro Convenio debe
rá permitir la promoción de los otros tratados internacionales y de las leyes na
cionales en materia de protección de los autores y de los colaboradores en los 
programas, y no al contrario. l!ll. Preámbulo, que debe hacer alusión a la Conven
ción de Roma y a los instrwnentos de la UIT, y el actual Articulo 6 relativo a 
esa misma protección en virtud de l as legislaciones nacionales y de las conven
ciones internacionales, oonstiteyen una garantía más que suficiente y justifican 
la petición de que se suprima el párrafo 4 del Articulo 8 . 
859. El Pfü!:SIDEITTE @ : El delegado de Kenia tiene la. palabra. 
860. 1 Sr. STRASCHlWV (Kenia) [I/: Opinamos que el yárrafo 4 del Articulo 8 es 
absolutamente necesario. De hecho, existe una disposición análoga en l a Conven
ción de Roma, párrafo 2 del Arti culo 26, y en el mucho más reciente Convenio so
bre Fonogramas, p!rrafo 4 del Articulo 9 . Hos yarece necesario que un Estado, al 
lle6ar a ser parte en este Convenio, está en condiciones de aplicar las disposi
ciones contenidas en 61. 
860. 2 Es consecuencia norma.l del Articulo 1, que obliga a los Estados a tornar 
oiertas medidas , y nos parecería absurdo que el Estado se obligara por este Con
venio sin haber tomado las medidas necesarias para encontrarse en condiciones , en 
el momento en que su adhesión adquiera efecto, de aplicar tal Convenio. Conside
ramos, pues, que el párrafo 4 del Articulo 8 debe mantenerse. 
861. ~l P!LlSIDll1TE ff}: Doy la palabra a la representante de la Repdblioa Fe
deral de Alemania. 
862. 1 Sra. S'l.'iiXJP (Repi1blica Federal de Alemania) [I/: Tembil!n nosotros somos 
favorables al mantenimiento del párrafo 4 del .Articulo 8 , y quisiera añadir otra 
razón a lo que ya ha dicho el delegado de Kenia. 
862. 2 Como todos ustedes saben, en los trat;;:dos internacionales hay dos diferen
tes tipos de cláusulas a este respecto: una cláusula dioe que el Estado tiene que 
estar en condiciones de aplicar el Convenio cuando deposita su instrumento de 
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ratificación o adhesión¡ y otro tipo do disposición dice que el :::Otado debe estar 
en condiciones de hacerlo llnicamente cu&ndo queda obli¡;ado. Creo que, puesto que 
hay dos posibilidades en el derecho internacional, debemos decir por cual op·t2m:)s. 
Creo pues necesario aolara.r esto, y estamos de acuerdo con el párrafo 4 . 
863. El l~IDENTE /tJ: :!!:l delec;ado de l-1éxico tiene la palabra. 
864. Sr. LARREA RICKE:ilA?ID (Mbioo) @ : La. delegación de bléxioo apoya también 
lo establecido por las delegaciones de Kenia y de la Reptiblioa Federal de Alema
nia, sobre todo porque la red.acción del párrafo 4 es muy clara y nos parece que 
su supresión impedirí a la rápida aplicación de este Convenio. Cr eemos 9or tanto, 
que debe mantenerse el~árrafo 4 tal cual está redactado . 
865. El PlwSIDENTE 11:J: La representante de los Estados Unidoa de América 
tiene la palabra. 
866. Srta. RINGER (Estados Unidos de Am6rica) fXJ: Mi delegación quisiera a.ao
ciarse a las opiniones expresa.das por los oradores precedentes, las delegaciones 
de Kenia, Reptiblica Federal de Alemania y !léxico, y decir simplemente, sin repe
tir los argwnentos, que consideramos esta disposición como UIJa de las fundamenta
les del Convenio. 
867 • El l'Rl!S]])ENTE /XJ: El mresenta.nte de Austria tiene la palabra. 
868. Sr. DITTRICH (Austria)&: Creo que casi todos ustedes saben que la ver
sión actual del párrafo 4 del Articulo 8 del proyecto de Nairobi se basa en una 
propuesta de Austria presentada durante una conferencia anterior. No se extra,
ña.rán ustedes de que a.~emos el proyecto de Uairobi. 
869. El Pfil'SIDENTE a;: El representante de Senee;al tiene la palabra, 
670. Sr. ll'DIAYE (Senegal) /17: Creo que la supresión del párrafo 4 del Articu
lo 8 hubiera tenido tal vez un sentido si se hubiese aceptado la propuesta sovié
tica. En rigor se podrían encontrar entonces justificaciones para esa supresión, 
pero en el plano jurídico puro me pregunto, dado que se ha mantenido la varian
te A, en quá medid.a se podrí a suprimir el párrafo 4 . Evidentemente es una cláu
sula, se dice, que existe en todas las convenciones, o sea que el Estado estará 
en condiciones, etc. Evidentemente, nos encontramos ante un Convenio que no es 
como los otros. Es un Convenio que, creo, cada Estado está en condiciones de 
aplicar, y por esa razón oreo que se podría sin dificultad mantener el párrafo 4. 
871. 1 El PRESIDE!ITE /tJ: Confieso tener tambián las mismas perplejidades que 
usted, Sr. delega.do de Senegal , sobre el alcance práctico de este párrafo. 
671. 2 El delegado del Brasil tiene la palabra. 
872. Sr. de ATHAYDE (Brasil) llJ: Quisiera simplemente precisar l a posición del 
Brasil. La delegación del Brasil se pronuncia por la supr esión del párrafo 4 del 
Artículo 8 y apoya por consiguiente lo dicho por la delegación de 1-larruecos, pues 
estima que en la nueva sistemática este párrafo no tiene ya mucho sentido. 
873. El PR!:SIDENTE llJ: Doy la palabra al representante de la Unión de Repdbli
cas Socialistas Soviéticas. 
874.1 Sr. ZRAROV (Unión de Reptiblioas Sooialistas Soviétioas) /§J: Primeramente 
quisiera señalar que el párrafo 4 (respecto a lo declarado por mi colega de Sene
gal) está siendo discutido separadamente, pues no está directamente asociado con 
los párrafos 1, 2 y 3 del artículo de que se trata. Es pues muy ló&ioo y oportu
no considerarlo separadamente con independencia de la votación que acaba de te
ner lugar. 
874. 2 Creemos que esta disposición (párrafo 4) no debe cubrir la legislación na,
cional. Todo Pistado tiene que dotarse a s i mismo de los medios de poner en vigor 
toda convención a la que se adhiere. Huelga decir que cunndo un Estado firma. una 
convención y asume las responsabilidad.es y obligaciones inherentes, debe estar en 
condiciones de cumplir tales obligaciones. Pero en cuanto a los modos y formas es
pecíficas de dar efectividad a las disposiciones de este Convenio en su territorio 
y de controlar su aplicación, se trata de una prerrogativa de cada Estado soberano . 
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874.3 J.le pa.rece que la aprobaci6n de este párrafo dificultaría de heoho las ad
hesiones, Confirmo pues de nuevo nuestra propuesta y quisiera ha.car notar que 
las manifestaciones de las delegaciones de Marruecos y Brasil merecen considera,-
ci6n y apoyo. . 
875. 1 El PRESD>ENTE ff}: Nos encontramos de nuevo ante una cuesti6n que no pue
de ser objeto de una transacci6n o de una medida intermedia, Debemos pues votar. 
Las opiniones están divididas, unos están a favor , otros en contra, otros en fin 
no comprenden muy bien la diferenciaJ pero vamos a votar sobre la enmienda que 
se aleja nds del texto, es decir la enmienda soviética contenida en el documen
to COllFSA'l'/8, IV e) . SometeÑ a votaci6n la enmienda soviétice. que tiende a su
primir el párre.fo 4 del Arti culo 8, Ruego a l as delegaciones quo están a favor 
de la enmienda soviética, o sea de la supresi6n de este párrafo, que levanten su 
pancarta. 
875, 2 Aprovecho para dar la bienvenida al Sr, Ei:ic Suy, Consejero Jurídico de 
las Naciones Unidas, que se encuentra hoy entre nosotros, 
875, 3 Los resultados de la votaci6n son los siguientes : a favor 12, en contra 21, 
abstenciones 10, 
875, 4 La enmienda contenida en el documento CONli'SAT/8 queda rechazada y por con
siguiente el párrafo 4 subsiste, 
875, 5 ¿Puedo considerar aprobado el Articulo 8 en conjunto? Recuerdo que con la 
variante A y manteniéndose el párrafo 4 , ¿Si? Perfectamente, 
875, 6 Pasamos ahora al Art!oulo 9, ¿Ha.y enmiendas relativas al Art!oulo 9? Te
nemos igualmente una enmienda. contenida en el documento COHFSAT/8, de la Uni6n de 
ReJ)l1blicas Socialistas Soviéticas, de la ReJ)l1blica Socialista Soviética de Ucrar
nia y de la Rept1blica Socialista Soviética de Bielorrusia, que tiende a suprimir 
el párrafo 3, 
875, 7 La delegación de la Rept1blica Socialista Soviética de Ucrania tiene la 
palabr a. 
876, 1 Sr. ALEXEEV (ReJ)l1blica Socialista Soviética de Ucrania) /§]: Las delega,
ciones de la URSS, de la RSS de Ucrania y de la RSS de Bielorrusia han presentado 
una propuesta de que se supriman los apartados a) y b) del párrafo 3 del Artícu
lo 9, que permiten a un Estado Contratante aplicar este Convenio en los territo
rios de cuyas relaciones internacionales sea responsable , ~alee disposiciones 
son caducas y contradicen la Declaración de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre Concesión de la Independencia a los Países y ?ueblos Coloniales (Re
soluci6n 1514/xv de 14 de diciembre de 1960) , 
876, 2 Tal es nuestra motivaci6n, 
877. El Pffi:SIDEliTE ffi7: Doy la palabra al delegado de 'l.'t1nez. 
878,l Sr, SAD> (Tdnez) ft] : Como lo ha dicho ya en Sesi6n Plena.ria, la delega,
ci6n tunecina es favorable a la supreoi6n del párrafo 3 del Articulo 9, Al hacer 
esto no innovaremos, pues también la Conferencia General de la Unesco, es decir 
la comunidad. internacional, ha tenido ya ocasi6n de suprimir esta cláusula llama
da colonial, que es por lo demás perfectamente anaor6nica, cuando aprob6, en su 
17a. reuni6n en 1972, la Oonvenci6n internacional para la protección del patrimo
nio mundial cultural y natural, Creo que no seria conveniente daJ' marcha atrás. 
878. 2 Añado que no se trata t1nicamente de una cuesti6n de principio, ciertamente 
muy importante , sino también de una cuesti6n de orden práctico. Comprenderán us
tedes que para. nosotros, países del Tercer ifundo, nos es dificil presentar a 
nuestros parlamentos y hacer ratificar un convenio que contiene esta cláusula, 
que da.ta de otra época y que está en contra.dicci6n con los textos de las Naciones 
Unid.as, 
879, El PllliBIDENTE !!71 Doi l~alabra al representante del Reino Unido, 
880, 1 Sr, DAVIS (Reino Unido) L1J: Se diría que nos hallamos ante una con
frontación sobre una cuesti6n fund=entalrne.nte política, pero quisiera explicar 
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a la reuni6n que para el Reino Unido esta cuesti6n no es polí tica sino práotica, 
880, 2 Primeramente, quisiera seña.lar a la atenci6n de la reuni6n las disposi
ciones del artioulo. El apartado a) dispone que todo Estado podrá declarar que 
este Convenio se aplicar~ a algunos de sus territorios dependientes , Ello implica 
pues que si la declaraoi6n no se hace el Convenio no se les aplica. Dado tal ar
ticulo , los territorios dependientes del Reino Unido son siempre ,repito que siem
pre , consultados sobre si desea.~ o no que la oonvenoi6n se les aplique, 
880, 3 Ahora bien, ¿qué ocurre si prescindimos de este artioulo? La opini6n de 
nuestro Ministerio de Negocios l!llctranjeros es que sin tal disposioi6n el tratado 
obliga a los F.stados Contratantes respecto a la totalidad de su territorio, Ello 
implica que el Reino Unido, antes de adherirse a un tratado, tendría que asegu
rarse de que todos los territorios dependientes, a los que como he dicho se con
sulta siempre, desean adherirse al tratado, y de que su legislaoi6n les permite 
hacerlo, Esto significa que si un sólo territorio no desea adherirse, tampoco 
podrán hacerlo ni el Reino Unido ni ninguno de sus territorios dependientes, 
880, 4 Además, incluso si todos ellos desean adherir se, debemos trabajar con 
el los para comprobar que su legislaoi6n es adecuada. para que puedan hacerlo, F.ste 
proceso es necesariamente muy lento, y s6lo cuando se termina puede el Reino Uni
do adherirse al tratado respeoto a si mismo y a todos los territorios, 
880, 5 Nos inclinarnos a creer que el tiempo es esencial aquí . Aun cuando todos 
los territorios dependientes estuvieran de acuerdo y desearan adherirse, seri an 
necesarios varios años antes de que l a legisla.ci6n fuera tal que les permitiera 
hacer lo. 
880, 6 En resumen, esta disposición tiene por efecto no restringir la libertad de 
esos territorios, sino conferirles un derecho absoluto a decidir si desean adhe
rirse, Hemos oí do de otra delegaoi6n que para ellos es un asunto vital ;pues bien, 
debo decir a la reuni6n que para el Reino Unido es también un asunto vital, Es 
altamente improbable que pudiéramos adherirnos a este acuerdo en el futuro previ
sible sin esa cláusula, 
880, 7 Puedo decir que la disposioi6n ha aparecido ya varias veces en convencio
nes sobre la propiedad intelectual, !,!e referiré al párrafo 4 del Articulo 31 del 
texto de París del Convenio de Berna, al párrafo 4 del Articulo 11 del Convenio 
sobre fonogramas y en los párrafos 3 y 4 del Arti culo 62 del Tratado de Coopera.
ción en materia de Patentes. El año pasado mismo se utilizó en el Tratado de 
?la.roas RegistradaB concertado en Viena, Pero reconozco que para algunos Estados 
ha¡y a.qui dificulta.des ; para ellos es una cuestión poHtica, y yo quisiera seña.
lar a su atenoi6n la segunda disposici6n del articulo, El párrafo 3 b) del Ar
t i culo 9 dispqne que el a~artado a) no se interpretará en ning6.n caso como 
r eoonooimiento o aoeptaoi6n táoita, por parte de cualquiera de los Estados Con
tratantes , de la situaoi6n de hecho de un territorio al que se~ aplicable el 
presente Convenio, A mi parecer no seri a improcedente que la reuni6n reconociera 
la dif'ioultad práctica, en el entendimiento de que la posición política queda en
teramente aseeurada por el párrafo 3 b) . 
881. El PRESIDENTE @ : D~ la palabra al representante de Argelia, 
882, 1 Sr. ABADA (Areelia) [fl : En el debate general Argelia había dado ya a co
nocer su punto de vista sobre la propuesta de la Unión de Rep,1blioas Socialistas 
Soviéticas. llos hemos declarado a favor de la supresi6n del párrafo 3, aparta.
dos a) y b) . ~odo el mundo comprende la posioi6n de Argel ia, Para nosotros es 
una cuestión de principio, 
882 , 2 Ho deberfo. seguir lu'biendo territorios ocupados . Vivimos la época en que 
los pueblos ant iguamente colonizados se emancipa.~ cada vez más y recobran su 
libertad, 
882 . 3 Se nos dice que si no se inoluye tal cláusula en el Articulo 9, será impo
sible aplicar el Convenio a los territorios ocupados. Pero de hecho, la ooupaci6n 
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de los territorios ocupados es ilegal en sí misma, y ello no ha impedido que se 
haga la ocupación, y yo pienso que de hecho, los países que tienen todaví a terri
torios ocupados no dejarlbl de aplicar a esos territorios todo lo que quieran, las 
disposiciones de este Convenio y otras cosas más, mucho más graves. 
882 .4 Lo que queremos evitar es reconocer de nuevo, moralmente, las ocupaciones. 
tlo queremos reconocer ya moralmente el colonialismo. Creo que la evolución his
tórica ha llegado a. tal punto que, universalmente, el hombre tiende a rechazar 
este fenómeno de colonialismo y a ir hacia la libertad y la emancipación de los 
pueblos. 
682. 5 He ahí las razones esenciales que motivan nuestra posición. 
883 . El P'tl:SSIDEIJTE /f]: El del~o de 1la.rruecos tiene la palabra. 
884.1 Sr. CHAKROUJJ (llarrueoos) aJ: Mi delegación comprende perfectamente l a 
noble motivación que ha l levado a l a delegación de la ORSS y a las demás delega,
ciones a pedir la supresión del párrafo 3 del Artíoulo 9. Todos estamos impac:ien-
tes de ver todos los territorios bajo ocupación extranjera libres, emancipados, 
soberanos y en pl ena disposición de sus relaciones internacionales. Redactar en el 
derecho internacional una disposición jurídica como la estipulada en el párrafo 3 
del Artículo 9 podrí a interpretarse en el contexto político internacional como un 
reconocimiento de hecho de una situación que el mundo moderno rechaza. Es una 
disposición vejatoria. Es verdad que algunas convenciones internacionales retie
nen tal disposición, pero como acaba de explicar el delegado de Twiez hay una 
convención internacional que no la. ha retenido. J.!a.rruecos es pues favorable a la 
supresión de este párrafo. Esta supresión no impedirí a en absoluto a los países 
que se encargan todavía de otros hacer lo que les permite su l egislación interna. 
884.2 Desearía que nos pronunciáramos sobre este párrafo sin votación. 
885. El PRESIDEll'rE fil: El delegado de 116xico tiene la palabra. 
886. Sr. !..ARREA RICHERAND (México) @ : La delegación de !,léxico también está 
a favor d.e que se suprima el párrafo 3 completo del Artículo 9, en primer 1~ 
por razones políticas, ya que !léxico no r econoce ninguna clase de colonialismo , 
y , por otra parte, por una razón lógica; ya aprobamos el Artí culo 8 en su va..
riante A y nos referimos a la.a Uaciones Unidas y si la.a Naciones Unidas ya han 
aprobado una serie de resoluciones en este sentido, creemos que debemos ser oon
gruentes con ellas, y, por tanto, adoptar una actitud lógica en el contexto de 
nuestro Convenio. 
887. El P!l.E:5IDEtlTE l!J: El delegai!o de los Países Bajos tiene la pe.labra. 
888. 1 Sr. V-.!!lRHOEVE (Países Bajos) ff}: Ifuestra delegación por razones más o me
nos análogas a l as indicadas por la delegación del Reino Unido, es favorable al 
mantenimiento del texto actual del Artículo 9. 
888. 2 En efecto, las relaciones internacionales de ciertas partes del Reino ne
erlandés , a saber Surinam y las Antillas neerlandesas, corren hasta ahora y mien
tras ellas lo deseen a cargo del Gobierno neerla.ndás por acuerdo oficial entre 
las tres partes del Reino. Hasta el momento en que cambie esta situación, es ne
cesario mantener el principio expreoado en el tercer párrafo dol Artículo 9. Si 
este párrafo desapareciese, Surinam y las Antillas neerlandesas se encontrarí an 
en l a imposibilidad, en derecho internacional, de adherirse a este Convenio. Que
da.rí an, por así decirlo, sentadas entre dos sill as . Tal es igual.mente l a situa..
ción en otras esferas: respecto a l a adopción o l a revisión recientes de las 
convenciones internacionales relativas al derecho de autor, a los derechos cone
xos, a los f onogramas, a las patentes de invención y a las marcas de fábrica, 
nuestro Gobierno h:i. adoptado la misma actitud. Por ello la delegación neerlan
desa insiste en que se mantenga e&te párrafo 3 por razones prácticas y en interés 
de los pní ses indicados. 
889. El PRJ!5l]jEi.<TE lfl: El de~o del Ilrasil tiene la palabra.. 
890. Sr. de ll'liAYDE (Drasil)Lf/: Quisiera simplemente precisar que el Gobierno 
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brasileño, aun comprendiendo los motivos que han inspirado el mantenimiento de 
este párrafo, bien explicados por los dele&ados del Reino Unido y los Países Ba,
jos, apoya la supresión de este párrafo, 
891. El PRES]])ENTE ffJ : La. representante de Co::;ta de ~larfil tiene la palabra, 
892. Sra. LIOUER- LAUDHOUET (Costa de l1arfil ) !!]: Como ha dicho el represen
tante de Tdnez, es difícil impedir la evolución del curso de la historia, y los 
hombr es jamás han hecho marcha atrás en la senda del progreso, Ahor a bien, este 
proereso es lo más importante, pues es el progreso humano, el progreso en l a es
fera del reconocimiento de los derechos i mprescriptibles de los hombres a la li
ber-tad, Costa de ilarfil apela pues a todos los paí ses que insisten en el 
mantenimiento de estos párrafos para que , por consenso general , acepten l a supre
sión de los mismos. Como ha dicho igualmente el delegndo de Tdnez , hay ya u.n 
precedente. Si ciertos Estndos se encargan de l as relaciones internacionales de 
otros países, es indudable que encontrarán los medios necesarios, sin la presen
cia de esos párrafos en el Convenio, para resolver el problema en el momento en 
que se plantee, 
893, El l'Ral]])EtlTE ff}: El delegado de la República Centroafricana tiene la 
palabra, 
894. Sr. TOKP.AU (Repiiblica Centroafricana) /j]: Los ru'(,'Wllentos contra la dis
posición del párrafo 3 del Articulo 9 ha.n sido bien desarrollados por los distin
t,uidos dele{;ados de 1'.xgelia y de Marruecos , así oomo por la delegada de Costa de 
llarfil, La delecación de la República Centroafricana desea que las demás delegar-
cienes comprendan lo bien fundado de esos arcumentos y que no se llegue a vot a
ciones que, por razone,;!_.,Poli ticas , podr í an parecer vejatorias. 
895. 1 El PRBSIDER'!'E f!j : Tene;o tode.vfa en la lista a la República Federal de 
Alom:1..11ia, Ghana, la URSS, Senegal y l a República Socialista Soviética de Bielo
rrusia. Creo que hemos escuchado un buen niimero de opiniones . Después de haber 
escuchado a estos oradores, les someteré una propuesta. 
895. 2 El delegado de la República iederal de Aleoania tiene la palabra. 
896. 1 Sr. G.Alli'i'!i: (República i?ederal de Alemania) fil : La actitud positiva de la 
República Federal de Alemania respecto al principio de autodeterminación es bien 
conocida y no requiere ~s amplio.a explicaciones ni una n\\evo. a.firme.ción. Este 
principio no está sin embargo en tela de juicio en este Co!'!Venio, que es de índo
le puramente técnica. La dolegaci6n de la Repiiblica Federal de Alena..~ia quisiera 
impedir una situación seom la cual varios países que son muy activos en el campo 
de las transmisiones por satélite se verían imposibilitados de adherirse a este 
Convenio, 
896. 2 En estas circunstancias, mi del egación apoya la incl usión del párrafo 3 del 
Articulo 9 en el Convenio. 
897. El ~IDEHTE Jli]: E1 delega.do de Ghana tiene l a palabra. 
898. Sr. SAI ( Gbru:J.a) fJJ: Nuestra dele68,Ción apoya los argumentos expuestos 
para l a ·supresión del párrafo 3, apartados a) y b) , del Articulo 9. Ello se deri
va no sólo de las evidentes connotaciones colonia.listas poco edificantes, sino de 
u.n punto particular, a saber: de la índole misma de la dioposición de los apar
tados a) y b) del párrafo 3 del Artículo 9 se deriva que esa disposición quedará 
caduca, se,;dn creo, cuendo tal es territorios alcancen la autodeter minación duran
te el periodo de validez del propio Convenio. Si no es·~oy equivocado, desde este 
punto de vista, creo que es muy inconveniente mantener este ~árrafo en vista del 
hecho de que quedarí a caduco tan pronto como esos territorios cambien su situa,.. 
ci ón const ituciollé'.l, 
899. El PRESIDENTE .f!J: fil representante de la Unión de Repiiblicas Socialistas 
Soviéticas tiene la palabra. 
900. Sr. ZHAROV (Unión de Reyúblicas Socialistas f¡oviéticas) fK!: La Unión de 
Re¡mblicas Socialistas Soviét icas estime. necesario declarar que las disposiciones 
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del párrafo 3 del Artículo 9 del proyeoto , que prevdn la posibilidad de que 
loa Estados Contratantes apliquen este Convenio a los territorios de cuyas rela,. 
cionos internaoior.ales son resnonsablea, son inactuales y contradicen la Decla,
raci6n de la Ast1111blea General de las Naciones Unidas sobre Concesi6n de la 
Independencia a loa Países y Pueblos Coloniales, de 14 de diciembre de 1960. Se 
trata de un principio firme de la política de la Uni6n Soviética¡ y, como esta 
reuni6n no ea estrictamente técnica sino que ea= Conferencia internacional de 
Estados , si la Conferencia no encuentra posible apoyar la propuesta de supresi6n 
del párrafo 3 del Artí culo 9, nos pondría en la imposibilidad práctica de consi
derar la cuesti6n de adherirnos al Convenio. 
901. El PHI~Il>Elfl'E /ffl: El r~resentante de Senegal tiene la palabra, 
902. 1 Sr. N1DIAYE (Senegal} f!j : Creo que los argumentos políticos han sido su
ficientemente desarrollados por los oradores que me han precedido. Pero si nos 
atenemos a los a.rcumentoa jurídicos, creo que loa essrimidoa por loa partidarios 
del mantenimiento de esta disposici6n no resisten al análisis . Hasta ahora no se 
noa ha dicho en qué medida la supresi6n de esto párrafo impediría a un Estado en
cargado de la representaci6n inte=ional de unos territorios el hacer aplicar 
el Convenio en esos territorios. El die en que se nos demuestre esa imposibili
dad, entonces tal vez podremos discutir. 
902.2 Creo que so pretexto de quo no bey que hacer política la hacemos de todas 
maneras , pues oreo que a6lo a.r6UJllentoa políticos incitan a no admitir la supre
si6n de esta disposici6n, y desafío a todos los partidarios del mantenimiento de 
esta dispoaici6n a que nos demuestren que su supresi6n impediría aplicar el Con
venio a loa territorios. 
903. 1 El PR3S]J)ElliTE jjfJ: Doy la palabra al deleaado de la RSS de :Bielorrusia, 
que ea el áltimo orador inscrito, ya que hemos cerrado la lista de los oradores. 
903. 2 El representante de la Rep\iblioa Socialista Soviética de Bielorrusia tiene 
la palabra. 
904. Sr. KASl:l!i!L ( Re¡:niblioa Socialista Soviética de Dielorrusia) @, Como oopa
troo:inadorea de esta propuesta naturalmente la apoyamos, esto es, la propuesta de 
suprimir el párrafo 3 del Artículo 9. Varias delegaciones se han referido a 
otros documentos internacionales en que existen tales dispooiciones todaví a , pero 
quisiera decir que la desintegraci6n del sistema colonial lleva a muchos documen
tos internacionales cambios animados por el mismo espí ritu que el que proponemos. 
Como ejemplo podría oita.r la Conferencia de plenipotenciarios de la UIT celebra.da 
el pasado año en España, que excluy6 de la Convenoi6n a los llamados "miempros 
asociados" . Anteriormente muchos territ orios bajo dependencia oolonial eran 
"miembros asociados" de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones. La filtima 
Conferencia de plenipotenciarios suprimi6 el término "miembro asociado" y actual
mente s6lo existe la noci6n de "miembro de la Uni6n Interruioional de Teleoomuni
caoiones", que está abierta a todo Estado independiente. 
905. El PIDSil>ENTE ffJ: Qilioiera hacer ahora algunas observaciones. Señora de
legada de los Estados Unidos de América: he cerrado la lista de loa oradores, 
pero le doy la palabra para que no piense que deoeo ahogar la er,>resi6n de sus 
ideas. Le ruego que sea breve . 
906. Sra. NIISW (Estados Unidos de América) [J}: Deseo decir simplemente que 
por las razones prácticas indicadas por la delegaci6n de la R.epi1blioa Federal de 
Alemania y otras , apoyarí amos el mantenimiento de la disposioi6n tal como se en
cuentra en el párrafo 3. Estimamos que el apar-tado b) del párrafo 3 , que ha sido in
cluido en otros acuerdos que se han mencionado, representa una transacoi6n y elude 
las implicaciones polí ticas que de otro modo podría pensarse que se suscitarí an. 
907. 1 El P!U:SIDE1lTE /l]: Qilisiera re3UJ!lir brevemente la situaoi6n en que nos en 
encontramos. 1-li primera observaoi6n es que, evidentemente, hay aquí una discu
ai6n en dos planos: 
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1) una discusión en el plano técnico y edminietra.tivo, y 
2) una discusión en el plano de los principios políticos. 

Evidentemente, la comunicación entre estos dos planos es bastante dificil. 
907 . 2 En segundo lugar, la otra observación es que es evidente que el párrafo 3 
no pasará. Es una constatación práctica: no pasará en todo ceso en Sesión Ple
na.ria, no contará nunca con las dos terceras partes, y creo que no pasará incluso 
aquí. 
907.3 Por consiguiente , tenemos una opción: o votamos o no votamos; si votamos 
la confusión entre el plano administrativo y práctico y el plano político será 
fatal y las delegaciones se verán obligadas a aparentar que se pronuncian en fa,.. 
vor del colonialismo, lo que evidentemente no es cierto, y dicho voto ee presta
rá a confusión. 
907.4 En estas condiciones, me pregunto si no es mejor seguir el consejo de Cos
ta de Marfil y de otras varias delegaciones y dej ar caer el párrafo 3 y aceptar 
por consenso los párrafos 1 y 2. SI! muy bien que habrá dificultades administra,
tivas, sé muy bien que habrá dificult ades prácticas , pero en fin, éstas no son 
de toda manera insuperables. Mediante medidas de legislación interna, los Esta
dos podr!an esquivar las dificultades prácticas que represente la eliminación 
del párrafo 3. 
907 . 5 Esto es i.u:w. propuesta que bago a la Comisi6n. 
907. 6 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
908. Sr. DAVIS (Reino Unido) [IJ: De hecho nunca he entendido lo que significa 
la palabra consenso. Si de hecho deseamos hacer constar nada. más que ha.y clara
mente una situaci6n de un tipo u otro, puedo aceptar esto sin exigir una votación, 
pero no deseo en modo alguno dar la impresión de que el Reino Unido piensa que 
esta soluoión es conveniente. Seguimos manteniendo que deberíamos incluir esa 
cláusula. 
909.1 El PRESIDENTE ff}: Cuando he dicho "consenso" ha sido seguramente por un 
lapsus 11.ngua.e. Al decir "consenso" quiero decir adoptar sin votación, dado 
que ello no significa que se apruebe o desapruebe. Se adopta, y después se ex
plica lo que se hubiera juzgado conveniente pero que, por motivos prácticos y po
líticos, no ha sido posible. Así es como considero la adopción de un articulo sin 
votación. Ello no quiere decir en absoluto que se esté contento de adoptarlo ni 
que se juzgue que es la soluci6n preferible. Tal fue la posici6n de mi delega-
ci6n en el caso del Articulo 8. Eramos partidarios de la variante B; hemos apo
yado l a variante A sin convencimiento, porque era la ánica soluci6n posible. He 
ahí lo que es a mi parecer la adopci6n de un texto sin votación. 
909. 2 Si no hay manifestaciones contrarias por parte de la Comisión, diré que 
adoptamos el párrafo primero y el párrafo segundo del Articulo 9 sin el párrafo 3 
y sin votación. ¿Estamos de acuerdo? 
909. 3 El Articulo 9 queda. aprobado. 
909. 4 Pasamos ahora al Arti culo 10. Tenemos una enmienda de la Unión de Rep-6.
blioas Socialistas Soviéticas, de la Rept\blioa Socialista Soviética de Ucrania y 
de la Rep-6.blica Socialista Soviética de Bielorrusia. Es evidente que la exclu
sión del párrafo 3 del texto del Articulo 9 implica la adopción automática de la 
enmienda soviética, la sustituci6n del texto actual del Articulo 10 por la enmien
da soviética. 
909. 5 El representante de la Uni6n de Rep-6.blioas Socialistas Soviéticas tiene la 
palabra. 
910. Sr. ZHAROV (Unión de Repl1blicas Socialistas Soviéticas) ./F/: Antes de em
pezar a discutir el Articulo 10 quisiera asegurarme de que lo que usted dijo es 
que ~ueda aprobado el Artículo 9 con exclusión del párrafo 3. ¿)le entendido 
correctamente? 
911.1 El PRIBIDEl>J°TE ffl: Sí, hemos excluido el párrafo 3 y precisamente por 
ello procede sustituir la redacción actual del Artículo 10 por la redacción que 
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se encuentra en el documento CONFSAT/8. Creo que esto es evidente y no se pr esta 
a ning6n tipo de discusión . 
911. 2 Si quieren ustedes adoptaremos, siempre sin votación, el Artioulo 10 tal 
como está enmendado en el documento COliFSAT/8, y que dice entonces lo s i guiente: 

"1) Todo F.stado Contratante tendrá la facultad de denunciar el presente 
Convenio mediante 0011111nicaci ón dirigida al Secretario General de l as Naciones 
Unidas. 

2) La denuncia surtirá efecto doce meses despu~s de la fecha en que la 
notificación a que se refiere el párrafo precedente haya sido recibida. " 
Me parece que efectivamente estamos de acuerdo. Si. 
911. 3 El Artioulo 10 queda pues aprobado. 
911.4 Pasamos ahora al Articulo 11, que se refiere a las reservas. ¿Tenemos en
miendas? Tenemos una lluvia de enmiendas. Tenemos respecto al Articulo 11 una. 
enmienda del Reino Unido contenida en el documento CONFSAT/15; una enmienda de 
la Argentina contenida en el documento CONFSAT/27 ; una enmienda de Australia 
contenida en el documento C0NI;>SAT/29 ; una enmienda de la República Federal de 
Alemania contenida en el documento CO-.riFSAT/25. 
911. 5 Si ustedes quieren, toma.remos el Articulo 11 párrafo por párrafo y consi
deraremos ante todo el párrafo 1 , respecto al cual no ha¡,( enmiendna. ¿Podemos 
aprobar provisionalmente el párrafo 1, a reserva de la aprob=ión total del ar
t iculo al final del examen de las enmiendas? 
911. 6 Aprobamos provisionalmente el párrafo 1 y pasamos al párrafo 2 , en el que 
tenemos dos enmiendas: el documento C0tlFSAT/15 presentado por el Reino Unido y 
el documento COJWSAT/27 presentado por Argentina. 
911. 7 Doy la palabra al representante del Reino Unido. 
912. Sr. CAD!!AN (Reino Unido) ffl: Como autor de lo que, segán me dicen, es un 
caso de redacción criptica, permitaseme intentar explicar la intención de nuestra 
propuesta en el documento COlWSlú'/15. Con arreglo a la legislación sobre derecho 
de autor vigente en el Reino Uni do, en virtud de la cual podrí amos en el :futuro 
cumplir l as obligaciones de oste Convenio, se protegen las emisiones procedentes 
de otros países, esto es, los paí ses de la Convención de Roma, siempre que el or
g=ismo de radiodi:fusión posea la naoionalidad de un pai s de la Convención y l a 
emisión se llaga. desde el territorio del pafs en cuestión. En otras palabras, para 
recibir protección en el Reino Unido, una emisión de un país de l a Convención de
be franquear dos vallas. Esto está previsto en el párrafo 2 del Articulo 6 de 
la Convención de Roma, en virtud del cual el Reino Unido ha hecho una declara
ción apropiada. El objeto de nuestra propuesta en el documento CONFSAT/15 es in
cluir en el Convenio sobre satélites la misma faoilidad de la que disponen los 
Est ados en virtud del párrafo 2 del Articulo 6 de la Convención de Roma; y por 
esta razón confiamos en que nuestr a propuesta no se preste a controversias. Sin 
esta facilidad , la adhesión del Reino Unido al Convenio sobre satélites requeri
r í a disposiciones legislativas, con el consiguiente retraso. 
913. El PilliSJJ>E!i'l'E flJ: Doy ahora la palabra al representante de Argentina, pa
ra presentar su enmienda al Articulo 11. 
914. Sr. IGOOI.AS ,]CHEXJARAY (ArGentina) @ : La deleff8,Ción argentina. ha presen
tado esta enmienda solamente con objeto de hacer • claro el párrafo. Eh el fondo, 
es la mi sma frase que se utilizó en el texto de Lausana, Artículo II, párrafo 2. 
915.1 El PRii5IDEUTE /!]: Quisiera recibir comentarios ante todo sobre la en
mienda del Reino Unido. 
915. 2 La dele¡;ad.a. de la Repi1blica Federal de Alemania tiene la palabra. 
916.1 Sra. STIDP (Ilepi1blioa Federal de Alemania) ffl: Sabemos que la posibili
dad que deberá añadirse segwi la propuesta del Reino Unido existe en la conven
oión de Roma, pero tenemos dudas , y tal vez la delegación del Reino Unido podri a 
darnos algunas aola.raciones, sobre si la situación es la misma en la esfera de 
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loa satélites. Eh la rediod.ifusi6n terrestre normal, todo país tendrá su organis
mo de radiodif'usi6n y las instalaciones para emitir desde su territorio, pero en 
lo tocante a satélites podría haber países que no tengan su propia estaci6n te
rroatre, La propuesta británica significarí a que tales países no estarí an prote
gidos en los Estados que aplicaran la reserva. 
916. 2 Por otra parte, - pienso especialmente en el caso de las transmisiones por 
satélite - es a menudo necesario utilizar una estación terrestre extranjera. Por 
ejemplo, un radiodifusor alemán no dispone de los servicios necesarios en la es
tación terrestre de Reisting porque esa estación terrestre está ocupada, de mane
ra que trata de ir a través de algdn otro paí s . ¿Significa la propuesta británica 
que ese radiod.if'usor no tendrá entonces protección alguna, que tendrá que optar 
entre esperar para obtener la protección en todos ' los países en virtud de este 
tratado o bien aceptar el riesgo de no tener protección en algunos países al uti
lizar una estación terrestre extranjera? 
916. 3 Creemos , pues, que los hechos de la vida en relación con las transmisiones 
por satélite hacen más difíoil aceptar la reserva. que en el caso de radiodifusión 
terrestre normal. 
917. El PR11SIDENTE /Fl: .i:,'l r$;resentante de Kenia tiene la palabra. 
918. 1 Sr. STRASCfilIOV{Kenia) f1! : Los argumentos que acaba de utilizar la dele
ca,ción de la Repáblica Federal de Alemania son perfectamente correctos. No los 
repetiré. Quisiera simplemente añadir que si en un continente como Eltropa. hay 
cinco, seis , siete u ocho estaciones terrestres organizadas todas ellas en un or
ganismo internacional, el tráfico a través de satélites estará dividido más o me
nos equitativa.mente entre esas estaciones, y el radiodif'usor puede no estar en 
condiciones de elegir. Se inscribe para el circuito a travb de satél ite , pero a 
veces no está en condiciones para inscribirse al mismo tiempo para la estación 
terrestre. Debe aceptar la rotación que han establecido entre sí las estaciones 
terrestres. 
918. 2 Tomemos el ejemplo de una emisión alemana que vaya via satélite a loa Es
tados Unidos pero, a causa ~e la rotación establecida. entre las estaciones te
rrestres europeas , debe utilizar la estaci6n terrestre italiana de ]'uchimino o la 
estación terrestre española de Burgos y no puede ir a través de la estación te
rrestre alemana de Reisting. Esto significa que si bien el organismo de origen 
está en Alemania, el transmisor, o sea la estación terrestre emisora, se encuen
tra en España o Itclia y en tal caso esta transmisión no estarí a protegida en un 
pais que formulara la reserva propuesta por el Reino Unido. A.si pues, nuestra de
legación comparte plenamente la opinión expresada porla del egación de la Rep,ibli
ca Federal de Alemania de que en materia de satélites la propuesta suplementaria 
del Reino Unido no puede mantenerse ni aceptarse porque reduciría considerable
mente el nwnero de transmisiones por zatélite protegidas en paí ses que se acogie
ran a la reserva permitida en el párrafo 2 del Artículo 11. Estamos pues oontra 
esta enmienda. 
919. El ~IDJ?Jf!'E tlJ: El r~resentante de Austria tiene la palabra, 
920. Sr. DITTRICH (Austria} f1! : lli delegació~ apoya calurosa.mente las op:uuo
nes eXJ>reaadas por las delegaciones de la Repliblica Federal Alemana y Kenia. La 
propuesta de la delegación del Reino Unido significarí a en 111.timo término que to
dos los países de hu-opa central tendrí an que establecer sus propias estaciones 
terrestres. 
921. El PRi~IDEi-iTE /i]: Doy l a palabra al delega.do ~e la Unión de Repl1blicas 
Socialistas Soviéticas. 
922 .1 Sr. ZHAROV (Unión de Repáblicas Socialistas Soviáticas) /jjJ: )To estoy en 
condiciones de decir nada sobre la enmienda que se discute ahora, Deseo simple
mente formu.lar una observación. 
922. 2 ]}.ir2.11te nuestra Conferencia.el de1'ega.do de Kenia ha mencionado cuatro veces 
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un cierto Estado llamado Alemania. Quisiera observar a este respecto que hay en 
esta sala dos lil:iembros de las Naciones Unidas: la Rcpáblica Democrá.tica Alemana 
y la Repl!blica Federal de Alemania, Quisiera pedirle , Sr . Presidente, que invi
tara a todos los participantes en l a Conferencia a tener tacto y respeto para con 
los Estados que pa.rtio~an en la Conferencia. 
923. l El PR.!SD)E!JTE [fj : ¿ffay otros oradores sobre l a prop(!Sioidn del Reino Unido? 
El tema no parece verdaderamente apasionar a nuestra Comisión. 
923. 2 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
924. Sr, DAVIS (Reino Unido) /Il: Comprendemos los problemas esbozados por las 
delegaciones de la Repáblioa Federal de Alemania y Kenia, y no digo que la l egis
lación del Reino Unido no cambie en algán momento futuro sobre este asunto. El 
objeto de nuestra propuesta era exclusivamente práctico, o sea hacer el Convenio 
más f á.cilmente aceptable para el Reino Unido; no obstante, ya que parece que 
nuestra propuesta no ha logTado un apoyo notable, estamos dispuestos a retirarla. 
925. 1 El PR.i::JIDE!m /ll: fil representante del Reino Unido reUra pues su en
mio11da. No nos queda sino la enmienda de le. Rep,1blica Argentina y quisiera que 
se formularan oomentarios de la Comisión sobre ella. Documento OQJ!Fl:jAT/27, 
925. 2 fil delelJ8do de Kenia tiene la palabra. 
926. Sr. _s•~cmrov (Kenia) fIJ: Creo que esta nropuesta podría dejarse sin 
dificultad al CorniM de Redacci ón , 
927 . El P!l.'JSI!JEt!TE lf/: El dele&a,d.o de ?.léxico tiene la palabra. 
928. Sr. l.ARREA RICliiiliWID (!.!oo:ico) @ : La deleea,ción de ;!éxico apoya la pro
puesta de la delegación de Kenia en el sentido de que el problema presentado por 
la delegación de Argentina se dejo al Comité de Redacción, ya que , oomo el propio 
delecado de Argentina lo ha explicado , se trata simplemente de una forma mejor de 
red.notar el problema. 
929, l El P'R!!SlDElJTE /fl: Tenemos pues una propuesta del delelJ!ldo de Kenia apo
yada por el delee;odo de 1:éxioo que remite l a cueotión al Comité de Redacción. 
929. 2 ¿Está de acuerdo el dele~o de la Re])áblica Arcentina oon este 
procedim.iento? 
929. 3 El dele¡;odo de la nepáblica Arbcntina tiene la palabra. 
930. Sr, IGI..33IAS EC.IC:XJARAY (Ar¡;entina) @ : la delegación de Argentina está 
de acuerdo con lo propuesto por loa delegados de Kenia y J.léxico. 
931. 1 El PR;i:sIDUPl'E lfl, Por consiguiente no tenemos ya enmienda sobre el pá,
rra:fo 2. ¿Podemos aprobar el pá.rrafo 2 tal como se encuentra actualmente en el 
texto de liairobi? 
931. 2 El representante de Canadá tiene la palabra. 
932. Sr. CORDEIL (Canadá) /fl: lío es por dar marcha atrás, pero la deleg~ión 
canadiense no ha visto la propuesta de la Argentina, Es pues dificil para l a de
lecaoión oc.nadiense estar de acuerdo con esta idea. Ho tenemos este documento 
COilF'SAT/27 . 
933. 1 El PR.í;Z:IDEll'l'E li]: ¿Tienen tode.s las delegooionee el documento COUFSA'l/27? 
lfaturalmente, las delegaciones deben mostrar al¡;una diligencia para tratar de ob
tener los doCUl:lentos. El documento COrlli,SA!!'/27 fue distribui do eyer al final de 
l a sesión , Circula desde ayer , 
933. 2 El delegad.o de !-léxico tiene la. na.labro, 
934. Sr, LARREA HICEERAND (1!6xico) @ : Una moción de orden, porque el deleca,
do de Argentina ya aceptó que pase esto al Comité de Redacción y ya está fuera de 
discusión esta propuesta. 
935. 1 ill. PiillSIDEt!T'".ri: /J]: En efecto, ha habido una propuesta quo ha s i do retira,
da por l a. delegooión, así es que su enmie.nda ya. no existe. Lo oiento , sólo queda 
el texto de Nairobi, de ma.nera. que podemos aprobarlo sin votación. 
935, 2 El representante de Canadá tiene la palabra, 
936, Sr, CORIMIL (Ca.na.<M) /fl: ?los satisface saber que esa propuesta ha sido 
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retirada y apreciamos también sus observaciones sobre los olementos práotioos de 
nuestros trabajos. 
937 . 1 El l'RlIDIDillTE /l]: Quedando aprobado el párrafo 2, pasamos pues al párra
fo 3, Tenemos una. enmienda de la Rep,1blica Federal de Alemania (documen
to C0I!FSAT/25) . 
937. 2 Ruego a la representante de la Rep11blica Pederal de Alema.,ia que la pre
sento con la celeridad que impone nuestro horario, 
938. Sra. STEUP (Rep11blica Federal de Alemania) [JJ: Como muchas delegaciones 
saben, la Repliblica Federal de Alem.:ui.ia fue uno de los Es·~ados que apoyaron en el 
proyecto de Nairobi las disposiciones entre corchetes. Seguimos opinando que es
tas disposiciones serian la mejor solución para el problema. Pero por ánimo de 
transacción y viendo las dificultades con que tropiezan otras delegaciones, hemos 
tratado de encontrar una nueva fórmula de arreglo. El problema que tratamos de 
resolver es el siguiente: con arreglo al Artículo 11, párrafo 3 a) , un Estado 
Contratante puede excluir la distribución por cable de la aplicación del Conve
nio. Esto puede dar lugar a dificultades para las transmisiones vía satélite. 
Podría ser que= empresa de transmisiones por cable establezca una estación te
rrestre y explote los satélites captando todaa las transmisiones que le interesen 
y las distribu;ya al pl1blico mediante hilos y cables. Creernos que un distribuidor 
mediante cable no debe poder, di{;ámoslo, rob2.r las señales de un satélite y dis
tribuirlas, La señal en el satélite es todavía una señal secreta y no está abierta 
al pt!blico . Aai pués , creemos que el mismo régimen debe aplicarse al radiodifusor 
y al distribuidor mediante cable en lo tocante a la primera distribución de la 
señal. En este marco hemos tratado de encontrar una nueva transacción. Esta tran
sacción significa que todo distribuidor mediante cable puede distribuir transmi
siones ví a satélite ouand.o haya habido ya una transmisión inalámbrica al pdblico 
después del paso de una señal por el satélite. No se impide así a los distribui
dores por cable la distribución de señales que quedan disponibles después de ha,
ber pasado por el satélite, Pero no debe permitirse que un distribuidor mediante 
cable capte él mismo l a señal y haca la primera distribución al pl!blico. Creemos 
que puede lleiarse a un arreglo en este sentido y esperamos que ello sea posibl e. 
939. El PRESIDl!!!l'l'E ll/: Doy la palabra al representante de Austria. 
940. 1 Sr. DITTRICH (Austria) fil: lli delegación entiende plenamente, por una 
parte , la situación especial de algunas delegaciones aquí presentes: me refiero a 
las delegaciones de los Estados Unidos, el Heino Unido y Canadá; y entiende las 
dificultades que se derivan para ellos de su si-tuación nacional. Por otra parte, 
nos complacería mucho limitar al máximo las excepciones respecto a las transmi
siones por cable. 
940, 2 Favorecemos pues l a solución media pro~ por la Rep,1blica Federal de 
Alemania. 
941, El PRliSIDENTE ll/: ~ l a palabra al deleeacJ.o de Israel, 
942. Sr, GABAY (Israel) ilf : También a nosotros nos disgustaba esta reserva, 
aunque oomprendcmoo la situación en varios países . Creemos que la propuesta de 
la delee;aoión de la Rep11blica Federal de Alemania limitarí a al menos en lo posi
ble esa oxcepci6n, 
943, El PRJ!5IDEl11'E ll/: Doy la palabra a la delegada de los Estados Unidos de 
América. 
944, l Sna.. RillGER (Estados Unidos de América) [JJ: Ante todo, agradezco viva,
mente a la delegación de la Rep,1blica Federal de Alemania, apoyada por la delega,
ci6n de Austria, sus esfuerzos en torno a esta cuestión técnica tan espinosa y 
compleja. Cuando mi delegación habló sobre este tema en Mairobi, no estábamos 
tan seguros como ahora sobre el contenido de nuestra legislación en esta materia. 
Como creo que saben muchos de los presentes, se ha dado después de la Conferencia 
de Nairobi una decisión en el caso Teleprompter que, en lo tocante al derecho 
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de autor, hace incontrolable jurídicamente la r edistribuci6n por cable de cual
quier señal. 
944. 2 Esto refuerza considerablemente nuestra necesidad de una reserva en esta 
materia. La propuesta de la delega.oi6n de la Repi1i>lica Federal de Alemania sus
cita la cuesti6n de si la reserva que necesitamos puede limitarse de esa manera. 
Nuestro parecer actual es , l amentándolo mucho, que no puede. No tenemos la se
guridad de que la legislaci6n de los Estados Unidos nos permita ratificar este 
Convenio con la r eserva restringida por la propuesta y , por esta raz6n, y con mu
cho pesar, creemos que no podemos aceptarla. 
945. El PRES]J)ENTE f!]: El representante de Canadá tiene la palabra, 
946 .1 Sr, CORBEIL (Canadá) /JJ: Hemos leido y estudiado oon interés la propues
ta presentada por la delegaci6n de l a Repáblica Federal de Alemania. Como indica
mos en nuestras observaciones iniciales, la necesidad de una excepci6n sobre 
distribuoi6n por cable es muy importante para la ratificación canadiense de este 
importante tratado. Indicamos asimismo en nuestras observaciones iniciales la 
importancia de limit ar este tratado a situaciones distintas de la radiodifusi6n 
dir ecta mediante satélite, Sobre la base de esa decisi6n de excluir los satéli
tes de radiodifusi6n directa estimamos que podemos aceptar esta propuesta de 
transacoi6n que no interferirá con nuestra práctica actual y nos permitirá por 
consiguiente adherirnos a este tratado. 
946. 2 En resumen, quisiera decir que podemos apoyar la enmienda propuesta. 
947. El PRESIDillTE /il: El ~resentante de Francia tiene la palabra. 
948, Sr, DESBOIS (Francia) f1:j: La delegaci6n francesa después de haber consi
derado el contenido del documento CO!IFSAT/25 y escuchado las observaciones de la 
Repi1i>lioa Federal de Alemania, aprueb2. enteramente el texto mismo de la enmienda 
allí contenida, 
949, El PRESIDEtl'I'E f!]: El r~resentante de Australia tiene la palabra. 
950. Sr. CURTIS (Australia) f.:1/ : Aunq_ue apreciamos el interés de otorgar l a 
~or proteoci6n posible a las señales transmitidas por satélite, nos encontramos 
en una situaci6n en que, para dar rápido efecto al Convenio, querrí amos aplicar 
en la mayor medida posi ble nuestra legislaci6n nacional vigente respecto a la 
protecci6n de emisiones. En nuestra situación, lo mismo que en el Reino Unido y 
al parecer también de hecho en los Estados Unidos, nuestr a ley nacional no prote
ge en la actualidad una emisión contra la transmisión por cable. Deseamos apoyar 
el texto del Articulo 11, párrafo 3, seg11n está en el proyecto de Uairobi. 
951, El PRESIDENTE tfl: Do;y l!::..P8la.bra al delegado del Reino Unido. 
952. Sr, DAVIS (Reino Unido) /¿/ : Confirmo simplemente que la posición en el 
Reino Unido es la misma que en los Estados Unidos, y tSC1bién oomo l a que ha des
crito el del egado de Australia. !fo puedo pr etender que esto tiene para nosotros 
tanta importancia como teni a , porque en vista de l as decisiones toma.das en la 
Conferencia creo que debe transcurrir algwi tiempo antes de que el Reino Unido 
pueda considerar la ratificación, ?fo obstante, esta es la situación de hecho, 
953, El PRESIDENTE f!]: El deleffado de Argelia tiene l a palabra, 
954. 1 Sr . ABADA (Argelia) /fl: El párrafo 3 del Artículo 11 se refiere a la te
levisión por cable, y hemos aceptado el principio de excluir del campo de apli
cación del Convenio la televisión por cable, 
954. 2 Lo que acaba de precisar la propuesta de la Repáblica Federal de Alemania 
es que mantengamos la exolusi6n de l a protección de la televisión por cable del 
campo de aplicación de este Convenio, incluso para el caso de que las señales 
transmitidas por cable procedan de un satálite , a condici6n de que hayan sido 
distribuida.a una primera vez por via hertziana. 
954. 3 Estimamos que esta propuesta es válida y l a apoyamos, 
955 , l El PRES]J)Ei.'iTE tfJ: Creo que es hora de interrumpir nuestros trabajos. Te
nemos pues esta propuesta de la Repáblica Federal de Alemania apoyada por diversas 
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delegaciones, propuosta que apunta a limitar las reservas. otras delegaciones, 
por el contrario, nos dicen que esta propuesta no puede satisfecerles porque, por 
razones de legislación y de práctica interna.a, necesitan posibilidades de reserva 
más amplias. 
955. 2 Dejo pues este texto a las meditaciones de ustedes, y reanudaremos los 
trabajos a las 3 de la tarde. 
956. Se levanta la sesión. 

Octava Sesión do la Comisión Prinoipal1 

Martes, 14 de mayo de 1974, a las 15, 15 h. 

Presidente : Sr . da COSTA (Drasil) 

957 . 1 El .l'RES]J)Ef'lTE /Jl: Presento nuestras excusas por este ligero retraso que, 
oreo, será beneficioso para l a continuación de nuestros trabajos. En efecto, se 
lw.n iniciado conversaciones sobre el Art!oulo 11 entre los Estados principalmente 
interesados por la televisión por cable. En consecuencia, propondré a los Sr es. 
miembros de la Comisión que abandonemos por el momento el Articulo 11, que pase
mos al 12 y después al Preámbulo. Mañana tendremos nuevas soluciones de conci
liación sobre el Articulo 11. Si conseguimos hoy ocuparnos del Articulo 12, del 
Preámbulo, y dar indiceciones al Comité de Redacción sobre l as definiciones , po
dríamos evitar la. sesión de noche. r.lañana por la maña.na volveríamos sobre el 
Articulo 11 y el Articulo 7 bis propuesto por la Unión de Re¡mblicas Socialistas 
Soviéticas, y habrí amos terminado con el Conve.nio. 
957. 2 Si l a Comisión acepta mi sugerencia, abandonarí amos por el momento el Ar
t iculo 11 y pasaríamos al examen del Arti culo 12. 
957. 3 ¿Está de acuerdo la Comisión con este procedimiento? Si. Así queda 
decidido. 
957 . 4 ¿Hay enmiendas sobre el Art!oulo 12? No hay enmienda alguna sobre el Ar
ticulo 12. Son l as cláuaulas llamada.$ finales , que no parecen r equerir muchos 
comentarios ni modificaciones, salvo tal vez respecto al párrafo 2. Quisiera dar 
aquí l a palabra al Sr. Lussier, que nos dará algunas explicaciones. 
958. Sr. UJSSIER (Director de la Oficina de Normas Interna.oionales y Asesoría 
Jurí dica de la Unesoo) /Jl: liln lo tocante a los primer os puntos suspensivos, co
rresponde a la Comisión hacer propuestas; respecto a la segunda serie de puntos, 
después de haber consultado con el Director General de la OllPI, quisiéramos suge
rir que los t extos se establezcan do acuerdo con los gobiernos interesados por 
los dos Directores Generales de las dos organizaciones, dejando que ambas Secre
tari as tomen de oorm!n acuerdo las medidas necesarias. 
959. 1 El PR:SIDENTE [f]: Creo, en efecto , que l a soluoión razonable es que sean 
las dos Secretarias las encar~ do establecer los textos. Debemos resolver 
ahora la cuestión de los primeros puntos suspensivos , o sea de los idiomas. 
959. 2 El deleg2.do de J.íarruecos tiene la palabra. 
960. Sr. CHAKROU}J (Marruecos) /ffJ: Aprovecho esta ocasión para señalar que nos 
ha complacido mucho recibir las convenciones sobre derecho de autor establecidas 
en lengua árabe, y mi deleea.oión prooone, en lo tocante al párrafo 2, que se es
tablezca una versión oficial en esa lengua. 
961. El PllESIDEifrE /Jl: El delec;ado de la Repliblica 1''ederal de AJ.eme.nía tiene 
l a. palabra. 
962. Sr. CAERTE (Re¡mblica Federal de Alemania) fIJ: En el Convenio sobre 

1. Véase el documento mrn:sco/Oin>I/CONFSATjvR.14 (prov.) . 
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Fonogramas tener.10s una cláusula, Articulo 13, párrafo 2, que dice: "El Director 
Gonoral do b Or¡;o.niza.oi6n 1.lundiaJ. de la. Propiedad Inteleotua.l esta.blec<irá t<ixtos 
oficiales, después de consultar a loe gobiernos interesados, en los idiomas ale
mán, árabe, holandés, italiano y portugués" . En nuestro caso evidentemente pon
driamos "Los Directores Generales de la Unesco y de la OMPI" . En lo que se 
refiere al idioma alemán, me complaceria mucho aplicar esta fórmula igualmente al 
Convenio de que tratamos. 
963. l El PR.mlJ)ENTE tlJ: El delegado de la Rep\fblica Federal de Alemania propo
ne que sigamos el ejemplo contenido en el Convenio sobre fonogTamaS de 1971: 
idioD12.S alemán, árabe , italiano, neerlandés y portugués. Si esta propuesta, que 
nos parece perfectamente razona.ble, es del agrado de la Comisión, podrí amos apro
barla. Qµed.a entendido naturalmente que los textos auténticos se establecerán en 
español, francee , inglés y ruso. ¿Estamos de acuerdo? Asi queda decidido. Por 
consiguiente, en el párrafo 2 del Arti culo 12 mencionaremos las lenguas alemana, 
árabe, italiana., neerlandesa y port\18Uesa. Qµed.a entendido que las Secretarias 
establecer&, estas t r aducciones en consulta con los gobiernos inte~esados. 
963. 2 Pasamos al párrafo 3. Ha.y que añadir - y oreo que esto puede confiarse 
al Comité de Redacción - las comunicaciones relativas a la duración de la pro
tección , ya que hemos aprobado una adición al Articulo primero que da a cada Es
tado la facultad de determinar él mismo la duración de la protección . ¿Estamos 
de acuerdo sobre el párrafo 3, con esa adición? Si. El párrafo 3 queda aprobado. 
963. 3 El cuarto párrafo constituye naturalmente una cláusula de estilo. ¿No b.cy
oomentarios? El párrafo 4 queda aprobado. 
963. 4 Hemos aprobado por consiguiente el Arti culo 12 y recibimos ahora mi smo el 
documento COllFSAT/30, relativo al Articulo 7. Recordarán ustedes que a;¡er con
fiamos a un Grupo de Trabajo la tarea de preparar un fragmento del Info=e para 
definir bien el alcance del Articulo 7 sobre el abuso de mon.opolio. Tienen uste
des ahora a la vista este documento CONFSAT/30, y pregunto si la Comisión está 
de acuerdo. 
963. 5 El repreoentante de Kenip tiene la palabra. 
964. 1 Sr. STRASCHil'OV (Kenia) f.l , después y : Permitaseme señalar - hablo en 
francés deliberadamente - ante todo un error en la 11ltima linea del primer pá,.... 
rrafo del t exto franc~s . No se trata de las palabras "transfert du signa!", si, 
no de "transport du signal". 
964. 2 En cuanto al texto inglés , en las lineas sei;unda y tercera las palabras 
francesas "po:;itions dominantes" deberían t raducirse por "other dominant position" 
o "market dominating position", si ustedes quieren, y después evidentemente la 
palabra " transfer" es también errónea. Lo que se quiso decir al hablar de trans
porte de la sefial, acaso debería explicarlo, es simplemente el costo de los cir
cuitos que se requieren para transportar la se!'l.a.l de un lugar a otro . 
965. El Plill:lIDEl!'l'E /l:J: La representante de Costa de I.la.rfil tiene la palabra.. 
966. Sra. LIGUER- LAUBHO{JNJ:' (Costa de !,la.rfil) /l:J: Creo que los delegados nece
sitan unos minutos para. leer el texto, y después i.'ltervendré. 
967 . El Plill:lIDE!lTE [lJ: El represente.nte de l,féxico tiene la palabra. 
968. Sr. LARREA RICHERAND ( lléxioo) @ : La delegación de i!éxioo quiere solici
tar muy amablemente información sobre las condiciones en que se redactó este tex
to, porque nos parece que ha.y algunas cosas que no tratamos nosotros en las 
pláticas que tuvimos y que se exponen a.qui, y probablemente podrí a haber una con
fusión . lle gustaría mucho que nos presentara el texto el Grupo de Trabajo. 
969. El Pfm3lJ)EllTE /ll: La representante de Costa de JJarfil tiene la palabra.. 
970. 1 Sra. LIGUER- LAUBHOUET (Costa de larfil) /f]: Como los delegados recorda,
rán, fue necesario redactar este párrafo que se incluirá en el Informe para 
explicar el sentido del Articulo 7, que habla del monopolio y en el cual habiemos 
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suprimido la palabra "internacional" , Todo el mundo tiene a la vista este ar
t iculo, no oreo necesario que yo lo l ea de nuevo, 
970, 2 Hemos querido preci sar bie.n que no se trataba de eludir de una u otra ma,
nera la obligaci6n que tienen los Estados en virtud de este Convenio de respetar 
los derechos que poseen los organismos de origen. 
970, 3 Pienso que era necesario igualmente mantener este articulo, aunque varias 
delegaciones~ pensado que l a legislación nacional sobre los monopolios o las 
leyes anti-trusts eran suficientes, pues creo que ninguna legislaci6n nacional 
permite a un Estado utilizar los frutos del trabajo de un organismo que abusara 
de un monopolio contra la voluntad de ese organismo si áste no se encuentra en su 
país . Ahora bien, en lo tocante a la señal , esa es la situación ante la que nos 
hallarnos. El organi smo de orieen que emite la señal no estará generalmente en el 
Estado que desea utilizar la señal, y en este ca.30 no habrá recurso alguno cegdn 
las loGislaciones naoionales para evitar el monopolio abusivo que podrí a ir.!ponor 
el organismo de origen respecto a l a señal. Recordarnos que no se trata sino de 
le. señal. 
970. 4 Por esta raz6n , en el texto que tenemos ante nosotros , hemos precisado que 
en el caso de que el Estado Contratante no posea los derechos sobre el programa. 
no podrá valerse de l a facilidad que le da el Articulo 7. 
970. 5 Quedo a la diaposici6n de loa delegados que deseen otras explicaciones, 
971. El Pffii.SDJilllfl'E ffJ : Tiene la palabr a la represent ante de l a República Fe
deral de Alemania. 
972. 1 Sra. STEUP (República Federal de Alemania) tfl: Q)rlsi~rarnos pedir a las 
delegaciones que han preparado el texto una aclaración de la importantísima frase 
que empieza: "Sin embargo, una medida de este género no puede ocurrir en el caso 
de que el organismo de origen no posea los derechos sobre el programa incorporado 
a l as señales, para el país de que se trate, ni cuando ningwl distribuidor de di
cho paí s tampoco ha,fa. obtenido esos derechos de su titular" • 
972. 2 No acabamos de comprender por qué hay dos condiciones, Normalmente, s6lo 
el or6-anismo de origen tiene un monopolio si posee los derechos. 
973. El PRESlDEilTE /!]: La representante de Costa de !.larfil tiene la palabra. 
974, l Sra. LIGUER- LAUBHOtm.'l' (Costa de tla.rfil) ff] : No se 'trata en ese párrafo, 
como acabo de decir, de los derechos sobre el proera,ma. '!'ornemos a titulo de 
ejemplo el caso de la UER; la UER trata con el Comitá de los Juegos Olímpicos 
para t ransmitir por satélite estos juegos. Costa de I:larfil desea recibir esa se
ñal, y tiene dos medios de tratar respecto al contenido de l a señal, o aea r espec
t o aJ. programa: o bien tratar dir ectamente con el Comité de los Juegos Olímpicos, 
o bien tratar por intermedio de la UER que introduce la señal al mismo tiempo que 
el proe;rama. Si la UER no ha tratado con el Comité de los Juegos Olímpicos res
pecto al contenido del programa. en favor de la Costa de f.larfil y si el Organismo 
de radiodi.fusi6n marfilense tampoco ha negociado con el Comité de los Juegos Olím
picos para tener derecho a difundir el programa, en tal caso no puede prevalerse 
de un monopolio, Este párrafo se propone, en efecto, demostra.r que ese monopolio 
se refiere a la sefia.l y no al pro.srama. 
974. 2 Deseo hacer notar a las delcg~ciones quo no eran favorables al Articulo 7 
que, para darles satisfacci 6n , este texto fue redactado por el delegado de Kenia, 
que no era favorable al Articulo 7 , y simplemente enmendado por la delegaci6n de 
Costa de I-farfil, que había apoyado el Art 1oulo 7. 
975. El PAfSD)E.l'i'E !!}: El representante de Méxi co tiene la palabra. 
976. l Sr. LARREA RICHERAN.D (!léxico) @ : La delega.ci6n de !léxico había entendi
do que el Informe, en la parte que se refería al Articulo 7 , iba a ser muy senci
llo ; y desgraciadamente, en nuestra opini6n, nos parece que complica un poco el 
problema. lfosotros propondríamos de plano que se suprima una parte de este terto, 
a partir de lo que l eyó la delegada de la. República Federal de Alemania. Voy a 
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leer todo el párrafo que yo ,retenderí a que se suprJ.1D1era: "Sin embargo, una 
medida de este ~nero no puede ocurrir en el caso de que el organismo de orie;en 
no !)Osea los derechos sobre el programa incorporado a lao señales, para el país 
de que se trate, ni cuando ningdn distribuidor de dicho país tampoco haya obteni
do esos derechos de su titular (organizador de un acontec imiento deportivo o ar
tístico, autor de una obra protegida, etc •• )" . 
976. 2 lfoaotros quisiéramos que se eliminara. todo ese p~a.fo, así como el si
guiente texto : "Uo podría tampoco justificarse el tomar medidas segdn el Artículo 7, 
por el simple hecho de que el orGB,11ismo, •• • ". Esta proposición la hacemos en V:Íl'

tud del ,Utimo p~afo de lo que propone el Grupo de 'l'rabajo para el In:forme , en 
que dice: "En resumen, la Conferencia. aprobó el Artículo 7 basándose en la segu
ridad de que loo Estados Contratantes lo aplicarán de buen., fe y solamente en los 
casos en que su aplicación les pareciere enteramente legitima." . No vemos noso
tros por qué se mencionan estas dos o tres cuestiones, que hemos pedido que se 
supriman. Por tanto, nosotros pedimos que se supriman del Informe para que sea 
más sencillo y no enrede mis las cosas . 
977.1 El. Plü.SIDEt!TE /lJ: El delegado de i,!éxico está perplejo, y creo que no es 
el único. Pide que so retire la frase que comienza "Sin enbargo" y que termina 
en "etc. " 
977. 2 Tiene la palabra el dele¡;ad.o de Argelia. 
978.1 Sr. ABAD.A (Argelia) fll: Como ha. dicho usted ~ bien, también nosotros 
estamos perplejos. No hemos comprendido en absoluto el sentido de esa frase que 
comienza por "Sin embargo" y termina en "etc . " 
9'78. 2 Nos parece tanto m&s incomprensible cuanto que no vemos la hipótesis de 
que un organismo de origen pueda tener únicamente la posibilidad de utilizar l a 
señal sin tener los derechos sobre el contenido del procrama. :ih otras palabras: 
en el ejemplo que se nos ha citado - el oaso de l oo Jue~os Ol í mpicos -,cuando la 
UER ne¡;ocia, lo hace con los or!;8,nizadores de los J uegos Olímpicos para transmi
tir el contenido de la cañal. Por ello el párrafo no nos parece en absoluto cla
ro. En todo caco es muy difícil imaginar que un organismo de origen pueda tener 
únioarnente derechos sobre la señal sin interesarse por el contenido de la señal. 
Por ello suscribimos la propuesta mexicana que tiende a la supresión de esta fra
se, aligerando considerableraente el texto que se nos propone y haciéndolo mucho 
más inteligible para todos, 
979, El PID.SID:i!Xn'i!: /Y]: El representante de los Estados Unidos de América tie
ne la palabra. 
980. Sr. WD!TER (Eatadcs Unidos de América) !IJ: Debo admitir que la delega.oiál 
de loa Estados Unidos no entendió la se.;unda frase en una primera lectura, y creo 
que puede aclararse. Creo también que la tercera frase que comiell!Za "Sin embar
go, una medida de este género no puede ocUITir ••• 11 debe mantenerse si hemos de 
continuar en el acuerdo sobre el mantenimiento de este articulo a que llegamos 
a;yer por la tarde. Creo que si la segunda frase se modificara en la forma que 
vamos a proponer, en tal ca.ao la tercera frase que empieza con "Sin embargo" ten
tlría sentido. Propondríamos que la setunda frase dijera así: "A los efectos de 
este Convenio, l a aplicación de estas normas significa que , si se dan las condi
ciones" - y aquí propondrfamo::i un nuevo lenguaje - "si se dan las condiciones 
exigidas para la aplicación de la ley, un distribuidor no designado por el orga
nismo de origen puede ser lllltorizado por l as autoridades nacionales competentes a 
distribu.ir señales portadoras de pro¡¡rama.s •• • 11 El resto de párra:fo quedarí a sin 
variación. 
981. El Plill3IDErlTE ff]: El del~o de l!a.rruecos tiene la palabra. 
982. 1 Sr. CHAKROUN (!lm-ruecos) [!j: No es que no hayamos comprendido este texto, 
sino que lo hemos comprendido demasiado bien, y a primera v ista parece que el 
comentario va más allá de las aprensiones expresadas a;yer en esta Comisión. 
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982. 2 Por este motivo nos adherimos a la. propuesta. de México de suprimir la frase 
que oomienza por "Sin embargo, una medida. de este género" . Es conveniente que 
esta frase desaparezca, máxime Oll.B.lldo el 11.ltimo párrafo dice ":Eh resumen, la Con
ferenoia aprobó el Artículo 7 basándose en la seguridad de que los Estados Con
tratantes lo aplicarán de buena fe ••• ". 
983. El PfilSIDEll'l'E /fl: El delegado de Kenia tiene la palabra. 
984. 1 Sr. S'l'RASCH?IOV (Kenia) fX/: Recordarán ustedes que ayer cuando discuti
mos el Arti culo 7 nuestra delegaci6n se oponía a su inclusi6n, .pero cuando Costa 
de Marfil nos pidi6 a todos que nos pusiéramos de acuerdo sobre el Articulo 7, yo 
hice cierto comentario y se convino en que si ese comentario aparecía en el In
forme , entonces tal vez se retiraría la oposici6n al Articulo 7; y el comentario 
que yo improvisé era precisamente lo que ahora aparece en la tercera frase que 
empieza con las palabras "Sin embargo" . Creo que esto es absolutamente esencial 
en este texto. Debe haber una clara distinci6n entre diversas situaciones, Con
sideremos por ejemplo los Juegos Olimpioos de 1976 que tendrán lugar en f.!ontreal, 
como todos saben, la Olimpiada de Verano. El organismo de radiodi:f'u.sión oficial 
de Canadá, la Ca.nadian Broadcasti.ng Corporation1 CBC, tiene el monopolio de pro
ducir la señal para todo el mundo, pero sólo tiene l os derechos para Canadá. Esta 
es una situación. Otra situación se da si el organismo de ori&~n obtiene los de
rechos para cierto te=itorio, no el suyo propio, sino un territorio más amplio, 
por ejemplo para todo un continente, y produce la señal para ese continente. Hay 
entonces las siguientes situaciones: 
984. 2 En el primer caso, el organismo de radiodifusi6n u organismo de origen tie
ne el monopolio de la señal pero no los derechos necesarios, y por ello no puede 
permitir que cualquier otro país tenga la señal porque ello seria una infracción 
de contrato. Entonces, si otro pais se vale del Artículo 7 y toma la señal, actuar
rá de hecho, no contra el monopolio del organismo de origen, no contra el monopolio 
de la señal, sino contra el poseedor de los derechos de televisi6n. Como ha dicho 
con muoba razón la representante de Costa de t,!arfil , hay entonces varias situaci<> 
nea. El organismo que produce la señal puede, oomo he dioho, ser al mismo tiempo 
el titular adjudicatario de los derechos de televisi6n, el organizador del acon
tecimiento deportivo o el organizador de un acontecimiento artistioo o el autor 
de la obra que se transmite, pero no para todo el mundo, s6lo para un te=itorio 
determinado. Pero es perfectamente posible que los radiodifusores en ese territo
rio adquieran ellos mismos, direotamente del titular de los derechos de televi
si6n, el dereoho a emitir y deseen después reoibir la señal del organismo de origen 
que puede tener el monopolio de producci6n de la señal. En este caso tampoco hay 
raz6n alguna para aplicar el Artioulo 7, pues los derechos han sido adquiridos, y 
si hay un acuerdo entre el organismo de origen respecto al oosto de la señal y el 
organismo local que ha obtenido los derechos sobre el programa mediante negocia,
ciones directas con el titular de esos derechos, la transmisi6n puede realizarse 
en ese país sin tener que recurrir al Articulo 7. En este caso, hay tal vez un 
peligro, y es que el precio que el organismo de origen pide por la señal se con
sidere demasiado alto, y de nuevo se plantea l a. cuesti6n de si puede aplicarse el 
Artioulo 7 porque el precio se considere demasiado elevado en el país interesado 
en la transmisión. De este caso trata la iltima. frase del primer párrafo del tex
to presentado, y dice que si el precio de la señal se considera demasiado elevado, 
el Arti oulo 7 no debe entrar en juego si ese precio de la señal está justificado 
por los costos de producción que pueden ser muy considerables - pensemos en las 
Olimpiadas, pensemos en el gran m1mero de puntos de reuni6n en que tienen lugar 
los juegos olímpicos, el m1mero de cámaras, el m1mero de equipos móviles exterio
res de televisi6n, etc. , que son necesarios ; además el precio puede elevarse porel 
heoho de que la señal debe transportarse primero a otro continente y desde allí 
al país interesado. En tales ca.sos, el Artíoulo 7 no debe ser aplicable. 
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984.3 Hemos tratado de explicar todo esto en un texto quizá demasiado condenso.do, 
porque debía mostrar cierto equilibrio y nuestra Relatora General debía poder 
realmente aceptar ese texto y encajarlo en el Informe; Pero a nuestro juicio era 
absolutamente necesario aclarar que en algunos casos , que pueden a primera vista 
ser considerados como una clase de abuso de monopolio, de hecho no lo son, ya sea 
porque nadie ba¡ya adquirido los derechos del titular original de los derechos de 
televisión para el territorio en cuestión, ni el organismo de origen ni el orga,
nismo que en ese país desea transmitir, o bie.n porque aunque los derechos ~a.n 
sido adquiridos el organismo del país interesado en la t r ansmisión necesite la 
señal y encuentre que el precio pedido es muy alto. Creo que debemos incluir t o
dos estos casos posibles en el comentario, pues de otro modo el Arti culo 7 podrí a 
dar lugar a decisiones arbitrarias y a una especie de licencia obligatoria, y ya 
hemos oí do a:y-er de la delegación italiana, y oreo que nadie pu.so objeciones, que 
el Artículo 7 no debe ser una especie de sustitutivo de las licen.cias obligato
rias , pues no deseamos tener licencias obligatorias en este campo. 
984.4 Estimo, con la delegación de los Estados Unidos de América, que no podemos 
cambiar radicalmente este texto aunque parezca complicado, pues nos encontramos 
ante una situación muy complica.el.a.. 
985. El P!IB3IDEilTE lffli La representante de la Repdblica Federal de Alemania 
tiene la pala.bra. 
986. 1 Sra. STIDP (Repi1blica Federal de Alemania) fXJ: Hemos esouchado con gran 
interés las observaciones del delegado de Kenia., pero tenemos toda.ví a algunas du
das y tal vez podría explicarlas con un ejemplo. 
986. 2 f.le referiré al ejemplo de los Juegos Olímpicos : la Unión de Organizaciones 
Hsoionales Africanas de Radiodifusión y Televisión (URTNA) ha comprado l os dere
chos para Africa y hace una película de los juegos , y una t r ansmisión ví a satéli
te. Un radiodifusor europeo pregunta entonces al Comité Olímpico: " ¿Puedo 
utilizar esas señales? Adquiriré los derechos , por ejemplo para Francia. " ¿Podrá 
entonces uti lizarlas? ¿Es posibl e con arreglo a esta disposición que el Comité de 
los Juegos Olímpicos diaa "Pueden ustedes utilizar las señales producid.as por l a 
ORTNA"? El Comité no tiene la posibilidad de permitir esto. De la frase que dice 
que el artí culo no puede aplicarse cuando el organismo de origen no posee los de
rechos para un paí s determinado y ningán distribu.idor en el mismo país ha obteni
do esos dereohos, creo que se deduce por otra parte que puede aplicarse el articulo 
si un distribuidor en un paí s ha obtenido los derechos del Comité Olímpico y que 
aai , puede permitírsela utilizar las señales producid.as para una región completa.
mente distinta. Y esto es lo que nos molesta de este texto, esto es, l as conclu
siones que pueden derivarse de él. A nuestro juicio el Comité Olímpico no puede 
permitir la distribución , sino que sólo puede hacerlo el organismo que ha produ
cido las señales. Si este organismo tiene los derechos para el paí s en cuestión , 
si en nuestro ejemplo la URTNA compró no s ólo los derechos para Afrioa sino tam
bién para IDJ.ropa, sólo entonces se plantea la cuestión del monopolio. Por esto 
estamos perplejos ante le.s conclusiones que pueden derivarse de esa frase . 
987. El PRI!SIDEL!TE ¡J]: El re,E!Bsentante del Reino Unido tiene l a pal abra. 
988.1 Sr. DAVIS (Reino Unido) 1.Jj : m realidad había pedido la palabra antes de 
escuchar la argumentación de la Repi1blica Federal de Alemania, simplemente para 
decir que la delegación del Reino Unido hubiera preferido que se suprimiera el 
Arti culo 7, pero que despuis de escuchar la explicación del deleg¡uio de Kenia 
aceptamos que si esa explicaci ón pudier a incorporarse al Infonne, el Artículo 7 
seri a satisfactorio para nosotros. 
988. 2 Estimo que en esa frase que comienza "Sin embargo", la Cornisión ha incor
porado en ef ecto exactamente el pensamiento que la delegación de Kenia habí a ex
presado en el debate, ~nos satisface plenamente. 
989. El ~ IDEI!'l'E 11:J : El representante de Senegal tiene la palabra. 
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990. 1 Sr. N'DIAYE (Senegal) lf]: Ciertamente el texto que se nos presenta es una 
transacci6n, pero una transacción que en realidad corre el riesgo de ser inter
pretada como u.na oonstataci6n de un desacuerdo. Creo que esto podía preverse 
dadas las discusiones que se desarrollaron ayer. Los puntos de vista expresados 
eran muy divergentes, y fue necesario el llamamiento de la delegación de la Costa 
de J.!arfil para no llegar a la votaci6n, Al escuchar hace un momento las explica,
ciones de las distintas delegaciones, y en especial la de la Repi1blica Federal de 
Alemania, se da uno cuenta de que es muy difícil prever todos los casos y todas 
las posibilidades en un breve comentario. Pienso no obstSJ'lte que a pesar de todo 
podrí a llegarse a un consenso. 
990. 2 No he seguido muy bien la formulación del delegado de los Estados Unidos 
de América, pero me parece a primera vista que sustituyendo el fragmento de frase 
que empieza por "Sin embargo" por la noción que ,U ha indicado podría llegarse a 
un acuerdo ; y no olvidemos que si no podemos llegar a un aouerdo sobre la redac
ci6n del texto tendremos necesariamente que votar, Creo que si el delegado de 
los Estados Unidos de América formulara de nuevo su propuesta, ello podría darnos 
una idea, 
991, 1 El PRESIDENTE@: ¿Qp.e=ía el representante de los Estados Unidos de 
América repetir el texto sugerido? Si he comprendido bien, ese texto se refiere 
a la segunda frase y no a la tercera. 
991, 2 El delegado de los Estados Unidos de América tiene la palabra, 
992. Sr. l'TiliTER (Estados Unidos de América) !Jl: Está usted en lo cierto, 
Sr. Presidente, lío propuse que se sustituyera. la tercera frase , sino simplemente 
que se aclarara la redacci6n de la segunda, Fue un intento de aclarar la redac
ci6n, y lo leeré lentamente: "A los efectos de este Convenio, la aplicación de 
estas normas significa que, si se dan l as condiciones ... 11 -y aquí vendrí a la no
vedad - "exigid.as para la aplicación de la ley ••• 11 Se suprimirí an las palabras 
"exigidas por la ley" , y el resto de la frase quedaría inalterado, La. tercera 
frase quedarí a también sin variación, 
993, El PRESDJENTE f!J: La. representante de Costa de Marfil tiene la palabra., 
994. 1 Sra. LIGUER-LAUBHOUEr (Costa de ?.larfil) f!J: Debo intervenir para aportar 
una aclaración a los delegados, Mi distinguido oolega de Kenia recordará que le 
hice notar que efectivamente la frase que empieza por "Sin embargo" hasta "etc, " 
relativa al programa podrí a crear una cierta confusi6n y suscitar objeciones. 
Pienso pues que mi distinguido colega de Kenia podría, en vista de las interven
ciones de algunos de los delegados que aceptarí an el texto sin esa frase , acceder 
a que se suprima, 
994, 2 La. confusión procede efectivamente del hecho de que esta f r ase trata del 
programa. y no de la señal, imico objeto de este Convenio. 
995, El PRESIDENTE lf]: El ~resentante de Francia tiene la palabra.. 
996, l Sr. DESDOIS (FTa.ncia) [!j : La. delegación francesa ha escuchado con una 
grandísima atención la discusión en torno a la tercera frase que comienza "Sin 
embargo" y , despu~s de haber escuchado en particular las explicaciones dadas por 
el delegado de Kenia, le parece indispensable que subsista esta tercera frase , Le 
parece indispensable porque su supresión tendríá como consecuencia extender la 
posibilidad de actuar en abuso de monopolio. Seguramente esta tercera frase es 
un poco complicada, pero creo poder aclararla tomando dos ejemplos: 
996, 2 Se supone a.nte todo que el organismo de origen ha adquirido los derechos 
sobre la obra protegida que va a ser emitida hacia el sat~lite (digo deliberada,
mente una obra. protegida; me coloco en el punto de vista de los derechos de au
tor) ; en este caso, el organismo de origen desempeña dos papeles: disfruta en 
primer lu.,.=, no me atrevo a decir de un derecho, pero s i de un régimen, del sis
tema establecido por el presente Convenio, en cuanto emisor de la señal ; y es por 
otra parte cesionario delos derechos de autor sobre ese programa. Pienso entonces 
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que, dada la distinoi6n fundamental que se hace entre el régimen de la señal, 
drtico considerado por el presente Convenio, y los derechos de a.utm-, que no entran 
en juego, la acci6n que event1.1almente se intente sobre la base de abuso de mono
polio no concierne sino a la señal, y no al programa, En este caso, en efecto , 
emprenderiamos un camino que extendería la 6rbita del Convenio más allá de su es
fera de aplicaci6n, que es la señal, lllsto se deduce a mi juicio de la frase que 
empieza por "Sin embargo", Esta frase contempla, inversamente, otra hip6tesist 
aquella en que el organismo de origen no ha adquirido los derechos de autor sobre 
los programas¡ pero entonces nos encontramos de nuevo fuera de los limites del 
esquema, ya que el organismo de origen no ha adquirido los derechos, Será preci
so, pues, que el organismo distribuidor que se propone hacer la ex:plotaoi6n trate 
con los autores, Creo pues que es necesario mantener la tercera frase por las 
explicaciones que da, Debo decir no obstante que, por mi parte al menos, he ex
perimentado dificultades antes de comprender bien lo que se dice respecto a la 
segunda condici6n,1tuando ni.nglm distribuidor de dicho pais tampoco ha.ya obtenido 
esos derechos de su titular", Tal vez habr i a que retocar la constru.oci6n de esta 
frase y acaso ba.stari a,..sue el Comité de Redacci6n perfeccionara la redacci6n, 
997 , 1 El PR&SD)ENTE aJ: !fo parece que si se conserva esta tercera frase habrá 
que trabajar bastante sobre ella, pues es bastante hermética, El hermetismo tiene 
sus virtudes , tiene incluso sus encantos, pero en fin, no ~ que abusar de él . 
997 . 2 La. representante de Costa de J.!arfil tiene la palabra. 
998. Sra, LIGUER- LAUBHOUET (Costa de llarfil) fil: Tal vez los especialistas de 
la radiodifusión podrían a¡yudarnos, ¿Puede ser admisible que un organismo de 
origen adquiera los derechos de emitir la señal sin adquirir al mismo tiempo l os 
derechos sobre el programa? Quisiera recibir una respuesta a esta pregunta. 
999, 1 El PRESilJEN'l'E IJJ: A primera vista nuestra Conferencia habla de señales 
portadoras de programas . Por consiguiente , esto quiere decir que no tenemos que 
ocuparnos de las señales que no son portadoras de programas, ni de loa programas 
independientemente de las señales, 
999, 2 La representante de Costa de l,larfil tiene la palabra, 
1000, Sra, LIGUER- LAUBHOUET (Costa de lle.rfil) lfl: Si esa es la respuest a a mi 
pregunta, la event1.lalidad que se considera en esa frase no puede presentarse, y 
por consiguiente esa frase es im1til. 
1001, El PRESIDi!NI'E /fJ: El re;l!!;esentante de Kenia tiene la palabra. 
1002, 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) ilf: La 11nica simplifioaci6n que est imo posible 
es la supresi6n en la tercera f rase de las palabras "ni ounndo ~ distribui
dor" , etc. Esto podrí a simplificar el texto y aclararlo, Pero la primera parte 
de la tercera frase es con certeza absolutamente necesaria. 
1002. 2 ~ cuanto a la pregunta de la delegada de Costa de J,larfil, ~ que com
prender que estas situaciones varían do caso a caso, Si noo referimos , como dije 
antes, a los Juegos Olí mpicos de Uontreal , tendremos una situaci6n en que l a Ca-
nadian Broadcasting Corporation tiene el monopolio de la producci6n de la señal, 
pero los derechos 11nicamente para Canadá, Además, el acuerdo entre la Canadian 
Broadcasting Cornoration y el comité organizador canadiense permite a éste vender 
a paí ses distintos del Canadá al mismo tiempo los derechos y la señal de la CEC, 
La misma situación se da respecto a la Olimpiada de Invierno en Innsbruok, donde 
el organismo austriaco de radiodifusi6n tiene el monopol io de producci6n de la 
señal, pero los derechos wiioamente para Austria, y el comité organizador olímpi
co está facultado, cuando vende los derechos, para vender al mismo tiempo la se
ñal; aunque con la eJCoepci6n de furopa, Tenemos una variedad de casos y esto es 
lo que hemos tratado de abarcar en esa complicada f rase. 
1002, 3 Repito, no obstante , que podría simplificarse prescindiendo de las pala,
bras "ni cuando ~ distribuidor", etc. La primera parte es absolutamente 
necesaria para mantener el Articulo 7 en el Convenio, 
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1003. 1 El l'Rii:3IDENTE /i]: 3i comprendo bien, el representante de Kenia aceptaría 
que en la tercera. frase se suprima la parte final , a partir de "ni cuando ningw1 
distribuidor". 
1003. 2 La representonte de la Re¡rablica Federal de Alemania tiene la palabra. 
1004.1 Sra. STIDP (Rep11blica l~ederal de Alemania) /JJ: Esta 111.tima propuesta del 
delega.do de Kenia satisfaría. nuestras dudas. Creemos oportuno prescindir de la 
segunda parte, porque si el Comité Olímpico está faculta.do para vender las seña-
les con los derechos, pienso entonces que la transmisión se destina a ese paí s 
también, y por lo tanto la distribución no entra en el maroo de nuestro Convenio. 
A nuestro modo de ver las dificultades surgen sólo cuando el organismo de origen 
posee los derechos p.:.ra un país determinado pero no los cede al radiodifusor. To
dos los demás casos cubiertos por esta frase no entran a nuestro juicio en el 
marco de nuestro Convenio, porque las señales se venden en virtud del acuerdo 
con el organismo de origen. 
1004. 2 Por consiguiente apoyamos decididamente la 111.tima propuesta del delegado 
de Kenia. 
1005. 1 El PRl!SIDEllTE @ : ?Je parece que llegamos poco a poco a un terlo más 
ola.ro, por lo menos. En primer l uear, tenemos la sugerencia de l os Estados Unidos 
de Amér i ca de susti tuir l a segunda frase por la frase siguiente111A los efectos de 
este Convenio, la aplicación de estas normas significa que, si se dan las condi
ciones exigidas para la aplicación de la l ey" , Naturalmente todo esto deberá ser 
revisado por el Comité de Red.aoción, Y en segundo lugar, supr imiremos en la ter
cera frase la parte que empieza con l as palabras "ni cuando n.iDgWl distribuidor" , 
eto. ¿Está dispuesta la Comisión a aceptar estas ideas, a reserva de una redac
ción más perfecta? ¿Si ? 
1005. 2 El delegado de l-léxico tiene l a ~labra. 
1006. Sr . LAnREA RICHERAND (México) f]jy 1 La delegación de !léxico está de acuerdo 
con lo que usted ha propuesto, pero , por una parte, suplicarí a. al Comité de redac
ción que tuviera mucho cuidado en no enredar rn4s esta situación, y por otra, la 
primera parte de lo que ibamos a suprimir nos parece que es mu;y difi cil que se dé 
en el texto del Convenio; ya que, como lo ha dicho la dele500a de la. Re¡rabl ica 
Feder al de Alemania, quien tiene la señal debe tener el programa, no va a vender 
la señal nada rn4s, Este punto que está aquí t rata.do creo que no se da.ri a nunca, 
pero estaríamos de acuerdo en que se suprima l a segunda parte nada más, como lo 
hn establ ecido el delegado de Kenia y que se redacte esto en virtud de lo dicho 
también por la delegación de los Estados Unidos de América.. 
1007 . 1 El Pfil'5IDENTE fi]: Por consiguiente, el delegado de J.ftb:ioo acepta estas 
dos sugerencias. 
100'(. 2 El delegado de Areelia tiene la palabra. 
1008. 1 s r . ABADA (Argelia) @: Pese al esfuérzo de simplificación que el dele
gado de Kenia ha realiza.do en su texto retirando la 111.tima. parte de la frase , la 
idea. contenida en el comienzo de la tercera parte nos si&11e pareciendo un tanto 
complicada. ¿Qué se dice? Que el Convenio protege la señal, pero se ha.ce una 
excepción concerniente a aquellos para quienes la señal no está destinada cuando 
exista una situación de monopolio, Pero en esta hipótesis, estos no pueden cap
tar la señal a menos que el t r ansmisor de la señal, el organismo de or igen, tenga 
un derecho sobre el pro¡:;rama. 
1008. 2 Ahor a bien, consideramos la hipótesis siguiente: un organismo de origen 
t oma una señal y l a distribuye. Otro país toma la señal distribuida sabiendo que 
el organismo de origen no tenia der echos sobre el programa. Este país toma la 
señal sin ninguna posibilidad de utilizar el programa, ¿;De qué le sirve tornar la 
señal sin poder utilizar el programa? De ahí que esta frase nos parezca comple
tamente desprovista. de sentido, de la idea que se querí a poner en la primera fra
se y que consiste en r eservar a las legislaciones nacionales precisa.mente e l poder 
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de oponerse al monopolio. Por ello esta propuesta nos parece oomo si se nos da 
con una mano algo que se nos retira con la otra. 
1009. El l:'R::5IDENTE .tlJ.: Dor l,!!_)lalabra al delegado de Kenia. 
1010. l Sr. STRASCHNOV (KeniaJ f1j: Pido disculpas por tornar de nuevo la palabra, 
pero creo que hay un total malentendido entre nosotros. Estamos de acuerdo, y 
ciertamente no disoutiremos lo que ha dicho el delegado de Areelia, en que nos 
ocupamos de la señal. 
1010. 2 Ahora bien, como he explicado, hay situaciones en que un organismo de rar
diodifusi6n tiene el monopolio JIIUllC.ial de la señal pero no los necesarios dere
chos sobre el programa. mismo. Como nosotros nos ooup.imos de l a señal, y por lo 
tanto el Artí culo 7 se aplica a la señal, podría considerarse que el Artí culo 7 
fuera aplicable porque el organismo de origen tiene el monopolio mundial de la 
señal. Pero si en tal situación se aplicara el Artículo 7, se causarí a un gran 
daño al titular de los derechos de televisión sobre el acontecimiento mismo. Se 
trata de uno de los casos - igual que en el Artí culo 4 respecto a excepciones
en que apenas es posible distinguir entre la señal como continente y el programa 
oomo contenido. Repito: rucy situaciones, y situaciones frecuentes , en que un 
radiodifusor tiene el monopol io mundial de la señal pero no los necesarios dere
chos mundiales, sino 11nicamente derechos limitados ya sea para su propio país o 
para un continente, pero no para todos los continentes . Y hay que dejar claro que 
en tal caso un país que no está incluido en el alcance de los der echos adquiridos 
por el organismo de origen no puede tornar l a señal, aunque el organismo de origen 
tenga el monopolio, porque los derechos necesarios no han sido adquiridos en modo 
alguno para el territorio que desea t ransmitir el programa., Por este motivo esta 
t ercera f rase es absolutE.mente necesaria, pues de otro modo podrí a hacerse mucho 
daño al titular de los derechos de televisión, por ejemplo los autores u orga."li
zadores de acontecimientos deportivos, y orco que la inclusión del Artículo 7 de
pende muy estrechamente de que se mantenga o no la tercera frase, en su f orma 
simplií'icada. Si no se mantiene, estoy personalmente convencido de que muchas 
delegaciones suscitarán de nuevo objeciones contra l a inclusi6n del Artículo 7, 
1011. El PRl!SIDEl,JTE /!]: El delegad.o de la Repi1blioa Argentina tiene la palabra. 
1012. Sr, IOLZSIAS ECHEGARAY (Argentina) @ a No quiero todavía intervenir en 
la discusión sobre el texto que se ha puesto a considereción de las delegaciones, 
pero sí deseo h.eoerlo sobre lo que se habl6 ayer, cuando se dincutió el Artículo 7. 
En el texto se hablaba de monopolios y otras posiciones dominantes ¡ es decir que 
el texto es l!lllcho más ampli.o ~ue el Artículo 7. La delegación de Ar~entina soli
cita. que se elimine "y otras posiciones dominantes" que no tiene nada que ver 
con el monopolio. 
1013. l El Pfü!S]J)l:!:lfl'E /!]: El delegado de la Rep,1blica Argentina observa. que no 
hemos hablado ayer sino de "monopolio" y que ahora. se nos habla. igualmente de 
"otras posiciones dominantes" . Propone que se supriman estas palabra.a. 
1013. 2 Quisiera que se considere esta propuesta de la Rept1blica Argentina para 
despejar un poco el terreno. ¿Añaden algo estas palabras? No. Creo que podemos 
suprimirlas deci didamente. De otro modo tendremos monopolio, ol~polio, monopo
lio contrariado, otra noción cara a los economistas ••• En consecuencia oreo que 
si seguimos la propuesta. del representante de la Argentina tendremos un contexto 
más claro. ¿Está de acuerdo la Comisión? Sí, Suprimamos pues. 
1013. 3 En lo tocante a este famoso comienzo de l a tercera f r ase habrá que to
mar una decisión. 
1013. 4 Tiene l a palabra la reprecentante de Costa de Marfil. 
1014. 1 Sra. LIGUER- LAUBHODET (Costa de ~.arf'il) /1!]: DisotUpeme, Sr. Presidente. 
1!:s tal vez efecto de la fatiga, pero me ha. dado un ataque de risa. inextinguible, 
y le ruego disculpe la confusión de mis palabras. 
1014. 2 Ante el silencio total de las delegaciones parece que esta. frase trae 
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oonfusión , y en todo oaso no da satisfaooión a. los que estaban contra el manteni
miento del Articulo 7 . Esos delei'ados deseaban una aclaración. Creo verdadera,.. 
mente que el delegado de Kenia ha dado de nuevo pruebas de su espíritu muy 
emprendedor , pero tal vez lw. entrado demasiado en l os detalles y el exoeso de 
aclaración, lejos de satisfacer a las delegaciones las deja perplejas. El deba.te 
se ha desarrollado desde hace iMS de media hora. entre los dos redactores de este 
texto. Apelo pues de nuevo a mi distinguido oolega. de Kenia para que acepte ver
dadera.mente la supresión de esta frase del proyecto de texto. 
1015. :TI. PRESilltlrl'"l'E lfJ: El deleeedo de Israel tiene la palabra. 
1016. l Sr. GABAY (Israel) fJJ, Debemos recordar, como aoaba. de indicar la dele
gación de Argentina, que estamos hablando aquí de monopolios. & otr as palabras, 
el articulo se refiere a la defensa contra monopolios. Si puedo r efer irme a un 
sector distinto, vinculado con los derechos de autor estando a.rnbos en el ámbito 
de la propiedad intelectual, a. saber el campo de las patentes: sabemos que ha.Y 
disposioiones tanto en el Convenio como en la legisl ación interna respocto al 
concepto de abuso de monopolios. Por ello hemos creí do desde el principio que ha.Y 
que conservar este artí culo. 
1016. 2 lfo obstante, debe referirse 11nioamente al caso de existencia de un mono
polio , y por ello oreo que la delegnoión de Kenia tiene razón. En otras palabras, 
sólo cu.ando existe tal monopolio; y por ello el comienzo de la tercer a f r ase es 
esencial. Sólo ouaiido existe un monopolio es necesaria la disposición contra el 
e.buso de monopolios. De nuevo, me gusta.ria insistir en que nosotros oreemos que, 
por esa razón , la primera parte de la frase es esencial ; y luego tenemos los 
normal es y corrientes pr ooedimientos y medidas contra el abu.so del monopolio, 
cuando lo haya. Si no h¡cy monopolio alguno respecto a l a seña.l. en relación con 
un paí s determinado, no hay necesidad de apli car el Articulo 7 y no se aplica.ri a . 
Aai pues, cuando haya monopolio se aplica.ri a el Articulo 7 y sólo en aquellos 02,

sos, y por esta razón necesitamos la primera parte. 
1016. 3 Puedo refer irme tambi6n e. es-te respecto al Arti culo 4, El Articulo 4 es
tabl ece excepciones cuando no ha.Y monopolio aleuz¡o: en otras palabras, cuando se 
necesita uti lizar el programa para educación , investigación cientí fica u ot r os 
fines en los países en desarrollo. ?To se trata. aquí de monopolio ; 88 trata de 
que se puede captar l a señal, haya o no heya monopoli o, y utilizarla para satis
facer neoesidades pr opias , Pero el Articulo 7 se aplica 11nicamente cuando hay 
monopolio. 
1016, 4 Quisi6ramos decir pues que estamos de aouerdo oon la posición del delega.
do de Kenia y proponemos que se acepte. 
1017, liJl l'RESIDl!:ll'l'E ffJ: Doy le. palabra al Director General de la 01,IPI. 
1018, Dr. BOGSCH (Director General de la 01:!PI) ffl: Salgo de mi reserva porque 
se trata de una cuestión de derecho de autor. Se trata de esto: imagínense por 
un instante, no los Juegos 0limpioos , sino la representación de una obra musical 
que está protegida por el derecho de autor. EGta representaoi6n tiene lugar en 
un teatro, en una sala de conciertos. Sólo un orgnnismo de radiodi.fusión está 
admi tido allí para transmitir ese. representación. Ello significa que el radiodi
f'usor tiene el monopolio, loo demás no pueden entrar en la sala. Ahora bien, esta 
situación de monopolio perraite la tranomisi6n a ciertos países. Pero otros paí ses 
no pueden hacer le. transmisión mientras no adquieran tabién el derecho de autor 
que está en juego, y nosotros no queremos, nadie quiere en esta asamblea, decir 
que si el organismo de radiodifusión t i ene el monopol io sobre la señal, so pre
texto de que hay monopol io sobre la señal se puede expropiar también el derecho 
de autor . Por ello oreo que, o bien el Articulo 7 es muy defectuoso y deberí a 
precisar que se trata de monopolio que oonciorne tan s 6lo a la señal con exclu
sión del derecho de autor, etc. - pero creo que seri a demasiado peligroso por
que ello causa.ri a = mayor confusión en cuant o al programa, etc. - o bien hay 
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que explicar en el comentario que lo que queremos es hablar del monopolio de la 
señal y no al mismo tie~o expropiar los derechos de autor. 
1019. 1 !!.'l. PRE3IDEN'l'E 1!.J: lle permito añadir lo siguiente a estas explicaciones 
que son sumamente pertinentes. Tenemos dos situaciones: tenemos la señal , tene
mos el programa. Nuestro Convenio s61o concierne a la señal, es evidente. En lo 
tocante al programa tenemos dos posibilidades : o el programa. está protegido por 
el derecho de autor, o no lo está, Esto es en general lo que ocurre en el caso 
de manifestaciones deportivas o noticias. Pues bien, si el programa no está pro
tegido, evidentemente la protecci6n s61o recae sobre la señal. No es pues cues
ti6n de proteger el programa por separado, Si el programa está protegido, está 
protegido por el derecho de autor y no entra en .absoluto en el marco de nuestro 
Convenio. Creo pues que se trata más de una. discusi6n verbal que de otra cosa. 
1019. 2 Doy la palabra al representante de .Argelia. 
1020. l Sr. ABADA (Argelia) lff]: l!lfectivamente, después de haber escuchado al 
director General de la 0MPI y las explicaciones del delegado de Kenia segui mos un 
poco perplejos en cuanto al alcance del terlo que debe contener el Informe para 
explicar el Artículo 7. 
1020. 2 Nu.estro Convenio tiene por objeto proteger únicamente la señal. El pro
yecto de Artíoulo 7 trata de poner obstáculos a un monopolio que recayera sobre 
la señal. Para explicar este Artículo 7, en una primera fase se nos dice qµe un 
organismo no destinatario de la señal puede tornarla, y permanecemos en l a línea 
del CoJ'IVenio que protege únicamente la señal. Y después se nos apunta una excep
ci6n: s61o puede usted tomar eoa señal si tiene usted los derechos sobre el con
tenido del programa.. Y se sale uno aquí del marco del Convenio y se entra en el 
campo del derecho de autor, Diremos que el que utiliza la señal , aquél que tiene 
la posibilidad de utilizar la señal cuando hay una situaci6n de monopolio , si 
utiliza la señal utiliza igualmente el programa. Y en este ca.so es su legisla,
ci6n nacional la que ha de aplicarse. ¿Y que prevé su legislación nacional en lo 
tocante al contenido del programa? Prevé la protecci6n del derecho de autor, y 
el usuario será llamado, en aplicaci6n de su legislaci6n nacional, a proteber el 
derecho de autor. Por ello la señal puede encontrarse en situaci6n de monopolio. 
Si el usuario toma la señal, paga una remuneraci6n equitativa al organismo de 
origen. En lo tocante al contenido de la señal, utiliza los programas y se si~ 
en el marco del derecho de autor, y se verá obligado a aplicar su legislaci6n na,
cional y los convenios internacionales y J>a{,ará a los contribuidores al programa.. 
1020. 3 Por todo esto seguimos creyendo que ese nexo entre el programa y la señal 
que se contiene en la idea de la tercera frase no tiene raz6n de ser. 
1021. El PRES:rru:NTE /il: El representante de los Estados Uni dos de América 
tiene la palabra. 
1022. Sr. l'flli'l'.l!.R "{Estados Unidos de América) tI/: 'l'rataré de ser breve, 
con la esperanza de aclarar el deba.te más bien que enredarlo. Quisiera añadir 
una observaci6n a lo dicho por el Director General de la 0MPI. Creo que acaso 
parte de nuestra confusi6n se debe a que en. realidad en el Articulo 7 de lo que 
hablamos es de abusos de monopolio, no de monopolios directamente. En el campo 
de la propiedad intelectual, los derechos de autor se consideran en cierto modo 
oomo monopolios legales, l as patentes se consideran como monopolios legales. En 
muchos países }ley organismos radiodifu.sores estatales que se consideran monopo
lios leea,les. En el Artículo 7 nos referimos s6lo a los abusos de monopolios. 
Creo que la situaci6n a que apuntan l a tercera frase y el párrafo explicativo 
no es realmente un abuso de monopolio ; es una explicación de una situaci6n per
fectamente legal. Creo que si tratamos de centrarnos en el hecho de que este ar
t ículo apunta a los abusos de monopolios en ciertas situaciones específicas con 
arree;lo a las leyes nacionales en un país determinado, tal vez aclararemos así 
el deba.te. 
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1023. 1 El ~IDEt1TE /fl : Pues bien, como de costumbre, nos encontramos ante 
una situación aparentemente sin salida. 
1023. 2 Se podría por ejemplo hacer una interrupción de sesión y pedir a los que 
se oponen a la tercera frase , en particular al representante de Argelia y a otros 
representantes que lo juzguen indispensable, que traten de encontrar una f órmula 
de conciliación, una f órrm.tl a simplemente sobre esta primera parte de la tercera 
frase que subreye el hecho de que se trata en cierto modo de una salvaguardia, en 
el oaso de que el organismo de origen de la señal no sea r esponsable del abu.so de 
monopolio, y que se trata en realidad de un abuso de monopolio de programa.. ¿Con
formes? Hacemos una interrupción de la sesión. 
1024.1 El PRESIDllTTE /.!7: Tengo varias delegaciones inscritas: Repdblica Fede
ral de Alemania, Argentina, Hungría. 
1024. 2 Doy l a palabra a la representante de la Repi1blica Federal de Alemania. 
1025. 1 Sra. STIDP (República Federal de Alemania) /Xl: Durante la illterrupción 
de l a sesión hemos establecido contacto con alé;UJlas dele~iones y hemos tratado 
de hallar una f órmula de arreglo que t al vez pueda. ser aceptada por la Comisión . 
Ql.lisilíramos proponer para la tercera f rase que comienza por "Sin embargo" la si
guiente redacción: "Sin embargo , una medida. de este género no puede ocurrir en 
el caso de que 'el organismo de origen no posea los derechos de distribución de 
las señales sobre el territorio del Estado de que se trata". Esta es l a ter
cera frase . 
1025. 2 Creo que se deja a.si claro que el organismo de origen sólo tiene monopo
lio si tiene derecho a distribuir l as señales sobre el territorio, y sólo en este 
caso pueden aplicarse las legislaciones sobre monopolio. 
1026.1 El Pl!J':SIDE!!'fE [lJ: Antes de dar la palabra a otros oradores debo dar mi 
opinión personal. lJe parece que se ha hecho un gran progreso porque se suprime 
la confusión entre "señal" y "programa" . 
1026. 2 Quisiera ante todo, si ustedes aceptan, discutir la propuesta de la Repi1-
blica Federal de Alemania antes de pasar a otras eventuales propuestas. 
1026. 3 Doy la palabra. sobre este punto al delegado de Argelia. 
1027. Sr. ABADA (Argelia) ilJ: Durante esta pausa hemos discutido con varias 
delesaciones y en especial oon l a delegación de l a República 1''ederal de Alemania 
que acaba de hacer una propuesta. Pido disculpas, he entrado con algdn retraso y 
no he podido oir exactamente la redacción de su propuesta, pero quisiera repetir 
para saber si se trata en efecto de la propuesta que hace un momento he comentado 
en las conversaciones que he tenido. La propuesta consiste en redactar la terce
ra frase de la manera siguiente: "Sin embargo, una medida do este género no pue
de ocurrir en el ca.so de que el organismo de origen no posea los derechos sobre 
las se5ales llev::id2.s por satélite respecto a la región del país de que se trata. 11 

Hemos aceptado, deseosos de transigir, que esta propuesta se discuta para salir 
del punto muerto en que nos encontramos. 
1028.1 El PRESIDl!!il'i'E /lJ: La versión de la delegada de la República Federal de 
Alemania es casi la misma.: "Sin embarao, una medida de este género no puede ocu
rrir en el caso de que el organismo de origen no posea los derechos de distribu
ción de las señales sobre el territorio del paí s de que se trata" . "Territorio" 
en lugar de "región" . 
1028. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra, 
1029.1 Sr. ABADA (Argelia) ilJ: Justamente, quisiéramos que se precise que se 
trata de región, y en el segundo caso, tal vez, de paí s . Un organismo de radio
difusión de origen tiene derechos, por ejemplo, para difundir la seiial para 'l'li
nez, Argelia y Marruecos. Después, por una rezón que se ignora, decide excluir a 
Argelia del beneficio de esas señales. Consideramos que hay aquí un abuso de mo
nopol io si el ore;anismo hace una discriminsción pidiendo un precio diferente del 
de los otros países . 
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1029, 2 En este caso, quisiéra.~os que Ari;elia, por ejemplo, pueda tener el derobho 
de utilizar la seii.al para combatir el abuso de monopolio; en todo caso Pa.T<U'á 
los derechos correspondiontos al organismo de ori{;en se¡;,1n las normas internacio
nales y segw,. su legislaoi6n nacional. 
1029. 3 He ahí el sentido de la adici6n en lo tocante a la regi6n del paí s de 
que se trata. 
1030. 1 El PRBSIDEi?.i'E fll1 Antes de seguir considerando es-te texto de concilia-
ci6n, si conoiliaci6n hay, habrí a que saber si es "territorio", si es "regi6n" o 
si es "regi6n del país" , porque ah.ora tenemos las tres terminologías. 
1030. 2 Tiene la palabra la representante de la nepública Federal de Alemai.'lia. 
1031. Sra. STmP (Rep11blioa Federal de Alemania.) [IJ: Creo que ombas propues
tas están muy cerea.nas. Tal como he entendido al delegado de Ar&elia, él dijo en 
su ejemplo que el or¡;anismo de origen tiene el derecho para tres países, incluido 
el paí s que desea aplicar sus leyes sobre monopolios. Creo que este caso queda 
también cubierto con nuestra foI'!JUluoi6n . Pero tal vez esta ouesti6n de redac
oi6n podrí a resolverse en el Comité de Redacci6n, si queda claro que tembién en 
el oaso pl anteado por el delegado de Argelia el or¡;anisoo de origen tiene dereoh.o 
a distribuir la señal en el paí s . 
1032, 1 El P!LlSI!>Ell'.i'E llJ: Evidentemente, este texto será revisado por la. Rela..
tora, no por el Cor.u.té de Redacci6n. En fin, son menudencies , hemos visto ya 
otras. 
1032. 2 El delegado de Sene,!;a). tiene la palabra. 
1033, Sr . N' DIAYE (sene¡;a.1) @ : Deseo apoyar la propuesta hecha por la repre
sentante de la República ~ederal de Aler.iania. La noci6n de regi6n o de territo
rio, creo que se trata de una ouesti6n de palabras, i ncluso en el ejemplo que 
acaba de poner el delegado de Argelia. El monopolio se a.plica a la regi6n¡ pero 
el abuso de monopolio, al territorio afectado. Creo, pues, que se puede mantener 
sin perjuicio la palabra 'territorio", Por otra parte, al comienzo del artículo, 
oreo que hay que añadir "que reprimen los abusos de monopolio" en lugar de "que 
roprinen los monopolios" . 
1034. 1 El JTiill:lIDEt!TE /fl : Completamente de acuerdo con esta. 1.Utima observaoi6n 
del dole6ado del Senegal. Se trata, en efecto, de abusos de monopolio y no de 
monopolios. fil monopolio es una situaci6n normal en numerosos países en lo to
cante a organismos de radiodif'u.si6n . 
1034. 2 Tiene la palabra el representante de Kenia, 
1035. Sr. S'.i'RASCliHOV (Kenia) fIJ: nuestra delet;-aci6n acepta de buen ¡;rado la 
propuesta de la delegada de la Repttblioa Federal de Alemania. Co!!l!)rendemos ple
nar.iente l a posioi 6n de .Areelia, y ciertamente el ejemplo que cit6 sería un abuso 
de monopolio, pero oreo que el texto propuesto por l a Rep\!blica. li'edera.l de Alema
nia cubriría enteramente 888 caso. Por oonsieuicnte, l o aceptamos. 
1036. El PRl!>IDim,."'l'E llJ: El delegado de los Estados Unidos de América. tiene la 
palabra.. 
1037. Sr . W:mTEa (Estados Unidos de América) /IJ: Creo que la redaooi6n conci 
liadora establecida por los dele&ados de la República Federal. de Alemania y de 
Senegal es muy constructiva, y es aceptable para mi deleea,ci6n. 
1038.1 El F'Ri!SIDEHTE !fl: Te?l(;O en mi lis-ta. a los delegados de Australia, Ar
gentina, Huncri a e Italia. ¿Els para apoyar la propuesta que parece cristalizarse, 
ya que la situaoi6n ha evolucionado con cierta rapidez? 
1038.2 El delegado de Hungrí a. tiene la palabra., 
1039.1 Sr. Tn,¡¡m (Hungría) /X]: La delega.ci6n h'dngara ha seGV,ido con gran inte
rés el deba.te relativo al Artículo 7 y la interpreta.ci6n de las disposiciones de 
este artículo, pese a que en nuestro paí s no existen monopolios privados y no hay 
abusos de monopolio. Este debate ha puesto muy claro lo que nuestra. delee;aci6n 
expresaba durante el debate general , a saber , que la separaci6n entre l as señales 
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portadoras de programas transmitidas por satélite y los programas mismos es arti
ficial . Pero esta disousi6n es también una prueba. de que esta separaoi6n tiene 
consecuencias muy severas y peligrosas. ilos parece justo aceptar u.rw. reglarnenta,
ci6n oontra los abusos de monopolio, pero nos parece también indispensable mante
nerlos derechos de los contribuidores a los pro.;ramas incorporados a las señales. 
1039. 2 En consecuencia, estimamos necesario que en el Informe se exprese de ma,
nera explícita que la aplicaoi6n del Artículo 7 no puede estar en contradicci6n 
con el Artículo 6. También en estos casos deben respetarse siempre los derechos 
de los autores y de los demás contribuidores a l os programas. 
1039. 3 Creemos que las ideas expresadas hasta ahora encuentran una expresi6n más 
sencilla en esta formul aci6n y en oonseoucnoia oreemos que el primer pm-rafo del 
texto propuesto por el Grupo de Trabajo puede provocar confusiones. Por ello pro
ponemos la supresi6n de este párrafo, manteniendo naturalmente el segundo párrafo 
relativo a la aplioaoi6n del f:rtíoulo 7 de buene. fe y solamente en los casos en 
que su aplicaoi6n parec iere a los Eotados Contratantes enteramente legí tima, 
1040, El PRI:SIDEHTE @ : Doy le.,,,.l?alabr~ al dele¡rc.V.o de Italia. 
1041. 1 Sr, llE:lCRI!IELLI (Italia) [!/ : En el deba.te sobre el Artículo 7 , la dele
gaci6n italiana ha estado dispuesta a aceptar el texto enmendado de ese artículo 
a condici6n de que, en el Informe, dicho artículo se r efiera a las leyes naoiona,
les relativas a la represi6n de los abusos de monopolio sin dejar de mantener la 
responsabilidad internacional de los Estados inter esados , y ello en todas las 
esferas. 
1041. 2 El presente Convenio se refiere a la distribuci6n de señales. Por consi
~iente el abuso de monopolio se refiere en primer lUGa.r al abuso de monopolio ~e 
la señal, Puede ser no obstante que un organismo de radiodifusi6n posea ler,al
mente el monopolio de la señal, pero no el del 9rocrrama incorporado a 1~ señal, 
En esta hip6tesis, no nos parece justificado que un país sea autorizado a apro
piarse de la señal y al mismo tienmo del programa incorporado a esa señal, pro
grama que el organismo de origen no tiene derecho a transmitir en dichos paí ses, 
lo que significari a que el organismo de origen debería soportar los ge.otos y los 
peligros de tal d.istribuci6n, 
1041. 3 En consecuencia, podríamos aceptar la propuesta de la. delegaci6n de la 
Repiiblica Federal de Alemania, dejando a quien corresponda la te.rea de formular 
el texto más apropiado. 
1042.1 El PRESID.TIXll"TE ff]: Si comprendo bien, tenemos un amplio consenso en el 
sentido de aceptar la f 6rmula transaccional que se ha elaborado durante la pausa 
y en este caso podrí amos - queda.ndo entendido que los escrdpu.los de las del~ 
ciones de Hungrí a e Italia. se reflejarán en el Informe - aceptar sin votaoi6n, 
si estamos de acuerdo, el Artículo 7, quedando entendido que el Informe conte.ndr6. 
un texto basado en el docur.iento CONFSAT/30 oon las modificaciones siguientes : 

1) decir "abusos de monopolio" en 1-uga.r de "monopolios"; 
2) suprimir "y otras posiciones dominantes"; 
3) decll' "si se dan las condiciones requeridas para la aplioaoión dela ley''; 
4) después la soluoi6n sugerida por la. Repi1blica Federal de Alemania 

a.9oyada por Argelia: "Sin emba.re;o, una medida. de este género no puede oourrir en 
el caso de que el organismo de ori8-en no posea los derechos de distribuci6n de 
las señales sobre el territorio del país de que se trata" . y ; 

5) finalmente suprimimos la frase "ni cuando ningtm distribuidor de di
cho país tampoco rucya. obtenido esos derechos de su titular, • • " hasta "etc.", ¿Es
tamos de acuerdo? ¿Podemos aprobar el Articulo 7? ¿Y el texto del Informe r elar
tivo al mismo? 
1042. 2 El Artim:.lo 7 queda aprobado. 
1042. 3 Pues bien, debemos ahora volver al comienzo de nuestro texto y pasar al 
Pre~bulo y al t ítulo del Convenio, Si ustedes quieren, empecemos por el t í tulo, 
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pero se lo suplico exclu;yarnos las sutilezas. No nos apartemos demasiado del texto 
de !Tairobi, es el consejo que he dad.o siempre y que contim1o dando. Si alcanzamos 
rmestro propósito nos aho=aremos una sesión nocturna fatigante y podrí amos re
solver mañana l es pocas dificultodes que w1n debemos superar. 
1042. 4 As! pues: "Convenio sobre la distribución de señales porta.doras de pro
gramas transmitidas por satélite". ¿Estamos de acuerdo? Este texto es neutro. 
1042. 5 El titulo queda aprobado. 
1042. 6 En lo tocante al Preámbulo: "Los Estados Contratantes". Tenemos después 
varios considerandos y varias enmiendas. En lo tocante al pih-rafo a) no hay en
miendas. ¿Podemos aprobar el pá.rra.fo a)? 
1042. 7 En se¡;unclo lugar, tenemos un nuevo párrafo propuesto en el documento 
CilliFSAT/8 por la Unión de Rep,fblicas Socialistas Soviéticas: "Reconociendo la 
necesidad. de un instrumento internacional sobre los principios que re(;Ula.n l a 
utilización, por parte de los Estados , de satélites a.rti:f'iciales con fines de 
emisiones televisadas en directo, conforme a la resolución 2916 (XXVII) de la 
Asamblea General de las !Taoiones Unid.as". Da.do g_ue esta disposición se refiere a 
la "b3levisión directa, pregunto a la delegación soviética si mantiene esta enmienda.. 
1042. 8 La delegación de la Unión de Repliblicas Socialistas Soviéticas tiene la 
palabra. 
1043. 1 Sr. ZHAROV (Unión de Rep,fblicas Socialistas Soviéticas) /jJ: Nuestra de
legación, as! como las delegaciones de las ReJll1blicas Socialistas Soviéticas de 
Ucrania y Dielorrusia, propuso la inclusión de esto párrafo en el Preámbulo supo
niendo que nuestra Conferencia manifestase su actitud sobre los principios jurí
dicos que regulan las emisiones de televisión en directo. Pero en vista de que la 
mayorí a de las delegaciones no han estimado posible discutir estos aspectos en el 
marco de esta Conferencia, y de que se ha. convenido en añadir al Convenio un ar
t i culo especif'ico para decir que el Convenio no concierne a la radiodi:f'usión te
levisada en directo, en esta situación nuestra delegación podría convenir en no 
insistir en la inclusión de este párrafo en el Preámbulo. 
1043. 2 Ho obstante, el Presidente ha tomado una decisi6n muy rápida respecto al 
t i tulo del Convenio. A este respecto podrí a ser todaví a aconsejable modificar el 
titulo de este Convenio en consecuencia y llamarlo por ejemplo "Convenio sobre la 
distribuci6n de señales portadoras de programas transmitid.as de punto a punto por 
satélite" . ~ad.aria entonces absolutamente claro que nuestro Convenio no trata. 
de lao cuestiones de radiodi:f'usión televisada en directo. Qµiero dec:ir, el llamado 
"enlace- satélite". 
1044. 1 El PRJi::IID::IDTE /i]: Agradezco al representante de la. Uni6n de Repliblicas 
Socialistas Soviéticas que retire su enmienda, lo que nos facilita. la tarea. En 
cuanto al t i tulo, me siento un poco incómodo porque hemos aprobado ya ese titulo , 
pero creo que en Sesión Plenaria, el delegad.o de la Unión de Ropáblicas Socialis
tas Soviéticas podrá fácilmente obtener g_ue s e modifique el t i tulo como él ha in
dicado. Si no , tendríamos que reconsiderar mediW1te una votación de dos tercios 
una. decisión ya tor.iada. Reconozco que lo. aprobación del titulo ha sido un poco 
rápida, pero de otro modo no termina.remos nunca. 
1044. 2 ¿l!Jstá de acuerdo el representante de le Uni6n de Repliblicas Socialistas 
Soviéticas? 
1045. 1 Sr. ZIIAROV (Unión de Repáblicas Socialistas Soviéticas) @ : Creo que, 
puesto que la cuestión del nombre del Convenio ha sido decidida, por lo menos en 
lo que toca a este sesión, podremos volver a ella. en la Sesión Plenaria para con
ciliar todos loo párro:fos de este articulo con la conocida Convención de lo. UI!I'. 
Pero como recordarán ustedes, a::¡er durante el deba.te sobre el Arti culo 3 presen
tado por varias delegaciones el delec;ad.o de Argelia propuso reflejar los princi
pios básicos de este articulo enel Preámbulo y , se&i1n entendí, la Comisión convino 
en ello, es decir en encontrar un lugar en el Preámbulo pare los principios básicos 
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expuestos en el Articulo 3, juntamente con la redacci6n de un documento confiado 
al Grupo de Trabajo de seis delegaciones. ~siera aprovechar esta ocasi6n pare 
proponer el siguiente párrafo que aba.rea esos principios para su inolusi6n en el 
Preámbulo: 

"Reoonooiendo la obligaoi6n de los Estados de excluir de los programas 
transmitidos via satélite todo material perjudicial para el mantenimiento de la 
paz y de la seguridad. interna.oionales, que propague ideas de odio nacional y ra,
oia.1 y tienda a interferir en los asuntos internos de otros Estados". 
1045. 2 'J.'al es el nuevo~árrafo que proponemos incluir en el Preámbulo. 
1046. 1 El PRESD>I!2'1TE f!J : Dado que tenemos mañana un Grupo de Trabajo que va a 
tratar de resolver, espero, las principales cuestiones planteadas por usted en el 
Articulo 8, propongo que el punto suscitado por usted se guarde para mañana, de 
manera que nos ocupemos mañana de la parte del Preámbulo relativa a las cuestio
nes que ha suscitado usted. Es decir, que aprobamos hoy el Preámbulo, a reserva 
de un articulo suplementario, de un párrafo relativo a su propuesta que aprobare
mos despuh de l.lS conclusiones del Grupo de Trabajo, El delegado de la Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas está de acuerdo. 
1046. 2 Pasemos pues al párrafo b). En este párrafo tenemos una enmienda, docu
mento CO'ffFSAT/7, que es una. enmienda del Jap6n, 
1046. 3 El delegado del Jap6n tiene la palabra. 
1047, Sr. HIRAOKA (Jap6n) /fl: Deseo simplemente decir que Il\lestra delegación 
retira esta enmienda, perseverando as! en su actitud conciliadora, 
1048. 1 El ~lDEilTE /!]: Mo tenemos pues enmienda alguna sobre este párrafo b), 
y pregunto si podemos aprobarlo. 
1048. 2 El párrafo b) queda aprobado. 
1048. 3 En cuanto al párrafo c) , no hay enmiendas. ¿Podemos aprol&r el párrafo o)? 
1048. 4 El párrafo o) queda aprobado. 
1048. 5 Vengamos al párrafo d), Tenemos aquí una enmienda del Jap6n. Si no me 
equivoco esta enmienda, al estar íntimamente vinculada a la primera, se retira 
igualmente. Por consiguiente, no hay enmiendas sobre el párrafo d) . ¿Podemos 
aprobar el párrafo d)? 
1048. 6 El párrafo d) queda aprobado, 
1048. 7 En cuanto al párrafo e), la situaci6n es un pooo más complicada pues te
nemos tres enmienfuls, Tenemos ante todo el documento CO!lFSAT/6 de los Estados 
Unidos de América que tiende a mencionar el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones y el Reglamento adjunto al mismo, Tenemos una enmienda de la Uni6n de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas contenida en el documento COUFSAT/8 que nos su
&iere la redacción siguiente : "Conscientes de la necesidad de no debilitar, en 
modo alGllllo, los acuerdos interna.oionales vigentes" , Tenemos finalmente una en
mienda de la República Argentina, COl'lFSAT/24, que propone suprimir este párrafo, 
1048. 8 En lo que toca a la enmienda de la delega.ci6n de los Estad.os Unidos de 
América, oreo quo ha sido abundantemente explicada cuando hemos discutido el Ar
ticulo 6 , y que por consiguiente no hay necesidad de eXPlioaoiones suplementarias . 
Tenemos una enmienda que se aleja más del texto. Es la enmienda de la delegación 
de la Repttblioa. Ar¡:¡entina, que propone suprimir este párrafo. Doy la. palabra a la 
deleeaci6n de la República Argentina. 
1049. Sr. IG~IAS ECH.B.GARAY (Argentina) @ : Ladele~aci6n de Argentina ha pro
puesto la eliminaci6n de este párrafo porque no oree necesario destacar que nin
{:;fn Cbnvonio puede aportar un perjuicio a otros Convenios internacionales vigentes. 
En primer lugar, este párréú'o es redundante; en segundo lugar, en el misr:io se hace 
un llamado a fi= la Convención de Roma, lo que parecerí a ser una publicidad 
por la Convenoi6n de Roma, cosa que no le corresponde para nada a nuestro Conve
nio. Al contrario, por un principio de equidad o bien se nombra la Convenoi6n de 
Roma y tod.oa los otros Convenios conexos o bien no se nombra ninguno. Además, 
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habíamos dicho que este Convenio tondría que ser neutro¡ no hey mejor neutralidad 
que eliminar el párrafo. Ahora bien, si no se quiere eliminarlo, la delegación 
de Argentina esta.ría dispuesta a aceptar la propuesta. representada por el delega,
do de la Unión Sovi6tioa. 
1050. El Pm!:!IDEtlTE lfl: Doy a.hora la. palabra al representante de la U11ión de 
Re¡mblicas Socllllistas Soviéticas para presentar su enmienda oontenida en el do
cwnento COllFSAT/8. 
1051. sr. ZRAROV (Urum de Repliblicas Socialistas Sovi6ticas) @ : Para explicar 
nuestra propuesta quisiera indicar lo siguiente: el aotu.a.l. proyecto da. prioridad 
a instrumentos internacionales espeoffioos, en particular la Convención de Roma 
y , segdn ha sugerido la delegación de los Estados Unidos , el Convenio Interne,
cional de Telecomunicaciones. Es sabido que muchos de los países a.qui representa.
dos, entre ellos la URSS, no son partes en la Convención de noma pero son partes 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones. Esto susoita ya ciertas di
ficultades al determin.:l.r la actitud frente a este párrafo. Hay además otros ins
trumentos intern=ionales de importanoia para el uso de loe sat6litea, en particular 
el Tratado de 1967 sobre el Espacio Ultra.terrestre. Por ello proponemos la adop
oión de la fórmula neutral de redacción más amplia que se ha indicado , a saber: 
"Conscientes de la necesidad de no debilitar, on modo ale;uno, los acuerdos inter
nacionales vigentes. " Creo que esta formulación tiene en cuenta loa intereses de 
todos los Estados afectados . 
1052. El PllliSID'.t!:tT-l'E llJ: ooy la palabra al representante de 1!6xioo. 
1053.1 Sr. LAimEA RICHJ!lRAlID (!,léxico) @ : La delegación de !léxico con el respeto 
que le merece tanto la opinión de la Re¡mblica argentina., oomo la de la. Unión 
Sovi~tioa, desea insistir en que aosto11Ga el pá:xTaio e) de los considerandos, In
cluso propondría al Comit6 de redacción, en caso de ser aprobado este párrafo, 
dos o tres modificaciones en cuanto a. su red2.0oión con objeto de que quede esto 
más claro, 
1053. 2 Todos han recibido en esto reunión el docuroento relativo a los comontn,
rios que han hecho, to.nto loo gobiernos como las or¡;aniZaoioncs i.'l.tornaciona.lca 
no gubernar.tentales, Precisamente uno de ellos se refiere a una resolución esta..
blecida. por el Primor Simposio nacional sobre loa trabajadores intelectuales que 
se realizó en la ciudad de J.Iéxioo, y en el que, bajo los auspicios, tanto de la 
OUPI oomo de la Uneaoo y de la Oficina. Internacional del Trabajo, se lleva.ron a 
cabo u.na serie de estudios relacionados con la materia. del derecho de autor, En 
dicho Simposio se concluyó que de ninguna manera debía afectarse la Convención de 
Roma. Yo entiendo muy bien ~ue pudiera ser aceptable un principio general de no 
afoctar los tratados en f orma general; pero en el presente caso loa trabajos 
!)rccedentes han proourado no afectar dicha Convención de Honra., La. soluoión de 
ll'a.irobi, encontrada por el deleca,do de 11arruccos, y que fue apoyada por Brasil, 
Utl.xico y la India, buscó de inmediato, precisamente , no afectar dicha Convención 
de Roma, En l a Convención de aoma se conceden derechos a los artista.a intérpre
tes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los Orfu-anismos de radiodi
fusión. En esa misma Convención, la protecci6n que se concede a cada uno de los 
interesados ea equilibrada., y por lo tanto de ninguna man.era queremos que este 
Convenio afecte particular y especialmente aquella Convención. De otro modo, la 
situación de componenda, la situación de transacción que hemos venido procur~o 
para que este Convenio tell@I luear, no tendría n~ efecto. En nuestra opinión, 
si no se hace una. mención espcoffica y contundente en favor de la Convención de 
Roma, oe verían probabler.iente afectados los derechos de los artistas intérpretes 
o ejecutantes, de loa productores de fonol,Z'amas y , oonoretamente, la Co:ivención 
de Roma en gc;ieral , 
1054, El PRESDl2lTE /ffl: Do1 l~alabra al deleeooo del Reino Unido, 
1055, Sr, DAVIS (Reino Unido) L1f : Respecto a esta cuestión de una referencia 
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a la Convenci6n de Roma, oreo que todos en esta sala saben que la Convenci6n de 
Roma proteee los intereses de los radiodifusores, los a.I"tiste~ intérpretes o eje
cutantes :, los productores de fonogramas . Saben ie;ualmente, oreo, que la gran 
ma,yor!a de los ilistados si{;llatarios han declarado que las transmisiones por saté
lite están cubiertas, a su parecer, por la Convenoi6n de noma. Siendo esto as!, 
es evidente que~ una l.'llllPlia zona de superposioi6n, a ojos de los países de 
Roma, entre el Convenio que ahora concertamos y la Convenoi6n de Roma. En vista de 
ello, y en vista de los naturales temores que esto ensendro.rá en el ánimo de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de fono¡;ramas , me parece 
que les debemos al menos, la rea:firma.oi6n de una deolaraci6n eJq>resa en este ?re
ámbulo en el sentido de que no se perjudica la Convenoi6n do Roma. Naturalmente, 
ellos desconfían. Varias deleeaoiones han venido a.qui y han recibido poderes pa,
ra venir aquí porque se han comprometido ante sus artistas intérpretes o ejecu
tantes y ante sus productores de fonogramas a no echar por la borda la Convenoi6n 
de Roma. He paroco que es podir muy poco a esta Conferencia el darles de nuevo 
la seeuridad que han pedido y dejarla en el Preámbulo. 
1056. El PFCSIDEl!TE ffJ: Doy la,.....I?alabra al delegado del :Jrasil. 
1057. l Sr. de A'l'HAYDE (Brasil) [!J : Quisiera precisar que Brasil no esti en 
condiciones de aceptar la enmier.da propuesta por la Uni6n de Rep11blioas SooiaJ.is
tas Soviéticas ni la presentada por la i\r&entina, y ello porque la mención de la 
Convención de Roma es para ol Brasil y para muchos otros Estados aquí presentes, 
creo muy importante . 
1057. 2 Recuerdo al delegado de la Uni6n de Rel'\1blioas Socialistas Soviéticas y 
al de la .llreentina que el presente Convenio es ya en si mismo una concesión que 
se está haciendo a los Estados que no oreen que la Convención de Roma oubre las 
señales portadoras de pro¡;ram= transmitidas por sat61ite. Si no obstante eoos 
Eotados - es decir los illotaó.os que no se bar. adherido a la Convonci6n de Roma y 
no quioren hacerlo, al menos de inmediato, pues 11.lif que esperar siempre que lo 
lmr.h! un dia - si eGoA Estado" tAman que la mr-,nci6n AXJrre,:a de la Convención de 
11oma e.n el Preámbulo pueda en cieX"to modo obligarles a adherirse a la Convención 
de Homa, yo podrfo. tal vez proponer que se di¡;a en ol Informe simplemente que 
esto no es a.si. 
1057.3 Pero la menci6n expresa de la Convenci6n de Roma en el Preámbulo es sin 
embargo fundamental , máxime ouamlo lo que nuestra asamblea debe oonsiderar como 
!!k-'ls deseable, oreo, es que ha;ya una simbiosis verdadera entre la Convención de 
Roma y el Convenio de Bruoela.s. Si no ha.y mención expreoa de la Convenoi6n de 
Roma, debo anunciar que Ilraail y probablemente muchos otros ~tados miembros de 
la Convenci6n de Roma, y otros que sin serlo están de acuerdo con su principio, 
no firmarán y no ratifioar.1n el presente Convenio. 
1057. 4 lm cuanto a la propuesta estadounidense, la delegación brasileña no ve 
inconveniente en que se haga menoi6n expresa, en el Preámbulo, del Convenio In
tornaoional de Telcoomuniceoioncs y de su Re~larnonto. 
1058.1 El P!lESIDErm ffl: El delegado del Brasil ha suscitado la cuestión de si 
la menoi6n de la Convención de Roma en el Preámbulo oblicra de alguna manera a los 
Estados a adherirse a ella. w evidente que no. No hay ningu.'la clase de obliga,
ción de este tipo, y la Relator a General , si llegamos a aprobar este te:rlo, pre
cisará que se ha diqho en la Conferencia que la referencia que se hace a la 
Convonci6n de Roma no significa en modo alcunoel compromiso de adherirse a ella, 
1058. 2 Doy la palabra al representante de Italia. 
1059.1 Sr. TRCfl'TA (Itiuia) @ : La intervención de Italia tiene un valor no sólo 
jurídico sino también moral. Como hemos precisado en nuestra declaración inicial, 
atribuimos una gran importanoia a la Convención de Roma y estamos convencidos de 
que ésta cubre la materia de que aquí tratamos, como muy bien lo ha dicho el 
dele¡;ado del Reino Unido. 
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1059. 2 Añadiré que se trata tan s6lc de un Preámbulo y que no es cuesti6n de una 
obligaci6n estrictamente juridica en esta materia. Pero el espiritu de la Con
venci6n de Roma permanece en este nuevo Convenio, y nosotros consideramos el pre
sente Convenio como complementario de la Convenci6n de Roma. 
1059. 3 El delegado del Brasil ha precisado bien que se podria creer que ambos 
instrumentos están en oontradicci6n. Debemos evitar esta posibilidad de inter
pretaci6n. La Convenci6n de Roma es el imico instrumento que reúne los intereses 
y los derechos de las personas más interesadas, con los autores, en la distribu
ci6n por satélite. Y esperamos también que esta menci6n figure explicita.mente en 
el Preámbulo. Voy a referirme a, una frase de mi amigo Valerio de Sanctis, a 
quien ustedes conocen bien, a saber: que la conservaci6n de esta menci6n puede 
facilitar una actitud claramente favorable por parte de los organismos de radio
dif'usi6n f rente a los principios de equilibrio en que se inspira la Convención de 
Roma. Tenemos pues muchas razones para conservar esta frase . llo causa ninguna 
molestia. ni ning11n desorden. 1-l'o impide que se ratifiquen los dos instrumentos y 
esperamos que si este Convenio se acepta - y confiarnos en que se acepte en todos 
los pa.ises del l!IUildo - el mantenimiento de esta frase en el Preámbulo podrá fa,
oilitar a.1in más la ratificaci6n de la Convenci6n de Roma. 
1060. El Pfüi:SlDEN'l'E /!]: Doy la palabra a l a representante de la Repliblica 
Federal de Alemania. 
1061. Sra. STIDP (Repdblica Federal de Alemania) fXJ: Compartimos plenamente la 
pcsici6n de las delegaciones de 1-~xico, Reino Unido, Brasil e Italia. Permitaseme 
recordar a la Comisi6n que hemos tenido este debate en todas las reuniones prepa,
ratorias y que al final en Nairobi llegamos a la transacción de incluir la frase 
en el Preámbulo de nuestro nuevo tratado. Creemos que todo este tratado es ya 
una concesi6n de los Estados 16.embros de l a Convenci6n de Roma, porque no bay 
duda alguna de que ha.Y una. superposici6n entre este Convenio y la Convenci6n de 
Roma. Permita.seme también recordar a l a Comisión el hecho de que tenemos ya una 
convenci 6n en que hay también Uil2. superposici6n y que contiene por consiguiente 
la mi:lma declaración en el Preámbulo: es el Convenio sobro Fonogramas de Ginebra. 
Y creemos que es justo incluir aquí en este Convenio la misma mención de la Con
vención de Roma, para disipar los temores de los que piensan que la Convenoi6n de 
Roma resultará dañada por este Convenio. 
1062. El PRJ!5lDENTE ffJ: La r epresentante de los Estados Unidos de luoorioa tiene 
la palabra. 
1063.1 Srta. RrnGER (Estados Unidos de América) [JJ: Algunas de las observac;:iones 
que me proponia hacer han sido ya hechas por otros delegados y no las repetiré. 
Nuestra delegación comparte la opini6n de g_ue el párrafo e) del Preámbulo debe in
cluir la referencia a la Convenci6n de Roma. ilo somos parte en ella, y no nos sen
tiriamos obligados a adherirnos a ella por el hecho de adherirnos a este Convenio 
que incluye en el Preámbulo una referencia de garantía a la Convención de Roma. 
1063. 2 Estimamos también que las mismas consideraciones se aplican al Convenio 
de la UIT por las razones que mencioné el otro dia. Cu.ando retiramos nuestra 
propuesta de enmienda al Articulo 6, fue más o menos en el entendimiento, compar
tido a lo que pienso por otro.a delegaciones, de que se incluiria en el Preámbulo 
una referencia al Convenio de la UIT. 
1063. 3 Como acaba de decir la delegada de la Re¡mblica li'ederal -de Alemania, hemos 
tenido durante los trabajos preparatorios de esta reuni6n prolongados debates so
bre la Convención de Roma y el Convenio de la UIT como distintas posibilidades de 
enfoque; y, oomo todos sabemos, se tom6 la decisi 6n de redactar un nuevo conve
nio. No obstante, creo que los trabajos preparatorios ha.n dejado muy claro que 
tanto la Convención de Roma. como el Convenio de l a UIT no s6lo se superponen al 
presente Convenio en cierta medida, sino quo tienen u.ne es!)ecial relación con él 
que a mi parecer necesita este tipo de ga.rantia aclaradora. 
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1064. El ~IDEl:lTE /JJ: El representante de I!arruecos tiene la palabra. 
1065. Sr. CHAKHOUN (!!a.rruecos) @ 1 La delega.ci6n de 11arrueoos no acept6 en 
lTairobi sin resistencia l a alu.si6n a ln Convcnci6n de Roma en el Preámbulo d.eeate 
Convenio, pues nuestra posici6n a este respecto es ln de los países en vías de 
desarrollo. Pero, desde el momento en que hemos aceptado ayer que se mencionen 
igualmente loo inotrwnentos de la UIT, mi delegación revisa su posioi6n y es fa,
vorable a que se ma.nte~ la aluai6n a ambas convenciones, de Roma y de l a UIT. 
1066. l El PRESIDEl:fl'E f!j : Para simplificar el deba.te, dige.mos que queda. enten
dido que si se menciona Roma mencionaremos igualmente la UIT. Estamos de acuerdo. 
Perfectamente. 
1066. 2 El delega.do de Australia tiene la palabra. 
1067. Sr. CURTIS (Australia) /JJ: Dirá de nuevo lo que ya he dicho antes en esta 
Conferencia: que Australia ha apoyado siempre en las reuniones preparatorias la 
opini6n de que no debemos proteger los intereses de los rad.iodif'usores en las 
transmisiones por satélite a expensas de los intereses de los contribuidores a 
los programas transportad.os por esas transmisiones . Pero, por espíritu de tran
sigencia., hemos estado dispuestos a aceptar la filosofía de ?iairobi como medio 
pera llegar a un acuerdo, No quisiér amos, no obstante, que ,el equilibrio loe;rado 
en llairobi y en el proyecto aquí presente, entre la Convenoi6n de Roma y los in
tereses de los rad.iodifu.sores, se alterara de nuevo al eliminar la referencia ex
presa a la Convenci6n de Roma en el Preámbulo, Creemos que esto es lo menos que 
esta Conferencia. debe a los intereses de los contribuidores a los programas. 
1068. l El ~IDJ!Nl'E lfl: Tengo toda.vía en mi lista: Argelia, Kenia, Canadá, 
España, Unión de Re¡mb1icas Socialistas Soviét icas. Creo que podemos cerrar la 
lista de los orad.ores. Quisiera terminar con este artículo antes de levantar la 
sesi6n , sea mediante una. soluci6n de conciliación o mediante una votación, Por 
consiguiente, si ustedes quieren, cerramos l a lista de los oradores. 
1068. 2 Doy la palabra al delegado de Argelia y ruego a los representantes que 
sean muy bravea, pues el tema. está. completamente agotado. Lo conocemos perfecta,
mente, no oreo que se puedan decir muchas novedades al respecto. 
1069. 1 Sr. ABADA (Argelia) ff}: Efectivamente hemos agotado el tema. Hemos que
rido tomar la palabra i1nicamente para darnos por enterados de la propuesta de 
Brasil en el sentido de que la ref erencia expresa a la Convenci6n de Roma no crea. 
una obligación o una presunción moral, para paí ses que no son parte en ella, de 
ratificar dicha. Convención en caso de que quieran ratificar el Convenio sobre las 
señales transmitidas por satélite. 
1069. 2 !fo somos hostiles a la Convención de rtoma por principio, pero considera,
ciones financieras propias de los países en vías de desarrollo no nos permiten 
actualraente adherirnos a esa Convenci6n. Reconocer la protección de los derechos 
de los autores en relación con otras prioridades es ya un paso hacia adelante. 
Hemos apreciado el arei,unento de los delegados que han intervenido en favor del 
mantenimiento de l a referencia a l a Convenci6n de Roma en el sentido de que ésta 
estA vinculada por sus atribuciones nl contenido del presente Convenio, pero pen
camos que el Reglamento de ~elcoomunicaoiones se refiere igualmente al tema de 
nuestro Convenio. Creemos pues que es conveniente hacer referencia a los dos 
acuerdos internacionales. 
1070. El PRES]l)Etl'l'E ffJ.: Do? lMalabra nl representante de Kenia. 
1071. Sr. STRA.SCJfilOV {Kcnia) L1f : I:uy brevemente, somos favorables al manteni
miento de la referencia a la Convención de Roma y apoyamos ta.~bién la propuesta 
estadounidense de incluir una r eferencia al Convenio de la UIT y al Regl amento 
adjunto al mismo. 
1072. El P'RliSIDEN'.i'E liJ: El representante de Canadá tiene la palabra. 
1073. 1 Sr . CORBEIL (Canadá) ffl: QJ,.isiáramos hacer constar nuestra aprobaci6n 
a la ref erencia a al!lbas convenciones, la de Roma y la de l a UIT. Sobre esta 
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última ee recordará que en nuestra deolaración inicial hicimos unas observaciones 
para. juatifica.rla.. 
1073. 2 Quisiera simplemente recordar que si esta. Conferencia ha. de permanecer 
fiel a la filosofía adoptada en Nairobi, a saber la. eliminación de toda. referen
cia al contenido, debemos reconocer que~ ahora una. considera.ble zona de super
posición entre el Convenio y el Reglamento de la UIT y el presente Convenio. 
Ambos se ocupan de la señal de comunicación radiofónica de punto a. punto no des
tillada directamente aJ. ¡mblioo en general. Aunque el presente Convenio va. algo 
más allá en su protección que el Reglamento de la UIT, oreemos que a causa de es
ta zona de superposición debe mencionarse explícitamente en el Preámbulo el Con
venio de la UIT. 
1073. 3 En caso de distribución no autorizada J)Or un pais o Estado que no sea 
parte en este Convenio, Canada. preferiria confiar en el Convenio de la UIT para 
encontrar una. salida a esa situación. Así pues, quisiéramos apoyar esas dos in
clusiones en el Preámbulo. 
1074 . El PRESrnENTE /lJ.: m representante de España tiene la palabra. 
1075. Sr. de la VEGA (España) @ : Aunque Espaiia no ha ratificad.e hasta el pre
sente la Convención de Roma., entendemos que debe mantenerse la referencia expresa 
a dicha Convención. :!:1!t este sentido seguiriamos l a linea propuesta por la dele
gación de México, e igualmente la de Brasil, en lo que también se refiere a la 
inclusión de la propuesta hecha por la delegación de los Estados Unidos. 
1076. m PRmlDENTE @ : fil representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas que será el iltimo orador tiene la palabra. 
1077. Sr. ZHAROV (Uni6n de República.e Socialista.e Soviéticas) 1F}: nuestra de
legación comprende los argumentos de algunas delegaciones en favor del párrafo e), 
pero en atención a las consideraciones que hemos expuesto seguimos creyendo pre
ferible coneervar mricamente la primera parte de e se párrafo. Al mismo tiempo 
oreemos aconsejable hacer una referencia adecuada en el Informe General en el 
sentido de que al discutir el párrafo e) del Preámbulo muchas delegaciones subra,
yaron que este Convenio no debilitará en modo alguno la Convención de Roma. de 
1961 ni el Convenio de la UIT. 
1078.1 El PRESil)Eifl'E ffl1 Voy a resumir la situación. Tenemos evidentemente 
una {!Tan mazy-oria de delegaciones que se han pronunciado por el mantenimiento del 
texto de Uairobi. Recuerdo que este texto de llairobi es ya en si mismo una tran
sacoión. No figura entre oorohetes. Los miembros de la Convención de Roma y los 
que apoyan los principios de la Convención de Roma acepta.ron que se suprima la 
mención que se hacía en el Articulo 6 y que ésta pase al Preámbulo. Es , pues, ya 
una tra:nsacci6n. 
1078. 2 En segundo lugar, la consecuencia de la inserción de esta mención de la 
Convención de Roma es muy diferente para los miembros de la Convención de Roma y 
para los que no lo sean. Si se mantiene esta mcmoión, ello no causa ningl!n mal 
ya que queda entendido, y se di.ro en el Informe , que no hay ninguna especie de 
oblieaoión ni jurídica ni incluso moral de adherirse a los principios de Roma. 
Pero si retiramos la mención de la Convención de Roma, entonces el Convenio sobre 
sat~lites se ver! privado por lo menos de catorce firmas y ratificaciones de paí
ses que no son de los menos i mportantes. Por consiguiente, creo que no~ duda 
posible. No hay duda alguna y hago un llamamient o a l as delegaciones de Argenti
na y de la Unión de Rep11blicaa Socialictas Soviéticas para que retiren sus en
miendas y para que podamos tomar sin votar una deci::iión de aprobar el t exto tal 
cual es, el texto de llairobi con el añadido propuesto !)Or los Estados Unidos de 
América que ha. recibido un apoyo general. 
1078. 3 El delegado de la Argentina tiene la -oalabra. 
1079. Sr. IGIZSIAS lOOHEGARAY (Ar(S8?ltina) O}: Dadas las razones manifestadas 
por los deleea,d.os que han hablado antes, la delegación de Argentina, a pesar de 
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considerar que al párrafo e) , tal como está redactado, no es equitable con los 
otros convenios que no son mencionados, ni mantiene la neutralid..9.d de t odo el 
rect o del texto, retira sus proposiciones. 
1080.1 Jil l'fu.S]J)E:.1'1'".:l: IJJ: Acradezco vivamente al delegado de la Rep11blica Ar
gentina su actitud constructiva. 
1080. 2 El deleeao-o de la Uni6n de Repiiblicas Socialistas Soviéticas tiene la 
palabra. 
1081. Sr. ZHAROV (Unión de Rep11blica.s Socialistas Soviéticas) /ji] : Quisiera 
observar 9-ue, puesto que la m.a,yoria da las delegaciones prefieren mant ener el 
párrafo e) con l a adici6n !):r'Opucsta por la deleiación de los :l'.stados Unidos, ace¡>
trunos la opinión de la mayorí a . Pero quisiera saber si se hará constar en el In
forne General{ como ha sueerido la delegaci6n del Brasil , que el mantenimiento 
del párrafo eJ en su forma a.otual no implica que los Estados que firmen el Conve
nio o se adhieran a él deben adherirse a la Convención de Roma de 1961. 
1082. 1 l!.'l Pfili.lDJl:ll:flE /lJ: .A{;radezco al delel,"ruio de la Unión de Repúblicas Socia.
listas Soviéticas su actitud i cualrnente construct iva. Se dirá expresamente en el 
Informe que la adhesión al Convenio no implica en modo aleuz¡o una obli@ción ni 
jurí dica ni moral de adherirse a la Convención de Roma ni a los principios conte
nidos en ella. 
1082. 2 Así pues, si ustedes quieren, aprobamos este p.irrafo e) con la adición 
que se encuentra en el documento CONií'SAT/6 sin vot iwión. ¿Estrunos de acuerdo? 
1082. 3 Si ustedes quieren, aprobrunoa el Preámbulo en conjunto, con excepci6n del 
punto relativo a la propuesta soviética que será considerado mañana. 
1082. 4 El Preámbulo queda aprobado, 
1082. 5 Antes de separarnos, me habrí a ¿¡ustado que tomáramos una decisión sobre 
el Artículo 2. El Artí culo 2 contiene las definiciones. He pregunto si no será 
preferible oonfiar este trabajo al Comité de Redacci6n . En efecto, si considera
mos esta tarde el Artículo 2, tengo la illl!)resión de que nuestro trabajo será mu,y 
difícil y de que será necesario que repitamos todo lo que se ha dicho en el curso 
de nuestros deba.tes. 'i'eneo la Íl'lpresión de que es más bien un traba.jo del Comité 
de Redacción, Ello no nos impedirá en modo alguno, si no nos satisface el traba
jo del Comité de Redacción, plantear en Sesión Plenaria tal o cual cuestión, o 
incluso en la Comisión Principcl. 
1082. 6 La dele¡;aoión de Israel tiene l a palabra. 
1083. Sr. GABAY (Israel) fJJ: Q)lisicra apoyar su i dea, qua no es todavía una 
propuesta, sine una idea, de que este artíoulo sea renitido al Comité de Redac
ción, y pase de él directamente a Sesión Plenaria. 
1084. 1 El PR;i5IDEi·rJ.'E /ll: Discúlpeme, Sr. delee;o.do de Israel, h.a;y un pequeño 
error. El trabajo del Comit~ de Redacción vuelve a nosotros ante todo. Por con
sieuiente , tenemos todaví a dos instancias competentes para examinar ese trabajo: 
la Comisión Principal y la Sesión Plenaria, 
1084. 2 El dele{;ado de Kenia t iene la palabra. 
1085. 1 Sr. SPRMlCRllOV (Kenia) fJJ: Estoy dispuesto a aceptar su sugerencia, He 
estudit\do todos los cambios propuest os en ol Artículo 2 y creo que el Comité de 
Redacción puede ocuparse efic:lZmen·te de todas estas propuestas. Ha¡y una sola pro
puesta que requiere tal vez una decisi6n , y es la propuesta de Argelia. de que se 
añada. una definición sobre lo que se entiende por"señal derivtlda.11

• 

1085. 2 Personal mente oreo que l a deler ación ar6elina tiene razón en que este ccn
ccp-to debe definirse, y si la Comisión está de 2.0uerdo creo que el Comit~ de Re
dacción pocl.rí a tambián proponer una definición del t6rmino "señal derivtlda" que 
se utiliza en el P.rtículo l . 
1086. El ~IDE!!TZ @ : ;:n delee;aclo de fü:!:ses :iJajoo tiene la palabra. 
1087. Sr. VERl!OEVE (Países llajos) lf/: Simplemente una pr8{,unta: ¿Corresponderá 
todaví a a la Comisión Principal l a opción entre la Variante A y la Variante B? 
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¿O cree ustod que el Comité de Redaoci6n está fooultado para tomar esta decisi6n 
por nosotros? 
1008. 1 El I'RliSIDEtlTE /t]: Creo que esta cuesti611 de fondo debe ser considerada. 
por la propia Comisi6n. No hay ninf.-dn inconveniente en que el Conité de Redac
ci6:1 ;.,entenga las dos versiones , y nosotros podremos elegir cuando examinemos el 
Informe del Comité de Redacci6n, el cual podrá ieualr,1ente someternos otras va-
rientes si hay problemas. 
lo68. 2 El delegado de Australia tiene la palabra. 
1089. 1 Sr. CUR'rIS (Aust ralia) fíJ: Creo que esta cuesti6n corresponde al ' Comité 
de Recl=ci6n porque no oreo que heya desacuerdo de principio ; no obstante, qui
s iérar.1os estar se{;IU'os de que l a. definición de "distribución" es tal que nos oou
par.ios en este Convenio w1ictu:1onte de la distribución mediante radiodifusión o 
mediante transmisión por cable, y de que en la definición de "distribución" las 
¡xüabras "con la que u.u diatribuidor -~ransmite sefialcs al ¡n1blioo en eeneral" no 
pretenden incluir la venta. u otra dis·i;ribución al ¡n1blico en general de fijacio
nes do la serial. 
1o89. 2 Como he dicho , cr::io que todos estamos de a.cuerdo sobro esto en principio, 
pero sugiero que el Comí-té de Redacción lo considere para mayor se[uridad. Tal 
vez la cuestión pueda d~b.arse con \Ula. referencia. adecuada en el Informe. 
1090. 1 El PiLlSIDE1l'i'B [!:/ : Añadiré que si ~ delec;a.ciones que tene;an puntos de 
vista preoisos sobre algunas definiciones, sería bueno que presentaran a la Pre
sidenta del Comité de Red.l.cción ~eroncias en cunnto a la redacción, sobre todo 
si no forman parte del Comité de Redaoci6n. 
1090. 2 El deleeaa-o de Argelia t i ene l a palabra. 
1091. 1 Sr. ABADA (Argelia) fil: Respecto a l as definiciones, l a delei -aoión ar
f,-elina había presentado dos enmifll:l.!W.s, una. rel ativa a la definición de "señal de
rive.cla." ; otra. relativa. a la definición de la "distribuoión" . 
1091. 2 En lo tocante a la "distribución" , la. definición que propone Argelia es 
conforme a la idea principal aceptada, a saber la exclusión de la radiodifusión 
directa, del campo del Convenio, pues tal como resulta del proyecto de Nairobi 
la definición de "distribución" se presta a equivoco. 
1091. 3 En lo tocante a la definición de "señaJ. derivada" , la deleeación argelina 
hace esta propuesta, no por estar secura de que la definición que da es buena, 
sino simplemente para inducir a nuestra asamblea a discutir esta cuesti6n que no 
está clara o en todo caso es controvertida.. 
1091. 4 Hemos discutido sobre este problema con varios dele0 ..dos aquí presentes. 
Hemos comprobado que, ora estaban perplejos anto el problema, ora proponían una 
definición. Hemos comprobado también que no liabia una definición unánimemente 
aceptada. Para unos, la. señal derivada es la captada por un tercero, sea antes 
de que llesue al satélite, sea después de la transmisión por el satélite con des
tino a la estación terrestre. Pero los técnicos dicen que es imposible captar la 
señal antes de que llegue al satélite. Otros dicen que la señal derivada es la 
almacenada por el satélite o transmitida en otra forma ha.cía la estación terres
tre. En fin , para otros, la señal derivada es la procedente del satélite que 
llega a una estación terrestre que la distribuye, pero que es oa.ptada en otra 
forma por otro organismo en el momento do su dis·cribución. Pero en este caso nos 
encontramos en la esfera de la distrilmción, o sea en la hipótesis del párrafo 2 
del Articulo primero que no es oompetencia de nuestro Convenio. 
1091. 5 Todas estas definiciones diveri~ntes nos han convencido del interés de 
plantear este problema a la Comisión para aclararlo. 
1()92.l El PRESID:EllTE lfltcreo que la Comisión Principal puede tomarla decisión de 
remitir todas las propuestas sobre las definiciones al Comité de Redacción. Recuerdo 
que tenemos el documento CONI•'SAT/27 de Argentina, el documento CONFSA'l'/llde Arge
lia, el CONFSAT/12 de Italia, el C011FSAT/13 del Reino Unido y el CONFS~ de Suiza. 
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1092.2 ¿Q)liere entonces la Comisión Principal tomar la deoisi6n de remitir toclae 
estas pro:i;,uestas a.l Comit!I de Redacción, a reserva naturalmente de rruevo examen 
por su parte? ¿S1? Así queda decidido. 
1092. 3 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
1093. Sr. DAVIS (Reino Unido) tIJ: Quisiera saber lo que ocurre con el Ar
ticulo 11, párrafo 3, relativo a. las reservas. He oí.do que hay un grupo de trar
bajo que discute este asunto. Si es así, el Ieino Unido desearía estar representado 
el 111. Es un asunto que afecta a nuestros intereses. 
1094. 1 El PR:iSIDEF.l'E /f]: Voy a referirme a eso. Voy a decir ante todo lo que 
hemos hecho, y despu!ls precisar!! lo que nos queda por hacer. 
1094. 2 Jo'elioito a la Comisión Principal porque hoy hemos realizado de todas ma,

neras un trabajo considerable. Nos quedan por resolver los puntos siguientes: 
1) La propuesta sovi!ltica de que se ocupa un grupo de trabajo, relativa a cierta 
transacción. ~te grupo de trabajo se reunirá mañana a las nueve. 2) Una cues
tión vinculada a las tareas de este e;rupo de traba.jo y que es la propuesta so
vi!ltica relativa a.l Preámbulo. 3) El Articulo 7 bis propuesto por la Unión de 
Repd.blica.s Socia.listas Sovi!ltica.s. 4) La cuestión de la radiodifusión por cable 
que es objeto de conversaciones oficiosas; no existe srupo de traba.jo a este 
respecto. Por consiguiente, Sr. representante del Reino Unido, le a.consejo que 
tome usted contacto con quien usted sabe para poder participar en esas oonversa,
ciones oficiosas. Y oreo que esto es todo. ¿Queda ale;una otra cosa? 
1094. 3 El representante de la Unión de Rep1iblioas Socia.listas Soviéticas tiene 
la palabra. 
1095. Sr. ZHAROV (Unión de Rep1iblioas Socialistas Soviéticas) @ : Aprecio su 
informa.oión, Sr. Presidente, sobre las cuestiones que quedan por decidir, pero 
quisiera. recordarle que siguiendo la opinión general la delegación arGolina. pro
puso un articulo. Este articulo, el m1mero 5 si recuerdo bien, debe declarar que 
este Convenio no concierne a la radiodifusión televisiva en directo. Presumible
mente deberíamos discutir también este articulo para incluirlo en el Convenio. 
1096.1 El !'IrraIDEl:ITE ffl: Hemos tomado ya la decisión de que el articulo se in
cluirá en el Comrenio. Lo -wiioo que falta es su redacción. 
1096. 2 El representante de ~elia tiene la palabra. 
1097. Sr. ABADA (Argelia) f!Y : Precisamente la delegación de Argelia había 
propuesto un nuevo Articulo 5 para prever que nuestro Convenio no se aplica a la. 
radiodifusi6n directa por satélite. Ha hablado usted de un Comité encargado de 
estudiar este problema. 
1098. 1 El PRESIDEtlTE /l]: Yo hablaba del Articulo 111 relativo a la radiodifu
sión por cable. En cuanto al articulo de que usted habla, Sr. representante de 
Argelia, la Comisión, en su primera sesión, tomó la decisión de incluir ese ar--
t i culo. Tenemos pues aquí dos procedimientos posibles: o remitimos el documento 
CONFSAT/26 al Comité de Redacción, y lo aprobaremos cuando aprobemos el infonne 
del Comité de Reda.coión, o lo considerarnos inmediatamente o mañana. Es en reali
dad u.na cuestión puramente formal. 
1098. 2 El delegado de Argelia tiene la. palabra. 
1099. Sr. ABADA {Argelia) li}: Quisiéramos precisamente que mencione usted la 
cuestión y que quede claro en el ánimo de las delegaciones aquí presentes que no 
sólo en el Preámbulo se excluye la radiodifusión directa por satélite, sino que 
se prevé para ello un articulo, y que se tenga en cuenta. el proyecto presentado 
por Argelia. 
1100. 1 El Ffil::IIDEtlTE /i]: Repito que la Comisión Principal ha tomado la decisión 
de que ha de haber este nuevo articulo. Ha. presentado usted la redaoción de este 
articulo. !lo queda más que aprobarlo. Pero el principio mismo del articulo queda 
aceptado, no cabe desdecirse. 
1100.2 Si usted quiere, podemos hacer esto mañazia, ello no plantea problema alguno. 
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1100. 3 Doy 1~ palabra a.l dele~o de Canadá. 
1101. Sr. COHBEIL (Canadá) li]: Quisiera seña.lar a la atención de la Comisión 
la enmienda presentada. por nuestra delegación y apoyada por la delegación de los 
Esi;ados Unidos de América. Esta propuesta figura en el documento COllFSAT/16 y 
sigue el mismo cemino para resolver el problema de la radiodifusión directa por 
sat'1ite. 
1102. 1 El PJ!]5l])E!,/TE jj] : Es otra solución que consiste en hacer una adición 
al Art i culo primero. Discutiremos esto mañana. 
1102. 2 La delegada de la Repdbli ca Federal do Alemania tiene la palabra. 
1103. Sra. S'i'EIJP (República Federal de Alemania) fXl : Sólo deseaba decir lo 
que acaba cie decir la delegación canadiense : que tenemos dos pr opuestas diferentes 
sobro esta cuestión , y que en mi opinión se trata más b i en de una cuestión de re
dacc i ón , ya que l a dec isión se ha tornado. 
1104. El P'RESIDE!!TE fll: La delegada. de l os Estados Unidos de América tiene la 
palabra. 
1105. l Srta. Rm GER (Estados Unidos de América) IIJ: Simplemente deseaba llamar 
la atención sobre el documento C0"¡,.1:FSAT/16. Estimamos que seria átil que el Comi
té de Redacc i ón se ocupara primero de esto ; después , el r esultado podría volver 
a la Comisión Principal antes de que la solución vaya al pleno. Creo que seria 
preferible proceder de esta manera. 
1105. 2 De hecho, si discutiéramos el documento CONFSAT/16 y la propuesta de 
Argeli a , discutirí amos la redacción , y creo que serí a mejor haoerlo en el Comité 
de Redacción . 
1106. El PlüSIDEil'l'E ifl.: El r e.l!!:esentante de !Cenia tiene la palabra. 
1107. Sr. STRASCHNOV (Kenia) f.1/ : QJJ.eria hacer la misma. sugerencia que la de
legación de los Estados Unidos de América. 
1108. El ~lDEt!TB /ll: El delegado de Australia t iene la palabra. 
1109. Sr. CURTIS (Australia) IIJ: Deseaba simplemente a.clarar un punto. Había 
dicho usted antes que proponía dejar el Artículo 11 para mañana. Nosotros tení a
mos una propuesta de añadir un nuevo apartado al Articulo 11. Uo creemos que ello 
demore demasiado a la Comisión mañana, pero no lo hemos pr esentado antes. Confía
nos en que usted dijo que todo el Arti culo 11 sería reconsiderado cu.ando el grupo 
de trabajo sobre el Arti culo 11, párrafo 3 , heya terminad.o su labor. 
1110. 1 ElPRESIDEr:l'lE@.Hemos empez ado a considerar el Artículo 11, no hemos c on
sider ado tod..s loo propuesta.a, entr e ellas la de usted, de manera que el Artículo 11 
está pendiente. !,lañana tendremos un debate completo s obre e l Arti culo 11. 
1110. 2 Habría. que decidir si esta cuestión de la exclusi6n de la radiodifusión 
directa, que es objeto de dos propuestaa, una de Ar0elia on el sentido de tener 
un nu=o arti culo, otra de C;;madá. y Estados Unidos de América en el sentido de 
añadir un nuevo párrafo al Arti culo primero, debe resolverse directamente por 
nuestra Comisión Principal, esta tarde o mañana, o si la remitimos al Comit6 de 
Redacción pa.ra que la examine después la Comisión Principal. 
1110. 3 Tiene la palabra e l de~o de Argelia. 
1111. Sr, ABADA (Are;elia) ífY : Opinamos que esta cuestión podrá ner resuelta. 
por el Comité de Redacción . 
1112. 1 El PRI.SIDE!rrE @ : En este caso oreo que es preferible que esta cuestión 
sea resuelta por el Comité de Redacc i ón . Por lo demás, está íntimamente vincula,-. 
da a la cuestión de las definiciones, y después ex.a¡;¡in.aremos todo ello en l a Co
misión Princ ipal. 
1112. 2 Tomamos igualmente la decisión de remitir l os documentos CO!WSAT/16 y 
COJlFSAT/26 al Comité de Redacción . 
1112. 3 En este caso nos reuniremos mañana : el Grupo de Trabajo sobre la pro
puesta de la URSS a l as 9 y la Comisión Principal a las 10. 
1113. Se levanta la sesión . 
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Novena sesión de la Comisión Principal1 

lüércoles, 15 de mayo de 1974, a las u , 20 h. 

Presidente : Sr, da COSTA (Brasil) 

lll4. l El PRESIDEf,,"'TE llJ: l!i:npezemos nuestros trabajos oon un retraso justifioa
do, porque la actuaoión del Grupo de Trabajo encargad.o de la propuesta soviética 
ha tenido un resultado positivo y , por consiguiente, esto nos ahorra muchos deba,
tos y muchos problemas. 
lll4. 2 Tenernos todaví a en nuestro orden del día, para terminar con ¡os trabajos 
de la Comisión Principal, los puntos siguientes: 

1) los resultados del Grupo de 'l'rabajo sobre el documento CONFSAT/ 23, es 
decir, la propuesta soviética; 

2) los resultados del Grupo de '.L'rabajo sobre el Artículo 11; y 
3) la propuesta de los países del Este relativa a un nuevo artículo, que 

se contiene en el documento CONFSAT/28, 
1114. 3 Voy a presentarles ante todo los resultados del Grupo de Trabajo sobre la 
propuesta de la Unión de Rep,1blicas Socialistas Soviéticas y otros países del Es
te. Estos trabajos , que han ocupado l as primeras horas de la mañana de ayer y de 
la mañana de hoy, han conducido a un resultado satisfactorio. Con un espíritu de 
transacción se ha decidido proponer a la Comisión Principal , primero, que haya 
una carta del Presidente de la Conferencia. Esta carta se dirigiría al Secreta
rio General de las naciones Unidas para enviarle las Actas literales y el Inf'ozine 
relativos a los debates sobre la propuesta de la Unión de Rep,1blicas Socialistas 
Soviéticas y otros países del Este que se contiene en el documento CONFSAT/23, La. 
carta tertd.ri a el contenido siguiente: 
"Señor Secretario General: 

La. Conferencia Internacional de Estados sobre la di stribución de señales 
portadoras de prosramas transmitidas por satélite ha tenido a su consideración 
una propuesta de la Unión de Rep,1blica.s Socialistas Soviéticas, de la Rep,1blica 
Socialista Soviética de Ucrania, de l a Rep,1blica Socialista Soviética de Bielo
rrusia, de la Repdblica Democrática Alemana (el orden no es exactamente este, lo 
lamento) de Hungría y de Checoslovaquia e.n el sentido de introducir en el Conve
nio un nuevo arti culo cuyo texto se da a continuaci ón: ' Cada Estado Contratante 
se compromete a excluir, en todos los casos, de los programas transmitidos por 
satélite todo material que pueda afectar el mantenimiento de la paz y de la segu
ridad, q_ue contene.a. prop~ en favor de la gue=a y del odio nacional y rachl, 
que constiteya una intromisión en cualquier conflicto interno de un Estado, o que 
socave sus leyes , costumbres o tradiciones'"• Este primer párrafo, que es una 
simple exposición de hechos, no ha suscitado ninguna clase de controversia . En 
cambio, el segundo párrafo fue objeto de lllllOhas discusiones y negociaciones y se 
ha llegado a la redacción siguiente , que el Grupo de Trabajo propone a la Comi
sión : "Aunque el problema menoionado en ol párrafo anterior fue juzgado impor-
tente por buen n\1mero de delegaciones, la Confere~oia consideró que excedía la 
finalidad de la misma" , A continuaci ón el párrafo tercero: 11Cormmioo a usted, 
adjuntos el Inf'ozine y la.a Actas de la Conferencia referentes a esta cuestión , a 
fin de que estos documentos sean cormmicadoo a los Estados I!iembros, en tanto que 
documentos oficiales de la Orea,niza.ción de l:is Naciones Unidas, y sometidos a la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate=estre con Fines Pacíficos a 
los efectos de que los tenga en cuenta en sus trabajos. Reciba, Señor Secretario 
General, la seguridad de mi más alta consideración" , li:sta carta iría firma.da por 
el Sr, de San en calidad de Presidente de la Conferencia, 

1 , Véase el documento illll!5CO/OI,1PI/COHFSAT/vR, 15 (prov. ) , 
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1114. 4 La Unión Soviética y los demás pa! ses del Este renunciarían entonces a 
presentar su enmienda al Preámbulo contenida en el documento CONFSAP/32. 
1114, 5 ¿Está de acuerdo la Comisión Principal respecto al contenido de esta car
ta? Por supuesto , esta carta será distribuida lo oos pronto posible para que se 
h.a{,a l a propuesta definitiva en Sesión Plenaria. 
1114, 6 El del~".ldo de la ReptThlica Vederal de Alemania tiene la palabra, 
1115, 1 Sr, GAER'l'E (Rep,1blica Federal de Alemania) /fl: Blridentemente, no creo 
que se nos pueda pedir que tornemos una decisión ahora cu.:i.ndo no hemos visto toda
via l a carta. Tenemos que leerla, reflexionar un poco y después , con mucho c,usto 
naturalmente , daremos nuestra opinión. Pero, en principio, quisiera decir esto : 
como ya expliqué dos veces, el viernes y el lunes pasado respecto a la propuesta 
soviética, no tenemos ningún mandato para ocupa.mes de las cueationes pol!ticas 
rel ativas al contenido de los pro17amas t r ansr.ú.tidos por satélite, 
1115, 2 lli delei-aoión no tiene r.ondato a este respecto y creemos que esta Con
:forenoia c.:.rece igual mente de mandato en la materia, llo pensamos que sea opor
tuno que esta. Couforenoia penetre en la esfera de competencia y en las atribuciones 
de las otras dos Conferencias de Ginebra que se ocupan en este momento de esta 
cuestión, 
1115. 3 He parece '!_Ue el Gobi erno Sovi6t ico está represento.do en esas dos Confe
rencias en Ginebr a . Teneo la i mpresión de que la mayor parte de la.a delegaciones 
de nuestra Conferencia, aqu! en Bruselas, se han opuesto ya al ex=en de la pro
puesta soviética. lie contado veinticinco delegaciones que han sostenido netamen
te este punto de vista negativo, En consecuencia, la mayor! ~ necesaria de los 
dos tercios es muy poco probable. La f órmula no debería, a nuestro parecer, :figu
rar en absoluto en este Convenio, 
1116,1 El PR3S]J)E2'f'l:.~ !f]: SUGiero el procedimiento si~iente. jj)stá evidentemente 
descartado que la Comisión apruebo el to:..-to sin haber podido l eerlo, Dispondremos 
de este texto a las 3 de la tarde, Por consiguiente, consideraremos esta cuestión 
esta tarde y que:la entendido que el documento COtlFSAT/32, el documento soviético, 
sigue sobre l a mesa y que, si este proyecto do carta fuera rechazado , tendremos 
que considerar la propuesta de la Unión Soviética, de Ucrania y de Bielorrusia 
contenida en el documento CONi!'dAT/32, e i¡¡;u.e.lmente el documento CO!lFSAT/23. 
1116. 2 El delegado de los Estados Unidos de Am6rica tiene la palabra, 
1117. 1 Sr. \1Ill"l'Ed (Estlldos Unidos de Amórica} [JJ: l!o repetiró ninc;,ma de las 
observaciones que mi delecación hizo el otro día durante el debate sobre la pro
puesta soviética relativa al Articulo 3. 
1117. 2 Como Vd, ha dicho, Sr , i'r csidente, hemos intentado lle~ar a un arrerrlo 
sobre esta materia en una carta que ha presentado usted a la Comisión Principal, 
?.fo obstante, oreo que sería t1til , ?ara no robar tierapo a l a Comisión Principal, 
que los Estados Unidos rea.firmaran su posición declarando simplemente que estamos 
de acuerdo con lo esencial de las observaciones formuladas por el dele_,<'"ado de la 
Rep,1blica gederal de }.lema.irla, 
lll8. l El PR..,SIDE!/TE tlJ: ¿Podemos entonces pasar a la segunda cuestión de nueo
tro orden del d! a , ya quo volveremos sobre esta cuestión esta tarde? ¿podemos 
considerar el Articulo 11? 
1118, 2 El delegado de l a Unión de Re!)11blicas Soci alistas Soviét icas tiene la 
palabra, 
1119, 1 Sr, Zlliul.OV (Unión de Rep,1blicas Socialistas Soviéticas}§: Francamente, 
la declaración del dele.,""2.do de la Rep,1blica 2ederal de Alemania ha sido una sor
presa para nosotros , Como se recordará, la Com.sión ?rinoipal, al discutir la 
propuesta sobre el Art!oulo 3 sometida oonju.."1.tamen'i;e por la Unión Soviética, l a 
Re!)11blica Socialista Sovié•;;ica de Ucrania, la Re:¡mblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia, la Re!)11blica Popular hi1nG=a, la Rep,1blioa Domocr6:tica Ale:nana y la 
Rep,1bl:i.ca Socialista checoslovaca deoidió que, pu.coto que muchas de las deloza,oiones 
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consideraban que en principio las disposiciones de este ertíoulo eran importantes 
y ya. que era dificil lle[;ar a una tra.nsacci6n, serí a conveniente establecer un r-ru
po de traba.jo para preparar, de conformidad con la propuesta de Are,-elia., un proyec
to de resoluci6n o un proyecto de carta que nuestro Presió.ente enviarí a a l as na
ciones Unidas, así como considerar si este importante principio deberí a incluirse 
en el Preámbulo del Convenio. Durante dos dí as el Gru.po de Traba.jo celebr6 sus 
reuniones y trabaj6 con ahinco, mostrando todas l as delee-aciones conocimiento de 
l a realidad y deseo de llee;ar a Ulla soluci6n. Y he aquí que ahora, despu6s de 
que nuestro Grupo ha preparado este proyecto equilibrado como base para una tran
saoci6n, se suscitan dudas en cuanto a su competencia. No estoy totalmente de 
acuerdo, o más bien estoy en total desacuerdo con la actitud del delegad.o de la 
Repl1blica Federal de Alemar..ia; y es bastante extraño o, yo diría que deplorabl e, 
que t:1i colega de los Estados Unidos, con el que he gastado tres horas ultimando 
l a redacci6n del documento, encuentre posible compartir este punto de vista. Si 
esto es así, la delegación sovi6tica se reserva el derecho de plantear esta cues
ti6n de nuevo pero sobre una base diferente. 
1119. 2 Como aoaso saben ustedes , guiados por un deseo de llegar a una traru::ac
ci6n durante l as reuniones del Grupo de Trabajo, hemos hecho muchas concesiones ; 
en particular, hemos convenido en retirar nuestra propuesta de incluir esto ira
portantí simo principio en el Preámbulo del Convenio. !1e inclino a creer que, en 
vista de la actitud adoptada, todo lleva a rea.rruda.r el debate sobre e:;te tema, 
inclui da la propuesta de incorporar este principio al Preámbulo de este Convenio. 
1120. 1 El I"ili:SID:Ji.i'l'.ill tlJ: He decidido que paoemos al Artículo 11; es una deci 
si6n presidencial, l!ln virtud del Reglamento tiene usted perfecto derecho a im
pugnarl a y a volver al arti culo que l e interesa. 
1120, 2 Por consiguiente , por el momento no hablamos más de esta ouesti6n y pasa
mos al Artí culo 11, ¿O bien quiere usted, el ~ltimo día, comprometer los resul
te~os de esta Conferencia?. 
1120. 3 Pido a las personas que han participado en el Grupo de 1'rabajo sobre el 
Artí culo 11 que nos presenten los r esultados de su labor. 
1120. 4 La delec;ada de los Estados Unidos de América tiene la palabra, 
1121, 1 Srta. NilTGffl (ooté'.doe Unidos de América) /jJ: Este probl ema del . .\rtíou
lo 11, párrafo 3, se plante6 a filtima hora de la mañana de a:yer y, en virtud de 
una decisi6n del Presidente, qued6 aplazado hasta esta mañana con la esperanza de 
que l as delegaciones más interesadas en este asunto pudier?,n reunirse y tratar de 
llegar a una f órmula de arreglo, En nombre de la delegaoi6n de los Estados Uni
dos quisiera revisar el problema. muy brevemente. 
1121, 2 lluestro problema es que necesitamos formu.lar una reserva sobre las re
transmi siones por cable a causa de nuestro derecho interno ; no obstante, no estamos 
totalmente seeuros del grado de estrechez o de amplitud que tel'ldr í a esa reserva. 
rluestra legislación sobre derecho de autor of rece lllUY poco o ni.nglm control sobr e 
las transmisiones por cable, Nuestra legislaci6n en el sector de colíllL~icaoiones 
eo algo menos clara. 
1121. 3 Noo vemos obligados a oponernos al párrafo 3 del Artí culo 11 del texto de 
Nairobi después de las palabras "siempre que" por esta raz611. Indicamos a:yer que 
la propuesta de la dele¡;aci6n ó.e la República Federal de Alemania nos planteaba 
una gran dificultad, pero agradecemos el esfuerzo realizado para reducir las di
ferencias entre nosotros. Para nosotros la cuesti6n es simplemente si un distri
buidor por cable, o alguna empresa que actúe en nombre de un distribuidor por 
cable, estarían facultaci.os , con arreclo a esta reserva, a tomar l as señales del 
satélite y a redistr ibuirlas a los suscriptores por cable en una zona determinada, 
antes de que las seííales hayan sido transmitidas en esa zona. Creo que no hay 
dif'erencias entre nosotros en cuanto a los 3>rincipios en juego. Convenimos, en 
principio, en que esto es incompatible con la filosofía del Convenio y no deberí a 
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permitirse . lluestro problema es que no sabemos cual serí a la. posición de nuestros 
tribunales si se les planteara la cuestión con arreglo a nuestras leyes viffentes . 
1121.4 l!"!sta cuestión está relacionada con las disposiciones del Artículo 22 del 
Convenio de la Ul'l' y también con la Sección 605 de la Federal Cormmications Ji.et 
de los Estados Unidos. Tal y como la cuestión se plantea ahora, se trata de una 
conexión con la fuente emisora, no simplemente de captar y retransmitir señales 
de radiodifusión . F.stá claro que es un problema. de respeto de oormmioaciones 
ajenas, ya que, según nos dicen, las frecuencias tendrí an que ser dif'erentes. En 
otras palabras, una estación terrestre sencilla sin un equipo especie.l no podría 
captar las señales del satélite. Estábamos ansiosos por resolver este problema.y, 
como ha indicado el Presidente, henos tenido una reunión no formal . lfo sé si que
remos considerar que se trata de un grupo de trabajo formal o no. 
1121. 5 Las delegaciones representantes fueron l as de Australia, Canadá, Replibli
ca Federal de Alemania, Kenia, los Estados Unidos y el Reino Unido. Hubo un cam
bio de iopresiones rinzy fecundo y, al tratar de llegar a una transacción , exarainamos 
el Informe de Jfairobi y , en particular, nos fijamos en el párrafo 122, que tuvo 
origen en una declaración de la dele.:;o.c:ión de los Paí ses Bajos en Nairobi respec
to a la condición de los paí ses que no estaban seguros de cual seria el contenido 
de sus leyes en el momento de que entrara en vigor el Convenio en el país respectivo. 
1121. 6 L.!. f órmula a que se llegó en lfairobi, seg,m se indica en el párrafo 122, 
fue cambiar la fecha a partg de la cual tendrla efecto la res~rva. Segdn el 
texto de Nairobi , y podr!a afiad.ir que esto se aplica a los pi1rrafos 2) y 3) del 
Artículo 11, l a fecha escogida fue la fecha en que el paí s quedaría obligado por 
el Convenio, Al analizar esto , llegamos a la conclusión de que ello podr!a haber 
sido un error en el contexto del problema. que estábamos considerando, Se estimó 
que si la fecha fuera el próximo martes, 21 de ma,yo , más bien que la fecha en que 
el país quede obligado, que podría ser cualquier fecha futura, el efecto de esta 
reserva sería mucho más restringido, Ha.y una interpretación en el Informe de Nai
robi que a mi juicio adoptaría también esta Conferencia: que para for.nu.lar una re
serva al Artículo 11, un pafs debe saber ouál es su legislación , ya sea disposi
ción legal o jurisprudencia con un grado suficiente de claridad, para constituir 
la base de una reserva. 
1121. 7 Por consiguiente, la reunión no formal de trabajo lleg6 a la conclusión 
de que podrí a ser 11til cambiar la fecha del párrafo 3) adoptando la de 21 de mayo 
de 1974, con la posibilidad de suprimir la parte del terto de liairobi con·tenida 
entre corchetes. Confiamos en que pueda retirarse l a recomendación de la Rep-d.
blica Ii'edoral de Alemania contenida en el documento COl&'SAT/25, a reserva. de una 
explioaci6n en el Informe que aclararí a este complicado problema en la medida de 
lo posible, y confiamos en que la Conferencia apruebe una declaración en el sen
tido de que le.s reservas de que se trata no incluirían la posibilidad de que un 
distribuidor por cable , o alguien que act11e en su nombre , sintonice directamente 
con un satélite y distribuya por cable en una zona antes de que las señales hayan 
sido distribuidas por v i a. inalá.~brioa en esa zona. 
1121. 8 Bata es la esencia de nuestra propuesta; si esta propuesta es aceptada, 
creo que habremos auperado un punto bastante espinoso. 
1122. El I'RESlllENTE tfl: Doy la palabra a la delegada de la Repliblica Pederal 
de Alemania. 
1123. 1 Sra. STEUP (Rep-d.blica Federal de Alemania) Lfl: Como acaba de decir la 
delegada de los Estados Unidos, podemos aceptar esta nueva f 6rmula de arreglo. 
A nuestro parecer serí a una transacci6n razonable entre las distinta.a posioiones. 
Creo que todos estamos de acuerdo en que, en principio, no deberí a haber diferen
cia entre un radiodi:fu.sor y un distribuidor por cable que distribuya señales 
transmitidas vía satélite; no obstante , no podemos ign.orar que ha.¡ algunas leyes 
actualmente en algunos Estados que no permiten a esos b'stados ra.tif'ioar el nuevo 
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Convenio si no les ofrecemos una excepción. As! pues, oreemos que seria ~til li
mitar la reserva a aquellos Estados que tienen tales leyes en este momento, inclu
yendo alguna explicación en el Informe. 
1123.2 Creo que en Nairobi se discutió la cuestión de aquellos Estados que por 
el momento carecen de legislación expl!oita y no tienen jurisprudencia algana que 
permita expresamente la distribuoión n.o autorizada mediante cable; pero oreo que 
segdn la fórmula redactada en el texto de Nairobi sin la parte entre corchetes es 
posible que esos Estados formulen la reserva cuando sus tribunales tomen una deci
sión. De esta manera, a nuestro modo de ver, se desvanecen las difioultades que 
vetan algunos pa!ses respecto al viejo texto y oreo que esto podr1a acla.rarse en 
el Informe y podr!a ser una base para un arreglo general. 
1124. El PRESIDENTE /flt Tiene la~alabra la delegad.a de loe Pa!ses Bajos. 
1125. Sra, KLAVER {Países Bajos) mi Tengo que hacer en este debate una pre
gunta bastante precisa. En Nairobi, el Comit6 de Expertos se expresó sobre el 
sentido de la disposición del Articulo 11, párrafo 3, y en esa ocasión, 001110 aca.
ba. de decir la delegad.a de los Estados Unidos de Wrioa, el Comit6 estableció 
que, para hacer esa reserva, es preciso que un país excluya o limite la protec
ción en caso de distribución por cable mediante una disposición legislativa o una 
decisión judicial expresa, En esa ocasión nuestra delegación señaló a la aten
ción del Comit6 el hecho de que la situación jurídica en lo que se refiere a la 
transmisión por cable en los Pa!ses Bajos no estaba clara a pesar de que habíamos 
modificado recientemente nuestra legislación sobre derecho de autor. No tenemos 
disposiciones legislativas ni jurisprudencia explicita en este momento sobre la 
transmisión por cable y es probable que no la tell88l]IOB en fecha pr6xima. En estas 
condiciones tendríamos pues una dificultad para ratificar el Convenio en su nuevo 
texto, es deoir, con las propuestas del Grupo de Trabajo ya que, suponiendo que 
se tome dentro de algunos años una decisión judicial sobre la transmisión por oa,

ble, se planteará la cuestión de saber si esa decisión podrá tener, en cierto 
eent:!do, un ei'ec1.o retroactivo, o eoa que ee podr!a argumentar que una deoiei6n de 
jurisprudencia que limite o exol~ la protección de la distribución por cable 
constiteye una limitación o la exclusión de la protección en el IIIOlllento en que el 
Convenio entre en vÍ8'()r. Si esto es asi, para no complicar el debate en esta re
unión, no nos opondremos a la nueva fórmula, pero seria muy necesario para noso
tros que figure una mención expresa a este respecto en el Informe de esta reunión. 
1126. El PRESIDENTE /lJ. t Tiene la palabra el delegado de Kenia. 
1127. Sr, STRASCHNOV (Kenia)t /JJ1 Creo que la respuesta a la muy justificada 
cuestión planteada por la delegada de los Países Bajos es muy sencilla. Como ella 
ha dicho, ha,y una nueva ley de derecho de autor en los Países Bajos, y esta ley 
existe y existirá el 21 de me.ro cuando firmemos el nuevo Convenio, Ahora bien, la 
notificación prevista en el párrafo 3) del Articulo 11 no tiene que depositarse 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas en el momento de la rati
ficación del Convenio, sino en cualquier momento. Si dentro de 2 o 3 años los 
tribunales de los Países Bajos deciden que la ley de derecho de autor que estaba 
v igente el 21 de ms¡yo de este año limita o excluye la protección, me parece que 
es normal y se deduce del texto que los Países Bajos pueden presentar la notifi
cación retroaotivarnente, por a.si deoirlo, referida al 21 de ms¡yo de 1974 y, por 
lo tanto, oreo que podemos incluir con seguridad en el Informe una respuesta po
sitiva a la cuestión planteada por la d.elegad.a de los Países Bajos. 
1128, El PRESIDENTE ffli El delegado de Canadá tiene la palabra. 
1129, Sr. CORBEIL (Canadá) /JJ1 La delegación canadiense quisiera formular una 
observación eobre esta solución transaccional propuesta por el Gru,po de Trabajo. 
ni Canadá no tenemos una disposic i ón legislativa expresa que excluya la transmi
sión por cable. Tenemos algunas decisiones judiciales, pero no son de la Corte 
Suprema,y por oonaiguiente, quisi6ramos que el Inf'orme indique que nos consideramos 
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capaces de ratificar este tratado de conformidad oon la disposioi6n sugerida para 
el p4rrafo 3) del Artioulo 11 segdn lo entendemos, a pesar del heoho de que no 
tenemos disposici6n jurídica ni jurisprudencia al m4s alto nivel. ~siéramoe es
tar seguros de que queda.,--,Perfectamente entendido este punto. 
1130. l El PRESIDENTE [!j1 Por consiguiente, el Grupo de Trabajo propone que en 
el apartad.o a) del párrafo 3) del Articulo 11, en 11J88,l' de "la feoba de entrada 
en vigor del presente Convenio para dicho Estad.o" sé ponga la frase siguiente: 
"Todo Estad.o Contratante que, en la feoha de 21 de mayo de 1974 etc. 11

, y que se 
suprima la parte contenida entre oorohetes, es deoir a partir de "siempre que" 
basta "de él". ¿Es exacto? Si. En el Informe se precisaria el aloanoe de la 
nueva redaoci6n para solventar los problemas plantead.os en particular por la de
legada de los Fa.isas Bajos, Si la Comisi6n esti de acuerdo oon esta redacoi6n, 
¿podemos considerarla como aprobada sin votaoi6n? Si. 
1130.2 Por consiguiente queda aprobado este artioulo. ¿Debo oomprender que se 
retiran las enmiendas presentadas por el Reino Unido, Argentina, la Repdblioa Fe
deral de Alemania y Australia? Las enmiendas presentadas por las delegaciones 
del Reino Unido y de la Repdblica Federal de Alemania quedan retiradas, 
1130.3 El representante de la Repdblica Argentina tiene la palabra. 
1131. Sr. IGLE::!IAS EX:HmARAY {Argentina) "l§/1 La enmienda presentada por la Ar
gentina se referia al párrafo 2. 
1132. l El PRE5IDENTE Lf/: Tenemos igualmente la enmienda. de .Australia. 
1132.2 El delegado de Australia tiene la palabra. 
1133, Sr, CURTIS (Australia) lJ/1 Como he explicad.o anteriormente en la Comi
si6n Principal, la aotual legislaoi6n australiana dispone, respecto a la protec
ci6n de las emisiones, que una emisi6n repetida que lleve el mismo programa se 
protege de la misma manera que la emisi6n originalJ pero si la emisi6n repetida 
se realiza m4s de 50 años después de la feoha de la emisi6n original que lleva el 
mismo programa. no hace correr de nuevo el · plazo de protecci6n. Despude de la 
aprobaoi6n del Articulo l por la Comisión, teniamos algunas dudas sobre si nuestra 
posici6n quedaba suficientemente garantizada oon la nueva redacoi6n. Después de 
discutir esta cuesti6n con varias delegacio.nes, nos parece ahora que la ausencia 
en el Articulo 1 de cualquier referencia a un plazo de protecci6n nos permitirá, 
sin cambio alguno en el proyeoto de texto que tenemos ante nosotros, aplicar 
nuestra legislaoi6n actual relativa a las emisiones al tomar las med.idas que re
quiere el Articulo 1 de este Convenio. En esas oirounstanoias, por consiguiente, 
estimamos que la enmienda al Artioulo 11 que hemos presentado no es necesaria y 
por lo tanto la retiramos, 
1134,l El PRESIDENTE ff/: Asi pues, ya que la enmienda de la Argentina ha sido 
confiada al Comité de Redacci6n y .Australia retira su enmienda, no tenemos ya en
mienda alguna al Articulo 11, 
1134, 2 Doy la palabra al del~o de Italia. 
1135,1 Sr. TROTTA (Italia) a.Ji Pido disoulpas por esta intervenoi6n retrasada 
que no pretendo en modo alguno modificar las cosas. Noe permitimos observar que 
la soluoi6n propuesta y la explicaoi6n en el Informe tal vez no sean sufioientes. 
Aun cuando Italia no esté interesada en este momento en la ouesti6n, podria es
tarlo en el futuro. Por lo dem4s, es sabido que el Convenio permanecer! abierto 
durante 6 meses, Me permitiré observar que tal vez sería iitil fijar esa feoha en 
la fecha limite de la firma, 
1135,2 Tendremos un tiempo de reflexi6n y podremos saber mejor lo que conviene 
hacer a este respecto, 
1136, El PRESIDENTE Lf/ 1 El delega.do de Argelia tiene la palabra. 
1137,1 Sr, ABADA {Argelia) Lf/: Lamentándolo mucho deseamos volver sobre el 
Articulo 11, párrafo 3) , porque no se nos ha dado mucho tiempo para reflexionar 
sobre el alcance de la enmienda y sus oonseouenoias, y teniamos la intenoi6n de 
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eubrqar la interpretaoi6n que ha heoho el delegado de Italia y nos asooiamos en
teramente a sus inquietudes. 
1137. 2 Se ha t r atado de calmar nnestras inquietudes mediante una inseroi6n en el 
Informe, pero pensamos que es preferible dejar las palabras "en la feoha de en
trada en vigor del presente Convenio" . Esto daría muoha más seguridad a los Esta
dos que se adhieran a este Convenio. 
1138. El PRmIDENTE l!J.: El delegado de Kenia tiene la palabra. 
1139. Sr. STRASCBNOV (Kenia) IIJ, En cuanto a la observación heoha por Italia, 
comprende1110s naturalmente que los Estados puedan necesitar algdn tiempo para ana.
lizar su legisl ación, pero se les da ese tiempo, porque oomo hemos dicho antes, la 
notifioaoi6n no tiene que ooinoidir en el tiempo oon l a ratifioaci6n, Pueden de
positar una posible notificeoi6n más tarde ouando est4n seguros de que su legis
lación o su jurisprudencia vigentes el 21 de ma¡yo de este año limitaban o exolu.ian 
la proteoción en el caso que estamos considerando, Por otra parte, dejar la fecha 
tal oomo está significa realmente dejar l a cuestión completa)nente abierta y supo
ne que l os Estados podrdn tal vez dentro de algunos años, ouando modifiquen la 
ley, o cuando entre en v igor una nueva ley que no existí a el 21 de ma:yo de este 
año, presentar una notifioaoión. Esto es lo que pretendíamos evitar en el Grupo 
de Trabajo para limitar por lo menos el ndmero de Estados capaces de permitirse 
esta notifioaoi6n, Por mi parte considero que la propuesta de dejar el texto tal 
como está debilitar!& enormemente los efectos del Convenio. Por el momento, pode
mos oonoretar los países que necesitan tal reserva. Podemos deoir que son cuatro 
o oinoo. Per o si dejamos este texto en su forma actual, podrdn llegar a ser 
veinte o treinta, Eh otras palabras, la protecoi6n tan neoesaria contra la p~ 
teri a mediante cable de las señales procedentes de sat~lite, podria llegar a ser 
totalmente ineficaz. Por esta razón es tan necesario volver a poner la fecha que 
tení amos tanto en el texto de Le.u.sana de 1971 001110 en el texto de Paris de 1972. 
1140.1 El PRESIDENTE@, Nos encontramos ante una doble ouesti6n. Primeramente 
una oueatión de procedimiento y en segundo lugar, una cuestión de fondo . En cuan
to al procedimiento, es evidentemente \Ul poco rápido, Hemos aprobado un poco de
masiado rápidamente el Arti culo), pero lo hemos aprobado, ¿Por qu~, pues , volver 
sobre esta decisión? He.ria falta que la Comisión lo deoida por ma¡yor!a de dos 
teroios. 
1140.2 En segundo 1U88,1', pienso que las inquietudes de las delega.oiones de Arge
lia e Italia podrian aliviarse. Recuerdo que en el Convenio sobre Fonogramas, 
por ejemplo, existe exactamente el mismo sistema, "Todo Estado oeya legislación 
vigente el 29 de ootubre de 1971 conceda a loe productores de fonogramas una 
proteooión , etc. 11 Es la norma, es la regla, 
1140.3 En todo oaso, tenemos dos soluciones. Se puede tal vez volver sobre esta 
cuestión en. sesión Plenaria, o bien reconsiderarla si lo desea la Comisión, pero 
me parece que~ de todas maneras una muy amplia ma¡yoria, aán cuando se trate de 
una 111!13'0ria silenciosa, en favor de la solución propuesta por el Grupo de Trabajo. 
1140.4 ¿Estdn de acuerdo los representantes de Argelia y de Italia? El represen
tante de Italia se oontentar!a oon una mención en el Informe. 
1141,1 Sr. ABADA (Argelia) ffJ : Nos hemos visto obligados a intervenir porque, 
pese a nuestro deseo de llegar a una solución, necesitábamos oomprender el alcan
ce del texto antes de pronunoiarnoe. La. cuestión es tan compleja que no hemos 
podido reaccionar a su debido tiempo¡ comprendo el afdn. por acelerar la marcha 
de nuestra Conferencia, pe.ro en todo caso tendríamos que pronunciarnos sobre tex
tos que consideramos importantes. 
1141,2 De todas maneras, nos contentamos por el momento con que m1estro punto de 
vista se mencione en el Informe. 
1142.l El PRESIDENTE /j]: Hemos visto la totalidad del Artículo 11. No quedan 
ya enmiendas. ¿Podemos aprobar el Art i culo 11 en su conjunto? Si, a reserva 
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naturalmente del trabajo del Comit6 de Redaooi6n que tendrá en auenta la enmienda 
presentada por la Repdblioa ArgentiDa. 
1142. 2 Esta ouesti6n de la fecha nos hace observar que en el Articulo 8 no hemos 
rellena.do el espacio punteado, es decir que no hemos decidido hasta cuando estará 
abierto el Convenio a la firma. Tenemos varios precedentes I Convenoi6n Univer
sal sobre Derecho de Autor: 4 meses¡ Convenio sobre Fonogramas1 6 meses¡ Con
vención de Roma1 8 meses. Es preciso elegir un periodo que evidentemente debe 
ser de este tipo. 
1142.3 El delegado de Canad.4 tiene la palabra. 
1143. Sr. C0R1!EIL ( Canad.4) /f/ 1 QuisUramos proponer el 31 de diciembre de 197 4 . 
1144.1 El PRESIDmTE ffJ I Esta propuesta me parece muy razonable. Es un poco 
superior a seis meses y tiene la ventaja evidente de ser mnemotdcnica, 
1144.2 Doy la palabra al representante de Costa de Marfil, 
1145. Sr, ZOOBO (Costa de Marfil) /f/: Parece que en los precedentes enumera,-
dos babia una cierta progresión, y quisi6ramos proponer por lo tanto la fecha del 
21 de ma,yo de 1975, es decir un año. 
1146.1 El PRESIDENTE /iJ1 ¿Hay otros puntos de vista sobre estas dos propuestas? 
1146.2 Doy la palabra al representante de Kenia. 
1147. Sr. COWARD (Kenia) /Xl1 Quisiera apoyar la propuesta del delegado de Ca,
nadá. Creo que daría a todo el mundo tiempo suficiente para tomar una deoisi6n y 
firmar el Convenio. 
1148. El PRESIDENTE lf/1 ~ la palabra al representante de Israel. 
1149. Sr. GAB.lY (Israel) &1 Aunque apreciamosla propuesta de la delegaoi6n de 
Costa de Marfil, parece que el 31 de diciembre sería la mejor soluoi6n. Asi pues, 
apoyamos la propuesta canadiense. 
1150, El PRESIDENTE ff]: El representante de Hungría tiene la palabra, 
1151. Sr. TIMAR (Hungría) [f}1 Creo que este nuevo Convenio planteará muchos 
problemas a los gobiernos, y en consecuencia, la delegaei6n htmgara apoya la pro
puesta presente.da por la Costa de Marfil. 
1152.1 El PRESIDENTE@: Habrá que tomar una decisión, Escojamos si les pare
ce bien una soluci6n 11edia. El 31 de marzo de 1975, fecha que tiene una gran 
ventaja, puesto que no se trata de un primero de abril. 
1152. 2 La representante de Costa de Martil tiene la palabra. 
1153, Sra. LIGUER-LAUBH0UEI' (Costa de Marfil) lflr Preoisamente porque pensamos 
que la ratificación de este Convenio planteará muchos problemas, es preferible 
que dispongamos del ma;yor tielllPO posible, No oreo que una cuestión mnernot&onioa 
sea un argumento muy importante. Dicho est o, no insistimos especialmente en 
nuestra fecha y, en realidad, si no firmamos este Convenio podemos adherirnos a 
61 ulteriormente. Por ello, si las delegaciones prefieren la fecha del 31 de di
ciembre por razones mnemotécnicas, aoeptamos esa propuesta, 
1154. 1 El PRESIDENTE /!71 Preciso que no se trata de ratificaoión, sino sola,
mente de firma. 
1154. 2 El representante de Marruecos tiene la palabra. 
1155. Sr. CHAKR0UN (Marruecos) /t]: Apoyo su propuesta intermedia del 31 de 
marzo de 1975, 
1156. 1 El PRESIDENTE fila ¿Podemos decir que adoptamos el 31 de marzo de 1975? 
Parece un plazo razonable, no demasiado corto, no demasiado largo. ¿Estamos de 
acuerdo? Esta fecha queda adoptada. 
1156.2 Pues bien, ya no nos queda en nuestro orden del día, si no me eq,uivooo, 
más que la ouesti6n de los Grupos de Trabajo sobre el documento C0NFSAT/23, Creo 
que la examinaremos esta tarde, ya que no disponemos del terto. Tenemos todavía 
la propuesta de la Uni6n de Repdblioas Socialistas Sovi6tioas y de otras delega,
ciones relativa a un nuevo Articulo 7 bis. Propongo que consideremos ahora esta 
propuesta de un nuevo Art ioulo 7 bis que est~ contenida en el documento CONFSAT/28, 
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1156.3 La Repdblica Federal de Alemania ha pedido l.!.J>8l.abra. 
1157. Sr. GAERTE (Repdblioa Federal de Alemania) fJJ: Tel)8o la impresi6n de que 
~ una cierta oon:f'usi6n sobre las diversas propuestas que nos ha presentado la 
delegaoi6n de la Uni6n Soviética. Por consiguiente, agradeoer!a que se nos ex
plicara el acuerdo al que se lleg6 esta mañana en el pequeño grupo del cual yo no 
era miembro¡ quiero insistir aqu! en esto, pues esto podr!a explicar mucha.a co
sas. ¿Qué significa este acuerdo entre los miembros del pequeño grupo en rela.
ci6n con los diversos documentos que tenemos ante nosotros? Tengo el dooumento 
CONFSAT/8. No sé si es todavía válido o ha sido retirado. Tengo un dooumento 
CONFSAT/23 que podr!a haber sido retirado. No estoy tampoco seguro de ello. Ten
go un documento CONFSAT/31 que he recibido, y debo recalcarlo, después de habér
senos notificado los resultados del pequeño Grupo de Trabajo, y me parece que es 
una nueva propuesta que recoge una vieja idea. Por '11ltimo, t8D80 el dooumento 
CONFSAT/28. ¿Sustituye éste a los demás, o es una propuesta que se ha presentado 
adioionalmente a todas las demás? Mucho agradeoer!a que alguien con la debida 
autoridad nos diera una aclaraoi6n a este respecto. 
1158.1 El Plll5IDENTE /fl: La situaci6n, _pese a las apariencias, es de una clari
dad cristalina. En el documento OONFSAT/8 tenemos una enmienda al Preámbulo que 
se recoge en una forma diferente en el documento CONFSAT/31. Esta enmienda al 
Preámbulo forma parte del acuerdo concertado esta mañana dentro del Grupo de Tra,
bajo, es decir, que si la Comisión apoya la carta del Presidente que presentare
mos por escrito a las 3 de la tarde, las delegaciones que proponen el documento 
CONFSAT/31 retirarán este documento. 
1158. 2 En segundo lugar, siempre e.n el docume.nto CONFSAT/8, tenemos, en el m1me
ro romano II, varios articulos. Uno se recoge en el documento CONFSAT/23: es el 
nuevo Articulo 3. Este Articulo 3 nuevo está exactamente en la misma situaci6n 
que el Preámbulo, o sea que si la Com.isi6n apoya la carta dirigida por el Presidente 
de la Conferencia al Secretario General de las Naciones Unidas, las delegaciones 
que lo han propuesto lo retir~. Por consiguiente, son estos dos dooumentos 
los que serán retirados. 
1158.3 Después,siempre en el documento CONFSATfo,tenemos una serie de artioulos 
que la propia delegaoi6n soviética ha retirado. Por 11.l.timo, justo antes de la Seo
oi6n IV,tenemos un articulo sobre la responsabilidad que se reooge en el dooumento 
OONFSAT/28. Este articulo no forma parte de la tran.saoci6n de esta mañana. Este 
articulo subsiste de todas maneras y vamos a discutirlo esta mañana. Espero que me 
he expresado claramente pese, evidentemente, al diluvio de papel que nos imrade. 
1158. 4 Tiene la palabra el delegado de Kenia. 
1159. Sr. STRASCHNOV (K.enia) 11J: Una aclaraoi6n más, por favor. Nos ha dicho 
usted que la propuesta de un nuevo párrafo en el Preámbulo en el documento 
CONFSAT/31 se incluir!a en la negociaci6n global y se retiraria¡ pero tenemos 
otra propuesta en el documento CONFSAT/32, referente igualmente a un nuevo párra,.. 
fo en el Preámbulo, y oreo que no nos ha dicho lo lo que ocurrir!a con esta propuesta. 
1160. l El PRESIDENTE /fl1 Ese dooumento no ha sido considerado por la Comisi6n. 
Es todo lo que puedo decirle. Pero entiendo que en el Grupo de Trabajo se convi
no en que simplemente subeistir!a el dooumento CONFSAT/28, y quisiera tener con
firmaci6n de esto. 
1160. 2 Tiene la palabra el delegado de C~. 
1161. Sr. CORBEIL (e~) ffl1 Segdn lo que hemos entendido, la propuesta de 
arreglo aceptada por el Grupo de Trabajo limitaría y pondria término a todos los 
debates de propuestas o cambios en el Preámbulo y en el Articulo 3; el 11nico ar
ticulo que quedaba en duda era el Articulo 7 .!?i!!. y la propuesta contenida en el 
documento CONFSAT/28. 
1162. El PRESIDENTE /fJ I El representante de los Estados Unidos de Am~rica 
tiene la palabra. 
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1163. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) IIJi También nosotros entendemos 
que en la llamada negociación en bloque la Uni6n Soviética convenía en retirar 
toda propuesta relativo al Preámbulo. Quedó perfectamente claro en el Grupo de 
Trabajo que la 11nica propuesta restante se refer!a al Articulo 7 bis. Hemos con
venido en discutir esto. 
1164. El PRESIDENTE ffJ : Tiene la palabra el representante de la Unión de Re
pdblicas Socialistas Soviéticas. 
1165. 1 Sr. ZHAROV (Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas)@: Quisiera 
aclarar este asunto. Como se recordará, el primer día de nuestra labor Sll8erimos 
ciertas propuestas básicas que apuntaban a ensanchar el alcance y - así lo 
creíamos - a mejorar el pro;reoto de Convenio. Nuestras propuestas se presenta.
ron en el documento CONFSAT/8. Cuando se convino que esta Conferencia y el co
rrespondiente Convenio no iban a tratar de la radiodif'usión televisiva directa, 
aceptamos retirar dos importantes artículos. En ouanto al articulo relativo al 
contenido de los programas, que debía estipular la no ingerencia en asuntos in
ternos, la inadmisibilidad de la discriminación racial, etc. , se decidió, como ya 
hemos indicado hoy, remitirlo a un grupo de trabajo y, por Sll89renoia de la de
legación argelina, redactar una carta o una resoluci6n que se dirigiría a las 
Naciones Unidas. A este respecto nuestra delegación, en nombre de otras delegar
ciones patrocinadoras de esta. propuesta, convino en no insistir sobre la inclu
sión de un párrafo correspondiente en el Preámbulo del Convenio en cuestión 
(documento CONFSAT/31). Pero en la. '11ltima sesión, cuando hablá e.n favor de in
cluir en el orden lógico y en un lugar idóneo el articulo propuesto como Articu
lo ~ se decidió que el debate sobre este articulo presentado por seis 
delegaciones se reanuda.ria. hoy después de terminados todos los artículos del pro
yecto de Convenio. Naturalmente, todas las delegaciones conocen nuestra propues
ta y las consideraciones en que se basa.. El Grupo de Trabajo no disouti6 la 
cuestión del Articulo 7 bis desde este punto de vista, esto es, su contenido, y 
se decidió que el Articulo 7 bis y su complemento, me refiero al documento 
CONFSAT/32 igualmente, se discutirían hoy como cuestión sepa.rada no inoluida en 
el conjunto de problemas resueltos por el Grupo de Trabajo. 
1165. 2 Permitaseme a.provechar esta oportunidad para recordar a los delegados que 
el articulo propuesto por nuestros países concuerda enteramente con las condicio
nes y obliga.oiones de los Estados que se especifican en el tratado del Espacio 
Ultraterrestre de 1967 y en el Convenio de la UIT,tan citados, en donde se indica 
expresamente que todos los Estados son internacionalmente responsables de todas 
las actividades nacionales en el uso de los satélites para fines de radiodif'usi.6n, 
independientemente de que tales actividades sean realizadas por organismos guber
namentales u organizaciones no gubernamentales y sociedades pdblicas. 
1165.3 A nuestro juicio los Art!oulos 1, 4, 6 y particularmente el 7 lógicamente 
requieren que determinemos las nonnas de la.e actividades que implican el uso de 
satélites por parte de un radiodifusor de emisiones de televisión en un paia., 
independientemente de que se trate de una organización gubernamental o privadaJ y 
en este caso el articulo se refiere no a la radiodifusión televisiva directa sino 
a un sistema de distribuoi6n muy corriente, esto es, el sistema de punto a punto. 
Creemos que puesto que los Estados son responsables de la observancia de la ley, 
el orden y las normas de las actividades espaciales que implican el uso de saté
lites realizadas tanto por organismos privados como gubernamentales, es oportuno 
suscitar esta ouestión. A nuestro juicio oontribu.iriamos así grandemente a la 
solución de problemas como el uso pacifico de los satélites y el desarrollo de 
las relaciones amistosas entre los pueblos y los Estados. Se contribuiría. a. im
pedir los abusos por parte de ciertas organizaciones de televisión y se recalcaria 
la responsabilidad '11ltima de los Estados respecto a las actividades de tal es or
ganizaciones. Eh consecuencia, seria aconseja.ble a nuestro modo de ver incorporar 
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este principio en forma oonoisa en el Preámbulo de este Convenio. Esta es la in
formaci6n adicional que quería presentar. 
1165.4 Gracias por su atención. Espero que nuestra propuesta, que cuenta con el 
apoyo de muchas delegaciones, sea discutida de una manera positiva y realista, 
con plena comprensi6n de sus implicaciones políticas. 
1166. 1 Ell PRESID:rnTE /17: Eh mi calidad de Presidente del Grupo de Trabajo, de
bo aclarar lo si&uiente: el Grupo de Trabajo, por lo menos yo, no teníamos cono
oimiento del dooumento CONFSAT/32. Por consiguiente el doou.mento C0NFSAT/32 no 
entró en la c9neideración del Grupo de Trabajo. 
1166. 2 Seamos ahora positivos y realistas. No nos perdamos en una dieousi6n de 
principio sobre si se debe oonsiderar o no el dooumento CONFSAT/32, ya que esta 
disposioi6n en el Preámbulo s6lo tiene sentido si se aprueba el documento 
CONFSAT/28. Ea deoir, que si aprobamos el documento C0NFSAT/28, no habremos aiía.
dido gran cosa en cuanto a tener igualmente una referencia a esta cuesti6n en el 
Preámbulo. Si no aprobamos el documento CONFSAT/28, el documento CONFSAT/32 os.
rece ya de sentido, puesto que no habrá ya raz6n alguna para introducir ese con
siderando. Si partimos pues de esta premisa,evitaremoe una dieousi6n interminable 
sobre si se debe ooneiderar o no el documento CONFSAT/32. Creo que es esta una 
soluoi6n realista y la propoJl80 a la Comisión. 
1166.3 Lo que propoJl80 en vista de eso es que, en l1J88.r de perdernos en conside
raciones que podrían hacer fracasar nuestras conversaciones de esta tarde - esto 
seria grave - sobre si debe considerarse o no el dooumento CONFSAT/32, puesto 
que no se ha hablado de ~1 en el Grupo de Trabajo y no se ha hablado por la exce
lente raz6n de <JUB este documento no babia sido distribtrldo, propongo que si el do
cumento CONFSA!l'/28 se aprueba, consideremos entonces el documento CONFSAT/32, pÚesto 
que no afiad.e nada, es un corolario, es una adición al Preámbulo de una disposi
ción que habrá sido adoptada en el texto. Y si el documento C0NFSAT/28 no se 
aprueba, en ese caso consideraremos que el documento C0NFSAT/32 tampoco ha si-
do aprobado, puesto que no hay raz6n de introducir en el Preámbulo un consideran
do que no tiene rela.oi6n oon el texto. ¿Estamos de acuerdo? 
1166. 4 El representante de los Estados Unidos de ~rica tiene la palabra. 
1167. Sr. WINTER (Estados Unidos de Am~rioa) [f/: Simplemente hacia un signo 
de asentimiento a su 16~ca propuesta, Sr. Presidente. 
U68. El PRESIDENTE fl:j: Tiene la palabra el representante de Argelia. 
1169. Sr. ABADA (Argelia) ff}: Si, estamos de acuerdo con su propuesta, Sr. Pre
sidente. Limitaría considerablemente el supuesto malentendido que pudiera haber 
existido en el Grupo de Trabajo del que Argelia form6 parte. 
1170. El PRESIDmTE fil.: El representante del Brasil tiene la palabra. 
1171. Sr. de ATHAYDE (Brasil): ff]: Quisiera apoyar la propuesta que acaba de 
hacer usted en el sentido de que pasemos inmediatamente, si es posible, al examen 
del Articulo 7 bis. 
u72.1 El PRES'ii>ENTE fF/: ¿Estamos de acuerdo? 51 lo estamos. Por consiguiente, 
pasamos al examen del Articulo 7 bis. 
1172.2 El representante de la Unión de Reptiblicas Socialistas Sovi~ticas ha 
presentado esta propuesta en nombre de un grupo de paises. ¿Nadie pide la palabra? 
1172.3 El representante de ChecoslQ!aquia tiene la palabra. 
1173.1 Sr. KUNZ (Checoslovaquia) ff]: La. propuesta de incluir un nuevo Articu
lo 7 bis fue presentada ayer por el delegado de la Unión Soviética y esta pro
puestafue apoyada también por el delegado de la Repdblioa Democr4tiea Alemana. 
Por ello me permitiré, hablando de la motivación de este articulo, de esta pro
puesta, añadir 11nieamente algunas palabras. 
1173. 2 Quisiera referirme a esas intervenciones. La inseroi6n del artículo pro
puesto en el proyecto de Convenio es la consecuencia lógica del contenido del Ar
ticulo 1 que hemos aprobado ya y de nuestras propuestas anteriores. No olvidemos 
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que no se puede separar la señal del programa. que ella lleva, y no olvidemos t
pooo que no se puede considerar que las transmi.eiones por satélite son ajenas a 
las actividades en el espacio o6smioo. 
ll73.3 Es natural que esta actividad en el oosmos sea regulada por el dereoho 
interna.oional pdblico, particularmente por el Convenio de que se ha hablado ya 
hoy aqui, a saber, el Convenio de 27 de enero de 1967 sobre las actividades de 
los Estados en el espacio ultraterrestre. Es sobre todo en este Convenio, basado 
en otros instrwnentos internacionales, por ejemplo la resoluoi6n de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del 13 de dioiembre de 1963 sobre loe prinoipios 
jurídicos relativos a la e:rplotaoi6n del espacio por los Estados, donde enoontra,
mos el Articulo VI en el oual se fija la responsabilidad de los Estados Contra,
tantes en ouanto a su actividad en el espacio, ya sea ésta realizada por organi
zaciones gubernamentales o, recalco, no gubernamentales. La actividad de las 
organiZaoiones no gubernamentales en el espacio no puede realizarse, se~ el Ar
ticulo VI, si no es con permiso expreso del Estado que debe controlar también esa 
actividad. 
1173.4 Se trata pues aqui, en el articulo propuesto, no de orear nuevas reglas 
de dereoho internacional pdblico o de anticipar nada sobre el trabajo de otras 
organizaciones internacionales, sino de aplicar las normas jur!dicas ya existen
tes a los elementos de hecho que forman el contenido de nuestro Convenio. 
n73.5 As! las actividades de los Estados que son objeto también de nuestras 
consideraciones deben ser conformes a las reglas y a los fines contenidos en el 
mencionado Convenio de 1967 y esas aotividadee deben también servir a loe objeti
vos de la paz, la cooperaoi6n y el bienestar de todos loe países. 
ll73.6 Por ello presentamos esta propuesta a vuestra amable oonsideraoi6n. 
1174. El PRESIDENTE @1 El representante de la Repdblioa Federal de Alemania 
tiene la palabra. 
ll75• Sr. GAERTE (Repdblica Federal de Alemania) /JJ1 He esouohado con gran 
atenoi6n la explicaoi6n del delegado de ChecoslovaquiaJ creo que tiene toda la 
raz6n al decir que el Articulo 7 bis es una consecuencia muy 16gioa de los prin
cipios estableoidos en la propues~soviétioa respecto al antiguo Articulo 3. Es
te es de heoho el corolario del primer prinoipio y, por consiguiente, creo que 
nos encontramos de nuevo con la cuesti6n de los principies politioos relativos al 
contenido de los programas. Lamento muoho que mi delegaci6n no tenga mandato e 
incluso oreemos que esta Con.ferenoia se excedería en sus atribuoiones si tratara 
de esta ouesti6n. Por lo tanto, debo abstenerme de entrar en el muy dificil y 
complejo fondo de esta cuesti6n relativa al derecho internacional pd.blioo, y debo 
deoir simplemente que no puedo aceptar la inolusi6n en el programa de esta Confe
rencia, y mu.cho menos en este Convenio, y con gran pesar tendré que votar en contra. 
1176. El PRESIDENTE @1 El ~resentante de Francia tiene la palabra. 
1177.1 Sr. DESBOIS (Francia) fZJI Seré breve. He eaouchado con la máxima aten
ci6n las deolaraoiones que acaba de hacer el delegado de la Repdblioa Federal de 
Alemania. Tengo ante la vista el Articulo 7 E.!!!, nuevo, es decir el docUJl\ento 
CONFSAT/28. Este documento CONFSAT/28 es, literalmente, la tranacripoi6n del 
texto que figura en el docwnento CONFSAT/8. 
1177. 2 No cansaré vuestra paciencia, comparando los dos textos. Entonces 16gi
camente, el Articulo 7 bis nuevo del documento CONFSAT/28 se presenta como la 
sanci6n, bajo la responsabilidad de los gobiernos, de toda violaoi6n de las obli
gaciones que los gobiernos hubieran asumido en virtud del texto que figura en la 
segunda página del documento CONFSAT/81 "Cada Estado Contratante se compromete a 
excluir ••• ". En realidad, el Articulo 7 .E!!, me parece, hubiera debido 16gica,
mente ser tomado en oonsidera.oi6n por el Grupo de Trabajo porque se presenta 
tan s6lo como la eanoi6n de una dieposioi6n que el Grupo de Trabajo ha estimado 
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oportuno excluir del proyecto de Convenio. Tal vez oometo un error, pero entonces, 
si lo cometo , ruego que se me reotifique. La posición de Franoia coincide pues 
con la de la Repdblica Federal de Alemania. Si aprobamos el nuevo Articuló 7 :12.!!, 
en realidad falseamos el alcance de esta Conferencia, introduoimos un debate po
lítico que hemos siempre tenido cuidado en excluir. 
1178. El PRESIDlll'rE /Xl.t El del!!8-(lo de Kenia tiene la palabra. 
1179,1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) 11J1 Nos encontramos de nuevo, por supuesto, con 
una propuesta política y no repetm lo que ya ha dicho el delegado de la Repd
blica Federal de Alemania. Realme.nte no tenemos mandato para discutir a.qui de 
pol!tica. Pero prof\mdizar6 un poco máa en el asunto de esta propuesta. 
1179,2 Todos sabemos que el Articulo VI del Tratado sobre el Espaoio de enero de 
1967 establece la responsabilidad internacional 11ltima de los Estados respecto a 
las actividades en el espacio ultrate=estre. Ahora bien, en 1967, cuando se re
dactó este Tratado, y máa tarde en 1968 cuando fue aprobado por la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, evidentemente nadie pensaba en los sat6lites¡y cuando, 
en el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas, que es un órgano de la Comisión 
del Espacio Ultrate=estre, se planteó la cuestión de si este Articulo del Trata.
do sobre el Espacio se aplicaba tambi4n a la radiodifusión en el espacio ultrate
=estre, no hubo unanimidad, y hasta ahora no se ha alcanzado esa unanimidad, por 
lo menos en el Grupo de Trabajo. Pudiera ser que se~ alcanzado ya alguna. 
mumimidad en la Subcomisión de Asuntos Jur!dioos que se ocupa de este asunto pr&
cisamente ahora en Ginebra, pero en marzo no se habla llegado a ningdn consenso. 
La razón principal era que 1111.lohos países decían que si su responsabilidad se ex
tand!a a la radiodifusión por sat6lite, entonces serian tótalmente incapaces de 
adherirse a los principios, y muoho menos a un Convenio, propuestos por la Unión 
Sovi4tioa el 8 de agosto de 1972, ya que segdn sus legislaciones internas no te
nían control alguno sobre los programas de la organización radiodifusora que fun
cionaba en su territorio. 
1179.3 Este argumento fue utilizado par muchos pa!ses cuya legislación simplemente 
no permite que el gobierno ejerza control sobre los programas. Si aprobamos este 
texto ahora, esta.riamos preju:,.gmido la decisión que probablemente no se ha tomado 
todaví a aobre esta cuestión. Estar!amos admitiendo que el Tratado sobre el Espa,
cio Ultrate=estre se aplica tambi6n a las actividades televisivas por satélite, 
y que todos los Estados Contratantes deben ejercer un control sobre los programas 
que se transmitan v1a sat4lite, Nos ocupa.riamos sencillamente de la cuestión que 
precisamente ahora está siendo considerada en las Naciones Unidas. Por lo tanto 
lamentamos que nuestra delegación no puede prestar su apoyo al articulo propuesto. 
1180. El PRESll>:wrE l!] 1 El representante de los Estados Unidos de Am&rioa 
tiene la palabra. 
1181.1 Sr. RUDDY (Estados Unidos de Am4rioa) [IJ1 Puesto que la Conferencia ha 
decidido no incluir los satélites de radiodifusión directa en el Convenio de Bru
selas, nuestro Convenio se limita en consecuencia a la protección de señales 
transmitidas por satélites a estaciones terrestres y no al pdblioo en general. 
1181.2 Ya que la distribución de señales portadoras de programas es la 'tmica 
materia de esta Convenio, las actividades terrestres se encuentran bajo el control 
de l oa ~biernos nacionales y por lo tanto la propuesta contenida en el documento 
CONFSAT/28 es acad4mioa. De análogo modo, no seria adecuado, en vista de la filo
sofía de Nairobi que ha dado vida a nuestra reunión de hoy, ampliar el alcance de 
nuestro Convenio a cuestiones pol!tioae máa allá de la proteooi6n de las señales 
de loa satélites en si. Haoe.r esto seria abr ir una. caja de Pan.dora de problemas 
políticos relacionados con la propuesta contenida en el documento CONFSAT/28, pe
ro que no corresponden al propósito que traemos a.qui. Tal eventualidad podr!a a 
nuestro juicio constituir un obstáoulo muy grave para la oonolUBión feliz de 
nuestra Conferencia. 
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1181. 3 Por las razones expuestas O,Pi.Iuunos con todo reS])sto que es inadecusda la 
propuesta que el docume.nto CONFSAT/28 presenta a nuestra Conferencia. 
1182. El PRESIDENTE 1lJ I El ~resenta.nte del Reino Unido tiene la palabra. 
1183. Sr. DAVIS (Reino Unido)¿y1La cuesti6n de la responsabilidad de los Est&
dos en relaoi6n con las emisiones es un asunto que ni yo ni, si no me equivoco, 
los demás miembros de mi delegacidn, conocemos y respecto a la cual esta Confere.n
cia no tiene competencia, La propuesta que se nos hace no contribuye a mi juicio 
en nada a la finalidad para la que se convocó esta Conferencia, y soy totalmente 
contrario a ella. Creo que deberíamos pronunciarn.os sobre ella lo más pronto po
sible, de preferencia por votacidn. Sé muy bien que podrían sugerirse fórmulas 
de arreglo de un tipo u otro. No obstante, creo que el principio aplicable es 
que esto sencillamente no es nuestro asunto y debemos desentendernos de ello. 
1184. El PRESIDENTE /!] 1 El representante de Marruecos tiene la palabra. 
1185.1 Sr. CBAKROUN (Man-ueoos) /!]1 Seamos claros y netos. ¿Se trata de las 
señal.es en ouanto continente o bien del programa en cuanto contenido? Mi delega,
oi6n estima que tal aclaraci6n es necesaria para saber en donde clasificar tal 
responsabilidad internacional y para saber si esa propuesta encontraría su lugar 
adecuado en el marco de la filosofía que hemos trazado en Nairobi. 
1185, 2 Segdn la explicaoi6n que acaba de darse, parece que esa responsabilidad 
internacional encontraría su 11l81U' propio en otro instrumento internacional. 
Otros 6rganos m4s competentes que nosotros discuten en Ginebra y en otros lugares 
en el marco de las Naciones Unidas. Esta propuesta parece por consiguiente ajena 
al Co?IVenio que preconizamos y ouyo objeto está bien delimitado. 
1186. El Pfil:>IDENTE /Y] 1 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1187 , 1 Sr. ABADA (Argelia) /i]: La propuesta contenida en el dooumento CONFSAT/28 
es a nuestro parecer conforme al principio del derecho internacional. Pone a c~ 
ge de los Estados la responsabilidad de sus actividades en el espacio. 
1187 . 2 A reserva de que esta propuesta no se aplique a la radiodifusi6n directa, 
oreemos que podría aceptarse. Los principios oontenidos en el documento CONFSAT/28 
no menoscaban derecho alguno. No molestan a nadie. 
1187 , 3 En efecto, por ese oonduoto la propuesta tiende a normalizar las relacio
nes entre los Estados en esta esfera nueva y esenoial para la paz y la seguridad 
internacional. Hacer responsables a los Estados en el plano internacional no 
puede dejar de contribuir a la oooperaci6n y a la paz internacional tan saludable 
para el progreso de la comunidad internacional. 
1187, 4 Por ello acogemos con mucha simpatía esta propuesta. 
1188. El PRESIDENTE [!J t La delegada de Costa de Marfil tiene la palabra. 
1189. 1 Sra, LIGOER-LAD13HOUE1' (Costa de Marfil) [!]: Despu~s de haber escuchado 
las numerosas intervenciones, la delegaoi6n de Costa de Marfil desearía una pre
oisi6n. Como ha observado la delegaoi6n de Francia, este nuevo Articulo 7 ~ es 
la repetici6n exacta del segundo articulo sin ~ero propuesto en el párrafo III 
del documento CONFSAT/8. Si la delegaoi6n de Costa de Marfil ha comprendido bien, 
el articulo precedente del mismo párrafo ha sido retirado por las delegaciones 
que han presentado este documento CONFSAT/8. ¿Ha comprendido bien la delegaci6n 
de Costa de Marfil? 
1189.2 Entonces 16gicamente si este articulo ha sido retirado, el otro que está 
absolutamente vinculado a 61 tendría que haberlo sido igualmente. Sea lo que f'u.ere, 
este Articulo 7 bis pone efectivamente en juego la responsabilidad de los El!rtados, 
La delegaoi6n de Costa de Marfil no se considera autorizada por su Gobierno para 
tratar estas cuestiones. I.gnora absolutamente la posioi6n tomada por su Gobierno 
cuando se trataron estas cuestiones en las Naciones Unidas o en Ginebra, caso de 
que su Gobierno f'u.era miembro de esas Comisiones. Para tomar decisiones de este 
orden la cuesti6n debe ser estudiada por la Oficina Política del Gobierno de 
Costa de Marfil. De ah! que la. delegaci6n de Costa de Marfil se proponga. so111eter 

312 



Actas lí terales 

en detalle estos deba.tes a su Gobierno a su regreso a. Costa de Marfil. Lo mismo 
se hará con lo que se deoida esta. tarde respecto a. la carta que se propone enviar 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 
1189. 3 Disod.lpeme por hablar de esto a continuaci4n, pero para mí estaa cuestio
nes estlln vinculada.a. La delegación de Costa de Marfil no oree poder prommoia.r
ss en fa:vor o en contra de estas propuestas. ~lo puede dar cuenta a su Gobierno 
de estos deba.tes y dejarle libertad para decid.ir si ha de presentar una carta al 
Secretario General de l as Naciones Unidas. Es el Ministerio de Negocios Ertran
jeros el que trata de las cuestiones relativas a las Naciones Unidas en Nueva 
York. Nuestra delegación no tiene mandato alguno para pronunciarse sobre estas 
cuestiones. 
1190. 1 El PRESIDilJTE /flr Creo que se imponen dos observaciones: varias dele
gaciones nos dicen que el Articulo 7 bis no debería existir porque en el documen
to CONFSAT/8 se encuentra antes o después, o lo que sea. No nos preocupemos de 
la genealogia. y del "pectisz:ee" del Artioulo 7 ~- El hecho es que existe, está 
sobre la mesa y debemos discutirlo. Por lo demás, es una decisión que ha tomado 
la Comisión, la decisión de discutir el Articulo 7 fil después de haber discutido 
el terlo de Nairobi. Pues bien, asilo hacemos, cumplimos nuestro mandato. 
1190. 2 En segundo 1~, ruego que no mezclemos las conclusiones del Grupo de 
Traba.jo de esta mañana con el Articulo 7 bis, puesto que este Arti culo 7 bis que
dó fuera de los deba.tes del Gro.po de Traba.jo. Por consiguiente, el Articulo7 :!!!!. 
está propuesto y tenemos que ocuparnos de 61. 
1190. 3 Tiene la palabra la delegaoión de Tdnez. 
1191.1 Sr. SAID (Tdnez) /t71 Algunos delegados han declarado que se trata de 
una cuestión política y que no tenemos mandato para discutir cuestiones de esta 
!ndole. Tal vez soy un poco ingenuo pero tengo la neta impresión de que desde el 
comienzo de esta Conferencia no hemos discutido sino de cuestiones que se rel~ 
oionan de oeroa o de lejos con los aspectos políticos. Lamento pues no estar to
talmente de acuerdo oon los que exol~en todo ~ter político solamente cuando 
éste resulta evidente. 
1191.2 No obstante, el debate es muy interesante y en todo caso muy instructivo 
para oiertos países que no dejarán de sacar las conclusiones que se imponen. 
1191.3 En cual.quier caso, consideramos esta propuesta con simpatía. 
1192. El PRESIDENTE /fl: El delegado del Canadá tiene la palabra. 
1193. Sr. C0RBEIL (Canadá) /FJ: Q)lisiera solamente asociarme a las propuestas 
formuladas por el delegado de la Repiiblica Federal de Alemania y apoyadas por lo 
demás por el delegado de Marruecos. Por estas razones, queremos apoyar la petici6n 
de voto formul.ada por el delegado del Reino Unido y ello lo más pronto posible. 
1194. El PRESIDENTE UJ: ~ la palabra al delegado del Jap6n. 
1195. Sr. HIRAOKA ( Japón) aJ r Nuestra delegación se opone también radicalmen
te a la propuesta soviética. La motivación política oculta de este articulo es 
la raz6n principal por la que nos oponemos a esta propuesta.. Hemos rechazado to
da discusi6n de orden político y esta propuesta soviética ha perdido en conse
cuencia todo su sentido. De todas maneras, el alcance de este articulo nos parece 
demasiado amplio y por ello peli8l'<>so. lill un país corno el mio, donde la libertad 
de expresión está garantizada por la legislaci6n, es imposible aceptar propuestas 
que par~can contrarias al principio de l a libertad de expresión. Y la inseroi6n 
de tal disposioión en el Tratado baria imposible la ratificaci6n por nuestro Go
bierno de ese tratado. 
1196. El PRmIDENTE /FJ.1 El representante del Brasil tiene la pal.abra. 
1197. Sr. de ATHAYDE (Brasil) /Xlr Aun comprendiendo los motivos que han lle
va.do a la delegaoi6n soviética a proponer este nuevo articulo, la delegación b~ 
sileña desea precisar que no es fBVorable al Articulo 7 .!?!!!, por las diversas 
razones que han sido ya. avanzadas por los demás delegados y eobre todo porque al 
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introducir element os politioos, este arti culo se encontrarl a en oontradi
ci6n con el contexto de un Convenio que quiere ser técnico y que aspira a la 
universalidad. 
1198. El PRESIDENTE /ffl : Doy la palabra al delegado de Má:xioo. 
1199. Sr. LARREA RICl:IERAND (Mbico) @ r La delegación de México quiere mani
festar que no está conforme con la propuesta de la Uni6n Soviátioa porque nos par
rece que va m8 allá de lo que hemos estado estudiando en esta Conferencia. Por 
una parte, habla de radiodii'usi6n en general, y por otra, de actividades naoionar
les sin referirlas en ciertos casos a actividades internacionales. Nos parece 
que corresponde a cada Estado en dltimo caso, el controlar ese tipo de proble1118.S 
relativos a actividad nacional c internacional. Por otra parte, como también lo 
ha expresado la delegaoi6n de Jap6n, con la cual Mé-:xioo está totalmente de aouer-
do, nos parece que esa R!:opuesta podrí a afectar la libertad de e:xpresi6n . 
1200. l El PRESIDmTE [!/1 Podemos,ya sea votar inmediatamente, ya sea votar es
ta tarde. Si votamos inmediatamente, tendremos la ventaja de no tener que consi
derar esta tarde sino la ouesti6n del "package deal" como se dice, y podremos dar 
la palabra a otros 6rganos que tienen gran necesidad del tiempo reducido que se 
les atribuye. 
1200. 2 En caso contrario, podriamos considerar esta ouesti6n esta tarde, asi co
mola del "package deal". 
1200.3 Doy la palabra al representante de Ghana. 
1201. l Sr. SAI (Ghana) fl]: Mi humilde opini6n es que e l t enor d.e l oe argamentos 
en favor y en contra de la propuesta rasa plantea otros problemas que la Confe
rencia tiene que decidir primero si hemos de considerar verdaderamente la pro
puesta rusa. Digo esto porque oreo que se ha dicho que esta Conferencia no tiene 
competencia para discutir la propuesta. Por consiguiente, creo que la Conferen
cia debe decidir si está o no de acuerdo en que tiene competencia para discutir 
esto. Si aceptamos que esta Conferencia no tiene competencia para discutir la 
propuesta rusa, no deberla ni siquiera procederse a la disousi6n. Se ha observa
do tambitfo, probablemente como ouesti6n de hecho, que si procedemos a discutir 
este asunto habrá un.a duplicaoi6n de esfuerzos, porque otro 6rgano de las Nacio
nes Unidas lo est! discutiendo. 
1201. 2 Le. Conferencia tiene que establecer t ambién esto como cuestión de hecho, 
con l o que probabl e.mente no necesitaremos cont inuar discutiendo el asunto propiar
mente di cho. As! es como me gustarla considerar el pr oblema planteado. 
1202. El PRESIDENTE@: El representante de Hungria tiene la palabra. 
1203. 1 Sr. TIMAR (Hungrla) ffl: Perm!taseme ante todo hacer un.a observaoi6n, y 
des])Ués una propuesta concreta. 
1203.2 Le. observaci6n es la siguiente, yo orela que éramos delegados de gobier
nos que tienen por manda.to elaborar un convenio de derecho internacional. Todos 
los juristas saben que el derecho internacional tiene un contenido político y me 
asombra mucho que algunas delegsoiones consideren siempre cuando se trata de una 
cuestión de derecho internacional que no tienen competencia para oouparse de ella 
por el heoho de su repercusión poli tica. No comprendo esta tendencia y oreo que 
es completamente errónea. 
1203. 3 Mi propuesta es la siguiente, oreo que la tendencia de la presidencia es 
muy justa. En efecto, Sr. Presidente, usted quiere siempre llegar a un consenso , 
sin votaoi6n , y oreo que la propuesta hecha por la delegsoi6n de la Uni6n de Re
pdblioas Socialistas Sovi~ticas y por otras delegaciones tiene no s6lo una impo~ 
tancja ele orden político sino también una importancia de orden juri dico y práctico. 
Creo que, si el Grupo de Trabajo, que ha recibido el manda.to de hacer una pro
puesta sobre la primera enmienda de la Unión de Rep-dblicas Socialistas Sovi~ticss, 
ha CUlll])lido su tarea, serí a 15.til y oportuno dar a ese grupo un mandato sobre la 
propuesta relativa al .Artículo 7 bis. 
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1204. El ~IDllfrE /iJ I Doy la palabra al representante de la Repltblica Fede
ral. de ilemania. 
1205. Sr , GAERTE (Rep11blioa Federal de Alemania) /JJi Creo que hemos esouohado 
ya bastantes opiniones sobre esta materia de un gran n1hnero de delegaciones y es
timo que tenemos una imagen IJUfioientemente olara de la posioi6n en esta Comisión. 
Evidentemente, oomprendemos muy bien el punto de vista del delegado de la Uni6n 
Sovi4tioa y de los que le han apoyado. Pero bastantes delegaciones, inoluida la 
m!a propia, nos vemos en la imposibilidad de compartir esa opini6n. Creo que en 
estas circunstancias sería oportuno prooeder lo más pro.nto posible a votar y por 
oonsiguiente, me uno a las delegaciones del Reino Unido y de Canadá. que lo han 
propuesto así. Creo que ser!a conveniente votar antes de interrumpir la sesi6n 
para el almuerzo, ya qu!..,Probablemente tendremos otra votaoi6n por la tarde. 
1206. 1 El ~IDllfrE [!j: Recuerdo que hay procedimientos reglamentarios para 
los que desean pasar inmediatamente a la votaoi6n. 
1206. 2 El delegado de Ma.rrueoos tiene la palabra. 
1207. Sr. CHAKROUN (Marruecos) ltJ: Si segónla propuesta del delegad.oda Hungría 
se trata de incluir igualmente esta nueva propuesta en la carta proyectada, mi 
delegaoi6n apoyarí a la propuesta de Hungrí a. 
12o8. El PRESIDENTE /F11 El dele~o del Reino Unido tiene la palabra. 
1209. Sr. DAVIS {Reino Unido) flji Deseo simplemente decir que efectivamente 
he pedido una votaoi6n y se me ha apoyado en mi petioi6n. Estimo que la gran ma,

yoria de los delegados presentes ha indicado que no son partidarios de la pro
puesta y oreo tambi4n que probablemente no desean participar en otro compromiso, 
por llama.rlo as!. Sugiero por consiguiente que pasemos a l a votaoi6n. 
1210. 1 El ~IDllfrE ll]: Por el momento no he recibido sino sugerencias. Nin
guna. delegaoi6n ha pedido formalmente la clausura del debate y una votaoi6n inme
diata como se prev4 en el Reglamento. 
1210. 2 As! pues, si una delegaoi6n lo propone, nos pronunciaremos sobre esa mo
ci6n de procedimiento. Pero, por el momento, no tengo eino sugerencias y por 
consiguiente no tengo d.erecho a cerrar el debate. 
1210, 3 El delegado del Reino Unido tiene la palabra, 
1211. Sr. DAVIS (Reino Unido) /JJ: Quisiera proponer que se cierre el debate 
sobre este asunto. 
1212. 1 El ~!DENTE ll]i Gracias, Tenemos pues una mooi6n formal. Segdn el 
Articulo 18 del Reglamento, esta mooi6n debe someterse a votaoi6n inmediatamente 
sin ninguna intervenci6n, Por ooneiguiente, que los que piden el cierre del de
bate tengan la bondad de levantar sus pancartas, Los que están a favor de la mo
oi6n del Reino Un.ido, 
1212.2 Los que son contrarios a la propuesta del Reino Unido, sírvanse levantar 
sue pancartas. 
1212, ) La mooi6n de Gran Bretaña queda aprobada por 28 votos oontra 9 y 5 abs
tenciones. Por consiguiente, queda cerrado el debate. Someto a votaoi6n el nue
vo Art!oulo 7 bis (documento C0NFSAT/28) , 
1212. 4 La delegada de Costa de Marfil tiene la palabra, 
1213,1 Sra. LIGUER- LAUllliOUET (Costa de Marfil) @: Re ore!do comprender que hs,
bia otras dos propuestas antes de la propuesta de votaoi6n sobre el Artículo 7 bis. 
Hay la propuesta de Htulgrí a apoyada por Marruecos y hab!a habido antes una prO:
puesta de Ghana tendente a que la Comisi6n se pronuncie sobre la ouesti6n de si 
es competente o no, 
1213,2 Quisiera saber cual es la situaci6n en lo tocante a estas propuestas. 
1214, 1 El PRESIDENTE ll]: Segán las reglas de procedimiento que hemos adoptado, 
las delegaciones pueden proponer el cierre del debate y pasar inmediatamente a la 
votación, A partir de ese momento, no se puede ya disautir ni hablar de otra oosa. 
Por consiguiente,lo lamento, pero las de~ propuestasdesaparecen automáticamente, 
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1214. 2 Así pues, las delegaciones favorables al nuevo Articulo 7 bis (dooumento 
CONFSAT/28), airvanse levantar sus pancartas. -
1214. 3 Las delegaciones contrarias a la introducoi6n de este articulo, sírvanse 
levantar sus pancartas. 
1214.4 Abstenciones. 
1214. 5 El Articulo 7 bis queda rechazado por 24 votos contra 9 y 9 abstenciones. 
Conforme a la deoisi6n que hemos tomado al principio de la ses i6n, el documento 
CONFSAT/32 queda desechado junto con el documento CONFSAT/28. Por consiguiente, 
no nos queda por considerar sino la ouesti6n que fue examinada por el Grupo de 
Trabajo respecto a la propuesta sovio!itioa. 
1214. 6 El delegado de Austria tiene la palabra. 
1215.1 Sr. Dl'l"l'RlCH (Austria) ffl1 Mi delegaci6n no tom6 parte en el debate so
bre las propuestas de la Uni6n Soviética y las demás delegaciones, y oreo que es 
oportuno, por consiguiente, decir una frase para explioar nueetro voto, que fue 
negativo. 
1215. 2 Q,iisi4ramos que se interpretara este voto oomo un deseo de transferir este 
asunto a la Comisi6n del Espacio Ultraterrestre de las Naciones Unidas, que nos 
parece un lugar más adecuado para disoutir este importante problema y decidir so
bre n, y no como una actitud sobre el fondo mismo. 
1216. El PRESIDENTE @ 1 Naturalmente muchas delegaciones desean e::r:plioar su 
voto, pero queda bien entendido que este voto no significa que las delegaciones 
que han votado contra la propuesta sovi4tioa sean contrarias a los principios 
contenidos en esa propuesta. El yoto negativo significa que las delegaciones son 
contrarias a la inolusi6n de este articulo en el texto de nuestro Convenio y eso 
es todo. No ~ juicio alguno de valor sobre el m4rito de la propuesta sovi~ioa. 
Creo que esto podría incluirse en el Informe. 
1217. Se levanta la sesi6n. 

D4oima sesi6n de la Comisi6n Principal1 

Mi4rooles, 15 de mayo de 1974, a las 15,15 h. 

Presidente: Sr. da COSTA (Brasil) 

1218. l El PRESIDENTE ffJ : He aquí el proyecto de carta que propone el Grupo de 
Trabajo: documento CONFSAT/34. Hago notar que e.n el texto inglb, segundo p4,
rrafo, no era "appreoiable", sino "substantial" lo que se había decidido escribir. 
Así pues, aunque sea aproximádamente lo mismo, es preferible poner "substantial", 
ya que eso fue lo convenido entre las delegaciones. 
1218.2 Vamos a dejar algunos minutos a las delegaciones para estudiar este texto. 
1218.3 El delegado de los Estados Unidos de Am4rica tiene la palabra. 
1219. Sr. WINTER (Estados Unidos de Am4rioa) ffl1 En la reuni6n de esta mañana 
comprendí que, en el texto inglés, la palabra era "signif'ioant" y no "appreoiabld~ 
1220. El PRESIDENTE ff/1 El delegado de Canadá tie.ne la palabra. 
1221. Sr. CORBEIL (Canadá) ff}: Deseo sugerir algo, proponer una ligera modi
fioaoi6n en el texto inglés. En nuestros debates en el Grupo de Trabajo se habl6 
de la palabra "issue" en el segundo párrafo "although the issue mentioned.11 y oreo 
que la palabra iij>rolilem" se ha traducido del francés, y no es exactamente lo mismo. 
1222. l El PRESIDENTE @ 1 Efectivamente. El texto ing14s debe ser "issue" . 
¿Y el texto frano4s? 
1222.2 El delegado de la Re~blioa Centroafrioana tiene la palabra. 

l . Véase el dooumento ONESCO/OMPI/CONFSAT/vR. 16 (prov.), 
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1223.1 Sr. TOKPAN (Repiiblioa Centroafricana) /j]i Quisiera pedir algunas preci
siones. Ante todo me refiero al p4rrafo 2: "Aunque el problema mencionado en el 
párrafo anterior fue juzgado importante por buen nwnero de delegaciones, la Con
ferencia consider6 que exced1a la finalidad de la misma" . 
1223.2 Pienso que durante los deba.tes no todas las delegaciones se han puesto de 
aouerdo en lo tocante a este p4rrafo y de ahí que algunas de ellas hayan expresa.
do el deseo de que las intervenciones se mencionen en el Informe General. otras 
han SIJ8erido la idea de que era preciso que el Presidente env1e una carta a las 
Naciones Unidas. Lo que ya no comprendo es el sentido del párrafo 3: "Coonmico a 
usted, adjuntos, el Informe y las Actas de la Conferencia referentes a esta cues
ti6n, a fin de que estos documentos sean co111UI1ioados a los Estados Miembros, en 
tanto que documentos oficiales de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, y some
tidos a la Comisi6n sobre la utilizaci6n del Espacio Ultraterrestre oon Fines ~ 
cificos a los efectos de que los tenga en cuenta en sus trabajos". 
1223. 3 Creo comprender que esto deja entender que lmbo un cierto acuerdo durante 
los deba.tes, ya que se habla de un documento oficial que se transmite a los Esta
dos interesados. Sin embargo, no nos hemos puesto de acuerdo sobre el articulo 
mismo. 
1224. 1 El PRESm.ENTE ll71 La explicaci6n es la siguiente1 nosotros transmiti
mos los documentos, es decir el Informe y las Actas literales sobre este proble
ma, al Secretario General de la Organizaoi6n de las Naciones Unidas para que él 
los comunique como documentos oficiales de las Naciones Unidas. Ahora bien, estos 
documentos que transmitimos son documentos que reflejan opiniones divergentes. No 
ha¡y una opini6n comdn. Si hubiera una opini6n oomdn, no tendr1amos que utilizar 
un procedimiento tan complicado. Enviamos al Secretario General de las Naciones 
Unidas, por intermedio de nuestro Presidente, todos los documentos que reflejan 
las diversas posiciones. 
1224. 2 El representante de la Repiiblica Argentina tiene la palabra. 
1225. Sr. IGLESIAS ECHmARAY (Argentina.) &: En el párrafo 2 oreo que la tra.
ducci6n m!s justa para la versi6n inglesa seria "tema" ("subject") y no "problema" 
("problem"). 
1226. El PRE3IDENTE !l]: No practico bastante, tal vez, la lengua de Cervantes. 
¿Podria el delegado de Méxioo, puesto que particip6 en los trabajos del Comité, 
responder a esta pregunta? 
1227. Sr. LARREA RICHERAND (Mb:ioo) [§/: Nada más me permito aclararle que no 
se refiere a la lengua de Cervantes, sino a la de Shakespeare y creo que son los 
Estados Unidos los que deber1an opinar, porque en este caso, en español es lo 
mismo "problema" que "tema" , y el delegado de Argentina. opina que en la lengua 
inglesa debe decirse "subject" y no "Foblem". 
1228. 1 El PRESIDENTE [!j: En este caso, aconsejo vivamente a todas las delega
ciones que no hagan demasiadas SIJ88rencias de forma porque hemos llegado a este 
texto después de negociaciones realmente agotadoras. Este texto está ~ equili
brado, y por consiguiente, por favor, no lo toquemos. 
1228. 2 La Secretaria me recuerda que de todas maneras la carta no se env1a sino 
en una sola lengua. El franc~s seguramente, puesto que es la lengua de nuestro 
Presidente. 
1228.3 As1 pues, si tenemos dudas en cuanto al fondo, empleemos el texto francés 
si les parece, es deoir el que utilizará el Presidente de la Conferencia que, 
evidentemente, no va a unir traducciones a su carta. 
1228.4 El representante de Ghana tiene la palabra. 
1229. Sr. SAI (Ghana) fil, Quisiera yo también hablar sobre el párrafo 3 del 
documento CONFSAT/34, más desde el punto de vista del estilo o la presentaoi6n 
que desde el punto de vista del contenido. Creo que el párrafo 3 es la posición 
de la Conferencia, esto es, que la idea de transmitir el Informe y las Actas li
terales correspondientes al Secretario General de la Organizaoi6n de las Naciones 
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Unidas es parte d.e la deoisi6n de la Conferenoia1 y a mi modo de ver la presenta.
oi6n del p4rrafo 3 no refleja esta posioi6n claramente. En otra.a palabras, con
siderando la presentaoi6n de esta maneras despu4s de haber dicho en el párrafo 2 
que la Conferencia consideró que el problema excedía la finalidad de la misma, en 
el p4rrafo 3 oreo que deber!amos decir que en oonseouenoia la Conferencia decidió 
que deberían enviarse el Informe y las Actas literales correspondientes, etc. Es
te es mi comentario al J!!rrafo 3. 
1230. 1 El PRESIDENTE aJ: ¿Todo el mundo está de acuerdo en que se precise que 
es la Conferencia la que decidió que se comuniquen el Informe y las Actas? El 
fondo no cambia, naturalmente, pero seguramente es más lógico. 
1230. 2 Tiene la palabra el representante de los Estados Unidos de Am4rica. 
1231. Sr. WINTER (Estados Unidos de Am4rioa) /Ils Quisiera recordar las obser
vaciones que ha hecho usted hace unos momentos de que deberí amos respetar, si es 
posible, la redaooión negociada~ cuidadosamente esta mañana durante más de dos 
horas y media. Ruego a los delegados presentes, como lo ha heoho usted, que más 
bien que tratar de introducir pequeños cambios de redacci6n, aceptemos el lengna,
je propuesto por el Gru,E2 de Trabajo. 
1232. 1 El PRESIDENTE fl:/ 1 En efecto, aun cuando una versión como la que acaba de 
presentar el representante de Ghana pueda parecer más satisfactoria para el espí
ritu, es peligroso tratar de cambiar el texto de esta carta, ya que, lo repito 
una vez más, ha sido sopesada con la más alta precisión y , por consiguiente, un 
grano de polvo en uno de los platillos podría hacernos romper el equilibrio. 
1232. 2 El representante de la Unión Sovi &tica tiene la palabra. 
1233. 1 Sr. ZF!AROV (Unión de Repdblicas Socialistas Sovi4tioas) /§/1 Apoyo a las 
delegaciones que estiman que el documento redactado por el Grupo de Trabajo debe
ria dirigirse al Secretario General de las Naciones Un.idas. Esto en cuanto a la 
esencia de la cuest ión. 
1233. 2 Ahora, algunas palabras sobre la forma de esta carta. Espero que no habrá 
objeciones si pedimos al Comité de Redacción prepare una traducción no oficial 
por lo menos a las lenguas de trabajo de esta Conferencia, ya que supongo que to
das las delegaciones quisieran disponer de una traduooión suficientemente id&nti
ca de nuestra carta. 
1233.3 Por O.timo, varias observaciones sobre el texto ruso, aunque como ha ob
servado mi colega norteamericano, esto realmente no es esencial. Pero quisiera 
pedir a los traductores rusos que tomen nota de nuestras observaciones, a saber1 
en el párrafo 2, 11 XOTJi Oll(yTl'1T8JlbHOe tll1CJI011 (la palabra 11 0ll(yTl1T8JibH0811 

es errónea en este contexto)debiera ser 11 XOTJ! 3H8t1 11TeJibHOe t11<1CJIO 1teJieraui,rl:!11 

como hemos convenido en el Grupo de Trabajo. El segundo punto se refiere a la 
forma. en que ha de t r ansmitirse este documento, por correo o personalmente. Si es 
por correo, entonces es necesario escribir 11 Hanpaamno BaM B np11JioxeH1111" 

11 Ba fl ¡r si va a entregarse personalmente nepena 10 M . Por fil timo, las palabras 
.!IOCJIOBHb!e 3an11c11' deben sustituirse por 11 cTeHorpaMMa 11

• Además , el nom-
bre oficial de la Comisión del Espacio Ultra.terrestre de las Naciones Unidas en 
ruso es 11 KOMl1T8T !10 MVIPHOMY 11CCJI81tOB8Hl11D VI 11CI10Jlb30B8Hl1!0 KOCMVlt1 8CKOrO 
npocrpaHCTBa". 
1233. 4 Quisiera que estas frases quedaran redactadas correctamente en el terlo 
ruso. 
1234. 1 El PRESIDEN'l'E fjfJ: Queda entendido que la carta se enviará 'lmioamente en 
francés al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas pero que, 
como esta carta forma parte de la documentación de la Conferencia, llevará evi
dentemente en anexo el Informe, y ello en las lenguas oficiales. Por consiguien
te, tendremos un texto oficial de la carta en las lenguas dela Conferencia, texto 
que establecerá el Comit& de Redaooión teniendo en cuenta naturalmente las obser
vaciones de la delegación soviética. 
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1234. 2 En cuanto al sistema. de oomunioaoi6n entre el Gobierno belga y la Orgeru.
zaci6n de las Naciones Unid.as, confieso que no lo conozco. Es tal vez la valija 
diplomática. 
1234.3 El representante de la Repttblica Federal de Alema.nia tiene la palabra. 
1235.1 Sr. GAERTE (Repttblioa Federal de Alemania) !Jlr Ante todo oreo que tene
mos aquí un problema de traduooi6n entre· francés e illglés. Me en01.1entro en ,ma 
posioi6n bastante dificil, porque mi lengua nativa no es ninguna de éstas. Creo 
que debed.amos tratar de conservar la palabra "probl?lme" en el texto francés que 
será transmitido al Secretario General. A las delegaciones Bll&losajonas corres
ponde deo ir ouál. es la traducción adeOllada al inglés de esta palabra. "probUme". 
Pienso que podria ser mejor decir aquí "question" en 1U8&1' de "issue" o cualquie
ra de las palabras que se han SU&9rido a este respecto. Creo ~ muy impor
tante decidir esto aqu! porque entiendo que la redaccidn de esta carta no será 
anal.izada por el Comité de Redaocidn. Por ello tendr!amos que hacerlo aqu! in
mediatamente. 
1235.2 En segundo 11:J88.I', quisiera haoer otra pregunta. ¿Sustituiria esta carta 
todas las propuestas soviéticas que se nos han presentado antes? 
1236.1 El PRESIDENTE fil: Esta 01.1esti6.n de las traduooiones es un pooo oompli
cada. Voy a explioarles la historia de esta carta. Yo hice a.ver un primer pro
yeoto en francés, del ou.al los párrafos l y 3 :f.'ueron aceptados, pero el párrafo 2 
fue modificado considerablemente. Lo que puedo decir es que las negociaciones, 
en todo eaao por parte de los Estados Unidos y Canadá, tuvieron por objeto lapa,
labra "~"• Por parte rusa no s é si "problem", "guestion" y "i!!.!!!!." tienen la 
misma traducoi6n o si bey matices. 
1236. 2 Creo que la soluci6n debe ser la siguiente, nos ponemos de acuerdo en que 
el texto auténtico, puesto que es el que va a ser transmitido por el Presi.lente, 
es el terlo francés , y remitimos la carta al Comité de Redaooi6n para que el esta,
blecer el te:xto francés definitivo tel18& en cuenta esta ouesti6n del texto in&lés 
que ha estado en el origen de la reviei6n de eete pkrafo, y los delegados ouicl.a,
rán de que , lo mismo en el texto franoés definitivo que en las traducciones ofi
ciales, haya una compatibilidad perfecta en lo tooante a la terminologia. Por 
consiguiente, si la Comisi6n está de acuerdo, la carta pasará por el Comité de 
Redacción, y naturalmente las delegaciones m4s direotamente interesadas velarán 
porque haya una perfecta compatibilidad de la terminologia de los diversos textos. 
¿Estamos de aouerdo? 
1236.3 Por consiguiente, la Comisi6n decide en primer ltJ8ar que el texto defini
tivo oficial será el texto francés en lo que se refiere a la carta que será en
viad.a efectivamente por el Sr. de San, nuestro Presidente, y que las traducciones 
oficiales de esa carta, que figurarán como un anexo al Informe, serán estableci
das por el Comité de Redaooi6n y aprobadas por nuestra Conferencia en Sesi6n Ple
naria teniendo en cuenta no sdlo la belleza de la forma sino también la i .mportan
cia que se atribuye al respecto de la terminolog!a aprobada por el Grupo. ¿Es
tamos de acuerdo? 
1236.4 As! queda decidido. 
1236.5 Hay que tomar ahora una posici6n bien definida. Sugiero el procedimiento 
siguienter como ustedes saben esta oarta es muy importante, ya que nos permite 
evitar el 11l.timo esoollo que se presenta en el reoorrido de nuestro navío. Por 
consiguiente, aunque compre.ndo mu,y bien que las delegaciones tienen problemas en 
f'unci6n de sus instrucciones o por razones de competencia en lo que tooa a esta 
ouesti6n que no estaba en el terlo de Nairobi, apelo a laa delegaciones para que 
esta carta sea aprobada sin votación. Por supuesto, las delegaciones que tell8&n 
reservas sobre el contenido de la carta, ya sea sobre la oompetenoia de la dele
gaci6n, ya sea sobre la finalidad de la Conferencia, etc. podrán haoerlo constar 
y 8118 declaraciones se transcribirán natural.mente en las Aotaa de la Conferencia. 
¿Estamos de acuerdo en este procedimiento? 
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1236. 6 El delegado de la Repjiblioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1237. Sr. GAERTE (Repjiblioa Federal de Alemania} [IJ1 Estoy completamente de 
acuerdo oon usted, Sr. Presidente, y quisiera formular una reserva respecto a las 
tres cuestiones mencionadas por usted. 
1238. El PRESIDENTE /i]: Doy l~alabra al delegado del Reino Unido. 
1239. Sr. DAVIS (Reino Unido) fY: Puedo aceptar la deoisi6n de la Conferencia 
sobre la carta pero debo deoir que oreo que la ouesti6n a la que se refiere no 
debería habérsenos planteado mmoa. 
1240. 1 El PRESIDENTE /1]: Si les pareoe a ustedes, aprobamos sin votaoi6n el 
texto de esta carta. 
1240. 2 El texto de la carta queda aprobado. 
1240. 3 Por consiguiente, hemos terminado oon la primera parte de nuestro trabajo 
que es la más dificil. La. segunda parte es mucho m4s ligera. Consistirá en el 
examen del Informe que nos presentará el Comité de Redaooi6n. 
1240. 4 En cuanto al calendario de nuestros trabajos, tendremos inmediatamente 
después de esta sesi6n una reuni6n del Comité de Redaooi6n que tendrá sobre todo 
por objeto proceder a la eleooi6n de su Presidente y ponerse de acuerdo sobre el 
procedimiento de su trabajo. 
1240. 5 Mañana, si la Señora Presidenta futura del Comité de Redaoci6n está de 
acuerdo, celebraremos una reuni6n del Comit4 de Redacci6n por la mañana, otra re
uni6n por la tarde y, si es necesario, una reuni6n por la noche. El viernes, to
dos los trabajos del Comité de Redacoi6n deberían estar terminad.os y tendríamos 
la mañana libre para la reproduooi6n de los dooumentos producidos por el Comité 
de Redaoci6n. Entonces, el viernes por la tarde, tendríamos una reuni6n de la 
Comisi6n Prinoipal para examinar el texto propuesto por el Comité de Redaoci6n y 
aprobarlo. Después, tendríamos el sábado por la mañana de nuevo libre para la 
reproducci6n de los dooUJDentos y, por la tarde, tendríamos una Sesi6n Plenaria 
para el examen del texto del Convenio. El domillgo y el lunes quedarían libres 
para la reproduooi6n final de los textos y el martes por la mañana tendríamos una 
Sesi6n Plenaria final para el examen del Informe y para la firma del Convenio. 
Pero se plantea aquí una interrogaci6n angustiosas No sé si podremos terminar 
tanto el Informe como la oeremonia de firma el martes por la mañana, dado que es 
un Informe bastante complejo y tendremos que e:mminarlo. Es pues posible - y es 
naturalmente lllllY molesto para los delegados que deban aplazar su viaje - que la 
firma no tenga lugar sino el martes por la tarde. 
1240. 6 La Secretaria me comunica que la Relatora General y la Secreta.ria se es
forzarán por hacer de manera que el Informe se ponga a disposioi6n de las delega,
oiones el lunes a las 6 de la tarde. Por consiguiente, los delegados podrán pasar 
una velada agradable el lunes estudiando el documento para estar absolutamente 
dispuestos el martes por la mañana. 
1240. 7 El delegado de la Repjiblioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1241. Sr. CAERTE (Repdblica Federal de Alemania) fIJ1 Supongo que la ouesti6n 
de si habrá o no un Acta Final que firma.riamos el martes ha sido ya objeto de 
atenoi6n. Supongo que firmaremos el Aota Final ¡ si no, es importante para nosotros 
saberlo ahora, porque en ese caso las delegaciones que no deseen firmar aquí, a 
continuaci6n de la Conferencia, podrían abandonar Bruselas un día o dos más, pronto. 
1242. 1 El.PRESIDENTE ff}: Me quita usted las palabras de la booa. Iba a referirme 
precisamente a este problema porque algunas delegaciones han deseado que~ un 
Acta Final al estilo de lo que se hace en otras diversas Conferencias. Por consi
guiente, tendríamos dos dooumentos1 el Acta y el Convenio. Los que no quieran fir
mar el Convenio podrían sin embargo finnar el Acta, mientras que si no tenemos Ac 
ta, no tendrlin absolutamente nada que finnar. As! pues, hl\Y que decidir si ten-
dremos un Acta final -un Acta Final mu.y senoilla- que consistiría esencialmente en 
decir "la Conferencia se reunió de tal a tal fecha, ha hecho esto, ha hecho aquello", 
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1242. 2 Tiene la palabra el delegado de Marruecos. 
1243• Sr. CHAKROUN {Marruecos) @1 Es conveniente tener un Acta Final , es 
tambi6n oonveniente que se disponga de ese Aota por la mañana, ya que es más 
sencilla que el Convenio. 
1244. 1 El PRESIDENTE /XJ1 Oreo que el problema no es la firma material del Con
venio, eso se h.aoe muy de prisa, y se podr!a proceder simultáneamente a la firma 
del Acta y a la firma del Convenio. Lo que lleva tiempo es el Infonne. Temo que 
no se termine el Informe a tiempo. He abi lo que motiva mis esordpulos para de
cirles que quedaremos libres el martes a las 13 horas. Esto no se lo puedo pro
meter, pero depende de ustedes. 
1244. 2 En todo caso tendremos un Aota Final. Creo que es propia para satisfacer 
a muchas delegaciones. Tendremos un Acta Final muy sencilla. Procederemos a la 
firma del Acta Final al mismo tiempo que la del Convenio, puesto que no es eso lo 
que nos llevará tiempo. 
1244. 3 Está también la cuesti6n de la segunda reuni6n del ComiU de Verificaoi6n 
de Poderes. Podríamos hacerla el lunes por la mañana a las 11 1 si est4n ustedes 
de acuerdo. 
1244. 4 Creo que todos nuestros problemas quedan aproximadamente reS11eltos. Tene-
11108 que tornar una decisi6n en lo tocante al Aota Final. ¿Si? Habrá un Acta Final. 
1244.5 Repito el calendario: inmediatamente después de esta reuni6n, el Comit4 
de Redacoi6n se reunirá para las formalidades inioiales y ,para el plan de traba,
jo. Mañana por la mañana1 Comité de Redaooi6n. Mañana por la tarde1 Comit6 de 
Redaooi6n. Tal vez mañana por la noche igualmente, pero esperemos que no sea ne
cesario. Viernes1 mañana libre. Tarde1 Comisi6n Prinoipal. Sábad.01 mañana 
libre. Tarde1 Sesi6n Plenaria a las horas habituales. El domingo nada. El lunes 
a las 111 Comité de Verifioaoi6n de Poderes. Martes por la mañanas 8esi6n Ple
naria, aprobaoi6n del Informe, y si es posible, firma del Acta Final y del Conve
nio, pero es posible, si el examen del Informe no se ha terminado, que nos veamos 
obligados a oontinuar nuestros trabajos por la tarde del martes. 
1244. 6 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
1245.1 Sr. CADMAN (Reino Unido) /JJ, Simplemente deseo reoorda.r a la reuni6n, y 
en partioular a loe miembros del Comité de Redacoi6n, que sigue vigente la pro
puesta de la delegaci6n del Reino Unido contenida en el documento OONFSAT/13, de 
enmendar el Artículo 2 del proyeoto de Convenio. 
1245.2 No hemos tenido oportunidad de hablar de esta propuesta, pero la delega,
oi6n de Kenia ha. aceptado amablemente haoerlo en el Comité de Redacoi6n. 
1246. l El PRESIDENTE /XJ: Naturalmente, ninguna de las propuestas relativas a 
las definiciones han sido examinadas aquí. Irán directamente al Comité de Redac
oi6n y las examinaremos cuando vuelvan de éste, o sea el viernes por la tarde. 
1246.2 El delegado de Marrueoos tiene la palabra. 
1247. sr. CHAKROUN (Marruecos) /il1 Efectivamente, a. prop6sito de las defini
oiones seria oonveniente que se incluya igualmente una definioi6n sobre la. radio
dif'u.si6n directa.. 
1248. l El PRESIDENTE ff}: Gracias. La Presidenta del Comité de Redaooi6n ha 
tomad.o nota de ello. 
1248. 2 Ruego al Presidente de la Conferencia que convoque desde Sil puesto mismo, 
si lo desea, al Comité de Redacoi6n después de que yo ha.ya proolama.do la ola.usura 
de la sesi6n de hoy. 
1249. Se levanta la sesi6n. 
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undécima sesi6n de la Comisi6n Principal1 

Viernes, 17 de mayo de 1974, a las 15,15 h . 

Presidente: Sr. da COSTA (13rasil) 

1250. 1 El PRESIDENTE /ils La Comisi6n Principal celebra una sesión más que 
será, as! lo espero, la 1U:tima, ya que se entiende que si no llegamos a un acuerdo, 
tenemos toda la noohe de lante de nosotros. 
1250. 2 Tenemos que examinar hoy el trabajo realizado por el Comité de Redaoo:lón, 
y aprovecho aqu! para agradecer a este ComiU, en particular a su Presidente, la 
Sra. Steup, por el trabajo rápido y a mi parecer excelente que ha realizado en un 
tielXIPO récord. Tenemos que examinar por consiguiente tres documentos I el docu
mento CONFSA'l'/34 Rev., el documento CONFSAT/35 y el documento CONFSAT/36. Creo 
que es más 16gioo empezar por el 11l.timo, es decir por el Convenio mismo, y volve
remos después a l os otros documentos . 
1250.3 Propongo que examinemos, articulo por articulo y párrafo por párrafo, el 
proyecto de Convenio. Recuerdo que no se trata aqui de volver sobre las decisio
nes ya tomada.a en la Comisi6n Principal. Si es procedente introducir novedades, 
tenemos para ello la Sesi6n Plenaria, salvo si la Comisi6n Principal, por ma.yoria 
de dos tercios , decide volver a examinar un punto hoy. Por consiguiente, el tra-
bajo consiste aqui, en principio, en examinar la forma que el Comité de Redacci6n 
ha dado a nuestras decisiones anteriores. 
1250. 4 Tomemos pues el documento CONFSAT/36 y examinemos primeramente el titulo. 
¿Estamos de acuerdo en el titulo? 
1250. 5 El titulo queda aprobado. 
1250. 6 "Los Estados contratantes" , primer considerando del Preámbulo. ¿Ha¡y ob
servaciones? 
1250. 7 El primer considerando queda aprobado. 
1250. 8 Segundo oonsiderando: "Preocupados por la falta" , etc. ¿Puede aprobar
se el segundo considerando? 
1250. 9 El segundo considerando queda aprobado. 
1250. 10 Tercer oonsiderando: "Reoonociendo" , eto. ¿Está de acuerdo todo el =
do en el tercer c onsiderando? 
1250. 11 El tercer considerando queda aprobado. 
1250.12 Cuarto considerando: "Persuadidos de que se ha de establecer una regla,
mentaoi6n de oaráoter internacional", eto. ¿Podemos aprobar el cuarto consi
derando? Si. 
1250. 13 ~into oonsiderando1 "Conscientes de la necesidad de no debilitar", ato. 
1250.14 El representante de la Reptiblioa Socialista Soviética de Bielorrusia 
tiene la palabra. 
1251.1 Sr. KA.SHEL (Reptiblica. Socialista Soviética de Bielorrusia} fil: El t ex
to ruso de esta parte del Preámbulo ess ". • • y el Reglamento anexo a dicho 
Convenio •• • " Faltan las palabras "de Telecomunicaciones". Es necesario aHadir 
aetas palabras porque ha,y otros Reglamentos anexos: teldfonos, teldgrafo, etc. 
Quisiera decir a este respecto que ha,y otras observaciones sobre el texto ruso 
que deberí an ser examinadas por las delegaciones de lengua ruea y presentadas 
directamente a la Secretaría para no quitar tiempo a nuestra Comisión. Estas 
observaciones son de carácter redaccional. 
1251. 2 ~siera además seiialar a su atenoi6n el hecho de que no~ titulo del 
Convenio en el texto ruso. 
1252.1 El PRESIDENTE /!J: Ee una observaci6n que s6lo interesa, me parece, al 
texto ruso y que naturalmente será tomada en oonsideraoi6n. 

l. Véase el documento UNESCO/OMPI/CONF'SAT/VR. 17 (prov. ) . 
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1252. 2 ¿Podemos aprobar el quinto considerando? El quinto considerando queda 
aprobado 
1252. 3 Llegamos entonces a la.e famooao dofúú.oionos, al Articulo primero. 
"A afectos del presente Convenio, se entenderá por". La primera definioi6n que 
debemos aprobar es de la palabra "señal". ¿Si?. En la definici6n de "programa" 
tenemos dos variantes, puesto que este texto no ha pasado todavía por la Comisidn 
Principal. Es preciso que tomemos aquí una deoisi6n sobre la variante que ha de 
aer adoptada. 
1252.4 El delegado de Marruecos tiene la palabra. 
1253.1 Sr. CHAKROUN (Marruecos) /t]: La delegaci6n de Marruecos se permite vol
ver un poco la vista atrás, es decir al primer Comit4 de ~ertos Gubernamentales 
de Lausana en donde el objetivo que se pretendía alcanzar era un instrumento ju
rídico internacional para la protecci6n de la sefíal televisa.da.. Como todos sabe
mos, la televisión consiste en la transmisi6n de :imágenes o de una oombina.oión de 
imágenes y sonidos, ya que, dados los gastos que son bastante elevados, no es ha
bitual, salvo raras ocasiones, utilizar el sat4lite para las retransmisiones ra,

diofónicas tmioamente. Quisiera a este respecto rectificar un molesto error que 
se desliz6 en la transcripción de una frase en mi declaraoi6n preliminar en el 
debate general. Dije textualmente que para la delegaoi6n de Marruecos seria con
veniente que nuestro instrumento se contentara tan sólo con un alcance de televi
sión. Desgraciadamente, la palabra. "que" fue sustituida por la palabra 11pas" lo 
que invierte totalmente el sentido de mi pensamiento. 
1253. 2 Sea lo que fuere , mi delegaoi6n insiste en que la radio sonora sea des
cartada del presente Convenio. Es filoil contentarse con la excelente def'inioi6n 
que dice que el programa es "todo conjunto de imágenes o de imágenes y soni
dos combinados". Los instrumentos de la UIT están ah! para ocuparse de loe o
tros aspectos de la proteocidn de las ondas. Seria conveniente permanecer en 
la esfera de las seflales televisadas. Mi delegacidn es por lo tanto favorable 
a la Variante A. 
1254. El PRESll>ENTE /tl.: El de]&_gado de Kenia tien.e la palabra. 
1255. Sr. STRASCHNOV (Kenia) ilf: Lamento decir que nuestra delegaci6n no 
comparte las opiniones de nuestro colega marroquí. Ante todo sabemos que los sa.
t'1ites se están utilizando a menudo para transmisiones puramente sonoras. La ra,
zdn es que las transmisiones sonoras intercontinentales vía satélite son de 
calidad considerablemente mejor que las transmisiones por ca.ble subms.rino. Tene
mos cierta experiencia en este campo y sabemos por ejemplo que el famoso conciel'
to anual de las Naciones Unidas que tiene lugar en Nueva York se transmite ahora 
siempre a los deme continentes por satélite a causa de la calidad del sonido. La 
ssgllllda consideraoi6n es la siguientes parecería parad.dgico y absurdo que este 
Convenio protegiera - perdóneseme por esta palabra - sólo la televisión y no 
el sonido. Parecería deducirse a contrario que el sonido, cuando es transmitido 
por satélite, puede ser objeto de piratería sin eanci6n alguna, lo que ciertamen
te no es el deseo de nuestro colega marroquí, Nuestro colega quiere confiar en 
los reglamentos de la UIT, pero sabemos que estos reglamentos son idénticos, con 
la excspoi6n de la a.djudioaoi6n de frecuencias, para el sonido y para la televi
sión¡ y si oreemos que no podemos confiar en los reglamentos de la UIT en el 
campo de la televisi6n, no bey razón para creer que podamos confiar en eD.os cuan
do se trata de transmitir sonidos solamente. No vemos diferencia alguna entre 
los dos tipos de transmisiones. Los aspectos técnicos son idénticos, la frecuen
cia de las transmisiones de sonidos por satálite es ahora cada vez ma,yor, el pe
ligro de piratería es exactamente el mismo que en el campo de la televisi6n. Por 
consiguiente, nuestra delegacidn es netamente favorable a la variante B. 
1256. El PRESIDENTE 5}: El delegado de Israel tiene la palabra. 
1257• Sr. OABA.Y (Israel) fil: Compartimos la opini6n que acaba de expresar la 
delegaci6n de Kenia de que el Convenio debe cubrir tanto las :im&enes como los 
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sonidos o ambas oosas. Hemos expresado ya esta opinión en Nairobi y hemos expli
cado que no vemos razón alguna para que la protección ooncedida por este Convenio 
se limite dnioamente a una forma de tr8l1Smisión por satéliteJ puesto que el Con
venio nos satisfaoe, debería oubrir todas las formas de transmisión. 
1258. El PRESIDENTE /i]: El. dele~ de los Paises Bajos tiene la palabra. 
1259. Sr. VEBHOEVE (Paí ses Bajos) ft/: La. delegación neerlandesa quisiera apo
yar la propuesta de aceptar la Variante B del apartado ii). En efecto, el orga,
nismo neerlandés de radiodif'usión que se encarga de las emisiones haoia otros 
países y continentes, llw:nad.o "Radio Nederland" , emisiones que son puramente eo
noras, tiene la intenoión de realizar aetas emisiones en un próximo :futuro ví a 
satélite por las razones ya mencionadas por el delegado de Kenia, F.ste organiemo 
tiene interés en la protección de estaa emisiones tanto para si mismo como para 
sus contratantes, y por ello nuestra delegación es favorable a la Variante B. 
1260. El PRESIDENTE ifl I El delegado de Austria tiene la palabra. 
1261. Sr. Dr:rrRICH (Austria) /JJ: F.s bien sabido que mi delegaoi6n se declaró 
favorable a la Variante B durante los trabajos preparatorios. No hemos cambiado 
de opinión y apoyamos al delegado de Kenia y a los otros oradores favorables a la 
Variante B, 
1262, El PRESIDENTE /i]: El delegado de Bélgica tiene la palabra. 
1263. Sr. de SAN (Bélgica) ifl: Loe argumentos desarrollados por el delegado 
de Kenia nos parecen perfeotamente coJIVinoentes, Nos adherimos igualmente a la 
Variante B. 
1264. El PRESIDENTE ifl: El delegado de los Estados Unidos de América tiene la 
palabra. 
1265. Sr, WINTE3 (Estados Unidos de América) fj]1 Por las razones ya expresadas 
por los oradores anteriores, los Estados Unidos son favorables a la Variante B. 
1266. El PRESIDENTE ifl: El ~resentante de Franoia tiene la palabra. 
1267. Sr. KEREVER (Francia) [!/: El pillaje de eonidos transmitidos por saté
lite es tan censurable oomo el pillaje de las oombinaoiones de imágenes y son.ioos. 
O sea que el pillaje de programas de radio no es más excusable que el pillaje de 
programas televisados. La. oirounstancia de que unos eventuales ladrones incuni.&
ran en menos gastos para robar programas sonoros que para robar programas de te
levisi6n no tiene nada que ver con la apreciaoi6n juridioa de una captaoión 
ilícita de programas pua.remente sonoros. Por consiguiente, la delegación france
sa se pronunoia en favor de la Variante B. 
1268. El PRESIDENTE ifJ: El delegado de Argelia tiene la palabra, 
1269. 1 Sr. ABADA (Argelia) ifl, Desde nuestro punto de vista se trata de sis
tinguir entre la televisión y la radio. 
1269. 2 El delegado de Marruecos ha explicado muy bien desde el principio, desde 
que se habló de elaborar un instrumento interna.oional en materia de transmisión 
de programas por satélit e , que ee había oonvenido que este Convenio se limitaría 
a la protección de la televisión. 
1269. 3 F.ste Convenio se aplicaría solamente a la televisión. En lo tocante a la 
radio existe un instrumento internacional conocido, el reglamento de la UIT, que 
está ya vigente. Para no penetrar en el campo de at ribución de este instrumento, 
nueetra delegación prefiere que ~a una dietinción entre el campo que correspon
de al Convenio que es objeto de nuestros trabajos y el que corresponde a otros 
oonvenios encargados de la proteooión del sonido. 
1269. 4 Por ello nuestra delegación se pronuncia por la Variante A. 
1270. El PRESIDENTE ifl.: Doy la,..J!alabra al representante de España. 
1271. Sr. de la VIDA (F.spaña) fE: La delegación española entiende, oomo ya 
señaló en el ourso del debate general, que el aloanoe de este Convenio no debe 
limitarse desde el principio voluntariamente, sino que, por el contrario, debe 
oubrir el campo del sonido y de la imagen. Por ello, y por laa razones apuntadas 
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por el honorabl e delegado de Kenia, apoya la Variante B, apartado ii) , de este 
Articulo l. 
1272. El PRESillENTE @ : Doy la pala_l2¡;a al delegado de Mhico. 
1273. Sr. LARREA RICHERAND (Mbioo) fY1 La delegaci6n de J.l&xioo, para ser con
gruente con sus actuaciones en los Comit4s de expertos gubernamentales que se han 
llevado a cabo en años anteriores, también apoya la Variante B, pol'que oonsidera 
que es m4s amplia, y porque as! quedan mejor protegidos, tanto la señal. como el 
programa. mismo. 
1274• El PRESillENTE @ 1 ~ la palabra al delegado de Italia. 
1275. Sr. TRO'l"l'A (Italia) 1EJ1 Solamente deseo decir que puede ocurrir que bar
ya una transmisi6n heoha de im4genes, de sonidos, una parte de radio y una parte 
de televisi6n que se suceden. En este caso debe haber un instrumento que pueda 
oubrir el oonjunto de esta transmisi6n. As! pues, Italia se pronuncia por la 
Variante B. 
1276. El PRESillENTE /j]: El representante del Brasil tiene la palabra. 
1277. Sr. de ATHAYDE (Brasil) @: Por todas las razones ya expuestas y espe
oialmente por el delegado de Kenia, la delegaoi6n brasileña oree que el Convenio 
debe oubrir todas las formas de transmisi6n relativas a los sonidos y las i.mage
nes, y se pronuncia pues en favor de la Variante B. 
1278. El PRESillENTE fil: El delegado del Reino Unido tiene la pal.abra. 
1279. Sr. DAVIS (Reino Unido) § 1 Simplemente deseo decir que apoyamos la 
Variante B. 
1280.1 El PRESillENTE ff}s Pues bien, me parece que ba;r de todas maneras una ma,

yor! a iuuy grande en favor de la Variante B, y oreo verdaderamente que no procede 
votar a este respecto, a menos que las delegaciones lo deseen, naturalmente. 
1280. 2 5u&iero pues que la Variante B sea aceptada sin vota.oi6n y que las dele
gaciones que prefieren la Variante A hagan declaraciones en este sentido, para 
que figuren en el Informe y en las Actas.¿Estamos deaouerdo en este procedimiento? 
1280.3 Entonces adoptamos la segullda definioi6n con la Variante By rogamos a la 
Relatora General que tell88 en cuenta en el Informe las opiniones y las explica
ciones de los delegados que hayan preferido la Variante A. 
1280.4 Pasamos a la ter cera definioi6n, "satélite". ¿Estamos de acuerdo? 
1280. 5 Cuarta definici6.n1 "señal emitida". 
1280. 6 El delegado de Argel~tiene l a palabra. 
1281.1 Sr. ABADA (Argelia ) 1EJ1 Puede observarse en la l'.IUeva definici6n de "se
ñal emitida" que ~ una diferenoia en relaoi6n con el texto de Nairobi. Lll "se
ñal emitida" en el nuevo proyecto es tinioamente la que se dirige hacia el satéli
te, y no se habla de la seRal que pasa por un saté lite. 
1281.2 No s 4 cuáles son las razones que han llevado al Comit4 de Redacoi6n a 
preferir esta l'.IUeva definioi6n en lugar de la antigua, que figura en el texto de 
Nairobi. 
1282. El PRES]])~ fi}1 ¿Desea aclarar este punto la Presidenta del Comité de 
Redacoi6n y delegada de la Repiblica Federal de Alemania? 
1283. 1 S~ STmP (Repdblioa Federal de Alemania, Pres identa del Comité de Re
dacoi6n) iJjt Este cambio en la definioi6n de señal emitida se debe a la nueva 
definioi6n que tenemos en el tratado sobre señal.es derivadas¡ y tal vez pueda e::i::

plioar yo la historia de estas dos definiciones. Segán el deseo de la delegaoi6n 
de Argelia hemos insertado una definioi6n sobre señales derivadas¡ de conformi
dad con la propuesta de Argelia, oreo que la Comisi6n convino en que era necesar
rio tener una definici6n de señal.es derivadas. Tuvimos un largo debate sobre la 
manera de definir las señales derivadas, y establecimos un subgrupo del Comit4 de 
Redacci6n compuesto de las delegaciones que tenian miembros con conocimientos 
técnicos. Este subgrupo disouti6 la ouesti6n de c6mo definir las señales deriva.
das sobre la base de una propuesta de la delegaoi6n de Francia. El resultado del 
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debate fue que el principal factor de una señal derivada es que se obtiene modi
ficando las cara.cteristioas téonioa.s de la señal original, esto es, por ejemplo, 
un cambio en la frecuencia o la modula.ci6n de la señal original. 
1283. 2 Esta definici6n de señal derivada hizo necesario alterar la definici6n de 
señal emitida. Segdn el texto de Nairobi, como ha dioho el delegad.o de Argelia, 
una señal que procede directamente del satálite se consideraba todavía una señal 
emitida¡ y no se prest6 atenoi6n al hecho de que ya en el satélite se cambian 
las caracteristicas tácnicas de la señal. Puesto que el Comitá de Redacci6n hizo 
una amplia definici6n de señales derivadas, la definici6n de señales emitidas te
nia que restringirse a la señal que iba desde la tierra hacia el satélite o, como 
se ha llamado a.qui, la "~"• En el satélite mismo se cambian ya las caraote
ristioas técnicas, de manera que la señal que desciende desde el satélite es ya 
una señal derivada de la señal emitida. Creo que debemos considerar estas dos 
definiciones juntas¡ la señal emitida va de la tierra hacia el satélite, alli 
experimenta un primer cambio de las caracteri stioas y por consiguiente empieza la 
oadena de las señales~ podemos llamar derivadas. 
1284. 1 El PRESIDENTE af I Creo que la preocupa.ci6n del delegado de Argelia se 
reduce al caso o la hipótesis en que las ca.raoter!stioas tácnicas fueran las mis
mas, es decir, que no hubiera transformaoión de cara.cteristioas técnicas. Creo 
que actualmente no es este el caso. Pero en fin, se puede prever que, a raiz de 
una evolución t ácnica cualquiera, las caracter!stioas técnicas de la señal de
vuel1.a por el satélite fueran las mismas que las de las señal.es emitidas. 
1284. 2 Tiene la palabra el deleS!!;O-O de Kenia. 
1285. Sr. STRASCHNOV (Kenia) L1f I Hemos disoutido esto DIU3' detenidamente y tu
vimos la gran ventaja de contar en la delegaoi6n soviétioa oon un especialista en 
cuestiones tácnicas, el cual confirmó tambián lo que sabiamos1 que la "l.Ul::l&&" 
no puede tener e:xaotamente las mismas oaraoter! stioas que la "down- leg", porque 
de otro modo habrí a interferencia entre ellas. Puede ser que la frecuencia sea 
la misma, pero la polarización sea distinta, algunos cambios táonioos son abso
lutamente necesarios para impedir la interferencia entre las dos. Por oonsiguien
te,oreo que en un futuro previsible, cincuenta años, o cien años, es inconcebible 
que la "down- leg" te~ exactamente las mismas características que la "~". 
As! pues, se consider6 en el grupo, con inclusión de nuestro colega de la delega,
oión soviética, que es un experto en esta materia, que nuestras dos definiciones 
iv) y v) eran correctas. 
1286. 1 El PRESIDENTE /i71 Sr. delegado de Argelia, ¿está usted satisfecho con 
esta explicaoi6n? 
1286. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1287. Sr. ABADA (Argelia) fi} : Quedo ampliamente satisfecho con esta explica,
oión, máxime por ser los técnicos en la materia quienes se han pronunciado, pero 
nuestro deseo era señalar a la atención de nuestra Conferencia las implicaciones 
que esto podría tener en lo tocante a las definiciones , ya que hemos escuchad.o en 
los pasillos varias definiciones, y ahora que la cosa está cl ara para todos, que
damos enteramente satisfechos. 
1288. 1 El PRESIDENTE fi}1 Creo oportuno de todas formas , para los juristas ig
norantes en materia Ucnica, que ha¡ya una explicación en el In:forme a este res
pecto, a saber, que el paso por un satélite implica. forzosamente una modificación 
de las características técnicas. Sin ell o, podría no comprenderse. 
1288. 2 Recuerdo también que loa comentarios que hemos hecho en Nairobi y que h.a,
bian sido apoya.dos indican que la señal emitida, aun cuando esté transformada, 
sigue siendo la misma señal jurídicamente hablando, no t écnicamente hablando. 
1288. 3 Adoptamos "señal emitida" si están ustedes de acuerdo y pasamos a "señal 
derivada". 
1288. 4 La delegada. de la Rep'l1blioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
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1289. Sra. STEUP (Repdblica Federal de Alemania, Presidenta del Comité de Re
dacci6n) fil: En mi oalidad de Presidenta del Comité debo una explioaoi6n a esta 
Comisi6n. Creo que bey una ligera diferencia. en los textos francés e inglés de 
la definici6n de señales derivadas. En el texto inglés l a redacci6n es 11whether 
or not there has been an interveni.ng fixation". En el texto francés se dice 
"gu' il y ait eu ou non fixation intermédiaire". La formulaoi6n inglesa podría 
interpreta.rae en el sentido de que s61o puede haber una fijaci6n intermedia. No 
se quiso decir esto. Si la señal del satélite se toma ilioitamente desde el sa
télite y se fija y si a partir de esta fijaci6n se hace una reproducci6n y a par
tir de esa reproducci6n se realiza la distribuci6n, tal distribaci6n debería 
quedar cubierta. Creo que seri a mejor poner el texto ingUs un poco más cerca 
del texto francés y decir "whether or not there has been one or more intervenillg 
fixations" . Creo que as! la redacción quedaría completa.mente clara. Esta nueva 
fórmula necesita.ria al~os cambios en el texto en francés , español y ruso. 
1290. 1 El PRESIDENTE li}: Por consiguiente, en el texto ingUs tendríamos "~ 
derivad signal is the signa.l obtained by modi:fying the technical cha.raoteristics 
of the emitted signa.l whether or not there have been one or more intervening 
fixations" y en francés "signa]_ dérivé1 tout signa.]. obtenn pa.r la. modification 
des ca.raotéristigues technigues A l'éga.rd des signaux ~mis qu'il y ait eu ou non 
une ou plusieurs fix:s.tions intermédiaires". 
1290. 2 ¿Es asi, Sra. Presidenta del Comité de Redacción? 
1291. S~ STEUP (Repdblioa Federal de Alemania, Presidenta del Comité de Re
dacci6n) & : Creo que es exact o. No obstante, no sé si es correoto en el texto 
inglés "whether or not there ha.ve been ••••• ", por haber una o más. 
1292.1 El PRESIDENTE li:}: Perfeotamente. ¿Estamos de a.cuerdo con esta nueva 
redacción? 
1292. 2 El delegado de Mktico tiene la j!.,,alabra. 
1293. Sr. LARREA RICBERAND (México) &: Estamos de acuerdo nosotros con esta 
nueva interpretación, pero preferiríamos, por cuestión de redacción simplemente, 
que en español, en vez de "intermedia.ria" se dijera "intermedia"; 11fijaoi6n inter
media" , no intermedia.ria. Esto a los efectos de la redacción, nada rote. 
1294.1 El PRESIDENTE /jj: La Secretaria. toma nota de esta rectifioaci6n. 
1294.2 El delega.do de Kenia tiene la palabra. 
1295. 1 Sr. STRASCHNOV (Kenia) fil: Le ruego y ruego a la Comisi6n Principal que 
me disculpe por suscitar una pequeña. ouesti6n sobre la definici6n de señal deri
vada. Aunque Kenia estuvo en el Comité de Redacci6n, hemos tenido la oportunidad 
de estudiar la ouesti6n de nuevo y quizá existe una pequeña. laguna que debería 
colmarse. 
1295.2 La señal puede deriva.rae de la señal emitida de varias maneras. Puede de
rivarse directamente, esto es, no s6lo sin una fijaci6n intermedia. sino simple
mente tomando la seftal descendente ("down- le5") e introducidndola en un sistema 
de cable o en un sistema de radiodifusi6n. Pero este uso de la señal derivada o 
descendente puede ser una operaci6n en cadena, por ejemplo, la señal descendente 
se introduce primero en un sistema de radiodifusión y después a partir de éste en 
un sistema de cable. En ciertos casos tal cadena, y vendremos rote adelante a la 
disposici6n, está en el Articulo 2, interrumpiría la aplicaoi6n del Convenio J pe
ro en otros casos no lo ha.ri a . Pa.ra estar completamente seguro de que esta ma.ni
pulaoi6n en cadena no es un obstáculo para la aplioa.oión del Convenio cuando no 
existen las condiciones del párrafo 3) del Articulo 2 , yo propondria añadir des
pués de la palabra "obtenida" las palabras "directa o indirect amente". 
1296. 1 m PRESIDENTE iffl, As! pues, el delegado de Kenia por l os motivos que 
acaba de explicar, sugiere que se ~ una adici6n en la definici6n de "señal de
rivada" : "toda señal obtenida directa o indirectamente etc." ¿Acepta la Comisión 
Principa.l esta adioi6n? 
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1296. 2 La representante de la Re~lica Federal de Alemania tiene la palabra. 
1297. Sra. ST.EIJP ( Repiiblica Federal de Alemania) fIJ: A nuestro parecer esta 
enmienda de la delegación de Xenia hace el texto todavía más claro. Aclara que 
cuando hay varias fijaciones, como deoia antes, una señal derivada puede obtenerse 
indirectamente de una reproducción de la primera fijación. Por lo tanto, apoyamos 
la inclusión de estas palabras en el texto definitivo. 
1298. El PRE.5IDENTE E : Tiene la palabra el Dr. Bogsoh. 
1299. Dr. 130GSCH (Director General de la 0MPI) fJJ: ¿Pa.edo hacer una pregunta 
al Comité de Redacción y al Sr. Strascbnov? En estas circunstancias, ¿tienen al
gdn sentido práctico o jurídico las palabras "por la modificación de las caracte
rísticas técnicas"? Si la definición dijera "una señal derivada es toda señal 
obtenida directa o indirectamente de la señal emitida, ha¡ra habido fijación in
termedia o no", ¿§erí a diferente el resultado en vista de que se dice que no pue
de obtenerse la sel'!al sin modificar las caracter!st icas t l!cnicas? No veo la 
signifioaci6n jurí dica o técnica de estas palabras. 
1300. El PRESIDENTE lfJ: La representante de la Re~lioa Federal de Alemania 
tiene la palabra. _ 
1301. Sra. STIDP (Repl1blica Federal de Alemania) f1/: Creemos que el Dr. Bogsch 
tiene razón. Pero puesto que sólo puede obtenerse la señal modificando las ca
racterísticas técnicas, poner esto en la definición no hace daño alguno,y tal vez 
es todavía más olaro decir por qué medios puede obtenerse directa o indirectamen
te la señal derivada de la señal original. Creemos pues que aun cuando la inser
ción sea supérflua en un sentido jurí dico estricto, no hace daño alguno y deja la 
definición más clara para el lector. 
1302. El P!ID:!IDENTE lf}: El re~esentante del Reino Unido tiene la palabra. 
1303. Sr. DAVIS (Reino Unido) L]j: Creo que el Dr. Bogsch debe de tener razón. 
Creo que es más claro y más sencillo sin esas palabras, y me parece que hay un 
fall.o en la argwnentaoión de la delegada de la Re~lica Federal de Alemania. Si 
puede hacerse de esa manera, suprimiendo las palabras , necesariamente se obtiene 
la protección para el dia en que alguien descubra como hacerlo de la otra manera. 
1304.1 El PRE.5IDENTE /j]: ¿Ha.y otros puntos de vista sobre esta definición que 
empieza a resultar singularmente embrollada? 
1304. 2 Sr. delegado de Argelia, usted es responsable de esta idea de definir la 
señal derivada. 
1305.1 Sr. ABADA (Argelia) /j]: Me pregunto cómo puede obtenerse una señal in
directamente. Una señal cuando pasa por el satélite y desciende hacia una esta
ción terrestre, hacia el distribuidor, se llama la señal derivada. La estación 
terrestre que la. recibe, la recibe directamente ; la señal es obtenida directar
rnente. ¿Cómo podría obtenerse indirectamente? 
1305. 2 Formulo esta pr~ta al Dr. Strascbnov que es especialista en la materia. 
1306. 1 El P!ID:!IDENTE 11:J: Me parece que lo que es esencial es la ficción jurí
dica por la cual considerarnos que la señal queda siempre protegida, ou.a.lesquiera 
que sean las transformaciones f ísicas que se operen y cualesquiera que sean los 
puntos intermedios utilizados para su captación final . Tengo la impresión de que 
la idea esencial es esta, no es realmente el aspecto f í sico del problema, sino el 
hecho de que ha¡ya una continuidad jurídica en la señal emitida. Tal es, a mi jui
cio, la idea esencial. Creo que en torno a esta idea se podría llegar a un texto 
y les propongo a ustedes una pausa oonstruotiva para llegar a ello pues oreo ver
daderamente, salv o error, que esta es la filtima dificultad que se nos presenta. 
1306. 2 Ruego a. las delegaciones qQe se han interesado más por esta definición 
que tengan la bondad de reunirse durante la pausa del café y nos presenten un 
te:r~o que pueda basarse esta vez en la oontinuidad de la señal y no tanto en la 
preocupación de lae transformaciones f í sicas a las que se preste en SQ camino en 
el espacio extrar-atmosférico y en el espacio terrestre. 
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1307. El PRESIDENTE ffl: Respecto a la señal derivada, ea deo ir la quinta de
finici6n del Art!oulo 1, doy la palabra a la representante de la Repdblica Fede
ral de Alemania. 
13o8.1 Sra. STEIIP (Repdblioa. Federal de Alemania) /Il: Creo que la pausa del 
oafé ha sido muy 11til para aclarar las mentes de las delegaciones que tienen mo.
oho interés por la definición de "señales derivadas". 
13o8. 2 Estimamos ahora, y ésta es la opini6n unánime de las delegaciones que han 
tenido este pequeño conventículo, que seria mejor dejar "directa o indirectamen
te" fuera de la definici6n, pero añadir al final "haya habido o no una o varias 
fijaciones intermedias" . En el Informe habría una explicación, en el sentido de 
que puede obtenerse de la señal no sólo una primera derivación, sino de que puede 
haber más de UDa derivación. Creo que es muy dificil definir esto en una frase 
muy breve que pudiera insertarse en el tratado; pero en el Informe podría expli
carse muy bien lo que ~remos deoir. 
1309.1 El PRESIDENTE f1Y: Creo en efecto que ea la solución más prudente, porque 
no es evidentemente en estos momentos cuando ba¡y que tratar de volver a pensar 
todas nuestras definiciones, ya que ei alteramos éstas, ello tendrá repercusiones 
en todo el tratado. Creo pues que la solución más prudente ea conservar la. defi
nioi6n que tenemos e introduoir las aclaraciones neoesarias en el Informe. 
1309.2 El representante de M4:rico tiene la palabra. 
1310. sr. LARREA RICBERAND (!Mrloo) @ : Perdone, señor Presidente, pero no ba¡y 
interpretación en español; no se oye nada en español. 
1311. El PRESIDElffE ffJ: Diso'6.lpeme Sra.. representante de la Repdblioa Federal 
de Alemania. y Presidenta. del Comité de Red.acci6n, pero no babia interpretación 
española, por lo que le ruego que repita su propuesta para. los delegados de len
gua española. 
1312. 1 Sra. ST:EXJP (Rept1blioa Federal de Alemania) fil : Lame.nto no poder hacer 
esta declaraoi6n en español, no podría. aunque quisie.ra. Repetiré pues lo que he 
dicho en inglés. Las delegaciones que han tenido este pequeño conventículo du
rante la pausa del café piensan que lo mejor es prescindir de las palabras "di
reota o indirectamente" en la definición, pero añadir al final "haya habido o no 
una o varias fijaciones intermedias" , para aclarar que puede haber más de una. fi
jación intermedia. 
1312.2 En el Informe se explicaría que una señal derivada de la señal emitida. es 
no sólo la señal obtenida. inmediatamente de la. señal emitida sino que puede ser, 
digamos, una cadena de derivaciones, por ejemplo la señal se capta primero por un 
radiodifusor en el país A y después un radiodifusor del país J3 toma la señal de 
una emiei6n terrestre hecha en el paí s A. Creemos que esto es muy difioil de de
cir en unas pocas palabras en el texto mismo, pero que en el Informe podría expli
carse de m&lera muy co~eta. para que todo el mundo entienda lo que queremos decir. 
1313. El PRESil>ENTE L!J: El representante de Mé:icico tiene la palabra. 
1314. Sr !.ARREA RICHERAND (Mé:icico) @: La. delegación de México quiere agradecer 
a la distinguida delegada de Alemania Federal el haber vuelto a aclarar sus pun
tos¡ y a los intérpretes, el habernos transmitido en español lo que nos ha dicho 
la delegada de Alemania Federal. 
1315. 1 El PRESIDENTE ffl: Puesto que no había interpretación, repito mi pequeña 
observación, ea decir, que en estos momentos y en aeta fase de loe trabajos seria 
poco prudente tratar de alterar prof'\mdamente las definiciones y que seria prefe
rible aclarar en el Informe lo que queremos decir. 
1315. 2 Creo que lo que queremos decir ea que la señal portadora d.e programa.a, 
pese a las altera.cienes físicas que puede experimentar, pese a una. o varias fija.
cienes, pese a las retransmisiones y captaciones por v!a terrestre, sigue siendo 
jurídicamente siempre la misma. Es esto, a mi parecer, la idea central de nues
tro deba.te. 
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1315.3 El representante del Senegal ha pedido la palabra. 
1316. Sr. N'DIAYE (Senegal) @1 Me pregunto en qd medida mi deolaraci6n va a 
tener un objeto, puesto que la delegada de la Rept!:blioa Federal de Alemania ha he
cho una sugerencia que al parecer ha retenido usted. Tenia que proponer w:ia cosa, 
Sr. Presidente, respecto a lo que acaba de decir usted sobre la nooi6n jurídica 
misma de la señal. Pareoe que la señal -sea amplificada o reconstituida- tiene 
siempre el mismo sentido. Esto me babia llevado a preguntarme si no seria opox-
tuno atenerse a la primera definición de "señal emitida", la de Nairobi, y supri
mir pura y simplemente esta nooi6n de "señal derivada" en el texto, puesto que 
sólo es empleada una vez. De hecho, las señal.es derivadas son señales emitidas 
que han cambiado de frecuencia o seña.lea reconstituidas a partir de las señales 
emitidas. Es la propuesta que iba a hacer, pero oreo que si presta usted oidos a 
la propuesta de la Repliblica Federal de Alemania esto no tiene ya objeto. 
1317.1 El PRESIDENTE /171 Creo que lo que usted propone es muy prudente, pero 
temo que en esta fase , el tratar de modificar demasiado lo que ya hemos heoho, 
nos llevaria a oonsecuenoias imprevisibles y tal vez a cataatr6ficaa. 
1317. 2 Tiene la palabra el representante de Italia, 
1318. l Sr. LOI (Italia) t!/1 Permitame agregar una. corta explicaci6n. Me refie
ro a lo expresado ant es del caf6 por la distinguida delegada de la Repáblica Fe
deral de Alemania, Es oportuno que quede bien claro en el futuro texto del Informe 
que señal emitida es la señal que sale hacia el satUite, y que señal derivada es 
la señal que baja del sat6lite. Con esta formulación literal strioto senau po
dría orearse un peligro de interpretaoi6n oculto y sutil. Ea decir que falte la 
protección de la señal en el momento en que la señal misma permanece en el saté
lite o cuando pase a trav6s del sat6lite, Es un momento que en la ~oria de los 
casos será muy corto, oasi un rayo. Sin embargo, este momento es una realidad 
que puede ser evaluada y determinada en su efectiva duración, aunque brevísima, 
Los equipos eleotr6nicos pueden medir aán el as! llamado "nano segundo", es decir 
1~ billon6eimD. poroi6n del minuto seSUJl.do. Por ooru:sigaionto, parecería oportuno 
agregar despu6s de las palabras "la señal que sale hacia el sat61ite" las siguien
tes "incluido el momento en que permanece en el sat6lite o pasa a trav6s del mis
mo"• Sin esta explicación, podrían originarse muy peligrosas oontroversiaa, 
1318. 2 Por ot ra parte, no podemos menos que apoyar las 4ltimas palabras de la 
distinguida delegada de Alemania, 
1319. El PRESIDENTE /171 La delegada de la Rept!:blica Federal de Alemania tiene 
la palabra. 
1320. l Sra. STEUP {Repáblica Federal de Alemania) /JJ: Creemos que la ouesti6n 
que acaba de plantear el delegado de Italia queda oubierta si consideramos la de
finición de "seftal" emitida y "sefl.al derivada" juntamente. Como expliqud antes, 
el Comitd de Redacción opinó que la seftal derivada incluye la seffal que procede 
del satélite, siendo siempre esta seftal obtenida de la seftal emitida. Si leemos 
el Artículo 2, que dice que no se permite distribuir seftales derivadas, veremos 
que comprende el caso de captación de la seftal almacenada en el satdlite, ya que 
la señal procedente de 61 y distribuida es una señal derivada. 
1320. 2 No obstante, yo recomendaria que este caso se mencionara en el Informe de 
manera que quede claro que pensamos que todas las señales obtenidas de la señal 
que se dirige hacia el sat6lite están incluidas en nuestro texto. 
1321.1 El ~ !DENTE /1]: Por consiguiente, aoeptamos esta explicaoión de la 
delegada de la Repáblica Federal de Alemania y la preocupaoi6n del delegado de 
Italia quedará registrada en el Informe, el oual me parece que va a tomar la am
plitud y las proporoion.es de la Enciclopedia Británica, 
1321. 2 Quisiera saber si estamos de acuerdo en aceptar esta definición de "seftal 
derivada", "toda señal obtenida por la modif'icaoión de las caracteristioas t6oni
cas de la señal emitida, ~ habido o no una fijación intermedia o más". 

330 



Actas lit erales 

1321. 3 La. parte del Informe, donde se comente esta definición mencionará y acla
rará nuestras preocupaoiones. Estas preocupaciones son e:cactasnente las mías. La. 
cuestión habría debido quizá enfocarse considerando la continuidad jurídica de 
l a señal. 
1321. 4 "Organismo de origen", definición námero vi). 
1321. 5 El representante del Reino Unido tiene la palabra. 
1322. l Sr. DAVIS (Reino Unido) /i}: Comprendo que ha;y un elemento de impacien
cia que hormiguea en la reunión y realmente lamento suscitar esta cuestión, pero 
de hecho estas definiciones son la verdadera materia del Convenio. Son aquello 
que debemos proteger, y creo que definen lo que estamos haciendo de hecho, de~ 
nera que me parece que debo hablar. 
1322. 2 Recordarán ustedes que el Reino Unido presentó una propuesta en el docu
mento CONFSAT/13, del que no hemos tenido ooasión de hablar antes. Se trataba, en 
t6rminos generales, de definir una organización de origen no sólo como la entidad 
jurí dica que decidía qu6 programa llevaba la señal emi tida, sino tambi6n la per
sona que tení a derecho a permitir a alguna otra hacerlo. Esta propuesta se hizo 
teniendo en ouenta la situación particular de la entidad radiodifusora indepen
diente en el Reino Unido. Segdn nuestro derecho de autor, esa enti dad obti ene 
automáticamente los derechos sobre los programas. Por otra parte, ella no produce 
programa. alguno, sino que simplemente designa a los contratistas que son quienes 
producen los programas emitidos. Segdn la propuesta que se nos present a , tenemos 
pues la situación bastante curiosa de que, aunque la entidad radiodifusora inde
pendiente estaría protegida en el Reino Unido, el contratista de los programas 
tendría derecho a la protección en el extranjero porque él sería la persona que 
decide qué programas portarán las señales emitidas. Este hecho en s í mismo puede 
no ser desastroso, pero me parece pr esentar una situación particular si se consi
dera el hecho de que los contratistas de programas pueden tener casi cualquier 
nacionalidad, o incluso estar situados en otros varios países. Para mí, sería un 
completo error si una entidad rad.iodifusora determinada escogiera un contratista 
de una nacionalidad diferente, si ese contratista no gozara de protección él mis
mo con arreglo a este Convenio y , como consecuencia, l a entidad misma perdiera su 
protección. 
1322. 3 Esto es tambi6n aplicable al caso de que se utilice el otro criterio, es
to es, la ubicación de la organización. En tal caso, podrí a ocurrir que la pro
tección se perdiera por parte de la organización radiodifusam, que es en realidad 
responsable del conjunto de la transmisión de la misma manera. Por esta razón, 
creo que debemos aclarar la situación de una entidad rad.iodifusora que se sirva 
de un co.ntratista, y yo creo que la redacción propuesta por el Reino Unido oumple 
este fin. 
1323. 1 El PRESIDENTE fi}: El representante de Gran Bretaña presenta una enmien
da contenida en el dooumento CONFSAT/13 que tiende a modificar como sigue la de
finiciwdel organismo de origen: "Organismo de origen, la persona fisioa o jurí dica 
habilitada para decidir o delegar el derecho de decisión sobre l os programas que 
portarán las señales" . 
1323. 2 Naturalmente la elección de la definición tendrá una gran importancia, ya 
que en el Artículo 2 tenemos la. cuestión de la obliga.oión del organismo de origen. 
1323. 3 La representante de la Repiibl ica Federal de Alemania tiene la palabra. 
1324.1 Sra. STIDP (Repi1blica Federal de Alemania, Presidenta del Comité de Re
dacción) lf/, Como Presidenta del ComiM de Redacción, puedo tal vez explicar lo 
que este Comité pensó de esta propuesta de la delegación del Reino Unido. Lamen
tamos que el delegad.o del Reino Unido no se encontrara entre nosotros en el Comi
té de Redacción , pero su enmienda se trajo a colación, se discutió y se examinó 
en el Comité de Redacoi6n. El Comité estimó que la nueva formulaci6n introducía 
una incertidumbre en la definición del organismo de origen. Se podr:fa interpretar 
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err6neamente, por ejemplo, que la persona a quien corresponde el dereoho de deci
dir, es el director del organismo radiodif'usor. En el caso de delegaci6n del de
recho de decisión, el Comité de Redacción estimó que podría interpretarse la 
formu.laoi6n que tenemos ante nosotros en el sentido que la deoisi6n de transmitir 
un oierto programa vía satélite se ha tomado ya oua.ndo se pide al segundo orga,
nismo que ha&a el programa. destinado a la transmisi6n por satélite. 
1324. 2 As! pues, el Comité pens6 que sería mejor conservar el viejo texto pero 
mencionar en el Informe el caso SUBoitado por el delegado del Reino Unido y la 
interpretaci6n que el Comité de Red.a.cci6n dio a esta def inici6n. 
1325. El PRESIDENTE fil: El representante de Italia tiene la palabra. 
1326.1 Sr. TROTTA (Italia) fil: La delegaci6n de Italia había propuesto en el 
dooumento CONFSAT/12 otra definici6n: "la persona física o jurí dica que introdu
ce el programa en la seflal del cual ésta. es portadora.". Me doy cuenta que se po
dría. interpretar en este mismo sentido la. definición que figura en el texto ac
tual. También nosotros consideramos que convendría que en el Informe figure es
ta concepción que nos ha llevado a proponer esta definición. 
1326. 2 Teniendo en cuenta que ha habido ya explicaciones y que no es el momento 
de discutir las definiciones , nos oontentariamos oon que esta interpretaci6n fi
gurara en el Informe. 
1327 .1 El PRESIDENTE fil: El representante de Italia explica la raz6n de la en
mienda propuesta por Italia en el documento CONFSAT/12 que propone la definici6n 
siguiente "or~mo de origen, la persona :física o jurídica que introduce el 
programa en l a seflal del cual ésta es portadora". No obstante, la delegación i 
taliana se contentaría eventualmente con una mención en el Informe y no exige 
que se vote sobre esta enmienda. 
1327. 2 El representante de México tiene la palabra. 
1328. Sr. !.ARREA RICHERAND (MWoo) @: La delegaci6n de México quie.re apoyar 
lo que ha propuesto el Comité de Redaoci6n, porque nos parece que es mu.cho~ 
claro tal como aparece en el texto que nos proponen. Así, nos dejamos de proble
mas de que si el organismo habilitado decide o no decide. Entonces, creo que es 
mucho más claro decir "la persona física o jurídica que decide", que puede ser el 
mismo organismo de radiodifusi6n, puede ser un patrocinador, o puede ser otra 
persona, pero es la que,_2;ecide qué programas portarán las señales. 
1329. El PRESIDENTE f!J: El delegado del Cazia.d.á tiene la palabra. 
1330. Sr. CORBEIL (Canadá) lfl: Por la índole de las instituciones canadienses, 
ten.amos un problema análogo al que se plantea a la delegaci6n del Reino Unido. Por 
ello hemos aeguido este debate en el Comité de Redacci6n pero, deapuéa de la dia
cu.ai6n, hemos reflexionado aobre la aoluci6n posible. Quedaríamos may satisfe
chos con una menci6n en el Informe a este respecto. 
1331. El PRESIDENTE fil: Doy la palabra a la representante de la Repáblioa Fe
deral de Alemania. 
1332. Sra. STIDP {Rept1blica Federal de Alemania, Presidenta del Comité de Re
dacoi6n) iIJ I Qv.isiera referirme a la propuesta italiana. sobre "la persona físi
ca o jurí dica que introduce el programa en la seflal del cual ésta es portadora". 
Hemos pensado que esta definioi6n podr:!a erróneamente interpretada en el ~entido 
de referirse a los servicios de telografía, ya que el verdadero acto de introduc
ción del programa en la sefta.l que va al satélite lo realiza aquél que env! a la se
flal al satélite. Por consiguiente, hemos creído que ser:!a mejor conservar el texto 
establecido en Nairobi, que en nuestra opinión es mucho más claro y que se refiere 
a la decisi6n sobre los~rogramas que han de ser portados por las señales emitidas. 
1333. El PRESIDENTE íl:.J: El re~eentante del Reino Unido tiene la palabra. 
1334. Sr. DAVIS (Reino Unido) f.lj: He escuchado la observaci6n sobre la senoi
llez; me parece que no es procedente en absoluto. Si tenemos una sit ua.ci6n com
plicada, ello es lamentable, pero tenemos que hacerle f rente. No obsta.nte,estarí a 
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dispuesto a aceptar una decla.raci6n en el Informe si estuviera completamente se
guro de lo que diria esa decla.raci6n. ¿Podria escucharla, por favor? 
1335. El PRESID~ ff]: Sr. delegado de Gran Bretaña, no he comprendido omy 
bien su sugerencia. Pregunta1 ¿cual seria el texto del Informe? 
1336. Sr. DAVIS (Re:uio Unido) l.IJ1 Exactamente, Sr. Presidente. 
1337. El PRES ID~ ll]: Doy la palabra a la representante de la ReJn1blica Fe
deral de Alemania. 
1338. Sra. STIDP (Reiniblica Federal de Alemania, Presidenta del ComiU de Re
daoci6n) lIJ1 Creo que nuestra Relatora General aceptaría de buen grado que el 
delegado del Reino Unido estableciera contacto con ella para dejar perfectamente 
claro lo que se quiere decir. La intenoi6n del Comit é de Reds.oción era mencionar 
la situa.ci6n existente en el Reino Unido y deoir que, cuando un contratista pres
te sus servicios a la entidad independiente de radiodifusión, el organismo de 
origen es esa entidad, porque es ella la que toma. la deoisi6n, la auténtica deoi
si6n de qué programa será transmitido via satélite. Esta era la intención, tal 
como yo la he entendido, del Comité de Redacción. Pero oreo que nuestra Relatora 
General aceptará complacida que el delegado del Reino Unido la ~e a establecer 
el texto preciso. 
1339. El PRESIDENTE ff]: El delegado de Gran Bretaña tiene la palabra. 
1340. Sr. DAVIS (Reino Unido) /IJ: Si esto complace a todas las demás delega,
oiones que segt1n sospecho se encuentran en la misma situación sin saberlo, quedo 
enteramente satisfecho oon esto. 
1341.1 El PRESIDENTE ffJ: Entonces nos content aremos con una explicaci6n en el 
Informe, pero no con cualquier explicación¡ una e:x:plioaci6n que redactarían la 
delegacidn del Reino Unido y la Relatora General. Lo mismo se hará en lo tocan
~e a la preocupacidn italiana. 
1341.2 Por consiguiente, si ustedes quieren, podemos aprobar esta definici6n nú
mero vi) s:ui votaci6n. 
1341.3 Definici6n nlimero vii), "distribuidor". ¿No ~ problema respecto a la 
definioi6n de "distribuidor"? 
1341.4 Aprobamos la definioi6n de "distribuidor" . 
1341.5 Finalmente "distribución" ¿Estamos de acuerdo respecto a la distribución? 
¿Podemos aprobar el Articulo primero en su totalidad? 
1341.6 El Articulo primero queda aprobado. 
1341.7 Pasemos ahora al Articulo 2, párrafo primero. 
1341.8 El representante de Suecia tiene la palabra. 
1342. Sr. DANELIUS (Sueoia} /Jl1 Hay una pequeña cuesti6n de redacoi6n a la que 
~uisiera aludir aqui en relaci6n con el texto in8lés del Articulo 2, párrafo 1). 
Cuando discutimos l a definioi6n de "seflal emitida" , decidimos decir que la seffal 
emitida es únicamente la señal que se emite hacia el satélite, y no la señal que 
pasa a través del satélite; pero el texto in8Us del Articulo 2, párrafo 1) di
ce "• • • the sipml emitted to or through the satellite •• • 11

, lo que a mi jui
oio podria dar lugar a alguna confusión. Yo propondría que cambiáramos el texto 
:le manera que diga "• • • the signal emitted to or pass:ing through the sate
llite. • • 11

, lo que indica más claramente que cuando hablamos de la señal emitida 
nos referimos dnioamente al tra¡yeoto hasta el satélite y no al paso a través del 
satélite. El texto qu~!a as! además mejor adaptado a la versidn francesa. 
1343.1 El PRESIDENTE a.J: Pienso en ef ecto que el texto no está ya completamen
te de acuerdo oon las definiciones que hemos adoptado. Puest o que nos esforzamos 
en definir lo que ea una "señal emitida", lo que es una "señal derivada", etc. , 
:nás valdria tal vez utilizar estas definiciones en lU83I' de recoger un término 
:¡ue fue abandonado desde que abarul.onamos el texto de Na.irobi. 
1343. 2 El representante de Bélgica tiene l a palabra. 
1344. Sr. de SAN (Bélgica} l!J1 Sugiero un mejoramiento de redacción en la 
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segunda. frase de este mismo pán-afo (1).En 1~ de decir "la obligaoicSn de tomar 
esas medidas existirá ouando" propongo: "la obligaoicSn de tomar esas medidas se 
extenderá al caso en ~ue el organismo de origen posea la nacionalidad de otro Es
tado contratante y/o ten llJ82X' de cuan.do) la señal. • • sea una señal derivada". 
1345.1 El PRESIDENTE ff}: Creo en efecto que esta versicSn es llDlcho más eufcSnica. 
1345. 2 El delegado del Seneea::!, tiene la palabra. 
1346. Sr. N' DIAYE (Senegal)/iJ1 Propongo que en el Articulo 2 se supriman las 
palabras " si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un 
satélite", ya que la "seflal emitida" se define ya como " toda seflal portadora de 
un programa que se dirige hacia un satélite", y ya que por otra parte se ha -
bandonado la primera definición de Nairobi. Creo que se podr:t:a pues sin incon
veniente suprimir esas palabras. 
1347. El PRESIDENTE ff}: El representante de Argelia tiene la palabra. 
1348. Sr. ABADA (Argelia) fi}: Quisiera intervenir a propcSsito de esta pro
puesta del representante de Senegal. Hemos definido el distribuidor como aquél 
que transmite las señales derivadas. Asi pues, habría que retirar en este primer 
párrafo "si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un 
satélite", ya que se nos ha explicado que no es posible que un distribuidor pue
da captar una seflal emitida hacia el satélite en su tra,yectoria ascendente, sino 
que sólo es posible captarla después de haber pasado por el satélite, No sé si 
me he expresado bien. 
1349. El PRESIDENTE fil: El delegad.o de Austria tiene la palabra. 
1350. Sr. Dl'I':rRICH (Austria) /il1 Cuando ped! la palabra tenia la intenoicSn de 
hacer la misma propuesta que el delegad.o de Senegal, y por lo tanto le apoyo. 
1351. El PRESIDENTE@: El delegad.o de Kenia tiene la palabra. 
1352. Sr. STRASCHNOV (Kenia) fi}: Nuestra delegacicSn apoya plenamente le. pro-
puesta hecha por la delegacicSn de Senegal, siempre que la hayamos entendido co
rrectamente. Hemos comprendido que proponía que la primera fra8e del párrafo 1) 
del Articulo 2 dijera: "Cada uno de los Estados Contratantes se obliga a tomar 
todas las medidas adecuadas y necesarias para impedir que, en o desde su territo
rio, se distribuya cualquier seflal portadora de un programa por un distribuidor 
a quien no esté destinada la seflal emitida". En otras palabras, la supresión de 
las palabras "si ésta ba sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de 
un saté lite", Es correcto decir "emitida" aquí, porque la organización de origen, 
al emitir hacia el satélite, se propone que la seflal que emite o ha emitido a tra
vés de una estación terrestre adecuada vs.¡a a un distribuidor o a más de un dis
tribuidor. Creo que podemos ahora, una vez definida la "seflal emitida", suprimir 
las palabras "si ésta ha sido dirigida hacia un sadlite o ha pasado a través de 
un satélite", porque "a través de un satélite", es un concepto ya incluido en la 
señal derivada, está ya en la señal descendente. De manera que lo que proponemos, 
segán creo, es idéntico a lo propuesto por Senegal: supresión de "si ésta ha sido 
dirigida hacia un s.atélite o ha pasado a través de un satélite." 
1353.1 El PRESIDENTE /j]: Me parece , en efecto, que la sugerencia de Senegal, 
recogida por varios delegados, es perfectamente lógica.Hay que conservar "emitida!' 
pero ha.Y que suprimir "si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a 
través de un satélite". 
1353.2 El delegado de Francia tiene la palabra. 
1354.1 Sr. KEREVER (Francia) /il: Lamento no estar enteramente de acuerdo con 
usted. Ha habido en realidad dos propuestas que eran tal vez muy análogas en su 
formulacicSn pero que presentan diferencias, la de la delegacicSn de Senegal Y la 
de la delegacicSn de Argelia, Pero la deleeaoicSn franoess. estima que es la dele
gación argelina la que indica el buen camino, pues contrariamente a lo que acaba 
de decir el delegado de !Cenia, creo que hay una cierta antinomia entre la noción 
de señales emitidas y la de destino, pues una señal emitida, dada la definicicSn 
restrictiva que acaba de darse, no se destina a nadie, es la señal ascendente 
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solamente, mientras que lo que se quiere deoir en realidad es la señal que ha 
pasado a ser derivada después de su paso por el satélite. Creo que el delegado de 
Argelia ha hecho alusi6n al hecho de que nos encontramos ante una obligaoi6n que 
se aplioa a una señal que deba oalif'icarse de derivada teniendo en cuenta la tel'
minolog!a de las definiciones empleadas. 
1354. 2 La difioultad es que habr!a que decir en la redaoci6n que la señal deri
vada en ouesti6n se identifica de alguna manera por la primera derivaci6n que ha 
experimentado, la oual. procede del paso por el satélite. Desgraciadamente no 
tengo todav!a una redaooi6n disponible, pero la conclusi6n a que lamentablemente 
me veo obligado a llegar es que si decimos "señal emitida" suprimiendo las pala,
bras "si data ha sido dirigida hacia un satdlite o ha pasado a travds de un 
satdlite" introducimos una confueidn. Habría que decir algo como "sefial deriva
da cuya primera derivacidn procede del paso por el satdlite". Pero todo esto 
se propone a reserva de perfeccionamiento. 
1354. 3 ~ por desgracia un problema real, a mi modo de ver, que resulta de la 
interferencia de las definiciones del Articulo primero. 
1355. El PRESIDENTE @i La representante de la Repdblica Federal de Alemania 
tiene la pal.abra. 
1356. Sra. STEUP (Repdblica Federal de Alemania) fil: Compartimos plenamente la 
opini6n de la delega.oi6n de Senegal y de la delega.oi6n de Kenia. F.stimamos que 
seria preferible suprimir las pal.abras "si ésta ha sido dirigida hacia un satéli
te o ha pasado a través de un satélite", y me permito seña.lar a la atenoi6n de la 
Comisi6n el Articulo 4 , en el que tenemos ya la misma redaooi6n "por un distri
buidor a quien no esté destinada la señal emitida". En cuanto a las observaciones 
de la delega.oi6n de Francia, oreemos que la señal emitida, aun cuando la defina-
moa como la s eñal que va simplemente hacia el satélite , se destina a alguien que 
la recibe cuando desciende, y por consiguiente estimamos que no puede haber mal
entendido alguno. Respecto a la propuesta de cambiar "emitida" por "derivada", 
puede ser que un pira.ta destine la señal derivada a otro pirata¡ por consiguien
te ese término podr!a dar ltl8&r a una mala interpretaci6n de este tratado, Cree
mos que la formulaoi6n propuesta por la delegaci6n de Senegal es perfectamente 
correcta. Nadie envia una señal emitida a un satélite sin intenci6n de que al
guien la recoja en su t~ectoria descendente. 
1357 • El PRE5IDENTE l!/: '}12:¡ la palabra al delegado de Israel, 
1358. Sr. GABAY (Israel) &i Esta discusi6n me recuerda los argumentos que 
cruzamos constantemente con los redaotores de nuestras leyes. Siempre ocurre que 
ellos quisieran tener unas disposioiones lo más oortas posibles y referirse en la 
ma,yor medida posible a las definiciones, y algunas veces el resultado no es muy 
claro. Quisiéramos apoyar la propuesta de la delegaoi6n de Senegal, tal como lo 
han explicado otras varias delegaciones ; aunque seria posible suprimir la pala,
bra "emitida", preferimos no obstante conservarla para dejar perfectamente claro 
lo que queremos deoir. Por esta raz6n estaríamos de acuerdo con la supresi6n de 
las palabras "si bta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de 
un satélite", pero propondríamos que se conservara la expresi6n "señal emitida". 
1359. El PRESIDENTE@: El re.E!:esentante del Reino Unido tiene la palabra. 
1360. Sr. DAVIS (Reino Unido) &: Creí estar de acuerdo con la delegaci6n de 
Franoia, pero no estoy muy seguro. No obstante, me parece que la definici6n de 
una señal emitida que hemos adoptado ahora se refiere -dnioamente a la señal as
cendentet dice claramente toda señal portadora de un programa que se dirige ha.
oía un satélite. La señal descendente es siempre una señal derivada.. Hablo aqui 
desde las profundidades de un oonooimiento no técnico¡ s6lo sé que las señales 
cambian siempre de frecuencia en el satélite. La señal que sale no es nunca la 
misma que la entrante. Por consiguiente, hablar de un distribuidor a quien no está 
destinada la señal emitida es bastante extraño, porque la señal ascendente, que es 
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a la que nos referimos por la definición, nunoa está destinada a nadie. Ahora 
bien, si la definición es que la señal asciende, no se puede por definición decir 
que va hacia y a través de, porque cuando va a través, se convierte en una señal 
derivada. 
1361. l El PRESIDENTE [j]: ¿Y si retuvierarnos la propuesta inicial de Senegal 
que consist:ta en suprimir también "emitida"? 
1361. 2 Doy la palabra al representante de Argelia. 
1362, l Sr. ABADA (Argelia) §: Agradezco al delegad.o de Francia el haber com
prendido mi propuesta. 
1362.2 El problema es el siguiente: hemos definido la "señal emitida" y hemos 
dioho que es la que se dirige hacia el satélite y no la que, pasando por el saté
lite va h.a.cia una estaoi6n terrestre. Así pues, si mantenemos la palabra "emiti
da", nos encontraremos en la situación de las señales en su fase ascendente. Ahora 
bien, esta situación no es aplicable a los distribuidores, puesto que hemos defi
nido en el punto vii) del Art í culo primero lo que es el distribuidor; y se ha di
cho que el distribuidor no puede recibir sino señales derivadas. Por consiguiente, 
en el Arti culo 2, no podernos dejar de oonforma.rnos, si queremos ser 16gicos con 
las definiciones del Articulo 1, no podemos dejar de conformarnos con la defini
ción del distribuidor, el cual sólo puede recibir señales derivadas. Podr:!a en
tonces decirse "por un distribuidor a quien no esté destinada la señal derivada". 
De otro modo estarí amos en ocntradioción con la definición 'de "señal emitida" la 
cu.al, por su definición, no puede ser recibida por un distribuidor. Por esta ra,
z6n insistimos en que, si queremos ser lógicos con nosotros mismos , s e preste 
atención a la propuesta argelina que consist e en decir "por un distribuidor a 
quien no esté destinada la señal derivada"• 
1363. El PRESIDENTE [j}: El representante de la Repltblioa Centroafricana tiene 
la palabra. 
1364. Sr. TOKPAN (Repltblica Centroafricana) 1i]i Qi.tlsiera apoyar la propuesta 
del delegado de Senegal. En el proyecto de Convenio redactado en Naircbi, el Ar
t iculo lera el Articulo 2 y viceversa. Esta vez hemos puesto las definiciones 
en el Art i culo l y por consiguiente, en el Artículo 2 estimo que es supérfluo 
mantener "si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un 
satélite", Pienso pues que la propuesta del delegado de Senegal es IIIUY estimable . 
1365. El PRESIDENTE ff}1 Doy la palabra al delegado de Senegal. 
1366. Sr, N1DIAYE (Senegal) -¡j}: Quisiera hacer una pregunta al delegado de 
Argelia, Si nos atenemos a la definición que acaba de dar, ¿oómo oonoiliar esta 
definición con la segunda frase del Art:!oulo 2 , que dice1 "la obligación de to
mar esas medidas existirá cuando el organismo de origen posea la nacionalidad de 
otro Estado Contratante,J; cuando la señal distribuida sea una señal derivada". 
1367. El PRESIDENTE m : ¿Podría el delegado de Argelia responder a esta pre
gunta concreta? 
1368. Sr. ABADA (Argelia) 1i]1 Para responder, yo dir!a que no veo dificultad, 
En la primera frase se trata de conformarse a la definición del distribuidor, que 
sólo puede recibir señales derivadas. La segunda frase dice: "la obligación de 
tomar esas medidas existirá cuando el organismo de origen posea la nacionalidad 
de otro Estado Contratante y cuando la señal distribuida sea una señal derivada". 
Es un complemento precisamente de la propuesta que hagQ al decir "por un distri
buidor a quien no está destinada la señal derivada" ! evidentemente se suprimen 
las palabras "si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de 
un satélite" . 
1369.1 El PRrnIDENTE 1i]s Me permito aquí interrumpir t'.n instante el debate para 
observar lo siguiente: este Articulo 2 es evidentemente el articulo fundamental 
puesto que todo nuestro tratado descansa sobre él. Ahora tratamos de cambiarlo 
porque hemos adoptado oiertas definiciones. Es lo mismo que cuando en mi pa:!s se 
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cambió le. oapital de Río e. Brasilia. Hubo un montón de reuniones para saber por 
qué se cambiaba la capital. Se cambia la capital para acercarla al interior del 
pa!s, se cambia la capital para descongestionar la oosta, se la cambia por esto o 
por aquello y alguien dice "hay que cambiarla también porque está en la Constitu
oión". Y entonces a.lgmi otro dice "tal vez es más fácil oambiar la Constituoión 
que la capital" . Nos encontramos aproximadamente en la misma situaoións es pre
ciso ante todo ponerse de acuerdo sobre este Art!culo 2 , aunque tengamos que vol
ver sobre las definiciones. 
1369.2 La delegada de la Re¡mblioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1370. Sra. STIDP (Rep-,!blica Federal de Alemania) /Jl: Tel180 la misma impresión 
que usted. Viendo las dificultades, yo preferiría ahora apartarme de la opinión 
de nuestros técnicos. Estimo que la OlaJlera más fácil de enderezar el texto es 
cambiar la definición de señal emitida de nuevo, independientemente de que en un 
sentido técnico exista ya una derivación en el propio satélite. Creo que pisare
mos terreno firme si definimos la señal emitida co1DO la señal que asciende y des
ciende, porque esto significa que lo que se distribu,ye es siempre una selial de
rivada de esa sel'ial.. Resumiendo, estimo que el texto puede conservarse tal oo
lDO está, si corregimos la definici6n de señal emitida en el sentido de que com
prende la rama ascendente y la rama descendente y nos desentendemos, como juris
tas, de la manera técnica en que la señal se transforma en el satélite. 
1371.l El PRESIDENTE fil: Abundo enteramente en ese parecer, porque no ha¡y ab
solutamente nada. malo en recoger la definición de Nairobi para "señal emitida" y 
es muy cierto que "señal emitida" no tiene ninglm sentido jurídico en nuestro 
Convenio, puesto que técnicamente no es capte.ble¡ n.o se pueda captarle., no se 
puede hacer piratería con la señal emitid.e. antes de que llegue el satélite. Por 
consiguiente, no tiene ninglm interés jurídico. 
1371. 2 As! pues, si volvemos a la definición de Ne.irobi1 "señal emitida, toda 
señal portadora de un programa, que se dirige hacia un satélite o pasa a travb 
de él", en este os.so podemos conservar las palabras "señal emitida" sin probleina.s 
en el Artículo 2 y la definición de "señal derivada." conserva su importancia res
pecto e. otros artículos del Convenio pero no para éste. 
1371. 3 Doy la. palabra al delegado de Kenia. 
1372. Sr. STRASCHNOV (Kenie.) /Jl: No veo dificultad en cambiar la definición de 
señal emitida y en volver al concepto de Nairobi segdn el cual señal emitida es 
tanto la parte ascendente como la descendente. En este caso, oreo que todavía el 
Artículo 2 requiere un cambio, lo mismo que hemos sugerido antes, o sea que ha
blaríamos imioamente de la señal emitida suprimiendo las palabras "si ésta ha si
do dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un satálite", porque ser!a 
todavía más claro que le. señal emitid.e. es tanto la que asciende como la que des
ciende. Por consiguiente, creemos todavía que el párrafo 1) del Artículo 2 debe
ría simplifica.rae suprimiendo esas palabras "si ésta ha sido dirigida hacia un 
satélite o ha pasado a través de un sat6lite", las cuales, con el cambio de la 
definioi6n de señal emitid.a, serían toda.vía. más supérfluas. 
1373. El PRESIDENTE fil: El representante de Canadá tiene la pe.labra. 
1374. 1 Sr. CORBEIL (Canadá) fll: No tenemos problemas en sumarnos a la propuesta 
hecha por le. delegación de le. Re¡mblioa Federal de Alemania y apoyada por la de
legación de Kenia, pero nos preguntB.1DOs todavía por qué es necesario dar estepa,
so atrás. Tal como entendemos la propuesta hecha por la delegaci6n de Senegal y 
como usted la interpretó, y tal como fue apoyada por la delegación del Reino Uni
do, no vemos dificultad alguna. No veo que incape.oí te nuestro tratado. Repetí
Té lo que entiendo ~e es esa propuesta. 
1374. 2 El pá.rra.fo 1) del Art!oulo 2 1 dir!a: "Cada uno de loa Estados Contratan
tes se obliga a. tomar todas las medidas adecuadas y necesarias para impedir que, 
en o desde su territorio, se distribuya cualquier señal portadora de un programa, 
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por un distribuidor a quien no esté destinada la seffal". Para nosotros no puede 
haber aqui ambigo.edad alguna. In nuestras definiciones del Artículo 1 tenemos 
una definici6n de "señal" y estilllamos que esto nos d..aria una protecoi6n adecuada. 
No insistimos en esto, pero nos preguntamos por qu4 habríamos de dar un paso 
atrás y ha.oer un cambio tan fundamental cuando disponemos de este procedimiento 
muy senoillo. 
1375.1 lill. PRESIDENTE fil: Será preciso avSllZar. Tengo a.án en la lista Argelia, 
Israel, Australia e Italia. Debo recordarles que tenemos muchas cosas que hacer. 
De todas maneras ha¡y que suprimir "si &eta ha sido dirigida hacia un sat41ite o 
ha pasado a trav4s de un eat,Uite", porque ahora esto no tiene ya sentido. Des
pués, tenemos dos soluciones: o nos decidimos por "a quien no est4 destinada la 
señal", simplemente, como sugiere el delegado de Canadá¡ o, si conservamos las 
palabras "la señal emitida", habrá que cambiar la definici6n de "señal emitida" y 
volver a la definici6n de flairobi. 
1375.2 Tal es la alternativa. No busquemos, se lo ruego a ustedes, nuevas defi
niciones, pues cambiaríamos así la economía misma de nuestro Convenio y por con
siguiente todos los demás artículos y no habrá ya Co:avenio. Si les parece a 
usted.es, concentremos nuestra atenoi6n en estas dos posibilidades. 
1375. 3 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1376.l Sr. ABADA (Argelia) fil: Sin querer complicar las cosas, pienso que ha¡y 
otra posibilidad teniendo en cuenta la definici6n de "distribuidor". Puede defi
nirse 4ste de manera que s6lo pueda recibir señales derivadas. Entonces, en el 
Artículo 2 se dirá "distribuidor a quien no est4 destinada la señal", ya que s61o 
puede recibir señales derivadas. Pero esto es otra cuesti6n. 
1376. 2 En cuanto a la sugerencia de la dist:i.Dg1lida delegada de la Rep,,:blica Fe
deral de Alemania, no vemos ~ inoo:aveniente. Nos sentimos complacidos a es
te respecto, precisamente porque fue la delegaci6n argelina la primera que se 
extrañ6 de que se haya abandonado la definici6n de Nairobi y se adhiri6 a la nue
va definioi6n solamente bajo la presi6n de opiniones t&onioe.s particularmente au
torizadas. Pero no vemos inco:aveniente en volver a la definici6n de llairobi. 
En este caso, ya no bay~roblema. 
1377• El PRESIDENTE[!/: El delegado de Israel tiene la palabra. 
1378. Sr. O.ABA.Y (Israel) @: No quisiera complicar el asunto, pero me parece 
que hay una tercera soluci6n y es que en lugar de cambiar las definiciones po
dríamos referirnos tanto a la señal emitida. como a la señal derivada. En otras 
palabras, el texto sería "• • • a quién no est4 destinada la señal emitida o la 
señal derivada. • • " Aclaramos así el male.ntendído y no necesitamos cambiar la 
definici6n. 
1379. El PRESIDENTE fil: El delegado de Australia tiene la palabra. 
1380. l Sr. CURTIS (Australia) @ : Me he abstenido anteriormente de intervenir 
en este interesante debate porque no estaba seguro de poder hacer una contribll
ci6n 11til, pero quisiera deoir unas palabras para aquellos juristas de mente no 
llJU3 16gioa que pudieran tener ocasi6n de leer este Convenio en el futuro. 
1380. 2 Es cierto que si nos atenemos a las definiciones en todas partes, no es 
necesario menoiona:x- en el Artículo 2 nada sobre tran.smisi6n a través de un sat4-
lite, porque se toman esas pal.abras de una o más de las definiciones¡ no obstantxi, 
si omitimos en el párrafo 1) del Artículo 2 las palabras "si ésta ha sido dirigi
da hacia un satélite o ha pasado a través de un satélite" habremos suprimido de 
ese Art!culo 2, que es la disposición operativa del Convenio, toda referencia a 
la transmisión vía satélite, y alguien que no sea un jurista despierto tomará 
el Articulo 2 y lo leerá y no verá nada sobre transmisión v!a satélite. En o
tras palabras, la cuestión misma de que trata este Convenio. 
1380. 3 Como deo!a, es cierto que si nos atenemos en todas partee inflexiblemente 
a la 16gica de lo que se ha dicho hasta ahora, llegamos a este resultado, pero es 
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preciso pasar por recovecos 16gicos para ello. Perm!taseme abogar por los leot<>
res m4s simplistas que quisieran ver algo en el Artí culo 2 sobre transmisi6n vía 
satflite. 
1381. 1 El PRESIDENTE /ili Se han su,gerido cinoo soluciones. La primera soluci6n 
con.aiste en hablar de señales derivadas. Es la soluci6n del delegado de Argelia. 
Otra soluci6n con.siete en con.servar "señal emitida" suprimiendo "si esta ha. sido 
dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un sat&lite". Es la soluci6n 
de Kenia. Tercera sol uoi6n, con.servamos "señales", pero suprimimos "si ésta ha 
sido dirigida hacia un satélite o ha pasado a través de un satélite", es la solu
oi6n de Senegal. Cuarta soluci6n, decir "emitida o derivada". Es la soluci6n del 
representante de Israel. Y quinta soluci6n , la del representante de Australia 
que con.aiste en conservar el Artículo tal como lo tenemos ahora. 
1381. 2 El delegado de Italia tiene la palabra. 
1382. 1 Sr. TROl"l'A (Italia) fi}i Seré muy breve natur,al.tnente. La delegaci6n ita
liana piensa que el texto del Artículo 2 corresponde ex.a.otamente, desde el punto 
de vista. técnico, a.l fen6meno que tratamos aquí y se refiere a las definiciones 
que hemos adoptado. Así pues, la. delegaci6n italiana quisiera con.servar este 
texto y no cree que haya oontra.dicci6n entre el párrafo 1) y el párrafo 3) , que 
se refiere a la señal derivada. 
1382. 2 Si la prepuesta de la delegaci6n canadien.ae fuer a apoya.da, con 11D1cho 
gusto la apoyaríamos también. 
1383. El PRESIDENTE ilJ: Doy la palabra al delegado de Francia.. 
1384. l Sr. KEREVER (Francia) li}1 Por razones de economía de tiempo, con.aid.ere 
que debemos limitar nuestra opci6n entre las dos soluciones que ha enunciado us
ted., la resultante de la propuesta. senegalesa. y la soluci6n con.aistente en resta,
blecer la definici6n de "señal emitida" del texto de Nairobi, es decir englobar en 
cierto modo la primera señal descendente del satélite. 
1384. 2 Tratándose de la solucidn que consistirf a en supri mir las palabras "si 
6sta ha sido dirigida hacia un eat6lite o ha pasado a trav6e de un eat6lite", 
oreo después de reflexionar que es bastante peligrosa. Porque en ese momento 
el Urmino significa.ti vo es la palabra "seflal" y ésta se define como "todo vec
tor producido electrdnicamente" , lo que significa que la obligacidn que los Esta.
dos deberán contraer en virtud del párrafo 1) del Artf culo 2, producirf a efecto 
sobre cualquier distribucidn de cualquier sel'lal, pase o no por un satélits. En
tonces, evidentemente , no es esto lo que se quiere obtener, de manera que nos 
vemos rechazados hacia otras soluciones. Contrariamente a lo que he dicho, yo 
serf a bastante favorable a la propuesta de Argelia, con el ligero inconveniente 
siguiente: las sefiales derivadas de que hablamos presentan una derivacidn muy es
pecial, es la derivacidn debida al paso por el satélite. Tal vez se podrfa decir 
"seflales derivadas por el hsoho de pasar por el satélite" para dejar claro que 
no se trata de una derivacidn cualquiera, sino de la primera. 
1384. 3 Sin embargo, s6lo al aportar este complemento tengo la impresi6n de que 
oomplioo un poco las cosas y oreo que se llegaría al mismo resultado si se resta
bleciera la definici6n de "eeñaJ. emitida" que resulta del terto de Na.irobi. La 
definición actual de "señal emitida" es perfecta desde el punto de vista Ucnioo, 
pero oomo ha. observado usted, Sr. Presidente, no tienen absolutamente ningana 
utili dad jurídica en la oonstruoci6n que hacemos, ya que todo ocurre después del 
paso por el satélite. Por ello creo que se podría hacer entrar en la noción de 
"señal emitida" no s6lo la señal original sino también la señal que precede de la 
primera derivaoi6n resultante del paso por el satélite. 
1384. 4 En definitiva, la delegaci6n francesa da su preferencia a esta d.ltima 
soluc16n. 
1385. El PRESIDENTE /i}: Tengo todavía un orador inscrito y quisiera terminar 
este debate y hacer una propuesta. El delegado de Ihlll8l'í a es mi 10.timo orador. 
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1386. Sr. TD!AR (Hun8ria) fil: No queremos verdaderamente complicar las cosas, 
y en consecuencia, teniendo en ouenta las definiciones ya aceptadas, proponemos 
apoyar la propuesta canadiense que no ha enunoiado usted, Sr. Presidente. Propo
nemos como la delegaoi6n oanadiense, que el primer párrafo del Art!oulo 2, sea: 
"Cada uno de los Estados Contratantes se obliga a tomar todas las medidas adecua
das y neoesa.rias para impedir que, en o desde su territorio, se distribuya cual
quier sel'lal portadora de un programa, por un distribuidor a quien no esté desti
nada la seffal" . Creemos que después de las definiciones del Articulo 1, es impo
sible que subsista ningdn malentendido. Es la solucidn más sencilla y proponemos 
terminar el debate y aceptar la propuesta canadiense. 
1387. 1 El PRESIDENTE /!71 Me permito decir que no oreo haber olvidado la solu
ci6n del Canadá, porque ésta era análoga a la primera soluci6n propuesta por el 
delegado de Senegal. Pero en fin, todo esto no es muy importante. 
1387. 2 Resumamos el debate. Creo que la gran dificultad procede exclusivamente 
del heoho de que tenemos una terminología en el Articulo 2 que no es mala en ab
soluto, pero que no enoaja muy bien oon nuestras definiciones. F,s la i1nica difi
cultad. Entonces, si suprimimos "si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o 
ha pasado a través de un satélite", o incluso si suprimimos las palabras " si és
t a baoia un satélite" o "ha pasado a través de un satélite" , evidentemente ten
dremos la vent,«ja de acercarnos a las definiciones, pero tendremos un inconve
niente mu.y grave, y creo que es el delegado de Prancia el que lo ha observado, y 
es que la palabra "satélite" desaparecería completamente del articulo fundamental 
del Convenio. Por consiguiente, quien no lea el Preámbulo, quien lea simplemen
te el articulo fundamental que es el Articulo 2, no verá en absoluto que se tra
ta de transmisidn por satélite. Creo que éste es un grave inconveniente. As! 
pues, si están ustedes de acuerdo -y oreo que esto contentaría en el fondo a to
do el mundo, puesto que todas las soluciones son más o menos equivalentes, y to
do el mundo quiere lo mismo- conserva.riamos el Articulo 2 en su forma actual, y 
si fuese necesario, podrí amos volver, en lo que se refiere a la "sel'lal emitida", 
a la definicidn de Nairobi , es decir: "sel'lal emitida, toda sel'lal portadora de 
un programa, que se dirige hacia un satélite o pasa a través de él". 
Creo que esto no tendria ningdn inconveniente jurídico, puesto que, repitámoslo, 
la "señal emitida" en sí no puede ser objeto de este Convenio, puesto que la "se
ñal emitida" , técnicamente, no es capta.ble , y por lo tanto no puede ser objeto de 
piratería. Si esta soluci6n es aceptable para todo el mundo, podríamos adoptarla 
sin votacidn y entonces podríamos poner eri el Informe las demás soluciones posi
bles. 
1387. 3 La delegada de la Repd:blica Federal de Alemania tiene la palabra. 
1388. Sra. STl!lJP (Repitblica Federal de Alemania) [fJ: Podemos apoyar su pro
puesta. Estimamos que sería preferible volver a la definioi6n de Nairobi1 pero 
conservar en el Art!culo 2 las palabras "si ésta ha sido dirigida hacia un saté
lite o ha pasado a través de un satélite". Como ha dicho el delegado de Austra
lia, es más claro tener estas palabras en el articulo operativo, a11n cuando sean 
una repetioidn. As! pues apoyamos plenamente au propuesta. 
1389. El PRESIDENTE fil: El delegado de Israel tiene la palabra. 
1390. Sr. GABA.Y (Israel) /JJ: Quisiéramos apoyar también su propuesta guiados 
por lo que he dicho antes, de que los redactores a vaoes van muy lejos al sinte
tizar demasiado un texto y entonces no queda tan ola.ro como se esperaría. Creo 
pues que la propuesta de la delegaci6n de Australia, tal como la ha def'inido us
ted, es la mejor. 
1391. 1 El PRESIDENTE fi}: ¿,Estamos de acuerdo? ¿Podemos aprobar el artículo 
en su forma actual? 
1391. 2 El delegado de Canadá tiene la palabra. 
1392. Sr. C0RBEIL (Canadá) /j]: No quiero producir demoras, pero espero que 
no se baya olvidado la. propuesta de la delega.oi6n de Suecia. Creo que aporta una. 
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preoisión al texto inglés que se enoue.ntra en el texto francés, y es la adición de 
las palabras 11or passing thro~" ¡ si esto se haoe , ciertamente nos adherirí amos 
a este consenso y nos alegrarBíños de encontrar una salida a esta dificultad. 
1393. 1 El PRESDlENTE ff]: Creo que la sugerencia del delegado de Suecia es exce
lente y había oreído comprender que había cierto consenso. El delegado de Bálgica 
había sugerido mejorar la redacción diciendo: "cet engagement s ' étend au cae ou 
l ' organiame d ' origine" en lugar de "lorsgue" , mrloamente para el texto francés . 
¿Estamos de acuerdo? 
1393. 2 Hemos aprobado ahora el Articulo 2 . ¿Debemos revisar las definiciones y 
volver a la definición de Nairobi? No es fundamental , es simplemente u.na cues
tión de lógica. ¿Adoptamos como definición de "señal emitida" "toda señal porta.
dora de un programa, que se di.rige hacia un satélite o pasa a través de él"? Creo 
que para la coherencia interna del Convenio, esto serí a preferible. 
1393. 3 El delegado de Kenia tiene la palabra. 
1394. Sr. STRASCHN0V _ú{enia) fil: Apoyamos esta. propuesta. 
1395. El PRESDJENTE @ : El delegado de Senegal tiene la palabra. 
1396. Sr. N' DIAIE (Senegal) ff]: Evidentemente estoy de acuerdo, puesto que yo 
mismo lo había subrayado anteriormente. 
1397. El PRESDlENTE ffJ: La delegada de la Repiiblica Federal de Alemania. tiene 
la palabra. 
1398. Sra. STIDP (Repiiblica Federal de Alemania) [f/: También nosotros estamos 
de acuerdo. Unicamente pensamos que las palabras en el Articulo 1 deberían ser 
las mismas que en el art:[culo 2, esto es " ae!'ial emitida, toda sel'lal portado-
ra de un programa, que se dirige hacia un satáli te o pasa a través de t!l". 
1399. 1 El PRESDJENTE fil: Queda entendido que la formulación será exactamente la 
misma. que la del Articulo 2 , pues de otro modo no tendría mucho sentido volver 
sobre esta cuestión. 
1399. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1400. Sr. ABADA (Argelia) ffl1 Es para decir que el retorno a la definición de 
"señal emitida" tal oomo se formuló en el proyecto de Nairobi ea indispensable 
y lo apoyamos. 
1401. 1 El PRESIDENTE ff]: Por consiguiente, aunque hayamos a.probado ya el Ar
t i culo primero, voy a suponer que se toma la decisión por dos tercios y que modi
ficamos en consecuencia la definición del apartado iv) tal como acaba de decirse. 
1401. 2 Si les parece a ustedes bien, pasamos ahora a.1 segundo párrafo del 
Articulo 2. 
1401. 3 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1402. 1 Sr. ABADA (Argelia) /il: Deseo proponer la adición en la fil.tima linea, 
después de "en vigor de dicha ley" , de la.e palabras "o de su modificación" , por
que se prevén dos hipótesis para la notificación : 

1) La hipótesis de que haya una legislación naoional que entre en vigor, o 
2) que sea modificada ulteriormente. 

1402. 2 Entonces, para que el plazo de seis meses corra tanto a partir de la. en
tra.da en vigor como a partir de la modificación ulterior, habrí a que añadir en la 
,Utima linea, después de "la entrada en vigor de dicha ley" , "o de su modifioar
ción" . De esta manera, la IUtima frase diría así: "dicha duración será comuni
cada al Secretario General de las Naciones Unida.e enel momento dala ratifioación, 
de la aceptación o de la adhesión o , si la ley nacional que la establece entrara 
en vigor o fuera modificada ulteriormente, dentro de un plazo de seis meses con
tados a partir de la entrada en vigor de dicha ley o de su modificación". 
1403. l El PRESIDENTE /ll: La redacción actual procede del hecho de que cuando se 
hablaba de "entrada en vigor" se abarcaba a la vez la nueva legislación y la mo
dificación de la antigua. Pero en todo ca.so es preferible añadir tal vez, si la 
Comisión lo estima necesario, "dentro de un plazo de seis meses contados a partir 
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de la entrada en vigor de dicha ley o de su modifioaoi6n". ¿Estamos de aouerdo? 
¿Podemos aprobar el p4rra.fo 2 que aoaba de ser completado por la delegaoi6n de 
Argelia? 
1403. 2 Aprobamos el Art!oulo 2, p4rra.fo 2). Vamos con el párrafo tercero. 
1403. 3 El delegado de Mlgica tiene la palabra. 
1404. Sr. de SAN (Mlgica) ff}: Quisiera subrayar 'Wl.icamente que al principio 
del Articulo 21 el Estado se compromete a tomar medidas. As! pues, para que haya 
concordancia con lo dicho al principio del articulo, en el p4rra.fo 3) en el texto 
francés, no habría que hablar de "l' obligation" sino de "l'engagement": 11~ 

gement pr6vu ~ l ' alinéa premiar ci-dessus" . Después se podría introducir la mis-
modificación en el texto que hemos insertado en el párrafo primero, y decir: 
"ne s•éte.nd as A la distribution de si ux • •• " 
1405. 1 El PRESn>ENTE I Por consiguiente, el texto francés diría lo sig1iiente: 
"L' enga.gement pr6vu A l ' alinéa 1) ci-desBU.8 ne s'étend pas h la distribution de 
signaux dérivés provenant de signa.ux déj~ distribués par un distributeur auquel 
les signaux émis étaient destinés". ¿Está claro? Admitimos el tercer párrafo. 
1405.2 ¿Podemos aprobar el conjunto del Articulo 2? 
1405. 3 El Articulo 2 queda aprobado. 
1405. 4 Pasamos ahora al Articulo 3. El delegado de Australia tiene la palabra. 
1406. Sr. CORTIS (Australia) /Il: En nuestra sección de definiciones, cuando 
nos ocuparnos de la distribución al público en general, hemos hablado de "distri
bución al pó.blico en general o a cualquier parte de él", y me pregunto si tal vez 
no debería utilizarse la misma reda.eción en el Articulo 3 para definir la radiodi
fusión directa como recepción directa desde el satélite por el pó.blico en general 
o cualquier parte de él. 
1407. 1 El PRESn>ENTE fil: As! pues, el delegado de Australia se pregunta si no 
convendría adoptar en el Articulo 3 el mismo lenguaje que en la definición del 
Artículo primero "al pjS:blico en general o a cualquier parte de él"• 
1407 .2 La delegada de la Repd.blioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1408. Sra. STIDP (RepjS:blica Federal de Alemania, Presidenta del Comité de Re
dacción) /Il: La cuestión se discutió en el Comité de Redacción y tomamos esta 
definición de los Reglamentos de Radiocomunicaciones de la UIT, en donde se dice 
que un satélite de radiodifusión directa es un satélite en el que las señales que 
pasan a través de él se destinan a la recepción directa por el público en general, 
sin ninguna otra adición. El Comité de Red.acci6n consider6 preferible adoptar la 
misma definici6n que en los Reglamentos de la UIT, pero añadir en el Informe la 
observaoi6n que se añade en nota de pie de ¡mgina a esos Reglamentos de Radioco
municaciones, diciendo que el término "recepción directa" abarcará tanto la re
cepción individual como la recepción comunitaria. Hemos considerado pues que 
sería mejor adaptarse a la definición de los Reglamentos de Radiocomunicaciones 
de la tTIT al definir el satélite de radiodifusión directa. 
14090 1 El PRESn>ENTE fil: En efecto, podríamos reproducir esta nota en el In
forme, a saber que los términos "recepción directa" se aplican tanto a la recep
ción individual como a la comunitaria. 
1409. 2 El delegado de Argel.ia tiene la palabra. 
1410. Sr. ABADA (Argelia) fil, Quería tornar la palabra para apoyar la propuesta 
del delegado de Australia, pero en la medida en que se reproduzca en el Informe 
la definición que acaba. de leer usted, quedaríamos satisfechos. 
1411. 1 El PRESn>ENTE [f}: ¿Queda satisfecho el delegado de Australia? Sí. Por 
consiguiente, podríamos tal vez aprobar este Artículo 3, quedando entendido que 
en el Informe figurarán las aclaraciones que acabamos de mencionar. 
1411.2 El Artículo 3 queda aprobado, 
1411.3 Artículo 4. l!h el primer p4rra.fo1 tenemos todav!a las palabras "señal 
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emitida" 1 ya que hemos DIOdifioado la definioi6n de "señal emitida" , no bey difi
cultad en mantenerla, a menos que se quiera verdaderamente partir un cabello en 
el aire. ¿Podemos aprobar el Articulo 4 en su totalidad? 
1411. 4 El Arti culo 4 queda aprobado. 
1411.5 Pasemos al Articulo 5, que a mi juicio no presenta problemas ¿Podemos 
aprobarlo? 
1411. 6 El Arti culo 5 queda aprobado. 
1411. 7 El Articulo 6 queda aprobado. 
1411.8 El Articulo 7 queda aprobado. 
1411. 9 Articulo 8, párrafo 1) . No hay problemas. 
1411.10 Párrafo 2)r Tenemos corohetes. Si comprendo bien,estos corchetes se de
ben t1nioamente a que, cuando aprobamos el Articulo 8 , llevados por el a:rdor de 
nuestros argumentos, hemos olvidado armonizar el comienzo del párrafo 2) con el 
párrafo 3). Así pues, es necesario, y aquí no hey controversia posible, retirar 
el segundo corchete. Naturalmente, el Comitá de Redaoci6n no podria tomar la 
responsabilidad de hacerlo, puesto que no habí amos tomado una deoisi6n sobre este 
punto, pero es evidente que las palabras "de entrada en vigor del presente Conve
nio para dicho Estado" deben retirarse y que el nuevo párrafo 2) del Articulo 8 
diria lo siguiente: "Todo :Ebtado Contratante, ouya legislaoi6n vigente m la. fecha 
21 de ma;ro de 1974 vaya en ese sentido, eto". ¿Podemos aprobar el segundo párr~ 
fo del Artioulo 8? Si. 
1411. 11 Tercer párrafo. 
1411. 12 El representante de Mhico tiene la palabra.. 
1412. Sr. LAl!REA RICHERAND (Máxico) @: Perdone que regrese yo al párrafo 2), 
pero es una mera ouesti6n de redacción; en el 'dl.timo rengl6n de la Nina 4, en 
el texto español, dice "siempre que el organismo de origen posea la nacional" 1 
debe decir "la nacionalidad de otro Estado Contratante". 
1413. 1 El PRESIDENTE /i]: La rectifioación propuesta por el delegado de Mhico 
será introducida en el texto español. 
1413. 2 Párrafo 3) a) . ¿Estamos de BO'llerdo? 
1413. 3 Párrafo 3) b) . 
1413.4 Articulo 8 , en su conjunto. 
1413. 5 El Articulo 8 queda aprobado. 
1413. 6 Art i culo l' párrafo primero. ¿Estamos de BO'llerdo? 
1413. 7 Párrafo 2 . 
1413. 8 Phra.fo 3 . 
1413. 9 Phra.fo 4 • 
1413.10 El delegado de Israel tiene la palabra. 
1414. Sr. GABAY (Israel) /JJ: Como se recordará, hubo un debate sobre este pá,.. 
rra.fo y se aprobaron propuestas a este respecto. No obstante, estimamos des~s 
de leerlo que podrí a ser ~til indicar en el Informe que cuando este párrafo se 
refiere a un paí s que está en condici ones de aplicar lo preceptuado en el Conve
nio de conformidad con su derecho int erno, esto no implica necesariamente una 
nueva lsgislaci6n. Como ustedes saben, en muchos países seria bastante 'dificil 
promulgar nueva leffislaci6n en este campo I y podría ser que seg1ln las normas ad
ministrativas vigentes, u otras disposiciones locales, el pais se encuentre en 
efecto, en virtud de su legislaoi6n, en condiciones de adoptar el Convenio. Suge
rimos pues que esta int~retaoi6n se incorpore al Informe. 
1415. 1 El PRESIDENTE [l:j: Ciertamente, su interpretaoi6n será indicada en el 
Informe. Creo que es la interpretaoi6n fJ8neraJ.. Mllohas delegaciones vacilaban en 
introducir este párrafo 4) , precisamente por esta raz6n. Queda entendido que cada 
Estado puede elegir los medios administrativos, judiciales y otros. Cuando se di
oe "de conformidad con su derecho interno" se trata de una especie de redundancia, 
y ello no quiere decir que sea necesaria una nueva ley. 
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1415. 2 ¿Podemos aprobar el Articulo 9? 
1415.3 Tiene la palabra el delegado de la Unión Soviética. 
1416. Sr. ZHAROV (Unión de Repdblioas Socialistas Soviéticas) @ t Quisiera 
señalar a la atención de la Secretaria el hecho de que el texto ruso del Articulo 9 
carece de párrafos 3) Y.J), y es dificil decir nada sobre el asunto. 
1417 .1 El PRESillENTE 1!J I Efectivamente, por desgracia los dos párra:fos no apa,
recen en el texto I'llSO. En todo caso, son exactamente análogos a los del texto 
de Nairobi, no ha habido cambios. 
1417.2 ¿Podemos aprobar el Articulo 9? 
1417. 3 Articulo 10, párrafo primero. Párrafo 2) . 
1417. 4 El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
1418. Sr. DAVIS (Reino Unido) [JJ:Quisiera hablar sobre lo que fue el párrafo 3) 
del Articulo 10. Es simplemente una declaración en. el sentido de que tengo ins
trucciones de mi Gobierno para pedir que la disconformidad del Reino Unido res
pecto a la decisión de la Comisión Principal de rechazar el párrafo 3) del 
Articulo 9 del proyecto de Nairobi sea registrada en el Informe. 
1419. 1 El PRESillENTE /j]t Perfectamente. Su declaración será registrada. 
1419. 2 Pasemos al Articulo 11. 
1419. 3 El representante de los Países Bajos tiene la palabra. 
1420. Sr. VERHOEVE (Países Bajos) [JJ, Lamento decir que la posición que tiene 
que adoptar la delegación de los Países Bajos es más o menos la adoptada por la 
delegación del Reino Unido. El Gobierno de los Países Bajos se ve obligado a asu
mir sus responsabilidades por las relaoion.es exteriores de los Estados de Surinam 
y las Antillas Holandesas, muy en serio. Mientras exista esta responsabilidad el 
Gobierno de los Países Bajos no puede, en ausencia de la llamada. cláusula metro
politana, adherirse a este Convenio en nombre de los Gobiernos de Surinam y las 
Antillas Holandesas, los cuales no pueden hacerlo tampoco por la misma. razón. Así 
pues , mientras exista esta responsabilidad del Gobierno de los Países Bajos, y 
todos los que leen periódicos holandeses pueden saber que esto no será por mu.oho 
tiempo, la ausencia de la llamada cláusula metropolitana que, dicho sea de paso, 
es Ull& mejor designaoión que cláu.sula colonial, porque mi país no tiene nada que 
ver con nin8una clase de colonialismo, sea añejo o moderno, repito que la ausen
cia de esta cláusula metropolitana, tan normal en Convenios como éste, presentará 
al Gobierno de los Países Bajos un obstáculo muy grave para la adhesi6n al Conve
nio. Así pues, quisiera que esto conste también en el Informe. 
1421. El PRESIDENTE fil: El delegado de la Uni6n Soviética tiene la palabra. 
1422. Sr. ZHAROV (Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas) @ : Quisiera se
ñalar a su atención el hecho de que en el texto ruso se ha omitido el Articulo 10 . 
1423. 1 El PRESIDENTE lfl1 Estamos consternados, Sr. representante de la Unión 
Soviética. Debe tener usted un texto sumamente corto. No queda ya gran cosa en 
el texto ruso. En todo caso, es lo mismo que el texto de Nairobi, salvo que los 
párrafos 3 a) y 3 b) no existen ya, como usted sabe. Por consiguiente, es el tex
to de Nairobi sin modificación; los párrafos 1) y 2) del Artículo 9 del proyecto 
de Nairobi. 
1423. 2 ¿Podemos aprobar el Articulo 10? 
1423. 3 Mnohas gracias, Sr. representante de la Uni6n de Repttblioas Socialistas 
Soviéticas. 
1423. 4 Arti culo 11 ¿No hay problemas? 
1423. 5 Articulo 12, párrafo primero. Párrafo 2). Párrafo 3) apartados i), ii) , 
iii) , iv), v) . Párrafo 4) . Cláusula final. 
1423. 6 El representante de Francia tiene la palabra. 
1424. Sr. KEREVER (Francia) /fl: Quisiera hacer una observaoi6n de carooter ge
neral. En el texto frano~s por lo menos, hay algunas pequeñas imperfecciones. No 
las he señalado por no alargar la discusión, pero tengo plena confianza en que los 
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miembros franoeeee de la Seoretaria presentarán una reda.cci6n que suprima las pe
queñas imperfecciones que subsisten todavía. Por ejemplo, oitará la cuesti6n de 
la.a notifioaeionce al Secretario General de laa Naciones Unid.e.se Ia noti.ficaoi6n 
va unida ora al verbo "pr4senter", ora a "adreeser". Hay pues que realizar una 
cierta un:ifioaoi6n en cuanto a la terminología¡ pero oreo que ee una oueeti6n de 
la Seoretar!a, que no merece que discutamos aqui de ella. 
1425.1 El PRESIDENTE /i]i No obstante, seria conveniente que no e6lo la delega,
ci6n de Franoia, sino todas las delegaoiones que observen esas pequeñas imperfec
ciones las hagan notar a la Secretaria para facilitar eu tarea, que evidentemente 
es siempre 11JU3 pesada. 
1425.2 ¿Aprobamos el Articulo 127 Si. 
1425.3 ¿Aprobamos el texto en su conjunto? Si. Perfectamente. 
1425.4 Tenemos ahora un segundo docwnento que es el documento CONFSAT/34 Rev. 
Es la famosa carta dirigida por el Presidente de la Conferencia al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas. Examin~moela como si fuera un texto. Primer pá
rrafo. Segundo párrafo. Tercer párrafo. 
1425. 5 Naturalmente las delegaciones han comprobado si las traducciones son 
exactas y si hay una perfeota compatibilidad y convertibilidad, oomo se dice en 
informática, entre los diferentes textos, sobre todo del párrafo 2. 
1425. 6 ¿Podemos aprobar el proyecto de carta? S!. 
1425. 7 El representante de la Repdblioa Centroafrioana tiene la pal.abra. 
1426. Sr. TOKPAN (Repdblioa Centroafricana) l!]: Quisiera simplemente, en lo 
tocante al nuevo párrafo 3, revisar la posici6n de mi pais. Eh efecto, segdn 
instruooiones reoibidas, mi delegaoi6n apoya esta propuesta contenida en el nuevo 
p4rra.fc 3. Quisiera que esta 1118noi6n se insoriba en el Informe General. 
1427. 1 El PRESIDENTE@: Perfectamente, Sr. delegado de la Repitblioa Oentro
afrioana. 
1427.2 Vengamos al d.ltimo documento sometido a nuestra consideración, CONFSAT/35, 
que es el proyecto del Acta final . Como ustedes saben, varias delegaciones han 
pedido que se establezca un Acta Final para resumir nuestros trabajos. 
1427. 3 El representante de los Estados Unidos de América tiene la palabra. 
1428. Sr. WINTER {Estados Unidos de Am4rica) @ t La delega.oi6n de los Estados 
Unidos recomenda.ria a esta Comisi6n que se designen en el Acta Final otras dos 
personas que han oontribuido mucho al bu.en desarrollo de este Convenio, a saber, 
usted mismo, Dr. da Costa, como Presidente de la Comisi6n Principal, y la Sra. 
Elisabeth Steup como Presidenta del Comit4 de Redaooi6n. 
1429. 1 El PRESIDENTE l!]1 El representante de los Elstados Unidos de Am4rioa hace 
una sugerenoia que hiere nuestra modestia. 
1429.2 El delegado de México tiene la ~labra. 
1430. Sr. 1ARREA RICHERAND (México) §1 La delegaoi6n de México tambi4n apoya 
la delegaci6n de Estados Unidos de América en el sentido de que se agreguen los 
nombres de usted y de la dootora Steup, delegada de la Re}l11blioa Federal de Ale
mania, por su partioipaoi6n en loe trabajos de esta Conferencia. Igualmente los 
f elicita por el trabajo desarrollado. 
1431. El PRESIDENTE@: ~ la palabra al delegado de Kenia. 
1432. Sr. COWARD (Kenia) L1f: También nosotros pensamos que este Aota Final 
seria inoompleta sin referencia a los dos nombres propuestos por el delegado de 
los Estados Unidos de Am4rioa. 
1433. El PRESIDENTE /il1 El delegado de B4lgioa tiene la palabra. 
1434. Sr. de SAN (B41gica) l!], Es simplemente para asociarnos muy calurosa,
mente a la propuesta de la delegaoi6n de los Estados Unidos de Am4rioa. 
1435. El PRESIDENTE lf]1 ~ la palabra al delegado de Argelia. 
1436. Sr. ABADA {Argelia) fl:11 En Nairobi hemos podido apreciar las cualidades 
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y la competencia de la Sra. Steup que presidió los trabajos del Comité de Exper
tos. Aqui en Brusela.a he.mos apreciado, Sr. Presidente, su competencia y su ta,. 
lento. AB1 pues nos asociamos de buen grado a la propuesta de los l!Btados Unídos 
de América que no hará sino rendir justicia. 
1437. 1 El PRESIDENTE /Eh ~ otras observaciones sobre el texto? 
1437. 2 El delegado de ~!a tiene la palabra. 
1438. Sr. TIMAR (Hungria) /i]: Apoyamos calurosamente la propuesta hecha por 
la delegación de los Estados Unidos de América. Adem4s tenemos otra propuesta: 
la de que en el Acta Final se haga también mención de la carta dirigida al Secre
tario General de las Naciones Unidas. 
1439.1 El PRESIDENTE liJ, Tomemos la sugerencia de los Estados Unidos de Amé
rica y después nos referiremos a la segunda sugerencia de Hungría. 
1439.2 El representante de Francia tiene la palabra. 
1440. Sr. KERtVER (Francia) lfl: La delegación francesa se asocia muy caluro
samente a la propuesta formulada por la delegación de los Estados Unidos de Amé
rica respecto a las dos personalidades que, oon el Presidente de la Conferencia, 
han oontribu.ido tanto al éxito de ésta. 
1441.1 El PRESIDENTE_$; Si les parece, la Sra. Steup y yo mismo les agradecemos 
esta propuesta y no da.remos ya la palabra sobre este tema. Queda entendido que 
la sugerencia de los Estados Unidos de América está aceptada, segdn creo. 
1441. 2 Vengamos pues a la sugerencia del representante de Hungría. Sugiere que 
hey'a u.na frase en el Acta Final ref erente a la carta dirigida al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas. 
1441. 3 Doy la palabra al delegado de los Estados Unidos de América. 
1442. Sr. lo/INTER (Estados Unidos de América) @1 Con todo el debido respeoto 
a la sugerencia del delegado de Hungría, hemos debatido esta cuestión con gran 
detenimiento en un Grupo de Trabajo y en la Comisión Principal. Creo que el he
cho de que hemos llegado a un acuerdo sobre esta carta se reflejará adeoua.dalllente 
en el Informe. Estimo que el Acta Final se refiere fundamenta.l.mente a los hechos 
relativos a la convocatoria de la Conferencia y a los funcionarios que han sido 
responsables y han contribuido tanto a ella. Creemos que seria bastante inade
cuado referirse a una oarta especifioa que ha salido de esta Conferencia. 
1443. 1 El PRE:3IDENTE /f}1 ~ otros puntos de vista sobre esta sugerencia? 
1443. 2 El representante de la Repáblioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1444. Sr. GAERTE (Repáblica Federal de Alemania) fil: Creo que deberíamos far 
cilitar a todos los aqui presentes la firma del Aota Final¡ estimo que es una 
costumbre general en tales Conf'erenoias. As! pues, deberíamos dejarla libre de 
todo problema oontrovertidoJ y sugiero que no incluyamos ninguna nueva cuestión, 
exceptuada la adición sugerida por el delegado de los Estados Unidos. En lo que 
se refiere a la sugerencia de Hungria, quisiera apoyar la propuesta que ha hecho 
nuestro colega de los Estados Unidos de América de que todos los hechos pol&mioos 
se excluyan, lo mismo ~ en todas las otras Actas Finales que hemos firmado. 
1445.1 El PRESIDENTE a.¡1 Habrá que tomar una decisión. Este tipo de decisión 
es de las que es preciso pasar verdaderamente a la votación. Vamos pues a votar 
simplemente, sin 1114s comentarios, y vamos a ver quienes quieren que se incluya 
un.a. frase, como lo desea el delegado de Hungrí a, y quienes no lo quieren.. ¿Está 
usted de acuerdo, Sr. delegado de Hungr1a? 
1445,2 As! pues, que las delegaciones favorables a la inclusión de una frase re
lativa a la carta del Presidente se sirvan levantar su pancarta. Las delegaciones 
que desean que se incluya una frase en el Acta Final. Moción de orden. 
1446. Sr. TIMAR (Hungría) lt]: Constatando que ninguna delegaoi6n ha apoyado 
mi propuesta, no quiero prolongar esta sesión. En oonseouenoia, la votación es 
in~til. Gracias. 
1447.1 El PRESIDENTE lt] : El delegado de Hungría no insiste en mantener su , 
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propuesta. Por consiguiente,¿podemos considerar que el texto del Acta Final queda 
aprobado tal como se enouentra en el documento CONFSAT/35, naturalmente con la 
mención de loe dos nombres que han sido sugeridos? 
1447.2 Pues bien, hemos terminado los trabajos de la Comisión Principal. 
1447.3 El delegado de Marruecos tiene la palabra. 
1448. l Sr. CHAXROUN (Marruecos) /j]1 Si no he tratado de mezolarme en las dis
cusiones relativos al punto evocado hace un momento, era, Sr. Presidente, para 
guardar mi aliento con intención de intervenir a.hora. Hemos llegado al final de 
los trabajos de la Comisión Principal de esta Conferencia Internacional de Esta.
dos. No podemos dejar de sentirnos muy satisfechos. Se trataba de un navío que 
había que remolcar, que babia que conducir con muchas precauciones y destreza, 
un navío moderno, es decir complicado, pero gracias al excelente capitán que es 
usted, Sr. Presidente, y a los miembros de la tripulación que somos nosotros, es
te navío ha llegado e.n paz y completa seguridad al punto de destino, a reserva 
naturalmente de las discusiones que tendrán lugar en Sesión Plenaria. 
l.448. 2 Permítame, Sr. Presidente, expresarle las felicitaciones más sinceras por 
la competencia, la comprensión y la prudenoia con que ha dirigido usted las se
siones de nuestros trabajos. Ha sido usted durante estos días memorables un gran 
capitán, ha sido usted perfecto; me h.a€o portavoz de mi propia delegación, pero 
estoy persuadido de que todos los honorables delegados aqu! presentes comparten 
estos mismos sentimientos. 
1448. 3 Al felicitarle,Sr.Ministro da Costa,es a la delegación brasileña a la que 
felicitamos calurosamente y , a trav6s de ella, al Brasil , pa!s en que el desarro
llo de la radiotelevisión y de la proteccióD de loR autores son bien connoidoR . 
1449. 1 El PRESIDENTE /j]: Sus palabras me han conmovido profundamente. 
1449. 2 El delegado de M6xico tiene la ,ielabra. 
1450. Sr. LAR.REA RIOHERAND (M6xico) 11]/1 La delegación de Mbioo quiere sumarse 
a las palabras diobas por el delegado de Marruecos, y no como una redundancia en 
el apoyo que hicimos a que se agregara el nombre de usted al Acta Final, sino en 
este caso, Sr. Presidente, felicitando al amigo da Costa, que ha realizado sus 
trabajos en nuestra opinión de una manera perfecta. Creo que no tenemos más pa,
labras que decir en este momento, que felicitarle tnuy calurosamente como amigo y 
como distinguido representante del Brasil. 
1451. El PRESIDENTE /j]1 El observador de la UER ha pedido la palabra, 
1452.1 Sr. Il»ID> (Unión furopea de Radiodifusión , UER) t:!I : Lamentándolo mucho 
no he podido seguir todos los debates de esta Comisión, puesto que he debido a
sistir al mismo tiempo a otra reunión aquí en Bruselas, en la que yo era relator. 
Pero me he mantenido al corriente del progreso de los debates. Me satisface ver 
que la Comisión llega a un resultado . Es natural que en una Conferencia como és
ta cada delegado deba seguir instrucciones, cada representante deba defender los 
intereses que está llamado a representar, Pero en definitiva, es preciso enten
derse en un punto medio, El consenso debe prevalecer sobre la disensión, Creo 
poder decir que este espíritu ea el que ha a_yudado a llevar a bien los trabajos. 
1452. 2 Le felicito, Sr. Presidente, por haber cumplido con éxito su labor deli
cada y muy dificil y deseo dar las gracias a todos los delegados que han aportado 
su contribución a este hito. 
1453. El PRESIDENTE lfls Doy la palabra al observador de la ISE'l'tJ. 
1454.1 Sr. ROSSEI-l.u.JDAN (Secretaria Internacional de los Sindicatos del Espec
tá.culo I ISEl'U) !If : Muchas gracias, Sr, Presidente, por darme el alto privile
gio de hablar en esta importantísima Conferencia, Desgraciadamente, no estoy 
tan satisfecho como el anterior orador con el resultado de esta Comisión, y per
mita.me sefla.lar a la atención de los distinguidos delegados los dos documentos 
que se distribuyeron durante la reunión. Uno es la adopción del llamado Memorán
dum de Viena por la ISEI'U (Secretaria Internacional de los Sindicatos del Espec
táculo). 
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1454. 2 Deseo recalcar que este doOllmento recoge el punto de vista oomdn conveni
do por los principales expertos de las organizaciones internacionales de autores 
y loe sindicatos del espectáculo. Para ser breve no voy a leer todo el texto, 
son dos páginas y media, que está en poder de loe distinguidos delegados y de la 
Secretaria; simplemente quisiera leer la primera frase : 
1454. 3 "El IV Congreso Internacional de la ISEI'U, reunido en Cuernavaca, México, 
del 21 al 25 de abril de 1974, enterado de que una Conferencia Internacional de 
Estados sobre la distribución de señales portadoras de programas transmitidos por 
satélite se iba a reunir en Bruselas del 6 al 21 de ~o, adoptó por unanimidad 
el siguiente Memorándum redactado por la Conferencia de expertos en derecho de 
autor de las organizaciones de autores y artistas intérpretes y ejecutantes, con
vocada por la Osterreichische Kí.instlerunion para los diae 21 y 22 de marzo de 
1974•" 
1454. 4 Debo también informar respetuosamente a esta estimada Conferencia diplo
mática que la ISEI'U apoya también con carácter mundial una segunda declaración de 
la ISEI'U, a saber: 
1454. 5 "La Confederación Internacional de Organizaoiones Sindicales Libres apoya 
plename.nte el Memorándum de Viena sobre derecho de autor. Apoya asimismo toda 
cooperación entre autores, artistas y otros grupos profesionales en el campo de 
los medios de comunicación eooial, derecho de autor y derechos conexos que apunte 
a obtener la participación de las profesiones culturales y de personas creadoras 
libree en loe beneficios del progreso técnico y de la explotación de la propiedad 
intelectual. Toda oonoentraoión de poder internacional en el campo de los medios 
de comunicación social que excluya la influencia de los sindicatos libres y que 
ponga en peligro el desarrollo de la opinión y la cultura libres en general es 
contraria a loe principios de la ISETU. La ISEI'U, por consiguiente, apoya ple~ 
mente la resolución aprobada por su IV Congreso Internacional de México y que di
ce lo siguiente: 
1454.6 'Que este IV Congreso Internacional de la ISETU condena la forma actual 
del proyecto de Convenio sobre satélites y apela a todos sus afiliados para que 
busquen el apoyo de los sindicatos en todo el mundo sobre una base internacional 
con objeto de dar vigencia a la Convención de Roma plena.mente ratificada, y para 
que no se permita transmieidn alguna de programas recreativos por eatl!lite hasta 
que se obtenga satiefaccidn respecto a la Convencidn de Roma y se divulgue esta 
mocidn en la prensa de todo el mundo"'. 
1454.7 As! pues, distinguidos delega.dos, apremio con insistencia a la UER para 
que reconsidere su política y las próximas medidas , como haremos nosotros en 
nuestra próxima reunión en Bruselas en julio. 
1454.8 Espero que las distinguidas delegaciones entienden los intereses fundar
mentales que están en juego en la resolución y lamento mucho que no se ha.ya lle
ga.do a ningán arreglo con la UER a pesar de la buena voluntad de loe sindicatos y 
otras organizaciones y ~esar del deseo de muchas delegaciones . 
1455. El PRESIDENTE mi El delegado de loe Estados Unidos de América tiene 
la palabra. 
1456. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) II} 1 Para terminar la labor de la 
Comisión Principal con una nota un poco más positiva, quisiéramos añadir nuestras 
felicitaciones, Sr. Presidente, a las de anteriores oradores por el enorme tra~ 
jo que ha hecho usted como Presidente de la Comisión Principal. 
1457 .1 El PRESIDENTE llJ: Creo que es tiempo de concluir nuestros trabajos. 
Quisiera hacer dos o tres observaciones que serán muy breves, traquil!oense Vds. 
1457. 2 La primera observación, y espero que esta sugerencia sea aprobada por 
aclamación, es la de añadir a nuestra Acta Final el nombre del Sr. N'Dáné N•D~ 
del Senegal que ha sido Presidente de la Comisión de Verificación de Poderes y 
que, por un olvido muy natural puesto que trabajamos siempre a toda velocidad, no 
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ha sido mencionado en el Acta Final. De esta manera., tendremos la totalidad de 
los presidentes de los diversos Comités y Comisiones. 
1457. 3 La. segunda observación se refiere a la intervención del delegado de Ma,
rrueoos que ha comparado nuestra. azarosa empresa a una navegación llena de esco
llos. Es una imagen completamente exacta. Yo la oomparar!atal vez a una fortaleza 
que es preoiso tomar. La. fortaleza aparentemente inaooesible, cada vez más habi
tada por los mitos, que hemos tenido que conquistar. Hemos tomado poco a poco 
los fosos, las primeras fortificaciones , las to=es, el patio y prinoipal y , por 
llltimo, la to=e del homenaje que hemos conquistado hoy por asalto. Nos ha lleva-
do tiempo, no ha sido una empresa muy fácil . Hemos necesitado tiempo ante todo 
porque somos una asamblea demasiado inteligente, me parece, de personas que da-
rian envidia al gran filósofo medieval Duns Scot , a quien se llamaba el Doctor 
Sutil. Y hemos necesitado tiempo igualmente porque se entrecruzaban intereses 
de toda índole, se entrecruzaban oposiciones entre radiodi:f'u.sores y colaboradores 
en los programas, entre países desarrollados y países en vias de desarrollo, en
tre países deseosos de proteger a los destinatarios de los programas y paí ses que, 
por el contrario, prestaban '11nicamente atención a los que emiten el programa, paí
ses que eran ya miembros de la Convención de Roma. y paí ses que no lo eran, de ma,
nera que todo ello hacia finalmente una evidente complicación inextricable y oreo 
que hemos terminado por salir con bien de la empresa. Evidentemente, nadie está 
completamente satisfeoho. Los que aportan sus contribuciones a los programas no 
están muy contentos, los radiodi:f'u.sores no están muy contentos, los paises del 
Este no están muy contentos, los países del Oeste no están muy contentos, los 
paí ses en vías de desarrollo no están muy contentos, los países desarrollados no 
están muy contentos, los países de Roma no están muy contentos, los paí ses que no 
son de Roma no están muy contentos. Es una señal excelente. Es una señal de que 
nuestro Convenio es neutral, de que es un Convenio bien equilibrado. Por ello es
pero que tenga numerosas firmas y numerosas ratif'ioaciones y, como he dicho ya, 
espero que dé l\188,I' al deshielo, el deshielo entre la Convención de Roma por una 
parte y los radiodifusores, el deshielo entre las partes más directamente intere
sadas. Por consiguiente, deseo un excelente futuro a nuestro Convenio. 
1457 .4 Muchas gracias. Les recuerdo ahora nuestros trabajos. Mañana. tendremos 
el pleno de la Conferencia a las tres de la tarde. El lunes, la Comisión de Ve
rificación de Poderes a las once. El martes tendremos de nuevo una Sesión Plena,
ria. para examinar el Informe , firmar el Acta Final y firmar el Convenio. 
1457. 5 Se me dice que será indispensable, aun cuando logremos terminar el examen 
del Informe por la mañ.ana., dejar para las tres de la tarde la firma del Acta Fi
nal y del Convenio, ya qu.e algunos embajadores han recibido poderes especiales y 
no participan en la Conferencia, y a los embajadores no les gusta esperar, de ma,
nera que quieren venir a firmar inmediatamente el Convenio. Esto es perfectamente 
legitimo. Por consiguiente, hay que contar que nuestros trabajos terminarán ha-
oía las ouatro de la ta.rde. Así pues, quedaremos libres probablemente a partir 
de las cuatro, si el Informe no es demasiado largo. 
1457. 6 El representante de México tiene la palabra. 
1458. Sr. LARREA RICHERAND {México) /§/: Una pregunta: nos ha dioho usted a 
qué hora terminaremos, pero ¿a qu~ hora vamos a empezar el martes? Nos interesa
ría mucho saber a qué hora en la maña.na. v amos a empezar. 
1459.1 El PRESIDENTE /i]: El Presidente de la Conferencia nos ha dicho el otro 
día que empezaríamos el martes a las nueve de la mañana. En efecto , el Informe 
será largo, es inevitable , y si queremos terminar hacia las 13, habrá que empezar 
a 12.S nueve de la maña.na. 
1459. 2 El representante de Kenia tiene la palabra. 
}460. Sr. STRASCHNOV (Kenia) [JJ: Discd.lpeme por hacer esta pregunta: lPodemos 
contar con que tendremos el Informe el lunes a las 6 de la tarde en ambos idiomas? 
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1461.1 El PRESIDENTE /il1 Tal vez no oompleto, pero en todo oaso una buena parte. 
1461. 2 Les deseo una buena oontinuaoión de su trabajo y les agradezco su coope
raoión que nos ha permitido llegar a buen término. 
1462. Se levanta la sesión. 

Serla Sesi6n Pl.enaria1 

Sábado, 18 de mayo de 1974, a las 15, 20 h . 

Presidente : Sr. de SAN (Bélgica) 

1463.1 El PRESillENTE li]: Estamos pues reunidos ahora en Sesi6n Plenaria para 
aprobar el texto del Convenio que ha sido establecido en la Comisi6n Principal. 
Antes de empezar, no obstante, quisiera rendir de nuevo un homenaje muy merecido 
al Exrno. Sr. da Costa que ha dirigido los trabajos de esta Comisión Prinoipal de 
una manera tan magistral que ha simplificado considerablemente nuestra labor. Le 
felicito y le doy las más calurosas gracias. 
1463. 2 Tomemos pues, ai les pareoe a ustedes, el texto del Co11Venio que nos so
mete la Comisi6n Principal . Vamos a examinarlo artículo por artículo y deapués, 
cuando hayamos revisado todos estos artí culos, pasaremos a la aprobaoión dei con
junto. Empecemos pues por el título. ¿Desea pedir la palabra alguna. delegación 
respeoto al texto propuesto para el t í tuloY. lEstá todo el rm.u,do de aouerdo oon el 
texto del título tal oomo l o presenta la Comisi6n Principal? 
1463. 3 El titulo queda aprobado. 
1463. 4 El primer p&-rafo del Pre4mbulo queda aprobado. 
1463. 5 El segundo p&-rafo queda aprobado. 
1463. 6 El tercer párrafo queda aprobado. 
1463. 7 El 11ltimo p&-rafo queda aprobado. 
1463. 8 Pasemos ahora al Artículo primero. 
1463. 9 El apartado i) queda aprobado. 
1463.10 El apartado ii) queda aprobado. 
1463. u El apartado iii) queda aprobado. 
1463.12 El apartado iv) queda aprobado. 
1463. 13 El apartado v) queda aprobado. 
1463.14 El representante de M&rioo tiene la palabra. 
1464. Sr. LARREA RICHERAND (México) fil: La delegación de Mázioo quiere observar 
que en el dí a de a;yer nosotros Sl.J88rimos que se dijera "fijación intermedia" y no 
"intermediaria". Nos parece que en español es más exacto "fijación intermedia" y 
le delegaoi6n mexicana debe sugerir por lo tanto que se ponga "fijación interme
dia" y no "intermediaria". 
1465.1 El PRESillENTE /il1 Estoy totalmente de acuerdo, Sr. delegado de México. 
La Secretaría se ocupará de esta correcci6n. 
1465.2 Doy la palabra al Director General de la 0MPI. 
1466. Dr. BOGSCH (Director General de la 0/.!PI) [IJ1 Creo que en inglés hay que 
decidir si se quiere utilizar el plural o el singular, porque el verbo está en 
singular y el nombre en plural. Creo que sería oorreoto el verbo en plural 11

~~ 

¿)lstá de acuerdo la del~aci6n británica? Dejémoslo en plural en inglés. 
1467 .1 El PRESIDENTE m : Creo compre.nder que todo el mundo acepta la observa,
ción que acaba de hacerse y que ouenta con el apoyo del delegado del Reino Unido, 
de manera que la Secretaría tendrá en cuenta esta oorrecoión igualmente. 
1467 . 2 Considero puea que el apartado v) queda aprobado. 

l . Véase el documento UNESC0/01,!PI/C0NFSAT,/VR.18 (prov. ) . 
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1467. 3 El apartado vi) queda aprobado. 
1467. 4 El apartado vii) queda aprobado. 
1467. 5 Apartado viii) . 
1467 . 6 El delegado de México tiene la ~abra. 
1468. Sr. LARREA RICHERAND (México) f.!]/ : El texto español, y perdone usted que 
regrese al námero vii), no dice "señales derivadas" ; el texto franoés , como us
ted lo leyó, efectivamente en el punto vii) habla de señales derivadas, destina,
das al pdblioo en general o a parte de él ¡ pero el texto español habla de señales 
nada más, y nos parece ~e debe agregarse "señales derivadas o emitidas". 
1469. 1 El PRESIDENTE 11:J: Sí. Me parece en efecto un error puramente material, 
supongo. La Seoretaría lo tendrá en cuenta igualmente. 
1469. 2 ¿No ba¡y otras observaciones respecto al apartado vii)? 
1469. 3 El apartado vii) queda aprobado oon esa oorreooión. 
1469. 4 ¡JJay alguna observación respeoto al apartado viii)? 
1469. 5 Considero el apartado viii) como aprobado. 
1469. 6 Pasemos al Artículo 2 , primer párrafo. ¿H.a.y alguna observación? 
1469. 7 El delegado de Kenia tiene la palabra. 
1470. Sr. STRASC!IllOV (Kenia) jJ}: Simplemente una pregunta. No recuerdo si 
cambiamos ayer, en el párrafo 3) del Artículo 2 , la palabra "obligation" por la 
palabra "undertaki.ng" . No reouerdo, pero si lo hicimos así, entonces deberí a. 
cambiarse tambUn en el~árrafo 1). Disc1Upeme si me equivoco. 
1471. 1 El PRESIDENTE [!/1 Se trata pues 11nicamente del texto inglés. 
1471. 2 El Director General de la OMPI tiene la palabra. 
1472. Dr. BOOSCH (Direotor General de la OMPI) /Xl : Ayer hi.Zo usted la pro
puesta, Sr. Presidente, en lo tocante al texto francés , porque era extraño en el 
texto francés que la primera y la segunda frase no utilizaran palabras del mismo 
origen. Pero en inglés no me choca, y preferiría mantener en Ui&Us "obligation", 
a. menos que las delegaciones de lengua Ui&lesa sean de distinta opinión. Creo 
que en inglés deberíamos mantener esa palabra, mientras que en francés se pondría 
"epgagement 11 • 

1473. El PRESIDENTE fi}: El delegado del Brasil tiene la palabra.. 
1474. Sr. da COSTA (:Brasil) !!]: En cuanto Presidente de la Comisión Principal, 
me acuerdo perfectamente de que hemos modificado sólo la versión francesa. Nunca. 
se habló de cambiar el texto inglés. Por consiguiente, oreo que es preferible 
conservar "obligation" . 
1475. El PRESIDENTE !!]: El delegado de J.léxico tiene la palabra. 
1476. Sr. LARREA RICHERAND (!,léxico) @ : Perdone que esté volviendo a interve
nir pero nos parece que , en español , debe conservarse también la palabra ""bli.ga,
ción" y no "compromiso" 
14 77 . 1 El PRESIDENTE a]: ¿Hay alguna o bservaoión 1114s? 
1477. 2 No hay ninguna. En ese caso, me parece que~ más delegados de lengua 
inglesa partidarios de mantener el texto inglés con la palabra "obligation", más 
bien que ''undertaki.ng". Esto es válido sólo para. el texto inglés , naturalmente. 
Eh cuanto al texto español "obligación" y no "compromiso" . ¿Estamos de acuerdo? 
As:1 se hará. 
1477. 3 Pasamos ahora al párrafo 2) . 
1477. 4 Cedo la palabra al del~o de Argelia. 
1478. 1 Sr. ABADA (Argelia} l.!./: Tenemos una propuesta que quince delegaciones 
presentan a nuestra. Conferencia y que se refiere al contenido del Informe respec
to a este párrafo 2) del Artíoulo 2. 
1478. 2 Cuando se disoutió el documento CONFSAT/21 relativo al Articulo 3 del 
proyecto de Nairobi que ha pasado a ser el párrafo 2) del Articulo 2 del texto de 
Bruselas, la delegación argelina, con otras varias delegaciones, formuló reservas 
sobre el procedimiento seguido para la elección entre las Variantes A y B del 
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documento CONFSAT/21 preparado por el Grupo de Trabajo especial. El procedimiento 
seguido nos pareci6 en aquel momento por lo menos poco democrático. Después de 
que nuestra Comisi6n Principal se había pronunoiad.o por la Variante B, algunas 
delegaciones volvieron sobre este punto con el pretexto de que se trataba de un 
recuento indicativo y no de un voto. Ahora bien, las Actas literales dan fe, se 
trataba de una opci6n. Además, se ha declarado ya - que ~ habido voto u opc:iái, 
el resultado es el mismo - que la Comisi6n Principal se pronunoi6 verdaderamente 
en favor de la Variante B. 
1478. 3 Nuestra objeoi6n a la Variante A se justifica igualmente por considera
ciones sobre el fondo del problema. ¿Para qué serviría proteger la señal en 
ouanto fen6meno f!sioo? Su protecoi6n no es quizá ni siquiera posible. En todo 
caso, nos parece indtil. 
1478.4 Aclew, si se trata de proteger la señal, es a causa del contenido de la 
señal. En realidad se trata de proteger el contenido de la señal. Pero en este 
caso pueden presentarse dos híp6tesis. O bien el contenido de la señal se refie
re a una obra protegida por el derecho de autor y, en este caso, es la legislaoi6n 
sobre derecho de antor la que se aplica y esa legisla.ci6n tiene más valor jurídi
co que un texto incorporado al Informe. O bien el contenido de la señal consiste 
en programas que no están protegidos por el derecho de antor, por ejemplo, compe
ticiones deportivas, y en este caso no procede asimilar esos programas a progra
mas protegidos por el derecho de autor hachando mano de este instrumento que es 
completamente ajeno a esta materia. 
1478. 5 En todo caso, nos oponemos a tal planteamiento. Además, las competicio
nes deportivas, una vez conocido el resultado, no presentan ya niilg(1n inteÑs 
incluso uno o dos d!as después. Se las puede comparar al diario informativo no 
vendido el día de su aparici6n y que ulteríonnente no tiene más valor que el de 
un papel de embalaje. 
1478. 6 As! pués, querer proteger los programas que tienen tales contenidos 
durante 20 años nos parece sin interés. Teniendo en cuenta esta variedad del 
contenido de la señal y de su naturaleza, y deseosas de llegar amia. f6rmu.la de 
transacci6n, las delegaciones autoras del documento CONFSAT/33 han presentado es
ta propuesta. la propuesta tiende a dar una ~or libertad al legislador nacio
nal para que pueda modelar la duraoi6n de la proteooi6n de la señal segdn la 
~ole del programa que contiene. Esta duraci6n de protección debe ser diferente 
segdn que se trate de obras del espíritu protegidas por el derecho de autor o de 
programas ajenos al derecho de autor. Por ello pedimos a todas las delegaciones 
que acepten nuestra pro~esta. 
1479. El PRESIDENTE f.!/1 El delegado del Brasil tiene la palabra. 
1480. 1 Sr. da COSTA (Brasil) /!11 Quisiera hablar sobre dos cuestiones. En pri
mer 1~, el punto planteado por el representante de Argelia en cuanto a la vo
taoi6n o recuento sobre esas famosas Variantes. Reouerdo que hab!a dudasJ no se 
sabia si se trataba de un voto o de un recuento indicativo. Ahora bien, me era 
imposible como Presidente de la Comisi6n Principal tener en cuenta el resultado 
de esa votaci6n o recuento, dado que varias delegaciones habían deolarado que se 
hubieran pronunciado de otro modo segdn que se tratara de un voto o de un recuen
to indicativo. Por consiguiente, en una interpretación amplia del Articulo 23 
del Reglamento que permite al Presidente hacer votar de nuevo si ha habido una 
d1l.d.a cualquiera, hemos considerado que se trataba de un recuento indicativo y qoe, 
por consiguiente, no obligaba a la Comisi6n. Y la Comisi6n acept6 este punto de 
vista. Así pues, oreo que no ha;y que hablar m4s de esta ouesti6n. 
1480. 2 En lo tocante al fondo mismo de la cuesti6n planteada por el representan
te de Argelia, creemos en efecto que seria oportuno introducir ese matiz en el 
Informe. Creemos que ese matiz es '11til pues está. efectivamente en el espíritu de 
Naírobi, deja a ca.da Estado la opcidn no s6lo de los medios, sino también de la 
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duraQi6n de la proteooi6n. Creemos por lo tanto que la enmienda presentada por un 
nwnero considerable de países - no es una enmienda., ea una sugerenoia para el 
Informe - debe reoibir el apoyo de toda la Asamblea. 
1481. L'l PRESIDENTE /fl: El delegado de Guatemala tiene la palabra. 
1482. 1 Sr. PALACIOS GARCÍA (Guatemala) 3/: !,ü delegaoi6n desea hacer suyas las 
palabras pronuncia.das por el delegado de Argelia, y al mismo tiempo señalar que 
nuestra delegaoi6n tambi4n SU&i,ri6 una pequeña modificaoi6n en la Variante indi
cada, a efecto de modificar el segundo párrafo de lo que entonces era el Artioulo 
primero, y ahora pasa a ser el Articulo 2. 
1482. 2 Nuestra. delega.ci6n quisiera tambi4n señalar que es importante considerar 
este tema en este momento, porque a pesar de que entra a formar parte del Informe 
del Relator General, está íntimamente ligado a la aprobaoi6n de ese articulo. Me
jor dicho, cuando se aprob6 ese artioulo, se hizo a condici6n de que hubiera una 
explicaoi6n en el respectivo Infonne del Relator. 
1482. 3 Siendo as!, y en el entendido de que las delegaciones que en aquel enton
ces manifestaron su opini6n en la misma forma en que la ha expresado el señor de
legado de Argelia, nuestro deseo es que sea aceptada. esta mod.ificaoi6n en el 
Informe del Relator a efecto de que sea considerada como una explioaoi6n válida 
para cualquier interpretaci6n futura. As! oomo lo ha explicado el señor delegado 
del Brasil, mi delegaci6n quiere tambi4n agregar que para poder aprobarse el Con
venio por parte de nueetras legislaturas, es necesario introducir un matiz y en 
ese sentido la forma condicional que se ha propuesto en el documento CONFSAT/33 
satisface esta idea y entonces facilitará la aprobaoi6n por parte de nuestros 
congresos legislativos. 
1482. 4 Con el ruego de que este documento sea considerado en este moment.o,como lo 
ha sugerido la delegaci6n de Argelia, y por las razones que han dado la.a dos del&
gaoiones anteriores,tambi4n mi delegaoi6n ruega a la Conferencia se sirva aprobar 
el documento CONFSAT/3~~ 
1483. El PRb:l;lJlENTE f.!j: El del~o de Marruecos tiene la palabra. 
1484. Sr. CHAXROUN (Marruecos) l!.J: Siendo Marruecos oosignatario de esta mo
desta propuesta, que no presenta por lo demás ningdn peligro en ou.a.nto al fondo 
mismo de la ouesti6n, desea que el Informe contenga la f6rmula que se presenta en 
el documento CONFSAT/33. 
1485. El PRESID:t:N'l'E /tJ: El delegado de Mhioo tiene la palabra. 
1486. Sr. LARREA RICHERAND (Mhioo) @ : La delegaoi6n de Mhico, que tambi4n 
se uni6 a los copatrooinadores de la propuesta de Argelia, apoya tambián el que 
se ponga la frase tal como aparece en el doCWDento CONFSA'Í}'33 en el Informe General. 
1487 • El PRESIDENTE /i]: El delegado de Kenia tiene la palabra. 
1488.1 Sr. STRASCBNOV"""[Kenia) /Xlt La delegaoi6n de Kenia no ha firmado este do
cumento OONFSAT/33, ya que en mi opinión la cuesti6n es mucho más teórica que 
práctica. I.e. delegaci6n argelina nos ha explicado que si las señales llevan un 
material correspondiente al derecho de autor, será la legislaoi6n sobre derecho 
de autor la que establezca la duración. Nos ha dicho tambián que si el material 
no corresponde al derecho de autor, y menoion6 los a.oontecimientoe deportivos, en 
tal oaso habría una mayor flexibilidad para los paises. 
1488.2 Dejando de lado los países que no tienen legislaoi6n sobre derecho de 
autor y que no obstante llegan a ser parte de este Convenio, este es un problema 
muy importante en la medida en que hemos prescindido deliberadatnente de toda li
mitaoi6n en cuanto a los países capaces de adherirse al Convenio. Hemos decidido 
que virtualmente todos los países pueden adherirse, tengan o no legisla.oi6n sobre 
derecho de autor y, por lo tanto, este es en mi opini6n el primer argumento que 
tal vez no confirma realmente la opini6n expresada por el delegado de Argel ia. 
1488. 3 Sin embargo, refiriéDdonos a loe países que tienen legislaoi6n sobre de
recho de autor, quisiera recordarle que en una transmisión de un acontecimiento 
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deportivo ~ los operadores de las cámaras, hay personas que mezolan las im4ge
nes, hay los que dan forma a la emisión atlllque sea una transmisión directa y, en 
virtud de la mayoría de las legislaciones, o al menos segdn la jurisprudencia, 
esas personas son consideradas como autores. Así pues, incluso en una transmi
sión directa de un aoonteoimiento deportivo se plantean cuestiones de derecho de 
autor. Para los países con legislación sobre derecho de autor, como he dioho an
tes, la cuestión eu.eóitada por el delegado de Argelia y otros es mds bien te6rioa; 
es pr4ctioa -dnioamente para los países que carecen de legislación sobre derecho 
de autor y se adhieren a este CoINenio. 
1489. 1 El ?RESIDENTE /f]: ¡J:Jq todavía alguien que desee tomar la palabra? Co11r
pru.ebo que basta ahora hay una lll!cy'Oría de delegaciones que se han pronunoiado en 
favor de esta propuesta. l)lri.ste la mayoría de dos tercios necesaria para apro
bar esta propuesta en Sesión Plenaria? 
1489. 2 Doy la palabra a la delegaoi6n de los Eatados Unidos de .Aioorioa. 
1490. Srta. Ril<GER (Estados Unidos de América, Relatora General) ff}, He pedido 
la palabra como Relatora General. No es mi entendimiento ni parto del supuesto 
de que la breve afirmación en que se ha OOINenido es todo lo que deberá incluirse 
en el Informe a este respecto. Como ustedes saben, hemos dedicado unas tres se
siones y media, y nos acercamos ahora a cuatro sesiones, a este tema. Mi propio 
sentimiento es que el Informe, como resumen de los debates, debería reflejar lo 
que ha ocurrido¡ no deberíamos adoptar simplemente una f órmula sin explioaoión 
alguna de la manera en que se ha llegado a ella. Desde luego, si adoptáramos es
ta f6rmula - y he tenido que pedir la palabra por el hecho de que se trata del 
Informe y no del Convenio mismo - no oreo realmente que se aplicara la regla de 
los dos tercios. No obstante, en uno u otro caso, hemos llegado ahora a una si
tuación bastante peculiar en la que hemos perdido la palabra "razonable" que de
bería haber ido en el Convenio y que era un importante motivo de polémica. Vamos 
a adoptar ahora una fórmula considerablemente debilitada para el Informe, y sin
ceramente no oreo que las horas de debate queden bien reflejadas simplemente in
cluyendo esta frase en el Informe. 
1491. El PRESIDENTE /j], Doy la palabra al delegado de los Estados Unidos de 
América. 
1492. Sr. WINTER (Estados Unidos de Amérioa) @ : Es ahora la delegación de los 
Estados Unidos la que habla, no la Relatora General. Me pregunto si esta sesi6n 
Plenaria podría aceptar las observaciones de la Relatora General I para nosotros 
es evidente que no podemos ignorar el prolongado deba.te sobre esta materia y que 
la disousi6n y las conclusiones alcanzadas, si las ~, deberían recogerse obje
tivamente en el Informe de la Relatora General. Me pregunto si los gobiernos 
que han presentado esta deolara.oi6n como explioaoi6n de su forma. de entender el 
deba.te aceptarían que se indicara en el Informe que esta es la opinión de esos 
gobiernos, y ciertamente la delega.oi6n de los Estados Unidos no tendría objeción 
a esto; pero oreo que no sería realista poner eso como la 'dnioa conclusión de un 
largo debate sobre la materia. 
1493. El PRE5IDENTE ffl I El delegado del Brasil tiene la palabra. 
1494• Sr. da COSTA (Brasil) f!]: Lo r epito una vez más, me parece que el 
Informe tiene un doble papel. El Informe tiene por una parte una fun.oi6n ~ 
rrativaJ relata lo que ha oourridoJ y por otra parte , algunas veces, oomo es 
el caso ahora, el Informe tiene una f'unoi6n interpretativa, una función de glo
sa y oreo, en todo caso en nombre de la delegación del Brasil , que loe países 
que han presentedo la propuesta oontenida en el doO'lllllento CONFSAT/33 no pre
tenden en absoluto escamotear en el Informe la narraoi6n de lo que ha ocurrido 
en realidad, sino que quieren que esta frase figure en la parte interpretativa 
como oonolusi6n de esa narraoi6n. Qµisiéramos que esta frase figurara en el 
Informe, pero ello no impide en absoluto decir tambi~n en el Informe que 
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otros países encuentran que un plazo razonable es un plazo de veinte años. 
1495• El PimiIDENTE l!71 El delegado de Senegal -tiene la palabra. 
1496. Sr. N'DIAYE (Senegal) /ll1 Creo que el delegado del Brasil se ha. antici
pado a mis intenciones. El Informe evidentemente reflejará las declaraciones de 
todas las delegaciones que se han pronunciado. Pero yo deseaba deoir, como lo ha 
hecho el delegado del Brasil, que, puesto que la interpretaoidn de las palabras 
que nos parezcan ambiguas en el texto se ha.ce sobre la base del Informe, seria 
mejor que la ma;roria se pronunoiase aoeroa de esta propuesta, si es que no ha,y 
unanimidad. las delegaciones que han firmado esta propuesta han estimado que era 
preciso llegar a una conclu.si6n generalmente aceptada sobre la interpretaci6n de 
este termino "razonable"• Tal es la finalidad de esta propuesta y si la asamblea 
está de acuerdo en seguirnos, es esta i.nterpretaoi6n la que se dará a la palabra 
"razonable". 
1497. El PRE5IDENTE /ili Doy la palabra al delegado de Guatemala. 
1498.1 Sr. PALACIOS GARCÍA. (Guatemala) @i Yo solamente quiero señalar que aún 
no hemos aprobado el párrafo 2) del Art:Coulo 2, que es al que se refiere el do
cumento CONFSAT/33. Fue por ello que las delegaciones que lo han propuesto han 
rogado que se trate este documento previamente a la aprobaoidn del párrafo 2). Es 
4sta nuestra lllllllera de sentir para podernos llevar despu4s la convicoi6n y la se
guridad de que lo que vamos a aprobar ha sido perfectamente entendido por noso
tros, con esta explioaoi6n contenida en el documento CONFSAT/33. De tal manera 
que, en ese sentido, las delegaciones que están prestas a dar su voto en favor de 
este párrafo 2), prácticamente lo están haciendo casi a oondici6n de que sea 
aceptado el documento CONFSAT/33; porque ello satisface plenamente su interpreta-
ci6n de este párrafo 2) J además, as! se facilitarla tambián la aprobaci6n del 
Convenio por parte de nuestros congresos. 
1498.2 Finalmerrte, quisiera señalar que ese mismo documento CONFSAT/33, que ro
gamos a usted someta a la oonsideraoi6n de esta asamblea, sea arreglado conforme 
con el nuevo orden de los artioulos. Ya no se refiere al Articulo 3, sino al Ar
ticulo 2 y en la parte del texto que aparece entre comillas, que es la proposi
ci6n misma, se dice Articulo primero cuando en realidad es el Articulo 2J tambián 
debe ponerse párrafo 2). Rogamos tomar nota de que debe deoirse en la primera 
lineas "!nol~e en la secci6n del Informe General referida al Art i culo 2, pár
rrafo 2, la siguiente frase" ¡ despuás, al final de esta primera linea, debe de
oirse1 "Con respeoto a la duraoi6n de las medidas a que se refiere el Articulo 2, 
párrafo 2)". Con esas modificaciones, señor Presidente, rogamos a usted lo ponga 
a consideraci6n de los delegados previamente a la aprobaoi6n del p4rrafo 2) del 
Articulo 2. 
1499. 1 El PRE:3IDENrE l!71 ¿Vadie más pide la palabra? 
1499. 2 Creo que una importante ma,yoria de las delegaoiones es favorable a la 
propuesta consignad.a en el doownento CONFSAT/33. ¿Están ustedes de acuerdo en 
que considere que la asamblea acepta esta propuesta? Si es asi, esta propuesta 
queda aprobada y pediremos por consiguiente a la Relatora General que la tenga en 
cuenta en su Informe. 
1499. 3 Pasemos ahora al texto mismo del párrafo 2) del Articulo 2. ¿Nadie pide 
la palabra? 
1499. 4 Considero pues que el p4rrafo 2) del Articulo 2 queda aprobado. 
1499. 5 El párrafo 3) queda aprobado. 
1499. 6 El conjunto del Articulo 2 queda aprobado. 
1499. 7 El Articulo 3 queda aprobado. 
1499.8 El Articulo 4 queda aprobado. 
1499. 9 .Artioulo 5. ¿Puedo considerar que todo el mundo está de aouerddi' Aprobado. 
1499. 10 El Articulo 6 queda aprobado. 
1499. 11 Articulo 7. ¿No hay observaciones? El Articulo 7 queda aprobado. 
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1499.12 Articulo 8, p4rrafo primero. Aprobado. 
1499.13 P'1-rafo 2 . El delegado de Franoia. tiene la palabra.. 
1500. Sr. FRAN~0N (Francia.) ll]: Se trata. de una pequeña observaoi6n sobre el 
texto franc4s de nuestro Con:venio. En efecto, en el texto que tenemos ante noso
tros, la. refer•encia que se hace a.l Art! oulo 2, párrafo 1) , concierne el contenido 
que ese texto tenia antes de nuestra reuni6n de a::,er. Qo.iero decir que la. refe
rencia hecha en nuestro texto al Arti culo 2 , p'1-rafo 1) , no corresponde ya. al es
tado actual de este texto. En particular la palabra "lorsgue" no figura ya en el 
actual Arti culo 2, p4rrafo 1) . Creo, pues, que se nos ofrecen dos soluciones, o 
bien prescindir de la palabra "lorsque" en este lU8BX, y ello implioaria tambi&n 
suprimirla. dos lineas más adelante¡ o bien sustituir la palabra "lorsgue" por 
las palabras "au oas ofi~ dejar en su forma actual la continuaoi6n del texto. 
1501.1 El PRESIDENTE a;, Su observaoi6n ea perfectamente juiciosa y será pre
oiso tenerla en cuenta. en la redacoi6n definitiva del texto. Pienso pues que 
habri a. que reproducir exactamente lo que figura en el texto aprobado del p'1-rafo 
primero del Articulo 2 ¡ ea decir, que en 1U8BX de "lorsque" se pondrá "~ 
otl l ' organisme etc.", ¿Todo el mundo está de acuerdo? 
1501. 2 El p'1-rafo 2) queda pues aprobado previa esta modifioaoi6n en el texto 
frano4a '6nicamente, como es natural. 
1501.3 P'1-rafo 3) apartado a} ¿No ha::, observaciones? 
1501.4 Doy la palabra al delegago de Kenia. 
1502, Sr. STRASCHNOV (Kenia) /IJ1 El texto ingUs dice "An.y Contraoti.ng Sta.te 
whioh limita. • • or denies proteotion with respect to the distribution" , y el 
texto franoes dice "Tout Eta.t contractant qui limite ou exolut la protection de 
la distribut ion • • • "¡ yo oreo que debería decir ". • • limite ou e:xclut la 
protection contre la distribution, ou ~ 1'4gard de la distribution" pero no "1!... 
proteotion de la distribut.!2!l'' • 
1503.1 El PR]5IDENTE 'li]1 ¿No ha::, otras observaciones a este respecto? Creo que 
podemos y que debemos tener en cuenta la observa.oi6n que a.oaba de hacer el dele
gado de Kenia. 
1503.2 El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
1504. Sr. DAVIS (Reino Unido) /IJ1 ¿Utiliza el texto franob la. palabra corres
pondiente a "limita or denies proteotion"? 
1505. 1 El PRESIDENTE ltJ• Si, a.si se dice en frano4s , "limite ou exolut" . 
1505. 2 Sr. delegado de Keniat ¿~iere usted precisar todaví a más su pensamiento? 
1506. Sr. STRASCBNOV (KeniaJ a;1 No protegemos la distribuci6n. Protegemos 
contra la distribuoi6n. Por ello me parece que en lengua francesa, pero natural
mente la delegaci6n francesa me COITegirá si me equivoco, me parece que es eIT6-
neo hablar de "la proteotion de la distribution" . El texto ingl&s no dice 
"protection of the distribution" sino "with re&tect to the distribution". Ha¡y 
una divergencia. Por ello he pensado que se p 1a decir 11limite ou exclut la 
protection 11. 1 ' encentre de la distribution" , "11. 1 1 égard", "oontre" oualquier 
preposioi6n que la delegaoi6n francesa considere adecuada, pero el simple genitivo 
me parece err6neo. 
1507 .1 El PRESIDENTE /i] 1 Tiene usted raz6n. Pondremos "11. l' égard de". En el 
texto francés se dirás "11. l'égard de la distribution". 
1507.2 Doy la palabra al,delegado de Guatemala. 
1508. Sr, PALACIOS GARCIA (Cuatemala) & • Si he entendido bien la propuesta de 
l a delegaci6n de Kenia, es desea.ble que todos los textos estén en la misma forma¡ 
tambi4n en español se enouentran los mismos términos, porque habla de la protec
ci6n de la distribllci6n~recisamente. 
1509.1 El PRESIDENTE fllj i ¿Comparten esta opini6n los otros delegados de lengua 
española.? 
1509. 2 Doy la palabra al delega.do de México. 
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1510. Sr. LARREA RICHERAND (México)@: Con el respeto que merece el distin
guido delegado de Guatemala, nos parece que la redacci6n está perfectamente bien 
en español¡ se entiende perfectamente bien. 
1511. El PRESIDENTE 1iJ: Doy la~alabra al delegado de España. 
1512. Sr. de la VEGA (España) @ : la delegaci6n española cree que la :interpre
taci6n dada por la delegaoi6n de México es la adecuada, puesto que la protecoi6n 
"contra" la distribuci6n, sin añadir ningán adjetivo entorpecería el sentido y la 
comprensi6n de este texto. Por ello nos pronunciamos por que se manteJ188, tal co
mo está. 
1513. El PR:rnIDENTE /lJ: Doy de nuevo la palabra al delegado de Guatemala. 
1514. Sr. PALACIOS GARCÍA (Guatemala) /y: Yo no he hecho ni.ngu.na. interpreta,
oi6n, sino sencilla.mente he señalado la forma en que está escrito en castellano; 
corresponde exactamente a la forma en que está escrito en inglés y francés , segdn 
como usted lo ley6. De tal manera que nuestro ruego es que al hacer la revisi6n 
de traducciones, el equipo de traducci6n y la Secreta.ría 'tengan el debido cuidado 
de que lo que se dice en inglés y francés corresponda exactamente al texto en 
español. 
1515.1 El PRESIDENTE f!J: De acuerdo. Considero entonces que el apartado a) 
del párrafo 3) queda aprobado. 
1515. 2 Pasamos al apartado b) del párrafo 3) . ¿No ha,y- observaciones? Aprobado. 
1515. 3 El Art i culo 8, queda pues aprobado con ciertos retoques. 
1515. 4 Pasamos pues al Artículo 9, primer párrafo. Aprobado. 
1515. 5 Articulo 9, párrafo 2~ . Aprobado. 
1515. 6 Articulo 9 , párrafo 3 . Aprobado. 
1515. 7 Articulo 9 , pmafo 4 . Aprobado. 
1515. 8 El Articulo 9 queda aprobado en su conjunto. 
1515. 9 Articulo 10, primer párrafo. ¿lle aouerdo? Aprobado. 
1515.JO Articulo 10, párrafo 2). ¿No hay observaciones? Aprobado. 
1515. u El Articulo 10 en su totalidad queda aprobado. 
1515. 12 Articulo 11, primer párrafo. ¿lle aouerdo? Aprobado. 
1515. 13 Articulo 11, párrafo 2) . ¿No ha,y- observaciones? 
1515.14 Doy la palabra al Cosecretario General de la Con:ferencia. 
1516. sr. MA.SOO'ra (Cosecretario General de la Con:ferenoia) l!J: Señalo a su 
atenci6n un problema que se ha planteado en la Secretaría cuando hemos tratado de 
asear estos textos. Hemos descubierto que se escribe en todas partes "notifica,
ci6n depositada e.n poder del Secretario General de las Naciones Unidas" con e:z:
cepci6n del Artículo 11 en donde decimos "una notificaci6n escrita.". Esto figura 
en el texto inglés y en el texto francés , pero no en el texto español puesto que 
en español se dice simplemente "mediante comunicaci6n dirigida. al Secretario Ge
neral" y nos hemos preguntado si el adjetivo "escrita" era verdaderamente necesa
rio y si una notificaci6n podría hacerse de otro modo que por escrito. S:in embargo, 
no hemos tocado el texto y señalamos a la atenci6n de ustedes nuestra perplejidad 
a este respecto. 
1517. 1 El PRESIDENTE /i]: ¿Hay algdn delegado de lengua española. que desee to
mar la palabra a este respecto? 
1517. 2 Doy la palabra al delegado de México. 
1518. Sr. LARREA RICHERAND (México) /Jls :ue acuerdo con el comentario del 
Sr. Masouyé nos parece que en vez de decir "dirigida" debería decir "oomunioaci6n 
escrita" al Secretario General de las Naciones Unidas. Queda.ria más claro, seria 
más efectivo decir "oomunica.ci6n escrita al Secretario General de la.s Naciones 
Unidas" , o "comunicaci6~or escrito"• 
1519. El PRESIDENTE [!j: Doy la palabra al delegado del Brasil. 
1520. Sr. da COSTA (Brasil) li}: Si adoptamos la soluci6n que acaba de indicar 
el representante de México, vamos a tener problemas en partiaular respecto a las 
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dem4s referencias a notificaciones. Creo que seri a mejor retirar el adjetivo 
"escrita". Una notificaci6n es en nuestros d!as siempre escrita, no se va a te
lefonear al Secretario General diciéndole "oiga, ha cambiado la legislaci6n". Por 
consiguiente, oreo que es preferible suprimir "escrita". Se puede indicar en el 
Informe, si ustedes quieren, que queda entendido que l a notificaci6n debe ser eir 
orita. Ese Informe sirve para mu.chas cosas. 
1521. El Plm!IDENTE /FJ: Doy la palabra al delegado de Senegal. 
1522. Sr. N' DIAYE (Senegal} $ 1 Estimo que convendr!a más bien añadir en toda.a 
partes "escrita" más bien que precisar en el Informe que la notifioa.ci6n debe ser 
escrita. Pienso que no seria im1til decir "= notificaci6n escrita". 
1523. 1 El Plm!IDENTE /lJ: Creo que podemos en efecto precisar que la notifioa
oi6n debe ser escrita pues , como ha dicho mu.y bien nuestro colega de Mnez, reco
giendo las palabras de Talleyrand.1 "lo que huelga decirse es mejor todaví a que 
se diga" . 
1523. 2 Doy la palabra al delegado de la Re}74blioa Federal de Alemania. 
1524. Sr. GAER'l'E (Rell\1blioa Federal de Alemania) /Jl: Iba a decir precisamente 
lo mismo. Estimo que la f6rmu.la que tenemos aqu!, "notificaci6n escrita" es una 
f6rmu.la comdn en la ma.yor!a de los tratados que conozco. Creo que no es supér
flua porque debe quedar claro que la notificaci6n no puede hacerse oralmente; as! 
pues, propongo que la manten.gamos no s6lo en el texto inglés sino también en el 
francés, que segd.n entiendo debe ser modificado ligeramente y , desde luego, :igual
mente en el texto español. 
1525. El PRESIDENTE@: El delegado de Australia tiene la palabra. 
1526. Sr. CURTIS (Australia) [j}: Aunque convengo en que la notificaci6n escri
ta en el Articulo 11 es ciertamente la expresi6n m4s exacta, no resuelve toda.vis. 
el que a mi entender fue el problema planteado por el Sr. Ma.aouyé, o sea que en 
el Arti culo 8 nos referimos a "notificaci6n depositada" , no hablamos de "notifi
oa.ci6n escrita depositada" . Es una cuesti6n de estilo, me parece, más bien que 
de fondo , y no insisto en ella, pero seria más adecuado poner la misma. expresi6n 
en todo el Convenio. 
1527. 1 El PRESIDENTE/lJ: Creo que tiene usted perfectamente razón y le agradezco 
su intervenci6n. Fa evidente que todos los textos deben coincidir cuando se ha.
ble. de notificaciones. No ha.y que decir por un lado "notificaci6n" simplemente y 
por otro lado "notificaoi6n escrita". Creo que hay una mayoria de las delega,
oiones que se pronuncian por la precisi6n de que la notifica.oi6n debe ser escrita. 
¿Es esto asi? 
1527 . 2 Doy la palabra al deleg-ª40 de Francia. 
1528.1 Sr. FRANyON (Francia} /FJ: Evidentemente, no tengo nada contra la noti
ficaci6n escrita, Quería simplemente señalar que el Articulo 2, párrafo 2), es 
uno de esos lugares en donde habrí a que poner la misma preoisi6n, puesto que 
adoptamos la idea segán la cual la notificaci6n debe hacerse por escrito. 
1528. 2 En el párrafo 2) del Articulo 2 se trata también de una notificaci6n y 
también all! deberí a hacerse por consiguiente una modifioaoi6n. 
1529. 1 El Plm!IDENTE fil: ¿Debemos ooncluir que es también usted partidario de 
precisar que la notifioaci6n debe ser escrita? De acuerdo. 
1529. 2 As! pues, estimo que podemos considerar que ha¡y que modificar el texto. 
Se precisará pues cada vez que se trata de una notificación escrita. 
1529. 3 Pasemos ahora al párrafo 2) del Articulo 11. ¿)lo hay observaciones? 
Aprobado. 
1529. 4 Queda aprobado el Articulo 11 en su totalidad. 
1529. 5 Articulo 12, párrafo primero. Aprobado, 
1529. 6 Articulo 12, párrafo 2) . Aprobado. 
1529. 7 Arti culo 12, párrafo 3) . 
1529. 8 Doy la palabra al representante del Brasil. 
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1530. Sr. da COSTA (Brasil) /i]: Hay mu.chas notificaciones en este párra,
fo. Es preciso naturalmente que sean escritas, en particular en el apartado v). 
Desde el momento en que se ha aoordado poner "notificaoi6n escrita", ha¡r que 
revisar con cuidado ?lllestro texto, porque hay en él por lo menos media docena de 
notifioaoiones. 
1531. 1 El PRESIDENTE /i]: Por mi parte me parece que en este caso es menos ne
cesario precisar que debe hacerse por escrito. En fin, si ustedes estiman que es 
preferible, no veo ningdn inconveniente. 
1531. 2 ¿Otras delegaciones comparten la opini6n del delegado del Brasil? ¿O bien 
considera todo el mundo que podemos dejar "notificaci6n" sin preoisar aqui que 
debe ser escrita? De acuerdo, dejaremos el texto como está. 
1531. 3 Asi pues, queda aprobado el párrafo 3) . 
1531. 4 Párrafo 4) ¿Todo el mundo está de a.cuerdo? 
1531. 5 Queda aprobado el Articulo 12 en su totalidad. 
1531. 6 Bey una f6rmula final. ¿No ha¡r observaciones? 
1531. 7 lPodemos declarar que el texto completo del proyecto de Convenio que nos 
presenta la Comisión Principal en el documento CONFSAT/38, queda aprobado en su 
totalidad, a reserva de ciertos retoques que hemos precisado en el transcurso del 
debate? 
1531. 8 Doy la palabra al delegado de México. 
1532. Sr. LARREA RICHERAND (Máxico) @ : Perdone que interve?l8&1 nosotros es
tamos totalmente de acuerdo con lo que usted ha expresado respecto a las col!IIUli
caciones por escrito y con que en todas partes donde se hable de comunicaci6n, se 
po~ por esorito, no asi cuando se hable de notificaci6n, porque todas las noti
ficaciones deben ser por escrito, pues se entrega una nota que lleva contenido 
algo por escrito. Entonces, s6lo cuando se habla de cormmicaci6n, el Comit& de 
Redacci6n debe precisar que es por escrito y cuando se hable de notificaoi6n no 
tiene que hacer la aclaraci6n de que es por escrito, porque todas las notifica,
ciones son por escrito. 
1533. El PRESIDENTE fil: Doy la palabra a la Srta. Dock, Cosecreta.ria General 
de la Conferencia. 
1534. 1 Srta. DOCK (Cosecretaria General de la Conferencia) lfl: Le agradezco que 
me permita aclarar la situaci6n para que la Secretaria se enouentre en condicio
nes de establecer el texto definitivo. Estimo que habria que añadir el término 
"escrita" especialmente en el Articulo 8 , párrafo 2) , donde se dice : "Todo Estado 
Contratante, cuya legislaci6n vigente en la fecha 21 de mayo de 1974 vaya en ese 
sentido, podrá declarar, mediante notificaci6n escrita ••• ". Creo que si la Se
creta.ria ha interpretado bien la decisi6n de la Conferencia, convendria añadir 
este término igualmente en el Articulo 8 , párrafo 3) , apartados a) y b) , asi como 
en el Articulo 2, párrafo 2) . Creo que son los cuatro casos en que habria que 
añadir "escrita" si la Conferencia está de acuerdo. El Arti culo 12 prev& la co
rmmicaoi6n por el Secretario General de las Naciones Unidas, y estimo que el tér
mino "escrita" no tendría necesidad de añadirse, puesto que se trata de un acto 
ulterior. 
1534. 2 Creo que está claro y si la Conferencia está de acuerdo, la Secretaria 
añadirá el término "escrita" en el Arti culo 2, párrafo 2) , así oomo en el Articu
lo 8, párrafo 2), y en el Articulo 8 , apartados a) y b) del párrafo 3) . 
1535. 1 El PRESIDENTE /J]: Esto concuerda por lo de& perfectamente con la de
oisi6n que habiamos tomad.o. 
1535. 2 Doy la palabra al deleeooo del Reino Unido. 
1536. Sr. DAVIS (Reino Unido) /Il: Lo lamento, pero no he comprendido bien si 
la Srta. Dock se ha referido efectivamente al párrafo 2) del Arti culo 2. Se trata 
de una notificaoi6n relativa a la duraoi6n de la protecci6n, y ésta sobre todo me 
parece que deberí a ser escrita. 
1537 . 1 El PRESIDENTE /J] 1 Es exactamente lo que ha dioho la Srta. Dook. 

359 



Actas literales 

Se precisará que la notificaci6n será escrita. 
1537. 2 ¿Alguna otra delegaci6n desea tomar la palabra? Puedo por consiguiente 
considerar que el terto del Convenio queda aprobado por unanimidad. 
1537. 3 Les propongo suspender brevemente la sesi6n, y discutir entonces, prime
raznente aceroa del proyecto de Acta Final, y después, acerca del proyecto de 
carta al Secretario General de las Naciones Unidas. 
1538. 1 El PRESID:rnTE t!J: Vamos a ocuparnos pues ahora del proyecto de Acta Fi
nal . Se trata del documento CONFSAT/39. ¿Alguna de las delegaciones tiene que 
hacer alguna observacidn respecto a este proyecto? ¿Todo el mundo está de acuerdo 
respecto a este texto? 
1538. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1539. Sr. ABADA {Argelia) if}: Me pregundo si no sería 11til añadir una dispo
sioi6n sobre las traducciones del texto a las lenguas alemaruL, árabe, italiana y 
portuguesa en el proyeoto de Acta Final. 
1540. 1 El PRESIDENTE if}: ¿Hay otras delegaciones que deseen haoer una observ~ 
oi6n sobre la misma ouesti6n? 
1540. 2 El delegado de la Repd.blioa Federal de Alemania tiene la palabra. 
1541 . Sr. GAERTE {Repd.blica Federal de Alemania) ífl: Como es 16gico, quisiera 
apoyar esta propuesta de nuestro colega argelino. 
1542. 1 El PRESIDENTE if}1 ¿No hay otras intervenciones? Creo que en estas con
diciones , la opini6n general apunta en el sentido que acaba de indicar el delega,
do de Argelia, apoyado por el delegado de la Repd.blica Federal de Alemania. 
1542. 2 Pero observo que el delegado de la R~lica Argentina pide la palabra. 
1543. Sr. IGI.&3IAS ECRroARAY {Argentina) & : Me refiero solamente a la ver
si6n española. En el párrafo que dioe "el texto del Convenio ha sido est ableoido 
en español, francés , inglés y ruso, siendo igualmente aut~nticas las cuatro ver
siones". Yo creo que no debería haber punto, sino poner, "Y aparece anexo a la 
presente Acta" , y no "A,l!..,arece an.exo a la presente Acta". Seria 1114.e claro. 
1544. 1 El PRESIDENTE aJ1 Así es. 
154402 Creo que podemos acoger favorablemente la eugerenoia hecha por el delega,
do de Argelia, apoyado por el delegado de la Repd.blioa Federal de Alemania. Asi 
mismo podemos aprobar la oorreooi6n que acaba de proponer el delegado de la 
Repi!blioa Argentina. 
1544. 3 Doy la palabra al Director General de la 01,!PI. 
1545. Dr. llOGSCH (Director General de la O!,!PI) ífl: Trato simplemente de imagi
nar como se redactarí a la propuesta de las delegaciones de Argelia y la Repd.blioa 
Federal de Alemania. Tal vez seria en un nuevo párrafo después de "El texto del 
Convenio ha sido establecido. .. y aparece anexo a la presente Acta" , que diría 
"la Conferenoia observ6 que se establecerán textos en los siguientes idiomas" . 
Esto es todo lo que podemos decir, porque esos t extos no existirán mañana. As! 
pues, tal vez podríamos decir "la Conferencia tomd nota de que etc.", reproducien
do m4s o menos el pá:rrafo 2) del Art!oulo 12 del Convenio. 
1546. El PRESIDENTE ifJ: Doy la palabra al delegado de la Rep\1blica Federal 
de Alemania. 
1547• Sr. GAERTE (Repd.blioa Federal de Alemania) ífl: Sugiero que añadamos si~ 
plemente en el sexto párrafo las siguientes palabras: "ae establecerán textos 
oficiales en árabe , eto. " . 
1548. El ~IDENTE if}t El delegado del Brasil tiene la palabra. 
1549. Sr . da COSTA (Brasil) if}: Es sobre otra ouesti6n. ¿Quizás seria mejor 
resolver 6sta primero? 
1550. 1 El PRESIDENTE if}: Si . As! pues , el texto propuesto por el delegado de 
la Repd.blioa Federal de Alemania quedarí a redactado de esta manera: "Tertos ofi
ciales del Convenio serán redactados en lengua alemana, árabe, italiana, neerlan
desa y portuguesa". ¿Es esto lo que usted desea, Sr. delegado de la Repd.blioa 
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Federal de Alemania? Pues bien, así se hará si todo el mundo comparte esta opi
nión . La Seoretar! a tendrá en cuenta esta modificación. 
1550.2 Con esta modificación, ¿puedo considerar que el proyect o de Acta F i.na.l. 
queda aprobado? 
1550. 3 Doy la pe.labra al delegado del 1lrasil. 
1551. Sr. da COSTA (Brasil) @ 1 En el quinto párrafo , me permito señalar que 
se ha alterado el nombre de la Srta Barbara Rillger en el texto. 
1552. 1 El PRESIDENTE /ll1 Sí, se lo agradezco¡ yo mismo lo hab!a rect ificado 
automáticamente. Es evidente que cu.ando se establezca la versión definitiva, se 
introducirá esta coITecci6n. ¿Alguien más pide la palabra? 
1552. 2 Considero pues que el proyecto de Acta Final queda aprobado por unanimi
dad con la pequeña modificación de que hemos hablado. 
1552. 3 Pasemos ahora, si estamos todos de acuerdo, al proyecto de carta relativa 
al doawnento CONFSAT/23 presentado al pleno de l a Conferencia por la Comisión 
Prinoipal. Se trata del documento CONFSAT/37 . ¿Alguna delegación pide la pala,
bra sobre este proyeoto? Considero pues que ha¡y asentimiento. El texto queda 
aprobado por unanimidad. 
1552. 4 Doy la palabra al delegado de Francia. 
1553. 1 Sr. FRANyON (Francia) @1 En el momento en que están a punto de termi
nar los trabajos de nuestra Conferenoia Plenaria, la delegación francesa oree que 
todas las delegaciones aquí presentes desearán manifestar su reoonooimiento al 
Gobierno belga que ha dado hospitalidad a la Conferencia. Por esta razón, la de
legación francesa propone a la Conferenoia Plenaria la aprobación de una resolu
ción ouyo texto va a distribu.irse y del que me permito dar leotura. 
1553. 2 He aqu1 el proyecto de resolución presentado a la Conferenoia Plenaria 
por la delegación franoesat "La Conferencia Internacional de Estados reunida en 
Bruselas del 6 al 21 de ~o de 1974 para preparar un Convenio sobre la distribu
ción de señales portadoras de programas transmitidas por satélite expresa, antes 
de acabar SUB trabajos , BU inmensa gratitud y BU reoonooimiento más sincero al 
Gobierno de B41lgica por la generosa hospitalidad con que la ha acogido, así como 
por las disposiciones tomadas a fin de asegurar la buena organización y el éxito 
de esta reunión". Tal es el oontenido de la reeoluoión que la delegación france
sa desearía que aprobara. nuestra Conferencia Plenaria. 
1554• El PRESIDENTE /ll: Doy la palabra al delegado de los Jilst ados Unidos de 
América. 
1555. Sr. WINTER (Estados Unidos de América) § 1 La delegación de los Estados 
Unidos apoya con mucho J?!aoer el proyecto de resoluoión del delegado de Pranoia. 
1556. El PI!]2IDENTE @ 1 Cedo la palabra al delegado de la Repdblioa Federal 
de Alemania. 
1557. Sr. ClAElf.l'E (Repdblica Federal de Alemania) [l/1 Es un gran honor y un 
placer para m! apoyar de todo oorazón la propuesta francesa. 
1558. El Pim!IDENTE 1tJ I Doy la palabra al delegado de la Unión de Repdblioas 
Sooialistas Soviéticas. 
1559. Sr. ZHAROV (Unión de Repdblioas Sooialistas Soviétioas) /j]1La delegación 
de la Unión de Repdblicas Sooialistas Soviéticas se complace grandemente en a:po
yar el proyeoto de resoluoión de la delegación francesa. 
1560. El P!m'HDENTE ffl: ~ l a palabra al delegado del Japón. 
1561. Sr. HIRAOKA (Japón) aJ1 Mi delegación ouenta también entre las que apo
yan calurosamente la pr~esta de la delegación franoesa. 
1562. El PRESIDENTE aJ. : Doy la~alabra al delegado de España. 
1563. Sr. de la VIDA (España) @1 Para la delegación española es un honor y 
una viva satisfaooión al mismo tiempo apoyar con todaa SUB fuerzas la propuesta 
de la delegación franoesa. 
1564. El PRE5IDENTE /1]: Doy la palabra al delegado de Senegal. 
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1565. Sr. N'DIAYE (Senegal) ífl: La delegaoi6n senegalesa apoya la propuesta de 
la delegación francesa, que expresa el sentimiento a mi parecer unánime de toda 
la asamblea. Propongo ~e esta resolución sea aprobada por a.elamaci6n. 
1566. El PRE3IDENTE af: Doy la pa.la.bra a.l delegado de los Países Bajos. 
1567. Sr. VERHOEVE (Países Bajos) l.!]: Me adhiero calurosamente a. la. propuesta. 
heoha por el honorable delegado de Franoia. 
1568. El PRE3IDENTE /!J: El de~o de Ita.lía tiene la palabra. 
1569. 1 Sr. !WlCHillELLI (Ita.lía) l!J: La delegación italiana se adhiere oomple
tamente y con toda oordialidad a la propues ta de la. delegación francesa. Se ale
grade haber tomado parte en esta Conferencia y sobre todo se alegra por los 
resultados que ha obtenido. La delegación italiana desea que este Convenio sea 
firmado por el mayor !Idmero de Estados. 
1569. 2 Más allá de la gratitud que debemos a las autoridades belgas, queremos 
expresar aqui nuestras felicitaciones por la forma. en que ha sido organizada y 
dirigida esta Conferencia por los órganos adecua.dos de la Unesco y de la OMPI. 
1570. El PRE:lIDENTE l.!]: Doy la palabra al delegado del Brasil. 
1571. Sr. da COSTA (:Brasil) /!]: Apoyo de todo corazón la propuesta hecha por 
el delegado de Franoia. 
1572. El PRESIDENTE ff]: Doy la ~labra al delegado de Checoslovaquia. 
1573. Sr. KUNZ (Checoslovaquia) af: La delegaoión checoslovaca se complace en 
poder apoyar completamente la propuesta de la delegnoión francesa, que expresa 
también sus sentimientos. 
1574• El PR:&'3IDENTE ff] : Doy ahora la. ~abra al delegado de Guatemala. 
1575. Sr. PALACIOS GARCÍA (Guatemala) @: Para la delegaoión de Guatemala es 
también un gran honor a.poyar calurosamente la propuesta de la delegación francesa 
y al mismo tiempo endosar la ~sti6n del delegado del Senegal de que esta reso
lución sea aprobada por aelamaoión. 
1576. El PRE3IDENTE l.!]: ~ la pe.labra al delegado de Argelia.. 
1577. Sr. ABADA (Argelia) 11:f: La. delegación argelina apoya con 11JUcho calor la 
propuesta francesa y le agradece igualmente a usted. Sr. Presidente, la manera 
excelente en que ha dir~do nuestros trabajos. 
1578. El PR:&'3IDENTE l!J1 Doy ahora la palabra a.l delegado de Marruecos. 
1579. Sr. CHAKROUN (Marruecos) !17: Mi delegación apoya tambi~ calurosame.nte 
y con todo gusto esta p~esta. 
1580. El Plill:lIDENTE f.!Y : El delegado de ~ntina tiene ahora la palabra. 
1581. Sr. IGl&IAS EXlHroARAY (Argentina) il!j: La. delegación argentina apoya 
calurosamente la propuesta de la delegación francesa. 
1582. El PRE:)IDENTE tl]: ~ la. palabra al delegado del Canadá. 
1583. Sr. SIMONS (Canadá)@: Con gran placer la delegación canadiense apoya 
también esta propuesta. de resolución sugerida por el delegado de Francia, y qui
siéramos añadir nuestro agradecimiento al Gobierno de Bélgica y a las dos Se
cretarlas, 
1584. El PR&':lIDENTE l.!]: Do;y la. palabra a.l delegado del Reino Unido. 
1585 . Sr. DAVIS (Reino Unido) fil: F.s justo que también yo desee apoyar la pro
puesta. muy calurosamente. La delegación del Reino Unido desearí a sinceramente 
decir que esta Conf'erenoia ha estado muy bien organizada. 
1586. El PRESIDENTE ffl I Doy la. palabra. al delegado de la Repáblica 
Centroafricana. 
1587 º Sr. TOKPAN {Repdblica. Centroa:frioana.) @ : Pido disculpas, pero me pre
gunto si es verdaderamente necesario oontinuar esouohando a todas las delegacio
nes. El delegado de Senegal acaba de proponer que aprobemos por unanimidad esta 
propuesta, la cual, segdn creo es incluso habitual y no sé si es preciso conti
nuar escuchando a todo el mwido. 
1588. El PRESIDENTE /lJ1 El delegado de Austria ha pedido la palabra. Se ]Jl. doy. 
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1589. Sr. Dl'I'l'RICB (Austria) /XJ: Después de la declaraci6n del orador prece
dente, deberí a retirar mi petici6n de la palabra. Qµisiera asociarme nruy caluro
sainente a todos los oradores anteriores. 
1590. El PRmIDENTE /j]: El delegado de F.,gipto tiene la palabra. 
1591. Dr. ANTAR (F.,gipto) /j]: La. d.alegaci6n de la Rep-dblica Arabe de F.,gipto 
apoya oon pla.cer calurosamente la propuesta francesa. 
1592. El PRmIDE!m /j]: Doy ahora la palabra al delegado de Suecia. 
1593. Sr. DANELIUS (Suecia) -¡f/1 Quisiera asociarme a todas las delegaciones 
que han apoyado ya la propuesta francesa, la cual refleja de un.a manera excelente 
los sentimientos de gratitud que experimentamos para con el Gobierno belga. 
1594. El PRmIDENTE /j]: El delegado de Australia tiene la palabra. 
1595. Sr. CURTIS (Australia) /XJ: La. delegaci6n australiana se une también a 
las que apoyan el proyecto de resoluci6n de Francia y expresa su agradeoimiento 
al gobierno de Mlgica. 
1596. El PRE:IIDENTE /f]: Finalmente, ha pedido la palabra el delegado de la 
Rep-dblioa Democrática Alemana. 
1597. Sr. WAGNER (Rep-dblica. Democrá.tica Alemana) [jJ: Apoyamos plenamente la 
propuesta de le delegaci6n francesa. 
1598.1 El PRE:IIDENTE /tl: Me dirijo pues a toda la asainblea para decirle que el 
Gobierno belga apreciará mucho ciertamente la iniciativa que acaban ustedes de 
tomar. En su nombre, les agradezco de todo coraz6n el haber pensado en ello. Es
pero que la organi.zaoi6n de la Conferencia haya sido satisfactoria. Por mi parte, 
estoy satisfecho de la forma en que el trabajo ha sido efectuado. ~o constar a 
mi vez mi agradeoimiento a todos los que han cooperado en este éxito y en parti
cular a ustedes, señores delegados. 
1598.2 El representante del Brasil tiene la palabra. 
1599. Sr. da COSTA (Brasil) /f]: No voy a proponer un.a resoluoicSn, pero senoi
llamente me parece que sería un poco injusto terminar nuestros trabajos sin rendir 
homenaje a . los tres Comités de expertos que han permitido a nuestra Conferencia 
llegar a un resultado satisfactorio. Tenemos precisamente entre nosotros al Pre
sidente del primer Comité de expertos, Sr. Simons, a la Sra. Steup que presidi6 
los Comités de París y de Nairobi y al Sr. Cha.kroun. Refiri~ome e. la imagen 
que utilicé e;yer para describir esta Conferencia son los meharistas marroquíes 
los primeros que penetraron en la fortaleza y lanzaron la idea gracias a la cual 
miestros trabajos han tenido éxito. Por consigu.ien-te, quisiera que las Actas de 
nuestra Conferencia traduzcan este reconocimiento que tenemos frente a los trabar
jos de los Comités de ~ertos. 
1600. 1 El PRmID:mTE í!.f : Creo que su idea es excelente y la comparte ciertamen
te el conjunto de las delegaciones aquí presentes. As! se hará. pues, y agradezco 
un.a vez más su intervenci6n al delegado del Brasil. 
1600. 2 Vamos a aplazar nuestros debates hasta el martes para la Conferencia Ple
na.ria, pero antes recuerdo que la ComisicSn de Verifioaoi6n de Poderes debe r~ 
ee el lunes en la Sala Azul. En oua.nto a nosotros, vamos pues a reunirnos el 
martes a las 9 de la mañana en SesicSn Plena.ria. Es preciso que empecemos nuestros 
trabajos a las 9 para que podamos terminarlos por la mañana segdn se prevé en el 
calendario. 
1600.3 En lo tocante al Informe de la Relatora General, un.a primera parte de ese 
Informe estará disponible durante la tarde del lunes, una segunda parte quedará 
disponible al final de la tarde y la tercera parte lo estará tal vez el lunes por 
la noche o en todo caso el martes por la mañana antes de la reuni6n. 
1600. 4 Después del examen y de la aprobaci6n del Informe de la Relatora General, 
se procederá, como se prev~ en el calendario , a la firma del Acta Final y del CQ'l-

venio. Con esto queda dicho que tenemos muoho que ha.oer el martee y que debemos 
tratar de respetar el calendario siendo muy breves en nuestras intervenciones. 
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1600.5 Doy la palabra a la Srta. Dock, Cosecretaria General de la Conferencia. 
1601. Srta. DOOK (Cosecretaria General de la Conferencia) /ll1 Quisiera indicar 
a la Conferencia que después de nuevas consultas que han tenido lugar entre los 
miembros de la Secretaria. conjunta de la Conferencia y para. dar satisfa.ooión al 
mayor n11mero posible de delegaciones que nos han comunicado sus deseos, y también 
por razones de orden técnico, la Secretaria. oonjUJ1ta de la Conferencia ha estima,
do, de acuerdo con el Presidente de la misma, que la sesión de firmas podría te
ner lugar el martes a las 12 en pllllto. Si no ha,y objeciones, la sesión de fil'
maa podria pues quedar fijada para el martes a las 12. 
1602. El PRESil>ENTE ff}: Espero que podamos respetar este horario. ¿AJ.,guien 
pide todaví a la palabra? No es así; y doy a Vds. las gracias, esperando verlos 
de nuevo el martes a. l as 9 en punto. 
1603. Se levanta la sesi6n. 

Séptima Sesión Pl.enaria1 

Martes , 21 de mayo de 1974, a las 9, 35 h . 

Presidente: Sr. de SAN (Bélgica) 

1604. l El PRESIDENTE ff}: Les deseo una buena jornada, la filtima media jornada, 
esperémoslo, de nuestros trabajos. Tendre.mos que ser mu;y breves si queremos res
petar el horario previsto. Hay varios participantes que deben tomar el avión en 
las primeras horas de la tarde, de manera que debemos hacer todos Ull esfuerzo pa,
ra respetar el calendario, o sea que se procederá. a la firma, ante todo del Acta 
Final y después del Convenio, exactamente a mediodía.. 
1604. 2 Invito al Sr. N1Diaye , Presidente de la Comisión de Verificación de Pode
res, a comunica.moa los ·resultados de las filtimas deliberaciones de esa Comisión. 
1604. 3 Doy la palabra al Sr. N' Diaye. 
1605. 1 Sr. N' DIAYE (Senegal, Presidente de la Comisión de Verificación de Pode
res) fil: La Comisión de Verificación de Poderes celebró su segunda. sesión ayer 
a las 11. La Comisión procedió, de conformidad con las disposiciones de los Ar
t í culos 3, 4 y 7 del Reglamento, a examinar los poderes recibidos por la Secrete,
r!a. desde su filtima reunión. 
1605. 2 La Comisión constató que las delegaciones de los siguientes Estados, in
vitados a la Conferencia en virtud del Arti culo primero del Reglamento, estaban 
debidamente acreditadas, de conformidad oon los pá,rrafos 1 y 2 del Arti culo 3 de 
dioho Reglamento, para participar en la Conferencia y tenían igualmente plenos 
poderes para firmar el Convenio que se ha aprobado: ReJIIThlioa Federal de Aleme,
nia, Mlgioa, Italia, wxemburgo, México y 1'!6naoo. 
1605.3 La Comisión recomienda pues que las delegaciones de estos Estados sean 
admitidas definitivamente y autorizadas a firmar el Convenio que se ha aprobado. 
1605. 4 Por consiguiente, en fecha 20 de mayo de 1974, la lista completa de los 
Estados con delegados capacitados para firmar el Convenio era l a siguiente: Re
ptiblica Federal de Alemania, :Bélgica, Brasil, Costa. de Marfil, Chipre , J!Jniratos 
Arabas Unidos, España., Estados Unidos de América, Israel, Italia, Kenia, Líbano, 
wxemburgo, Marruecos, México, N6naoo, Senegal, Suiza. 
1605. 5 La Comisión constató que las delegaciones de los Estados que se enumeran 
a continuación, invitados a la Conferencia en virtud al Articulo primero del Re
glamento, estaban debidamente acreditadas , de conformidad con el párrafo primero 
del Arti culo 3 de dicho Reglamento, a participar en la Conferencia: 

l . Váase el documento UNESC0/0MPI/C0NFSAT/vR.19 (prov.). 
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Repdblica Democrática Alemana, Australia, .Austria, Repd.blica Centroafrioane., 
Checoslovaquia, Repdblioa Arabe de F.gipto, Guatemala. 
1605.6 La Comisi6n recomienda que las delegaciones de estos Estados sean defini
tivamente admitidas a participar en los trabajos de la Conferencia. 
1605. 7 Las delegaciones de Argentina. y Yugoslavia presentaron poderes en forma 
provisional.. Estos poderes no responden a las condiciones previstas en el párra
fo primero del Articulo 3 del Reglamento. 
1605. 8 Las delegaciones de Colombia, Turquía, y Repd.blica del Viet-Nam (Repd.bli
oa de Viet-Nam del Sur) presentaron los documentos que les acreditan a titulo de 
observadores de los trabajos de la Conferencia. 
1605. 9 La Comisi6n deoidi6 autorizar a su Presidente a informar directamente a 
la Conferencia, llegado el caso, respecto a los poderes que pudieran depositarse 
antes del fin de los trabajos. 
1606. 1 El PRESn>ENTE /!]: Me gu.ataria felicitar al Presidente de la Comisi6n de 
Verificaci6n de Poderes por lo que se ha realizado bajo su direcci6n. ¿Hay algu
na observaci6n a este respecto? 
1606. 2 Si ustedes quieren vamos a pasar ahora al examen del Informe de la Rela
tora General. 
1606. 3 ¿)fo hay observaciones sobre la 11Introducci6n11? Muy bien. ¿"Convocatoria 
de la Conferencia"? ¿"Antecedentes y trabajos preparatorios"? 
1606. 4 Doy la palabra a la delegada de la Repdblioa Federal de Alemania. 
1607. Sra. S'l'EXJP (Repdblica Federal de Alemania) fJ] 1 Tenemos que hacer una 
pequeña observaci6n sobre el párrafo 7. La. primera frase dice: "Antes de que 
fuera práctica corriente el lanzamiento de sat4lites con fines de comunicación 
Pitblica, las limitaciones de la técnica protegían automáticamente" , etc. Quisié
ramos siíadir tras las palabras "las limitaciones de la técnica." las palabras 
"hasta oierto punto" porque era posible, incluso antes de que se utilizaran los 
sat41ites, captar fraudulentamente emisiones terrestres. 
16o8. l El PRESil>ENTE @1 Creo que no hay ~ inconveniente en aceptar su 
propuesta. ¿Todo el mundo está de acuerdo? Se trata de añadir en el párrafo 7, 
despu4s de la. pe.labra "protegían" las palabras "hasta cierto punto". 
16o8.2 Doy la palabra al dele~o del Brasil. 
16()9. 1 Sr. da COSTA (Brasil) LV: En lo tocante a este párrafo 7, toda la seeun,da 
mitad del párrafo "En estas condiciones el radiodifusor original, etc," hasta el 
final me parece que es una interpretación unilateral de las oonseouenoias de la 
piratería de señales, y esta cuestión no se discutió en abeoluto en la Confefe.n
cia. Por otra parte, en el documento CONFSAT/vR.12 (Prov.)1 párrafos 73 a 77, he
mos expresad.o los puntos de vista de los contribuidores a los programas que no 
est&n enteramente de a.cuerdo con esta interpretación. 
1609. 2 Por consiguiente, oreo que seria mejor suprimir toda esta segunda parte, 
es decir a partir de "En estas condiciones el radiodifusor original no solamente 
recibe renruneraoi6n alguna • • •" hasta "satélite" . En efecto, si se ad.optara esta 
interpretación, habría que dar igualmente l a otra, porque los contribuidores a 
los programas no están absolutamente de acuerdo con esta. interpretación. 
1610. 1 El PR&Sn>ENTE @1 Quisiera saber si la Relatora General tiene algo que 
decir a este respecto. 
1610. 2 Doy la. palabra a la Relatora General. 
1611. Srta.. RINGER (Relatora. General) /jJ: No tengo ningán inconveniente en 
que se suprima ese pasa~. 
1612.1 El Pru::3:DlENTE 11:J: ¿Están de acuerdo todos en suprimir este pasa.je? 
1612. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1613. Sr. ABADA (Argelia) @ z Se trata de una cuestión de pura forma. . 

1. Véanse párrafos 732 al 736, más arriba. 
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La delegación de la República Federal de Alemania había propuesto al'iadir en el 
párrafo 7 despm!e de la palabra "protegían" las palabras "hasta cierto punto", 
Pero me pregunto en qud medida se puede afladir esta expresión que es restricti
va, antes de la palabra "automáticamente" ya que el pensamiento de la Relatora 
General es que las limitaciones de la tdcnica protegían automáticamente al ra
diodifusor, Ahora bien, cuando se dice "hasta cierto punto" se limita este ca
rácter automático. Pienso pues que ha,y que escoger entre "hasta cierto punto" 
y "automáticamente". 
1614, 1 lll.. PRESIDENTE /!Ji ¿Es apoyada esta opini6n? ¿Debo concluir que estamos 
de acuerdo en mantener las palabras sugeridas por la delegada de la Repl1blica Fe
deral de Alemania? 
1614. 2 A.si ee hará. Se añadirán esas palabras en el lugar indicado. Por otra 
parte, se suprimirá toda la parte del texto que comienza por "En estas condicio
nes" y termina por 11sat6lite11 • 

1614. 3 Pasemos a los párrafos siguientes: 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
1614.4 Doy la palabra a la delegada de la Repl1blica Federal de Alemania. 
1615. Sra. STIDP (Repl1blica Federal de Alemania) : Una observaci6n sobre la par
te central del p.1.rrafo 12, donde dice: "El proyecto de Nairobi proponía que el 
Convenio pasara. del campo del derecho internacional privado al del derecho inter
nacional pl1blico, mediante la eliminaci6n de toda alusi6n a los derechos privados 
y dejando en libertad a los Estados para decidir por si mismos acerca de los me
dios más adecuados de suprimir la piratería en sus territorios respectivos" . Si 
no recuerdo mal, esta libertad existía ya en los proyectos anteriores ¡ tanto el 
de Lausana como el de Paria decían que los Estados eran libres de elegir los me
dios que estimaran m4s adeouados. Creemos pues que sería conveniente detenerse 
tras las palabras "mediante la eliminación de toda alusi6n a los derechos priva
dos" , y excluir la parte final de la frase . Eh la tercera linea empezando por el 
final se afirma " .. , tampoco habr ia ya necesidad de crear en dl derechos adicio
nales para salvaguardar los intereses de los "contribuidores" a loe programas", 
Quisiéramos al'iadir que data fue la opinión de la ma.yoría de las delegaciones 
presentes en Nairobi, así como de casi todos los observadores de las organizacio
nes internacionales no gubernamentales . Creemos que la mención de que hubo en 
Nairobi una gran ma.voria hará más claro el texto. 
1616. 1 El PRESID~TE /!J: ¿Hay objeciones a la sugerencia de la delegada de la 
Rep-6:blica Federal de Alemania? 
1616. 2 Ha.bria que empezar segdn ella por suprimir, en la mitad del párrafo 12, 
la parte de frase que comienza por "y dejando en libertad a los Estados" hasta 
las palabras "territorios respectivos" , y despu6s , al final de este p.1.rrafo, que
rría que se añadiera "esta fue la opini6n de la mayoría de los expertos de Nairo
bi y de casi todos los representantes de las organizacion.es internacionales". 
1616. 3 Doy la palabra al delegado del :Brasil que la había pedido y despu4s da.r6 
l a palabra al delegado de Argelia. 
1617. Sr, da COSTA (:Brasil) ff}: Quisiera habla.r acerca del párrafo 12. Pero 
para otro problema. 
1618.1 El ~!DENTE fil: Creo que es preferible terminar la discusión sobre el 
punto planteado por la delegada de la Repltblica Federal de Alemania, 
1618. 2 El delegado de Argelia tiene la palabra. 
1619. 1 Sr • .AJ3ADA (Argelia) lfJ. Se trata de la primera observaoi6n de la delega,
ci6n de la Repl1blica Federal de Alema.n:ia.,que propone suprimir "dejando en libertad 
a los Estados para. decidir por si mismos acerca de los medios más adeouados,, , 11

• 

Me pregunto en qu6 medida esta supresión no es contraria a este texto que hemos 
elaborado y en el que damos precisamente entera libertad a los Estados para deci
dir por si mismos sobre la legislación más adecuada aplicable en materia de pira,
teri a de señales portadoras de programas transmitidas por sat~lite. 
1619.2 Por ello, para estar en concordancia con nuestro Articulo 2 que remite 
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en esta materia a la legislación nacional, estimarnos que sería más juicioso dejar 
esta frase del Informe que corresponde al espíritu y a la realidad de nuestros 
trabajos. 
1620. El Pfil5IDEN'l'E tf]: Doy la palabra al Cosecretario General, Sr. Masouyé. 
1621. Sr. MA.SOm (Cosecreta.rio General de la Conferencia) !!]: Creo quepo
dríamos tal vez encontrar una fórmula de transacción que tenga en cuenta la ob
servación, que es correcta, de la delegada de la Repdblioa Federal de Alemania, y 
también la del delegado de Argelia manteniendo la parte de la frase en cuestión, 
es decir "y dejando en libertad a los Estados" etc , pero añadiendo las palabras 
"y dejando como en los proyectos precedentes" , porque en efecto es exacto que ya 
en Paría y en Lau.eana se había concebido esta cláusula. Diríamos pues: "El pro
yecto de Nairobi proponía que el Convenio pasara, etc.", y ''dejando como en los 
proyectos precedentes, eto" . No sé si la Relatora General acepta.ria esta pro
puesta de arreglo que podría dar satisfacción a las dos observaciones que acaban 
de hacerse. 
1622. El PRESIDENTE !!] : Doy la palabra a la Relatora General para responder a 
la pregunta que acaba de formular el Sr. Masouyé, 
1623. Srta. RINGER (Relatora General) [JJ: Para la Relatora General , cual
quiera de las sugerencias es perfectamente aceptable . Creo que~ un matiz de 
diferencia e.n el significado, sin embargo. Al transferir el Convenio del campo 
del derecho privado al campo del derecho p11blioo, la libertad de los Estados para 
aplicar el Convenio se ampliaba. evidentemente; no quedaban ya obligados a ofre
cer protección en el campo de los derechos privados con arreglo al Convenio. No 
estoy completamente segura de que el texto que se formuló en Nairobi sea exacta.
mente el mismo sobre este punto que los textos anteriores, y lamentaría que se 
diera a entender que lo es. Preferiría prescindir de toda la referencia, como ha 
sugerido la delegada de la Rep11blica Federal de Alemania, o dejarla como está, 
como ha sugerido el del!Po de Argelia. 
1624. El PRESIDENTE f!./: _ D~ la palabra al delegado de Argelia. 
1625. 1 Sr. ABADA (Argelia) l!.J: El proyecto de Informe que examinamos se refie
re al Convenio de Bruselas y a los trabajos de la Conferencia de Brusela.e. El 
resultado es que se da entera libertad a los Estados para legislar en materia de 
programas transmitidos por satélite. 
1625. 2 Respecto a los trabajos de Nairobi, está el proyecto de Convenio de Nai
robi y está el Informe de la Conferencia de Nairobi. Si se quiere tener una idea 
de lo que ha ocurrido en Nairobi, se consultará el Informe de Nairobi ; si se quie
re tener una idea de l o que ha pasado en Bruselas, se consultará el Informe de 
Bruselas. Pensamos que se t rata de dos cosas diferentes: el Informe de Bruselas 
se refiere al Convenio de Bruselas y el Informe de Nairobi se refiere al proyecto 
de Nairobi. 
1626. El PRESIDENTE tf]: El delegado de Senegal tiene la palabra. 
1627. Sr. DIOOF {Senegal) tf]: Mi intervención no tiene ya objeto puesto que 
el delegado de Argelia ha dicho lo que yo quería decir. 
1628. El PRliSIDEHTE tfJ: Doy la palabra al delegado de la Rep11blica Centro
afrioana. 
1629. Sr. TOXPAN (Rep11blica Centroafricana) tf]: Símplemente quería apoyar las 
observaciones del delegad.o de Argelia. 
1630. l El PRESIDENTE lf/: Puedo pues concluir que se mantiene el texto actual, 
es deoir oon las palabras "y dejando en libertad a los Estados para decidir por 
sí mismos , etc"• 
1630. 2 Por lo demás, al final de este párrafo 12 se añadirían las palabra.e "esta 
fue la opinión de la mayoría de los expertos de Nairobi y de casi todos los ob
servadores representantes de las organizaciones internacionales no go.bernamenta,
les" . En todo caso la Relatora General parece de acuerdo en añadir esta frase. 
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1630. 3 Creo que todos estamos de acuerdo y vamos pues a redactar el texto de 
esta manera. 
1630. 4 Doy ahora la palabra al delegado del Brasil que la ha pedido para ha,
blar de otra cuestión . 
1631. 1 Sr. da COSTA (Brasil) /fl: Se trata también de este párrafo 12. Como ha 
observado el representante de Argelia, el Informe sobrepasa evidentemente oon mu
cho lo que hemos dioho en Bruselas. Pero en fin, oreo que ello no está mal, 
puesto que tendremos as! un documento general que permitirá comprender bien esta 
ouesti6n de los satélites. 
1631. 2 Pero la Relatora General habla del huevo de Cristóbal Colón. No quisiera 
que este huevo de Crist6bal Colón se convierta en un huevo revuelto, y creo que 
no seri a supérfluo recordar a este respecto que este huevo de Crist6bal Colón fue 
descubierto por Marruecos , Brasil , India y !,léxico, puesto que se atribuye por 
otra parte la paternidad de disposiciones mucho menos importantes a sus autores. 
Creo por consiguiente que ha;y que hacerlo aquí igualmente a propósito de esta 
disposición que es de todas maneras absolutamente fundamental , puesto que ha per
mitido llegar a donde hemos llegado. 
1632. 1 El PRESil)EtlTE /fl: ¿Ha.y alguna observaoi6n a este respecto? Entonces 
nos adherimos a esta su.gerencia. 
1632. 2 ¿Podemos proseguir a oonsiderar las I'l1brica.s "Documentación" , "Partici
pantes" y después "Organización de la Conferencia"? 
1632. 3 Doy la palabra al delegado del Reino Unido. 
1633. Sr. DAVIS (Reino Unido} /JJ: Creo que al menos una vez en el conjunto 
del Informe el nombre del Reino Unido debería aparecer completo. 
1634. 1 El PRESil)ENTE /fl: ü:1 pues en el párrafo 16 donde habría que citar el 
nombre del Reino Unido completo, a saber "Reino Unido de Gran Bretaña. e Irlanda. 
del Norte"• 
1634. 2 Doy la palabra a la Relatora General. 
1635. Srta. Rill'GER (Relatora General) /JJ: Un pequeño detalle. He olvidado en 
qué párrafo, pero creo que he indicado que hubo diez sesiones de la Comisión 
Principal. Las he contado de nuevo·y oreo ahora que fueron once, y quisiera rec
tificar esto. 
1636. 1 El PRESil)ENTE @ : Se trata del páITafo 22, donde se dice: "Al cabo de 
diez sesiones". La Relatora General rectifica e indica "once". 
1636. 2 Pasamos al párrafo 23. A continuación: "Sesión de apertura". 
1636. 3 La rdbrica relativa a la "Comisión de Verificación de Poderes" , la que se 
refiere al "Reglamento" , después "Provisión de cargos, comisiones y adopción del 
orden del día". 
1636. 4 Doy la palabra al delepo de Francia. 
1637. Sr. BOFFI!l (Francia) a.J: En l a segunda frase del párrafo 30 se encuen
tra esto: "Dichas personas fueron elegidas por unanimidad". Creemos que el tér
mino "personnalités" convendría mejor en el texto francés a la eminente dignidad 
de los jefes de delegación designados en la primera frase. 
1638. 1 El PRESil)ENTE /fl: Creo que na.die verá inconveniente, sobre todo la re
latora General, en que se pol)8a "personnalitás" en el texto franc~s. 
1638. 2 ¿No hay observaciones respecto a la continuación del capitulo? 
1638. 3 Pasemos al capitulo siguiente : "Debate general introductorio". 
1638. 4 Doy la palabra al del!Po de Hungría. 
1639. 1 Sr. TDtAR (Hungría.) [g/1 Ante todo, quisiera felicitar a la Relatora Ge
neral por este trabajo excelente que constituye su Informe. 
1639. 2 En lo tocante al párrafo 36, Hungría aparece cita.da entre otros paí ses 
que aceptaron el texto de Nairobi como transacción. Pero la delegación h1higara 
durante la disousi6n general, como puede leerse en el documento CONFS~VR. 6 (Prov.) 1 

1. Véanse párrafos 74. 1 al 120 más arriba. 
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no acept6 nunoa el texto de Nairobi y no hizo nunca n.ilJ8una referencia al Articu
lo IV, Variante A, del texto de París. Siell!Pre hemos expresado nuestra opinión 
de que el proyecto de Nairobi no da satisfacción a las exigencias de la protección 
del derecho de autor. En consecuencia, oreemos que Hungr!a debe figurar en la 
segunda oategor!a de países que consideraron que el texto de Nairobi era insufi
ciente respecto a la protecci6n del derecho de autor. 
1640.1 El PRESIDENTE /1]1 As! pues, desea usted que se suprima. Hungría en la 
primera parte de este párrafo y que se la haga figurar entre los países menciona,
dos en la. segunda parte del párra:fo. Introduciremos pues la oorreooi6n en el texto. 
1640. 2 Doy la palabra al delegado de Checoslovaquia. 
1641.l Sr. KllNZ (Checoslovaquia) @ 1 En el párrafo 43, dltima. frase , leemos1 
"las propuestas soviéticas fueron presentadas posteriormente en forma. de enmienda 
al texto de Nairobi (CONFSAT/8, 231 28, 31, 32) etc". 
1641. 2 Quisiera señalar a. su atenoi6n los documentos C0NFSAT/23 y 28. las pro
puestas oontenidas en ellos vienen de varios pa!ses, entre ellos Checoslovaquia, 
la Repttblica Democrática Alemana, Hungría, etc. Agradecería que se mencionara 
este heoho. 
1642. El PRESIDENTE /.fl: Doy la palabra a la Relatora General. 
1643. 1 Srta. RINGER (Relatora General) ffl1 Pido disculpas por lo que oreo que 
es una ine::mctitud tanto aquí como en el 11J.timo punto de la parte introduotiva. 
Me referí inexactamente a las propuestas soviéticas; oreo que ~ dos inexacti
tudes, como se me ha explicado. El primer dooumento presentado CONFSAT/8, fue 
presentado por la Uni6n de Repttblicas Socialistas Soviéticas, la Repó.blica So
cialista Soviética. de Ucrania y la. Repi!blica Socia.lista Soviética d.e Bielorrusia, 
y yo las agrupé como propuestas "soviéticas" ¡ pero oreo que para ser exactos ~ 
que utilizar la f6rmula completa al referirse a esta cuesti6n. Además es muy 
cierto que las 11J.ti.mas propuestas fueron copatrooi.n.adas, segdn oreo, por Hungría, 
Checoslovaquia y la Repttblioa Democrática Alemana. En todo caso, esto se refleja 
con eXBOtitud en la parte III del Informe , pero no lo hice cuando escribí esta 
primera parte. Las correcciones que deben introducirse se aplican no s6lo al ~ 
rra:fo 43, como observa el delegado de Checoslovaquia, sino también al párra:fo 50 
y a. otro lugar; estas correcciones se harán. 
1644. El PRESIDENTE /.fl1 Doy la palabra al delegado de la Uni6n de Repttblicas 
Socialistas Soviéticas. 
1645. 1 Sr. ZHAROV (Uni6n de Repttblioas Socia.listas Soviéticas) /§J1 Antes de ha,
oer algunas propuestas más, quisiera unirme a mi colega lnmgaro en el agradeci
miento a la Srta. Barbara Ringar por la gran cantidad de trabajo que ha realizado 
y felicitarla por el éxito que ha conseguido en su labor. Al mismo tiempo, qui
siera hacer algunas aclaraciones al texto, particularmente en esta. secci6n. 
1645. 2 En el párrafo 43, pedizo!a a la Conferencia que tuviera en cuenta nuestro 
deseo de desarrollar este párra:fo inoluyendo algunos puntos que hemos indicad.o ya 
y que se presentarán por escrito a la. Relatora General. la finalidad. es evitar 
la mala presentaoi6n de las propuestas y enmiendas presenta.das por la delega.oi6n 
soviética durante la Conferencia, que han sido expuestas en detalle y , a nuestro 
parecer, de una manera completamente equilibrada y objetiva en este Informe. Por 
consiguiente yo pediría también que se tuviera en cuenta la observaci6n en rela,
ción con la numeración de los documentos: C0NFSAT/23 , 28, etc., a los que se ha 
referido ya la Srta. Ringer. 
1645. 3 Quisiera mejorar la rodacci6n del párra:fo 49. Se dice que "Estas enmien
das se introdujeron luego de haber sido examinado por la Comisi6n Principal el 
Artículo 3 del texto de Nairobi". Pero esto no es enteramente exacto. Estas pro
puestas fueron presentadas el primer d:!a del trabajo de nuestra Conferencia. As! 
pues las palabras "&tas enmiendas se introdujeron luego de haber sido examinado 
por la Comisi6n Principal" deberían sustituirse por "Estas enmiendas fueron 
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consideradas enla Comisión Principal después del Articulo 3 del texto de Nairobi". 
1645. 4 Párrafo 50. La primera parte de la frase 1 "Cuando, en la tarde del vier
nes 10 de ma¡yo de 1974, volvió a ser examinada la cuestión suscitada por la pro
posición soviética • •• 11 Tal vez es una cuestión de traducción , pero la redacción 
"Cuendo.,. volvió a ser examinada la cuestión suscitada por la proposición so
viética ••• 11 no es bastante precisa, a nuestro parecer. Proponemos pues la si
g11iente redacoi6n : "Cuando la Conferencia pasó a considerar, o continuó 
considerando, las propuestas de la Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas, la 
Repd.blioa Socialista Soviética de Ucrania y la Repdblioa Socialista Soviética de 
Bielorrusia en el documento UNESC0/0t,JPI/CONFSAT/8 el viernes 10 de mayo de 1974", 
y lo demás como en el texto original. 
1645. 5 En este mismo párrafo 50, después de las comillas al final del texto com
pleto del Articulo presentado por nosotros, quisiéramos añadir tres afirmaciones 
para dar las razones de esta propuesta. Hemos redactado esta adición por escrito 
y quisiéramos entregarla a la Srta. Ringer. 
1645. 6 Respecto al párrafo 52, quisiera pedir también a la Conferencia que hicie
ra la redacción un poco más precisa, dici endo que la Conferencia decidió enviar 
al Secretario General de las Naciones Unidas una carta con una redacción especi
fica acompañada del Informe y de las Actas literales para que él los transmitiera 
como documentos oficiales a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
1645. 7 Estas son las observaciones que deseábamos hacer. Creo que se refieren 
más a la redacción que al fondo del Informe, 
1646. 1 El PRESIDENTE /!J: ¿Puedo preguntar a la Relatora General lo que piensa 
de est a intervención? 
1646. 2 T>oy la palabra a la Relatora General. 
1647 • Srta. RINGER (Relatora General) /XJ: No veo objeción a la aceptación de 
estas observaciones si la Conferencia lo desea. Creo que podrí amos considerar la 
posibilidad de ~esar al Informe no sólo la oa.rta, que desde luego fi6'11%'a en lu
gar prominente en la filtima parte del Informe - y oreo que el Informe sería in
completo sin la carta - sino también incluir la resolución convenida en la Sesión 
Plenaria anter ior a ésta, para felicitar a la Conferencia por su trabajo y expre
sar su reconocimiento al Gobierno de Bélgica. Creo que estos dos documentos po
drí an incorporarse como,J?arte integrante del Informe. 
1648, 1 El PRESIDENTE f!Y : Creo que después de la intervención de la Srta. ltin
ger, las sugestiones de Checoslovaquia y de la delegación soviética pueden reci
bir satisfacci ón , pero convendría que el delegado de la. Unión Soviética tome 
contacto con la Srta. Ringer para ultimar esos textos. 
1648. 2 T>oy la palabr a al delegado de los Estados Unidos de Azoorica. 
1649. Sr, WINTER (Estados Unidos de América) /J]: Lamento que la delegación de 
los Estados Unidos de Azoorica no pueda aceptar la sugerencia del delegado de la 
Unión Soviética. en el sen~i do de que éste sugiere cambios o adiciones de fondo 
en el párrafo 43 y en algunos otros párrafos de esta discusión tan sensiblemente 
polí tica, No tendrí amos objeci6n a que se hiciera una ref erencia, por ejemplo, a. 
la oa.rta a las Naciones Unidas y al hecho de que se va a enviar ésta, pero a me
nos que el delegado de la Unión Soviética esté dispuesto a decirnos el fondo de 
sus adiciones en esos párrafos, no creo que esta Conferencia pueda aceptar s!.mple
plemente las inclusiones sin saber lo que desea poner en los párrafos. 
1650, El PRESIDEtlTE /!J: T>oz~la palabra al delegado de Francia. 
1651 . Sr. BJFFill (Francia.) f!Y : En la tercera frase del párrafo 43 se dice: 
"Con tal fin L el delegado de la Unión de Repdblioas Socialistas Soviéticas }pro
puso que el proyecto de Convenio pudiera enriquecerse con la inclusión de dis, o
siciones que garantizasen el uso pacifioo de los satélites • , • " En lugar de 
"pudiera enriquecer se con" la. delegación francesa maros. su preferencia por la 
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adopción de un término mds neutro y menos insólito que seria "completarse" . 
1652. 1 El PRESIDENTE ff}: Creo que no~ ningtm inconveniente en sustituir 
"pudiera enriquecerse" por "pudiera completarse" . 
1652. 2 Quisiera pues referirme de nuevo a la intervención del delegado de la 
Unión Soviética y a la del delegado de los Estados Unidos de América. Babia di
cho que invitaba al delegado de la Unión Soviética a ponerse en relaoión con la 
Relatora General para puntualizar el texto que desea. Ahora, a raiz de la inter
vención del delegado de los Estados Unidos de Amérioa, creo que seria necesario 
que el delegado de la Unión Soviética precise en la asamblea el texto que desea 
que se incluya en el Informe. 
1652. 3 Doy la palabra al delegado de la Unión Soviética. 
1653.1 Sr. ZHAROV (Unión de Rep6.blicas Socialistas Soviéticas) /§J: Crei verda,
deramente que la Con:f'erencia, en la persona del Presidente, babia aceptado nues
tra.a propuestas, y en oonsecuenoia un miembro de nuestra delegaoión ha ido a la 
Secretaria para haoer que nuestras propuesta.a, mecanografiadas e impresas, se 
transmitan a la Srta. Ringer; pero les diN! prácticamente palabra por palabra 
el contenido de la propuesta, y quisier a asegurar a mi colega de los Estados Uni
dos, el Sr. Winter, que no ha.y en ella más de lo que dije oralmente, a saber, que 
proponemos incluir una frase adicional para decir que la intervención del delega
do sovi~tico contenía una referencia a la propuesta hecha por el Gobierno Sovi~
tico en agosto de 1972 a las Naciones Unidas. Esto se refiere al párrafo 43. 
1653. 2 En cuanto al p.trrafo 50, la adición dice una cosa a.si: "para justificar 
este articulo, la delegación soviética observó que, a su juicio, era dificil dis
tin.guir las señales de los programas , que esos principios no deberían aplicarse 
11nioamente a la radiodifusión televisiva directa sino que podí an aplicarse tam
bién al sistema de distribución, a saber, a la transmisión de punto a punto, y 
que estaban en armonía con las normas adoptadas antes para regular esas ouestio
nes". Estas son pues las tres frasea que se añadirían al Arti culo 50, y no tene
mos otras observaoiones o propuestas que hacer. 
1654. El PRESIDENTE ff}: Doy la palabra al delegado de los Estados Unidos de 
América. 
1655. Sr. WINTER (Estados Unidos de Aroorica) IXJ: Quisiera también agradecer 
al delegado de la Unión Soviética sus explicaciones. En la medida en que esa.a 
frases que él ha sugerido coinciden con sus declaraciones originales, ciertamente 
no tendríamos objeción a ellas. La. delegación de los Estados Unidos simplemente 
deseaba tener una indicación del fondo de esas propuestas. 
1656. l El PRESIDENTE ff/1 La. cuestión queda ahora resuelta. 
1656. 2 Doy la palabra a la delegada de la Repdblioa Federal de Alemania. 
1657. Sra. STIDP (Repdblica Federal de Alemania) /Jl: Tengo una observación 
sobre el párrafo 38, donde se dice que mi delegación comparte en cierta medida la 
opinión de la delegación del Reino Unido. Esto podría interpretarse como si hu
biéramos dicho que haríamos depender nuestra firma de un cambio de actitud de los 
radiodifuaores. ?lo hemos dicho esto, y por consiguiente , propondríamos sustituir 
las palabras ''Este punto de vista se reflejó también hasta cierto punto" por las 
palabras "La necesidad imperiosa de un cambio de actitud por parte de los organis
mos de radiodifusión respecto de la Convención de Roma, fue asimismo puesta de 
relieve en las observaciones • •• " etc, 
1658. 1 El PRESIDENTE /!]1 ¿Estamos de acuerdo en aceptar la sugerencia de la 
delegada de la Rep6.blica Federal de Alemania? Creo que as! ea. 
1658. 2 Doy la palabra al delegado del Brasil. 
1659. Sr. da COSTA (Brasil) @: No comprendo muy bien en que lugar estamos, 
porque el delegado de la Unión Soviética ha llegado hasta el párrafo 51. Pregunto 
si podemos hablar ya sobre los párrafos 46 y siguientes. 
1660. El PRESIDENTE ff}1 Si, ciertamente. 
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1661. Sr. da COSTA (llrasil) lfli Pues bien, ten&o que baoer varias observacio
nes. En el párrafo 48, el Infonne dice que "la Comisión Principal qued6 en cier
to modo atascada, debido a las diferencias de opinión". Esto me parece un poco 
apooaliptico. Preferiría algo más moderado, por ejemplo, "La Comisi6n ?rinoipal 
tropezó con ciertas dificultades debidas a las diferencias de opini6n" , si está 
de acuerdo la Relatora General. 
1662. 1 m PRESIDENTE /fli Estoy de acuerdo con usted, pero quisiera saber si la 
Relatora General está también de acuerdo a este respecto. 
1662. 2 Perfectamente. Entonces asi se hará. 
1663. Sr. da COSTA {Brasil) /!l1 Una segunda observaci6n sobre el párrafo 51. 
No quisiera en modo alguno provocar un cataclismo, pero en aras de la verdad, en 
la pen:lUtima linea del párrafo 51 babria que suprimir "32" porque en realidad ese 
documento CONFSAT/32 no se distribuy6 sino después de la reunión del Grupo de 
Trabajo. Por consiguiente ni la Comisi6n Principal ni el Grupo de Trabajo podi an 
tomar decisiones sobre ese documento CONFSAT/32. Después la Conferencia, como 
recordarán ustedes, vincul6 la suerte del documento C0NFSAT/32 a la propuesta so
viética sobre el Articulo 7 bis. F.s un detalle, pero es mejor que el Informe sea 
absolutamente fiel. Ha.bria pues que suprimir 1132" y después, cuando recojamos la 
propuesta soviética, diremos lo que ocurri6 con el documento C0NFSAT/32. 
1664. 1 El PRESIDENTE ftl: De acuerdo a este respecto. lHa;y todavía alguna obser
vación? 
1664. 2 Hemos terminado entonces con esta rubrica y podemos pasar a la segunda 
parte del Informe. Hay ante todo ese cuadro sin6ptioo que es muy interesante y 
que facilita las básquedas. Podemos felicitar a la Relatora General por haber 
tenido esa idea. Está después el texto referente al titulo. ¿No bey observaciones? 
1664. 3 El texto relativo al Preámbulo. 
1664. 4 Doy la palabra al delegado de la Uni6n de Repdblioas Socialistas 
Soviéticas. 
1665. 1 Sr. ZHAROV (Uni6n de Repdblioas Socialistas Soviéticas) @1 En cuanto a 
la veroión rusa del párrafo 59, mi petición es que el Convenio reciba su titulo 
adecuado. La traducción y la denominación oficial en ruso es "J.!ezdunarodnaja 
konvencija elektrosvjazi i radioreglamenty" y no " Mezdunarodnaja konvencija po 
telesvjazi" . Repito, en ruso el Convenio se llama 11Mddunarodnaja konvencija 
elektrosvjazi i radioreglamenty". 
1665. 2 En ouanto al párrafo 60, yo rogaría a la Srta. Rin8er, y ante todo a la 
Conferencia, desde luego, que modificara la redacci6n ligeramente. De otra manera 
parecerá como si nuestras propuestas fueran una manzana de la discordia en todas 
las reuniones preparatorias y que nos opusiéramos a la Convenci6n de Roma. Esto 
no ha sido exactamente asi. Seria mejor decir que las delegaciones de la Uni6n 
de Repdblicas Socialistas Soviéticas, la Repdblica Socialista Soviética de Ucrar
nia y la Repdblica Socialista Soviética de Bielorrusia propusieron que no se diera 
preferencia alguna a~ acuerdo internacional, de manera que la redacci6n se
ría simplemente "que los acuerdos internacionales previamente concertad.os no fue
ran perjudicad.os" . Esto seria más conforme a la verdad y a nuestras razones para 
hacer la propuesta. Y en al párrafo 62 - si hemos llegado ya a él - quisiera 
pedir también que se utilizara el titulo correcto en ruso: Vsemirnaja adminis
tptivna.ia radiokonfarencija po kosmieaskoj svjazi (CAMTE) , corno se llama ofi
cialmente en nuestros documentos. 
1666. 1 El PRESIDENTE lfl, Pues bien, creo que en lo tocante al texto ruso de 
los párrafos 59 y 62, se le puede dar satisfacción; es preciso modificar el tex
to ruso. Le ruego que comunique a la Secretaria el texto que habrá que poner en 
lugar del actual. 
1666.2 ~ observaciones respeoto a la intervenoi6n del delegado de la Unión So
viética relativa al párrafo 60? 
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1666. 3 Doy la palabra al delegad.o de Argentina, 
1667, Sr. IGLESIAS IDHroARAY (Argentina}@: En el párrafo 60 en el texto espa.
ñol , se dice "llegó a proponer" , Yo creo que seria más lógico decir "propuso" . 
1668, 1 El PRESlDENTE /f]: ¿Podría usted oormmioar a la Secretaria el texto de lo 
que usted querr1a poner en lugar del aotual, en lo tocante a la versión española? 
1668, 2 Doy la palabra al delegado de Argentina. 
1669. Sr, IGLESIAS IDHIOOARAY (Argentina)@: Lo que yo propongo es poner en 
lugar de "llegó a proponer" , sólamente "propuso", 
1670, 1 El PRESlDENTE 1!], Me re:fiero de nuevo a la intervención del delegad.o de 
la Unión Soviética sobre el párra:fo 60, Creo que también aquí podemos darle sa.
tis:faooión, Rectifica el sentido de una intervención que hizo durante los de~ 
tes, La. Relatora. General está igualmente de acuerdo en dar satis:faoción al 
delegado de la Unión Soviética, 
1670, 2 ;Jfo ha.y nadie más que pida la palabra? Puedo pues considerar que toda 
esta sección queda a.probada. 
1670. 3 Paso al Articulo primero: "Definiciones". ¿No ha.y observaciones sobre 
esta sección, 
1670. 4 Doy la palabra al delegad.o de Kenia, 
1671,1 Sr, STRASCHNOV (Kenia) /Jl: ¿Puedo hablar sobre el párrafo 75, que está 
todavía dentro de las de:finiciones? Antes de decir nada sobre este punto, nues
tra delegación quisiera felicitar también a la Srta. Ringer respecto al Informe. 
Consideramos que lo que ha hecho más que un Informe , es un trabajo científico, 
un comentario que será en el :futuro un documento valiosísimo para. comprender el 
texto bastante complicado de este Convenio, 
1671, 2 En cuanto al párrafo 75, la segunda :frase, tenemos alguna dificultad en 
conciliar la definición de distribución oon el concepto de uso personaly privado, 
y quisiéramos sugerir un cambio mu;y pequeño, Si se me permite , leeré la segonda. 
frase del párrafo 75 tal como mi delegación quisiera que se redactara: "No seria 
una "distribución" y queda.ria fuera del alcance de este Convenio, la recepción de 
señales de un satélite para uso personal o privado" , Creemos que el conoepto de 
distribución excluye de hecho automáticamente la distribución para uso personal 
y privado y , por consiguiente, estimamos que deberíamos orientar esta segunda 
frase hacia la recepción por estaciones terrestres, 
1672. El PRESIDENTE /f]: Doy la palabra a la Relatora General, 
1673, Srta. RINGER (Relatora General) fJJ: No me opongo a ello. No obstante, 
la frase tenia por objeto cubrir las comunioaoiones telefónicas y telegráficas 
que pudieran utilizar satélites de manera que abarquen l a transmisión de señales 
portadoras de programas, No estoy segura de que la frase revisada, que se re
fiere 'lfuioamente a la r ecepción, significa algo ahora. Yo me inclinaría a su
primirla enteramente. 
1674. El Pim:lIDEMTE /t]: Doy la palabra al delegad.o de Australia, 
1675. Sr, CURTIS (Australia) /JJ: Al hablar por primera vez sobre el Informe , 
quisiera unirme a los que han :felicitado a la Srta. Ringer por su dooumento tan 
completo y valioso, Respecto a la propuesta del delegad.o de Kenia, quisiera co
mentar que incluir en el Informe la frase en la :forma sugerida por él significa.
ria probablemente alterar el equilibrio del proyecto de esta manera: todos hemos 
convenido, creo, en que la recepción y la f ijación de señales transmitidas por 
un eat,lite está fuera del alcance del Convenio. Decir en el Informe que el 
Convenio no se ocupa de la recepción para uso personal o privado, para pruebas o 
para fines técnicos o experimentales, puede suscitar entonces algunas dudas so
bre la posición respecto a. la recepción y la fijación de señales. Por mi parte , 
preferiría. que la :frase se quedara en su forma. actual o bien que se suprimiera 
enteramente. 
1676. El Pim:lIDENTE /j]: Doy la palabra al delegado de Kenia, 
1677. Sr. STRASCHN0V {Kenia) IJJ : Estar!amos también de acuerdo en suprimir la. 
frase, 
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1678. El PRESIDEtm @ : No sé si he oomprendido bien, pero el delegado de 
Australia. pide que se mantenga el terto en eu forma actual y el delega.do de Ke
nia pide ahora la supresi6n de esa frase. Quisiera que se me explioara esto, y 
doy la palabra al delegado de Kenia. 
1679. sr. STRA.Scmrov (Kenia) ff/: El delegado de Australia, si he comprendido 
bien, no estaba satisfecho con nuestra propuesta de cambiar esa segunda frase del 
p4rrafo 75, y dijo que no le importar!a que l.A segunda frase se suprimiera. Lo 
mismo dijo la Relatora General, y nosotros convenimos en ello; así pues, al menos 
por parte de las tr~s personas o delegaciones interesa.das, tenemos la misma opi
ni6n: que la segunda frase debe suprimirse. 
1680.1 El PRESD>ENTE @: Si es así, todo el mundo está de acuerdo. 
1680. 2 Doy la palabra al del~o de Argelia. 
1681. Sr. ABADA (Argelia) f!J: La. segunda frase del párrafo 75 es una frase ex
plicativa, porque hemos definido "distribuci6n" en el texto del Convenio, oomo 
"toda opera.oi6n con la que un distribtlidor transmite señales derivadas al pd:blioo 
en general o a cualquier parte de él". Le. transmisi6n de señales procedentes de 
satélites para. el uso personal o privado, para. pruebas, o con fines téonicos o 
experimentales no constituye ,:ma. "distribuci6n" que entre en el oampo de aplioa,.. 
ci6n del Convenio. Su suprimimos la 1Utima. frase del párrafo 75, nos privamos de 
una explicaoi6n de la palabra "distribtlci6n" • ¿)fo producirá esto en todo caso 
una oonfusi6n en cuanto al sentido de la definición que hemos dado ya para lapa,.. 
labra "distribución''? 
1682. El PRESD>ENTE l!]t ¿Podria conocer el pensamiento del delegado de Kenia 
a este respecto? 
1683 . Sr. STRASCHNOV (Kenia) ff/: Si consideramos la definici6n de "distribu
ción", veremos que dice "toda operación con la que un distribuidor transmite eefla,.. 
les deriva.das al pdblico en general o a. cualquier parte de él". Es absolutamente 
oierto que la distribuoi6n para el uso privado o personal no entra en la def'ini
ción de "distribución", pero por otra parte, h.au ciertos problemas que pueden sur
gir si dejamos esta segunda frase , me refiero al párrafo 75, porque puede conside
r arse tambilSn que, por ejemplo, la radiodifusión, que es una forma de distribución, 
o la distribución por cable va a los individuos y por consiguiente se destina tam
bién al uso personal y privad.o. Así pues, al deoir que la distribuci6n no in
oluye el caso en que la señal se distribuye para uso personal o priva.do, creo que 
introducimos no una aolaraoi6n sino más bien una inoertidumbre sobre la =era de 
interpretar el t érmino "distribuoi6n". El delegado de Australia tenía roucha ra,
z6n ousndo dijo que no nos ooupamos en este Convenio de la recepoi6n o la fija,
ci6n. Está ola.ro que el Artículo 2 s61o se refiere a la distribuoi6n. La mera 
r ecepci6n, cualquiera que sea su finalidad, y la fijaci6n, escapan del ámbito de 
este Convenio. Tal vez no es necesario decir esto; no obstante, si la Conferen
cia opina que vale la. pena de decirlo, acaso podr!a cambiar la segunda frase del 
párrafo 75, podríamos decir precisamente lo que el delegado de Australia dioe -lo 
que es un punto importante - : que el Convenio no pretende referirse ni a. la re
cepci6n, que es una operaci6n de las estaciones terrestres perteneoientes a las 
administraciones, o a los porteadores, ni a la fijaci6n de la señal. Esto podría 
quizá ser una frase que mereoeria incluirse en el párrafo 75 en 11.lg!U' de la se
gunda frase actual. Pero si la Conferencia no lo oree así, quedaríamos perfeota,
mente satisfechos con la supresi6n de la segunda frase porque, como dije, oreemos 
que puede introducir cierta oontusi6n en la explioa.ci6n del concepto de distribuoiái. 
1684. El PRESIDENTE jjJ: Doy la palabra a. la representante de la Repdblica Fe
deral de Alemania. 
1685. Sra. STEUP (Repdblica Federal de Alemania) [JJ, Creemos que la propuesta 
que acaba de hacer el delegado de Kenia es excelente. Da una explioa.ci6n más olara 
de nuestro Convenio y excluye los t érminos algo dudosos de uso personal y privado. 
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Asi pues, nuestra delegaci6n apoya la i1ltima propuesta heohe.deldelegado de Kenia. 
1686. El PRESIDENTE l!}: Quisiera pedirle una preoisi6n: ¿Es usted favorable 
a la propuesta consistente en poner la. frase sugerida por el delegado de Kenia en 
lugar de la actual? ¿No es usted favorable a la supresión pura y simple de la ~1-
tima frase del párrafo 75? 
1687. Sra. STIDP (Rep,1blica Federal de Alemania) fJ1 1 Convendríamos en la su
presi6n también, pero oreemos que la 111.tima propuesta hecha por el delegado de 
Kenia es una soluoi6n todavía mejor. 
1688. El PRESIDENTE /XJ 1 ¿Puedo preguntar a la Relatora General lo que piensa 
de esta sugerencia? 
1689. Srta. RINGER (Relatora General) fJ11 Creo que la i1ltima propuesta es 
bu.ena. La frase tal oomo estaba ha introducido una incertidwnbre¡ "uso personal 
o privado" puede recibir diferentes interpretaciones. Seg6n entiendo, toda la 
frase se suprimiría y se pondría una frase diferente que indica.ria que el Conve
nio no apunta a la recepoi6n o a la fijaoi6n¡ y se redactaría de manera que 
aclara.ria cual es la intención. Lo que pregunto es si hay o no el prop6sito de 
referirse a fines de prueba o experimentales. Es cierto que esto no se discuti6 
en Bruselas y no creo que se di8outiera en Nairobi¡ poro se disouti6 oon alg6n 
detenimiento en Lau8ana, y oreo que hubo referencias a ello en Paria. Por ello 
lo he incluido; pero ciertamente no tengo preferencias personales en esta materia. 
1690. El PRESIDENTE /XJ: ~ la palabra al delegado de Argelia. 
1691.1 Sr. ABADA (Argelia) f!../ 1 Me ref iero a la propuesta de Kenia. Desde el 
punto de vista de la delegaci6n argelina, la segunda frase del párrafo 75 es una 
explioaci6n a contrario de la nooi6n de 11distribu.ci6n11 , Excluye de la noci6n de 
"distribu.oi6n" una distribu.ci6n que tiene lugar para un uso personal o privado o 
para pruebas, o con fines téonicos o experimentales. 
1691.2 Sabemos que el objeto de nuestro Convenio es la distribuci6n de señales 
portadoras de programas al pi1blico de modo indirecto, es decir por intermedio de 
estaciones terrestres. Pero cada vez que se trata de una distribuoi6n para el 
uso personal o privado, o simplemente por razones técnicas, esto no es de la com
petencia de nuestro Convenio y es 16gioo precisarlo y es incluso necesario indi
carlo en e l Informe para que el sentido de la palabra "distribu.oión" quede claro. 
1692. El PRESIDENTE /J]: Doy la palabra al delegado de Kenia. 
1693. Sr. STRASCHN'OV\Kenia) fIJ: Mo puede haber, técnicamente hablando, una 
distribu.oi6n en el sentido del Convenio para fines técnicos o experimentales. Lo 
que sucede es, y aquí hablamos i1nicamente sobre los satélites de punto a punto, 
excluyendo los satélites de radiodifusión directa, que las pruebas técnicas y ex
perimentales se hacen en la estación terrestre. Si es preciso, la señal puede 
ser llevada también hasta un posible distribu.idor, es decir, hasta un organismo 
de radiodifusión por ejemplo, pero debe detenerse allí. La. distribuci6n, si la 
realizara el radiodifusor, nunca podría ser experimental o técnico, y nunca para 
el uso privado o personal, porque seri a una dist ribuci6n al p,1blico, ya que por 
necesidad la radiodifusión o la distribución por cable no pueden ser para el uso 
personal o privado imicamente. Lo que puede ser para el uso privado i1nicamente o 
puede ser para fines técnicos o experimentales es la recepci ón por la estación 
t errestre cuando la estación terrestre misma, la posición del satélite, la posi
ción orbital del satélite y tal vez la conexión por microonda entre la estación 
terrestre y el distribuidor o los distribuidores posibles está en prueba, Pero a 
partir de ah!, una distribu.ción para fines privados y personales no puede ya te
ner lugar porque, necesariamente, una distribución seria al p~blico en general o 
a una parte de él. Por esta razón, creo, nuestro colega de Australia, as! como 
nuestra propia delegación, sugirió que esta segunda frase no encaja enteramente 
en el contexto y quisiéramos sustituirla por otra que diría que la recepción, a
sí como la fijación de las sel'iales, quedan fuera del ámbito del Convenio; y po-
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demos a!'ladir una referencia a las prueba.e, etc. diciendo "sobre todo si se trata 
de efectuar pruebas, o bien cuando u.na recepción o una fijación de carácter téc
nico y experimental puede resultar necesaria de vez en cuando pa.ra verificar el 
equipo receptor, as! como la posición orbital del satélite", 
1694. 1 El PRliSIDENTE fil: Quisiera saber si estamos de acuerdo en sustituir la 
frase actual por la que acaba de indicar sl delegado de Kenia. ¿Está de acuerdo 
la Relatora General? 
1694. 2 El delegado de ~ ia ha pedido la palabra. 
1695, Sr. TU!AR (Hungria) fil: Quisiera preguntar si la propuesta de la dsle
gaoi6n de Ksnia es aceptada o no. Si está ya aceptada, no tornai-4 la palabra, 
1696. 1 El PRESIDENTE l!J: Oreo que podemos considerar que todos aceptan la su
gerencia del delegado de Xenia, incluida la Relatora Gene.ral, Por consiguiente, 
a.si se hará. 
1696. 2 Pasemos al Artículo 2t "Esfera de aplicaci6n del Convenio". 
1696. 3 Doy la palabra al del~o del Jap6n. 
1697. 1 Sr. HIRAOKA (Jap6n) f!J : Permitaseme ante todo expresar mi admiraci6n a 
la Srta. Barbara Ringar por el trabajo que ha realizado como Relatora General. 
1697. 2 Las enmiendas que deseo proponer conciernen más o menos a la redacci6n . 
En el ~a.fo 80, se hace referencia a una propuesta de nuestra delegaci6n. Qui
siera simplemente pedir que se inserte el n'1mero del documento de que se trata en 
el pá:rrafo 80, octava linea, a saber después de las palabras "una propuesta" 
añádase "(documento CONFSA'l'/7)11 • 

1697, 3 Después, al final de ese mismo ~a.fo, nuestra dslsgaci6n quisiera aña,
dir algunas palabras, Despub de l as palabras "derecho privado" quisiéramos aña,
dir las palabras "exclusivamente o con otras medidas". Me sxplioot nuestra 
delegaoi6n comprende las palabras "en su caso" en el sentido de que un Estado 
puede aplicar el Convenio no s6lo con medidas de derechos privados, sino también 
por otras medidas, incluidas las medidas de derecho pdblioo. 
1697.4 En cuant o al párrafo 81, nuestra delegaci6n ha comprobado una pequeña di
vergencia entre la versión francesa y la versi6n in&lesa. En la primera l i nea de 
este párrafo las palabras "bien-fondé" no corresponden oompletamente a la versi6n 
inglesa "the good will", "the good intention11

• Nuestra delegaoi6n preferiría las 
palabras "bisn-fondé" , pero oreo que la idea de la Relatora era lo que se sxpres6 
en la versi6n inglesa, es decir "good intentions". Asi puse las palabras "~
fondé" en l a versión francesa deberí an ser sustituidas por las palabras "la bonne 
vciioñté" que había dado lugar a la propuesta. Es pues la versi6n francesa la que 
habria que corregir. 
1697.5 Por otra parte, en el párrafo 85, ha.y una referencia a varios documentos 
y entre ellos al documento CONFSAT/7, Esta referencia no ea pertinente, ya que 
este documento no se refiere al pá:rrafo 2 del Arti culo 2. Habria pues que su
primir esta referencia. 
1698. 1 El PBESIDEN'l'E .ti]: Creo que no hay inconveniente en que sigamos 8US su
gerencias. Ante t odo en lo que se refiere al ~a.fo 80, es perfectamente normal 
que se añada la refer encia al documento que usted indica, a saber el documento 
OONFSA!!/7. Después en lo tocante al final del párrafo 80, añadir las palabras 
"exclusivamente o con otras medidas" , si la Rel atora General no ve inconveniente, 
podriamos igualmente darle aatisfaoci6n. Por '1ltimo, naturalmente se suprimirá 
como ha pedido usted la referencia al CONFSAT/7 en el párrafo 85. 
1698. 2 Doy la palabra a la Relatora General. 
1699 . 1 Srta. RINGER (Relatora General) /IJ: Creo que estas augerenoias son opor
tunas y pido disculpas por haberse suprimido la referencia al documento CONFSA!!/7 
en el párrafo SO. La. rsfsrenoia se inolu;y6 en el párrafo 85 porque habia en 
ese documento una enmieJ:lda accidental sobre la duración, pero oreo que puede su
primirse con toda ldgica. Estimo que las otras su.gerencias, incluida la mejor 
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traducción francesa de "good intentions", son excelentes. 
1699. 2 Sugiero que podría ser oportuno limitar la disousi6n aqui a los párrafos 
78 a 84 y tomar separadamente en grupo los párrafos 85 a 98, y después el grupo 
de párrafos 99 a 101. Se trata de tres cosas diferentes que se consideran más o 
menos unifioadamente en el texto. Temo que el debate sea confuso si no las agru
pamos de esta manera. 
1700.1 El PR:!!SIDENTE fil: Vamos pues , antes de pasar al párrafo 2, a limitarnos 
a examinar el párrafo l de este Articulo 2. 
1700. 2 He dejado pasar otra BU8erencia que babia formulado el delegado del Japón 
respecto al párrafo 81 y creo que también aquí podemos estar de acuerdo y la Se
cretaria. corregirá el texto tal como ha indicado el delegado del Jap6n. 
1700. 3 Doy la palabra al del~o de Canadá. 
1701. 1 Sr. SDIONS (Canadá) ilJ: Ante todo la delegaoi6n canadiense quisiera fe
licitar a la Relatora General por el excelente Informe que nos ha presentado. 
1701. 2 Una. simple observación de detalle : en el párrafo 78, linea 10, donde di
ce "passin& tbrou,gh the signa]." , oreo que debería decir "passi.ng through the 
satellite" . 
1702. 1 El PRESIDENTE /j]i Esto concierne imicamente al texto inglés. Estamos 
de acuerdo. 
1702. 2 Doy la palabra al delegad.o de la Unión Soviética. 
1703. sr. KURAICOV (Unión de Repttblioas Socialistas Soviéticas) /j]: Q)lisiera 
referirme a la 11l.tima f r ase del párrafo 83, en la que se dice que durante la Con
ferencia se indicó que es técnicamente posible interceptar las señales de la tra
yectoria ascendente utilizando un segundo satélite. Opinamos que este problema 
técnico es muy complejo. Además, esto seri a muy poco aconsejable desde el punto 
de vista económico, ya que el lanzamiento de tal satélite requeriría decenas de 
millones de rublos, y costaría otro tanto hacerlo funcionar. As! pues, por razo
nes de sentido oorm1n, nadie llegarí a a ese extremo. Proponemos pues que la frase 
se suprima o bien se redacte de manera que diga que durante la Conferencia cier
tas delegaciones suscitaron la cuestión, para no dar la impresión de que re
presenta un consenso de,..,QPini6n de los participantes en la Conferencia. 
1704. El PRESIDENTE l!J: Quisiera conocer la opinión de la Relatora General a 
este respecto. 
1705. Srta. RINGER (Relatora General) /JJ: La razón de incluir la frase es que 
nos ocupamos de la señal ascendente, y se explicaba que ello es técnicamente po
sible. No obstante,ciertamente no insisto en mantener la f'rase 1 otra posibilidad 
seria dejarla y afladir que es altamente improbable, por consideraciones prácti
cas, que esto ocurra. 
1706. 1 El PR:!!SIDENTE @ : ¿F.stá de acuerdo el delegado de la Unión Soviética en 
que se proceda de esta manera, o sea dar una. explicación complementa.ria en el 
sentido que ha indicado usted? El delegado de la Unión Soviética está de acuerdo. 
As! se hará, si UBtedes quieren. 
1706. 2 Doy la palabra al dele~o del Brasil. 
1707. Sr. da COOTA (l3raail) lf]: Tres observaciones sobre el párraf'o2 , dos que 
no son importantes, pero la tercera que parece serlo. Empezaré por las menos 
importantes. 
1708. 1 El PRESIDENTE !f}: Yo había pedido que nos limitemos de momento al pá.
rrafo primero. ¿Tiene usted observaciones respecto al párrafo primero? 
1708.2 ¿No hau' observaciones de otras delegaciones respecto a este párrafo pri
mero? Entonces podemos pasar al párrafo 2. 
1708.3 El delegad.o del Brasil tiene la palabra respecto al párrafo 2. 
1709.1 Sr. da COSTA (Brasil) ff}: Mi primera observación se refiere al párrafo 
89. Este párrafo comenta una. sugerencia que yo hice, una. propuesta personal de 
transacción que, en lo esencial, dice el Informe, habría tenido como efecto suprimir 
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el Articulo 3 y dar a la protecci6n prevista por el tratado un carácter perpetuo, 
al menos en teoría. Esto no quiere decir gran cosa. En realidad, mi propuesta 
personal de transacci6n, y creo que podemos encontrarla en las Actas literales 
muy fácilmente , hubie.ra tenido en lo esencial el efecto de suprimir el Articulo 3, 
"basándose en la distinci6n entre el derecho y su sanci6n". Qu.isiera pues añadir 
al Informe estas palabras y el párrafo 89 continuaría sin modificaci6n. En efec
to, si se suprimiera el Articulo 3 , se mantendría el derecho intacto, pero cada 
Estado podría no aplicar la eanci6n sino durante el periodo que juzgara necesa,.
rio. Esta es la primera observaoi6n. 
1709. 2 la segunda. observaci6n, tambi~ poco importante, se refiere al párrafo 95 
relativo a la propuesta de enmienda de Guatemala. Se me hace decir aqu! que: "El 
Presidente reoord.6 a la Comisi6n, que se necesitaría una mauor!a de dos tercios 
para aprobar el articulo en la Asamblea Plenaria, y la exhort6 a adoptar por con
senso la propuesta de la delega.ci6n de la Reptiblica Federal de Alemania.". Creo 
que lo que ocurri6 exactamente fue lo siguiente : el delegado de Guatemala propu
so que se modificara en parte la redacci6n de la frase con las palabras "un pe
riodo de veinte años podría constituir". Entonces dije al representante de 
Guatemala que la Comisi6n Principal había decidido escoger entre las dos Varian
tes y, por consiguiente, le ped! que no presentara su enmienda inmediatamente 
sino que la guardara para la Sesi6n Plenaria, donde seria necesario un voto de 
dos tercios. Creo que hay que corregir esto. Después, podríamos continuarr ''El 
Presidente exhort6 a la Comisi6.n Principal a adoptar por consenso la. propuesta de 
la delegaci6n de la Reptiblioa Federal de Alemania, eto. 11 En fin, todo esto tiene 
poca importancia. 
1709. 3 En cambio, lo que me parece muy importa:ite, desde mi punto de vista al 
menos, es la versi6n actual del párrafo 93 relativa a la famosa historia de los 
recuentos y de los votos. La lectura del texto actual de este párrafo 93 da la 
impreei6n de que o bien yo no sabia lo que hacia o bien cedía a presiones , y 
oreo que la Conferencia me conoce ba.etante para eaber que no fue ni lo uno ni lo 
otro. Por consiguiente, quisiera rectificar el texto como sigue: "A continuaci6n 
de un deba.te, en el seno de la Comisi6n Principal, sobre estas Variantes y sobre 
una. pequeña modifioaci6n de sus t&rminos, el Presidente prooedi6 a dos votaciones 
de tanteo a mano alzada ( esta es la primera diferencia, dos votaciones de tanteo 
o votos a mano alzada) primero, sobre cuál de las subvariantee seria mantenida en 
la Variante A¡ y luego, sobre la elecci6n entre la.e dos Variantes". Después 
propondría suprimir la frase siguiente: "Segdn el Presidente lo deoidi6 más tar
de.• • " hasta "tanteo". Y continuaríamos como en el Informe: "En la primera de 
ellas ••• ", hasta "Informe general" . Entonces retira.riamos la 'dl.tima frase e in
serta.riamos en su lugar la frase siguiente que creo que refleja lo que oourri6 
realmente y he aclarado en particular en Sesi6n Plenaria (véase el documento 
CONFSAT/VR.18 (Prov. )1: "El Presidente de la Comisi6n Principal declaro que le 
era imposible considerar oomo definitivo el resultado de esas votaciones o re
cuentos, ya que algunas delegaciones tenían dudas y habían indicado que se ha,.
br!an pronunciado de un modo diferente seg,1n se hubiese tratado de una vota
ción o de un recuento. Por consiguiente, interpretando ampliamente el Art!oulo 
23 del Reglamento que permite al Presidente someter de nuevo un asunto a votaci6n 
si existe alguna duda, tom6 la deoisi6n de considerar que se trataba de un re
cuento y que por lo tanto la Comisi6n Principal no debía considerarse definitiva,
mente obligada por el mismo". En cuanto a la pequeña frase siguientes "!'lo hubo 
apelaci6n formal contra esta deoisi6n", propongo sustituirla por la siguiente, 
"Aun cuando algunas delegaciones no estimaron oportuna esa deoisi6n, no se apel6 
oficialmente contra la misma". 

1 • Véase párrafo 1480. 1 - 2, más arriba.. 
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1709. 4 He ahi pues, una sugerencia que hago sobre el Informe en aras de la ver
dad, porque si consideré que esas votaciones eran recuentos indicativos y novo
taciones definitivas, fue porque numerosas delegaciones hicieron saber que tenían 
dudas y esa situaci6n de duda no podía subsistir. Como el Articulo 23 del Regla
mento prevé que en caso de duda se vuelva a votar, sugerí una nueva votaci6n, la 
cual se evit6 después mediante la propuesta. de la Rei,4blica Federal de Alemania. 
1709. 5 Daré a la Relatora el texto, si ella está de acuerdo. 
1710. 1 El ~IDENTE /fl: Comprendo mu,y bien su preocupaoi6n, Sr. Presidente de 
la Comisi6n Principal, y que en esta calidad atribuya usted una importancia mu,y 
justificad.a. a esta ouesti6n. Comprendo perfectamente su preocupaci6n de acercar 
el texto a la realidad de los hechos. Así pues, ¿)lay observacion.es sobre la ver-
si6n que nos acaba de leer nuestro Presidente de la. Comisi6n Principal? 
1710.2 Doy la palabra a la Relatora General. 
1711. Srta. RJNGER (Relatora General) /JJ: Estoy mu,y ag.radecida al Presidente 
de la Comisi6n Principal. Este debate era mu,y difícil y complicado y la situ.a,.. 
ci6n en cuanto al procedimiento oreo que queda con toda exactitud r éflejad.a. en lo 
que ha leído el Presidente. Espero que tiene el texto completo y nos lo pueda 
dar, y lo reoibc con profunda satisfacci6n. 
1712. 1 El PRESIDEHTE /fl1 Así se hará. El Presidente de la Oomisi6n Principal 
le entregará ese texto que l e permitirá proceder a esa rectificaci6n. 
1712. 2 Antes de dar la palabra a otra delegaci6n, oreo que puedo recoger ya las 
otras sugerencias forrmüada.s por el delegado del Brasil. Ante todo, en el pá,
rra.:fo 89, oreo que no hay ningtin inconveniente en darle satisfacoi6n. Después, en 
el párrafo 95, oreo que tiene también raz6n y podemos mejorar el texto. ¿Estamos 
de acuerdo, Srta. Relatora. General? Gracias. 
1712.3 Doy ahora la palabra al delegado de Méxioo. 
1713.1 Sr. LARREA RIGHERAND (México) @1 Tratad de ser lo más breve posible ¡ 
en primer lugar, como es nuestra primera intervenci6n, también queremos unirnos a 
las felicitaciones que ya se han expresado para la Relatora General , la distin
guida representante de los Estados Unidos, Barbara Ri.nger, por su excelente tra
bajo. Queremos también apoyar lo que ha expresado el representante del Brasil, 
el Eiccmo. Sr. da Costa, ya que tiene totalmente raz6n en relaci6n con el párrafo 
93, toda vez que dirigi6 los debates, en primer lugar, con l!IUOha' firmeza, y nos 
pareoe que el trabajo que realiz6 fue excelente¡ y en principio, lo que está re
dactado en el párrafo 93 no refleja su buena actuaci6n, por lo que éste debe cam
biarse como él lo sugiere. 
1713. 2 Por illtimo, en relaci6n con el párrafo 91, la delegaci6n de México quiere 
sugerir que, en la tercera f r ase del párrafo 91, donde se dice "se decidi6 soli
citar del Grupo de Trabajo", se añada que se refiere al párrafo 48 de este Infor
me, porque después ya no hay ninguna relaci6n de lo que pas6 en el Grupo de 
Trabajo, y en el párrafo 48 del Informe se habla mu..v claramente. y no hay por qué 
repetirlo. De este modo, tendríamos "se decici6 solioi tar del Grupo de Trabajo a que 
se refiere el párrafo 48 de este Informe, que buscase una soluci6n de compromiso". 
1714. El Pag3IDENTE á], Doy la palabra ~l delegado de Guatemala. 
1715.1 Sr. PALACIOS GARCIA ( Guatemala) @ : Antes de referirme a los párrafos, 
permítame también que mi delegaci6n felicite a la Srta. Barbara Rill8er por el In
forme tan valioso que nos ha presentado y que nos ha hecho caminar fácilmente es
ta maiíana. En seguida, quiero respaldar totalmente las observaciones hechas por 
el delegado del Brasil, Presidente de la Comisi6n Principal, y deoir que acepta,.. 
mos las propuestas que él ha sugerido. 
1715. 2 Sin embargo, una duda me cabe en cuanto al párrafo 93. Al hacer el c6m
puto de las votaciones que allí aparecen, resultan a mitad de página 20 votos a 
favor, 17 en oontra y 13 abstenciones. Tengo un poco de duda de que la suma de 
esos votos exceda el mimero de delegaciones presentes, y mi duda es si, en luga;r 
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de 13, no eran 3 abstenciones solamente, de tal manera que el pequeño error del 1 
que aparece ahi podr!a oambiar mucho las cosas. Yo acudo a su venia, Sr. Presi
dente, para que se revise el nt1mero, porque oreo que coincide el m1mero de 40 ó 
42 delegaciones con sólo 3 abstenciones. 
1715.3 Después, en el párrafo 95, en la filtima. frase , donde se refiere a Guate
mala, dice: "después de esta deoisión de la Comisión Principal, el delegado de 
Guatemala anunció que volvería a presentar su propuesta, etc." Para que esto tam
bién va::,a en armoni a con lo que efectivamente sucedió, quisiera yo rogar que esa 
frase se modificara ligeramente en esta forma: después de donde dice "al proce
dimiento", que oomenzara diciendo 1 "el delegado de Guatemala expresó también sus 
reservas y anunció que volver!a. a presentar su propuesta enla Asamblea Plenaria" . 
1716.1 El PRESIDENTE fll1 Creo que no hay ningwi inconveniente en dar satisfac
ción al delegado de Guatemala en los dos puntos que acaba de plantear.As!se hará. 
1716. 2 Doy la palabra al del~o de Argelia. 
1717. sr. ABADA (Argelia) [!j: Intervengo a propósito del párrafo 96 y es para 
una cuestión secundaria, que tal vez no afecta más que al texto francés . Se dice 
en la segunda frase : "La delegación de Argelia". En la tercera frase se habla 
de ella en masculino. Tal vez seria mejor sustituir "il" por "elle", "~ 
est§mé, etc.". 
7 • El PRESIDENTE fll1 De acuerdo. No he hablado hace un momento del resul

tado de la intervención del delegado de México, respecto al párrafo 91, Tengo la 
impresión de que todo el mundo está de acuerdo en darle satisfacción y hacer re
ferencia al párrafo 48 en el párrafo 91. ¿Estamos de acuerdo, Srta. Relatora 
General? Así se hará. 
1718. 2 Doy la palabra al delegado de Kenia. 
1719. Sr. STRASCBNOV (Kenia) /Xl: Al final del párrafo 94 se dice que la dele
gada de Costa de l,larfil afinn6 que la actitud, es decir, la falta de confianza de 
oiertos gobiernos, estaba totalmente injustificada, y que pod!a tenerse la segu
ridad de que todo gobierno adoptar!a un periodo razonable. Es muy exacto que la 
delegada de Costa de Marfil hizo este llamamiento y que este llamamiento no dió 
lugar a ninguna objeción por parte de ninguna delegación. Por consiguiente , 
nuestra delegación verí a con mucho agrado que se añadiera otra frase al párrafo 
94 para decir que esta opinión de la delegada de Costa de Marfil fue compartida 
por las dem.ts delegaciones. 
1720. 1 El PRESIDENTE li71 Creo que es una buena sugerencia y concuerda con la 
realidad, Srta. Relatora General, ¿está usted de acuerdo en añadir esta. frase que 
me pareos que refleja efeotivamente la realidad de lo que ocurrió en el debate? 
De acuerdo. As! se hará. 
1720. 2 ¿Nadie más pide la palabra? Pasamos pues al párrafo siguiente, párrafo 3, 
que t rata de las "seflales ya distribuidas por un distribuidor al que estaban des
tinadas", 
1720. 3 Puesto que no ha;y objeoiones, queda aprobado. 
1720.4 Doy la palabra al delegado de Suiza. 
1721. Sr. MARRO (Suiza) liJ: Vaya por delante mi agradecimiento a la Relatora 
General, cuyos t rabajos siempre me maravillan, y quisiera hacer ~ioamente una 
pequeña observaoi6n sobre el párrafo 100. ¿No podr!a sustituirse la referencia 
al párrafo 2, en la. primera l!nea, por el párrafo• 3? Es decir, en la primera 1!
nea del párra.:fo 100 indicar 11Art!culo 2, párrafo 3" en lugar de "párrafo 211• Una 
pequeña falta de numeraoión. Eso es todo. 
1722. 1 El PRESIDENTE liJ: De acuerdo. Queda rectificado, "párrafo 2" se susti
tuye por "párrafo 3"• 
1722~2 ¿No ha;y otras observaoiones sobre este texto? Pasemos pues al Art! oulo 3: 
"Distribución de señales desde sat~lites de difusión directa!', párrafos 102 a 106. 
1722. 3 Pasemos al Art! culo 4, ya que no ha;y observaoiones sobre el Art!oulo 3. 
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m Artí culo 4 se refiere a. las 11Eicoepoiones11
• ¿No hay observaciones? 

1722. 4 Artí culo 5t "Irretroaotivid.ad.11 • 

1722. 5 El delegado de Austria. tiene la. palabra. 
1723. Sr . Dl'l'rRICH (Austria.) /Xl: Me refiero al párrafo 110. La propuesta de la 
delega.ci6n de los Estados Unidos de América se refleja correctamente en ese pá,.. 
rrafo, pero yo propondría añadir una breve frase para reflejar la actitud de la 
Conferencia sobre su pr~esta. 
1724. 1 El PRESIDmTE [!j : ¿Podemos dar sa.tisfa.oci6n al delegado de Austria.? 
De a.cuerdo. 
1724. 2 Volvemos ahora. al Artículo 5. ¿No hay observaoiones? 
1724. 3 Artículo 6 : "Protecoión de los intereses de los "contribuidores" a. los 
programas". 
1724. 4 Doy la. palabra a la delegada de la. Repi1blica Federal de Alemania.. 
1725. 1 Sra.. STIDP (Repttblioa Federal de Alemania) [IJ: Tenemos una. observación 
sobre el párrafo 115. ]h la frase que empieza: "Sin embargo, la delegación de 
la Repttblica Federal de Alemania solicitó" , etc. , creo que debería añadirse la 
deleeación de Austria., porque Austria hizo la misma petición. 
1725. 2 Así pues, creo que la ,Utima. frase : "Sin embargo, dado que este punto es 
discutido" , etc., no tiene verdaderamente sentido en este Informe. Está tomada 
de la nota explicativa de nuestra propuesta, que se retiró después. Así pués, 
quisiéramos que ee suprimiera esta illtima frase , pero que se añadiera otra frase 
que reflejara lo que nosotros y la delegación de Austria dijimos en la Comisión 
Principal. Esta frase dirí a.: "Las delegaciones de la. Repttblica. Federal de AJ.e
roa.nia. y de Austria señalaron que el retiro de su propuesta no implicaba en ningdn 
caso un abandono de esa opinión unánime, sino que respondía simplemente a la de
cisión de la Conferencia de excluir del Convenio las seriales emitidas por orga,
nismos de origen haoia satélites de radiodi:t'usión directa". 
1726. El PHESIDENTE /fl: Doy la palabra al delegado de Austria.. 
1727. Sr. DlTTRICH (Austria.) [IJ: Unicamente para confirmar lo dicho por l a 
delegada de la. Repttblioa Federal de Alemania en nombre de mi delegación. 
1728. 1 El PRESIDENTE /fl: Veo que la Relatora. General opina también en el mismo 
sentido. Creo pues que podemos considerar que es cosa hecha y que la sugerencia 
de la delegada de la. Repttblica Federal de Alemania., apoyada por Austria, queda 
aprobada. 
1728. 2 Si ustedes quieren, pasamos pues a la tercera y ifitima parte del Informe. 
1728. 3 Artículo 7t "Abuso de los monopolios". 
1728. 4 Doy la palabra al delegado de Austria. 
1729. Sr. DI'l"fRICH (Austria) [IJ: Una brevísima observación sobre el párrafo 117. 
Nuestra declaración ee recoge en la mitad de este párrafo. Dice: "Hubo, sin em
bargo, oposioión a la propuesta concreta. en varios aspectos: ya que podría orear, 
se dijo, dificultades prá.cticas insuperables en ciertos paí ses , a causa. de su 
sistema jur í dico o sus prácticas comerciales o laborales" y oreo que serfa buena 
idea afladir aquf : "especialmente en lo relativo al personal cont ratado con carác
ter perm.anent e". 
1730. 1 El PRESIDENTE /fl: Creo que no ha¡y objeci6n en dar satisfacción al dele
gado de Austria. ¿Srta. Relatora General, está usted de acuerdo? 
1730. 2 Doy la palabra a la Relatora General. 
1731. Srta. RillGER (Relatora General) /Xl: Es perfectamente exacto que esto se 
observó durante el debate. Me pregunto si no seri a mejor decir "artistas int~r
pretes o ejecutantes empleados permanentemente", si tal es la intención de la de
legación de Austria. 
1732. El PIID:lIDENTE /i]: Doy la palabra a.l delegado de Kenia. 
1733. Sr. STRASCBNOV\Kenia) [IJ: Preferirí amos la f rase sugerid.a por la dele
gación austriaca. Fue principalmente la delegación de Kenia la que habló sobre la 
posición de los empleados, y subrayamos que hubo dificultades oon la propuesta. de 
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Dinamarca y México, no sólo a causa de los artistas intérpretes o ejecutantes 
permanentemente empleados, sino también de los autores permanentemente empleados. 
Así pues, la redacción más amplia, SIJ8erida por la delega.oión de Austria, oreo 
que reflejaría correotamente nuestra declaración sobre esta cuestión. 
1734. El PRrnIDENTE 1!]: Sr. delegado de Austria, ¿Qué piensa usted de esto?. 
1735. sr. Dl'I'l'RICH (Austria) f1l1 Preferimos , evidentemente, l a inserci6n pro
puesta por la delegación de Kenia. 
1736. 1 El PRESIDENTE lt]: La Relatora General está también de a.cuerdo. Así 
pues, así se hará. La suger encia del delegado de Kenia. será tenida en cuenta. 
1736. 2 Nos referimos ahora a la tercera. parte, empezando por el Art i oulo 7: 
"Abuso de los monopolios". ¿Nadie pide la palabra? 
1736. 3 Paso pues al Articulo 8: "Reservas". 
1736. 4 Doy la palabra a la deleea,da de la Repáblica Federal de Alemania. 
1737.1 Sra. STElJP (Repdblica l,'ederal de Alemania) [JJ: Tenemos tres observar
oiones sobre estos párrafos. La. primera es, a mi juicio, mu,y sencilla. Eh el 
párrafo 124 falta un "excepto" en la filtima frase . Creo que la frase debería de
cir "la disposici6n del párrafo 1), que prohibe las reservas e:xceño en los casos 
espeoif'icados en los párrafos 2) y 3)", porque l os párrafos 2) y 3 permiten la.s 
reservas. Tenemos además una observación al párrafo 127 en el que se explica la 
propuesta de la Repáblioa. Federal de Alemania. Quisiéramos que se redactara de 
un modo ligeramente dif'erente, como sigue: "Con este objeto, la delega.oi6n de la 
Repdblica Federal de Alemania presentó una propuesta de compromiso que sustitui
r í a al texto que figura entre corchetes en el párrafo 3) del Articulo 11 del pro
yecto de ?lairobi, y en virtud de la oual se prohibiría a un sistema de cable el 
distribuir señal.es emitidas por un satélite y captada.a directamente, y que no ha,
yan sido recibidas a partir de una distribu.ci6n terrestre ina14mbrica de las se
ñales". Este era el contenido de nuestra propuesta y oreo que el sentido es un 
poco diferente. 
1737. 2 Nuestra filtima observación se refiere al párrafo 129. Hemos tenido algu
nas conversaciones con las delegaciones que fueron miembros del pequeño Grupo de 
Trabajo no formal y hemos convenido en el texto siguiente: "La Conferencia acor
dó que, teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio de la UIT y las finali
dades del tratado que nos ocupa, un sistema de cable no debería, fundándose en 
una reserva hecha en virtud del Articulo 8, párrafo 3) , captar y distribu.ir seña
les a partir de un saté lite antes de que éstas se ha,yan distribuido en tierra en 
la zona donde el sistema por cable puede recibir la emisión terrestre". 
i738. 1 El PRESIDENTE /f]: En lo tocante a la primera observación que se ref iere 
al texto del párrafo 124, creo que tiene usted toda la razón, es preciso añadir 
la palabra "excepto" despu~s de "las reservas". 
1738. 2 En lo tocante a las observaciones de la delegada de la Repdblica Federal 
de Alemania sobre el texto de los párrafos 127 y 129, quisiera preguntar a la 
Relatora (l(lneral si está de acuerdo. Ella est! de acuerdo. 
1738. 3 Doy l a palabra al dele~o del Reino Unido. 
1739. Sr. DAVIS (Reino Unido) [JJ: Esta cuestión tiene alguna importancia para 
el Reino Unido y lo lamento, pero debo pedir que se lea el texto para que yo pue
da escribirlo. 
1740. El PRESIDENTE /f]: ¿Puedo pedir a la delegada de la Repi1blica Federal de 
Alemania que acceda a esta invitación? 
1741. Sra. STEUP (Repdblica Federal de Alemania) fi]: Oreo que la petición se 
refiere -wricamente al párrafo 129 que contiene la interpretación. Leeré de nuevo 
el texto l entamente : "La. Conferencia acordó que, teniendo en cuenta las disposi
c i ones del Convenio de l a UIT y las finalidades del tratado que noe ocupa, un 
sistema de cable no debería, fundándose en una reserva hecha. en virtud del Artícu
lo 8 , párrafo 3) , captar y distribu.ir señales a partir de un satélite antes de 
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que éstas se ba.yan distribuido en tierra en la zona donde el sistema por cable 
puede recibir la emisión terrestre" . 
1742. 1 El l'RESll>EIITE f!li Creo que el delegado del Reino Unido está de aouerdo, 
Todos estamos de acuerdo, incluida la Relatora General. Así pues, así se hará. 
1742.2 Pasemos al Articulo 9 : "Aplicación del Convenio". 
1742. 3 El delegado de la Unión Soviética tiene la palabra. 
1743. Sr. ZHAROV (Unión de Repd:blicas Socialistas Soviéticas) @ 1 Yo pediría 
a la Conferencia y a la Srta. Ringer que hiciera la redacción hacia la mitad del 
párrafo 130 un poco más precisa. Me refiero a la propuesta mencionada después de 
las palabras" ... entre otros muchos, el apoyo de Italia (documento CONFSAT/12)". 
Tal vez e s una cuestión de traducción, pero la afirmación de que nuestra propues
ta habria suprimido ambas posibilidades, da la impresión de que socavaba toda la 
base de este artículo, Ruego por consiguiente que este texto se modifique de la 
manera siguiente: "Segiin una propuesta presentada por las delegaciones de la U
nión de Repliblicas Socialist ¡,,n fioviéticas, de la Repdblica Socialista Soviética 
de Ucrania y de la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia (documento UNES
CO/O?fJ'I/CONFSAT/8), sólo se deberfa mantener la primera parte del articulo y eli
minarse las dos Variantes, de modo que el Convenio quedara completamente abierto. 
1744. 1 El I'Rli5IDENTE /lJ: Le. Relatora General está de aouerdo. Por lo tanto, 
así se hará. 
1744. 2 El delegado de Australia tiene la palabra, 
1745. Sr. CURTIS (Australia) /JJ: En realidad había pedido l a palabra antes de 
que dijera usted que pasábamos al Articulo 9 , y lo que tengo que decir es una pe
queña observación sobre el párrafo 126 . Á61'adeceria que la Relatora General aña.
diera al final del párrafo 126 las palabras "sobre la base de su legislación 
actualmente vigente". Esto fue, de hecho, lo que dije en mi explicación, cuando 
dije que despuée del debate quedé convencido de que podíamos aplicar nuestra le
gislación aotu.aJ.. Creo que esta cuestión tiene alguna importancia también para 
otras delegaciones, y por ello sugiero le. adición de esas palabras. 
1746. 1 El PRESIDENTE fXJ: Creo que estamos todos de aouerdo en darle satisfacción . 
1746 . 2 Doy l a palabra-al delegado de México. 
1747 . Sr. LARREA. RICHERAND (il~ico) @ : La. delegación de México quisiera que 
se agregara. el nombre de liféxioo en la primera parte del párrafo 130, donde se 
habla de la delegación de Francia, porque México y Francia apoyaron esta proposi
oi6n desde ?lairobi en forma conjunta. Qµisiéramos que dijera. "por las delee;a.oiones 
de Francia y de Mhico" . 
1748. 1 El PRESIDENTE ff/: Completamente de acuerdo. Se añadir~ pues que esta 
primera Variante fue apoyada igualmente por la delegación de México.¿,lfo hay otras 
observaciones? 
1748. 2 Art i culo 10: "Entrada en vigor" , 
1748 .3 El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
1749. Sr. DAVIS ( Reino Unido) /JJ, Segdn recuerdo la discusión sobre este pun
to, varias delegaciones expresaron la es peranza de que de una manera u otra el 
Reino Unido, y creo que los Países Bajos, pudieran encontrar la posibilidad de 
eludir, por así decirlo, legalmente o de alguna otra manera, las dificulta.des que 
yo babia esbozado, y que se suscitaban en ausencia. de la cláusula de territorios 
dependientes. Qµisiera simplemente decir que, puesto que yo expresá esa opinión, 
me pregunto si podríamos decir en el Informe que la repulsa de esa cláusula no 
sienifica que la Conferencia considere que un pais con territorios dependientes 
no deba. tener la posibilidad de adherirse al Convenio respecto a su propio terri
torio¡ oreo que este fue el sentimiento de la reunión. 
1750. El PRmIDENTE ff/ : Doy la palabra al delegado de la Unión Soviática. 
1751. Sr. ZHAROV (Unión de Rep,1blioas Socialistas l;;oviétioas) !FJ : Quisiera 
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también pedir a la Conferencia que hiciera el párrafo 132 más preciso mencionando 
los argumentos presentados por las delegaciones de Ucrania y de l a Uni6n Soviéti
oa, en la medida de que esta propuesta se refería al documento C0NFSAT/8. Rogaría 
pues la inserci6n, después de las palabras "la llamada cl~la de •dependencia 
territorial ' " de la siguiente frase : "En apoyo de su propuesta, los delega.dos de 
la Repdblica Socialista Soviética de Ucrania y de la Unión de Repdblicas Soci
listas Soviéticas declararon que el párrafo 3) del Artículo 9 y el párrafo 1) del 
Artículo 10 ya estaban superados y en contradicción con la Declaración de l a Asam
blea General de las Naciones Unidas sobre la concesión de la independencia a los 
países y a los pueblos coloniales (resolución 1514/XV de 14 de diciembre de 196o)". 
1752. El PRESIDENTE lfl: la delegada de los Países Bajos tiene la palabra. 
1753. Sra. KLAVER (Países Bajos} lf}: Quisiera decir que estoy totalmente de 
acuerdo con las observaciones hechas por la delegaci6n del Reino Unido. Yo tam
bién entendí que esa era la opini6n de la Conferencia al terminar nuestro debate. 
Tengo que hacer una l~erísima observaci6n sobre otro punto en el texto del pá,-
rra.f'o 132, que dice: "Las delegaciones del Reino Unido y de los Países Bajos ex
pusieron las dificultades prácticas que les ocasionaría la supresi6n de dicha 
cláusula, la cual figura" , despu1fa de lo cual yo añadiría "en muchos tratados y 
comprendidos los tratados sobre propiedad intelectual" , porque de hecho esta 
cláusula aparece en l!Dlchos tratados a los que nos adherimos. Además, se ha des
lizado un ligero eITor en la página 40, donde se ha dioho que "el delegado de los 
Países Bajos recalc6 que, pa;ra. su Gobierno, no se trataba de colonialismo 'anti
cuado o moral "'• Debe ser, evidentemente, "moderno" . 
1754. 1 El PRESIDENTE ll]: Creo que podemos darle inmediatamente satisfacci6n en 
lo tocante a la sustituci6n de la palabra "moral" por la palabra "moderno" y en 
lo referente a la adioi6n que usted propone. Asím.ismo , podemos dar satisfacci6n 
al delegado del Reino Unido en cuanto a la sugerencia que ha hecho. Creo que no 
hay objeciones. 
1754. 2 Doy la palabra al delegado de Kenia. 
1755. Sr. STRASCHNOV (Kenia) lfl: Qµisiéramos subreyar i1n.icamente la importan
cia de la frase adicional sugerida por el delegado del Reino Unido para su inclu
si6n en el párrafo 132. Como es sabido, hay dos organismos de radiod..ifusi6n en 
el Reino Unido ¡ sus programas son muy a menudo retransmitidos por satélite a 
otros continentes y seria muy conveniente que el Reino Unido, a pesar de la des
parici6n del antiguo Articulo 9 , párrafo 3) , pudiera ser parte en este nuevo Con
venio. Así pues , somos decididamente favorables a esta f rase adioional. 
1756. El PRESIDENTE lfl: El delegado de Israel tiene l a palabra. 
1757. Sr. GABAY (Israel} [IJ: Con su permiso quisiera volver al párrafo 131, 
que hemos dejado pasar mientras discutíamos este ; pero antes de volver a ese pá
ITafo 131 quisiera unirme a las delegaciones anteriores para felicitar a la Rela
tora General por su excelente Informe. Como ustedes recordarán, la ~ltima frase 
del párrafo 131 se incluy6 en el Informe por sugerencia de la delegaci6n de Is
rael y quisiéramos que una referencia en ese sentido se incluyera en el Informe. 
1758. 1 El PRESIDE!lTE .ffl: Creo que se le puede dar satisfacción. 
1758. 2 Doy l a palabra al del~fiado de Argelia. 
1759. 1 Sr. ABADA (Argelia) /J:../: Se recordará. que cuando se disouti6 este Ar
t iculo 10, la delegaci6n argelina se había pronunciado en favor de la propuesta 
de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de las otras repúblicas coau
toras de esta propuesta. 
1759.2 Por ello, quisiéramos que el nombre de Argelia figurara en este lugar y 
proponemos que se añada la menci6n siguiente: "Este punto de vista (es decir el 
punto de vista desa=ollado por l as delegaciones autoras del COllFSAT/8) fue am
pliamente apoyado por la deleff8Ci6n de Argelia". Después, quisiéramos que 
se haga menci6n, si es posible, de ciertos principios que hemos desa=ollado 
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en nuestra intervenci6n y que figuran en las Actas literales. 
1760. El PRS3IDmTE /i]: El delegado de la Re¡mblica Federal de Alemania tien.e 
la palabra. 
1761. Sr. GAERTE (Re¡mblica Federal de Alemania) /JJ: Quisiera tan sólo decir 
que, en nuestra intervenci6n sobre el Artículo 10, hemos insistido en que esa 
disposici6n no debería impedir la adhesi6n al tratado de diversos países. Consi
deramos que esa adhesi6n es muy importante y , por lo tanto, quisiera apoyar la 
propuesta de la delegaci6n del Reino Unido de incluir una frase en el Informe. 
con ese fin. 
1762. l El PfW:lIDEN'I'E UJ: Entiendo que habíamos aceptado ya la sugerencia hecha 
por el delegado del Reino Unido. 
1762. 2 Doy la palabra al delegad.o del Brasil. 
1763. Sr. da COSTA (Brasil) l!J: Acaba. de decir usted que la cuestión planteada 
por el Reino Unid.o está resuelta. Por consiguiente, llego con algdn retraso. 
Pero tal vez convendrí a añadir en el Informe que la Conferencia consideró que la 
eliminaci6n de la cláusula colonial o metropolitana no impedirí a la ratificaoi6n 
de los países que responden -todavía de la administraci6n de ciertos territorios y 
que estos encontrarían los medios de hacer saber cuáles son esos territorios. 
El.lo es indispensable: medios de orden interno, oonrunicaoiones de legislación 
interna u otros • • • 
1764. 1 El PRESIDlllTE l!]: Así es efectivamente. Recuerdo muy bien los debates, 
así se deolar6 durante esos deba-tes. Creo que no hay ni.ngwl inconveniente en que 
se complete la sugerencia del delega.do del Reino Unido mediante lo que acaba. de 
decir el Presidente de la Comisi6n Principal. 
1764. 2 En lo tocante a la sugerencia hecha por la Uni6n Soviética y Argelia, 
creo que tamJ)OoO aquí hay inconveniente en que esas delegaciones obtengan satis
facción. Si la .ttelatora General está de acuerdo, así se hará. 
1764. 3 Pasemos ahora a la rubrica "Propuestas relativas al contenido de los pro
gramas", lNo ha_y observaciones? 
1764. 4 Doy la palabra al delegad.o de la Unión Soviética. 
1765. Sr. ZHAROV (Uni6n de Re¡mblicas Socialistas Soviéticas)@: Quisiera pe
dir a la Conferencia que dé una mayor precisión a la segunda frase del párrafo 136. 
Actualmente dice: "Varias de ellas sostuvieron la opini6n de que el tema no po
día, en modo alguno, disout irse ••• 11 • No creo que esta redacción sea adecuada. 
Sería mejor decir más breve y sencillamente: "Varias de ellas sostuvieron la opi
nión de que la Conferencia carecía de competencia para ocuparse del asunto", su
primiendo las palabras "el tema no podia, en modo alguno, disoutirse, pues • •• " . 
1766. El PRESil>El1TE l!]: Doy la palabra al delegad.o de los Estados Unidos de 
América. 
1767. Sr. WiliTER (Estados Unidos de América) /JJ: Agradeceríamos al Presidente 
que leyera la frase de nuevo. 
1768. El PRL-.'SIDilvTE l!]: Creo que más bien pediré al delegado de la Unión So
viética que repita esa lectura. Le doy la palabra. 
1769. Sr. ZHAROV (Unión de Re¡mblioas Socialistas Soviéticas) /jf]: Propongo 
simplemente que se supriman las palabras "el tema no podía en modo alguno discu
tirse, pues" en la segunda frase , de manera que el párrafo diga lo siguiente: 
"Cierto ni1mero de delega.oiones hablaron en contra de la inclusi6n de las propues
tas en el Convenio". Segunda frase : "Varia.a de ellas sostuvieron - o mantuvie
ron - la opinión de que la Conferencia carecía de competencia para ocniparse del 
asunto" , y a. continuación el texto original. Repito: "Varias de ellas sostuvieron 
la opini6n de que la Conferencia carecía de competencia para ocuparse del asunto". 
1770. El PRESIDENTE l!]: El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
1771. Sr. DAVIS (Reino Unido) /JJ: Pedía simplemente la misma aclaración que 
la delegaoi6n de los Es'taclos Unidos. He oomprendido ya perfectamente . 
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1772. 1 El PID:SIDENTE /il: El delegado de los Estados Unidos de América da su 
asentimiento. Creo que la Relatora General no tiene objeción a que se dé satis
facción al delegado de la Unión Soviética. As! se hará. 
1772. 2 ¿No hav, observaciones sobre la continuaoión del texto? 
1772. 3 El delegado de la Unión Soviética tiene la palabra. 
1773. 1 Sr. ZHAROV (Unión de Repdblica.a Socialistas Soviéticas) /jJ: Pido discul
pas por tomar la palabra tan a menudo, pero ya que tratamos de propuestas hechas 
precisamente por nuestra delegación quisiera dar también algunas aclaraciones so
bre el párrafo 140, Es la penilltima enmienda que deseo proponer. 
1773. 2 La illtima frase del párrafo 140 dice en la actualidad: "Eh efecto: pare
cí a desprenderse de la situación reinante, que si eran aceptados l a carta y el 
procedimiento que propon!a el Grupo de Trabajo, los patrocinadores se avendrían a 
retirar todas sus propuestas, con la muca excepción • • •" • Deseo aclarar -y los 
miembros del Grupo de Trabajo saben esto - que lo que se convino fue un poco 
distinto y más limitado. Sugiero que la redacción sea la siguiente "• •• si eran 
aceptados la carta y el prooedimiento que propon!a el Grupo de Trabajo, los pa,
trocinadores se avendr! an a retirar todas las enmiendas correspondientes". 
1774. El PRESIDENTE /17: El delegado del Brasil tiene .la palabra. 
1775. Sr, da COSTA (Brasil) /il: Deseo apoyar la Sll€erencia hecha por el re
presentante de la Unión Soviética y hacer una pequeña rectificación , siempre en 
servicio de la verdad. Se trata de que ese famoso documento CONFSAT/32 que hemos 
retirado del párrafo 51, es aqu! el momento de introducirlo. La propuesta que 
figura en el documento CONFSAT/32, punto 9 del cuadro, depend!a de la aprobación 
del Articulo 7 bis. Debemos pues mencionar el documento CONFSAT/32. El documen
to CONFSAT/32 está vinculado al Arti culo 7 bis. 
1776. El PRESIDEI.JTE /!], Doy la palabra a la Srta. :Barbara Ringer. 
1777. Srta. RDIGER (Relatora General) !XJ, Muchas ua.cias. Ciertamente estoy 
de a.cuerdo, pero deseo comprobar que he comprendido. El texto dirí a que los pa..
trocinadores retiran las demás enmiendas correspondientes, dejando un nuevo Artí
culo 7 bis (punto 7 del cuadro anterior) y la propuesta que estaba en el dooumento 
CO~"FSATi'32, que seria el punto 9 del cuadro. ¿Se conviene as! ? 
1778. El PRESIDENTE@: Doy la palabra al delegado del Brasil. 
1779. Sr. da COSTA (Brasil) @ : Creo que de todas maJleras había que señalar 
que la aprobación del documento CONFSAT/32 depend! a de la aprobación del Art!oulo 
7 bis para comprender que como el Arti culo 7 bis no recibió una votación favora..
ble;-e1 documento CONFSW32 quedó automátioameñte rechazado. 
1780. 1 El PRE5IDENTE @1 ¿Está de acuerdo la Relatora General? ¿Ha. registrado 
también como conviene la intervención del delegado de la Unión Soviética? Creo 
que no ha.Y inconveniente en darle satisfaooión. 
1780. 2 Pasemos pues al Arti culo 11. 
1780. 3 El delegado del Reino Unido tiene la palabra. 
1781. Sr. DAVIS (Reino Unido) /JJ: El final del párrafo 141 dice: "La delega
ción del Reino Unido, presentó finalmente una moción solicitando que se cerrase 
el debate y se procediera a celebrar una votación y la propuesta quedó rechazada, 
por 24 votos en contra, 9 a favor y 9 abstenciones" . Creo que habr!a que aelarar 
que lo que se rechazó en realidad fue l a propuesta principal y no la petición de 
votación. 
1782. 1 El PRESIDENTE /il1 Se corregirá el texto en oonsecuencie.. 
1782. 2 El representante de la Unión Soviética tiene la palabra. 
1783. Sr. ZHAROV (Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas) /j]: Quisiera es
tar seguro de lo que dijo la Srta. R.inger respecto al párrafo 142. ¿Ehtend! bien 
que la carta preparada y aprobada conjuntamente por nosotros seri a incorporada 
como apéndice separado a este Informe? 
1784. 1 El PRESIDENTE /il: La Relatora General está completamente de acuerdo. 
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1784. 2 Articulo 121 "Notificaciones". 
1784. 3 Rl'ibrica "Acta Final" . 
1784.4 El delegado de la Uni6n de Rep,1blicas Socialistas Soviéticas tiene la 
palabra. 
1785. Sr. ZHAROV (Uni6n de Rep,1blicas Socialistas Soviéticas) @ : Esta es 
nuestra ,Utima. enmienda., como ya he anunciado. Tal vez la traducción rusa de la 
primera frase no es muy exacta: "Se decidió que, además del Convenio, la Confe
rencia de Bruselas debi a elaborar un Acta Final •••. , 11 A nuestro juicio, las ~ 
labras "además del Convenio" no son correctas, ya que no es algo que se ~ega. al 
Convenio, sino un documento independiente que registra las cuestiones de que ha 
tratado nuestra Conferencia. Asi pues las palabras "además del Convenio" debe
rían suprimirse y la 'llltima. frase redactarse asi: "Se decidió establecer un Acta. 
Final, que firmarán todos los Estados participantes ••• 11 Si esta versi6n es in
aceptable, otra versi6n adecuada serial "Se decidi6 establecer un Acta Final, 
aparte del Convenio. 11 Esto correspondería también a los hechos. 
1786. El PRJlSIDENTE @: El delega.do de la Rep,1blica Federal de Alemania tiene 
la palabra. 
1787. Sr. GAERTE (Rep,1blica Federal de Alemania} /JJ1 Creo que la argwnenta..
oi6n que acabamos de oir de nuestro colega. soviótico, es muy válida. y se aplica 
igualmente en mi opini6n a los textos inglés y francés . Yo preferirí a que las 
palabras "además del Convenio" se omitieran después de "se decidi6 que" ; la frase 
continua.ri a entonces " la Conferencia de Bruselas debía elaborar un Acta Final", 
porque no creo que el Acta Final sea en realidad una parte del Convenio mismo. 
1788.1 El PffiiSillENTE /l]: Creo que tiene usted raz6n. La Relatora. General es 
de la misma opinión, de manera que se la da. satisf2.0oi6n. Le agradezco su 
sugerencia. 
1788. 2 Se dará igualmente satisfacción al delega.do de la Unión Soviética, al que 
doy de nuevo la palabra. 
1789. Sr. ZHAROV (Úni6n de Repdblioas Socialistas Soviéticas).@, Croo que debe
mos expresar nuestra gratitud a la Srta. Ringar mediante un aplauso por la enorme 
cantidad de trabajo y 1~ objetividad que ha mostrado al compilar este Informe. 
1790.1 El PRESIDENTE b]1 Srta. Ringer, son ya más de las 12 y lo lamento mu
chísimo, porque hubiera querido insistir calurosamente en lo que acaba de decirse. 
lterece usted los aplausos de todo el mundo y en verdad ha realizado usted una la,
bor notable que revela su espíritu de trabajo y su probada. competencia. Se lo 
agradezco infinitamente. 
1'(90. 2 Excelenti simos señores, señoras y señores, llegamos a.si a la ,Utima fase 
de nuestras sesiones. Creo verdaderamente que podemos declararnos satisfechos 
por la manera en que se han desarrollado. lfo encuentro palabras para decirles 
cuánto he apreciado el trabajo y la abnegación de todos los que de una u otra ina,,

nera, desde el más modesto ejecutante basta el más brillante portavoz de esta 
asamblea, han participado en los trabajos de esta Conferencia, en la que todos 
visiblemente han trabajado de corazón y con la voluntad. de cont ribuir al wto de 
la empresa. Quisiera darles a todos las gracias, a los responsables de la orga,
nizaoi6n material y de los servicios en toda.a sus formas, especialmente al servi
cio de traducoi6n , sin omitir las interpretaciones simult4neas, a toda la 
Secreta.ria., que bajo la dirección vigilante de la Srta. Dock y del Sr. r.!asouyé, 
ha funcionado casi sin interrupción para facilitar y acelerar nuestros trabajos. 
1790.3 Falta.ria a mis obligaciones si no subrayara la excelente preparación rea
lizada por los tres Comités de Expertos gubernamentales de La.usa.na, de Paria y de 
Nairobi, a.si como por los diversos Comités y Grupos de Trabajo de nuestra Confe
rencia, en particular el Comité de Redacción bajo l a inteligente dirección de la 
Sra. Elizabeth Steup, el Grupo de Trabajo presidido por el Sr. Larrea Riche
rand, la Comisión de Verificación de Poderes dirigida por el Sr. lf'Diaye y la 
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Comisión Principal magistralmente conducida por el Excmo. Sr. da Costa. 
1790.4 Qp.isiera realzar especialmente el trabajo notable realizado por la Srta. 
Barbara Ringar, encargada de redactar el Informe General de la Conferencia, el 
cual constituye un monumento de un valor excepcional. 
1790.5 Por 1Utimo, como colof6n de este panegírico, rendiré un vibrante homenaje 
a la Unesco y a la 0LIPI, gracias a las cuales ha podido realizarse todo esto y a 
las que expresarnos nuestro caluroso reconocimiento. 
1790.6 Señoras y señorea, vamos a despedirnos para volver a nuestros hogares 
que, para mu.ches de ustedes, están mu.y alejados de aqui. Espero que su estancia 
en mi país les ha sido agradable y que lleven ustedes de Bélgica el recuerdo de 
una tierra acogedora. En cualquier caso, la dele8cl0ión belga y yo miemo quedamos 
encantados de los contactos que hemos tenido con esta ooasi6n y que casi siempre 
nos han permitido comprendernos por encima de las divergencia.a de nacionalidades 
y opiniones. 
1790.7 Los encuentros como este permiten y justifican todas las esperanzas para 
el futuro: para el futuro de la humanidad y también, más modestamente, para el 
de nuestro Convenio sobre los satélites. Todos hemos comprobado la voluntad ge
neral de llegar a una solución aceptable. Pues bien, hemos llegado a esa solu
ción de transacción, y ese resultado, seguramente mu.cho más que cualquier otro, 
es capaz de producir frutos duraderos. 
1790.8 Señoras y señores, todos somos los autores del texto del Convenio. Cada 
uno de nosotros ha puesto su parte de concesión a los demás . Lo mismo que en los 
hogares bien avenidos, as! es en nuestro Convenio. Lo hemos aprobado práctica,
mente por unanimidad. ¿Cómo, entonces podr:íamos ser pesimistas de cara al futu,
ro? Como sus autores, nuestro poder de perauaaión debe ser grande ante nuestros 
gobiernos. Por ello formulo el deseo de que el proyecto recoja mu.y numerosas 
firmas seguid.as de ratifioa.oionea. Y ya que inevitablemente transcurrirá un pla,
zo relativamente largo antes de llegar a la fase de las ratificaciones, confiemos 
en que, sin tardar, los gobiernos se conformen y desde ahora a loo principios 
inscritos en nuestro Convenio. 
1790.9 El representante de los Estados Unidos de América tiene la palabra. 
1791.1 Sr. WlllTER (Estados Unidos de América) /JJ: Sr. Presidente , varias dele-
6-aciones han honrado a la delegación de los Estados Unidos al pedirnos que habl~ 
ramos brevemente en su nombre en la clausura de la Conferencia Internacional de 
Bruselas. Repetiré algunas de las observaciones que usted ha hecho ya, pero es
pero que usted y la Conferencia me perdonarán. Creo que podemos considerar que 
esas observaciones se consideren como el sentido de nuestra Conferencia. 
1791.2 La. Conferencia ha constituido un gran éxito, y el éxito de cualquier con
ferencia depende de muchos elementos y muchas personas. Al Gobierno de Bélgica 
debemos nuestro cordial agradecimiento por albergar esta importante Conferencia. 
Se ha tratado de una Conferencia de eran amplitud, a l a que han asistido 57 F.sta,
dcs, 5 organizaciones intergubernamentales y 17 organizaciones internacionales no 
gubernamentales. Ha sido una de las Conferencias diplomáticas organizadas con 
~or eficacia a las que yo he tenido el privilegio de asistir. Como Presidente 
de la Conferencia Plenaria hemos elegido al Sr. G~rard de San, Director General 
honorario del l!inisterio de Dl.ucaoión Nacional de Bélgica. Fue una sabia elec
ción . El nos ha guiado a través de las diversas Sesiones Plenarias con buen jui
c i o y gran habilidad. Constituye un oportuno honor el hecho de quo el Sr. de San, 
que ha tenido una larga y distinguida carrera en el campo del derecho de autor, 
haya sido elegido Presidente del pleno de la Conferencia de Bruselrui. Si se me 
permite una note más personal, quisiera decir q~e estoy orgulloso de haber cono
cido al Sr. de San, no sólo como colega. en el campo del derecho de autor a través 
de los años, sino también como buen amigo. 
1791.3 Ha¡y, desde luego, otros funcionarios que en puestos ola.ve han contribuido 
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mucho al éxito de eata Conferencia. El erudito ce.ba.llero que ahora menoio~ 
presidi6 durante mu.ollas largas y cansa.claa sesiones la Comisi6n Principal, y con
vino también en presidir dos reuniones cr:l:ticas de un Grupo de Trabajo. Fue in
cansable en sus esfuerzos por alcanzar arreglos razonables y efectivos que reci
bieron un amplio apoyo de todos los países, y alcanzó el más completo éxito. Me 
refiero evide.ntemente al Dr. da Costa, del Brasil , a quien elegimos como Presi
dente de la Comisión Principal. 
1791. 4 Como Presidenta del Comité de Redaoci6n seleccion6 usted sabiamente a una 
persona que contribuy6 muchísimo al buen desarrollo de este Convenio en las se
siones preparatorias de Lausena., Parí s y Nairobi: la Sra. Elizabeth Steup, de la 
Repl1blica Federal de Alemania. Bajo su excelente presidencia, se ha aclarado y 
refinado el le1J8US,je de este Convenio. La importancia de esta tarea no puede ser 
subestimada, pues son las palabras y las frases del Convenio las que los Esta.
dos J,üembros pond.rlm en vigor y las que los expertos y juristas estudiarán en los 
pr6ximos años. 
1791. 5 Algunas veces hay problemas polít icos en una Conferencia diplomática so
bre credenciales, poderes firmados , etc. , pero bajo la prudente direcci6n d.el 
Presidente de la Comisi6n de Verificaoi6n de Poderes, Sr, N'Diaye del Senegal, 
hemos evitado esos problemas. 
1791. 6 Ahora, estimados colegas, espero que no piensen ustedes que la delega,
ci6n de los Estados Unidos falta a la modestia si alabo al erudito Informe de la 
Relatora General, Srta. Barbara Rin8er, por el hecho de que ella sea miembro de 
la deleBOOi6n de los Estados Unidos, como ustedes saben. La Srta. Ringer ha trae
bajado larga e intensamente en este documento. Creo sinceramente, y he oido a 
otras delegaciones expresar el mismo pensamiento, y a.sí lo pone también de mani
fiesto la salva de aplausos que ha recibido en esta sesi6n, que este Informe del 
Convenio de Bruselas l legará a ser considerado como uno de los más perfectos in
formes en el campo de la propiedad intelectual. 
1791. 7 Todos sabemos que los importantes documentos de la. Conferencia no salen 
de los aparatos Xerox y de las máquinas de reproducci6n sin que ha.Ya detrás una 
buena cantidad de inteligencia y de esfuerzos humanos. Me refiero evidentemente 
al laborioso personal de las dos Secretarías, la Organizaci6n Mundial de la Pro
piedad Intelectual y l a Organizaci6n de las Naciones Unidas para la El:l.ucaci6n, la 
Ciencia y la Cultura. Su trabajo ha sido guiado, por parte de la OMPI, por el 
Dr, Arpad Bo89ch, Director General, y su jefe adjunto, el Sr. Claude Masouyé¡ y 
por parte de la Unesco, por el Sr. Cla.ude Inssier, Director de la Oficina de Nor
mas Internacionales y Asesorí a Jurí dica de la Organizaci6n y su jefe adjunto la 
Srta. Marie Claude Dock , 
1791. 8 El sig11iente grupo de personas a las que deseo rendir tributo es un grupo 
absolutamente esencial para que una Conferencia pueda funcionar. Sin sus valio
sos servicios nos veríamos literalmente enmudecidos y carentes de palabras. Este 
grupo es el de los intérpretes que han aguantado nuestras sesiones y declaraoio
nes a veces prolonead,as con buena. disposici6n y buen humor. Los intérpretes de 
la Conferencia de :Bruselas han realizado una notable tarea al dar a nuestras in
tervenciones una forma inteligente y significativa, incluso cuando pod!a no te
nerla. 
1791. 9 Por 11ltimo, señoras delegadas y caballeros delegados, deseo rendirles ho
menaje a ustedes. Son realmente su traba.jo, su sabidurí a y su cooperaci6n lo que 
nos han permitido alcanzar la meta que nos habíamos propuesto, es decir, la apro
baoi6n del Convenio sobre la distribuci6n de señales portadoras de programas 
transmitidas por satélite. 
1792, 1 El PRE3IDENTE !fl: Doy muy efusivamente las gracias al delegado de los 
Estados Unidos de .América. 
1792.2 El delegado de !,léxico tiene la palabra. 
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1793. Sr. LARREA RICHERAND (M~xioo) @ : La delegaoi6n de M~xioo quiere swnarse 
a las palabras ya dicha.a por el distinguido delegado de los Estados Unidos de 
Am~rica, e igualmente quiere sumarse a la delegaci6n de Francia en el documento 
CONFSAT/40 que se refiere a un proyecto de resoluci6n de la Conferencia Plena.ria 
para agradecer al Gobierno de Mlgica su t rabajo en la organizaoi6n de esta Con
ferencia Diplomática. 
1794. El PRIBIDENTE /!l: Doy las eraoias al delegado de México. Señoras y se
ñores, declaro clausurada la Conferencia, Les doy las BX"a0ias y lee deseo un bue.n 
viaje de regreso, La ceremonia. de firma tendrá lugar dent ro de breves instantes, 
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UNESCO/OMPI/CONFSAT/1 - OBDEN DEL DIA PROVISIONAL 

l . 
2 . 
) . 
4. 
5. 
6. 

7. 
8. 
9. 

10. 

Apertura de la Conferencia 
Elección del Presidente 
Aprobación del Reglamento 
EleooiÓn de otros miembros de la Mesa 
Aprobación del Orden del Día 
Preparación de un Convenio internacional sobre la distribución de 
señales ~ortadoras de programas y trsrismitidas mediante satélite 
Aprobaoion del Informe 
Aprobación del Convenio 
Firma del Convenio 
Clausura de la Conferencia 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/2 - REGLAMENTO PROVISIONAL 

I . COMPOSICION DE LA. CONFERENCIA 

Artículo l - Delegaciones 

Podrán participar en los trabajos de la Conferencia, oon derecho de voto, 
las delegaciones de los Estados invitados a ella por el Director General de la 
Unesoo en nombre del Consejo Ejecutivo de la Unesoo y por el Director General 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) . 

Cada delegación podrá componerse de delegadoe , consejeros y expertos. 

Artículo 2 - Observadores y representantes 

Podrán tomar parte en la Conferencia sin derecho de votos 
a) los representantes de las Naoiones Unidas y de otras organizaciones del 

sistema de las Naciones UnidasJ 
b) los observadores de las organizaoionee intergubemamentales invitadas a la 

Conferencia por el Director General de la Unesoo en nombre del Consejo Eje
cutivo de la Unesoo y por el Director General de la OMPI; 

o) a reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 16, los observado
res de las organizaciones internacionales no gubernamentales invitadas a 
la Conferencia por el Director General de la Unesoo en nombre del Consejo 
Ejecutivo de la Unesoo y por el Director General de la OMPI. 

II. PODERES 

Artí culo 3 - Presentación de oredenoiales 

l . Las oredenoiales que den poder a los delegados para participar en la 
Conferencia serán expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno, o por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y serán presentadas a la Secretaría de la 
Conferencia. Los nombres de los consejeros y expertos agregados a las dele
gaciones y los nombres de los observadores y representantes a que se refiere 
,el artículo 2 serán igualmente oomunioados a la Secretaría. 
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2. Serán neoesarioe plenos poderes para firmar el instrumento que apruebe 
la Conferenoia. Ta.lee poderes podrán inoluiree en las credenciales a que ee 
refiere el párrafo 1 de eete artíoulo. 

Articulo 4 - Admisión provisional 

l. Toda delegaoión ceya admisión eusoite oposioiÓn partioipará provisional
mente en la Conferenoia oon los mismos derechos que las demás delegaciones has
ta que la Conferencia he,ya tomado una decisión al respecto después de escuchar 
el informe del Comité de Verificación de Poderes. 

2. Toda delegación que presente credenciales que no satisfagan las condi
ciones establecidas en el párrafo 1 del artíoulo 3 podrá ser autorizada por la 
Confere~oia a ooupar eu puesto provisionalmente c~n loe miemos dereoboe que 
lae demae delegaoionee, a reserva de la presentaoion ulterior de credenciales 
en buena y debida forma . 

III. ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA 

Artículo 5 - Elecciones 

La Conferencia elegirá un presidente, •• • vicepresidentes y un relator 
general. 

Artíoulo 6 - Organoe subsidiarios 

l . La Conferencia establecerá un Comité de Verifioaoión de Poderes, una 
Comisión Principal, una Mesa y un Comité de Redacoión. 

2 . La Conferenoia y la Comisión Principal podrán establecer además loe gru
pos de trabajo que estimen neoeearios para la realizaoión de sus tareas. Cada 
uno de eetoe Órganos elegirá eu presidente y su relator. 

Artículo 7 - Comité de Verificación de Poderes 

El Comité de Verificación de Poderes constará de siete miembros elegidos 
por la Conferencia a propuesta del Presidente entre los Eetadoe especifioados 
en el artículo l. El Comité elegirá su propio presidente¡ examinará las ore
denoiales de las delegaoionse e informará inmediatamente al respecto a la 
Conferenoia¡ e%8111inará también lae oredencialee de loe observadores e informa
rá al respeoto. 

Artículo 8 - Comisión Prinoipal 

La Comisión Pril;cipal, en oeyoe trabajos podrán partioi~ar todas las dele
gaoiones, estudiara detenidamente las propues tas de revision del proyecto de 
Convenio eobre la distribuoión de señales portadoras de programas y transmi
tidas mediante satélite y prepara.rá proyectos de textos para su preeentaoión 
a la Conferenoia en Sesión Plenaria .• La Comisión Prinoipal elegirá su propio 
presidente, •• • vioepresidentes y un relator. 

ArtÍoulo 9 - Mesa de la Conferencia 

La Mesa de la Conferenoia se oompondrá del presidente , los vicepresidentes 
y el relator general de la Conf'erencia, el presidente y los vicepresidentes de 
la Comisión Prinoipal, el presidente del Comité de Verificación de Poderes y 
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el presiden te del Comité de Redaooión . Las funciones de la Mesa consistirán 
en coordinar los trabajos de la Conferencia y de sus Órganos subsidiarios y 
en fijar la feoha , la hora y el orden del dÍa de las sesiones . 

Artículo 10 - Comité de Redacción 

El Comité de Redaoción se oompondrá de ••• miembros elegidos por la Confe
rencia a propuesta del presidente. El relator general de la Conferencia y el 
presidente de la Comisión Principal serán miembros natos del Comité. El Co
mi t é elegirá su presidente y su vicepresidente ; tendrá por misión redactar 
el texto definitivo del instrumento en las cuatro lenguas de trabajo de 
la Confere.noia. 

Artículo 11 - Atribuciones del presidente 

El presidente abrirá y levantará oada 1.ma de las Sesiones Plenarias de la 
Conferenoia. Dirigirá los debates , velará por la observancia del presente 
Reglamento, concederá la palabra, pondrá a votación los as1mtos y proclamará 
las decisiones. Decidirá sobre las cuestiones .de orden y , a reserva de l o 
dispuesto en el presente Reglamento, estatuirá acerca de las deliberaciones y 
velará por el mantenimiento del orden. 

Los presidentes y vicepresidentes de los órganos subsidiarios de la Confe
rencia tendrán las mismas atribuciones respecto a los Órganos cuya presidencia 
desempeñan. 

Artículo 12 - Presidente interino 

Si el presidente se viere obligado a ausentar se durante toda una sesión o 
parte de ella, designará para que le reemplace a uno de los vicepresidentes. 
Un vicepresidente en funciones de presidente tendrá los mismos poderes e idér>
tioas obligaciones que el presidente. 

Artículo 13 - El presidente no tomará parte en las votaciones 

El presidente o el vicepresidente que actúe en calidad de presidente no 
tomará parte en las votaciones, pero podrá designar a otro miembro de su de
legación pa.ra que vote en su l ugar. 

IV. PR0CEDIMlENTOS DE LOS DEBATES 

Artículo 14 - Sesiones públicas 

Todas las Sesiones Plenarias y las sesiones de la Comisión Principal serán 
pÚblioas , salvo decisi6n en contrario del Órgano interesado. 

Artículo 15 - Quorum 

1. En las Sesiones Plenarias oonsti tuirá quorum la mayoría de los Estados 
representados en la Conferencia. 

2 . No se requiere quorum ~ralos Órganos su~sidiarios de la Conferencia. 
3. La Conferencia no podra deliberar en Sesión Plenaria sin el quorum de

finido en el párrafo 1 del presente artículo. 

401 



Documentoe de trabajo 

Artículo 16 - Orden y duración de lae intervanoionee 

l. A reeerva de lo diepueeto en el párrafo 2 de este artÍoulo, el presi
dente concederá la palabra a los oradores en el orden en iue hayan manifestado 
su deseo de haoer uso de ella. La Secretaría ee encargara de establecer la 
lista de loe ore.doree. 

2. Podrá concederse precedencia al presidente o al relator de un Órgano 
subsidiario de la Conferenoia para que explique las oonolusiones a que haya 
llegado el Órgano de que es presidente o relator. 

3. Para faoilitar la maroha de los debates , el presidente podrá limitar el 
tiempo concedido a cada orador. 

4. Será preciso obtener la venia del presidente siempre que un observador 
de una organización intemaoional no gubemamental desee hacer una ocmunioa
oión verbal. 

Artículo 17 - Cuestiones de orden 

En el curso de un debate, ou.alquier delegación podrá plantear una cuestión 
de orden, sobre la cual se pronunciará inmediatamente el ~residente. La deci
sión presidencial será apelable y la apelación se sometera inmediatamente a 
votación; la deoisión del presidente prevalecerá a menos que sea revocada por 
la mayoría de las delegaciones presentes y votantes. 

Artfoulo 18 - Suspensión, aplazamiento y oierre de los debatee 

l. Durante la discusión de un asunto, ou.alquiera de las delegaciones a que 
se refiere el artíoulo l podrá proponer la suspeneiÓn o el aplazamiento de la 
sesión, o el aplazamiento o el oierre del debate . 

2 . Talee mociones se someterán ~ediatamente a votación. A reserv, de lo 
dispuesto en el artíoulo 17, tendran precedenoia sobre todas las damas pro
puestas o mociones y en el orden en que ee indica a oontinuación, las mooiones 
encaminadas a, ªl suspender la sesión; 
b aplazar la sesión; 
c aplazar el debate sobre el asunto que se disoute ¡ 
d oerrar el debate sobre el asunto qua se discute . 

Artículo 19 - Proyecto de resolución y enmiendas 

l . Loe proyectos de resolución y las enmiendas se presentarán por eeorito 
a la Seoretar!a de la Conferenoia 1 la ou.al los,comunioa~ a lae ,delegaoiones. 
Por regla general, no se discutira ni se pendra a votacion ningun proyeoto de 
resolución o B!lJDienda si su texto no ha sido oomunioado con suficiente anti
cipaoión a todas las dele~ciones en las lenguas de tra~ajo. 

2. Toda propuesta podra ser retirada por la delegacion que la haya presen
tado en cualquier momento antes de que ocmience la votación sobre ella, siem
pre que no haya sido objeto de una enmienda. Una propuesta así retirada podrá 
ser inmediatamente presentada de nuevo por cualquier otra delegación. 

Artículo 20 - Nuevo examen de propuestas aprobadas o rechazadas 

Cuando una propuesta haya sido aprobada o rechazada, no podrá ser objeto 
de nuevo examen a menos que así lo deoida una mayoría de dos tercios de las 
delegaoiones presentes y votantes. Sólo se permitirá hablar sobre una mooión 
encaminada a proceder a un nuevo examen a un orador que apoye la moción y dos 
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oradores que se opongan a ella, después de lo oual la mooión se someterá in
mediatamente a votación. 

V. VOTACIONES 

Artículo 21 - Derecho de voto 

Cada una de las delegaciones a que se refiere el art!oulo 1 tendrá un 
voto en la Conferencia y en oada uno de los Órganos subsidiarios en que esté 
representada. 

ArtÍOulo 22 - Mayoría requerida 

l . En l as Sesiones Plenarias , las decisiones de la Conferencia se tomarán 
por dos tercios de mayoría de las dele~oiones presentes y votantes , excepto 
en los casos a que se refieren loe artículos 5, 6 , 7, 10, 14, 17, 18 y 32.1, 
en que ee su~ioiente una mayoría simple. En ias sesiones de todos los demás 
Órganos de la Conferencia, las decisiones se tomarán por mayoría simple de 
las delegaciones presentes y votantes, 

2, A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por "delegaciones 
presentes y votantes" las que voten en favor o en contra. Se considerará que 
l as delegaciones que se abstengan no toman parte en la votación. 

Artículo 23 - Método de votación 

l . De ordinario , las votaciones se efectuarán levantando la mano. 
2 , Se procederá a votación nominal si así lo piden por lo menos dos dele

gaciones. La petición deberá hacerse al presidente de la sesión antes de 
iniciarse la votación, o inmediatamente después de una votación efectuada le
vantando la mano, El pNsidente podrá disponer también que se proceda a una 
segunda votación, que será nominal, en caso de duda sobN el resultado de una 
votación efectuada levantando la mano. Se anunciarán los nombres de los Es
tados oon derecho de voto en orden alfabético francés, empezando por la dele
gación cuyo nombre ha.ya sido sacado a suerte por el presidente. Cuando se 
proceda a votación nominal, se consignará en el acta resumida de la sesión el 
voto de cada una de las delegaciones que hayan participado en la votación, 

3, Unioamente se someterán a votación las propuestas o enmiendas presenta
das por una de las delegaciones a que se refiere el artículo l y apoyada por 
lo menos por otra delegación, 

Artículo 24 - Procedimiento durante las votaciones 

Una vez que el presidente haya anunciado el oomie.nzo de la votación, ésta 
no podrá interrumpirse excepto para plantear una cuestión da orden sobre el 
procedimiento de votación. El presidente podrá permitir a las delegaciones 
que expliquen sus votos antes o después de la votación, 

Artículo 25 - Votación de las propuestas 

Cuando dos o más propuestas se refieren a la misma cuestión , el Órgano 
inteNsado, a menos que decida otra cosa, votará sobre las propuestas en el 
orden en que hayan sido presentadas, 

Después de oada votación , el Órgano interesado podrá decidir si han de 
votar o no sobre la siguiente propuesta 
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Artículo 26 - División de las propuestas y enmiendas 

Toda delegación podrá proponer que se proceda a votar por separado sobre 
las partes de una propuesta o las enmiendas a ellas . Si hubiere oposición a 
la moción de votación por separado, se procederá a votar sobre dicha moción . 
Sólo se concederá la palabra sobre una moción de votación por separado a un 
orador en favor de la moción y a dos oradores en contra. Si fuere aceptada 
la moción de votación por separado , las distintas partes de la propuesta o la 
enmienda se someterán a voto se~aradamente , de!pués de lo cual las partes que 
hayan sido aprobadas se someteran a una votaoion final en su totalidad . Si 
fueren rechazadas todas las partes dispositivas de la propuesta o la enmien
da, la propuesta o la enmienda será considerada como rechazada en su conjunt o . 

Art!oulo 27 - Votación de las enmiendas 

Cuando se presente una enmienda a una propuesta , se votará primero sobre 
la enmienda . Cuando se presenten ~l mismo tiem~o dos o más enmiendas a una 
propuesta, la Conferencia prooedera en primer termino a votar sobre la en
mienda que, a juicio del presidente , se aleje más en cuanto al fondo de la 
propuesta original. A oontinuaoiÓn votará sobre la enmienda que , después de 
la votada anteriormente , se aleje más de dicha propuesta original y as! suce
sivamente . No obstante, si la aprobación de una enmienda implicara necesaria
mente el rechazo de otra enmienda o de la propuesta origínal, esta dltima 
enmienda o la propuesta no se someterán a votación. Si se aprobaran una o 
varias.enmiendas, se pondr~ a votación después la totalidad de la ~repuesta 
modificada. Se considerara como enmienda a una propuesta una mooion que sim
plemente añada, suprima o modifique una parte de tal propuesta. 

Artículo 28 - Empates 

A reserva del artículo 22 , en caso de empate en una votación cuyo objeto 
no sea una elección , la propuesta o la enmienda ee considerará rechazada. 

VI . LENGUAS DE TRABAJO 

Artículo 29 - Lenguas de traba jo 

El español, el francés , el inglés y el rueo serán las lenguas de trabajo 
de la Conferencia. No obstant e , los oradores podrán hacer uso de la palabra 
en oualjuier otro idioma, siempre que se encarguen de proporcionar la inter
pretaoion de su discurso en una de las l enguas de trabajo, 

VII . SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

Art!oulo 30 - Secretaría 

l . La Secretaría de la Conferencia correrá a cargo del Director General de 
la Unesoo y del Director General de la Ol,ll?l conjuntamente. 

2 . El Director General de la Uneeoo y el Director General de la OMPI de
signarán, entre el personal de sus respectivas organizaciones , a loe funcio
narios que constituirán la Secretaría de la Conferencia. 
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Artículo 31 - Atribuciones de la Secretaría 

l . La Secretaría se encargará de recibir, traducir y distribuir los docu
mentos , infomes y :resoluciones, de organizar la interpretación de los dis
cursos pronunciados durante las sesiones,de establecer las actas provisionales 
y de ejecutar todos los demás trabajos necesarios para el buen i'unoionamiento 
de la Conferencia. 

2. El Director General de la Unesco, el Director General de la OMPI o sus 
representantes, así oomo cualquier otro miembro de la Secretaría de la Confe
rencia, podrán hacer dsolaraoiones, escritas u orales , sobre cualquier cues
tión sometida al examen de la Conferencia. 

VIII. MODIFICACION DEL REGLAMENTO 

Artículo 32 

l. El presente Reglamento será aprobado por mayoría simple . 
2. El presente Reglamento podrá ser modificado por mayoría de dos tercios . 

UNEllCO/OMPI/CONFSAT/3 - INFORME DEL TERCER COMITE DE EXPERTOS GUBEBNAMENTALES 
SOBRE LOS PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN IA ESFERA DEL DERECHO DE AUTOR Y DE 
LA PROTECOION DE LOS ARTISTAS INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE 
roNOGR.AMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION EN LAS TRANSMISIONES MEDIANTE 
SATELITES ESPACIALES, REUNIDO EN NAIROBI, DEL 2 AL 11 DE JULIO DE 1973 
!flota de acompaflamiento omitidy 

INTRODUCCION 

l. El Tercer Comité de E:rpertos Gubemamentales sobre los problemas que se 
plantean en la esfera del Derecho de Autor y de la Protección de los Artistas 
Intérpretes o Ejecut antes, los Productores de Fonogramas y los Or~anismos de 
Radiodifusión en las Transmisiones mediante Satélites Espaciales ldesf8nado 
en lo sucesivo "el Comité" ) , se reunió e.n el Kenyatta Conferenoe Centre, en 
Nairobi, Kenia, del 2 al 11 de julio de 1973. 

2. Recogiendo la invitación del Gobierno de Kenia, el Comité fue oon~ooado 
conjuntamente por los Directores Generales de la OrganizaoiÓ.n de las Naciones 
Unidae para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesoo) y de la Organiza
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) . La convocatoria se hizo en 
cumplimiento de la :resolución aprobada por el Segundo Comité de Expertos Gu
bemamentales reunido en París , en la Sede de la Unesoo, del 9 al 17 de ma_yo 
de 1972, para examinar los problemas a que se refiere el título del Comité . 
La :reunión se oelebrÓ en cumplimiento de las :resoluciones 5 .123 , 5. 134 y 
5 . 161, aprobadas por la Conferencia General de la Unesoo en las reuniones 
15a. , 16a. y 17a. respectivamente , y de las decisiones adoptadas por el Con
sejo Ejecutivo de la Unesoo en las :reuniones 91a. y 92a., así como de los 
acuerdos tomados por el Comité Ejecutivo de la Unión de Berna en la 4a. reu
nión ordinaria. 

3. El Segundo Comité (lo mismo que el primero , que se reunió en Lausana, 
Suiza, del 21 al 30 de abril de 1971) fue oonvooado para que estudiara los 
problemas que plantean las transmisiones mediante satélite en el campo del 
derecho de autor y de la protección de los artistas intérpretes o eJeoutantes, 
de los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusion. El 
mandato de estos comités contenía especialmente la misión de precisar si la 
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proteooión de lae señales televisivas transmitidas mediante satélite requeri
ría una modificación de los instrumentos internacionales existentes, o exigi
rla elaborar un nuevo convenio. Después de examinar el proyecto de convenio 
elaborado por el Primer Comité de Expertos Gubemamentales ( llamado en adelan
te " Texto de Lausana" ), el Segundo Comitd elaboró un nuevo proyecto {llamado 
en adelante "Texto de París") y aprobó una resolución recomendando que las 
Secretarías de la Unesoo y la OMPI redactasen unas notas explicativas y for
mulasen, al tiempo, en la medida de lo posible, propuestas encaminadas a sim
plificar y aclarar su texto. La resolución recomendaba también que esas notas 
explicativas, junto con el informe de la reunión de París, fueran comunicadas 
a los gobiernos y a las organizaciones interesadas , para observaciones y que 
ee reuniese en 1973 un Teroer Comité de Expertos Gubernamentales encargado de 
examinar esta documentación y los comentarios recibidos acerca de ella, y de 
tomar "una decisión sobre la utilidad de convocar en 1974 una Conferencia Di
plomática oon el motivo de adoptar un Convenio relativo a las eeñalee porta
doras de programas que pasan por satélites" . 

4. Participaron en la reunión: 
i) Expertos gubernamentales de los 31 Estados siguientes& República Federal 

de Alemania, Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Brasil , Canadá, 
Co!ombia, Costa de Marfil , Dinamarca , Egi~to, España, Estados Unidos de 
Amerioa, Finlandia, Francia, Ghana, Hungría, India , Israel, Italia, 
Japón , Kenia, Marruecos , México, Noruega, Países Bajos , Reino Unido, 
Senegal, Suecia, Turquía y Viet-Nam¡ 

ii) Observad.oree de loe dos Estados siguientes, Santa Sede y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas¡ 

iii) Un observador de la siguiente organización intergubernamentala Organi
zación Internacional del Trabajo (OIT) J 

iv) Observadores de las 12 organiZaoiones internacional es no gubernamentales 
siguientes, Aeooiaoión Literaria y Artística Internacional (ALAI) , Con
federación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC) , 
Consejo Internacional de la Música ( CIM), Federación Intem aoional de 
Actores (FIA), Federación Internaoional de la Industria Fonográfica (IFPI), 
Federaoion Internacional de Músicos (FIJI'.), Intemationale Geeellsohaft 
fu Urheberreoht (IN~BGU) , Secretarla Internacional de los Sindicatos 
del Eepeotáoulo (ISE'lU) , Sindicato Internacional de Autores (IWG) , Unión 
Europea de Radiodifusión (UER) , Unión Internacional de Edi torea (UIE) , 
Unión de Radiodifusiones y Televisiones Nacionales de Afrioa (URTNA) . 

APER'lURA DE LA REUNION 

5. Abrió l a reunión su Excelencia el Honorable Charles Njonjo, Ministro de 
Justicia de Kenia, que dirigió a los reunidos, en nombre de su Gobierno, una 
cordial salutación e hizo votos por el éxito de su trabajo. Señaló que se 
trataba de un acontecimiento histórico , por dos razones1 por eer la primera 
vez que se celebraba en Kenia una conferencia internacional importante sobre 
propiedad intelectual, y por tratarse de la primera ocasión en que era utili
zado al Kenyatta Conference Centre recientemente construido. Como represen
tante de un país africano en vías de desarrollo , subrayó la importancia que 
tiene la elaboración de un acuerdo internacional relativo a la protección de 
las señales transmitidas mediant e satélite y encareció la búsqueda de un com
promiso que dé una protección eficaz a todos los derechos inherentes a la 
materia y reconozca al mismo tiempo las necesidades especiales que tienen los 
países en vías de desarrollo en este asunto. Expresó la esperanza de que la 
reunión haga suyo el lema nacional "Harambee", idea inspirada por el Presidente 
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de Kenia , Mzee Jomo Kenyatta y que envuelva la nooión de un impulso oolectivo 
que , dejando de lado consideraciones personales , tienda a realizar una labor 
hercúlea. 

6 . En nombre del Director General de la Unesoo , el Sr. Claude Luseisr ma
nifestó su profundo agradecimiento al Gobierno ds Kenia por el generoso ofre
cimiento de oslebrar la reunión en Nairobi , subrayando el priVilegio y el 
honor que son para la Unesco el eer una de las entidades organizadoras de la 
primera reunión que ee celebraba en el Centro de Conferencias de Kenia. Ha
blando del proyecto de Convenio, el Sr. Lussier dijo que hay motivos para 
sentir una oier ta preocupación . Aunque los dos primeros oomi tés han realiza
do evidentes progresos en el oamino que conduce al objetivo , difícil pero 
vital, de impedir eficazmente la utilización no autorizada de las señales 
transmiti das mediante satélite en el mundo entero, sin destruir un sano equi
librio entre los derechos inherentes a la materia, es indudable que el Texto 
de París no da una respuesta definitiva . Estima que ha pasado ya el momento 
de definir el problema , y que el resultado de la reunión de Nairobi será juz
gado eegÚn que ella sea capaz o no de enoon trar una solución ampliame.n te 
aceptada. Expresó su confianza en la posibilidad de que la reunión de Nairobi 
esa considerada un dÍa como un momento crucial ¡ pero insistió en qua , si esta 
predioción no se cumple , será necesario que cada cual examine tría y objetiva
mente el porvsnir dsl proyecto. 

7. En nombre de la OMPI , el esñor Arpad Bogsch, primer Direct or General 
Adjunto de la Organización, hizo suyas las ideas del Señor Lussier, tanto en 
lo relativo a la finalidad de la reunión , como en lo que se refiere al fondo 
de la cuestión iue se iba a tratar, y se mostró orgulloso de qua sea precisa
mente una reunion organizada juntamente por la OMPI y por la Unesco la que 
ocupe por vez primera el magnífico Centro de Conferencias recientemente cons
truido. Tuvo palabras de ptitud y de admiración para las personas que han 
trabajado en la organizacion de la reunión , y especialmente para el señor 
David Coward, por su contribución a las labores preparatorias. 

ELECCION DE PRESIDENTE 

8 . A propuesta ds la delegación de Kenia, apoyada por la de los Estados 
Unidos de América, Marruecos, el Reino Unido, la India, los Países Bajos1 
Españ.e.1 Franci a y México, la señora Elisabeth Steup, jefe de la delegacion de 
la Republica Fed~ral de Alemania, fl;s elegida por unanimidad ~ra la presi
dencia del Comite. Al tomar poeeeion, la Presidenta agradeoio a los dslsgadoe 
sl honor que con su elección hacían a eu país y a ella personalmente, y expre
só al Gobiemo de Kenia su gratitud por la invitación a celebrar la reunión en 
Nairobi, así como por los eno:rmss esfuerzos realizados para tener dispuestos 
los locales dsl Centro ds Conferencias en la facha del comienzo de la reunión. 
Esa invitación, lo mismo que el trabajo y los sacrificios qua ha implicado, 
son mucho más valiosos porque proceden de un país en vías de desarrollo. le. 
Presidenta afirmó su certidumbre de que eu estancia en Kenia permitirá que los 
delegados procedentes de los países desarrollados adquieran una comprensión 
más profunda de los problemas y de las necesidades de loe pa!eee en víee de 
desarrollo, que han de eer tenidos muy en cuenta en el convenio que l a reunión 
está llamada a examinar. 
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APROBACION DEL REGLAMENTO 

9. El Comité procedió luego a aprobar eu reglamento en los términos que 
figuran en el documento UNESCO/WIPO/SAT. 3/2 , quedando acordado que la elabo
ración del Informe sobre la reunión será encomendada a las Secretarías de la 
Unesoo y de la OMPI. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

10. Refiriéndose al orden del día propuesto en el documento ONESCO/WIPO/ 
SAT.3/1, la delegación del Brasil propuso que la diecusiÓn del proyecto de 
convenio d.el Segundo Comité , artículo por artículo, fu.ese precedida de una 
dieousión general de loe problemas que son objeto del Proyecto, y de lapo
sibilidad de encontrar otras maneras de resolverlos. Después de un debate , 
el Comité acordó que el eXWDen del Proyecto de Convenio comience con una dis
cusión general, estimando que para ello no era necesario modificar el orden 
del día provisional. En vista de lo cual, el Comité aprobó, por unanimidad , 
el orden del día propuesto. 

ELECCION DE LOS DEMAS MIEMBROS DE LA MESA 

11. A propuesta de la delegación de Austria , apoyada por la delegación de 
la Costa de Marfil , el Comité eligió por unanimidad , oomo vicepresidentes, a 
los jefes de las delegaciones de los Estados Unidos de América, la India, y 
Kenia. 

DOOUMENTACION 

12. Loa documentos de trabajo del Comité eran el comentario al Texto de 
Parí s , preparado por las Secretarías de la Uneeco y l a OMPI y que , de confor
midad con la reeoluoión aprobada por el Segundo Comité de Expertos Gubema
mentalee, había sido remitido, para observaoionee , a los gobiernos y a las 
organizaciones interesadas; y en segundo lugar, loe comentarios reoibidoe de , 
los gobiernos y de dichas organizaciones, que figuran en loe documentos . 
UNESCO/WIPO/SAT. 3/3 y SAT. 3/4. 

DEBATE GENERAL 

13. La delegación de los Estados Unidos de América abrió el debate general 
diciendo que los satélites espaciales dan a los paí ses la posibilidad de rea
lizar importantes progresos en la cooperación y la comunicación internaciona
les . En cuanto a la materia objeto de la reunión, la iniciativa fue , en un 
comienzo, de la industria de radiodifusión con el objeto de garantizar que las 
seña.lee no sean emitidas a zonas no autorizadas. Es éste un objetivo impor
tante, al que hemos de aspirar si queremos que el desarrollo de las oomunioa
oiones mediante ~atélite se ~roduzoa normalmente . La pi ratería de las señales 
emitidas por satelite se esta practicando actualmente , y es probable que no 
deje de aumentar. Por ello, interesa a todos los paÍees poder llegar a un 

·acuerdo que sea, a la vez, equitativo y aplicable. Lo mismo que en la reu-
nión de París , la actitud de su Gobierno ee la de que el Texto de París ofre
ce la base necesaria para este acuerdo siempre que el artículo IV del Proyecto 
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quede reduoido al primer párrafo . Manifestó que comprendía la aoti.tud adop
tada por numerosos gobiernos sobre la protección de los autores y de otros 
"contribuidores" a los programas , y manifestó hacia ella su total simpatía. 
Pero hizo observar que esta protección , de indudable importancia, cae dentro 
del alcance de otros instrumentos internacionales. Por lo cual, el Proyecto 
de Convenio que se examina en la presente reunión no ha de ir en perjuicio de 
los dereohos que esos instrumentos protegen . Esta la da eficazmente el pa
rrafo (1) del artí culo IV. La delegación de los Estados Unidos de América 
enoareoió, en vista de ello, la conveniencia de que el Comité apruebe un Pro
yecto de Convenio que se limite al oonoepto estricto de la protección de las 
señales emitidas. Dijo, al propio tiempo, que estaba muy dispuesta a parti
cipar en la búsqueda de otros medios que sirvan para lograr los objetivos 
mencionados, una vez que el Comité haya examinado por entero el Texto de París, 

14. La delegación del Brasil confirmó su opinión de que la Convención de 
Roma sólo oon modifioar l~ooión de los artículos 3i 6 y 13, resultaría 
aplicable en el campo de las transmisiones mediante satelite. Refiriéndose a 
la objeción que se levanta contra esta Convención, de que no ha sido rati
ficada , hasta ahora, más que por un número muy reduoido de Estados , la dele
gación del Brasil señaló que se han producido recientemente acontecimientos 
capaces de suprimir loe prinoipalee obetáouloe que se oponían intrfneicamente 
a que loe países en vías de desarrollo la ratifioaran , por una ~arte , la ne
cesidad de adherirse antes al Convenio· de Berna o a la Convenoion Universal 
sobre Derecho de Autor¡ y por otra, las difioultadéa téonioas para aplicar 
la Convenoión de Roma. En realidad , los convenios intemaoionalee sobre de
reoho de autor han sido modificados en 1971 de manera que los países en vías 
de desarrollo pueden actualmente ser parte en ellos sin dificultad alguna¡ y 
las Secretarías de la OIT, la OMPI y la Unesoo han elaborado un proyeoto de 
modelo de ley relativo a los dereohoe llamados "conexos", con el objeto de 
facilitar la aplioaoión de la Convenoión de Roma. 

En cuanto a la propuesta de que el nuevo Convenio que se va a estudiar li
mite la proteooiÓn a las señales , sin referirse a loe derechos de loe autores 
y a loe dereohoe llamados "conexos", con el pretexto de que esos derechos es
tán ya sufioientemente protegidos por loe actuales convenios , la delegación 
del Brasil anunció que se opondrí a resueltamente a ella por entender qua un 
acuerdo concebido lie',ee1¡a manera, viniendo después del que se firmó para loe 
productores de fonogramas , daría un golpe mortal a la Convención de Roma y 
privaría a loe derechos llamados " conexos", de toda protección internaoional. 

La delegación del Brasil añadió que , si se revelase la imposibilidad de dar 
una proteooión efioaz a las señales dentro del maroo de la ConvenoiÓn de Roma, 
se pronunciarí a a favor de una eoluoiÓn análoga a la que propuso la delegación 
de Italia en el primer Comité de Lausana que consistí a en un protocolo relati
vo a latransmieiÓn de señales mediante eatélit e , oomo Anexo a dicha Convenoión. 

De todos modos y oon el espíritu oonoiliador y oonetruotivo que la animaba, 
la delegación del Brasil se declaró dispuesta a participar en la búsqueda de 
una solución aparte, a condición de que la fórmüla que se apruebe sea bien 
equilibrada. 

15. La delegaoión de Francia planteó una cuestión gue , a su juicio, tiene 
oaráoter previos la de saber si el riesgo de piraterías de las señales t rans
mitidas mediante sa télite , es bastante importante para exigir que se elabore 
un nuevo oonvenio. Dijo que su Gobierno no está convencido de la necesidad 
de semejante oonvenio¡ no obstante lo cual, está dispuesto a sumarse a la 
opinión intema oional si ella es partidaria de elaborar un nuevo tratado, di
f erente de los que existen en la actualidad. 

La delegación de Francia reoordÓ luego que , a lo largo de los trabajos rea
liZados,han sido propuest as varias soluciones sobre la manera mejor de resolver 

409 



Documentos de trabajo 

los problemas que se plantean ; pero dijo que, en oualquier caso, y sea cual 
sea la solución que se tome, estima indispensable que se establezca un equi
libr io entre e l derecho a la protección de las señales y los derechos de 
quienes contribuyen a los programas trarismitidos mediante satélites. A este 
respecto, señaló que los organismos de radiodifusión disfrutan ya, en virtud 
de la Convención de Roma, de un derecho llamado "vecino" sobre eus emisiones. 
Se ha planteado la cuestión de si las oomunicaoiones mediante satélite están 
o no incluidas en el oampo de aplioación de la Convención de Roma. No siendo 
parte en esta Convención, Franoia no se puede pronunciar sobre este punto. 
Pero , si la respuesta fuera afirmativa , oonseouenoia de ello seria que no ha
ría falta un nuevo oonvenio. 

La delegación de Franoia eubrayÓ además que el Proyeoto de Convenio redac
tado en París en 1972 estableoe 1ma proteoción oontra la distribución no 
autorizada de señales portadoras de programas y trarismitidas mediante satéli
te . Esta noción de distribución es un concepto nuevo , que desde el momento 
que se trata de elaborar 1m convenio distinto, queda fuera del campo de apli
cac ión de los convenios existentes, sin exceptuar la Convención de Roma. En 
realidad, se trata.ria e.ntonces de elaborar un código de la distribución , 
aplicable a todos los que participan en los programas transmitidos mediante 
s atélite . Pero, en este Último punto, Francia considera que las personas que 
no sean los autores y los titulares de los derechos llamados "oonexos" , no han 
de ser incluidas entre quienes prestan esa contribuoión. Lo importante es 
armonizar unos derechos jurídicamente protegidos por los convenios intema
oionales que pueden ser afectados por el nuevo tratado cuya elaboración está 
previs ta. No se ha de ir más allá. 

La delegación de Francia declaró que, entre l as soluoiones sugeridas, no 
podía defender la que consiste en aplicar la Convención de Roma; pero que no 
por ello rechaza esa propuesta. En cuanto a la solución de adaptar los Re
glamentos que administra la Unión Intemacional de Telecomunioacionee , estima 
que se trata de una fórmula incompleta, que se limitaría a los aspeotos esen
cialmente téonioos , prescindiendo de las cuestiones relativas a la pro~iedad 
incorporal. La delegación de Francia dijo por Último que, si el Comite de 
Expertos no podía llegar a un aouerdo, convendría tomar nota del hecho de que 
la comunidad internacional está hoy en la i .mposibilidad de hallar una fórmula 
de entendim1ento que resuelva los problemas que eran objeto de la reunión y 
limitarse a aprobar una resolución que condene la piratería de las señales 
trariemitidae mediante satélite, sin perjuicio de proceder en el futuro a un 
nuevo examen de estos problemas, 

16. La delegación de Austria declaró que la actitud de su Gobierno no ha 
cambiado desde la reunion de París y que defendía el Texto de París en la Va
riante A. Desde entonces , Austria ha pasado a ser parte de la Convención de 
Roma y , aunque habría eatisfeoho a su Gobierno haber podido encontrar una so
luc ión dentro del marco de ese instrumento, ello no era, a su juicio, posible. 
Lae observaciones que han formulado los gobiernos por escrito, que figuran en 
los documentos de trabajo, ponen de manifiesto la existencia de divergencias 
profundas entre quienes consideran esencial dar una proteooiÓn efectiva a los 
autores y a los artistas intérpretes o ejecutantes, y ~uienee prefieren hacer 
sólo 1ma declaración como la que figura en el párrafo (1) del artículo IV, 
Esas discrepancias parecen demasiado grandes para que se puedan salvar por 
medio de un compromiso entre las distintas tendencias, Por ello, la delega
c ión de Austria estima necesario buscar un nuevo enfoque y aporta con ese ob
jeto una idea nueva, con la esperanza de que permita llegar a un compromiso 
realizable. Esa idea consiste en dividir el Convenio en dos partee, por un 
lado, el Convenio propiamente dicho; y por otro, un Protocolo anejo, El Con
venio propiamente dicho se limitaría a proteger las señales portadoras de los 
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progra.mae que contengan acontecimientos de actualidad , entre ellos las mani
festaciones deportivas, junto oon cualquier otro DlB.terial que esté inoluido 
en el programa de manera meramente accidental o incidental. El Protocolo 
anejo protegería tOdas las señales portadoras de programas y establecería una 
protección positiva de los derechos de los autores y de loe artistas intérpre
tes o ejeoutan~es. Esta sugerencia no fue formulada como una pro~uesta formal 
de la delegacion de Austria1 sino como una idea que esta delegaoion recomien
da enoareoidamente al Comite para que la examine con la mayor atención. 

17. La delegación del Canadá recordó su ~artioipaciÓn en las ~reoedentes 
reuniones de Lausana y de Parle , y manifesto ~ue su actitud seguia siendo, en 
lo esencial , la misma que había tomado en aquellas. Había dos hechos impor
tantes y recientes , que el Canadá no podía menos de tener en cuenta antes de 
tomar una decisión definitiva, la revisión a fondo de la legislación cana
diense sobre propiedad intelectual, y las actividades del Grupo de Trabajo de 
las Naciones Unidas en materia de Radiodifusión Directa a través de Satélites. 
El campo de aplioaoión del Convenio de la UIT y de los Reglamentos de radio 
de esta Última, tendría que ser también modificado y adaptado al nuevo Conve
nio. La sugerencia formulada por varias delegaciones, de estudiar la posibi
lidad de diversas variantes en el enfoque que se ha de dar al Texto de Paria, 
ha sido recibida en Canadá favorablemente; pero estimamos que será neossario 
tomarse cierto tiempo a fin de estudiar las diversas soluciones posibles. La 
propuesta formulada ~orla delegación austriaca, pareos ofrecer ciertas ven
tajas, y la delegaoion del Canadá enoareoía la conveniencia de que fuera exa
minada detenidamente en la reunión. 

18. La delegaoiÓn de la RepÚblioa Federa~ de Alemania comenzó su interven
ción pronunciándose a favor de la instituoion de una proteooión suficiente, 
no sólo de los organismos de radiodifusión , sino también de los autores y de 
los titulares de los derechos llam.ados "conexos" , señalando que este punto 
era oonsidersdo por su Gobiemo como de fundame.ntal importancia. La salva
guardia de los intereses de quienes efectúan la aportación más importante, 
desde el punto de vista cultural, a las emisiones de que se trata, era a su 
juicio una exigencia de la justicia. No obstante , y después de haber leido 
los comentarios al Texto de París, presentados por escrito, 1s delegación de 
la RepÚblioa Federal de Alemania dijo que reconocía la existencia de grandes 
divergencias entre los puntos de vista de los diferentes gobiernos . Eran va
rios loe que preferían un convenio limitado a proteger a loe orFiemoe de 
radiodifusión , mientras que otros (y, entre ellos , el de la Republioa Federal 
de Alemania) eran de opinión de que la protección de los intereses legítimos 
de todos loe grupos afect ados por los problemas que se discutían, constituía 
una necesidad vital. Se oreó de este modo una situación delicada, para la 
cual era preciso encontrar una solución de compromiso. Tal es la razón por 
la cual la delegación de la RepÚblioa Federal de Alemania agradecía profunda
mente a la delegación de Austria el haber presentado una propuesta de oompro
miso , a su entender, muy oonetruotiva ouya detenida ooneideración se permitía 
recomendar encarecidamente al Comité. 

19. La delegación de Kenia, al mismo tiempo que se abstenía de pronunciarse 
sobre si la Convención de Roma es o no aplicable al campo de las transmisiones 
de señales mediante satélite , destacó tres hechos importantes . Primero, aun
que 1s Convención de Roma esté vinculada a loe convenios internacionales eob:re 
dereoho de autor, hay estaciones terrestres que pueden piratear y jue , en 
efeoto, piratean señales transmitidas mediante satélite , y que eetan situadas 
en territorios de Estados que no son parte de dicha Convenoión. Segundo, sean 
oualee sean las ventajas de esta Última, no ha obtenido en doce años, más que 
catorce ratificaciones, lo que es insuficiente para poder aplicar ese acuerdo 
a un fenómeno que , por definición, tiene oaráoter mundial. Por Último, la 
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delegaoión de Francia había dioho acertadamente que la idea de distribución 
es un ooncepto nuevo que comprende no solamente la radiodifusión , sino tam
bién las transmisiones por cable . Pues bien, la Convención de Roma no prota
ge contra este Último tipo de transmisiones, mientras que el Texto de París 
sí lo hace . 

Refiriéndose a la sugerencia de abordar el problema dentro del maroo de la 
Unión Intemaoional de Telecomunicaciones, la delegación de Kenia manifestó 
que ni la UIT, ni las delegaciones de loe gobiemos acreditadas ante ella 
querían verse envueltas en cuestiones de derecho privado, Ya en 1971, asl 
como en la preparación de la Conferencia Plenaria de la UIT, se quiso intro
ducir en loe reglamentos de e sta Organización unas disposiciones encaminadas 
a la protección de señales transmitidas mediante satélite¡ pero esos inten
tos fra°'!saron en ambos caeos. La tercera solución propuesta, e~ la de una 
resoluoion condenatoria de la piratería. A juicio de la delegaoion de Kenia, 
semejante resolución no tendría utilidad alguna. 

Por lo que se refiere al Proyecto de Convenio sometido a la ooneideraoión 
del Comité , la delegación de Kenia llamó la atención sobre el hecho de que la 
piratería no cesa de aumentar, especialmente cuando se trata de señales por
tadoras de programas que contienen importantes manifestaciones deportivas, 
hasta tal punto, que las negociaciones sobre loe derechos correspondientes 
eran cada vez m.ae difÍciles . Es del mayor interés que un convenio contra la 
piratería sea ratificado lo antes posible¡ y para lograr esta finalidad, im
porta mucho que el texto del acuerdo no sea complicado, a fin de que los paí
ses e.n vías de desarrollo no se vean en la necesidad de modificar sus 
legislaciones nacionales para poder ratificar el Convenio. Este Último será 
necesario, ~cluso después que se _haya generaliz81o el empleo de eaté1;tes de 
radiodifusion directa¡ ya que1 aun entonoes , ssran utilizados los satelitss 
de punto a punto y se producira un desbordamiento técnico de emisiones radio
fónicas directas mediante satélite , hacia loa países vecinos, desde cuyo te
rritorio las señales podrán ser retranBlllÍtidae a otros lugares. 

La delegación de Kenia se manifestó plenamente de acuerdo oon los plDltos 
da vista de la delegación de los Estados Unidos de América. Lo mismo que en 
la Convención relativa a los fonogramas! en el proyecto que ahora se nos so
mete, -dijo- el párrafo primero del art oulo IV es necesario para evitar po
sibles equivocaciones en la interpretación de los convenios sobre derecho de 
autor y sobre los derechos llamados "conexos" 1 pero las demás cláusulas da 
ese artículo son innecesarias. La delegación da Kenia declaró que , no obs
tante, la pro~ussta austríaca tenía indudable interés , no sólo por tratarse 
de una soluoion de compromiso, sino porque respondía a un enfoque realista da 
la situación actual, Dado el costo elevado de los circuitos por satélite, 
pasarán muchos años hasta que las obras protegidas por el derecho de autor 
sean t:ransmitidas por ese prooedimiento, a no ser en forma inoidental o acci
dental. Por otra parte , la utilización de aviones supersónicos para el trans
porte de las grabaoiones de loe programas de un oontinente a otro, en mu,y 
pocas horas , podrá haoer innecesario el empleo de loe satélites para las emi
siones normales de mero pasatiempo. Por esta razón, la delegación de Kenia 
hizo saber que acogía favorablemente la propuesta de la delegación de Austria, 
esperando qua sería presentado al Comité un texto que respondiese a ella. 

20. La delegación de Australia declaró que , aun cuando lo probable es que 
su país siga siendo más bien un receptor que un originador de transmisiones 
mediante satélite, ello no disminuye en modo alguno el interés que Auetralia 
tenía en establecer un marco legal eu.ficiente y apropiado para la reglamenta
ción de tales transmisiones. Este marco era necesario para el auge de las 
tranemisiones mediante satélite, en beneficio de todos loe países. Con ese 
propósito, Australia era partidaria de modificar los convenios vigentes sobre 
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el derecho de autor, por entender que era el procedimiento más adecuado para 
lograr el fin propuesto, evitando una proliferación de aouerdos intemaoio
nalee . Australia estaba estudiando detenidamente eu adhesión a la Convenoión 
de Roma, sin ignorar las razones por las ouales este acuerdo no da una ·solu
ción eficaz al problema de la piratería de señales transmitidas mediante sa
télite. Por todo lo cualla delegación de Australia estaría dispuesta a aceptar 
el principio de que la elaboración de un nuevo oonvenio era el procedimiento 
más práctico ·para llegar a dicha solución , lo cual no significaba que el Go
bierno australiano no tuviera la intención de adherirse a la Convención de 
Roma. La delegación de Au.stralia se pronunció a favor de un convenio que 
proteja a loe autores, a loe productores de fonogramas y a loe intérpretes o 
ejeout!U_ltee, así oomo a loe organismos de radiodifusión , y declaró que el 
Texto de Paría constituía una buena base para la negociación de un acuerdo 
intemaoional. Pese a lo oual, y por espíritu de oonoiliaoión se mostró tam
bién dispuesta a discutir la propuesta austríaca. 

21. La delegación de México manifestó que su Gobierno había ratificado la 
Convenci9n de Roma y que , en su opinión, dicha Convención resuelve los pro
blemas que se ~lantean en el campo de las transmisiones mediante satélite y 
de la proteooion de loe artistas intérpretes o ejecutantes, de los producto
res de fonogramas y de los organismos de radiodifusión. Pero convenía reoo
nooer que esa Convención tenia hasta entonces un nmnero no muy grande de miembros 
y que , por otra parte , se había producido un cambio en la realidad intema
oional por el hecho de que , aotualme.nte , todos los palees tienen la posibili
dad de realizar transmisiones mediante satélites espaciales. Si loe Estados 
que han ratificado la Convención de Roma son poco numerosos y, además , algu
nos de ellos no oreen que dicho acuerdo proteja lae tranemieionee mediante 
satélite, será necesario buscar un procedimiento para que loe derechos de los 
autores, de los artistas intérpretes o ejecutantes, loe productores de fono
gramas y loe organismos de radiodifusión , queden protegidos en forma precisa 
y definitiva. Por lo tanto, si el Ccmite decidía elaborar un nuevo Convenio, 
la delegación mexicana declaró que dicha protección ha de quedar claramente 
establecida en él¡ ya que, de no ser as!, se correrla el peligro de proteger 
sólo loe intereses de entidades económicamente fuertes y de carácter transna
oional, a las que , en muchos caeos, no lee importan los valores de la cultura 
de los pueblos ni los intereses de quienes la impulsan y la crean. 

Por otra parte , la delegación de México manifestó que el Comité había de 
tener muy en cuenta el mandato preciso que los gobiernos le hablan dado. Y 
que , por lo tanto, habría de bueoar eoluoionee en el campo del derecho de 
autor, y en el de la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, de 
los productores de fonogramas y de los organismos de radiodifusión. Refirién
dose a la propuesta de Austria, dijo que , aunque la consideraba interesante, 
se había de estudiar más detenidamente, porque respondiendo al mandato reci
bido de los gobiernos , sería necesario precisar ouál es la materia de dicha 
propuesta que ha de formar parte del Convenio, y ouál ha de formar parte del 
Protocolo , porque la primera opinión de México era que la cuestión se había 
de plantear en forma distinta de aquell a en que la planteaba la delegación 
de Austria. 

22. La delegación de Dinamaraa declaró que mantenía el punto de vista, ex
puesto ya en la reunión de Par~, de que no era deseable elaborar un nuevo 
acuerdo internacional específicamente destinado a la proteooión de las seña
l es transmiti das mediánte satélite, y de que su necesidad era muy dudosa. Ese 
nuevo convenio carecería de sentido si no fuera ratificado por numerosos 
Estados , y entre ellos por aquellos en cuyo territorio es más probable que 
ee produzcan loe abusos que se trataba de evitar. Afil'IDÓ que la opinión de 
que el Texto de París constituye una baee apropiada para dicho Convenio, no 
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responde a la realidad. La proteooión de los "oontribuidoree" a loe progra
mas es una neoesidad vi tal ; pero oomplioaría el texto del aouerdo . Y en el 
Proyeoto de Convenio, no hay nada que loe países puedan considerar favorable 
a sus intereses. Podrian lograrse buenos o mejores resultados con una simple 
deolaraoiÓn condenatoria de un Órgano internacional competente . Pese a ello , 
la delegación de Dinamarca se manifestó dispuesta a cooperar en la búsqueda 
de una soluoión de los problemas planteados y manifestó la esperanza de que 
la propuesta de la delegación austríaca sería atentamente estudiada por el 
Comité . 

23. La delegación del Japón se deolaró partidaria de elaborar un convenio 
aparte para la proteoción de las señales transmitidas mediante satélite; pero 
a condición de que quedaran eficazmente salvaguardados los legítimos intere
ses de los autores y de otros "contribuidores" a loe programas . Esto no se 
podría lograr plenamente , ni con la Convención de Roma, que no tiene en ouenta 
la protección tradioional del derecho de autor, ni tampoco oon loe reglamentos 
de la UIT, los cuales quedan fuera del campo de la propiedad intelectual. A 
juioio de la delegaoiÓn del Japón, el Texto de París , con la Variante A del 
artloulo IV, oonstituye la mejor soluoión. Y aunque dijo que la propuesta 
auetríaoa le parecía digna de estudio, hizo saber que dudaba de que esta pro
puesta atribuyera un grado suficiente de protección a loe autores y a loe de
más " contribuidores" a los programas. 

24. La delegación de Marru.ecoe recordó que su país es a la vez Estado !lis .. 
bro de la Uneeco y parte en el Convenio de Bema¡ y que , por motivos eoonó
mioos, no ha creido posible ratificar la Convención 4e Roma. Indicó que 
Marruecos tiene plena concienoia de la importancia que revisten las transmi
siones mediante satélite y de los problemas que se plantean en el campo del 
derecho de autor oomo oonseouenoia de la utilizaoión de este nuevo médio de 
comunioaoión. Una solución equilibrada podría, a su juicio, lograr numerosas 
ratificaciones, y por ello era sumamente deseable . El Gobie:rno marroquí ha
bría preferido que es buscase un acuerdo dentro del maroo de los reglamentos 
que administra la Unión Intem.acional de Teleoomunioaoionee. Pero no es opo
nía a que se estudiara cualquier otra solución de compromiso, a condioión de 
que se tuvieran en cuenta en ella no sólo los intereses de los organismos de 
radiodifusión, sino también loe de los autores; y a oondición, además, de 
que esa soluoiÓn no estuviese vinculada a la Convención de Roma. La delega
ción de Uarrueoos declaró su intención de formular las observaciones perti
nentes al texto elaborado en Par1s en 19721 y especialmente a sus art1culos 11· 
y IV. 

25. La delegación de Sueoia, después de hacer constar que la mayor parte 
de las delegaciones parecian hallarse de acuerdo sobre la neoesidad de encon
trar la mane.re. de impedir la piratería de señales transmitidas mediante saté
lite , declaró que el problema eueoitado por el Proyecto de Convenio deriva, a 
su entender, de las reperousiones que este nuevo acuerdo podría tener para 
los derechos de los autores y de loe artistas intérpretes o ejecutantes . La 
firma de un nuevo aouerdo intsmaoional sobre esta materia podría fácilmente 
ir en detrimento de la Convención de Roma. Por eso, y oon el fin de no per
judicar los intereses de los autores y de los artistas intérpretes o ejeouta.n
tes, ni ir en contra de la Convención de Roma, la delegación de Suecia se 
pronunció a favor de la Variante A del artíoulo IV del Texto de París ,a pesar 
de que esta fórmula ofrece el riesgo de oomplioar el Convenio. Ello no obs
tante, se declaró dispuesta a examinar cualquier proyecto de compromiso que 
se sometiese a la reunión. 

26 . La delegación de Israel dijo de que no era posible ignorar la interde
pendencia que existe entre todos los derechos e intereses afectados por los 
problemas sometidos a la oonsideraoión del Comité. Y afirmó que otro tanto 
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ee había de deoir de las neoesidades y dereohos de oaráoter especial, propios 
de los paÍeee en víae de desarrollo y de otros paÍ see receptores . En vieta 
de que la Convenoión de Roma no era adeouada para suministrar la proteooión 
neoesariai la delegación de Israel manifestó que encontraba justificada la 
elaboraoion de un oonvenio nuevo y distinto; pero declaró que el Texto de 
París no era aceptable . Añadió que , a su juicio, la propuesta austríaca te
nía ventajas , pero estimaba necesario proceder a un eeolarecimiento previo y 
más profundo de sue posibles implicaoionee. 

27. La delegaoión del Reino Unido manifestó que sus puntos de vieta seguían 
siendo los mis.moa que en las re1miones precedentes y coincidían con loe ex
puestos por la delegación de Dinamaroa. A saber: que un convenio específico, 
dedicado a lae transmisiones mediante satélite , no era necesario ni deseable , 
ni tenía probabilidades de ser efioaz . Sin embargo, se declaró dispuesta a 
oolabora.r oon las demás delegaoionee en la búsqueda de soluciones constructi
vas, y formuló una condena sin reservas de la piratería de las transmisiones 
mediante satélite. 

28. La delegación de le India, mostrándose de acuerdo con la del Brasil y 
la del Reino Unido , hizo la sugerencia de que una simple reeoluoiÓn condena
toria de la piratería de señales portadoras de programas, sería sufioiente 
para cubrir las necesidades actuales. Como otra solución , podría igualmente 
procederse a una revisión de la Convención de Roma, en forma tal que hiciera 
posible que la ratificara un gran número de Estados de todo el mundo. Pero, 
para el caso de que se elaborase un nuevo tratado, la delegación de la India 
propuso que en el texto figurasen las disposiciones pertinentes para que 1 

1) se permita a loe Estados contrat antes conceder licencias obligatorias y 
fiJar las justas remuneraci.ones correspondientes a ellas , cuando la autoriza
oion sea denegada por un organismo de origen que posea la nacionalidad de otro 
Estado contratante ¡ 2) cuando se trate de explotar manifestaciones deportivas 
con fines comeroiales , sea reconocido el derecho de loe países en vías de des
arrollo, en su oalidad de " contri.buidores" a los programas , a percibir una. 
parte de la justa remuneraoiÓn que se fije para las ciencias obligatorias. La 
delegación de la India declaró que acogÍa favorablemente el estudio de la pro
puesta de la delegaoión de Austria; pero propuso que los dos puntos expuestos 
antes fueran incorporados a la nueva propuesta. De no ser así, el elevado 
oosto que implican la instalación de estaciones terrestres , la adquisición de 
tiempo de satélite y el envío de equipos para participar en las manifestacio
nes deportivas, disuadiría a los países en vías de desarrollo, de ratificar 
un tratado de esa naturaleza. 

29 . La delegación de España mani.festó ~ue , a pesar de los esfuerzos puestoe 
en la elaboración del Texto de París, babia que confesar que éste no había re
sultado satisfactorio. Como España no había ratificado la Convención de Roma, 
no le parecía apropiado pronun<;iarse en el sentido dt; consider~r que este in&
trumento podría ser una soluoion del problema. Ademas , oonvenia que cual~uier 
texto que se elaborase pudiese ser aceptado universalmente , y la Convencion de 
Roma está limitada a los países que forman parte del Conve.nio de Berna y de la 
Convenoión Univers'al, lo que impide adherirse a ella a algunos países, espe
oialmente países en vías de desarrollo,. que no pueden ser miembros de los 
otros dos aouerdos mencionados. Siguió diciendo que era indudable que todos 
los allí reunidos eran consoientes de que había que proteger los derechos en 
cuestión, pero saltaba a la vista que no era fácil encontrar el mejor medio. 
La delegación española había seguido con suma atención el debate y había po
dido comprobar que las opiniones estaban muy d.ivididas. Quería, además , hacer 
constar que sería extremadamente peligroso proteger los intereses de los orga,
nismos de radiodifusión oon preferencia a los de los autores y de los artistas 
int4rpretes o ejecutantes; pues, si bien en el momento actual no solían presen-
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tarse problemas con éstos en loe programas tranemitidoe mediante satélite, no 
quería ello decir que, en un plazo no largo, no pudieran hacerse ein e~esivo 
coeto transmisiones en las que loe derechos de los autores y artistas intérpre
tes o ejecutantes fuesen primordiales. La delegación espaflola manifestó que 
no parecía haber una idea clara de cómo habría de redactarse el instrumento. 
Sin embargo, creía que la propuesta austriaca podría quizás ser interesante y 
debería estudiarse. De todas formas, cualquiera que fuere la solución que se 
adoptase, la delegación espaf!.ola, en su afán de colaboración, aceptaría lo que 
decidiese la ma,yoría. 

30. La delegación de los Países Bajos manifestó qu.e , si la meyor!a del Co
mité era partidaria de elaborar un convenio nuevo , independiente de los que 
están ya en vigor, convenía que ese Convenio tuviese la forma más sencilla 
posible para poder obtener el mayor número posible de adhesiones . Afirmó que 
era evidente que el Proyecto de París no resultaba satisfactorio desde ese 
punto de vista. Por tal razón , la propuesta de Austria merecía ser bien aco
gida como base de discusión , quedan.do entendido que la protección de los au
tores y de loe artistas intérpretes o ejecutantes había de seguir formando 
parte de la doble propuesta. En consecuencia, la delegación de los Países 
Ba~os propuso que el Comité procediese a discutir la propuesta de la delega
oion de Austria. 

31. La delegación de Argelia declaró que los problemas con los que el Co
mité se enfrentaba eran de la mayor importancia, ya que implicaban la necesi
dad de conciliar la protección a loe autores (que desempeñan un papel vital 
para el desarrollo de las naciones}, oon la creciente demanda de sus obras que 
obedece al empleo de las técnicas modemas de oomunioaciÓn. Esos problemas 
eran también complejos como ooneecuenoia de la necesidad que tenía cada país 
de tener en cuenta sus necesidades¡ y ocurría que , si tales necesidades eran 
todas ellas legítimas, no es menos verdad que no siempre eran complementarias. 
Así, todas las propuestas que se habían presentado tenían como finalidad la 
condenación de la ~iratería; pero implicaban consecuencias divergentes por 
la manera como habían sido formuladas , Para garantizar la protección de las 
señales, la delegación de Argelia dio a conocer su preferencia por una solu
ción que evitase la prolü'eración de loe convenios internacionales y consis
tiera en la revisión de los reglamentos de radiodifusión que tratarían sólo 
de las señales como tales, y dejando para los tratados existentes todo lo 
relativo a la protección de loe autores. Anunció que , no obstante, partici
paría en el examen de todas las propuestas, y especialmente en el de la de 
Austria, esperando que serían tenidas en cuenta las necesidades de loe países 
en vías de desarrollo . 

32. La delegación de Finlandia se declaró dispuesta a cooperar en la ela
boración de un convenio basado en el Texto de París , así como a aceptar cual
quier solución que obtuviera el apoyo general. Manifestó intertis por i a propues
ta de la delegación de Austria, como base posible de un compromiso, no sin con
fesar que le descon.certaban algunos de sus puntos. Se planteaba singularmente 
la cuestión de si un Estado que aceptase sólo el convenio principal, protector 
exclusivamente de las salia.les portadoras de informaciones sobre acontecimientos 
de actualidad, quedaría en libertad de piratear las demás eei'iales , portadoras 
de obras en las que estuviesen envueltos loe derechos de los autores y de los 
artistas intérpretes o ejecutantes. Terminó recomendando que toda clase de se
ffales habían de ser protegidas contra la piratería. 

33. A continuación de las intervenciones de los expertos gubernamentales, 
los representantes de las organizaciones internacionales no gubernamentales 
fueron invitados a hacer uso de la palabra. 

34. Afirmando que las organizaciones de radiodifusión eran , de todas las 
representadas en la reunión , las más directamente afectadas por las cuestiones 
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que se debatían, el observador de la Unión Europea de Radiodifusión {UER) 
subrayó el hecho de que , cada dí a , resultaba mas urgente resolver las . Como 
todo el mundo, l a UER habría preferido hallar sea solución dentro del marco 
de alguno de loe inst rumentos que estaban en vigor¡ pero era preciso recono
cer q_ue ninguno de ellos era apto para constituir un instrumento eficaz . Para 
resolver loe problemas que se planteaban, el acuerdo que se elaborase habí a 
de tener alcance mundial, incluyendo a todos los paí ses que disponen de esta
ciones terrestres; y había de ser además lo más senoillo posible para sor
tear las dificultades que presenta el tener que modificar la legislación de 
los Estados , Dijo que se imponí a una acción inmediata, de alcance intem a
cional, respecto de las señales transmitidas mediante satélite , que eran , en 
su mayor parte , portadoras de noticias , manifestaciones deportivas y reporta
jes de actualidad¡ los derechos de autor y los derechos llamados " conexos" 
quedarían, oon la protección de las señales , automáticament e amparados , i peo 
facto e i ps o iure , en 1~ medida en que estuvieran afect~dos. Los organismos 
de radiodifueion - añadio- no pedí an una nueva legielacion exclusivamente par a 
elloe1 lo que pedían era la protección de toda señal portadora de un progra
ma, respetando el equilibrio existente entre loe derechos de los distintos 
interesados . Como solución a la vez sencilla y práctica, el re~reeentante de 
la UER apoyó un t exto basado en el artículo II y en el párrafo (1) del artícu
lo IV del Proyecto de París , y dijo que tomaba nota con interés de la propues
t a de la delegación de Austria , presentada como posible camino para salir del 
atasco, señalando que, probablemente, la m~oría de los Estados europeos rat:i,
ficarían el Protocolo, que contenía una cláusula análoga a la Variante A del 
artículo IV, Por ello, en definitiva, para los organismos europeos de radio
difusión la propuesta de Austria no sería mejor que la Variante A del Texto 
de París . El observador de la Unión Europea de Radiodifusión declaró que por 
mucho que estimara necesario resolver el problema de impedir la piratería de 
señales , los organismos de rediodifusión no estaban en condiciones de pagar 
el precio que fuese por un tal instrumento. 

35. El observador del Sindicato Intemacional de Autores (IWG) , en nombre 
de loe aut ores que trabajaban para el cine y para la televisión , se mostró 
conforme oon el principio de la protección de las seña.lee portadora.e de pro
gramas y t ransmitidas mediante satélite ¡ pero declaró que su organización no 
podrí a aceptar una fórmula que dispensase esa proteooiÓn a los organismos de 
radiodifusión sin garantiza r al propio tiempo a loe autores el derecho exclu
sivo de controlar la transmisión de sus propias obras mediante satélite, A 
pesar de que la Variante A del artículo IV del Texto de París establecía esta 
garantí a , era evidente que no resultaba aceptable para todos los interesados. 
Declaró que la propuesta de la delegación de Austria no constit uía, a su jui
cio, en modo alguno, un compromiso¡ sino que , a su entender, lo que haría, 
en el caso de ser aceptada, ser ía agravar la sit uación actual .de los derechos 
de los autores, que quedarían relegados a un Prot ocolo cuya ratificación se
ría facultativa , que muchos países se negarían a aceptar, y que tropeza.ría 
con la opos ición de los organismos de radiodifusión. Un convenio cuyo ámbito 
quedase reducido a las señales transmitidas mediante satélite y portadora.a de 
reportajes deportivos e informaciones de actualidad , se saldría del mandato 
del Comité y , al limitarse a dar protección a los organismos de radiodifusión, 
se la denegaría, de heoho, a l os derechos de los autores . 

36 , El observador de la Unión Intemaoional de Editores (UIE) aludió a dos 
conceptos equivocados que le parecían haberse introduoido en el debate , El 
primero de ellos , es el de que la defensa de la propiedad intelectual incumbe 
a los p3Íses desarrollados más bien que a los países en vías de desarrollo. 
Es evidente -dijo- q~e l~s paf.ses en ~as de desarrollo necesitan de la pro
piedad intelectual aun mas que los paises desarrollados , y tenemos la prueba 
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irrefutable de esto en la extremada penuria de libros que hay en esa parte del 
mundo . Si no se defiende la propiedad inteleotual, los países en vías de des
arrollo podrán llegar a encontrarse con que no tia.nen nada que leer. Aparte 
lo oual, son numerosos loe paÍsee desarrollados que muestran un interés ore
oiente hacia el arte y la mÚSioa de las regiones en vías de desarrollo& este 
preoioso recurso natural quedaría desvalorizado si se limitase la protección 
del derecho de autor, oosa que debe evitarse. El segundo concepto equivocado 
ha naoido de la euposioiÓn de que un acuerdo intemaoional ha de ser sencillo 
para resultar aceptable a los países en desarrollo. Muy al oontrario1 los 
países en vías de desarrollo están perfectamente dispuestos a aprobar un 
aouerdo intE1maoional, aunque sea oomplioado, si ello es necesario para la 
proteooiÓn de sus intereses. El observador de la UIE dijo que la Convención 
de Roma, oon posibles modificaciones , sería el medio más adecuado para satis
facer las necesidades de la situación aotual. 

37. La observadora de la FederaoiÓn Intemaoional de la Industria Fonográ
fica (IFPI) reoordÓ que su organ1.Zaoion habia reoonooid·o siempre el derecho 
de los organismos de radiodifusión a ser protegidos contra la distribución no 
autorizada 'de las señales mediante satélite, ya que semejante distribución no 
pasa de ser una ampliación de loa medios tradicionales de radiodifusión . Dijo 
que, a juicio de su organización, esta protección debiera buscarse dentro del 
maroo del Convenio de la UIT y de los Reglamentos de radiodifusión, y que aún 
era tiempo de haoer una tentativa de plantear esta cuestión en la Conferencia 
Plenaria de la UIT que se celebraré. en el otoño de 1973. Si esto reeultase 
imposible , la proteooión de las señales podría ser considerada oomo uno de los 
derechos llamados 11oonexos" y, en calidad de tal, quedar incluida dentro del 
marco de la Convenoión de Roma, acerca de la cual dijo la observadora que 
ofrecía, a juicio de su organización, una aoluoión legalmente válida y práoti
camente efioaz . No obstante lo oual - siguió dioiendo-, la Federación Intema
cional de la Industria Fonográfica estaba dispuesta a aceptar el Texto de 
París , oon la Variante A del artículo IV, incluso el párrafo (5) , a condición 
de que se hiciera constar claramente que eu aprobación no va en perjuicio de 
la Convención de Roma. Aludiendo a la propuesta de la delegación de Austria, 
manifestó que le parecía salirse de los límites del mandato del Comité, dado 
que l~s progr~as que quedarían protegidos en el oaso de ser aoeptada,no oon7 
tendrian ningun material que fuese objeto del derecho de autor. Aparte lo 
cual, los programas transmitidos mediante satélite contenían ya material apo:z.--. 
tado por los autores, por loe artistas intérpretes o ejecutantes y por los 
productores de fonogramas : categorías a las que se dejaría desamparadas , ya 
que el Protocolo previsto en la propuesta austríaca sería faoultativo , y no 
habría garantía alguna de que lograse la ratificación de muohos Estados. la 
tre.nemisiÓn a poco precio mediante satélite , de programas que contuviesen un 
material objeto del derecho de autor y de los dereohos llamados "conexos" ,era 
alfo que se realizaría probablemente en un futuro cercano, y este factor ba
bria de ser tenido mu;y e.n ouenta. 

38. El observador de la Unión de Radiodifusiones y Televisiones Naoionalee 
de Afrioa (URTNA) manifestó que su organización no era opuesta a la elabora
oion de un acuerdo internacional justificado por la reciente evoluoión de la 
tecnología , a oondioión de que tuviera plenamente en cuenta las necesidades de 
loe países en víae de desarrollo, cuyos organismos de radiodifusión desempe
ñaban una importantísima función de carácter educativo, cultural e informati
vo, pero estaban sometidos a serias dificultades financieras . Estos organis
mos de radiodifusión no estarían dispuestos a aceptar la Convención de Roma 
como solución al problema de la piratería de señales transmitidas mediante sa
télite , y la URTNA persistía en la opinión de que los acuerdos internaciona
les administrados por la UIT constituían los instrumentos más adecuados para 

418 



Documentos de t r abajo 

resolver la situación . Pese a lo cual, la URTNA estaría dispuesta a cooperar 
en la búsqueda de oualquier otra aoluoiÓn , y formularía varios comentarios 
concretos al Texto de París , en el cual echaba de menos la sencillez y la cla,
ridad . Por lo que se refiere a la propuesta de la delegación de Austria, el 
representante de la URTNA dijo que la comentaría después que hubiese tenido 
la posibilidad de estudiarla detenidamente . 

39. El observador de la Federación Internacional de Músicos (FUI) aludió a 
la vital necesidad de unas disposiciones que exigieran al consentimiento pre
vio de los intérpretes de mÚsioa, para que sus interpretaciones sean grabadas, 
radiodifundidas o transmitidas mediante satélite . Dijo que, durante su corta 
estancia en Kenia, había quedado impresionado por la rigurosa protección que 
daba este país a los derechos de la persona y por el hecho de qua estos sen
timientos elevados se extendían también a la proteoción de los animales sal
vajes oontra la irrupoiÓn de la oivilizaoión y de la técnioa. También los 
autores Y, los artistas intérpretes o e~ecut~tes de Kenia estab'!-11 amenazados 
por la tecnica y buscaban una protecoion efioaz . La justicia mas elemental y 
más natural mostraba que los intereses personales y eoonÓmicos de los artis
tas intérpretes c ejecutantes eran acreedores a la misma protección que cual
quier otro grupo humano, o valor cultural, amenazado. Elorador acabó diciendo 
que la FIM no podía dar su conformidad a la protección exclusiva de un grupo 
cualquiera, mientras se prescindiese de las necesidades de los artistas intél'
pretea o ejecutantes que ae hallaban en igual eitua9ión . Para ello, pensaba 
que la propuesta austríaca no era un buen camino para salir de las dificulta
des , porque hacía obligatoria la protecoi§n de los organismos dsradiodifusión:! 
y solo facultativa l a de los artistas interpretes o ejecutantes. 

40. El observador de la Federación Intemacional de Actores (FIA) dijo que, 
aunque la materia sometida a debate era sencilla, las discusiones estaban ha
ciéndose complioadas l artificiales y confusas , y parecían haber pasado del 
campo de la proteocion de los derechos objeto de la propiedad intelectual , al 
dela protección de los intereses comerciales implicados en las informaciones 
de actualidad y en las manifestaciones deportivas , olvidando, en cambio, l a 
necesidad de los países en vías de desa=ollo, de proteger su patrimonio na
cional. Los organismos de radiodifusión trataban de protegerse a sí mismos 
contra sus propios congéneres. Afirmó que, en su esencia , la nueva propuesta 
formulada por la delegación de Austria no se refería al derecho de autor, por 
lo que quedaba fuera de la competencia del Comité y al margen del campo de la 
propiedad intelectual, en el que son competentes la Unesoo y la OMPI . Recor
dó que numerosas delegaciones habían hablado de la necesidad de mantener el 
equilibrio entre los distintos intereses afectados . El artículo IV del Pro
yecto de París daba a los artistas intérpretes o ejeoutantes una protección 
que queda por debajo del nivel señalado en la Convención de Roma¡ pero tenía , 
al menos, la ventaja de hacerla obligatoria. El Protocolo del nuevo acuerdo 
pro¡,ueeto por la delegaoión de Austria contendría un grado de protección to
davía más bajo, y además haría esta protección meramente facultativa . 

41 . El observador repreeentante a la vez de la Confederación Intemaoional 
de Sociedades de Autores Com oeitoree (CISAC) y de la Asooiaoion Literaria 
y Art stioa Totemacional ALAI dio a conocer su preferencia por una soluoion 
realista y a largo plazo. Recordó que , para los autores , la piratería es oon
denable en todas sus formas . Se hab!a oomprobado que se habían podido susci
tar dudas sobre la aplicabilidad de los aouerdoe internacionales actualmente 
en vigor, frente al fenómeno universal que oonstituye el empleo de los saté
lites. Subrayó que la proteooión dada a loe organismos de radiodifueión ee
r!a ilusoria si no quedasen claramente definidas las relaciones entre estos 
Últimos y loe demás titulares de derechos. En efectos el Convenio previsto 
trata de instituir un auténtico estatuto de la distribución de señales. Por 
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eso mismo, bacía falta mantener el equilibrio entre todos loe intereses afec
tados por la oueetión . Dijo que la ALAI y la CISAC seguían pensando que la 
Variante A del artículo IV del Texto de París era la única fórmula capaz de 
garantizar a loe autores cierta salvaguardia de sus derechos . Ambas organi
zaoiones estimaban inaceptable e incomprensible el que el estatuto de loe 
autores no quedase igualmente oreado por el acuerdo que ee estaba elaborando, 
ya que la senoillez no había de oonduoir a la falta de equidad. Refiriéndose 
a la proposioión auetríaoa, manifestó el asombro de loe autores ante el beoho 
de que ee oonoediera prioridad ala proteooión de los intereses comerciales de 
las agenoiae de noticias y delos organizadores de aoonteoimientoe deportivos , 
siendo así que, a su juicio, ee trataba de un problema global. Las organiza
ciones representativas de los autores , de los artistas y de los produc~oree 
de fonogramas, habían manifestado ya muohas dudas respecto de esa propuesta 
de oompromieo, que ei fuese aceptada, oonstituirÍa una grave amenaza para su 
porvenir. 

42. El observador de la Internationale Gesellechaft f11r Urheberrecht (INTERGU) 
se adhirió, en nombre de su organizacion, a los puntos de vista sustentados 
por loe representantes de las otras organizaoiones no gubernamentales que le 
habían precedido en el uao de la palabra. Dijo que la Convenoión de Roma era 
suficiente para hacer frente oon eficacia a la situación . Aunque esa conven
oión no ha recibido, hasta la fecha, muchas adhesiones, era de esperar que 
nuevos países la aceptarían en el futuro . El problema que se dieoutía era en 
realidad un problema artificial , ya que los satélites no pasan de ser una 
nueva especie de veotoreeJ una variante que ee añade a lee diversas olsees 
de vectores existentes. Afirmó que la proliferaoión de tratados intemaoio
nales implica el ~eligro, no solamente de aumentar la complejidad del marco 
le~sl, sino tambien de cauaar detrimento al sistema internacional de protec
oion a loe autores y a los intérpretes o ejeoutantes , así como a los acuerdos 
que dispensan ya esta protecoión. A juicio de la INTERGO, la propuesta de 
Austria no es ni realista ni aceptable, pues equivale a orear dos categorías 
de señales, y dispensa a una de ellas una protecoión meramente facultativa. 
En ouanto al Texto de París, la INTERGU se mostró decididamente favorable a 
la Variante A del art!oulo IV, oon la esperanza de que sería mantenida. 

43. Antes de que se diera por terminado el debate general, varias delega
ciones pidieron la palabra para completar las observaciones que habían formu
lado antes. La delegaoión de Franoia manifestó que las inetrucoiones que tenía 
de su Gobierno no le permi tirian tratar de cuestione e que están al margen de 
las atribuciones del Comité, tal y como están definidas en su título mismo. 
La propuesta austriaca parec! a - eiguid diciendo - rebasar el campo de esas 
atribuciones ; ya que , al menos en el Convenio principal , sólo se daría pro
tección a unos intereses que no estaban protegidos ni por el derecho de autor 
ni por loe derechos llamados "conexos" . Se preguntó también si los intereses 
que se t rataba de proteger en el Convenio principal no eran demasiado particula
res para servir de base a un nuevo tratado , teniendo sobre todo en cuenta que 
era deseable evitar la multiplicación de los acuerdos internacionales. le. de
legación de Francia ee opuso también a la propuesta auetríaoa , diciendo que, 
si no ee añadían al texto las garantías necesarias , limitar a determinadas 
señales portadoras de programas la protección del Convenio prinoipal, justi
fioaría la interpretación a contrario, de que las restantes señales portado
ras de programas quedarían privadas de toda clase de protección, en el campo 
de la propiedad intelectual, para los derechos de los autores, de los artis
tas intérpretes o ejecutantes , de los productores de fonogramas y de los or
ganismos de radiodifusión. La delegaoiÓn de Francia declaró que, por todas 
setas razones, ee encontraba en la imposibilidad de aceptar la propuesta de 
la delegación austr!aoa. 
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44. Resumiendo la gran vari edad de las opiniones expresadas por los dele
gados, la delegación del Brasil hiZo notar que , aun cuando la propuesta aus
trí.aca habí a e ido pre sen tadaoomo un oompromieo, era realme.n te , a su juicio, 
una solución extrema. El número de ratificaciones que un acuerdo interna
cional puede lograr, no depende de la sencillez de su texto, ya que loe paí
ses en v:!as de desarrollo son perfectamente capaces de entender y ejecutar un 
convenio, por complicado que sea. Además, y oomo había dicho la delegación 
de la India, loe paí ses en vías de desa=ollo no podrían aprobar un convenio 
que no contuviera disposiciones especiales , destinadas a favorecerlos en lo 
relativo a loe programas dedicados a la inveetigaoión oientÍfioa y a la ense
ñanza, incluida la de adultos. Por Último, la delegación del Brasil expresó 
su conformidad con dos de las opiniones formuladas por la delegación de Fran
oia1 la relativa al mandato recibido por el Comité , y la de que , interpreta
da a contrario, la propuesta de Austria podría dejar desamparadas aquellas 
señales portadoras de programas que hubieren quedado excluidas de la esfera 
de aplioaoión del Convenio que establecía dioha ~ropueeta. 

45 . La delegación de loe Estados Unidos de Amerioa declaró que , en vista 
de la amplitud de las divergencias que exietian entre l as opiniones expuestas, 
merecería la pena de buscar cualquier compromiso posible , y en especial el 
que proponí a la delegación de Austria. 

DEBATE DE PROCEDIMIENTO 

46 . A propósito de una cuestión susc itada por la delegación de la Costa de 
Marfil, y abundando en la opinión de esta Última , la delegación de Francia 
~etó que,en vista de la decisión adoptada por el Comité aoeroa del orden 
del día, er a preciso proceder seguidamente a examinar el proyecto e l aborado 
por el Segundo Comité de Expertos, antes de debatir aoeroa de la proposición 
de Austria. El punto de vista de la delegación francesa fue apoyado por las 
delegaciones del Brasil y de la Costa de Marfil. 

47 . La delegaoion de Francia propuso entonces que, si la mayoría de las 
delegaciones no estaba conforme oon la opinión que acababa de exponer, el 
Comité discutiera , al mismo tiempo que la propuesta de la delegación de Aus
tria, el proyecto de resolución que figuraba en el documento UNESCO/WIPO/ 
SAT. 3/6. La delegaoión del Reino Unido , a la vez que apoyaba esta propuesta, 
sugirió que la reunión examinase en el momento oportuno no sólo la propuesta 
de Austria, sino también un proyecto de resolución condenando la piratería en 
las transmisiones mediante,satélite J y añadió que , a su juicio, el texto, 
presentado por la delegaoion de Francia ofrecía una buena base de disoueion. 

48. Durante la discusión, de procedimiento, la delegación de Israel dijo 
que otra manera de enfocar el oompromieo que la propuesta de la delegación 
austrí aca implicaba, sería que el Comité estudiase la aprobación de un texto 
únioo que permitiera a loe Estados formular reservas a las dispoeioionee del 
artículo IV. 

49. El Comité decidió seguidamente comenzar el examen del Texto de París 
y , eimul táneamente, ex.aminar cualesquiera otras propuestas encaminadas a re
solver el problema; entre ellas , el texto que contenía la proposición aus
trí aca (documento UNESCO/WIPO/SAT. 3/5) , el proyecto de reeoluoión presentado 
por Franoia (documento UNESCO/WIPO/SAT.3/6) y la sugerencia de la delegación 
de Israel ( incorporada más tarde al documento UNESCO/WIPO/SAT. 3/8) . 

50. A continuación, el Comité procedió a ex.aminar el articulado del Texto 
de París y , a propósito de algunos de sus puntos , el comentario elaborado por 
la Secretaría y el proyecto presentado oomo variante que reflejaba la pro
puesta de la delegación de Austria y que fue presentado por la Presidencia 
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como documento mrasco/WIPO/SAT. 3/5 . El resultado de este amplio y minucioso 
debate será comunicado posteriormente en forma adecuada, y constituirá el 
nuevo texto redactado por este Te roer Comité {y llamado en lo sucesivo "Texto 
de Nairobi" ) . 

51. Durante el examen del Texto de París, primero a propÓei to del artícu
lo I I y , más tarde , al comenzar l a dieousiÓn del art!culo IV, las delegaciones 
del Brasil , de la India y de MaITUecos presentaron una propuesta (documento 
UNESCO/WIPO/SAT. 3/IO)que implicaba un cambio fundament al e.n la concepción 
general y en la estructura de todo el Proyecto. Esta propuesta fue aceptada 
por el Comité , y se designó un Grupo de Trabajo que quedó encargado de estu
diar las modificaciones que , para darle debido cumplimiento, se habrían de 
introducir e.n las cláusulas del Texto de París, y de formular al Comité las 
propuestas adecuadas en ese sentido. El Grupo de Trabajo quedó compuesto de 
expertos gubernamentales pertenecientes a las delegaciones de Australia, Bra
sil , Estados Unidos de América, Francia, India, Japón , Kenia, Marruecos , Mé
xico, el Reino Unido y Suecia, además de la Presidenta del Comité como 
miembro por derecho propio, y eligió como Presidente al señor D. L.T. Cadman, 
jefe de la delegación del Reino Unido. 

52. El informe sobre la labor realizada por el Grupo de Trabajo , fue pre
sentado al Pleno del Comité por su Presidente, verbalmente y en forma de un 
proyecto comprensivo de varias propuestas de revisión de los artÍoulos primero 
al V del Texto de París (docUlllento UNESCO/wIPO/SAT. 3/14) . El Pleno del Comité 
examinó esas propuestas y encargó a un Comité de Redacción la tarea de dar 
forma definitiva al texto de un Proyecto de Convenio en armonía con el resul
tado de las deliberaoiOI1es del Tercer Comité de Expertos Gubernamentales en la 
reunión celebrada en Nairobi. Ese Comité de Redacción , presidido por el señor 
D. J . COiíard, jefe de la delegación de Kenia, quedó compuesto de expertos gu
bernamentales pertenecient es a las delegacion.es de España, Estados Unidos de 
América, Francia, India, Kenia y Reino unido, además de la Presidenta del 
Pleno del Comité como miembro por derecho propio. 

CONCEPCION GENERAL Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE CONVENIO 

53. Aunque las modificaciones propuestas por las delegaciones del Brasil, 
de la India y de Marruecos, y que figuraban en el documento UNESCO/WIPO/ 
SAT. 3/1O, se referían al artículo II del Texto de París , implicaban un cambio 
tan fundamental en la concepción general y en la estructura del Proyecto de 
COI1venio, que si las aceptaba el Comité no podían dejar de entrañar profundas 
modificaciones del texto. Por ello, los debates relativos a estas alteracio
nes serían resumidos aparte en la presente sección del Informe , mientras que 
la sección siguiente daría cuenta de las cláusulas del Proyecto de Convenio, 
tal como resultan de la decisión del Comité, de aceptar una modificación ra
dical de su concepción general. 

54. La propuesta en que se basa esa modificación , fue primeramente presen
tada por la delegación de Marruecos durante la discusión del artículo II del 
Texto de París , que exigía que todo Estado Contratante considerase "ilícita 
la distribución en su territorio, de señales portadoras de programas , sin au
torización del organismo de origen" . Estando persuadida de la necesidad de 
acabar con la piratería de las señales transmitidas mediante satélite, la de
legación de Marruecos subrayó la necesidad de lograrlo sin conceder por ello 
derechos exclusivos a los organismos de radiodifusión. De acuerdo con esta 
idea, propuso cambiar enteramente la concepción general en que se ha de basar 
el Convenio, eliminando de éste toda noción de derecho privado y dejando a los 
Estados en libertad para decidir por s! mismos cuáles sean los medios más 
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adecuados para reprimir la piratería en su territorio. De esta manera , y en 
vez de obligar a los Estados a sancionar derechos espeoÍfioos de propiedad 
en forma de deNohos exolusivos de autorización , el Convenio exigía de los 
Estados la adopción de medidas apropiadas contra la distribución en sus te
rritorios de señales transmitidas mediante satélite , por distribuidores a 
quienes tales señales no estuvieren destinadas. Apoyada desde el primer mo
mento por la delegación del Brasil , la delegación de Marruecos insistió en 
que se trataba de un aspecto esencial del problema, y no de un.a cuestión de 
mera forma , lo que implicaba una virada en redondo en la ooncepoión general 
del Convenio. 

55. El Comité no tomó la decisión de aceptar esta propuesta hasta que , en 
el debate sobre el artículo IV del Texto de París, llegó a la conolusión de 
que oonstitu1a, a eu juioio, una solución preferible a la que ofrecía dicho 
Texto y a las que ofrecían las propuestas de compromiso presentadas por las 
delegaciones de Austria y de Israel, así como a l a idea de una resolución 
meramente condenatoria de la piratería. La decisión adoptada fue que, a fal
ta de un acuerdo suficientemente amplio sobre el punto que se discutía, los 
esfuerzos encaminados a instituir mediante el Convenio un régimen de derechos 
exolueivoe equilibrados entre sí, ee habían de abandonar y se había de dejar 
en manos de cada Estado el derecho de decidir cuál fuese la mejor manera de 
reprimir en eu territorio la piraterí a de señales distribuidas mediante saté
lite. La adopción de este nuevo criterio significaba la supresión, no sólo 
de todas las referencias al derecho de los organismos de radiodifusión , de 
conceder o denegar una autorización, así oomo a l as distribuciones "autoriza
das" o "no autorizadas", sino tambien de loe párrafos ( 2) al (5) del artícu
lo IV, Variante A, del Texto de París, que oonstituía un intento de precisar 
los actuales derechos y de orear nuevos derechos a favor de los titulares del 
derecho de autor y de los derechos llamados "oonsxoe", para equilibrar los 
nuevos derechos reconocidos a loe organismos de radiodifusión originadores de 
las señales transmitidas mediante satélite . Dado que el Convenio no había ya 
de atribuir1 por sí mismo , nuevos derechos a los organismos de radiodifusión, 
desapareoeri a toda necesidad de orear, en contrapartida de ellos , derechos 
adiciona.les para la defensa de los intereses de los " contribuidores" a los 
programas. En su lugar, se encomendaría a los Estados la decisión acerca de 
la mejor manera de reprimir la piratería de señales transmitidas mediante 
satélite y , en caso necesario, acerca del modo más adecuado de encontrar un 
equilibrio entre los distintos intereses afectados. 

56 . Al ser oficialmente presentada, esta propuesta figuraba en el documen
to UNESCO/WIPO/SAT. 3/10, ,preeen! ado por l~s delegaciones del Brasil , la~ 
y Marruecos. La delegacion de ~ pidio ser oons¼derada,a su vez , como ~a
trooinadora de la propuesta. Al hacer la presentaoion de ella , la delegaoion 
de Marruecos dijo que eus efectos serían los siguientes1 1) no se orearían 
nuevos dereohos, evitándose con ello graves oonseouenoias¡ 2) loe titulares 
del derecho legal de autorización (es deoir, loe "contribuidores" a los pro
gramas) no quedarían en modo alguno privados de sus dereohos¡ 3) el organismo 
de origen , una vez recibida la oo=espondiente autorización de los titulares 
de la propiedad, sería competente para designar el receptor de loe programas 
portados por las señales ; 4) la naturaleza de la protección concedida a loe 
organismos de radiodifusión quedaría, pues , enteramente encomendada a la le
gislación nacional; 5) perder ían su razón de ser varias de las objeoiones y 
de las reservas suscitadas por el artículo IV del Texto de París en su redac
ción definitiva; y 6) el Convenio que se proyectaba tendrí a así muchas pro
babilidades de ser ratificado por un número elevado de gobiernos, 

57 . En vista de esas explicaciones, la delegación de Francia declaró que 
la propuesta de que se trataba constituía la única fÓnnula capaz de impedir 
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que la labor del Comité cayese en un fracaso . Después de recordar que prefe
ría resueltamente la solución de la Variante A del artículo IV del Texto de 
Parle y de señalar la imposibilidad de llegar a un acuerdo unánime res~cto 
a un e~uilibrio de los diferentes derechos de propiedad , añadió que la unioa 
soluoion que podría ser ampliame.nte aceptada sería la de no tratar la cues
tión a base de derechos exclusivos . Insistió en que la pro~uesta que se 
examinaba tenía el gran mérito de haber dado con la buena formula. 

58. La delegación del Senegal , después de decir que lamentaba no haber po
dido participar desde un principio en las deliberaciones del Comité , señaló 
que había dudado en aprobar un texto que le parecía salir completamente del 
terreno del derecho privado, en el que estaban, en cambio, situados el 'lexto 
de Lausana y el Texto de París . Pero , después de reflexionar sobre las expli
caciones que se habían dado para justificar ese oambio1 declaró que apoyaba 
el P royecto de Convenio que, a su juioio, no orea ningun derecho adicional. 

59. La propuesta que figura en el documento UNESC0/WIP0/SAT.3/10,y que fue 
designada con el nombre de "propuesta marroquí" , obtuvo mucho apoyo en el 
seno del Comité , la gran mayoría de cuyos miembros la acogieron favorablemen
te como base de discusión, siendo aceptada en principie por varios de ellos, 
que se mostraron dispuestos a modificar el Proyecto de Convenio siguiendo la 
orientación de la concepción general que la inspiraba. No hubo, en el seno 
del Comité , oposición abierta a esa propuesta, aunque varias delegaciones 
formularon reservas en ouanto a la actitud que sus respectivos gobiernos adop
tarían sobre el particular, como se dice más adelante en el ~árrafo 65. Las 
principales actitudes manifestadas a lo largo del debate astan resUlllidas en 
los párrafos 60 y 64. 

60. Los patrooinadores de la propuesta marroquí, así como los que hablaron 
a favor de ellaJ dijeron que, aunque no se trataba quizá de una solución 
ideal , oonstituia en la práctica un denominador común, así como el únioo ca
mino realista para salir del apuro en que se hallaba el Comité . A su juicio, 
el Texto de París contenía no ya uno, sino dos proyectos de convenio diferen
tes y enteramente incompatibles entre sí. Aunque algunas delegaciones hubie
sen preferido las propuestas transaccionales presentadas por las delegaciones 
de Austria e Israel, opinaron que , dadas las circunstancias , no sería posible 
lograr un acuerdo general en favor de ellas J y como el Comité no podía se
guir reuniéndose indefinidamente , las dieron por inaceptables. Un convenio 
basado en la propuesta marroquí, sería a la vez sencillo y claro , y ~odrÍa 
lograr una gran aceptación , lo que no oou=Ía con ninr,ina de las damas solu
ciones propuestas, exceptuando la de una mera resolucion condenatoria. La pro
puesta marroquí era preferible a una resolución de este Último tipo; ya que , 
en vez de permitir que los Estados Contratantes se limit asen a formular pia
dosas declaraciones, les impondrían la obligación positiva de cumplirla en el 
sentido de impedir la piratería de las señalas transmitidas mediante satélit e. 

61. Contestando a las preguntas formuladas, se precisó que la diferencia 
más importante entre el Texto de París y la propuesta ma=oquí , estaba en que 
esta Última desplazaba el Convenio del campo del derecho privado al campo del 
derecho internacional pÚblioo. El Convenio en sí miffmo no atribuiría a nadie 
derechos de propiedad, ni derechos exclusivos de ninguna clase , como el dere
cho de autor o los llamados "conexos" de dar o denegar la aut orización de di~ 
tribuir señales transmitidas mediante satélite . Aunque, a menudo, el organismo 
de origen sería quien tomase la decisión de designar los distribuidores des
tinatarios de las señales , esto no implicaba creación de derechos de índole 
económica al amparo del Convenio. 

62. Se señaló que , si se aprobase la propuesta marroquí , los Estados Con
tratantes quedarían enteramente libres en cuanto a la manera de dar cumpli
miento a la exigencia fundamental del Convenio -de tomar cuantas medidas 
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adecuadas fuesen necesarias para impedir la distribución de una señal por un 
distribuidor a quien esta señal no estuviere destinada- por cualquier medio 
que ellos mismos estimasen apropiado1 adoptando medidas ad.ministrativas ,dic
tando leyes o reglamentos sobre teleoomunioaoión, dictando sanciones penales, 
o promulgando leyes que diesen una protección espeoÍfioa a las señales, segÚn 
las normas del derecho de autor o de los derechos llamados "conexos". La buena 
fe de los Estados en materia de adopción de medidas eficaces oontra la pirate
ría, podí a y debía darse por supuesta. Se convino en que esas medidas podrían 
completarse con intervenciones diplomáticas en los Estados no Contratantes. 

63. Respondiendo a algunas preguntas que reflejaban cierta preocupaci ón por 
un posible menoscabo de los derechos de los autores , de loe intérpretes o eje
cutantes y de otros " contribuidores" a los programas, en el caso de que pros
perase la propuesta marroquí, se dijo que los temores a este respecto eran 
exagerados, ya que nada, en dioha propuesta, oonduoía a la concesión de nuevos 
derechos a los organismos de radiodifusión, de manera que no se deetruiría 
ningÚn equilibrio, y podía esperares que , en esas oondioiones , oasi todos los 
países darían una protección a loe derechos de loe autores y de otros "contri
buidores" , dentro del marco de otros acuerdos internacionales y de su propio 
dsreoho interno. También, y en respuesta a la preocupación manifestada por 
varios expertos acerca de las consecuencias que el nuevo Convenio tendría en 
cuanto a la Convención de Roma , es precisó que, contrariamente a lo que algu
nos temían, el nuevo tratado vendría a completar dicha Convención y, al redu
cir la virulencia de los ataques de que era objeto, provocarla nuevas adhesiones 
a ella. 

64. Partiendo de las afirmaoionee de que, si se aceptase la propuesta ma
rroquí, el nuevo Convenio dejaría de tener oomo base los conceptos de derecho 
de autor y de derechos llamados "conexos" , algunos oradores susoi taron la 
cuestión de si , aceptando dioha propuesta, el Comité dejaría de actuar dentro 
de los límites del mandato que había recibido. A esto ee replicó que, aunque 
los Estados quedarían en libertad de cumplir por otros medios la obligación 
impuesta por el Convenio, muchos de ellos oytarían por conceder a lae señales 
derechos eepeoÍfioos dentro de su legislacion nacional sobre derecho de autor 
o sobre los derechos llamados "conexos" . Se señaló también que si el Comité 
estaba facultado para estudiar a fondo las diferentes soluciones posibles, 
también lo estaba , necesariamente , para aprobar una reeoluoión , y que si podía 
aprobar una resolución , podía aprobar también un convenio oomo el propuesto. 

65. Las delegaciones apoyaron en general el anteproyecto basado en la pro
puesta marroquí , pero algunaa reservaron formalmente la actitud de sus gobier
nos respeotivos1 la RepÚblioa Federal de Alemania, Australia , Austria, 
Dinamarca, Japón y el Reino Unido. La delegacion del Japon hizo algunas pre
guntas relativas a los fines praotioos del texto de Nairobi. Al hacerlas, la 
intención de la delegación japonesa no era oponerse a una solución de compro
miso, estimando que ella valdría más , de todos modos , que no hallar ninguna 
solución, sino señalar algunas vaguedades y ciert os problemas no debatidos que 
a su juicio subsistían en el nuevo texto. 

66 . La delegación de ~ manifestó también algunas dudas eobre si la pro
puesta tenía suficientemente en cuenta loe intereses de los autores y ejecutan
tes. Aunque elll no concediera explícitamente un nuevo derecho a los o~anismos 
de radiodifusión, los oolooaba ~ una situación que casi ejuivalía, practioa
mente , a darles un derecho. Razon por la cual la delegacion de Suecia dudaba 
de que las disposiciones de los párrafos (2) a (5) de la Variante A del art:!culo 
IV del Texto de Par:(s hubiesen de suprimirse lisa y llanamente . 

67. Las delegaciones de Canada y de los Estados Unidos de América declara
ron estar de acuerdo, en principio, oon el texto del proyecto. Dijeron, no 
obstante , que querían reservar su actitud frente al nuevo texto, porque sue 

425 



Documentos de trabajo 

Gobiernos necesitarían consultar a todos los grupos interesados en sus reape<>
tivos países. 

68. Durante la diaouaión de la propuesta marroquí , el Presidente pidió a 
loa observadores de las organizaciones intergubemamentales y no gubernamenta
les que presentaran observaciones adicionales. 

69. El observador del Sindicato Intemacional de Autores (IifG) manifestó su 
entero acuerdo con la soluoion propuesta, que pone termino a todo error de in
terpretación , así oomo a la posible necesidad de hallar un equilibrio entre 
los dereohoa de los "contribuidores" a loa prog,ramas y un derecho privado 9-ue 
pudiera haber sido instituido mbenefioio de loa organismos de radiodifusion. 
Señaló que , si el resultado de esta solución consistiera finalmente en confe
rir cierto poder de decisión a dichos organismos, en cuanto a determinar el 
destino de las señales, conferiría igualmente a los autores la posibilidad de 
participar en semejante decisión mediante contratos que serían negociados con 
ellos. De modo que los organismos de radiodifusión recibirían toda clase de 
garantías contra la piratería de sus señales , pero el destino de estas Últimas 
sería objeto de una decisión tomada de acuerdo con loa "contribuidores" en loa 
programas , dejando así a salvo un equilibrio entre los intereses respectivos. 

70. El observador de la Confederación Internacional de Sociedades de Auto
res y Com~ositores (CISAC) manifesto que la situacion babia quedado entera
mente modificada con la propuesta marroquí, que era, a su juicio, muy oonstru<>
tiva e interesante . Estimó que las objeoiones formuladas anteriormente por Jos 
observadores enviados por las organizaciones no gubernamentales representati
vas de loa autores y de otros "contribuidores" en los programas , desaparecerían 
probablemente si se aprobar a esa propuesta. Dio las graoiaa a las delegaoiones 
que se habían IJISllifeatado preocupadas por los efectos que la propuesta podría 
tener sobre los derechos de los autores; pero dijo que , a su entender, las 
oomplioadaa diaposioionea del artículo IV, Variante A, del Texto de París no 
encontrarían lugar adecuado en el nuevo contexto. 

71. El observador representante de la Unión Europea de Radiodifusión (UER) 
manifestó que la propuesta marroquí oonatitui a una excelente salida del ato
lladero. El Texto de Paría había sido erróneamente interpretado como si con
cediese a los organismos de radiodifusión unos derechos exclusivos a expensas 
de los demás grupos interesados, y el orador se declaró satisfecho por haber 
quedado desvanecido este malentendido al adoptarse el criterio del destino le
gal y apropiado de un programa sometido al derecho de autor y a los derechos 
llamados "conexos" de todos los "contribuidores". 

72. La observadora de la Federación Internacional de la Industria Fonográ
fica (IFPI), sumándose a lo manifestado por los observadores de las organiza
cfoñea que reúnen a loa autores, acogió favorablemente la propuesta marroquí 
como un,a solución del problema, a condición de que las explicaciones dadas 
por los delegados que la patrocin,an y que la apoyan se encontrasen bien refle
jadas en el preámbulo del Proyecto de Convenio y resumidas en el presente 
Informe. 

73. El observador de la Federación Intemaoional de Músicos (FIM) rei taró 
la oposición de su organizaoion a toda forma de piraterí a y declaró que , oomo 
la nueva propuesta representa esencialmente una condena de la piratería , la 
FD4 podría difícilmente oponerse a ella. Resumió la larga historia de los es
fuerzos desplegados para lograr el reoonooimiento , a un nivel internacional , 
de loa derechos de l os intérpretes y ejeoutantes, y señaló que , a pesar de que 
los intérpretes y ejecutantes han estado en la va~rdia del combate para ob
tener la aceptación de la Convención de Roma, seguían constituyendo el grupo 
más urgentemente necesitado de protección contra la piratería. 

74. El observador de la Oficina Inte:rnaoional del Trabajo (OIT) recordó que 
los puntos de vista de esta Última acerca delnuevo Convenio propuesto, habían 
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sido dados a conocer en oada una de las reuniones anteriores delComi té de Ex
pertos . La. OIT dudaba, en principio, de que ese Convenio fuese necesario. Tal 
y oomo se había planteado el problema, de lo que se trataba era de impedir 
que un organismo de radiodifusión piratease las señales de otro organismo de 
radiodifuaión,y la OIT pensaba que esos organismos están perfectamente prepa
rados para hacer frente a semejantes situaciones, en el oaso de que éstas su~ 
jan, aplicando entre ellos las medidas oportunas,sin necesidad de recurrir a 
un aouerdo internacional. En ouanto al Texto de París, la OIT había ya preci
sado que los intereses de los intérpretes y ejecutantes y loe demás"oontribui
dores"en los programas, no se hallaban sufioiente protegidos por la Variante A 
del artíoulo IV. La. nueva propuesta presentada por la delegación de Marrue
cos había sido favorablemente acogida por varias de las organizaciones no gu
bernamentales¡ pero el observador de la OIT no sabía si esa propuesta era , 
en realidad, tan satisfactoria oomo parecía a primera vista, singularmente 
para loe intérpretes y ejecutantes. Es cierto que loe organismos de radiodi
fusión no adquirirían , de iure, un dereoho exclusivo¡ pero, de facto , el re
sultado podría muy bien ser exactamente el mismo que si semejante derecho les 
hubiera sido folmalmente atribuído. En los países donde los demás "contribui
dores'' en los programas, no se hallaban suficientemente protegidos por la Varian
te A del art:foulo IV. La nueva propuesta presentada por la delegaoidn de Marrue
sión, de manera que el destino final de toda señal portadora de un programa 
será, en la práctica , determinado únicamente por el organismo radiodifusoi; .• 
Si este temor se hallase justifioado, habría motivo sufioiente para incluir 
en el nuevo Convenio una disposición que diese, cuando menos, la protección 
que da la Variante A del artíoulo IV del Texto de París, a pesar de que esta 
protección no iba tan lejos oomo la OIT desearía. 

75. El observador de la Secretaría Internaoional de Sindicatos del Espeo
táculo (ISE'IU) dijo que, aun cuando su organizacion contemplaba con muoha 
~paoiái la ooncentraoión al nivel internacional del poderío de las indus
trias en el oampo de los medios de comunioaoión social, reconocía los grandes 
bsnefioios que el progreso técnico puede reportar a todos los "contribuidores". 
Lo mismo que la mano de obra, o que los recursos naturales, los frutos del in
genio del hombre han de ser protegidos contra las intromisiones de la concen
tración tecnológica e industrial. La ISE'RJ se pronunciaba decididamente a 
favor de la creatividad individual y de la propiedad individual del dereoho 
de autor y derechos llamados "conexos", y deploraba la labor de zapa contra la 
Convención de Roma , que realizaban los tratados oonourrentes, oomo el que aquí 
se discutía. La. propuesta marroquí , podría parecer a primera vista un camino 
atractivo para salir del atasco , pero el observador representante de la ISE'lU 
dijo que esta soluoión no anularía a su entender las objeciones de su organi
zación , que seguirá probablemente oponiéndose resueltamente al Proyecto de 
Convenio. 

76. El observador de la Federación Internacional de Aotores (FIA) declaró, 
en nombre de su organización, que no acofia oon gusto la nueva propuesta. A 
su juicio, los organismos de radiodifusion podrían encontrar en la Convención 
de Roma toda la protección que necesitasen¡ pero sin sacar de ella todo el 
partido que deseasen , porque otras partes interesadas estaban también prote
gidas por ese acuerdo. Sin la oposición de dichos organismos, la Convención 
de Roma habría oonstituido un aouerdo perfooto de alcance mundial. Los repre
sentantes de los intérpretes y de los ejecutantes no habían apoyado el Texto 
de París ni la propuesta austríaca, porque la protección de los intérpretes y 
de los ejecutantes , de ambos , era sólo aparente . La propuesta marroquí tenía, 
al me~os, el mérito de no establecer un ~reoedente dafioso al,conoeder una pro
teooion meramente ilusoria. La FIA podria oompren.der la razon de que los au
tores apoyasen el nuevo compromiso, ya que la mayoría de los países tenían 
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l eyes sobre propiedad intelectual que protegían sus derechos , Pero no es éste 
el oaso de los dereohos de los intérpretes y ejecutantes . Por ello, para que 
la propuesta marroquí satisfaoiera las necesidades de este Último grufO de 
''cont ribuidores" , sería preciso que l es diese explÍoi tamente proteooion, en 
el mismo grado que la Convención de Roma . 

77 , El observador de l a Int ernationale Oeeellschaft fUr Urheberreoht (INTEROU) 
manifestó su desacuerdo oon l os oradores que habian heoho ueo de la palabra 
inmediatamente antes de él, y se declaró de acuerdo con las opiniones expresa
das , entre otros , por los observadores de la IWO y de la CISAC, diciendo que 
acogía favorabl emente la propuesta ma.rroquÍ oomo base del nuevo Convenio, 

PROYECTO DE CONVENIO 

78. El cambio en la concepción general y en la estructura del nuevo Conve
nio, como oonseouencia de la aceptación de la propuesta marroquí , se tradujo 
en l a introducción de varias modificaciones esencial es en el Texto de París: 
especialmente , en el título, en e l preámbulo y en los artículos primero al IV. 
La más importante de todas ellas fue, evidentemente , la supresión de la tota
lidad del texto del artículo IV, oon excepción del párrafo (1) . Además de 
estas modificaciones tan importantes , ee introdujeron en el Texto de Paríe 
algunas otras , así oomo ciertos retoques , segÚn se indica más adelante. 

79 , Preparando el futuro examen del Texto de Nairobi por una Conferencia 
Diplomática, se acordó numerar de nuevo todos l os artículos consecutivamente , 
utilizando para ello números árabes en lugar de números romanos , El cuadro 
siguient e facilitará la looalizaoiÓn de las cláusulas correspondientes en 
ambos textos : 

Nairobi París 

l I y II 
2 Ibis 
3 III (2) 
4 V 
5 IV bis 
6 IV (1) 
7 nuevo 
8 VI 
9 VII 

10 VIII 
11 IX 
12 X 

TITULO 

80. El Comité reconoció que , en vista de la nueva concepción general del 
Convenio, era necesario modificar su título para evitar toda referencia a l a 
"autorización" o a l a "ilicit ud" de la distribución de las señales , o cual
quier otro concepto análogo, Decidió , en vista de e llo, adoptar un título 
nuevo que , sin ser demasiado expresivo fuese bastante preciso para identificar 
el Convenio sin necesidad de incluir en él t érminos susceptibles de engendrar 
confusión. 
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PREA.?omULO 

81. El primero y el Último apartados, de los cinoo que componen el Preám
bulo, son los del Texto de París, con ligeras modificaciones de redacción ; 
en cambio, los apartados b) , c) y d) son totalmente nuevos. Los nuevos pá
rrafos tratan de reflejar lo más fielmente posible la idea que informa el 
nuevo oonoepto en iue se baea el texto de Nairobi. 

82. La delegacion de Francia hizo observar, de un modo especial , que oomo 
el nuevo texto evitaba deliberadamente toda referencia a los derechos de l os 
autores y demás "contribuidores", sobre los que podr!an tener repercusiones 
las tranemieionee por medio de satélites, el Preámbulo no había de hablar de 
la "protección de los intereses" de esas personas . A su juioio, eso podría 
llevar a la conclusión errónea de que el Convenio, oomo nuevo instrumento, 
soluciona problemas ~ue no estaban resueltos. Este punto de vista era el que 
infomaba la redaccion del apartado c) del Preámbulo que reconocía simplemen
te la "importancia" de loe intereses de que se trataba. 

83. La delegación de Austria propuso añadir al Preámbulo un párrafo nuevo , 
d) , redactado as!, "Reoonooiendo la existencia del derecho a la libertad de 
infomaoiÓn". No habiendo logrado ningÚn apoyo, esta proposición fue retira
da ocn el ruego de que fuese menoionada en el Info:rnie . 

84. La delegación de Marruecos, apoyada por las de Argelia, Ghana, la Cos
ta de Marfil y el Senegal, propuso suprimir en el párrafo e) del Preambulo la 
referencia explícita a la Convención de Roma, o bien, alternativamente, la 
supresión de todo el párrafo. La delegación del Brasil, apoyada por las de 
otros seis Estados que son partes de la Convencion de Roma, se opuso a esa 
propuesta, ya que , a su juicio, la Convención de Roma protegía las señales 
portadoras de programas y transmitidas mediante satélite , por lo que importa
ba que en el nuevo Convenio se dejara esa Convención explícitamente a salvo. 
Animadas por un espíritu de cooperación, las delegaciones que defendían la 
supresión de dicha referencia accedieron a que fuese mantenida por el momento, 
dejando a la Conferencia Diplomática el ouidado de tomar una decisión defini
tiva sobre este punto. 

ARTICULO PRIMERO, OBJETO Y OBLIGACION 

85. La disposición básica del Texto de Nairobi es el artículo primero, que 
constituye una combinación de los artículos I y II del Texto de Paría, redac
tados ent ere.mente de nuevo de confomidad oon la propuesta marroquí. Esta 
Última está incorporada casi literalmente en el párrafo ( 1) del art!culo, y 
sus expresiones clave ("todas las medidas apropiadas", "impedir", "distribui
dor", "destinada"} han quedado intactas o han sufrido puros retoques de esti
lo. La finalidad y las ooneeouenoiae de la propuesta marroquí han sido ya 
objeto de examen, en los párrafos 54 a 64 del presente Informe. Como la ex
presión "ouantae medidas adecuadas sean necesarias" comprende cualquier méto
do adecuado suficiente y eficaz, que un gobiemo pueda emplear para cumplir 
l a obligación que le impone el párrafo { 1) del artículo primero , l as disposi
ciones del pá=afo (1) del artículo III del Texto de Paría fueron suprimidas 
porque hubieran oonsti tuido una redundancia. Pero el Comité aoordó que las 
interferencias para hacer ininteligibles lae emisiones, prohibidas por loe 
reglamentos de l a UIT, no podían ser consideradas oomo "medidas adecuadas" . 

86. La delegación de la India dijo que era preciso dejar claramente senta
do que el pá=afo (1) del articulo primero no impediría que un Estado Contra
tante se opusiera a la distri bución de determinadas señales por razones de 
seguridad o por motivos de orden político, incluso en el caso de que esas 
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señales estuvie:re.n destinadas al Estado de que se tratase. Manifestó en oon
seouenoia el deseo de que se introdujera la siguiente deolaraoión en el pre
sente I.nfo:rme1 "A propósito de una ouestión susoitada por la delsgaoión de 
la India, en relaoión oon el párrafo (1) del articulo primero , el Comité tomó 
nota de que el Convenio propuesto no implioa, para ninguno de los Estados 
Contratantes, obligaoión alguna en ouanto a la distribuoión de señales en su 
propio territorio, siempre que la señal emitida esté destinada a dicha dis
tribuoión. Por oonsiguisnts, ninguna de las disposioiones del Convenio que 
es propone , podrá impedir que las autoridades de un Estado prohiban la dis
tribuoión de señales a los distribuidores que operan en su territorio - por 
ejemplo, porque son portadoras de programas contrarios al orden público o a 
la moral- incluso en los oasos en que esa distribución se base en señales 
procedentes de otro Estado y destinadas a ser distribuidas dentro del terri
torio del Estado que diota la prohibioión" . 

87. Aceptando la sugerencia que figura en el ~rrafo 21 del Comentario de 
la Seoretaría al Texto de Paria, el Comité aoordo cambiar la expresión "dis
tribución en su territorio" por la expresión "distribuoión en o desde su te
rritorio", imponiendo así, a cada uno de los Estados Contratantes, la obligación 
de impedir las transmisiones pirátioas desde una estación emisora situada en 
su territorio, aunque la totalidad del público al que esté destinada la trans
misión se enouentre en el territorio de otro Estado. 

88. Aunque se hizo observar que no hay actualmente, ni habrá en un futuro 
previsible, manera de interceptar una señal ouando ésta se dirige de la tie
rra hacia un satélite, el Comité consideró prudente prever la eventualidad de 
que esto pueda ocurrir algÚn día. En conssousncia, y una vez que las señales 
hayan sido dirigidas hacia un satélite , un Estado Contratante estará obligado 
a impedir toda distribución que se efeotús en o desde su territorio por un 
distribuidor a quien las señales no estén destinadas, sea cual fuere el momerr 
to en el que dichas señales hayan sido interoeptadas1 cuando se dirigían ha-
oia el satélite (en el supuesto de iue esto resulte fÍsioamente posible algÚn 
día) , 1ma vez almacenadas en el satelite, durante su transmisión en dirección 
de la tierra, o en 1ma fase posterior de distribución no oubisrta por lo dis
puesto en el párrafo (2) de este artículo. La obligación existe no sólo para 
las distribuoiones illlllediatas y simultáneas de la emisión original, sino tam
bién para distribuciones posteriores de fijaoiones de señales transmitidas 
mediante satélite, realizadas por distribuidores a quienes no estuvieren des
tinadas estas señales, sea oual fuese el momento de la transmisión en el que 
se hubiesen hecho esas fijaciones. 

89. El Comité examinó la ouestión de si -y en qué medida- el Convenio abar-
oaba la t:re.nsmisión de señales a partir de satélites de emisión directa, te
niendo espeoialmente en ouenta la obligaoión, que se imponía a los Estados 
Contratantes en la nueva redacción de impedir la distribuoión de señales sn 
sus territorios, o desde sus territorios, "por un distribuidor al oual las 
señales ••• no estuvieren destinadas". Los Estados Unidos de Amérioa presen
taron sobre este punto una propuesta (mrasco/lfIPO/SAT.3/11 Corr.), que fue 
retirada durante los debates del Grupo de Trabajo sobre ese problema, en ex
tremo oomplejo y difÍoil. 

Como punto de partida, el Comité aoordÓ que el conoepto de "distribución" 
oomprende la dietribución por medio de eatéli tes de emisión directa, y que el 
termino "distribuidor" se refiere a un organismo de re.diodii'ueiÓn que distri
buye directamente al pÚblioo señales por medio de satélites. Se impedirá 
pues que un distribuidor de un Estado Contratante capte las señales de un eer-
vioio de emisión direota por satélite y las distribuya luego, por medio de 
instalaciones te=eetres o por satélites de emisión direota. De la misma ma
nera, se impedirá que un distribuidor de lll1 Estado Contratante al que no estén 
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destinadas las señales transmitidas de wi punto a otro, las intsrospts y la.a 
distribuya luego por medio de satélites de emisión direota. En cambio , la 
obligaoiÓn del articulo I no so aplicará ouando ol organismo emisor y el dis
tribuidor sean el mismo organismo. Supóngase , por ejemplo, que un organismo 
de un país X tre.nsmite , por medio de un satélite de emisión directa y que la 
tre.nsmisión se puede captar con los receptores intemos del país Y. Aunque 
ambos países sean Estados Contratantes, el país Y no tendrá la obligación ni 
la posibilidad de impedir la distribución directa de las señales del satélite 
a los receptores intemos de su territorio. Puesto que el organismo que 
translllits es también el distribuidor de las señales en el país Y, no se está 
en el caso de un distribuidor "al que la señal emitida al ea téli te, o por me
dio del satélite, no está destinada" y , no es, por consiguiente, aplicable el 
artículo I. Además, como la emisión que se distribuye en el territorio del 
país Y se lleva a cabo en otro lugar, es decir, en el país X, el país Y no 
puede impedir la distribuoión de las señales , a menos que provoque interferen
cias o perturbe el funcionamiento del ea téli te , cosas ambas declaradas ilega
les y prohibidas en otros tratados. 

90. El Comité hubo de luchar oon las dificultades conceptuales derivadas 
del hecho, puramente técnico, de que, en el curso de wia transmisión, o como 
resultado de una fijación, casi todas las señales portadoras de programas 
cambian de características o son reemplazadas por otras señales generadas por 
ellas mismas. Para resolver este problema, el Comité adoptó el concepto de 
"señal derivada", que es una energía electromagnética constituida por, o re
oonsti tuida desde , la señal originariamente emitida. Desde el momento en que 
su punto de partida es la "señal emitida" , es indiferente que la seflal I que es 
realmente portadora del programa, sea materialmente la misma que fue emitida 
en un comienzo o haya sido am~lifioada, o cambiada su frecuencia, o ha,ya su
frido cualquier otra altsraoion de sus oaraoterístioas , o haya sido fijada y, 
posteriormente, regenerada. El resultado jurídico es idéntico en los cuatro 
casos, y a ellos se refieren los apartados 1) y 11) del párrafo (1) del ar
tículo primero1 

Señal A1 la misma señal emitida¡ 
Señal B1 otra señal derivada, sin fijación, de la señal A¡ 
Señal 01 una señal derivada de una fijación de la seí'lal A¡ 
Señal D: una señal derivada de una fijación de la señal B. 
91. Otro problema difícil se plantea en el párrafo (2) del artículo prime

ro. la redaco1Ón del párrafo correspondiente del Texto de París era extrema
damente oscura. Así es que la disposición fue objeto de una redacción ente
ramente nueva, no sólo con un deseo de claridad, sino tambidn para adaptarla a 
las características de la propuesta marroquí, 

92. Esencialmente, en el oaso se distinguen loe siguientes elementos, 
1) una señal que ha pasado a través de un satélite¡ 2) una cadena de distri
buciones de esa señal, que se producen después de su paso a través del saté
lite; 3) un diS'tribuidor, el. que la seflal no estaba destinada, que la intercepta 
en un punto de la cadena de distribución; y 4) una distribución en , o desde , 
el territorio de un Estado Contratante . En conexión oon esto , se examinaron 
las siguientes ouestionee, 
a) ¿Se ha de aplicar el Convenio a una distribución distinta de la primera 

distribución? La decisión del Comité fue afirmativa. Por ejemplo1 si la 
primera distribución se hizo en un Estado no Contratante, por un distri
buidor al que no estaban destinadas las señales , no hubo posibilidad de 
impedirla para cumplir el Convenio¡ pero si las señales se tomaron de esa 
distribución, y fueron luego distribuidas en el territorio de un Estado 
Contratante, por un distribuidor al que no estaban destine.das, se ha de 
aplicar el Convenio. 
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b) ¿Se ha de aplicar el Convenio a todas las distribuciones de la señal, des
pués del paso de ésta a través de un satélite, sin tener en cuenta si es
taba o no destinada! para ser distribuida, a uno de los distribuidores de 
la cadena? Ese ser a el resultado si se hubiese omitido el párrafo (2) 
del artículo primero; pero el Comité entendió que el Convenio no ha de 
llegar tan lejos en la re~lamentaciÓn de situaciones que están enteramente 
reguladas por la Convenoion de Roma. 

o) ¿Se ha de ªilicar el Convenio a las distribuciones de señales que han pa
sado a traves de un satélite, sólo cuando las señales no estén destinadas 
a ninFo de loe distribuidores de la cadena? La deoisión tomada por el 
Comite, e inoorporada al párrafo (2) del artÍoulo primero, constituye una 
respuesta afirmativa a esta pregunta. 

ARTICULO 21 DEFINICIOliES 

Generalidades 
93. Durante la sesión del Pleno del Comité celebrada el 9 de julio de 1973, 

en que fue aprobado el Proyecto de texto del Convenio, la delegación de 
Austria propuso que se inVirtiese el orden de loa dos primeros artículos. Aun
que esta propuesta tuvo el apoyo de algunas delegaciones, la delegación aus
triaca reconoció. que, por razones de orden práctico, era aconsejable diferirla 
basta el momento en que se reiina la Conferencia Diplomática. 

94. De las ocho definiciones que oontiene el artÍoulo 2 del Texto de Nai
robi, ouatro (a saber• la de "señal", la de "programa", la de "satélite" y 
la de "organismo de origen") son idénticas a las del Texto de Paria. La de
finición de "distribución" fue modificada a la luz del nuevo enfoque dado al 
artículo primero, y se añadió una definición de "señal emitida" (en la ver
sión inglesa, se distinguió entre "emitted signal" y "signal emitted") y de 
"señal distribuida", con objeto de proyectar nuéva luz en el oampo de aplica
ción del Proyecto de Convenio, tal como queda delimitado en el artículo 10. 

"Programa" 
95. El Comité examinó las variantes presentadas con la definición de "pro

grama" e intentó tomar un acuerdo sobre si el Convenio había de quedar limi
tado a las señales teleVisivas o se había de aplicar también a las señales 
sólo portadoras de sonidos. Cada uno de esos criterios encontró entre las 
delegaciones un número casi igual de partidarios, en vista de lo oual el Co
mité acordó mantener entre corchetes las dos variantes. 

"Señal emitida" 
96. Habiendo recomendado la Secretaría, en su Comentario al Texto de París, 

que se incluyera en elart!oulo 2 una definición de "emisiÓn",el Comité acordó 
definir este concepto. Tal oomo ha quedado redactado de nuevo en Nairobi, el 
texto del Proyecto de Convenio contiene numerosas referencias a la "sei'lal emiti
da", especialmente en el artículo primero. La expresión queda definida en el a
partado iv) del articulo 2. Una "sel'lal. emitida" es, esencialmente, una eeiial 
portadora de un progran1a que va dirigida hacia Ull satélite,o pasa a través de 
él, desde la superficie terrestre, o desde otro ouerpo extra terrestre. 

"Señal distribuida" 
97. La definición de "señal distribuida" contiene una referencia a los 

apartados i) y ii) del párrafo (1) del artículo primero {véase el párrafo 79) . 
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"Dietribuoión" y "distribuidor" 
98. La nueva definioión de "distribuoiÓn" pone el acento en la operación 

~ue realiza el distribuidor, más bien que en el resultado de esta operaoión 
(la "transmisión" ) . Sin embargo, l o mismo que en la anterior definición de 
este término, el elemento olave del conoepto de 11distribuoión" ea la necesidad 
de c¡ue haya transmisión de señales "al pÚblioo en general o a oual<juier parte 
de este" . El término "distribuidor" es definido oomo la persona f1aioa o mo
rala quien inoumbe en Última instancia la facultad de deoiaión en el proceso 
distributivo. 

ARTICIJLO 31 DURACION 

99. Ante~ de que fuera a ceptada la propuesta transaccional de suprimir toda 
exigenoi a de proteooión de dereohos exoluaivoa, habíase producido en el seno 
del Comité una disorepanoia sobre si se había de poner o no un plazo mínimo de 
duraoión a l a obligaoión que impone el Convenio a los Estados Contratantes. 
Una vez aoeptada la propuesta marroquí , esta divergencia persistió, aunque las 
razones en que se basaba habían cambiado hasta cierto punto . En consecuencia, 
el Comité decidió redactar en una nueva forma la cláusula correspondiente1 y 
hacerla f igurar entre corchetes para que la examine la Conferencia Diploma tioa. 

100. Ciertas delegaoionee partidarias de su supresión argumentaron que una 
disposición qu.e estableoiera un plazo mínimo sería incongruente oon un conve
nio que no impone obligación alguna de proteger dereobos privados y deja a los 
Estados en libertad de decidir por sí solos ouáles son los medios más adeoua
dos para impedir la piratería de señales transmitidas mediante satélite . Tam
bién se señaló que el concepto mismo de duración de la proteooión es oscuro , 
aplicado a señales consideradas oomo fenómenos físicos y que, en realidad, de 
lo que pare oía tre. t&rse, ar.a de la dureoión de la p=teooión de loe programas 
propiamente dichos , lo que queda totalmente fuera del maroo del Convenio. 
Otras del egaciones manifestaron que, si no se incluía en el Convenio una dis
poeioión oomo la del artículo 3, el Convenio sería interpretado en el sentido 
de que imponía una obligación de oaráoter permanente respecto de las señales 
que hubi esen sido objeto de una grabación, lo que resultaría oneroso y eupér
fluo, especialmente en lo relativo a las señales más antiguas . En oambio, la 
falta de 1ma disposición espeoÍfica podría presentar el peligro opuesto& que 
los Estados se oonsiderasen libres de i n terpretar la obligación de "tomar ouan
tas medidas adecuadas sean neoesarias", oomo algo susceptible de ser dejado de 
lado pooo tiempo o inmediatamente después de haber sido emitida la señal en 
dirección de un satélite . A juicio de estas delegaoiones , convenía que el 
Convenio liberase expresamente a los Estados, al oabo de un cierto tiempo, de 
toda obligación respecto de oada señal y ese periodo empezaría a contarse dee-
de la emisión de la señal de que se trate en cada caso. 

101. Otras delegaciones se opusieron al artículo 3 por otras razones . A su 
juioio, l a obligaoi ón de los Estados , de impedir la distribuoión de señales 
transmitidas mediante satélite y portadoras de grabaoiones de programas ya an
tiguos, habría de expirar definitivamente en un momento dado, en vez de resuci
tar oada vez que el programa sea transmitido de nuevo a través de un satélite. 
La opinión que prevaleció fue , sin embargo, la de que, oomo el Convenio tiene 
por objeto las señales, y no los programas, cada emisión de una señal da lugar 
al nacimiento de una nueva obligación en virtud del Convenio, lo mismo cuando 
loe prog1'8mas portados por la señal son nuevos, que cuando no lo son. De este 
modo, asignando un término a la obligaoión impuesta a los Estados, cada nueva 
emisión de sefiales portadoras de im miemo programa provocará la apertura de 
un nuevo plazo, sin prolongar por ello el plazo aplicable a la señal origina
riamente emitida. 
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102. Se insistió en que el plazo que fija el artíoulo 3 se refiere sólo a 
la dietribuoión de señales portadoras de programas , y no a los programas mie
mos. El plazo de veinte añoe sólo es aplicable a las señales que han sido 
grabadas, y representa un mínimo, quedando los Estados en libertad de cumplir 
después, durante todo el tiempo que quieran, la obligación establecida por al 
Convenio. 

ARTICULO 4• EXCEPCIONES 

103. A pesar del oambio de conoepoión del Convenio, a que había oonduoido 
la aprobación de la propuesta marroquí, y no obstante la supresión de todas 
las referencias a derechos exclusivos o a derechos de autorización, el Comité 
consideró indispensable conservar una disposición análoga al artículo IV del 
Texto de Paría, que hiciera una referenoia espeoífioa a determinadas situa
ciones, en las que no se exigiría que los Estados Contratantes cumplieran la 
obligación estableoida en el párrafo (1) del artículo primero. Esta disposi
ción, que se ha convertido en el artículo 4 del Texto de Nairobi, está basada 
en un proyecto presentado por las delegaoiones de~ y Méxioo (documen
to UNEsc9/WIPO/SAT.3/,12 Rev.) , modificado por una propuesta ~resentada por la 
delegacion de la Republica Federal de Alemania. La delegaoion de Francia ha
bía presentado (documento UNESCOflfIPOfSAT.3/13) un texto análogo al propuesto 
por las del~gaoionea del Brasil y de Méxioo, pero lo había reti~do para apo
yar a este ultimo. 

104, Aunque han sido enteramente radaotadas de nuevo, para amoldarlas a la 
nueva oonoepoiÓn del Co.nvenio, lae disposiciones de los apartados 1) y 111) 
del artículo 4 del Texto de Nairobi son eeenoialmente las mismas que las de 
los apartados 1) y 11) del artículo V del Texto de París. Se añadió a ellas 
una cláusula para dejar bien sentado que, en ese contexto, el término "ense
ñanza" oomprende la instruoción que se da a loe adultos. El apartado 11) del 
artículo 4, basado en la enmienda presentada por la delegaoiÓn de la República 
Federal de Alemania, extiende las exoepoionee en determinadas oirounstanoiaa, 
entre ellas, "en oalidad de citas,( , •• ) breves fragmentos del programa inool'
porado a la señal em.i tida". 

105. A petición de la delegación de los Estados Unidos de América, se repro
ducen en el presente Informe las siguientes observaciones del parrafo 49 del 
Comentario de la Seoretaría al Texto de París; según el apartado 1), "breves 
fragmentos de una oompetioión o de un espeotáoulo pueden ser dietribuidos oon 
el exolu.sivo propÓsi to de informar sobre un aoonteoimiento de interés pÚblioo¡ 
pero sólo en la medida sumamente muy reducida que esté justificada por la fi
nalidad informativa. Para legitimar la utilización del breve fragmento de 
que se trata al amparo de la exoepoión así establecida, dicho fragmento habrá 
de figurar en el programa no sólo oomo parte de las noticias de la jornada y, 
por consiguiente, habrá de ser transmitido , por regla general, sobre la base 
de una fijación . Las posibilidades de distribuir al amparo del párrafo 11) la 
totalidad, o parte, de una prueba deportiva, parecen ser todavía más reduoidss, 
ya que la finalidad de la distribución habría de ser en tal caso exclusivamen
te dooente". 

lo6 . La delegación de la India presentó una enmienda al artículo 4 (docu
mento UNESCO/WIPO/SAT,3/7) estableciendo la concesión de lioenoias obligato
rias, y la correspondiente fijación de justas remuneraciones, en loa oasos en 
los que la autorización sea denegada por el organismo de origen. Esta pro
puesta aludía concretamente a los oasos en que se trata "de explotar oon fines 
oomeroiales las manifeataoiones deportivas", y había sido presentada antes de 
que el Comité hubiese aceptado la propuesta marroquí como base del Texto de 
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Nairobi . Por ello, varias delegaoiones manifestaron que oualquier disposioión 
que estipulara la oonoesión de lioencias obligatorias estaría tuera de lugar 
en la nueva estruotura del Proyeoto de Convenio. Durante la discusión, se 
suscitó también la cuestión de si un Estado Contratante podría oumplir la 
obligación de tomar "cuantas medidas adecuadas sean necesarias" para impedir 
la piratería de señales transmitidas mediante satélite , dando a las señales 
una protección basada en el derecho de autor, pero subordinándola simuJ.tánea
mente a la concesión de licencias obligatorias. El Comité no lo disoutió 
pero la delegación de la India pidió que ee hiciera en el presente Informe 
una referencia a esta cuestión, y retiró provisionalmente la propuesta oonte
nida en el documento UNESCO/WIPO/SAT, 3/7 , para apoyar otra (contenida en el 
documento UNESCO/WIPO/SAT. 3/16) que fue aceptada como base de la cláusula que 
figura aotualmente entre corchetes en calidad de artículo 7 ( véase más adelan
te el párrafo 112) . 

ARTICULO 51 IRRETROACTIVIDAD 

107 . Para este artículo se mantuvieron, con ligeras y escasas modificacio
nes, l os textos aprobados en las reuniones anteriores, según lo recomendado 
por el Grupo de Trabajo. Se hizo notar que , si se aceptaba que la obligación 
impuesta a los Estados, de conformidad con la propuesta marroquí, no necesi
taba ser perpetua , esta disposición tendría una importancia sustantiva, ade
más de ser necesaria en ciertos Estados ceyae Constituciones prohiben la promul
gación de leyes que tengan efecto retroactivo. 

ARTICULO 61 PROTECCION DE LOS INTERESES DE LOS 
QUE PARTICIPAN EN LOS PROG.RA)IAS 

108. Por tmtaree de una parte del compromiso a que se había llegado al 
aceptar la propuesta marroquí, se estimó que el párrafo (1) del artículo IV 
del Texto de París tenía una importancia básica y se había de conservar por 
lo tanto en el nuevo texto , para dejar bien sentado que, bajo el régimen esta
blecido por el Convenio , no sE> pemitirá que ninguna de las "medidas adeoua,
das" que adopte un Estado Contratante lesione en manera alguna los dereohos 
reoonooidos a los autores, a los artistas intérpretes o ejecutantes , a los 
productores de fonogramas o a los organismos de radiodifusión, tanto si la pro
tección de esos derechos se deriva de la legislaoión del Estado de que se tra
te, oomo si se deriva de uno 1e los acuerdos internacionales ~obre propie1ad 
intel ectual, o de la Convencion de Roma. Como esta disposioion de garantia 
tenia esta vez por objeto, de manera especifica, proteger las cuatro categor!ae 
amparadas por loe acuerdos intemacionales sobre dereoho de autor y sobre los 
derechos llamados "conexos" , se decidió suprimir la mención "otras personas 
que contribuyan a esos programas" que fi.guraba, entre corchetes , en el Texto 
de París. 

109, En relación con el artículo 6 , el observador de la Federación Intema
oional de Actores (FIA) declaró que, fuese cual fuese el texto del Proyecto 
de Convenio, este sería perjudicial en la práctica para los intereses mencio
nados. La identidad de la parte que decide quién es el destinatario de una 
señal, no está bien perfilada, y el texto no ga.rantiza en modo alguno que loe 
artistas intérpretes o ejecutantes VIIJ'an a participar en esa decisión, que 
podría quedar en manos del organismo de origen, lo que constituiría un acto de 
piratería . Elproblema he.b!a sido abordado en la Variante A del artículo IV del 
Texto de Par!e J y como tal taba en el Texto de Nairobi la cláusula oorrespondien te, 
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su Organización no tenía más remedio que reservar su aoti tud . Terminó dioi
do que esperaba que la oueetión eer!a atentamente estudiada antes de la Confe
rencia Diplomática. 

110. En relación con el artículo 6 , la delegaoión de la India propuso que 
ee a.ñadiera un segundo pá=afo redactado así, "No se podra tampoco interpre
tar el presente Convenio de manera que conceda a la señal una protección mayor 
que la que den a los autores , intérpretes, ejecutantes, productores de fono
gramas y l os organismos de radiodi:f'u.sión, el derecho nacional del Estado o loe 
acuerdos intemaoionales". Como esta enmienda fue presentada verbalmente du
rante la Sesión Plenaria del Comité celebrada el 9 de julio de 1973, en la que 
se examinó , para aprobarlo, el texto definitivo del Proyecto de Convenio, se 
decidió ~ue se había presentado demasiado tarde para poder ser tomada en con
sideraoion por el Comité¡ pero que convenía mencionarla en el presente Infor-
me como opinión de l a delegación de la India. 

111. El texto inglés del artículo 4 y otros artículos del Proyecto de Con
venio que forman parte del Texto de Nairobi, emplean la expresión "domestio 
law" en lugar de la expresión "na tional legisla tion", que es la utilizada en 
er'rexto de París. Esto tiene por objeto evitar que surjan problemas de in
terpretación por el heoho de que , en la práctica inglesa , el termino "legis
lación" se refiere a loe textos legales emanados de un Órgano legislativo , 
por lo cual ee podría entender que excluye la jurisprudencia de los tribuna
lee y las disposiciones administrativas. 

ARTICULO 71 MEDIDAS CONTRA EL ABUSO DE LOS MONOPOLIOS 

112. Como consecuencia de una propuesta presentada por la dele~aciÓn de la 
India {documento UNESCO/WIPO/SAT,3/16) , y apoyada por la delegacion de México, 
eT'Comité aprobó una variante {que figura entre corohetes) destinada a áe3ir"" 
a salvo el derecho de todo Estado Contratante a i.mpedir, mediante medidas de 
derecho interno, el abuso de loe monopolios. La delegación de la India expli
có que consideraba conveniente que esa aclaración figurase en el texto del 
Convenio, sobre todo con objeto de que loe Estados pudieran hacer frente a loe 
problemas que plantean la cesión de derechos para el mundo entero en ciertas 
transmisiones mediante satélite y la fijación, para esos derechos, de unos 
precios tan elevados , que los países en vías de desa=ollo no pueden pagar. 

113. La propuesta de la India fue apoyada por algunas delegaciones¡ pero, 
en vista de que otras se oponían a ella , se acordó que la cláusula correspon
diente figurase como un artículo aparte, incluido todo él entre corchetes. 
Hubo igualmente desacuerdo acerca de si el a~jetivo "internacional" había o no 
de ser añadido a la mención "abuso de loe monopolios"¡ y, en oaso afirmativo, 
acerca de si, en el texto inglés, calificaba el sustantivo "abuso" o el sus
tantivo "monopolios" . En vista de lo cual , la palabra "internacional" quedó 
puesta entre corchetes dentro de ese artículo que figura todo él entre corche
tes. La delegación de l a India manifestó el deseo de que el presente Informe 
hiciera constar su declaración de que, si esa propuesta suya no era aceptada, 
eetudiar!a la manera de presentarla de nuevo con la idea de establecer un ré
gimen de licencias obligatorias como el propuesto en el documento UllESCO/WIPO/ 
SAT. 3/7 . 

ARTICULO 8, APLICACION DEL CONVENIO 

114. Con la adición de una variante, el Comité conservó esta disposición 
tal como figura e.n el Texto de París. La delegación de Francia, apoyada por 
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la de México, propuso que , en lugar de que el Convenio quedase abierto a la 
adhsei~ todos loe Estados, oomo dispone el Texto de París, es exigiera 
que los Estados que quieran ser partee de él sean también miembros de la 
Unión de l!ema o de la Convención Universal sobre Derecho de Autor. La dele
gación de Francia, al razonar su propuesta, dijo que sea reducción del ámbito 
geográfico de aplicación del Convenio inducir ía a nuevos paí ses , y especial
mente a loe países en vías de desarrollo, a adherirse a loe convenios inter
nacionales sobre derecho de autor; y que garantizando la protección de este 
derecho en los Estados que oontrajsran la obligación de impedir la piratería 
de señales transmitidas mediante satélite, adquiriría mayor importancia den
tro del espíritu de la propuesta marroquí. La delegación de Ksnia, apoyada 
por otras, se opuso a la propuesta de la delegación de Francia, alegando que, 
lo mismo que en el oaso de la Convención de Ro~, limitar el nuevo tratado a 
los Estados partes en alguno de los convenios intemaoionales sobre derecho 
de autor, impediría en la práotioa que lo aceptasen muobos países , siendo así 
que era una nsoesidad Vital que lo aceptase el mayor número posible de ellos 
dada la natu:L'flleza espeoÍfioa de las oomunioaoiones mediante satélite. Hizo 
especialmente observar que numerosas estaciones terrestres operan en l a ac
tualidad en sl territorio de Esta.dos que no son parte en ningÚn acuerdo inter
naoional sobre el derecho de autor; y que reduciendo el campo de aplioacion 
del Convenio, es dificultaría probablemente su adhesión a él . En vista de la 
importancia de los problemas así sueoitados, se aoordÓ que la propuesta fran
cesa fuera incluida como variante en el texto del párrafo (1) del artículo 8 , 
dejando la decisión de este punto para la Conferencia Diplomática. 

ARTICULO 9 1 ENTRADA EN VIGOR 

115. El Comité conservó la redacción de este artículo tal como había sido 
formulada en Lausana, y conservada en sl Texto de París. Decidió, sin embar
go , fijar sn oinoo el número de instrumentos de ratifioaoión, de aoeptaoión o 
de adhesión que habrán de ser deposi t ados para que el Convenio entre en vigor. 

ARTICULO 101 DENUNCIA 

116. El Comité adoptó, para este artículo, el texto de Lausana y de París , 
sin introducir en él ninguna modifioaoión. 

ARTICULO 111 RESERVAS 

117. El artículo 11, que prohibe formular reservas excepto en dos oasos ss
psoÍfioos, fue muy discutido en la reunión de Nairobi. Como, a pesar de haber 
variado la oonoepoión general del Proyecto, la nacionalidad del organismo de 
origen sigue siendo el únioo punto de referencia en el régimen que establees 
el artículo primero , resultaba necesario conservar el espíritu del párrafo (2) 
del artí culo IX del Texto de París, que permite a los Estados cuya legisla
ción vaya en ese sentido, atenerse al criterio del lugar desde donde las ssfür 
les han sido smi tidas. Esa disposición fue redacta.da de un modo en teramente 
nuevo , con la idea de evitar expresiones que pudieran resultar incongruent es 
con la nueva oonoepoión que inspiraba el artículo pri.mero, así como para poner 
de a cuerdo la feoba operativa con la del párrafo (3) . 

118. Las delegaciones del Canadá, de los Estados Unidos de América y del 
del Reino Unido deolararon que , dada la situación juridioa particular de sus 
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respectivos países, y para permitir que sus gobiernos considera.sen la oportunidad 
de adherirse al nuevo Convenio, seria indispensable que fuesen conservadas las 
disposiciones esenc~ales del párrafo (3) del articulo IX del Texto de París ¡ y 
que, para ello, ha.ria falta suprimir la cláusula que figuraba entre corchetes. 
Este punto de vista fue defendido por otras delegaciones. 11,. El ComiU acordó conservar la primera parte del párrafo (3) del Texto de 
París , sin introducir en ella cambios sustanciales, ya que la frase "limite o de
niegue la protección" describe adecuadamente una situación juridica'que justifi
caría una excepción a las obligaciones establecidas por el Convenio, sin intentar 
por ello definir las obligaciones propiamente dichas, por lo que la alusión a la 
"protección" era incuestionable dentro del marco de la nueva ooncepoión del Con
venio adoptada por el Comité. 

120. Por lo que respecta a la cláusula que figura entre corchetes , se acordó 
conservar el texto exactamente lo mismo que había quedado redactado en París, de
jando para la Conferencia Diplomática la decisión de suprimir la cláusula, o (co
mo deseaban varias delegaciones) de conservarla en el texto definitivo. 

121. Como resultado de una propuesta de la delegación del Canadá, el Comité 
aprobó la siguiente interpretación de las disposiciones del párrafo (3) del ar
ticulo 11: Qµeda entendido que, siendo la finalidad del presente Convenio impedir 
la distribución de señales recibidas de un satélite , por un distribuidor a quien 
no estuvieren destinadas, está claro que el Convenio no afectará en modo algw:io 
al derecho interno de un Estado Contratante en lo que respecta a la distribución 
por via alámbrica de material protegido por el derecho de autor y sujeto a otros 
acuerdos internacionales pertinentes. 

122. La delegación de los Países Bajos llamó la atención del Comit4 sobre el 
párrafo 91 del Informe de la reunión de París, que alude a la opinión de algunas 
delegaciones, de que "sólo convenía aplicar (la reserva) cuando la ley nacional 
restringiera, limitara o excluyese expresamente la protección, en el ca.so de dis
tribución sin hilo, etc." La misma idea está expresada, en forma más rotunda, en 
el párrafo 54 del Comentario al Texto de París, elaborado por la Secretaria: "Las 
disposiciones de derecho interno que se invoquen para formular esta reserva ten
drán que revestir necesariamente la forma de una disposición legal o de una juris
prudencia expresa, ya que la mera ausencia de disposiciones o de decisiones 
judiciales que se refieran explícitamente a la cuestión no será motivo suficiente 
para que la reserva se ad.mita" . La delegación de los Países Bajos explicó que el 
derecho interno era, en su país, poco explicito en materia de transmisiones alám
brioas, y preguntó cómo podría su Gobierno, en tales condiciones, ratificar el 
nuevo Convenio. Podrá tambi4n ocurrir que en otros países los tribunales no ha,
yan tenido aún ocasión de establecer una jurisprudencia que determine cuál es la 
situación jurídica de ese fenómeno reciente que constituye la transmisión por oar
ble. Como ese proceso podrá exigir algún tiempo, convendría fija±, como fecha 
efectiva la de la entrada en vigor del Convenio en el Estado que haga la reserva 
de que se trate. 

El ComiU no aprobó una interpretación distinta de l a que figura en el citado 
Comentario de la Secretaria. En lugar de ello, y a guisa de respuesta parcial a 
la cuestión planteada por la delegación de los Paí ses Bajos, fij6 en los párra
fos (2) y (3) del articulo 11 , como fecha operativa, l a fecha de entrada en vigor 
del Convenio para el Estado que formule la reserva, en 1U88,l' de fijar (seg11n se 
babia pensado al principio) el día en que el Convenio quedase abierto a la. firma. 

123. En el párrafo (3) del articulo 11 , la frase "hilos , cables u otros medios 
de conrunicaoión" fue modificada para que hablase de "otros medios similares de 
comunicación", a fin de dejar claramente sentado en el nuevo texto lo que· había 
explicado la Secretaría en el párrafo 55 del Comentario al Texto de París, a saber, 
que la referencia a "otros medios de comunicación" significaba "conexiones especi
ficas , distintas de las que tienen lugar por hilo o cable, sean materiales o no, 
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y mediante las cuales un programa pueda ser directamente encaminado hacia determi
na.dos receptores, sin que pueda ser captado por el público en general: por ejem
plo, las transmisiones por ra_yoa laser o por microondas, de un material en clave 
que sólo pueda ser descifrado por los abonados" . 

ARTICULO 12: NOO'IFICACIONES 

124. El Comitá aprobó el texto de este a.rt!oulo tal oomo hab!a quedado redac
tado en Lausana, y conservado en París ; pero deoidi6 suprimir los oorohetes que 
enmarcaban la referencia a la Unión Internacional de Teleoormmioaoiones , confir
mando asi que el Seoreta.rio General de la Ul'l' reoibiria las diversas notifioaoio
nes a que se refería el párrafo (3) . 

RESOLUCION APROBADA POR EL COMITE 

125, Fu.e presentado al Comitá, por la delega.oi6n de Kenia, un proyecto de reso
luoi6n relativo a los resultados de la reunión y a las próximas medidas que habrán 
de ser tomadas oomo oonseouenoia de ella (dooumento UNESCO/¡-JIPO/SAT.3/17). Propo
nía que el Comité declarase haber "llevado a cabo oon éxito la misión que su man
dato implicaba, al elaborar un proyecto de Convenio oapa.z de ser objeto de una 
aceptación general", y recomendase que fuera "convooada, para el año 1974, una 
Conferencia Diplomática encargada de aprobar un convenio internacional sobre esta 
materia". 

126, La gran 111a3oria de los Expertos Gubernamentales se mostró de acuerdo en 
que la misión encomendada al Comité se habia oumplido y en que el Proyeoto de Con
venio debia ser sometido en feoha próxima a una Conferencia Diplomática, Sustitu
yendo la expresión "con éxito" por "enteramente" , en razón de la imposibilidad de 
predecir lo que reserva el futuro , el resto del proyeoto de resolución, oon eu to
no de prudente optimismo, fue aprobado por el Comité y figura en el dooumento 
UNESCO/WIPO/SAT,3/20, 

127, De conformidad con el mandato que habia recibido, el Comité recomendó que 
la Conferencia Diplomática fuese oonvooada para el año 1974. La delega.oión de la 
~ se mostró disconforme oon esta última deoisi6n y pidió que en el presente 
Informe se insertase la deola.raoión siguiente : respecto de la propuesta de oonvo
oa.r la Conferencia Diplomática para el año 1974, l a delegación de la India expresó 
sus dudas aceroa de la oportunidad de precipitar la celebración de esa Conferencia, 
porque están al1n en estudio numerosos puntos, como el de la extensión de la pira
t ería de señales, el de las tarifas para la oesión del derecho de transmitir al 
mundo entero las manifestaciones deportivas, el elevado preoio a que se venden 
esas autorizaciones a los países en vías de desarrollo, y basta qué punto se difi
culta con ello la libre oiroulación de la información y de la cultura, 

128, La resolución aprobada por el Comité figura en el Anexo B del presente 
Informe, 

APROBACION DEL INFORME 

129. Se examinó párrafo por párrafo un Informe provisional elaborado por la Se
creta.ría. Después de haberse introducido en ál algunas modifícaoiones, el presen
te Informe quedó aprobado; en el Anexo A del Informe figura el proyecto de texto 
del Convenio propuesto, redactado por el Comité, relativo a la distribuoi6n de las 
señales portadoras de programas transmitidas por satélite, 
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CLAUSURA DE LA REUNION 

130. Después de ex.a.minar las propuestas que figuran en el docwnento UNESCO/WIPO/ 
SAT. 3/21 sobre la manera de que las delega.oiones manifestaran que estaban reoono
cid.as al Gobierno de Kenia por su invitación y su hospitalidad, el Comité acordó 
que el Presidente enviase, en nombre de todos los participantes, una carta de 
agradecimiento al ~lill.istro de Asuntos E:rteriores del Gobierno de Kenia, en la que 
figuraría tambirui un párrafo que resumiese los resultados logrados en la reunión 
de Nairobi. 

131. El Presidente, después de declarar que el Comité había terminado su tarea, 
pronunció un discurso de clausura el cual, a petición de la delegación de Kenia, 
figura en el Anexo C del Informe. 

132. Después que las delegaciones de México, Kenia y Francia hubieran manifes
tado el reconocimiento y la gratitud del Comité a su Presidente, a las Secretarias 
y a los intérpretes, se declaró clausurada la reunión. 

ANEXO A 

PROYl!X:TO DE TEXTO DEL CONVENIO PROPUE:3TO 

Aprobado por el Comité el 9 de julio de 1973 

CONVENIO SOBRE LA DISTRil!UCION DE SEÑ.A.Ll!S 
PORTADORAS DE PROGRAMAS Y DISTRIBU]])AS MEDIANTE SATELITE 

Los .Estados Contratantes, 

a) Conscientes de que la utilización de satélites para la distribución de seña
les portadoras de programas aumenta rápidamente, tanto en volumen como en extensión 
geográfica; 

b) Preocupados por la falta de una reglamentación de alcance mundial que permita 
impedir la distribución de señales portadoras de programas y transmitidas mediante 
satélite, por distribuidores a quienes esas señales no estaban destinadas; a.si 
como por la posibilidad de que esta laguna dificulte la utilización de las colllWli
caciones mediante satélite ; 

e) Reconociendo la importancia que tiene en esta materia los intereses de los 
autores, los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 
los organismos de radiodii'usión; 

d) Persuadidos de que se ha de establecer una reglamentación de carácter inter
nacional que impida la distribución de señales portadoras de programas y transmi
tidas mediante satélite, por distribuidores a quienes esas señales no estén 
destinadas ; 

e) Conscientes de la necesidad de no debilitar, en modo alguno, los acuerdos 
internacionales vigentes y , sobre todo, de no impedir en absoluto una adhesión más 
copiosa a la Convención de Roma del 26 de octubre de 1961 que protege a los artis
tas intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y a los organismos 
de radiodifusión¡ 

Han acordado lo siguiente: 
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ARTICULO PRIMERO 

1) Cada uno de los Fstados Contratantes se obliga a tomar todas las medidas 
adecuadas y necesarias para impedir que, en o desde su territorio, se distribuya 
cualquier señal portadora de un programa, por un distribuidor a quien no esté 
destinada. la señal, si esta ha sido dirigida haoia un satélite o ha pasado a tra,
vés de un satélite, La obligación de tomar esas medidas existirá cuando el orga,
nismo de oriaen posea la nacionalidad de otro Fstado Contratante y cuando la señal 
distribuida 

i) sea la señal emitida, o derive de ella¡ o bien 
ii) derive de una fijaoión de la señal emitida o de otra señal derivada de 

ésta. 
2) La obligación que establece el párrafo anterior, no existirá cuando se tra,

te de una distribu.oión de señal.es derivadas de otras señales ya distribuidas por 
un distribu.idor a quien estaban destinadas las señales emitidas, 

ARTICULO 2 

A efectos del presente Convenio, se entenderá por 
i) "señal", todo vector producido eleotrónicamente y apto para transportar 

programas, 
ii) "prog;¡¡an¡!" , todo conjunto /J.ariante A: de imágenes o de imágenes y soni

dos combinad.O.!/ /j_ariante B1 de imágenes , de sonidos, o de imágenes y sonidos?, 
registrado o no, e incorporado a seflales emitidas y destinadas finalmente a Ía 
distribución, 

iii) "satélite", todo dispositivo situado en el espaoio extraterrestre y apto 
para transmitir señales, 

iv) "señal emitida" , toda señal portadora de un programa, que se dirige hacia 
un satélite o pasa a través de él, 

v) "señal distribuida" la señal portadora de un programa, a la que se re-
fieren los apartados i) y ii~ del párrafo 1) del Artíoulo primero del presente 
Convenio, 

vi) "organismo de origen", la persona física o moral que deoide qué progra,
_mas portarán las señales, 

vii) "distribu.ción", toda operaoión con la que un distribuidor transmite se
ñales al pliblico en general o a oualquier parte de él, 

viii) "distribuidor", la persona fisioa o moral que decide que se efectúe la 
,transmisión de señales al pliblico en general o a cualquier parte de él, 

fARTICULO 3 

La obligación que establece el párrafo 1) del Articulo primero del presente 
Convenio respeoto de toda señal emitida, perdurará, por lo menos, hasta que expire 
el plazo de veinte años contados a partir del fin del año en que haya sido emitida 
la señal de que se trate;} 

ARTICULO 4 

No se exigirá a n1Jl81ln Fstado Contratante que cumpla la obligación que esta,
blece el párrafo 1) del Articulo primero del presente Convenio, cuando la seflal 
distribu.ida en su territorio por un distribu.idor a quien no esté destinada la 
señal emitida 
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i) sea portadora de breves fragmentos del programa inoorporado a la señal 
emitida, que oontel]8all informaciones sobre heohos de actualidad, pero sólo en la 
medida que justifique el propósito informativo que se trate de llenar¡ 

ii) sea portadora de breves fragmentos, en forma de citas, del programa inoor
porado a la señal emitida, a condioión de que esas oitas se ajusten a la práctica 
generalmente admitida y estén justifioad.as por su propósito informativo¡ 

iii) sea portadora de un programa inoorporado a la señal emitida, siempre que 
el territorio de que se trate sea el de un Estado Contratante que tenp la oonsi
deraoión de país en vías de desarrollo segán la práctica estableoida por la Asam
blea General de las Naciones Unidas, y a oondioión de que la distribución se 
efectúe sólo con prop6sitos de enseñanza, inoluida la de adult os, o de investiga,
oión científica. 

ARTICULO 5 

No se exigirá a niJl&dn Estado Contratante que aplique el presente Convenio res
peoto de una señal emitida antes de que éste haya entrado en vigor para el Estado 
de que se trate. 

ARTICULO 6 

llb niJl&dn caso se podrá interpretar el pr esente Convenio, de modo que l imite o 
menoscabe la protección prestada a los autores, a l os artistas intérpretes o eje
cutantes , a los productores de fonogramas o a los organismos de r adiodifusión, 
por una legislación naoional o por un convenio internacional. 

LARTICULO 7 

]lb ni.ngán caso se interpretará el presente Convenio de manera que limite el 
derecho de un Fstado Co~tratante de aplicar su legislación nacional para impedir 
el abuso Linternaoionajj de l os monopoliosd 

ARTICULO 8 

1 ) El presente Convenio será depositado en poder del Secretario General de las 
Naoiones Unidas. Que~á abierto hasta el •••• • de · ·• • • • ••• • • de • • •••• a la 
firma de t odo Estado L!ariante At miembro de las Naciones Unidas, de alguno de 
los organismos espeoializados que forman parte de las Naoiones Unidas o del Orga,
nismo Internacional de J!li:ler~a Atómioa, o parte en el Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justiciad L _Variante Bt parte en el Convenio de Berna para la 
Proteooión de las Obrs\8 Literarias y Artí sticas, o en la Convenoi6n Universal so
bre Dereoho de Autord 

2) El presente Convenio será sometido a la ratifioaoión o a la aoeptación de 
los Estados signatarios. Estará. abierto a la adhesión de los Fstados menoionados 
en el párrafo anterior. 

3) Los instrumentos de ratificación, de aceptación y de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4) Queda entendido que, desde el momento en que un Estado se obligue por el 
presente Convenio, estará en condiciones de aplicar lo preceptuado en él de con
formidad con su dereoho interno. 
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ARTICULO 9 

1) El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de depositado el 
quinto instrumento de ratifioaoión, de aceptación o de adhesión. 

2) Reepeoto de loe Estados que ratifiquen o acepten el presente Convenio, o se 
adhieran a él, después de depositado el quinto instrumento de ratificación, de 
aceptación o de adhesión, el presente Convenio entrará en vigor tres meses después 
del depósito del instrumento respectivo. 

3) a) Todo Estado podrá, en el momento de la ratificación, aceptación o adhe
sión, o en cualquier momento ulterior, declarar, mediante notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unida.a, que el presente Convenio se extenderá 
a la totalidad, o a uno cualquiera, de los territorios de cuyas relaciones inter
nacionales sea responsable. Esta notificación surtirá efectos tres meses después 
de la fecha. en que~ sido recibida. 

b) Sin embargo, el apartado a) no se interpretará en modo alguno como tácito 
reconocimiento o aceptación, por parte de cualquiera de los Estados Contratantes, 
de la situación de hecho en que se encuentre un territorio en el que el presente 
Convenio haya sido aplioado por otro Estado Contratante de conformidad con dicho 
apartado. 

ARTICULO 10 

1) Todo Estado Contratante tendrá la facultad de denunoiar el presente Convenio 
mediante comunicación dirigida al Secretario Ceneral de las Naciones Unidas, en su 
propio nombre o en nombre de todos o de algunos de los territorios menoionados en 
el ~!oulo 9. 

2) La. denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha en que la notifi
oaoión a que se refiere el párrafo precedente haya sido recibida por el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 11 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto e.n los párrafos 2) y 3) del presente .&.rtioulo, 
no se admitirá reserva alguna al presente Convenio. 

2) Todo Estado Contratante, ouya legislación vigente en la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio para dicho Estado vaya en ese sentido, podrá declarar, 
mediante notificación depositada en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, que, para él , las palabras "siempre que el organismo de origen posea la 
nacionalidad de otro Estado Contratante", que figuran en el párrafo 1) del A.rticu
lo primero del prese.nte Convenio, se han de considerar sustituida.a por las pala,.. 
bras siguientee1 "siempre que la señal emitida lo haya sido desde el territorio 
de otro Estado Contratante". 

3) a) Todo Estado Contratante que, en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para dicho Estado, limite o deniegue la protección de la distribución de 
señales portadoras de programas mediante hilos, cablee u otros medios análogos de 
comunicación, oUBlldo esa distribución esté limitada a un público de abonados, po
drá declarar, mediante notificación depositada en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, que, en la medida y en el tiempo en que su derecho interno 
limite o deniegue esa protección, no aplicará el presente Convenio a la distribu
ción efeotuada en esa forma. /jJiempre que1 

i) la distribuoión de que se trata se efeotáe simultáneamente con, o des
pués de, una distribución de señales portadoras de programas por vía inalámbrica 
sobre el territorio de dicho Estado, o 
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ii) la distribuoi6n de que se trata proceda de una distribución hecha por 
el sat4lite mismo, y las señales pu~d.an ser recibidas en ese Estado por el p,1bli-
co en general o por una parte de 4y. · 

b) Todo F.stado que baya depositado una notificación de conformidad con el 
apartado anterior, comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor, todas las modificaciones 
introducidas en su derecho interno, a causa de las cuales la reserva formul ada 
de conformidad con dicho apartado resulte inaplicable, o quede más limitada en su 
alcance. 

ARTICULO 12 

1) El presente Convenio se firma en un solo ejemplar, en los idiomas español , 
francés , inglés y ruso, siendo igualmente auténticos los cuatro textos. 

2) Se harán además versiones oficiales del presente Convenio en los idiomas 
••••••••••••••, por •••• ••••• ••• 

3) El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a los Estados a que 
se refiere el párrafo 1) del Art!oulo 8 del presente Convenio, as! como al Direc
tor General de la Organización de las Naciones Unidas para la El:l.ucación1 la Cien
cia y la Cultura, al Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y al Se
cretario General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

i) las finnas del presente ConvenioJ 
ii) el depósito de los instrumentos de ratificación, de aceptación o de 

adhesi6nJ 
iii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 9 J 
iv) el depósito de las notificaciones de que trata el Art!oulo 11, junto 

con el texto de las declaraciones que las acompañen¡ 
v) la recepción de las notificaciones de denuncia. 

4) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá dos ejemplares au
tenticados del presente Convenio a todos los Estados a que se r efiere el párra,
fo 1) del Art!oulo 8. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello, firman 
el presente Convenio. 

HEX:HO en •••••• •• •••••••••••• el ••• ••• de •••••••••••• • de •••• •• 
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ANEXO B 

RESOLUCION 

aprobada por el Comité 

El Tercer Comité de Expertos Gubernamentales sobre los problemas que se plan
tean en la esfera del Derecho de Autor y de la Protección de los Artistas Intér
pretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radio
difusión en las Transmisiones mediante Satl!litee Espaciales reunido en Nairobi 
del 2 al 11 de julio de 1973 . 

l) Habiendo examinado, en cumplimiento del marul.ato que ha recibido, los 
problemas a que se refiere su propio titulo, 

2) Considera que ha llevado enteramente a cabo la misi6n contenida en dicho 
mandato, elaborlllldo un proyecto de Convenio apto para ser objeto de una aoep
taoi6n general, y 

3) Recomienda que sea oonvooada, para el año 1974, una Conferencia Diplomá,
tioa encargada de aprobar un convenio internacional sobre esta materia. 
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ANEXO C 

Di sourao de Clausura de la Sra. El.isabeth Steup 

Presidenta del Comité 

Señoras y Señores, 

Hemos llegado al término de nuestra t area y, oon vuestro permiso, quiero echar 
una breve ojeada a lo heoho. 

Durante tres sesiones de dura labor hemos Axam1nadn detenidamente , segán nues
tro mandato, los "problemas que se plantean en l a. esfera del derecho de autor y 
de la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de 
fonoeramas y los organismos de radiodifusión en las transmisiones mediante sat6-
lites espaciales". Hemos explorado muchos de los caminos -todos podría deo~ 
que nos parecían pr ometedores. 

En ésta nuestra tercera reunión de Nairobi se ha enoontrado una solución 
-gracias a la propuesta de la Delega.oión de Marruecos- que ha logrado una amplia 
a.ceptación. 

Cierto que, oomo era de esperar, algunas delegaoiones han reservado su actitud 
y no ca.be duda de que en los meses venideros el proyecto que hemos elaborado se.rá 
minuciosamente analizado por todos los interesados . 

Pero pienso que podemos irnos de Nairobi oon la firme oonviooión de que hemos 
trabajado esforzadamente, oon honradez y buena voluntad y hemos hallado una so
lución para lo que durante algán tiempo pareció un oallejón sin salida. Os estoy 
muy reconocida, señoras y señores, por el profundo sentido del compromiso que 
presidió los debates e hizo que mi labor de presidenta fuera en extremo fácil . 

Nos iremos ahora de Nairobi y de Kenia. Y lo haremos con pesar porque nos 
sentiamos aquí a gusto y oompla.cidos , pero nos iremos con la mente llena de las 
maravillosas imágenes de l a belleza de este pafs y con el recuerdo de la gentileza 
y la hospitalidad de este pueblo y de sus autoridades. Gracia.a a las acertada.a 
disposiciones de nuestros huéspedes no s6lo hemos podido gozar del clima maravi
lloso de Kenia, y admirar sus parques , su fauna, su flora. y sus pájaros, sino 
también los enormes esfuerzos de un pueblo y de un Gobierno activos en favor del 
desarrollo. le. visita. a. la esta.oi6n de observaoi6n de satélites de Mount Margaret, 
una de las instalaciones técnicas más moderna.a del mundo, situada en el grandioso 
paisaje del Va.lle del Rift , será para todos nosotros inolvidable. Hemos podido 
también disfrutar, día t ras día., de este magnifico ce.ntro de oonferenoia.s, exce
lente lugar de reuni6n por su arquitectura y por sus perfectas instalaciones. 
La. comunidad internacional lo recibirá como un nuevo e importante centro para sus 
conferencias. Nos ha impresionado también todas las mañanas ver o6mo adelanta el 
edifioio, y la. admirable destreza de los lllllchos obreros que hacen todo lo que sa
ben para terminar esa gran obra. 

Durante nuestra estancia hemos tenido también la ocasi6n de leer la prensa de 
Kenia y nos ha causado gran impresi6n la a.ooi6n resuelta que se despliega en 
Nairobi y en todo Kenia en f avor del desarrollo de todas las regiones y en bene
ficio de toda la. poblaci6n de este hermoso pai'.s. Pienso que la impresión más 
arraigada con que regresaremos a nuestros hogares, será la de que Kenia es un 
país en el que los habitantes hacen cuanto pueden por el adelanto de su país con 
gran energía y gran devoción de sus ideales. 
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Hemos de manifestar nuestro reoonooimiento a muoha.s personas por la gran hos
pitalidad y la afeotuos.a amistad con que hemos sido acogidos. Hemos de manifes
tar, ola.ro está, nuestro reoonooimiento a.l pueblo de Kenia y a. su Presidente. 
Hemos de dar las gracias a su Gobierno, representado con tanta oompetenoia por 
su Procurador General, que nos honró abriendo xw.estra reunión y mostrando un 
gran interés por nuestra labor y, junto con la señora Njonjo, nos recibió ama,

blemente en un jardín maravilloso bajo un ~ifioo cielo vespertino. Hemos de 
dar las gracias a todos sus colaboradores y en especial a mi.estro amigo el Sr. 
Coward, que trabajó DIUOho y largo tiempo para preparar la reunión y hacer que 
pu.diese organizarse y se desenvolviese sin problema. alguno para sa.tisfacoión de 
todos nosotros. 

Permitidme que manifieste, en nombre de todos, nuestra profunda. gratitud al 
Presidente, al Gobierno y al pueblo de Kenia. Su gran sentido de la hospitalidad 
hizo que pu.diese franquearse un nuevo paso en la vía de la cooperación fructuosa 
de todos los paises del mundo y de que pu.diéramos terminar nuestra. tarea en el 
espíritu de Ha.rambee. 

Q)liero dirigirme ahora a todos los que nos han acompañado en nuestras delibe
raciones y que, lo espero, nos acompañarán y ayudarán en nuestros próximos pasos. 
Ambas Seoretar:{as han trabajado dura.mente para. prestarnos la eyuda que necesitá
bamos y para elaborar un notable y magnifico informe. Sin la dedicación de ambas 
Secretarias a nuestra tarea, sin la efioienoia de que han dado pruebas, no hubié
semos podido alcanzar los resultados que hemos logrado ni nos hubiese sido posible 
hacernos oargo de toda la documentación y estudiarla a domioilio. Tambián apre
ciamos en extTemo el traba.jo realizado por los intérpretes, que nos permitió com
prendernos mutuamente y evitar que ese magnifico centro de oonferenoias se oonvir
tiese en una Torre de Babel. Hemos de manifestar nuestra. gratitud a todos los que 
trabajaron durante largas horas, después de nuestras sesiones, para. pTeparar todo 
lo que necesitábamos, sin lo cual no hubiéramos podido seguir adelante y reunirnos 
el dia siguiente. Vayan a ambas Secretarias, a sus colaborad.ores y a los intér
pretes, nuestras más expresivas muestras de agradecimiento. 

Ahora, señoras y señores, deseo despedirme de vosotros y desearos un buen y 
feliz viaje de regreso a vuestros países. &pero firmemente que nos podremos 
volver a reunir todos de nuevo el próximo año en la. Conferencia Diplomá.tioa. 

Gracias a todos. 
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UNESCO/OMPI/CONFSAT/4 - COMENTARIOS REX:IBIDOS DE LOS GOBIERNOS 

La. Secretaría conjunta de la Conferencia ha. recibido del Gobierno de l,1éxico, 
para su oomunioaoión a esta 11J.tima, el texto que se reproduce a continuación. 

MEXICO 

Secretaría de E:lucaoión Pdblica 

Dirección General del Derecho de Autor 

Resolución aprobada por la Asamblea del Primer Simposio Nacional 

sobre los Trabajadores Intelectuales 

El Primer Simposio NMional sobre los Trabajadores Intelectuales, celebrado 
en la Ciudad de MWoo del 4 al 8 de marzo de 1974, saluda a la Con:ferenoia Inter
nacional de Estados encargada de elaborar una Convención relativa a la distribu
ción de señales portadoras de programaa transmitidos por satélites, y pone a su 
oonooimiento lo siguiente• 

l . Que los principios de Derecho Internacional Pdblico, propuestos por el 
Tercer Comité de Expertos Gubernamentales , reunido en Nairobi, Kenia, en julio de 
1973, son los únicos susceptibles de garantizar que no se alterará gravemente el 
equilibrio entre las partes directamente interesadas en los programas transmitidos 
mediante satélites¡ 

2. Que no obstante la proyectada Convención constituye una oonoesión importante 
de los Estados Partes de la Convención de Roma o de los que siguen sus principios 
de equilibrioJ 

3. Que a cambio de esta concesión y de la protección adicional concedida. en 
la proyectada Convención de Bruselas, los organismos nacionales e internMionales 
de radiodifusión deberán conformarse a los mencionados principios de equilibrio y 
a deponer su Mtitud de impedir una aceptación más generalizada de la Convención 
de Roma1 y 

4 . Que, en caso de no ocurrir tal hecho, la protección adicional pierde su 
signifioaoión y en oonseouenoia, no debe ser llevado adelante el proceso de poner 
en vigor la proyectada. Convención de Bruselas, 
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illIDSCO/OMPI/CONFSAT/5 - COMENTARIOS RECIBIDOS DE LAS ORGANIZACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES E INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

Hasta el 31 de marzo de 1974, se habían recibido comentarios relativos a la 
cuestión que será objeto de la Conferencia de F.stados arriba mencionada, de la 
siguiente organización internacional no gubernamental : Unión Ehropea de Radio
difusión. 

Estos comentarios se reproducen a oontinuaoión. 

ONION EOROPEA DE RADIODIFUSION (UER) 

Direoteur des Affaires juridiques Ginebra, 21 de enero de 1974 

Introduooión 

l . La UER no tiene más remedio que comenzar la prese.nte memoria expresazido 
la satisfacoión que le oausa el hecho de que al cabo de varios años de trabajos y 
con ocasión de la reunión del Tercer Comité de Ex:pertos Gubernamentales se hBJa 
elaborado un proyeoto de Convenio que, a juioio del Comité' de Ex:pertos es "apto 
para ser objeto de una aceptación general" y a propósito del cual ha manifestado 
el deseo "de que sea convocada, para el año 1974, una Conferencia Diplomática 
encargada de aprobar un convenio internacional sobre esta materia". Tampoco pue
de dejar pasar la ocasión la UER sin dar las gracias a loe órganos competentes de 
la OMPI y al Consejo Ejecutivo de la UNESCO, as! como al Gobierno :Belga por haber 
tenido a bien organizar la Conferencia Diplomática en el plazo más breve posible 
a fin de que una de las actividades más modernas de la humanidad, de las más in
geniosas y que más se prestan al acercamiento de los pueblos, o sea la radiodifu
sión mediante saUlite, se vea al fin liberada de las trabas del pillaje y pueda 
desarrollarse libremente en interés de las naciones del mundo entero. No está de 
más citar a este respecto el nuevo párrafo añadido al Artioulo 33 del Convenio 
Internacional de Teleoomunicaciones por la reciente Conferencia de Pl enipoten
ciarios (Má.l.aga/Torremolinos, 1973) , con arreglo a cuyos términos "las frecuenoias 
y la órbita de los satélites geoestacionarios son reoursos naturales limitados 
que deben utilizarse en forma eficaz y eoonómica para permitir el acceso equita,
tivo a esta órbita y a esas freouencias a los diferentes países o grupos de países, 
segdn S\UI necesidades y los medios técnicos de qu.e dispongan". Por t1ltimo, al 
asentar las transmisiones espaciales de programas de radiodifusión sobre una base 
jurídica firme , la presente Conferencia dará un importante paso adelante tanto 
desde el punto de vista politioo como desde el O'Ultural. 

2. Hasta ahora, las transmisiones de programas de radiodif'usión por vía espa,
oial han estado constantemente amenazadas por el pillaje y , de hecho, se han come
tido actos de pillaje, tanto con ocasión de transmisiones de noticias como de 
transmisiones de los acontecimientos deportivos más importantes, los Juegos Olím
picos y las Copas del Mundo de Wtbol. Ninguno de los medios jurídicos internar
oionales actualmente disponibles ha podido poner coto a ese pillaje, pese a que 
algunos habían considerado que la Convención de Roma era igualmente aplicable a 
las señales espaciales portadoras de programas, pese a que, a juicio de otros, 
bastaban en esta materia las diversas Actas de la Unión Internacional de Teleco
nnmioaciones, y pese en fin a que algunos preconizaban que la Conferencia General 
de la UNE3CO hioiese una declaración solemne al respecto. Resulta evidente la 
ineficacia de una declaración semejante que no obliga a los gobiernos. la 
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in.suficiencia de las Actas de la UIT es consecuencia de la naturaleza misma de 
esas Actas cuya esencia consiste en atribuir bandas de frecuencia a los diversos 
servicios y asignar luego, en el interior de esas band.as, frecuencias precisas a 
los Esta.dos y atribuirles posiciones orbitales, con ooasi6n de una pr6xima Con
ferencia de Planificación prevista para 1977, y, finalmente, registrar las fre
cuencias efectivamente utiliza.das proporcionando así un estatuto jurídico válido 
er,;a omnes. Esas Actas no pueden impedir que unos distribuidores, en el sentido 
que da al término el proyecto de Convenio, distribuyan unas señales espaciales 
debidamente comrertidas, sin que esas señales les estuviesen destinadas. Eea es 
la razón por la cual, en BU respuesta a propósito del proyecto de Convenio ela,
bora.do por el Segando Comité de Expertos Gubernamentales, la UlT había declara.do 
que no tenía observaciones que presentar sobre el texto prepara.do por la UNESCO 
y la OMPI. En cuanto a la Convención de Roma, no es necesario demostrar BU ine
ficaoia al respecto. Sin abordar siquiera la ouestión de saber si se refiere o 
no (implícitamente, puesto que había sido redacta.da antes de que hubiese satéli
tes de comunicación) a la "radiodifusión por satélite", resulta evidente que su 
naturaleza particular no puede aportar la menor solución al problema del pillaje 
al que se trata de poner términos después de casi catorce años de existencia 
s6lo agrupa quince Estados contratantes, mientras que la cuestión de los satéli
tes es, por definición, de alcance global; no protege contra la distribuci6n 
por ca.ble, que es sin duda. alguna. el punto neurálgico de toda la protecci6n de 
las señales espaciales contra su uso por parte de distribuidores a los que no es
tán destinadas; y , por 1Utimo, de acuerdo con lo dispuesto en su Artículo 24, la 
Convención de Roma es un convenio "cerrado" puesto que s6lo permite la adhesi6n 
de los Estados partes en la Convenoi6n Universal sobre Derecho de Autor o miem
bros de la Unión Internacional para la Proteoci6n de las Obras Literarias y Ar
tísticas, mientras que en estos mismos momentos existen ya numerosas estaciones 
terrena.les , tanto del sistema IllTELSAT como del INTERSPOOTNIX, situadas en Eeta,
dos que no están ligados por las obligaciones internacionales del derecho de 
autor . 

Por consiguiente, el nuevo Convenio es un postulado de justicia y una necesi
dad si se quiere colmar una laguna que entorpece o aniquila el desarrollo de la 
radiodif'usi6n por satélite, como lo ha sido el Convenio para la Protecci6n de 
los Productores de Fonogramas contra la Reproducci6n no Autoriza.da de sus Fono
gramas, concluido en octubre de 1971, a pesar de que la materia a la que se re
fiere quedaba totalmente cubierta por la Convención de Roma. de 1961. 

3. El éxito de los trabajos del Tercer Comité de Ez:pertos se debe a una inge
niosa propuesta hecha inicialmente por Marruecos, Brasil y la. India y a la que 
se asoció México pidiendo explícitamente que se le considerara como cosigna.tario, 
propuesta que ha introducido en el proyecto de Convenio una "filosofía nueva" de 
la que volveremos a ocuparnos más a.delante y de la que se puede ya decir que ha 
tenido como oonsecuenoia acabar con los conflictos, causa de vanos enfrentamien
tos en los dos primeros Comités de Ez:pertos y que, por otra parte , ha conducido 
a una simplificación del texto que le hace más fácilmente aceptable por parte de 
los países de todo el mundo puesto que exige, cuando haga falta, una legislaoi6n 
nacional extremadamente rudimentaria de la que cualquier pais puede dotarse fá
cilmente y en los plazos más breves. 

otra consecuencia de la. "nueva filosofía" es que saca el proyecto de Convenio 
del ámbito del derecho internaoional privado para centrarle en el del derecho 
internacional público, puesto que, segdn loe términos de BU Artículo 1, los Es
tados que se obligan a tomar medidas adecuadas para impedir la distribuci6n, en 
algunos casos pueden haoerlo recurriendo a medidas de derecho p-6.blioo, por ejem
plo de carácter administrativo o dentro del ma.roo de su legislación sobre tele
comunicaciones, estipulando en las licencias concedidas a los distribuidores, 
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quienesquiera que sean, que se suspenderá o suprimirá la licencia si el equipo 
al que ésta se refiere fuere empleado para distribuir señales que no estuviesen 
destinadas de manera explicita al distribuidor, Cabe preguntarse - y se exami
nará con más detalle esta cuestión al tratar del Articulo 4 - si la "nueva filo
sofía" es compatible también con las excepoiones o, dicho en otros términos, si 
el legislador nacional puede autorizar, aunque sólo sea en casos muy excepciona
les y enumerados de manera limitativa, que distribuyan las señales unos distri
buidores a los que no estaban destinadas , 

De todas formas , la 1JER acepta plenamente la transformación experimentada por 
el proyecto de Convenio a consecuencia de la propuesta de Marruecos, Brasil, la 
India y México (UHESCO/OMPI/SAT,3/10) y considera que esos cuatro países han a,
bierto una v!a que habrá que seguir resueltamente para alcanzar el objetivo per
seguido . 

Articulo l 

La. UER considera que se debería invertir el orden de los Artículos l y 2, Es 
cierto que el Articulo 1 constiteye la clave de todo el proyecto de Convenio 
puesto que define las obligaciones de los Estados Contratantes. Pero figuran en 
él nociones que sólo son comprensibles después de haber leido el Articulo 2, co
mo, por ejemplo, los términos "distribuoión", "seflal portadora de un programa", 
"señal emitida" , etc. Se faoilitarian la lectura y la comprensión del Convenio 
si las definiciones precedieran al articulo fundamental y de esa manera se segui
ría el ejemplo dado por el Convenio antes mencionado para la protección de los 
productores de fonogramas, en el que el Articulo l contiene las definiciones y el 
Articulo 2 la delimitación del compromiso oontraÍdo por los Estados Contratantes. 

La. UER propone pues que el Articulo l pase a ser Articulo 2 y que eu l1J88.r lo 
ocupe el actual Articulo 2. 

Artículo 2 

Desde la reunión del Primer Comité de Expertos Gubernamentales, la noción de 
"programa" comporta dos variantes. Ha llegado pues el momento de zanjar la cues
tión y decidir si el nuevo Convenio va a ser aplicable tmicamente a las señales 
portadoras de imágenes, eventualmente acompañadas de sonidos, o también a las se
ñales portadoras de sonidos tmioamente. A ese respecto, la Conferencia deberá 
tener presentes dos elementos. Por una parte, las experiencias han demostrado 
que la transmisión puramente sonora por un repetidor situado a bordo del satélite 
tiene una calidad mejor que la de las transmisiones que pasan por cables eubma,-
rinos, por lo cual, en la medida que lo permiten las disponibilidades a bordo del 
satélite, se tiende a utilizar un repetidor, en vez de un conductor f ísico. Por 
otra parte, la Conferencia de Plani.fioaoión prevista para 1977 asignará frecuen
cias a los Estados no sólo para la transmisión de señales portadoras de imágenes, 
sino también para la transmisión de señales portadoras de sonidos. Seria absurdo 
que se hiciese una discrimina.oión entre esos dos tipos de transmisiones y que los 
Estados oontrajeran obligaciones en cuanto a unas que no contraerían en cuanto a 
l as otras. 

La. tJERse pronuncia pues a favor de la variante B del párrafo ii) del Articulo 2 . 

Articulo 3 

El hecho de que este Articulo figure entre corchetes y los puntos 99 a 102 del 
Informe aprobado por el Tercer Comité de Ez:pertos indioan que se trata de una 
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disposición que no ha contado con el asenso unánime de los expertos, y en la par
te indicada del Informe se precisan las razones, La. UER estima que se debe man
tener sin duda alguna el Artículo 3 y que se deben suprimir los corchetes, Ante 
todo hay que salir al paso de la opinión de que el establecimiento de un período 
mínimo es incompatible con la "nueva filosofía" , o sea con el carácter de derecho 
internacional público del proyecto de Convenio. Es bien sabido que en dereoho 
público no son desconocidos los plazos, que en todos los Estados existen las no
ciones de prescripción, de no renovación de una solicitud puramente administrati
va, que en derecho penal hay toda una serie de plazos, de tal modo que la nueva 
naturaleza jurídica del proyecto de Convenio sigue siendo perfectamente compatible 
con la noción de plazo, 

Por otra parte hay que considerar con atención las consecuencias que tendría 
la supresión del Artículo 3, El compromiso adquirido por los Estados Contratan
tes segw¡ el Artículo l podría presentar una serie de variaciones perjudicial 
para la efioaoia misma del nuevo tratado puesto que algunos Estados podrí an con
siderar que cumplían su obligación convenci onal promulgazido medidas adecuadas que 
sólo impidieran la distribución simultánea en su territorio o a partir de su te
rritorio, En cambio, otros Estados considerarían que 11nioamente se oumpliri a con 
el compromiso contraído en virtud del Articulo l si las medidas internas se opo
nían a una distribución no sólo simultánea, sino igualmente ulterior, si bien el 
plazo transcurrido entre la distribución simultánea y la ulterior podría variar 
de un Estado a otro, La oonseouenoia seria una red de pl azos tan compleja que, 
por una parte , los organismos de origen difícilmente podrían invocar el nuevo 
Convenio para garantizar a las otras partes de sus contratos ( organizadores de 
espectáculos, de encuentros deportivos, agencias de noticias) de manera un tanto 
razonable y lógica siquiera, la no utilización de la señal en los terri torios p
ra los cuales no se hubiesen pagado derechos y que, por otra parte, ya no habría 
reciprocidad entre los &¡tados Contratantes puesto que algunos sólo tomarían me
didas para oponerse a la distribución simultánea mientras que otros, gracias a 
sus medidas interiores, impedirían utilizaciones a plazos mucho más largos, 

En 111.timo análisis , y los Comités de Expertos se han dado perfecta cuenta de 
ello, se trata de permitir al organismo de origen que negocie contratos oon todos 
los que contribuyen a los programas portados por las señales para una zona deter
minada. sin que éstos tengan que temer que las señales sean distribuidas en otras 
zonas que escaparí an a su control y que no harían pagos. Para alcanzar este ob
jetivo fundamental no basta con que las medidas tomad.as por los Estados se refie
ran 11nioamente a la distribución simultánea pues todos los distribuidores podrían 
burlar con demasiada facilidad las medidas adoptadas por los países , grabando, 
por ejemplo, la señal espacial para distribtlirla simplemente unos segundos despues 
de su emisión hacia el satélite , escapando asi a las medidas indicadas. Ha,y que 
añadir además que la mayoría de los Estados partes en la Convención de Roma con
sideran que ésta se refiere igualmente a la señal espacial. De ser así, y como 
el Artículo 22 de esa Convención les impide concluir entre ellos arreglos parti
culares donde se concedan derechos menos amplios, los Estados partes en la Con
vención de Roma no podrí an llegar a ser partes en el nuevo Convenio pues se lo 
impediría el Articulo 14 de la Convención de Roma, donde se prevé, en lo tocante 
a las emisiones de radiodifll.sión, un plazo de veinte años contados desde el final 
del año en el que tenga lu,gar la emisión, Hay pues razones pertinentes para con
siderar que las obligaciones previstas en el Articulo l del proyecto de Convenio 
deben tener una duración mínima y que esta duración, habida cuenta de lo estable
cido en la Convención de Roma, no debe ser inferior a veinte años , lo mismo que 
en el Convenio para la protección de los productores de fonogramas se ha estable
cido una duración de la obligación contraída por los Estados Contratantes no in
ferior a veinte años contados desde el final del año en el oual el fonograma heya 
sido fijado o publicado por primera vez. 
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La. UER se pronuncia pues a favor del mantenimiento del Articulo 3 y de la eli
minación de los corohetes entre los cuales se encuentra actualmente encerrado 
dicho arti culo. 

Articulo 4 
Desde un punto de vista político y de oportunidad, la UER acepta el texto del 

Articulo 4 , haciendo suyo lo dicho en el párrafo 105 del Informe aprobad.o por el 
Tercer Comité de Expertos en cuanto a la interpretación que se ha. de dar a los 
apartados i) y iii) de dicho articulo. Cabe plantearse sin embargo la cuestión 
de saber 13i las excepciones son compatibles con la "nueva filosofía" del proyecto 
de Convenio. ¿Es oonoebible que un Estado miembro de la UIT, habida cuenta de 
las obligaciones que entrañan el Convenio Internacional de Teleoolllllllioacion.es y 
su Reglamento de TeleoolllUllioaciones , autorice expresamente que, en cierta medida, 
las señales que no están destinadas a distribuidores de su territorio sean no 
obstante distribuidas por estos ~ltimos? ¿No será ésta una disposición exorbi
tante del "nuevo enfoque" y del carácter de derecho internacional ~blioo del 
proyecto? ¿Cabía pensar, por ejemplo, que un E.atado miembro de la UIT autorizase 
a su servicio de correos y teleoonrunicacionea a distribuir a una agencia local de 
prensa los telegramas enviados desde el extranjero y destinados a otra agencia 
oompet idora? 

La Conferencia deberá resolver este problema de principio, sin olvidar, no ob&
tante, la naturaleza política de las disposiciones que constituyen el Articulo 4 
y que la UER reitera una vez m4s que acepta, habida cuenta de la interpretación 
restriotiva que se da a los apartados i) y iii) de este Articulo en el párrafo 105 
del Informe aprobado por el Comité. 

Al plantearse la cuestión de principio antes suscitada, la Conferencia Diplo
mática no podrá ignorar lo que con tanta claridad se dice en el párrafo 101 del 
Informe adoptado por el Tercer Comité de Expertos , a saber, que la opinión que 
prevaleció en el Comité "fue, sin embargo, la de que, como el Convenio tiene por 
objeto las señales, y no l oa programas , cada emisión de una señal da lugar al na.
cimiento de una nueva obligación en virtud del Convenio" , etc. Dicho en otros 
términos, la opinión que ha prevalecido es la de que lo que constituye el objeto 
del nuevo Convenio no es el programa portado por las señales, sino las señales 
mismas , segdn se dice con no menos claridad en el p!rrafo 102 del Informe antes 
citado. Habrá pues que resolver la cuestión de saber si un Elstado parte en el 
Convenio de la UIT y en sus instrumentos anexos podrá permitir, con independencia 
de los programas portados, que las señales portadoras sean objeto de una distri
bución ~blioa, o sea de una distribución en el sentido que se da al término en 
el proyecto, por parte de unos distribuidores a los cuales no las destinaba el 
organismo de origen. Se vuelve a plantear así el problema del secreto de lasco
municaciones, el problema de la naturaleza exclusiva de las comunicaciones de 
punto a punto, cuando se trata de satélites de comunicación de punto a punto en 
vez de satélites de radiodifusión directa. 

Arti culo 7 

La. UER opina que esta disposición debería desaparecer de la versión final del 
Convenio. El hecho de que figure entre corchetes, el hecho de que la palabra 
"internacional" vaya entre corchetes a su vez , muestran claramente las divergen
cias surgidas entre los expertos, divergencias que sólo podrán eliminarse si se 
suprime la disposición en ouestión. Si se analiza la oosa ¿a qué conclusiones se 
llega? Hay que tener presente ante todo que el Artioulo 7 se baBa en la propuesta 
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de la delegación de la Ind.ia que, según el párrafo 112 del Ini'orme aprobado por 
los expertos, "consideraba conveniente que esa aclaración figurase en el texto 
del Convenio, sobre todo con objeto de que los Estados pudieran hacer frente a 
los problemas que plantean la cesión de derechos para el mundo entero en ciertas 
transmisiones mediante satélite y la fijación, para esos derechos, de unos pre
cios tan elevados que los países en vías de desarrollo no pueden pagar" . Parece 
no ofrecer duda que nos encontramos ante una incertidumbre en cuanto al verdadero 
alcance que se supone va a tener el nuevo Convenio. Como se ha dicho ya en varias 
ocasiones, BU verdadero aloa.nos es el compromiso que contraen los Estados de opo
nerse a la distribución de señales, cualquiera que sea el programa de que sean 
portadoras, por parte de unos distribuidores que no sean los destinatarios de 
esas señales. Dicho en otras palabras, el proyecto de Convenio se refiere al 
"continente" y no al "contenido". En cambio, la finalidad confesada del Artíoulo7 
se refiere al "contenido" y parece pues incompatible con la nueva concepción del 
tratado. Si el organismo de origen ha comprado los derechos de transmisión al 
Japón por vía espacial de los Juegos Olimpicos, ¿cómo un Estado que se encuentre 
conectado con el mismo satélite, situado sobre el Océano Indico, la India, por 
ejemplo, puede decir que el organismo de origen - pues es él el i1nioo que entra 
en línea de cuenta y no el organizador de los Juegos Olímpicos - ejerce un mono
polio al comprar los derechos 11nioamente para el Japón y que, por consiguiente, 
la India puede proceder a una especie de expropiación p9r monopolio abusivo y au
torizar la distribución de los Juegos Olímpicos en BU propio territorio mediante 
una reonmeración equitativa para el organismo de origen, oon la que puede no dar
se por satisfecho el organizador de los Juegos Olímpicos y pedir un suplemento 
considerable al que ha firmado el contrato con él, o sea al organismo de origen? 
De hecho, el Artículo 7 tiene oomo finalidad combatir el monopolio de unas per
sonas a las que no se refiere en modo alguno el proyecto de Convenio y que son 
totalmente ajenas a él, o sea de "los que contribuyen" a los programas , tanto si 
se trata de los organizadores de acontecimientos deportivos, oomo de los organi
zadores de acontecimientos artísticos, de las agencias de noticias , etc., pues se 
podría reconstruir el ejemplo recurriendo a otro caso, el de la transmisión esp&
cial de una ópera desde alg,1n teatro célebre. Supongamos que la Opera de Paria 
hubiese autorizado a la Radiodif'Usión-~elevisi6n Francesa a inyectar en el cir
cuito espacial, a partir de la estación terrenal francesa de Pleumeur-Bodou, las 
señales portadoras de una ópera destinada exclusivamente al Japón. ¿P<>dr&i pre
tender las autoridades de un país que se encuentre en el "recorrido" y cuya est&
oión terrenal traba.je con el mismo satUite que, en función de un tratado que 
s6lo se refiere a la señal portadora de programas y no al programa portado por la 
señal, tienen la facultad de decretar que un distribuidor de su propio territorio 
puede captar y distribuir la ópera en cuestión, so pretexto de que la Opera de 
París ha ejercido un monopolio y ha abusado de él? Estas cuestiones parecen lle
varnos, sin la menor duda posible, a la oonclusión de que el Artículo 7 está aquí 
fuera de lugar, en el sentido de que no se puede conciliar con el sistema. de trar
tado tal oomo ha sido previsto, puesto que se mete, desde el punto de vista for
mal, con el organismo de origen, pero, en realidad, va más allá del proyectado 
tratado y se mete con uno u otro de "los que contribuyen" a los programas portar
dos por las señales. 

La palabra. "interna.oional" nos deja ailn más perplejos . Si no se incluyera., se 
podrí a interpretar el Articulo 7 en el sentido de que un Estado en el territorio 
del oual se ha designado a un solo distribuidor para distribuir ciertas señales , 
puede disponer que ese distribuidor comete una transgresión de la legislación in
terna sobre monopolio abusivo y que otros distribuidores en el mismo territorio 
pueden distribuir también la señal. En este caso, el Articulo 7 no carecería de 
sentido puesto que se referiría exclusivamente al monopolio adquirido por un 

454 



Documentos de trabajo 

distribuidor nacional frente a. otros dietribtlidores que trabajan en el mismo te
rritorio. Pero el término "internacional" introduce la confusión puesto que in
dica claramente que la actividad. a la que se hace referencia no se sitúa en 
el territorio naoional del Estado que censura el monopolio, sino en el territorio 
de otro Estado, quizá no Contratante, donde tiene su sede un "contribuyente" a 
los programas, por ejemplo, el organizador de un gran acontecimiento deportivo o 
artietioo. 

La. UER repite que, si se mantiene la noción de abuso "internacional", el Ar
ticulo 7 es incompatible oon la naturaleza jurídica del proyectado tratado, y que 
si se suprime el término "internacional" el articulo resulta supérfluo pueeto que 
en lo que respecta a sus propios distribtlidores, cada Estado es libre de actuar 
como quiera, bajo reserva, sin embargo, de las obligaciones derivadas de su a.fi
liación a la Unión Internaoional de Telecomunicaciones. La. lJER opina, por lo 
tanto, que el Articulo 7 no puede ser mantenido en ni.nglm caso en el proyecto. 

Articulo 8 

Algunos miembros del Tercer Comité de Ei;pertos han hecho inscribir en el Ar
ticulo 8 la idea de limitar la adhesión al nuevo Convenio a los Estados li8ados 
por el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artistioas 
o por la Convención Universal sobre Dereoho de Autor. Al introducir esta idea, 
en forma de una variante, diohos F.etados reiteran la falta cometida en 1961 cuan
do se redactó la Convención de Roma, y ya se ha dicho en la introducción a la pr&
sente memoria lo perjudicial que seria esa limitación para la aplicación de la 
Convención de Roma a las señales espaciales, en el supuesto de que, jur!dioame.nte 
fuese aplicable a ellas. Hoy día bey ya estaciones terrenales emisoras y recep
toras que se encuentran en Estados que no son partes de ning11n convenio interna-
oionalsobre derecho de autor. Seria un error pensar que gracias al nuevo tratado 
se les va. a hacer que se adhieran a un convenio de derecho de autor y la. prueba 
de ello es que la existencia de una. limitación geográfica análoga en la Conven
ción de Roma no ha llevado a un solo país a. adherirse a un convenio multilateral 
de derecho de autor para poder adherirse a la Convención de Roma. En otras pala,
bras, la variante B del Articulo 8 constituiría la repetición de una falta come
tida ya en 1961 y,además, privaría al nuevo Convenio de su naturaleza universal, 
aunque por la materia misma de que trata, el Convenio tiene que ser universal por 
definición. No ha;r que olvidar que, a lo sumo, el 50 % de los Estados actualmen
te independientes y Miembros de las Naciones Unidas están igualmente ligados por 
uno u otro de los dos convenios sobre derecho de autor, y seria inconcebible pro
hibir al otro 50~ de los Estados el acceso al nuevo Convenio cuando se está af~ 
mando que se trata de un convenio de derecho internacional p,1blico que ha quedado 
totalmente desligado del derecho de autor. Cabe todavía concebir el vinculo entre 
la Co:avenci6n de Roma y los dos convenios sobre derecho de autor, pese a sus efec
tos perjudiciales, puesto que la Convención de Roma está construida en gran parte 
sobre el modelo de un convenio sobre derecho de autor. Pero no es éste el ca.so 
del proyecto de Co:avenio que nos ocupa, pues en su Articulo 1 no se confiere un 
derecho exclusivo al organismo de origen y, vista desde éste ázi&ulo, la variante B 
discrepa marcadamente del reato del proyecto de CO?IVenio. 

La. UER es resueltame.nte partidaria de la variante A del Articulo 8. 

Articulo 11 

le. UER no tiene nada que objetar a la notificación previeta en el párrafo 2 de 
este Art!culo. Le produce en cambio la ma.yor aprensión la notificación que se 
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admite en el párrafo 3. En efecto, la distribución por cable y por otras vías 
análogas de comunicación es precisamente el tipo de distribución que el proyecto 
de Convenio tiene la finalidad de impedir en lo f'uturo, si el distribuidor no 
f'uese el destinatario de l a señal. Ahora bien, a medida que va disminu;yendo el 
costo de las estaciones terrenales, sobre todo las meramente receptoras y equipa.
das tan sólo para la televisión, sin la parte necesaria para las telecomunicacio
nes, aumenta el peligro de que los distribuidores por cable se va.yan equipando 
con instalaciones receptoras capaces de captar las señales, para distribuirlas. 

Al mismo tiempo que lamenta, pues, por razones perfectamente válidall, el párra.
fo 3 del Articulo 11 1 la UER comprende la necesidad impuesta por la legislación 
de ciertos países extremadamente importantes en materia espacial, como loa Eeta..-
dos Unidos de Am~rica y el Canadá, entre otros, Está por tanto dispuesta a acep
tar la notificación prevista en el párrafo 3 y piensa que , en ese caso, se debe
ria redactar dicho párrafo de tal modo que esos dos Estados, asi como el Reino U
nido, no se encontrasen en aodo alguno molestos y pudiesen llegar lo antes posi
ble a ser partes en el nuevo Convenio, Opina, sin embargo, que los apartados i) 
y ii), que van entre corchetes I pueden hacer extremadamente improbable la acce
sión de loe Estados en cuestión con carácter inmediato y echar por tierra prác
ticamente loe resultados que se quiere obtener con la notificación prevista en 
el párrafo 3, La UER considera que si ha.y que pagar un precio por la adhesión 
al nuevo tratado de ciertos Eetadoe particula:nnente activos en el ámbito espacial, 
habrá que pagarlo sin reticenoiall y de manera completa pues de nada serviría qui
tar con una mano lo que se había dado con la otra, 

Por e;o, la UER es partidaria de que se mantenga el párrafo 3 del Articulo 11 
y de que se supriman los dos aparta.dos que figuran ahora entre corchetes. 

otras propuestas 

Durante la reunión del Tercer Comit4 de Expertos se hicieron tres propuestas y 
la UER considera que debe pronunciarse a propósito de ellas, por si acaso f'uesen 
presentadas a la Conferencia por alguno de los Esta.dos participantes. 

l . Segim el párrafo 86 del Informe aprobado por el Comité, una delegación ha 
deseado precisar que "ninguna. de las disposioiones del Convenio que se propone po
drá impedir que las autoridades de un Estado prohiban la distribo.oión de seña.les 
a los distribuidores que operan en su territorio - por ejemplo,porque son portado
ras de programa.a contrarios al orden pliblico o a la moral- incluso en los oasos en 
que esa distribución se base en señales procedentes de otro Estado y destinadas a 
ser distribuidas dentro del territorio del Estado que dicta la prohibición" . 

la UER entiende que en el nuevo tratado no debería figurar disposioi6n alguna 
que expresara esta idea puesto que se trata de un problema estrictamente políti
co, estudiado en otros planos y por otras instanoias . Eso no quiere decir que la 
UER no comparta la opinión·de la delegación que ha hecho figurar la frase citada 
entre comillas; en efecto, el Convenio, tal como ha sido concebido, obliga a los 
Estados Contratantes a tomar medidas para acabar con la distribución de señales 
por distribuidores no destillatarios , pero esos Estados no se comprometen en nin
gim momento a permitir la distribución, aunque sea heoha por los distribuidores 
destinatarios, de señales contrarias al orden interno, a la política del Estado 
de que se trate, o consideradas por éste como perjudioiales para las libertades 
garantizadas por su Constituoión. F.sta facultad de prohibir la distribución de 
tales seña.les se deduce ya de los Prinoipios Rectores adoptados por la Conferen
cia General de la UNESCO en 1972 y, en el oampo más preoiso y más delicado de los 
satélites de radiodif'usión directa, es actualmente objeto de trabajos en el seno 
de las Naciones Unidas y de su Comité para la utilización oon Fines Pac!fioos del 
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Espacio Ultraterrestre, que se está ocupando de un proyecto de Convenio por parte 
de la URSS y de unos Prinoipios Rectores presentados conjuntamente por el Canadá 
y Sueoia. Aun estando plenamente de acuerdo oon el principio enunciado en el 
párrafo 86 del Informe aprobado por el Comité, la UER considera, pues, que se 
trata de una materia ajena al proyectado Convenio. 

2. La delega.oi6n de la India ha presentado una propuesta para prever licencias 
obligatorias y fijar una remuneraoi6n equitativa ouando un organismo de origen 
deniegue una autorizaoi6n ¡ esta propuesta menciona muy en particular las situar
oiones der ivadas de la explotaoi6n oon fines lucrativos de aoonteoimientos depox-
tivos (párrafo 106 del Informe aprobado por el Comité) . 

Como e.n el oaso del Artí culo 7, la UER oonsidera que se trata de una disposi
oi6n al margen del contexto del Convenio, tal como ha sido concebido. No está de 
más repetir incansablemente que el objeto del proyectado tratado es l a señal pox-
tadora de programas y no el programa mismo. Conviene añadir que no es el organis
mo de origen quien "explota los aoonteoimientos deportivos oon fines lucrativos" 
porque no es él quien posee a t í tulo original los derechos de televisi6n sobre 
los aoonteoimientos , sino el organizador de ellos, que se los oede a título one
roso. Si el organismo de origen s6lo ha podido adquirir los derechos para una 
zona geográfica limitada, inferior a la iluminada por el satélit e que se utili
zará para la transmisi6n , nada se le puede reprochar por ello, ni se le puede 
imponer una sanoi6n tal oomo la aplicaoi6n de una licencia obligatoria. No se 
ir!a en el sentido del verdade.ro objetivo del proyectado Convenio si el organismo 
de origen, en lo que respecta a su señal cuando es portadora de ciertos progra
mas, tuviese que ser objeto de una licencia obligatoria por parte de un Estado 
para cuyo territorio no se hubiesen comprado las señales. No cabe duda de que el 
organismo de origen reoibir!a una remuneraoi6n equitativa como contrapartida de 
la licencia que se e jercerí a a costa susa, pero el organizador del acontecimiento 
as! distribuido a la fuerza en un territorio para el cual no ha vendido los dere
chos, podría no darse por satisfecho con la remuneraoi6n equitativa y decidir que, 
en lo sucesivo, no volverá a autorizar la transmisi6n por v!a espacial de los 
acontecimientos que organice. El perjuicio sería infinitamente mayor que s i el 
distribuidor o los distr ibuidores del Estado para el cual no han sido adquiridos 
los derechos por el or ganismo de origen negociaran sencillamente ellos mismos con 
el tit ular de los dereohos de televisión y obtuvieran as! que el organismo de 
origen tuviese la facultad de designarles oomo distribuidores a los cuales se 
destinan l as señales. 

A esas oonsideraoiones de oportunidad y de sistema se suma un argumento jurí
dico, que es el siguiente. Segwi se ha dicho ya en varias ocasiones , en opini6n 
de la meyori a de los países partes en la Convenoi6n de Roma, ésta se aplica tam
bién a l as señales espaciales. Ahora bien, en el Artioulo 15 de la Convenci6n 
de Roma, al mismo tiempo que se precisa que los legisladores podrán introducir 
en el ámbito cubierto por esa Convención las mismas limitaciones establecidas en 
materia de derecho de autor, se dispone de manera explicita que no se pueden es
tablecer licencias obligatorias. En otros términos, si se adoptara, la pr opuesta 
de la India oonstituiria una violación de la Convención de Roma por los Estados 
partes en esa Convención que, por lo tanto, no podrían adherirse al nuevo tratado. 

3. La delega.oi6n de la India ha querido añadir al Artículo 6 un segundo párra.
fo que se reproduce en los términos siguientes en el párrafo 110 del Informe 
aprobado por el Comité: "No se podrá tampoco interpr etar el presente Convenio de 
manera que conceda a la señal una protección meyor que la que den a los autores, 
intérpretes, ejecutantes, productores de fonogramas y loa organismos de r adiodi
fusi6n, el derecho nacional del Estado o los acuerdos internacionales" . La UER 
se pronuncia resueltamente en contra de la adopción de una disposici6n semejante. 

Hay que plantearse ante todo la cuesti6n de cuál es el verdadero sentido de 
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esa disposioi6n. ¿Significa que ni.ngl1n Estado Contratante concederá a las señales 
una proteoci6n más amplia que la que concede a los autores,artistas, productores 
de fonogramas y organismos de radiodi:f'usi6n con arreglo a su propia legisla.oi6n 
nacional y a los convenios a los que se haya adherido? ¿O quiere decir que, en 
cada uno de los Estados Contratantes, la proteooi6n de las señales se interpreta,
rá obligatoriamente con arreglo al nivel más bajo de todas las legislaciones na,
oionales y de todos los convenios internacionales, tanto si se trata de un Estado 
que posee oomo si no posee tal legislaci6n o que forma parte o no de tal convenid? 
Por otro lado, ¿se puede fijar en un tratado un determinado mínimo, por ejemplo 
la obligaoi6n por parte de los Estados de tomar medidas para oponerse a la dis
tribuoi6n de señales por distribuidores que no sean los destinatarios, y eso du
rante cierto periodo, pero disponer al mismo tiempo y en el mismo instrumento que 
esta obligaci6n es meramente teórica porque su nivel depende del nivel de protec
ci6n existente en otras legislaciones nacionales y en otros convenios internacio
nales? Plantear estas cuestiones equivale a dar las respuestas, haciendo valer 
que no es aceptable el texto en cuesti6n, que introducirla una total incertidum
bre en el proyectado tratado, pues nadie sabría ya hasta d6nde podrían ir los 
Estados para dar cumplimiento a la obligaoi6n prevista en el Articulo 1 , ni ouál 
seria el sentido de las excepciones, enumeradas con carácter limitativo y even
tualmente mantenidas en el Articulo 4. 

Por otra parte, surge aqui la misma dificultad señalada en cuanto a la pro
puesta 2, pues lo que sugiere la India introd.uoiria automáticamente las licencias 
obligatorias que pueden existir en el campo de la protecoi6n de los autores pero 
que están prohibidas en la Convenoi6n de Roma en lo que toca al campo de aplica,
ci6n de ésta que, seg,1n algunos, engloba igualmente la señal espacial. 

Por 1Utimo, la propuesta de la India volverla a introducir un paralelismo entre 
el proyectado tratado y la protecci6n de los derechos intelectuales, cosa total
mente contraria a la "nueva filosofía" que ha permitido al Tercer Comité de Ex
pertoe Ilegar a un texto que justifica. la oelebra.oi6n de una Conferencia. DiplorAAtioe.. 
Aceptar ese paralelismo seria dar marcha atrás y volver a la ooncepoión de un con
venio de derecho internacional privado. 

Por eso, la. UER se muestra hostil a la propuesta que el Comité no ha. aceptado 
pero que ha decidido menoiona.r en el párrafo 110 de su Informe. 

Conclusiones 

Con las observa.oiones y 1JU88Stiones precedentes, la UER a.oepta plenamente el 
proyeoto de Convenio, tal como ha. sido elaborado por el Tercer Comité de Expertos 
y aprueba igualmente la interpretaci6n que de '1 se da en el excelente Informe 
redaotado por la Secreta.ria. La "nueva filosofía", tal como ha. sido presentada 
conjuntamente por Marruecos, Brasil, la India y M&tico, es susceptible de garan
tizar el éxito del nuevo instrumento, lo mismo que ha. permitido simplificar su 
redacci6n y eliminar los puntos de desacuerdo más marcado que se referían al anti
guo Articulo IV del texto preparado por el Segundo Comité de Expertos, del que 
s6lo queda el párrafo 1Snico que constituye el Articulo 6 del proyecto actual. El 
Articulo IV del proyecto precedente dividía profundamente a los Estados, asi como 
tambián a las partes interesadas, por el hecho de que se concedía al organismo de 
origen un derecho de autorizaci6n o de prohibici6n comparable al derecho de autor, 
oomo consecuencia de lo cual los autores reclamaban una compensaci6n para "mante
ner el equilibrio" y los titulares de los "dereohos veoinos" reivindicaban por su 
parte una protecci6n suplementaria. El resultado erM unas disposiciones compli
cadas que se hablan traduoido en la variante A del Articulo IV, manzana de la 
discordia cuyo mantenimiento en una u otra forma amenazaba con haoer fracasar al 
Tercer Comité de Expertos. Ni siquiera las f6rmulas de compromiso fundada.a s6lo 
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de manera parcial en la variante A del Artículo IV habían logrado aceptación uná,
nime del Comit4. Sólo el nuevo enfoque ha logrado esta hazaña y sería extremada.
mente peligroso apartarse de ~l tratando de reintroduoir aunque sólo fuere algu
nos de los elementos de la antigua variante A del art:[culo IV, so pretexto de 
que se debe completar la protección de los autores o de otros titÚlares de dere
chos en un campo nuevo, por ejemplo el de loe sat4lites de radiodifusión direc
ta. Surgirían inmediatamente otras peticiones y los problemas que, por fin, han 
sido eliminados volverían a plantearse con agudeza renovada. la UER ve la garan
tía del éxito de la Conferenoia Diplomática en el mantenimiento de la "nueva fi
losofía" y en las consecuencias que entraña 4sta para la totalidad del texto del 
futuro tratado. 

tlNE$CO/OMPI/CONFSAT/6 - PROPIID:lTA DE ENJ.!lENDAS PRESENTADA POR LA DELEGACION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Preámbulo - Párrafo e) 1 

Agregar asi una referencia expresa al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones: 

"e) Consoientes de la necesidad de no debilitar, en modo alguno, los acuerdos 
internacionales vigentes, incluso el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
y el Reglamento adjunto a dicho Convenio, y , sobre todo, de no impedir en absolu~Y, adhesión más copiosa a la Convención de Roma •• •" /ii.uevas palabras subr~ 

Art!oulo 61 

Agregar el párrafo siguientes 
112) En ning1m caso se podrá interpretar el presente Convenio, de modo que re

emplaza o limite la aplioaoi6n o la administración del Convenio Internacional. de 
Teleoomunioaoiones y el Reglamento adjunto a dioho Convenio" . 

tlNE$CO/OMPI/CONFSAT/7 - PROPUESTA DE ENMIENDAS PRESENTADA POR LA DELEGACION 
DE JAPON 

Preámbulo - Párrafos b) y d) 

Sustit~e las palabras "por distribuidores a quienes esas señales no estaban 
destinadas" por las palabras "sin el consentimiento de las personas interesadas". 

Artículo 11 Párrafo 1 1 primera frase 

Corrí jase de modo que pueda leerse as!: 
"Cada uno de los Estados Contratantes se obliga a tomar todas las medidas ade

cuadas y necesarias para impedir que, en o desde el territorio de tal Estado, se 
distribuya. toda señal portadora de un programa, transmitida por saUlite, por 
cualquier distribuidor, sin el oonaentimiento previo del organismo de origen, en 
su caso, de &ste y de los otros "contribuidores" del programa", 

Artículo 11 Párrafo 2 

Sustit~e las palabras "a quien estaban destinadas las señales emitidas", 
por l as siguientes1 "con el oonsentimiento de la o las personas a que se hace 
mención en el párrafo anterior". 
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Artículo 4 

Sustiteyase las palabras "a quien no esté destillada la señal emitida", por las 
palabras "sin el consentimiento de ninguDa de las personas mencionadas en el Ar
tículo 1 , párrafo 1 11

• 

ONESCO/OMPI/CONFSAT/8 - PROPUESTA DE ENMIENDAS PRESENTADA POR LAS DELIDACIONE3 
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIFJI'ICAS, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVIFJl'ICA DE UCRANIA Y DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVTh"l'ICA DE BIELORRUSIA 

I . Preámbulo 

Agréguese despds del numeral a) , el texto siguientes 
"reconoci endo la necesidad de un instrumento internacional sobre los princi

pios que regulan la utilizaci6n, por parte de los Estados, de sattUites artifi
ciales con fines de emisiones televisadas en directo, oonforme a la resoluoi6n 
2916 (XXVII) de la Asamblea General de las Na.o iones Unidas" ; 

Modifí quese el texto del numeral e) en la siguiente formas 
"Conscientes de la necesidad de no debilitar, en modo alguno, los acuerdos 

internacionales vigentes 
Han acordado lo siguientes" 

II. Agréguese al Proyecto de Convenio, a oontinua.oi6n del Preámbulo estos nuevos 
art!oulos s 

Articulo ••• 

"Cada Estado Contratante se compromete a excluir, en todos los casos , de los 
programas transmitidos por sat~lite todo material que pueda afectar el manteni
miento de la paz y de la seguridad, que contenga propaganda en favor de la guerra 
o del odio nacional y/o racial, que constituya una intromisi6n en cualquier con
flicto interno de un Estado, o que socave sus l eyes, costumbres y tradiciones". 

Artículo••• 

"Todo Estado Contratante se compromete a no transmitir, por satélite, prog:ra,
mas destinados a otros Estados sin tener el consentimiento de éstos" . 

III. Agréguese al Proyecto de Convenio a continuaoi6n del Artículo 7, estos nuevos 
art!ouloss 

Artículo ••• 

"Todo Estado Contratante considerará oomo ilícitas y oomprometedoras de sus 
responsabilidades interna.oionales las emisiones especialmente destinadas a otr o 
Estado que se realicen sin el expreso consentimiento de éste as! oomo las emisio
nes que contengan algdn tipo de material que no debiera incluirse en los progra,
mas segdn lo est ipulado en el presente Convenio". 

Artículo ••• 

"Todo Estado Contratante oontr ae una responsabilidad internacional por cuales
quiera de sus activ idades nacionales referidas a la utilizaci6n de satélites con 
objeto de radiodi.i'usi6n, ya sean éstas ejeroidas por organismos gubernamentales o 
por entidades no gubernamentales o por personas jur!dioas". 
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r.v • .Artículo 8 

a) En el párrafo l , p6D88Se un punto después de las palabras "todo Estado" y 
omitase las variantes A y B. 

b) En el párrafo 2, suprima.se las palabras "mencionados en el párrafo 
anterior". 

c) SuprÍIDaSe el párrafo 4 • 

V. .Articulo 9 
Su.primase el párrafo 3. 

VI • .Articulo 10 

Modifí quese el texto de la siguiente manera: 
111. Todo Estado Contratante tendrá. la facultad de de.nunoiar el presente Conve

nio mediante oomunicaoi6n dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. La denuncia surtirá. efecto doce meses después de la fecha en que la noti

fioaci6n a que se refiere el párrafo precedente haya sido recibida". 

UNE:ICO/OMPI/CONFS.AT/9 - PROPUESTA DE ENMIENDAS PRESENTAD.A POR LA 
DELEGACION DE SUlZA 

.Art ioulo 2 vii) 

Def!nase la nooi6n de 11d.istribuci6n" de la siguiente manera, 
"Distribuci6n", toda operaci6n con la que un distribuidor transmit-e señales, 

simultáneas o posteriores a la emisi6n de las mismas , al piiblioo en general o a 
cualquier parte de él • 

.Articulo 3 
Suprima.se este articulo que fija en 20 años la duración mínima de la protec

oi6n de l as señales. 

UHESCO/OMPI/OONFS.A'l'/10 - PROPUESTA DE ENMlENDAS PRJ!SENTADA POR LAS DELroACIONES 
DE LA REPUBLICA FEDERAL DE .ALEMANIA Y DE .AUSTRIA 

.Articulo 6 

.Agréguese un nuevo párrafo 2 redactado del siguiente modot 
2. "Sin perjuicio del párrafo 1, el organismo de origen, nacional de un Estado 

Contratante que utilice un satélite para distribuir señales portadoras de progra,
mas, directamente por el satélite mismo, será responsable frente a los autores , 
los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los orga,
nismos de radiodifusi6n segdn la legislaci6n del Estado del que el organismo sea 
nacional, y en la medida en que esa legislaci6n les atribuya dereohos en caso de 
radiodif'usi6n de sus obras, actuaciones o fonogramas" ; 

Aolaraoi6n 

En las reuniones de expertos gubernamentales de París (1972) y de Nairobi 
(1973) se considerará. incontestable el hecho de que cuando se utiliza un satélite 
para distribuir señales portadoras de programas, directamente por el satélite 
mismo, el organismo de origen es responsable de tal distribuci6n, aunque esta 
cláusula no se encuentre en forma expresa en el Convenio, frente a los autor es, 
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los artistas intárpretes o ejecutantes, los produotores de fonogramas y los orga,
nismos de radiodifusión y no puede alegar que la distribuoi6n se ha realizado en 
el espacio, y por lo tanto fUera del alcance de las normas nacionales. Sin e
bargo, dado que este punto es discutido en los textos jurídicos, sería muy reco
mendable introducir en el Proyecto de Convenio una cláusula que hiciera menoi6n 
expresa a esta cuestión para aclararla definitivamente. 

UNE:SCO/OMPI/CONFSAT/11 - PROPlm>'l'A DE ENMIENDAS Plm!ENTADA POR LA DELroACION 
DE LA REPUllLICA DEMOCRATICA POPULAR DE ARGELIA 

Artículo 2 

l . Agréguese a oontinuaoi6n del numeral iv) una definioi6n de "señal derivada." 
redactada de este modor 

"señal derivada" toda señal emitida desviada paroislmente por un distribui
dor antes de llegar al distribuidor al que est, destinada. 

2 . Modifíquese la defi.nioi6n de "distribuoi6n" del numeral vii) de la siguien
te forma., 

"Distriwoi6n" toda operaoi6n por la oual el distribuidor de origen trans
mite señales al pttblioo en general o a cualquier parte de él, por intermedio del 
distribuidor al que dichas señales están destinadas. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/12 - PROPOESTA DE ENMlENDAS Plm!ENTADA POR LA DELroACION 
DE ITALIA 

Art í culo 2. Numeral vi) 

A los efectos de poder determinar claramente el organismo de origen, se propo
ne la siguiente definioi6ns 

"Organismo de origen" , la persona fisioa o jurídica que introduce el programa 
en la señal del oual ésta es portadora. 

Artículo 3 
Se propone reemplazar las palabras "la obli.gaoi6n" por "las med.idas". 
Este artículo se refiere efectivamente a las reservas mencionadas en el a.r

tíoulo 1 , y no a la obligaoi6n de los Estados Miembros , la cual obligaoi6n, salvo 
en el caso de denuncia del Convenio, permanece en vigen.cis sine die • 

Art í culo 4 
El Artículo 4 se r efiere al programa y no a la señal. Por lo tanto no estaría 

comprendido por el presente Convenio. Sin embargo, en caso de que este A.rtíoulo 
quedara vigente, se propone reemplazar las palabras "la obligaoi6n" por "las me
didas" (eegdn idéntica sugerencia realizada a propósito del Aníoulo 3) . 

Artículo 7 
Se propone suprimir este Artículo, dado que escapa al alcance del presente 

Convenio. 

Artículo 8 

La Delega.oi6n de Italia es favorable a la variante A pues considera que el pre
sente Convenio debería tener un alcance universal . 
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UNESCO/OMPI/CONFSAT/13 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELECACION 
DEL REmo UNIDO 

Articulo 2 . ll'umeral vi) 

Modifí quese la definioi6n de "organismo de origen" de la siguiente manera1 
"organismo de origen" es la persona fisica o juridica habilitada para decidir, 

o delegar el derecho de deoisi6n, sobre los programas que portarán las seftales., 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/14 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELECACION 
DE MEXICO 

Articulo 3 
Las medidas que establece el párrafo 1) del Articulo pr imero del presente 

Convenio respecto de toda señal portadora de programas emitida, perdurarán, por 
lo menos, hasta que expire el plazo de veinte años contado a partir del fin del 
año en que ha.Ya sido emitido el programa que contenga la señal de que se trate . 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/15 - PROPUESTA DE FlOOENDAS PRESENTADA POR LA DELJOOACION 
DEL REINO UNIDO 

Articulo 3 
Se propon.e la reda.ooi6n siguiente: 
"La ob1igaoi6n que establece el párrafo 1) del Articulo primero del presente 

Convenio respecto de toda señal emitida, perdurará, por lo menos , hasta que ex
pire el plazo de veinte años contados a partir del año en que el programa del que 
1a señal es portadora se ~a irradiado al píiblioo por primera vez". 

Art i culo 11 

Agréguense las siguientes palabras al final del párrafo 2) 1 
110 complementadas por las palabras 'y 1a se.ñal emitida lo ha.Ya sido desde el 

territorio de dicho Esta.do Contratante'" • 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/16 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LAS DELECACION&':I 
DE CANADA Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Articulo 1 

AQéguese un nuevo párrafo al Articulo primero, redactado en la siguiente 
forma: 

"3) La obligaoi6n que establece el párrafo 1)1 no existirá cuando se trate de 
una distribuci6n de señales derivadas de otras seiiales emitidas .{hacia, iJ pasan
do por un satálite y destinadas a ser recibidas directamente por el pliblico en 
general o por cualquier parte de ál". 

Aolaraoi6n 

Si se omitieran las palabras entre corchetes "hacia, 0 11 , la obligaci6n esta
blecida en el presente Convenio entraría en vigencia cuando un distribuidor intel:'
ceptara sefla.les en la fase ascendente de una transmisión directa difundida por sa
t1Hite. Creemos que esttarea de la Conferencia examinar, en este caso limite, si 
el Convenio deberá o no abarcar las emisiones hacia satélites de difusión directa. 
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t005C0/()J,[PI/C01.FSAT/17 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELEGACION 
DE AUSTRALIA. 

Articulo 3 
Agréguese el siguiente párrafo: 
2) No se exigirá a ninglin Estado Contratante que cumpla la obligación estable

cida en el Artíoulo primero, párrafo 1, con respecto de toda señal portadora de 
programas, emitida después de la expiraoión de un plazo de veinte años contados a 
partir del fin del año en que una señal portadora del mismo programa haya sido 
emitida por primera vez . 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/18 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELroACION 
DE FRANCIA 

Artículo 3 
Párrafo l. Conforme con el párrafo imioo del texto de Nairobi, 
Párrafo 2. (nuevo) : 
Sin embargo, en caso de que las medidas a que se refiere el Artículo 1 orearan 

un derecho privativo, el plazo previsto en el párrafo anterior podría contarse a 
partir del fin del año en que el programa incorporado a ' l a señal haya sido trans
mitido al piiblico por primera vez, 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/19 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELEXJACION 
DE JAPON 

Artículo 3 
Ia.s leyes nacionales de oada Estado Contratante fijarán la duración de la obli

gación prevista en el Artíoulo 11 párrafo 1 , del presente Convenio. Sin embargo, 
si dichas leyes establecen una duración específica para aquella obligación, tal 
duración no será inferior a veinte años contados a partir del año en que una se
ñal haya sido emitida, 

Aolaración 

La Delegación de Japón es partidaria del mantenimiento del Artí culo 3 tal como 
aparece en el proyecto de Nairobi, 

En el caso de que el Artíoulo 3 tal como aparece en el proyecto de Nairobi 
fuera suprimido, la Delegación de Japón desearía presentar la propuesta arriba 
citada. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/20 - PROPUESTA DE ENMIEIIDA PRESENTADA POR LAS DEL.EXlACIOm:3 
DE DINAMARCA Y MEXICO 

Artículo 6 

.A&réguese un nuevo párrafo 2) redactado así: 
"El organismo de origen que tuviere la intención de incluir en una emisión de 

señales portadoras de programas contribuciones de personas o entidades a los que 
se refiere el párrafo anterior, deberá informar, lo antes posible y previo a la 
emisión , a dichas personas o entidades sobre los nombres de los distribuidores a 
los que se destinan las señales, salvo ouando aquellas contribuciones estuvieran 
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protegidas contra la radiodifusión en el Estado Contratante del oual el organismo 
de origen sea nacional. 

Corresponderá a la legislaoi6n naoional de cada Estado Contratante establecer 
las sanciones que se aplioarán por las violaciones de l a presente disposición. " 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/21 - PROPUESTA DE ENMIENDAS SOMETIDA A LA CO!U:SION 
PRINCIPAL POR EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL ARTICULO 3 

VARIANTE A 
Supr!mase el Articulo 3 y agréguese un nuevo párrafo al Articulo primero re

dactado de la siguiente manera: 
"3) Eo. todo Estado Contratante donde la aplicación de las medidas previstas en 

el párrafo 1 de este Articulo esté limitada en el tiempo, la duraci6n de ésta 
será fijada por las leyes nacionales y deberá ser notificada al Seoretario Gene
ral de la Organización de las Naciones Unidas en el momento de la ratificación, 
de la aoeptaoión o la adhesión, o ulteriormente". 

Introdúzcase en el I nforme gener al la frase siguiente: 
"A ;2ropósito de la duración de las medidas previstas en el Articulo 1, párra,

fo 1 Lla Conferenoia consider§} [;e consideró por regla genera.y que un peri odo 
de veinte años constituía un plazo razonable" . 

VARIANTE B 

Supr!mase el Artículo 3 y agréguese un nuevo párrafo al Articulo primero re
dactado del siguiente modo: 

"3) En todo Estado Contratante en que la aplicación de las medidas previstas 
en el párrafo 1 de este A:rt!culo esté limitada en el tiempo, la duraci6n de ésta 
deberá ser razonable y fijada por las leyes nacionales. Asimismo deberá comuni
carse al Secretario General de la Organizaoi6n de las Naciones Unidas en el mo
mento de la ratificación, de la aceptación o la adhesión, o ulteriormente". 

Seg6n esta variante, el Informe general no proporcionarí a niJl&dn comentario 
sobre la interpretación de la palabra "razonable". 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/22 - COMISION DE VERIFICACION DE PODllm:l - PRIMER IllFORME 

l . La Comisión de verificaoi6n de poderes, constituida el 6 de IIJB30 de 1974 
por la Conferencia, celebró su primera sesión el d!a siguiente a las 9. 30. 

2. La. Comisión está integrada por los delegados de los siguientes Estados: 
Canadá, Francia, Ghana, Hungría, Japón, México y Senegal. 

3. La Comisión, a propuesta de la delegación de F¡:-anoia, eligió presidente, 
por unanimidad, al Sr. N' Déné N'Diaye, Jefe de la ~élega.ción de Senegal. 

4 . La. Comisión procedió a examinar los poderes recibidos por la Secretaria., de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3-., 4 y 7 del Reglamento Provisional 
de la Conferencia. ! 

5, La. Comisión constató que las delegaciones de los Estados que se indican a 
continuación, invitados a la Conferencia conforme a lo dispuesto en el Articulo 1 
del Reglamento Provisional, estaban debidamente acreditados y tenían los plenos 
poderes necesarios para firmar el Convenio que fuera aprobado, de conformidad oon 
lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del Art!oulo 3 de dicho Reglamento: Brasil, 
Costa de Marfil,Chipre, Emira.tos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
Israel, Kenia, Líbano, Marruecos, Senegal y Suiza. 
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6 . La Comisión recomiende. que se admita a las delegaciones de estos Estados a 
participar en los trabajos de la Conferencia y a firmar el Comrezuo. 

7. La Comisión oonstató que las delegaciones de los Estados que se indican a 
oontinuaoi6n invitados a la Conferencia de conformidad con el .Artículo 1 del Re
glamento Provisional estaban debidamente acreditadas para participar en la misma, 
segdn lo estipulado en el párrafo 1 del Articulo 3 de dicho Reglamento : Repó:blica 
Federal de Alemania, Repttblioa Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Ghana, Hun&ría, Japón, Noruega, Países Bajos, Reino 
Unido, Suecia, Re¡ntblioa Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repttblioas 
Socialistas Soviéticas . 

8. La Comisión recomienda que se admita a las delegaciones de estos Estados a 
participar en los trabajos de la Conferencia. 

9. Las delegaciones de los Estados que se indican a continuación presentaron 
docwnentos que no respondían a las condiciones estipuladas en el párrafo 1 del 
Artículo 3 del Reglamento Provisional de la Conferencia: Repó:blica. Democrática de 
Alemania, Argelia, Australia, Austria, Bélgica, Camerán, Checoslovaquia, F.cuador, 
Egipto, GuatemaJ.a, Irak, Irán, Italia, Luxemburgo, México, Mónaco, 'Nnez. 

10. La Comisión propone que se acepten esos documentos como poderes provisiona
les de las delegaciones de los Estados indicados en el párrafo anterior, a reser
va de que se cumplan ulteriormente las disposiciones del párrafo 2 del Articulo 4 
del Reglamento Provisional, y que, entre tanto, se admita a esas delegaoiones a 
participar provisionalmente en los trabajos de la Conferencia y con los mismos 
derechos que las demás delegaciones . 

11. La Comisión examinó los documentos que acreditaban en calidad de observado
res de la Conferencia a las delegaciones de los siguientes Estados t Ban&ladesh, 
Bulgaria, Polonia, Rumania, San Marino, Santa Sede , Za.ire. 

12. La Comisión examinó asimismo las credenciales de los observadores de las 
siguientes organizaciones intergubernamentales invitadas a la Conferencia de con
formidad con lo dispuesto en el Articulo 2 a) y b) del Reglamento Provisional : 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) , Organización Internacional del Traba,
jo ( OIT} , Consejo de Europa, Organización de los Estados Ara bes para la El:l.ucación, 
la Cu1 tura y la Ciencia (AL!X:SO) , Organización Internacional de Telecomunicacio
nes por Satélite (INTEI.SA!l'). 

13. Además, la Comisión examinó las credenciales de los observudores de las or
ganizaciones intergubernamentales siguientes, invitadas a la Conferencia de con
formidad con lo dispuesto en el Arti culo 2 o) del Reglamento Provisional: 
Asociación Interamericana de Radiodifusión (AlR) , Asociación Literaria y Artísti
ca Internacional (ALAI), Confederación Internacional de Sociedades de Autores y 
Compositores (CISAC), Confederación Internacional de los Trabajadores Inteleotu.a,
les ( CITI) , Consejo Internacional de Másica ( CIJ.1), Conse jo Internacional de Cine 
y Televisión ( CICT), Federación Internacional de la Industria Fonográfica ( IFPI), 
Federación Internacional de Actores (FIA), Federación Internacional de Artistas 
de Variedades (FIAV), Federación Internacional de M1l.sicos (FIM) , Instituto Inter
nacional de Teatro ( ITI) , Internationale Gesellschaf't f'Ur Urheberrecht (INTERGU), 
Secretariado Internacional de Sindioatos del Espeotáoulo (SISE) , Sindicato Inter
nacional de Autores (ING), Unión furopea de Radiodifusión (UER) , Unión Interna,
cional de :Eilitores (UIE), Unión de Organizaciones Africanas de Rad.iodif'u.sión y 
Televisión (URTNA). 

14. La Comisión constató que algunos Estados invitados a la Conferencia no ha,
bian enviado aán poderes , que acreditasen una delegación, y expresó el deseo de 
que dichos poderes se enviaran lo antes posible a la Secretaria. 

15. La delegación de Canadá hizo observar que los poderes que había depositado 
en la Secreta.ria de la Conferencia la autorizaban solamente a firmar un Acta fi
nal y preguntó si un documento así estaba previsto para el fin de las deliberar
ciones de la Conferencia. 
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16. La. delegación de Japón indicó que era oostumbre en las oonferenoias in
terna.oionales de Estados firmar un Acta final que llevara anexada. una oopia del 
Convenio adoptado. 

17. La. Seoretar!a, refiriéndose a ciertos precedentes, hizo notar que la cues
tión de saber si se firma.ria un Acta final al Urmino de las deliberaoiones de la 
Conferencia. y cu.in deb!a ser su contenido, era competencia de la Conferencie. mis
ma y que en caso afirmativo, oo=espond!a a las delegaciones presentes estimar si 
estaban habilitadas o no para firmar dicha Acta. 

ONESCO/OMPI/CONFSAT/23 - PROPtm3TA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LAS DELIDACIO?ml 
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIE71'ICAS, .DE LA REPOBLICA SOCIALISTA 
SOVIEl'ICA DE UCRANIA, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIE71'ICA DE BIELORRUSIA, DE LA 
REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA, DE LA REPUl!LICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA Y DE 
LA REPUl!LICA POPULAR DE HUNGRIA 

Art!oulo 3 (nuevo) 
"Cada Estado Contratante se compromete a excluir, en todos los casos, de los 

programas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el manteni
miento de la paz y de la seguridad, que contenga propaganda en favor de la gu.e.=a 
o del odio nacional y racial, que constituya una intromisión en oualquier conflic
to interno de un Estado, o que socave sus leyes, costumbres y tradiciones" . 

U?m!CO/OMPI/CONFSAT/24 - PROPtID3TA DE EfflfIENDAS PRESENTADA POR LA DELIDACION 
DE ARGENTINA 

Preámbulo 

Se propone suprimir el párrafo e) por no corresponder en realidad al Convenio 
en discusión. 

Articulo 7 
Se propone suprimir este Articulo por ser extraño al Convenio. 

ONESCO/OMPI/CONFSAT/25 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELmACION 
DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALE!,!ANIA 

Articulo 11 

Co=!jase el párrafo 3), inciso a), de la siguiente maneras 
3) a) Todo Estado Contratante que, en la fecha de entrada en vi8or del presen

te Convenio para dicho Estado, limite o deniegue la protección de la distribución 
de señales portadoras de programas mediante hilos, cablee u otros medios análogos 
de comunicaoión, cuando esa distribución esté limitada a un imblico de abonados, 
podrá declarar, mediante notifioaci6n depositada en poder del Secretario General 
de las Maoiones Unidas, que, en la medida y en el tiempo en que su derecho inter
no limite o deniegue esa protección, no aplicará el presente Convenio a la distri
buoión efectuada en esa forma., siempre que las señales distribuidas sean derivadas 
de señales que, después de haber sido emitidas por el sat'1ite1 hayan sido ya 
distribuidas por v!a inalámbrica. 

467 



Documentos de trabajo 

UNESC0/0!"1'!/CONFSAT/26 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRESENTADA POR LA DELEGACION 
DE LA REPIJBLICA DEHOCRATICA POPULAR DE ARGELIA 

Articulo 5 (nuevo) 

El presente Convenio no se aplicará a la radiodifuai6n directa transmitida 
por satélite. 

U?lESCO/OMPI/CONFSAT/27 - PROPUESTA DE EN!,!IENDAS PRESENTADA POR LA DELEGACIOlI 
DE ARGENTINA 

Artioulo 2 

A efectos de evitar inoonvenientes de interpretaoi6n, se propone que las defi
niciones técnicas de la Convenci6n sean tomadas de la CAMTE (Ginebra 1971) (Con
ferencia Administrativa imndial de Teleconrunicaoiones) y que se utilice la 
terminología adoptada por la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones. 

Articulo 11 

Propone oon respecto al inciso 2) de este Articulo, cambiar: "siempre que la 
señal emitida lo heya sido desde el territorio de otro Estado Contratante", 
Por, "ouando las señales hayan sido emitidas ha.oía el satélite desde un lll8= 
situado en otro Estado Contratante". 

UNESCO/Ol,IPI/CONFSAT/28 - PROPUESTA DE ENMIENDA PlmSENTADA POR LAS DELEXMCIO~ 
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS sov:mrrcAS, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVIEl'ICA DE UCRANIA, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA, DE LA 
REPUBLICA FOPULAR DE RUNGRIA, DE LA REPUBLICA D»!OCRATICA ALEMANA Y DE LA REPUllLI
CA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA. 

Artioulo 7 bis (nuevo) 

"Todo Estado Contratante contrae una responsabilidad internacional por cuales
quiera de sus actividades nacionales referidas a la utilizaoi6n de satélites con 
objeto de radiodifusi6n, ya sean éstas ejercidas por organismos gubernamentales 
o por entidades no gubernamentales o por personas juridioas" . 

UN&SC0/01-1.PI/CONFSAT/29 - PROPUESTA DE ENJ.IIENDA PlmSENTADA POR LA DELEGACION 
DE AUSTRALIA 

Articulo 11 

Agréguese el siguiente párrafo s 
"4) Todo Estado Contratante, cuya legislaoi6n vigente en la fecha de entrada 

en vigor del presente Convenio para dicho Estado contenga disposiciones especia,
les con respecto a la proteoci6n de emisiones que constituyen una retransmisi6n 
de emisiones anteriores, podrá declarar, mediante notifioaoi6n depositada en po
der del Secretario General de las Naciones Unidas, que aplicará aquellas disposi
ciones en la medida en que 1o exige el Articulo primero del presente Convenio." 
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UNESCO/Ol,IPI/CONFSAT/30 - PROPUESTA DE ENMIENDA SO!-IDJ.'IDA A LA COMISION PRINCIPAL 
POR EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL ARTICULO 7 

Inol1S;yase en el Informe el texto siguiente: 
"La. fi:nalidad del Artículo 7 es garantizar plenamente la aplioaci6n de las 

n.ormas nacionales que reprimen los monopolios y otras posioiones dominantes. En 
el osmpo del presente Convenio, la aplicaci6n de estas normas significa que, si 
se dan las condiciones exigidas por la ley, un distribuidor no designado por el 
organismo de origen puede ser autorizado por las autoridades nacionales competen
tes a distribuir señales portadoras de programa.a. Sin embargo, una medida de es
te género no puede ocurrir en el caso de que el organismo de origen no posea los 
derechos sobre el programa incorporado a las señales, para el país de que se tra,
te, ni cu.ando nllJ811n distribuidor de dicho pais tampoco~ obtenido esos dere
chos de su titular (organizador de un acontecimiento deportivo o artistioo, autor 
de una obra protegida, etc. ) . No podria tampoco justificarse el tomar medidas 
segdn el Artiou.lo 7, por el simple hecho de que el organismo de origen pida por 
la señal un precio considerado como muy elevado, si no se establece que los gas
tos de producci6n y de transmisi6n de la señal no justifican ese precio. 

En resumen, la Conferencia aprob6 el Artiou.lo 7 basándose en la seguridad de 
que los Estados Contratantes lo aplicarán de buena fe y solamente en los casos 
en que su aplioaci6n les pareciere enteramente legitima." 

l.JNESCO/O!,IPI/CONFSAT/31 - PROPUESTA DE ENMIENDA PRE:sENTADA POR LAS DELEXlACIONES 
DE LA UNlON DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIEI'ICAS, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVI&l'ICA DE UCRANIA Y DE LA REP\Jl3LICA SOCIALISTA SOVIEil'ICA DE BIELORRUSIA 

Preámbulo 

Después del apartad.o a) añádase el texto siguientes 
"Reconociendo la obligaoi6n de los Estad.os de excluir de los programas trans

mitidos por satélite todo material que pueda afectar el mantenimiento de la paz y 
de la seguridad, que contenga propaganda en favor del odio nacional y r11CJial y 
que constituya una intromisi6n en cualquier conflicto interno de un Estado. " 

UNESCO/Q!.IPI/COllFSAT/32 - PROPUESTA DE ENMIENDA Plm>ENTADA POR LAS DELIDACIONES 
DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVmI'ICAS, DE LA REPUBLICA SOCIALISTA 
SOVIEl'ICA DE UCRANIA Y DE LA REPUBLICA SOCIALISTA SOVIlfil'ICA DE BIELORRUSIA 

Preámbulo 

Después del apartado a) añádase el texto siguiente: 
"Reconociendo la responsabilidad internacional de loe Estados por cualesquiera 

de sus actividades nacionales referidas a la utilizaci6n de satélites con objeto 
de radiodifusi6n. 11 

UBESCO/OlolPI/CONFSAT/33 - PROPUESTA SOMETIDA A LA CONFERENCIA PLENARIA POR LAS 
DELEOACIONES DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DE ARGELIA, BRASIL, REPUBLI
CA CENTROAFRICANA, COSTA DE MARFIL, REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA, R! 
PUBLICA ARAllE DE EGIPTO, GHANA, GUAT»IALA, REPUBLICA P0PULAR DE BUNGRIA, MA
RRUECOS, MEJCICO, SENEGAL, TUNEZ, UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS Y 
REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA. 

Inoleyase en la sección del Informe general referida al Artículo 3 1 la si
guiente frase: 
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"Con respecto a la duraoión de l as medidas a que se refiere el Arti ou.lo 1, pa,
rrafo l , se consideró, en ~eral, que un periodo de veinte años podría oonsti
~ un plazo razonable". LJ>alabras nuevas su.bra.yadasJ 

UNESCO/OMPI/COllFSAT/34 - PROPUESTA DEL GRUPO DE TRABA.JO SOBRE EL 
DOCUMENTO UNESCO/OMPI/CONFSAT/23 

Sr. Secretario General: 

l. La Conferencia Internacional de Estados sobre la distribución de señales 
portadoras de programas transmitidas por satélite, ha tenido a su ooneideraoión 
una propuesta de la RepÚblioa Demoorátioa AJ.emana, de la Repüolioa Sooialieta 
Soviética de Bielorrusia, de la Repüolioa Socialista de Checoslovaquia, de l a 
Repüolioa Popular Hán8ara, de la Repüolioa Socialista Soviética de Ucrania y de 
la Unión de Repáblioas Socialistas Soviéticas, en el sentido de introducir en el 
Convenio un nuevo articulo cuyo texto se da a oontinuaoiónt 

"Cada. Estado Contratante se compromete a excluir, en todos los oasos, de los 
programas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el manteni
miento de la paz y de la seguridad, que contenga prop~ en favor de la guerra 
y del odio nacional y raoial, que constituya una intromisión en cualquier oon
flioto interno de un Estado, o que socave sus leyes, costumbres y tradiciones". 

2 . Allnque el problema. mencionado en el párrafo anterior fue juzgado importante 
por buen n-dniero de delegaoion.es, la Conferencia ooneider6 que excedía la finali
dad de l a misma. 

3. Comunico a Usted, adjuntos, el Informe y las Actas de la Conferencia refe
rentes a esta auesti6n, a fin de que estos documentos sean comunicados a los 
Estados Miembros, en tanto que documentos oficiales de la Organización de las 
Naciones Unidas, y sometidos a la Comisión sobre la Utilizaoión del Espacio Ul
traterrestre con Fines Pacifioos a los efectos de que los teil8<1 en cuenta en 1JUS 

trabajos. 
Reciba, Señor Secretario General, la seguridad de mi más alta ooneideración. 

El Presidente de la Conferencia 

Sr. Kurt Waldheim 
Secretario General de la Organización 
de las Naciones Unidas 

mlESCO/OJ.!PI/CONFSA.T/34 Rev. - PROPUIBTA DEL GRUPO DE TRABA.JO SOBRE EL 
DOCUMENTO UNESCO/OMPI/CONFSAT/23 RWISADA POR EL COMITE DE REDACCION 

Sr. Secretario General: 

l . La Conferencia Internacional de Estados sobre la distribución de señales 
portadoras de programas transmitidas por satélite , ha tenido a su consideración 
una propuesta de la República Democrática AJ.emana., de la Repüolica Socialista 
Soviética de Bielorrusia, de la RepÚblica Socialista de Checoslovaquia, de la 
Repüolioa Popular Hán8ara, de la Repáblica Socialista Soviética de Ucrania y de 
la Unión de Reptiblioas Socialistas SovH!tioas, en el sentido de introducir en el 
Convenio un nuevo articulo cuyo texto se da a continuaoi6nt 

"Cada. Estado Contratante se compromete a excluir, en todos los oasos, de los 
programas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el manteni
miento de la paz y de la seguridad, que contenga propaganda e.n favor de la guerra 
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y del odio naoional y raoial, que oonstituya una intromisi6n en cualquier oonflio
to interno de un Estado, o que sooave sus leyes, costumbres y tradiciones". 

2. Aunque la ouesti6n mencionada en el párrafo anterior fue juzgada importante 
por un bu.en nwnero de delegaciones, la Conferencia oonsider6 que exoed!a la finar
lidad de la misma. 

3. Traslado a Usted, adjunto, el I.nforme y las Aotas de la Conferencia refe
rentes a esta ouesti6n, a fin de que estos docwnentos puedan ser remitidos a los 
Estados Miembros, en tanto que documentos oficiales de la Organizaci6n de las 
Naciones Unidas, y sometidos a la Comisi6n sobre la utiliza.ci6n del Espacio Ul
trate=estre oon Fines Pa.cífioos a los efectos de que los pueda tener en cuenta 
en sus trabajos. 

Reoiba, Señor Secretario General, la seguridad de mi más alta oonsideraoi6n. 

El Presidente de la Conferencia 

sr. Knrt Waldheim 
Secretario General de la Organizaoi6n 
de las Na.oionee Unidas 

UNE5CO/OMPI/CONFSAT/35 - PROYEX:TO DE ACTA FmAL 

La. Conferencia Internacional de Estados sobre la distribu.oi6n de señales por
tadoras de programas transmitidas por satélite, oonvooada conjuntamente por la 
Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la Eauoa.oi6n, la Ciencia y la Cultura y 
la Organizaoi6n Mundial de la Propiedad Intelectual, 

Se ha celebrado en Bruselas por invita.oi6n del Gobierno de Mlgioa, del 6 al 
21 de ~o de 1974, bajo la presidencia del Sr. ~rard de San (Bélgica), 

Y ha deliberado tomando 001110 ba,se de disousi6n el Proyecto de Convenio elabo
rado por el Comité de expertos gubernamentales sobre los problemas que se plantean 
en la esfera del dereoho de autor y de la proteooi6n de los artistas intérpretes 
o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusi6n en 
las transmisiones mediante satélites espaciales reunido en Nairobi (Kenia) del 
2 al 11 de julio de 1973. 

La. Conferencia ha aprobado el te:rto del Convenio sobre la distribu.oi6n de se
ñales portadoras de programas y distribuidas mediante satélite así oomo un I.nfor
me sobre sus trabajos, redactado por su Relator General, Srta. Barbara Ringar 
(Estados Unidos de América). 

El te:rto del Convenio ha sido establecido en español , francés, inglés y ruso, 
siendo igualmente auténticas las cuatro versiones. Aparece anexo a la presente 
Acta. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos representantes de los Estados invitados a 
la Conferencia, han firmado la pre.sente Acta final. 

HJOOHO en Bruselas, en el Pala.is d'Egmont, el día 21 de lllllu'º de 1974, en espa,
ñol , francés , inglés y ruso. El te:rto original deberá depositarse en los archi
vos de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 
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Ulm'lCO/OMPI/OONFSAT/36 - PROYEXJTO DE CONVENIO SOMmIDO A LA COMISION PRDICIPAL 
POR EL COMITE DE REDACCION 

CONVENIO 
SOBRE LA DISTRIBUCIO?l DE SEÑALES PORTADORAS 

DE PROGRAMAS TRANSMrrIDAS POR SATELITE 

Los Estados Contratantes, 
Conscientes de que la utilización de satélites para la distribución de señales 

portadoras de programas aumenta rápidamente, tanto en volumen como en extensión 
geográfica; 

Preocupados por la falta de una reglamentación 9-e alcance nrundial que permita 
impedir la distribución de señales portadoras de programas y transmitidas median
te satélite, por distribuidores a quienes esas señales no estaban destinadas; asi 
como por la posibilidad de que esta la,guna. dificulte la utilización de las comu
nicaciones mediante satélite; 

Reconociendo la importancia que tienen en esta materia los intereses de los 
autores, l os artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 
los organismos de radiodi.:t'usión; 

Persuadidos de que se ha de establecer una reglamentaci6n de car4cter interna,
cional que impida la distribuci6n de señales portadoras de programas y transmiti
das mediante satélite, por distribuidores a quienes esas señales no estén 
destinadas; 

Conscientes de la necesidad de no debilitar, en modo alguno, los acuerdos in
terna.oionales vigentes, incluidos el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
y el Reglamento de Teleconnmica.ciones anexo a dicho Convenio, y, sobre todo, de 
no impedir en absoluto mia adhesi6n m4s oopiosa a la Convenci6n de Roma del 26 de 
octubre de 1961 que protege a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los pro
ductores de fonogramas y a los organismos de radiodifusi6n; 

Han acordado lo siguiente, 

Artioulo 1 

A efectos del presente Convenio, se entenderá por 
i) "sei'lal" , todo vec1:ior producido electrdnicamente y apto para transportar 

programas, 
ii) "pro~" , todo conjunto .6.,ariante A: de i.Jná&enes o de imágenes y soni

dos combinado.!!/ /j_ariante Bs de imágenes, de sonidos, o de imágenes y sonidoi}, 
registrados o no, e incorporado a señales destinadas finaJ.mente a la distribuoión, 

iii) "satélite", todo dispositivo situado en el espacio extraterrestre y apto 
para transmitir señales, 

iv) "señal emitida", toda señal portadora de un programa, que se dirige ha
cia un satélite, 

v ) "señal derivada", toda señal obtenida por la modificación de las carac-
terí sticas t écnicas de la señal emitida, ha;ya habida fijaci6n intermediaria o no, 

vi) "organismo de origen", la persona f!sica o jurídica que decide qué pro
gramas portarán las se.ñales emitidas, 

vii) "distribuidor", la persona f í sica o jurí dica que decide que se efectts.e 
la transmisión de señales al J)11blico en general o a cualquier parte de él , 

viii) "distribución" , toda operación con la que un distribuidor transmite se
ñales derivadas al pdblico en general o a cualquier parte de él. 
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Articulo 2 

1) Cada uno de los Estados Contratantes se obliga a tomar todas las medidas 
adecuad.as y neoesarias para impedir que, en o desde su te=itorio, se distribuya 
cualquier señal portadora de un programa, por un distribuidor a quien no esté 
destinada la señal, si ésta ha sido dirigida. haoia un satélite o ha pasado a tra
vés de un satélite, La obligación de tomar esas medidas existirá oua.ndo el orga,
nismo de origen posea la nacionalidad de otro Estado Contratante y cuando la se
ftal distribuida sea una setial derivada, 

2) En todo F.si:ado Contratante, en que la aplicación de las medidas previstas 
en el párrafo anterior esté limitada en el tiempo, la duración de aquélla será 
fijada por sus leyes nacionales, Dioha duración será comunicada al Secretario 
General de las Naciones Unidas en el momento de la ratifioación, de la aceptación 
o de la adhesión, o, si la ley nacional que la establece entrara en vigor o fuera 
modificada ulteriormente, dentro de un plazo de seis meses oontados a partir de 
la entrada en vigor de dicha ley, 

3) La obligaoión prevista en el párrafo 1) del presente Arl!oulo no será apli
cable al~ distribución de señales derivadas procedentes de señales ya distribui
das por un distribuidor al que las señales emitidas estaban destinadas, 

Articulo 3 
El presente Convenio no será aplicable ouando las señales emitidas por o en 

nombre del organismo de origen, estén destinadas a la recepoión directa desde el 
satélite por parte del p\1blioo en general, 

Artfoulo 4 
No se exigirá a ningl1n Estado Contratante que aplique las medidas que estable

oe el párrafo l del Art!oulo 2 del presente Convenio, ou.a.ndo la señal distribu.ida 
en su te=itorio por un distribuidor a quien no esté destinada la señal emitida. 

i) sea portadora de breves fragmentos del programa inoorporado a la señal 
emitida. que contengan informaoiones sobre heohos de actualidad, pero s6lo en la 
medida que justifique el prop6sito informativo que se trate de llenarJ o bien 

ii) sea portadora de breves fragmentos, en forma de oitas, del programa in
oorporado a la señal emitida., a oondioión de que esas citas se ajusten a la 
práctica generalmente admitida y estén justificadas por su propósito informativo; 
o bien 

iii) sea portadora de un programa incorporado a la señal emitida., siempre que 
el te=itorio de que se trate sea el de un Estado Contratante que tenga la consi
deración de país en desarro~lo ~egdn la práotioa establecida. por la Asamblea Ge-

, neral de las Náciones Unidas, y a condición de ·que la distribución se efectlle só
lo con propósitos de e.nseftanza, incluida la de adultos, o de investigación oien
tifica, 

Artfoulo 5 
No se exigirá a ningdn F.stado Contratante que aplique el presente Convenio 

respeoto de una señal emitida antes de que éste haya entrado en vigor para el 
Estado de que se trate, 

Artfoulo 6 

En ningdn caso se podrá interpretar el presente Convenio, de modo que limite o 
menoscabe la protección prestada a los autores, a los artistas intérpretes o eje
cutantes, a los productores de fonogramas o a los organismos de radiodifusión, 
por una legislación naoional o por un convenio internacional, 
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Art!oulo 7 
En nin&dn caso se interpretará el presente Convenio, de manera que limite el 

derecho de un Estado Contratante de aplicar su legislación nacional para impedir 
el abuso de los monopolios. 

Artí oulo 8 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en los plh-rafos 2) y 3) del presente Artíoulo, 
no se admitirá reserva alguna al presente Convenio. 

2) Todo Estado Contratante, ouya legislación vigente en la feoha ft1 de mayo 
de 197(/ ffie entrada en vigor del presente Convenio para dicho EstadY vaya en 
ese sentido, podrá declarar, mediante notificación depositada en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas, que, para tH, las palabras "siempre que el 
organismo de origen posea la nacionalidad de otro Estado Contratante", que figu
ran en el párrafo 1) del Articulo 2 del presente Convenio, se han de considerar 
sustituidas por las palabras siguientes: "siempre que la seflal emitida lo ha.ya 
sido desde el territorio de otro Estado Contratante" . 

3) a) Todo Estado Contratante que, en la fecha 21 de mayo de 1974 limite o 
deniegue la protección de la distribución de señaJ.es portadoras de programas me
diante hilos, cables u otros medios análogos de comunicación, cuando esa distribu
ción estd limitada a un p~blico de abonados, podrá declarar, mediante notificación 
depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que, en la me
dida y en el tiempo en que su derecho interno limite o deniegue esa proteooi6n, 
no aplicará el presente Convenio a la distribución efectuada en esa forma. 

b) Todo Estado que ~a depositado una. notificaci6n de conformidad con el 
apartado anterior, comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas , den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor, todas las modificaciones 
introducid.as en su derecho interno, a causa de las cuales la reserva formulada 
de conformidad con dicho apartado resulte inaplicable, o quede más limitada en su 
alcance. 

Artí culo 9 
1) El presente Convenio será depositado en poder del Secretario Gen.eral de las 

Naciones Unidas . Quedará abierto hasta el 31 de marzo de 1975 a la firma de todo 
Estado Miembro de las Naciones Unidas, de alguno de los organismos especialiZados 
que forman parte de las Naciones Unidas o del Organismo Internacional de :Ehergía 
Atómica, o parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

2) El presente Convenio será sometido a la ratificaci6n o a la aceptaci6n de 
los Estados signatarios. Estará abierto a la adhesión de los Estados menciorur 
dos en el párrafo anterior. 

3) Los instrumentos de ratificación, de aceptaci6n y de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4) Queda entendido que, desde el momento en que un Estado se obligue por el 
presente Convenio, estará en condiciones de aplicar lo preceptuado en él de con
formidad con su derecho interno. 

Artículo 10 

1) El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de depositado el 
quinto instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesi6n. 

2) Respecto de los Estados que ratifiquen o acepten el presente Convenio, o se 
adhieran a él, después de depositado el quinto instrumento de ratifioaci6n, de 
aceptación o de adhesión, el presente Convenio entrará en vigor tres meses des
pués del depósito del instrumento respectivo, 
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Articulo 11 

1) Todo Estad.o Contratante tendrá la fa.oultad de denunciar el presente Conve
nio mediante comunicaoi6n dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2) La denuncia surtirá efecto dooe meses después de la feoba en que la notifi
caci6n a que se refiere el párrafo precedente haya sido recibida por el Secreta,
r io General de las Naciones Unidas. 

Artículo 12 

1) El presente Convenio se finna en un solo ejemplar, en los idiomas español, 
francés , inglés y ruso, siendo igualmente auténticos los cuatro textos. 

2) El Director General de la Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la .ffiu
caoi6n, la Ciencia y la Cultura y el Director GeneraJ. de la Organizaci6n l•bmdial 
de la Propiedad. Intelectual, después de haber oonsultad.o a loe Gobiernos intere
sad.os, redactarán textos oficiales del presente Convenio en lengua alema:aa., ára,
be, italiana, neerlandesa y portuguesa. 

3) El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a los Estados a. que 
se refiere el párrafo 1) del Articulo 9 del presente Convenio, asi oomo al Direc
tor General de la Organizaci6n de las Naciones Unidas para la .ffiucaci6n, la Cien
cia y la Cultura, al Director General de la Organizaci6n Mundial de la Propiedad. 
Intelectual, al Director Gene.ral de la Oficina Internacional del Trabajo y al Se
cretario General de la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones, 

i) las firma.a del presente ConvenioJ 
ii) el dep6sito de los instrumentos de ratificaoi6n, de aoeptaoi6n o de 

adhesi6nJ 
iii) la fecha de entrad.a en vigor del presente Convenio, de conformidad. con 

el párrafo 1) del Articulo 10; 
iv) el dep6sito de toda notificaoi6n de que trata el Artículo 2 , párrafo 2), 

o el Articulo 8, párrafo 2) 6 3) junto con el texto de las declaraciones que la 
acompañan; 

v) la recepoi6n de las notificaciones de denuncia. 
4) El Seoretirio General de las Naciones Unidas transmitirá dos ejemplares 

autenticados del presente Convenio a todos los Estad.os a que se refiere el Jl'
rrafo 1) del Arti culo 9. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos , debidamente autorizados para ello, firman 
el presente Convenio. 

Hl!X:HO en Bruselas el 21 de mayo de 1974. 

UR,CO/OMPI/CONFSAT/37 - PROilXJTO DE CARTA RELATIVA AL DOCUMENTO UNF!!CO/OMPI/ 
CONFSAT/23 SOMFJl'IDO A LA CONFERENCIA PLENARIA POR LA COMISION PRlNOIPAL 

Sr. Seoretario Generalz 
l. La Conferenci a Internacional de Estados sobre la distribuci6n de señales 

portadoras de programas transmitidas por satélite, ha tenido a su oonsideraoi6n 
una propuesta de la Repáblioa Democrática Alemana, de la Rei,ttblioa Socialista 
Soviética de Bielorrusia, de la Rept1blica Socialista de Checoslovaquia, de la 
Rept1blioa Popular Hwlga.ra, de la Repáblica Socialista Soviética de Ucrania y de 
la Uni6n de Repáblicae Socialistas Soviéticas, en el sentido de introducir en el 
Convenio un nuevo artículo c::eyo texto se da a oontinuaoi6n: 

"Cada Estado Contratante se compromete a excluir, en todos los casos, de los 
programas transmitidos por satélite todo material que pueda afectar el manteni
miento de la paz y de la. seguridad., que contenga propaganda. en favor de la gue
rra y del odio nacional y racial, que constituya una intromisi6n en cualquier 
conflicto interno de un Estado, o que eocave eus leyes, costumbres y tradiciones". 
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2. Aunque la ouesti6n menciona.da en el párrafo anterior fue juzgada importante 
por un buen mimero de delegaciones , la Conferencia consider6 que excedía la fina,
lidad de la misma. 

3. Traslado a Usted, adjunto, el Informe y las Actas de la Conferencia refe
rentes a esta ou.esti6n, a fin de que estos documentos puedan ser remitidos a los 
Estados Miembros, en tanto que doawnentos oficiales de la Organizaci6n de las 
Naoiones Unidas, y sometidos a la Comisi6n sobre la utilizaoi6n del Espaoio Ul
tra.terrestre con Fines Paoíficos a los efectos de que los pueda tener en ouenta 
en sus trabajos. 

Reciba, Señor Secretario General, la seguridad de mi más alta consideraoi6n. 

El Presidente de la Conferencia 

Sr. Kurt Waldheim 
Secretario General de la Organizaoi6n 
de las Naciones Unidas 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/38 - PROYEX:TO DE CONVENIO SOMm'IDO A LA CONFERENCIA 
PLmARIA POR LA COMISION PRINCIPAL 

CONVENIO 
SOBRE LA DISTRIBUCION DE SEÑALES PORTADORAS 

DE PROGRAMAS TRANSMITIDAS POR SATELITE 

Los Estados Contratantes, 
Conscientes de que la utilizaoi6n de sat~lites para la distribuoi6n de señales 

portadoras de programas aumenta rápidamente, tanto en volumen como en extensi6n 
geográfica; 

Preooupados por la falta de una reglamentaoi6n de alcance mundial que permita 
impedir la distribuoi6n de señales portadoras de programas y transmitidas median
• sat~lite, por distribuidores a quienes esas señales no estaban destinadas; así 
como por la posibilidad de que esta laguna dif'ioulte la utilizaoi6n de las comu
nioaoiones mediante satélite; 

Reconooiendo la importancia que tienen en esta materia los intereses de los 
autores , los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 
los organismos de radiodifuei6n¡ 

Persuadidos de que se ha de establecer una reglamentaoi6n de oaráoter interna,
cional que impida la distribuci6n de señales portadoras de programas y transmi
tidas mediante satélite, por distribuidores a quie.nes esas sel'lales no estén des
tinadas; 

Conscientes de la necesidad de no debilitar, en modo alguno, los acuerdos in
ternacionales vigentes, incluidos el Convenio Internacional de Telecomunioaoiones 
y el Reglamento de Teleoomunioaoiones anexo a dicho Convenio, y , sobre todo, de 
no impedir en absoluto una adllesi6n más copiosa a la Convenci6n de Roma del 26 de 
octubre de 1961 que protege a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los pro
ductores de fonogramas y a loe organismos de radiodifusi6n¡ 

Han acordado lo siguiente; 

, Artículo 1 

A efeotos del presente Convenio, se entenderá por 
i) "señal", todo vector producido eleotronicamente, y apto para transportar 

programas; 
ii) "programa", todo conjunto de imágenes, de sonidos, o de :imágenes y sonidos, 

registrados o no,e incorporado a señales destinadas finalmente a la distribuoi6n; 
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iii) "satélite", todo dispositivo situado en el espacio extraterrestre y apto 
para transmitir señales¡ 

iv) "señal emitida", toda señal portadora de un programa, que se dirige ha,
cia un satélite o pasa a través de !U¡ 

v) "señal derivada", toda señal obtenida por la modificaoi6n de las oarao-
ter!stioas técnicas de la señal emitida, ha.Ya habido o no una fijaoi6n interme
diaria o más ' 

vi) "organismo de origen", la persona física o jurídica que decide qué pro
gramas portarán las señales emitidas¡ 

vii) "distribuidor", la persona f!sioa o jurídica que decide que se efect11e 
la transmisi6n de señales al p-dblico en general o a cualquier parte de él¡ 

viii) "distribuci6n", toda operaoi6n con la que un distribuidor transmite se
ñales derivadas al J)l!blioo en general o a cualquier parte de él. 

Artículo 2 

1) Cada uno de los Estados Contratantes se obliga a tomar todas las medidas 
adecuadas y necesarias para impedir que, en o desde su territorio, se distribuya 
oualquier señal portadora de un programa, por un distribuidor a quien no esté 
destinada la señal, si ésta ha sido dirigida hacia un satélite o ha pe.sado a tra
vés de un satélite. La obli8a,oi6n de tomar esas medidas existirá ouando el orga,
nismo de origen posea la nacionalidad de otro ]Jetado Contratante y ouando la 
señal distribuida sea una señal derivada. 

2) :Eh todo Estado Contratante, en que la aplioaoi6n de las medidas previstas 
en el párrafo anterior esté limitada en el tiempo, la duraoi6n de aquélla sP.rá 
fijada por sus leyes nacionales. Dioha duraci6n será oomunioada al Secretario 
General de las Naciones Unidas en el momento de la ratifioaoi6n, de la aceptación 
o de la adhesi6n, o, si la ley nacional que la establece e.ntrara en vigor o fuera 
modificada ulteriormente, dentro de un plazo de seis meses contados a partir de 
la entrada en vigor de dicha ley o de su modifioaoi6n. 

3) La obligaoi6n prevista en el párrafo 1) del presente J.rtíoulo no será apli
cable a la distribución de señales derivad.as procedentes de señales ya distribui
das por un distribuidor al que las señales emitidas estaban deetina.da.s. 

Artíoulo 3 
El presente Convenio no será aplicable ouando las señales emitidas por o en 

nombre del organismo de origen, estén destinadas a la recepción directa desde el 
satélite por parte del J)l!blico en general. 

Artíoulo 4 
No se exigirá a ningdn F.etado Contratante que aplique las medidas que estable

ce el párrafo l del Artíoulo 2 del presente Convenio, ouando la señal distribuid.a 
en su territorio por un distribuidor a quien no esté destinada la señal emitida 

i) sea portadora de breves fragmentos del programa incorporado a la señal 
emitida que contenga informaciones sobre hechos de actualidad, pero s6lo en la 
medida que justifique el prop6sito informativo que se trate de llenar¡ o bien 

ii) sea portadora de breves fragmentos, en forma de citas, del programa in
corporado a la señal emitida, a condioi6n de que esas citas se ajusten a la prác
tica generalmente admitida y estén justificadas por su prop6sito informativo; 
o bien 

iii) sea portadora de un programa incorporado a la señal emitida, siempre que 
el territorio de que se trate sea el de un Estado Contratante que tenga la oonsi
deraoi6n de país en desarrollo segón la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, y a condioi6n de que la distriblci6n se efeottie 
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s61o oon prop6sitos de enseñanza, inoluida la de adultos, o de i.nvestiga.oi6n 
oientífica. 

Artículo 5 
No se exigirá a nin&t1n Estado Contratante que aplique el presente Convenio 

respecto de una señal emitida antes de que áste heya entrado en vigor para el 
Estado de que se trate. 

Artículo 6 
En ning,1n caso se podrá interpretar el presente Convenio, de modo que limite o 

menoscabe la protecci6n prestada a los autores, a los artistas int4rpretes o eje~ 
outan.tes, a los productores de fonogramas o a los organismos de radiodif'usi6n, 
por una legislaoi6n naoional o por un convenio internacional. 

Artíoulo 7 
En nin&t1n caso se interpretará el presente Convenio, de modo que limite el de

recho de un Estado Contratante de apl;loar su legislaoi6n na.oional para impedir el 
abuso de los monopolios. 

Artíoulo 8 

1) Sin perjuioio de lo dispuesto en los párrafos 2) y 3) del presente Artículo, 
no se admitirá reserva algw:ia. al presente Convenio. 

2) Todo Estado Contratante, ouya legislaoi6n vigente en la fecha 21 de ~o de 
1974 veya en ese sentido, podrá deolarar, median.te notificaoi6n depositada en po
der del Secretario General de las llaoiones Unidas, que, para 41, las palabras 
"siempre que el organismo de origen posea la naoionalidad de otro Estado Contra
tante", que figuran en el párrafo 1) del Artíoulo 2 del presente Convenio, se han 
de considerar sustituidas por las palabras siguientes1 "siempre que la señal 
emitida lo ha¡ya sido desde el teITitorio de otro Estado Contratan.te". 

3) a) Todo Estado Contratante que, en la fecha 21 de meyo de 1974 limite o de
niegue la protecci6n de la distribuoi6n de señales portadoras de programas median
te hilos,oables u otros medios análogos de cornunicaci6n, cuando esa distribución 
est4 limitada a un p11.blico de abonados, podrá declarar, median.te notifioaci6n 
depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que, en la me
dida y en el tiempo en que su derecho interno limite o deniegue esa protección, 
no aplioará el presente Convenio a la distribuoi6n efectuada en esa forma. 

b) Todo Estado que ha¡ya depositado una notifioaci6n de conformidad oon el 
apartado anterior, comunicará al Secretario Gen.eral de las Naoiones Unidas , den
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor, todas las modifioaoiones 
introducidas en su derecho interno, a causa de las cuales la reserva formulada 
de conformidad con dicho apartado resulte inaplicable, o quede más limitada en 
su aloance . 

Artíoulo 9 
1) El presente Convenio será depositado en poder del Secretario General de las 

Naoion.es Unidas. Quedará abierto hasta el 31 de marzo de 1975 a la firma de todo 
Estado Miembro de las Na.oiones Unidas, de alguno de los organismos especializados 
que forman parte de las Naciones Unidas o del Organismo Internaoional de Energía 
At6mica., o parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.. 

2) El presente Convenio será sometido a la ratifioaci6n o a la aoeptaoi6n de 
los Estados signatarios. Estará abierto a la adhesi6n de los Estados mencionados 
en el párrafo an.terior. 
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3) Los instrumentos de ratificaci6n, de aoeptaci6n o de adhesi6n serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4) Q).leda. entendido que, desde el momento en que un Estado se obligue por el 
presente Convenio, estará en condiciones de aplicar lo preceptuado en él de con
formidad con su derecho interno. 

Articulo 10 

1) El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de depositado el 
quinto instrumento de ratificaci6n, de aoeptaoi6n o de adhesi6n. 

2) Respecto de los Estados que ratifiquen o acepten el presente Convenio, o se 
adhieran a él, después de depositado el quinto instrumento de ratifioaci6n , de 
aceptaoi6n o de adhesi6n, el presente Convenio entrará en vigor tres meses des
pués del dep6~ito del instrumento respectivo. 

Articulo 11 

1) Todo Estado Contratante tendrá la facultad de denunciar el presente Conve
nio mediante comunicaoicSn dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2) La denuncia surtirá efecto dooe meses después de la fecha en que la notifi
oaci6n a que se refiere el párrafo precedente hqa sido recibida por el Secreta,-
rio General de las Naciones Unidas. ' 

Artículo 12 

1) El presente Convenio se firma en un solo ejemplar, en los idiomas español, 
francés, inglés y ruso, siendo igualmente auténticos l os cuatro textos . 

2) El Director General de la Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la Fliu
oaci6n, la Ciencia y la Cultura y el Director General de la Organizaci6n ~hmdial 
de la Propiedad Intelectual, después de haber consultado a los Gobiernos inte.re
sados, redactarán textos oficiales del presente Convenio e.n leJl8UB- alemana, ára,
be, italiana, neerlandesa y portll8Uesa. 

3) El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a los F.stados a que 
se refiere el párrafo 1) del Articulo 9 del presente Convenio, as! oomo al Direc
tor General de la Organizaoi6n de las Naciones Unidas para la Eiuoaoi6n, la Cien
cia y la Cultura, al Director General de la Organizaoi6n Mundial de la Propiedad 
Intelectual, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y al 
Secretario General de la Uni6n Internacional de Telecoll!Wlicaoiones1 

i) las firmas del presente Convenio ; 
ii) el dep6sito de los instrumentos de ratificaoi6n, de aceptaci6n o de 

adhesi6n¡ 
iii) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, de conformidad con 

el párrafo 1) del Art!oulo 10¡ 
iv) el dep6sito de toda notificaci6n de que trata el Articulo 2 , párrafo 2~ 

o el Articulo 8, párrafo 2) 6 3), junto con el texto de las declaraciones que l a 
acompañen, 

v) la recepci6n de las notificaciones de denuncia. 
4) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá dos ejemplares 

autenticados del presente Convenio a todos los Estados a que se refiere el párra,
fo 1) del Articulo 9. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos , debidamente autorizados para ello, firman 
el presente Convenio. 

HEX:H0 en Bruselas el 21 de ~o de 1974. 
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UNESCO/OIO'I/CONFSAT/39 - PROYIDTO DE ACTA FINAL SOMETIDO A LA CONFERffiCIA 
PLENARIA POR LA COMISION PRINCIPAL 

La Conferencia Inte=ional de Estados sobre la distribución de señales por
tadoras de programas transmitidas por satélite, convocad.a conjuntamente por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Eiuoaoi6n, la Ciencia y la Cultura. y 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 

Se ha celebrad.o en Bruselas por invitaci6n del Gobierno de Bélgica, del 6 al 
21 de mayo de 1974, bajo la presidencia del Sr. Gérard de San (Bélgica) . 

Los principales órganos establecidos por la Conferencia han sido una Comi.si6n 
Principal, presidida por el Sr. Joao Frank da Costa (Brasil) , un Comité de Re
dacción, presidido por la Sra. Elisabeth Steup (Rep-dblioa Federal de Alemania) y 
una Comisión de Verificación de Poderes, presidida por el sr. N'Déné N' Dia;re 
(Senegal). 

La Conferencia ha deliberado tomando como base de discusión el Proyecto de 
Convenio elaborado por el Comité de expertos gubernamentales sobre los problemas 
que se plantean en la esfera del derecho de autor y de la protección de los a.r
tistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos 
de radiodifusi6n en las transmisiones mediante satélites espaciales reunido en 
Nairobi (Kenia) del 2 al 11 de julio de 1973. 

La Conferencia ha aprobado el texto del Convenio sobre la distribución de se
ñaJ.es portadoras de programa.a y distribuidas mediante satélite así como un In
forme sobr'J SUB trabajos, redactado por su Relator General, Srta. Barbara Ringer 
(Estados Unidos de América) . 

El texto del Convenio ha sido establecido en español, francés , inglés y ruso, 
siendo igualmente auténticas las oua.tro versiones, Aparece anexo a la presente 
Acta. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, representantes de loa Estados invitados a 
la Conferencia, han firmado la presente Acta fillal . 

HEX::HO en Bruselas, en el Palais d'Egmont, el día 21 de ma;yo de 1974, en eapa,
ñol, francés, inglés y ruso. El texto origillal deberá depositarse en los archi
vos de la Organización de las Naciones Unidas. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/40 - PROYEX:TO DE Jm30LUCION PRESENTADO A LA CONFERENCIA 
PLENARIA POR LA DELIDACION DE FRANCIA 

la Conferencia Internacional de Estados reunida en Bruselas del 6 al 21 de 
mayo de 1974 para preparar un Convenio sobre l a distribución de señales portad<r
ras de programas transmitidas por satélite expresa, antes de acabar SUB trabajos, 
su inmensa gratitud y su reconocimiento más sincero al Gobierno de Bélgica por la 
generosa hospitalidad con que la ha a.cogido, así como por las disposiciones toma-
das a fin de asegurar la buena organización y el éxito de esta reunión. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/41 - COMISION DE VERIFICACION DE PODERES -
f:IDUNDO INFORME 

l. La Comisión de Verificación de Poderes celebró su segunda reunión el 20 de 
111330 de 1974, a las 11 horas, bajo la presidencia del Sr. N'Déné N1Diaye, jefe de 
la delegación del Senegal. 

2. De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 4 y 7 del Reglamento, 
la Comisión procedió a examinar los poderes recibidos por la Secretaría desde su 
primera reunión. 
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3 . La Comisión oonstató que las delegaciones de los Estados que se :indican a 
oont:inuación invitados a la Conferencia oonforme a lo dispuesto en el Art í culo 1 
del Reglamento, e staban. debidamente acreditadas y tenían los plenos poderes nece
sarios para firmar el Convenio que ha sido aprobado, de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos 1 y 2 del Art í culo 3 de dicho Reglamento: Repiiblioa 
Federal de Alemania, Mlgioa, Italia, Luxemburgo, Máxioo y Mónaoo. 

4 . La. Comisión recomienda que se admita definitivamente a las delegaciones de 
estos Estados a participar en los trabajos de l a Conferencia y a firmar el Conve
nio que ha sido aprobado. 

5. Por consiguiente, el 20 de ma;yo de 1974, la lista compl eta de los Estados 
cuyos delegados fueron habilitados pa:ra firmar el Convenio, se establecía en la 
s iguiente forma: Rep6:blioa Federal de Alemania, Mlgica, Brasil, Oosta de J.larfil , 
Chipre, Emiratos Arabas Unidos, España., Estados Unidos de América, Israel, Italia, 
Kenia, Líbano, Luxemburgo, Marruecos , ~léxico, Mónaco, Senegal y Suiza. 

6. La Comisión constató que las delegaoiones de los Estados que se indican a 
continuación invitados a. la Conferencia de conformidad con el Articulo l del Re
glamento, estaban debidamente acreditadas para participar en la misma, segán lo 
estipulado en el párrafo l del Art í culo 3 de dic ho Reglamento: Rep6:blica Demo
crática Alemana, Australia., Austria, Checoslovaquia, Rep6:blica Arabe de F.gipto, 
Guatemala y Rep6:blica Centroa.frioana. 

7. La. Comisión recomienda. que se admita definitivamente a las delegaciones de 
estos Es!ados a participar en los trabajos de la Conferencia. 

8 . La.a delegaciones de Argentina y Yugoslavia. sometieron poderes provisionales 
que no respondían a las oondioiones estipuladas en el párrafo l del Artí culo 3 
del Reglamento. 

9. La.a delegaciones de Colombia,Turqu!a y de la Rep6:blica del Vietnam presen
taron documentos que las aoreditaban. para participar en los trabajos de la Con
ferencia en oalidad de observadores. 

10. La Comisión decidió autorizar a su Presidente, llegado el caso, a inf"ormar 
la Conferencia acerca de los poderes que podrían ser depositados antes de termi
nados los trabajos. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/42 Prov. - PROYECTO DE INFORME FINAL 

Este doownento oo.ntiene el texto del proyecto de Informe final que f'ue exami
nado durante la 111.tima Sesi6n Plenaria de la Conferencia y aprobado a reserva de 
ciertas enmiendas. Este documento no se reproduce aquí, pero puede conseguirse 
pidiándolo a la Secretarí a de la Conferencia. 

UN&SCO/Ol,n>I/CONFSAT/42 - INFORME DEL RELATOR GENERAL 

El texto de este Informe se reproduce en las página.a 31 a 69• 
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660.1, 940.1, 1068.1, 1103, 
1110.2, 1121.5, 1147, 1149, 
1205, 1341.1, 1375.1, 1382.1, 
1386 1387.1, 1599. 

II~ 69.1 a 69.8, 147.1, 147.2, 
241.1 a 241.7, 293.1 a 293.8, 
327.1, 327.2, 395.1, 395.2, 
462, 590.1, 590.2, 643, 671.1, 
671.2, 814, 932, 936, 946.1, 
946.2, 1073.1 a 1073.3, 1101, 
1129, 1143, 1161, 1193, 1221, 
1330, 1374.1, 1374.2, 1392, 
1583, 1701.1, 1701.2. 
DoCW11ento de trabajos 
COBFSAT/ 16 
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REPOJLICA Cl!!l!J'l'ROD'RICAJITA. 
Signatario (Acta final)s P• 7 
Delegacidns P• 15 
Informes 16, 85 
Actas literalest 

I) 603.1, 1427.1, 1605.5 
II) 612.1, 612.2, 792.1, 

792.2, 894, 1223.1 a 1223.3, 
1364, 1426, 1587, 1629. 
Documento de trabajos 
COIFS.lT/33 

COLOICBIA 
Estado observador 
Delegacidnt P• 24 
Informes 17 
Actas literalest 

I) 1605.8 

COllPEDERACIOlf Ill'l'ERfi'ACIO!JAL DE 
SOCIEDADES DE AD'l'ORES Y COJIPO
SITORES (CISAC) 

Observadpr 
Delegacidnz P• 25 
Informes 19, 44 
Actas literales, 

I) 15.7, 79.7, 726.2, 
729.1, 732.4. 

II) 113.1 a 113. 7, 734.1 a 
734.3. 

COBFEDERACIO!J IBTERllACIOBAL DE 
LOS TRABA.JADORES m'l'ELmTUALES 
(CI'l'I) 

Observador 
Delegaoidns P• 25 
Informes 19 
Actas literalest 

I) 15.7 

COlJSEJO DE mROPA 
Observador 
Delegacidn: p. 25 
Informes 18 

CONSEJO IllTERll.&.CIOlJAL DEL CDE 
Y TELEVISION (CICT) 

Observador 



Indice de Estados y organizaciones 

Delegacidns P• 25 
~ormes 19 
Aotas literaless 

I) 15.7 

COBSEJ'O Df'l!lRIACIOlUL DE LA 
IIUSICA ( CDl) 

Observador 
Delegacidns P• 25 
Informe, 19 
Actas literaless 

I) 15.7 

COSTA DE JWni'IL 
Signatario (Acta final y Con
venio) s P• 7 
Miembro del Comitd de Redac
oidns p. 28 
Delegacidns p. 15 
Informes 16, 32, 34, 40, 48, 
53, 85, 91, 94, 121, 141. 
Actas literales, 

I) 15.2, 26.34, 72, 286.2, 
321.2, 353, 358.4, 372.2, 
374.1, 567.1, 775.1, 777.1, 
778, 78o, 782, 786, 792.1, 
794, 802, 8o6, 894, 907.4, 
974.2, 984.1, 984.2, 990.1, 
1002.2, 1149, 1151, 1605.3, 
1719. 

II) 87.1 a 87.4, 291.1, 
291.2, 313.1, 313.2, 369, 397, 
456.1, 456.2, 574.1, 574.2, 
764.1, 764.2, 776, 816, 892, 
966, 970.1 a 970.5, 974.1, 
974.2, 994.1, 994.2, 998, 1000, 
1014.1, 1014.2, 1145, 1153, 
1189.1 a 1189.3, 1213.1 1 

1213.2. 
Dcoumento de trabajos 
COJni'SAT/33 

CHECOSLOVAQUIA 
Signatario (Acta final)s P• 7 
Miembro del ComiU de Redao
cidns p. 28 
Delegacidns p. 1.5 
Informes 16, 32, 34, 43, 85, 
133, 141. 
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Actas literaless 
I) 15.4, 26.34, 72, 550, 

598, 603.1, 645.2, 818.1, 
1114.3, 1119.1, 1175, 1605.5, 
1641.2, 1643.1, 1648.1. 

II) 85.1 a 85.7, 171, 349.1, 
349.2, 480, 610.1 a 610.3, 
1173.1 a 1173.6, 1573, 1641.1, 
1641.2. 
Dooumentoa de trabajos 
CORFSA.'1)23, 28, 33. 

CHIPRE 
Signatario (Acta final y Conv
nio) s P• 7 
Delegacidns p. 16 
Informes 16, 34 
Actas 11 terales: 

I) 15.2, 72, 617.4, 1605.3. 
II) 27, 81.1 a 81.4, 530, 

616.1, 616.2, 723. 

DDJAKARCA 
Signat&rio (.lota final):p. 7 
Delegacidnt P• 16 
Informes 16, 34, 36, 38, 116. 
Aotas literaleat 

I) 15.3, 46.1 1 109.6, 567.1, 
660.2, 677.1, 677.2, 691.1, 
691.2, 692.1, 693.1, 693.4, 
695.4, 697.4, 699.3, 701.1, 
701.3, 703.1, 703.2, 705.1, 
707.1, 101.2, 709.1, 711.1, 
711.2, 713.1, 715.1, 717.1, 
719, 725.1, 727, 732.1, 732.5, 
732.7, 734.2, 736, 737.3, 
1733. 

II) 47.1 a 47.11, 5701 689.1 
a 689.5, 730.1 a 730.3. 
DoOW11ento de trabajos 
COJíPSAT/ 20 

mtJ.ADOR 
Signatario (Acta final): P• 7 
Delegacidn: p. 16 
Informes 16, 34 
Actas literaless 

I) 15.4 
II) 125, 185, 341. 



Indice de Estados y organizaciones 

REP011,ICA ARillE DE JOOI?ro 
Signatario {Acta final): P• 8 
Delegacidn: P• 16 
Informe: 16, 85 
Actas literales: 

I) 15.4, 6o3.1, 617.4, 
1605.5. 

II) 6o4.1 a 604.3, 621, 
1591. 
Documento de trabajo: 
COJIFSAT/ 33 • 

EMIBATOS ARAIIES UifIDOS 
Delegacidn: P• 16 
Informe: 16 
Actas literales, 

I) 15.2, 16o5.3 

ESPAJl'A 
Signatario {Aota final y Con
venio): P• 8 
Xiembro del Comité de Redac
cidni p. 28 
Delegacidni p. 16 
Informe: 16, 32, 34, 43. 
Actas literalesi 

I) 15.2, 26.34, 6o3.1, 
1068.1, 16o5.3. 

II) 97.1 a 97.6, 333, 411.1, 
411.2, 614.1, 614.2, 1075, 1271, 
1512, 1563. 

ESTADOS urm>OS DE .AIIERICA 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Relator General de la Conferen
cia y Relator de la Comisidn 
Principal (Sra. Barbara Ringer)a 
P• 28. 
Delegacidn: P• 17 
Informe: 16, 34, 35, 43, 48, 51, 
53, 59, 91, 104, 110, 114, 137. 
Actas literales: 

I) 15.2, 26.33, 43, 49.5, 
89. 3, 119.3, 133.3, 159.1, 245, 
273, 275.3, 277.2, 301, 307, 
309.1, 311.3, 315.1, 319. 1, 
321.2, 323.1, 327.1, 331, 333, 
339.1, 341, 345, 352. 3, 358.3, 
367.2, 369, 372.2, 373, 374.1, 
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406.1, 409.2, 538.2, 541.1, 
562.2, 564.2, 564.3, 573.1, 
574.1, 626.1, 627, 629.2, 631, 
633.2, 635, 637, 639.1, 641, 
643, 645.1, 646.3, 647, 652.1, 
654.2, 66o.1, 66o.2, 662.1, 
663.2, 664.1, 671.1, 673, 677.1, 
679, 682. 2, 684.1, 762, 772.1, 
801. 1, 940.1, 950, 952, 984.4, 
990.2, 991 .1, 1005.1, 1006, 
1037, 1048.7, 1048.8, 1051, 
1071, 1075, 1078.2, 1081, 
1101, 1107, 1110.2, 1119. 1, 
1119.2, 1121.5, 1123.1, 1125, 
1227, 1233.3, 1236.1, 1265, 
1429.1, 1430, 1432, 1434, 1436, 
1438, 1439.1, 1440, 1441.1, 
1444, 1551, 16o5.3, 1645.1, 
1645.2, 1645. 5, 1648.1, 1652.2, 
1653.1, 1665.2, 1675, 1697.1, 
1713.1, 1715.1, 1723, 1743, 
1771, 1783, 1789, 1790.1, 
1790.4, 1791.6, 1792.1, 1793. 

II) 35.1 a 35.10, 99.1, 
99.2, 143.1, 143.2, 243.1 a 
243.4, 273.1 a 273.4, 301, 357, 
405, 454.1, 454.2, 490.1, 
536.1, 536.2, 542.1 a 542.4, 
558.1 a 558.10, 625.1, 625.2, 
647, 653, 661 .1 a 661.3, 683, 
715.1 a 715.3, 758. 1 a 758.4, 
794, 804, 826, 866, 906, 944.1, 
944.2, 980, 992, 1022, 1037, 
1063.1 a 1063.3, 1105.1, 1105.2, 
1117.1, 1117.2, 1121.1 a 1121.8, 
1163, 1167, 1181.1 a 1181.3, 
1219, 1231, 1265, 1428, 1442, 
1456, 1490, 1492, 1555, 1611, 
1623, 1635, 1643, 1647, 1649, 
1655, 1673, 1689, 1699.1, 
1699.2, 1705, 1711, 1731, 
1767, 1777, 1791.1 a 1791.9. 
Documentos de trabajo: 
COBF'SAT/6, 16. 

FEDERACIOli IB'l'ERNACIONAL DE ACTO
RES (FIA) 

Observador 
Delegacidn: P• 25 
Informe: 19, 44 



ndice de Estados y organizaciones 

Actas li tera.lesr 
I) 55. 3, 111.4, 726, 737.1 
II) 109.1 a 109.7, 725.1 & 

725.10. 

EDER.A.CICJII Il'l'EHNACIOB.&L DE AR
'ISTAS DE VAB!EOADES (FIAV) 

Observador 
Delegacidn. P• 25 
Informe: 19 
Actas literalest 

I ) 15. 7 

EDERACICJII INTERNACIONAL DE LA 
RDUSTRIA P'O!JOGRAFICA (IFPI) 

Observador 
Delegaoidnt P• 26 
Informe: 19, 44 
Actas literales: 

I) 15.7, 55. 3, 726.2, 729.1 
II) 736. 

EDERACION IJITERNACIOBAL DE 
DSICOS (FIM) 

Observador 
Delegacidn: p . 26 
Informe: 19, 44 
Aotas literales: 

I) 55.3 
II) 111.1 a 111.7 

'IBL.ANDIA 
Signatario (Aota final): p. 8 
Delegaci6n: P• 17 
Informet 16, 34 
Actas literal es: 

I) 15.3 
II) 91.1 a 91.3 

'lWJCIA 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Miembro de la Comisi6n de Ve
rificaci6n de Poderes (sr. 
Paul Nollet) y del Comit4 de 
Redacoi6n: p . 28 
Delegacidn: P• 18 
Informe: 16, 28, 32, 34, 35, 
43, 85, 90, 91, 130, 147. 
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Actas literalees 
I ) 12.3, 15.1, 15.3, 26. 34, 

46.1, 133.4, 143. 2, 159.1, 
172.1, 249.2, 271.7, 272.1, 
273. 3, 275.2, 285.1, 285.3, 
307, 309.1, 309. 2, 313.2, 319.1, 
325. 2, 333, 343. 3, 352.2, 352. 3, 
352.5, 352. 8, 353, 354.1, 357, 
358. 3, 373, 378.2, 401.1, 406.1, 
409. 2, 413.2, 558.2, 567.1 , 598, 
694.1, 715.1 , 723, 772.1, 835.1, 
1189.1, 1283.1, 1356, 1360, 
1362.1, 1387.2, 1425.1, 1506, 
1555, 1557, 1559, 1561, 1563, 
1565, 1567, 1569.1, 1571, 1573, 
1575, 1577, 1581, 1583, 1591, 
1593, 1595, 1597, 1650, 1747, 
1793. 

II) 57.1 a 57. 9, 131.1 a 
131. 6, 247.1, 247.2, 269.1 a 
269. 5, 299.1 a 299.3, 371.1, 
371.2, 377.1, 377.2, 391, 423, 
439, 443, 572, 635, 709. 1 a 
709. 3, 762, 834.1, 834.2, 948, 
996.1, 996.2, 1177.1, 1177.2, 
1267, 1354.1 a 1354. 3, 1384.1 a 
1384.4, 1424, 1440, 1500, 1528.1, 
1528.2, 1553.1, 1553.2, 1637, 
1651. 
Dooumentos de trabajo: 
CONFS.lT/18, 40. 

GHANA 
Signatario (Acta final): p . 8 
Miembro de la Comisión de Veri
ficacidn de Poderes (sr. E.A. 
Sai): P• 28 
Delegacidn: P• 18 
I nforme: 16, 28, 34, 85, 141. 
Actas literales: 

I) 12.3, 15.1, 15. 3, 46.1, 
849.1, 854, 895.1, 1213.1, 
1232.1. • 

II) 59, 492, 526, 796, 848, 
898, 1201.1 , 1201.2, 1229. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/33 . 



GUATEMALA 
Signatario {Acta final): p. 8 
Delegaoidn: P• 18 
Informe: 16, 85, 95, 96. 
Actas literales: 

I) 15.4, 463.1, 473.1, 1510, 
1605. 5, 1709.2. 

II) 460.1 a 460.5, 472, 
1482.1 a 1482.4, 1498.1, 
1498.2, 1508, 1514, 1575, 
1715.1 a 1715.3. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/33 

HUNGRIA 
Signatario (Acta final): P• 8 
Vicepresidencia de la Confe
re.ncia (sr. István Timár) y 
miembro de la Com.isidn de Ve
rificacidn de Poderes: p.28. 
Delegaoidn: p. 18 
Informe: 16, 28, 30, 34, 36, 
43, 48, 51, 85, 133, 141. 
Actas literales: 

I) 12.3, 15.1, 15.3, 26. 31, 
72, 111.3, 292.1, 349.1 , 
358.4, 372.2, 374.1 , 378.2, 
598, 645.2, 651, 654.2, 660.1, 
694.1, 818.1, 1024.1, 1038.1, 
1042.1, 1114.3, 1119.1, 1207, 
1213.1, 1439.1, 1441.2, 1444, 
1445.1, 1447.1, 1640.1, 
1641.2, 1643.1, 1645. 1. 

II) 75.1 a 75. 7, 135, 
297.1, 297.2, 347, 484, 699.1 
a 699.3, 1039.1 a 1039.3, 
1151, 1203.1 a 1203.3, 1386, 
1438, 1446, 1639. 1, 1639.2, 
1695. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/23, 28, 33. 

INDIA • 
Informe: 12, 27, 41, 78, 119. 
Actas literales: 

I) 12.2, 41.3, 63.2, 89.3, 
93. 2, 115.1, 133.3, 141.1, 
742.1, 744. 3, 748, 754.1, 
754.2, 774.1, 1053.2, 1631.2. 
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INSTITUTO INTERNACIONAL DEL 
TEATRO (ITI) 

Observador 
Delegaoidn: P. 26 
Informe: 19 
Actas literales: 

I) 15. 7 

INTELSAT 
Véase: Organizaoidn Internacio
nal de Comu.nicaoidn por Satéli
te. 

IRAK 
Delegaoidn: P• 19 
Informe: 16 
Actas literales: I) 15.4 

IRAN 
Delegaoidn: p. 19 
Informe: 16 
Actas literales: I) 15.4 

ISRAEL 
Signatario {Acta final y Con
venio) p. 8 
Delegacidn: p. 19 
Informe: 16, 34, 36, 91, 131 
Actas literales: 

I ) 15.2, 139, 501.1, 501.2, 
505. 1, 512, 715.1, 1084.1, 
1375. 1, 1381 . 1, 1605.3. 

II) 45.1 a 45.5, 129.1, 
129.2, 165, 221, 281.1 a 281.3, 
331, 450, 500, 504, 524, 713.1, 
713.2, 942, 1016.1 a 1016.4, 
1083, 1149, 1257, 1358, 1378, 
1390, 1414, 1757. 

ITALIA 
Signatario {Acta final y Con
venio): p. 8 
Delegaoidn: p. 19 
Informe: 16, 34, 48, 71, 85, 
88, 107, 120, 130. 
Actas literales: 

I) 15.4, 46.1, 87.2, 210.4, 
212.1, 217.2, 227.1, 227.2, 
233, 237, 241.4, 243.3, 245, 



ndice de Estados y organizaciones 

281 . 3, 286.2, 298. 2, 331 , 354.1, 
358.3, 372.2, 374.1, 378.2, 
515. 1, 518, 567.1, 675 , 798, 
799.1, 804, 984.3, 1038.1, 
1042.1, 1059.3, 1061, 1092.1, 
1137.1, 1139, 1140. 2 a 1140.4, 
1320.1, 1321.1, 1327.1, 1332, 
1341.1, 1375.1, 1605.2, 1605.3. 

II) 67.1 a 67.5, 219.1, 
219. 2, 287.1, 287. 2, 329.1, 
329.21 421.1 a 421 . 3, 514.1, 
514. 2, 588, 641 , 667.1, 667. 2, 
740, 780, 800, 830, 1041 .1 a 
1041.3, 1059.1 a 1059.3, 
1135.1, 1135.2, 1275, 1326.1, 
1326.2, 1382.1, 1382.2, 1569.1, 
1569.2. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/12. 

TAroN 
Signatario (Acta final): P• 8 
Vicepresidencia de la Comisión 
Principal (Sr. M. Chiyuki Hi
raoka) y miembro de la Comisión 
de Verificación de Poderes: 
P• 28. 
Delegaoión: P• 19 
Informe: 16, 28, 31 , 34, 36, 
48, 58, ao, 81, 85, 90, 101. 
Actas literales: 

I ) 12.3, 15. 1, 15.3, 15.10, 
26. 32, 46.1, 118.2, 121.1, 
195 , 199, 201 , 202.1, 204.1, 
227.1, 343. 2, 358.3, 372. 2, 
374.1 , 515. 2, 518, 567.1, 
1046.2, 1048.5, 1199, 1700.2. 

II) 53, 161, 189.1 a 
189.10, 203 1 225.1 a 225. 3, 
325.1 , 325.2, 516, 580, 637, 
750, 1047, 1195, 1561, 1697.1 
a 1697. 5. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/7, 19. 

KEmA 
Signatario (Acta final y Con,
venio): P• 8 
Miembro del Comité de Redac
ción: P• 28 
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Delegaoión: P• 20 
Informe: 12, 16, 32, 34, 43, 53, 
65, 97 , 103, 136. 
Actas literales: 

I) 2.13, 15.21 26. 341 46.1, 
49. 9, 87. 2, 143. 2, 157.2, 158, 
163.1, 165, 167.1, 172.4, 193, 
199, 227.1, 233.1, 235.1, 
241 .3, 245, 254.4, 273. 3, 359, 
361 , 362.1, 364.2, 367.1, 374. 1, 
385, 564. 3, 574.1, 582. 3, 616. 2, 
617.4, 625.1, 683 , 694.1, 705. 2, 
707.1, 71 1.2, 713.2, 723, 730. 2, 
737.3, 758.4, 764.1, 768. 2, 
774.1, 788, 794, 796, 802, 816, 
821.1, 824, 828, 862.1, 864, 
866, 920, 922. 2, 924, 928, 929. 1, 
930, 974. 2, 986.1, 988.1, 988. 2, 
994.1, 1003.1, 1004.1, 1004. 2, 
1006, 1008.1, 1014. 2, 1016. 2, 
1016.4, 1020.1, 1068.1, 1121.5, 
1245.2, 1257, 1259, 1261, 1263, 
1271, 1277, 1296.1, 1297, 1299, 
1305.2, 1354, 1356, 1374.1, 
1381.1, 1423.1, 1423.3, 1503.1, 
1507.1, 1508, 1605.4, 1678, 
1685, 1686.1, 1687, 1691.1, 
1694.1, 1695, 1696.1, 1719, 
1734 1736. 1. 

II~ 49.1 a 49. 9, 133.1 a 
133.6, 159.1 a 159.4, 179, 191.1 
a 191.7, 223.1 a 223. 5, 261, 
319. 1, 319. 2, 383, 415.1, 415. 2, 
431, 522, 538.1, 538.2, 544, 
548.1, 548.2, 562.1 a 562. 5, 
663.1 a 663. 4, 697.1 a 697.4, 
754. 1 a 754.4, 782, 8201 838.1, 
838. 2, 860.1 , 860. 2, 918.1 , 
918.2, 926, 964.1, 964. 2, 
984.1 a 984.4, 1002.1 a 1002.3, 
1010.1, 1010.2, 1035, 1071, 
1oa5.1 , 1085. 2, 1101, 1121, 
1139, 1147, 11591 1179.1 a 
1179.3, 1255, 1285, 1295.1, 
1295.2, 1352, 1372, 1394, 1432, 
1460, 14701 1488.1 a 1488.3, 
1502, 1506, 1671.1, 1671 . 2, 
1677, 1679, 1683, 1693, 1719, 
1733, 1755. 
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LIBANO 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Vicepresidencia de la Conferen
cia (sr. Emile Bedran) : p. 28 
Delegaoidn: P• 20 
Informe: 16, 30 
Actas literales: 

I) 15.2, 26. 31, 1605.3. 
II) 337. 

LUXEMBJRGO 
Signatario (Acta final) : P• 8 
Delegaoidn: P• 20 
Informe: 16 
Actas literales: 

I) 15.4, 252, 254. 4, 769.1, 
1605.2, 1605.3. 

II) 255 , 345, 600.1, 600. 2, 
719, 772.1, 772. 2. 

MARRUECOS 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Vicepresidencia de la Conferen
cia (sr. Abd.allah Chakroun) : 
P• 28 
Delegaoidn: P• 20 
Informe: 12, 16, 26, 27, 301 34, 
43 , 48, 65, 78, 85. 
Actas l i terales: 

I) 12. 2, 15.21 26. 31, 41.3, 
46.1, 72, 107. 4, 115.1, 199, 
249.1, 358.4, 372.2, 374.1, 
454.1, 522, 532, 558. 2, 732, 
872, 874.3, 894, 1053.2, 
1193, 1213.1, 1255, 1269.2, 
1450, 1457.3, 1599, 1605. 3, 
1631.2. 

II) 77.1 a 77. 8, 149.1, 
149.2, 183, 193, 213 , 215, 239, 
305.1, 305. 2, 407, 452.1 , 452.2, 
518, 566.1 a 566.3, 623, 679, 
693.1 a 693. 4, 742.1, 742. 2, 
844.1, 844. 2, 856, 858, 884.1, 
884.2, 960, 981. 1, 981.2, 982.1, 
982. 2, 1065, 1155, 1185.1, 
1185.2, 1207, 1243, 1247, 1253.1, 
1253. 2, 1448.1 a 1448. 3, 1484, 
1579. 
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Documento de trabajo; 
CONFSAT/33. 

MEXICO 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Vicepresidencia de la Conferen
cia (Sr. M. Gabriel Ernesto L
rrea Richerand) y miembro de la 
Comisidn de Verificaoidn de po
deres: P• 28 
Delegaoidn: p. 20 
Informe: 12, 16, 27, 281 30, 
34, 38, 48, 51 , 78, 85, 116, 
119, 130. 
Actas literales: 

I) 12. 2, 12. 3, 15.1, 15.4, 
26.31, 41.3, 63. 2, 107.6, 109.6, 
115.1, 151.3, 234.1, 254. 2, 
257, 269.3 a 269. 5, 271.4, 
281. 2, 289.1 , 293. 4, 331, 335, 
352. 3, 354.1 , 357, 358. 3, 372. 2, 
374.1, 378.2, 450, 558. 2, 567.1, 
617. 4, 654.2, 660.1, 660. 2, 
692.1, 693.1 , 693. 4, 695. 4, 
697. 4, 699. 3, 701.1, 701.3, 
703.1 , 703. 2, 705.1, 707.2, 
709.1 , 711.1, 711.2, 713.1, 
715.1, 717.1 , 719, 725.1, 
725.4, 727, 730.1, 730. 2, 
732.1, 732.5, 732.7, 734.2, 
736, 737. 3, 801.1 , 866, 929.1, 
930, 977.1, 978. 2, 982. 2, 1007.1, 
1053.2, 1061 , 1075, 1226, 1413.1, 
1465.1, 1512, 1520, 1605.2, 
1605.3, 1631.2, 1718.1, 1733 , 
1748.1, 1790.3 , 1794. 

II) 43.1 a 43. 4, 139, 181, 
195, 233, 277.1 , 277. 2, 317, 
353, 355, 359, 379.1, 379. 2, 
385, 389, 403 , 448, 512, 520, 
592, 677.1, 677. 2, 691 .1, 691.2, 
748, 802, 828, 836, 864, 886, 
928, 934, 968, 976.1, 976. 2, 
1006, 1053.1, 1053.2, 1199, 
1227, 1273, 1293, 1310, 1314, 
1328, 1412, 1430, 1450, 1458, 
1464, 1468, 1476, 1486, 1510, 
1518, 1532, 1713. 1, 1713. 2, 
1747, 1793. 
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Documentos de traba.jo: 
CONFSAT/4, 14, 20, 33. 

MONACO 
Delegaoi6n: p. 21 
Informe: 16 
Actas literales: 

I) 15.4, 1605. 2, 1605.3 

NORUEGA 
Signatario (Acta final) : 
p. 9 
Delegaoi6n: P• 21 
Informe: 16, 34 
Actas literales: 

I) 15.3, 567.1, 694.1, 
855.1. 

II) 95. 

OFICINA IN'IERNACIONAL DE SOCIE
DADES ADMINISTRAOORAS DE LOS 
DERECB'.>S DE ORA.BACION Y REPRO
DUCCION MECANICA ( BIEM) 

Actas literales: 79.7 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS ( ONU) 

Observador 
Delegaoi6n: P• 24 
Informe: 18, 43, 52 , 92, 130, 
141 . 
Actas literales: 

I) 1.4, 2. 1 a 2. 24, 15.6, 
39. 7, 39.8, 39.13, 49.8, 79.3, 
79.8, 85. 5, 89. 3, 89.4, 119.1, 
119. 3, 131. 2, 299.3, 490.4, 
499.1, 556, 558.5, 558.8, 
558. 9, 562. 2, 562.3, 566.2, 
568. 2, 580, 582.3, 584. 2, 
588, 590.1, 594. 4, 598, 604. 2, 
619.4, 619. 7, 620. 1, 625. 2, 
626.1, 627, 633.2, 635, 
639.1 , 645. 1, 645. 2, 646. 2, 
646.3, 818. 3, 840, 842.1 , 
842. 2, 875. 2, 876. 1, 878. 2, 
886, 900, 922. 2, 1119.1, 
1127, 1158.2, 1173.3, 1179. 1, 
1179.3, 1185. 2, 1189. 2, 
1189.3, 1224.1, 1229, 1233.1, 
1233.3, 1234.1, 1234.2, 

1255, 1424, 1425.4, 1441.2, 1516, 
1518, 1520, 1534. 1, 1645.6, 
1653.1, 1751. 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA 
CUL'l'ORA (Ul'iESCO). 

Co-organ:izador de la Conferencia 
con la Organizaci6n Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI). 

Secretar!a General de la Confe
rencia (Srta. Marie-Claude Dock) 
Seoretar!a de la Comisi6n de Ve
rificaci6n de Poderes (Sr. Daniel 
de San): P• 28. 
Delegaoi6n: Vdase Secretaría: 
P• 27 
Informe: 4, 5, 11, 16, 241 251 

43, 134, 144. 
Actas literales: 

I) 1.21 2. 1 a 2.24, 33. 2, 
43.4, 49. 8, 57.1, 67.1, 89. 4, 
113.3, 119. 2, 131.1, 498.2, 518, 
558. 5, 558. 7 a 558. 8, 562. 3, 
566.2, 582.2, 590. 1, 619.2, 619. 3, 
677. 2, 691.2, 818.6, 878.1, 962, 
1053.2, 1533, 1536, 1537.1, 
1569. 2, 1600.5, 1790.2, 1790. 5, 
1791 . 7. 

II) 2.1 a 2.24, 119. 1 a 119.6, 
958, 1534.1, 1534.2, 1601. 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS ARAlES 
PARA LA EDUCACION, LA CUL'l'ORA Y LA 
CIENCIA (ALECSO) 

Observador 
Delegaoidn: P• 25 
Informe: 15, 18, 44, 72. 
Actas literales: 

I) 100 
II) 101.1 a 101 .3. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE OOMU
NICACION FOR SATELITE (INTELSAT) 

Observador 
Delegaoidn: P• 25 
Informe: 18 
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ORGANIZACION IN'IERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT) 

Observador 
Delegacidn: P• 24 
Informe: 18 
Actas literales: 

I ) 109.4, 725.31 1053.2 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PRO
PIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 

Co-organizador de la Conferen
cia con la Organizaoidn de las 
Naciones Unidas para la Eduoe.
cidn, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 

Secretar!a General de la Con
ferencia (Sr. Claude Masouyé) 
y Secretaría de la Comisidn 
de Verifioacidn de Poderes 
(Sr. T.S. Krishnamurti): P• 28 
Delegacidn: Véase Secretar!a 
P• 27 
Informe: 4, 5, 11, 16, 24, 144 
Actas literales: 

I) 1.21 33. 2, 57.1, 113.31 

119.1, 124.1, 590.1 , 691 . 2, 
818. 6, 958, 962, 1022, 1053.2, 
1298, 1301, 1303, 1518, 1526, 
1569.2, 1790.2, 1790.5, 1791.7 

II) 1.2, 4.1 a 4.3, 121.1, 
121.2, 123, 1018, 1299, 1466, 
1472, 1516, 1545, 1621. 

PAISES BAJOS 
Delegacidn: P• 21 
Informe: 16, 34, 128, 132. 
Aotas literales: 

I) 15.3, 567.1, 1121.5, 
1127 1130.1, 1749. 

II~ 31 .1 a 31. 3, 245, 351, 
363, 586.1, 586.2, 631, 727, 
888.1, 888. 2, 1087, 1125, 1259, 
1420, 1567, 1753. 

POLONIA 
Estado observador 
Delegacidnt P• 24 
Informe: 17 
Actas literales, 

I) 19 
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.. 
REmo UNIDO DE GRAN JEETANA E 
IRLANDA DEL NOR'IE 

Signatario (Acta final) : p. 9 
Vicepresidencia de la Conferen
cia (sr. I.J.o. Davis): P• 28 
Delegacidn: P• 21 
Informe: 16, 301 34, 36, 38, 
53, 72, 85, 125, 132, 141. 
Actas literales: 

I) 15.3, 26. 31, 103. 7, 
107.6, 109. 6, 241.5, 254.2, 
259. 3, 269. 3, 269.5, 271 .3, 
271 . 6, 271.7, 281.2, 286.1, 
293. 4, 293.6, 293.8, 331, 352. 3, 
427, 431, 433, 567.1, 746.1, 
888.1, 911 . 4, 911.6, 915.1, 
916.1, 918.2, 920, 923.1, 
925.1, 940.1, 950, 1059.1, 
1061, 1092.1, 1094.2, 1121.5, 
1130.2, 1193, 1205, 1212.1, 
1212.3, 1323.1, 1324.1, 1324.2, 
1330, 1338, 1374.1, 1420, 
1466, 1467.1, 1634.1, 1657, 
1742.1, 1753, 1754.1, 1755, 
1761( 1762.1, 1763, 1764.1. 

IIJ 37.1 a 37.12, 155, 
205.1, 205.2, 235.1 a 235.4, 
285.1 a 285.3, 315.1, 315. 2, 
361, 401.1 a 401 . 31 425. 1, 
425.2, 468, 568.1, 568.2, 
629.1, 629.2, 669, 721, 768.1, 
768.2, 788, 846, 880.1 a 880.71 
908, 912, 924, 952, 988.1, 
988.2, 1055, 1093, 1183, 1209, 
1211, 1239, 1245.1, 1245.2, 
1279, 1303, 1322.1 a 1322.3, 
1334, 1336, 1340, 1360, 1418, 
1504, 1536, 1585, 1633, 1739, 
1749, 1771, 1781. 
Documentos de trabajo: 
OONFSAT/13, 15. 

REPUB'...ICA DEMOCRATICA ALEMANA 
Signatario (Acta final): P• 9 
Delegacidn: P• 21 
Informe: 16, 34, 43, 133, 139. 
Actas literales: 

I) 15.3, 15.12, 72, 550, 
598, 645.2, 818.1, 840, 922. 2, 
1114.3, 1119.1, 1173. 1, 1605. 5, 
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1641.2, 1643.1. 
II) 79.1 a 79.9, 169, 482.1 

a 482. 6, 6o21 822. 11 822. 21 
842.1 a 842. 3, 854, 1597. 
Documentos de traba.jo: 
CONFSAT/23, 26, 28. 

RUMANIA 
Estado observador 
Delegación: P• 24 
Informe: 17 
Actas literales: 

I) 17, 19. 

SAN MARINO 
Estado observador 
Delegaoidn: P• 24 
Informe: 17 

SANTA SEDE 
Estado observador 
Delegaoidn: p. 24 
Informe: 17 

SECRETARIADO INTERNACIONAL DE 
SnIDICA'lOS DEL ESPECTACULO (SISE) 

Observador 
Delegaoidn: P• 26 
Informe: 19 
Actas literales: 

I) 15. 7, 1451, 1454. 3 a 
1454.5. 

II) 1454.1 a 1454.8. 

SEM:GAL 
Signatario (Acta final y Co~ 
venio) : P• 9 
Presidencia de la Comisidn de 
Verifioacidn de Poderes (Sr. M. 
N•Dene Ndi~e): p. 28 
Delegaoi dn: P• 22 
Informe: 16, 28, 35, 48, 85, 
136. 
Actas literales: 

I ) 12. 31 14, 15. 11 15. 2, 
201, 291. 2, 293. 7, 358.4, 372. 2, 
374.1, 374. 2, 417.1, 417. 2, 
421.1, 558. 4, 617. 4, 807.1, 
808. 1, 808. 2, 874.1, 895.1, 
1034.1, 1037, 1348, 1350, 1352, 
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1353.1, 1354. 1, 1356, 1358, 
1361 .1, 1364, 1374.1, 1381.1, 
1384.1, 1387. 1, 1396, 1457. 2, 
1575, 1587, 16o5.3, 1790. 3, 
1791.5. 

II) 14, 19, 33. 1 a 33. 3, 
137. 1, 137. 2, 175, 201, 251 , 
275.1 a 275. 3, 303, 387, 3931 
417. 1 a 417.2, 470, 488, 564.1 
a 564. 3, 681.1 1 681.21 806, 
870, 901.1, 901.2, 990.1, 
990. 2, 1033, 1316, 1346, 1366, 
1396, 1496, 1522, 1565, 16o5.1 
a 1605.9, 1627. 
Documento de traba.jo: 
CONFSAT/33. 

SINDICA.'ro INTERNACIONAL DE AJJ'lO
RES (nro) 

Observador 
Delegaoidn: p. 26 
Informe: 19 
Actas literales: 

I) 15. 7, 726.2, 729.1, 743.3. 
II) 732. 1 a 732.8. 

SISE 
Véase: Secretariado Inteni.aoio
nal de Sindicatos del Espect.t
culo. 

SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA EL DE
RECll> DE AJJ'lOR / INTERNATIONALE 
GESELLSCHAFT FUR URRElERRECHT 
(INTERGU) 

Observador 
Delegaoidn: P• 26 
Informe: 19, 44 
Actas literaless 

I) 15. 7 
II) 115.1 a 115.2 

SUECIA 
Signatario (Acta final) : p. 9 
Vicepresidencia de la Comisidn 
Principal (sr. Hans Da.nelius): 
P• 28 
Delegaoidn: P• 22 
Informe: 16, 31, 34. 
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Actas literales; 
I) 15.3, 26. 32, 46.1 , 49. 5, 

69.6, 109.6, 118. 2, 119.3, 
121.1, 343. 2, 562. 3, 567.1, 
582. 3, 590. 2, 643, 694.1, 
1392 1393. 1. 

II~ 61.1 a 61.7, 335, 578, 
705.1, 705. 2, 1342, 1593. 

SUIZA 
Signatario (Aota final y Conve
nio): P• 9 
Delegaoidn: P• 22 
Informes 16, 34, 39, 74, 85, 
88. 
Aotas literales: 

I) 15.2, 72, 210.4, 216.1, 
217.1, 218.1, 223.2, 223.5, 
227.1, 249.1 , 254.4, 264.1, 
266.1, 267. 2, 268.1, 275.1, 
363, 364. 2, 367.1, 374.1, 
603.1, 1092.1, 1605.3. 

II) 83.1 a 83. 3, 211.1 a 
211.5, 263.1 , 263.2, 265, 
343.1, 343. 2, 608.1, 608.2, 
1721. 
Documento de trabajo: 
COID!SAT/9. 

'roNEZ 
Delegaoidn: P• 22 
Informe: 16, 26, 34, 41, 43, 
48, 85, 88, 95, 120, 141. 
Actas li teraless 

I) 15.4, 72, 111.3, 268. 1, 
275.1, 283.1 , 283. 3, 283. 4, 
358.4, 369, 372. 2, 374.1, 431, 
435 , 438.1, 748, 770, 775.1, 
776, 777.1 , 778, 802, 809.1, 
884.1 , 892, 1523.1. 

II) 89.1 a 89.7, 122, 267.1, 
267.2, 311.1 a 311.3, 367.1 , 
367.21 413.1 a 413. 3, 429.1, 
429. 2, 437.1, 437.2, 458, 464, 
486, 510, 627, 738.1, 738. 2, 
774.1 a 774.4, 8o8.1, 8o8.2, 
878.1, 878. 2, 1191.1 a 1191.3. 

TURQUIA 
Observador 
Delegaoidn: P• 24 
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Informe: 17 
Actas literales: 

I) 1605.8 

UNION SOCIALISTA SOVIETICA DE 
UCRANIA 

Signatario (Acta final): P• 9 
Delegaoidn: P• 22 
Informe: 16, 34, 43, 49, 501 58, 
60, 85, 130, 132, 133, 143. 
Actas literales: 

I) 15.3, 101. 31 163.2, 
478.1, 546.3, 566. 3, 567.1, 
58o, 598, 639.2, 645.2, 811.1, 
818.1, 840, 848, 853.3, 857. 9, 
875.6, 909.4, 1043.1, 1114.3, 
1116.1, 1119.1, 1643.1, 1645.4, 
1665.2, 1743, 1751. 

II) 93.1 a 93.4, 576, 651, 
876.1, 876. 2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/8, 31, 321 33. 

UNION EUROPEA DE RADIODIFUSION (UER) 
Observador 
Delegaoidn: P• 26 
Informe: 19, 44 
Aotas li teraless 

I) 37.5, 37.9, 37.10, 43.3, 
55. 3, 72, 103.7, 109.5, 111.5, 
267.1, 725.6, 1454.7, 1454.8. 

II) 103.1 a 103.9, 1452.1, 
1452. 2. 

TJNION INTERNACIONAL DE EDI'roRES (UIE) 
Observador 
Delegaoidn: P• 26 
Informe: 19 
Actas literales: 15. 7 

TJNION DE ORGANIZACIONES AFRIC.AN'AS 
DE RADIODIFUSION Y m.EVISION 
(URTNA) 

Observador 
Delegaoidns P• 26 
Informe: 19, 44 
Actas literales& 

I) 15.7, 986. 2 
II) 117.1 a 117.9 
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REPUILICA DEL VIETNAM 
Estado observador 
Delegaoidn: P• 24 
Informe: 17 
Actas literales: 

I ) 16o5.8 

UNION DE REPUil,ICAS SOCIALISTAS 
OOVIETICAS 

Signatario (Acta final) : P• 9 
Vicepresidencia del Comité de 
Redaccidn (sr. Yuri Zharov) : 
P• 28 
Delegaoidn: P• 22 
Informe: 16, 321 34, 43 1 48, 49, 
50, 51, 58, 60, 85, 130, 132, 
133, 138, 139, 143. 
Actas literales: 

I) 15.3, 26. 34, 27, 49. 3, 
49.4, 49. 7 a 49. 9, 57. 3, 75. 6, 
79. 9, 89.3, 119.2, 119.3, 
131.4, 131.6, 135, 163. 2, 169, 
174.1, 175, 176. 1, 286. 2, 
358.4, 372.2, 374. 1, 378.2, 
480, 482.1, 482.3, 482.6, 486, 
488, 492, 494, 496.1 , 498.1, 
501.2, 509.2, 510, 512, 514.2, 
545. 4, 547.1, 549. 1, 551.1 , 
562. 1 a 562. 3, 564. 2, 566. 2, 
566. 3, 568.1, 570, 572, 574.1, 
576, 580, 582. 1, 582. 3, 586. 2, 
588, 590. 1, 592, 594. 1, 596.1 a 
596. 3, 600.1, 6o2, 604. 1 a 
604. 3, 6o6, 612. 2, 614. 1, 616.1, 
617.1, 617.3, 619.1, 619.2, 
619. 6, 625. 1, 625. 2, 626.1, 627, 
629.1, 633.1, 635, 639. 1, 639. 2, 
643, 645. 2, 646.1, 646. 3, 647, 
651, 652. 2, 654.2, 660. 1, 769.1, 
81 1.1, 815. 3, 817.1, 817. 2, 
820, 823.1, 824, 826, 829. 3, 
838.1, 840, 844. 1, 844. 2, 848, 
851.1, 853.3, 857.1, 857.9, 
870, 875.1, 875. 6, 876. 1, 
882. 1, 884.1 , 895.1, 904. 4, 
957.1, 1042. 7, 1044. 1, 1046.1, 
1046.2, 1048.7, 1049, 1051, 
1053.1, 1057. 1, 1057.2, 1068.1, 
1978. 2, 1082.1, 1094.2, 1114.1 
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a 114.41 1115.1, 1115.3, 1116.1, 
1156.2, 1157, 1158.3, 1172. 2, 
1173.1, 1179.1, 1195, 1197, 
1199, 1201.1, 1203.3, 1205, 
1209, 1214.5, 1215.1, 1216.1 , 
1234.1, 1285, 1423.3, 1641.1 , 
1643 , 1648.1, 1649, 1652.2, 
1655 , 1659, 1663, 1666. 2, 
1670.1 , 1706.1, 1759. 1, 1764. 2, 
1772.1, 1775, 1780.1. 

II) 39.1 a 39.181 141.11 

141.2, 173, 177, 289.1 a 289.3, 
474. 1, 474.2, 478.1 , 478.2, 
534, 546. 1 a 546.3, 550, 556, 
598, 645.1, 645. 2, 770, 818. 1 
a 818. 6, 840, 850, 874.1 a 
874. 3, 900, 910, 922.1, 922.2, 
1043.1, 1043. 2, 1045.1, 1045. 2, 
1077, 1081, 1095, 1119.1, 
1119.2, 1165. 1 a 1165. 41 1233.1 
a 1233.4, 1416, 1422, 1559, 
1645.1 a 1645. 7, 1653. 1, 1653. 2, 
1665.1, 1665. 2, 1703, 1751 , 
1765, 1769, 1773.1, 1773.2, 
1783, 1785, 1789. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/8, 23 1 28, 31 1 321 33. 

YUGOSLAVIA 
Signatario (Del Convenio): P• 9 
Delegacidn: p. 23 
Informe: 161 34 
Actas literales: 

I) 1605. 7 
II) 105.1 a 105.3, 279. 

ZAIRE 
Estado observador 
Delegacidn: P• 24 
Informe: 17. 
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ABADA, Salah (Argelia) 
Signatario (Acta final) : P• 7 
Suplente del Jefe de la dele
gacidn: P• 13 
Actas literarias: 63. 1 a 63. 8, 
127.1, 127.2, 157.1, 157. 2, 
187, 197. 1, 197.2, 217. 1, 
217 . 2, 231, 295.1, 295. 2, 399, 
435, 441 .1, 441.21 466, 496.1 a 
496. 3, 528, 540.1, 540.2, 
655.1, 655.2, 701.1 a 701.4, 
756.1 a 756.4, 778, 882. 1 a 
882. 5, 954.1 a 954.3, 978.1, 
978.2, 1008. 1, 1008.2, 1020.1 a 
1020.3, 1027, 1029. 1 a 1029.3, 
1069.1 1 1069.2, 1091 . 1 a 
1091.5, 1097, 1099, 1111, 
1137.1, 1137. 2, 1141.1, 1141.2, 
1169, 1187.1 a 1187.4, 1269.1 a 
1269. 4, 1281 .1, 1281.2, 1287, 
1305.1, 1305.2, 1348, 1362. 1, 
1362. 2, 1368, 1376.1, 1376.2, 
1400, 1402.1, 1402.2, 1410 , 
14361 1478.1 a 1478.61 15391 
1577, 1613 , 1619. 1, 1619. 2, 
1625.1 , 1625.2, 1681, 1691.1 , 
1691 . 2, 1717, 1759.1, 1759.2. 

AIDEL-MOTAAL, Kamal (Egipto) 
Delegado: p. 16 

AIDULLAB, Rashid (Emiratos Arabas 
Unidos) 

Jefe de la Delegacidn: p. 16 

AGATHOCLEOUS Nicos (Chipre) 
Delegado: p. 16 
Actas literales: 5301 723. 

AKROFI , G.E. (Ghana) 
Delegado: P• 18 

ALEXEE1l Constantin (Rep-d.blioa 
Socialista Soviética de Ucrania) 

Signatario (Acta final): P• 9 
Jefe de la Delegacidn: P• 22 

Actas literales: 93 .1 a 93. 4, 
576, 651, 876.1, 876. 2. 

ALLEIN, Jacques (Canadá) 
Consejero: p . 15. 

AL-'IURAIHI1 Suna ( I rak) 
Delegada: p . 19 

ANAM, Khairul (Bangladesh) 
Observador: P• 24 

ANTAR, Ahmed Hosni (Egipto) 
Delegado: P• 16 
Actas liter ales : 604.1 a 604. 31 
621 , 1591 . 

ARIAS ESTEVEZ, Miguel (Espafla) 
Secretario de la delegacidn: 
P• 17 
Actas literales: 411.1 1 411.2, 
614.1, 614. 2. 

ASTRAIN, s. (Organizaoidn Inter
nacional de Telecomunicaciones 
por Satélite (INTELSAT) 

Observador: p. 25. 

AVRAMOV Peter (Bulgaria) 
Observador: p. 24 

BACKER-VAN OCKEN, H. de (Bélgica) 
Ministro belga de la cultura 
neerlandesa y asuntos flamen
cos. 
Informe: 24 
Actas literales: 1.21 2. 3. 

BEDRAN, Emile (Líbano) 
Cosignatario (Acta final y Con
venio) : P• 8 
Jefe de la delegacidn: P• 20 
Vicepresidente de la Conferen
cia: p. 28. 

j/ Salvo mencidn en contrario , las referencias remiten a los párrafos. 
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BENARD, Aurel (Hungría) 
Delegado: P• 18 
Miembro de la Comisión de Veri
ficación de Poderes: p. 28 

BIERLAIRE J. (Bélgica) 
Delegado: P• 14 

BLACK, Warren ( Canadá) 
Delegado: p. 15 

BLANCO LABRA, Víctor (México) 
Delegado: p. 20 

BLOCKER, J. (Organización de las 
Naciones Unidas para la F.d.ucación, 
la Ciencia y la Cultura - UNESCO) 

Secretar!a: 27 

BLUCK1 Harry (Australia) 
Consejero: p. 14 

:OOOSCH, Arpad (Organización Mun
dial de la Propiedad Intelectual 
OMPI) 

Director General de la OMPI: 
P• 27 
Informe: 241 25 
Actas literales: 1.2, 4.1 a 4.3, 
121.1, 121 . 2, 123, 1018, 1298, 
1299, 1301, 1303, 1466, 1472, 
1545, 1791.7. 

:OORDRY1 P. (Organización de las 
Naciones Unidas para la F.d.ucación1 
la Ciencia y la Cultura - UNESCO) 

Secretaría: p. 27 

:OOZORGNIA, Ataollah (Irán) 
Experto: P• 19 

BROCK, A. (Organización de las 
Naciones Unidas para la F.d.uca
ción, la Ciencia y la Cultura 
UNESCO) 

Secretaría: P• 27 

:BRUS, Boris (Confederación Inter
nacional de los Trabajadores In
telectuales (CITI) 

Observador: P• 25 
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WFFIN, Jean (Francia) 
Delegado: p . 18 
Actas literales: 1637, 1651. 

BJNGEROTH, Erhard (Rep'11blica fe
deral de Alemania) 

Delegado: p. 13 

CADMAN, D.L.T. (Reino Unido) 
Delegado: P• 21 
Actas literales: 912, 1245.1 1 
1245.2. 

CAILLE, Alain (Confederación In
ternacional de los Trabajadores 
Intelectuales (CITI) 

Observador: p. 25 

CAMPMANY Y DIEZ DE REVENGA, Jaime 
(Espafia) 

Delegado: P• 17 

CAMPOS ICARDO, Salvador (México) 
Delegado: p. 20 

CARLSEN, Erik (Dinamarca) 
Delegado: p. 16 

CASTRO NEVES, J.o. de (Brasil) 
Consejero: P• 15 

CA'l"roIRt R. (Sr. Canónigo) (San
ta Sede) 

Observador: p. 24 

CAZE, Ma.rcel (Francia) 
Consejero: p. 18 

CELISET, J. (Organización de las 
Naciones Unidas para la F.d.ucación 
la Ciencia y la Cultura - UNESCO) 

Secretaría: P• 27 

CH.AKROUN, Abdallah (Marruecos) 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
Jefe de la delegación: p. 20 
Vicepresidente de la Conferen
cia: p. 28 
Actas literales: 10, 77.1 a 
77 . 8, 149.1, 149.2, 183, 193, 



Indice de personalidades 

213, 215, 239, 305.1, 305.2, 
407, 452.1, 452.2, 518, 558.2, 
566.1 a 566.3, 623, 679, 
693.1 a 693.4, 742.1, 742.2, 
844.1, 844.2, 856, 858, 884.1, 
884.2, 960, 981.1, 981.2, 
982. 1, 982.2, 1065, 1155, 1185.1, 
1185.2, 1207, 1243, 1247, 
1253.1, 1253.2, 1448.1 a 
1448.3, 1484, 1579, 1599. 

CRARFI, Salem (Organizacidn de 
las Naciones Unidas para la F.du
caoidnt la Ciencia y la Cultura 
UNESCOJ 

Seoretar!a: P• 27 

CBESNAIS, Pierre (Consejo Inter
nacional del Cine y Televisidn -
CICT) 

Observador: P• 25 

CHRISTOFIDES, Andreas (Chipre) 
Suplente del Jefe de la dele
gacidn: P• 16 

CIAMPI, Antonio (Italia) 
Delegado: p. 19 

OOBIIII, liathan (Israel) 
Delegado: P• 19 

CORlEIL, Jacques (Canad.4) 
Jefe de la delegacidn: P• 15 
Actas literales: 69.1 a 69.8, 
147.1, 147.2, 293.1 a 293.8, 
327.1, 327.2, 395.1, 395. 2, 
462, 590.1, 590.2, 643, 671.1, 
671.2, 814, 932, 936, 946.1 , 
946.21 1073.1 a 1073.3, 1101, 
1129, 1143, 1161, 1193, 1221, 
1330, 1374.1, 1374.2, 1392. 

COR.JET, Jean (Asociacidn Litera-
~:i:) Art!stica Internacional 

Observador: P• 25 
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COSTA, Jolo Frank da (Brasil) 
Signatario (Acta final y Conve
nio) a P• 7 
Jefe de la delegacidn: P• 14 
Presidente de la Comisidn Prin
cipal: P• 28 
Informes 31 1 461 51 
Actas literales, 26.32, 41.1 a 
41.9, 118.2, 141.1, 143.1, 
558.2, 1428, 1430, 1432, 
1441.1, 1450, 1463.1, 1474, 
1480.1, 1480.2, 1494, 1520, 
1530, 1549, 1551, 1571, 1599, 
1609.1, 1609.2, 1617, 1631.1, 
1631.2, 1659, 1661, 1663, 1707, 
1709.1 a 1709.5, 1713.1, 1763, 
1775, 1779, 1790.3, 1791.3. 

COULIBALY, Siaka (Costa de Marfil) 
Jefe de la delegacidni P• 15 

CO\WID, D.J • (Kenia) 
Signatario (Aota final y Conve
nio): P• 8 
Jefe de la delegacidn: P• 20 
Actas literales: 431 1 11471 
1432. 

CROASDELL, Oerald (Federaoidn In
ternacional de Actoree - FIA) 
(Federaoidn Internacional de Ar
tistas de Variedades - FIAV) 

Observador: P• 25 
Actas literales: 109.1 a 109.7, 
725. 1 a 725.10. 

CURTIS, L.J. (Australia) 
Signatario (Acta final): p. 7 
Jefe de la delegacidns p. 13 
Actas literales: 71.1 a 71.41 
167.1 a 167.5, 207.1, 207.21 
259.1 a 259.3, 339.1, 339.2, 
594.1 a 594.5, 717.1 a 717.3, 
744.1 a 744. 3, 790.1 a 790. 3, 
950, 1067, 1089.1, 1089.2, 
1109, 1133, 1380.1 a 1380.3, 
1406, 1526, 1595, 1675, 1745. 



DABEL?US, Hans (Suecia) 
Jefe de la delegaoidn: P• 22 
Vicepresidente de la Comisidn 
Prinoipah P• 28 
Actas literales: 61.1 a 61.7, 
335, 578, 705.1, 705.2, 1342, 
1593. 

DARCANTE, Jean (Instituto In
ternacional del Teatro - ITI) 

Observador: P• 26 

DAVIES, a. (Federacidn Interna
cional de la Industria Fonográ
fica - IFPI) 

Observador: P• 26 
Actas literales: 107.1 a 107.6 

DAVIS, I.J.G. (Reino Unido) 
Signatario: P• 9 
Jefe de la delegacidn: P• 21 
Vicepresidente de la Conferen.
cia: P• 28 
Actas literales: 37.1 a 
37.12, 103.7, 155, 205.1, 
205.2, 235.1 a 235.4, 285.1 a 
285.3, 315.1, 315.2, 361, 
401.1 a 401.3, 425.1, 425.2, 
468, 568.1, 568.2, 629.1, 
629.3, 669, 721, 768.1, 768.2, 
788, 846, 880.1 a 880.7, 908, 
924, 952, 988.1, 988.2, 1055, 
1093, 1183, 1209, 1211, 1239, 
1279, 1303, 1322.1 a 1322.3, 
1334, 1336, 1340, 136o, 1418, 
1504, 1536, 1585, 1633, 1739, 
1749, 1771, 1781. 

DELAH.ALLE, France (Federacidn 
Internacional de Actores - FIA) 

Observadora: p. 25 

DERRADJI, Ahmed (Argelia) 
Suplente del Jefe de la dele
gaoidn: p. 13 
Actas literales: 596.1 a 596.3, 
619.1 a 619.7, 649. 
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DESB>IS, Henri (Francia) 
Delegado: P• 18 
Actas literales: 572, 635, 
709.1 a 709.3, 762, 834.1, 
834.2, 948, 996.1, 996.2, 
1177.1, 1177.2. 

DILLEJJZ, Walter (Austria) 
Delegado: P• 14 

DIOUF, Atta (Senegal) 
Delegado: P• 22 
Actas literales, 1627 

DI'I'l'RICB, Robert (Austria) 
Signatario (Acta final): P• 7 
Jefe de la delegaoidn: P• 14 
Actas literalest 55.1 a 55.5, 
229, 323.1, 323.2, 365, 373, 
381, 433.1, 433.2, 687, 707.1, 
707.2, 752.1, 752.2, 868, 920, 
940.1, 940.2, 1215.1, 1215.2, 
1261, 1350, 1589, 1723, 1727, 
1729, 1735. 

DOCK, Mari~laude (Organizaoi6n 
de las Ilaciones Unidas para la 
F.duoaoidn, la Ciencia y la Cu1 tu.
ra - UNESCO) 

Secretarfat P• 27 
Cosecretaria general de la Con
ferenciat P• 28 
Actas literales, 1533, 1534.1, 
1534.2, 1536, 1537.1, 1600.5, 
1601, 1790.2, 1791.7. 

DROZD, Leon F. (Estados Unidos 
de Am~rioa} 

Consejerot P• 17 

DUB>IS, Paul (Canad.4) 
Delegado: P• 15 
Miembro de la Comiaidn de Veri
ficaoidn de Poderes: P• 28 
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EISEJIBARTH, Klaus (Repd.blica demo
crática Alemana) 

Delegado: P• 22 

ELTERMAN, Joy (Federación Inter
nacional de la Industria Fonogrd,.. 
fica - IFPI) 

Observadora: p. 26 

EV.ANS, Robert v. (Estados Unidos 
de Am4rioa) 

Consejero: p. 17 

FAIEL DA'I'l'ILO, Nicola (Italia) 
Delegado: P• 19 

FARAZMAND, Touradj (Irán) 
Delegado: P• 19 

PEIST, Leonard (Estados Unidos 
de Am,rioa) 

Consejeros P• 17 

ffl.'IEN, Jules (Luxemburgo) 
Delegado: P• 20 
Actas literalest 255, 345• 

FERARES, Maurice (FederacicSn 
Internacional de Mdaioos - FIM) 

Observador: p. 26 

FERNAHD:Z SO'ro, José Luis (México) 
Delegado: p. 20 

F'ERl'i'AY, Roger (Sindicato Interrur 
oional de Autores - IWG) 

Observador: P• 26 
Actas literaleet 732.1 a 732.8. 

FISCHBACH, Marcel (Luxemburgo) 
Signatario (Acta final): P• 8 
Jefe de la delegaoicSn: P• 20 

PLACKS, Lewis r. (Estados Unidos 
de A.m4rioa) 

Consejero: P• 17 

FOHDERSOR', Sam (Camerdn) 
Delegado: P• 15 
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FONSECA-RUIZ, Isabel (Espafla} 
Delegada: p. 16 

FR.ANQON, Andr~ (Francia) 
Delegado: P• 18 
Actas literales: 1500, 1528.1, 
1528.2, 1553.1, 1553.2. 

FREEXJARD, K.J. (ConfederacicSn 
Internacional de Sociedades de 
Autorea 7 Compositores - CISAC) 

Observador: P• 25 
Actas literales: 734.1 a 734.3. 

FREITAS, D. de (Reino Unido) 
Consejero: p. 21 

GABAY, Ma,yer (Israel) 
Signatario (Acta final y Con
venio}: P• 8 
Jefe de la delegaoicSn: p. 19 
Actas literalest 45.1 a 45.5, 
129.1, 129.2, 165, 221, 281.1 
a 281.3, 3311 450, 500, 504, 
524, 713.1, 713.2, 942, 1016.1 
a 1016.4, 1083, 1149, 1257, 
1358, 1378, 1390, 1414, 1757. 

GAERTE, Felix o. (Repd.blioa fe
deral de Alemania) 

Cosignatario (Acta final y Con
venio): P• 7 
Jefe de la delegaoicSn: p. 13 
Actas literales: 409.1, 409.2, 
498.1 a 498.3, 502, 552, 
560.1, 560.2, 633. 1, 633.2, 
824, 852, 896.1, 896.2, 962, 
1115.1 a 1115.3, 1157, 1175, 
1205, 1235.1, 1235.2, 1237, 
1241, 1444, 1524, 1541, 1547, 
1557, 1761, 1787. 

GALTIERI, Gino (Italia) 
Cosignatario (Acta final y 
Convenio) : p. 8 
Delegado: P• 19 

GOLD1ERG, Henry (Estados Unidos 
de A.m4rioa} 

Consejero: P• 17 



GORODE'l'SUJ'A, Irina (Unidn de Re
pdblicas Socialistas Sovi&tioas) 

Delegadas P• 23 

OOUVEA DE ATRUDE, Luiz Femando 
(Brasil) 

Delegado suplente: P• 14 
A.etas literaless 145.1, 145.2, 
199, 249.1, 249.2, 283.1 a 
283.5, 321.1, 321.2, 419.1, 
419.2, 508, 5321 582.1 a 582.3, 
639.1, 639.2, 673, 695.1 a 
695.4, 872, 89(), 1057.1 a 
1057.4, 1171, 1197, 1277. 

ORAAS, Gust (Luxemburgo) 
Delegados P• 20 

GRAPE, Je&IM'ierre (Mlgica) 
Ministro belga de la oultura 
francesa. 
Informes 24 
A.etas literales: 1.1 a 1.101 
2.3, 3, 5. 

ORAUSEN, Bruno (Dinamarca) 
Delegado: P• 16 

GREISER, Rwiolf (Rep'tlblioa demo
crática Alelll8Zla) 

Delegado: P• 21 

ORESH, Gaby (L!ba.no) 
Cosignatario (Acta final y Con
venio): P• 8 
Delegado: P• 20 
Actas literalest 337 

GUTIERREZ, Osear (M&xioo) 
Delegados P• 20 

HALLA, Gaston (Sociedad Interna.
oional para el Derecho de Autor 
IITERCJU) 

Obeervadort P• 26 
Actas literales: 115.1, 115.2 

IWIILL, Prazik R. Jr. (Estados Uni
dos de Amlfrioa) 

Consejeros P• 17 
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lWCDII, Rabia ( Argelia) 
Delegado: P• 13 
Observador (Unidn de Organiz~ 
oiones Africanas de Radioditu
sidn y Televisidn (UR'l!íA): P• 26 
.lotas literaless 117.1 a 117.9, 
309.1, 309.2. 

BAUSER, Vital (Suiza) 
Consejero: P• 22 

HAYAKAWA, Teruo ( Japdn) 
Delegados P• 20 

RAZ.Alf, Viotor (Israel) 
Delegados P• 19 

RIRAOKA, Chiyuld. (Japdn) 
Signatario (Aota final): p. 8 
Jefe de la delegaoidns P• 19 
Vicepresidente de la Oom.isidn 
Prinoipals P• 28 
JU.embro de la Oom.ieidn de Veri
ficaoidn de Poderess p. 28 
A.otas literaless 53, 161, 189.1 
a 189.10, 203, 225.1 a 225.3, 
325.1, 325.2, 516, 580, 637, 
750, 1047, 1195, 1561, 1697.1 
a 1697.5. 

HD., Vera (B'oruega) 
Jefe de la delegaoidns p. 21 
Actas literaless 95. 

HORRE, ll'ranois (Franoia) 
Signatario (.lota final) s P• 8 
Jefe de la delegaoidns P• 18 

IGLESIAS mBEGARAY, Arturo A. 
(Argentina) 

Signatario (Aota final)s P• 7 
Delegados P• 13 
Aotas literal.esa 51, 151.1 a 
151.3, 257, 675, 760, 786, 914, 
930, 1012, 1049, 1079, 1131, 
1225, 1543, 1581, 1667, 1669. 

meta, R&mdn (Mlfxico) 
Delegado: P• 21 
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ISLAM, R. (Bangladesh) 
Observador: P• 24 

JOHNSTOB, Christopher (Canad.4) 
Consejero: P• 15 

JOUBERT1 Claude (Francia) 
Consejero: P• 18 

JUWET, w. (Mlgioa) 
Suplente de los Jefes de la de
legacidn: P• 14. 

KAISER, Ronald (Estados Unidos 
de Amdrioa) 

Consejero: P• 17 

KASDALI, Abdelkader (Argelia) 
Jefe de la delegacidn: P• 13 

KASBEL, Anatoly (Repdblica Socia
lista Sovidtica de Bielorrusia) 

Signatario (Aota final): P• 7 
Jefe de la delegacidn: P• 14 
Actas literales: 163.1, 163.2, 
494, 506, 657, 798, 823.1 a 
823.4, 832.1 a 832.4, 904, 
1251.1, 1251.2. 

KEREVER, Andrd (Francia) 
Delegado: P• 18 
Actas literales: 57.1 a 57.9, 
131 .1 a 131.6, 247.1, 247.2, 
269.1 a 269. 5, 299.1 a 299.3, 
371 .1, 371.2, 377.1, 377.2, 
391 , 423, 439, 443, 1267, 1354.1 
a 1354.3, 1384.1 a 1384.4, 1424, 
1440. 

KLAVER, Franca (Países Bajos) 
Delegada: p. 21 
Actas literales: 245, 727, 
1125, 1753. 

KOUTCHOUMOW, J.A. (Unidn Interna
cional de F.di torea - UIE) 

Observador: P• 26 
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KRISBNAMURTI, T.s. (Orga.nizacidn 
Mundial de la Propiedad Intelec
tual - OMPI) 

Secretaría: P• 27 
Seoretario d• la Comisidn de v
rificacidn de Poderes: P• 28 

KUNZ, Otto (Checoslovaquia) 
Signatario (Acta final): P•7 
Jefe de la Delegacidn: p. 15 
Actas literales: 85.1 a 85.7, 
171, 349.1, 349.2, 480, 610.1 a 
610. 3, 1173.1 a 1173.6, 1573, 
1641.1, 1641.2. 

KURAKOV, Petr (Unidn de Repdbli
oas Socialistas Sovidticas) 

Delegado: P• 23 
Actas literales: 1703. 

LA PANOUSE, Fréddric de (Mdnaoo) 
Delegado: p. 21 

LARRE.A RICHERAND, Gabriel Ernes
to (Mdxi.co) 

Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 8 
J efe de la delegacidn: p. 20 
Vicepresidente de la Conferen
cia: p. 28 
Miembro de la Comisidn de Veri
ficacidn de Poderes: P• 28 
Informe: 48 
Actas literales: 43.1 a 43.4, 
139, 181, 195, 233, 277.1, 
277.2, 317, 353, 355, 359, 
379.1, 379. 2, 385, 389, 403, 
448, 512, 520, 558.2, 592, 
677.1, 677. 2, 691.1, 691 .2, 
748, 802, 828, 836, 864, 886, 
928, 934, 968, 976.1, 976.2, 
1006, 1053.1, 1053. 2, 1199, 
1227, 1273, 1293, 1310, 1314, 
1328, 1412, 1430, 1450, 1458, 
1464, 1468, 1476, 1486, 1510, 
1518, 1532, 1713.1, 1713.2, 
1747, 1790.3, 1793. 



LADFER, Daniel (Consejo Internacio
nal de la M~sica - CIM) 

0bservadors P• 25 

LENBERS, Ja.cqueline (Luxemburgo) 
Delegada: P• 20 
Actas literales: 600.1, 600.2, 
719, 772.1, 772.2. 

LIEDES, Jukka (Finlandia) 
Consejeros P• 1~ 

LIGUER-LABB'.OUET, Ki tty-Lina ( Cos
ta de Marfil) 

Signataria (Acta final y Conve
nio): p. 7 
Delegada: P• 15 
Actas literales: 87.1 a 87.4, 
291.1, 291.2, 313.1, 313.2, 
369, 397, 456.1, 456.2, 776, 
784, 816, 892, 966, 970.1 a 
970.5, 974.1, 974.2, 994.1, 
994.2, 998, 1000, 1014.1, 1014.2, 
1153, 1189.1 a 1189.3, 1213.1, 
1213.2. 

LIZALDE CHAVE'l, Enrique (Mé:rlco) 
Delegados P• 21 

LOI, Salvatore (Italia) 
Experto: p. 19 
Actas literales: 1318.1, 1318.2 

LUSSIER, CLaude (0rganizacidn de 
las Naciones Unidas para la F.duca
cidn1 la Ciencia y la Cultura 
UNESC0) 

Secretaría: P• 27 
Actas literales: 958, 1791.7. 

LYOHS, Patrioe (0rganizacidn de 
las Naciones Unidas para la Edu=} la Ciencia y la Cultura, 

Secretaría: P• 27 

MACDONALD1 L. (Australia) 
Delegado: P• 14 

507 

Indice de personalidades 

MABEU, René (Organizaoidn de las 
Naciones Unidas para la F.ducacidn 
la Ciencia y la Cultura - UNESC0) 

Director General de la tlNESC0 
Informe: 24, 25 
Actas literales: 1.2, 2.1 a 
2.24, 4.2. 

MARRO, Jean-Louis (suiza) 
Delegado: P• 22 
Actas literales: 211.1 a 211.5, 
263.1, 263.2, 265, 343.1, 343.2, 
1721. 

MASOUD ANSARI, Mohammad Ali (Irán) 
Jefe de la delegacidn: p. 19 

MASOUYE, Claude (0rganizacidn 
Mw:dial de la Propiedad Intelec
tual - 0MPI) 

Secretaría: P• 27 
Coseoretario General de la Con
ferencia: p. 28 
Actas literales: 1516, 1518, 
1526, 1621, 1790~ 1791.7. 

MEmANDER, Raenar (Finlamia) 
SUplente del Jefe de la delega
cidn: P• 18 

MEITE, Vazoumana (Costa de Marfil) 
Delegado: P• 15 

MESCHINELLI, 0iuseppe (Italia) 
Cosignatario (Acta final y Con
venio): P• 8 
Jefe de la delegaoidnz p. 19 
Actas literales: 67.1 a 67.5, 
5881 1041.1 a 1041.3, 1569.1, 
1569.2. 

MOOHADDAM, Ahmad (Irán) 
Delegado: p. 19 

M0RANDm, G.:B. (Xonseflor) (Santa 
Sede) 

0bservadorz P• 24 
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MOR'ION, Jobn (Consejo Internacio
nal de la Mtisioa - CIM) (Federa
cidn Internacional de Másicos, FIM) 

Observadors P• 25, 26 
Actas literales: 111.1 a 111.7 

MORTON, Lydia (Australia) 
Consejera: P• 14. 

MtIDERWA SBEKERA, Nsiku (Zaire) 
Observadors P• 24 

MULLER, Luiz Eugenio (Brasil) 
Consejeros P• 15 

NAMUROIS, C.J.G. (Mlgioa) 
Delegado: P• 14 

?l'DIAIE, N'Déné (Senegal) 
Signatario (Acta final y Conve
nio): p. 9 
Presidente de la Comisidn de 
Verificaoidn de Poderes: p. 28 
Jefe de la delegacidn: P• 22 
Informe: 28 
Actas literales: 16, 19, 33.1 
a 33.3, 137.1, 137.2, 175, 201, 
251, 275.1 a 275.3, 303, 387, 
393, 417.1, 417.2, 470, 488, 
564.1 a 564.3, 681.1, 681.2, 
806, 870, 902.1, 902.2, 990.1, 
990.2, 1033, 1316, 1346, 1366, 
1396, 1496, 1522, 1565, 1605.1 
a 1605.9, 1790.3, 1791.5. 

NILSEN, Sylvia (Estados Unidos de 
América) 

Consejera: p. 17 
Actas literales: 906. 

No!t, Emmanul!l (San Marino) 
Observador: P• 24 

NOLLET, Paul (Francia) 
Delegado: P• 18 
Miembro de la Comisidn de Veri
fioaoidn de Poderes: P• 28 

NOMURA, Yoshio (Japdn) 
Consejero: p. 20 
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N~RUP-BIELSEN, J • (Dinamarca) 
Delegados P• 16 

OLSSON, Agne Henry (Suecia) 
Signatario (Acta final): p. 9 
Delegado: P• 22 

OY.AMA, Yukif'usa (Japdn) 
Consejero adjunto: p. 20 

PACZOCHA, Adam (Polonia) 
Observador: P• 24 

PALACIOS GARCIA, J. Antonio (Gua
temala) 

Signatario (Acta final): P• 8 
Jefe de la delegacidn: p. 18 
Actas literales: 460.1 a 460.5, 
472, 1482.1 a 1482.4, 1498.1, 
1498.2, 1508, 1514, 1575, 
1715.1 a 1715.3. 

PAPANDRix>U, Alexandre (Consejo 
de Europa) 

Observador: P• 25 

PEÑA MATHEUS, Gerardo (Ecuador) 
Delegado: p. 16 
Actas literaleer 125, 185, 341. 

PEREZ PASTOR, Francisco {Espafta) 
Delegado: P• 17 

PESAN'IES, Armando (Ecuador) 
Signatario {Acta final): p. 7 
Jefe de la delegacidn: P• 16 

PHANOS, Titos (Chipre) 
Signatario {Acta final y Con
venio): P• 7 
Jefe de la delegacidn: P• 16 
Actas literales: 27, 81.1 a 
81.4, 616.1, 616.2. 

PIRAHD, Armalld {sr. Abad) (San
ta Sede) 

Observador: P• 24 

RADEL, Peter (Austria) 
Delegado: P• 14 



REMES, Karl (Unidn Europea de Ra
dioditusidn - UER) 

Observador: P• 26 
Actas literales: 1452.11 1452.2. 

REIES LOPF2, Venustiano (Mb:l.co) 
Delegado: p. 21 

RINClER, :Barbara (Estados Unidos 
de Am4r:l.oa) 

Cosignataria (Acta final y Con.
ven:l.o) : P• 8 
Relatora General de la Confe
rencia J de la Comisidn Prin.
cipal: P• 28 
Suplente del Jefe de la delega
o:l.dn: P• 17 
Actas literales: 243.1 a 243.4, 
273.1, 301, 536.1 , 536.2, 
542.1 a 542.4, 661.1 a 661.31 
683, 715.1 a 715.3, 866, 944.1, 
944.2, 1063.1 a 1063.3, 1105.1, 
1105.2, 1121.1 a 1121.8, 1490, 
1551, 1611, 1623, 1635, 1643, 
1645.1, 1645.2, 1645.5, 1647, 
1648.1, 1653.1, 1665.2, 1673, 
1675, 1689, 1697.1, 1699.1, 
1699.2, 1705, 1711, 1713.1, 
1715.1, 1731, 1743, 1777, 
1783, 1789, 1790.1, 1790.4, 
1791.6. 

ROJT, Joser ( Checoslovaquia) 
Delegado: P• 15 

ROSALES MURALLES, Osear Rodolfo 
{Guatemala) 

Delegado: P• 18 

ROSSEL-.MAJDAN, Ka.rl {Austria) 
Delegado: P• 14 
Observador (Secretariado Intel'
nacíonal de Sindicatos del Es
pectlloulo - SISE): p. 26 

ROSSIER, H. ( Orga.n:l.zacidn Mundial 
de la Propiedad Intelectual - OMPI) 

Secretar!&: p. 27 
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RUDDY, Francia (Estados Unidos de 
América) 

Consejero: P• 17 
Actas literales: 1181.1 a 
1181.3. 

SAE!J'S, Trude (Noruega) 
Delegada: P• 21 
Actas literales: 584.1, 584.2, 
711.1, 711.2. 

SAI, E.A. (Ghana) 
Signatario (Acta final): p. 8 
Miembro de la Comisidn de Veri
ficacidn de Poderes: P• 28 
Jefe de la delegac:l.dns P• 18 
Actas literales: 59, 492, 526, 
796, 848, 898, 1201.1, 1201.2, 
1229. 

s.ün, Rafik (Tdnez) 
Jefe de la delegacidn: P• 22 
Informe: 26 
Actas literales: 89.1 a 89.7, 
1221 267.1, 267.2, 311.1 a 
311.3, 367.1, 367.2, 413.1 a 
413.3, 429.1, 429.2, 437.1, 
,738.1, 738.2, 774.1 a 774.4, 808.1, 
738.2, 774.1 a 774.4, 808.1, 
808.2, 878.1 1 878.2, 1191.1 a 
1191.3. 

SAIB'r-CLAIR DA COlJHA LOPES (Brasil) 
Consejero:~• 14 
Observador (Asooiacidn Intera
merioana de Rad.ioditusidn - AIR) 
p. 25. 

SALA-TARDIU, Gaspa.r (Espa&) 
Delegado: p. 17 

SAN, Daniel de (Orga.n:1.zacidn de 
las Naciones Unidas para la Edu
cacidnt la Ciencia y la Cultura, 
UNESCOJ 

Seoretar!a: p. 27 
Secretario de la Com:l.sidn de Ve
rificaoi6n de Poderee: p. 28 
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SAN, Gerard L. de (Mlgica) 
Signatario (Acta final y Conve
nio) : P• 7 
Jefe de la delegacidn: p. 14 
Presidente de la Conferencia: 
P• 28 
Informe: 26, 27 , 52 
Actas liter al.es: 237, 6o6, 
625. 2, 766, 1114. 3, 1263, 1344, 
1404, 1434, 1791.2. 

SABC'l'IS, Valerio de (Italia) 
Del egado: p. 19 
Actas literales: 219.1 , 219. 2, 
287.1 , 287. 2, 329. 1, 329. 2, 
421 . 1 a 421 . 3, 514. 1, 514. 2, 
641, 667. 1, 667. 2, 740, 780, 
Boo, 804, 830, 1059. 3. 

SCHARF, Albert (Unidn Europea de 
Radiodif'usidn - UER) 

Observadora p. 26 
Actas l iterales: 103.1 a 103. 9, 
109. 5, 111.3. 

SCHMID, Abundi ( Suiza) 
Del egados P• 22 

SCHRADER, Dorotby (Estados Unidos 
de Amér ica) 

Conse jera : P• 17 

SCHREilER, Sydney (Estados Unidos 
de América) 

Consejero: P• 17 

SCHULLER, Paul (Luxemburgo) 
Delegado: P• 20 

SH.Al«)(), Ali (Emiratos Arabas Uni
dos) 

Delegado: p. 16 

SIMONS, Finl~ ( Canadá) 
Si gnatario (Act a final): P• 7 
Delegado: P• 15 
Actas literal.es: 241.1 a 241.7, 
1583, 1599, 1701. 1, 1701.2. 
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SIVOVA, Eugenia (Unidn de Rep'd
blicas Socialistas Soviéticas) 

Observadora: P• 23 

SLO'l'l'E, Ulf~rik (Finlardia) 
J efe de la delegacidn : p. 17 
Actas literales: 91.1 a 91.3 

SOARE, I on (Rumania) 
Observador : p. 24 
Actas literales: 17. 

SOLAMITO, César (Mdnaco) 
Jefe de la delegaoidn: p. 21 

SOMMERLAD, L. (Organizacidn de 
las Naciones Unidas para la :Edu
caoidnt la Ciencia y la Cultura, 
lJNESCOJ 

Secretaría: p. 27 
Actas l i terales: 119. 1 a 119. 6, 
498. 2, 558.5, 558.7, 558.8, 
562.3. 

SOROUR, Alxlel Rahim (Egipto) 
Signatario (Acta final) : P• 7 
Jefe de la delegacidn: P• 16 

SOROUR, Ahmel Fathi (Organizaoidn 
de los Estados Arabes para la :Edu
cacidnt la Cultura y la Ciencia 
ALEXlSOJ 

Observador: P• 25 
Actas literales: 101. 1 a 101.3. 

SOUZA AMARAL, Cl 4udio de (Brasil) 
Consejero: P• 15 

SPIEaELt Mark (Estados Unidos de 
América) 

Consejero: P• 17 

STAMM, Walter (Suiza) 
Signatario (Acta final y Conve
nio): P• 9 
Jefe de la delegaoidn: P• 22 
Actas literales: 83.1 a 83.3, 
6o8.1, 608.2. 



STAMMiliaER, Elfriede (Austria) 
Delegados P• 14 

STEINBILlER, August w. (Estados 
Unidos de América) 

Consejero: P• 17 

STERN, Hermann J. (Suiza) 
Consejero: P• 22 

S'l!ETTLER, Rudolf (Suiza) 
Delegado: p. 22 

STIDP, Elisabeth (Rep11blica Fede
ral de Alemania) 

Cosignataria (Acta final y Con
venio): P• 7 
Presidente del Comité de Redao
cidn: P• 28 
Suplente del Jefe de la dele
gaoidn: P• 13 
Actas literales: 65.1 a 65.3, 
153, 209, 227.1, 227. 2, 231, 
271 .1. a 271.7, 307, 427, 446, 
665, 685, 703.1, 703.2, 746.1 
a 746. 3, 862.1, 862. 2, 916.1 a 
916.3, 938, 972. 1, 972. 2, 986.1, 
986. 2, 1004.1, 1004.2, 1025.1, 
1025.2, 1031 , 1061, 1103, 1123.1, 
1123.2, 1250. 2, 1283.1, 1283.2, 
1289, 1291, 1297, 1301, 1308.1, 
1308. 2, 1312.1, 1312.2, 1320.1, 
1320.2, 1324.1, 1324.2, 1332, 
1338, 1356, 1370, 1388, 1398, 
1408, 1430, 1432, 143~. 1441, 
1599, 1607, 1615, 1657, 1685, 
1687, 1725.1, 1725.2, 1737.1, 
1737. 2, 1741, 1790.3, 1791.4. 

STEWART, S.M. (Federaoidn Inter
nacional de la Industria Fonográ
fica-IFPI) 

Observador: P• 25 
Actas literales: 736. 

STRASCHNOV, Georges (Kenia) 
Consejero: P• 20 
Observador (Onidn Europea de 
Radiodif'usidn - UER): p. 26 
Actas literales: 49.1 a 49. 9, 
133.1 a 133.6, 159. 1 a 159.4, 
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179, 191.1 a 191.7, 193, 223.1 
a 223. 5, 233.1, 261, 319.1 , 
319.2, 383, 415.1, 415.2, 
522, 538.1 , 538.2, 544, 548.1, 
548.2, 562.1 a 562.5, 663.1 a 
663.4, 697.1 a 697.4, 754.1 a 
754.4, 764.1, 782, 820, 838.1 , 
838.2, 860.1, 860. 2, 918.1, 
918.2, 926, 964. 1, 964.2, 
984.1 a 984.4, 1002.1 a 1002.3, 
1010. 1, 1010.2, 1035, 1071, 
1085.1 , 1085.2, 1107, 1127, 
1139, 1159, 1179.1 a 1179. 3, 
1255, 1285, 1295.1, 1295.2, 
1299, 1305.2, 1352, 1372, 1394, 
1460, 1470, 1488.1 a 1488. 3, 
1500, 1502, 1671.1, 1671.2, 
1677 , 1679, 1683, 1693, 1719, 
1733, 1755. 

SOY, Erik (Organizaoidn de las 
Naciones Unidas - OBU) 

Secretario General adjunto -
Consejero jurídico de la OBU: 
p. 24 
Actas literales: 875. 2 

TAlíSKANEN', Unto (Finlandia) 
Signatario (Acta final): p. 8 
Delegado: P• 18 

TBOMPSON, Edward ( Organizacidn 
Internacional del Trabajo - OIT) 

Observador: P• 24 

THUY NGOC DO TRI (Repliblica del 
Vietnam) 

Observador: p. 24 

TIM1R, Istwn (Hungría) 
Signatario (Acta final) : P• 8 
Vicepresidente de la Conferen
cia: p. 28 
Jefe de la delegaoidn: P• 18 
Actas literales: 75.1 a 75. 7, 
135, 291.1 , 291.2, 347, 484, 
699.1 a 699.3, 1039.1 a 1039. 3, 
1151, 1203.1 a 1203.3, 1386, 
1438, 1446, 1639.1, 1639.2, 
1695. 
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TIPSAREVI6, Paule (Yugoslavia) 
Delegados P• 23 
Actas literales: 105.1 a 105.3, 
279. 

TOXPAB, Gilbert (Rep11blica Centro
&frioana} 

Signatario (Acta final): P• 7 
Delegad.o: P• 15 
Actas literales: 612. 1, 612. 2, 
792. 1, 792. 2, 894, 1223.1 a 
1223. 3, 1364, 1426, 1587, 1629. 

TRO'l'l'A, Giuseppe (Italia} 
Delegado: P• 19 
Actas literales: 1059.1 a 1059. 3, 
1135.1, 1135. 2, 1275, 1326. 1, 
1326. ~, 1382. 1, 1382. 2. 

TOMAY, Senbin (Turquía} 
Observador: P• 24 

'IUN'lURI, Jussi (Finlandia) 
Consejero: P• 18 

UJBELTI, Oyula (Bungr!a) 
Delegado: P• 19 

UHDERWOOD, J . s. (Secretariado In
ternacional de Sindicatos del Es
pectllculo - SISE) 

Observador: P• 26 

VAB CJUYSE, Albert (Bélgica) 
Servicio de Enlace del gobierno 
Belga: P• 27 

VAN ISACKER, Frans (Bélgica) 
Jefe de la del egación: p . 14 

VAN PELT, Paul (Bélgica) 
Servicio de Enlace del gobierno 
Belga: P• 27 

VAN SILFHOUT- BARTELS, Ma.rieke (Paí
ses Bajos} 

Delegada: P• 21 

VEGA GOM&Z- ACEro, Juan Manuel de la 
(Espafta) 

Si gnatario (Acta final y Conve-
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nio} : P• 8 
Jefe de la delegación: p . 16 
Actas literales: 97.1 a 97. 6, 
333, 1075, 1271, 1512, 1563. 

VENEGAS-LEYVA, Alfonso (Colombia} 
Observador: P• 24 

VERBOEVE, Johannes (Pa!ses Bajos} 
Jefe de la delegación: p. 21 
Actas literales: 31.1 a 31.3, 
351, 363, 586. 1, 586. 2, 631, 
888. 1, 888. 2, 1087, 1259, 
1420, 1567. 

VERMEIRE, Jan (Bélgica) 
Delegado: P• 14 

VITALI, Marta (Italia) 
Delegada: P• 19 

WAGNER, Siegfried (Rep11blica De
mocrática Alemana} 

Si gnatario (Acta final): p. 9 
Jefe de la delegación: p . 21 
Actas literales: 79.1 a 79.9, 
169, 482. 1 a 482.6, 822.1, 
822.2, 1597. 

WEINCKE, W. (Dinamarca) 
Signatario (Acta final) : P• 7 
Jefe de la delegación: p . 16 
Actas literales: 47. 1 a 47. 11, 
570, 689. 1 a 689.5, 730.1 a 
730. 3. 

WILSON, N.M. (Reino Unido} 
Consejero: P• 21 

WINTER, Harvey J. (Estados Unidos 
de Am4!rioa) 

Cosignatario (Acta final y Con
venio): P• 8 
Jefe de la delegación: p. 17 
Actas literaless 23, 35.1 a 
35. 10, 99. 1, 99. 2, 143. 1, 143.2, 
273. 1 a 273. 4, 301, 357, 405, 
454.1, 454.2, 490. 1, 558. 1 a 
558.10, 625. 1, 625. 2, 647, 
653, 758.1 a 758. 4, 794, 804, 
826, 98o, 992, 1022, 1037, 



1117.1, 1117.2, 1163, 1167, 
1219, 1231, 1265, 1428, 1442, 
1456, 1492, 1555, 1649, 1653.1, 
1655, 1767, 1791.1 a 1791.9. 

YOUSRY RIZK, Mohamed (Egipto) 
Delegado: p. 16 

ZHAROV, Yuri (Unidn de Rep11blicas 
Socialistas Soviéticas) 

Signatario (Acta final): P• 9 
Vicepresidente del Comité de 
Redaocidn: p. 28 
Jefe de la delegacidn: p. 22 
Informe: 32 
Actas literales: 39.1 a 39.18, 
141.1, 141.2, 173, 177, 289.1 a 
289.3, 474.1, 474.2, 478.1, 
478.2, 534, 546.1 a 546.3, 550, 
556, 598, 645.1, 645.2, 110, 
818.1 a 818.6, 840, 850, 874.1 
a 874. 3, 900, 910, 922.1, 922.2, 
1043.1, 1043.2, 1045.1, 1045.2, 
1051, 1077, 1081, 1095, 1119.1, 
1119.2, 1165.1 a 1165.4, 1233.1 
a 1233.4, 1416, 1422, 1559, 
1645.1 a 1645.7, 1653.1 , 1653.2, 
1665.1, 1665.2, 1743, 1751, 
1765, 1769, 1773.1, 1773.2, 
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1783, 1785, 1789. 

ZIECJLER, J . A. (Asooiaoidn Litera
ria y Artística Internaoional -
ALil) (Confederaoidn Internacio
nal de Autores y Compositores -
CISAC) 

Observador: P• 25 
Actas literales: 113.1 a 
113. 7. 

ZOG:00, l3ailly-Syl vain ( Costa de 
Marfil) 

Delegado: P• 15 
Actas literales: 574.1, 574. 2, 
764.1, 764. 2, 1145. 

ZSCHIEDRICH, Klaus (Repdblica 
Democrática Alemana) 

Delegado: p. 22 
Actas literales: 602, 842.1 a 
842. 3, 854. 



INDICE POR ARTICULOS DEL CONVENIO']/ 

TITULO 
Texto: p. V11. 

Informe: 48, 55, 56. 
Actas literales: 178.3, 188.1, 
1042.3 a 1042.5, 1043.2 a 
1045.1, 1250. 4, 1250. 5, 
1463.2, 1463.3. 

PREAMllJLO 
Texto: P• ix 
Informe: 48, 57 a 6o, 114. 
Actas literales: 69.4, 89.3 a 
89.6, 115. 1, 117.6, 178.3, 
188.1, 189.5, 504, 506, 509. 2, 
619.7, 620. 1, 626.1 , 633.1, 
639.1, 645.2, 646.4, 651, 
652.1, 653, 661.3, 665 a 683, 
725.3, 725.4, 725. 8, 725.9, 
858, 1042.6 a 1082.4, 1094.2, 
1119.1, 1119.2, 1158.1 a 
1166.3, 1250. 6 a 1252.2, 
1463.4 a 1463. 7, 1664.3 a 
1670.2. 
Documentos de trabajo: CONFSA'JY4, 
5, 6, 7, 8, 24, 32. 

ARTICULO 1 (Art . 2 del proyecto 
de Nairobi) 

Texto: p. xi 
Informe: 48, 56, 61 a 77, 106. 
Actas literales: 63.5, 77.4, 
117.7, 131.5, 133.6, 145. 2, 
151.3, 178.3, 188.1, 211 . 1, 
211.3 a 211.5, 213, 215, 216.\ 
223.2, 263.2, 268.1, 478.1, 
494, 504, 506, 1082.5 a 1092.2, 
1245.1 a 1247, 1252.3 a 1341.6, 
1370 a 1374. 1, 1384.1, 1384.3 , 

1387.21 1388, 1393.2 a 1401.1, 
1463. 8 a 1469.5, 1670.3 a 
1696.1. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/9, 11, 12, 13, 27. 

ARTICULO 2 (Arta. 1 y 3 del 
proyecto de Nairobi) 

Texto: P• xi, xiii 
Informe: 48, 49, 58, 61, 68, 
69, 78 a 1011 103, 104, 1241 
131. 
Actas literales: 35.8, 47. 4, 
57. 8, 79. 4, 101.1, 111.3, 
117.8, 133.4, 133.6, 145.2, 
178. 3, 188.1 a 210.3 1 210.4 a 
475.3, 500, 504, 506, 544, 
555.2, 1133, 1341 . 7 a 1405. 3, 
1469.6 a 1499.6, 1528.1, 
1528.2, 1534.1, 1534.2, 1536, 
1537.1 . 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/7, 9, 12, 14, 15, 16, 
21. 

ARTICULO 3 
Texto: p. xiii 
Informe: 42, 47, 56, 62, 77, 
84, 102 a 106. 
Actas literales: 39.6 a 39.18, 
47.10, 49.3 a 49.8, 63.5, 63.6, 
69. 6, 75.4, 77.8, 93.2, 93. 3, 
97.4, 97. 6, 99.1 , 99. 2, 117.7, 
119.1 a 119.6, 127.1 a 178.2, 
558.1, 558.2, 558. 5 a 558. 9, 
562. 3, 614.1, 655.1, 655. 2, 656.2, 
1043.1, 1095 a 11071 1110. 2 a 
1112. 2, 1165. 1, 1405. 4 a 1411.2, 

y' Salvo menci6n en contrario, las referencias se remiten a los pá
rrafos. 
Los artículos citados en este Indice corresponden a los del Con
venio aprobado por la Conferencia. Despu4s de cada uno de ellos, 
figura entre par~ntesis el rrd.mero del artículo correspondiente del 
proyecto de Nairobi. Loa artículos citados, en particular, en las 
Actas literales {hasta el párrafo 1249) y en los Documentos de 
trabajo (hasta el documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/33), corresponden 
a dicho proyecto. Un cuadro de equivalencia de los art:!culos fi
gura además en el párrafo 54 del Informe de la Conferencia. 
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1499. 7, 1722.2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/16, 26. 

ARTICULO 4 (Art. 4 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: p. xiii, rv 
Informe: 36, 40, 49, 88, 107 a 
111, 135. 
Actas literales: 45. 5, 71 . 4, 
77. 6, 89.2, 89. 3, 105. 2, 189.5, 
504, 513. 2 a 545. 3, 546. 3, 
555.2, 556, 562.1, 661 . 2, 
1010. 2, 1016.3, 1411.3, 1411.4, 
1499.8, 1722.3. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/3, 7, 8, 12. 

.ARTICULO 5 (Art. 5 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: P• rv 
I nforme: 112. 
Actas literales: 545. 4, 654. 4 a 
658.1, 1411.5, 1411.6, 1499. 9. 

ARTICULO 6 (Art. 6 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: p. rv, rvii 
Informe: 59, 113 a 118. 
Actas literales: 67. 4, 71.3, 
89.2, 89. 3, 91.1, 95, 101 . 2, 
109.6, 111.7, 113.6, 115.1, 
289. 2, 660.1 a 737. 5, 858, 
1039.2, 1048.8, 1063.2, 1078.1, 
1411. 7, 1499.10, 1724.3 a 
1728.1. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/6, 10, 20. 

ARTICULO 7 (Art. 7 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: p. rvii 
Informe: 41 , 53, 119 a 123, 138. 
Actas literales: 89. 3, 267.1, 
737. 6 a 8o9.2, 815.3 a 816, 
963. 4 a 1042. 2, 1411.8, 1499.1\ 
1736.2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/24, 30. 

515 

ARTICULO 8 (Art. 11 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: P• rvii, xix 
Informe: 39, 53, 124 a 129. 
Actas literales: 57.8, 69.7, 
167.3, 205.1, 205. 2, 911 .4 a 
957. 2, 1093, 1094. 2, 1109, 
1110.1, 1114. 2, 1120.1 a 
1142.1, 1411.9 a 1413.5, 
1499. 12 a 1515.3, 1534. 1, 
1534.2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/15, 25, 27, 29. 

ARTICULO 9 (Art. 8 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: P• xi.x: 
Informe: 130, 131 • 
Actas literales: 39, 15, 57.8 , 
69.8, 75.6, 77. 7, 79.9, 97. 3, 
97.6, 817.1, 817.2, 829. 4 a 
875. 5, 886, 1142. 2 a 1156. 1, 
1413.6 a 1417. 2, 1515. 4 a 
1515.8, 1742.2 a 1744.1, 
1746.2 a 1748.1, 1751. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/8, 12. 

ARTICULO 10 (Art. 9 del proyecto 
de Nairobi) 

Terlo: p. x:xi 
Informe: 40, 132, 143. 
Actas literales: 39.16, 63. 7, 
79. 8, 85. 5, 89. 3, 875. 6 a 
909.3 , 910, 911.1 , 1417. 3 a 
1419.1 , 1515.9 a 1515.11, 
1748.1 a 1780.1. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/8. 

ARTICULO 11 (Art . 10 del proyec
to de Nairobi) 

Texto: p. x:xi 
Informe: 132, 143. 
Actas literales: 39. 16, 79.8, 
85. 5, 89. 3, 242.1 , 909.4 a 
911.3, 1419.2 a 1423. 4, 
1515.12 a 1529. 4. 
Documento de trabajo : CONFSAT/ 8. 



Indice por artículos del Convenio 

ARTICULO 12 (Art. 12 del proyec
to de Nairobi) 

Terto: p . ::cci., ::cci.ii 
Informe: 48, 144 
Actas literales: 957. 2 a 963. 4, 
1423. 5 a 1425. 2, 1529. 5 a 1532, 
1534. 1. 
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UNESCO/O'MPI/ COlfFSAT/ 1 
Orden del d!a provisional 

Texto: P• 399 
Informes 33 
Actas literales: 30.1 

UNESCO/O'ifPI/COlfFSAT/ 2 
Reglamento provisional 

Texto: P• 399 
Informes 20, 29, 32, 46, 50. 
Actas literales: 22.2 a 26.30, 
218.1, 474.1, 504, 509. 2, 510, 
552, 828, 1210.1, 1212.1, 
1214.1, 1480.1, 1605. 1, 1605.2, 
1605.5, 1636.3, 1709.3, 1709.4. 

UNESCO/OMPI/CONJ.i'SAT/3 
Informe del Tercer Comité de~ 
pertos gubernamentales sobre los 
problemas que se plantean en la 
esfera del derecho de autor y de 
la proteccidn de los artistas 
intérpretes o ejecutantes, los 
productores de fonogramas y los 
organiBmos de radiodifueidn en 
las transmisiones mediante satéli
tes espaciales, reunido en Nairo
bi I del 2 al 11 de julio de 1973. 

Textos p . 405 
Informe: 12, 14. 
Actas literales: 178.3 a 1249. 

mrrsco/011.PI./COBFSAT/ 4 
Comentarios recibidos de los go
biernos. 

México - Resolución aprobada 
por la Asamblea del Primer 
Simposio Nacional sobre los 
Trabajadores Intelectuales. 
Texto: P• 448 
Informe: 38 
Actas literalesz 1053. 2 

UNESC0/011.PI./CONFSA.T/5 
Comentarios recibidos de las or
ganizaciones intergubernamentales 
e internacionales no gubernamen
tales. 

Texto: p. 449 
Informes 43.3 
Actas literales: 103.6 

UNESCO/OMPI/COJIFSA.T/ 6 
Propuesta de enmiendas prese.ntada 
por la delegacidn de los Estados 
Unidos de A¡pfricaa Pretlmbulo, 
art!culo 6. '¿/ 

Texto: P• 459 
Informes 59, 114 
Actas literalesz 660. 2, 661.1 a 
684.1, 1048.7 a 1oa2.2. 

UNESCO/ 0MPI/ COJIF'SA.T/ 7 
Propuesta de enmiendas presentada 
por la delegacidn de Japónz 
Pretlmbulo - Art!oulos 1, 4. 

Texto: P• 459 
Informe: 58, SO, 81, 107. 
Actas literales, 188.2 a 203, 
515.2 a 516, 1046.2 a 1047, 
1697.2, 1697.5, 1698.1, 1699.1. 

UEESCO/ 0MPI/ CONFSAT/ 8 
Propuesta de enmiendas presentada 
por las delegaciones de la Unión 
de Repdblicas Socialistas Soviéti
cas, de la Rep~blica Socialista 
Soviética de Ucrania y de la Rep~ 
blioa Socialista Soviética de Bi
lorrusia: Predmbulo - A.rt!culos 
4, 8, 9, 10, propuesta de nuevos 
artículos. 

Texto: P• 460 
Informe: 43, 49, 50, 51, 58, 
60, 130 a 133, 138, 143. 

y Salvo mencidn en contrario, las referencias se remiten a los p4rrafos. 

y Hasta el documento CONFSAT/33, las referencias a los artículos ci
tados en los Documentos de trabajo y en el presente !ndice, corres
ponden, salvo indicacidn en contrario, a los art!culos del proyecto 
de Nairobi. Un cuadro de equivalencia con el texto del Convenio de 
Bruselas figura en el párrafo 54 del Informe de la Conferencia. 
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Actas literales: 478.1 a 513.2, 
545.4 a 553.5 , 558.1, 56o.1, 564.1, 
586.1 , 817.1, 818.1 1 821.1, 829.4 a 
857. 3, 857.9 a 875.4, 875. 6 a 
909.3, 909.4 a 91 1.3, 1042. 7 a 
1043.1, 1048.7, 1157 a 1158. 4, 
1165.1, 1177.1, 1177.2, 1189.1 , 
1190.1, 1641 .1, 1645. 4, 1743, 
1751, 1759.2. 

UNESCO/0MPI/CONFSAT/9 
Propuesta de enmiendas presentada por 
la delegaci6n de Suiza: Art!culos 
2, 3. 

Texto: P• 461 
Informe: 74, 85, 88. 
Actas literales: 210. 4 a 374. 3, 
1092.1. 

UNESC0/OMPI/CONFSAT/10 
Propuesta de enmiendas presentada 
por las delegaciones de la Rep~bli
ca Federal de Alemania y de Austria: 
Art!culo 6. 

Texto: p. 461 
Informe: 115 
Actas literales: 660. 2, 664.1, 
684. 2 a 688.1. 

UNESCO/0MPI/ CONFSAT/ 11 
Propuesta de enmiendas presentada 
por la delegacidn de la Rep~blica 
Democrática Popular de Argelia: 
Art!culo 2. 

Texto: p. 462 
Informe: 69, 74 
Actas literales: 1091.1 a 1092. 2. 

UNESOO/0MPI/CONFSAT/ 12 
Propuesta de enmiendas presentada 
por la delegaci6n de Italia: Art !
culos 2, 3, 4, 7, 8. 

Texto: p. 462 
Informe: 71 , 85, 88, 1071 1201 

130. 
Actas literales: 210. 4, 214 a 
247. 2, 281.3, 287.1 , 329.2, 354.1, 
514.1 a 515. 1, 1092.1, 1326.1 , 
1326. 2, 1327.1, 1332, 1341.1. 
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UNESC0/0MPI/CONFSAT/13 
Propuesta de enmienda presenta-
da por la delegacidn del Reino 
Unido: Art!culo 2. 

Texto: P• 463 
Informe: 72 
Actas l iterales: 1092.1, 
1092. 2, 1245.1 a 1246.1, 
1322. 2 a 1341 . 1. 

UNESC0/0MPI/CONFSA'l'/14 
Propuesta de enmienda presenta
da por la delegación de México: 
Art!culo 3. 

Texto: P• 463 
Informe: 85, 90 
Actas literales: 233.1, 
234.1 , 254.2, 257, 269. 3 a 
269. 5, 271.4, 271 . 6, 271 . 7, 
277.1, 277.2, 281.2, 287. 2, 
289. 1, 293. 3, 293.4, 315.2, 
329.2, 331, 352. 3, 353, 354. 1, 
357. 

UNESC0/0MPI/CONFSAT/15 
Propuesta de enmiendas presenta
da por la delegacidn del Reino 
Unido: Art!culos 3, 11. 

Texto: P• 463 
Informe: 85, 90, 125. 
Actas literales: 254. 2, 
259.3, 269.3 a 269.5 , 271.3, 
271.6, 271 . 7, 281.2, 285. 1 a 
285.3, 287.2, 293.3, 293. 4, 
315.2, 329. 2, 331, 352. 3, 
911.4, 911.6, 912, 916.1 a 
925. 1. 

UNESC0/0MPI/CONFSAT/ 16 
Propuesta de enmienda presen
tada por las delegaciones de 
Canadá y Estados Unidos de Amé
rica: Art!culo 1. 

Texto: P• 463 
Informe: 104 
Actas l iterales: 1101, 1105.1, 
1105. 2, 1110.2 a 1112.2. 



UNESCO/ OMPI/ CONFSAT/ 17 
Propuesta de enmienda presentada 
por la delegaoidn de Australia: 
Art!culo 3. 

Texto: P• 464 
Informe: 85, 90 
Actas literales: 259.1 a 259.3. 

UNESC0/OMPI/ CONFSAT/ 18 
Propuesta de enmienda presentada 
por la delegaoidn de Francia: 
Art!culo 3. 

Texto: P• 464 
Informe: 85 , 90 
Actas literales: 269.1 a 269.5, 
271.7, 285.3. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/19 
Propuesta de enmienda presentada 
por la delegaoidn de Japdn: 
Art!culo 3. 

Texto: P• 464 
Informe: 85, 90 
Actas literales: 325.1, 325. 21 
343. 2, 343.3. 

mrasco/OMPI/CONFSAT/ 20 
Propuesta de enmienda presentada 
por las delegaciones de Dinamarca 
y México: Art!oulo 6. 

Texto: P• 464 
Informe: 116 a 118 
Actas literales: 660.21 664. 1, 
677. 1, 684.3 a 737.5. 

UNESCO/OMPI/COBFSAT/21 
Propuesta de enmienda.a sometida a 
la Comisión Principal por el Grupo 
de Trabajo sobre el Art!culo 3. 

Texto: P• 465 
Informe: 85, 92 
Actas literales: 377.1 a 475.3, 
1478. 2. 

UNESCO/OMPI/ CONFSAT/ 22 
Comisión de Verificacidn de Pode
res - Primer Informe. 

Texto : P• 465 
Informe: 28 
Actas literales: 14 a 19. 
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UNESCO/0MPI/CONFSAT/23 
Propuesta de enmienda presenta
da por las delegaciones de la 
Unidn de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas, de la Repdblica 
Socialista Soviética de Ucrania, 
de la Repdblica Socialista So
viética de Bielorrusia, de la 
Repdblica Democrática Alemana, 
de la Repdblica Socialista de 
Checoslovaquia y de la Repdbli
oa Popular de Hungr!a: Propues
ta de nuevo art!culo. 

Texto : P• 467 
Informe: 43, 51 , 133 
Actas literales: 555. 5 a 
654. 3, 1114.2, 1114.3, 1116.1, 
1156.2, 1157, 1158.2, 1552.3, 
1641.1, 1641.2, 1645.2. 

UNESC0/0MPI/ COBFSAT/ 24 
Propuesta de enmiendas presenta
da por la delegacidn de Argen
tina: Preámbulo, Art!culo 7. 

Texto : P• 467 
Informe: 60, 120 
Actas literales: 741.1 a 799, 
1048. 7 a 1079. 

UNESCO/0MPI/CONFSAT/25 
Propuesta de enmienda presen
tada por la delegacidn de la 
Repdblica Federal de Alemania: 
Art!culo 11. 

Texto : P• 467 
Informe: 1271 128 
Actas literales: 911.41 937 a 
957.2, 1121.7, 1123.1, 1123.2. 

UNESCO/OMPI/COBFSAT/26 
Propuesta de enmienda presenta
da por la delegaoidn de la Re
pdblica Democrática Popular de 
Argelia - Propuesta de articu
lo nuevo. 

Texto : P• 468 
Informe: 104 
Actas literales: 1095 a 
1100.21 1110. 2 a 1112.2. 
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UNESCO/OMPI/OO"JIFSAT/27 
Propuesta de enmiendas presentada 
por la delegaoidn de Argentina: 
Art:tculos 2, 11 . 

Te:rto: P• 468 
Informe: 62, 125 
Actas literales: 911 . 4, 911.6, 
914, 925.1 a 935.1 , 1092.1, 
1092. 2. 

UNESCO/OMPI/ OO'NFSAT/ 28 
Propuesta de enmienda presentada 
por las delegaciones de la Unidn 
de Repdblicas Socialistas Sovié
ticas, de la Repdblica Socialista 
Soviética de Ucrania, de la Repd
blioa Socialista Soviética de 
Bielorrusia, de la Repdblica Po
pular de Hungría, de la Repdblica 
Democrática Alemana y de la Repd
blica Socialista de Checoslova
quia: Propuesta de articulo nuevo. 

Te:rto: P• 468 
I nforme: 43, 51, 138, 141 
Actas literales: 818.1 a 829. 3, 
1114. 2, 1156. 2 a 1216.1, 
1641.1, 1641. 2, 1645.2. 

UNESCO/OMPI/ COJIFSAT/ 29 
Propuesta de enmienda presentada 
por la delegaoidn de Australia: 
Articulo 11. 

Te:rto: P• 468 
Informe: 126 
Actas literales: 911 . 4, 1109, 
1110.1, 1132.1, 1133, 1134. 1. 

UNESCO/OMPI/ COJIFSAT/30 
Propuesta de enmienda sometida a 
la Comisidn Principal por el Gru
po de Trabajo sobre el Articulo 7. 

Te:rto : P• 469 
Informe: 121 
Actas literales: 963.1 a 1042. 2 

UNESC0/0MPI/ CONFSAT/31 
Propuesta de enmienda presentada 
por las delegaciones de la Unidn 
de Repdblicas Socialistas Sovié
ticas, de la Repdblica Socialista 
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Soviética de Ucrania, y de la 
Repdblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia: Préambulo. 

Texto: P• 469 
Informe: 43, 51, 58, 133 
Actas literales: 1157 a 
1165. 1, 1641. 1. 

UNESCO/GMPI/COEFSAT/32 
Propuesta de enmienda presenta
da por las delegaciones de la 
Unidn de Repdblicas Socialistas 
Soviéticas, de la Repdblica So
cialista Soviética de Ucrania y 
de l a Repdbl ica Socialista Sovil 
tica de Bielorrusia - Prellmbulo':' 

Te:rto: P• 469 
Informe: 43, 58, 133, 1401 
141 . 
Actas literales: 1114. 4, 
1116. 1, 1159 a 1166.3, 1641 . 1, 
1663, 1775, 1777, 1779. 

UNESCO/OMPI/ COJIFSAT/33 
Propuesta sometida ala Conf'e
rencia Plenaria por las delega
ciones de la Repdblica Democrá
tica Popular de Argelia, Brasil, 
Repdblica Centroafricana, Costa 
de Marfil, Repdblica Socialista 
de Checoslovaquia, Repdblica A
rabe de Egipto, Ghana, Guatema
la, Repdblica Popular de Hungría, 
Marruecos, Ménco, Senegal, M 
nez, Unidn de Repdblicas Socia
listas Soviéticas y Repdblica 
Socialista Soviética de Ucrania. 
Artículo 3. 

Te:rtoa P• 469 
Ini'ormea 85, 95, 96 
Actas l iterales: 1478. 2 a 1499.2 

UNESC0/0MPI/CONFSAT/34 
Propuesta del Grupo de Trabajo 
sobre el documento UNESCO/OMPI/ 
CONFSAT/23 - Proyecto de carta 
al Secretario General de la 
0rganizaoidn de las Naciones 
Unidas. 

Te:rto: P• 470 



UNESCO/OMPI/CONFSAT 34 Rev. 
Propuesta del Grupo de Trabajo 
sobre el DoOU111ento UNESCO/OMPI/ 
COBPSAT/23 revisada por el Comi U 
de Redaocidn. Proyecto de carta 
al Secretario General de la Orga
nizaoidn de las l'Jaoiones Unidas. 

Texto: P• 470 
Informe: 140, 142 
Actas literales: 1218.1 a 
1240.2, 1250.2, 1425.4 a 1427.1. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/35 
Proyecto de Acta Final 

Texto: p. 471 
Informe: 145 
Actas literales: 1250.2, 
1427.2 a 1447.1. 

tlNESCO/OMPI/ CONFSAT/ 36 
Proyecto de Convenio sometido a 
la Comisidn Principal por el 
Comité de Redaocidn. 

Texto: P• 472 
Informe: 104 
Actas literales: 1250.2 a 
1425.3 

TJJ.fESCO/OMPI/ CONFSAT/3 7 
Proyecto de Carta relativa al 
documento UNESCO/OMPI/CONFSAT/23 
sometido a la Conferencia Ple
naria por la Comisión Principal. 

Texto: P• 475 
Informe: 52, 142 
Actas literales: 1552.3. 

UNESCO/OMPI/ OONFSAT/38 
Proyecto de Convenio sometido a 
la Conferencia Plena.ria por la 
Comisión Principal. 

Texto: P• 476 
Actas literales: 1463.1 a 
1537.2. 
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UNESCO/OMPI/CONFSAT/39 
Proyecto de Acta Final sometido a 
la Conferencia Plenaria por la 
Comisión Principal. 

Texto: p. 480 
Informe: 145 
Actas literales: 1538.1 a 1552.2. 

UNESCO/OMPI/ CQNFSAT/ 40 
Proyecto de Resolución presentado 
a la Conferencia Plenaria por la 
delegacidn de Francia. 

Texto: p. 480 
Informe: 147 
Actas literales: 1553.1 a 1598.1, 
1647, 1793. 

UNESCO/OMPI/CONFSAT/41 
Comisión de Verificación de Pode
res - Segundo Informe. 

Texto: p. 480 
Informe: 28 
Actas literales: 1604.1 a 1606.1 

ONESCO/OMPI/ CQNFSAT/ 42 Prov • 
Proyecto de Informe Final. 

Texto: p. 481 
Informe: 146 
Actas literales: 1606.2 a 1790.1, 
1790.4, 1791.6. 

tlNESCO/OMPI/caNFSAT/42 
Informe del Relator General 

Texto: P• 481 
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ABUSO DE LOS MONOPOLIOS (Art. 7) 
Informe: 41, 53, 119 a 123. 
Actas literales: 89.3, 267.1, 
737.6 a 809. 2, 963.4 a 1042.2, 
1411.8 a 1499.11, 1728.3, 
1736.2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/12, 24, 30. 

ACCESO AL CONVENIO {Colldicidn de) 
Véase: Aplicacidn del Convenio, 
Apertura del Convenio. 

ACEPTACION DEL CONVENIO 
Véase: Ratificacidn del Con
venio. 

ACTA FINAL 
Véase: Conferencia de Bruselas _ 
Acta final. 

ADHESION AL CONVlll'IO 
Véase: Ratificaci6n del Con
venio. 

APERTURA DEL CONVENIO (Art. 9, 
párr. 1) 

Informe: 130, 131. 
Actas literales: 39. 15, 57 .8, 
69. 8, 75. 6, 77.7, 79.9, 97.3, 
97. 6, 817.1 a 817.3, 829.4 a 
857. 6, 1743. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/8, 12. 

APLICABILIDAD DEL CONVEN'IO (Cri
terios de aplicabilidad) 

Véase: Criterios de aplicabi
lidad del Convenio. 

APLICACION DEL CONVEN'IO (Art. 9, 
párr. 4) 

Informe: 131 
Actas literales: 857.8 a 875.4, 
1414, 1415.1. 
Documento de trabajo: CONFSAT/8. 

ARTISTAS INTERPRETES O EJECUTAN
TES {Derechos e intereses de loe) 

Véase: Cláusula de salvaguardia 
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de los intereses de los contri
buidores a los programas, Con
tratos con el organismo de o
rigen, Convencidn de Roma, 
Derechos e intereses de los 
contribuidores a los progra
mas, Informacidn previa a 
los contribuidores a los pro
gramas, Responsabilidad del 
organismo de origen. 

AUTORES (Derechos e intereses de 
los) 

Véase: Cláusula de salvaguardia 
de los intereses de los contri
buidores a los programas, Con
tratos con el organismo de ori
gen, Convenios sobre el dere
cho de autor, Derechos e inte
reses de los contribuidores a 
los programas, Informacidn 
previa a los contribuidores a 
los programas, Responsabilidad 
del organismo de origen. 

CADENA DE DISTRiaJCION (Art. 2, 
párr. 3) 

Informe: 99 a 101 
Actas literales: 133.4, 157.2 
a 159.4, 167.1 a 167. 5, 1295.2, 
1312.2. 

CAMPO DE APLICACION DEL CONVENIO 
Véase: Cadena de distribucidn, 
Distribuci6n, Distribucidn por 
hilos o cable, Programa, Pro
puestas relativas al contenido 
de los programas, Radiofonía -
Televisidn, Satélite de radio
difusi6n directa, Seffal. 

CARTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFE
RENCIA AL SECRETARIO GENERAL DE 
LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS 

Véase: Indice de Documentos de 
trabajo - Documentos CONFSAT/34, 
34 rev. y 37, Propuestas rela
tivas al contenido de los pro
gramas. 



CLAUSULA DE DEPENDENCIA TERRI'ro
RIAL 

Informe: 40, 132, 143. 
Aotas literales: 39.16, 63. 7, 
79.8, 85.5, 89. 3, 875. 6 a 
909. 3, 910, 911.1, 1417. 3 a 
1420, 1749 a 1764.1. 
Documento de trabajo: CONFSAT/8 

CLAUSULA DE SALVAGUARDIA DE LOS 
INTERESES DE LOS CONTRIBJIDORES 
A LOS PROGRAMAS (Art. 6) 

Véase también: Derechos e in
tereses de los contribuidores 
a los programas. 
Informe: 113 a 118 
Actas literales: 43.3, 47. 3, 
47.7, 67.4, 67. 5, 71.3, 85. 7, 
89. 2, 89. 3, 91.1, 95, 101 .2, 
109. 6, 111.7, 113.6, 113.7, 
115.1, 689.1 a 737. 5, 858, 
1039. 2, 1411.7, 1499.10, 1615, 
1724. 3 a 1728.1. 

CLAUSULAS FINALES (Art. 9 a 12) 
Véase: Aplicacidn del Convenio, 
Convenio de Bruselas - Lenguas 
del Convenio , Denuncia del 
Convenio, Entrada en vigor, 
Notificaciones, Apertura del 
Convenio, Ratificacidn del 
Convenio. 

COMlSION DE VERIFICACION DE FO
DERES 

Véase, Conferencia de Bruselas -
Comisión de Verificacidn de Po
deres. 

COMlSION PRINCIPAL 
Véase: Conferencia de Bruselas
Comisión Principal. 

COMISION SOBRE LA UTILIZACION DEL 
ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES 
PACIFICOS (ONU) 

Véase también, Propuestas re
lativas al contenido de los 
programas. 
Infor me: 52, 141 
Aotas literales: 39.8, 49.4 a 
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49.9, 51, 69. 6, 79. 3, 117.7, 
119. 3 a 119. 6, 482.4, 490.4, 
558. 5, 558. 8, 562.1, 562. 3, 
578, 58o, 582. 3, 590.1, 592, 
594.4, 606, 617. 2, 619. 7, 
620.1, 629.1, 643, 645.1, 
1179.2, 1189.2, 1201 .1, 1215. 2, 
1223. 2, 1233. 3, 1645.6. 

COMITE DE EXPERTOS DE LAUSANA 
Informe: 5, 6, 8, 9, 10, 65, 
85. 
Actas literales: 35. 7, 43.3, 
113. 2, 113.3, 126.4, 191.1, 
732.4, 914, 1253.1, 1599, 
1615, 1621, 1689, 1790.3, 
1791.4. 

COMlTE DE EXPER'roS DE N.UROBI 
Informe: 6, 9 a 13, 36, 85, 
119, 136. 
Actas l i terales: 35. 7, 45.3, 45.4, 
49.1, 57.8, 63. 2 a 63.5, 69.3, 
71.4, 75 . 2, 77.1, 83.2, 85. 2, 
87.4, 89. 3, 97.6, 101.1, 103.3, 
103. 5, 107.4, 107. 6, 109. 6, 113.6, 
113.7, 115.1, 117.1, 117.3, 118.2, 
126. 2, 126.6, 127.6, 131. 5, 137.1, 
143.1, 147.2, 151.2, 178.3, 189. 3, 
189.8, 189.9, 193, 199, 201 , 210.4, 
231, 239, 243.1, 243.2, 247.1, 255, 
267.1, 267. 2, 269. 2, 269. 3, 
269. 5, 271.1 a 271.6, 273. 2, 
281.2, 283.2, 283.3, 289.2, 
291.2, 295.1, 305.1, 325.1, 
353, 490.2, 498.1, 501.2, 
514.2, 520, 522, 528, 538.1, 
538.2, 558.2 a 558.4, 558. 9, 
566.1, 574.1, 586. 2, 590. 2, 
592, 594.1, 6o6, 617. 2, 655. 1, 
656.1, 661.2, 667.1, 671.2, 
681.1, 691.1, 695.1, 695. 3, 
701.3, 705.1, 709. 2, 713. 1, 
715. 2, 719, 723 , 725.3, 725.4, 
727, 732. 6, 732. 7, 740, 742.1, 
744.1 , 744. 3, 748, 752.1, 
754.1, 758.1 , 764.1, 766, 
774.1 , 802, 820, 826, 829. 3, 
830, 834.1, 834. 2, 836, 868, 
931.1, 935.1, 938, 944.1, 
950, 1042.3, 1053.2, 1061, 
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1065, 1067, 1073.2, 1078. 1, 
1078. 2, 1091.2, 1121.2 a 
1121.7, 1123. 2, 1125, 1139, 
1190.1, 1236.5, 1257, 1283.2, 
1288.2, 1316, 1343.1, 1346, 
1364, 1371 .1, 1371.2, 1372, 
1375.1, 1376. 2, 1384.1, 
1384.3, 1387.2, 1388, 1393. 2, 
1400, 1417.1, 1418, 1423.1, 
1436, 1478. 2, 1480.2, 1599, 
1615, 1625. 2, 1630.2, 1639.2, 
1688, 1737.1, 1747, 1790. 3, 
1791.4. 
Documento de trabajo: 
CCJHFSA'f/ 3 • 

COMITE DE E.XPER.roS DE PARIS 
Informes 6, 9, 10, 11, 109, 
117. 
Actas literales: 35. 7, 45.3, 
45.4, 47.3, 55. 2, 85. 3, 
113.3, 113.5, 115.1, 117. 3, 
126. 4, 189.2, 191.1, 267. 1, 
269.2, 689. 4, 703.1, 709. 2, 
713.1, 717.1, 732. 7, 1599, 
1615, 1621, 1639.2, 1689, 
1790.3, 1791 . 4. 

COMITE DE REDACCION 
Véase: Conferencia de Bruse
las - Comité de Redaccidn. 

COMITE INTERcrlJlERNAMENTAL ES
TABLECIDO FOR EL ARTICULO 32 
DE LA CONVENCION DE ROMA 

Véase también: Convenoidn 
de Roma 
Informe: 23 
Actas literales: 37. 2, 37.9, 
103.8, 542. 2, 707. 1. 

COMONICACIONES FOR SATELITES 
(Generalidades, Aspectos téc
nicos) 

Informe: 7, 8. 
Actas literales: 2. 22, 35. 2, 
69.1, 69. 4, 71.1, 71.2, 77. 4, 
89.1 1 93. 2, 119.1 a 119.61 
133. 2, 133. 3, 1283.1, 1285. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA XUNDIAL 
DE TELECOMUNICACIONES (C.A.M.T.E. ) 

Informe: 62 
Actas literales: 77.4, 119.1, 
133.2, 151. 3, 663.1, 1665. 2. 

CONFERENCIA DE BRUSELAS (Conferen
cia Internacional de Estados sobre 
la Distribucidn de Seffales Portado
ras de Programas transmitidas por 
Satélite) 

Acta Final 
Texto: P• 3 
Signatarios: P• 7 
Informe: 15, 22, 281 145 
Actas literales: 1241 a 1244. 5, 
1427.2 a 1447.1 , 1450, 1457. 2, 
1537.3 a 1552. 2, 1784. 3 a 
1788.2. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/35, 39. 

Apertura de la Conferencia 
Informe: 22, 24 a 27 
Actas literales: 1.1 a 6 

Cláusula de la Conferencia 
Informe: 22 
Actas literales: 1790. 1 a 
1794. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/40 

Comisidn de Verificaoidn de po
deres. 

Informe: 28 
Actas literales: 14 a 19, 
1244.3, 1244.5, 1457. 2, 1600.2, 
1604.1 a 1606.1, 1636. 3, 
1790.3, 1791 . 5. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/ 22, 41 • 

Comisidn Principal 
Informe: 22, 31 , 46 a 53 
Actas literales: 23 a 25, 
26. 32, 118. 2, 121.1 a 124.1, 
126.1 a 1462, 1474, 1480.1, 
1645. 3, 1710.1, 1711, 1712.1, 
1715.1, 1790.3, 1791 . 3. 



Comité de redacción 
Informe: 29, 32, 74, 103, 
104, 125, 142. 
Actas literales: 26. 34 a 28.2, 
656.1 a 657, 926 a 932, 
957. 1, 963.2, 1005.1, 
1006, 1031, 1032.1, 1053. 1, 
1082.5 a 1092.2, 1105.1, 
1105.2, 1110. 2 a 1112.1, 
1142.1, 1233.2 a 1235.1, 
1240.3 a 1250.31 1283.1, 
1283.2, 1289 a 1291, 1299, 
1320.1, 1324. 1, 1324. 2, 
1328 a 1332, 1338, 14081 
1411.10, 1428, 1532, 
1790.3, 1791.4. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/36 

Debate general 
Informe: 34 a 45 
Aotaa literales: 30. 2 a 
119. 6, 1638.3 a 1645.2, 
1649 a 1653.1, 1655, 1657, 
1658. 1. 

Grupo de Trabajo no oficial 
sobre las disposiciones rela
tivas a la distribución por 
cable (Art . 8 , pár. 3) 

Váaae tambidn: Distribución 
por hilos o cable 
Informe: 53, 128 
Actas literales: 957. 1, 
1093, 1094.2, 1109, 1114.2, 
1120.3 a 1130.1, 1135.1 a 
1142. 1, 1737 .2. 

Grupo de Trabajo sobre las 
disposiciones relativas al 
abuso de los monopolios 
(Art. 7) 

Véase tambil!n: Abuso de los 
monopolios 
Informe: 53, 121 
Actas literales: 809.1, 815. 3, 
816, 963. 4 a 1042.2. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/30 

Indice por materias 

Grupo de Trabajo sobre las dispo
siciones relativas a la duración 
de las medidas (Art . 21 pár. 2) 

Vtfase también: Duración de las 
medidas. 
Informe: 91, 92 
Actas literales: 281.2, 281.31 
291 . 2, 293.5, 293 . 6, 301 a 
374. 3, 376.1 a 475.3, 1478.2, 
1713. 2. 
Documento de trabajo : 
CONFSAT/21 

Grupo de Trabajo sobre las propues
tas de la delegación de la Unión 
de Repdblicas Socialistas Soviéti
cas y de otras delegaciones relir 
tivas al contenido de los progr
mas y la responsabilidad internir 
cional de los estados. 

Véase tambil!n: Propuestas rel
tivas al contenido de los pro
gramas, Carta al Secretario Ge
neral de la Organización de las 
Naoionee Unidae 
Informe: 51, 137, 140 
Actas literales: 646.3 a 654.3, 
658.2, 811.1, 820, 824, 1045.1 
a 1046.1, 1094.2, 1112. 3, 
1114.1 a 1119.2, 1157 a 1169, 
1177 .2, 1190.2, 1203.3, 1214.5, 
1218. 1 a 1240.2, 1442, 1663, 
1773. 2, 1790. 3. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/34 

Informe del Relator General (Pre
sentación, examen y aprobación) 

Texto: P• 31 
IDforme: 1 a 3, 22, 146. 
Actas literales: 1606. 2 a 1790.1 

Lenguas de trabajo de la Confe
rencia 

Informe: 20 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/2 
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Lista de participantes 
Véase: p. 13 
Véase tambUn: Indice de Es
tados y Organizaciones e 
Indice de personalidades. 
Informe: 15 a 19 

Mesa y Organos de la Conferen
cia 

Véase también: Grupos de 
trabajo 
Componentess p. 28 
Informe: 26, 28 a 32. 
Actas literales: 12.6, 20.2 
a 26.4, 26.31 a 28.2, 121.1 
a 123, 1636.3 a 1638.1. 

Orden del dfa y organizaoidn 
del trabajo 

Véase tambiéns Conferencia 
de Bruselas: Comité de re
daocidn - Comisidn Princi
pal - Grupos de Trabajo. 
Informe: 20 a 23, 33, 46 a 
53. 
Actas literales: 30.1, 126.9, 
121.2, 129.2, 139, 178.3, 
188. 1, 501.1 a 513.3. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/1 

Organos de la Conferencia 
Vé&ae: Mesa y Organos de la 
Conferencia, Grupos de Tra
bajo. 

Presidente de la Comisidn 
Principal (Eleccidn) 

Véase: Conferencia de Bru
eel&a: Mesa y Organos de la 
Conferencia - Comieidn Prin
cipal. 

Presidente de la Comisidn de 
Verifioacidn de Poderes (Elec
cidn) 

Véase: Conferencia de Bru
selas: Mesa y Organos de la 
Conferencia - Comisidn de 
Verificacidn de Poderes. 
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Presidente del Comité de Redao
cidn (Eleccidn) 

Véase: Conferencia. de Bruselass 
Mesa y Organos de la Conferen
cia - Comité de Redacoidn. 

Presidente de la Conferencia 
(Eleccidn) 

Véase: Conferencia de Bruse
las: Mesa y Organos de la 
Conferencia. 

Reglamento (Aprobacidn} 
Informe: 29 
Actas literales: 22.2 a 26.30 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/2 

Relator General (Eleccidn) 
Véase: Conferencia de :Bruse
las: Mesa y Organos de la 
Conferencia. 

Secretarla de la Conferencia 
Informe: 21 
Actas literales: 1790.2, 1791. 7. 

Trabajos preparatorios 
Véase: Comité de Expertos de 
Lausana, Comité de Expertos de 
Paria, Comité de Expertos de 
Bairobi. 

Vicepresidentes de la Comisión 
Principal (Eleccidn) 

Véase: Conferencia de Brusel&e: 
Mesa y Organos de la Conferen
cia - Comisión Principal. 

Vicepresidente del Comité de Re
daccidn (Eleccidn) 

Véase: Conferencia de :Bruselas: 
Mesa y Organos de la Conferen
cia - Comité de Redacción 

Vicepresidentes de la Conferencia 
(Eleccidn) 

Véase: Conferencia de Brusel&e
Mesa y Organos de la Conferen
cia. 



COBP'ERDCIA SOBRE SECRJRIDAD Y 
COOPER4CIOlf DJROPEAS 

Aotas literales: 39. 2, 39.3, 
39.13, 498.2. 

COll'TR!TOS CON EL ORGAlfISMO DE 
ORI<JEl'l 

Véase tambicfn: Derechos e in
t ereses de loa contribuidores 
a los programas, Responsabi
lidad del organismo de origen. 
Informes 35 
Actas literales: 35. 8, 41.7, 
57. 7, 103.4, 111.2, 111.3, 
113.7, 115.1, 223.3, 689. 3, 
693 . 3, 697.2, 701.3, 703.2, 
705.2, 974.1, 978. 2, 984.3 , 
996.2, 1002.2. 

COliíVENCIOlf DE ROJü ( Convención 
Internacional sobre la Protección 
de los Artistas InUrpretes o 
Ejecutantes, los Productores de 
Fonogramas y los Organismos de 
Radiodifueidn). 

Véase tambiént Cl4usula de 
salvaguardia de los intereses 
de los contribuidores a loe 
programas, Derechos e inte
reses de loe contribuidores 
a loe programas. 
Informe: 9, 10, 23, 37, 38, 
60, 111, 113. 
Actas literaleez 31 . 2, 33.2, 
37. 2 a 37. 11 , 41.2, 41.8, 41.9, 
43.1, 43. 2, 45.2, 45.4, 47. 2, 
47.3, 47.7, 51, 55.1, 55.3 a 
55.5, 57.4 a 57.6, 61.6, 65.1 , 
65.2, 67. 2 a 67.4, 77. 3, 85.1, 
87.2, 89.1 , 91.2, 95, 97.2, 
101.2, 103.7 a 103.9, 107.1 a 
111.7, 126. 2, 126.5, 133.4, 
153, 159.2, 159.4, 167.4, 191.3 
a 191 . 7, 223.4, 233.1, 241.3 
243.2, 243.4, 251, 298.2, 
542.2, 542. 3, 707.1, 1665.2. 

COlfVENIO DE BRUSELAS (Convenio 
sobre la Distribución de Sefiales 
Portadoras de Programas Transmi-
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tidas por Satélite) 
Véase también: Conferencia de 
Bruselas 
Aprobaoidn: 

Informe: 22 
Actas literales: 1463. 1 a 
1537.3 

Copias certificadas y textos 
oficiales (Art. 12, p4r. 2 y 4) 

Informe: 144 
Actas literales: 958 a 963.3, 
1539 a 1550.1 

Lenguas del Convenio (Art. 12, 
p4r. 1) 

Informe: 144 
Actas literales: 959.1 a 963.1, 
1539 a 1550. 1 

Signatarios 
Véase: p. 7 

Texto del Convenio 
Véase: p. ix 

COlfVENIO DE GINEBRA SOBRE FONO
GRAMAS ( Convenio para la Protec
eidn de loe Produetoree de Fono
gramas contra la Reproducción no 
Autorizada de sus Fonogramas) 

Véase también: Cláusula de sal
vaguardia de los intereses de 
los contribuidores a los pro
gramas, Derechos e intereses 
de los contribuidores a loa 
programas. 
I nforme: 75, 90, 106, 112, 144 
Actas literales: 77 . 3, 95, 225.3, 
233. 1, 325.1, 343.2, 736, 860.1 , 
880. 7, 888.2, 962, 963.1 . 

COlfVENIO INTERNACIONAL DE TELECO
MUNICACIONES Y REGLAMEN'ro DE TE
LreOMUNICACIONES DE LA UIT 

Informe: 9, 39, 59, 62, 65 , 69. 3, 
69.4, 106, 111, 114, 129. 
Actas literales: 2. 17, 83.2, 
89.1 , 117.2, 126.3, 133.2 a 
133. 4, 159.2, 189.6, 661.1 a 
684.1, 818.4, 818.6, 1255, 1665.1. 

CONVENIOS SOBRE DERECHO DE AIJTOR 
(Convención Universal sobre Dere-
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oho de Autor y Convenio de Berna 
para la Protección de las Obras 
Literarias y ArU:etioas) 

v,ase tambil!nt Cláusula de eal
VBBUardia de loe intereses de 
loe contri buidoree a loe pro
gramas, Derechos e intereses 
de loe contribuidores a los 
programas. 
Informes 60, 89, 110, 111, 113, 
117, 120, 130. 
Actas literales: 31.3, 47.7, 
67.1, 79.7, 85.1, 85.6, 109.4, 
113.6, 117.8, 126.2, 191.2, 
191.7, 231, 251, 298.2, 5t8, 
538.2, 544, 701.3, 732.4 a 
732.7, 733.3, 740, 746.1, 
762, 830, 834.1, 836, 838.1, 
842.1, 844.2, 880.7, 888.2, 
1020.2. 

CRITERIOS DE APLICABILIDAD DEL 
COBVENIO (Bacionalidad, Sede del 
Organiemo de Origen) (Art. 8, 
pA?-. 2). 

v,ase tambidnr Reservas 
Informe: 125 
Actas literales: 911.6 a 935.1 
Documentos de trabajor 
CORFSAT/15, 27 

DEll'lliICIOBES 
v,aser Indice por art!ouloe -
Artículo 1, Distribución, 
Organiemo de Origen, Programa, 
Sat,lite, Seflal, Seflal emiti
da y Seflal derivada. 

DEHURCIA DEL COBVErlIO (Art. 11) 
Informe: 143 
Actas literales: 219.2, 241.6, 
242.1, 909.4 a 911.3, 1423.4, 
1515.12, 1529.3 
Dooumento de trabajos 
COHFSAT/8 

DERroHOS E Ilf'l'ERESES DE LOS COB
TRillJIDORES A LOS PROCJRAKA.S (De
recho de autor, Derechos "ce-
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nen>s") (Prellmbulo, Art. 6) 
v,ase tambidn: Cláusula de 
salvBBU&rdia de loe intereses 
de loe contribuidores a loe pro
gramas, Contratos con el Orga
nismo de Origen, Convenio de 
Ginebra sobre fonogramas, Con
vención de Roma, Convenios so
bre Derecho de Autor, Informa,
cidn previa a los contribuido
res a los programas, Respon
sabilidad del Organismo de 
origen. 
Informe: 8, 10 a 12, 35 a 37, 
60, 80, 81, 87, 96, 97, 113 a 
118, 127. 
Actas literales: 31.2, 31.3, 
33.2, 35.8, 41.7, 43.2, 43.3, 
45.2, 47.3 a 47.9, 51, 53, 57. 1, 
57.2, 57.7, 61.2 a 61.6, 63.4, 
63.5, 65.2, 67.1 a 67.5, 71.2 
a 71.4, 75.1 a 75.3, 75.5 a 
79.7, 81.2, 85.1, 85.2, 87.1, 
89.2, 89.3, 91.1, 91.2, 95, 
97.2, 97.5, 101.1, 101.2, 103.3 
a 103.5, 105.2, 107.1 a 117.9, 
126.4, 126.7, 131.1, 189.1 a 
203, 223.3, 685, 689.1 a 737.3, 
836, 858, 970.4, 972.1, 974.1, 
984.1 a 984.3, 1002.2, 1004.1, 
1010.2, 1020.2, 1039.1, 1039.2, 
1048.7 a 1082.1, 1724.3 a 1728.1, 
1729 a 1736. 1. 
Documentos de trabajo: 
CO'KF'SAT/7, 8, 10, 20, 24. 

DERECHO mTERNACIOBAL PUm.ICO 
Vdaee1 Marco jurídico del Con
venio. 

DESTmO DE LAS SER'ALES 
Véase también: Marco jurídico 
del Convenio 
Informe: 78, 80 
Actas literaless 51, 189.1 a 
203 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/7 



DIR!X:TOR GENERAL DE LA ORGABIZACIOB 
DE LAS NACIONES OBIDAS PARA LA EDU
CACIOB, LA CimCIA Y LA CULTURA 

Véaset Convenio de Bruselas -
Lenguas del Convenio, Notifioa
oiones. 

DIR!X:TOR GE&ERAL DE LA ORGABIZA
CIOB MUHDIAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECroAL 

Vdase: Convenio de Bruselas -
Lenguas del Convenio, Notifi
caciones. 

DISTRIBUCIOB (Definicidn) (Art. 1, 
viii) 

Informe: 74 a 76 
Actas literales: 63.5, 69.6, 
119.5, 131.5, 133.4 a 133.6, 
153, 157.2 a 159.4, 167.1 a 
167.5, 211.1, 211.3 a 211.5, 
223.2, 263.2, 268.1, 938, 954.2, 
1089.1, 1089.2, 1091.2 a 1092.1, 
1121.7, 1289, 1348, 1384.2, 
1406, 1671.2 a 1696.1. 
Documentos de trabajo: 
CONFSAT/9, 11 

DISTRIBJCIOB DE SESALES YA DIS
TRIBUIDAS 

Vdase1 Cadena de distribuoidn 

DISTRIBJCION POR HILOS O CABLE 
(Art. 8 , p4r. 3) 

Informe, 39, 53, 76, 127 a 129 
Actas literales: 69.7, 167.3, 
938 a 957.2, 1089. 1, 1121.1 a 
1142.1, 1295.2, 1683, 1737 .1, 
1737.2, 1741. 
Documento de trabajo: 
COBFSAT/25 

DISTRI1!UIDOR 
Vdase: Distribuoidn 

DURACIOIJ DE LAS MEDIDAS (Art. 21 
p4r. 2) 

Véase tambidn: Conferencia de 
Bruselas - Grupo de Trabajo 
sobre las disposiciones relati
vas a la duraoidn de las medi-
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das. 
Informes 48, 85 a 98 
Actas literales: 57.8, 210.4 
a 475.3, 1478.1 a 1499.4, 
1536. 
Documentos de trabajos 
CONFSAT/9, 12, 14, 15, 17, 18, 
19, 21, 33. 

mSESABZA (Prcpdsitos de) 
(Art. 4, iii) 

Vdase tambi4n1 Excepciones 
Informe: 109, 110 
Actas literales: 2.19, 43.4, 
45.5, 89.1, 536. 1 a 545. 3, 
1016.3. 

ENTRADA Ei VIGOR (Art. 10) 
Informe: 40, 132, 143 
Actas literales: 910, 911.1, 
1417.3, 1515.9 a 1515.11, 
1748.2. 

EXCEPCIONES (Art. 4) 
Informe: 40, 49, 107 a 111 
Actas literales: 45.5, 77.6, 
89.3, 513.2 a 545. 3, 1016.3, 
1722.3. 
Documento de trabajo: 
CONFSAT/12 

FIRMA DEL COIJVEflIO (Art. 9, 
p4r. 1) 

Vdase tambidn: Apertura del 
Convenio 
Actas literales: 1142.2 a 
1156.1 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE SA'l'ELI
TES DE EXISION DIREX:TA 

Véase: Comisidn sobre la Uti
lizaoidn del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pao!fioos. 

lllFORMACIOB ('Propdsito de) 
(Art. 4, i) 

Véase tambiln: Emepoiones 
Informe: 109 
Actas literales: 536.1 a 
538.1 
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IBll'ORIL\CIOll PR!l'VIA A LOS COB
TRIBJIDORC3 A LOS PBOGJW(AS, 

~BRE LOS DEm'IIIAT.ARIOS DE SE
NJLES 

Informe: 116 a 118 
Actas litera.leas 75.5, 113.3, 
660.2, 664.1, 677.1, 684.3, 
688.2 a 737.5 
Dooumento de trabajo: 
OOBFSAT/ 20 

IBIIORIIE DEL RELA'roR GDERAI, 
V&ase: Conferencia de Bru
selas - Informe del Relator 
General. 

IBVESI'IOACIOB t;l&h'D'ICA (Pro
pdsito de) 

v•ase: Excepciones 

LmGUAS DEL COBV!JflO 
v•ases Convenio de Bruselas -
Lenguas del Convenio 

LEY' TIPO sobre la froteccidn de 
los Artistas lnUrpretes o Eje
cutantes, los Productores de 
Fonogramas y los Organismos de 
Rad.iodif'usidn 

Vt1ases Convencidn de Roma 

MARCO JURIDICO DEL OOBVENIO 
(Art. 2, p4r. 1) 

V4!aae tambUns Duraoidn de 
las medidas, Propuestas 
relativas al contenido de 
los programas. 
Informes 12, 13, 55, 80 
A.otas literales, 31 . 3, 35. 8, 
39.13, 41.7, 47.4, 57.2, 
57.7, 61.5, 67.4, 69. 3, 
75.3, 85.2, 101.1, 107.4, 
126.4, 189.1 a 203, 1615 a 
1632.1. 
Dooumento de trabajos 
C<JlCF'SAT/ 7 

IIESA DE LA w.NFERENCIA 
Véases Conferencia de Bruse
las - Mesa y Organos de la 
Conferencia. 
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lJOTIF'ICACIOBES (Art. 12, p4r. 3) 
V.ase tambifn: Criterios de a
plicabilidad. del Convenio, 
Distribu.cidn por hilos o cable, 
Duraoidn de las medidas, Entra
da en vigor, Ratifioaoidn. 
Informe: 144 
A.otas literaless 1530 a 1531.2 

OJLIOACIORES :i;,m).AJIER'TJl,F.S DEL 
COBVEZnO (Obst4culos a la distri
bu.cidn - medidas adecuadas) Art. 2, 
p4r. 1) 

Vt!ase tambUnr Marco jur!dico 
del Convenio, Duraoidn de las 
medidas. 
Informes 12, 55, 78, 79, 131 
Actas literales: 2.13, 35.7, 
35.8, 47.4, 63.5, 79.4, 101.1, 
126.7, 133.4, 172.2, 207.1, 
237, 243.1, 267.1, 275.2, 343. 2, 
544, 695.3, 715.2, 744.1, 857.8, 
874.2, 1404, 1414, 1697.3. 

OFICDA DTERBACIOBAL DEL 'l'RilAJO 
Vt!ase: Botificaoiones 

OROABISIIO DE ORIGEN (Definicidn) 
(Art. 1, vi) 

Informe: 71 a 73 
Actas literales: 51, 1321.4 a 
1341.2 
Documentos de trabajos 
CONFSAT/12, 13 

PROGRAMA (Definicidn) (Art. 1, ii) 
Informe: 56, 64, 65 
Actas literaless 77.4, 1252.3 a 
1280.3, 1463.10 

PROPUESTAS RELATIVAS AL CON'l'ENIDO 
DE LOS PROGRAMAS (Responsabilidad 
internacional de los Estados) 

Vt!ase tambUn: Conferencia de 
Bruselas - Grupo de Trabajo so
bre las propuestas relativas al 
contenido de los programas, 
Carta del Presidente de la Con.
ferenoia al Secretario General 
de la OBU. 



Informes 43, 49 a 52, 133 a 
142. 
Aotas literales: 39.1 a 39.18, 
49.2 a 49.9, 57.2, 57.3, 63.6, 
75.3, 77.5, 79.2 a 79.6, 85.3 
a 85.6, 89.3 a 89.7, 93.1 a 
93.4, 99.1, 99.2, 101.3, 111.1, 
117.7, 119.1 a 119.6, 126.4, 
131.1 a 131.6, 135, 137.1, 
141.1, 145.1, 163.2, 169, 
171, 172.5, 173, 174.1, 175, 
176.1, 478.1 a 513.3, 545.4 a 
654.3, 818.1 a 829.3, 1042.7, 
1043.1, 1045.1 a 1046.1, 
1094.2, 1114.1 a 1119.2, 
1157 a 1217, 1218.1 a 1240.2, 
1438, 1441.2 a 1446, 1641.1 a 
1656.1, 1663,, 1764.3 a 1784.1 
Dooumentos de trabajo: 
C<J11F'SAT/8, 23, 28, 31, 32. 

POlLICO (Nooidn de) 
Informes 74, 75, 106 
Actas literales: 133.2, 1406 
a 1411.1, 1671.2 a 1696.1. 

RADIOFO?ilA - TELEVISION 
Vdase tambidn: Programa (Defi
nioidn} 
Informe: 65 
Actas literales: 77.4, 1253.1 
a 1280.3. 

RATIFICACION DEL CONVENIO 
(Art. 9, p4r. 2 y 3) 

Vdase tambUn: Apertura del 
Convenio 
Actas literales: 857.6, 857.7, 
1413.7, 1413.8, 1515.5, 1515.6. 

Jll!lGLAME1m) 

Vdase1 Conferencia de Bruse
las - Reglamento. 

REaLAMER'ro DE TELECOMUNICACIONES 
DE LA UBION Ilfl'ERHACIONAL DE 
TELmOJIUlliICACIOBES 

Vdase: Convenio Internacional 
de Teleoomwúoaciones 
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RELA'IOR GENERAL 
Vdase: Conferencia de Bruselas -
Mesa y Organos de la Conferencia 

RESERVAS (Art. 8) 
Informe: 39, 124 a 129 
Actas literales: 57.81 69.7, 
167.3, 205.1, 205.2, 911.5 a 
957.2, 1093, 1094.2, 1120.1 a 
1142.1, 1411.9 a 1413.5. 
Dooumentos de trabajo: 
CONFSAT/15, 25, 27, 29 

RESPONSA.RtLmAD DEL ORGANISMO DE 
ORIGEN 

Véase también: Contratos con el 
Organismo de Origen, Derechos 
e intereses de los contribuido
res a los programas 
Informe: 115 
Aotas literales: 47.10, 113.3, 
685 a 688.1 
Dooumento de trabajo: 
COBFSAT/10 

RESPCliSAmLmAD INTERNACIONAL DE 
LOS ESTAOOS 

Véase: Propuestas relativas al 
contenido de los programas 

HETROAC'l'IVIDAD (no) (Art. 5) 
Informe: 112 
Actas literales: 654.4, 654.5, 
655.1, 657, 658.1, 1411.5, 
1411.6, 1499.9. 

SALVAGUARDIA DE LOS DEREClllS DE 
LOS CONTRIIDIDORES A LOS PROGRAMAS 

Vdase: Cl4usula de salvaguardia 
de los intereses de los contri
buidores a los programas, De
rechos e intereses de los con.
tribuidores a los programas. 

SA.TELITE (Definioidn) (Art. 1, iii) 
Informes 56, 66 
Actas literales1 131.5, 133.6, 
1280.4, 1463.11. 
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SA'l!:LI'l'E DE OIISIOIJ DIRJilCTA 
(Art. 3) 

Vlase tambUnr Propuestas 
relativas al contenido de 
los programas 
Informes 8, 42, 47, 56, 62, 
77, 84, 102 a 106. 
Actas literal.esa 39.6 a 
39.18, 47.10, 49.3 a 49.8, 
63.5, 63.6, 69.6, 75.4, 
77.8, 89.4, 89.5, 93.2, 
93.3, 97.4, 97.6, 99.1, 99.2, 
109.3, 117.7,, 119.1 a 119.6, 
127.1 a 178.2, 496.2, 558.1, 
558.2, 558.5 a 558.9, 562.3, 
596.3, 598, 604.2, 614.1, 
655.1, 655.2, 656.2, 946.1, 
1042.7 a 1043.2, 1091.2, 
1095 a 1107, 1110.2 a 1112.2, 
1165.1, 1247, 1405.4 a 
1411.2, 1499.7, 1722.2. 
Documentos de trabajos 
CCID'SAT/8, 16, 26 

SECRETARIA DE L.l OOBFEREl!lcIA 
Viaser Conf'erenoia de Bruse
las - Secretarla 

SECRE'l'ARJO. cmiERAL DE LA ORGA.
BIZACIOIJ DE LAS llACIOBES UNIDAS 

Vlaser Denuncia del Convenio, 
Depdsito del Convenio, lloti
fioaoiones, Ratifioaoidn del 
Convenio, Reservas. 

~AL {Definioidn) {Art. 1, i) 
Informes 56, 63 
Actas literalesr 494, 1252.3, 
1463.9 

BJL DII'l'IDA y SEHAL DERIVADA 
{Definioidn) (Art. 1, iv y v) 

Informes 67 a 70 
Actas literal.esa 63.5, 277.1, 
1oa5.1, 1oa5.2, 1091.1, 1091.3, 
1091.4, 1280.5 a 1321.3, 1342 
a 1401.1, 1463.12 a 1467.2. 
Documento de trabajos 
CO!IFSA.T/ 11 

SICllU.'l'.A.RJ:OS DiL COBVEl!f.[O 
Viaser P• 7 

SUBX>IIITE JURIDICO DE LA COMISIOIJ 
DE LAS NACIOHES UBIDAS SOBRE LA 
UTILIZACIOIJ Dn. ESPACIO ULTRA'l'E
RRESTRE COI FIBES PACIFICO$ 

Viasez Comisidn sobre la Utiliza
oidn del Espacio Ultraterrestre 
oon ll'ines Paoffioos. 

TEXTOS OPICULES Dn. COBVmIO 
Vlases Convenio de Bruselas -
Copias certificadas y textos 
oficiales. 

TRATADO DE 1967 SOBRE EL ESPACIO 
ULTRA.TERRESTRE 

Viase tambi4!nz Propuestas rela
tivas al contenido de los pro
gramas. 
Informes 134, 141 
Actas literalesr 39.10, 49.8, 
85.5, 480, 556, 576, 818.2, 
1051, 1165.2, 1173.3, 1173.5, 
1179.2. 

lDiIOll Il'l'ERB'ACIOJlJL DE TELECOJIU
BICAOIOIES (UIT) 
. V4!ases Conferencia .ldministrati

va Kundial de Telecomunicaciones, 
Convenio Internacional de Tele
comunicaoionea, llotifioaoiones. 

UTILIZACIOIJ Dll, ESPACIO ULTRA'l'E
RRESTRE COI P'DES PACIFICOS 

Vlase: Comisidn sobre la Utili
zaoidn del Espacio Ul traterre
tre con Fines Paofficcs, Pro
puestas relativas al contenido 
de los programas, Tratado de 
1967 sobre el Espacio Ultrate
rrestre. 
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